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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu
lo 73, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la información 
pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con
trover sias constitucionales, y de acuerdos; ello sin menoscabo de que en la 
Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro de su décima parte, 
denominada "otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por 
contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética mente, así como una 
tabla general temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su 
octava y Novena partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado 
mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad o de conven
cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
diversas cuya difusión se estime relevante por el pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomu nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARo IndIRECto. PRoCEdE ContRA LA RESoLuCIÓn QuE 
dESECHA o dESEStIMA un InCIdEntE Y/o EXCEPCIÓn dE In
CoMPEtEnCIA, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn VIII, 
dE LA LEY dE AMPARo.

CoNtradiCCióN de teSiS 216/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero del ViGÉSimo SÉptimo CirCui
to, dÉCimo primero eN materia CiVil del primer CirCuito Y primero 
eN materia de traBaJo del Cuarto CirCuito. 6 de aGoSto de 2015. 
poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: 
Norma paola CeróN FerNÁNdeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al seis de agosto de dos mil quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—mediante oficio presentado el veinte de junio de dos mil 
catorce, ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados integrantes del tercer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito denunciaron la posi
ble contradicción entre el criterio sustentado por ese tribunal, al resolver en 
sesión de veintinueve de mayo de dos mil catorce el amparo en revisión 
**********, que dio origen a la tesis aislada XXVii.3o.55 K (10a.), consultable 
en la página 2380 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
10, tomo iii, septiembre de 2014. instancia: tribunales Colegiados de Circuito, 
materia común, de la décima Época, de rubro: "CompeteNCia. la reSolu
CióN Que la deSeCHa o deSeStima eS uN aCto deNtro de JuiCio de 
impoSiBle reparaCióN al impliCar la iNFraCCióN a uNa GaraNtÍa 
CoNStituCioNal o CoNVeNCioNal."; el criterio sustentado por el décimo 
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Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resol
ver en sesión de siete de noviembre de dos mil trece el recurso de queja 
**********, de donde derivó la tesis i.11o.C.11 K (10a.), cuyo rubro expresa: 
"iNCompeteNCia por deCliNatoria o iNHiBitoria. la reSoluCióN 
Que deSeStima diCHa eXCepCióN eS impuGNaBle a traVÉS del Jui
Cio de amparo iNdireCto (iNterpretaCióN CoNForme del artÍCu
lo 107, FraCCioNeS V Y Viii, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013, CoN el artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo B), de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS).", y el 
criterio sostenido por el Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Cuarto Circuito, al fallar el recurso de queja **********, en sesión de 
veintiocho de noviembre de dos mil trece.

SeGuNdo.—por auto de veinticuatro de junio de dos mil catorce, el 
ministro presidente de este alto tribunal ordenó formar y registrar el expe
diente de contradicción de tesis con el número 216/2014 y la admitió a trámite. 

asimismo, estimó que la competencia para conocer de la contradic
ción corresponde, por tratarse de un asunto en materia común, al pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. por otro lado, requirió a los presidentes 
de los tribunales Colegiados de Circuito indicados la remisión de diversas cons
tancias y turnó los autos al ministro José Fernando Franco González Salas.

terCero.—por auto de veintiuno de octubre de dos mil catorce, se tuvo 
por recibido el oficio 560/2014, del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, mediante el cual informó a este alto tri
bunal que, al resolver el amparo directo ********** de su índice, trató un tema 
relacionado con la presente contradicción de tesis, por lo que se adhería a la 
misma.

Cuarto.—en sesión pública celebrada por el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiocho de mayo de dos mil 
quince, se acordó el retiro del asunto; y,

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis.1

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece, y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el punto segundo, fracción Vii, del acuerdo General Número



7PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 227, fracción ii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada 
por los magistrados integrantes del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito.

5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de este máximo tribunal, en virtud 
de que se refiere a la posible contradicción entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados de 
Circuito. resulta ilustrativa la tesis p. i/2012 (10a.), del pleno de este máximo tribunal, con el rubro, 
texto y datos de publicación siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS Cole
GiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFor
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
JuNio de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las 
contradicciones de tesis surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, 
y si bien en el texto Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presen
cia de una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucio
nal citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de 
seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de inter
pretación del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de 
Circuito, de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad 
jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito 
sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de 
diverso ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos cri
terios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omi
sión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, 
de la Constitución General de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal 
para conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, 
cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría 
de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Cole
giados de diferentes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el 
sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un Circui
to, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer juris
prudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios 
contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la con
tradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o 
no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. 
por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela 
del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las con
tradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." [tesis p. i/2012 (10a.), 
aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 9, libro 
Vi, tomo 1, marzo de 2012, de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
número de registro digital 2000331]. aunado a que, al tratarse de materia común, su conocimiento 
corresponde a este alto tribunal.
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terCero.—Improcedencia de la adhesión a la contradicción de 
tesis. resulta conveniente señalar que si bien el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la octava región informó a este alto tribu
nal que, al resolver el amparo directo ********** de su índice, trató un tema 
relacionado con la contradicción de tesis que nos ocupa, por lo que solicitaba 
que se le tuviera por adherido a la misma; dicha ejecutoria no será tomada 
en cuenta para resolver el presente asunto, en virtud de que en contradic
ción de tesis la figura de adhesión no está prevista en la legislación 
relativa, máxime que cuando se recibió el oficio de mérito, el expediente en 
que se actúa ya se encontraba debidamente integrado para su resolución.

Cuarto.—Ejecutorias contendientes. a fin de estar en posibilidad 
de resolver la presente denuncia de contradicción de criterios, es conveniente 
destacar las consideraciones sustentadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito en las ejecutorias respectivas.

Amparo en revisión **********, del índice del tercer tribunal Cole
giado del Vigésimo Séptimo Circuito: 

********** Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto 
de su apoderada legal, demandó en la vía ordinaria mercantil de **********, 
la rescisión del contrato de compraventa con reserva de dominio. 

Correspondió conocer del asunto al Juzgado primero mercantil de pri
mera instancia del distrito Judicial de Cancún, Quintana roo, quien lo admi
tió a trámite y ordenó emplazar a la parte demandada, a fin de que contestara la 
demanda entablada en su contra y opusiera las excepciones que estimara 
convenientes. 

emplazada que fue ********** (parte demandada en el juicio ordinario 
mercantil de origen), al contestar la demanda, opuso diversas excepciones, 
entre las que destaca la de incompetencia por declinatoria, la cual se tuvo 
por opuesta, enviando las constancias correspondientes a la Sala mixta del 
tribunal Superior de Justicia del estado de Quinta roo, para la sustanciación 
de la excepción planteada.

la Sala mixta del conocimiento radicó el toca respectivo y, seguido en 
sus trámites, dictó la interlocutoria de dieciocho de diciembre de dos mil trece, 
en la que desestimó la referida excepción, sosteniendo la competencia del 
Juez primigenio. 

********** promovió juicio de amparo indirecto, en contra de la reso
lución interlocutoria de dieciocho de diciembre de dos mil trece, mediante la 
cual, la Sala mixta del tribunal Superior de Justicia del estado de Quintana roo 
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declaró infundada la excepción de incompetencia por declinatoria que hizo 
valer.

la Juez Séptimo de distrito en el estado de Quintana roo, a quien 
correspondió conocer de la demanda de amparo, seguido el trámite del juicio, 
dictó sentencia definitiva en la que determinó negar el amparo solici
tado, al considerar que la interlocutoria reclamada se encontraba debida
mente fundada y motivada, entre otras cosas, toda vez que la Sala responsable, 
al sostener la competencia del Juez mercantil primigenio, tomó en cuenta la 
clase de acciones hechas valer en la controversia de origen, el documento 
base de la acción y la calidad de las partes.

en contra de tal fallo, la quejosa interpuso recurso de revisión, cuyo 
conocimiento correspondió al tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, quien lo resolvió el veintinueve de mayo de dos mil catorce, 
en el sentido de confirmar la sentencia y negar el amparo, sosteniendo, en 
la parte que interesa, lo siguiente:

"SÉptimo.—Cuestión previa.

"toda vez que la procedencia del juicio de amparo puede ser reexami
nada por este tribunal de amparo, sin que medie agravio alguno, como cuestión 
previa, se estima necesario precisar algunas reflexiones en torno a la proce
dencia del juicio de amparo biinstancial contra la determinación que en defi
nitiva sostiene la competencia de la autoridad que suscitó determinara por 
declinatoria su incompetencia legal. 

"en el caso, el acto reclamado consiste en la sentencia interlocutoria 
en que la Sala responsable determina (sostiene) la competencia de un juzga
dor especializado en materia mercantil, para conocer de un juicio en el que se 
demandó, en la vía ordinaria, la rescisión de un contrato de compraventa con 
reserva de dominio. 

"el artículo 107, fracciones V y Viii, de la ley de amparo señala: …

"del citado precepto se colige que el amparo indirecto procede, entre 
otros casos, contra actos intraprocesales, cuyos efectos sean de imposible repa
ración, entendiéndose por ellos únicamente los que afecten materialmente 
derechos sustantivos. a contrario sensu, el juicio biinstancial será improceden
te contra actos intraprocesales que no revistan una ejecución de naturaleza 
irreparable, entendiéndose por ellos los que no los afecten materialmente.

"en tal sentido, de conformidad con el novel canon y sistema interpre
tativo en materia de derechos humanos y con las directrices técnico jurídicas 
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con las que se ha instrumentalizado su defensa y protección a través del juicio 
de amparo, dadas mediante reformas constitucionales publicadas en el dia
rio oficial de la Federación el seis y el diez de junio de dos mil once, este tri
bunal Colegiado estima necesario redimensionar, para efectos del juicio de 
amparo, el tema de la competencia para migrar su entendimiento y desarrollo 
dogmático jurisprudencial de un simple presupuesto procesal hacia una ins
titución o derecho humano rector de todo acto de autoridad, sin el cual ninguna 
persona puede ser molestada ni privada del resto de sus derechos (libertad, 
propiedad, tránsito, educación, salud, vivienda). 

"…

"ahora bien, tomando como base la premisa antes obtenida, conviene 
analizar y remembrar el desarrollo dogmático jurisprudencial que ha tenido 
la institución de la competencia otrora circunscrita al ámbito netamente 
procesal.

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su integración plenaria 
o en sus Salas especializadas, ha precisado diversos casos [de excepción] 
bajo los cuales se justificaba un pronto análisis constitucional cuando se re
clamaba la falta de competencia de las autoridades jurisdiccionales en proce
sos contenciosos llevados ante autoridad jurisdiccional; ello, bajo el entendido 
de que en ciertos casos se produciría una afectación a las partes en grado pre
dominante o superior; esto es, se identifica como una violación adjetiva o 
procesal.

"así, la Segunda Sala de Nuestro máximo tribunal sostenía que la única 
razón para estudiar la cuestión de competencia en el amparo indirecto se pre
sentaba cuando la aceptación de la competencia involucraba a órganos juris
diccionales de distinto sistema jurídico, es decir, cuando el asunto pasaba de 
una Junta de Conciliación y arbitraje al tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje, o bien, a un tribunal administrativo, porque en ese caso ya no se apli
caría la ley Federal del trabajo. 

"la jurisprudencia que se comenta es la 2a./J. 19/99, de rubro: ‘Compe
teNCia. la reSoluCióN de uNa JuNta Federal o loCal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe, Que deClara improCedeNte eSa eXCepCióN, Sólo 
Se puede impuGNar eN amparo direCto Y No eN el iNdireCto.’ …

"en su momento, dicho criterio fue superado por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mediante la jurisprudencia p./J. 55/2003, que 
dice lo siguiente:
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"‘amparo iNdireCto, reSulta proCedeNte CoNtra la reSolu
CióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.’ … 

"en la solicitud de modificación de jurisprudencia 2/2002pl, que le dio 
origen al criterio p./J. 55/2003, el pleno hizo referencia a la excepción que 
había establecido la Segunda Sala, así como a las consideraciones del propio 
pleno, en torno al tema de personalidad, y estableció que, de conformidad con 
el artículo 114, fracción iV, de la anterior ley de amparo, el juicio de garantías 
indirecto es procedente contra la resolución que desecha la excepción de in
competencia por declinatoria, porque se afecta a las partes en grado pre
dominante o superior, ya que, de ser fundada, se debería reponer el proce 
dimiento, lo que traería como consecuencia retardar la impartición de justicia 
contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional.

"de manera más reciente, idéntico criterio se adoptó por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratándose de la resolución 
de un tribunal del trabajo que declara infundada la excepción de incom
petencia, al resolver la solicitud de sustitución de jurisprudencia 6/2011, de la 
que derivó la jurisprudencia 2a./J. 156/2011, de rubro: 

"‘iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de amparo iNdireCto CoN
tra la reSoluCióN de uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Que 
deSeCHa o eStima iNFuNdada eSa eXCepCióN.’

"Como se ha mencionado, los señalados criterios respecto al tema de 
las competencias (sic) las premisas siguientes:

"(i) es un presupuesto procesal de orden público sin el cual no puede 
desarrollarse válidamente un proceso jurisdiccional; y

"(ii) la resolución que desecha o declara infundado el incidente res
pectivo afecta en grado predominante o superior a la parte que lo promovió, 
ya que de declararse fundada [en vía diversa] viciaría todo el procedimiento y 
acarrearía su reposición.

"Y en tal sentido, implícitamente se consideró que: (iii) al resolverse un 
tema jurídico procesal de tal índole se está ante un acto intraprocesal de 
imposible reparación para la parte quejosa, lo cual autoriza a revisar previa
mente la constitucionalidad del acto reclamado en la vía indirecta.

"ahora bien, una vez dadas las reformas constitucionales en materia 
de derechos humanos y de amparo, ambas publicadas en el diario oficial de 
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la Federación en 2011, de manera ilustrativa, cabe señalar grosso modo que la 
mayoría de los integrantes del tribunal pleno de Nuestro máximo tribunal, 
al discutir el proyecto de resolución de la contradicción de tesis 377/2014, [cuyo 
contenido versa sobre la aplicabilidad o no de la jurisprudencia del pleno 
4/2001], en sesiones públicas de veinte y veinticuatro de marzo de este año, sos
tuvieron que debía redefinirse la jurisprudencia que categorizaba cuestiones 
formales o adjetivas como actos, cuyos efectos dentro de juicio producían una 
afectación predominante o superior equiparable a actos de imposible repara
ción, para ceñirse a la definición que al respecto se ha dado en la nueva ley 
de amparo, específicamente, en el artículo 107, fracción V, que los vincula en 
exclusiva con una afectación material de derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales de los que el estado mexi
cano sea parte.

"de la citada contradicción de tesis se sustentó la jurisprudencia 37/2014, 
cuyos rubro y texto señalan:

"‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la 
JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013).’ …

"Como se advierte, el tribunal pleno definió que:

"(i) el legislador ofrece precisión jurídico conceptual para comprender 
el alcance de la expresión relativa a los actos de imposible reparación, al defi
nirlos como aquellos que afecten materialmente derechos sustantivos pre
vistos tanto en la Constitución como en tratados ratificados por el estado 
mexicano.

"(ii) a través de dicha fórmula legal se estableció que para calificar tales 
actos como irreparables, resultaba menester que produjeran una afectación 
material a derechos sustantivos, esto es, que recayeran sobre derechos cuyo 
significado rebase ‘lo puramente procesal’, y no se encuentren previstos ex
clusivamente en leyes adjetivas.

"(iii) la afectación material significaba un impedimento al libre ejerci
cio de algún derecho en forma presente, incluso, antes del dictado del fallo 
definitivo [posible acto privativo], cuya materialidad sustantiva implique la 
afectación antagónicas a un derecho meramente procesal.
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"partiendo de esa base jurisprudencial y toda vez que el propio legislador 
determinó en la diversa fracción Viii del citado precepto de la ley de amparo, 
que el amparo biinstancial procede contra actos en los que las autoridades 
determinen inhibir o declinar competencia; luego, es claro que el rango que 
el legislador ha querido conferirle a dicha institución es el de un derecho 
sustantivo.

"en efecto, si el legislador tácitamente excluyó en la nueva configura
ción de procedencia del amparo indirecto contra actos dentro de juicio a las 
violaciones procesales relevantes, antes catalogadas como ‘de afectación 
predominante o superior’, entonces, debe estimarse que el artículo 107, frac
ción Viii, de la ley de amparo, no contempla un caso de excepción ni una 
violación procesal relevante, al determinar procedente la impugnación de las 
resoluciones que estimen declinar o inhibir competencia en dicha vía cons 
titucional.

"es así, pues estimar lo contrario pugnaría, por una parte, con la lógica 
bajo la cual el legislador redefinió qué debía entenderse por actos de imposible 
reparación y, por otra, con la interpretación que, al respecto, sustentó el tri
bunal pleno en el sentido de que dicha concepción resulta incompatible con 
el nuevo texto legal, porque en éste ‘reiteradamente se estableció que uno de 
los requisitos que caracterizan a los actos irreparables es la afectación que 
producen a derechos sustantivos’.

"Siendo lógico, entonces, que las resoluciones que determinen no sólo 
inhibir o declinar la competencia, sino también y, por mayoría de razón, decla
rarla infundada [o sostenerla] deban catalogarse como actos dentro de juicio 
susceptibles de afectar derechos sustantivos de manera irreparable, las cuales 
por su esencia y sustancia no se reducen en forma alguna a un derecho o 
garantía previsto exclusivamente en leyes adjetivas, sino que su contenido 
nítidamente se contempla y reconoce tanto en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en sus artículos 14, 16 y 17 de la Constitución, como 
en el artículo 8.1. de la Convención americana sobre derechos Humanos.

"en efecto, como se anticipó, la competencia no debe verse únicamente 
como una condición o presupuesto de índole procesal, sino que también abor
darse desde una perspectiva de derechos, es decir, cual derecho fundamen
tal previsto en la Constitución Federal y en la Convención americana sobre 
derechos Humanos, en cuanto ordenan que las personas no podrán ser juz
gadas, sino por el tribunal que esté facultado por la ley para ello, redimensión 
que implica asumir la competencia como institución o derecho humano rec
tor de todo acto de autoridad, sin el cual no pueden molestar ni privar de sus 
derechos a las personas.
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"en ese sentido, el artículo 8 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos establece lo siguiente: … 

"por su parte, los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal esta
blecen: …

"en efecto, dado que la Corte interamericana de derechos Humanos 
ha establecido que el debido proceso legal se refiere al conjunto de requisi
tos que deben observarse en las instancias procesales, a efecto de que las 
personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos 
ante cualquier acto del estado que pueda afectarlos2 resulta evidente que la 
competencia del Juez o tribunal revista especial importancia, siendo enton
ces que aquella institución debe identificarse plenamente con el derecho fun
damental de las personas de que sólo podrán ser juzgadas por la autoridad 
jurisdiccional autorizada por ley para hacerlo.

"por tanto, es evidente que no sólo la sentencia definitiva o laudo [acto 
privativo] que no cumpla con esta exigencia carece de validez por adolecer de 
un presupuesto procesal, sino también el proceso mismo llevado ante una 
autoridad incompetente para hacerlo [acto de molestia], porque además de 
carecer del citado presupuesto adjetivo, se infringiría irreparablemente el 
derecho sustantivo de ser juzgado por un Juez competente, lo que, además y de 
manera independiente, involucra una infracción al debido proceso y al acceso 
a la jurisdicción.

"todo lo anterior, incluso, se corrobora de la interpretación que tanto 
la Segunda Sala como el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación han sustentado en las contradicciones de tesis 46/2002SS y p./J. 10/2003, 
de las que, respectivamente, derivaron las jurisprudencias 2a./J. 84/20023 y 
p./J. 20/2003, donde sostuvieron que en el juicio de amparo directo no es posi
ble analizar la competencia de la autoridad responsable bajo ningún ar
gumento –ni aun en suplencia de la queja, porque la legislación que la prevea 
se haya declarado inconstitucional–.

"ello, se dijo, porque para estar en condiciones de examinarla resultaba 
necesario que la contraparte en el juicio natural cuestionara tal aspecto en 

2 Caso Baena ricardo y otros vs. panamá. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de fe
brero de 2001. Serie C No. 72. Caso ivcher Bronstein vs. perú. Fondo, reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74. Caso del tribunal Constitucional vs. perú. 
Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71
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vía de excepción y, en su caso, a través del amparo indirecto, al tratarse de un 
acto de imposible reparación para efectos de dicho juicio, en virtud de que 
incide en la determinación de la legislación aplicable al procedimiento 
respectivo.

"a fin de ilustrar lo antes señalado, conviene precisar la manera en que 
las referidas contradicciones de tesis sustentaron el criterio antes referido.

"Contradicción de tesis 46/2002SS: … 

"Contradicción de tesis p./J. 10/2003: …

"Como se ve, tanto la Segunda Sala, como el tribunal pleno de Nuestro 
máximo tribunal, en aplicación de la abrogada ley de amparo, definieron que 
la determinación en que se declare competente a una autoridad jurisdiccio
nal (Junta o tribunal burocrático) tiene una ejecución de imposible repara
ción que necesariamente debe reclamarse ante el Juez de distrito, dadas las 
repercusiones que podría tener la aplicación de procedimientos y legislacio
nes diversas. 

"Visto así, el proceso seguido ante autoridad no competente es un acto 
de molestia y no privativo que de suyo conlleva y produce una afectación de 
carácter irreparable por ese solo hecho, sin que sea necesario que, a la pos
tre, se dilucide la controversia y se emita un acto de carácter privativo.

"por ende, si a la luz de la nueva ley de amparo se sitúa a las resolucio
nes de autoridad jurisdiccional que determinen declinar o inhibir competencia 
(107, f. Viii l.a.), en el mismo rango que un acto de imposible reparación (ar
tículo 107 f. V l.a.) y, por mayoría de razón, a las que la sostengan, cuyo 
contenido ha sido definido como aquellos que afecten materialmente dere
chos sustantivos, entonces, es dable concluir que el legislador ha otorgado 
tal carácter a las determinaciones que involucren a la competencia, entendida 
ésta como una institución procesal de carácter constitucional, según la cual 
ninguna persona puede ser molestada ni privada de sus derechos y posesio
nes, sino en virtud de un mandamiento [judicial] dictado por autoridad idónea.

"Se trata pues, de un derecho que busca la protección de otros valores 
superiores, cuya efectividad trasciende el interés particular del sujeto afec
tado, para convertirse en un asunto de interés público o colectivo regulado 
constitucionalmente, en el que primordialmente subyace el derecho a no ser 
desviado de la jurisdicción y los procesos dados con antelación por el legis
lador. …"
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Recurso de queja **********, del índice del décimo Primer tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito: 

********** Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto 
de su representante legal, promovió juicio de amparo indirecto en contra de la 
resolución de doce de diciembre de dos mil trece, mediante la cual, la Cuarta 
Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal declaró impro
cedente la excepción de incompetencia por declinatoria opuesta por la 
quejosa en el juicio ejecutivo mercantil **********. 

la Juez Séptimo de distrito en materia Civil en el distrito Federal, a quien 
correspondió conocer de la demanda de amparo, determinó dese charla por 
auto de dos de octubre de dos mil trece, al considerar, medularmente, que en 
el caso se actualizaba la causal de improcedencia pre vista en el artículo 
61, fracción XXIII, en relación con el diverso numeral 107, fracción VIII, 
de la Ley de Amparo vigente, toda vez que en el acto reclamado no se inhi
bió o declinó la competencia, sino por el contrario, se declaró infundada la 
excepción relativa, lo que no encuadraba en el supuesto previsto en la referida 
fracción Viii. 

en contra de lo anterior, la parte quejosa interpuso recurso de queja, 
del cual correspondió conocer al décimo Primer tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Primer Circuito, quien lo registró con el número ********** 
y lo resolvió mediante fallo de siete de noviembre de dos mil trece. de tal reso
lución derivó la tesis aislada i.11o.C.11 K (10a.), con número de registro digi
tal 2005757, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2444, de rubro: "iNCompeteNCia por 
deCliNatoria o iNHiBitoria. la reSoluCióN Que deSeStima diCHa 
eXCepCióN eS impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo iNdireC
to (iNterpretaCióN CoNForme del artÍCulo 107, FraCCioNeS V Y 
Viii, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013, CoN 
el artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo B), de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS).", resolviendo, en lo que interesa, lo 
siguiente:

"Cuarto.—los agravios son fundados como se verá:

"el acto reclamado consiste en la resolución de doce de septiembre de 
dos mil trece, dictada por la Cuarta Sala Civil del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal, en la cual fue desestimada la excepción de incompeten
cia por declinatoria.
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"la Juez Séptimo de distrito en materia Civil en el distrito Federal, dese
chó de plano la demanda de amparo, al considerar que, en términos del artícu
lo 107, fracción Viii, de la ley de amparo, interpretada a contrario sensu, sólo 
procede el amparo indirecto contra actos de la autoridad que determinen inhibir 
o declinar la competencia de un asunto, lo cual, consideró la Juez Federal, 
no había ocurrido en el caso.

"la recurrente en vía de agravio aduce, en esencia, que fue incorrecto 
que la Juez de distrito declarara improcedente el juicio de amparo, bajo la 
consideración de que sólo procede contra actos de autoridad que determinen 
inhibir o declinar la competencia o el conocimiento del asunto, de conformidad 
con el precepto legal citado. 

"agrega que la resolución que declara ‘improcedente’ la excepción de 
incompetencia afecta a las partes en grado predominante o superior, pues 
de declararse fundada dicha excepción traería como consecuencia reponer 
el procedimiento.

"apoya sus argumentos en las jurisprudencias de rubros: ‘amparo 
iNdireCto. eS proCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de iNCompeteNCia por iNHiBitoria, eN tÉrmiNoS 
de lo diSpueSto por el artÍCulo 114, FraCCióN iV de la leY de am
paro, al CoNStituir uN aCto deNtro de JuiCio, CuYoS eFeCtoS de 
Grado predomiNaNte o Superior, la SitÚaN Como uN aCto de im
poSiBle reparaCióN.’ y ‘amparo iNdireCto, reSulta proCedeNte 
CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de Com 
peteNCia.’

"Como ya se precisó, los anteriores argumentos son fundados, porque 
en contra de la resolución que declara improcedente la excepción de incom
petencia por declinatoria, es procedente el juicio constitucional en la vía indi
recta, toda vez que se trata de una violación procesal relevante a la que se refiere 
el artículo 170, fracción i, párrafo tercero, de la ley de amparo.

"ahora bien, tomando en cuenta la institución que se encuentra en juego, 
como lo es la competencia, es menester hacer una interpretación conforme 
respecto del contenido del artículo 107, fracciones V y Viii, de la ley de amparo 
vigente, a la luz del texto de la Constitución, atento al principio pro persona, 
que significa la interpretación de normas que favorezcan y brinden mayor 
protección a las personas, siendo uno de esos derechos el de acceso al juicio 
biinstancial, cuando se aprueba o se desestima la excepción de incom 
petencia.
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"Cobra aplicación la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 799 del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, de rubro 
y texto siguientes:

"‘priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma 
de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.’ …

"la anterior interpretación encuentra justificación, toda vez que la reso
lución que aprueba o desestima la excepción de incompetencia, afecta a las 
partes en grado predominante o superior, ya que de ser fundada tendría como 
consecuencia retardar la impartición de justicia, contrariando el espíritu del 
artículo 17 constitucional. 

"el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece:

"‘artículo 107. …’

"esa porción normativa ha sido interpretada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis número p. lVii/2004, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, octubre de dos mil 
cuatro, materia común, Novena Época, página nueve, que dice: ‘aCtoS de 
eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para determiNar la proCedeN
Cia o improCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireCto.’

"ese criterio de interpretación judicial deriva del artículo 107, fracción iii, 
inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos antes 
de la reforma de junio de dos mil once, cuyo texto no fue modificado.

"por otra parte, el máximo intérprete del país puso de relieve la proceden
cia del juicio de amparo cuando afecten directa o inmediatamente un derecho 
sustantivo y estimó la procedencia del juicio en los supuestos siguientes:

"a) aquellos que afectaban de manera directa e inmediata alguno de 
los derechos sustantivos previstos en la Constitución Federal (regla general); y,

"b) los actos procesales o formales cuando sus consecuencias afecta
ran a las partes en grado predominante o superior (criterio complementario 
del anterior).
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"esas definiciones corresponden a la evolución del juicio de amparo, 
de conformidad con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al reproducir las hipótesis de procedencia refiere que debe entenderse 
por acto de imposible reparación contenido en la fracción V del artículo 107 
de la ley de amparo vigente, mientras que la fracción Viii del citado orde
namiento limita la procedencia para el caso de que se inhiba o decline la 
competencia, y dichas fracciones disponen:

"‘artículo 107. …’

"ahora bien, el artículo 170, fracción i, párrafo tercero, de la ley de 
amparo vigente establece:

"‘artículo 170. …’

"de la interpretación conforme de las porciones normativas a la luz del 
texto Constitucional se establece que los actos de imposible reparación son 
aquellos que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Norma Fundamental y en los tratados internacionales de los que el estado mexi
cano sea parte, sin que ello implique que las violaciones procesales relevantes 
no afecten a las partes en grado predominante o superior, toda vez que ocu
par una interpretación literal restringiría el texto Constitucional que establece 
la procedencia del amparo indirecto contra actos de imposible reparación, 
siendo claro que las bases del juicio de amparo previstas constitucionalmente 
no pueden ser restringidas o limitadas por la ley reglamentaria, sino que las 
bases deben ser desarrolladas; de modo que el objeto y la finalidad del juicio 
de amparo no queden en menoscabo restringido o limitado, y que resulte efi
caz para la impugnación de actos de autoridad relevantes.’

"así, del contenido de las fracciones V y Viii del artículo 107 de la ley de 
amparo vigente, interpretados conforme al artículo 107, fracción iii, inciso b), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el juicio de am
paro no puede quedar limitado o restringido a que únicamente sea procedente 
el amparo contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto, toda vez que la que aprueba o 
desestima la excepción de incompetencia afecta a las partes de manera rele
vante, ya que, de ser fundada, se deberá reponer el procedimiento, lo que 
traería como consecuencia retardar la impartición de justicia contrariando el 
espíritu del artículo 17 constitucional.

"en esa línea de interpretación, es dable precisar que la fracción V del 
artículo 107 de la ley de amparo vigente establece la procedencia del amparo 
indirecto contra actos en juicio, cuyos efectos sean de imposible reparación, 
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entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Norma Fundamental y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte; no obstante, que dicho precepto interpre
tado de manera conforme con el artículo 107, fracción iii, inciso b), constitu
cional, permite deducir como excepción a dicha regla general que será pro 
cedente cuando se trata de violaciones procesales relevantes, que afectan en 
grado predominante o superior a las partes.

"en esas condiciones, es claro que las violaciones formales o adjetivas 
relevantes pueden ser combatidas en vía amparo biinstancial, de modo excep
cional, cuando afectan a las partes en grado predominante o superior y que 
esa afectación debe determinarse tomando en cuenta la institución procesal 
que está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su 
trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia 
que llegara a otorgar la protección constitucional.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 10 del tomo XX, 
octubre de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 
‘ViolaCioNeS proCeSaleS deNtro del JuiCio Que aFeCtaN a laS par
teS eN Grado predomiNaNte o Superior. NotaS diStiNtiVaS.’

"en esa guisa, los actos en juicio con una ‘ejecución irreparable’ se 
presentan en las hipótesis siguientes:

"a) Cuando las consecuencias afectan materialmente derechos sustan
tivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la ley de am
paro (regla general).

"b) Cuando se trata de violaciones procesales relevantes que afectan a 
las partes en grado predominante y superior, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 170, fracción i, párrafo tercero, de la ley de amparo, inter
pretado en armonía con lo que establece el artículo 107, fracción iii, inciso b), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (excepción a la 
regla general).

"Con base en lo anterior, se arriba a la conclusión de que, para determi
nar de manera general, la regla de procedencia de amparo indirecto debe 
ponderarse si el acto reclamado afecta materialmente derechos sustantivos 
y, excepcionalmente, si se trata de una violación relevante que afecte a las 
partes en grado predominante o superior.
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"así, si bien la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo vigente, 
establece que el amparo indirecto procede contra actos de autoridad que 
determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto; 
no obstante, interpretado dicho precepto conforme al artículo 107, fracción iii, 
inciso b), constitucional, es dable establecer la excepción a la regla general, es 
decir, las violaciones procesales que afectan a las partes en grado predomi
nante y superior, establecidas en criterios jurisprudenciales, entre las que se 
encuentra la que desestima la excepción de incompetencia.

"lo anterior, acorde con lo determinado por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en torno a que el juicio constitucional indirecto 
es procedente, de manera excepcional y aun tratándose de violaciones formales, 
adjetivas o procesales, contra la resolución que desestima la excepción de 
incompetencia por declinatoria, porque considera que esa resolución afecta a 
las partes en grado predominante o superior, ya que de ser fundada se deberá 
reponer el procedimiento, lo que traería como consecuencia retardar la impar
tición de justicia contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional.

"Criterio contenido en la jurisprudencia p./J. 55/2003, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, septiembre 
de 2003, página 5, que establece: ‘amparo iNdireCto, reSulta pro
CedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de 
Falta de CompeteNCia.’

"en ese contexto, el artículo 107 de la ley de amparo vigente, fracciones 
V y Viii, interpretado conforme al artículo 107, fracción iii, inciso b), constitu
cional, permite considerar que procede el juicio de amparo indirecto en con
tra actos de autoridad que determinen inhibir o declarar la competencia de 
un asunto y, excepcionalmente, aun tratándose de violaciones formales, adje
tivas o procesales, contra la resolución que desestima la excepción de incom
petencia por declinatoria.

"Se afirma lo anterior, toda vez que no existe justificación para que haya 
diferenciación entra [sic] la que aprueba la excepción de incompetencia, 
como la que la desestima, toda vez que perjudica a las partes en iguales cir
cunstancias, pues en ambos casos está inmerso el tema de la competencia 
de la autoridad que conoce de juicio natural y, además, de ser fundada la excep
ción de referencia, se deberá reponer el procedimiento, lo que traería como 
consecuencia retardar la impartición de justicia contrariando el espíritu del 
artículo 17 constitucional.

"en ese orden de ideas, procede el amparo indirecto, contra:
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"1) actos de autoridad que determinen inhibir o declarar la competen
cia de un asunto (norma expresa contenida en el artículo 107, fracción Viii, de 
la ley de amparo).

"2) actos de autoridad que desestimen la excepción de incompetencia, 
porque con ella se causa una afectación en grado predominante o superior 
(interpretación conforme del artículo 107, fracción V, en correlación con la 
fracción Viii, de la ley de amparo, conforme a la luz del texto Constitucional).

"Bajo esa óptica, de la interpretación correlacionada de las fracciones 
V y Viii del artículo 107 de la ley de amparo, conforme al artículo 107, fracción 
iii, inciso b), constitucional, y atendiendo al principio pro persona, entre el 
alcance y la protección reconocida en las normas secundarias, como en la 
Norma Fundamental, debe prevaler [sic] la interpretación que presente un 
mayor beneficio a la persona, por lo que es dable inhibir o declinar la compe
tencia o el conocimiento de un asunto, y en contra de las que la desestiman, 
pues en ambos casos subyace un pronunciamiento directo sobre el tema de 
la competencia de la autoridad que conoce del juicio natural y, especialmente, 
en el caso de la disertación de emitir para su impugnación constitucional al 
amparo directo como violación procesal, la consecuencia sería que, de ser 
fundada la excepción de referencia, deberá reponerse el procedimiento, lo que 
traería como consecuencia retardar la impartición de justicia, en contraven
ción a lo dispuesto por el artículo 17 constitucional.

"Sentado lo anterior, no debe perderse de vista la intención que tuvo 
el legislador, al reformar las bases constitucionales del juicio de amparo con la 
reforma de junio de dos mil once, y al aprobar la ley de amparo vigente, con
sistente en ampliar la gama de protección de los derechos humanos tutelados 
en la Constitución política de los estados unidos y en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano sea parte.

"por tanto, en el caso a estudio, debe estarse a la interpretación de la 
fracción V y Viii del artículo 107 de la ley de amparo, conforme a la luz del 
artículo 107, fracción iii, inciso b), constitucional, atendiendo al principio pro 
persona, toda vez que esa interpretación es la que otorga mayor beneficio al 
gobernado; de ahí que resulte procedente el amparo indirecto contra la reso
lución que desecha o declara infundada la excepción de incompetencia, 
acorde con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, plasmado 
anteriormente, pues aun cuando dicho criterio interpretó la ley de amparo 
abrogada, el mismo no se contrapone a la ley de la materia vigente, sino por el 
contrario, amplía la gama de procedencia en el amparo indirecto, en beneficio 
de los gobernados. de ahí lo fundado de los argumentos en estudio.
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"en las relatadas circunstancias, ante lo sustancialmente fundado de 
los agravios formulados por la recurrente, procede revocar la resolución im
pugnada y ordenar a la Juez de distrito que admita la demanda de amparo.

"No es obstáculo a esa conclusión, el contenido del artículo 103 de la 
ley de amparo vigente, que dice:

"‘artículo 103. …’

"lo anterior, pues si bien de dicho precepto se desprende que, por regla 
general, en caso de resultar fundado el recurso de queja, en los supuestos de 
procedencia previstos en el numeral 97 de la ley de amparo vigente, el tribu
nal revisor debe dictar la resolución que corresponda sin necesidad de reen
vío, y sólo por excepción, cuando la resolución implique la reposición del pro 
cedimiento, es permisible regresar el asunto al inferior, a fin de que emita otra 
resolución en la que se subsanen los vicios concretos advertidos por el 
superior.

"en esos términos, a juicio de este tribunal, la resolución del presente 
recurso actualiza precisamente dicho caso de excepción, al equipararse a 
una reposición del procedimiento.

"ello, a virtud de que es la Juez Federal, la que puede realizar el examen 
de diversas cuestiones relacionadas con la admisión de la demanda, como es 
el cumplimiento de los requisitos formales del ocurso, contemplados en el 
numeral 108 de la ley de amparo vigente, la orden de emplazamiento al ter
cero interesado en caso de que exista, el requerimiento a la autoridad respon
sable, el señalamiento de día y hora para la celebración de la audiencia 
constitucional, el trámite o no del incidente de suspensión o su concesión de 
plano, el proveer sobre la admisión o preparación de pruebas ofrecidas con la 
demanda, entre otras cuestiones.

"en relación con ello, basta con acudir a los artículos 112 a 169 del 
propio ordenamiento legal, para establecer que el pronunciamiento a ese res
pecto, es facultad exclusiva del Juez de distrito, aunado a que es dicho juzgador 
quien cuenta con los recursos administrativos y materiales para pronunciarse, 
derivado de ser quien sustanciará el procedimiento constitucional y, en su 
carácter de rector, no sólo de él, sino de los diversos que lleva a su cargo, y 
conoce perfectamente la agenda en la que deben desplegarse los actos proce
sales respectivos, a fin de que no se empalmen.

"luego, no es posible considerar como finalidad lógicojurídica del re
curso de que se trata, que ante la revocación del proveído impugnado (dese
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chamiento de la demanda), sea obligación del tribunal Superior, emitir el 
auto admisorio de la demanda, con todos los requisitos que le son inheren
tes, pues inclusive, de no estar satisfecho algún elemento de la demanda, no 
podría mandar reponer el procedimiento en el juicio, a fin de que se prevenga 
al quejoso. 

"en consecuencia, al resultar fundado el recurso y traer como conse
cuencia la admisión de la demanda, el proveído respectivo debe ser dictado 
por la Juez Federal a quo, al ser ella quien tiene los elementos necesarios a su 
alcance para hacerlo y por ser la autoridad quien tramitará el procedimiento 
en los plazos legales establecidos y de acuerdo a la agenda que permita su 
sustanciación.

"de no considerarse así, traería como consecuencia el entorpecimiento 
del trámite del juicio, pues el tribunal superior, ante el desconocimiento de si 
en determinada fecha se celebrará diversa audiencia constitucional o está 
señalada la diligenciación de diverso trámite a la misma hora, ello a la larga 
concluirá con el diferimiento de alguna de esas audiencias o actos, lo que evi
dentemente va en detrimento del derecho a una administración de justicia 
pronta y expedita, consagrado en el artículo 17 constitucional.

"por tanto, este tribunal Colegiado estima, que dada la naturaleza del 
auto de admisión de la demanda de amparo indirecto, su pronunciamiento 
corresponde hacerlo a la Juez de distrito del conocimiento, al equipararse a 
una reposición del procedimiento.

"Sustenta lo anterior, la tesis sostenida por este tribunal Colegiado, pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXiii, agosto de 2013, tomo 3, página 1710, de rubro y tenor siguientes: 
‘QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de 
amparo ViGeNte. CuaNdo reSulta FuNdado eSe reCurSo, CorreS
poNde al JueZ de diStrito proNuNCiar el auto de admiSióN de la 
demaNda.’ …"

Recurso de queja **********, del índice del Primer tribunal Cole
giado en Materia de trabajo del Cuarto Circuito: 

********** demandó en la vía laboral a la empresa ********** Socie
dad Anónima de Capital Variable y otro, el despido injustificado. 

de dicha demanda correspondió conocer a la Junta especial Número 
Cinco de la local de Conciliación y arbitraje, y durante la etapa de demanda 
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y excepciones, el demandado promovió incidentes de falta de personalidad y 
de incompetencia, los cuales fueron desechados por auto de catorce de 
mayo de dos mil trece por la referida Junta. 

********** Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto 
de su apoderado legal, promovió juicio de amparo indirecto en contra del 
auto de catorce de mayo de dos mil trece, mediante el cual, la Junta especial 
Número Cinco de la local de Conciliación y arbitraje del estado de Nuevo 
león desechó los incidentes de falta de personalidad y de competencia 
interpuestos por el demandado.

la Juez Cuarto de distrito en materias Civil y de trabajo en el estado, a 
quien correspondió conocer de la demanda de amparo, determinó desecharla 
por auto de catorce de junio de dos mil trece, al considerar, medularmente, 
que en el caso se actualizaba la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso numeral 107, frac
ción V, de la Ley de Amparo vigente, toda vez que el acto reclamado no 
tenía el carácter de irreparable, en tanto, de obtener sentencia favorable, la 
afectación que dice le ocasiona el acto, se repararía.

en contra de lo anterior, el quejoso interpuso recurso de queja, cuyo 
conocimiento correspondió al Primer tribunal Colegiado en Materia de 
trabajo del Cuarto Circuito, quien, al resolverlo, señaló, en la parte que 
interesa, lo siguiente: 

"… ahora bien, se procede a examinar los motivos de agravio formula
dos por el disidente.

"en el primer punto de disenso, refiere el recurrente que, contrario a lo 
que estimó la Jueza de distrito, sí procede el amparo indirecto intentado, al 
tenor del artículo 107 fracción iii, inciso b), de la Constitución Federal, pues 
con el desechamiento del incidente de personalidad planteado, se causa una 
afectación a los derechos adjetivos de la empresa recurrente, pues de admi
tirse y declararse fundadas las cuestiones incidentales formuladas, se evita
ría un procedimiento ocioso.

"alega también el disidente que la legitimación procesal constituye un 
requisito para la procedencia de la acción, por lo que si no se acredita tener 
personalidad, ello impide el nacimiento del ejercicio de la acción deducida en 
el juicio, por lo que la Jueza equivocadamente desechó la demanda, pues el 
acto reclamado nace de la objeción al apoderado de la parte actora laboral, 
en el sentido de que carecía de facultades para incoar en contra de su man



26 NOVIEMBRE 2015

dante, y su desechamiento por la responsable, precisamente actualiza lo con
trario al argumento de la a quo, ya que, en tratándose de una cuestión de 
legitimación en el proceso, su desatención perdura cualquiera que sea el 
sentido del laudo que se pronuncie. 

"lo anterior es infundado, porque contrario a lo que se sostiene, la Jueza 
de distrito con acierto desechó la demanda de amparo, porque tal y como se 
asentó en la resolución combatida, el acto reclamado no conculcó derechos 
sustantivos que repercutieron en la esfera jurídica del recurrente, lo que cons ti
tuyera el requisito fundamental para admitir a trámite esta clase de juicios 
indirectos, conforme a lo dispuesto por el artículo 107 de la aludida ley de 
amparo en vigor, que en lo conducente establece:

"…

"efectivamente, tal y como lo consideró la Jueza de distrito, el acto re
cla ma do no fue de aquellos cuya ejecución fuera de imposible reparación, 
enten diéndose por tal, los que de una manera inmediata lesionaran derechos 
sustantivos del agraviado, o bien, que hicieran imposible la continuación del 
pro cedimiento, debido a que precisamente sea reparable en el fallo definitivo; 
pero en el caso concreto no se infringieron los derechos personales, reales, del 
estado civil, o que afecten de modo directo alguno de los derechos sustanti
vos consignados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y que, además, no pudieran ser reparados en el curso del procedimiento rela
tivo al juicio de origen.

"ello es así, porque, en la especie, la resolución reclamada constituyó 
un mero acto procesal, que se insiste, no lesionó ningún derecho sustantivo en 
perjuicio del agraviado de manera irreparable; por el contrario, se advierte 
que existe la posibilidad legal de que el promovente pueda obtener una reso
lución final favorable a sus pretensiones en el juicio de origen; mientras tanto, 
los efectos intraprocesales existentes por ahora, debido a ese posible pronun
ciamiento, podrán desaparecer jurídicamente y esto hace innecesaria la ins
tauración del amparo propuesto.

"en tal virtud, resulta correcta la consideración a la que arribó la Jueza 
de distrito, en el sentido de que como la demanda de amparo de mérito fue 
presentada después del tres de abril del año en curso, ésta quedó bajo el 
imperio de la nueva ley de amparo, lo que exige como requisito primordial 
para que la acción constitucional sea procedente, que los actos que motiven 
su ejercicio afecten materialmente los derechos sustantivos del quejoso, lo 
que se observa no aconteció en este caso, en que se combatió la resolución 
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emitida por la Junta en la que, por una parte, se desechó el incidente de falta 
de personalidad hecho valer por la parte demandada.

"lo expuesto no se desvirtúa por la circunstancia de que exista el si
guiente criterio: 

"‘Novena Época. registro: 190368. instancia: pleno. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, enero de 
2001, materia común, tesis p./J. 4/2001, página 11. 

"‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime 
eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iN
direCto.’ … 

"en efecto, legalmente la Jueza de distrito consideró inaplicable, en la 
especie, el criterio transcrito, porque el mismo fue emitido bajo el imperio de 
la ley de amparo anterior, que facultaba a las autoridades jurisdiccionales 
federales a establecer cuándo procedían los juicios de amparo indirectos, lo 
cual no acontece en la actualidad, porque el artículo 107, fracción V, de la ley 
de amparo vigente, determina que tales juicios sólo proceden cuando se in
fringen derechos sustantivos de los impetrantes.

"máxime que tal y como lo asentó la Jueza en la resolución recurrida, 
el artículo sexto transitorio de la ley de la materia en vigor, dispone que la juris
prudencia integrada conforme a la ley anterior, continuará en vigor en lo que 
no se oponga al ordenamiento vigente, lo que denota la inaplicabilidad del 
criterio de jurisprudencia transcrito. 

"por otra parte, en el segundo motivo de agravio, el disidente impugna 
la constitucionalidad de la fracción V del artículo 107 de la ley de amparo, 
toda vez que la misma impone limitantes no previstas en la diversa fracción 
iii, inciso b), del artículo 107 de la Constitución Federal.

"lo anterior es infundado, en la inteligencia de que se procederá a abor
dar el examen de dicho punto de desavenencia, aun cuando el mismo versa 
sobre inconstitucionalidad de la ley de amparo, dado que si bien es cierto que 
el recurso de queja no se halla previsto como una de las formas de control de la 
propia ley Suprema y de los tratados internacionales que prevean derechos 
humanos, sino que fue concebido como un medio técnico legal para optimi
zar la función jurisdiccional, también lo es que esa circunstancia no debe 
entenderse en el sentido de que las disposiciones que rigen el procedimiento 
del amparo queden fuera del control constitucional y convencional, pues aun 
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cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir de la Novena Época, 
aceptó dos maneras de impugnación de los artículos de la ley de amparo, 
esto es, mediante la acción de inconstitucionalidad y a través del control 
‘difuso’, debe entenderse que la naturaleza heteroaplicativa de las normas pro
cesales aplicadas en el amparo imposibilita que el gobernado reclame su 
constitucionalidad o convencionalidad en un juicio constitucional, al no haberle 
sido aplicadas previamente, lo que justifica el indicado examen en el presente 
recurso de queja.

"Sirve de apoyo por su sentido, la tesis que este órgano colegiado com
parte, de contenido siguiente: 

"‘décima Época. registro: 2003949. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, materia común, tesis iV.2o.a.24 K (10a.), 
página 1363.

"‘CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad 
de NormaS proCeSaleS apliCadaS duraNte la tramitaCióN del 
JuiCio de amparo. el triBuNal ColeGiado de CirCuito puede eFeC
tuarlo al CoNoCer del reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCu
lo 95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo, aBroGada.’ …

"Si bien el criterio citado es sobre la anterior ley de amparo, se consi
dera que tiene aplicación, porque de su contenido se advierte el criterio que se 
comparte, relativo al análisis constitucional de un precepto del ordenamiento 
respectivo en vigor. 

"Como se anticipó, es infundado el agravio, debido a que contrario a lo 
que sostiene el recurrente, el numeral 107, en su fracción V, de la ley de am
paro, no se contrapone con el contenido del artículo 107 de la Constitución 
Federal, sino que por el contrario, reglamenta lo que debe entenderse por 
actos de imposible reparación, al disponer que se trata de aquellos que afec
ten materialmente derechos sustantivos.

"al efecto, es conveniente precisar que la ley de amparo es precisa
mente el ordenamiento reglamentario de los artículos 103 y 107 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y, por tanto, en dicha legis  
lación, como se asentó en el párrafo anterior, se reglamentan los mecanismos 
previstos en la ley Suprema; de ahí que lo alegado por el recurrente sea infun
dado, pues no se trata de una limitante sino de una reglamentación de lo que 
debe entenderse por actos de imposible reparación.
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"en ese tenor, conviene precisar que la ley de amparo, al ser el orde
namiento reglamentario de los aludidos dispositivos constitucionales, habrá 
de especificar los alcances de éstos, sin que ello se traduzca en imponer limi
tantes al acceso a la administración de justicia no previstas en la Constitu
ción, puesto que las causales de improcedencia establecidas en la ley de 
amparo, tienen una existencia justificada, en la medida de que atendiendo al 
objeto del juicio, a la oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los 
principios que lo regulan, reconocen la imposibilidad de examinar el fondo 
del asunto, lo que no lesiona el derecho a la administración de justicia, ni el de 
contar con un recurso sencillo y rápido. 

"en ese aspecto, se comparte el criterio sustentado por el Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con resi
dencia en Guadalajara, Jalisco, de contenido siguiente:

"‘décima Época. registro: 2004217. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, materia constitucional, tesis iii.4o.(iii 
región) 14 K (10a.), página 1641.—dereCHoS HumaNoS. la reForma 
CoNStituCioNal eN eSa materia No permite CoNSiderar Que 
laS CauSaleS de improCedeNCia del JuiCio de amparo SeaN iNa
pliCaBleS Y, por ello, Se leSioNe el dereCHo de aCCeSo a la JuS
tiCia.’ …

"en el tercer motivo de agravio, aduce el recurrente que la Jueza no 
expuso razonamiento alguno respecto al acto y conceptos de violación relati
vos a la competencia de la responsable, no obstante que se expuso en el acto 
reclamado, así como en los conceptos de violación, por lo que omitió un estu
dio integral de la demanda de amparo.

 
"asimismo, aduce el impetrante de legalidad que si la Jueza hubiese 

realizado un estudio integral de la demanda de amparo, bien pudo desecharla 
parcialmente, por lo que hace al diverso incidente de legitimación y/o perso
nalidad, ya que por cuestiones de competencia, sí es procedente el amparo 
en vía indirecta.

"lo anterior es infundado, en atención a que según se desprende del 
examen de la resolución combatida, la Jueza de distrito sí analizó en su inte
gridad el planteamiento del promovente, y en las consideraciones plasmadas 
en la misma sí se hizo alusión al incidente de competencia promovido.

"en efecto, de la resolución recurrida se aprecia a foja 26 del presente 
expediente, que sobre dicho particular se estableció:
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"‘… Como se advierte, el pleno, como ambas Salas de Nuestro máximo 
tribunal, sostuvieron dos criterios orientadores para determinar cuándo se 
estaba en presencia de actos dentro de juicio que producen una afectación 
de imposible reparación; el primero cuando esos actos afectaran de manera 
directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos previstos en la Cons
titución Federal y, el segundo, que fue considerado como complementario del 
anterior, cuando se afectara a las partes en grado predominante o superior, aun 
cuando, en principio, sólo se tratara de cuestiones intraprocesales, lo que en 
cada caso debía ser determinado por el órgano de control constitucional.—
de esta última naturaleza, es decir, una afectación predominante o de grado 
superior, se había venido considerando lo era la resolución que dirimía la per
sonalidad de una de las partes previamente al dictado de la sentencia de 
fondo, así como la cuestión de competencia, como se aprecia de las la juris
prudencias que se transcriben: …’

"asimismo, en el reverso de la foja 27, y en la primera parte de la 28, se 
asentó:

"‘… pues bien, en el caso, dicho criterio no prevalece ni aplica en el 
presente asunto, no obstante que se controvierta la resolución que reconoce 
la personalidad de quien se ostentó representante de la parte demandada, así 
como la de competencia, esencialmente por dos cuestiones, la primera de ellas, 
quedó abordada en líneas anteriores, pero que es imprescindible se reitere en 
esta parte del estudio a fin de que quede de manifiesto el sustento de la deter
minación que se adopta, se advierte de lo que el legislador estableció en el 
artículo 107, fracción V, de la ley de amparo, que transcrito quedó al principio 
de este análisis, que por actos en juicio, con efectos de imposible repara
ción debe entenderse los que producen … una afectación material (sólo) de dere 
chos sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexi cano sea 
parte.

"‘esto es, ahora en la nueva ley, el legislador ya no dejó a la interpreta
ción del poder Judicial de la Federación cuándo se produce una afectación 
de imposible reparación, como sucedió antaño, sino que en la actualidad, fue 
específico al señalar qué debe entenderse por esa cuestión jurídica y que es 
precisamente lo destacado con antelación. 

"‘de la misma manera, es el caso referir que la última jurisprudencia 
transcrita, que era la que regulaba el supuesto de procedencia del amparo 
indirecto tratándose de resoluciones como la que aquí se combate (persona
lidad y competencia), actualmente no cobra vigencia, pues la misma se opone 
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a lo plasmado expresamente en la norma legal por el legislador, supuesto 
este último que se contempló por éste en el numeral sexto transitorio de la 
nueva ley de amparo, como se verá a continuación: …’

"lo que denota, contrario a lo alegado por el recurrente, que la Jueza de 
distrito sí se ocupó de lo atinente al incidente de competencia formulado, y 
acertadamente determinó que contra la decisión de la Junta en cuanto a dese
char la citada cuestión incidental, no es procedente el amparo indirecto.

"Se estima que es correcta la determinación adoptada por la Jueza de 
distrito, en atención a que tal y como se adujo con antelación respecto de la 
excepción de falta de personalidad, los actos procesales, como lo es el dese
chamiento del incidente de incompetencia, tienen una ejecución de imposi
ble reparación sólo si sus consecuencias afectan directamente alguno de los 
derechos del gobernado que tutela la Constitución General de la república, o 
los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, por lo 
que en ese caso no pueden repararse las violaciones cometidas a través del 
amparo directo, lo que no ocurre tratándose de las resoluciones que se pro
nuncien respecto a la excepción de incompetencia, porque sólo producen efec
tos intraprocesales; por tanto, tales resoluciones por constituir una violación 
procesal, deben reclamarse, hasta que se dicte el fallo definitivo, en caso de 
que éste sea desfavorable, mediante el juicio de amparo directo, en los térmi
nos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitu
ción Federal y 170 y 171 de la ley de amparo en vigor.

"en el propio tercer agravio formulado, puntualiza el inconforme que el 
desechamiento del incidente de competencia, sí es susceptible de ser impug
nado a través del amparo indirecto, en términos de la fracción Viii del artículo 
107 de la ley de amparo, el cual establece:

"…

"lo anterior es también infundado, dado que un adecuado análisis del 
precepto invocado permite concluir que el supuesto previsto es aquel en el cual 
la autoridad responsable se inhibe o declina el conocimiento de un asunto, es 
decir, que no acepta conocer del mismo o rechaza la competencia.

"por el contrario, en el caso a estudio, la autoridad responsable sí aceptó 
el conocimiento del mismo y desechó el incidente planteado por el ahora recu
rrente, es decir, la Junta estimó continuar con el trámite del juicio laboral.

"por tanto, se reitera lo infundado del motivo de agravio examinado.
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"Consecuentemente, al resultar infundados los agravios hechos valer, 
debe declararse infundado el recurso de queja."

QuiNto.—Consideración previa. antes de determinar la existencia o 
inexistencia de la contradicción de tesis, resulta importante destacar dos 
cuestiones: 

la primera, que la circunstancia de que dos de los criterios de los tribu
nales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurisprudencia, no es 
obstáculo para que este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, 
pues a fin de que se determine su existencia, basta que se adopten criterios 
disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001, del tribu
nal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las cuales, en términos de lo dispuesto en el artículo 
sexto transitorio de la ley de amparo vigente, al no oponerse al contenido de 
la ley de la materia, continúan en vigor, que a continuación se identifican y 
transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamen
tal ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una 
contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discre
pantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales 
Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su compe 
tencia."4

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 
77, registro digital: 189998.
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"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se 
haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los precep
tos citados."5

la segunda, que en la presente contradicción no participará el crite
rio sostenido por el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, en virtud de que el Pleno en Materia Civil del Primer 
Circuito (es decir, de su circuito), al resolver la diversa contradicción 
de tesis **********, en sesión de doce de agosto de dos mil catorce –esto 
es, con posterioridad a que se presentó la denuncia respectiva, lo cual aconteció el 
veinte de junio de ese mismo año–, definió el criterio que debe regir a aquel 
tribunal, respecto al tema que nos ocupa en esta contradicción de tesis, 
en el sentido de declarar improcedente el juicio de amparo indirecto promo
vido en contra de la resolución que desecha o desestima la excepción de falta 
de competencia y de cuyo asunto derivó la jurisprudencia PC.I.C. J/7 C 
(10a.), de título, subtítulo y texto siguientes:

"CompeteNCia. CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa o deSeS
tima la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia SiN ulterior reCurSo, 
eS improCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto, CoNForme a la 
leY de la materia ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013 (iNapliCa
Bilidad de la JuriSprudeNCia p./J. 55/2003). el tribunal pleno de la 

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, noviembre de 2000, 
página 319, registro digital: 190917.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 55/2003, 
sostuvo que el juicio de amparo indirecto procede, de manera excepcional y 
aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, contra la reso
lución que desecha la excepción de incompetencia por declinatoria, porque 
afecta a las partes en grado predominante o superior, ya que de ser fundada 
debe reponerse el procedimiento, lo que trae como consecuencia retardar la 
impartición de justicia, contrariando el espíritu del artículo 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; sin embargo, ese criterio fue 
pronunciado conforme al marco legal anterior al 3 de abril de 2013. ahora 
bien, en observancia a la diversa jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.), de rubro: 
‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la 
eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS im
proCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la 
JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013).’, procede establecer que a partir de la publicación de la 
actual ley de amparo, su artículo 107, fracción V, ofrece precisión para com
prender el alcance de la expresión relativa a los actos de imposible repara
ción, al establecer que por éstos se entienden los que afecten materialmente 
derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, por lo que con esta aclaración, el legislador secundario propor
cionó mayor seguridad jurídica para promover el juicio de amparo indirecto 
contra actos de imposible reparación, ya que mediante una fórmula legal pre
vió que esos actos, para ser calificados como irreparables, necesitarían pro
ducir una afectación material a derechos sustantivos, es decir, sus conse 
cuencias deberían ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el 
ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica 
de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al 
resultado del fallo; además de que deben recaer sobre derechos cuyo signifi
cado rebase lo puramente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente 
no provenga exclusivamente de las leyes adjetivas. Bajo esa línea argumenta
tiva, se concluye que el juicio de amparo indirecto es improcedente contra la 
resolución que, sin ulterior recurso, desecha o desestima la excepción de 
falta de competencia, pues para la promoción de dicho juicio contra actos 
de imposible reparación dictados en el proceso o el procedimiento, deben 
cumplirse dos condiciones: 1. Que se trate de actos ‘que afecten material
mente derechos’, lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en 
los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en forma 
presente, incluso antes del dictado del fallo definitivo; y 2. Que estos ‘dere
chos’ afectados materialmente revistan la categoría de derechos ‘sustantivos’, 
expresión antagónica a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, derechos 



35PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

estos últimos en los que la afectación no es actual –a diferencia de los sustan
tivos– sino que depende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio 
o procedimiento, momento en el cual sus secuelas pueden consumarse en 
forma efectiva. de acuerdo con lo anterior, resulta inaplicable la jurispru
dencia p./J. 55/2003, e improcedente en estos casos el juicio de amparo in
directo, ya que aquélla se generó al amparo de una legislación que dejaba 
abierta toda posibilidad de interpretación de lo que debía asumirse por dicha 
expresión, lo cual ya no acontece, de modo que en los juicios de amparo ini
ciados conforme la ley de amparo vigente debe prescindirse de la aplicación 
de tal criterio para no incurrir en desacato a este ordenamiento."6

por tanto, como el criterio emitido por el Pleno del Primer Circuito 
sustituye al sustentado por el décimo Primer tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito –que participa en esta contradicción–, lo que 
procede es declarar sin materia la contradicción de tesis en relación con el 
criterio de dicho tribunal y resolver la presente denuncia únicamente respecto 
de los criterios sostenidos por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Cuarto Circuito. 

SeXto.—Existencia de la contradicción de tesis. precisado lo ante
rior, debe destacarse que si bien el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja **********, se 
pronunció respecto de la procedencia del juicio de amparo en contra del dese
chamiento del incidente de personalidad y del incidente de competencia que 
fueron planteados en el juicio laboral de origen; mientras que el tercer tribu
nal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al fallar el amparo en revisión 
**********, se pronunció sólo respecto de la procedencia del juicio de amparo 
en contra del desechamiento o desestimación del incidente de incompetencia 
planteado por una de las partes en el juicio natural.

el tema de la presente contradicción de tesis sólo quedará circunscrito 
a la procedencia del juicio de amparo respecto de la resolución que desecha o 
desestima un incidente y/o excepción de incompetencia, por ser la cuestión 
que nos interesa para la resolución de este asunto y por ser la que ambos tri
bunales abordaron de manera discrepante.

6 publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de septiembre de 2014 a las 
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, tomo ii, 
septiembre de 2014, página 992, registro digital: 2007462.
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ahora bien, con el propósito de determinar si existe la contradicción 
de criterios denunciada, importa destacar que el tribunal pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar en la jurisprudencia p./J. 
72/2010, los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197 y 197a 
de la ley de amparo abrogada, estableció que para que se actualice la con
tradicción de tesis basta que exista oposición respecto de un mismo punto de 
derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas exactamente iguales.7 

la citada jurisprudencia establece lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."8

7 Jurisprudencia que, en términos de lo dispuesto en el artículo sexto transitorio de la ley de 
amparo vigente, al no oponerse al contenido de la ley de la materia, continua en vigor y es plena
mente aplicable al contenido del artículo 225 de esa ley.
8 Cuyo texto es: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contra
dicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigo
rista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del 
cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la juris
prudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con 
base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven
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de la jurisprudencia de rubro antes transcrito, se pone de manifiesto 
que la existencia de la contradicción de tesis no depende de que las cues tio
nes fácticas sean exactamente iguales, ya que es suficiente que los cri terios 
jurídicos sean opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferen
cia no debe incidir o ser determinante para el problema jurídico resuel to, esto 
es, debe tratarse de aspectos meramente secundarios o accidentales que, al 
final, en nada modifican la situación examinada por el tribunal Colegiado  
de Circuito, sino que sólo forman parte de la historia procesal del asunto de 
origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas, influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es incon
cuso que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único, ni tampoco sería posible sustentar jurispru
dencia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de 
los juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya 
que si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción 
de tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que pre va
lezca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órga
nos participantes.

expuesto lo anterior, en el caso, este tribunal pleno estima que sí existe 
la contradicción de tesis entre el tercer tribunal Colegiado del Vigé
simo Séptimo Circuito y el Primer tribunal Colegiado en Materia de 
trabajo del Cuarto Circuito, ya que ambos examinaron una misma cues
tión jurídica, consistente en determinar si en contra de la resolución que 
desecha o desestima un incidente y/o excepción de incompetencia, procede 
el juicio de amparo indirecto; empero, sustentaron criterios discrepantes en 
relación con dicha cuestión.

en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la repú
blica como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."



38 NOVIEMBRE 2015

por un lado, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, al resolver el recurso de revisión interpuesto por el quejoso, con
firmó la sentencia recurrida, pero como cuestión previa y haciendo una 
reflexión en torno a la procedencia del juicio de amparo biinstancial 
contra la determinación que en definitiva sostiene la competencia de 
la autoridad, determinó que si el juicio de amparo indirecto procede 
contra de actos de autoridades que determinen inhibir o declinar com
petencia, por mayoría de razón, también resulta procedente en contra de 
las resoluciones que la declaran infundada [o la sostienen], pues éstas 
deben catalogarse como actos dentro de juicio susceptibles de afectar de
rechos sustantivos de manera irreparable, las cuales, por su esencia y sus
tancia, no se reducen en forma alguna a un derecho o garantía previsto 
exclusivamente en leyes adjetivas. 

Sostuvo tal postura, al considerar que la competencia se trata de un 
presupuesto rector de todo acto de autoridad sin el cual ninguna persona 
puede ser molestada o privada del resto de sus derechos, cuyo asidero se halla 
inmerso en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución y 8.1 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, por lo que se podría afectar material 
y directamente el derecho sustantivo de ser juzgado únicamente por la auto
ridad competente para ello y, de manera independiente, involucra una in
fracción al debido proceso y al acceso a la jurisdicción.

lo cual, precisó, es acorde con lo resuelto por este alto tribunal en 
diversos criterios relativos al tema de la competencia, en los que se estable
cieron como premisas, las siguientes: que se trata de un presupuesto procesal 
de orden público sin el cual no puede desarrollarse válidamente un proceso 
jurisdiccional y que la resolución que desecha o declara infundado el inci
dente respectivo afecta en grado predominante o superior a la parte que lo 
promovió, ya que de declararse fundada [en vía diversa] viciaría todo el pro
cedimiento y acarrearía su reposición.

en cambio, el Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Cuarto Circuito estimó que fue correcto que la Jueza de distrito desechara 
la demanda de amparo indirecto que la parte quejosa promovió en contra del 
incidente de incompetencia interpuesto ante la Junta especial Número Cinco 
de la local de Conciliación y arbitraje, dentro del expediente **********.

lo anterior, al considerar que el acto reclamado no es de aquellos cuya 
ejecución sea de imposible reparación, entendiendo como tal, el que lesiona 
derechos sustantivos del agraviado previstos en la Constitución Federal o en 
tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte.
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asimismo, estimó que tampoco se trata de un acto que haga imposi
ble la continuación del procedimiento. es decir, al tratarse de una violación 
procesal, sólo puede reclamarse hasta que se dicte la sentencia definitiva, 
y en caso de que ésta sea desfavorable, a través del juicio de amparo directo, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 107, fracción iii, inciso a), constitu
cional, así como 170 y 171 de la ley de amparo en vigor.

Sin que obstara, señaló, la existencia de la jurisprudencia del tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "perSo
Nalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, 
preViameNte al FoNdo, proCede el amparo direCto.", toda vez que 
ésta se emitió bajo el imperio de la ley de amparo abrogada.

de ahí que el punto de contradicción entre los citados tribunales se 
centra en dilucidar, si en contra de la resolución que desecha o desestima 
un incidente y/o excepción de incompetencia procede el juicio de am
paro indirecto, o bien, el juicio de amparo directo.

Sin que pase inadvertido que el tercer tribunal Colegiado del Vigé
simo Séptimo Circuito, al dictar la sentencia materia de la presente con
tradicción, únicamente sustentó como consideración previa –dada la facultad 
con que cuenta, dijo, para reexaminar la procedencia del juicio de amparo– 
los razonamientos antes apuntados, sin que ello hubiera dado lugar a de cre
tar el sobreseimiento en el juicio con base en los mismos; pues conforme a la 
tesis de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia." –invocada en otra parte 
de esta resolución–, resulta suficiente que la diferencia de criterios se pre sente en 
las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las senten
cias respectivas, lo que en el caso así acontece. 

asimismo, cabe destacar que, aun cuando para llegar a las determi
naciones que dan origen a la presente contradicción, ambos tribunales 
partieron de considerar, de manera discrepante, por un lado, que los actos 
reclamados revestían la naturaleza de irreparables y, por otro, que el acto im
pugnado no era de aquellos cuya ejecución fuera de imposible reparación, 
sino que se trataba de una violación procesal, la cual sólo podía reclamarse 
hasta que se dictara la sentencia definitiva y, en caso de que ésta fuera des
favorable, a través del juicio de amparo directo. 

Sin embargo, el punto de contradicción debe centrarse, como se dijo, 
únicamente, en determinar si en contra de la resolución que desecha o deses
tima un incidente y/o excepción de incompetencia procede el juicio de amparo 
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indirecto, o bien, el juicio de amparo directo, sin que en ello deban incluirse 
los supuestos relativos a si tales actos son de aquellos cuya ejecución es 
de imposible reparación o no, pues por las razones que más adelante se pre
cisarán, dicho punto de divergencia no será el determinante para resolver 
esta contradicción de tesis. 

SÉptimo.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
el criterio de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

para resolver el problema jurídico materia de la presente contradicción, 
es necesario tomar en cuenta que este tribunal pleno, en sesión de veintio
cho de mayo de dos mil quince,9 aprobó la contradicción de tesis 239/2014, 
suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo y el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa, ambos del tercer Cir
cuito, de la cual derivó el criterio jurisprudencial p./J. 17/2015 (10a.),10 de título, 
subtítulo y texto siguientes: 

"amparo iNdireCto. proCede eN CoNtra de loS aCtoS de 
autoridad Que determiNeN deCliNar o iNHiBir la CompeteNCia o 
el CoNoCimieNto de uN aSuNto, Siempre Que SeaN deFiNitiVoS 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de am
paro ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). aunque en la porción 
normativa indicada el legislador introdujo expresamente la procedencia del 
juicio de amparo indirecto contra actos de autoridad que determinen inhibir 
o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto, aquélla no puede 
interpretarse literalmente y aseverar que, por ese solo hecho, el juicio de am
paro procede indefectiblemente cuando se reclamen actos de tal naturaleza, 
soslayando para ello los principios constitucionales y legales que lo rigen, entre 
los que destacan los relativos a que el acto produzca una afectación real y 
actual a la esfera jurídica del interesado y a que éste cumpla con el principio 
de definitividad, pues bajo esa interpretación podrían desencadenarse con
secuencias contrarias a la naturaleza del juicio de amparo y contravenirse 

9 por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i. y presidente aguilar 
morales. los ministros luna ramos y pérez dayán votaron en contra. los ministros Gutiérrez 
ortiz mena y Cossío díaz reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. la mi
nistra luna ramos anunció voto particular.
10 Cuyos datos de localización son los siguientes: décima Época, pleno, Semanario Judicial de la 
Federación, publicación: viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas. ubicada en publicación 
semanal. «y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 21, tomo i, agosto de 2015, 
página 5», Núm. registro digital: 2009721.
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la regularidad constitucional que se busca preservar con dicho medio extra
ordinario de defensa. en ese sentido, de la interpretación conforme del artícu
lo 107, fracción Viii, de la ley de amparo con la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la cual exige optar por aquella de la que derive 
un resultado más acorde al texto Supremo, a fin de garantizar la supremacía 
constitucional y, simultáneamente, permitir una adecuada y constante apli
cación del orden jurídico, se concluye que los actos de autoridad susceptibles 
de impugnarse en el juicio de amparo indirecto, con fundamento en dicho 
precepto legal, deben entenderse referidos a aquellos en los que el órgano a 
favor del cual se declina la competencia la acepta (en el caso de la compe
tencia por declinatoria), o bien, cuando acepta inhibirse en el conocimiento 
de un asunto (en el caso de la competencia por inhibitoria), porque es en este 
momento y no antes, cuando se produce la afectación personal y directa a la 
esfera de derechos de la parte interesada en términos del artículo 107, frac
ción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y cuando 
se han producido todas las consecuencias del acto reclamado. de esta ma
nera, la decisión del órgano de declararse incompetente o la solicitud de 
una autoridad a otra para que se inhiba en el conocimiento de un asunto no 
pueden considerarse determinaciones que justifiquen la procedencia del 
juicio de amparo indirecto con fundamento en el artículo 107, fracción Viii, 
aludido, sino en el caso de que aquéllas se tornen definitivas."

Cabe destacar que las consideraciones que le dieron origen a dicha 
jurisprudencia, son del tenor literal siguiente:

"QuiNto.—Estudio. debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el 
criterio de este tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"para resolver el problema jurídico materia de la presente contradic
ción, este tribunal pleno considera necesario abordar previamente el examen 
de ciertos aspectos relacionados con la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, para desentrañar el sentido y alcance de la fracción Viii del artículo 
107 de la ley de amparo vigente, a saber, dos temas fundamentales: 

"i) la justificación constitucional de las hipótesis de procedencia del 
juicio de amparo indirecto previstas en el artículo 107 de la ley de amparo 
vigente.

"ii) los alcances de la hipótesis de procedencia del juicio de amparo 
indirecto prevista en el numeral 107, fracción Viii, de la ley de amparo.

"ello, aun y cuando no formaron propiamente parte de la contradicción 
de criterios. 
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"I. Justificación constitucional de las hipótesis de procedencia 
del juicio de amparo indirecto previstas en el artículo 107 de la Ley de 
Amparo vigente.

"el artículo 107, fracciones iii, inciso b), y iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, establece:

"…

"la disposición constitucional transcrita dispone, en términos gene
rales, las hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto.

"en lo que interesa, señala que cuando se reclamen actos de tribuna
les judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá contra 
actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación.

"por otra parte, establece que el amparo es procedente contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judi
ciales, administrativos o del trabajo (autoridades administrativas), y que cau
sen agravio no reparable mediante algún medio de defensa legal. en estos casos, 
la norma constitucional señala que será necesario agotar estos medios de 
defensa siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efec
tos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
medio de defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcan
ces que los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que 
los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo 
mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provi
sional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o 
no susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley, así como que no 
existirá obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si el acto 
reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen violaciones 
directas a la Constitución.

"del examen del artículo 107, fracción iii, constitucional, se advierte que 
la Constitución Federal instituyó, como una de las bases que deberían regla
mentarse en la legislación secundaria, la procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
pues así como acontece con otras figuras procesales previstas en dicho ar
tículo constitucional, su texto se limitó a enunciar su sola existencia, sin 
ofrecer alguna definición sobre los pormenores acerca de cómo habría de 
concebirse en la legislación derivada, o respecto de las formas y proce
dimientos cómo debería de operar en la práctica, lo cual encuentra expli
cación en la circunstancia de que el propio Constituyente permanente, al 
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formular el encabezado de la norma refirió que el juicio de amparo se suje
taría ‘... a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo 
con las bases siguientes: ...’; encomendando, por tanto, al Congreso de la 
unión la obligación de desarrollar con toda precisión en la ley secundaria 
las instituciones y principios constitucionales que rigen el amparo, con la 
única condición de mantener intactos sus principios y fines, es decir, sí puede 
desarrollarlos y ampliar su contenido, siempre que ese ulterior desarrollo 
o ampliación no pugne con el espíritu constitucional que los creó.

"esto es, el Congreso de la unión cuenta con un determinado margen 
de libertad de configuración legislativa para hacer efectivo el derecho a re
clamar en la vía indirecta ese tipo de determinaciones, con la única condi
ción de que la promoción de estos juicios no haga nugatoria la regla general 
prevista en la misma fracción iii del artículo 107 constitucional, en el sentido 
de que al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, se hicieran valer las violaciones a las leyes del procedimiento, pues 
no debe perderse de vista que con esta obligación genérica lo que se quiso 
fue impedir una promoción abundante de demandas de amparo que, por 
formularse antes del dictado de la sentencia, obstaculizan injustificadamente 
la celeridad de los procedimientos jurisdiccionales.

"Con lo anterior, si bien la Constitución Federal reafirmó la posibilidad 
de impugnar en amparo indirecto actos preliminares a la sentencia o laudo, 
bajo la condición excepcional y grave de que pudieran calificarse como de 
imposible reparación, dejó en manos del legislador ordinario la tarea de seña
lar cuáles serían los requisitos y condiciones para la procedencia de esta 
modalidad del medio de control constitucional; mandato que dejó plasmado 
en el artículo segundo transitorio del decreto de reformas, publicado en el 
diario oficial de la Federación del seis de junio de dos mil once, que señala: 
‘el Congreso de la unión expedirá las reformas legales correspondientes den
tro de los 120 días posteriores a la publicación del presente decreto.’

"así, en el numeral 107 de la ley de amparo vigente, a partir de lo que 
establece la disposición constitucional transcrita, el legislador desarrolló las 
hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto.

"el precepto citado dispone:

"…

"en la citada disposición es posible identificar los distintos tipos de actos 
que pueden impugnarse en el juicio de amparo indirecto, los que pueden 
agruparse en tres, a saber: legislativos, administrativos y jurisdiccionales.
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"las fracciones i y iX establecen la procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra actos materialmente legislativos, es decir, contra normas ge
nerales que por su sola entrada en vigor (autoaplicativas) o con motivo del 
primer acto de su aplicación (heteroaplicativas) causen perjuicio al quejoso; 
estableciendo un catálogo de cuáles son las normas susceptibles de ser im
pugnadas a través de dicha vía.

"por su parte, las fracciones ii, iii, Vii y iX, segundo párrafo, establecen 
la procedencia del juicio de amparo contra actos de autoridades adminis
trativas. en la fracción ii establece la procedencia contra actos u omisiones 
aisladas, es decir, los que no derivan de un procedimiento. en la fracción iii 
contra actos provenientes de un procedimiento administrativo seguido en 
forma de juicio, ya sea contra la resolución definitiva por violaciones cometi
das en la misma resolución o durante el procedimiento si por virtud de estas 
últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado 
de la sentencia y, contra actos en el procedimiento que sean de imposible 
reparación, entendiéndose por éstos aquellos que afecten materialmente dere
chos sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte. Finalmente, en las fracciones Vii y iX establece la procedencia del 
juicio contra actos del ministerio público, así como de la Comisión Federal 
de Competencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones.

"por otra parte, las fracciones iV, V y Vi establecen la procedencia del 
juicio de amparo contra actos jurisdiccionales. así, la fracción iV establece 
que el juicio de amparo indirecto es procedente contra actos de tribunales judi
ciales, administrativos, agrarios o del trabajo realizados fuera de juicio o des
pués de concluido, pero cuando se trate de actos de ejecución, sólo podrá 
promoverse contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo 
(aquella que apruebe o reconozca el cumplimiento total de lo sentenciado; 
declare la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento; las que 
ordenen el archivo definitivo del expediente), pudiéndose reclamar violacio
nes cometidas durante ese procedimiento, siempre que hayan dejado sin 
defensas al quejoso y hayan trascendido a su resultado. la fracción V contra 
actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, en donde repro
duce nuevamente lo que debe entenderse por dichos actos, esto es, que afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte. la fracción Vi contra actos dentro o fuera de jui
cio que afecten a personas extrañas.

"Finalmente, la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo –que 
es la que interesa a este estudio– prevé la procedencia del juicio de amparo 
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indirecto ‘… Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto.’

"Como se advierte, la propia norma legal dota de contenido a la dispo
sición constitucional, toda vez que el artículo 107, fracción iii, constitucional, 
se instituyó como una de las bases bajo la cual debía reglamentarse la proce
dencia del juicio de amparo indirecto en la legislación secundaria. así, en 
la creación del numeral 107 de la ley de amparo, con el afán de respetar las 
instituciones y principios constitucionales que rigen el juicio de garantías, el 
legislador fue enfático en precisar que los actos susceptibles de impug
narse a través de esa vía, ya fueran legislativos, administrativos o jurisdic
cionales, suscitados dentro o fuera de juicio, en un procedimiento o en uno 
seguido en forma de juicio o fuera de él, provenientes de los tribunales judi
ciales, administrativos o del trabajo o distintos de ellos: causen perjuicio al 
quejoso, sean de imposible reparación y se traten de la última resolución 
dictada en el procedimiento respectivo o aquella que le ponga fin por viola
ciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento, pero siempre 
que por virtud de éstas hubiere quedado sin defensa el quejoso, trascen
diendo al resultado de la resolución. 

"Sin que obste que el legislador no haya hecho las mismas precisiones 
en la totalidad de las fracciones que integran tal numeral, pues acorde con lo 
expuesto en los trabajos legislativos que antecedieron a la última reforma del 
artículo 107 constitucional, en los que se explicó que uno de los problemas 
que se advertían fue la demora excesiva que en algunos casos provocaba la 
interposición del juicio de amparo, a grado tal, que se apreció como una 
demanda social la necesidad de abreviar su procedimiento, eliminando a su 
vez la traba que significa su múltiple promoción indiscriminada, erigiéndose 
como un obstáculo para la pronta impartición de justicia, al ser un hecho 
notorio que la sustanciación y resolución de este medio de control, en mu
chas ocasiones propiciaba el alargamiento de los juicios, tal como quedó 
explicado en el siguiente fragmento de la exposición de motivos que antece
dió a la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de dos mil once:

"…

"luego, es claro que la interpretación más acorde con este propó
sito, es aquella que propugne por evitar dentro de los procedimientos 
jurisdiccionales ordinarios la apertura de numerosos frentes litigiosos de 
índole constitucional que dificulten una pronta solución del asunto, 
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de tal suerte que sólo de manera excepcional se susciten cuestiones de esa 
naturaleza, en espera de que las presuntas infracciones al procedimiento se 
planteen mayormente en forma simultánea contra la sentencia de fondo, 
para que en una sola ejecutoria se analicen todas las impugnaciones relacio
nadas con aspectos de naturaleza puramente adjetiva; ello, pues una de las 
motivaciones de la reforma constitucional fue clara en la consecución de una 
estructura más ágil del juicio de amparo y, por otro lado, hubo la evidente in
tención de concentrar en un solo juicio de amparo directo el estudio del cú
mulo de violaciones procesales posibles. 

"de ahí que resulte evidente que las hipótesis de procedencia estable
cidas en el numeral 107 de la ley de amparo, necesariamente tienen que 
estar relacionadas con actos que causen perjuicio al quejoso, que sean de 
imposible reparación, o bien, se trate de la última resolución dictada en el 
procedimiento respectivo o aquella que le ponga fin. entenderlo de otra 
manera pugnaría con la intención del Constituyente permanente, quien dele
gó en el legislador la obligación de desarrollar con toda precisión en la ley 
secundaria las instituciones y principios constitucionales que rigen el am
paro, con la única condición de mantener intactos sus principios y fines 
y que no pugne con el espíritu constitucional que los creó. 

"así, determinada la justificación constitucional de las hipótesis de 
procedencia previstas en el artículo 107 de la ley de amparo vigente, con
viene pasar el examen del siguiente punto, esto es, los alcances de la hipó
tesis de procedencia del juicio de amparo indirecto prevista en el numeral 
107, fracción Viii, de la ley de amparo.

"II. Alcances de la hipótesis de procedencia del juicio de amparo 
indirecto, prevista en el numeral 107, fracción VIII, de la Ley de 
Amparo.

"en principio, es dable precisar que en la fracción Viii del citado nume
ral no existe mayor justificación respecto al supuesto de procedencia que 
ahí se contempla, es decir, si los actos de autoridad que determinen inhibir o 
declinar la competencia o el conocimiento de un asunto, deben provenir de 
autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del tra
bajo, de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, o dentro 
de juicio propiamente dicho. 

"No obstante, el estudio de la presente contradicción debe acotarse 
únicamente respecto de actos emitidos en sede jurisdiccional, toda vez 
que la contienda entre los tribunales que participan en esta contradicción se 
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originó con motivo, precisamente, de actos jurisdiccionales, pues como se vio, 
uno de los actos reclamados fue una resolución interlocutoria en la que una 
Junta local dirimió un incidente de competencia promovido por una de las 
partes en el juicio laboral de origen, mientras que en el otro juicio de amparo 
el acto reclamado consistió en el acuerdo mediante el cual un tribunal uni
tario agrario se declaró incompetente, sin dar lugar a la admisión de la de
manda promovida por el actor.

"precisado lo anterior, ahora procede desentrañar los alcances de la 
hipótesis de procedencia del juicio biinstancial relativa a la competencia 
establecida en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo vigente. 

"tradicionalmente esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha iden
tificado a las cuestiones competenciales como adjetivas o procesales. durante 
la Novena Época, bajo la vigencia de la ley de amparo abrogada, sostuvo 
que el juicio de amparo indirecto era procedente, de manera excepcional y 
aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, contra la reso
lución que desecha la excepción de incompetencia por declinatoria, porque 
se consideraba que en esta resolución, se afectaba a las partes en grado 
predominante o superior, ya que de ser fundada se debería reponer el proce
dimiento, lo que traería como consecuencia retardar la impartición de jus
ticia contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional.

"las anteriores consideraciones quedaron plasmadas en la jurispru
den cia p./J. 55/2003, de rubro: ‘amparo iNdireCto, reSulta proCedeN
te CoN tra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de 
CompeteNCia.’, la cual interrumpió y modificó, en la parte relativa, la diversa 
tesis 3a./J. 23/91, de rubro: ‘amparo iNdireCto, reSulta improCedeNte 
CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de Com
pe teNCia (iNterrupCióN Y modiFiCaCióN eN la parte relatiVa, de la 
teSiS JuriSprudeNCial NÚmero 166, ViSiBle eN laS pÁGiNaS 297 Y 
298, SeGuNda parte, de la CompilaCióN de 1917 a 1988).’, de la otrora 
tercera Sala de este alto tribunal.

"Bajo ese criterio, en el nuevo sistema constitucional, la hipótesis de 
procedencia prevista en el artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo 
vigente, no guardaría congruencia, ya que establece la procedencia del jui
cio de amparo contra de actos de autoridad que determinen declinar o inhibir 
la competencia o el conocimiento de un asunto, sin especificar más, no obs
tante que, como se precisó, las cuestiones competenciales generalmente se 
identifican con derechos adjetivos o procesales.
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"tampoco el proceso legislativo que dio origen a la inclusión de dicha 
hipótesis de procedencia ofrece mayor justificación al respecto, ya que la 
citada fracción fue producto de una propuesta elaborada por los presidentes 
de las Comisiones unidas de Justicia, de Gobernación y de estudios legis
lativos de la Cámara de Senadores, y fue admitida por votación económica 
en sesión de trece de octubre de dos mil once, bajo un argumento de ‘ga
rantismo’ por parte del legislador, lo que no permite identificar cuál fue la 
verdadera intención legislativa para su incorporación.

"No obstante, este tribunal pleno considera que más allá de descubrir 
las razones que motivaron la inclusión de tal porción normativa en el capítulo 
relativo al ‘amparo indirecto’ como hipótesis destacada para su procedencia, 
esto es, si el legislador tuvo o no la intención de identificar a las cuestiones 
competenciales como sustantivas o de imposible reparación, ni así tampoco 
que sobre tal aspecto versaran los criterios aquí contendientes; lo verdade
ramente trascendente es que ahora, al existir disposición expresa en dicho 
capítulo respecto al tema relativo a la competencia, en la que el legis
lador estatuyó que los actos de autoridad que determinen inhibir y declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto, son impugnables en amparo 
indirecto, es a la que deben ceñirse los órganos jurisdiccionales. 

"Sin que pase inadvertido que este tribunal pleno, al resolver la con
tradicción de tesis 377/2013, en sesión de veintidós de mayo de dos mil 
catorce, determinó que, como a partir de la publicación de la actual ley de 
amparo, su artículo 107, fracción V, ofrece precisión para comprender el 
alcance de la expresión relativa a los actos de imposible reparación, al esta
blecer que por dichos actos se entienden ‘... los que afecten materialmente 
derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexi
cano sea parte’; puede afirmarse que con esta aclaración el legislador secun
dario proporcionó mayor seguridad jurídica para la promoción del amparo 
indirecto contra actos de imposible reparación, ya que mediante una fórmula 
legal estableció que esos actos, para ser calificados como irreparables, ne
cesitarían producir una afectación material a derechos sustantivos, es decir, 
sus consecuencias deberían ser de tal gravedad que impidieran en forma 
actual el ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión 
jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente llegará a 
trascender al resultado del fallo; además de que debían recaer sobre dere
chos cuyo significado rebasara lo puramente procesal, lesionando bienes 
jurídicos cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas. 

"asimismo, indicó que esa interpretación se deduce de las dos condi
ciones que el legislador secundario dispuso en la reforma para la promoción 
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del amparo indirecto contra actos de imposible reparación dictados en el 
proceso o el procedimiento: la primera, consistente en la exigencia de que se 
trate de actos ‘que afecten materialmente derechos’, lo que equivale a situar 
el asunto en aquellos supuestos en los que el acto autoritario impide el libre 
ejercicio de algún derecho en forma presente, incluso, antes del dictado del 
fallo definitivo; y la segunda, en el sentido de que estos derechos’ afectados 
materialmente revistan la categoría de derechos ‘sustantivos’, expresión anta
gónica a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, derechos estos últimos 
en los que la afectación no es actual –a diferencia de los sustantivos–, sino 
que depende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o proce
dimiento, momento en el cual sus secuelas pueden consumarse en forma 
efectiva. 

"Concluyendo así este alto tribunal, que dada la connotación que el 
legislador aportó a la ley respecto de lo que debe entenderse por actos de 
‘imposible reparación’, no puede seguir siendo aplicable la jurisprudencia p./J. 
4/2001 y cuya determinación llevó a emitir la tesis de jurisprudencia p./J. 37/2014 
(10a.), de rubro siguiente: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSo lu
CióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN 
ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, reSul
taNdo iNapliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de am paro 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).’

"Sin embargo, dicho criterio no puede resultar orientador para la solu
ción del presente asunto sólo por el hecho de que en él se haya examinado 
la legislación de la materia a partir de la publicación de su reforma, en par
ticular, el artículo 107, fracción V, de la ley, en el que se ofrece precisión para 
comprender el alcance de la expresión relativa a los ‘actos de imposible 
reparación’, con la cual el legislador secundario proporcionó mayor segu
ridad jurídica para la promoción del amparo indirecto contra actos de esa 
naturaleza.

"ello, pues no debe perderse de vista que tal precedente se relaciona 
con el análisis de las cuestiones de ‘personalidad’, cuya figura jurídica no está 
expresamente contemplada en la ley de amparo para efectos de la proceden
cia del juicio biinstancial, lo que sí acontece con el tema relativo a la com
petencia, respecto del cual, como se ha señalado, existe disposición expresa 
en el capítulo relativo al ‘amparo indirecto’ en la que el legislador estatuyó 
que los actos de autoridad que determinen inhibir y declinar la competencia 
o el conocimiento de un asunto, son impugnables en amparo indirecto. 

"en conclusión, tal como se sostiene, más allá del análisis de si el tema 
de competencia pudiera considerarse o no de imposible reparación, o bien, 
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si pudiera asemejarse al de personalidad, lo cierto es que, al existir dis
posición expresa en la ley, debe atenderse a ésta. 

"ahora bien, no obstante que la intención del legislador haya sido que 
los actos de autoridad que determinen inhibir y declinar la competencia o el 
conocimiento de un asunto, sean impugnables en amparo indirecto; este 
tribunal pleno estima que la disposición normativa que contempla tal posibi
lidad, no podría interpretarse literalmente y aseverar que, por el solo hecho 
de que el legislador omitió hacer mayor precisión al respecto, el juicio de 
amparo procederá, indefectiblemente, cuando se reclamen ese tipo de actos 
de autoridad. 

"por tanto, lo siguiente es determinar si para que proceda el juicio de 
amparo indirecto en su contra, éstos deben ser definitivos, es decir, si su 
impugnación debe hacerse a partir de la decisión de la autoridad que acepta 
o rechaza la competencia declinada o inhibida; pues acorde con lo estatuido 
en el artículo 107 constitucional, los actos susceptibles de impugnarse a tra
vés de la vía biinstancial, ya sean legislativos, administrativos o jurisdiccio
nales, suscitados dentro o fuera de juicio, en un procedimiento o en uno 
seguido en forma de juicio o fuera de él, provenientes de los tribunales judi
ciales, administrativos o del trabajo o distintos de ellos, deben: causar per
juicio al quejoso, ser de imposible reparación y tratarse de la última resolución 
dictada en el procedimiento respectivo o de aquella que le ponga fin por 
violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento, pero 
siempre que por virtud de éstas hubiere quedado sin defensa el quejoso, tras
cendiendo al resultado de la resolución. 

"en efecto, este alto tribunal considera que la norma en cuestión no 
podría interpretarse literalmente y aseverar, como se dijo, que por el solo 
hecho de que el legislador omitió hacer mayor precisión al respecto, el jui
cio de amparo procederá siempre e indefectiblemente cuando se reclamen 
actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el 
conocimiento de un asunto, soslayando para ello los principios rectores 
del juicio de amparo constitucional y legalmente previstos, entre los que desta
can, que el acto produzca una afectación real y actual a la esfera jurídica del 
interesado y que el mismo cumpla con el principio de definitividad, pues 
de interpretarla de esa manera, se podrían desencadenar consecuencias 
contrarias a la naturaleza del juicio de amparo y se contravendría la regula
ridad constitucional que busca preservar dicho medio extraordinario de 
defensa.

"lo anterior encuentra justificación en tanto esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, como garante supremo de la eficacia jurídica de la 
Constitución, debe resolver cualquier asunto sometido a su conocimiento 
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tomando en consideración la fuerza normativa superior de que gozan las 
previsiones de la Carta magna y, particularmente, tratándose de las con
tradicciones entre los criterios sustentados por los tribunales Colegiados de 
Circuito emergen de manera típica en ámbitos o respecto de puntos en los 
que la interpretación de las leyes puede hacerse de varios modos y cuando 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación establece cuál de estas posibi
lidades debe prevalecer, uno de los elementos de juicio sin ninguna duda 
más relevantes debe ser el que evalúa cuál de ellas materializa de modo más 
efectivo, en el caso concreto, las previsiones constitucionales. 

"para lo cual, este alto tribunal debe tener presente siempre el con
tenido de los imperativos constitucionales, no solamente en aquellas vías 
jurisdiccionales en las que el pronunciamiento de la Corte desemboca en la 
declaración de inconstitucionalidad de un acto o una norma, sino en la tota
lidad de tareas que tiene encomendadas, incluida la resolución de contradic
ciones de tesis, ello a fin de seleccionar como criterio a prevalecer el que 
sea más coherente con los contenidos constitucionales y hacer presente la 
fuerza normativa suprema de la Constitución y su capacidad para moldear 
el entendimiento y la aplicación de todo el ordenamiento jurídico. 

"en ese contexto, al no ser posible acudir a la interpretación gramatical 
de la norma, por las razones dadas; entonces, el método para definir el alcance 
que debe dársele al artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo vigente, en 
relación con la procedencia del juicio de amparo contra actos de autoridad 
en los que se determine declinar o inhibir la competencia, no puede ser otro 
que el que sea más acorde con los principios fundamentales previstos en la 
Constitución Federal y que rigen al juicio de amparo. 

"esto, pues no puede pasarse por alto que en el artículo 107 constitu
cional están instituidas las bases que deben reglamentarse en la legislación 
secundaria para la procedencia del juicio de amparo indirecto, encomen
dándose al Congreso de la unión la obligación de desarrollar con toda pre
cisión en la ley secundaria las instituciones y principios constitucionales 
que rigen el amparo, con la única condición, como se dijo, de mantener 
intactos sus principios y fines, es decir, sí puede desarrollarlos y ampliar 
su contenido, pero siempre que ese ulterior desarrollo o ampliación no pugne 
con el espíritu constitucional que los creó. 

"en tal virtud, si el legislador, al crear la fracción Viii del artículo 107 de 
la ley de amparo, únicamente introdujo como hipótesis de procedencia del 
juicio de amparo indirecto: ‘… Contra actos de autoridad que determinen 
inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto’, sin hacer 
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mayores especificaciones al respecto; luego, es necesario acudir, como se 
dijo, a la aplicación del principio de interpretación de la ley conforme a la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la cual exige optar 
por aquella de la que derive un resultado más acorde al texto Supremo, a 
fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultáneamente, permitir 
una adecuada y constante aplicación del orden jurídico. 

"así, considerando que en la Constitución Federal se clasificaron las 
reglas establecidas para regular la procedencia del juicio biinstancial en 
contra de actos dictados en un juicio o en un procedimiento, según su carác
ter sustantivo y material, en oposición a su carácter adjetivo y formal, a que 
produzcan una afectación real y actual a la esfera jurídica del gobernado 
y que dicho acto goce de definitividad, en congruencia con el principio de 
concentración de violaciones procesales antes mencionado previsto en la 
ley de amparo; entonces, es de colegirse que por más que en la fracción Viii 
del artículo 107 de la ley de amparo, de manera destacada, el legislador intro
dujo la posibilidad de combatir actos de autoridad en los que se determine 
inhibir o declinar la competencia, ello no significa, de facto, que el juicio de 
amparo resulte procedente, pues antes debe superar un test de procedibili
dad establecido no sólo en el artículo 107 de la ley de Constitución política de 
este país, sino en diversas disposiciones constitucionales y reglamentarias.

"Situados en la parte en la que debe definirse si el acto de que se trata 
produce una afectación real, actual y de manera inmediata en la esfera jurí
dica del gobernado, debe constatarse si dicho acto es definitivo. 

"para ello, en principio, es dable señalar que la ‘competencia’ se en
tiende como el conjunto de facultades que la ley otorga a una autoridad para 
actuar en un determinado sentido. esto es, es un presupuesto de validez de 
todo acto, procedimiento o juicio.

"Se trata de una condición necesaria para que se pueda desarrollar 
un procedimiento o un proceso judicial. en este último caso, la autoridad 
tiene la obligación de comprobar que está facultada para resolver un deter
minado conflicto de intereses y, de no ser así, debe declararse de oficio 
incompetente. adicionalmente, las partes tienen la facultad para cuestionar 
la competencia de una autoridad administrativa o jurisdiccional, a través 
de la declinatoria y la inhibitoria.

"aunque esas dos formas de cuestionar la competencia en un pro
ceso administrativo o jurisdiccional tienen la misma finalidad, esto es, preci
sar qué órgano es el facultado para conocer de un determinado asunto, siguen 
procedimientos distintos. la declinatoria se plantea ante la autoridad que 
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está conociendo del asunto, solicitando que se abstenga de conocer de éste 
y envíe el expediente correspondiente a la que se considera competente. 
por otro lado, la inhibitoria se plantea ante la autoridad que no está cono
ciendo del asunto, pero que se estima competente, solicitándole que, me
diante oficio, se dirija a la autoridad que está conociendo del asunto, pero 
que se estima incompetente, con el objeto de que se inhiba en su cono
cimiento y remita los autos correspondientes.

"en ambos supuestos, se pueden dar diversos resultados, dependiendo 
de los cuales, se determinará la procedencia o improcedencia del juicio de 
amparo indirecto. los supuestos pueden ser los siguientes: 

"1. Si la autoridad o tribunal ante el cual se planteó la declinatoria se 
declara incompetente, debe remitir los autos a la autoridad o tribunal que 
considere que lo es; sin embargo, esta última puede aceptar la competencia 
declinada o rechazarla. Si se da lo primero, se avocará al conocimiento del 
asunto. Si se da lo segundo, regresará el asunto a la autoridad declinante 
para que ella siga conociendo del mismo. 

"2. por otro lado, en la cuestión de competencia por inhibitoria, si la 
autoridad o tribunal ante el cual se planteó considera que es competente, 
dirigirá un oficio a la autoridad o tribunal que esté conociendo del asunto, 
solicitándole que se abstenga de ello y remita los expedientes del caso; sin 
embargo, esta autoridad o tribunal también puede aceptar o rechazar inhibir
se en el conocimiento respectivo. Si acepta, remitirá los autos a la primera. 
Si rechaza la inhibitoria, entonces, continuará conociendo del asunto. 

"de lo anterior se desprende que ya sea que una autoridad o tribunal 
se declare incompetente para conocer de un determinado asunto, o bien, 
que ello sea consecuencia de la formulación de una cuestión competencial, 
como las referidas, en cualquier caso existe un trámite que debe llevarse a 
cabo dentro del procedimiento o juicio e, incluso, existen medios de defensa 
ordinarios que deben agotarse (cuando estén previstos), y no será hasta que 
la primera de las condiciones se actualice o, en su caso, se interpongan y se 
resuelvan los recursos correspondientes cuando podrá considerarse que el acto 
de que se trata es definitivo y, por ende, ponderar si produce una afectación 
personal, real y directa en la esfera de derechos del interesado, lo que se 
actualizará, en el caso a examen, hasta que la autoridad a favor de la cual 
se declina competencia la acepta (en el caso de la competencia por decli
natoria), o bien, cuando el órgano requerido se inhibe en el conocimiento de 
un asunto (en el caso de la competencia por inhibitoria).
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"lo anterior es acorde con los principios rectores del juicio de am paro 
previstos en la Constitución Federal y, además, es congruente con la creación 
de la nueva ley de amparo, pues aun cuando la disposición en examen no 
establezca expresamente que para la procedencia del juicio biins tancial, el 
acto que se reclame debe ser aquel en el que la autoridad acepta o rechaza 
la competencia, teniendo en cuenta que uno de los problemas que se advirtie
ron en los trabajos legislativos que antecedieron a la última reforma al artículo 
107 constitucional, fue la demora excesiva que en algunos casos provocaba 
la interposición del juicio de amparo, a grado tal, que se apreció como una de
manda social la necesidad de abreviar su procedimiento, elimi nando a su vez 
la traba que significa su múltiple promoción indiscriminada, debe conside
rarse que conforme al artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, 
es esa última decisión la que resulta susceptible de ser impugnada, por 
ser en la que se producirá la afectación personal y directa a la esfera de dere
chos del gobernado.

"ello, pues como se vio, en una cuestión de competencia están invo
lucradas al menos dos autoridades, y cada una de ellas puede determinar si 
acepta o rechaza la competencia que le fue planteada por la otra; y el hecho 
de que el numeral en examen expresamente no lo determine así, no significa 
que sea posible impugnar cada una de las decisiones que las autoridades 
van tomando en el trámite de esas cuestiones, porque ello implicaría asumir 
una interpretación que no es congruente con los principios rectores del jui
cio de amparo contenidos en la Carta magna, ni así tampoco con uno de los 
fines que previó el legislador en la reforma en materia de amparo, que tiene 
que ver, precisamente, con la necesidad de no obstaculizar el desarrollo de 
los procedimientos ordinarios.

"así, cuando una de las partes en un procedimiento ordinario tiene la 
pretensión de que sea una determinada autoridad u órgano jurisdiccional 
el que conozca del asunto, y no otra, la afectación se produce cuando la auto
ridad correspondiente llega a la determinación de que es competente y acepta 
la competencia declinada, o bien, acepta inhibirse en el conocimiento de un 
asunto.

"esto es, en la cuestión de competencia por declinatoria, cuando la 
autoridad correspondiente considera que, efectivamente, no es competente, 
emitirá una declaratoria. Y en el caso de la inhibitoria, si la autoridad o tribu
nal que no está conociendo del asunto estima que sí es competente, solicitará 
a la que conozca de aquel que se inhiba. No obstante, la declaratoria o la 
solicitud en uno u otro caso no constituyen aún determinaciones suscep
tibles de impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, ya que ello se 
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estaría supeditando a un acto cuya afectación no se ha materializado, porque 
las decisiones mediante las cuales una autoridad declina competencia a favor 
de otra, o requiere a otra para que se inhiba en el conocimiento de un asunto, 
no tiene como consecuencia forzosa la aceptación de la competencia, sea por 
declinatoria o inhibitoria, porque bien podría darse el caso de que se rechace 
aquélla y será hasta en ese momento cuando se produzca una afectación 
personal y directa a la esfera de derechos del gobernado.

"en conclusión, será hasta ese momento cuando la incidencia en los 
derechos de los gobernados cobre una especial relevancia, con independen
cia de que la incompetencia sea por razón de la vía, del fuero, de la materia 
o del territorio, ya que si bien alguna de ellas podría traer como consecuen
cia que un procedimiento o juicio se tramite no sólo por una autoridad incom
petente, sino con base en reglas distintas a las del fuero al que originalmente 
corresponde; la afectación personal y directa que representa una cuestión com
petencial, en los términos indicados, se produce precisamente cuando tales 
actos en los que se determinen declinar o inhibir la competencia o el cono
cimiento de un asunto, sean aquellos en los que la autoridad a favor de la 
cual se declina competencia la acepta (en el caso de la competencia por 
declinatoria), o bien, cuando el órgano requerido se inhibe en el conocimien
to de un asunto (en el caso de la competencia por inhibitoria) y no antes.

"en consecuencia, para que se actualice el supuesto de procedencia 
previsto en el artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo, es necesario 
que el acto de autoridad en el que se decline o inhiba la competencia, pro
duzca una afectación real y actual en la esfera jurídica del interesado, lo que 
acontecerá cuando tal acto sea definitivo, es decir, cuando la autoridad a favor 
de la cual se declina competencia la acepta, o bien, la rechace y no antes."

Como se advierte de la anterior transcripción, en dicha ejecutoria 
este tribunal pleno determinó –bajo el punto jurídico consistente en deter
minar el alcance del artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo vigente, en 
relación con la procedencia del juicio de amparo indirecto contra los actos de 
autoridad en los que se decline o inhiba la competencia–, que es procedente 
el amparo indirecto en contra de los actos de autoridad que determinen de
clinar o inhibir la competencia o el conocimiento de un asunto, siempre que 
sean definitivos, dado que los actos de autoridad susceptibles de impug
nación en el juicio de amparo indirecto, con fundamento en el artículo 107, 
fracción Viii, de la ley de amparo, deben entenderse referidos a aquellos en 
los que la autoridad, a favor de la cual se declina competencia, la acepta 
(en el caso de la competencia por declinatoria), o bien, cuando el órgano re
querido acepta inhibirse en el conocimiento de un asunto (en el caso de la 
competencia por inhibitoria), porque es en ese momento del trámite de 
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una cuestión de competencia cuando se produce la afectación personal y 
directa a la esfera de derechos de la parte interesada, en términos de lo que 
establece el artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y cuando se han producido todas las consecuencias del 
acto reclamado. 

Se arribó a tal determinación considerando, por un lado, que más allá de 
descubrir las razones que motivaron la inclusión de tal porción normativa 
en el capítulo relativo al "amparo indirecto", como hipótesis destacada para 
su procedencia, esto es, si el legislador tuvo o no la intención de identificar a las 
cuestiones competenciales como sustantivas o de imposible reparación, lo 
verdaderamente trascendente era que, al existir disposición expresa 
en dicho capítulo respecto al tema relativo a la competencia, en la que el 
legislador estatuyó que los actos de autoridad que determinen inhibir y de
clinar la competencia o el conocimiento de un asunto, son impugnables en 
amparo indirecto, debía atenderse a aquella norma. 

por otro lado, se precisó, que no obstante que la intención del legisla
dor haya sido que los actos de autoridad que determinen inhibir y declinar 
la competencia o el conocimiento de un asunto sean impugnables en am
paro indirecto; tal disposición no podía interpretarse literalmente y aseverar 
que, por el solo hecho de que el legislador omitió hacer mayor precisión al 
respecto, el juicio de amparo será procedente, indefectiblemente, cuando 
se reclamen ese tipo de actos de autoridad, pues de hacerlo así se podrían 
desencadenar consecuencias contrarias a la naturaleza del juicio de amparo 
y se contravendría la regularidad constitucional que busca preservar dicho 
medio extraordinario de defensa.

de ese modo, se señaló que el alcance que debía dársele al artículo 
107, fracción Viii, de la ley de amparo, en relación con la procedencia del 
juicio de amparo indirecto contra actos de autoridad en los que se deter
mine declinar o inhibir la competencia, no podía ser otro que el que fuera 
más acorde con los principios fundamentales previstos en la Constitución 
Federal y que regían al juicio de amparo.

razón por la cual, considerando que en la Constitución Federal se cla
sificaron las reglas establecidas para regular la procedencia del juicio biins
tancial, en contra de actos dictados en un juicio o en un procedimiento, según 
su carácter sustantivo y material, en oposición a su carácter adjetivo y formal, a 
que se produzca una afectación real y actual a la esfera jurídica del gober
nado y que dicho acto goce de definitividad, en congruencia con el principio 
de concentración de violaciones procesales antes mencionado, previsto en 
la ley de amparo; entonces, por más que en la fracción Viii del artículo 107 
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de la ley de amparo, de manera destacada, el legislador introdujera la posi
bilidad de combatir actos de autoridad en los que se determine inhibir o 
declinar la competencia, ello no significaba, de facto, que el juicio de amparo 
resultará procedente, pues antes debía superar un test de procedibilidad 
establecido no sólo en el artículo 107 de la ley de Constitución política de este 
país, sino en diversas disposiciones constitucionales y reglamentarias.

de tal manera, se concluyó que la decisión de una autoridad, de decla
rarse incompetente, o la solicitud que hacía una autoridad a otra para que 
se inhibiera en el conocimiento de un asunto, no podían considerarse deter
minaciones que justificaran la procedencia del juicio de amparo indirecto, 
con fundamento en el artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo en 
vigor, sino sólo en el caso de que aquélla se tornara definitiva, esto es, cuando 
la autoridad a favor de la cual se declina competencia la acepta (en el caso 
de la competencia por declinatoria), o bien, cuando el órgano requerido 
acepta inhibirse en el conocimiento de un asunto (en el caso de la competen
cia por inhibitoria), porque era en esos momentos del trámite cuando se pro
ducía la afectación personal y directa a la esfera de derechos de la parte 
interesada. 

ahora bien, llevadas tales consideraciones al caso concreto, este tri
bunal pleno estima que, en contra de la resolución que desecha o desestima 
un incidente y/o excepción de incompetencia, al tratarse de una determinación 
definitiva, lo que procede es el amparo indirecto y no el directo. 

ello, pues si en la contradicción de tesis 239/2014 se determinó, como 
ya se dijo, que el juicio de amparo indirecto es procedente contra los actos 
de autoridad que determinen declinar o inhibir la competencia o el cono
cimiento de un asunto, pero siempre que sean definitivos, entendiéndose 
por éstos, aquellos en los que la autoridad a favor de la cual se declina com
petencia la acepta (en el caso de la competencia por declinatoria), o bien, 
cuando el órgano requerido acepta inhibirse en el conocimiento de un asunto 
(en el caso de la competencia por inhibitoria), porque es en ese momento del 
trámite cuando se produce la afectación personal y directa a la esfera de 
derechos de la parte interesada. 

Y, en el caso, la resolución que desecha o desestima un incidente y/o 
excepción de incompetencia, se equipara a una determinación definitiva, 
toda vez que, al desecharse o desestimarse un incidente y/o excepción de 
incompetencia –ya sea por declinatoria o inhibitoria–, ello se traduce en que 
la autoridad que está conociendo del asunto, al estimarse competente, siga 
conociendo de él y lo tramite hasta su total resolución, y es en dicho momento 
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cuando se produce una afectación personal y directa a la esfera de derechos 
de la parte interesada, lo cual claramente torna tal actuación en una deci
sión definitiva. 

entonces, es dable considerar que el desechamiento o desestimación de 
una excepción y/o incidente de incompetencia en los términos señalados, 
da lugar a la procedencia del juicio de amparo indirecto.

en efecto, debemos recordar que en los casos que dieron origen a los 
criterios aquí denunciados, los actos reclamados en amparo se hicieron con
sistir, respectivamente, en la interlocutoria dictada por la Sala mixta del tri
bunal Superior de Justicia del estado de Quintana roo, en la que declaró 
infundada la excepción de incompetencia por declinatoria formulada por 
una de las partes en el juicio y, por otro lado, en el auto mediante el cual la 
Junta especial Número Cinco de la local de Conciliación y arbitraje del es
tado de Nuevo león desechó el incidente de incompetencia interpuesto por 
la parte demandada.

dichas determinaciones se tornan definitivas en la medida en que, al 
desecharse o desestimarse la pretensión de una de las partes, de considerar 
que es una autoridad diversa a la que está tramitando el juicio la competente 
para conocer de él, la consecuencia es que la autoridad que resuelve tales 
incidencias se estima competente para continuar con el trámite y seguir 
conociendo de los juicios sometidos a su potestad o, como aconteció en uno 
de los casos, sostener la competencia del Juez primigenio. 

por tales razones es que se considera que el desechamiento o deses
timación de una excepción y/o incidente de incompetencia en los términos 
señalados, da lugar a la procedencia del juicio de amparo indirecto; sin 
que sea necesario esperar a que se dicte sentencia definitiva en el juicio de 
origen para impugnar tal violación en amparo directo, pues precisamente 
es al desestimarse una excepción de esa naturaleza, cuando la cuestión 
competencial produce una afectación personal y directa en la esfera de 
derechos de la parte interesada, ya que esa decisión podría traer como 
resultado –tal como se sustentó al fallar la contradicción de tesis 239/2014–, 
que un procedimiento o juicio se tramite no sólo por una autoridad incompe
tente, sino con base en reglas distintas a las del fuero al que originalmente 
corresponde, lo que podría acarrear consecuencias no reparables ni siquiera 
obteniendo una sentencia definitiva favorable. 

en ese orden de ideas, dado que la afectación personal y directa que 
representa una cuestión competencial en los términos indicados, se pro
duce precisamente cuando los actos de que se trata se tornan definitivos, 
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lo cual ocurre al declararse infundada o improcedente una excepción y/o in
cidente de incompetencia formulada por alguna de las partes en el juicio 
de origen; luego, tal determinación se ubica en el supuesto de procedencia 
previsto en el artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, por lo que 
en su contra procede el amparo indirecto y no el directo.

Sin que obste a lo anterior que ambos tribunales partieran de consi
derar de manera discrepante, por un lado, que los actos reclamados reves
tían la naturaleza de irreparables y, por otro, que no eran de aquellos cuya 
ejecución fuera de imposible reparación, sino que se trataban de una viola
ción procesal la cual sólo podía reclamarse hasta que se dictara la sentencia 
definitiva y, en caso de que ésta fuera desfavorable, a través del juicio de 
amparo directo.

ello, pues tal como se sustentó en la referida contradicción de tesis, 
más allá de determinar si tales actos revisten o no dicha naturaleza, al existir 
disposición expresa en la ley –en la cual deben quedar incluidos, por 
mayoría de razón, además de los actos en los que se determine inhibir o 
declinar la competencia o el conocimiento de un asunto, aquellos en los 
que se declare infundada o improcedente una excepción y/o incidente 
de incompetencia formulada por alguna de las partes–, es dable atender 
a la voluntad del legislador, únicamente bajo la limitante apuntada, 
esto es, que se trate de actos definitivos. 

Se arriba a tal aserto, en virtud de que si bien el artículo 107, fracción Viii, 
de la ley de amparo, únicamente hace referencia expresa a los actos de auto
ridad en los que se determine inhibir o declinar la competencia o el conocimien
to de un asunto, sin que en tal supuesto se aluda a los actos en los que se 
deseche o desestime una excepción y/o incidente de compe tencia; acorde 
con lo que también se resolvió en la contradicción de tesis 239/2014, la aludida 
disposición no puede interpretarse de manera literal, sino que es necesario 
acudir a la aplicación del principio de interpretación de la ley conforme a la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la cual exige optar 
por aquella de la que derive un resultado más acorde al texto Supremo, a fin 
de garantizar la supremacía constitucional y, simultá neamente, permitir una 
adecuada y constante aplicación del orden jurídico. 

razón por la cual, acudiendo a dicha interpretación, este tribunal pleno 
estima que la hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto, pre
vista en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, debe hacerse 
extensiva a los supuestos a los que se hace alusión en esta contradic
ción de tesis (actos en los que se deseche o desestime una excepción 
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y/o incidente de incompetencia), dadas las razones ya explicadas, esto 
es, al considerarse definitivos. 

Consecuentemente, dado los razonamientos hasta aquí expuestos, toda 
vez que este tribunal pleno, al resolver la contradicción de tesis 239/2014, 
determinó que es procedente el amparo indirecto en contra de los actos de 
autoridad que determinen declinar o inhibir la competencia o el conocimiento 
de un asunto, siempre que sean definitivos, pues los actos de autoridad sus
ceptibles de impugnación en el juicio de amparo indirecto, en términos del 
artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo, deben entenderse referidos 
a aquellos en los que la autoridad a favor de la cual se declina competencia 
la acepta (en el caso de la competencia por declinatoria), o bien, cuando el 
órgano requerido acepta inhibirse en el conocimiento de un asunto (en el caso 
de la competencia por inhibitoria), porque es en ese momento del trámite de 
una cuestión de competencia cuando se produce la afectación personal y 
directa a la esfera de derechos de la parte interesada, en términos de lo que 
establece el artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y cuando se han producido todas las consecuencias del 
acto reclamado. 

en congruencia con lo anterior, si la resolución que desecha o deses
tima un incidente de competencia, para efectos del juicio de amparo, se trata 
de una resolución definitiva, toda vez que, al desecharse o desestimarse 
un incidente y/o excepción de competencia –ya sea por declinatoria o inhibi
toria–, ello se traduce en que la autoridad que está conociendo del asunto, al 
estimarse competente, siga conociendo de él y lo tramite hasta su resolución, 
lo cual claramente torna dicha determinación en una decisión definitiva; re
sulta evidente que haciendo una interpretación extensiva y conforme 
del artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, en su contra, pro
cede el amparo indirecto y no el amparo directo.

Sin que la anterior determinación implique soslayar los principios 
rectores del juicio de amparo constitucional y legalmente previstos, entre 
los que destacan el principio de "definitividad" (cuya cuestión es distinta a con
siderar que el acto es "definitivo" por la afectación personal y directa que causa 
en determinado momento algún acto de autoridad). 

esto, pues la irreparabilidad de un acto y el principio de definitividad, 
constituyen presupuestos distintos y autónomos que deben observarse para 
determinar la procedencia del juicio de amparo indirecto, toda vez que el 
primer presupuesto, es decir, que se trate de un acto definitivo (por la afecta
ción personal y directa que causa al particular una determinada actuación), se 
refiere a la naturaleza del acto que se impugna y que, como quedó evidencia
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do, genera una afectación en la esfera jurídica del inconforme, por la trans
gresión de un derecho que no es susceptible de repararse con el dictado de 
un fallo favorable a sus intereses; mientras que el principio de definitividad 
se refiere a la existencia, idoneidad y eficacia de los recursos ordinarios legal
mente previstos en las leyes que los rijan, por virtud de los cuales puede 
ser modificado, revocado o nulificado un acto y que necesariamente deben 
agotarse previo a la instauración del juicio de amparo.

por tanto, en caso de proceder en contra de la resolución que desecha 
o desestima un incidente de competencia algún recurso ordinario o medio 
de defensa legal previsto en la ley, resultará necesario que éstos se agoten 
previo a la instauración del juicio de amparo indirecto que al efecto se pro
mueva, pues se insiste, la irreparabilidad de un acto y el principio de definiti
vidad, constituyen presupuestos distintos y autónomos que deben observarse 
para determinar la procedencia del juicio de amparo uniinstancial.

Sólo resta señalar que a similar conclusión a la que se arriba en esta 
contradicción de tesis –aunque por motivos distintos–, llegaron tanto el tri
bunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, como la Segunda 
Sala de este alto tribunal,11 al resolver las solicitudes de modificación de 
jurisprudencia 2/2002pl y 16/2011,12 respectivamente, que dieron origen a 
los siguientes criterios jurisprudenciales: 

"amparo iNdireCto, reSulta proCedeNte CoNtra la reSolu
CióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.—Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 de la ley de amparo, el tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima conveniente 
interrumpir y modificar en la parte relativa, la jurisprudencia ‘amparo iNdi
reCto, reSulta improCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia (iNterrupCióN Y modiFi
CaCióN eN la parte relatiVa, de la teSiS JuriSprudeNCial NÚmero 
166, ViSiBle eN laS pÁGiNaS 297 Y 298, SeGuNda parte, de la Compi
laCióN de 1917 a 1988).’, para sustentar como nueva jurisprudencia, que 

11 las cuales resultan ilustrativas al caso, al no oponerse a lo previsto a la actual ley de amparo, 
en términos de su artículo sexto transitorio. 
12 Cuyos datos de localización son: Novena Época. registro digital: 183349. instancia: pleno. tipo 
de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, sep
tiembre de 2003, materia común, tesis p./J. 55/2003, página 5; y, décima Época. registro digital: 
160845. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro i, tomo 2, octubre de 2011, materia común, tesis 2a./J. 156/2011 (9a.), 
página 1395.
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conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo indirecto estable
cida en el artículo 107, fracción iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en relación con el artículo 114, fracción iV, de la referida 
ley de amparo, el juicio constitucional indirecto es procedente, de manera 
excepcional y aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o proce
sales, contra la resolución que desecha la excepción de incompetencia por 
declinatoria, porque se considera que en esta resolución se afecta a las 
partes en grado predominante o superior, ya que de ser fundada se deberá 
reponer el procedimiento, lo que traería como consecuencia retardar la im
partición de justicia contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional."

"iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de amparo iNdireCto 
CoNtra la reSoluCióN de uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
Que deSeCHa o eStima iNFuNdada eSa eXCepCióN.—Con fundamento 
en el artículo 197 de la ley de amparo, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación modifica la jurisprudencia 2a./J. 19/99, de 
rubro: ‘CompeteNCia. la reSoluCióN de uNa JuNta Federal o loCal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, Que deClara improCedeNte eSa 
eXCepCióN, Sólo Se puede impuGNar eN amparo direCto Y No eN el 
iNdireCto.’, para sustentar que conforme a la regla de procedencia del jui
cio de amparo indirecto establecida en el artículo 107, fracción iii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en relación con el numeral 
114, fracción iV, de la referida ley, dicho juicio procede, excepcionalmente 
y aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, contra la 
resolución que desecha o estima infundada la excepción de incompetencia 
en el juicio laboral, porque se considera que en esta resolución se afecta a 
las partes en grado predominante o superior, ya que de ser fundada dicha de
fensa, deberá reponerse el procedimiento, lo que trae como consecuencia 
retardar la impartición de justicia, contrariando el espíritu del artículo 17 
constitucional."

oCtaVo.—Criterio que debe prevalecer. en atención a los anteriores 
razonamientos, debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la si
guiente tesis:

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la reSoluCióN Que de
SeCHa o deSeStima uN iNCideNte Y/o eXCepCióN de iNCompeteN
Cia, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de 
amparo. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 239/2014, determinó que procede el juicio de am
paro indirecto contra los actos de autoridad que determinen declinar o 
inhibir la competencia o el conocimiento de un asunto, siempre que sean 
definitivos, pues los actos de autoridad impugnables en dicho juicio, en tér
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minos del artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo, deben entenderse 
como aquellos en que la autoridad a favor de la cual se declina competencia 
la acepta (en el caso de la competencia por declinatoria), o bien, cuando el 
órgano requerido acepta inhibirse en el conocimiento de un asunto (en el caso 
de la competencia por inhibitoria), porque es en ese momento cuando se 
produce la afectación personal y directa a la esfera de derechos de la parte 
interesada en términos del artículo 107, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y cuando se han producido todas las con
secuencias del acto reclamado. en congruencia con lo anterior, al tenor de la 
interpretación extensiva y conforme del artículo 107, fracción Viii, de la ley de 
amparo, debe estimarse que procede el juicio de amparo indirecto en con
tra de la resolución definitiva que desecha o desestima un incidente y/o 
excepción de incompetencia –ya sea por declinatoria o inhibitoria–, pues ésta 
se traduce en que la autoridad que conoce del asunto, al considerarse 
competente, siga conociendo de él y lo tramite hasta su resolución, lo cual 
torna a dicha determinación en una decisión que podría traer como resul
tado que un procedimiento o juicio se siga no sólo por una autoridad incom
petente, sino con base en reglas distintas a las del fuero al que originalmente 
corresponde, lo que podría acarrear consecuencias no reparables ni siquie
ra con la obtención de una sentencia favorable; ello, sin soslayar los principios 
rectores del juicio de amparo previstos constitucional y legalmente, entre 
los que destacan el de definitividad, pues de proceder contra tales resolucio
nes algún recurso ordinario o medio de defensa legal contenido en la ley, 
es necesario agotarlo antes de instaurar el juicio de amparo indirecto, pues la 
irreparabilidad de un acto y el principio de definitividad constituyen pre
supuestos distintos y autónomos que deben observarse para determinar la 
procedencia del juicio de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se declara sin materia la contradicción de tesis, en los 
términos indicados en el considerando quinto de la presente resolución.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada, tal como 
se precisa en el considerando sexto de este fallo.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este tribunal pleno, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando de la presente ejecutoria.

 
Cuarto.—publíquese la jurisprudencia que se sustenta en la pre

sente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece.
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notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán y presidente aguilar 
morales, respecto del considerando primero, relativo a la competencia. el mi
nistro Cossío díaz votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto de los considerandos segundo, tercero y cuarto 
relativos, respectivamente, a la legitimación, a la no adhesión a la contradic
ción del criterio del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la octava región y a la reseña de los criterios sustentados por los 
tribunales contendientes. 

la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la 
sesión de veintiocho de mayo de dos mil quince, por desempeñar una co
misión de carácter oficial.

Se aprobó por unanimidad de siete votos de los ministros Cossío díaz, 
Franco González Salas, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del con
siderando quinto, relativo a la consideración previa. 

los ministros margarita Beatriz luna ramos y Jorge mario pardo 
rebolledo no asistieron a la sesión de trece de julio de dos mil quince, por 
desempeñar una comisión de carácter oficial. los ministros alfredo Gutié
rrez ortiz mena y arturo Zaldívar lelo de larrea tampoco asistieron, previo 
aviso a la presidencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de siete votos de los ministros Cossío díaz, 
Franco González Salas, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del con
siderando sexto, relativo a la existencia de la contradicción de tesis. 
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los ministros margarita Beatriz luna ramos y Jorge mario pardo re
bolledo no asistieron a la sesión de trece de julio de dos mil quince por desem
peñar una comisión de carácter oficial. los ministros alfredo Gutiérrez ortiz 
mena y arturo Zaldívar lelo de larrea tampoco asistieron, previo aviso a la 
presidencia. 

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena en contra de consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea con consideraciones adicionales, Silva meza, medina mora i. y Sán
chez Cordero de García Villegas, respecto del considerando séptimo, relativo 
al estudio. los ministros Cossío díaz, luna ramos, pardo rebolledo, pérez 
dayán y presidente aguilar morales votaron en contra. los ministros Gutié
rrez ortiz mena y Zaldívar lelo de larrea anunciaron sendos votos concurren
tes. el ministro Silva meza reservó su derecho de formular voto concurrente. los 
ministros Cossío díaz y luna ramos anunciaron sendos votos particulares. 
los ministros pardo rebolledo y presidente aguilar morales reservaron su 
derecho de formular sendos votos particulares. 

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la In
formación Pública gubernamental, en esta versión pública se testa la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtitulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 29/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 22.
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la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto 
de 2010, página 7.

la tesis de jurisprudencia de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia." citada en esta ejecu
toria, aparece publicada con el número p./J. 26/2001, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 76.

Voto particular que formula el ministro luis maría aguilar morales, respecto de la reso
lución pronunciada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
contradicción de tesis 216/2014.

la materia de la contradicción consistió en determinar si en contra de la resolución que 
desecha o desestima un incidente y/o excepción de incompetencia procede el juicio 
de amparo indirecto, o bien, el juicio de amparo directo.

en la resolución de la mayoría se llega a la conclusión de que procede el amparo indi
recto en contra de ese tipo de resoluciones. 

para llegar a esa conclusión, en primer lugar, se hace referencia a lo resuelto por el 
pleno en la diversa contradicción de tesis 239/2014, en el sentido de que procede 
el juicio de amparo indirecto en contra de los actos de autoridad que determinen 
declinar o inhibir la competencia o el conocimiento de un asunto, siempre que 
sean definitivos, pues los actos de autoridad impugnables en dicho juicio, en tér
minos de lo dispuesto en el artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo, deben 
entenderse como aquellos en los que la autoridad a favor de la que se declina com
petencia la acepta (en el caso de competencia por declinatoria), o bien, cuando el 
órgano requerido acepta inhibirse en el conocimiento del asunto (en el caso de 
la competencia por inhibitoria), porque es en ese momento cuando se produce la 
afectación personal y directa a la esfera de derechos de la parte interesada, en tér
minos de lo dispuesto en el artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. 

posteriormente, se sostiene que, en congruencia con la conclusión alcanzada en esa 
contradicción de tesis 239/2014 y al tenor de la interpretación extensiva y conforme 
del artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo, debe estimarse que procede el 
juicio de amparo indirecto en contra de la resolución definitiva que desecha o de
sestima un incidente y/o excepción de incompetencia (por declinatoria o inhibitoria), 
pues ésta se traduce en que la autoridad que conoce del asunto, al considerarse 
competente, siga conociendo de él y lo tramite hasta su resolución, lo que podría 
traer como resultado que un procedimiento o juicio se siga no sólo por una autori
dad incompetente, sino con base en reglas distintas a las del fuero al que original
mente corresponde; esto podría acarrear consecuencias no reparables ni siquiera 
con la obtención de una sentencia favorable, sin que la anterior determinación im
plique soslayar los principios rectores del juicio de amparo previstos constitucional 
y legalmente, entre los que destaca el de definitividad, que es distinto a considerar 
que el acto es "definitivo" por la afectación personal y directa que causa. 

disiento de lo resuelto por la mayoría de los integrantes del pleno en el presente 
asunto, pues, como lo señalé desde que se resolvió la diversa contradicción de tesis 
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239/2014, estimo que la procedencia del amparo indirecto contra actos de autoridad 
que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto 
deriva de lo dispuesto en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo en vigor. 
incluso, a mi parecer, por esa razón, cuando se resolvió dicha contradicción de tesis 
239/2014, hubo consenso en cuanto a que no era necesario establecer si las cues
tiones de competencia son en todos los casos de imposible reparación, para justi
ficar la procedencia del amparo indirecto, pues ésta deriva de lo dispuesto en la 
mencionada fracción Viii. 

Considero que si el legislador, en ejercicio de su facultad de configuración, estableció 
en la ley de amparo un supuesto específico de procedencia del juicio de amparo 
indirecto para un caso concreto, no es posible que esta Suprema Corte, en un ejer
cicio de hermenéutica jurídica, a partir de una interpretación extensiva y conforme, 
concluya la procedencia del juicio de amparo indirecto para otros supuestos no 
previstos de manera expresa, aunque sean análogos al que sí se contempló.

a mi parecer, por tratarse de un supuesto de procedencia del juicio de amparo, estable
cido como una cuestión excepcional y específica, se debe atender a la literalidad de 
la norma, lo que me lleva a concluir que, en términos de lo dispuesto en esa fracción 
Viii, no es procedente el juicio de amparo indirecto en contra de las resoluciones que 
desechen y/o desestimen un incidente o excepción de incompetencia, aun cuando 
sean definitivas. 

asimismo, considero que lo previsto en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de am
paro, no puede ser justificación legal para abrir la puerta, de manera indiscrimi
nada, a la posibilidad de promover juicios de amparo indirecto, en relación con todas 
las cuestiones que estén relacionadas con temas de competencia, pues esto, lejos 
de abonar a la seguridad jurídica de los justiciables, rompería, incluso, con principios 
rectores del juicio de amparo, tales como el de celeridad y el de concentración que 
siempre ha procurado el legislador.

en este orden de ideas, reitero, me parece que las resoluciones que desechan y/o 
desestiman un incidente o excepción de incompetencia, no caben dentro de las 
previstas en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo en vigor y, por ello, 
contrario a lo que sostiene la mayoría, no procede en su contra el juicio de amparo 
indirecto. 

así, es necesario esperar a que se emita sentencia definitiva para, en su caso, promo
ver amparo directo, en el que se podrán hacer valer todas las cuestiones cometidas 
durante el procedimiento que afecten las defensas del justiciable y hayan trascen
dido al resultado, entre las que podrán contarse las resoluciones que desechan 
y/o desestiman un incidente o excepción de incompetencia. 

Voto particular que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la contradic
ción de tesis 216/2014, suscitada entre el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito.

en el presente asunto, me permito, respetuosamente, disentir del criterio de la mayoría 
de mis compañeros que votaron a favor de la procedencia del juicio de amparo 
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indirecto contra resoluciones que desechen o desestimen un incidente o una excep
ción de incompetencia tomando como base lo resuelto por este tribunal pleno en 
la contradicción de tesis 239/2014, en la que el tema sustancial radicó en dilu
cidar el alcance de la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, en relación 
con la procedencia del juicio de amparo indirecto contra los actos de autoridad en 
los que se decline o inhiba la competencia.

para sustentar mi voto, refiero que en la mencionada contradicción de tesis 239/2014, se 
estableció que el juicio de amparo indirecto es procedente contra los actos de auto
ridad que determinen declinar o inhibir la competencia o el conocimiento de un 
asunto, siempre que se cumpla como condición que esos actos sean definitivos, 
es decir, que se trate de aquellos actos en los que la autoridad a favor de la que se 
declina competencia la acepta (en el caso de la competencia por declinatoria) o de 
aquellos en los que la autoridad requerida acepta inhibirse en el conocimiento 
del asunto (en el caso de la competencia por inhibitoria), porque se consideró que es 
en ese momento del trámite cuando se produce la afectación personal y directa a la 
esfera de derechos de la parte interesada.

en la señalada resolución también se precisó que más allá de descubrir si el legislador 
tuvo o no la intención de identificar a las cuestiones competenciales como sustan
tivas o de imposible reparación como presupuesto de procedibilidad en el juicio de 
amparo biinstancial, lo verdaderamente trascendente era que, al existir disposición 
expresa en la que estatuyó que los actos de autoridad que determinen inhibir o de
clinar la competencia o el conocimiento de un asunto son impugnables en amparo 
indirecto, debía atenderse a lo dispuesto en la norma.

 
en ese contexto, se llegó a la convicción de que, conforme a la fracción Viii del artículo 

107 de la ley de amparo, la determinación en la que una autoridad se declare incom
petente o solicite a otra autoridad que se inhiba en el conocimiento de un asunto, 
será impugnable a través del juicio de amparo indirecto siempre que se trate de 
decisiones definitivas, en virtud de que así se estableció legislativamente.

referido el criterio sostenido en la contradicción de tesis 239/2014, me permito respe
tuosamente expresar las razones por las que no estoy de acuerdo con la mayoría 
de mis compañeros ministros que integran este tribunal pleno, al haber concluido 
que las consideraciones de la mencionada contradicción de tesis 239/2014, con
ducen a determinar que la resolución que desecha o desestima un incidente y/o 
excepción de incompetencia, por ser una resolución que se equipara a una determi
nación definitiva, se ubica en el supuesto de procedencia del juicio de amparo indi
recto, previsto en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo.

lo anterior, porque la conclusión alcanzada en el presente asunto se sostuvo, además, 
en la consideración de que la interpretación conforme de la citada fracción Viii, de
riva en que el supuesto normativo a que se contrae, debe hacerse extensivo a las 
resoluciones que desechan o desestiman un incidente y/o excepción de incompetencia.

ahora, la razón por la que en esta ocasión no comparto el criterio adoptado por la mayo
ría, es porque sin atender a la literalidad del artículo 107, fracción Viii, de la ley de 
amparo –que precisa que contra actos de autoridad que determinen inhibir o decli
nar la competencia o el conocimiento de un asunto procede el amparo indirecto–, se 
establece que se puede partir de una interpretación extensiva, a fin de incluir en el 
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supuesto de procedencia del juicio de amparo indirecto a los actos que determi
nen desechar o desestimar un incidente o excepción de competencia.

además, desde mi punto de vista, las consideraciones dadas en la contradicción de tesis 
239/2014, en las que se basa la resolución mayoritaria, no son aplicables al tema 
de la contradicción que se planteó en el presente asunto, en tanto que en aquella 
resolución que se toma de referente el punto jurídico a dilucidar radicó en esclarecer 
qué alcance debía darse al precepto legal contenido en la referida fracción Viii, ante 
los dos supuestos fácticos presentados, uno, consistente en la determinación de 
una Junta de Conciliación y arbitraje que se declaró incompetente para conocer 
y resolver sobre la demanda laboral y, otro, que residió en el acuerdo por el cual un 
tribunal unitario agrario declinó competencia en favor de un Juez del fuero común 
para conocer de la demanda, es decir, que el fondo de la contradicción tuvo como 
materia de estudio dos supuestos legales que encuadran exactamente en el precepto 
legal en cita, esto es, la declaratoria en la que se declinó la competencia para el 
conocimiento del asunto. 

en cambio, el tema de la contradicción de tesis que ahora se analiza, se sustenta en el 
supuesto contrario al previsto en el señalado artículo 107, fracción Viii, de la ley 
de amparo, pues no se trata de la determinación que inhiba o decline la compe
tencia o el conocimiento de un asunto, sino de la resolución que desecha o desesti
ma un incidente y/o excepción de incompetencia e, incluso, el tema a dilucidar 
radica en determinar si contra esas resoluciones procede el juicio de amparo directo 
o el indirecto.

en esa virtud, me parece que no puede hacerse una aplicación extensiva de la fracción 
Viii del artículo 107 de la ley de amparo, pues la hipótesis que contiene esta norma 
está perfectamente delimitada y es diversa a la que se expone en la presente con tradic
ción de tesis e, incluso, considero que se trata de la hipótesis totalmente opuesta, en 
tanto que las resoluciones que constituyen la materia de su estudio no se tratan de 
aquella en la que la autoridad declina o inhibe la competencia, sino que son resolu
ciones que desechan o desestiman el planteamiento de incompetencia.

por lo anterior, en mi opinión, no es viable una aplicación extensiva de la fracción Viii 
comentada, porque el presente asunto se refiere a la hipótesis totalmente opuesta. 
además, mi oposición también se funda en que en la resolución de la mayoría se 
hace énfasis en la naturaleza definitiva de las resoluciones que fueron materia de la 
contradicción de tesis, y a mí me parece que la naturaleza definitiva de las resolucio
nes no es lo que justifica la procedencia del juicio de amparo indirecto, observando 
también que en el precedente, lo que justificó la procedencia del amparo indirecto fue 
precisamente que los supuestos en estudio encuadraban exactamente en la hipó
tesis de la fracción Viii del artículo 107; mientras que, en el presente caso, no se 
actualiza la hipótesis normativa.

por las razones que expongo, desde mi perspectiva y respetando el punto de vista con
trario, no es posible hacer una aplicación extensiva de la hipótesis a que se refiere 
el artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo, para justificar la procedencia del 
juicio de amparo indirecto en contra de una determinación que deseche o deses
time el planteamiento de incompetencia.
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EMPLAZAMIEnto AL tERCERo PERJudICAdo. EL ARtÍCuLo 30, 
FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013, QuE PREVé Su notIFICACIÓn PoR EdICtoS A CoStA dEL 
QuEJoSo, no ContRAVIEnE EL dERECHo dE gRAtuIdAd En LA 
IMPARtICIÓn dE JuStICIA.

EMPLAZAMIEnto AL tERCERo PERJudICAdo. EL JuZgAdoR no 
EStÁ oBLIgAdo A IMPonER MEdIdAS dE APREMIo AL QuEJoSo 
PoR InCuMPLIR LA CARgA PRoCESAL dE REALIZAR LAS gES
tIonES nECESARIAS PARA LA PuBLICACIÓn dE LoS EdICtoS QuE 
PREVé EL ARtÍCuLo 30, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARo VIgEn
tE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013.

CoNtradiCCióN de teSiS 492/2013. eNtre la SuSteNtadaS por el 
primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuaNaJuato, GuaNaJua
to, el SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito Y el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCui to del CeNtro 
auXiliar de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, 
JaliSCo. 24 de FeBrero de 2015. poNeNte: arturo Zal dÍVar lelo de 
larrea. SeCretario: mario Gerardo aVaNte JuÁreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación correspondiente al día veinticuatro de febrero de dos mil 
quince.

VIStoS, para resolver los autos de la contradicción de tesis 492/2013, 
entre el criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, en apoyo 
del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 99/2013 (cuaderno auxiliar 508/2013) 
respecto de los criterios sustentados por el Sexto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 397/2012 y el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con re
sidencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el juicio de amparo directo 402/2012 
(cuaderno auxiliar 685/2012); y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia. el doce de diciembre de dos mil trece,1 se reci
bió en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 

1 reverso de foja 1 del expediente de contradicción de tesis.
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Corte de Justicia de la Nación, escrito mediante el cual, **********, por pro
pio derecho y con el carácter de recurrente en el amparo en revisión 99/2013 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito, informó sobre la denuncia de posible contradic
ción de tesis entre la sustentada por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, en 
apoyo del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 99/2013 (cuaderno auxiliar 
508/2013) y los criterios sustentados por el Sexto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 397/2012 y por el 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el juicio de amparo directo 
402/2012 (cuaderno auxiliar 685/2012).

SeGuNdo.—trámite de la denuncia. recibidos los autos, el presi
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante proveído de 
dos de enero de dos mil catorce,2 en virtud de que el problema jurídico mate
ria del aparente punto de contradicción derivado de la denuncia de la presen
te contradicción de tesis se encontraba estrechamente relacionado a las 
diversas contradicciones de tesis 42/2013 y 275/2013 y que estimó que la com
petencia para conocer del mismo correspondía al Pleno de este Alto tribu
nal: admitió a trámite la denuncia de posible contradicción, formándose el 
expediente 492/2013, solicitó a los presidentes de los tribunales de referencia, 
las resoluciones emitidas, al resolver los asuntos citados o copia certifi
cada de las mismas, así como la información necesaria para la integración 
de la presente contradicción; se ordenó dar vista a los plenos en materia 
Civil del primer Circuito, así como a los plenos del Segundo y décimo Sexto Cir
cuitos, para su conocimiento, y se turnó el asunto para su estudio, al ministro 
arturo Zaldívar lelo de larrea.

mediante oficio SSGaiX381/2014,3 de trece de enero de dos mil catorce 
el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito informó que ese 
órgano jurisdiccional no se había apartado del criterio sostenido en el recurso 
de revisión 397/2012 y acompañó copias certificadas de esa ejecutoria.

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del décimo Sexto Circui
to mediante oficio número 04,4 de veintidós de enero de dos mil catorce, informó 
que dicho órgano jurisdiccional no había sostenido en ninguna ejecutoria el 

2 Fojas 6 a 10 del expediente de contradicción de tesis.
3 Foja 34 del expediente de contradicción de tesis.
4 Foja 57 del expediente de contradicción de tesis.
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criterio contenido en el amparo en revisión 99/2013, resuelto por el entonces 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
en apoyo a ese órgano jurisdiccional y acompañó copias certificadas de la 
ejecutoria pronunciada por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región en apoyo a ese órgano jurisdiccional (antes Se
gundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo) en el amparo en revi
sión 99/2013.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
décimo Sexto Circuito, mediante oficio número 50/2014,5 de tres de junio de dos 
mil catorce, informó que ese órgano jurisdiccional no ha sustentado un criterio 
diverso al sostenido por ese mismo órgano colegiado en su anterior integración 
como primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, al resolver el amparo en revisión 99/2013, por lo que considera que tal 
criterio se encuentra vigente.

por último, mediante oficio número 178/2014,6 de veintiocho de enero de 
dos mil catorce, el Cuarto tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, informó que ese órgano juris
diccional mantiene el criterio sostenido en el cuaderno auxiliar del amparo di
recto 685/2012 y acompañó copia certificada de dicha ejecutoria.

terCero.—Integración del asunto. por auto de doce de junio de dos 
mil catorce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tuvo 
debidamente integrada la presente contradicción de tesis, por lo que la remitió 
a la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 226, fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente; 10, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el punto segundo, 
fracción Vii del acuerdo General plenario Número 5/2013.

asimismo, el conocimiento de este asunto por parte de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación tiene sustento en el criterio emitido por el 

5 Foja 154 del expediente de contradicción de tesis.
6 Foja 78 del expediente de contradicción de tesis.
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pleno de este alto tribunal, contenido en la tesis p. i/2012 (10a.), de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereN
te CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraC
CióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 226, fracción ii y 227, fracción ii, de 
la ley de amparo vigente, pues en el caso, fue realizada por el recurrente en el 
amparo en revisión 99/2013 resuelto por el primer tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, en 
apoyo al Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito; cuyo criterio se señala como discrepante respecto del sosteni
do por el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y por el 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco.

terCero.—Criterio contendientes. para poder resolver el presente 
asunto, en primer lugar, debe determinarse si en el caso existe contradicción de 
criterios, para lo cual es necesario analizar las ejecutorias que participan en 
la misma.

I. el veintinueve de mayo de dos mil trece, el Primer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la tercera Región, con residencia 
en guanajuato, resolvió el amparo en revisión 99/2013, en apoyo al Segundo 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, 
del que es necesario conocer los siguientes antecedentes:

1. el veintiséis de abril de dos mil doce, ********** promovió demanda 
de garantías en contra de la sentencia dictada el treinta de marzo de dos mil 
doce por el tercer tribunal unitario de Circuito de Guanajuato, Guanajuato, 
en el recurso de apelación **********, derivado del juicio ordinario mercantil 
**********.

2. por acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil doce, el magistrado del 
primer tribunal unitario del décimo Sexto Circuito admitió la demanda de ga
rantías; posterior a los trámites legales; en proveído de catorce de febrero de 
dos mil doce, determinó sobreseer en el juicio fuera de audiencia.

3. inconforme con la anterior determinación, el quejoso interpuso recur
so de revisión, el cual fue resuelto por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
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del Centro auxiliar de la tercera región, en apoyo al Segundo tribunal Cole
giado en materias Civil y de trabajo del propio circuito, quien confirmó la 
resolución recurrida y sobreseyó en el juicio de amparo, bajo las siguientes 
consideraciones:

• los agravios de la recurrente son en parte, infundados y en parte, 
inoperantes.

• Cierto es que corresponde a los juzgadores de amparo la correcta 
integración de la relación legal entre las partes, y para ello, es necesario que 
se cumpla con las formalidades que se establecen para efectuar la primera 
notificación al tercero perjudicado, a fin de salvaguardar la garantía de segu
ridad jurídica y equilibrio procesal de los gobernados.

• Fue apegado a derecho que el magistrado del tribunal unitario ajus
tara su decisión de citar al tercero perjudicado, conforme al artículo 30, frac
ción ii, de la ley de amparo, y atribuir al quejoso la publicación a su cargo 
de los edictos, pues atendió a la particularidad del caso concreto y dictó las 
medidas pertinentes y necesarias para su localización.

• Contrario a lo sostenido por el recurrente, el a quo llevó a cabo la inves
tigación a que se obliga conforme a la jurisprudencia 2a./J. 108/2010, de rubro: 
"emplaZamieNto al terCero perJudiCado por ediCtoS. el iNCum
plimieNto del QueJoSo de reCoGerloS Y paGar Su puBliCaCióN 
No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBreSeimieNto eN el JuiCio de 
amparo.", a efecto de localizar el domicilio del tercero perjudicado; le dio 
margen para que manifestara su imposibilidad que pudiera tener para cubrir 
los gastos de los edictos y obvio es, el de demostrar su precariedad, por lo 
que si a pesar de ello no se concretó dicho fin, ni se externó y ofertó medio 
de convicción para demostrar la carencia de ingresos, fue ajustado a derecho 
que dicha potestad decretara el sobreseimiento del juicio fuera de audiencia, 
al actualizarse la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
XViii, de la ley de la materia, en relación con los diversos dispositivos 30, frac
ción ii y 5o., fracción iii, del propio ordenamiento, así como en el numeral 14, 
párrafo segundo, de la Constitución General.

• tampoco es cierto que el magistrado tuviera la obligación de apercibir 
al impetrante de garantías de manera primigenia, a través de la imposición 
de una multa, dado que amén de que su afirmación se torna dogmática y 
carente de razonamiento lógicojurídico, de la ejecutoria de origen a la juris
prudencia antes citada, no se desprende tal hipótesis, sino que impone a los 
juzgadores de amparo, un catálogo de determinadas exigencias para lograr 
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emplazar a la parte tercero perjudicada en un juicio de amparo, las cuales 
fueron cumplidas en el caso por el tribunal unitario.

• a más de lo anterior, aun cuando el inconforme aduzca que careció 
de los recursos económicos para sufragar su obligación procesal y que para 
ello anexó un escrito por el que el presidente del **********, asentó que el que
joso era jornalero y avecindado de ese lugar; tal documento no tiene el alcance 
para demostrar esa calidad, al carecer de nombre, firma o huella de quien lo 
extendió.

• por ende, no media prueba alguna que haga presumir que no tenía 
capacidad económica para sufragar un pago semejante.

• en concordancia con lo anterior, no asiste razón jurídica al inconfor
me, al estimar que se ha contravenido el artículo 17 de la Constitución Fede
ral, ya que de así estimarse por este tribunal Colegiado se entorpecería la 
administración de justicia por retardarse la solución del conflicto, cuyo interés 
par ticular no puede estar por encima del interés público, tutelado por dicho 
precepto constitucional, en razón de que la sociedad está interesada en que 
los juicios se resuelvan dentro de los términos que al respecto señale la ley.

• además, con la aplicación de la fracción ii del artículo 30 de la ley de 
amparo no se contravienen los artículos 1o., 8o., 24 y 25 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, dado que no existió motivo de discrimi
nación alguna al quejoso, ya que como se advirtió, la prueba documental 
allegada, además de extemporánea, era un escrito simple carente de valor 
probatorio.

• tampoco es cierto que con la obligación a su cargo respecto a la 
publicación de edictos se atentó contra la gratuidad de la administración 
de la justicia, ya que lo prohibido en el artículo 8o. de la convención referida 
y en el 17 de la Constitución Federal, es que el gobernado pague a quienes 
intervienen en la administración de justicia por parte del estado, una determi
nada cantidad de dinero por la actividad que realiza el órgano jurisdiccional, 
pues dicho servicio es el que debe ser gratuito; máxime que el agraviado, se 
insiste, no manifestó ante el a quo la imposibilidad de publicar los edictos.

• por último, es inoperante el motivo de disconformidad en el que aduce 
que no se debió llamar o considerar como tercero perjudicado a ********** 
dado que el proveído en el que el magistrado determinó ese carácter no fue 
recurrido en su oportunidad a través del medio de defensa que establece la 
ley de amparo, por ende, el mismo ha de quedar firme.
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• así, al resultar infundados e inoperantes los motivos de inconformi
dad examinados, lo procedente es confirmar la determinación recurrida y so
breseer en el juicio de garantías promovido por el quejoso.

II. el veinticuatro de enero de dos mil trece, el Sexto tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito, resolvió el amparo en revi
sión 397/2012, del que es necesario conocer los siguientes antecedentes:

1. el ocho de mayo de dos mil doce, **********, por su propio derecho, 
solicitó el amparo en contra de la falta de emplazamiento en el juicio especial 
hipotecario promovido en su contra por el ahora tercero perjudicado, así 
como todos los demás actos derivados de dicho proceso.

2. de dicho juicio correspondió conocer al Juez octavo de distrito en 
materia Civil en el distrito Federal, quien previo requerimiento, admitió y ordenó 
el emplazar a juicio a la tercero perjudicada.

3. Concluido el procedimiento, la Juez octavo de distrito en materia 
Civil en el distrito Federal dictó sentencia en la que resolvió sobreseer en el 
juicio de garantías.

4. inconforme el quejoso interpuso recurso de revisión, del que conoció 
el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, quien resolvió 
revocar la sentencia recurrida y ordenó reponer el procedimiento en el 
juicio de amparo indirecto **********, de conformidad con las siguientes 
consideraciones:

• es esencialmente fundado el agravio en el que la recurrente señala 
que la circunstancia de que el quejoso no hubiera recogido los edictos para 
su publicación en términos de lo ordenado por la Juez de distrito, en modo 
alguno implica que se deba sobreseer en el juicio con base en los argumen
tos apuntados en la sentencia recurrida. 

• lo anterior es así, en virtud de que la legislación federal aplicable no 
previene tal sanción, y que en todo caso, el Juez Federal debió dictar las me
didas de apremio que estimara conducentes para obligar al peticionario del 
amparo a dar cumplimiento, en términos del artículo 59 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, pues, se 
reitera, no existe precepto legal en que se establezca como causa de sobre
seimiento, el no recoger los edictos ordenados.

• la Segunda Sala del máximo tribunal, en la ejecutoria que dio lugar 
a la jurisprudencia 2a./J. 108/2010: "emplaZamieNto al terCero perJudi
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Cado por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo de reCoGerloS 
Y paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBre
SeimieNto eN el JuiCio de amparo.", señaló que la fracción ii del artículo 
30 de la ley de amparo, supone el cumplimiento de determinadas exigencias 
para lograr emplazar a la parte tercero perjudicada en un juicio de amparo, pero 
no siempre su incumplimiento conduce necesariamente al sobreseimiento en 
el juicio de amparo.

• de la ejecutoria en comento se advierte que la Segunda Sala señaló 
que el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo, presupone el cumplimiento 
de determinadas exigencias para lograr emplazar a la parte tercero perjudicada 
en el juicio de amparo. de las que se desprende que sólo en la hipótesis de que 
a pesar de hacer efectiva la medida o medidas de apremio con que el juzga
dor de amparo haya prevenido al quejoso y previo nuevo requerimiento, pero 
ahora con el apercibimiento de sobreseer en el juicio de garantías, si el agravia
do no acude a recoger los edictos para su publicación, o bien, que habiéndo
los recogido, no informe al Juez de amparo dentro de los términos concedidos 
para ello, las gestiones realizadas para su publicación, entonces sí, el Juez 
Federal estará en posibilidad de decretar el sobreseimiento en el juicio fuera 
de audiencia.

• en la especie, de las constancias que remitió la Juez Federal para la 
sustanciación del recurso de revisión, se advierte que una vez agotado el pro
cedimiento de investigación sin resultado alguno, por auto de tres de octubre 
de dos mil doce, el Juez de amparo ordenó que el emplazamiento de la tercero 
perjudicada **********, se llevara a cabo por medio de edictos a costa del 
quejoso, requiriéndole para que en el término de tres días, compareciera al local 
de ese órgano jurisdiccional a recoger los edictos y una vez hecho lo anterior, 
en el mismo término acreditara el pago de la publicación de los mismos, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, se decretaría el sobreseimiento en el 
juicio de amparo, por falta de interés en la prosecución del mismo.

• determinación que se estima incorrecta dado que, lo que procedía, 
era que la Juez de distrito apercibiera al quejoso con alguna de las 
medidas de apremio que estimara pertinentes, para el caso de que no 
acatara tal decisión, en observancia de la jurisprudencia 2a./J. 108/2010 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al no 
haberlo hecho así, es inconcuso que se transgredió en perjuicio del solicitante 
de garantías las normas que rigen el procedimiento del juicio de amparo.

• Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 108/2010, cuyos 
rubro y texto son los siguientes: "emplaZamieNto al terCero perJudiCa
do por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo de reCoGerloS 
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Y paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBre
SeimieNto eN el JuiCio de amparo.—una nueva reflexión lleva a la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a modificar el criterio 
contenido en su jurisprudencia 2a./J. 64/2002, de rubro: "emplaZamieNto 
por ediCtoS al terCero perJudiCado. el iNCumplimieNto del Que
JoSo de reCoGerloS, paGar Su puBliCaCióN Y eXHiBirla, da luGar 
al SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo.", pues si bien es cierto que 
conforme al artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo, agotado el proce
dimiento de investigación para conocer el domicilio del tercero perjudicado 
sin resultado alguno, debe ordenarse su emplazamiento por edictos a costa del 
quejoso, requiriéndolo para que los recoja en el local del órgano jurisdiccional 
con el apercibimiento de aplicarle las medidas de apremio pertinentes 
en caso de no acatar tal decisión, también lo es que ese incumplimiento no 
conduce necesariamente al sobreseimiento en el juicio de garantías, pues 
en términos del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, es preciso respetar el derecho de toda persona a que se le admi
nistre justicia gratuita, pronta, completa e imparcial; por consiguiente, el juzga
dor debe ponderar las particularidades del caso, de manera que si el quejoso 
comparece a manifestar su imposibilidad para cubrir un gasto de esa natura
leza, y tanto de su afirmación como de los elementos que consten en autos 
existen indicios suficientes que demuestren que no tiene la capacidad eco
nómica para sufragar un pago semejante, sólo entonces el juzgador podrá 
determinar que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, publique los 
edictos para emplazar al tercero perjudicado, pues de lo contrario se dejaría 
en estado de indefensión al promovente del juicio de amparo."

• en las condiciones apuntadas, ante lo esencialmente fundado del 
agravio, resulta procedente revocar la sentencia recurrida para el efecto 
de que se reponga el procedimiento, atendiendo a los lineamientos preci
sados en las líneas precedentes.

III. el veintisiete de septiembre de dos mil doce, el Cuarto tribunal Co
legiado de Circuito del Centro Auxiliar de la tercera Región, con residen
cia de guadalajara, Jalisco, resolvió el juicio de amparo directo 685/2012, en 
apoyo del tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Neza
hualcóyotl, estado de méxico, del que es necesario conocer los siguientes 
antecedentes:

1. ********** demandó de **********, diversas prestaciones, entre 
ellas, la desocupación y entrega del inmueble objeto del contrato de arren
damiento celebrado entre las partes, el pago de las rentas por los meses de 
junio, julio y agosto de dos mil diez, así como el resto de las rentas vencidas 
y no pagadas y el pago de gastos y costas. de dicho juicio conoció el Juez 
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Segundo Civil de Cuantía menor de Nezahualcóyotl, estado de méxico, quien 
dictó sentencia en el sentido de condenar a la demandada a las prestaciones 
reclamadas.

2. las partes promovieron recurso de apelación en contra de la sentencia 
de primera instancia, de los que conoció la primera Sala Civil regional del 
tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, con residencia en texcoco 
méxico, quien resolvió confirmar la sentencia recurrida.

3. inconforme con dicha resolución, la parte actora promovió juicio de 
amparo directo, del que por razón de turno correspondió conocer al tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, el que lo 
admitió a trámite el tres de julio de dos mil doce. Sin embargo, a través de diver
sos oficios suscritos por el secretario técnico y secretario ejecutivo de Carrera 
Judicial, adscripción de la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Con
sejo de la Judicatura Federal, del poder Judicial de la Federación, se ordenó 
la remisión del juicio de amparo directo al Cuarto tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, quien resolvió negar el amparo solicitado por el quejoso. 

4. en la ejecutoria de amparo, por lo que hace a las consideraciones 
que atañen a la presente contradicción de tesis, el tribunal Colegiado de refe
rencia sostuvo lo siguiente:

• previo al análisis de las cuestiones de fondo, es conveniente analizar las 
particularidades del caso, en relación con la procedencia del juicio de garan
tías. de constancias de autos se advierte que la Sala responsable en su 
informe justificado manifestó que, luego de agotar una búsqueda a tra
vés de diversas dependencias sin haber localizado el domicilio de la 
tercero perjudicada, ordenó su emplazamiento a través de edictos y requirió 
al actor para que dentro del término de tres días acudiera a la Sala a recoger los 
edictos, sin que hubiera comparecido. 

• el tribunal Colegiado que conoció del asunto, requirió al quejoso 
para que en el plazo de tres días acreditara haberse apersonado ante la Sala 
responsable con el propósito de que realizara el pago y publicación de los 
mismos y así tener por emplazada a la tercero perjudicada, lo anterior bajo 
el apercibimiento que de no hacerlo así, se admitiría la demanda y se ordena
ría el turno de los autos al magistrado ponente, a efecto de que emitiera la 
resolución correspondiente, por lo que el tribunal Colegiado se reservó proveer 
sobre la admisión de la demanda de amparo. 

• Siendo que en la especie, el quejoso no compareció ante la respon
sable a efecto de recoger los edictos, realizar el pago y publicación de 
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los mismos, ni realizar manifestación alguna sobre el particular, se hizo 
efectivo el apercibimiento admitiendo la demanda y ordenando el turno del 
asunto para la elaboración del proyecto de sentencia correspondiente. 

• por lo que, el tribunal Colegiado señaló que de una interpretación 
sistemática de lo dispuesto en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de am
paro, en relación con lo previsto en los diversos numerales, 30, fracción ii y 
5o., fracción iii, del mismo ordenamiento, se llega al convencimiento de que 
la contumacia en que incurre el quejoso, al no exhibir la publicación de los 
edictos ordenada para emplazar a juicio al tercero perjudicado, actualiza una 
causa de improcedencia. 

• No obstante lo anterior, el tribunal Colegiado arribó a la firme conclu
sión de que en el caso se debe ejercer de manera oficiosa el control di
fuso de convencionalidad, a efecto de inaplicar el artículo 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo, al resultar contrario al derecho humano que 
descansa en el principio de gratuidad en la administración de justicia.

• lo anterior pues, a partir de las reformas a los artículos 1o. y 103, 
fracción i, de la Constitución General, los órganos del poder Judicial de la 
Federación, ante la violación de los derechos humanos, deben ejercer control 
difuso de convencionalidad, al ampliarse su competencia en cuanto al objeto 
de protección del juicio de amparo. 

• en el caso, el control difuso de convencionalidad se ejerce a fin de 
inaplicar lo dispuesto por el numeral 30, fracción II, de la Ley de Ampa
ro, a efecto de respetar el principio de gratuidad en la administración 
de justicia contemplado en el artículo 17 constitucional y 1, 24 y 25 de 
la Convención Americana sobre derechos Humanos. 

• en la especie, la violación a los citados artículos de la Convención 
americana sobre derechos Humanos se configura porque el texto del nume
ral 30, fracción ii, de la ley de amparo hace ineficaz el derecho de defensa, 
en tanto impone condiciones con las cuales se obstaculiza el mismo; de ahí 
que se atente el derecho humano que prevé tal instrumental.

• tanto la norma constitucional (artículo 17) como el instrumento inter
nacional (artículo 25) invocado, garantizan el derecho a la defensa al insertarse 
en el texto Constitucional la posibilidad real a favor de toda persona para acce
der a órganos jurisdiccionales independientes e imparciales, ante los cuales 
se plantea una pretensión o defensa de ella y, seguida la secuela procesal, se 
decida a quien le asiste razón legal, mientras que en el instrumento interna
cional, se aprecia la obligación del estado de implementar los mecanismos 
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necesarios y suficientes para permitir a toda persona hacer efectivo su dere
cho de defensa a fin de que el acto considerado violatorio de derechos se 
atienda por una autoridad con atribuciones legales sobre el mismo para revi
sar su legalidad, constitucionalidad o convencionalidad; además ordenan 
respetar los derechos y libertades reconocidos en la convención y a garanti
zar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a jurisdicción del 
estado, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

• el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo, en tanto establece que si 
a pesar de la investigación se desconoce el domicilio del tercero perjudicado, 
la primera notificación se hará por edictos a costa del quejoso; tiene por 
efecto condicionar la procedencia del juicio de amparo a que quien promueva 
lleve a su costa, una carga económica derivada de la publicación a su cargo 
de los edictos por los que se notificará al tercero perjudicado y esto viene a 
configurar la contravención con los artículos 17 constitucional y 1o., 24 y 25 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos. 

• en efecto, si bien la integración del juicio constitucional exige el em
plazamiento al tercero perjudicado, ello no justifica condicionar el ejerci
cio del derecho de defensa al pago de la carga económica derivada de 
la publicación de los edictos, a costa del quejoso.

• Se estima que el artículo en comento, por un lado, transgrede el dere
cho de igualdad y no discriminación, porque limita la impartición de justicia 
a quienes por su posición económica, puedan cubrir a su costa la publicación 
de los edictos; y, por otro lado, desconoce la prerrogativa de ejercicio pleno, 
abierto y sin restricciones al momento de ejercer la defensa particular en con
tra de un acto determinado, estatuido tanto por la norma internacional como 
por el artículo 17 constitucional, siendo que este último prevé el derecho de gra
tuidad en la administración de justicia.

• de la lectura de la sesión de Congreso Constituyente celebrada el 
veintiséis de enero de mil ochocientos cincuenta y siete, se desprende que se 
pretendió establecer a nivel constitucional la gratuidad en la administración 
de justicia. 

• por ello, el principio de gratuidad en la administración de justicia no 
debe entenderse de manera absoluta, sino en el sentido de que lo prohibido por 
el artículo 17 constitucional, en su segundo párrafo, es que el gobernado 
pague directamente a quienes intervienen en la administración de justicia una 
determinada cantidad de dinero como contraprestación de la actividad que 
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realizan, por lo que, dicha retribución debe ser cubierta por el estado, de ma
nera que dicho servicio sea gratuito y, por ende, están prohibidas las costas 
judiciales.

• en esas condiciones, el principio de gratuidad únicamente tiene rela
ción con la actividad jurisdiccional, de modo que los demás gastos sí deben ser 
cubiertos por el justiciable (los que no impliquen una actuación de la admi
nistración de justicia).

• No obstante lo anterior, el emplazamiento a la parte tercero perju
dicado mediante edictos sí implica la actividad de la administración de 
justicia, pues la integración de la relación jurídica corre a cargo del ór
gano jurisdiccional, toda vez que este tipo de actos procesales es pro
pio e inherente a la función judicial en tanto que, se trata de actuaciones 
que de una u otra manera benefician o perjudican a las partes y determinan 
la posición que éstas van tomando en el procedimiento, lo que resulta indica
tivo de que deben ser cubiertas por el órgano jurisdiccional, por ende, forman 
parte de la administración de justicia que el Estado se encuentra obli
gado a proporcionar de manera gratuita.

• Cita en apoyo la tesis p. XVi/2000 del tribunal pleno, de rubro: "Gratui
dad de la admiNiStraCióN de JuStiCia. el artÍCulo 25 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de NueVo leóN, eS Viola
torio de eSa GaraNtÍa."

• en esa tesitura, el dispositivo en comento, al prever un cobro por pres
tar el servicio de administrar justicia y condicionar la procedencia del juicio de 
amparo a la previa exhibición de los edictos cubiertos a cargo del quejoso, 
deviene contrario a la normativa constitucional e internacional, en virtud de que 
las partes no deben hacer erogación alguna por ejercer su derecho de defensa.

• No obsta para arribar a la anterior determinación, la jurisprudencia 
2a./J. 108/2010, de rubro: "emplaZamieNto al terCero perJudiCado 
por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo de reCoGerloS Y 
paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBre
SeimieNto eN el JuiCio de amparo.", en donde se sostiene que el juzgador 
debe ponderar las particularidades del caso, como es la manifestación del 
quejoso de no poder cubrir el gasto de la publicación de edictos, y los indicios 
suficientes que demuestren que no tiene capacidad económica para sufragar 
el pago de los edictos. Sin embargo se considera que conforme a la reforma 
constitucional invocada, la tutela de los derechos humanos debe alcanzar 
tanto la normativa constitucional, como los instrumentos internacionales, 
por lo que en el caso conviene acudir al control difuso de convencionalidad, 
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bajo el principio de interpretación conforme, en relación con los numerales 17 
de la Carta magna y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, para arribar a la conclusión de que el principio de gratuidad tiende a faci
litar el acceso a la administración de justicia y lograr la tutela efectiva, en tanto 
no se permite exclusión de persona alguna en su afán de acceder a una enti
dad con funciones jurisdiccionales ante quien se ejercite su derecho de defen
sa, es decir, toda persona sin condición alguna debe tener la seguridad jurídica 
de que habrá una autoridad a su disposición quien contará con facultades 
legales para dirimir la controversia a la cual se encuentre sujeto.

• por lo que, no resulta exigible al quejoso que comparezca a manifes
tar su imposibilidad para cubrir el gasto de la publicación de edictos y que 
además se analice dicha afirmación en conjunto con los indicios que consten 
en autos para que se demuestre que no tiene la capacidad económica para 
sufragar un pago semejante, y así sean cubiertos por el Consejo de la Judica
tura Federal, a su costa.

• Se dice lo anterior porque como se vio, el principio de gratuidad 
tiene a facilitar el acceso a la administración de justicia y lograr la tutela 
efectiva, y no permite exclusión de persona alguna en su afán de acceder a 
una entidad con funciones jurisdiccionales ante quien se ejercite su derecho 
de defensa.

• importa destacar que el criterio que sigue este tribunal Colegiado no 
es con la intención de desacatar la jurisprudencia 2a./J. 108/2010, sino que 
deja de observarlo en atención a la normativa imperante a partir de las refor
mas a los artículos 1o. y 103, fracción i, de la Constitución Federal. ello porque 
la jurisprudencia de mérito se emitió antes de las reformas constitucionales 
sobre derechos humanos.

• en las relatadas condiciones, de conformidad con el control difuso de 
convencionalidad que se emprende y del análisis conforme de los artículos 17 
de la Carta magna y 1, 24 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, en el caso concreto se inaplica el artículo 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo, en la parte que impone la publicación de los edictos a costa 
del quejoso, por resultar contrario al principio de gratuidad en la administra
ción de justicia; consecuentemente, no procede el sobreseimiento en el 
juicio de amparo por esa causa.

• lo anterior lleva a concluir que en el caso concreto, no se encuentra 
emplazada a juicio la tercero perjudicada; no obstante, y pese a que ello cons
tituye un presupuesto procesal, no afecta las defensas de la parte tercero 
perjudicada, en atención a que, como enseguida se verá, el sentido de fondo 
de la sentencia de amparo no le irroga perjuicio alguno.
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• ello aunado a que, cuando se advierta que la sentencia le será favo
rable al tercero perjudicado que no fue legalmente emplazado, ya sea porque 
se va a negar el amparo o porque se sobreseerá en el juicio, por lo que no debe 
ordenarse su emplazamiento, pues ello no le produciría beneficio alguno sino, 
por el contrario, le causaría perjuicio, cuando menos, durante el tiempo en que 
se difiere el fallo del asunto, debiendo pronunciarse, en tal hipótesis, la reso
lución que corresponda. ella de conformidad a la tesis p. V/98 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "terCero perJudiCado. 
No proCede repoNer el proCedimieNto por Falta de Su empla
ZamieNto leGal, CuaNdo Se adVierta de maNera Notoria Que la 
reSoluCióN lo BeNeFiCiarÁ."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. a continuación es 
necesario determinar si en el presente caso existe contradicción de criterios.

Conforme lo resuelto por este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones 
de tesis no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos 
establecidos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribu
nal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.", puesto 
que dicho criterio fue ya interrumpido.

una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los tri
bunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad de 
unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. por 
ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis es indispen
sable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una posible 
discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto del mismo. 
en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de tesis es la 
unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpreta
ción –que no en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, 
entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción de tesis cuando 
se cumplen los siguientes requisitos:

Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 
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Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un 
tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a 
un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.

el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyos rubro y texto son los 
siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva 
a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asun
tos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
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negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al 
sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."7

partiendo de las anteriores consideraciones, lo conducente es deter
minar si respecto de los criterios contendientes existe contradicción de tesis.

de acuerdo a lo anterior, este tribunal pleno considera que en el caso, 
sí existe la contradicción de tesis y que los puntos específicos que presen
tan diferencia de criterios son:

1. por un lado, entre el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, al resolver el re
curso de revisión 99/2013 y el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resol
ver el amparo directo 685/2012, el punto de contradicción consiste en deter
minar si la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo abrogada, 
al imponer al quejoso la carga de cubrir el costo de la publicación del 
emplazamiento por edictos al tercero perjudicado, viola, o no, el dere
cho de gratuidad en la impartición de justicia previsto en el artículo 17 
de la Constitución general.

lo anterior sobre la base de que el Primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la tercera Región, con residencia en 

7 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época.
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guanajuato sostuvo respecto a ese punto, en esencia, que con la obligación 
a cargo del quejoso respecto a la publicación de edictos, no se atentó a la 
gratuidad en la administración de la justicia, ya que lo prohibido en el artículo 
8o. de la convención y en el 17 de la Constitución General, es que el gober
nado pague a quienes intervienen en la administración de justicia por parte 
del estado, una determinada cantidad de dinero por la actividad que realiza el 
órgano jurisdiccional, pues dicho servicio es el que debe ser gratuito; máxime 
que el agraviado, se insiste, no manifestó ante el a quo la imposibilidad de 
publicar los edictos.

mientras que el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la tercera Región, con residencia en guadalajara, Jalisco, 
respecto de dicho punto, resolvió inaplicar el artículo 30, fracción ii, de la ley 
de amparo, en la parte que impone la publicación de los edictos a costa del 
quejoso, por estimar que resultaba contrario al principio de gratuidad en la 
administración de justicia.

2. Y, por otro lado, entre el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, al resol
ver el recurso de revisión 99/2013 y el Sexto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, al resolver el recurso de revisión 397/2012, el punto de 
contradicción consiste en determinar si el juzgador de amparo, cuando el 
quejoso no realiza las gestiones necesarias para emplazar al tercero 
perjudicado mediante publicación de edictos ordenados en términos 
de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo abogada, está obli
gado, o no, a apercibir con dictar medidas de apremio con el fin de que 
el quejoso cumpla con dicha determinación en atención al contenido 
de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2010, previamente a estar en po
sibilidad de hacer efectivo el apercibimiento relativo a sobreseer en el 
juicio de amparo.

Sobre la base de que el Primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la tercera Región, con residencia en Guanajuato, sobre 
ese punto, adujo que el juzgador de amparo no tenía obligación de aper
cibir al impetrante de garantías de manera previa, a través de la impo
sición de una multa, dado que de la ejecutoria que dio origen a la 
jurisprudencia 2a./J. 180/2010, no se desprendía tal hipótesis, sino que 
imponía a los juzgadores de amparo, un catálogo de determinadas exigen
cias para lograr emplazar a la parte tercero perjudicada en un juicio de ampa
ro, las cuales, en el caso, fueron cumplidas por el tribunal unitario.
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mientras que al respecto, el Sexto tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito estimó que la determinación del Juez de distrito de 
sobreseer en el juicio al no haber recogido el quejoso los edictos para empla
zar al tercero perjudicado era incorrecto, dado que, lo que procedía, era que 
la Juez de distrito apercibiera al quejoso con alguna de las medidas de 
apremio que estimara pertinentes, para el caso de que no acatara tal deci
sión, estuviera en posibilidad de sobreseer en el juicio; ello en observancia de 
la jurisprudencia 2a./J. 108/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

QuiNto.—Estudio. debido que de la presente contradicción de tesis 
se advierten dos puntos de contradicción, por cuestión de claridad y método 
en el estudio de las mismas, se realizará en dos apartados.

I. Primer punto de contradicción

por lo que hace al primer punto de contradicción, consistente en de
terminar si la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo abrogada, 
al imponer al quejoso la carga de cubrir el costo de la publicación del 
emplazamiento por edictos al tercero perjudicado, viola, o no, el dere
cho de gratuidad en la impartición de justicia previsto en el artículo 17 
de la Constitución general; no pasa inadvertido que la primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la diversa contradicción de tesis 
275/2013, resuelta el veintidós de noviembre de dos mil trece, ya se pronunció 
sobre ese tema jurídico, asunto del que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
2/2014 (10a.),8 la que al ser obligatoria para los tribunales Colegiados de Cir

8 tesis 1a./J. 2/2014 (10a.) de la décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 725 y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 23 de abril de 2014 a las 9:32 horas, cuyos título, subtítulo y texto son: "emplaZamieNto 
al terCero perJudiCado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013, Que preVÉ la NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta del 
QueJoSo, No CoNtraVieNe el priNCipio de JuStiCia Gratuita CoNteNido eN el artÍCu
lo 17 CoNStituCioNal. el principio de gratuidad en la administración de justicia impartida por 
el estado y la consecuente prohibición de costas judiciales, están dirigidos a impedir que el gober
nado pague directamente a quienes intervienen en dicha administración una contraprestación 
por la actividad jurisdiccional que realizan, pues la retribución de la labor de quienes integran los 
tribunales debe cubrirla el estado. por lo anterior, y acorde con el artículo 30, fracción ii, de la 
ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, en relación con el 315 del Código Federal de 
procedimientos Civiles a que remite aquél, deriva que la publicación de los edictos ‘a costa 
del quejoso’ a que se refiere el primero, corresponde únicamente al importe total que se cobre 
por dicha publicación en: a) el diario oficial de la Federación; y, b) un periódico diario de mayor 
circulación en la república mexicana; así, si las erogaciones derivadas de los actos procesales 
realizados por las partes para satisfacer las cargas procesales, lejos de importar un costo por la
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administración de justicia, constituyen el importe que cada litigante asume cubrir (o no) como 
necesario durante su intervención en el proceso, a fin de obtener una sentencia favorable a sus 
intereses, entonces, la eventual erogación que realice el quejoso por la publicación de los edic
tos para poder continuar el juicio de amparo, no contraviene el principio de justicia gratuita 
porque no constituye una costa judicial de las prohibidas por el artículo 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, ya que el acto de publicación en los indicados 
medios de difusión masiva no implica una actuación judicial, sino únicamente un acto material, 
por el cual, una entidad ajena al tribunal, da publicidad a una determinación judicial con el obje
tivo de cumplir con una formalidad para poder continuar con el trámite del juicio de amparo."

cuito, pudiera ser apta para dejar sin materia la respectiva contradicción de 
criterios.

No obstante lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que constituye una potestad del tribunal pleno cuando conoce de 
una contradicción de tesis de su competencia, determinar si debe prevalecer 
el punto de contradicción sobre el que ya se hubiere pronunciado alguna de 
sus Salas, por estimar conveniente y pertinente que la cuestión deba ser fija
da mediante un criterio del tribunal pleno.

Bajo esa perspectiva, se estima que en el presente caso es pertinente 
y conveniente que este tribunal pleno se ocupe de resolver la temática de 
fondo del presente punto de contradicción. 

este tribunal pleno considera importante precisar como cuestión preli
minar, que la carga procesal que recae en el quejoso para recoger y cubrir el 
pago de los edictos para su publicación, en los términos que prevé la fracción ii 
del artículo 30 de la ley de amparo abrogada, no debe considerarse absolu
ta, en aras de respetar el derecho humano de acceso a la jurisdicción. 

en efecto, la fracción ii del artículo 30 de la ley de amparo abrogada 
dispone que:

"Artículo 30. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 
autoridad que conozca del juicio de amparo, del incidente de suspensión o de 
los recursos correspondientes, podrá ordenar que se haga personalmente 
de terminada notificación a cualquiera de las partes, cuando lo estime con
veniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercero perjudicado y la primera 
notificación que deba hacerse a persona distinta de las partes en el juicio, se 
harán personalmente.—las notificaciones personales se harán conforme a 
las reglas siguientes: ... II. Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, 
ni la designación de casa o despacho para oír notificaciones, la notificación 
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se le hará por lista. en cambio, si no consta en autos el domicilio del tercero 
perjudicado o de persona extraña al juicio, ni la designación de casa o despacho 
para oír notificaciones, el empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta 
al presidente del tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al Juez o a la 
autoridad que conozca del asunto, para que dicten las medidas que estimen 
pertinentes con el propósito de que se investigue su domicilio. Si a pesar de 
la investigación se desconoce el domicilio, la primera notificación se hará 
por edictos a costa del quejoso, en los términos que señale el Código Fede
ral de procedimientos Civiles."

el artículo antes citado expresamente sostiene que si a pesar de la in
vestigación realizada por el juzgador se desconoce el domicilio del tercero 
perjudicado o de persona extraña al juicio, la primera notificación se hará por 
edictos, a costa del quejoso.

por su parte, el artículo 17 constitucional establece:

"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tri
bunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e im
parcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales.

"el Congreso de la unión expedirá las leyes que regulen las acciones 
colectivas. tales leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimien
tos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. los Jueces Federales 
conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos.

"las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controver
sias. en la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del 
daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial.

"las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán 
ser explicadas en audiencia pública previa citación de las partes.

"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones.
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"la Federación, los estados y el distrito Federal garantizarán la existen
cia de un servicio de defensoría pública de calidad para la población y ase
gurarán las condiciones para un servicio profesional de carrera para los 
defensores. las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a 
las que correspondan a los agentes del ministerio público.

"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil."

de lo que resulta relevante para el caso, el reconocimiento del derecho 
que tiene toda persona a que se les administre justicia.

en esa virtud, para conciliar la carga procesal contenida en el artículo 
30, fracción ii, de la ley de amparo abrogada, con el derecho humano de 
acceso a la jurisdicción, debe señalarse que en el amparo, el juzgador debe 
ponderar las particularidades de cada caso para que, si el quejoso compa
rece a manifestar su imposibilidad para cubrir el gasto de los edictos, y tanto 
de su afirmación como de los elementos que consten en autos existen indi
cios suficientes para demostrar que no tiene la capacidad económica para 
sufragar ese pago, entonces, el juzgador podrá determinar que el Consejo de 
la Judicatura Federal, a su costa, publique los edictos para emplazar al terce
ro perjudicado.9 

Y sólo ante la ausencia de tales manifestaciones o ante la falta de ele
mentos sobre la falta de capacidad económica para sufragar ese pago, es 
que subsistiría para el quejoso la carga procesal indicada: recoger y cubrir el 
pago de los edictos para su publicación.

precisado lo anterior, este tribunal pleno considera que la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo abrogada, al imponer al quejoso la 
carga de cubrir el costo de la publicación del emplazamiento por edic
tos al tercero perjudicado, no viola el derecho de gratuidad en la impar

9 Semejantes criterios han sustentado las dos Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la Segunda Sala en las tesis 2a./J. 108/2010, cuyo rubro es: "emplaZamieNto al ter
Cero perJudiCado por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo de reCoGerloS Y 
paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBreSeimieNto eN el Jui
Cio de amparo."
Y la primera Sala en la tesis 1a./J. 3/2014 (10a.) , de rubro: "emplaZamieNto al terCero per
JudiCado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013, Que preVÉ la NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta del QueJoSo, No 
priVa del dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuriSdiCCióN a QuieNeS CareCeN de 
reCurSoS eCoNómiCoS para SuFraGarloS."
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tición de justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución general 
por las razones que se expondrán a continuación:

en la jurisprudencia p./J. 72/99, de rubro: "CoStaS JudiCialeS. alCaN
Ce de Su proHiBiCióN CoNStituCioNal." este tribunal pleno sostuvo 
que el principio de gratuidad en la administración de justicia que impar
te el estado, así como la consecuente prohibición de costas judiciales, está 
dirigido a impedir que el gobernado tenga que pagar dinero directamente a 
quienes intervienen en la administración de justicia como contraprestación 
por la actividad jurisdiccional que realizan, sobre la base de que las actuacio
nes judiciales no deben implicar un costo directo e inmediato para el particu
lar, pues la labor de quienes intervienen en la administración de justicia debe 
ser cubierta por el estado.

ahora bien, acorde con el contenido conducente del artículo 30, frac
ción ii, de la ley de amparo abrogada, en relación con el texto conducente del 
artículo 315 del Código Federal de procedimientos Civiles a que remite el pri
mero,10 la publicación de los edictos "a costa del quejoso" a que se refiere la 

10 ley de amparo abrogada. "Artículo 30. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 
autoridad que conozca del juicio de amparo, del incidente de suspensión o de los recursos corres
pondientes, podrá ordenar que se haga personalmente determinada notificación a cualquiera de 
las partes, cuando lo estime conveniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercero perjudi
cado y la primera notificación que deba hacerse a persona distinta de las partes en el juicio, se 
harán personalmente.—las notificaciones personales se harán conforme a las reglas siguien
tes: i. Cuando deban hacerse al quejoso, tercero perjudicado o persona extraña al juicio, con 
domicilio o casa señalados para oír notificaciones en el lugar de la residencia del Juez o tribunal 
que conozca del asunto, el notificador respectivo buscará a la persona a quien deba hacerse, 
para que la diligencia se entienda directamente con ella; si no la encontrare, le dejará citatorio para 
hora fija, dentro de las veinticuatro horas siguientes; y si no se espera, se hará la notificación por 
lista.—el citatorio se entregará a los parientes, empleados o domésticos del interesado, o a cual
quier otra persona que viva en la casa, después de que el notificador se haya cerciorado de que 
vive allí la persona que debe ser notificada; de todo lo cual asentará razón en autos. Si la notifi
cación debe hacerse en la casa o despacho señalado para oír notificaciones, el notificador entre
gará el citatorio a las personas que vivan en esa casa o se encontraren en el despacho, asentando 
razón en el expediente. el citatorio contendrá síntesis de la resolución que deba notificarse.— 
II. Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la designación de casa o des
pacho para oír notificaciones, la notificación se le hará por lista. En cambio, si no consta 
en autos el domicilio del tercero perjudicado o de persona extraña al juicio, ni la desig
nación de casa o despacho para oír notificaciones, el empleado lo asentará así, a fin de 
que se dé cuenta al presidente del tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al 
Juez o a la autoridad que conozca del asunto, para que dicten las medidas que estimen 
pertinentes con el propósito de que se investigue su domicilio. Si a pesar de la investi
gación se desconoce el domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del 
quejoso, en los términos que señale el Código Federal de Procedimientos Civiles.—
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ley de amparo, únicamente corresponde al importe total que cobren por 
la publicación correspondiente el "diario oficial" y un periódico diario 
de mayor circulación en la República, sin que se le imponga al quejoso 
carga económica adicional alguna relacionada con la actividad propia 
del tribunal. 

es decir, que el costo por la publicación de edictos no es un cobro por 
el servicio de administración de justicia, pues tales publicaciones no consti
tuyen actuaciones judiciales que lleve a cabo el tribunal; sino que la publica
ción de edictos son actos realizados por terceros que dan publicidad a una 
determinación judicial. 

además, la carga procesal impuesta al quejoso en la fracción ii del 
artículo 30 de la ley de amparo abrogada, respecto a cubrir el costo por la 
publicación de los edictos es una conducta que puede ser satisfecha, o no, 
por el quejoso dependiendo del propio interés que tenga en la continuación 
del juicio constitucional; en el entendido que dicho costo se refiere única
mente al pago total que cobren los medios de difusión por la publicación de 
los edictos.

de lo anterior, se concluye que la eventual erogación que realice el que
joso para continuar con el juicio no constituye una contraprestación por 
el servicio público del Estado de administrar justicia.

en efecto, por un lado, para arribar a tal estado del procedimiento, el 
tribunal ya habría tramitado la acción constitucional del quejoso hasta el punto 

iii. Cuando deba notificarse al interesado la providencia que mande ratificar el escrito de desis
timiento de la demanda o de cualquier recurso, si no consta en autos el domicilio o la designa
ción de casa o lugar para oír notificaciones, ni se expresan estos datos en el escrito, la petición 
será reservada hasta que el interesado llene la omisión, notificándose el trámite por lista."
Código Federal de procedimientos Civiles. "Artículo 315. Cuando hubiere que citar a juicio a al
guna persona que haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o se ignore dónde se encuentra, 
la notificación se hará por edictos, que contendrán una relación sucinta de la demanda, 
y se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el ‘diario oficial’ y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que debe pre
sentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publi
cación. Se fijará, además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo 
el tiempo del emplazamiento. Si, pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores noti
ficaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado, y deberá contener, en síntesis, la 
determinación judicial que ha de notificarse."
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en que se vio jurídicamente impedido para continuar con el proceso al agotar 
las gestiones que el mismo precepto 30, fracción ii, estipula; aunado a que el 
órgano jurisdiccional tiene el deber de resolver en el juicio lo que en derecho 
proceda, aunque el quejoso hubiere optado por no cubrir el importe de 
las publicaciones de los edictos (ni hubiere manifestado ni acreditado in
diciariamente su imposibilidad económica para sufragarlo).

Y por otro lado, si el quejoso optare por cubrir el importe de las 
publicaciones de los edictos (o hubiere manifestado y acreditado indicia
riamente su imposibilidad económica para sufragarlo), a fin de desplazar el 
obstáculo procesal que impedía al tribunal continuar con el trámite del juicio 
de amparo, resulta que tal pago, lejos de representar un activo para el tribu
nal, para su personal, o para el estado como administrador de justicia, sería 
recibido por las entidades que operan los medios de difusión en los que se 
insertaren los edictos respectivos, es decir, tal pago no representa para el 
quejoso el cobro de cantidad alguna con motivo de la administración de jus
ticia, en apego al principio de gratuidad que se ha referido en las páginas 
precedentes.

de ahí que se afirme que la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
Amparo abrogada, no contraviene el principio de justicia gratuita conte
nido en el artículo 17 constitucional, porque el costo de la publicación de los 
edictos para emplazar al tercero perjudicado o al tercero extraño a juicio, cuyo 
domicilio se desconoce, no es un cobro por el servicio de administración 
de justicia que imparte el Estado, sobre la base de que tales publicaciones 
no constituyen actuaciones judiciales, sino únicamente actos materiales que 
dan publicidad a una determinación judicial.11

en las relatadas condiciones y, por lo que hace al primer punto de con
tradicción del presente asunto, este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el criterio que sobre el tópico se contiene en la tesis que se encuentra 
plasmada en la parte final de esta ejecutoria. 

11 Semejante criterio sostuvo la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 275/2013, de donde derivó la jurisprudencia 1a./J. 2/2014 (10a.) 
de título y subtítulo: "emplaZamieNto al terCero perJudiCado. el artÍCulo 30, FraC
CióN ii, de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, Que preVÉ la 
NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta del QueJoSo, No CoNtraVieNe el priNCipio de 
JuStiCia Gratuita CoNteNido eN el artÍCulo 17 CoNStituCioNal."; misma que es com
partida por este tribunal pleno.
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II. Segundo punto de contradicción12

ahora bien, por lo que hace al segundo punto de contradicción, debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por este tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta ejecutoria.

de manera preliminar, conviene reiterar que la carga procesal que 
recae en el quejoso para recoger y cubrir el pago de los edictos para su publi
cación, en los términos que prevé la fracción ii del artículo 30 de la ley de 
amparo abrogada, no debe considerarse absoluta, en aras de respetar el 
derecho humano de acceso a la jurisdicción. 

en efecto, para conciliar la carga procesal contenida en el artículo 30, 
fracción ii, de la ley de amparo abrogada, con el derecho humano de acceso 
a la jurisdicción, debe señalarse que en el amparo, el juzgador debe ponderar 
las particularidades de cada caso para que, si el quejoso comparece a mani
festar su imposibilidad para cubrir el gasto de los edictos y, tanto de su afirma
ción, como de los elementos que consten en autos existen indicios suficientes 
para demostrar que no tiene la capacidad económica para sufragar ese pago, 
entonces, el juzgador podrá determinar que el Consejo de la Judicatura Fede
ral, a su costa, publique los edictos para emplazar al tercero perjudicado. 

Y sólo ante la ausencia de tales manifestaciones o ante la falta de ele
mentos sobre la falta de capacidad económica para sufragar ese pago, es 
que subsistiría para el quejoso la carga procesal indicada: recoger y cubrir el 
pago de los edictos para su publicación.

precisado lo anterior, este tribunal pleno considera que en los casos 
en los que subsistiendo la indicada carga procesal, el quejoso no realiza 
las gestiones necesarias para emplazar al tercero perjudicado me
diante edictos en los términos que prevé la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo abogada, el juzgador de amparo no está en posi
bilidad y, por mayoría de razón, no está obligado a prevenir al quejoso 

12 determinar si el juzgador de amparo, cuando el quejoso no recoge los edictos ordenados para 
emplazar al tercero perjudicado en términos de la fracción ii del artículo 30 de la ley de amparo 
abrogada, está obligado a apercibir con dictar medidas de apremio con el fin de que el quejoso 
cumpla con dicha determinación en atención al contenido de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
108/2010, antes de estar en posibilidad de hacer efectivo el apercibimiento y sobreseer en el jui
cio de amparo; o no es necesario el previo apercibimiento en ese sentido con base en que ello no 
lo exige la tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2010.
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con dictar medidas de apremio con el fin de que cumpla con dicha 
determinación.

para arribar a tal conclusión, debe tenerse presente, en primer lugar, 
que acorde con el contenido del artículo 226, penúltimo párrafo, de la ley de 
amparo vigente,13 al resolver una contradicción de tesis, el tribunal que conoce 
puede acoger alguno de los criterios discrepantes o sustentar uno diverso.

lo anterior, resulta relevante para el caso, porque si bien los tribunales 
Colegiados contendientes incurrieron en contradicción de criterios sobre el 
alcance de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2010, pues uno de ellos afirmó 
que acorde con tal criterio sí está obligado el juzgador a apercibir con 
dictar medidas de apremio con el fin de que el quejoso cumpla con las 
determinaciones relacionadas con las gestiones necesarias para la pu
blicación de los edictos para emplazar al tercero perjudicado; entre 
tanto el otro, consideró que en la indicada jurisprudencia no se prevé 
como necesario el previo apercibimiento de imponer medidas de apremio 
para hacer cumplir tal determinación.

este tribunal pleno considera que para resolver esta contradicción de 
tesis, no resulta necesario acoger alguno de los criterios contendientes, sino 
sustentar uno diverso, sobre la base de que la eventual existencia, o no, de la 
directriz que los tribunales Colegiados atribuyeron a la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 108/2010, no podría ser determinante para fijar el criterio de este tribunal 
pleno en relación con resolver si el juzgador de amparo, cuando el que
joso no efectúa las gestiones necesarias para emplazar al tercero per
judicado mediante edictos en los términos que prevé la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo abrogada, está obligado a apercibir 
con dictar medidas de apremio con el fin de que el quejoso cumpla con 

13 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: I. el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre sus 
Salas; II. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, 
cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de 
distintos circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o 
sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente 
circuito; y III. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.—Al resolverse una contradic
ción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los criterios discrepantes, 
sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin materia. En todo caso, la decisión se 
determinará por la mayoría de los Magistrados que los integran.—la resolución que decida 
la contradicción de tesis no afectará las situaciones jurídicas concretas de los juicios en los 
cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."
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dicha determinación, antes de estar en posibilidad de hacer efectivo el 
apercibimiento y sobreseer en el juicio de amparo; o no es necesario 
el previo apercibimiento en ese sentido.

pues la sola existencia, o no, de la indicada directriz en la tesis de juris
prudencia 2a./J. 108/2010,14 se estima insuficiente para resolver el tema de 
fondo del que se ocupan los criterios contendientes; ello máxime que la tesis 
indicada no resulta vinculante para este tribunal pleno, acorde con el conte
nido conducente del artículo 217 de la ley de amparo vigente.15 

14 Jurisprudencia 2a./J. 108/2010, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 416, cuyos rubro y texto son: "empla
ZamieNto al terCero perJudiCado por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo 
de reCoGerloS Y paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBre
SeimieNto eN el JuiCio de amparo.—una nueva reflexión lleva a la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a modificar el criterio contenido en su jurisprudencia 
2a./J. 64/2002, de rubro: ‘emplaZamieNto por ediCtoS al terCero perJudiCado. el iN
CumplimieNto del QueJoSo de reCoGerloS, paGar Su puBliCaCióN Y eXHiBirla, da 
luGar al SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo.’, pues si bien es cierto que conforme 
al artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo, agotado el procedimiento de investigación para 
conocer el domicilio del tercero perjudicado sin resultado alguno, debe ordenarse su empla
zamiento por edictos a costa del quejoso, requiriéndolo para que los recoja en el local 
del órgano jurisdiccional con el apercibimiento de aplicarle las medidas de apremio per
tinentes en caso de no acatar tal decisión, también lo es que ese incumplimiento no conduce 
necesariamente al sobreseimiento en el juicio de garantías, pues en términos del artículo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es preciso respetar el derecho de toda 
persona a que se le administre justicia gratuita, pronta, completa e imparcial; por consiguiente, 
el juzgador debe ponderar las particularidades del caso, de manera que si el quejoso comparece 
a manifestar su imposibilidad para cubrir un gasto de esa naturaleza, y tanto de su afirmación 
como de los elementos que consten en autos existen indicios suficientes que demuestren que no 
tiene la capacidad económica para sufragar un pago semejante, sólo entonces el juzgador podrá 
determinar que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, publique los edictos para empla
zar al tercero perjudicado, pues de lo contrario se dejaría en estado de indefensión al promovente 
del juicio de amparo."
15 "Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la 
nación, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que 
decrete el Pleno, y además para los Plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y 
unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de los Estados y del distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, 
locales o federales.—la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria 
para los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales milita
res y judiciales del orden común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del 
trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.—la jurispru
dencia que establezcan los tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los órganos 
mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los plenos de Circuito y de los demás tri
bunales Colegiados de Circuito.—la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna."
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en segundo lugar, es necesario considerar el contenido normativo 
del artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo abrogada que a la letra 
establece:

"Artículo 30. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 
autoridad que conozca del juicio de amparo, del incidente de suspensión o 
de los recursos correspondientes, podrá ordenar que se haga personalmen
te determinada notificación a cualquiera de las partes, cuando lo estime con
veniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercero perjudicado y la primera 
notificación que deba hacerse a persona distinta de las partes en el juicio, se 
harán personalmente.—las notificaciones personales se harán conforme a 
las reglas siguientes: … II. Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, 
ni la designación de casa o despacho para oír notificaciones, la notificación 
se le hará por lista. en cambio, si no consta en autos el domicilio del tercero 
perjudicado o de persona extraña al juicio, ni la designación de casa o despacho 
para oír notificaciones, el empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta 
al presidente del tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al Juez o a 
la autoridad que conozca del asunto, para que dicten las medidas que esti
men pertinentes con el propósito de que se investigue su domicilio. Si a pesar 
de la investigación se desconoce el domicilio, la primera notificación se hará 
por edictos a costa del quejoso, en los términos que señale el Código Federal 
de procedimientos Civiles."

de la disposición citada se advierte que el mismo prevé, en lo que inte
resa, que cuando no consta en autos el domicilio del tercero perjudicado, ni 
la designación de despacho o casa para oír notificaciones, hay cuatro momen
tos sucesivos que se acompañan de las respectivas consecuencias jurídico
procesales, a saber:

a) la obligación procesal de que el empleado asiente esa circunstan
cia a fin de que se dé cuenta al titular del órgano jurisdiccional.

b) la obligación procesal de dictar las medidas que se estimen perti
nentes con el propósito de que se investigue su domicilio.

c) Si a pesar de la investigación, aún se desconoce el domicilio, existe 
la obligación procesal de ordenar que la primera notificación se practique por 
edictos en los términos que señala el Código Federal de procedimientos Civi
les, a costa del quejoso.
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d) la carga procesal del quejoso de cubrir el costo de las publicacio
nes de los edictos.16

en ese sentido, de la lectura de la fracción ii del artículo 30 de la ley de 
amparo, se advierte que en el mismo no se hace referencia alguna a que se 
deban imponer medidas de apremio al quejoso por parte del juzgador de am
paro para el caso en el que no realice las gestiones necesarias para la publi
cación de los edictos ordenados para emplazar al tercero perjudicado.

aunado a lo anterior, es importante precisar que la determinación dic
tada por el juzgador de amparo en el sentido de que el quejoso recoja los edic
tos ordenados y gestione la publicación respectiva para el emplazamiento 
del tercero perjudicado debiendo cubrir para ello el costo correspondiente, es 
una carga procesal que se impone al quejoso.

para una mayor comprensión del tema, se estima necesario aclarar la 
diferencia que existe entre el concepto de carga procesal y el concepto de 

16 o en su caso, manifestar su imposibilidad para cubrir un gasto de esa naturaleza, procurando 
que, tanto de su afirmación, como de los elementos que consten en autos existan indicios 
suficientes que demuestren que no tiene la capacidad económica para sufragar un pago seme
jante. lo que deriva del contenido de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2010, de la Novena 
Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo crite
rio sustancial es compartido por esta Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 416; cuyos rubro y texto son los 
siguientes: "emplaZamieNto al terCero perJudiCado por ediCtoS. el iNCumplimieN
to del QueJoSo de reCoGerloS Y paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSaria
meNte al SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo.—una nueva reflexión lleva a la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a modificar el criterio contenido en 
su jurisprudencia 2a./J. 64/2002, de rubro: ‘emplaZamieNto por ediCtoS al terCero per
JudiCado. el iNCumplimieNto del QueJoSo de reCoGerloS, paGar Su puBliCaCióN 
Y eXHiBirla, da luGar al SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo.’, pues si bien es 
cierto que conforme al artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo, agotado el procedimiento de 
investigación para conocer el domicilio del tercero perjudicado sin resultado alguno, debe orde
narse su emplazamiento por edictos a costa del quejoso, requiriéndolo para que los recoja en 
el local del órgano jurisdiccional con el apercibimiento de aplicarle las medidas de apremio 
pertinentes en caso de no acatar tal decisión, también lo es que ese incumplimiento no conduce 
necesariamente al sobreseimiento en el juicio de garantías, pues en términos del artículo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es preciso respetar el derecho de toda 
persona a que se le administre justicia gratuita, pronta, completa e imparcial; por consiguiente, 
el juzgador debe ponderar las particularidades del caso, de manera que si el quejoso comparece 
a manifestar su imposibilidad para cubrir un gasto de esa naturaleza, y tanto de su afirmación 
como de los elementos que consten en autos existen indicios suficientes que demuestren que no 
tiene la capacidad económica para sufragar un pago semejante, sólo entonces el juzgador podrá 
determinar que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, publique los edictos para empla
zar al tercero perjudicado, pues de lo contrario se dejaría en estado de indefensión al promovente 
del juicio de amparo."
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deber procesal, así como definir qué son las medidas de apremio y cuáles 
son tales, de conformidad con el Código Federal de procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de amparo.

el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de investigaciones Jurí
dicas de la universidad Nacional autónoma de méxico define carga proce
sal, como:

"La situación jurídica en que se colocan las partes cuando por una dispo
sición legal o determinación judicial deben realizar una conducta procesal, cuya 
realización las ubica en una situación jurídica favorable para sus intereses den
tro del proceso (expectativa), y cuya omisión, por el contrario, las pone en una 
situación de desventaja (perspectiva). De manera más breve, puede afirmarse que 
consiste en un imperativo del propio interés, pues, a diferencia de la obligación, 
su cumplimiento produce ventajas directas a la parte interesada, y su falta de 
realización, si bien configura una situación jurídica desfavorable, no conduce a la 
imposición de una sanción o a la existencia coactiva de la conducta omitida."17

en ese mismo sentido, devis echandía, al hablar de cargas procesa
les, establece que existen ciertas cargas que surgen de una orden procesal del 
Juez, por ejemplo, la de comparecer ante el Juez o someterse a interrogatorio; 
en el entendido de que si la parte no da satisfacción a alguna carga procesal, 
recibe una consecuencia desfavorable; sin embargo, el Juez no puede ordenar 
que se le conduzca por la fuerza, ni imponerle una multa ni arresto por la deso
bediencia, puesto que no se trata de un deber ni de una obligación, sino de 
una simple carga procesal.18 

por otro lado, en la misma obra antes citada, devis echandía precisa 
que los deberes procesales a cargo de las partes, a diferencia de las cargas 
procesales, pueden hacerse efectivos mediante coacción (multas o arresto) o 
por la fuerza (intervención de la policía) y, cuyo incumplimiento puede aca
rrear la condena a indemnizar perjuicios a las otras partes.

Y agrega, que son deberes de derecho público que recaen sobre las par
tes, cuyo incumplimiento acarrea sanciones (multas, indemnización, etcéte
ra), o incluso pueden recaer en personas ajenas al proceso, como quienes 

17 instituto de investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexicano, editorial porrúa, méxico, 
2009, página 493.
18 devis echandía Hernando, Teoría General del Proceso, editorial universidad, Buenos aires, ter
cera edición, 2002, página 365.
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son llamados como testigos, dado que si no acuden se les puede sancionar 
con la imposición de multa o arresto o se les puede conducir a la fuerza ante 
el Juez.19 

por último, las medidas de apremio se pueden definir como el con
junto de instrumentos mediante los cuales el juzgador requiere coactivamen
te el cumplimiento de sus determinaciones, mismas que de acuerdo al 
artículo 59 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria a la ley de amparo, pueden consistir en (i) multa o (ii) auxilio de la fuerza 
pública.20

Sentado lo anterior, destaca que, teniendo las cargas procesales y los 
deberes procesales naturaleza procesal distinta, los efectos de la insatisfac
ción de las primeras y del incumplimiento de los segundos, también son dife
rentes, a saber: si la parte no da satisfacción a alguna carga procesal, recibe 
una consecuencia desfavorable que perjudica su propio interés, sin que 
pueda obligársele a cumplir la carga procesal; entre tanto, si se incumple 
con los deberes procesales ordenados por el Juez, pueden hacerse cumplir 
los deberes procesales de manera obligatoria mediante coacción, o 
sea, mediante la imposición de medidas de apremio.21

19 devis echandía Hernando, Teoría General del Proceso, editorial universidad, Buenos aires, ter
cera edición, 2002, páginas 365 y 366.
20 "Artículo 59. los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a dis
creción, los siguientes medios de apremio: i. multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de 
salario mínimo general vigente en el distrito Federal.—Si el infractor fuese jornalero, obrero o 
trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un 
día.—tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día 
de su ingreso, y ii. el auxilio de la fuerza pública.—Si fuere insuficiente el apremio, se procederá 
contra el rebelde por el delito de desobediencia."
21 es ilustrativa para el caso, en lo conducente, la tesis 1a. ClViii/2009 de la Novena Época, susten
tada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, septiembre de 2009, página 448, cuyos rubro 
y texto son: "oBliGaCioNeS Y CarGaS proCeSaleS. diStiNCióN de laS CoNSeCueNCiaS 
del iNCumplimieNto de uNaS Y otraS.—la obligación procesal existe cuando la ley ordena 
a alguien tener determinado comportamiento para satisfacer un interés ajeno, sacrificando el 
propio; mientras que la carga procesal tiene lugar cuando la ley fija la conducta que debe asumir 
quien quiera conseguir un resultado favorable a su propio interés. así, el incumplimiento de una 
obligación procesal puede dar lugar a la imposición de sanciones, como son los medios de apremio, 
la condena en costas o el pago de daños y perjuicios; en cambio, no es jurídicamente correcto 
sostener que el incumplimiento de una carga procesal produce como consecuencia propiamen
te una sanción, entendida como castigo o penalización por el incumplimiento de un deber, sino 
que en función de su naturaleza procesal, constituye una omisión en la de verificación de un requi
sito procesal; es decir, si el cumplimiento de una carga procesal constituye una condición para 
que el litigante consiga los fines que satisfacen su propio interés, es evidente que la insatisfac
ción de esa condición tiene como consecuencia que el interesado no alcance dichos fines.
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de lo antes expuesto, se desprende que la determinación del juzgador 
de amparo relativa a ordenar al peticionario de amparo que gestione lo nece
sario para la publicación de los edictos ordenados para emplazar al tercero 
perjudicado (recoja los edictos ordenados y gestione la publicación respecti
va para el emplazamiento del tercero perjudicado debiendo cubrir para ello el 
costo correspondiente), constituye una carga procesal para el quejoso, 
en el entendido de que la satisfacción de dicha carga, resultaría en una situa
ción jurídica favorable para sus intereses dentro del proceso constitucional 
(expectativa), es decir, impulsaría la continuación del juicio de amparo que 
promovió; y cuya omisión, únicamente colocaría al quejoso en una situación 
de desventaja (perspectiva), es decir, la posibilidad de que, eventualmente, se 
sobresea en el juicio de amparo que promovió por actualizarse una causal de 
improcedencia.

en tal virtud, es inconcuso que el juzgador de amparo no está en posi
bilidad de imponer al quejoso una medida de apremio con el objeto de hacer 
cumplir coactivamente una carga procesal, es decir, una determinación que 
está vinculada con la satisfacción de una condición para arribar a una situa
ción jurídica favorable para los intereses del propio quejoso dentro del juicio 
de amparo.

en efecto, como se expuso con anterioridad, las cargas procesales con
sisten en un imperativo del propio interés y su falta de realización, si bien 
configura una situación jurídica desfavorable, no conduce a la imposición 
de una sanción o a la existencia coactiva de la conducta omitida. 

en ese orden de ideas, las medidas de apremio contenidas en el artícu
lo 59 del Código Federal de procedimientos Civiles,22 únicamente podrán ser 
impuestas por el juzgador de amparo para hacer efectivos los deberes pro
cesales de las partes (o eventualmente de terceros), mas no para que las 
partes den satisfacción a las cargas procesales, cuya omisión, a diferencia de 
las primeras, únicamente acarrea la consecuencia de poner en una situación 
de desventaja a la parte que haya sido omisa en su cumplimiento.

"amparo directo en revisión 259/2009. pedro Chavira Cendejas. 1o. de abril de 2009. unanimidad 
de cuatro votos. ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: 
rodrigo de la peza lópez Figueroa."
22 "Artículo 59. los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a dis
creción, los siguientes medios de apremio: i. multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de 
salario mínimo general vigente en el distrito Federal.—Si el infractor fuese jornalero, obrero o 
trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un 
día.—tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día 
de su ingreso, y ii. el auxilio de la fuerza pública.—Si fuere insuficiente el apremio, se procederá 
contra el rebelde por el delito de desobediencia."
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por las razones expuestas, este tribunal pleno concluye, que de acuer
do con la fracción ii del artículo 30 de la ley de amparo abrogada, el juzgador 
de amparo no está en posibilidad y, por mayoría de razón, no está obligado a 
imponer al quejoso medida de apremio alguna, con el objeto de hacer cumplir 
la determinación relativa a que el quejoso realice las gestiones necesarias 
para emplazar al tercero perjudicado a juicio a través de los edictos ordena
dos en autos; por lo que en tal escenario, sólo cabe que la autoridad de am
paro aperciba al quejoso para que, en caso de no satisfacer la orden de llevar 
a cabo las gestiones necesarias para emplazar al tercero perjudicado me
diante edictos, o de no justificar tal insatisfacción, se sobresea en el juicio. 

en relación con lo anterior, cabe precisar que el sobreseimiento sería 
procedente con fundamento en el artículo 73, fracción XViii,23 en relación con 
los diversos dispositivos 5o., fracción iii24 y 30, fracción ii,25 de la ley de ampa
ro, así como en el numeral 14, párrafo segundo,26 de la Constitución General.

23 "Artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"XVIII. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la ley."
24 "Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:
"…
"III. el tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con ese carácter:
"a) la contraparte del agraviado cuando el acto reclamado emana de un juicio o controversia que 
no sea del orden penal, o cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando el amparo sea 
promovido por persona extraña al procedimiento;
"b) el ofendido o las personas que, conforme a la ley, tengan derecho a la reparación del daño o 
a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en los juicios 
de amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal, siempre que éstas afecten dicha 
reparación o responsabilidad;
"c) la persona o personas que hayan gestionado en su favor el acto contra el que se pide amparo, 
cuando se trate de providencias dictadas por autoridades distintas de la judicial o del trabajo; o 
que, sin haberlo gestionado, tengan interés directo en la subsistencia del acto reclamado."
25 "Artículo 30. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la autoridad que conozca del 
juicio de amparo, del incidente de suspensión o de los recursos correspondientes, podrá ordenar 
que se haga personalmente determinada notificación a cualquiera de las partes, cuando lo esti
me conveniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercero perjudicado y la primera notifica
ción que deba hacerse a persona distinta de las partes en el juicio, se harán personalmente.
"las notificaciones personales se harán conforme a las reglas siguientes:
"...
"II. Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la designación de casa o despacho para 
oír notificaciones, la notificación se le hará por lista. en cambio, si no consta en autos el domicilio 
del tercero perjudicado o de persona extraña al juicio, ni la designación de casa o despacho para 
oír notificaciones, el empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta al presidente del tribunal 
Colegiado de Circuito correspondiente, al Juez o a la autoridad que conozca del asunto, para que 
dicten las medidas que estimen pertinentes con el propósito de que se investigue su domicilio. 
Si a pesar de la investigación se desconoce el domicilio, la primera notificación se hará por edictos 
a costa del quejoso, en los términos que señale el Código Federal de procedimientos Civiles."
26 "Artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
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lo anterior tiene como objeto salvaguardar el derecho humano a la 
administración de justicia pronta y expedita consagrado en el artículo 17 cons ti
tucional, pues el sobreseimiento busca evitar que, ante la omisión del quejoso 
de cumplir con la carga procesal de recoger y cubrir el monto para la publica
ción de los edictos a efecto de emplazar a juicio al tercero perjudicado o terce
ro extraño a juicio, el juicio de amparo se quede paralizado al arbitrio de una 
de las partes y que se entorpezca la administración de justicia por retar darse la 
solución del conflicto, pues al no haberse integrado correctamente la relación 
jurídico procesal, el órgano jurisdiccional estaría impedido para seguir con el 
trámite del juicio.

en las relatadas condiciones, este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia, el criterio que sobre el tópico se contiene en el considerando 
siguiente:

SeXto.—Criterios de jurisprudencia obligatorios. Con base en el 
estudio anterior, deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los siguien
tes criterios: 

1. emplaZamieNto al terCero perJudiCado. el artÍCulo 30, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013, Que preVÉ Su NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta del QueJoSo, 
No CoNtraVieNe el dereCHo de Gratuidad eN la impartiCióN de 
JuStiCia. en relación con la carga procesal contenida en el precepto citado, 
el juzgador de amparo debe ponderar las particularidades del caso para que, 
si el quejoso comparece a manifestar su imposibilidad para cubrir el costo de 
los edictos, y tanto de su afirmación como de los elementos que consten en 
autos existen indicios suficientes para demostrar que no tiene la capacidad 
económica para sufragarlos, entonces pueda determinarse que el Consejo de 
la Judicatura Federal, a su costa, los publique para emplazar al tercero perju
dicado. Sin embargo, ante la ausencia de manifestaciones o elementos sobre 
su falta de capacidad económica para sufragarlos, subsiste esa carga procesal 
para el quejoso, sin que ello implique una transgresión al derecho de gratuidad 

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalida
des esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.
"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayo
ría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.
"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpre
tación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho."
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en la administración de justicia impartida por el estado ni a la prohibición de 
costas judiciales, pues lo que se busca es impedir que el gobernado pague 
directamente a quienes intervienen en dicha administración una contrapres
tación por la actividad jurisdiccional, ya que la retribución por la labor de quie
nes integran los tribunales debe cubrirla el estado. en efecto, acorde con el 
artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 
2013, en relación con el numeral 315 del Código Federal de procedimientos 
Ci viles, la publicación de los edictos "a costa del quejoso" corresponde única
mente al importe de la publicación en: a) el diario oficial de la Federación; y, 
b) uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república mexicana; 
así, si las erogaciones derivadas de los actos procesales realizados por las 
partes para satisfacer las cargas procesales, lejos de importar un costo por la 
administración de justicia, constituyen el importe que cada litigante asume 
cubrir (o no) como necesario durante su intervención en el proceso, a fin de 
obtener una sentencia favorable a sus intereses, entonces la eventual eroga
ción del quejoso por publicar los edictos para continuar el juicio de amparo no 
contraviene el principio de justicia gratuita, porque no constituye una costa 
judicial de las prohibidas por el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ya que el acto de publicación en los indicados me
dios de difusión masiva no implica una actuación judicial, sino únicamente 
un acto material por el cual una entidad ajena al tribunal da publicidad a una 
determinación judicial con el objetivo de cumplir con una formalidad para 
continuar con el trámite del juicio de amparo.

2. emplaZamieNto al terCero perJudiCado. el JuZGador No 
eStÁ oBliGado a impoNer medidaS de apremio al QueJoSo por 
iNCumplir la CarGa proCeSal de realiZar laS GeStioNeS NeCeSa
riaS para la puBliCaCióN de loS ediCtoS Que preVÉ el artÍCulo 
30, FraCCióN ii, de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013. Si se parte de que las cargas procesales son de naturaleza distinta a los 
deberes procesales, debe admitirse que los efectos de la insatisfacción de 
las primeras produce una consecuencia desfavorable que perjudica el interés 
del propio quejoso, sin que pueda obligársele a cumplir la carga procesal; entre 
tanto, ante el incumplimiento de un deber procesal, el juzgador puede hacer 
cumplir su determinación mediante coacción, o sea, imponiendo medidas de 
apremio. en esa tesitura, la determinación relativa a que el quejoso realice las 
gestiones necesarias para el emplazamiento por edictos al tercero perjudicado 
constituye una carga procesal, en el entendido de que, en caso de darle satis
facción, provocaría una situación jurídica favorable para su interés dentro del 
proceso constitucional, pues impulsará la continuación del juicio de amparo; 
mientras que la omisión de cumplir esa carga, únicamente lo colocaría en una 
situación de desventaja por la posibilidad de que, eventualmente, se sobresea 
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en el juicio de amparo por actualizarse una causa de improcedencia. por tanto, 
sin menoscabo de reconocer que, en relación con la carga procesal contenida 
en el precepto citado, el juzgador de amparo debe ponderar las particularidades 
del caso para que, si el quejoso comparece a manifestar su imposibilidad 
para cubrir el costo de los edictos, y tanto de su afirmación como de los ele
mentos que consten en autos existen indicios suficientes para demostrar que 
no tiene la capacidad económica para sufragarlos, entonces pueda determi
narse que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, los publique para 
emplazar al tercero perjudicado, lo cierto es que, de subsistir la indicada carga 
procesal y frente al incumplimiento de la determinación ordenada en autos 
relativa a que el propio quejoso realice las gestiones necesarias para empla
zar al tercero perjudicado a través de los edictos, aquél no está en posibilidad 
y, por mayoría de razón, no está obligado a imponer al quejoso medida de apre
mio alguna; por lo que en tal escenario, sólo cabe que dicho juzgador lo aper
ciba para que, en caso de no cumplir sin causa justificada la indicada carga 
procesal, se sobresea en el juicio respectivo, con fundamento en el artículo 
73, fracción XViii, en relación con los diversos 5o., fracción iii y 30, fracción ii, 
todos de la ley de amparo abrogada, así como 14, párrafo segundo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato y el Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco.

SeGuNdo.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato y el Sexto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito.

terCero.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri
terios sustentados por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

Cuarto.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus
tentan en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la 
ley de amparo vigente.
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notifíquese; así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero, segundo y tercero:

Se aprobaron por unanimidad de nueve votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente aguilar morales, respecto de los considerandos primero, segundo, ter
cero y cuarto, relativos, respectivamente, a la competencia, a la legitimación, a 
los criterios contendientes y a la existencia de la contradicción de tesis. 

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente aguilar morales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, 
en su parte i, alusiva al primer punto de contradicción.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Silva meza, 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente aguilar morales, respecto 
del considerando quinto, relativo al estudio, en su parte ii, alusiva al segundo 
punto de contradicción. la ministra luna ramos votó parcialmente a favor de 
la primera parte (diferencia doctrinaria entre cargas y deberes procesales) y 
en contra de la segunda (del apercibimiento y sobreseimiento). el ministro 
pérez dayán votó en contra. los ministros Cossío díaz y presidente aguilar 
morales reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. la mi
nistra luna ramos reservó su derecho de formular voto particular respecto 
de la parte en que votó en contra.

el ministro Jorge mario pardo rebolledo no asistió a la sesión de vein
ticuatro de febrero de dos mil quince por encontrarse desempeñando una 
comisión de carácter oficial.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 
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nota: los títulos y subtítulos a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a 
las tesis p./J. 22/2015 (10a.) y p./J. 23/2015 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 
2015, páginas 24 y 25, respectivamente.

las tesis aisladas y de jurisprudencia p. i/2012 (10a.), p. XVi/2000, p. V/98, p./J. 72/99 y 
1a./J. 3/2014 (10a.), citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
página 9, Novena Época, tomo Xi, marzo de 2000, página 91, tomo Vii, febrero de 
1998, página 45, tomo X, agosto de 1999, página 19, así como en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, 
página 727, respectivamente.

Voto particular que formula la ministra margarita Beatriz luna ramos en la contradic
ción de tesis 492/2013, resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión celebrada el veinticuatro de febrero de dos mil quince.

la mayoría de los ministros del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deter
minó que se debe apercibir al quejoso, cuando no lleva a cabo las gestiones necesa
rias para la publicación de los edictos para emplazar al tercero interesado, toda vez 
que, la omisión de satisfacer esa carga procesal, únicamente lo ubica en una situa
ción de desventaja, dada la posibilidad de que eventualmente, se sobresea en el juicio 
de amparo por actualizarse una causa de improcedencia.

en primer lugar, debo precisar que únicamente estoy en desacuerdo con la segunda parte 
de la sentencia, en la cual se sostuvo que si el quejoso no cumple con la carga pro
cesal de recoger los edictos o de acreditar que no tiene posibilidad económica para 
pagarlos, entonces, la consecuencia debe ser decretar el sobreseimiento en el juicio.

es en este último punto en el que no coincido, toda vez que dicha causa de sobreseimien
to que no está contemplada expresamente en la ley de amparo y, si bien la fracción 
XXiii del artículo 61 de la misma establece como causa de improcedencia la que re
sulte de alguna disposición de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos o de la mencionada ley, lo cierto es que, en la especie, no existe causa de 
improcedencia en la Carta magna o en ley alguna que permita sobreseer en el juicio, 
cuando el quejoso no acuda a recoger los edictos, o no demuestre su imposibilidad 
económica para pagarlos; por tanto, desde mi perspectiva, no es correcto apercibir con 
el sobreseimiento en el juicio, si la causa no está prevista en la legislación aplicable.

por las razones expuestas difiero de la decisión tomada por la mayoría de los ministros.

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en relación con la 
contradicción de tesis 492/2013.

1. en sesión de veinticuatro de febrero de dos mil quince, el pleno la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 492/2013, por unanimidad 
de nueve votos, respecto al considerando quinto, relativo al estudio en su parte i, 
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alusiva al primer punto de contradicción y por mayoría de siete votos en lo relativo al 
estudio, en su parte ii, alusiva al segundo punto de contradicción.

2. por este voto concurrente expreso los motivos por los cuales resulta necesario el estu
dio de fondo del primer tema de contradicción. 

I. Consideraciones de la mayoría

3. en la presente contradicción existen dos temas:

i. determinar si la fracción ii del artículo 30 de la ley de amparo abrogada, al imponer al 
quejoso la carga de cubrir el costo de la publicación del emplazamiento por edictos 
al tercero perjudicado, viola o no, el derecho de gratuidad en la impartición de justi
cia previsto en el artículo 17 de la Constitución General (páginas 19 y 20).

ii. determinar si el juzgador de amparo, cuando el quejoso no realiza las gestiones nece
sarias para emplazar al tercero perjudicado mediante publicación de edictos ordena
dos en términos de la fracción ii del artículo 30 de la ley de amparo abrogada, está 
obligado, o no, a apercibir con dictar medidas de apremio con el fin de que el quejoso 
cumpla con dicha determinación en atención al contenido de la tesis de jurispruden
cia 2a./J. 108/2010, previamente a estar en posibilidad de hacer efectivo el aperci
bimiento relativo a sobreseer en el juicio de amparo (página 30).

4. en cuanto al primer tema, se tuvo en cuenta que previamente había sido resuelto por 
la primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 275/2013, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil trece, de la cual derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 2/2014 
(10a.), que, al ser obligatoria para los tribunales Colegiados de Circuito, podría ser 
apta para dejar sin materia la contradicción de criterios, pero se consideró que cons
tituye una potestad del pleno determinar si debe prevalecer el punto de contradicción 
sobre el cual ya se hubiera pronunciado alguna de las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por estimar conveniente y pertinente que la cuestión deba ser 
fijada mediante un criterio de dicho órgano de mayor jerarquía.

II. Razones del disenso

5. Comparto la circunstancia de que se haya considerado necesario el estudio del tema 
por el pleno, en razón de que si bien voté a favor de lo resuelto por la primera Sala en 
la contradicción de tesis 275/2013, al provenir las posturas contrarias de asuntos 
civiles, nuevas reflexiones me han llevado a considerar que cuando el criterio sea en 
materia común, con independencia del juicio del que derive y el sentido que se pro
ponga, la competencia debe recaer en el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del punto segundo, fracción Vii, del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, tal como lo sostuve en los votos particulares que formulé en las 
contradicciones de tesis 146/2014 y 150/2014 de la primera Sala.

6. además, ya que con lo anterior se evitarían futuras contradicciones entre las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

7. a mi juicio, por tanto, estas son las razones que deben sustentar el estudio de fondo 
del primer tema de contradicción.
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IMPRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE AMPARo IndIRECto. ES APLI
CABLE EL ARtÍCuLo 64, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE AMPARo, 
AL RESoLVER EL RECuRSo dE QuEJA IntERPuESto ContRA EL 
dESECHAMIEnto dE PLAno dE LA dEMAndA, CuAndo SE Ad
VIERtE dE oFICIo unA CAuSAL dIStIntA A LA EXAMInAdA PoR 
EL JuEZ dE dIStRIto.

CoNtradiCCióN de teSiS 410/2013. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStra
tiVa del primer CirCuito Y primero eN materia admiNiStratiVa del 
SeXto CirCuito. 22 de eNero de 2015. uNaNimidad de dieZ VotoS 
de loS miNiStroS alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, eN CoNtra de la CoNSideraCióN relatiVa a Que la NotiFiCa
CióN reSpeCtiVa Se realiCe por liSta Y No eN Forma perSoNal, 
marGarita BeatriZ luNa ramoS, eN CoNtra de laS CoNSideraCio
NeS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, JorGe mario pardo reBolledo, JuaN N. SilVa meZa, 
CoN preCiSioNeS, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, 
alBerto pÉreZ daYÁN Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: 
olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: oCtaVio 
Joel FloreS dÍaZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintidós de enero de dos 
mil quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—mediante escrito presentado el diez de octubre de dos 
mil trece en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados integrantes del primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, denuncia
ron la posible contradicción de tesis entre los criterios sustentados por dicho 
órgano colegiado y el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito.

2. en la denuncia de contradicción de tesis, los magistrados aludi
dos indicaron que en sesión de tres de octubre de dos mil trece, al resolver 
el recurso de queja Qa. 137/2013, consideraron que la regla establecida en el 
ar tículo 64, párrafo segundo, de la ley de amparo vigente, relativa a que si 
el órgano judicial de segunda instancia advertía una causa de improcedencia 
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que no fue planteada por las partes ni analizada por el juzgador de primer 
grado, deberá dar vista al agraviado para que, en el plazo de tres días, exponga 
lo que a su interés convenga, es aplicable al fallo en que se decrete el sobre
seimiento en el juicio como al proveído en que se desecha la demanda.

3. lo anterior, los magistrados indicaron, porque, tomando en cuenta la 
finalidad de tal disposición y la forma en que debe llevarse a cabo la vista que 
ordena dar al demandante, no existe alguna diferencia sustancial entre una y 
otra determinación (desechamiento y sobreseimiento), que motive un trato 
distinto, pues en ambos casos lo que se pretende es otorgar seguridad jurídica 
al promovente y la oportunidad de ser oído en su defensa ante la posibilidad de 
que el órgano revisor ponga fin al juicio al considerar individualizada una causa 
de improcedencia novedosa que le es desconocida.

4. por otro lado, los magistrados aducen que el criterio anterior pudiera 
contraponerse con el sustentado por el primer tribunal Colegiado en mate ria 
administrativa del Sexto Circuito en la tesis aislada de título y subtítulo: "Que
Ja CoNtra el auto deSeCHatorio de la demaNda de amparo. eN el 
reCurSo relatiVo eS iNapliCaBle lo diSpueSto eN el SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 64 de la NueVa leY de amparo (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", de donde se desprende que tal 
órgano judicial considera que la disposición del artículo 64, párrafo segundo, 
de la ley de amparo, únicamente es aplicable en los casos en que la relación 
procesal se encuentra integrada por todas las partes, es decir, cuando la reso 
lución que se revisa es la pronunciada en la audiencia constitucional y en un 
auto de trámite.

5. SeGuNdo.—por auto de catorce de octubre de dos mil trece, el pre 
sidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis
trar el expediente relativo a la posible contradicción de tesis denunciada, 
admitir a trámite la denuncia formulada, solicitar al presidente del primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito remita a este 
alto tribunal copia certificada de la resolución dictada en el recurso de queja 
45/2013 de su índice; asimismo, solicitar a las presidencias de los tribunales 
contendientes, informaran si el criterio sustentado en los asuntos de sus 
índices, se encuentra vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por sepa
rado o abandonado; y turnar el expediente para su estudio a la ministra olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.

6. terCero.—una vez recibidas en esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, copia certificada de la resolución pronunciada en el recurso de 
queja 45/2013, informes de los presidentes de los tribunales contendientes, 
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relativos a la vigencia de sus respectivos criterios y encontrándose debida
mente integrado el expediente, en acuerdo de presidencia de diecinueve 
de noviembre de dos mil trece, se ordenó enviar los autos a la ponencia de la 
ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas, para la elaboración del 
proyecto respectivo.

CoNSideraNdo:

7. primero.—este tribunal pleno es competente para resolver la pre
sente contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república; 226, fracción i, 
de la ley de amparo y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; así como en la fracción Vii del punto segundo del acuerdo Gene
ral Número 5/2013, emitido por el pleno de este alto tribunal, publicado el 
veintiuno de mayo de dos mil trece en el diario oficial de la Federación.

8. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 227, fracción i, de 
la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes 
del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito.

9. terCero.—a fin de determinar si existe la contradicción de tesis 
denunciada y, en su caso resolverla, es preciso transcribir en lo conducente, 
los razonamientos sostenidos por los órganos colegiados en las ejecutorias 
de mérito que la motivaron.

10. I. el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito al resolver el recurso de queja 137/2013, consideró, en lo 
que interesa, lo siguiente:

"terCero.—una vez expuestos los antecedentes del caso, este órgano 
colegiado procede al estudio de la procedencia de la acción constitucional, 
toda vez que es de orden público y su análisis debe efectuarse sin impor
tar que las partes la aleguen o no en cualquier instancia en que el juicio se 
encuentre, de conformidad con el artículo 62 de la ley de amparo.

"en efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido 
que el juzgador de amparo, en primera o segunda instancia, tiene el deber de 
analizar las causas de improcedencia, incluso, oficiosamente, por ser de orden 
público, aun si no fueron consideradas por el a quo.
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"lo anterior permite concluir que el tribunal Colegiado de Circuito está 
facultado para confirmar el desechamiento de una demanda de garantías, 
apoyado en un motivo de improcedencia diferente al estimado por el Juez de 
distrito, en la inteligencia de que debe ceñirse a lo que dispone el artículo 113 
de la ley de la materia, por ser un requisito propio del momento procesal en 
que se actúa y, por tanto, la causal de improcedencia que aprecie bajo una 
visión distinta a la del juzgador, debe ser manifiesta e indudable.

"el principio de congruencia en el aspecto de que se trata, consiste en 
que la procedencia del juicio de garantías es de orden público y conduce a 
considerar que, a pesar de que el Juez haya tenido por desestimada determi
nada hipótesis de improcedencia, o bien la hubiera inadvertido, el tribunal 
revisor bien puede abordar el estudio bajo un matiz diferente, que puede ser 
alumbrado por diversa causa constitucional, legal o jurisdiccional, o aun ante 
la misma causa por diversa razón, si se considera que un supuesto de impro
ce dencia puede generarse por distintos motivos.

"Sirve de apoyo a la anterior consideración la jurisprudencia 2a./J. 
153/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publi cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXViii, noviembre de 2008, página 229, que expresa: ‘improCe
deNCia del JuiCio de amparo. el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
eStÁ FaCultado para CoNFirmar el deSeCHamieNto de la demaNda 
por uN motiVo de improCedeNCia maNiFieSto e iNdudaBle diVerSo 
al iNVoCado por el JueZ de diStrito.’ (se transcribe)

"de igual manera, sustenta la conclusión alcanzada, la tesis aislada 
p. lXV/99 sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo X, septiembre de 1999, página 7, cuyo contenido es: ‘improCedeNCia. 
Su eStudio oFiCioSo, eN el reCurSo de reViSióN, puede HaCerSe 
SiN eXamiNar la CauSa adVertida por el JuZGador de primer 
Grado.’ (se transcribe)

"en ese contexto, en relación con el acto reclamado del Juez décimo 
Cuarto de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, consis
tente en el auto en que tuvo por no interpuestos los recursos de revocación 
y de apelación hechos valer contra el requerimiento al actor de copia de la 
demanda para emplazar a un tercero a un juicio ordinario administrativo fede
ral, este tribunal Colegiado advierte que se actualiza una hipótesis que es 
de estudio preferente respecto de la que analizó el juzgador, pues obedece a 
la naturaleza del acto, la cual no cambiaría, independientemente de que se 
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agoten los medios de defensa que, en su caso, sean susceptibles de modifi
carlo o revocarlo.

"la causa de improcedencia de que se trata, es la prevista en el artículo 
61, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción V, interpretado en sentido 
contrario, de la ley de amparo, que disponen: (se transcriben)

"Conforme a la interpretación de las disposiciones transcritas, el juicio 
de garantías es improcedente contra actos dictados dentro de juicio que no 
sean de imposible reparación, es decir, que no afecten materialmente derechos 
sustantivos del quejoso, consagrados en la Carta magna o en los trata
dos internacionales de los que méxico sea parte.

"dicha previsión encuentra justificación en la necesidad de limitar la 
procedencia del juicio de amparo y evitar su uso desmedido; lo anterior, sobre 
la base de que, en ocasiones, las infracciones que se cometen en las etapas 
procedimentales pueden resarcirse al momento que se emite la resolución 
definitiva, en virtud de que, por el alcance y consecuencias de los actos que se 
reclaman, sólo pueden afectar la debida defensa del demandante, cuando 
es factible que al final del trámite recaiga una determinación que le favorezca 
o que no se vea influida por la violación intraprocesal, derivado de que la deci
sión de la autoridad resolutora obedezca a razones que, de no haber existido 
la contravención a las reglas del procedimiento, seguirán rigiendo. 

"de ahí que el único caso en que el amparo indirecto es procedente 
respecto de actos intraprocesales, es cuando implican un daño de imposi
ble reparación. 

"al respecto se precisa que el propio artículo 107, fracción V, de la ley 
de amparo define qué tipo de determinaciones pueden considerarse de esa 
índole, pues establece que será procedente el juicio constitucional contra 
actos dentro de juicio que sean de imposible reparación, entendiéndose por 
ello los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano sea parte. 

"Como se advierte, la procedencia del juicio de garantías, conforme 
a la fracción V del precepto invocado, tiene como condición que concurran 
dos elementos: 1. Que se trate de un acto dentro de juicio (intraprocesal); 
y, 2. Que sea de imposible reparación, es decir, que afecte materialmente 
dere chos sustantivos del quejoso, al margen de cualquier transgresión de 
índole procesal. 
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"en esas condiciones, un acto intraprocesal tiene una ejecución de 
imposible reparación únicamente cuando sus consecuencias afectan de manera 
directa e inmediata derechos sustantivos, de forma tal que el daño no puede 
enmendarse aun en el evento de obtener una decisión favorable.

"Cabe precisar que es la propia fracción V del artículo 107 de la ley de 
amparo, la que define limitativamente que un acto será de imposible repara
ción en la medida en que afecte materialmente derechos sustantivos.

"expuesto lo anterior, debe recordarse que el acto reclamado es el pro
veído dictado en un juicio ordinario administrativo federal, en que se tuvieron 
por no interpuestos los recursos de revocación y de apelación hechos valer 
contra el diverso en que se requirió el actor, ahora quejoso, una copia de la 
demanda y sus anexos para emplazar a un tercero.

"debe tenerse presente que, generalmente, el auto en que se reconoce 
a un tercero tal carácter en un juicio y se ordena su emplazamiento, no genera 
una afectación a quien insta la acción; por el contrario, esa determinación le 
es favorable en la medida en que vincula a dicho sujeto de la relación proce
sal a acatar una eventual determinación que dé fin al procedimiento y sea 
favorable al actor; asimismo, garantiza que dicha resolución no será eficaz
mente impugnada, aun teniendo el carácter de cosa juzgada, por no haber 
sido escuchados todos los interesados.

"…

"a pesar de que el acto reclamado no lo constituye propiamente el 
reco nocimiento del carácter de tercero a una persona, sino la determinación 
asumida en relación con los medios de defensa hechos valer contra esa deci
sión, debe tomarse en cuenta que la pretensión principal que subyace en la 
interposición de un recurso, es que se revoque o modifique el acto materia de 
la impugnación, por lo que es partícipe de la naturaleza de este último.

"esto es, como la resolución reclamada recayó a dos medios de defensa 
interpuestos contra un mismo auto –revocación y apelación–, para verificar si 
es de ejecución irreparable, debe considerarse si el acto combatido tiene esa 
cualidad, dado que el eventual menoscabo que pueda ocasionar, el primero 
surtirá efectos plenamente una vez que quede firme.

"Como ya se explicó, el llamamiento a juicio de un tercero no causa 
una afectación a algún derecho sustantivo del actor sino, en todo caso, pro
voca una afectación adjetiva o procesal, lo que también acontece tratándose 
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del acto en que se reconoce a una persona ese carácter y se requiere copia de 
la demanda y sus anexos para emplazarlo.

"en efecto, en caso de que la resolución que ponga fin al juicio ordinario 
resulte favorable al quejoso, ninguna trascendencia tendría la eventual irregu
laridad de tener por reconocido el carácter de tercera interesada a la persona 
moral denominada **********, y mucho menos que se tuvieran por no inter
puestos los recursos de revocación y apelación hechos valer contra dicha 
determinación. 

"…

"lo anterior se corrobora del hecho de que no existe evidencia de que 
se haya efectuado algún apercibimiento al agraviado para el caso de que no 
presente la copia de traslado que le fue solicitada por el Juez natural.

"por los motivos expuestos, como el perjuicio que genera la decisión 
recaída a un medio de defensa no puede ser desvinculado de la naturaleza y 
alcance del acto sujeto a revisión, dado que la pretensión del inconforme es 
que se declare su ineficacia jurídica, si el juicio de amparo es improcedente 
contra la determinación recurrida, por mayoría de razón, también lo es contra 
la resolución con que culmina su impugnación.

"luego, carece de sentido verificar si contra el auto reclamado procede 
algún medio de ordinario de defensa, habida cuenta de que, de cualquier 
manera, el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo; de efectuar el examen 
correspondiente, se llegaría a la equívoca conclusión de que, si no existe desa
cato al principio de definitividad, el juicio de garantías sería procedente, 
cuando lo cierto es que se trata de un acto intraprocesal cuya ejecución no es 
irreparable al no trastocar derechos sustantivos del quejoso, pues sólo tiene 
implicaciones procesales.

"Corolario de lo anterior, es que se surte la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción V, 
interpretado en sentido contrario, de la ley de amparo; consecuentemente, 
aunque por razones distintas, debe desecharse la demanda de garantías. 

"Cuarto.—en vista de la conclusión alcanzada, a continuación se pro
cede a examinar los alegatos expresados por el quejoso en su escrito de dieci 
nueve de septiembre de dos mil trece, en que se refiere a la vista dada con el 
dictamen emitido por el magistrado relator en relación con la causal de 
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improcedencia advertida oficiosamente, de conformidad con el artículo 64, 
párrafo segundo, de la ley de amparo. 

"…

"QuiNto.—Como se informó en el resultando sexto de esta ejecutoria, 
el doce de septiembre de dos mil trece, se notificó personalmente al quejoso el 
dictamen de once del propio mes y año, mediante el cual el magistrado relator, 
con fundamento en el artículo 64, párrafo segundo, de la ley de amparo, dio 
noticia de la posible actualización de una causa de improcedencia distinta 
a la advertida por el Juez de primera instancia, a fin de que expusiera lo que a 
su interés convenga.

"Con relación a esa determinación, este tribunal advierte la existencia 
de la tesis aislada Vi.1o.a.23 K (10a.), sustentada por el primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Sexto Circuito, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 3, agosto 
de 2013, página 1708, cuyos título, subtítulo y texto son: ‘QueJa CoNtra el 
auto deSeCHatorio de la demaNda de amparo. eN el reCurSo 
relatiVo eS iNapliCaBle lo diSpueSto eN el SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 64 de la NueVa leY de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013).’ (se transcribe)

"en el criterio reproducido, el referido órgano colegiado sostuvo que la 
disposición del artículo 64, segundo párrafo, de la ley de amparo, relativa a 
que si el órgano judicial de segunda instancia advierte una causa de impro
cedencia que no fue planteada por las partes ni analizada por el juzgador de 
primer grado, deberá dar vista al quejoso para que, en el plazo de tres días 
exponga lo que a su interés convenga, únicamente es aplicable en los caos en 
que la relación procesal se encuentra integrada por todas las partes, es decir, 
cuando la resolución que se revisa es la pronunciada en la audiencia consti
tucional y en un auto de trámite. 

"por ende, decidió que, tratándose de los casos en que se desecha de 
plano la demanda por advertir un motivo manifiesto e indudable de improce
dencia, si el tribunal revisor observa la actualización de un motivo distinto, 
está facultado para confirmar el proveído impugnado sin informar al agraviado 
esa circunstancia previamente al dictado de la sentencia. 

"No obstante, este órgano colegiado estima que, contrario a lo resuelto 
por dicho tribunal, esa regla es aplicable tanto al fallo en que se decrete el 
sobreseimiento en el juicio como al proveído en que se desecha la demanda, 
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en razón de que, tomando en cuenta la finalidad de tal disposición y la forma en 
que debe llevarse a cabo la vista que ordena dar al demandante, no existe 
alguna diferencia sustancial entre uno y otra determinación (desechamiento 
y sobreseimiento), que motive un trato distinto, pues en ambos casos, lo que 
se pretende es otorga seguridad jurídica al quejoso y la oportunidad de ser 
oído en su defensa ante la posibilidad de que el órgano revisor ponga fin al 
juicio al considerar individualizada una causa de improcedencia novedosa 
que le es desconocida. 

"esto es, si esa norma fue implementada considerando, por un lado, 
que en amparo indirecto el órgano de segundo grado, puede desestimar la 
acción, sin analizar el fondo del asunto y, por otro, que la decisión que al res
pecto se asuma es inatacable, no cabe duda que su propósito es la implemen
tación de un medio que garantice de mejor manera las prerrogativas de las 
personas, especialmente las de acceso a la justicia y seguridad jurídica. Sin 
que pase inadvertido que esta última interpretación es la que resulta más acor
de con la reforma constitucional de diez de junio de dos mil once, que tuvo 
como propósito otorgar una protección amplia e integral a los derechos de 
las personas. 

"lo anterior se corrobora si se toma en cuenta que el artículo 64, segundo 
párrafo, de la ley de amparo, únicamente ordena que se dé vista al quejoso, 
y no al tercero interesado ni a la autoridad responsable, de modo que no es 
relevante que el juicio se encuentre tramitado y que las partes hayan 
comparecido. 

"por las razones expuestas en esta ejecutoria, no se comparte el criterio 
establecido por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito, de suerte que ante la existencia de posturas jurídicas divergen
tes sobre un tema que guarda identidad y en virtud de que se trata de tribunales 
que ejercen jurisdicción en distintos circuitos, es procedente realizar la 
denuncia correspondiente ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
fin de que se pronuncie sobre la posible contradicción de criterios."

11. de lo anterior se aprecia lo siguiente:

12. – Que el tribunal Colegiado estimó, que al ser de orden público lo 
relativo a la procedencia del juicio de amparo, la examinó de oficio de confor
midad con el artículo 62 de la ley de amparo y con la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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13. – debido a lo anterior, el tribunal Colegiado consideró estar facultado 
para confirmar el desechamiento de la demanda de garantías bajo un motivo de 
improcedencia diferente o matiz diverso al estimado por el Juez de distrito, 
al ser manifiesto e indudable.

14. – el tribunal Colegiado advirtió que concerniente al acto reclamado, 
consistente en el auto por el que no se tuvo por interpuestos los recursos de 
revocación y de apelación hechos valer en contra del requerimiento formu
lado al quejoso para que exhibiera una copia de la demanda y sus anexos 
para emplazar al tercero; se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 107, fracción V, de la 
ley de amparo (a contrario sensu), que es diversa y de estudio preferente 
respecto de la que examinó el Juez al relacionarse con la naturaleza del acto.

15. – Que el juicio de amparo es procedente contra actos dictados dentro 
de juicio que sean de imposible reparación que afecten materialmente dere
chos sustantivos del quejoso, consagrados en la Constitución Federal o tra
tados internacionales.

16. – Que el auto en el que se reconoce a alguien con el carácter de 
tercero en un juicio y se ordena su emplazamiento, no genera afectación a 
quien insta la acción sino que le favorece, en la medida en que, por un lado, 
vincula a aquél a la relación procesal a acatar una eventual determinación 
jurídica que le favorezca al actor y, por otro, garantiza que dicha resolución no 
será eficazmente impugnada, aun teniendo el carácter de cosa juzgada, por 
haberse omitido ser oído en juicio.

17. – Que el perjuicio que genera la decisión recaída a un medio de 
defensa no puede ser desvinculado de la naturaleza y alcance del acto sujeto 
a revisión, dado que en el caso, la pretensión del inconforme es que se declare 
su ineficacia judicial.

18. – el tribunal Colegiado estimó innecesario verificar si contra el acto 
reclamado procede algún medio de defensa (agotar el principio de definitivi
dad), dado que de cualquier manera, señaló dicho tribunal, el juicio de amparo 
sería improcedente conforme al artículo 107, fracción V, de la ley de amparo.

19. – Que el tribunal Colegiado examinó los alegatos de la parte que
josa, expresados con motivo da la vista que se le dio con fundamento en el 
artículo 64, párrafo segundo, de la ley de amparo, en cuyo contenido se esta
blece una regla aplicable tanto al fallo en que se decrete el sobreseimiento en 
el juicio, como al proveído en que se desecha la demanda, en razón de que, 
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sostuvo el tribunal Colegiado, tomando en cuenta la finalidad de tal disposi
ción y la forma en que debe llevarse a cabo la vista que ordena dar al deman
dante, no existe alguna diferencia sustancial entre una y otra determinación 
(desechamiento y sobreseimiento), que motive un trato distinto, pues en ambos 
casos, lo que se pretende es otorgar seguridad jurídica al quejoso y la oportu
nidad de ser oído en su defensa ante la posibilidad de que el órgano revisor 
ponga fin al juicio al considerar individualizada una causa de improcedencia 
novedosa que le es desconocida.

20. – Que a criterio del tribunal Colegiado, el artículo 64, segundo párrafo, 
de la ley de amparo, únicamente ordena que se dé vista al quejoso, y no al 
tercero interesado ni a la autoridad responsable, de modo que no es relevante 
que el juicio se encuentre en trámite y que las partes hayan comparecido.

21. II. por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Sexto Circuito, al resolver el recurso de queja 45/2013, en lo 
que importa, consideró lo siguiente:

"terCero.—No obstante haberse transcrito la resolución recurrida y 
los agravios formulados en su contra por la quejosa recurrente, éstos no se 
analizarán, toda vez que de oficio se advierte que se actualiza una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia diversa a la invocada por el Juez 
de distrito.

"en efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la ley 
de amparo vigente, las causales de improcedencia deben ser examinadas de 
oficio, pues tal tema es de orden público y debe abordarse en cualquier ins
tancia en que el juicio se encuentre, por lo que el tribunal Colegiado revisor, 
puede abordar su estudio sin necesidad de ocuparse de los agravios expresa
dos por la recurrente.

"tiene aplicación al caso, por igualdad de razón, la jurisprudencia 
122/99 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
las páginas 28 y 29, tomo X, noviembre de 1999 y la tesis lXV/99 de ese alto 
tribunal, publicada en las páginas 7 y 8, tomo X, septiembre de 1999, ambas 
de la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos 
contenidos son los siguientes: ‘improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el 
reCurSo de reViSióN de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN 
la SeNteNCia ComBatida. (se transcribe).’; ‘improCedeNCia. Su eStu
dio oFiCioSo, eN el reCurSo de reViSióN, puede HaCerSe SiN eXami
Nar la CauSa adVertida por el JuZGador de primer Grado.’ 
(se transcribe)
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"ahora bien, de conformidad con el artículo 113 de la ley de amparo 
vigente, que establece lo siguiente: (se transcribe). 

"lo anterior es así, en virtud de que los artículos 103, fracción i, y 107, 
fracción ii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de junio de dos mil once, establecen lo siguiente. (se 
transcriben).

"ahora bien, en relación con el tema inherente a la procedencia o no 
del juicio de amparo indirecto en contra de una omisión legislativa, de la bús
queda realizada en la red Jurídica Nacional, en el apartado de Consulta 
temática, se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la ejecutoria pronunciada en el amparo en revisión número 
588/2012, determinó en lo conducente, lo siguiente. (se transcribe)

"de lo anteriormente precisado, se concluye que, aun cuando por 
diverso motivo, en el presente caso se actualiza una causal de improcedencia 
manifiesta e indudable, que lleva al desechamiento de la demanda de garan
tías de origen.

"ello es así, puesto que, como lo ha determinado la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en tratándose de una omisión legis
lativa, como ocurre en el asunto, es improcedente el juicio de amparo toda 
vez que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 107, fracción ii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, refor
mado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de dos mil once, las sentencias que se dicten en el juicio de garan
tías, únicamente se ocuparan de los quejosos que lo hubieran solicitado y el 
amparo que, en su caso, se otorgue, debe limitarse al caso especial sobre 
el que verse la controversia, motivo por el cual las sentencias dictadas en el 
juicio de amparo no pueden tener efectos generales, pues respecto de dichas 
sentencias aún prevalece el principio de relatividad, establecido en el artículo 
107, fracción ii, párrafo primero, de la Constitución General de la república.

"ello es así, pues en caso de estimarse procedente un juicio de amparo 
promovido en contra de una omisión legislativa, como acontece en el asunto, 
de llegarse a conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal a la 
quejosa, el efecto de dicha determinación sería el de obligar a la autoridad 
legislativa a reparar esa omisión, es decir, a legislar, dando efectos generales 
a la ejecutoria, toda vez que la reparación constitucional implicaría la crea ción 
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de una ley, que es una prescripción de carácter general, abstracta y perma
nente, que vincularía no sólo al promovente del amparo y a las autoridades 
señaladas como responsables, sino a todos los gobernados y autoridades cuya 
actuación tuviera relación con la norma creada, lo que se apartaría del prin
cipio de relatividad previsto en el referido artículo 107, fracción ii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"por lo que es inconcuso que en el juicio de amparo no es posible 
impug nar omisiones legislativas como al efecto lo pretende la quejosa, debido 
a que con ello se darían efectos generales a la sentencia de amparo que en 
su momento fuera emitida, lo cual contravendría lo establecido por el multi
referido artículo 107, fracción ii, párrafo primero, de la Constitución Federal, 
pues como se ha visto, éstas no pueden tener efectos generales, máxime que, 
como lo ha determinado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la ejecutoria anteriormente transcrita, el procedimiento para la 
declaratoria general de una norma, se refiere a normas existentes y no a omi
siones legislativas, toda vez que de estimar procedente el juicio de amparo 
promovido en contra de alguna omisión legislativa, como ocurre en el caso, se 
inobservaría el precepto constitucional anteriormente citado, dado que la sen
tencia que llegara a dictarse en un caso concreto obligaría a la autoridad a 
emitir una norma general, es decir, se daría efectos generales a la sentencia 
de amparo, lo cual contravendría el precepto constitucional antes indicado, 
razón por la cual, aun cuando por diverso motivo al sostenido por el Juez de 
distrito, debe desecharse la demanda de garantías, al haberse actualizado 
de manera manifiesta e indudable la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XXiii, de la nueva ley de amparo, en relación con el nume
ral 107, fracción ii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

"…

"No pasa inadvertido para este tribunal Colegiado lo señalado en el 
segundo párrafo del artículo 64 de la ley de amparo vigente, el cual dispone 
lo siguiente: ‘artículo 64. … Cuando un órgano jurisdiccional de amparo 
advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las 
partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al que
joso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho 
convenga.’.

"pues ese supuesto, debe entenderse actualizado cuando el juicio de 
garantías se encuentra tramitado, en donde las partes hayan comparecido a 
éste y el órgano jurisdiccional hubiera efectuado el pronunciamiento respecto, 
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lo que no sucedió en el asunto, puesto que de las constancias remitidas por el 
Juez de distrito se aprecia que con motivo de la presentación de la demanda 
de amparo de origen, el a quo con fecha treinta de abril de dos mil trece, emi
tió la resolución ahora recurrida, en la que desechó de plano la demanda de 
garantías (fojas 41 a 44), por lo que en el caso no se surte la hipótesis prevista 
en el artículo 64, párrafo segundo, de la ley de amparo en vigor.

"asimismo, se estima pertinente precisar que si bien procesalmente en 
el recurso de queja el tribunal Colegiado, como regla general, ante la ilegali
dad del auto recurrido no reasumía jurisdicción, con motivo de la regulación 
en la nueva ley de amparo de los recursos de revisión y de queja, que el primero 
de ellos ya no prevé la hipótesis de procedencia contra el auto desechato
rio de una demanda de amparo (artículo 81), supuesto que ahora se ubica en el 
recurso de queja [artículo 97, fracción i, inciso a)], ello justifica la prevalencia 
de la técnica de la improcedencia que regía en el recurso de revisión de la 
legis lación anterior, la cual debe trasladarse al recurso de queja de la actual 
ley de amparo, motivo por el que en éste es válido aplicar su artículo 62, que 
impone la obligación de examinar en cualquier instancia en la que se encuentre 
el juicio, las causales de improcedencia, por ser una cuestión de orden público, 
de manera tal que si el Juez de distrito para desechar de plano la demanda de 
garantías, por su manifiesta e indudable improcedencia, invoca una causa 
inaplicable al caso concreto, el tribunal Colegiado con fundamento en el ar
tículo 113 de la referida ley, está facultado para reasumir jurisdicción e invo
car la causal de improcedencia que efectivamente se actualice, para concluir 
con la declaratoria de que es infundado el recurso de queja, aun cuando por 
diverso motivo legal al sostenido por el Juez de distrito, y desechar la demanda 
de amparo por su manifiesta e indudable improcedencia, tal como a conti
nuación así se hará en este caso.

"en las relatadas consideraciones, lo procedente es declarar infundado 
el presente recurso de queja, aun cuando por diverso motivo legal al sostenido 
por el Juez de distrito, y desechar por su manifiesta e indudable improceden
cia la demanda de amparo."

22. de la ejecutoria, se aprecia que ese tribunal Colegiado estimó básica
mente lo siguiente:

23. – Que de oficio advirtió la actualización de una causa manifiesta e 
indudable de improcedencia diversa a la invocada por el Juez de distrito. 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la ley de amparo, las 
causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, pues tal tema 
es de orden público y debe abordarse en cualquier instancia en que el juicio 
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se encuentre, por lo que el tribunal Colegiado revisor puede abordar su estu
dio sin necesidad de ocuparse de los agravios expresados por la recurrente.

24. – Que como lo ha determinado la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tratándose de una omisión legislativa, es impro
cedente el juicio de amparo, toda vez que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 107, fracción ii, párrafo primero, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, la sentencia que se dicte en el juicio de garan
tías únicamente se ocupara del quejoso que lo hubiera solicitado y el amparo 
que, en su caso, se otorgue, debe limitarse al caso especial sobre el que verse 
la controversia, motivo por el cual dichas sentencias no pueden tener efectos 
generales al prevalecer el principio de relatividad.

25. – máxime, afirmó el órgano colegiado, que el procedimiento para la 
declaratoria general de una norma se refiere a normas existentes y no a omi
siones legislativas, toda vez que de estimar procedente el juicio de amparo 
promovido en contra de alguna omisión legislativa, como ocurre en el caso, 
señaló el tribunal Colegiado, se inobservaría el precepto constitucional 
citado, dado que la sentencia que llegara a dictarse en un caso concreto obli
garía a la autoridad a emitir una norma general, razón por la cual, estimó ese 
Colegiado, aun cuando por diverso motivo al sostenido por el Juez de distrito, 
debe desecharse la demanda de garantías, al haberse actualizado de manera 
manifiesta e indudable la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXiii, de la ley de amparo, en relación con el numeral 107, fracción 
ii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

26. – Que el supuesto del artículo 64 de la ley de amparo, se actualiza 
cuando el juicio de garantías se encuentra tramitado, en donde las partes 
hayan comparecido a éste y el órgano jurisdiccional hubiera efectuado el pro
nunciamiento respectivo, lo que no sucedió en el asunto, dado que se trata 
del desechamiento de plano de la demanda de garantías.

27. – Que en razón de lo anterior, el tribunal Colegiado consideró infun
dado el recurso de queja y, aun cuando por diverso motivo legal al sostenido 
por el Juez de distrito y desechar por su manifiesta e indudable improceden
cia la demanda de amparo.

28. Cuarto.—Cabe señalar, que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales Colegiados contendientes, no constituyen jurisprudencia 
debidamente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su 
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análisis o, establecer si existe la contradicción planteada y en su caso, cuál 
criterio debe prevalecer.

29. tienen aplicación las tesis que a continuación se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de 
amparo, lo establecen así."1

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."2

30. en primer término, debe establecerse si en el caso efectivamente 
existe la contradicción de tesis denunciada, ya que sólo bajo ese supuesto 
será posible efectuar el estudio del presente asunto.

1 octava Época, pleno, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 83, noviembre de 
1994, tesis p. l/94, página 35.
2 Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviem
bre de 2000, tesis 2a./J. 94/2000, página 319.
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31. esto es así, porque de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna
les Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien sostengan tesis 
con tra dictorias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

32. así, la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual, es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución.

33. en tales condiciones, de conformidad con el criterio adoptado por 
este tribunal pleno, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl puede 
verse que la existencia de la contradicción de tesis debe estar condicionada 
a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de Circuito, en las 
sentencias que pronuncien:

34. a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el cri
terio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia;

35. b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

36. Conforme a lo anterior, debe establecerse si en el caso existe oposi
ción entre los criterios denunciados.

37. en ese sentido, se ha pronunciado el tribunal pleno de este alto 
tribunal, en la tesis que a continuación se transcribe:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no debe
rían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
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oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se des
virtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."3

38. asentado lo anterior, conviene precisar en lo que interesa para la 
fijación de esta contradicción, las posiciones de ambos tribunales, que con
sisten en las siguientes:

39. Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito.

40. – el tribunal Colegiado estimó que en el artículo 64, párrafo segundo, 
de la ley de amparo, se establece una regla aplicable tratándose tanto de 
sobreseimiento en el juicio como de desechamiento de la demanda, en razón 
de la finalidad de tal disposición y la forma en que debe llevarse a cabo la 
vista ordenada, pues no existe alguna diferencia sustancial entre uno y otra 
determinación (sobreseimiento y desechamiento) que motive un trato distinto, 
pues en ambos casos lo que se pretende es otorgar seguridad jurídica al que
joso y la oportunidad de ser oído en su defensa ante la posibilidad de que el 
órgano revisor ponga fin al juicio, al considerar individualizada alguna causa 
de improcedencia novedosa que le es desconocida.

41. – Que a criterio del tribunal Colegiado, el artículo 64, segundo 
párrafo, de la ley de amparo, únicamente ordena que se dé vista al quejoso, 
y no al tercero interesado ni a la autoridad responsable, de modo que no es 
relevante que el juicio se encuentre tramitado y que las partes hayan 
comparecido.

42. Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito.

43. – Que la hipótesis del artículo 64 de la ley de amparo, se actualiza 
cuando el juicio de garantías se encuentra tramitado, en donde las partes 
hayan comparecido a éste y el órgano jurisdiccional hubiera efectuado el pro

3 Novena Época, registro digital: 164120, pleno, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materias común, tesis p./J. 72/2010, página 7.
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nunciamiento respectivo, lo que a consideración del tribunal Colegiado no 
sucedió en el asunto, puesto que el a quo desechó de plano la demanda 
de garantías.

44. del análisis de lo anterior, se considera que sí existe la contradic
ción denunciada, pues los órganos colegiados analizaron el mismo problema 
jurídico y adoptaron criterios discrepantes, por lo que se satisfacen los supues
tos mencionados que condicionan la existencia de la contradicción de tesis.

45. en ese sentido, la materia de la presente contradicción radica en 
que si la hipótesis contenida en el artículo 64, párrafo segundo, de la ley de 
amparo, se surte o no sólo tratándose de la queja interpuesta en contra del 
desechamiento de la demanda de amparo indirecto.

46. esto es, que si el artículo 64, párrafo segundo, de la ley de amparo 
es aplicable o no cuando el tribunal Colegiado, al resolver el recurso de queja 
interpuesto en contra del desechamiento de plano de la demanda de amparo 
indirecto, advierta de oficio la actualización de alguna causal de improceden
cia distinta a la examinada por el Juez de distrito. 

47. QuiNto.—Aspecto de fondo. la materia de la presente contradic
ción radica en determinar, como se dijo, si el artículo 64, párrafo segundo, de 
la ley de amparo es aplicable o no cuando el tribunal Colegiado, al resolver 
el recurso de queja interpuesto en contra del desechamiento de plano de la 
demanda de amparo indirecto, advierta de oficio la actualización de alguna 
causal de improcedencia distinta a la examinada por el Juez de distrito.

48. en principio, conviene atender a la exposición de motivos del pro
yecto de decreto por el que se expidió la ley de amparo, en lo que corresponde 
a su objetivo, que en esencia es el siguiente.

"Exposición de motivos.

"Históricamente el juicio de amparo se ha constituido como el ins
trumento de control de constitucionalidad más importante dentro de nuestro 
sistema jurídico. en la actualidad, es el medio para cuestionar la constitu
cionalidad de la actuación de toda autoridad del estado. es al mismo tiempo, 
el mecanismo más eficaz que tienen los gobernados para evitar o corregir los 
abusos o equivocaciones del poder público que lesionan o vulneran los dere
chos fundamentales de las personas reconocidos en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.
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"en ese sentido, el juicio de amparo tiene por objeto específico hacer 
real y eficaz la autolimitación del ejercicio de la autoridad por parte de los 
órganos del estado.

"un presupuesto básico de la democracia es la dignidad de la persona 
humana, racional y libre, garantizada a través de un catálogo de derechos, 
valores y principios tales como la libertad, igualdad y pluralidad, que estén 
reconocidos en una Constitución o Norma Fundamental, los cuales deben ser 
garantizados y protegidos ante su desconocimiento a través de los instrumen
tos jurisdiccionales que la propia Constitución prevea.

"de ahí la importancia de instrumentos como el juicio de amparo, así 
como también de los Jueces y tribunales Constitucionales en un estado cons
titucional de derecho.

"No debe pasar inadvertido que las transiciones democráticas exitosas 
han tenido que apoyarse en los poderes judiciales federales (en la mayoría de 
los casos, tribunales Constitucionales) para lograr una lectura de la constitu
ción y de las leyes que sea acorde con el movimiento democratizador de las 
instituciones. Chile, españa y Colombia son un fiel reflejo de ello. en ese sen
tido, las resoluciones de mayor trascendencia que se han dictado en los países 
mencionados han versado sobre derechos fundamentales, pues es ahí en 
donde se encuentra el núcleo básico de derechos que permite, si se respeta, 
crear ciudadanos.

"es pertinente apuntar que nuestra ley de amparo, reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos (ley de amparo) entró en vigor mediante decreto publicado el 10 de 
enero de 1936 en el diario oficial de la Federación (doF). Sin embargo, las 
inexorables transformaciones políticas, sociales y culturales que el país ha 
vivido a lo largo de las últimas décadas, hace necesario armonizar y adecuar 
las leyes y las instituciones a fin de garantizar que esos cambios se inscriban 
dentro del marco del estado democrático de derecho.

"un caso particular donde podemos advertir la importancia de la armo
nización de las instituciones y leyes, se da con nuestro juicio de amparo.

"el juicio de amparo, como se ha señalado, es el instrumento jurídico 
de mayor trascendencia en el estado mexicano, y es por eso que se vuelve 
imperativo llevar a cabo una serie de cambios y modificaciones a la ley que lo 
regula, a fin de modernizarlo y en consecuencia, fortalecerlo. ello con el pro
pósito firme de que se mantenga como el mecanismo jurisdiccional más 
importante dentro de nuestro orden jurídico.
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"en fechas recientes fue aprobada una importante reforma a los ar
tículos 94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. esta reforma sin duda de suma importancia dado que ello conduce 
necesariamente a transformar nuestro juicio de amparo.

"el primero de los cambios más importantes contenidos en la reforma 
constitucional antes referida se refiere a la ampliación del objeto de protec
ción del juicio de amparo. Hasta hoy, como es evidente, el mismo se ha limi
tado a las denominadas garantías individuales que, básicamente, quedaron 
establecidas desde la Constitución de 1857 y fueron repetidas, en lo sustan
cial, en la de 1917. la extensión del juicio de amparo se ha dado, ante todo, por 
las interpretaciones que se dan a las garantías de legalidad y de seguridad 
jurídica de los artículos 14 y 16 constitucionales, así como a las reinterpreta
ciones a ciertos preceptos de la Constitución.

"Se pretende en consecuencia, afines a la lógica internacional que ha 
extendido el espectro de protección en materia de derechos humanos y dada 
la necesidad de constituir al juicio de amparo en un medio más eficiente de 
control de las actuaciones de las autoridades públicas, ampliar el marco 
de protección de ese proceso extendiendo la materia del control.

"es en ese sentido de que mediante el juicio de amparo se protegerán 
de manera directa, además de las garantías que actualmente prevé nuestra 
Constitución, los derechos humanos reconocidos por ésta, así como por los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

"…

"ahora bien, es preciso referir que una reforma al juicio de amparo, 
debe ser producto de una reflexión no sólo sobre las reformas secundarias 
que se requieren en esta materia a partir de la reforma constitucional antes 
referida, sino que exige una reflexión más profunda y razonada sobre cómo 
vislumbramos nuestro instrumento de protección de derechos fundamen
tales más importante en nuestro ordenamiento jurídico. en consecuencia, este 
proceso requiere la suma de las reflexiones y aportaciones de litigantes, Jueces, 
legisladores y juristas, a fin de consolidar un nuevo texto que garantice pri
mordialmente el acceso a la justicia y la efectividad en la tutela de los dere
chos fundamentales.

"…

"por las razones anteriormente expuestas, sometemos a la considera
ción de esta Soberanía el siguiente: proyecto de decreto por el que se expide 
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la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, de la ley orgánica de la administra
ción pública Federal, de la ley orgánica del Congreso General de los estados 
unidos mexicanos y de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república.

"…

"artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa 
de sobreseimiento, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañarán las constancias que la acrediten. …"4

"Exposición de motivos.

"el juicio de amparo es el instrumento esencial de defensa de los dere
chos fundamentales y de las garantías que nuestra Constitución política 
reconoce a toda persona. es también, por lo tanto, la institución de mayor rele
vancia en el sistema jurisdiccional mexicano; tanto, que las formalidades esen
ciales de su procedimiento son referente indispensable para la organización 
de la estructura judicial federal en nuestro país.

"...

"ahora, la modernización del juicio de amparo dispuesta por el Consti
tuyente permanente nos ofrece la oportunidad de revigorizar todos esos 
principios, colocando como centro de nuestra acción legislativa el interés 
ciudadano, los derechos fundamentales y su protección, antes que las nece
sidades del esquema administrativo jurisdiccional de la Federación. Necesi
dades estas últimas que, debiendo ser cubiertas por este órgano legislativo, 
deben sin embargo estar supeditadas al nuevo sistema de los derechos que 
reconoce nuestra Constitución a partir de la reciente reforma en la materia.

"en lo referente al sistema de tribunales en méxico, es preciso tener en 
cuenta que el esquema de vida federalista que la voluntad popular mexicana 

4 procesos legislativos. exposición de motivos. Cámara de origen: Senadores. exposición de 
motivos. méxico, d.F., martes 15 de febrero de 2011. 1. iniciativa de senadores (diversos grupos 
parlamentarios). Gaceta No. 208.
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ha escogido para el desarrollo de la Nación, implica un determinado nivel de 
autonomía regional de los Jueces de distrito y tribunales Colegiados. la con 
solidación de un esquema democrático de vida social y estatal, así como la 
modernización del principio federalista de organización política requieren 
que ese grado de autonomía se acreciente.

"esta iniciativa también plantea diversas reformas dirigidas al fortale
cimiento y eficacia de los principios citados, para efecto de consolidar el juicio 
de amparo como mejor forma de defensa social de los derechos humanos y 
las garantías reconocidas en nuestra ley Fundamental para su protección.

"por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración 
de esta asamblea el siguiente:

"proyecto de decreto.

"decreto por el que se expide la ley de amparo reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
de la ley orgánica de la administración pública Federal, de la ley orgánica del 
Congreso General de los estados unidos mexicanos y de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república.

"artículo primero: Se expide la ley de amparo, reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos para quedar como sigue:

"...

"artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa 
de sobreseimiento, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañaran las constancias que la acrediten. …"5

"dictamen de las Comisiones unidas de Justicia; de goberna
ción; de Estudios Legislativos, Segunda a la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 

5 Cámara de origen: Senadores. exposición de motivos. méxico, d.F., jueves 22 de septiembre de 
2011. 2. iniciativa de senador (grupo parlamentario del prd). Gaceta No. 273.
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103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la ley 
orgánica de la administración pública Federal, la ley orgánica del Congreso 
General de los estados unidos mexicanos y la ley orgánica de la procuradu
ría General de la república.

"SeGuNdo.—en general, plantean una reforma integral al juicio de am
paro. por ello, sostienen que lo más adecuado es expedir un nuevo orde
namiento que armonice y sistematice el conjunto de modificaciones que 
habrán de hacerse a la ley de amparo a partir de la reforma constitucional 
antes referida.

"en términos formales, se propone eliminar tecnicismos y formalismos 
que dificultan el acceso al juicio de amparo. asimismo, se plantea una deno
minación distinta a las partes integrantes de la ley de amparo vigente. así, el 
proyecto considera pertinente desaparecer los libros de la ley y que la deno
minación más general sea el título, mismo que podrá estar integrado por 
capítulos; éstos se compondrán por secciones, y éstas últimas por partes. 

"terCero.—la iniciativa, como se ha señalado, tiene como propósito 
primordial, ajustar la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucio
nales a la recién aprobada reforma constitucional. en ese sentido, los inician tes 
refieren que la propuesta se funda principalmente en dos grandes ejes. el pri
mero de ellos apunta al perfeccionamiento del juicio de amparo. Conse
cuentemente plantean diversas modificaciones que permitan alcanzar el 
obje tivo trazado.

"Se comienza por prever la ampliación del objeto de protección del jui
cio de amparo, a fin de hacerlo armónico con la reforma al artículo 103 consti
tucional. Se establece claramente que el juicio de amparo será procedente 
para la protección de los derechos establecido en los tratados internacionales 
de los que sea parte el estado mexicano.

"…

"Consideraciones.

"…

"terCera.—la mencionada reforma a los artículos 94, 103, 104, 107 y 
112 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin duda es 
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de gran trascendencia para nuestro sistema jurídico y en particular para la 
transformación de nuestro juicio de amparo.

"el primero de los cambios más importantes contenidos en la reforma 
constitucional antes referida, se refiere a la ampliación del objeto de protec
ción del juicio de amparo. Hasta hoy, el mismo se ha limitado a las denomi
nadas garantías individuales que, básicamente, quedaron establecidas desde 
la Constitución de 1857 y fueron repetidas, en lo sustancial, en la de 1917. la 
extensión del juicio de amparo se ha dado, ante todo, por las interpretaciones 
que se dan a las garantías de legalidad y de seguridad jurídica de los artículos 
14 y 16 constitucionales, así como a las reinterpretaciones a ciertos precep
tos de la Constitución.

"Se pretende en consecuencia, afines a la lógica internacional que ha 
extendido el espectro de protección en materia de derechos humanos y dada 
la necesidad de constituir el juicio de amparo en un medio más eficiente de 
control de las actuaciones de las autoridades públicas, ampliar el marco de 
protección de ese proceso extendiendo la materia del control.

"en ese sentido de que mediante el juicio de amparo se protegerán de 
manera directa, además de las garantías que actualmente prevé nuestra 
Constitución, los derechos humanos reconocidos por ésta como por los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

"…

"objeto de protección del juicio de amparo.

"en la reforma a los 94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el poder reformador de la Constitución 
decidió que era procedente ampliar el ámbito de protección del juicio de am
paro. esto permitirá que ahora los derechos humanos contenido en los trata
dos internacionales suscritos por el estado mexicano, puedan ser tutelados 
por la justicia federal a través del juicio de amparo.

"…

"por lo anteriormente expuesto, estas comisiones dictaminadoras, so
meten a consideración de esta soberanía, el siguiente proyecto de:

"decreto por el que se expide la ley de amparo reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del 
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poder Judicial de la Federación, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi canos, de 
la ley orgánica de la administración pública Federal, de la ley orgánica 
del Congreso General de los estados unidos mexicanos y de la ley orgánica de 
la procuraduría General de la república.

"artículo primero: Se expide la ley de amparo, reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos para quedar como sigue:

"…

"artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa 
de sobreseimiento, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañaran las constancias que la acrediten.

"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo, advierta de oficio una 
causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo 
de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga.

"…

"dado en el salón de plenos de la H. Cámara de Senadores, en méxico, 
distrito Federal, a 5 de octubre de 2011."6

"Bien, tenemos, ahora, la segunda lectura a un dictamen de las comi
siones unidas de gobernación; de justicia; y de estudios legislativos, 
segunda, con proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo, y se 
reforman la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, la ley orgánica de 
la administración pública Federal, la ley orgánica del Congreso General y la 
ley orgánica de la procuraduría General de la república.

"…

"Quiero informar a la asamblea, una vez que ha concluido la discusión 
en lo general, que han sido reservados para su discusión en lo particular, por el 

6 procesos legislativos. dictamen/origen. Senadores dictamen. méxico, d.F., jueves 13 de octubre 
de 2011. Gaceta No. 288.
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senador tomás torres mercado, los artículos en relación con el proyecto que 
expide la ley de amparo, los artículos 3o., 4o., 5o., 14, 16, 17, 20, 24, 26, 27, 34, 
35, 36, 37, 45, 67, 68, 75, 77, 79, 97, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 115, 
117, 119, 124, 129, 131, 135, 141, 151, 152, 153, 154, 157, 165, 166, 170, 171, 
174, 179, 189, 192, 193, 210, 217, 218, 219, 222, 223, 224, 230, 231, 232, 233, 
241, 247, 266, 268 y 269, y propone adicionar un título sexto llamado ‘del 
amparo’ en materia agraria con artículos del 268 al 290.

"…

"en consecuencia, voy a pedir que se abra el sistema electrónico de 
votación para recoger la votación nominal en lo general y de los artículos 
no reservados del proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo 
y por el que se reforman diversas leyes.

"Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del reglamento para 
informar de la votación. Y ábrase el sistema electrónico por 5 minutos.

"…

" la C. Secretaria menchaca Castellanos:
Senador presidente se emitieron 89 votos en pro; 0 en contra; 0 

abstenciones.

" el C. presidente González morfín: 
muchas gracias; en consecuencia queda aprobado en lo general y los 

artículos no reservados del proyecto de decreto por el que se expide la ley 
de amparo.

…

" el C. presidente ricardo García Cervantes:
Compañeras y compañeros, procederemos ahora a la discusión en lo 

particular de los artículos que han sido reservados.

"a esta presidencia ha llegado la solicitud de la discusión y votación de 
cada artículo, no por capítulos, libros como lo señala el reglamento o como lo 
permite el reglamento, sino artículo por artículo.

"…
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"Ha quedado aprobada en lo general y en lo particular la ley de amparo, 
por lo tanto queda aprobado el artículo primero del proyecto de decreto que 
corresponde a la expedición de la ley de amparo reglamentaria de los ar
tículos 103 y 107, Constitucionales. …

"Y en consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo particular 
el proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo reglamentaria de 
los artículos 103 y 107, Constitucionales.

"Y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

"de la ley reglamentaria de las Facciones i y ii del artículo 105, 
Constitucional.

"de la ley orgánica de la administración pública Federal.

"de la ley orgánica del Congreso General.

"Y, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república.

"Se remite a la Cámara de diputados para los efectos del artículo 72, 
Constitucional.7

"el presidente diputado José González morfín: Compañeras y compañeros 
diputados, el siguiente punto del orden del día es la discusión del dic ta
men con proyecto de decreto que expide la Ley de Amparo, reglamen
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; y de reformas y adiciones a las leyes orgánica del poder 
Judicial de la Federación; reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; orgánicas 
de la administración pública Federal del Congreso General de los estados 
unidos mexicanos; y de la procuraduría General de la república.

"…

"Históricamente el juicio de amparo es el mecanismo de control de 
constitucionalidad más conocido por los gobernados, debido a su carácter 

7 procesos legislativos. discusión/origen. Senadores discusión. méxico, d.F., martes 11 y jueves 
13 de octubre de 2011. Versión estenográfica.
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protector de derechos y que constituye un eficaz mecanismo de los ciudada
nos contra actos de abuso de autoridad de poder público.

"este juicio de amparo es un medio procesal constitucional del orde
namiento jurídico mexicano que tiene por objeto específico hacer reales, efica
ces y prácticos, los derechos humanos establecidos en la Constitución, buscando 
siempre proteger de los actos de autoridades sin distinción de rango.

"esta minuta plantea una reforma integral al juicio de amparo derivado 
de la reforma constitucional que se publicó en el diario oficial de la Federa
ción el día 6 de junio del año 2011 y que entró en vigor el 4 de octubre de ese 
mismo año de conformidad con los artículos primero y segundo transitorios 
del citado decreto de reforma.

"actualmente existe una gran necesidad de que se apruebe la nueva 
ley para dar mayores herramientas para la administración de justicia y con ello 
reducir el ámbito de discrecionalidad en la decisión de Jueces y magistrados. 
asimismo, reducir la carga de trabajo que tiene la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

"…

"el presidente diputado José González morfín: muchas gracias. apro
bado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que expide la ley 
de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; que reforma y adiciona diversas dispo
siciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; de la ley orgánica de la administra
ción pública Federal; de la ley orgánica del Congreso General de los estados 
unidos mexicanos; y de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república.

"Se devuelve al Senado para los efectos de la fracción e del artículo 72 
constitucional."8

"Honorable asamblea:

"a las Comisiones unidas de Justicia, de Gobernación y de estudios 
legislativos, Segunda, de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la unión, 

8 procesos legislativos. discusión/revisora. diputados discusión. méxico, d.F., martes 12 de 
febrero de 2013. Versión estenográfica.
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les fueron turnadas para su estudio y dictamen correspondiente, la minuta 
proyecto de decreto por la que se expide la ley de amparo, reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de 
la ley orgánica de la administración pública Federal, de la ley orgánica 
del Congreso General de los estados unidos mexicanos y de la ley orgánica de 
la procuraduría General de la república, presentada por los senadores Jesús 
murillo Karam y alejandro Zapata perogordo, integrantes de los Grupos 
parlamentarios del partido revolucionario institucional y del Grupo parlamen
tario del partido acción Nacional, respectivamente.

"en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 
86, 89, 90, 94 y 103 de la ley orgánica del Congreso General de los estados 
unidos mexicanos; y los artículos 113, 114, 117, 135, 136, 150 del reglamento 
del Senado de la república, las Comisiones unidas de Justicia, Gobernación y 
estudios legislativos segunda de la Cámara de Senadores someten a consi
deración del pleno de esta honorable asamblea el dictamen que se ha formu
lado, con base en la siguiente:

"…

"ii. antecedentes.

"…

"iii. Consideraciones.

"a. Contenido general del proyecto.

"…

"ahora bien, entre las principales modificaciones que integran este 
ordenamiento normativo se encuentran las siguientes:

"1. Se faculta al Consejo de la Judicatura Federal para establecer 
plenos de Circuito, atendiendo al número y especialización de los tribunales 
Colegiados que pertenezcan a cada circuito.

"2. Se desarrollan las disposiciones secundarias para que en los juicios 
de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad se resuelvan de manera prioritaria cuando alguna de las Cámaras 
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del Congreso o el ejecutivo Federal, así lo soliciten y siempre que la urgencia 
lo justifique, atendiendo al interés social o al orden público.

"3. Se amplía sustancialmente la esfera de protección del juicio de 
amparo, ya que los tribunales de la federación resolverán toda controversia 
que se suscite por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que 
violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas por la 
Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte.

"4. Se especifica que los tribunales federales conocerán de los proce
dimientos relacionados con delitos del orden federal y por controversias del 
orden mercantil, en este último caso, a elección del actor podrán conocer 
de ellas los tribunales del orden común.

"5. Se determina con precisión la incompetencia de origen del juicio de 
amparo para conocer controversias en materia electoral.

"6. Se incorpora la procedencia del juicio de amparo por violaciones a 
un interés legítimo, precisando que tendrá el carácter de agraviado en el jui
cio de amparo, quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo 
individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los 
derechos reconocidos por la Constitución. tratándose de actos o resolucio
nes provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el 
quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte 
de manera personal y directa.

"7. Se dota de efectos generales de las sentencias de amparo, estable
ciendo que la jurisprudencia en la cual se determine la inconstitucionalidad 
de una norma general, excepto en materia tributaria, tendrá efectos gene
rales, para lo cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación notificará a la 
autoridad emisora, y transcurrido un plazo de 90 días naturales sin que se supere 
el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando 
menos ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad.

"8. Se legisla en el ámbito secundario que tratándose de amparo directo, 
el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las vio
laciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, 
advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá 
pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se invoca
ron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente las hizo 
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valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán 
ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de 
amparo posterior.

"9. también, se especifica que la parte que haya obtenido sentencia 
favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, 
podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de 
las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado.

"10. por lo que hace a la materia administrativa, el amparo, procederá 
además de los supuestos que se contemplan actualmente, contra actos u 
omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las leyes se suspendan los efectos de dichos actos 
de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa 
legal que haga valer el agraviado. No existirá obligación de agotar tales recur
sos o medios de defensa si el acto reclamado carece de fundamentación o 
cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución.

"11. por otra parte, en esta nueva ley de amparo se establece que pro
cede el recurso de revisión en el amparo directo, en contra de las sentencias 
que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución u omitan decidir 
sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen 
un criterio de importancia y trascendencia.

"12. asimismo, con esta nueva ley, las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de un mismo circuito serán resueltas por el pleno del 
circuito correspondiente. la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá 
la contradicción de tesis que pudiera surgir entre los tribunales plenos de 
distintos circuitos, de plenos de circuito en materia especializada de un mismo 
circuito o de los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente 
especialización.

"13. adicionalmente, se elimina el sobreseimiento por inactividad pro
cesal y caducidad de la instancia, y se hace más expedito y claro el proce
dimiento para el cumplimiento de ejecutorias de amparo, ya que si la autoridad 
incumple con la sentencia que concedió el amparo, pero dicho incum plimiento 
es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación otorgará un plazo 
razonable para que proceda a su cumplimiento. transcurrido el plazo sin que 
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se hubiese cumplido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación procederá a 
separar de su cargo al titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante 
el Juez de distrito.

"…

"transitorios

"Único. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

"Senado de la república,

"Comisiones unidas de Justicia, Gobernación, y estudios legislativos 
Segunda.

"méxico, d.F., 19 de marzo de 2013."9

49. de lo anterior, se aprecia que el artículo en cuestión incorporó una 
hipótesis no contemplada en la ley reglamentaria anterior, esto es, dar opor
tunidad al impetrante de amparo para formular argumentos relativos a la 
no actualización de la causal de improcedencia advertida de oficio por el órgano 
jurisdiccional.

50. asimismo, se puede concluir que en el proyecto de reformas de la 
ley de amparo vigente, el legislador no plasmó explícitamente la razón de 
incluir en el artículo 64 un segundo párrafo, ya que del dictamen de la Cámara 
de Senadores discutido el trece de octubre de dos mil once, apareció por 
primera vez tal párrafo, sin que se aprecie razón objetiva de su surgimiento.

51. Sin embargo, lo que debe tenerse en cuenta es la intención del 
legislador que la ley de amparo fuera acorde con la reforma constitucional 
en materia de derechos humanos, por lo que a partir de este aspecto se em
prenderá el presente estudio. ese proyecto de la nueva ley de amparo revis
tió importancia para el estado de derecho, ya que amplio el abanico de 

9 procesos legislativos. dictamen (artículo 72e constitucional). Senadores dictamen. méxico, 
d.F., miércoles 20 de marzo de 2013. Gaceta No. 86. devuelta para los efectos del inciso e) del 
artículo 72 Constitucional.
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protección constitucional que representa el juicio de garantías al ser el pro
tector y garante de la Carta magna –principio proteccionista que rige al juicio 
de garantías–.

52. en efecto, dicho ordenamiento se caracteriza por cobijar y resguar
dar, en un principio, garantías individuales, pero con la reforma de mérito, 
amplio su campo de protección para incluir a los derechos humanos; así 
es, "En términos de lo dispuesto por el artículo 103 constitucional, el juicio de 
amparo protege los contenidos constitucionales que desde la carta de 1857 
se denominan ‘garantías individuales’, es decir, lo previsto en los primeros veinti
nueve artículos y en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución. Es cierto 
que aun y cuando las amplias y variadas garantías de los artículos 14 y 16 per
miten la protección de la totalidad de los preceptos de la Constitución y la ade
cuación de las autoridades públicas a los pactos contenidos en los tratados 
internacionales, también es que desde hace tiempo existe un reclamo mundial para 
que los medios internos de protección de la Ley Suprema sean capaces también 
de proteger en forma expresa los derechos humanos establecidos en ellos.".10

53. el pasado dos de abril de dos mil trece, fue publicado en el diario 
oficial de la Federación el decreto por el que se expidió la ley de amparo 
vigente, misma que entró en vigor a partir del día tres siguiente. Con tal proyec
to prácticamente se renovó el juicio de garantías, se modificaron principios 
fundamentales, adecuando esta legislación secundaria a las reformas consti
tucionales publicadas desde junio de dos mil once, vinculándola principalmente 
a la defensa de los derechos humanos protegidos por la propia Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y por los tratados internacionales 
de los que méxico forma parte.

54. Conviene recordar que el juicio de amparo es una de las instituciones 
jurídicas más importantes del país; ahora se ha convertido en una herramienta 
indispensable para la defensa y protección de los derechos humanos, y repre
senta el medio de control que preserva la supremacía constitucional contra 
todo acto que la transgreda –tal y como se advierte de las discusiones del 
proceso legislativo–.

55. esto es, el juicio de amparo es uno de los instrumentos jurídicos 
más importantes con que cuentan los gobernados para hacer valer el respeto 

10 Cossío díaz, José ramón y Zaldívar lelo de larrea, arturo, ¿una Nueva ley de amparo? iii, Este 
país, méxico, núm. 136, julio de 2001, página 44.
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a sus derechos humanos, pues otorga una protección constitucional que per
mite evitar abusos de poder.

56. en suma, la defensa de los derechos fundamentales previstos en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los convenios 
internacionales, se concreta en la ley de amparo vigente, entre otros orde
namientos, al tenor de la cual se limita el poder de la autoridad; así, el con
trol constitucional hace específica la necesidad de privilegiar y hacer eficaz 
el respeto a las prerrogativas señaladas por el Constituyente, y uno de los 
mecanismos para lograr su prevalencia en el estado mexicano es el juicio 
de amparo.

57. ahora, el controvertido artículo 64, párrafo segundo, de la ley de 
amparo, es del texto siguiente.

"Artículo 64. …

"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una 
causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo 
de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga."

58. del párrafo anterior, en lo que interesa, se aprecia que cuando el 
órgano de amparo advierta de oficio alguna causa de improcedencia nove
dosa, dará vista a la parte quejosa para que en el plazo de tres días exponga 
lo que estime conveniente.

59. por su parte, los artículos 112, 113, 114 y 115 de la ley de amparo, 
establecen lo siguiente.

"Artículo 112. dentro del plazo de veinticuatro horas contado desde 
que la demanda fue presentada, o en su caso turnada, el órgano jurisdiccio
nal deberá resolver si desecha, previene o admite.

"en el supuesto de los artículos 15 y 20 de esta ley deberá proveerse de 
inmediato."

"Artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano."



146 NOVIEMBRE 2015

"Artículo 114. el órgano jurisdiccional mandará requerir al promovente 
que aclare la demanda, señalando con precisión en el auto relativo las defi
ciencias, irregularidades u omisiones que deban corregirse, cuando:

"i. Hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda;

"ii. Se hubiere omitido alguno de los requisitos que establece el artículo 
108 de esta ley;

"iii. No se hubiere acompañado, en su caso, el documento que acredite 
la personalidad o éste resulte insuficiente;

"iV. No se hubiere expresado con precisión el acto reclamado; y

"V. No se hubieren exhibido las copias necesarias de la demanda.

"Si no se subsanan las deficiencias, irregularidades u omisiones de la 
demanda dentro del plazo de cinco días, se tendrá por no presentada.

"en caso de falta de copias, se estará a lo dispuesto por el artículo 110 
de esta ley. la falta de exhibición de las copias para el incidente de suspen
sión, sólo dará lugar a la postergación de su apertura."

"Artículo 115. de no existir prevención, o cumplida ésta, el órgano 
jurisdiccional admitirá la demanda; señalará día y hora para la audiencia 
constitucional, que se celebrará dentro de los treinta días siguientes; pedirá 
informe con justificación a las autoridades responsables, apercibiéndolas de 
las consecuencias que implica su falta en términos del artículo 117 de esta 
ley; ordenará correr traslado al tercero interesado; y, en su caso, tramitará el 
incidente de suspensión.

"Cuando a criterio del órgano jurisdiccional exista causa fundada y 
suficiente, la audiencia constitucional podrá celebrarse en un plazo que no 
podrá exceder de otros treinta días."

60. de la interpretación de esos preceptos, se desprende que el Juez de 
distrito deberá examinar el escrito de demanda y con base en ello, si existe 
motivo manifiesto o indudable de improcedencia, la consecuencia inmediata 
será el desechamiento de la misma; si no es así, pero advierte alguna irregu
laridad en el referido ocurso o que se hubiera omitido en ella alguno de los 
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requisitos exigidos mandará prevenir al quejoso mediante notificación per
sonal para que la subsane, expresando en el auto de prevención las irregu
laridades o deficiencias que deban llenarse; que para el caso de que no se 
cumpliere con la prevención formulada, el Juez tendrá por no interpuesta 
la demanda de amparo.

61. lo anterior permite concluir, que la improcedencia del juicio de 
amparo es una cuestión de orden público que debe estudiarse aun de oficio, 
sin que se autorice a los particulares o al Juez su variación, pues no está 
sujeto a la voluntad de éstos, en tanto las normas son obligatorias para todos 
los sujetos del proceso.

62. en ese sentido, cabe señalar que la actualización de alguna causal 
de improcedencia implica la extinción de la posibilidad de proseguir el juicio de 
garantías, por ende, para examinar la legalidad del acto reclamado.

63. la improcedencia del juicio de amparo es una de las instituciones 
jurídicas de mayor trascendencia en este tipo de juicios, pues implica, en 
términos generales, la falta de oportunidad, de fundamento y de derecho, 
según sea el caso, para su tramitación, prosecución y resolución de fondo del 
reclamo constitucional o convencional planteado.

64. Significando impedimento, desde el punto de vista técnico proce
sal, para que el juzgador se avoque a resolver la cuestión planteada y para 
que la promoción de amparo, alcance su objetivo, que se materializa en la 
restitución o reparación del respeto y disfrute pleno del derecho fundamental 
infringido ya sea por la norma o por el acto de autoridad que se declare incons
titucional o inconvencional.

65. de este modo, de la interpretación sistemática de los artículos rela
cionados, se deduce que para la existencia de un procedimiento adecuado, 
debe aplicarse a la hipótesis en estudio el artículo 64, párrafo segundo, de la 
ley de la materia.

66. para dar claridad a lo anterior, conviene tener como aspecto inicial, 
que de acuerdo a la exposición de motivos del proyecto de decreto por el que 
se expidió la ley de amparo vigente, en atención a la reforma constitucional de 
dos mil once, en materia de derechos humanos, resultaba necesario reformar 
estructuralmente la materia de amparo, transformando la forma en que tradi
cionalmente se concibe el juicio de garantías, para lograr así su adaptación a 
las necesidades de la actualidad.



148 NOVIEMBRE 2015

67. en términos de las reformas mencionadas, la figura prevista en el 
artículo 64, párrafo segundo, concerniente a que cuando el órgano de amparo 
advierta alguna causa de improcedencia novedosa, le dará vista a la parte 
quejosa para que en el plazo de tres días exponga lo que estime convenien
te; constituye ampliar la esfera de protección.

68. en efecto, de la norma en cuestión, se aprecia que cuando el órgano 
de amparo ad quem advierta causa de improcedencia no alegada por las 
partes ni analizada por el órgano jurisdiccional inferior, le dará vista a la parte 
quejosa para que en el plazo de tres días exponga lo que estime conve
nien te; de ahí que tal supuesto normativo resulte aplicable tratándose de la 
resolución del recurso de queja interpuesto en contra del desechamiento de 
plano de la demanda de amparo indirecto.

69. Cabe destacar que la vista señalada debe operar cuando el tribunal 
Colegiado de Circuito que conoce del recurso de queja advierta una causa de 
improcedencia no alegada por las partes ni analizada por el Juez de distrito 
del conocimiento, en virtud de que, al conocer del referido recurso y concluir 
que el respectivo juicio de amparo es improcedente por no actualizarse una 
causa manifiesta e indudable de improcedencia, emite una resolución defini
tiva inimpugnable, a diferencia de las determinaciones que sobre ese aspecto 
emite el órgano jurisdiccional que conoce en un primer momento de la 
demanda de amparo indirecto correspondiente.

70. de lo anterior se sigue que la disposición normativa que se analiza, 
busca en realidad que se instaure un procedimiento adecuado con la apli
cación de los artículos de la ley de amparo, lográndose ese objetivo cuando 
se otorga la vista al quejoso para que, previa notificación por lista, manifieste lo 
que a su derecho convenga ante la posible actualización de alguna causa 
de improcedencia diversa que conduciría a confirmar el desechamiento de su 
escrito inicial.

71. en efecto, para la instauración del procedimiento adecuado en el 
supuesto referido, es suficiente con la notificación por lista de la determina
ción que adopte el tribunal Colegiado de Circuito en el sentido de dar vista 
a la parte quejosa con la referida causa de improcedencia, si se toma en 
cuenta el principio de justicia pronta establecido en el párrafo segundo del 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y lo 
previsto en los artículos 26, fracción i y 184 de la ley de amparo.11

11 "artículo 26. las notificaciones en los juicios de amparo se harán:
"i. en forma personal:
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72. lo anterior en virtud de que en el referido artículo 26, fracción i, no 
se prevé como supuesto expreso de notificación personal la determina
ción que adopta un tribunal Colegiado de Circuito en cuanto a dar vista a 
la parte quejosa con una causa de improcedencia que pudiera advertirse de 
oficio, siendo importante considerar que en términos de lo previsto en el artícu
lo 184 de la ley de amparo, las audiencias donde se discutan y resuelvan los 
asuntos de competencia de los tribunales Colegiados de Circuito son públi
cas, salvo que exista disposición legal en contrario y, además, la lista de los 
asuntos que deban verse en cada sesión se debe publicar en los estrados del 
tribunal cuando menos tres días antes de la celebración de ésta, sin contar 
el de la publicación ni el de la sesión, por lo que la parte quejosa puede tener 
conocimiento fehaciente tanto de la fecha en que será analizado el juicio 
o el recurso de queja en el que es parte, como de los argumentos que se 
expresen en la sesión pública respectiva. 

73. en ese sentido, si el quejoso puede dar seguimiento pleno al trá
mite del asunto de su interés, resulta innecesario que le sea notificado perso
nalmente lo determinado en la sesión en la que el tribunal Colegiado de 
Circuito, al analizar el proyecto relativo a un recurso de queja interpuesto en 

"a) al quejoso privado de su libertad, en el local del órgano jurisdiccional que conozca del juicio, 
o en el de su reclusión o a su defensor, representante legal o persona designada para oír 
notificaciones;
"b) la primera notificación al tercero interesado y al particular señalado como autoridad 
responsable;
"c) los requerimientos y prevenciones;
"d) el acuerdo por el que se le requiera para que exprese si ratifica su escrito de desistimiento;
"e) las sentencias dictadas fuera de la audiencia constitucional;
"f) el sobreseimiento dictado fuera de la audiencia constitucional;
"g) las resoluciones que decidan sobre la suspensión definitiva cuando sean dictadas fuera de 
la audiencia incidental;
"h) la aclaración de sentencias ejecutorias;
"i) la aclaración de las resoluciones que modifiquen o revoquen la suspensión definitiva;
"j) las resoluciones que desechen la demanda o la tengan por no interpuesta;
"k) las resoluciones que a juicio del órgano jurisdiccional lo ameriten; y
"l) las resoluciones interlocutorias que se dicten en los incidentes de reposición de autos; …"
"artículo 184. las audiencias donde se discutan y resuelvan los asuntos de competencia de los 
tribunales Colegiados de Circuito serán públicas, salvo que exista disposición legal en contrario. 
la lista de los asuntos que deban verse en cada sesión se publicará en los estrados del tribunal 
cuando menos tres días antes de la celebración de ésta, sin contar el de la publicación ni el de 
la sesión.
"los asuntos se discutirán en el orden en que se listen, salvo casos de excepción a juicio del 
órgano jurisdiccional. Si fueran aprobados se procederá a la firma del engrose dentro de los diez 
días siguientes.
"de no ser aprobados, los asuntos sólo se podrán aplazar o retirar. en estos supuestos, se asen
tará a petición de quien y la causa que expuso. el asunto deberá listarse dentro de un plazo que 
no excederá de treinta días naturales."



150 NOVIEMBRE 2015

contra del desechamiento de plano de la demanda de amparo indirecto, 
advierta de oficio la actualización de una diversa causal de improcedencia 
que no fue alegada por las partes, ni analizada por el órgano inferior, siendo 
suficiente para instaurar el respectivo procedimiento adecuado, llevar a cabo 
la referida notificación por lista en los estrados del órgano correspondiente, 
en cuya síntesis se precise la finalidad de dicha notificación. 

74. en abono a lo anterior, debe considerarse la importancia de que 
la vista a la que se refiere el artículo 64 de la ley de amparo, no provoque una 
dila ción injustificada en el dictado de la sentencia respectiva, lo que podría 
acontecer con la notificación personal de la determinación que se ordene. 

75. por las razones anteriores debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia, el criterio redactado con el título, subtítulo y texto siguientes:

improCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireCto. eS apliCa
Ble el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo, al 
reSolVer el reCurSo de QueJa iNterpueSto CoNtra el deSe
CHamieNto de plaNo de la demaNda, CuaNdo Se adVierte de oFiCio 
uNa CauSal diStiNta a la eXamiNada por el JueZ de diStrito. de la 
interpretación sistemática de la exposición de motivos del proyecto de decreto 
por el que se expidió la ley de amparo, así como de la reforma constitucional 
publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011 en mate
ria de derechos humanos y de los artículos 64 y 112 a 115 de la ley aludida, se 
aprecia la ampliación de la protección de los derechos fundamentales del 
gobernado. de este modo, en razón de esa salvaguarda ampliada, es que debe 
existir un procedimiento adecuado regido por el párrafo segundo del artículo 
64 citado; de ahí que si en la resolución de un recurso de queja interpuesto 
en contra del desechamiento de plano de la demanda de amparo indirecto, el 
tribunal Colegiado de Circuito advierte de oficio la actualización de una diversa 
causal de improcedencia que no fue alegada por las partes, ni analizada por 
el órgano inferior, dará vista a la parte recurrente para que, previa notificación 
por lista, manifieste lo que a su derecho convenga. lo que resulta necesario, 
además, en virtud de que, al conocer del referido recurso y concluir que el 
respectivo juicio de amparo es improcedente por actualizarse una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia, emite una resolución definitiva e 
inimpugnable, a diferencia de las determinaciones que sobre ese aspecto 
dicta el órgano jurisdiccional que en primera instancia conoce de la demanda 
de amparo indirecto.
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76. atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 226 de la ley de amparo, se resuelve:

77. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción entre los criterios sustentados por el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el pri
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el cri
terio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de conformidad con la tesis redactada en el último considerando de 
la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la presente tesis en términos del artícu
lo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribuna
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los considerandos pri
mero, segundo, tercero y cuarto, relativos, respectivamente, a la competen
cia, a la legitimación, a la transcripción de los razonamientos sostenidos por 
los órganos contendientes y a la existencia de la contradicción de tesis.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, en contra de la consideración relativa a que la notifi
cación respectiva se realice por lista y no en forma personal, luna ramos en 
contra de las consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Silva meza con precisiones, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y aguilar morales, respecto del considerando quinto, 
relativo al aspecto de fondo. los ministros Gutiérrez ortiz mena y Cossío díaz 
anunciaron sendos votos concurrentes. los ministros Franco González Salas, 
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Zaldívar lelo de larrea, Silva meza y presidente aguilar morales reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

en la sesión privada ordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos 
mil quince se aprobó el texto del engrose relativo a la contradicción de tesis 
410/2013 suscitada entre el primer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Sexto Circuito por unanimidad de once votos de los ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales. el ministro Cossío 
díaz reservó su derecho para formular voto concurrente.

el ministro presidente luis maría aguilar morales declaró que el texto 
del engrose de la sentencia emitida en la contradicción de tesis 410/2013 
quedó aprobado en los términos antes precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 4/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 17, tomo i, abril de 2015, página 6.
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IMPRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE AMPARo. LA oBLIgACIÓn dEL 
ÓRgAno JuRISdICCIonAL ContEnIdA En EL ARtÍCuLo 64, PÁ
RRAFo SEgundo, dE LA LEY dE AMPARo, dE dAR VIStA AL QuE
JoSo CuAndo AdVIERtA dE oFICIo unA CAuSAL no ALEgAdA 
PoR ALgunA dE LAS PARtES nI AnALIZAdA PoR EL InFERIoR, 
PARA QuE En EL PLAZo dE 3 dÍAS MAnIFIEStE Lo QuE A Su dE
RECHo ConVEngA, SuRgE CuAndo EL ASunto SE dISCutE En 
SESIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 325/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa 
del SeXto CirCuito Y terCero eN materia CiVil del primer CirCui
to. 22 de eNero de 2015. uNaNimidad de dieZ VotoS de loS miNiS
troS alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, eN 
CoNtra de la CoNSideraCióN relatiVa a Que la NotiFiCaCióN reS
peCtiVa Se realiCe por liSta Y No eN Forma perSoNal, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, ar
turo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe mario pardo reBolledo, 
JuaN N. SilVa meZa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, 
alBerto pÉreZ daYÁN Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: oCtaVio Joel 
FloreS dÍaZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al veintidós de enero de dos mil quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—mediante escrito recibido el veintitrés de septiembre de 
dos mil catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados integrantes del 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, denun
ciaron la posible contradicción de tesis entre los criterios sustentados por 
dicho órgano colegiado y el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito.

2. en la denuncia de contradicción de tesis, los magistrados aludidos 
indicaron que al resolver los amparos en revisión 394/2013, 395/2013 y 396/2013, 
consideraron que la obligación contenida en el artícu lo 64, párrafo segundo, 
de la ley de amparo vigente, relativa a que el órgano jurisdiccional de ampa
ro dé vista al quejoso cuando advierta de oficio una causal de improcedencia 
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no analizada por el juzgador inferior, es diversa al término de tres días previsto 
por el numeral 184 del propio ordenamien to, referente a la lista de los asuntos 
que habrán de verse en cada sesión, no obstante que se ponga en la Secreta
ría de acuerdos a disposición de la parte quejosa, el proyecto de resolución 
del asunto para que realice las manifestaciones que considere pertinentes.

3. por otro lado, los magistrados aducen que el criterio anterior, pudie
ra contraponerse con el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito, al resolver el recurso de queja 76/2013, de la que 
surgió la tesis de rubro: "CauSa de improCedeNCia eN SeGuNda iNS
taNCia (reCurSo de reViSióN o QueJa). la ViSta al QueJoSo Que 
reGula el artÍCulo 64 de la leY de amparo, Se SatiSFaCe CuaNdo 
el proYeCto Que propoNe uNa NueVa Queda eN la SeCretarÍa de 
aCuerdoS a diSpoSiCióN de aQuÉl."; de donde se desprende que tal 
órgano judicial considera que la vista ordenada por el artícu lo 64, párrafo segun
do, de la ley de amparo, se satisface con la otorgada con el proyecto de reso
lución del asunto, prevista en el número 184 de la misma ley, que contempla 
que la lista a verse en cada sesión, se publicará en los estrados del tribunal 
cuando menos tres días antes de la celebración de ésta, sin contar con el de la 
publicación ni el de la sesión, pues entre la fecha de lista y la sesión median 
los tres días que la ley señala para esa vista, dejando a disposición de la parte 
quejosa en la secretaría de acuerdos el proyecto de resolución del asunto, 
para que manifieste lo que a su interés convenga.

4. lo anterior, a decir del tercer tribunal, en aras del cumplimien to es
tricto de la ley por parte de los órganos de justicia y el deber de conciliar las 
figuras procesales en un sentido útil para los gobernados, lo que significa que 
el detener la solución del asunto para realizar la vista, previamente al listado 
del mismo, lejos de mostrar justificación válida, atenta contra los principios de 
impartición de justicia pronta y expedita y el de concentración de las actua
ciones judiciales.

5. SeGuNdo.—por auto de veintinueve de septiembre de dos mil ca
torce, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la posible contradicción de tesis 
denunciada, admitir a trámite la denuncia formulada, solicitar al presidente del 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, remita a este alto 
tribunal únicamente por versión digitalizada tanto del original o en su caso, 
de la copia certificada de la ejecutoria dictada en el asunto de su índice, así 
como del proveído en el que informen si el criterio sustentado en el asunto de 
su índice se encuentra vigente o, en su caso, la causa para tenerlos por supe
rado o abandonado.
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6. asimismo, dispuso turnar el expediente para su estudio a la ministra 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.

7. terCero.—una vez recibidas en esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la versión digitalizada de la resolución pronunciada en el recurso 
de queja 76/2013, informe del presidente del tercer tribunal Colegiado en ma
teria Civil del primer Circuito relativo a la vigencia de su criterio y encontrán
dose debidamente integrado el expediente, en acuerdo de presidencia de 
veintitrés de octubre de dos mil catorce, se ordenó enviar los autos a la po
nencia de la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas, para 
la elaboración del proyecto respectivo.

Considerando:

8. primero.—este tribunal pleno es competente para resolver la pre
sente contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república; 226, fracción i, 
de la ley de amparo y, 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; así como en la fracción Vii del punto segundo del acuerdo Ge
neral Número 5/2013, emitido por el pleno de este alto tribunal, publicado el 
veintiuno de mayo de dos mil trece en el diario oficial de la Federación.

9. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo dispuesto por los artícu los 107, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, y 227, fracción i, de la ley 
de amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito.

10. terCero.—a fin de determinar si existe la contradicción de tesis 
denunciada y, en su caso resolverla, es preciso transcribir en lo conducente 
los razonamien tos sostenidos por los órganos colegiados en las ejecutorias 
de mérito que la motivaron.

11. I. el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, al resolver los amparos en revisión ra. 394/2013, ra. 395/2013 
y ra. 396/2013, consideró, en lo que interesa, lo siguiente:

12. RA.394/2013

"…

"QuiNto.—mediante escrito presentado el cuatro de septiembre de dos 
mil trece ante la oficialía de partes de este tribunal, el quejoso ernesto alfredo 
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José lichtle García de acevedo, interpuso revisión adhesiva (fojas 119 a 150 
de este toca), recurso que por acuerdo de cinco de septiembre siguiente fue 
admitido a trámite (foja 151 del presente toca).

"por acuerdo de siete de octubre de dos mil trece, se ordenó turnar los 
autos al magistrado ponente José eduardo téllez espinoza para los efectos del 
artícu lo 92 de la ley de amparo.

"en sesión plenaria de cuatro de febrero de dos mil catorce, el presente 
asunto quedó pendiente en lista, para los efectos del artícu lo 64, segundo 
párrafo, de la ley de amparo.

"en proveído de cuatro de febrero de dos mil catorce, se dio vista a la 
parte quejosa por el término de tres días, a efecto de que manifieste lo que a 
su derecho convenga, en relación con la causa de improcedencia que se es
tudia de oficio en el proyecto correspondiente.

"el quejoso desahogó la vista mediante escrito presentado el diez de fe
brero de dos mil catorce (fojas 174 a 179); mismo que se acordó al día siguiente 
(foja 180).

"CoNSideraNdo:

"…

"SÉptimo.—este tribunal Colegiado procede al estudio del acto recla
mado que en el fallo recurrido se omitió analizar.

"para mejor comprensión del asunto, resulta conveniente destacar que 
del juicio de amparo de origen se desprenden los siguientes antecedentes:

"…

"de lo antes señalado se advierte que en la sentencia recurrida se dejó 
de analizar el acto reclamado consistente en la instrucción girada al delega
do de la Contraloría en la Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un 
nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimien to de 
los hechos a que se refiere el expediente administrativo 10/2010 de dicha dele
gación; pues únicamente se analizó el diverso acto reclamado consistente en 
el inicio formal del procedimien to de responsabilidad administrativa, respec
to del cual se desestimó la causal de improcedencia que hicieron valer las 
autoridades responsables y se concedió el amparo solicitado.
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"por lo que este tribunal Colegiado procederá a subsanar tal omisión y 
realizará el estudio del acto reclamado consistente en la instrucción girada al 
delegado de la Contraloría en la Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar 
un nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimien to 
de los hechos a que se refiere el expediente administrativo 10/2010.

"es aplicable al caso, por analogía, la jurisprudencia 21 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las páginas 
18 a 20, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fe
deración de 1917 a 2000, cuyo contenido es el siguiente:

"…

"respecto del acto reclamado antes precisado, de oficio se advierte que 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción Xii, 
de la ley de amparo, que establece:

"…

"la porción normativa antes transcrita establece que el juicio de ampa
ro es improcedente cuando el acto reclamado no afecta los intereses jurídi
cos o legítimos del quejoso, lo que acontece en la especie.

"en efecto, el acto reclamado consistente en la instrucción girada al 
delegado de la Contraloría en la Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar 
un nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimien to de 
los hechos a que se refiere el expediente administrativo 10/2010 de dicha dele
gación; que se llevó a cabo en el oficio fechado el veintidós de abril de dos mil 
once, es del tenor siguiente:

"…

"del acto reclamado antes transcrito se advierte que sólo se trata de 
una instrucción para que el delegado de la Contraloría en el Sector adminis
tración y Finanzas del Gobierno del estado de puebla en el ejercicio de sus 
atribuciones que le corresponde llevara a cabo la investigación en relación 
con ciertos hechos, esto es, se trata de una comunicación interna entre di
chas autoridades administrativas, que en forma alguna afectan el interés ju
rídico o el interés legítimo del quejoso, pues no fue emitida en su contra o de 
algún grupo de la sociedad determinado al que pertenezca, sino que se trata 
de la instrucción que se da a una autoridad para que ejerza sus atribuciones de 
investigación de ciertos hechos.
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"…

"en consecuencia, al actualizarse la causal de improcedencia prevista 
en el artícu lo 61, fracción Xii, de la ley de amparo, en relación con el acto 
reclamado consistente en la instrucción girada al delegado de la Contraloría 
en la Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un nuevo expediente 
para la revisión, inspección, fiscalización y seguimien to de los hechos a que 
se refiere el expediente administrativo 10/2010, se sobresee en el juicio de 
amparo en términos del artícu lo 63, fracción V, de la ley de la materia.

"Sin que obste a lo anterior, el escrito presentado el diez de febrero de 
dos mil catorce (fojas 174 a 179), mediante el cual el quejoso desahogó la 
vista que se le dio mediante proveído de cuatro del citado mes y año, en el que 
arguye que el referido acto reclamado consistente en la instrucción girada a 
la delegación de la Secretaría de la Contraloría en la Secretaría de adminis
tración y Finanzas del Gobierno del estado de puebla, sí le depara un perjuicio 
en grado predominante y superior, ‘no sólo en contra de los intereses jurídi
cos y/o legítimos del hoy quejoso, sino además, en su esfera jurídica de derechos 
humanos, al vulnerar claramente el «principio constitucional de cosa juzgada»’, 
porque a su parecer dicho acto reclamado tiene un nexo indivisible que lo 
vincula directamente al diverso acto reclamado consistente en el inicio for
mal del procedimien to administrativo seguido en su contra, ya que éste se 
emitió a partir de la instrucción en comento.

"es infundado el argumento antes sintetizado que hace valer el 
quejoso.

"al efecto resulta conveniente destacar que la resolución de dieciocho 
de marzo de dos mil trece, en la que se determinó el inicio formal del 
procedimien to administrativo en contra del hoy quejoso y otros (fojas 52 a 93), 
en lo conducente dice:

"…

"de la transcripción que antecede se advierte que se señaló que el ex
pediente administrativo ********** se inició con la denuncia realizada el 
veintidós de abril de dos mil once, por el coordinador general de delegacio
nes y Comisarías de la entonces Secretaría de Finanzas del Gobierno del es
tado de puebla (que el quejoso refiere como la instrucción).

"Sin embargo, también se desprende que la autoridad emisora señaló 
que ‘independientemente’ de dicha denuncia, determinó dar seguimien to de 
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oficio al asunto en uso de sus facultades previstas en el artícu lo 53 bis, frac
ción i, de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado, 
numeral que es del contenido siguiente:

"…

"la porción normativa antes transcrita establece que las quejas o de
nuncias deberán presentarse por comparecencia o por escrito, debiendo rati
ficarlo, de lo contrario se ordenará su archivo; sin perjuicio de que la autoridad 
competente pueda darle seguimien to de oficio al asunto.

"por tanto, la autoridad responsable, delegado de la Secretaría de la Con
traloría en la Secretaría de administración y Finanzas del Gobierno del estado 
de puebla, que radicó el expediente 11/2011, al ordenar de oficio la investiga
ción del asunto, ejerció sus facultades previstas en el artícu lo 53 bis, fracción 
i, de la ley de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos 
del estado y no como resultado del ‘nexo indivisible’ a que se refiere el quejo
so, pues como ha quedado señalado con antelación, se trata del ejercicio de 
las facultades que le otorga la disposición legal en comento; de ahí lo infun
dado del argumento así planteado.

"oCtaVo.—el primer agravio, en lo conducente, que ambas autorida
des recurrentes hicieron valer en los recursos de revisión que interpusieron 
es fundado, por los motivos que enseguida se exponen.

"en él (fojas 1519 y 5874), las autoridades inconformes arguyen que 
en la sentencia recurrida se dejó de analizar exhaustivamente la causal de 
improcedencia planteada en los respectivos informes justificados que rindie
ron, prevista en el artícu lo 61, fracción XXiii, en relación con el numeral 107, 
fracción iii, inciso b), ambos de la ley de amparo, ya que se determinó que el 
acto reclamado es de imposible reparación con base en una jurisprudencia 
en materia civil que no es aplicable en el caso concreto, ya que en la especie 
no estamos ante la afectación de derechos sustantivos, sino que los efectos 
recaen en derechos eminentemente procesales que ocasionan la improce
dencia del juicio de amparo.

"los argumentos antes sintetizados son fundados.

"al respecto, cabe precisar que al rendir las autoridades recurrentes 
sus informes justificados hicieron valer la causal de improcedencia prevista 
en el artícu lo 61, fracción ‘Xii’, en relación con el numeral 107, fracción iii, 
inciso b), ambos de la ley de amparo, porque la orden de seguimien to y la 
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resolución reclamada de inicio formal del procedimien to de responsabilidad 
administrativa, no afectan derechos sustantivos, ni procesales en grado pre
dominante o superior, por lo que dicen resulta improcedente el juicio de am
paro, porque no afecta los intereses jurídicos del quejoso, sino hasta que se 
pronuncie la resolución definitiva del asunto (fojas 197202 y 237242, 
respectivamente).

"por otra parte, en el considerando cuarto del fallo recurrido (fojas 404 
vuelta a 409 vuelta), se calificó de infundada la causal de improcedencia pre
vista en el artícu lo 61, fracción XXiii, en relación con el numeral 107, fracción 
iii, inciso b), ambos de la ley de amparo, que hicieron valer las autoridades 
responsables, en esencia, porque:

"Contrario a lo que al respecto se arguyó, el quejoso no combate el cita
torio que en el futuro se llegue a emitir, sino la determinación que da inicio al 
procedimien to administrativo de determinación de responsabilidades al vul
nerar el principio de cosa juzgada, por lo que se concluyó en el sentido de que la 
jurisprudencia de rubro: ‘reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. el Citatorio para CompareCer a la audieN
Cia del proCedimieNto relatiVo No CoNStituYe uN aCto de impo
SiBle reparaCióN, auNQue Se arGumeNte Que Fue emitido por 
autoridad iNCompeteNte.’, citada por la responsable, no tiene aplicación 
al caso concreto.

"asimismo, se tomó en cuenta que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que se debía analizar de forma inmediata la excepción de 
cosa juzgada para evitar que las partes continuaran litigando el asunto hasta 
la sentencia de fondo, con lo cual se arribó a la convicción de que el acto re
clamado, sí es de imposible reparación, ya que el inicio del procedimien to 
administrativo de determinación de responsabilidades deriva de los mismos 
hechos que motivaron el expediente 10/2010, que fue resuelto en definitiva y 
que tiene el carácter de cosa juzgada, ya que aun si la resolución definitiva 
fuera a favor del quejoso, no le restituiría en los derechos que ya habían ingre
sado a su esfera jurídica desde la resolución dictada en el anterior expediente 
10/2010, en caso de actualizarse la figura jurídica de la cosa juzgada.

"ahora bien, el artícu lo 107, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, 
a que aluden las autoridades recurrentes, es del tenor siguiente:

"…

"la porción normativa antes transcrita establece que el juicio de ampa
ro indirecto es procedente contra actos dictados dentro de un procedimien to 
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administrativo seguido en forma de juicio, cuando sean de imposible 
reparación.

"precisado lo anterior, como se adelantó, asiste razón a las autoridades 
inconformes en cuanto arguyen que contrario a lo que se determinó en el fallo 
recurrido, en el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia pre
vista en el artícu lo 61, fracción XXiii, en relación con el numeral 107, fracción 
iii, inciso b), aplicado a contrario sensu, ambos de la ley de amparo, porque 
el acto reclamado consistente en el inicio formal del procedimien to administra
tivo de determinación de responsabilidades, que se determinó en la resolu
ción de dieciocho de marzo de dos mil trece, ya que se trata de un acto dictado 
dentro de un procedimien to seguido en forma de juicio, que no es de imposi
ble reparación.

"lo anterior, pues como bien lo arguyen las autoridades inconformes, 
en el caso concreto no resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 99/2004, en 
que se apoyó el fallo recurrido para estimar que el mencionado acto reclama
do es de imposible reparación.

"…

"de la jurisprudencia antes transcrita, se advierte que el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación determinó que es procedente el juicio de 
amparo indirecto cuando el acto reclamado consista en la resolución que deses
tima la excepción de cosa juzgada, sin posterior recurso, al estimar que si bien 
se trata de un acto procesal que no menoscaba de modo directo e inmediato 
derechos sustantivos establecidos en la Constitución Federal, sí afecta al de
mandado en grado predominante o superior, pues esa determinación lo suje
ta a continuar e intervenir en todo el procedimien to, lo que al final puede ser 
ocioso.

"además, porque los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara 
a conceder el amparo no tienen el efecto de que se reponga el procedimien to a 
partir del punto en que se cometió tal violación, sino el de que se emita otra 
en la que se declare procedente la excepción señalada, con lo que se pone fin 
al juicio.

"lo anterior hace evidente que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a partir del acto reclamado arribó a la procedencia del juicio de 
amparo; sin embargo, en el caso concreto, el acto reclamado lo constituye el 
inicio formal del procedimien to administrativo de determinación de respon
sabilidades, en donde en forma alguna se analizó la figura jurídica de la cosa 
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juzgada y, por ello, como bien lo arguyen las autoridades recurrentes, la juris
prudencia en comento no tiene aplicación al caso concreto, es decir, en la 
especie el acto reclamado no lo constituye una resolución en la que se hubie
ra analizado dicha institución jurídica, como aconteció en la jurisprudencia 
en comento.

"por tanto, fue inexacto que en el fallo recurrido se estimara proceden
te el juicio de amparo indirecto a partir de que el quejoso arguyó que se actua
liza la figura de la cosa juzgada; pues la procedencia del juicio constitucional 
no depende de los conceptos de violación, sino del acto reclamado.

"…

"ahora bien, el acto reclamado consistente en el inicio formal del proce
dimien to administrativo de determinación de responsabilidades, que se de
cretó en la resolución de dieciocho de marzo de dos mil trece, dictada en el 
expediente 11/2011, sólo es de naturaleza intraprocesal.

"a fin de acreditar el anterior aserto, resulta indispensable atender a los 
lineamien tos establecidos por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en la ejecutoria dictada el veintitrés de noviembre de dos mil 
once, dentro de la contradicción de tesis 330/2011, publicada a partir de la 
página 912, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, en la que en lo conducente se sostuvo lo 
siguiente:

"...

"de lo anterior se desprende que la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó que la admisión a trámite de una deman
da de nulidad de juicio concluido no es un acto de imposible reparación, pues 
no afecta derechos sustantivos, ni tampoco constituye una violación procesal 
que afecte al quejoso en grado predominante o superior y que haga proce
dente el amparo indirecto; lo anterior, no obstante estar en juego la figura ju
rídica de la cosa juzgada.

"lo anterior, encuentra plena similitud con el presente asunto, en el que 
el acto reclamado se hace consistir precisamente en el inicio formal del pro
cedimien to administrativo de determinación de responsabilidades en contra 
del quejoso, en el que se arguye que al respecto existe cosa juzgada.

"resulta conveniente precisar que el concepto de acto de imposible repa
ración consistente en las violaciones procesales que afectan en grado predo
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minante o superior al quejoso a que se refiere la jurisprudencia en comento 
es aplicable a la nueva ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, no obstante que el artícu lo 107, fracciones iii, inciso b) y V, de dicha 
legislación señalen expresamente que por actos de imposible reparación se 
deben entender aquellos que afecten materialmente derechos sustantivos tu
telados por la Constitución y en los tratados internacionales de los que el es
tado mexicano sea parte, sin aludir a las citadas violaciones procesales, como 
se constata del contenido de dicho numeral que establece:

"...

"Sin embargo, una interpretación sistemática del numeral antes referi
do con el diverso 170, fracción i, cuarto párrafo, a contrario sensu, de la ley 
de amparo, que dispone:

"...

"dicha porción normativa señala, en lo que aquí interesa, que el juicio 
de amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos y resolucio
nes que pongan fin al juicio, precisando al respecto que pueden acontecer 
dos tipos de violación:

"1. la que se cometa en la propia sentencia definitiva, laudo o resolu
ción que ponga fin al juicio.

"2. las violaciones que se cometan durante el procedimien to y afecten 
las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo; así como cues
tiones sobre constitucionalidad de normas generales que surjan en el proce
dimien to, siempre y cuando sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones ‘procesales relevantes’.

"esto último implica a contrario sensu que la reparación imposible acon
tece en dos supuestos: a). Cuando el acto reclamado afecta derechos sustan
tivos; y, b). Cuando las violaciones procesales sean ‘relevantes’. por lo que si 
la violación procesal es de reparación imposible no podrá alegarse en el jui
cio de amparo directo, ya que en éste sólo se pueden hacer valer violaciones 
procesales de reparación posible.

"por tanto, como se adelantó, de la interpretación sistemática de los ar
tícu los 107, fracciones iii, inciso b) y V, y 170, fracción i, cuarto párrafo, de la 
ley de amparo, se arriba a la convicción de que los actos de imposible repara
ción son aquellos que afectan derechos sustantivos tutelados en la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, así como aquellas violaciones procesales 
que afecten al quejoso en grado predominante o superior (que la vigente ley 
de amparo señala como violaciones ‘relevantes’); tal como lo ha establecido la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversas jurisprudencias, como 
las citadas en la ejecutoria antes transcrita.

"lo anterior, al margen de que el numeral 170, fracción i, cuarto párrafo, 
de la ley de amparo, se refiera específicamente a cuestiones sobre constitu
cionalidad de normas generales, pues es una interpretación amplia, no res
trictiva, la más benéfica para los gobernados, la que permite a este tribunal 
Colegiado arribar a la convicción de que, a contrario sensu, para determinar 
si el acto es de imposible reparación, sólo se debe atender al nuevo concepto 
que proporciona el dispositivo en comento, es decir, que la violación procesal 
sea relevante para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto; 
lo que permite a los gobernados mayor acceso al derecho de impartición de 
justicia tutelado por el artícu lo 17 constitucional, al no verse restringido a los 
casos en que se trate de cuestiones sobre constitucionalidad de normas.

"de ahí que en términos del artícu lo sexto transitorio de la actual ley de 
amparo ‘Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior conti
nuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley.’, la jurisprudencia 
1a./J. 4/2012 (10a.) en comento, resulta aplicable, ya que en forma alguna se 
opone a la ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 Constitucionales, vi
gente a partir del tres de abril de dos mil trece.

"por tanto, atendiendo a los lineamien tos establecidos por la primera 
Sala del máximo tribunal del país en la ejecutoria y jurisprudencia antes trans
critas, se arriba a la convicción de que el acto reclamado en el presente asun
to, como se adelantó, no es de imposible reparación, pues no afecta derechos 
sustantivos, ni se trata de una violación procesal relevante y que haga proce
dente el amparo indirecto; sin que sea obstácu lo a lo anterior, el hecho de que 
el accionante del amparo arguya que existe cosa juzgada, pues en todo caso, 
será la resolución definitiva que se dicte dentro del procedimien to adminis
trativo de donde deriva el acto reclamado, la que pudiera repercutir en la cosa 
juzgada alegada.

"en consecuencia, como bien lo arguyeron las autoridades recurrentes, 
en la especie se actualiza la causal de improcedencia que deriva del artícu lo 
61, fracción XXiii, en relación con el numeral 107, fracción iii, inciso b), apli
cado a contrario sensu, ambos de la ley de amparo, ya que la resolución re



165PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

clamada se dictó dentro del procedimien to seguido en forma de juicio y no 
tiene una ejecución irreparable.

"...

"la cual establece la procedencia del juicio de amparo indirecto en con
tra del inicio del procedimien to administrativo de separación de miembros del 
servicio profesional de carrera ministerial, policial y pericial de la procuraduría 
General de la república, pues para ello se tomó en cuenta que dicho proce
dimien to puede concluir con una resolución en la que se determine la sepa
ración o remoción del cargo y aun cuando en su contra se pudiera llegar a 
obtener una resolución favorable de la autoridad jurisdiccional, no podrán ser 
reinstalados en sus cargos, sólo se pagará una indemnización y demás pres
taciones a que tengan derecho, por lo que se consideró que dicho acto puede 
tener una ejecución de imposible reparación, ya que al emitirse la resolución 
final aun cuando se advierta la ilegalidad del procedimien to o de la actua
ción procesal correspondiente, operaría la proscripción aludida en el sentido 
de no reinstalarlo.

"Sin embargo, en la especie, en contra del quejoso se inició el proce
dimien to administrativo de determinación de responsabilidades por actos acon
tecidos durante su cargo de director de tesorería de la Secretaría de Finanzas 
y administración del Gobierno del estado de puebla, esto es, no ostentaba el 
cargo de agente ministerial, policial o pericial y, por ello, en la resolución final, 
no procedería la proscripción de la no reinstalación, por lo que no se actuali
za el motivo por el cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación arribó a la 
convicción de que el inicio del procedimien to era de imposible reparación; por 
ende, la jurisprudencia que se analiza no resulta aplicable al presente asunto, 
ya que se trata de un tema distinto al aquí abordado.

"por otra parte, atento a lo anterior, se procede al análisis el segundo 
agravio que hace valer el quejoso en la revisión adhesiva (fojas 136 a 141), en el 
que arguye a favor del considerando cuarto de la sentencia recurrida, en cuan
to a su parecer es correcto que se haya desestimado la causal de improce
dencia que hicieron valer las autoridades responsables al rendir sus informes 
justificados, porque el acto reclamado consistente en el inicio formal del pro ce
dimien to administrativo de determinación de responsabilidades sí es de impo
sible reparación, ya que se infringió el principio de cosa juzgada, como bien 
se determinó en el fallo recurrido, con lo que se afectó de manera directa e 
inmediata, en grado predominante y superior derechos sustantivos previstos 
en los artícu los 14 y 17 constitucionales.
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"lo anterior, pues dice que aun cuando se resolviera el asunto a su favor, 
no le restituiría en los derechos humanos que le fueron conculcados, pues al 
analizarse la figura de la cosa juzgada da por concluido el procedimien to, con 
lo que se evita la continuación ociosa hasta el dictado de la resolución defini
tiva, pues así se impide que se prolongue injustificadamente, sujetándolo al 
mismo.

el agravio de la revisión adhesiva antes sintetizado es infundado.

"lo anterior es así, ya que como ha quedado destacado con antelación, 
atendiendo a los lineamien tos establecidos por la primera Sala del máximo 
tribunal del país en la ejecutoria y jurisprudencia antes transcritas, se arriba 
a la convicción de que el acto reclamado en el presente asunto, no es de im
posible reparación, pues no afecta derechos sustantivos, ni se trata de una 
violación procesal relevante y que haga procedente el amparo indirecto; sin 
que sea obstácu lo a lo anterior, el hecho de que el accionante del amparo 
arguya que existe cosa juzgada, pues en todo caso, será la resolución defini
tiva que se dicte dentro del procedimien to administrativo de donde deriva el 
acto reclamado, la que pudiera repercutir en la cosa juzgada alegada.

"en las relatadas circunstancias, lo procedente es revocar la sentencia 
recurrida con la corrección oficiosa destacada, y con fundamento en el artícu
lo 63, fracción V, de la ley de amparo, sobreseer en el juicio de amparo.

"por lo que al resultar fundado el argumento analizado y suficiente para 
revocar la sentencia recurrida, es innecesario el análisis de la parte restante 
del primer agravio y segundo que hicieron valer las autoridades recurrentes.

"...

"en virtud de la conclusión antes alcanzada, debe declararse sin mate
ria la revisión adhesiva, en la parte restante del primer agravio, en el que se ar
guye que sí existe cosa juzgada y respecto del tercer agravio, en el que se 
aduce que es correcto que se le haya concedido el amparo solicitado (fojas 
129136 y 142149, respectivamente); pues al arribar a la convicción de que el 
juicio de amparo resulta improcedente, se dejó de analizar el segundo agra
vio que hicieron valer las autoridades responsables en las revisiones principa
les que interpusieron, en el que ambas combatían el fondo del asunto; por lo 
que tal circunstancia impide a este tribunal Colegiado examinar los mencio
nados agravios de la revisión adhesiva, tendientes a robustecer la concesión 
del amparo. ..."



167PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

13. RA. 395/2013

"...

"terCero.—inconformes con dicho fallo, las autoridades recurrentes 
coordinadora general de delegaciones y Comisarías en el Sector Social, admi
nistración, Finanzas y Gobierno de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno 
del estado de puebla, y el delegado de la Secretaría de la Contraloría en la 
Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del estado de puebla, 
el ocho de agosto de dos mil trece (fojas 4 y 43) interpusieron revisión, recursos 
que fueron admitidos con fecha veintisiete de agosto del año dos mil trece, 
por la presidencia de este tribunal Colegiado, al que por razón de turno 
corres pondió este negocio. el auto admisorio fue notificado al quejoso el vein
tiocho de agosto de dos mil trece (foja 92 vuelta).

"el cuatro de septiembre de dos mil trece, el impetrante **********, por 
su propio derecho, interpuso revisión adhesiva (fojas 106 a 157), la cual fue 
admitida con fecha cinco de septiembre de dos mil trece (foja 138 frente y vuel
ta). la agente del ministerio público Federal de la adscripción, se abstuvo de 
intervenir. Finalmente, el siete de octubre de dos mil trece, se ordenó turnar 
los autos al magistrado ponente para los efectos del artícu lo 92 de la nueva 
ley de amparo.

"en sesión plenaria de seis de febrero de dos mil catorce, el presente 
asunto quedó pendiente en lista, para los efectos del artícu lo 64, segundo 
párrafo, de la ley de amparo.

"en proveído de seis de febrero de dos mil catorce, se dio vista a la 
parte quejosa por el término de tres días, a efecto de que manifieste lo que 
a su derecho convenga, en relación con la causa de improcedencia que se 
estudia de oficio en el proyecto correspondiente.

"el quejoso desahogó la vista mediante escrito presentado el diez de 
febrero de dos mil catorce (fojas 191 a 196); mismo que se acordó el día si
guiente (foja 197).

"Considerando:

"...

"SeXto.—este tribunal Colegiado procede al estudio de uno de los actos 
que reclamó el quejoso, cuyo análisis omitió la secretaria en funciones al dic
tar la sentencia sujeta a revisión.
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"para mejor comprensión del asunto, resulta conveniente destacar que 
del juicio de amparo de origen, se desprenden los siguientes antecedentes:

"...

"Como se aprecia de lo anterior, en el fallo sujeto a revisión, se dejó de 
analizar el acto reclamado consistente en la instrucción girada al delegado de la 
Contraloría en la Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un nuevo expe
diente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimien to de los hechos 
a que se refiere el expediente administrativo ********** de dicha delegación; 
pues únicamente se analizó el diverso acto reclamado consistente en el inicio 
formal del procedimien to de responsabilidad administrativa **********, res
pecto del cual se desestimó la causal de improcedencia que hicieron valer las 
autoridades responsables y se concedió el amparo solicitado.

"de acuerdo con lo anterior, este tribunal Colegiado realizará a subsa
nar tal omisión y realizará el estudio del citado acto reclamado, consistente 
en la instrucción girada al delegado de la Contraloría en la Secretaría de Fi
nanzas, para investigar e iniciar un nuevo expediente para la revisión, inspec
ción, fiscalización y seguimien to de los hechos a que se refiere el expediente 
administrativo **********.

"es aplicable al caso, por analogía, la jurisprudencia 21 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las páginas 
18 a 20, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fe
deración 19172000, cuyo contenido es el siguiente:

"...

"la anterior jurisprudencia, resulta aplicable al caso, en tanto que no 
se opone a lo que establece la ley de amparo en vigor. esto, según lo dispues
to por el sexto transitorio del decreto que expide la nueva ley reglamentaria 
de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el dos de abril de 
dos mil trece, que es del contenido siguiente:

"...

"la porción normativa antes transcrita establece que el juicio de ampa
ro es improcedente cuando el acto reclamado no afecta los intereses jurídi
cos o legítimos del quejoso, lo que acontece en la especie.
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"en efecto, el acto reclamado consistente en la instrucción girada al de
legado de la Contraloría en la Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar 
un nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimien to de 
los hechos a que se refiere el expediente administrativo **********, de dicha 
delegación; que se llevó a cabo mediante el oficio fechado el veintidós de abril de 
dos mil once, es del tenor siguiente:

"...

"Como se ve, dicho acto se traduce en una simple instrucción para que 
el delegado de la Contraloría en el Sector administración y Finanzas del Go
bierno del estado de puebla, en el ejercicio de las atribuciones que le corres
ponden, llevara a cabo la investigación en relación con ciertos hechos, esto 
es, se trata de una comunicación interna entre dichas autoridades adminis
trativas, que en forma alguna afectan el interés jurídico o el interés legítimo 
del quejoso, pues no fue emitida en su contra o de algún grupo de la socie
dad determinado al que pertenezca, sino que se trata de la instrucción que 
se da a una autoridad para que ejerza sus atribuciones de investigación de 
ciertos hechos.

"tiene aplicación a lo anterior, por igualdad de razón y por compartirse, 
la jurisprudencia 51 del Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, publicada en la página 1722, tomo XXV, mayo de 2007, No
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido 
es el siguiente:

"...

"en consecuencia, al actualizarse la causal de improcedencia prevista 
en el artícu lo 61, fracción Xii, de la ley de amparo, en relación con el acto 
reclamado consistente en la instrucción girada al delegado de la Contraloría 
en la Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un nuevo expediente 
para la revisión, inspección, fiscalización y seguimien to de los hechos a que 
se refiere el expediente administrativo **********; por lo que en términos del 
artícu lo 63, fracción V, del invocado ordenamien to legal, lo procedente es decre
tar el sobreseimien to en el juicio en relación con el propio acto.

"Sin que obste a lo anterior, el escrito presentado el diez de febrero de 
dos mil catorce (fojas 191 a 196), mediante el cual el quejoso desahogó la 
vista que se le dio mediante proveído de seis del citado mes y año, en el que 
argu ye que el referido acto reclamado consistente en la instrucción girada a 
la delegación de la Secretaría de la Contraloría en la Secretaría de adminis
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tración y Finanzas del Gobierno del estado de puebla, sí le depara un perjuicio 
en grado predominante y superior, no sólo en contra de los intereses jurídi
cos y/o legítimos del hoy quejoso, sino además, en su esfera jurídica de dere
chos humanos, al vulnerar claramente ‘el principio constitucional de cosa 
juzgada’, porque a su parecer dicho acto reclamado tiene un nexo indivisible 
que lo vincula directa mente al diverso acto reclamado consistente en el inicio 
formal del procedimien to administrativo seguido en su contra, ya que éste se 
emitió a partir de la instrucción en comento.

"es infundado el argumento antes sintetizado que hace valer el quejoso.

"al efecto resulta conveniente destacar que la resolución de dieciocho 
de marzo de dos mil trece, en la que se determinó el inicio formal del pro ce
dimien to administrativo en contra del hoy quejoso y otros (fojas 712 a 753 del 
anexo iii), en lo conducente dice:

"...

"de la transcripción que antecede, se advierte que se señaló que el ex pe
diente administrativo **********, se inició con la denuncia realizada el vein
tidós de abril de dos mil once, por el coordinador general de delegaciones y 
Comisarías de la entonces Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de 
puebla (que el quejoso refiere como la instrucción).

"Sin embargo, también se desprende que la autoridad emisora señaló 
que ‘independientemente’ de dicha denuncia, determinó dar seguimien to de 
oficio al asunto en uso de sus facultades previstas en el artícu lo 53 bis, frac
ción i, de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado, 
numeral que es del contenido siguiente:

"...

"la porción normativa antes transcrita establece que las quejas o de
nuncias deberán presentarse por comparecencia o por escrito, debiendo rati
ficarlo, de lo contrario se ordenará su archivo; sin perjuicio de que la autoridad 
competente pueda darle seguimien to de oficio al asunto.

"por tanto, la autoridad responsable, delegado de la Secretaría de la Con
traloría en la Secretaría de administración y Finanzas del Gobierno del estado 
de puebla, que radicó el expediente **********, al ordenar de oficio la investi
gación del asunto, ejerció sus facultades previstas en el artícu lo 53 bis, fracción i, 
de la ley de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos del 
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estado y no como resultado del "nexo indivisible" a que se refiere el quejoso, 
pues como ha quedado señalado con antelación, se trata del ejercicio de las 
facultades que le otorga la disposición legal en comento; de ahí lo infundado 
del argumento así planteado.

"...

"en virtud de la conclusión antes alcanzada, debe declararse sin mate
ria la revisión adhesiva, en la parte restante del primer agravio, en el que se ar
guye que sí existe cosa juzgada y respecto del tercer agravio, en el que se 
aduce que es correcto que se le haya concedido el amparo solicitado; pues al 
arribar a la convicción de que el juicio de amparo resulta improcedente, se 
dejó de analizar el segundo agravio que hicieron valer las autoridades respon
sables en las revisiones principales que interpusieron, en el que ambas com
batían el fondo del asunto; por lo que tal circunstancia impide a este tribunal 
Colegiado examinar los mencionados agravios de la revisión adhesiva, ten
dientes a robustecer la concesión del amparo.

"el mismo criterio sostuvo este tribunal Colegiado al resolver, por unani
midad de votos, el amparo en revisión ra. 394/2013, en esta misma sesión. ..."

14. RA. 396/2013

"...

"Cuarto.—por otro lado, la admisión de los recursos de revisión antes 
referidos, se notificó al quejoso **********, el día veintiocho de agosto de dos 
mil trece (foja 93 vuelta del toca de revisión), y al respecto, dicho quejoso in
terpuso recurso de revisión adhesiva mediante escrito presentado el cuatro 
de septiembre del dos mil trece (fojas 125 a 156), ante la oficina de Corres
pondencia de este primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito; recurso que fue admitido por auto de presidencia de fecha cinco de 
septiembre siguiente (foja 157).

"en proveído de siete de octubre de dos mil trece (foja 494 frente), se 
acordó turnar los autos al magistrado ponente para la formulación del proyec
to de sentencia en los términos del artícu lo 92 de la nueva ley de amparo.

"previo dictamen, el pleno de este órgano colegiado ordenó dar vista al 
quejoso mediante acuerdo de fecha veinticinco de febrero de dos mil catorce 
(foja 504), por el término de tres días, a efecto de que manifestara lo que a su 
derecho conviniera, en relación con la posible actualización de una causa de 
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improcedencia advertida de oficio; lo anterior, en virtud de lo dispuesto por el 
artícu lo 64, segundo párrafo, de la citada ley de la materia.

"por escrito presentado el veintiocho de febrero del año en curso, el que
joso desahogó la vista ordenada (fojas 510 a 533), y por auto de tres de marzo 
de dos mil catorce (foja 534), recaído a dicha promoción, los autos respecti
vos se devolvieron a la ponencia a que fueron asignados, para los efectos del 
invocado artícu lo 92 de la nueva ley de amparo; y,

"Considerando:

"...

"oCtaVo.—este tribunal Colegiado procede al estudio de uno de los 
actos que reclamó el quejoso, cuyo análisis omitió la secretaria en funciones 
de Juez constitucional al dictar la sentencia sujeta a revisión.

"para mejor comprensión del asunto, resulta conveniente destacar que 
del juicio de amparo de origen se desprenden los siguientes antecedentes:

"...

"Como se aprecia de lo anterior, en el fallo sujeto a revisión se dejó de 
analizar el acto reclamado consistente en la instrucción girada al delegado 
de la Secretaría de la Contraloría en la entonces Secretaría de Finanzas, para 
investigar e iniciar un nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscaliza
ción y seguimien to de los hechos a que se refiere el expediente administrativo 
********** de dicha delegación; pues únicamente se analizó el diverso acto 
reclamado, consistente en el inicio formal del procedimien to de responsabili
dad administrativa **********, respecto del cual se desestimó la causa de 
improcedencia que hicieron valer las autoridades responsables y se concedió 
el amparo solicitado.

"de acuerdo con lo anterior, este tribunal Colegiado procederá a subsa
nar tal omisión y realizará el estudio del citado acto reclamado, consistente en 
la instrucción girada al delegado de la Secretaría de la Contraloría en la enton
ces Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un nuevo expediente para 
la revisión, inspección, fiscalización y seguimien to de los hechos a que se re
fiere el expediente administrativo **********.

"es aplicable al caso, por analogía, la jurisprudencia 21 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las páginas 
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18 a 20, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fe
deración 19172000, cuyo contenido es el siguiente:

"...

"la anterior jurisprudencia resulta aplicable al caso, en tanto que no se 
opone a lo que establece la ley de amparo en vigor desde el tres de abril de 
dos mil trece. esto, según lo dispuesto por el sexto transitorio del decreto que 
expide la nueva ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de 
la Federación el dos de abril de dos mil trece, que es del contenido siguiente:

"...

"respecto del acto reclamado antes precisado, de oficio se advierte que 
se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción Xii, 
de la nueva ley de amparo, que establece:

"...

"la porción normativa antes transcrita establece que el juicio de amparo 
es improcedente cuando el acto reclamado no afecta los intereses jurídicos o 
legítimos del quejoso, lo que acontece en la especie.

"en efecto, el acto reclamado consistente en la instrucción girada al 
delegado de la Secretaría de la Contraloría en la Secretaría de Finanzas, para 
investigar e iniciar un nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscaliza
ción y seguimien to de los hechos a que se refiere el expediente administrativo 
********** de dicha delegación; que se llevó a cabo mediante el oficio fecha
do el veintidós de abril de dos mil once, es del tenor siguiente:

"...

"Como se ve, dicho acto se traduce en una simple instrucción para que 
el delegado de la Secretaría de la Contraloría en el Sector administración y 
Finanzas del Gobierno del estado de puebla, en el ejercicio de las atribucio
nes que le corresponden, llevara a cabo la investigación en relación con ciertos 
hechos, esto es, se trata de una comunicación interna entre dichas autorida
des administrativas, que en forma alguna afecta el interés jurídico o el interés 
legítimo del quejoso, dado que:

"a) no fue emitida en su contra o de algún grupo de la sociedad deter
minado al que pertenezca, sino que se trata de la instrucción que se da a una 
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autoridad para que ejerza sus atribuciones de investigación respecto de cier
tos hechos; y

"b) es relativa, en todo caso, a actuaciones concernientes a una etapa 
que no trasciende a la esfera jurídica de los servidores públicos respecto de 
los cuales existe formulada una queja o denuncia –ya sea por particulares en 
términos de los artícu los 52 y 53 de la ley de responsabilidades de los Servi
dores públicos del estado, o por los servidores públicos que se encuentran 
expresamente obligados a denunciar los hechos que sean causa de responsa
bilidad administrativa, en términos de los diversos 63 y 66 del propio ordenamien
to–, puesto que en dicha etapa no se está aún en la fase en que jurídicamente 
es susceptible de efectuarse la determinación de la existencia de responsabi
lidad, así como la imposición de las sanciones respectivas, en su caso, ya que 
ello únicamente puede tener lugar en el procedimien to que específicamente 
se regula en el artícu lo 68 de la citada ley de la materia.

"tiene aplicación a lo anterior, por igualdad de razón y por compartirse, 
la jurisprudencia 51 del Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, publicada en la página 1722, tomo XXV, mayo de 2007, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo con
tenido es el siguiente:

"...

"en consecuencia, al actualizarse la causa de improcedencia prevista 
en el artícu lo 61, fracción Xii, de la nueva ley de amparo, en relación con el 
acto reclamado, consistente en la instrucción girada al delegado de la Secreta
ría de la Contraloría en la entonces Secretaría de Finanzas, para investigar e 
iniciar un nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimien
to de los hechos a que se refiere el expediente administrativo **********; por lo 
que en términos del artícu lo 63, fracción V, del invocado ordenamien to legal, 
lo procedente es decretar el sobreseimien to en el juicio en relación con el 
propio acto.

"Sin que obste a lo anterior, lo manifestado por el quejoso en el escrito 
presentado el diez de febrero de dos mil catorce (fojas 495 a 500), en que 
formu ló diversos señalamien tos que guardan relación con la hipótesis que se 
analiza, en virtud de la vinculación que tiene el presente asunto con las litis a 
que se refieren los diversos tocas **********, ********** y **********, del 
índice de este tribunal; así como lo manifestado mediante la promoción pre
sentada el veintiocho de febrero siguiente (fojas 510 a 533), en atención a la 
vista que fue ordenada darle, por el término de tres días, mediante proveído 
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del día veinticinco previo, en acatamien to del artícu lo 64, segundo párrafo, de la 
nueva ley de amparo, respecto de la causa de improcedencia previamente ana
lizada, en relación con el citado acto reclamado; por las razones siguientes:

"en el primer ocurso, planteó sustancialmente que el acto reclamado 
consistente en la instrucción girada a la delegación de la Secretaría de la Con
traloría en la actual Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del 
estado de puebla, sí le depara ‘un perjuicio en grado predominante y superior, 
no sólo en contra de los intereses jurídicos y/o legítimos del hoy quejoso, sino 
además, en su esfera jurídica de derechos humanos, al vulnerar claramente 
el principio constitucional de cosa juzgada’; ello, en términos generales, por
que a su parecer dicho acto reclamado tiene un nexo indivisible que lo vincu
la directamente al diverso acto reclamado consistente en el inicio formal del 
procedimien to administrativo seguido en su contra, ya que éste se emitió a 
partir de la instrucción en comento.

"por su parte, en el escrito presentado en atención a la vista que se le 
dio en términos del artícu lo 64, segundo párrafo, de la nueva ley de amparo, 
aduce medularmente lo siguiente:

"en forma previa a efectuar un pronunciamien to respecto de tales ma
nifestaciones, es necesario transcribir el contenido del artícu lo 64 de la nueva 
ley de amparo:

"‘artícu lo 64. Cuando las partes tengan conocimien to de alguna causa 
de sobreseimien to, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañarán las constancias que la acrediten.

"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una cau
sal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un 
órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de 
tres días, manifieste lo que a su derecho convenga.’.

"Como se ha destacado en forma inicial en esta ejecutoria, previo dic
tamen formulado por el magistrado ponente a quien fue asignado el presente 
asunto, el pleno de este órgano colegiado ordenó dar vista al quejoso, por el 
término de tres días, mediante acuerdo de fecha veinticinco de febrero de dos 
mil catorce (foja 504), a efecto de que manifestara lo que a su derecho convi
niera en relación con la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 61, 
fracción Xii, de la propia ley de la materia, advertida de oficio en relación con 
el acto consistente en la instrucción girada al delegado de la Secretaría de la 
Contraloría en la entonces Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un 
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nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimien to de 
los hechos a que se refiere el expediente administrativo ********** de dicha 
delegación, en acatamien to a lo dispuesto en el artícu lo 64, segundo párrafo, 
previamente invocado.

"por tanto, en primer lugar debe enfatizarse en que, en este punto del 
estudio que se efectúa, no tiene sustento jurídico realizar el análisis de cual
quier manifestación diversa a dicha hipótesis de improcedencia, pues espe
cíficamente la porción normativa de mérito refiere que la vista que debe darse 
al quejoso, es relativa al supuesto advertido de manera oficiosa.

"Sostener lo contrario, y pretender establecer que a partir del desahogo 
de la vista ordenada en casos como el presente, es legalmente posible intro
ducir cuestiones ajenas al punto jurídico respecto del cual se da vista al peti
cionario de amparo –como lo es el cuestionar las determinaciones emitidas 
en asuntos diferentes al que es materia de estudio, o hacer valer argumentos 
respecto de causas de improcedencia que sí fueron planteadas por las par
tes–, desvirtuaría el objetivo de la disposición normativa en cuestión, que es 
el exclusivamente permitir al impetrante, en aras de una mayor capacidad de 
defensa, hacer valer argumentos en relación con una hipótesis que no fue ar
gumentada en el juicio y que el órgano de amparo advierte de manera oficiosa, 
pues ello se traduciría en quebrantar las reglas que rigen la sustanciación del 
juicio de amparo, y permitir, entre otras cosas, intentar cuestionar determina
ciones de carácter legalmente inatacables, así como tratar de introducir argu
mentos relacionados con temas que debieron ser oportunamente abordados 
en los agravios de una revisión principal o adhesiva, según el caso, puesto 
que aun de haber sido hechos valer en estas últimas, el estudio respectivo 
debe hacerse al analizar esa diversa hipótesis, y no así la que es advertida 
oficiosamente y respecto de la cual se dio vista.

"Como consecuencia de los lineamien tos anteriores precisados, debe 
decirse que los únicos argumentos que guardan relación con la vista dada res
pecto de la actualización de la causa de improcedencia prevista en el ar tícu lo 
61, fracción Xii, de la propia ley de la materia, advertida de oficio en relación 
con el acto consistente en la instrucción girada al delegado de la Secretaría de 
la Contraloría en la entonces Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar 
un nuevo expediente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimien to de 
los hechos a que se refiere el expediente administrativo ********** de dicha 
delegación, son los referentes a que el inicio formal del procedimien to admi
nistrativo de determinación de responsabilidades es una ‘fatal consecuencia’ 
de dicha instrucción, a partir de lo cual aduce la existencia, entre ambos actos 
reclamados, de un nexo indivisible que los une y vincula directamente entre sí, 
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y cuya naturaleza jurídica deriva indiscutible e irremediablemente, una a partir 
de la otra; lo anterior en virtud de que, a su parecer, el artícu lo 53 bis, fracción i, 
en su parte final, alude exclusivamente a la hipótesis de que el denunciante 
no ratifique su escrito de queja o denuncia, pero no faculta a la autoridad a 
actuar oficiosamente en casos diversos, asimismo, sostiene, porque no existe 
posibilidad jurídica de que los servidores públicos presenten que jas o denun
cias ante los órganos de control, ya que ello se encuentra reservado a los 
particulares.

"debe desestimarse lo aducido.

"resulta útil transcribir nuevamente el artícu lo 61, fracción Xii, de la 
nueva ley de amparo, que contiene la hipótesis en análisis:

"‘artícu lo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"‘...

"‘Xii. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del 
quejoso, en los términos establecidos en la fracción i del artícu lo 5o. de la pre
sente ley, y contra normas generales que requieran de un acto de aplicación 
posterior al inicio de su vigencia;’

"resulta conveniente destacar que la resolución de dieciocho de marzo 
de dos mil trece, en la que se determinó el inicio formal del procedimien to 
administrativo en contra del ahora quejoso y otros, en lo conducente dice:

"...

"de la transcripción que antecede, se advierte que se señaló que el ex
pediente administrativo **********, se inició con la denuncia realizada el 
veintidós de abril de dos mil once, por el coordinador general de delegacio
nes y Comisarías de la entonces Secretaría de Finanzas del Gobierno del es
tado de puebla (que el quejoso refiere como la instrucción).

"Sin embargo, también se desprende que la autoridad emisora señaló 
que ‘independientemente’ de dicha denuncia, determinó dar seguimien to de 
oficio al asunto en uso de sus facultades previstas en el artícu lo 53 bis, frac
ción i, de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado, 
numeral que es del contenido siguiente:

"...
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"el artícu lo en cuestión, regula cómo es que se inicia el trámite de la 
queja o denuncia relativa a la existencia de responsabilidades administrati
vas, como expresamente se plasma en su párrafo primero.

"la fracción i antes transcrita, regula en su primera parte, la forma en 
que las quejas o denuncias respectivas deberán presentarse, establecien
do que ello se realizará mediante comparecencia o por escrito.

"para este último caso (queja o denuncia formulada por escrito), prevé 
que deben ser ratificadas, y que en caso de que no se satisfaga la prevención 
correspondiente, ordena que se proceda a su archivo.

"por último, en la parte final de dicha fracción, se dispone que los li
neamien tos en cuestión, deben entenderse sin perjuicio de que la autoridad 
competente pueda darle seguimien to de oficio al asunto.

"por tanto, la interpretación que plantea el quejoso, en el sentido de que 
la facultad de dar seguimien to de manera oficiosa a los asuntos, no es aplicable 
en todos los casos, sino únicamente en la hipótesis en que la denuncia presen
tada por escrito no sea ratificada, no encuentra sustento jurídico, pues como 
se ha puntualizado, la fracción en comento, en la cual se formula la acotación 
en el sentido de que lo anterior sin perjuicio de que la ‘autoridad competente 
pueda darle seguimien to de oficio al asunto respectivo.’, tiene por objeto princi
pal de regulación, la forma en que deben presentarse las quejas o denuncias, 
y únicamente prevé que de optarse por la vía escrita, debe prevenirse la ratifica
ción correspondiente, pero no es este último supuesto el que constituye dicha 
materia principal de regulación, para sostener que sólo a ese caso se refiere 
la precisión previamente transcrita, relativa a la facultad de la autoridad de dar 
seguimien to oficioso a los asuntos.

"en esas condiciones, se concluye que la autoridad responsable dele
gado de la Secretaría de la Contraloría en la actual Secretaría de Finanzas y 
administración del Gobierno del estado de puebla, que radicó el expediente 
**********, al ordenar de oficio la investigación del asunto, ejerció sus facul
tades previstas en el artícu lo 53 bis, fracción i, de la ley de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos del estado

"por otra parte, debe decirse que los artícu los 63 y 66 de la citada ley de 
la materia, disponen lo siguiente:

"...
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"de ello se advierte que es infundado el argumento del quejoso, en el 
sentido de que no existe posibilidad jurídica de que los servidores públicos 
presenten quejas o denuncias ante los órganos de control, ya que ello se en
cuentra reservado a los particulares, pues como se advierte del contenido 
lite ral de las normas jurídicas en cuestión, ello constituye, incluso, una obli
gación por parte de todo servidor público.

"es corolario de las anteriores consideraciones, que el inicio formal del 
procedimien to previsto en el artícu lo 68 de la ley de la materia, en el que como 
se ha establecido, es donde jurídicamente es susceptible de determinarse la 
existencia de responsabilidad administrativa, así como en su caso, la imposi
ción de las sanciones respectivas, no guarda un ‘nexo indivisible’ con la ins
trucción girada al delegado de la Secretaría de la Contraloría en la entonces 
Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un nuevo expediente para la 
revisión, inspección, fiscalización y seguimien to de los hechos a que se refiere 
el expediente administrativo ********** de dicha delegación, ni es ‘fatal con
secuencia’ o está vinculado de manera ‘indiscutible e irremediablemente’ con 
dicha instrucción, como asevera el quejoso, pues como ha quedado señalado 
con antelación, se trata del ejercicio de las facultades con que cuenta la au
toridad por disposición legal.

"por otra parte, los señalamien tos referentes a que la mencionada ins
trucción, le ‘depara un perjuicio en grado predominante y superior’ ya que 
afecta derechos adjetivos que ‘tienen una ejecución irreparable’, pues obliga 
al gobernado a soportar hasta la conclusión del procedimien to respectivo, las 
consecuencias de un ‘acto que deparó en su perjuicio un agravio predominan
te y superior, a derechos sustantivos protegidos por la Constitución Federal.’, 
respecto de lo cual cita, en su orden, las tesis aisladas XXVii.1o.(Viii región) 
25 K (10a.), del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, de rubro: ...; debe 
decirse que se trata de argumentos que no están efectivamente vinculados 
con la causa de improcedencia respecto de la cual se le dio vista en térmi
nos del segundo párrafo del artícu lo 64 de la nueva ley de amparo, pues como 
se ha visto, la fracción Xii del diverso artícu lo 61, transcrita con antelación, 
alude al supuesto consistente en que el juicio constitucional, no procede 
contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso.

"Sin embargo, los argumentos expuestos con el objeto de establecer 
que se está en presencia de ‘actos intraprocesales que afecten materialmente 
derechos sustantivos’, por lo que la instrucción reclamada en estudio es un 
acto de ‘imposible reparación’, ya que depara un ‘agravio predominante y su
perior, a derechos sustantivos protegidos por la Constitución Federal’, así como 
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los criterios invocados sobre el particular, son en realidad tendentes a esta
blecer la procedencia del juicio de garantías en las hipótesis que prevé el ar
tícu lo 107, en sus fracciones iii, inciso b), y V, de la nueva ley de amparo, que 
son del tenor siguiente:

"...

"pero como se ha destacado de manera reiterada en esta ejecutoria, la 
hipótesis advertida de oficio por este órgano colegiado (artícu lo 61, fracción 
Xii), respecto de la cual se dio vista al quejoso, no guarda vinculación con esos 
supuestos normativos, ya que en relación con el acto consistente en la ins
trucción girada al delegado de la Secretaría de la Contraloría en la entonces 
Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un nuevo expediente para la 
revisión, inspección, fiscalización y seguimien to de los hechos a que se refie re 
el expediente administrativo **********; no se sostuvo, al darle vista al impetran
te, la posibilidad de ser improcedente el presente amparo, en virtud de conside
rarse que se trata de un acto de esa índole y, en consecuencia, que la hipótesis 
advertida de oficio y con la cual se le dio vista, derivara de la diversa fracción 
XXiii del artícu lo 61, en relación con las fracciones iii, inciso b), o V, del artícu
lo 107, todos de la nueva ley de amparo.

"por tanto, deben desestimarse los referidos argumentos, ya que no son 
tendentes a establecer que la instrucción girada, afecta el interés jurídico o 
legítimo del quejoso, sino buscan sostener que es un acto de imposible repara
ción por afectar materialmente derechos sustantivos, por lo que no desvirtúan 
las consideraciones inicialmente sostenidas por este tribunal, en el sentido 
de que no se acredita alguno de los aludidos intereses, en atención a que:

"a) no fue emitida en contra del quejoso o de algún grupo de la socie
dad determinado al que pertenezca, sino que se trata de la instrucción que 
se da a una autoridad para que ejerza sus atribuciones de investigación res
pecto de ciertos hechos; y

"b) es relativa, en todo caso, a actuaciones concernientes a una etapa 
que no trasciende a la esfera jurídica de los servidores públicos respecto de 
los cuales existe formulada una queja o denuncia –ya sea por particulares en 
términos de los artícu los 52 y 53 de la ley de responsabilidades de los Ser
vidores públicos del estado, o por los servidores públicos que se encuentran 
expresamente obligados a denunciar los hechos que sean causa de respon
sabilidad administrativa, en términos de los diversos 63 y 66 del propio orde
namien to–, puesto que en dicha etapa, no se está aún en la fase en que 
jurídicamente es susceptible de efectuarse la determinación de la existencia 



181PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de responsabilidad, así como la imposición de las sanciones respectivas, en 
su caso, ya que ello, únicamente puede tener lugar en el procedimien to que 
específicamente se regula en el artícu lo 68 de la citada ley de la materia.

"Finalmente, los diversos señalamien tos relacionados con el principio 
de cosa juzgada y el porqué, a su parecer, se infringe éste en la especie, el 
contenido de las ejecutorias de los diversos tocas **********, ********** y 
**********, en las que a su parecer existen ‘diversas y ostensibles inconsis
tencias’; así como el perjuicio que le depara el que se omitiera analizar en los 
mencionados amparos en revisión, la totalidad de los conceptos de violación 
hechos valer, a pesar de que, en su particular opinión, no existía impedimento 
para ello, a fin de respetar el ‘principio de completitud’; igualmente deben 
desestimarse, pues como en forma inicial se destacó, no existe sustento jurí
dico para realizar en este punto el análisis de cualquier manifestación diversa 
a la hipótesis de improcedencia advertida de oficio y respecto de la cual se 
dio vista al quejoso en términos del segundo párrafo del artícu lo 64 de la 
nueva ley de amparo, pues tal porción normativa, exclusivamente, refiere que 
dicha vista se circunscribe a aquella causa; por lo que sostener lo contrario, 
y pretender establecer que a partir de su desahogo, es legalmente posible 
introducir cuestiones ajenas a tal punto jurídico, como lo es el cuestionar las 
determinaciones emitidas en asuntos diferentes al que es materia de estudio, 
o hacer valer argumentos respecto de causas de improcedencia que sí fueron 
planteadas por las partes, desvirtuaría el objetivo de la disposición normativa 
en cuestión, que es el exclusivamente permitir al impetrante, en aras de una 
mayor capacidad de defensa, hacer valer argumentos en relación con una hipó
tesis que no fue argumentada en el juicio y que el órgano de amparo advierte 
de manera oficiosa, pues ello se traduciría en quebrantar las reglas que rigen 
la sustanciación del juicio de amparo, y permitir, entre otras cosas, intentar 
cuestionar determinaciones de carácter legalmente inatacables, así como tra
tar de introducir argumentos relacionados con temas que debieron ser opor
tunamente abordados en los agravios de una revisión principal o adhesiva, 
según el caso, puesto que aun de haber sido hechos valer en estas últimas, 
el estudio respectivo debe hacerse al analizar esa diversa hipótesis, y no así la 
que es advertida oficiosamente y respecto de la cual se dio vista.

"por lo antes expuesto, se concluye que tal como previamente se expu
so en este punto considerativo, en relación con el acto consistente en la ins
trucción girada al delegado de la Secretaría de la Contraloría en la entonces 
Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un nuevo expediente para la 
revisión, inspección, fiscalización y seguimien to de los hechos a que se refiere 
el expediente administrativo ********** de dicha delegación, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción Xii, de la nueva 
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ley de amparo, advertida de manera oficiosa, por lo que es procedente sobre
seer en el juicio de garantías en relación con dicho acto. ..."

15. de lo anterior se aprecia, que el tribunal Colegiado estimó en lo que 
interesa, lo siguiente:

16. – Que previo dictamen, el pleno de ese órgano colegiado ordenó dar 
vista a la parte quejosa por el término de tres días, a efecto de que manifesta
ra lo que a su derecho conviniera, en relación con la posible actualización de 
una causa de improcedencia advertida de oficio de conformidad con lo dis
puesto por el artícu lo 64, segundo párrafo, de la ley de amparo.

17. – el tribunal Colegiado al estudiar el acto reclamado omitido, esti
mó de oficio que se actualizó la causa de improcedencia prevista en el artícu
lo 61, fracción Xii, de la ley de amparo, dado que no afecta los intereses del 
quejoso, la instrucción girada al delegado de la Secretaría de la Contraloría 
en la entonces Secretaría de Finanzas, para investigar e iniciar un nuevo ex
pediente para la revisión, inspección, fiscalización y seguimien to de los hechos 
a que se refiere el expediente administrativo **********.

18. – debido a lo anterior, el tribunal Colegiado, en términos del artícu
lo 63, fracción V, de la ley de amparo, decretó el sobreseimien to en el juicio 
en relación con ese acto reclamado.

19. – el tribunal Colegiado estimó infundado lo expuesto por la parte 
quejosa recurrente, en relación con la causa de improcedencia advertida de 
oficio, porque sí existe posibilidad jurídica de que los servidores públicos pre
senten quejas o denuncias ante los órganos de control.

20. – en el procedimien to previsto en el artícu lo 68 de la ley de respon
sabilidades de los Servidores públicos del estado de puebla, en el que es 
susceptible de determinarse la existencia de alguna responsabilidad admi
nistrativa, así como en su caso, la imposición de las sanciones respectivas; 
no guarda nexo indivisible o vinculación indiscutible con el acto reclamado 
aludido.

21. – Que el acto reclamado, de ninguna manera depara perjuicio en 
grado predominante y superior a la parte quejosa, ya que no afecta sus dere
chos sustantivos protegidos por la Constitución Federal, dado que no acredi
tó que fuera emitido en su contra, sino que se trata de la instrucción que se 
da a determinada autoridad para que ejerza sus atribuciones de investigación 
respecto de ciertos hechos.
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22. – Que el acto reclamado, en todo caso tiene que ver con actuaciones 
concernientes a una etapa que no trasciende a la esfera jurídica de los servi
dores públicos, respecto de los cuales existe formulada una queja o denun
cia, puesto que en dicha etapa no se está aún en la fase en que jurídicamente 
es susceptible de efectuarse la determinación de la existencia de responsabi
lidad, así como la imposición de las sanciones respectivas, en su caso, ya que 
ello únicamente puede tener lugar en el procedimien to que específicamente 
se regula en el artícu lo 68 de la citada ley de la materia.

23. ii. por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el recurso de queja 76/2013 del índice del órgano 
jurisdiccional consideró, en lo que interesa, lo siguiente:

24. 76/2013

"... es con base en las razones anteriores, que en el caso concreto se 
estima actualizada esta diversa causa de improcedencia, al desprenderse de 
las constancias de autos, los datos relevantes siguientes:

"...

"entonces, como se ve, lo resuelto en el primer juicio de amparo, ya 
adquirió firmeza, al no haberse impugnado, por ende, no se puede desconocer 
la decisión previa adoptada y menos aún emitir un criterio en sentido opuesto 
respecto de hechos ya examinados y que fueron consentidos por el recurrente, 
al no haber interpuesto en su contra el recurso procedente.

"de ahí que, por otra parte, resulten inatendibles sus alegaciones rela
tivas a que el juicio de amparo, debió considerarse procedente al situarse en 
una hipótesis de excepción al principio de definitividad, por reclamarse un acto 
que tiene una ejecución de imposible reparación en contra de un menor de edad.

"ello, pues, aun cuando este tribunal ha sustentado en tesis aislada que 
cuando el acto reclamado deriva de una controversia del orden familiar oca
siona a un menor de edad un perjuicio de imposible reparación, se actualiza 
una excepción al principio de definitividad.

"lo anterior, tal como se desprende de la tesis aislada i.3o.C.1056 C (9a.) 
publicada en el Semanario judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, tomo 
2, diciembre de 2012, página 1312, con número de registro digital: 159899, la 
cual es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 265/2013, pen
diente de resolverse por el pleno, de rubro y texto siguientes: (se transcribe)
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"lo cierto es que dicha alegación, sólo hubiera resultado útil de haberlo 
alegado en contra del desechamien to del primer juicio de amparo que promo
vió, al evidenciarse que en este juicio, se actualiza una diversa causa de impro
cedencia que hace notoriamente improcedente el juicio de amparo, derivada 
precisamente de la falta de impugnación del desechamien to emitido en ese pri
mer juicio.

"en ese contexto, lo procedente es confirmar la determinación impug
nada, y en consecuencia, desechar la demanda de amparo, al haberse eviden
ciado que en el caso concreto, se actualiza de forma manifiesta e indudable 
la causa de improcedencia prevista en la fracción Xi del artícu lo 61 de la ley 
de amparo.

"ahora bien, no pasa desapercibido para este órgano colegiado, que la 
determinación a la que se arribó, tiene como base la actualización de una 
causa de improcedencia distinta a la analizada por el Juez Federal, no alega
da por ninguna de las partes y, además diversa a aquella con la que se dio 
vista a la parte quejosa por auto de catorce de agosto de dos mil trece.

"al respecto, debe decirse que, si bien, en el dictamen de trece de agos
to de dos mil trece emitido por el magistrado ponente Víctor Francisco mota 
Cienfuegos (en los autos del recurso en que se emite esta resolución), se es
timó pertinente que previamente al listado del asunto, se debía dar vista a la 
parte quejosa con la probable actualización de una diversa causa de improce
dencia a la analizada por el Juez Federal o alegada por las partes (misma que 
se advirtió de un primer análisis del asunto), para dar cumplimien to a lo dis
puesto en el artícu lo 64 de la ley de amparo.

"de una nueva reflexión, sobre la interpretación de ese precepto a la luz 
de las consecuencias procesales que se observaron con motivo de la vista 
otorgada, previo a lista el asunto, consistente, en esencia, en el retardo de la 
solución del mismo, este tribunal estima que para el cumplimien to de esa 
disposición, basta con que al listarse el asunto para verse en sesión, se ponga 
a la vista de la parte quejosa, el proyecto de resolución, a fin de respetar a la 
parte quejosa, el plazo de los tres días para que manifieste lo que a su dere
cho convenga.

"lo anterior, al advertirse de la lectura del artícu lo 64 de la ley de am
paro, que éste sólo impone al órgano jurisdiccional de amparo que advierta 
de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni 
analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dar vista al quejoso para que en 
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el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga, sin que señale 
formalidad alguna para esa vista.

"Y sin que se encuentre en ninguno de los supuestos previstos en el 
ar tícu lo 26 de la ley de la materia, que prevé aquellas resoluciones que se 
deben notificar en forma personal, tal como se desprende de su siguiente 
transcripción.

"...

"por ende, si de conformidad con lo dispuesto en el diverso 184 de la 
misma ley, la lista de asuntos que deben verse en cada sesión se publicara en 
los estrados del tribunal, cuando menos tres días antes de la celebración de 
ésta, sin contar el de la publicación ni el de la sesión.

"luego, es inconcuso que la vista ordenada en el artícu lo 64 citado, 
puede válidamente realizarse al listarse el asunto para verse en sesión, pues 
entre la fecha de la lista y la sesión, median los tres días que la ley señala para 
esa vista.

"máxime cuando de acuerdo a la ley de la materia (artícu lo 113), sólo se 
puede desechar una demanda de amparo, de actualizarse una causa de im
procedencia de forma manifiesta e indudable, lo que significa que se debe 
advertir en forma patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda 
o, de los escritos aclaratorios o de la ampliación en su caso, y de los documen
tos que se anexen a tales promociones (manifiesta); y además, que se tenga la 
certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate, 
efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando 
se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimien to, no sería factible 
obtener una convicción diversa (indudable).

"...

"mientras que la exigencia que se requiere para sobreseer en el juicio 
con base en la actualización de una causa de improcedencia, es que ésta se 
encuentre plenamente acreditada en autos, dada la trascendencia de esa deter
minación, consistente en no entrar la estudio de la controversia planteada.

"...

"de ahí que sólo en casos excepcionales, la parte quejosa tenga la 
posibilidad de desvirtuar la actualización de la causa de improcedencia ad
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vertida por el órgano de amparo para confirmar el desechamien to de una 
demanda de amparo o el sobreseimien to en el juicio; ello, pues la misma, sólo 
podrá desvirtuarse de allegarse una prueba superveniente o de evidenciar la 
existencia de constancias no remitidas por la autoridad responsable o la auto
ridad federal.

"esto, tal como se apreció del resultado de las vistas ordenadas por este 
tribunal en el presente recurso de queja y en el diverso registrado bajo el núme ro 
de expediente QC. 92/2013, del índice de este órgano colegiado (auto de vein
tiséis de agosto de dos mil trece), este último que se cita como hecho notorio, 
pues por lo que hace al presente, pese al desahogo de la vista ordenada en 
autos, se confirmó el desechamien to del juicio, con base en las manifestacio
nes realizadas por la propia parte quejosa; mientras que en el diverso recurso 
de queja citado, la parte quejosa ni siquiera desahogó la vista ordenada.

"antecedentes que evidencian que el detener la solución del asunto (rea
lizar la vista previamente al listado del asunto), lejos de encontrar una justi
ficación válida, atenta contra el principio constitucional de impartición de 
justicia pronta y expedita.

"es con base en lo anterior, que se estima que la vista ordenada en el 
artícu lo 64, en tratándose del recurso de queja o el recurso de revisión del co
nocimien to de los tribunales Colegiados de Circuito, puede y debe realizarse 
al momento de listar el asunto para sesión, dejando a la vista de las partes (en 
específico de la parte quejosa), el proyecto de resolución del asunto, para res
petar su derecho de que manifieste lo que a sus intereses convenga. ..."

25. la ejecutoria que antecede dio origen a la tesis de título, subtítulo y 
texto siguientes:

"CauSa de improCedeNCia eN SeGuNda iNStaNCia (reCurSo 
de reViSióN o QueJa). la ViSta al QueJoSo Que reGula el artÍCulo 
64 de la leY de amparo, Se SatiSFaCe CuaNdo el proYeCto Que 
propoNe uNa NueVa Queda eN la SeCretarÍa de aCuerdoS a diS
poSiCióN de aQuÉl.—el artícu lo 64, segundo párrafo, de la ley de amparo, 
establece que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio 
una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada 
en otra instancia, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres días, ma
nifieste lo que a su derecho convenga. ahora bien, de la experiencia de este 
tribunal con motivo de la vista otorgada previo a listar el asunto, producto de 
la interpretación literal de ese precepto, se desprenden consecuencias pro
cesales perjudiciales consistentes, en esencia, en el retardo de la solución del 
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juicio; por ello, en aras del cumplimien to estricto de la ley por parte de los 
órganos de justicia y el deber de conciliar las figuras procesales en un senti
do útil para los gobernados, se estima que para el cumplimien to de esa dis
posición basta con que al listarse el asunto para verse en sesión, se ponga a 
la vista de la parte quejosa el proyecto de solución, como se previene en el 
caso de la inconstitucionalidad de leyes prevista en el párrafo segundo del di
verso 73 de la ley de amparo, a fin de respetarle el plazo de tres días para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, para privilegiar así el diverso prin
cipio de publicidad. lo anterior, al advertirse de la lectura del artícu lo 64 de la 
ley de amparo, que éste sólo impone al órgano jurisdiccional de amparo dar 
vista al quejoso para que en el plazo de tres días manifieste lo que a su derecho 
convenga, sin que señale formalidad alguna para esa vista; y sin que se en
cuentre en ninguno de los supuestos previstos en el artícu lo 26 de la ley de 
la materia, que prevé aquellas resoluciones que se deben notificar en forma 
personal. por ende, si de conformidad con lo dispuesto en el diverso 184 de la 
misma ley, la lista de los asuntos que deben verse en cada sesión se publi
cará en los estrados del tribunal cuando menos tres días antes de la celebra
ción de ésta, sin contar con el de la publicación ni el de la sesión; luego, es 
inconcuso que la vista ordenada en el artícu lo 64 citado, puede válidamente 
realizarse al listarse el asunto para verse en sesión, pues entre la fecha de la 
lista y la sesión median los tres días que la ley señala para esa vista. máxime 
cuando de acuerdo a la ley de la materia (artícu lo 113), sólo se puede desechar 
la demanda de amparo de actualizarse una causa de improcedencia de forma 
manifiesta e indudable; mientras que la exigencia que se requiere para sobre
seer en el juicio con base en la actualización de una causa de improcedencia, es 
que ésta se encuentre plenamente acreditada en autos, dada la trascenden
cia de esa determinación, consistente en no entrar al estudio de la controver
sia planteada. de ahí que sólo en casos excepcionales, la parte quejosa tenga 
la posibilidad de desvirtuar la actualización de la causa de improcedencia ad
vertida por el órgano de amparo para confirmar el desechamien to de una 
demanda o el sobreseimien to en el juicio, aun por una causa diversa a las 
advertidas en la primera instancia de amparo; pues la misma sólo podría ser 
desvirtuada si se allegara una prueba superveniente o de evidenciar la exis
tencia de constancias no remitidas por la autoridad responsable o la autori
dad federal. lo que hace patente que el detener la solución del asunto para 
realizar la vista, previamente al listado del mismo, lejos de mostrar justifi
cación válida, atenta contra el principio constitucional de impartición de jus
ticia pronta y expedita y, asimismo, el de concentración de las actuaciones 
judiciales. es con base en lo anterior, que se estima que la vista ordenada en 
el artícu lo 64, en tratándose del recurso de queja o el recurso de revisión del 
conocimien to de los tribunales Colegiados de Circuito, no sólo puede válida
mente realizarse al listarse el asunto para sesión, sino que debe efectuarse 
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en ese momento, dejando en la secretaría de acuerdos a disposición de la 
parte quejosa, el proyecto de resolución del asunto, para que manifieste lo que 
a su interés convenga."1

26. de ello se aprecia que el tribunal Colegiado estimó básicamente lo 
siguiente:

27. – Que el artícu lo 64, párrafo segundo, de la ley de amparo estable
ce dar oportunidad al quejoso para que manifieste lo que a su derecho con
venga, cuando el órgano jurisdiccional advierta de oficio la actualización de 
alguna causa de improcedencia; sin que señale la formalidad para ello.

28. – Que el artícu lo 184 de la ley de amparo, establece que lista de asun
tos que se verán en sesión, se publicara en los estrados del tribunal cuando 
menos tres días antes de la celebración de ésta, sin contar el de la publica
ción ni el de la sesión.

29. – Que en el dictamen del magistrado ponente, se estimó pertinente 
que previamente al listado del asunto, se debía dar vista a la parte quejosa 
con la probable actualización de una diversa causa de improcedencia a la 
analizada por el Juez Federal o alegada por las partes, para dar cumplimien to 
a lo dispuesto en el artícu lo 64 de la ley de amparo.

30. – de una nueva reflexión del tribunal Colegiado del conocimien to 
sobre la interpretación de este precepto a la luz de las consecuencias proce
sales que se observaron con motivo de la vista otorgada previo a lista el asunto, 
consistente, en esencia, en el retardo de la solución del mismo, ese tribunal 
estimó que para el cumplimien to de esa disposición, basta con que al listarse 
el asunto para verse en sesión, se ponga a la vista de la parte quejosa, el pro
yecto de solución, a fin de respetar el plazo de tres días para que manifieste 
lo que a su derecho convenga.

31. – así lo sostuvo el tribunal Colegiado pues a su consideración, el 
artícu lo 64 de la ley de amparo, sólo impone al órgano jurisdiccional de am
paro que advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por algu
na de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dar vista al 

1 décima Época. registro digital: 2006622. tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Gace
ta del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, tomo ii, junio de 2014, materia común, tesis 
i.3o.C.39 K (10a.), página 1614 "y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio 
de 2014 a las 12:30 horas".
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quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho 
convenga, sin que señale formalidad alguna para esa vista.

32. – Que si de conformidad con lo dispuesto en el diverso 184 citado, 
la lista de asuntos que deben verse en cada sesión, se publicará en los estra
dos del tribunal cuando menos tres días antes de la celebración de ésta, sin 
contar el de la publicación ni el de la sesión; es inconcuso que la vista orde
nada en el artícu lo 64 citado, puede válidamente realizarse, al listarse el asun
to para verse en sesión, pues entre la fecha de la lista y la sesión median los 
tres días que la ley señala para esa vista.

33. – Que el detener la solución del asunto (realizar la vista previamente 
al listado del asunto), lejos de encontrar una justificación válida, atenta con
tra el principio constitucional de impartición de justicia pronta y expedita.

34. – Concluyó el tribunal Colegiado, que la vista ordenada en el artícu
lo 64, tratándose del recurso de queja o el recurso de revisión del conocimien
to de los tribunales Colegiado de Circuito, puede y debe realizarse al momento 
de listar el asunto para sesión, dejando a la vista de las partes el proyecto de 
resolución del asunto, para respetar su derecho de que manifieste lo que a sus 
intereses convenga.

35. Cuarto.—Cabe señalar, que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales Colegiados contendientes, no constituyen jurisprudencia 
debidamente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su 
análisis o, establecer si existe la contradicción planteada y en su caso, cuál 
criterio debe prevalecer.

36. tienen aplicación las tesis que a continuación se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSa
rio Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios con
tendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artícu lo 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artícu lo 197a de la ley de 
amparo, lo establecen así."2

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 

2 octava Época. pleno. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Número 83, noviembre de 
1994, tesis p. l/94, página 35.
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de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradic
ción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artícu lo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los precep
tos citados."3

37. en primer término, debe establecerse si en el caso efectivamente 
existe la contradicción de tesis denunciada, ya que sólo bajo ese supuesto 
será posible efectuar el estudio del presente asunto.

38. esto es así, porque de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios, está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien sos
tengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales.

39. así, la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 

3 Novena Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviem
bre de 2000, tesis 2a./J. 94/2000, página 319.
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en sus cuestiones fácticas, lo cual, es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución.

40. en tales condiciones, de conformidad con el criterio adoptado por 
este tribunal pleno al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, puede 
verse que la existencia de la contradicción de tesis debe estar condicionada 
a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de Circuito, en las 
sentencias que pronuncien:

41. a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el cri
terio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia; y,

42. b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten cri
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independiente
mente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

43. Conforme a lo anterior debe establecerse si en el caso existe oposi
ción entre los criterios denunciados.

44. en ese sentido, se ha pronunciado este tribunal pleno, en la tesis 
que a continuación se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
con tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
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de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico ma
teria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
con tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."4

45. asentado lo anterior, conviene precisar, en lo que interesa, para la 
fijación de esta contradicción, las posiciones de ambos tribunales, que con
sisten en las siguientes:

4 Novena Época. registro digital: 164120. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7.
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46. Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito

47. – el pleno de ese órgano colegiado, previo dictamen ordenó dar vista 
a la parte quejosa por el término de tres días, a efecto de que manifestara lo 
que a su derecho conviniera, en relación con la posible actualización de una 
causa de improcedencia advertida de oficio, de conformidad con lo dispuesto 
por el artícu lo 64, segundo párrafo, de la ley de amparo.

48. – Que desahogada esa vista y previo los trámites legales, los autos 
respectivos regresaron a la ponencia a que fueron asignados, para elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente en términos del artícu lo 92 de la ley 
de amparo.

49. tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito

50. – de la interpretación del artícu lo 64, párrafo segundo, de la ley de 
amparo, a la luz de las consecuencias procesales que se observaron con motivo 
de la vista otorgada previo a lista del asunto, consistente, en esencia, en el re
tardo de la solución del mismo, el tribunal Colegiado estimó que para el cum
plimien to de esa disposición basta con que al listarse el asunto para verse en 
sesión, se ponga a la vista de la parte quejosa el proyecto de resolución a fin de 
respetar el plazo de tres días para que manifieste lo que a su derecho convenga.

51. – Que si de conformidad con lo dispuesto en el diverso 184 de la ley 
de amparo, la lista de asuntos que deben verse en cada sesión, se publicará 
en los estrados del tribunal cuando menos tres días antes de la celebración 
de ésta; es inconcuso que la vista ordenada en el artícu lo 64 citado, puede 
válidamente realizarse al listarse el asunto para verse en sesión, pues entre la 
fecha de la lista y la sesión median los tres días que la ley señala para esa 
vista.

52. – el tribunal Colegiado concluyó, que la vista ordenada en el artícu lo 
64, tratándose del recurso de queja o el recurso de revisión de su conocimien
to, puede y debe realizarse al momento de listar el asunto para sesión, dejando 
a la vista de las partes el proyecto de resolución del asunto, para respetar su 
derecho de que manifiesten lo que a sus intereses convengan.

53. del análisis de lo anterior, se considera que sí existe la contradicción 
denunciada, pues los órganos colegiados analizaron el mismo problema jurí
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dico y adoptaron criterios discrepantes, por lo que se satisfacen los supuestos 
mencionados que condicionan la existencia de la contradicción de tesis.

54. en ese sentido, la materia de la presente contradicción, radica en 
qué momento y cómo debe procederse a la observancia del artícu lo 64, párra
fo segundo, de la ley de amparo.

55. QuiNto.—Cuestión de fondo. en principio, conviene atender al pro
ceso legislativo del proyecto de decreto por el que se expidió la ley de amparo 
vigente, que en esencia es el siguiente.

"exposición de motivos.

"Históricamente el juicio de amparo se ha constituido como el instru
mento de control de constitucionalidad más importante dentro de nuestro 
sistema jurídico. en la actualidad, es el medio para cuestionar la constituciona
lidad de la actuación de toda autoridad del estado. es al mismo tiempo, el 
mecanismo más eficaz que tienen los gobernados para evitar o corregir los 
abu sos o equivocaciones del poder público que lesionan o vulneran los dere
chos fundamentales de las personas reconocidos en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

"en ese sentido, el juicio de amparo tiene por objeto específico hacer real 
y eficaz la autolimitación del ejercicio de la autoridad por parte de los órganos 
del estado.

"un presupuesto básico de la democracia es la dignidad de la persona 
humana, racional y libre, garantizada a través de un catálogo de derechos, 
valores y principios tales como la libertad, igualdad y pluralidad, que estén re
conocidos en una Constitución o Norma Fundamental, los cuales deben ser 
garantizados y protegidos ante su desconocimien to a través de los instrumen
tos jurisdiccionales que la propia Constitución prevea.

"de ahí la importancia de instrumentos como el juicio de amparo, así 
como también de los Jueces y tribunales constitucionales en un estado cons
titucional de derecho.

"No debe pasar inadvertido que las transiciones democráticas exitosas 
han tenido que apoyarse en los poderes Judiciales Federales (en la mayoría 
de los casos, tribunales constitucionales) para lograr una lectura de la cons
titución y de las leyes que sea acorde con el movimien to democratizador de 
las instituciones. Chile, españa y Colombia son un fiel reflejo de ello. en ese 
sentido, las resoluciones de mayor trascendencia que se han dictado en los 
países mencionados han versado sobre derechos fundamentales, pues es ahí 
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en donde se encuentra el núcleo básico de derechos que permite, si se respe
ta, crear ciudadanos.

"es pertinente apuntar que nuestra ley de amparo, reglamentaria de 
los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos (ley de amparo) entró en vigor mediante decreto publicado el 10 de 
ene ro de 1936 en el diario oficial de la Federación (doF). Sin embargo, las inexo
rables transformaciones políticas, sociales y culturales que el país ha vivido a 
lo largo de las últimas décadas, hace necesario armonizar y adecuar las leyes 
y las instituciones a fin de garantizar que esos cambios se inscriban dentro 
del marco del estado democrático de derecho.

"un caso particular donde podemos advertir la importancia de la armo
nización de las instituciones y leyes se da con nuestro juicio de amparo.

"el juicio de amparo, como se ha señalado, es el instrumento jurídico 
de la mayor trascendencia en el estado mexicano y es por eso que se vuelve 
imperativo llevar a cabo una serie de cambios y modificaciones a la ley que lo 
regula a fin de modernizarlo y en consecuencia, fortalecerlo. ello con el propó
sito firme de que se mantenga como el mecanismo jurisdiccional más impor
tante dentro de nuestro orden jurídico.

"en fechas recientes fue aprobada una importante reforma a los artícu
los 94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. esta reforma es sin duda de suma importancia dado que ello con
duce necesariamente a transformar nuestro juicio de amparo.

"el primero de los cambios más importantes contenidos en la reforma 
constitucional antes referida se refiere a la ampliación del objeto de protección 
del juicio de amparo. Hasta hoy, como es evidente, el mismo se ha limitado a 
las denominadas garantías individuales que, básicamente, quedaron estable
cidas desde la Constitución de 1857 y fueron repetidas, en lo sustancial, en la 
de 1917. la extensión del juicio de amparo se ha dado, ante todo, por las inter
pretaciones que se dan a las garantías de legalidad y de seguridad jurídica de 
los artícu los 14 y 16 constitucionales, así como a las reinterpretaciones a cier
tos preceptos de la Constitución.

"Se pretende en consecuencia, afines a la lógica internacional que ha 
extendido el espectro de protección en materia de derechos humanos y dada 
la necesidad de constituir al juicio de amparo en un medio más eficiente de 
control de las actuaciones de las autoridades públicas, ampliar el marco de pro
tección de ese proceso extendiendo la materia del control.
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"es en ese sentido de que mediante el juicio de amparo se protegerán 
de manera directa, además de las garantías que actualmente prevé nuestra 
Constitución, los derechos humanos reconocidos por ésta así como por los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

"...

"ahora bien, es preciso referir que una reforma al juicio de amparo 
debe ser producto de una reflexión no sólo sobre las reformas secundarias 
que se requieren en esta materia a partir de la reforma constitucional antes 
referida, sino que exige una reflexión más profunda y razonada sobre cómo 
vislumbramos nuestro instrumento de protección de derechos fundamenta
les más importante en nuestro ordenamien to jurídico. en consecuencia, este 
proceso requiere la suma de las reflexiones y aportaciones de litigantes, Jueces, 
legisladores y juristas, a fin de consolidar un nuevo texto que garantice primor
dialmente el acceso a la justicia y la efectividad en la tutela de los derechos 
fundamentales.

"...

"por las razones anteriormente expuestas, sometemos a la considera
ción de esta Soberanía el siguiente: proyecto de decreto por el que se expide 
la ley de amparo reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, de la ley orgánica de la administración 
pública Federal, de la ley orgánica del Congreso General de los estados unidos 
mexicanos y de la ley orgánica de la procuraduría General de la república.

"...

"artícu lo 64. Cuando las partes tengan conocimien to de alguna causa 
de sobreseimien to, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañarán las constancias que la acrediten. ..."5

"exposición de motivos

5 procesos legislativos. exposición de motivos. Cámara de origen: Senadores. exposición de mo
tivos. méxico, d.F., martes 15 de febrero de 2011. 1. iniciativa de senadores (diversos grupos 
parlamentarios). Gaceta No. 208.
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"el juicio de amparo es el instrumento esencial de defensa de los derechos 
fundamentales y de las garantías que nuestra Constitución política reco noce 
a toda persona. es también, por lo tanto, la institución de mayor relevancia en 
el sistema jurisdiccional mexicano; tanto, que las formalidades esenciales de 
su procedimien to son referente indispensable para la organización de la es
tructura judicial federal en nuestro país.

"...

"ahora, la modernización del juicio de amparo dispuesta por el Cons
tituyente permanente nos ofrece la oportunidad de revigorizar todos esos 
principios, colocando como centro de nuestra acción legislativa el interés ciu
dadano, los derechos fundamentales y su protección, antes que las necesida
des del esquema administrativo jurisdiccional de la Federación. Necesidades 
estas últimas que, debiendo ser cubiertas por este órgano legislativo, deben 
sin embargo estar supeditadas al nuevo sistema de los derechos que recono
ce nuestra Constitución a partir de la reciente reforma en la materia.

"en lo referente al sistema de tribunales en méxico, es preciso tener en 
cuenta que el esquema de vida federalista que la voluntad popular mexicana 
ha escogido para el desarrollo de la Nación, implica un determinado nivel de 
autonomía regional de los Jueces de distrito y tribunales Colegiados. la con
solidación de un esquema democrático de vida social y estatal, así como la 
modernización del principio federalista de organización política requieren que 
ese grado de autonomía se acreciente.

"esta iniciativa también plantea diversas reformas dirigidas al fortale
cimien to y eficacia de los principios citados, para efecto de consolidar el juicio 
de amparo como mejor forma de defensa social de los derechos humanos y 
las garantías reconocidas en nuestra ley Fundamental para su protección.

"por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración 
de esta asamblea el siguiente:

"proyecto de decreto.

"decreto por el que se expide la ley de amparo reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artícu lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, de la ley orgánica de la administración pública Federal, de la ley or
gánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos y de la ley 
orgánica de la procuraduría General de la república.
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"artícu lo primero. Se expide la ley de amparo, reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos para quedar como sigue:

"...

"artícu lo 64. Cuando las partes tengan conocimien to de alguna causa 
de sobreseimien to, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañarán las constancias que la acrediten. ..."6

"dictamen de las Comisiones unidas de Justicia; de Gobernación; de 
estudios legislativos, segunda a la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se expide la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, y se reforman y adicio nan 
diversas disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, la ley orgánica de la adminis
tración pública Federal, la ley orgánica del Congreso de los estados unidos 
mexicanos y la ley orgánica de la procuraduría General de la república.

"... Segundo. en general, plantean una reforma integral al juicio de am
paro. por ello, sostienen que lo más adecuado es expedir un nuevo ordenamien
to que armonice y sistematice el conjunto de modificaciones que habrán de 
hacerse a la ley de amparo a partir de la reforma constitucional antes referida.

"en términos formales, se propone eliminar tecnicismos y formalismos 
que y formalismos que dificultan el acceso al juicio de amparo. asimismo, se 
plantea una denominación distinta a las partes integrantes de la ley de am
paro vigente. así, el proyecto considera pertinente desaparecer los libros de 
la ley y que la denominación más general sea el título, mismo que podrá estar 
integrado por capítulos; éstos se compondrán por secciones, y estas últimas 
por partes.

"tercero. la iniciativa, como se ha señalado, tiene como propósito pri
mordial ajustar la ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 constituciona
les a la recién aprobada reforma constitucional. en ese sentido, los iniciantes 
refieren que la propuesta se funda principalmente en dos grandes ejes. el pri
mero de ellos apunta al perfeccionamien to del juicio de amparo. Consecuen
temente plantean diversas modificaciones que permitan alcanzar el objetivo 
trazado.

6 Cámara de origen: Senadores. exposición de motivos. méxico, d.F., jueves 22 de septiembre de 
2011. 2. iniciativa de senador (grupo parlamentario del prd). Gaceta No. 273.
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"Se comienza por prever la ampliación del objeto de protección del jui
cio de amparo, a fin de hacerlo armónico con la reforma al artícu lo 103 cons
titucional. Se establece claramente que el juicio de amparo será procedente 
para la protección de los derechos establecido en los tratados internaciona
les de los que sea parte el estado mexicano.

"...

"Consideraciones.

"...

"tercera. la mencionada reforma a los artícu los 94, 103, 104, 107 y 112 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin duda es de 
gran trascendencia para nuestro sistema jurídico y en particular para la trans
formación de nuestro juicio de amparo.

"el primero de los cambios más importantes contenidos en la reforma 
constitucional antes referida se refiere a la ampliación del objeto de protección 
del juicio de amparo. Hasta hoy, el mismo se ha limitado a las denominadas 
garantías individuales que, básicamente, quedaron establecidas desde la Cons
titución de 1857 y fueron repetidas, en lo sustancial, en la de 1917. la exten
sión del juicio de amparo se ha dado, ante todo, por las interpretaciones que 
se dan a las garantías de legalidad y de seguridad jurídica de los artícu los 14 
y 16 constitucionales, así como a las reinterpretaciones a ciertos preceptos 
de la Constitución.

"Se pretende en consecuencia, afines a la lógica internacional que ha 
extendido el espectro de protección en materia de derechos humanos y dada 
la necesidad de constituir el juicio de amparo en un medio más eficiente 
de control de las actuaciones de las autoridades públicas, ampliar el marco de 
protección de ese proceso extendiendo la materia del control.

"en ese sentido de que mediante el juicio de amparo se protegerán de 
manera directa, además de las garantías que actualmente prevé nuestra Cons
titución, los derechos humanos reconocidos por ésta como por los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

"...

"objeto de protección del juicio de amparo.

"en la reforma a los 94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el poder reformador de la Constitución deci
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dió que era procedente ampliar el ámbito de protección del juicio de amparo. 
esto permitirá que ahora los derechos humanos contenido en los tratados 
internacionales suscritos por el estado mexicano, puedan ser tutelados por la 
justicia federal a través del juicio de amparo.

"...

"por lo anteriormente expuesto, estas comisiones dictaminadoras, so
meten a consideración de esta Soberanía, el siguiente proyecto de:

"decreto por el que se expide la ley de amparo reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artícu lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, de la ley orgánica de la administración pública Federal, de la ley 
orgánica del Congreso General de los estados unidos mexicanos y de la 
ley orgánica de la procuraduría General de la república.

"artícu lo primero. Se expide la ley de amparo, reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos para quedar como sigue:

"...

"artícu lo 64. Cuando las partes tengan conocimien to de alguna causa 
de sobreseimien to, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañaran las constancias que la acrediten.

"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una cau
sal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un 
órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de 
tres días, manifieste lo que a su derecho convenga.

"...

"dado en el salón de plenos de la H. Cámara de Senadores, en méxico, 
distrito Federal, a 05 de octubre de 2011."7

7 procesos legislativos. dictamen/origen. Senadores dictamen. méxico, d.F., jueves 13 de octu
bre de 2011. Gaceta No. 288.
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"Bien, tenemos, ahora, la segunda lectura a un dictamen de las Comi
siones unidas de gobernación; de Justicia; y de Estudios Legislativos, 
segunda, con proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo, y se 
reforman la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 Constitucional, la ley orgáni
ca de la administración pública Federal, la ley orgánica del Congreso General 
y la ley orgánica de la procuraduría General de la república.

"...

"Quiero informar a la asamblea, una vez que ha concluido la discusión 
en lo general, que han sido reservados para su discusión en lo particular, por 
el senador tomás torres mercado, los artícu los en relación con el proyecto 
que expide la ley de amparo, los artícu los 3, 4, 5, 14, 16, 17, 20, 24, 26.27, 34, 
35, 36, 37, 45, 67, 68, 75, 77, 79, 97, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 115, 
117, 119, 124, 129, 131, 135, 141, 151, 152, 153, 154, 157, 165, 166, 170, 171, 
174, 179, 189, 192, 193, 210, 217, 218, 219, 222, 223, 224, 230, 231, 232, 233, 
241, 247, 266, 268 y 269, y propone adicionar un título sexto llamado ‘del am
paro’ en materia agraria con artícu los del 268 al 290.

"...

"en consecuencia, voy a pedir que se abra el sistema electrónico de 
votación para recoger la votación nominal en lo general y de los artícu los no re
servados del proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo y por 
el que se reforman diversas leyes.

"Háganse los avisos a que se refiere el artícu lo 58 del reglamento para 
informar de la votación. Y ábrase el sistema electrónico por 5 minutos.

"...

"– la C. secretaria menchaca Castellanos: Senador presidente se emi
tieron 89 votos en pro; 0 en contra; 0 abstenciones.

"– el C. presidente González morfín: muchas gracias; en consecuencia 
queda aprobado en lo general y los artícu los no reservados del proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de amparo.

"...

"– el C. presidente ricardo García Cervantes: Compañeras y compañe
ros, procederemos ahora a la discusión en lo particular de los artícu los que 
han sido reservados.
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"a esta presidencia ha llegado la solicitud de la discusión y votación de 
cada artícu lo, no por capítulos, libros como lo señala el reglamento o como lo 
permite el reglamento, sino artícu lo por artícu lo.

"...

"Ha quedado aprobada en lo general y en lo particular la ley de ampa
ro, por lo tanto queda aprobado el artícu lo primero del proyecto de decreto 
que corresponde a la expedición de la ley de amparo reglamentaria de los 
artícu los 103 y 107 Constitucionales.

"...

"Y en consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo particular el 
proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo reglamentaria de 
los artícu los 103 y 107 Constitucionales.

"Y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

"de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 
Constitucional.

"de la ley orgánica de la administración pública Federal.

"de la ley orgánica del Congreso General.

"Y, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república.

"Se remite a la Cámara de dipu tados para los efectos del artícu lo 72 
Constitucional.8

"el presidente dipu tado José González morfín: Compañeras y compañe
ros dipu tados, el siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley de Amparo, regla
mentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; y de reformas y adiciones a las leyes orgánica del poder 
Judicial de la Federación; reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 

8 procesos legislativos. discusión/origen. Senadores discusión. méxico, d.F., martes 11 y jueves 
13 de octubre de 2011. Versión estenográfica.
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105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; orgánicas 
de la administración pública Federal del Congreso General de los estados 
unidos mexicanos; y de la procuraduría General de la república.

"...

"Históricamente el juicio de amparo es el mecanismo de control de 
constitucionalidad más conocido por los gobernados, debido a su carácter 
protector de derechos y que constituye un eficaz mecanismo de los ciudada
nos contra actos de abuso de autoridad de poder público.

"este juicio de amparo es un medio procesal constitucional del 
ordenamien to jurídico mexicano que tiene por objeto específico hacer reales, 
eficaces y prácticos, los derechos humanos establecidos en la Constitución, 
buscando siempre proteger de los actos de autoridades sin distinción de 
rango.

"esta minuta plantea una reforma integral al juicio de amparo derivado 
de la reforma constitucional que se publicó en el diario oficial de la Federa
ción el día 6 de junio del año 2011 y que entró en vigor el 4 de octubre de ese 
mismo año de conformidad con los artícu los primero y segundo transitorios 
del citado decreto de reforma.

"actualmente existe una gran necesidad de que se apruebe la nueva 
ley para dar mayores herramientas para la administración de justicia y con 
ello reducir el ámbito de discrecionalidad en la decisión de Jueces y magis
trados. asimismo, reducir la carga de trabajo que tiene la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

"...

"el presidente dipu tado José González morfín: muchas gracias. apro
bado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que expide la ley 
de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; que reforma y adiciona diversas dispo
siciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; de la ley orgánica de la administra
ción pública Federal; de la ley orgánica del Congreso General de los estados 
unidos mexicanos; y de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república.
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"Se devuelve al Senado para los efectos de la fracción e del artícu lo 72 
constitucional.9

"Honorable asamblea:

"a las Comisiones unidas de Justicia, de Gobernación y de estudios le
gislativos, Segunda, de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la unión, 
les fueron turnadas para su estudio y dictamen correspondiente, la minuta 
proyecto de decreto por la que se expide la ley de amparo, reglamentaria de 
los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artícu lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi canos, de 
la ley orgánica de la administración pública Federal, de la ley orgánica del 
Congreso General de los estados unidos mexicanos y de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república, presentada por los senadores Jesús 
murillo Karam y alejandro Zapata perogordo, integrantes de los Grupos par
lamentarios del partido revolucionario institucional y del Grupo parlamentario 
del partido acción Nacional, respectivamente.

"en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 
85, 86, 89, 90, 94 y 103 de la ley orgánica del Congreso General de los esta
dos unidos mexicanos; y los artícu los 113, 114, 117, 135, 136, 150 del reglamen
to del Senado de la república, las Comisiones unidas de Justicia, Gobernación 
y estudios legislativos segunda de la Cámara de Senadores someten a consi
deración del pleno de esta honorable asamblea el dictamen que se ha formu
lado, con base en la siguiente:

"...

"ii. antecedentes.

"...

"iii. Consideraciones.

"a. Contenido general del proyecto.

9 procesos legislativos. discusión/revisora. dipu tados discusión. méxico, d.F., martes 12 de fe
brero de 2013. Versión estenográfica.
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"...

"ahora bien, entre las principales modificaciones que integran este orde
namien to normativo se encuentran las siguientes:

"1. Se faculta al Consejo de la Judicatura Federal para establecer plenos 
de Circuito, atendiendo al número y especialización de los tribunales Colegia
dos que pertenezcan a cada circuito.

"2. Se desarrollan las disposiciones secundarias para que en los juicios 
de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad se resuelvan de manera prioritaria cuando alguna de las Cámaras 
del Congreso o el ejecutivo Federal, así lo soliciten y siempre que la urgencia lo 
justifique, atendiendo al interés social o al orden público.

"3. Se amplía sustancialmente la esfera de protección del juicio de am
paro, ya que los tribunales de la federación resolverán toda controversia que 
se suscite por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas por la Constitu
ción, así como por los tratados internacionales de los que el estado mexi cano 
sea parte.

"4. Se especifica que los tribunales federales conocerán de los proce
dimientos relacionados con delitos del orden federal y por controversias del 
orden mercantil, en este último caso, a elección del actor podrán conocer de 
ellas los tribunales del orden común.

"5. Se determina con precisión la incompetencia de origen del juicio de 
amparo para conocer controversias en materia electoral.

"6. Se incorpora la procedencia del juicio de amparo por violaciones a 
un interés legítimo, precisando que tendrá el carácter de agraviado en el jui
cio de amparo, quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo 
individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los de
rechos reconocidos por la Constitución. tratándose de actos o resoluciones 
provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso 
deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa.

"7. Se dota de efectos generales de las sentencias de amparo, estable
ciendo que la jurisprudencia en la cual se determine la inconstitucionalidad 
de una norma general, excepto en materia tributaria, tendrá efectos generales, 



206 NOVIEMBRE 2015

para lo cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación notificará a la autori
dad emisora, y transcurrido un plazo de 90 días naturales sin que se supere 
el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos 
ocho votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad.

"8. Se legisla en el ámbito secundario que tratándose de amparo directo, 
el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las violacio
nes procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, advierta 
en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronun
ciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se invocaron en un 
primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de ofi
cio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser mate ria 
de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.

"9. también, se especifica que la parte que haya obtenido sentencia favo
rable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá 
presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las par
tes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado.

"10. por lo que hace a la materia administrativa, el amparo, procederá 
además de los supuestos que se contemplan actualmente, contra actos u omi
siones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, ad
ministrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante algún 
medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa siem
pre que conforme a las leyes se suspendan los efectos de dichos actos de 
oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal 
que haga valer el agraviado. No existirá obligación de agotar tales recursos o 
medios de defensa si el acto reclamado carece de fundamentación o cuando 
sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución.

"11. por otra parte, en esta nueva ley de amparo se establece que pro
cede el recurso de revisión en el amparo directo, en contra de las sentencias 
que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución u omitan decidir 
sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen 
un criterio de importancia y trascendencia.

"12. asimismo, con esta nueva ley, las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de un mismo circuito serán resueltas por el pleno del 
circuito correspondiente. la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolve
rá la contradicción de tesis que pudiera surgir entre los tribunales plenos de 
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distintos circuitos, de plenos de circuito en materia especializada de un mismo 
circuito o de los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente 
especialización.

"13. adicionalmente, se elimina el sobreseimien to por inactividad pro
cesal y caducidad de la instancia, y se hace más expedito y claro el procedimien
to para el cumplimien to de ejecutorias de amparo, ya que si la autoridad 
incumple con la sentencia que concedió el amparo, pero dicho incumplimien
to es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación otorgará un plazo 
razonable para que proceda a su cumplimien to. transcurrido el plazo sin que se 
hubiese cumplido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación procederá a 
separar de su cargo al titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante 
el Juez de distrito.

"...

"transitorios

"Único. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el diario oficial de la Federación.

"Senado de la república,

"Comisiones unidas de Justicia, Gobernación, y estudios legislativos 
Segunda.

"méxico, d.F., 19 de marzo de 2013."10

56. de lo anterior, se aprecia que el artícu lo en cuestión incorporó una 
hipótesis no contemplada en la ley reglamentaria anterior, esto es, dar opor
tunidad al impetrante de amparo para formular argumentos relativos a la no 
actualización de la causal de improcedencia advertida de oficio por el órgano 
jurisdiccional.

57. asimismo, se puede concluir que en el proyecto de reformas de la 
ley de amparo vigente, el legislador no plasmó explícitamente la razón de 
incluir en el artícu lo 64 un segundo párrafo, ya que del dictamen de la Cáma

10 procesos legislativos. dictamen (artícu lo 72e constitucional). Senadores dictamen. méxico, 
d.F., miércoles 20 de marzo de 2013. Gaceta No. 86. devuelta para los efectos del inciso e) del 
artícu lo 72 Constitucional.
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ra de Senadores discutido el trece de octubre de dos mil once, apareció por 
primera vez tal párrafo, sin que se aprecie razón objetiva de su surgimien to.

58. Sin embargo, lo que debe tenerse en cuenta es la intención del le
gislador que la ley de amparo fuera acorde con la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos, por lo que a partir de este aspecto se empren
derá el presente estudio.

59. ese proyecto de la nueva ley de amparo, revistió importancia para 
el estado de derecho, ya que amplio el abanico de protección constitucional 
que representa el juicio de garantías, al ser el protector y garante de la Carta 
magna –principio proteccionista que rige al juicio de garantías–.

60. en efecto, dicho ordenamien to se caracteriza por cobijar y resguar
dar, en un principio, garantías individuales, pero con la reforma de mérito, 
amplio su campo de protección para incluir a los derechos humanos; así es, 
"en términos de lo dispuesto por el artícu lo 103 Constitucional, el juicio de 
amparo protege los contenidos constitucionales que desde la carta de 1857 se 
denominan ‘garantías individuales’, es decir, lo previsto en los primeros vein
tinueve artícu los y en la fracción iV del artícu lo 31 de la Constitución. es cierto 
que aún y cuando las amplias y variadas garantías de los artícu los 14 y 16 
permiten la protección de la totalidad de los preceptos de la constitución y la 
adecuación de las autoridades públicas a los pactos contenidos en los trata
dos internacionales, también es que desde hace tiempo existe un reclamo 
mundial para que los medios internos de protección de la ley Suprema, sean 
capaces también de proteger en forma expresa los derechos humanos esta
blecidos en ellos."11

61. el pasado dos de abril de dos mil trece, fue publicado en el diario 
oficial de la Federación el decreto por el que se expidió la ley de amparo, vi
gente, misma que entró en vigor a partir del día tres siguiente. Con tal proyec
to prácticamente se renovó el juicio de garantías, se modificaron principios 
fundamentales, adecuando esta legislación secundaria a las reformas cons
titucionales publicadas desde junio de dos mil once, vinculándola principalmen
te a la defensa de los derechos humanos protegidos por la propia Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y por los tratados internacionales 
de los que méxico forma parte.

11 Cossío díaz, José ramón y Zaldívar lelo de larrea, arturo, ¿una Nueva ley de amparo? iii, Este 
país, méxico, núm. 136, julio de 2001, página 44.
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62. Conviene recordar que el juicio de amparo es una de las institucio
nes jurídicas más importantes del país; ahora se ha convertido en una herra
mienta indispensable para la defensa y protección de los derechos humanos, y 
representa el medio de control que preserva la supremacía constitucional con
tra todo acto que la transgreda –tal y como se advierte de las discusiones del 
proceso legislativo–.

63. esto es, el juicio de amparo es uno de los instrumentos jurídicos 
más importantes con que cuentan los gobernados para hacer valer el respeto 
a sus derechos humanos, pues otorga una protección constitucional que per
mite evitar abusos de poder.

64. en suma, la defensa de los derechos fundamentales previstos en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los convenios 
internacionales, se concreta en la ley de amparo vigente, entre otros orde
namien tos, al tenor de la cual se limita el poder de la autoridad; así, el control 
constitucional hace específica la necesidad de privilegiar y hacer eficaz el res
peto a las prerrogativas señaladas por el Constituyente, y uno de los mecanismos 
para lograr su prevalencia en el estado mexicano es el juicio de amparo.

65. lo cual cobra sentido, en la medida en que se ha reconfigurado el 
sistema nacional de protección y defensa a los derechos fundamentales, pues 
a partir de la entrada en vigor de la reforma constitucional, se ha ampliado el 
régimen de derechos previstos en la ley de amparo, que contiene un verda
dero sistema proteccionista para el gobernado, vinculándola principalmente 
a la defensa de los derechos humanos.

66. tal protección se ve reflejada en el controvertido artícu lo 64, párrafo 
segundo, de la ley de amparo, cuyo texto es el siguiente.

"artícu lo 64. …

"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una cau
sal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un 
órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres 
días, manifieste lo que a su derecho convenga."

67. por su parte, el numeral 184 de la propia ley de amparo, establece 
lo siguiente:

"artícu lo 184. las audiencias donde se discutan y resuelvan los asun
tos de competencia de los tribunales Colegiados de Circuito serán públicas, 
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salvo que exista disposición legal en contrario. la lista de los asuntos que 
deban verse en cada sesión se publicará en los estrados del tribunal cuando 
menos tres días antes de la celebración de ésta, sin contar el de la publica
ción ni el de la sesión.

"los asuntos se discutirán en el orden en que se listen, salvo casos de 
excepción a juicio del órgano jurisdiccional. Si fueran aprobados se procede
rá a la firma del engrose dentro de los diez días siguientes.

"de no ser aprobados, los asuntos sólo se podrán aplazar o retirar. en estos 
supuestos, se asentará a petición de quien y la causa que expuso. el asunto 
deberá listarse dentro de un plazo que no excederá de treinta días naturales."

68. del primer precepto, en lo que interesa, se aprecia que cuando el 
órgano de amparo advierta alguna causa de improcedencia de oficio, le dará 
vista a la parte quejosa para que en el plazo de tres días exponga lo que estime 
conveniente.

69. mientras que del segundo, se estima, también en lo que interesa, 
que los asuntos que se resolverán en sesión, se relacionarán en una lista que 
se publicará en los estrados del tribunal cuando menos tres días antes de la 
celebración de ésta, sin contar el de la publicación, ni el de la sesión.

70. para mejor desarrollo del estudio, conviene tener presente que la 
procedencia del juicio de garantías, ya sea en la vía directa o indirecta, es cues
tión de orden público que debe estudiarse aun de oficio, sin que se autorice 
a los particulares o al Juez su variación, pues no está sujeto a la voluntad de 
éstos, en tanto las normas son obligatorias para todos los sujetos del proceso.

71. en ese sentido, cabe señalar que la actualización de alguna causal 
de improcedencia, implica la extinción de la posibilidad de proseguir el juicio de 
garantías, por ende para examinar la legalidad del acto reclamado.

72. la improcedencia del juicio de amparo es una de las instituciones 
jurídicas de mayor trascendencia en este tipo de juicios, pues implica, en tér
minos generales, la falta de oportunidad, de fundamento y de derecho, según 
sea el caso, para su tramitación, prosecución y resolución de fondo del recla
mo constitucional o convencional planteado.

73. Significando impedimento, desde el punto de vista técnico proce
sal, para que el juzgador se avoque a resolver la cuestión de fondo planteada y 
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para que la promoción de amparo alcance su objetivo, que se materializa en 
la restitución o reparación del respeto y disfrute pleno del derecho fundamen
tal infringido, ya sea por la norma o por el acto de autoridad que se declare 
inconstitucional o inconvencional.

74. en este sentido, la ley de amparo, previene cuatro momentos en 
que las causas de improcedencia pueden ser aplicables:

75. 1. Cuando se advierta desde la promoción de la demanda de amparo.

2. Cuando se aprecia durante la tramitación del juicio.

3. al emitirse la sentencia definitiva.

4. al tramitarse el recurso de revisión.

76. por tanto, la improcedencia del juicio de garantías, puede actuali
zarse desde la presentación de la demanda hasta en segunda instancia.

77. Cabe apuntar que ante el sobreseimien to en el juicio, no desapare
cen los derechos fundamentales del impetrante, esto es, tales derechos están 
presentes en todo momento, por ello conviene destacar que si por virtud de la 
interdependencia que caracteriza a los derechos fundamentales es siempre 
arduo establecer los límites entre el ámbito protector de un derecho y otro, en 
el caso del derecho a la defensa esa dificultad se acrecienta. Frecuentemente 
aparece abarcando, subsumido o interrelacionado con otros derechos del de
bido proceso, lo que hace difícil delimitar su contenido y alcance.

78. incluso la Corte interamericana de derechos Humanos en su opi
nión 9/87, ha sugerido cierta equivalencia entre el debido proceso y la ade
cuada defensa al señalar que el "debido proceso legal": abarca las condiciones 
que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de aquello cuyos dere
chos u obligaciones están bajo consideración judicial."

79. ahora, los titulares del principio de defensa son todos los sujetos 
activos de los derechos fundamentales, de conformidad con el artícu lo 1o., 
párrafo primero, constitucional, destacando lo ordenado en el sentido de que 
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformi
dad con la Constitución política de los estados unidos mexicanos y con los 
tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las per



212 NOVIEMBRE 2015

sonas la protección más amplia, es decir, que los derechos humanos son los 
reconocidos por la Constitución y los tratados internacionales suscritos por 
el país, y que su interpretación debe de ser en las mejores condiciones para 
las personas.

80. por su parte, en el párrafo segundo de ese precepto, se hace refe
rencia al sistema interpretativo de normas, siendo expreso el constituyente 
en el sentido de que las normas relativas a los derechos humanos deberán 
ser interpretadas de conformidad con la Constitución y con los tratados inter
nacionales de la materia otorgando en todo tiempo a favor de las personas la 
protección más amplia; lo cual el propio Constituyente quiso asegurar al es
tablecer en el párrafo tercero, que todas las autoridades tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de con
formidad, entre otros principios, con el de progresividad, que pugna por la 
aplicación preferente de aquel ordenamien to que mejor tutele los derechos 
humanos ya sea, indistintamente, un tratado internacional o la Constitución 
Federal; exige del operador jurídico evaluar cada caso concreto para determi
nar si el legislador establece medidas progresivas, esto es, acciones destina
das a reducir los ámbitos de eficacia ya alcanzados en la sociedad.

81. dicho precepto, en esencia, establece que los derechos humanos 
no pueden ser materia de discriminación, disminución, modificación, suspen
sión, por razones que nacen de la calidad misma del ser humano.

82. Bajo este parámetro –principio de audiencia y protección más am
plia–, para que el inconforme pueda manifestarse, se considera que el tribu
nal debe otorgarle la oportunidad de ser oído, por lo que es válido afirmar que 
el juzgador al advertir de oficio una causal de improcedencia, no puede resol
verla de plano sin que previamente otorgue la vista aludida, como se precisará 
más adelante.

83. para dar claridad al tratamien to del tema, conviene tener como as
pecto inicial que de acuerdo a la exposición de motivos del proyecto de decre
to por el que se expidió la ley de amparo vigente, en atención a la reforma 
constitucional de dos mil once, en materia de derechos humanos, resultaba 
necesario reformar estructuralmente la materia de amparo, transformando la 
forma en que tradicionalmente se concibe el juicio de garantías, para lograr 
así su adaptación a las necesidades de la actualidad.

84. en términos de las reformas mencionadas, el artícu lo 64, párrafo 
segundo, de la ley de amparo vigente, dispone que cuando el órgano juris
diccional de amparo advierta una causal de improcedencia, deberá dar vista 
al quejoso para que manifieste lo que a su interés convenga, cuya vista será 
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ordenada cuando el órgano jurisdiccional sesione, esto es, cuando el tribunal 
Colegiado funcionando en pleno y en sesión decida que es factible la actuali
zación de alguna causa de improcedencia.

85. pretender establecer que la vista contenida en el numeral 64, párrafo 
segundo, sea ordenada en diverso momento que no sea la sesión, daría lugar 
a que si la mayoría del órgano jurisdiccional colegiado no compartiera esa pos
tura, la referida vista provocará un retraso injustificado en la resolución del 
asunto; por ello, para encontrar el equilibrio entre los derechos a la justicia 
pronta y a la seguridad jurídica, se impone concluir que esa vista se otorgue 
una vez discutida en sesión la propuesta y aprobada su posible actualización, 
cuando menos por la mayoría de los magistrados.

86. ante esta situación, lo conveniente es que el expediente se deje en 
lista para otorgar la vista a que alude el artícu lo en cuestión, cuyo objetivo de 
la condición contenida en su párrafo segundo, es que se respete el derecho 
de audiencia de la parte recurrente, al otorgarle la oportunidad de manifestar
se en relación de esa causal de improcedencia mostrada oficiosamente.

87. lo anterior es así, en virtud de que la vista señalada en el artícu lo 
64 de la ley de amparo, opera cuando el tribunal Colegiado de Circuito que 
conozca del respectivo medio de defensa, advierta de oficio una causa de im
procedencia no alegada por las partes ni analizada por el Juez de distrito del 
conocimien to, en virtud de que al conocer del referido recurso y concluir que 
el respectivo juicio de amparo es improcedente por actualizarse una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia, emite una resolución definitiva e 
inimpugnable, a diferencia de las determinaciones que sobre ese aspecto emite 
el órgano jurisdiccional que conoce en un primer momento de la demanda de 
amparo indirecto correspondiente.

88. en consecuencia, será en sesión del tribunal Colegiado, cuando se 
ordene dar vista a la parte inconforme con el nuevo motivo de improcedencia, 
dado que en ese momento el pleno de ese órgano jurisdiccional, o en su caso, 
la mayoría de sus integrantes, discutirá tal aspecto ya sea porque así se pre
sente el proyecto o que alguno de los magistrados lo plantee; pues sería hasta 
ese momento cuando la causal, en principio genere simpatía de la mayoría 
del órgano (votación a favor).

89. en este orden de ideas, con apoyo en el derecho de audiencia y en 
el sistema proteccionista ampliado, la obligación prevista en el precepto 64, 
párrafo segundo, multicitado, surgirá cuando el asunto se discuta en sesión 
y el pleno del órgano jurisdiccional –o la mayoría de sus integrantes– estime 
de oficio la posible actualización de alguna causa de improcedencia, en la 
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inteligencia de que es suficiente con la notificación por lista de la determina
ción que adopte el tribunal Colegiado de Circuito en el sentido de dar vista a 
la parte quejosa con la posible causa de improcedencia, atendiendo al princi
pio de justicia pronta establecido en el párrafo segundo del artícu lo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y a lo previsto en los 
artícu los 26, fracción i y 184 de la ley de amparo.12

90. lo anterior en virtud de que en el referido artícu lo 26, fracción i, no 
se prevé como supuesto expreso de notificación personal la determinación que 
adopta un tribunal Colegiado de Circuito en cuanto a dar vista a la parte que
josa con una causa de improcedencia que pudiera advertirse de oficio, siendo 
importante considerar que en términos de lo previsto en el artícu lo 184 de la 
ley de amparo, las audiencias donde se discutan y resuelvan los asuntos de 
competencia de los tribunales Colegiados de Circuito son públicas, salvo que 
exista disposición legal en contrario y, además, la lista de los asuntos que deban 
verse en cada sesión, se debe publicar en los estrados del tribunal cuando 
menos tres días antes de la celebración de ésta, sin contar el de la publica
ción ni el de la sesión, por lo que la parte quejosa puede tener cono cimiento 

12 "artícu lo 26. las notificaciones en los juicios de amparo se harán:
"i. en forma personal:
"a) al quejoso privado de su libertad, en el local del órgano jurisdiccional que conozca del juicio, 
o en el de su reclusión o a su defensor, representante legal o persona designada para oír 
notificaciones;
"b) la primera notificación al tercero interesado y al particular señalado como autoridad 
responsable;
"c) los requerimien tos y prevenciones;
"d) el acuerdo por el que se le requiera para que exprese si ratifica su escrito de desistimien to;
"e) las sentencias dictadas fuera de la audiencia constitucional;
"f) el sobreseimien to dictado fuera de la audiencia constitucional;
"g) las resoluciones que decidan sobre la suspensión definitiva cuando sean dictadas fuera de 
la audiencia incidental;
"h) la aclaración de sentencias ejecutorias;
"i) la aclaración de las resoluciones que modifiquen o revoquen la suspensión definitiva;
"j) las resoluciones que desechen la demanda o la tengan por no interpuesta;
"k) las resoluciones que a juicio del órgano jurisdiccional lo ameriten; y
"l) las resoluciones interlocutorias que se dicten en los incidentes de reposición de autos; …"
"artícu lo 184. las audiencias donde se discutan y resuelvan los asuntos de competencia de los 
tribunales Colegiados de Circuito serán públicas, salvo que exista disposición legal en contrario. 
la lista de los asuntos que deban verse en cada sesión se publicará en los estrados del tribunal 
cuando menos tres días antes de la celebración de ésta, sin contar el de la publicación ni el de 
la sesión.
"los asuntos se discutirán en el orden en que se listen, salvo casos de excepción a juicio del ór
gano jurisdiccional. Si fueran aprobados se procederá a la firma del engrose dentro de los diez 
días siguientes.
"de no ser aprobados, los asuntos sólo se podrán aplazar o retirar. en estos supuestos, se asen
tará a petición de quien y la causa que expuso. el asunto deberá listarse dentro de un plazo que 
no excederá de treinta días naturales."
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fehaciente tanto de la fecha en que será analizado el juicio o el recurso de 
queja en el que es parte, como de los argumentos que se expresen en la se
sión pública respectiva.

91. en ese sentido, si el quejoso puede dar seguimien to pleno al trámi
te del asunto de su interés, resulta innecesario que le sea notificado personal
mente lo determinado en la sesión en la que el tribunal Colegiado de Circuito, al 
discutir un asunto estime de oficio la posible actualización de alguna causa de 
improcedencia que no fue alegada por las partes, ni analizada por el órgano 
inferior, siendo suficiente, en el marco del sistema proteccionista ampliado y a 
la luz del derecho de audiencia, llevar a cabo la referida notificación por lista 
en los estrados del órgano correspondiente, en cuya síntesis se precise la fina
lidad de dicha notificación.

92. en abono a lo anterior, debe considerarse la importancia de que la 
vista a la que se refiere el artícu lo 64 de la ley de amparo, no provoque una 
dilación injustificada en el dictado de la sentencia respectiva, lo que podría 
acontecer con la notificación personal de la determinación que se ordene.

93. por las razones anteriores debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio redactado con título, subtítulo y texto siguientes:

94. improCedeNCia del JuiCio de amparo. la oBliGaCióN del 
órGaNo JuriSdiCCioNal CoNteNida eN el artÍCulo 64, pÁrraFo Se
GuNdo, de la leY de amparo, de dar ViSta al QueJoSo CuaNdo 
adVierta de oFiCio uNa CauSal No aleGada por alGuNa de laS 
parteS Ni aNaliZada por el iNFerior, para Que eN el plaZo de 3 
dÍaS maNiFieSte lo Que a Su dereCHo CoNVeNGa, SurGe CuaNdo 
el aSuNto Se diSCute eN SeSióN. el párrafo citado establece que cuando 
un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causa de improce
dencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por el órgano juris
diccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de 3 días manifieste 
lo que a su derecho convenga. ahora, en aras de respetar el derecho de au
diencia y encontrar equilibrio entre justicia pronta y seguridad jurídica, si el 
pleno del tribunal Colegiado de Circuito, al discutir el asunto en sesión, ya 
sea porque así se presentó o propuso en ese momento por alguno de los ma
gistrados, aprecia la posible actualización de alguna causal de improceden
cia no alegada por las partes ni analizada por el inferior, debe dejarlo en lista 
y ordenar que se dé vista a la parte recurrente con la decisión adoptada para 
que, previa notificación por lista, manifieste lo que a su derecho convenga, 
pues el objetivo de la disposición contenida en aquel párrafo es respetar el 
derecho de audiencia, al otorgarle la oportunidad de exponer en relación con 
esa causa de improcedencia. en consecuencia, la obligación prevista en el 
precepto indicado surge cuando, en sesión, el pleno del órgano jurisdiccional 
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comparte la posibilidad de que se actualice un motivo de improcedencia no 
alegado ni analizado con anterioridad.

95. atento a lo anterior, con fundamento en los artícu los 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 226 de la ley de amparo, se resuelve:

96. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción entre los criterios sustentados por el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito y el ter
cer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el cri
terio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de conformidad con la tesis redactada en el último considerando de 
la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la presente tesis en términos del artícu
lo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribuna
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente aguilar morales, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero y cuarto, relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
legitimación, a la transcripción de los razonamien tos sostenidos por los órga
nos contendientes y a la existencia de la contradicción de tesis.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, en contra de la consideración relativa a que la noti
ficación respectiva se realice por lista y no en forma personal, luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, 
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Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, 
respecto del considerando quinto, relativo a la cuestión de fondo.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

en la sesión privada ordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos 
mil quince se aprobó el texto del engrose relativo a la contradicción de tesis 
325/2014 suscitada entre los tribunales Colegiados primero en materia admi
nistrativa del Sexto Circuito y tercero en materia Civil del primer Circuito, por 
unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolle
do, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente aguilar morales. el señor ministro Cossío díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente.

el ministro presidente luis maría aguilar morales declaró que el texto 
del engrose de la sentencia emitida en la contradicción de tesis 325/2014 
quedó aprobado en los términos antes precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmen te 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 5/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 17, tomo i, abril de 2015, página 8.
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InFoRMACIÓn CLASIFICAdA CoMo RESERVAdA o ConFIdEnCIAL 
EXHIBIdA Con EL InFoRME JuStIFICAdo. EL JuEZ ConStItu
CIonAL, BAJo Su MÁS EStRICtA RESPonSABILIdAd, PuEdE 
PERMItIR EL ACCESo A LAS PARtES A LA QuE ConSIdERE ESEn
CIAL PARA Su dEFEnSA.

CoNtradiCCióN de teSiS 121/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo de CirCuito, 
amBoS eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia 
eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideN
Cia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa, 
dÉCimo oCtaVo Y dÉCimo QuiNto, amBoS eN materia admiNiStra
tiVa del primer CirCuito, SeGuNdo eN materiaS admiNiStratiVa Y 
CiVil del dÉCimo NoVeNo CirCuito Y terCero eN materia admi
NiS tratiVa del SeXto CirCuito. 26 de maYo de 2015. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: SalVador alVa
rado lópeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del veintiséis de mayo de dos 
mil quince.

VIStoS, para resolver los autos de la contradicción de tesis identifi
cada al rubro; y,

reSultaNdo:

primero.—por oficio recibido el tres de abril de dos mil catorce en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los magistrados integrantes del Segundo tribunal Cole
giado de Circuito en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito 
Federal y jurisdicción en toda la república, denunciaron la posible contra
dicción de tesis entre el criterio que emitió al resolver el recurso de queja 
********** y los sostenidos por el primer tribunal Colegiado de Circuito en 
materia administrativa especializado en Competencia económica, radiodifu
sión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción 
en toda la república, al fallar el recurso de queja **********, el décimo octavo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al dictar 
sen tencia en el recurso de queja **********, el décimo Quinto tribunal Cole 
giado en materia administrativa del primer Circuito, al dictar sentencia en el 
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recurso de queja **********, el Segundo tribunal Colegiado en materias 
administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, al resolver el recurso de 
queja ********** y el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, al emitir sentencia en el recurso de queja **********.

SeGuNdo.—el ocho de abril de dos mil catorce, el presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó que se formara y registrara la 
denuncia bajo el expediente contradicción de tesis 121/2014, la admitió a trámite, 
requirió a los presidentes de los tribunales Colegiados mencionados que 
informaran si los criterios denunciados como contradictorios se encuentran 
vigentes o, en su caso, la causa para tenerlos por superados o abandonados.

asimismo, ordenó remitir los autos para su estudio al ministro José 
Fernando Franco González Salas –según el turno que se lleva en la Secretaría 
General de acuerdos– y, finalmente, enviarlos a la Segunda Sala para que su 
presidente concluyera el trámite e integración del expediente.

terCero.—en acuerdo de veintiuno de abril de dos mil trece, el presi
dente de la Segunda Sala determinó el avocamiento de ésta al conocimiento de 
este asunto y ordenó turnar los autos para su estudio al ministro ponente.

Cuarto.—en sesión pública de tres de septiembre de dos mil catorce, 
la Segunda Sala acordó enviar el asunto al tribunal pleno de esta Suprema 
Corte para su resolución.

QuiNto.—en proveído de nueve de septiembre de dos mil catorce, dic
tado por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se devolvió 
el asunto al ministro ponente para formular el proyecto respectivo. 

CoNSideraNdo:

primero.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver esta denuncia de contradic
ción de tesis.1

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo tercero, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, por tratarse de una contradicción suscitada entre criterios sustentados por 
tribunales Colegiados de diverso circuito, en la que se aborda un tema de importancia y trascen
dencia para el orden jurídico nacional.
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 SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2 

terCero.—a fin de determinar si existe la contradicción de tesis, es 
pertinente tener en cuenta los aspectos relevantes de las ejecutorias denun  
cia das como contradictorias que, en síntesis, son los siguientes:

Segundo tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administra 
tiva Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y tele
comunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en 
toda la República.

por escrito presentado el ocho de octubre de dos mil trece, **********, 
**********, promovió demanda de amparo indirecto en contra del secretario, 
el subsecretario de telecomunicaciones, el titular de la unidad de asuntos 
Jurídicos, el titular de la dirección General de política de telecomunicaciones 
y radiodifusión, todos de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, así 
como del pleno del instituto Federal de telecomunicaciones, como órgano que 
asumió las facultades y funciones que hasta el diez de septiembre de dos mil 
trece desempeñó la Comisión Federal de telecomunicaciones.

de las citadas autoridades reclamó, en esencia, el oficio, resolución o 
cualquier acto por medio del cual se resolvió prorrogar la vigencia y/o modificar 
cada uno de los títulos de concesión de **********, **********, para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas del espectro radioeléctrico para los 
servicios de televisión y audio restringidos vía microondas o para cualquier 
otro uso determinados en la banda de frecuencias de 2500 a 2690 mHz ("Banda 
de 2.5 GHz").

por acuerdo de diez de octubre de dos mil trece, el Juzgado primero de 
distrito en materia administrativa especializado en Competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y 
jurisdicción en toda la república, admitió a trámite la demanda de amparo, la 
cual fue registrada bajo el expediente **********, y solicitó a las autoridades 
responsables la rendición de su informe justificado.

2 en términos de lo establecido en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, en razón de 
que fue formulada por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia 
en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, órgano jurisdiccional que resolvió uno 
de los asuntos denunciados como contradictorios.



221PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

inconforme con la admisión de la demanda, el secretario de Comuni
caciones y transportes, representado por el titular de la unidad de asuntos 
Jurídicos de la propia secretaría, interpuso recurso de queja, mediante oficio 
presentado el catorce de octubre de dos mil trece, del cual correspondió cono
cer al Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicacio
nes, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república.

Seguidos los trámites de ley, en sesión de siete de noviembre de dos 
mil trece, el tribunal Colegiado del conocimiento resolvió declarar infundado 
el recurso de queja interpuesto en contra del acuerdo de diez de octubre de 
dos mil trece, dictado por el Juzgado primero de distrito en materia adminis
trativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomu
nicaciones, con residencia en el distrito Federal y Jurisdicción en toda la 
república, en el juicio de amparo **********.

en acatamiento a lo anterior, la Juez del conocimiento, mediante pro
veído de doce de noviembre de dos mil trece, reanudó el procedimiento y 
acordó los informes justificados rendidos por las responsables; en particular, 
con relación al formulado por el secretario de Comunicaciones y transpor
tes, determinó registrar con el número de guarda ********** las documentales 
exhibidas por dicha autoridad y las resguardó en el seguro de ese juzgado, sin 
que hubiera lugar a dar vista con ellas a la quejosa, en atención a que dicha 
autoridad las clasificó como información confidencial. 

mediante auto de trece de noviembre de dos mil trece, la juzgadora 
acordó negativamente la solicitud de la quejosa de poner a su disposición las 
documentales que obraban en el seguro de ese juzgado, exhibidas por las auto
ridades dependientes de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, al 
rendir su informe justificado, ya que debía estarse a lo acordado en proveído 
de doce del propio mes y año, pues los documentos de mérito fueron clasifi
cados como información reservada.

en contra de los proveídos de doce y trece de noviembre de dos mil 
trece, la quejosa interpuso recurso de queja, el cual se registró bajo el expe 
diente **********. Seguidos los trámites de ley, el citado tribunal Colegiado, 
declaró fundado el recurso de queja, con base en los siguientes razonamientos:

el artículo 117 de la ley de amparo dispone que los Jueces de distrito 
deben dar vista a las partes con el informe justificado rendido por las autori
dades; de tal suerte que a éstas les asiste el derecho a tener acceso a las 
pruebas que se adjuntan a los informes de mérito y que obran en el expediente, 
atento al principio de publicidad que impera en el juicio constitucional.



222 NOVIEMBRE 2015

el mencionado artículo es correlativo con el diverso 149 de la ley de 
amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, el cual, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación interpretó en diversos criterios jurispruden
ciales,3 en el sentido de que es de suma trascendencia que las partes, en par
ticular el quejoso, pueda tener acceso al contenido de los informes justificados 
y anexos que las responsables rindan, a efecto de que esté en posibilidad de 
formular ampliación de demanda si así lo desea, en caso de que del informe 
o documentos de mérito se advierta la intervención de nuevas autoridades 
responsables no señaladas con ese carácter en el escrito inicial de demanda. 

ahora, con el objeto de esclarecer qué efectos jurídicos produce la cla
sificación de reserva de documentos que la autoridad realizó, resulta conve
niente tener en cuenta los artículos 59 de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental,4 y 82 y 86 Bis 1 de la ley de 
la propiedad industrial.5

3 "iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la eXiSteNCia de uN NueVo aCto 
ViNCulado a la omiSióN reClamada por ViolaCióN al dereCHo de petiCióN, el 
JueZ de diStrito deBe NotiFiCar perSoNalmeNte al QueJoSo Su CoNteNido, aSÍ 
Como preVeNirlo para Que Si lo eStima CoNVeNieNte amplÍe Su demaNda." [décima 
Época, registro digital 160116, primera Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, tesis 1a./J. 136/2011 (9a.), página 801]. "audieNCia 
CoNStituCioNal. deBe, eN priNCipio, diFerirSe de oFiCio CuaNdo loS iNFormeS 
JuStiFiCadoS No Se riNdeN CoN oCHo dÍaS de aNtiCipaCióN a la primera FeCHa 
SeÑalada para Su CeleBraCióN, Si el QueJoSo o el terCero perJudiCado No tieNeN 
CoNoCimieNto de Su CoNteNido." [Novena Época, registro digital 191995, pleno, jurispru
dencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, abril de 2000, tesis p./J. 54/2000, 
página 5]
4 "artículo 59. las resoluciones del instituto serán definitivas para las dependencias y entida
des. los particulares podrán impugnarlas ante el poder Judicial de la Federación.—los tribu
na les tendrán acceso a la información reservada o confidencial cuando resulte indispensable 
para resolver el asunto y hubiera sido ofrecida en juicio. dicha información deberá ser mantenida 
con ese carácter y no estará disponible en el expediente judicial."
5 "artículo 82. Se considera secreto industrial a toda información de aplicación industrial o 
comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique 
obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes 
para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma.
"la información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la naturaleza, 
características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de producción; o a los 
medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios.
"No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la que 
resulte evidente para un técnico en la materia, con base en información previamente disponi
ble o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se considerará que 
entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal aquella información que sea 
proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea como secreto industrial, 
cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, 
o cualesquiera otros actos de autoridad."
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de los mencionados artículos se advierte que la clasificación de reserva 
de algún documento, en términos de la ley Federal de transparencia y acceso 
a la información pública Gubernamental, implica que las documentales así 
consideradas no pueden ser públicas, esto es, que ninguna persona ajena al 
juicio de amparo pueda imponerse de ellas, salvo las partes que intervie
nen en él; de tal suerte que esa información deberá ser mantenida con ese 
carácter, lo cual no impide que las partes en el juicio puedan conocer la tota
lidad de las constancias, pues la circunstancia de que la Juez de distrito los 
dé a conocer a la quejosa no les resta el carácter de reservados. 

dicho de forma diversa, si bien los órganos jurisdiccionales deben 
velar por mantener el carácter de reservados de los documentos, ese cuidado 
se observa, al no dejarlos disponibles en el expediente judicial para consulta 
de cualquier persona, pero sí para las partes que intervienen en el juicio.

asimismo, conforme a los artículos correspondientes de la ley de la 
propiedad industrial, no es factible considerar que entra al dominio público o 
que es divulgada por disposición legal, aquella información que sea propor
cionada a cualquier autoridad por una persona que la posea como secreto 
industrial cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, permi
sos o autorizaciones.

además, en los procedimientos judiciales en que se requiera que alguno 
de los interesados revele un secreto industrial, la autoridad jurisdiccional deberá 
adoptar las medidas necesarias para impedir su divulgación a terceros aje
nos a la controversia, aunado a que ningún interesado tiene facultades para 
revelar o usar el secreto industrial de mérito.

ahora –continúa el citado tribunal Colegiado especializado– el hecho 
de que los concesionarios (terceros interesados en el sumario de amparo) en 
su momento proporcionaran a la autoridad correspondiente la información 
respectiva, a efecto de obtener sus títulos de concesión y prórrogas corres
pondientes, por disposición legal no debe entenderse que la información 
proporcionada entró a dominio público; de modo que conserva su clasifica
ción de reservada aun cuando esos documentos se revelen a la quejosa, pues 

"artículo 86 Bis 1. en cualquier procedimiento judicial o administrativo en que se requiera que 
alguno de los interesados revele un secreto industrial, la autoridad que conozca deberá adoptar 
las medidas necesarias para impedir su divulgación a terceros ajenos a la controversia.
"Ningún interesado, en ningún caso, podrá revelar o usar el secreto industrial a que se refiere el 
párrafo anterior."
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la autoridad jurisdiccional sólo debe adoptar las medidas necesarias para 
impedir su divulgación frente a terceros ajenos a la controversia y no con rela
ción a las partes.

así, la circunstancia de que las documentales de mérito se trasladen 
al cuaderno de amparo no les resta el carácter de reservadas, pues la juzga
dora tomará las medidas pertinentes, a efecto de que la información se man
tenga con ese carácter y no dejarla disponible en el expediente respec tivo, para 
impedir su divulgación a terceros ajenos a la controversia, salvo las partes, 
particularmente la quejosa.

lo anterior no se traduce en que, al dar a conocer a la quejosa la infor
mación, ésta de manera automática se divulgará, ya que las partes en la con
troversia no tienen derecho a difundirla, ni a usarla en su beneficio fuera 
del juicio de amparo, pues se exponen a ser sancionados al pago de daños 
y perjuicios, en caso de que generen alguna afectación al titular de la 
información.

en ese orden de ideas, debe permitirse a la parte quejosa el acceso 
a la información contenida en las pruebas documentales exhibidas adjuntas 
al informe justificado por la autoridad responsable, a efecto de que tenga 
conocimiento de ellos y pueda hacer valer lo que a su derecho e interés con
venga, para así tener la oportunidad de probar y exponer sus pretensiones 
dentro del juicio de amparo, fundamentalmente, porque dice que no conoce 
su contenido y en la etapa procesal no obra prueba en autos que logre desvir
tuar su afirmación.

resolver en sentido contrario sería dejar a la quejosa indefensa, lo que 
atentaría contra la observancia del fin supremo de impartir justicia, sobre todo, 
que los juicios constitucionales tienen como objetivo preponderante tutelar los 
derechos fundamentales del gobernado, pues es de vital importancia consti
tuir la materia con que se formará la litis constitucional. 

Primer tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y telecomu
nicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda 
la República.

por escrito presentado el cuatro de noviembre de dos mil trece, 
**********, ********** y **********, **********, promovieron demanda de 
amparo indirecto en contra del secretario, el subsecretario de telecomunica
ciones, el titular de la unidad de asuntos Jurídicos, el titular de la dirección 
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General de política de telecomunicaciones y radiodifusión, todos de la Secre
taría de Comunicaciones y transportes, así como del pleno del instituto Federal 
de telecomunicaciones, como órgano que asumió las facultades y funciones 
que hasta el diez de septiembre de dos mil trece desempeñó la Comisión Fede
ral de telecomunicaciones.

de las citadas autoridades reclamó, en esencia, el oficio, resolución o 
cualquier acto por medio del cual se resolvió prorrogar la vigencia y/o modificar 
cada uno de los títulos de concesión para el uso, aprovechamiento y explo
tación de bandas del espectro radioeléctrico para los servicios de televisión y 
audio restringidos vía microondas o para cualquier otro uso determinados en 
la banda de frecuencias de 2500 a 2690 mHz ("Banda de 2.5 GHz").

por acuerdo de seis de noviembre de dos mil trece, la Juez Segundo de 
distrito en materia administrativa especializada en Competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones admitió a trámite la demanda de amparo 
bajo el expediente **********, solicitó a las autoridades responsables que 
rindieran su informe justificado y remitieran las documentales y constancias 
necesarias que sirvieron de base para la emisión de la determinación por la 
que se prorrogó, modificó o concedió algún título de concesión a favor de 
diversas sociedades mercantiles y personas físicas para instalar, operar y 
explotar redes públicas de telecomunicaciones en la banda de 2.5 GHz, dentro 
del plazo de quince días, señaló fecha para que tuviera verificativo la audien
cia de ley y, finalmente, se reservó el derecho de acordar respecto del seña
lamiento que hizo la quejosa de las sociedades y personas físicas, en su 
carácter de tercero interesadas.

el veintinueve de noviembre de dos mil trece, la Juez del conocimiento 
dictó un acuerdo en el cual ordenó el resguardo en el seguro del juzgado de 
las constancias exhibidas adjuntas a los informes justificados firmados por el 
director general adjunto de procesos Contenciosos, en ausencia del titular 
de la unidad de asuntos Jurídicos, quien, a su vez, actuó en representación del 
subsecretario de Comunicaciones –en su denominación correcta– y del secre
tario, todos de la Secretaría de Comunicaciones y transportes.

inconforme con la admisión de la demanda, las quejosas interpusieron 
recurso de queja mediante, escrito presentado el diez de diciembre de dos 
mil trece, del cual correspondió conocer al primer tribunal Colegiado de Cir
cuito en materia administrativa especializado en Competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y 
jurisdicción en toda la república.
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Seguidos los trámites de ley, el citado tribunal Colegiado dictó senten
cia el trece de febrero de dos mil catorce, en la que declaró fundado el recurso 
de queja, de conformidad con los siguientes razonamientos: 

de la revisión de los artículos 16, 17 y 18 de la ley Federal de transpa
rencia y acceso a la información pública Gubernamental6 se advierte que el 
ente que posea la información a que se refiere dicha ley está obligado a clasi
ficarla como reservada o confidencial, según sea el caso, en el ámbito de su 
compe tencia, y si las autoridades responsables clasificaron como reservada 
la infor mación remitida al juzgado, resulta que la juzgadora estaba imposibili
tada a cambiar la naturaleza de la documentación, pues fue la autoridad quien 
clasi ficó la información y no la juzgadora de distrito.

en consecuencia, la juzgadora no tenía la carga de fundar y motivar en 
el auto recurrido el que la información remitida por las responsables consis
tente, por una parte, en la copia certificada del oficio 1.2.306.012741, de seis de 
septiembre de dos mil trece, por el cual el titular de la unidad de asuntos 
Jurídicos emitió opinión jurídica respecto de diversos proyectos de resolucio
nes, prorroga y modificaciones de títulos de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, así como de prórroga y modi
ficación de títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico y permisos y, por otra, en las copias 
certificadas de diez convenios de cumplimiento de ejecutoria suscritos por el 
subsecretario de Comunicaciones y transportes y la empresa **********, 

6 "artículo 16. los titulares de las unidades administrativas serán responsables de clasificar 
la información de conformidad con los criterios establecidos en esta ley, su reglamento y los 
lineamientos expedidos por el instituto o por la instancia equivalente a que se refiere el artículo 61, 
según corresponda."
"artículo 17. las unidades administrativas elaborarán semestralmente y por rubros temáticos, un 
índice de los expedientes clasificados como reservados. dicho índice deberá indicar la unidad 
administrativa que generó la información, la fecha de la clasificación, su fundamento, el plazo de 
reserva y, en su caso, las partes de los documentos que se reservan. en ningún caso el índice 
será considerado como información reservada. 
"el titular de cada dependencia o entidad deberá adoptar las medidas necesarias para asegu
rar la custodia y conservación de los expedientes clasificados. 
"en todo momento, el instituto tendrá acceso a la información reservada o confidencial para 
determinar su debida clasificación, desclasificación o la procedencia de otorgar su acceso."
"artículo 18. Como información confidencial se considerará: 
"i. la entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 19, y
"ii. los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización en los términos de esta ley. 
"No se considerará confidencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes 
de acceso público."
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**********, encuadraba en los supuestos de los artículos 13 y 14 de la ley Fe
deral de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, pues 
quien clasificó la información fue la autoridad responsable que la remitió y no 
la Juez de distrito, como indebidamente lo sostiene la quejosa recurrente.

por tanto, la clasificación de reservada de los documentos exhibidos 
por las autoridades responsables, adjuntos al informe justificado, no podían ser 
objeto de análisis y pronunciamiento por la juzgadora federal en el acuerdo 
recurrido, en razón de que ello obedeció a una clasificación realizada por la 
autoridad que remitió los documentos que no corresponde al ámbito de com 
petencia del órgano jurisdiccional.

así, los planteamientos de la quejosa recurrente encaminados a demos 
trar que la clasificación de la información allegada al juicio de amparo que 
hizo la Jueza Federal como reservada, resultan inoperantes, pues no podían 
ser objeto de análisis y pronunciamiento en el acuerdo recurrido, en razón de 
que obedecían a una clasificación realizada por la autoridad que remitió los 
documentos que no corresponde al ámbito de competencia del órgano 
jurisdiccional.

No obstante lo anterior, resulta fundado el argumento formulado por la 
quejosa –aun cuando para ello deba ser analizado en atención a la causa de 
pedir–, en el que denuncia la falta de fundamentación y motivación en la deter
minación por la cual, las constancias clasificadas con el carácter de reserva
das por la autoridad responsable se guarden en el seguro del juzgado, para 
consulta exclusiva del titular y de la secretaria encargada de la mesa, aunado 
a que el auto recurrido es de naturaleza trascendental y grave, por lo que se 
le puede causar un perjuicio no reparable en la sentencia definitiva, debido a 
que no podrá formular su ampliación de demanda en contra del contenido 
completo de los documentos guardados en el secreto del juzgado, no obstante 
que tenía conocimiento de la existencia de los actos reclamados, mas no de 
su contenido.

en efecto, correspondía a la juzgadora pronunciarse fundada y motiva
damente acerca de dicha determinación, sin que ello haya acontecido, pues 
únicamente señaló que estimaba procedente ordenar el resguardo de las cons
tancias exhibidas para consulta exclusiva de la titular y de la secretaría encar
gada de la mesa en donde se tramita el asunto.

en ese orden de ideas, el tribunal Colegiado del conocimiento reasumió 
jurisdicción, a efecto de ocuparse de la violación alegada, en los siguientes 
términos:
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los actos originalmente reclamados en el juicio de amparo indirecto 
del que se derivó el recurso de queja versaron sobre la prorroga y/o modifica
ción de los títulos de concesión expedidos a favor de los terceros interesados, 
entre ellos, **********, **********, para usar, aprovechar y explotar 60 mHz en 
diversos segmentos de la banda 2.5 GHz. 

la prueba documental exhibida por la responsable respectiva consis
tió en la copia certificada de los diez convenios de cumplimiento de ejecutoria 
suscritos por el subsecretario de Comunicaciones y transportes y la empresa 
aludida, en la cual se pactó la prórroga y modificación de los títulos de con
cesión de la empresa citada, respecto de diversas regiones, con relación a las 
frecuencias del espectro radioeléctrico, relativos a la banda 2.5 GHz. 

Como se observa, al estar íntimamente relacionados, en el caso, cobra 
especial relevancia la necesidad de permitir a la parte quejosa el acceso a la 
información que conste en dichos convenios, en atención a lo siguiente:

el juicio de amparo indirecto se rige por su propias reglas, en la medida 
que se discuten violaciones a derechos fundamentales y debe primar un debido 
proceso que permita la tutela judicial efectiva; de modo tal que, cuando de 
las constancias que se acompañan al informe justificado se exhibe el acto 
reclamado que desconoce la parte quejosa, indefectiblemente se debe per
mi tir el acceso a la información esencial contenida en él, a fin de que tenga 
conocimiento y pueda hacer valer lo que a su derecho e interés convenga, lo 
que incluye una reconsideración o revisión a los criterios de clasificación de 
la información, a efecto de conseguir este fin garantista.

por tanto, con independencia de la clasificación efectuada por la Secre
taría de Comunicaciones y transportes, que la Juez de distrito debe respetar 
y preservar, sucede que, en el caso, se está ante la necesidad de proteger y 
garantizar el derecho de tutela judicial efectiva.

al suscitarse en la especie una tensión entre los derechos fundamen
tales previstos por una parte en los artículos 14 (derecho de defensa) y 17 
(tutela judicial efectiva) y, por otra, en los diversos 6 (información reservada o 
confidencial), en correlación con el 16 (derechos patrimoniales que conminan 
a clasificar información secreta), deben ponderarse mediante lo que se conoce 
como "prueba de daño o interés público", para evaluar y determinar qué infor
mación es preciso desclasificar o develar para hacer funcionales los prin cipios 
en pugna.

lo anterior en el entendido de que no basta que en un documento se 
contenga determinada información que deba ser clasificada para impedir 
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que las partes tengan acceso a la información necesaria, a efecto de poder 
deducir sus derechos y fundar sus impugnaciones. 

en efecto, una adecuada clasificación debe tomar en cuenta y distinguir 
en el contexto general de un documento cuál es la información específica y 
precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innece
sario a valores jurídicamente protegidos, que puede y debe ser evitado en la 
medida de lo posible; frente a la información que debe ser accesible a las par
tes para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos 
fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar esa 
información esencial. 

por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea 
y adecuada clasificación de la información –con lo que se genera una regla 
individualizada y pertinente para el caso–, por medio de aplicar la prueba o 
test del daño e interés público ex officio, con el propósito de obtener una ver
sión que sea pública para la parte interesada.

establecido lo anterior, de la lectura de los aludidos convenios resulta 
que no se actualiza alguna de las excepciones al acceso por la parte quejosa, 
como pudieran ser daño al interés público, al ponerse en peligro o entredicho 
la seguridad pública o nacional que pudiera implicar una restricción a la 
publicidad para proteger así la seguridad, la vida privada o el patrimonio de 
manera injustificada, lo que sucede cuando se ocasiona una desventaja comer
cial o daño sustancial a la posición competitiva de agentes económicos, que 
excepcionalmente se exceptúa de tutela, en caso de que un interés público 
específico y concreto supera a los de carácter privado.

Sin embargo, como los convenios citados no satisfacen los requisitos 
apuntados, resulta incorrecto considerar la información en ellos contenida 
como confidencial o reservada, en términos de los artículos 13 y 14 de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental.

Consecuentemente, si de las constancias acompañadas al informe jus
tificado rendido por la responsable se observa que la información remitida 
pudiera consistir en los actos reclamados, se le debe permitir a la quejosa 
recurrente el acceso a la información que conste en ella pues, de lo contrario, 
la administración de justicia no sería eficaz ni completa.

en efecto, se debe permitir a la parte quejosa recurrente el acceso a la 
información contenida en la prueba documental citada, a fin de que tenga 
conocimiento de la documentación exhibida y pueda hacer valer lo que a su 
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derecho e interés convenga, para que así tenga la oportunidad de ofrecer 
pruebas y exponer sus pretensiones; de lo contrario, quedaría inaudita e inde
fensa, con lo que se transgrediría en su perjuicio lo dispuesto en los artículos 
75, primer párrafo, 111, fracción ii y 121, primer párrafo, de la ley de amparo. 

décimo octavo tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito

el treinta y uno de junio de dos mil trece, **********, sociedad de 
**********, solicitó el amparo y protección de la Justicia de la unión, en 
contra de la omisión o falta de contestación a la petición que mediante escrito 
de veintinueve de noviembre de dos mil doce realizó a la procuraduría Fis
cal de la Federación.

por razón de turno, correspondió conocer al Juzgado décimo tercero 
de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, donde se admitió 
a trámite y registró bajo el expediente **********. 

en auto de dos de diciembre de dos mil trece, la mencionada Juez tuvo 
por rendido el informe justificado del director general Jurídico Consultivo y de 
intermediarios de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y ordenó que 
las pruebas remitidas se mantuvieran en el seguro del juzgado, por tener 
el carácter de reservado, pues ello impedía que las partes se impusieran de su 
contenido.

inconforme con el acuerdo anterior, la quejosa interpuso recurso de 
queja, del que correspondió conocer al décimo octavo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, donde se registró bajo el expe
diente **********. 

Concluidos los trámites de ley, el pleno de ese órgano colegiado dictó 
sentencia, en el sentido de declarar infundado el recurso intentado, en los 
términos siguientes:

es ineficaz el argumento en el cual, la recurrente, medularmente, sos
tiene que la Juez de distrito le negó el acceso a la justicia al no permitirle 
consultar las documentales exhibidas por la responsable, debido a que tiene 
derecho a consultar los informes justificados y las pruebas que acompañan, 
así como objetarlas y formular alegatos.

lo anterior es así, ya que el artículo 59 de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental establece que los tribuna



231PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

les tendrán acceso a la información reservada o confidencial cuando resulte 
indispensable para resolver el asunto y se hubiera ofrecido en el juicio, la cual 
conservará ese carácter y no estará disponible en el expediente judicial.

en ese sentido, si en el caso la autoridad responsable presentó documen
tación que estimó con carácter de reservada, la Juez de distrito sí puede 
orde nar su resguardo sin permitir su consulta a las partes, y dicha actuación 
no implica, por sí misma, que se le niega el acceso a la justicia, ni el derecho 
a consultar el informe justificado y, en su caso, de las pruebas ofrecidas por 
las partes.

por otro lado, resultan ineficaces los argumentos en los cuales la recu
rrente sostiene que es incorrecta la fundamentación que utilizó la Juez de 
distrito para determinar que la documentación exhibida por la autoridad 
res ponsable tiene el carácter de reservada, dado que no se actualizan los 
supuestos establecidos en los artículos 13, fracción V y 14, fracciones i y Vi, 
de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guber
namental, así como el 27 de su reglamento.

al respecto, cabe señalar que, en atención a la garantía de acceso a la 
información, resulta necesario analizar el tipo y contenido de la información 
que contiene la documentación exhibida en el juicio de amparo y, de acuerdo 
a sus características, determinar si es procedente reservar su contenido. 

Sobre el acceso a la información resulta ilustrativa la jurisprudencia 
p./J. 54/2008, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,7 en la que 

7 "aCCeSo a la iNFormaCióN. Su NaturaleZa Como GaraNtÍaS iNdiVidual Y SoCial.—
el acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble carácter: 
como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. 
en efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental que sirve como 
presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un 
control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se per
fila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una 
exigencia social de todo estado de derecho. así, el acceso a la información como garantía indi
vidual tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio 
de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; incluso 
algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las 
cuales describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir infor
maciones e ideas de toda índole. por otro lado, el acceso a la información como derecho colec
tivo o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a 
revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización perso
nal, sino como mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una 
de las características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los 



232 NOVIEMBRE 2015

se expuso que el derecho o acceso a la información tiene una doble connota
ción, pues además de un valor propio, tiene uno instrumental que sirve como 
presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los gober 
nados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los 
poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal 
en el manejo de la información solicitada. 

Sin embargo, tal prerrogativa no es irrestricta, pues la información soli 
citada debe ser legalmente disponible; así, en los artículos 13 y 14 de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Guberna mental 
se clasifica la información como reservada en referencia a aquella relacionada 
con las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, prevención 
o persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de 
las contribuciones, las operaciones de control migratorio, las estra tegias pro 
cesales en procesos judiciales o administrativos, mientras las resoluciones 
no causen estado. 

también tiene ese carácter la información que por disposición expresa 
de una ley sea considerada confidencial, reservada, comercial reservada o 
gubernamental confidencial, al igual que las opiniones, recomendaciones 
o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servido
res públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva.

ahora, la quejosa demandó el amparo y la protección de la Justicia 
de la unión por violación a su derecho de petición. en el capítulo de hechos de 
la demanda precisó que en el escrito correspondiente solicitó que "se le tuviera 
por presentada en los términos de este escrito, denunciando los hechos que 
han quedado narrados en el cuerpo de la presente denuncia, por los delitos seña
lados, como los que a su juicio se tipifiquen; requerir a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas la opinión a que se refiere el artículo 112 Bis de la Ley Federal 
de Instituciones de Finanzas, de acuerdo a lo establecido por los artículos 108, 
fracciones XVI y XXI, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros y 33, fracción V, del Reglamento de la Comisión de Seguros y Fianzas y, 
con base a la opinión en esa opinión, presentar ante el Ministerio Público Federal 
la querella correspondiente en contra de quienes al tenor de esta denuncia resul
ten responsables de la comisión de los delitos especiales previstos en los artículos 

actos de gobierno y la transparencia de la administración. por tanto, este derecho resulta ser 
una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de la información pública 
gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida 
pública, protegido por la Constitución política de los estados unidos mexicanos." [Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 743]
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112 Bis3 y 112 Bis4, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y cualquier 
otro tipo que resulte de la averiguación que se practique por las autoridades 
competentes."

posteriormente, amplió su demanda y señaló como autoridad respon
sable, entre otras, al director general Jurídico Consultivo y de intermediarios 
de la Comisión Nacional de Seguros, quien, al rendir su informe justificado, 
ofreció diversas pruebas consideradas por la Juez de distrito como informa
ción reservada, en términos de los artículos 13, fracción V y 14, fracciones i y 
Vi, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gu 
berna mental, a solicitud de dicho director.

determinación que se estima correcta, pues el artículo citado, en primer 
lugar, establece que será información reservada aquella que pueda causar un 
perjuicio a las actividades de prevención y persecución de delitos y, en el caso 
la documentación exhibida por la autoridad responsable, está relacionado 
con la investigación de posibles hechos delictivos, que la ahora recurrente 
hizo del conocimiento a la procuraduría Fiscal de la Federación.

en efecto, los documentos que exhibió la autoridad responsable están 
relacionados con las gestiones que ésta ha realizado en relación con el aludido 
escrito de la quejosa, en el cual hizo del conocimiento de la citada procuradu
ría posibles hechos delictivos.

además, en términos del artículo 16 de la ley Federal de transparencia 
y acceso al información pública Gubernamental las unidades administrativas 
de la administración pública federal tienen facultad de reservar la información.

en relación con el argumento de la recurrente, en el sentido de que no 
se da el supuesto establecido en la fracción i del artículo 14 de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, debe decirse 
que si bien es cierto que no se surte la hipótesis ahí establecida, también lo 
es que sí se configura lo señalado en el artículo 13, fracción V, de la ley en 
cita, en que la Juez de distrito funda la reserva de la documentación exhibida 
por la autoridad responsable.

asimismo, respecto del artículo 27 del reglamento de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, aun cuando 
es verdad que la Juez Federal no indicó el daño que se causaría al divulgar la 
documentación de mérito, lo cierto es que este órgano colegiado estima 
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que sí tiene la calidad de reservada, puesto que se puede causar afecta ción 
al proceso de investigación de los hechos delictivos que la propia quejosa 
denunció.

en las relacionadas condiciones, al resultar ineficaz el agravio expuesto, 
lo que procede es declarar infundado el recurso de queja.

décimo Quinto tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito

por escrito presentado el once de octubre de dos mil doce, **********, 
**********, solicitó el amparo y protección de la Justicia de la unión, en contra, 
esencialmente, del convenio general de veintiuno de septiembre de dos mil 
doce suscrito por pemexrefinación, **********, ********** y **********, 
**********, cuyo objeto fue restablecer la vida corporativa de la empresa refe
rida en último término, actuación que le atribuyó a diversas autoridades de la 
Secretaría de energía y petróleos mexicanos.

el Juzgado décimo tercero de distrito en materia administrativa en el 
distrito Federal –al que por razón de turno correspondió conocer– admitió a 
trámite la demanda de amparo y la registró bajo el expediente **********. 

mediante acuerdo del veintiocho de enero de dos mil trece, la Juez 
Federal requirió al director general de petróleos mexicanos y al director general 
de pemexrefinación que remitieran diversas documentales que la quejosa 
exhibió como pruebas en el juicio de amparo indirecto de que se trata, en 
razón de que acreditó haber formulado su petición ante dichas autoridades, 
sin que a la fecha se las hubieran expedido.

por oficio recibido en la oficialía de partes del Juzgado del conocimiento, 
el delegado en términos del artículo 19 de la ley de amparo del director general 
de pemex exhibió copia certificada del aludido convenio.

la Juez de distrito tuvo por recibido el oficio de cuenta y determinó 
mantener en el seguro del juzgado la información referida, dado que fue cla
sificada con el carácter de reservada, lo que impedía a las partes imponerse 
de su contenido, en términos de los artículos 13, fracción V y 14, fracciones i 
y Vi, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gu
berna mental y 27 del reglamento de la ley federal mencionada.

inconforme con la determinación emitida por la citada Juez, la quejosa 
interpuso recurso de queja, del que tocó conocer al décimo Quinto tribunal 
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Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, donde se registró 
bajo el expediente **********. 

Seguidos los trámites de ley, ese órgano dictó sentencia en la que de
claró fundado el recurso, de conformidad con las siguientes consideraciones:

Son fundados los agravios en los que la recurrente sostiene que la Juez 
de distrito no analizó las diversas hipótesis contenidas en el artículo 13 de la 
ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen
tal, que es donde el legislador enumeró las causas por las que debe conside
rarse clasificada como reservada la información.

al respecto, es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estableció que la prohibición de divulgar la información que se 
considera reservada, concretamente a la que se refieren las fracciones iV y Vi 
del artículo 14 de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, tiene excepciones en atención a los daños o bene
fi cios que se produzcan a la sociedad en su divulgación; criterio recogido en 
la jurisprudencia del pleno visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, diciembre de dos mil siete, tesis p./J. 45/2007, página 991, de 
rubro: "iNFor maCióN reSerVada. eXCepCióN a la proHiBiCióN de Su 
diVulGaCióN." 

en atención al criterio citado y con base en que existen excepciones a 
la divulgación de aquella información que sea clasificada como reservada, le 
asiste la razón a la quejosa, al señalar que la determinación de la Juez Federal 
no se encuentra debidamente fundada y motivada, pues basó su decisión 
únicamente en lo expuesto por la autoridad responsable; sin embargo, corres
pondía a ella pronunciarse fundada y motivadamente acerca de lo correcto 
de dicha clasificación y, en su caso, decidir sobre su acceso por el quejoso, o 
bien, de las medidas que deben adoptarse para la conservación de tal reserva, 
sin que, en el caso, ello haya acontecido.

en efecto, como se advierte del acuerdo recurrido, la Juez únicamente 
expresó el fundamento legal para sustentar su determinación, el cual no 
reflejó las razones y motivos para considerar que la información proporcio
nada por la autoridad efectivamente tenía la característica de reservada y, en 
su caso, si cabía alguna excepción a dicha reserva, atendiendo a los perjui
cios o beneficios que ello tuviera en la sociedad, concretamente en la esfera 
de derechos del quejoso.

en esa línea de pensamiento, si del acto reclamado en la demanda de 
garantías y su respectivo escrito aclaratorio se advierte que la quejosa reclamó 
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la suscripción del Convenio General entre pemex refinación con **********, 
********** y **********, **********, para el restablecimiento de las relacio
nes comerciales y corporativas, donde según la quejosa la primera se com
promete a otorgar a las segundas las mejores condiciones de precio, crédito 
y venta de los productos petrolíferos por un periodo de diez años, susceptible 
de renovarse en caso de que las partes así lo acuerden y, además, se enteró de 
que la autoridad se obligó a ofrecer para su venta a las tercero perjudicadas 
en forma permanente y mensual un mínimo de cuatro millones quinientos mil 
litros de productos petrolíferos diversificado cada uno, el cual alegó desco
nocer, se pone de manifiesto que, al no conocer el convenio, la quejosa no 
podría ampliar su demanda, con lo que se le impediría ejercer su derecho a 
que se le administrara justicia completa.

Segundo tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del décimo noveno Circuito

mediante escrito presentado el veintidós de agosto de dos mil doce en 
la auditoría Superior de la Federación, **********, en su carácter de admi
nistrador único y representante legal de la empresa **********, **********, 
solicitó los documentos que en el propio ocurso detalló, con la finalidad de 
ser exhibidos en el juicio de amparo indirecto **********, del índice del Juz
gado décimo de distrito en el estado de tamaulipas, con sede en tampico.

en auto de veintiocho de septiembre de dos mil doce, el Juez décimo 
de distrito en el estado de tamaulipas, al que por razón de turno correspon
dió conocer del asunto, en atención a que el promovente exhibió los acuses de 
recibo de los escritos por medio de los cuales solicitó a las autoridades res
ponsables, auditoría Superior de la Federación, poder legislativo Federal y 
Cámara de diputados, copia certificada de diversas documentales, con fun
damento en lo dispuesto por el artículo 152 de la ley de amparo anterior, las 
requirió para que remitan la información solicitada por la parte quejosa a 
efecto de no dejarla en estado de indefensión.

por oficio de cinco de octubre de dos mil doce, la directora jurídica "B" 
de la dirección General Jurídica de la auditoría Superior de la Federación, 
comunicó al Juez de distrito la imposibilidad de acceder a la petición formu
lada por la quejosa, pues se trataba de información confidencial y reservada 
que derivaba de la auditoría 1020, denominada "reconstrucción de escolleras 
y obras de protección", en términos de lo establecido en los artículos 13, frac
ción V, 14, fracción i y 18, fracción ii, de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental.
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en proveído de dieciocho de junio de dos mil trece, el Juez de distrito 
del conocimiento, entre otras cuestiones, ordenó requerir de nueva cuenta a 
las autoridades responsables la información solicitada por la quejosa.

mediante oficios presentados el doce y quince de agosto de dos mil 
trece, **********, en su carácter de director general jurídico y representante 
legal de la auditoría Superior de la Federación, adjuntó copia certificada de la 
documentación solicitada, por ser necesaria para la integración del juicio de 
amparo.

No obstante, al respecto, expuso que la información remitida no pierde 
su carácter de reservada y/o confidencial o se deba dar a conocer libremente 
a las partes, en razón de que está en proceso de atención y desahogo de diver
sas acciones, entre las que se encuentra el pliego de observaciones **********, 
con clave de auditoría **********, por lo que solicitó que se tomen las medidas 
necesarias para la conservación de la reserva de la aludida información, esto 
es, que ella sea resguardada en el seguro del juzgado y sea revisada sólo por el 
Juez al momento de resolver. 

a tales oficios recayó el proveído de quince de agosto de dos mil trece, 
en los que el Juez de distrito clasificó la información como reservada, en tér
minos de la petición formulada por las autoridades responsables.

en contra de la determinación anterior, el quejoso promovió recurso de 
queja, el cual, el tribunal Colegiado del conocimiento consideró fundado con 
base en los siguientes razonamientos:

el Juez del conocimiento, sin mayor motivación y fundamentación que 
el argumento en el sentido de que los documentos exhibidos forman parte de 
diversas acciones entre las que se encuentra el pliego de observacio nes referido, 
clasificó la información de reservada como lo solicitó la autori dad oferente, 
de conformidad con la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental; sin embargo, perdió de vista que, una vez remitida la 
información y/o documentación considerada como reservada o confidencial, 
corresponde a él, como órgano rector de ese juicio, pronunciarse fundada y 
motivadamente en relación con lo correcto o incorrecto de la clasi ficación, por 
lo que debió exponer los motivos y fundamentos acerca de la clasificación que 
como reservada y/o confidencial otorgaba a la documen tación exhibida.

Como fundadamente lo aduce la inconforme, el Juez de distrito no 
consideró la resolución dictada por el instituto Federal de acceso a la infor
mación y protección de datos, de veintiséis de septiembre de dos mil doce, 
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que resolvió el recurso de revisión interpuesto por la quejosa en contra de la 
determinación de veintisiete de junio de dos mil doce, en la cual la **********, 
**********, le negó la solicitud de información que formuló.

 
debe precisarse que la auditoría Superior de la Federación, en la revi

sión de la cuenta pública de dos mil nueve, llevó a cabo tres auditorías a la 
**********, **********; asimismo, que el oficio **********, de diecisiete de 
diciembre de dos mil diez, objeto de la solicitud, hace referencia a las audito rías 
********** "reconstrucción de escolleras y obras de protección" y ********** 
"libramiento altamira".

asimismo, por lo que hace a la auditoría ********** "libramiento alta
mira", el dictamen fue calificado como "limpio", no así respecto de la auditoría 
********** "reconstrucción de escolleras y obras de protección", cuyo dic
tamen se calificó como "negativo", dado que se determinaron siete observa
ciones; de las cuales, dos se solventaron por la entidad fiscalizada antes de la 
integración del informe y las cinco restantes generaron cinco recomendacio
nes, cuatro pliegos de observaciones y una promoción de responsabilidad 
administrativa sancionadora.

del pliego de observaciones que se identifica como ********** resultó 
un probable daño o perjuicio o ambos a la hacienda pública federal por un 
monto de $********** (**********), derivado de que en el contrato **********, 
cuyo objeto fue realizar la prolongación de la escollera sur del km. 0+920 
al km. 1+180, en el puerto industrial de altamira, tamaulipas, adjudicado a la 
contratista **********, ********** y **********, **********, se determi
naron diferencias por dicho monto entre los volúmenes cuantificados por 
la auditoría Superior de la Federación y los pagados a la contratista por la 
**********, **********, en los conceptos de suministro, acarreo y colocación 
de piedra natural en las capas de núcleo, secundaria y coraza de la señalada 
escollera. 

ahora, respecto de la información anterior, en su resolución el instituto 
Federal de acceso a la información y protección de datos atendió las mani
festaciones del sujeto obligado y, con tal motivo, examinó lo dispuesto por el 
artículo 13, fracción V, de la ley Federal de transparencia y acceso a la infor
mación pública Gubernamental, octavo, primer párrafo, y vigésimo cuarto 
de los lineamientos Generales para la Clasificación y desclasificación de la 
información de las dependencias y entidades de la administración pública 
Federal. 

asimismo, tomó en cuenta lo expuesto, en el sentido de que dar a cono
cer la información podría causar un serio perjuicio a las actividades de verificación 
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en cumplimiento de las leyes, debido a que forma parte de una auditoría prac
ticada por la auditoría Superior de la Federación.

Sin embargo, el aludido instituto consideró procedente revocar la cla
sificación de la información solicitada, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 13, fracción V, de la mencionada ley, pues la causa que justificaba 
esa calificación se había extinguido, debido a que las actividades de verifica
ción del cumplimiento de las leyes relacionado con la "reconstrucción de 
escolleras y obras de protección" concluyeron y, derivado de ello, se emitieron 
varias determinaciones, entre las que se encuentra el pliego de observacio
nes **********, que se desahoga de forma independiente al procedimiento 
de verificación.

en consecuencia, instruyó la entrega al particular de copia certificada 
del oficio **********, de 17 de diciembre de 2010, incluido el anexo i, identi
ficado como "reconstrucción de escolleras y obras de protección", solicitados 
por el recurrente.

 
No obstante lo anterior, al exhibir la documentación ante el Juez de 

distrito, la auditoría Superior de la Federación adujo que tiene el carácter 
de reservada y/o confidencial, en razón de que está en proceso de atención 
y desahogo de diversas acciones, entre las que se encuentra el pliego de 
obser vaciones **********, con clave de auditoría **********.

así, el Juez de distrito pasó por alto que la información contenida en 
las documentales aportadas al juicio de amparo por la auditoría Superior 
de la Federación no podía ser clasificada como reservada, en razón de que la 
auditoría ********** "reconstrucción de escolleras y obras de protección" 
había concluido al emitirse el dictamen final "negativo" y derivar de ella el 
pliego de observaciones **********.

Sin que sea obstáculo que la resolución **********, del instituto Fede ral 
de acceso a la información y protección de datos, sea relativa a la desclasifi
cación de información que se solicitó a la **********, ********** y, respecto 
del oficio **********, de diecisiete de diciembre de dos mil diez, incluido el 
anexo i "reconstrucción de escolleras y obras de protección".

ello debido a que las razones vertidas en dicha resolución son aplica
bles en general a la auditoría ********** "reconstrucción de escolleras y obras 
de protección" que, al haber concluido, ningún inconveniente jurídico existe 
para que la información que de ella deriva pueda ser difundida, sin perjuicio de 
que el pliego de observaciones ********** que se originó de aquélla prosiga 
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en su procedimiento, ya que se desahoga en forma independiente al proce
dimiento de verificación.

tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito

por escrito presentado el dos de mayo de dos mil doce, **********, 
por su propio derecho, promovió juicio de amparo indirecto en contra del 
acuerdo de dieciséis de abril de dos mil doce, emitido por el director general 
administrativo de la procuraduría General de Justicia del estado de puebla, 
por el que separó al quejoso del cargo de agente del ministerio público ads
crito a la citada procuraduría.

mediante proveído de veintinueve de mayo de dos mil doce, la Juez del 
conocimiento indicó que del informe justificado rendido por el director general 
administrativo de la procuraduría General de Justicia del estado se advertía 
la participación de la directora del Centro Único de evaluación y Control de 
Confianza del estado de puebla, ya que mediante oficio ********** había 
hecho del conocimiento a la responsable el resultado de la evaluación de 
control y confianza aplicada al quejoso, en donde resultó no aprobado, la cual 
sirvió de sustento del acuerdo de dieciséis de abril de dos mil doce.

en consecuencia, requirió a la parte quejosa para que en el término de 
tres días manifestara si era su deseo señalar con el carácter de responsable 
a la mencionada autoridad. 

la parte quejosa amplió su demanda de amparo, a efecto de señalar 
como nuevas autoridades responsables al procurador general de Justicia del 
estado de puebla y a la directora del Centro Único de evaluación y Control 
de Confianza del estado de puebla.

en este contexto, la Juez tuvo por ampliada la demanda de amparo 
respecto de nuevos actos, conceptos de violación y autoridades y se solicitó a 
las responsables que rindieran sus informes justificados.

previos requerimientos formulados a la directora del Centro Único de 
evaluación y Control de Confianza del estado de puebla, en el sentido de que 
remitiera el expediente en donde constan los resultados de la evaluación 
de control de confianza aplicada al quejoso, por oficio **********, de cinco de 
julio de dos mil doce, la referida autoridad envió copias certificadas del expe
diente aludido. 
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por auto de nueve de julio de dos mil doce, la Juez de distrito deter
minó que la información contenida en el expediente remitido por la directora 
del Centro Único de evaluación y Control de Confianza, dependiente del Con
sejo estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad pública del 
estado de puebla, correspondiente a la evaluación aplicada al quejoso, con 
base en la cual se ordenó su separación del cargo que ocupaba como agente 
del ministerio público, tenía el carácter de reservada y ordenó que con esa 
documentación se formara un anexo por cuerda separada que estaría en 
resguardo de la secretaría de dicho juzgado federal. 

la determinación anterior fue impugnada en recurso de queja, el cual 
fue declarado fundado por el tribunal Colegiado del conocimiento, en los 
siguientes términos:

por su relevancia en el caso, cabe destacar que el derecho fundamen
tal a una defensa efectiva implica que las partes tengan participación en todo 
el procedimiento y puedan ofrecer y desvirtuar los argumentos y pruebas de su 
contraparte.

la defensa adecuada deriva de la necesidad que tienen los contendien
tes de participar en todo el procedimiento con conocimiento pleno de las 
promociones, argumentos y pruebas que se van integrando continuamente 
al expediente, con la finalidad de que conozcan todos los elementos que 
integran la litis, pues lo contrario coartaría el derecho que tienen las partes 
a defenderse y se limitarían los juicios a una sola promoción por cada 
parte (demanda y contestación o informe justificado en el caso del amparo), 
lo cual resultaría totalmente contrario al derecho en cuestión. 

en el caso, los agravios expuestos por el recurrente son parcialmente 
fundados y suficientes para modificar el acuerdo recurrido.

a fin de tener un panorama más amplio en relación con los temas que 
se plantean, es necesario tener en cuenta el artículo 6o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en el que se estableció, en lo que 
interesa, la libertad de expresión, derecho que garantiza a todo individuo 
que se encuentre en territorio nacional la posibilidad de expresar libremente 
sus ideas, así como el llamado derecho a la información que, como com
plemento del primero, le da al individuo el derecho de recibir una información 
objetiva y oportuna.

el aludido derecho a la información tiene como antecedente remoto 
el artículo 19 de la declaración universal de los derechos Humanos, surgida 
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en la asamblea General de las Naciones unidas en el año de mil novecientos 
cuarenta y ocho; el cual se retomó en el pacto internacional de los dere
chos Civiles y políticos de mil novecientos sesenta y seis, específicamente, 
en su artículo 19.

posteriormente, en el artículo 13 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos de mil novecientos sesenta y nueve se estableció que 
el derecho a la libertad de pensamiento y expresión comprende la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole sin conside
ración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito, en forma impresa o artís
tica o por cualquier otro procedimiento.

de lo anterior resulta incontrovertible que el titular del derecho a la 
información es todo aquel sujeto que se encuentra en la situación de gober
nado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Constitución 
Federal; en consecuencia, la totalidad del derecho debe considerarse atri
buida a cualquier persona jurídica, física o moral, en la medida que las per
sonas jurídicas son reconocidas por la ley.

en correlación con lo anterior, el obligado por tal derecho es el estado, 
que está constreñido a garantizar que se permita o proporcione dicha infor
mación, sin más limitante que la propia Constitución y las que se establezcan 
en las leyes.

la información que comprende el aludido derecho es toda aquella que 
tenga un carácter público y sea de interés general, es decir, todos aquellos 
datos, hechos, noticias, opiniones e ideas que puedan ser difundidos, recibi
dos, investigados, acopiados, almacenados, procesados o sistematizados por 
cualquier medio, instrumento o sistema.

Sin embargo, el derecho a la información no es absoluto, como se des
prende del contenido de las fracciones i y ii del citado artículo 6o. constitu
cional, en las que si bien se establece el principio de máxima publicidad, 
también se prevén limitantes con la finalidad de evitar que ese derecho entre 
en conflicto con otro tipo de derechos, las cuales, para fines prácticos, se 
pueden agrupar en tres tipos: limitaciones en razón del interés nacional e inter
nacional, limitaciones por intereses sociales y limitaciones para protección 
de la persona.

en ese tenor, de la lectura de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de puebla se advierte que su objetivo es, entre 
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otros, el de reglamentar lo dispuesto en el artículo 6o. de la Constitución Fe
deral, en el sentido de garantizar el derecho de las personas de acceder a la 
información pública mediante la reglamentación de los procedimientos para 
su obtención y el establecimiento de las instancias ante las cuales se diriman 
las controversias que resulten de las solicitudes de información que realicen los 
particulares a cualquiera de los poderes del estado o de los municipios.

asimismo, se observa que el derecho de las personas para acceder a 
la información pública se encuentra limitado, excepcionalmente, por medio 
de las figuras de la información reservada o confidencial, la cual, entre otras, 
es aquella que de revelarse pudiera poner en riesgo la vida, la seguridad, los 
bienes, la familia o la salud de cualquier persona; las opiniones, recomenda
ciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 
servidores públicos, en tanto pueda influenciar un proceso de toma de deci
siones que afecte el interés público, y la que por disposición expresa de una 
ley sea considerada como reservada.

también es importante destacar, señala el colegiado, que los preceptos 
citados hacen referencia a que la información únicamente podrá ser clasi
ficada como reservada mediante acuerdo del titular del sujeto obligado, en el 
que se señalarán las partes del documento que se reservan y el plazo o con
dición de la reserva, pues ésta es sólo temporal.

de igual forma, se estableció como límite al derecho acceso a la infor
mación pública la información confidencial, dentro de la que se encuentran 
los datos personales, la relativa al patrimonio de una persona física o jurídica 
de derecho privado y la relacionada con el derecho a la vida privada, el honor 
y la propia imagen.

a diferencia de la información reservada, los datos personales que 
constituyen información confidencial tienen el carácter de irrenunciables, 
intransferibles e indelegables, por lo que mantienen el carácter de confiden
ciales de manera indefinida y no requieren para ello de acuerdos que los 
clasifiquen como confidenciales.

además, la ley establece expresamente que sólo pueden tener acceso 
a la información confidencial sus titulares y los servidores públicos que re
quieran conocerla para el debido ejercicio de sus funciones, por lo que las 
autoridades competentes deberán tomar las previsiones necesarias para que 
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la referida información que sea parte de procesos jurisdiccionales o de proce
dimientos seguidos en forma de juicio se mantenga restringida y sólo sea de 
acceso para las partes involucradas, quejosos, denunciantes o terceros 
llamados a juicio.

en este contexto, resultan infundados los argumentos por los que se 
pretende controvertir la determinación de la juzgadora federal, al señalar que 
la información contenida en el expediente remitido por la directora del Centro 
Único de evaluación y Control de Confianza del estado de puebla tiene el 
carácter de reservada.

ello es así, ya que para arribar a la conclusión de que la citada infor
mación tenía el carácter mencionado, la aludida Juez se basó en los dispo
si tivos citados por la responsable que remitió las constancias referidas, a 
saber, los artículos 40, fracción XXi, de la ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad pública, 13 y 63, fracción V, de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, 34, fracción XXi y 92 Bis 
de la ley de Seguridad pública del estado de puebla y 15, fracción Vi y 39 de 
la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado.

de los artículos aludidos tiene especial relevancia, en este caso, el 
92 Bis de la ley de Seguridad pública del estado de puebla, pues en él se 
estableció claramente que el contenido de los expedientes y reportes de resul
tados, derivados de los procesos de evaluación practicados por el Centro Único 
de evaluación y Control de Confianza del estado al personal de las institucio
nes que integran el Sistema de Seguridad pública del estado –del que forma 
parte la procuraduría General de Justicia del estado, en términos de los ar
tículos 12 y 13 de la propia ley de Seguridad pública del estado de puebla–, 
tendrá el carácter de información confidencial y reservada.

Si la información que se clasificó como reservada en el acuerdo recu
rrido es la contenida en el expediente remitido por la directora del Centro 
Único de evaluación y Control de Confianza del estado, correspondiente a los 
resultados de la evaluación de control de confianza aplicada al quejoso, en 
su carácter de agente del ministerio público de la procuraduría General de 
Justicia del estado, la cual sirvió de sustento a la sanción aplicada en el acto 
reclamado, consistente en la separación del cargo que desempeñaba al resul
tar no aprobado, debe concluirse que, como bien lo sostuvo la Juez del cono
cimiento, tal información sí tiene el carácter de reservada.
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aunado a lo anterior, cabe señalar que la información citada también 
tiene el carácter de confidencial, en términos del propio artículo 92 Bis de la 
ley de Seguridad pública del estado de puebla y del diverso 38 de la ley de 
transparencia y acceso a la información pública del estado. 

ahora bien, no obstante lo anterior, en el caso, deben declararse fun da
dos los argumentos del recurrente en los que sostiene que el acuerdo recu
rrido afecta el derecho de defensa del quejoso, en tanto que no le permite acceder 
a la documentación remitida por la directora del Centro Único de evaluación y 
Control de Confianza del estado de puebla.

Si bien en el acuerdo recurrido no se indicó expresamente que la parte 
quejosa estuviera impedida a consultar la documentación mencionada, lo cier
to es que, de conformidad con los artículos 42 de la ley de transparencia y 
acceso a la información pública del estado de puebla, 149 y 78 de la ley de 
amparo y 80 y 87 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, la aludida Juez también tenía la obligación de 
especificar cuál parte o partes de esa documentación eran las que se encon tra
ban en las hipótesis de restricción enmarcadas en la ley del caso y, en con
secuen cia, precisar a qué parte o partes podrían tener acceso el quejoso y 
autoridades responsables, por lo que, al no haberlo hecho así, el acuerdo citado 
es ilegal.

así, dado que la Juez omitió pronunciarse respecto a qué parte o par
tes de la documentación del caso podía ser consultada por el quejoso y a fin 
de cumplir con el derecho a una justicia pronta, contenido en el artículo 17 
constitucional, el tribunal Colegiado de Circuito reasumió jurisdicción y pro
cedió a subsanar la omisión señalada. 

al respecto, precisó que debido a que la documentación remitida por 
la responsable solamente contenía datos personales del quejoso –informa ción 
relacionada con su patrimonio, vida privada, honor e imagen, edad, domicilio, 
estudios, trayectoria laboral, lugar de origen, perfil psicológico, familia, estado 
civil, situación financiera, propiedades, etcétera–, esto es, información confi
dencial que se tomó en consideración para determinar si era apto para ejer
cer el cargo de ministerio público, debe permitírsele el acceso a ella en su 
totalidad, sin que en el caso puedan acceder a ella personas ajenas a esta 
controversia.

Sin que al respecto fuera obstáculo que la Juez de amparo haya mencio
nado en el acuerdo recurrido que "… las constancias de mérito pueden com
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prometer la seguridad pública del estado al versar sobre los exámenes prac ti 
 cados a un servidor público (agente del ministerio público), el cual resultó no 
apto …", ya que de la revisión de la documentación se advierte que si bien 
tiene el carácter de reservada y confidencial, en términos del artículo 92 Bis 
de la ley de Seguridad pública del estado de puebla, lo cierto es que su con
sulta por parte del quejoso no comprometería la seguridad pública del es
tado, pues la información citada sólo contiene datos personales proporcio nados 
por el propio quejoso, al someterse a la evaluación de control de confianza, 
así como el resultado obtenido por la autoridad después de analizar la infor
mación contenida en dicho examen, lo cual, en caso de darse a conocer 
a personas extrañas, podría comprometer la integridad física y moral del 
demandante, no así la seguridad del estado.

en consecuencia, el tribunal Colegiado resolvió modificar el auto recu
rrido para precisar que debía permitirse al quejoso –y a las autoridades respon
sables– el acceso a la información contenida en el anexo i, formado mediante 
proveído de nueve de julio de dos mil doce.

Cuarto.—procede determinar si existe la contradicción de tesis 
denunciada.

el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que existe contradicción de tesis cuando dos o más órganos juris dic
cionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales.8

en ese sentido, el pleno del Segundo tribunal Colegiado de Circuito en 
materia administrativa especializado en Competencia económica, radiodifu
sión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción 
en toda la república, denunció la posible contradicción de criterios entre los 
sustentados por ese órgano y diversos tribunales Colegidos. 

8 así lo estableció en la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍ
diCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de 
Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 
dos mil diez, materia común, página 7, registro digital 164120.
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en esencia, respecto del punto de contradicción denunciado, los men
cionados órganos colegiados expusieron lo siguiente:

el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa 
especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunica
ciones, al resolver el recurso de queja **********, determinó que es facti
ble poner a la vista de la quejosa la documentación remitida por la autoridad 
responsable, al rendir el informe justificado clasificada como reservada en 
términos de la ley Federal de acceso a la información pública Gubernamental 
y de la ley de la propiedad industrial.

lo anterior, porque el juzgador está obligado a dar vista a las partes con 
el informe justificado y anexos que se adjunten al informe justificado, en pleno 
acatamiento al principio de publicidad, aunado a que la reserva de la informa
ción sólo implica que la documentación no debe ser del dominio público, 
esto es, que no puede hacerse del conocimiento de personas ajenas al proce
dimiento; de tal suerte que la circunstancia de que la quejosa la conozca no 
genera que la información deje de ser reservada.

el primer tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa espe
cializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomunica ciones 
resolvió que para que la quejosa no quede inaudita e indefensa en transgre
sión al principio de administración de justicia, analizó las documentales remi
tidas por la autoridad clasificadas como reservadas a la luz de la ley Federal 
de acceso a la información pública Gubernamental, respecto de lo cual con
cluyó que la información no debió clasificarse como reservada, esto es, el tri
bunal de mérito, en sustitución a la Juez Federal, desclasificó la infor mación 
y ordenó que se permita a la quejosa imponerse de ella.

el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri
mer Circuito resolvió que si la autoridad clasificó la información como reser
vada, en términos de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, el Juez de distrito debe ordenar su resguardo sin per
mitir su consulta a las partes, lo cual no se traduce en una denegación de jus
ticia, ni del derecho a consultar el informe justificado, ni las pruebas ofre cidas 
por las partes.

No obstante, en atención al derecho al acceso a la información, proce
dió al estudio de los documentos y concluyó que fue legal la clasificación de 
reserva que realizó la autoridad oficiante y, por tanto, la quejosa no podía 
acceder a la información.
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el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito estableció que aun cuando existe la prohibición de divulgar 
la información que se considere reservada en términos de la ley Federal de 
acceso a la información pública Gubernamental, esa proscripción tiene excep
ciones; por tanto, correspondía al Juez de distrito fundar y motivar si fue legal 
la clasificación de documentos realizada por la autoridad que los allegó, como 
presupuesto para dar a conocer o no a la quejosa la información de referencia.

el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito sostuvo que para que la quejosa tenga la oportu
nidad de ejercer cabalmente la garantía de audiencia y defensa en el juicio 
de amparo, el Juez de distrito debió revisar la legalidad de la clasificación de 
la información como reservada realizada por la autoridad, lo que en el caso 
no sucedió.

Consecuentemente, en sustitución del juzgador concluyó que la infor
mación no debió ser clasificada como reservada y, por ende, era factible darla 
a conocer a la quejosa.

Finalmente, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito consideró que el Juez del conocimiento debió indicar qué partes del 
documento contenía información reservada o confidencial; por tanto, reasumió 
jurisdicción, valoró las documentales y concluyó que si bien contenían datos 
personales, ellos correspondían al quejoso, por lo que era viable que pudiera 
tener acceso a la información.

Con base en lo anterior, este tribunal pleno considera que sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, pues el Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito en materia administrativa especializado en Competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones sustentó como criterio que en todos los 
casos debe permitirse a las partes –particularmente a la quejosa– imponerse 
de los documentos que la autoridad clasificó como reservada, pues esa cla
sificación sólo implica que las personas ajenas al juicio no pueden imponerse 
de las constancias.

mientras que los demás tribunales Colegiados sostuvieron que el acce
so de las partes a la información o documentos que la autoridad oficiante 
clasificó como reservada debe supeditarse al escrutinio de cada documental 
por parte del Juez del conocimiento, a efecto de verificar si contienen o no ese 
tipo de información, como presupuesto para que las partes puedan tener acceso 
a ellos.
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Sin que sea obstáculo para la existencia de la contradicción que el Se
gundo tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa especializado 
en Competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones se pro
nunció con base en lo establecido en la ley de amparo vigente y los demás 
tribunales lo hicieron en términos de la ley de amparo abrogada, pues las dis
posiciones normativas de ambas leyes son semejantes y sus discrepancias no 
impactan en la contradicción de tesis.9

9 el texto de los artículos mencionados es el siguiente: "artículo 117. la autoridad responsable 
deberá rendir su informe con justificación por escrito o en medios magnéticos dentro del plazo de 
quince días, con el cual se dará vista a las partes. el órgano jurisdiccional, atendiendo a las cir
cunstancias del caso, podrá ampliar el plazo por otros diez días.
"entre la fecha de notificación al quejoso del informe justificado y la de celebración de la audiencia 
constitucional, deberá mediar un plazo de por lo menos ocho días; de lo contrario, se acordará 
diferir o suspender la audiencia, según proceda, a solicitud del quejoso o del tercero interesado.
"los informes rendidos fuera de los plazos establecidos en el párrafo primero podrán ser toma
dos en cuenta si el quejoso estuvo en posibilidad de conocerlos. Si no se rindió informe justificado, 
se presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso 
acreditar su inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea en sí mismo violatorio de los dere
chos humanos y garantías a que se refiere el artículo 1o. de esta ley.
"en el informe se expondrán las razones y fundamentos que se estimen pertinentes para soste
ner la improcedencia del juicio y la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado y se acom
pañará, en su caso, copia certificada de las constancias necesarias para apoyarlo.
"en amparos en materia agraria, además, se expresarán nombre y domicilio del tercero intere
sado, los preceptos legales que justifiquen los actos que en realidad hayan ejecutado o pretendan 
ejecutar y si las responsables son autoridades agrarias, la fecha en que se hayan dictado las 
resoluciones que amparen los derechos agrarios del quejoso y del tercero, en su caso, y la forma 
y términos en que las mismas hayan sido ejecutadas, así como los actos por virtud de los cuales 
aquéllos hayan adquirido sus derechos, de todo lo cual también acompañarán al informe copias cer
tificadas, así como de las actas de posesión, planos de ejecución, censos agrarios, certificados 
de derechos agrarios, títulos de parcela y demás constancias necesarias para precisar los dere
chos de las partes.
"No procederá que la autoridad responsable al rendir el informe pretenda variar o mejorar la fun
damentación y motivación del acto reclamado, ni que ofrezca pruebas distintas de las consideradas 
al pronunciarlo, salvo las relacionadas con las nuevas pretensiones deducidas por el quejoso.
"tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la demanda se aduzca la falta o 
insuficiencia de fundamentación y motivación, en su informe justificado la autoridad deberá com
plementar en esos aspectos el acto reclamado. en esos casos, deberá correrse traslado con el 
informe al quejoso, para que en el plazo de quince días realice la ampliación de la demanda, la que 
se limitará a cuestiones derivadas de la referida complementación. Con la ampliación se dará 
vista a las responsables así como al tercero interesado y, en su caso, se emplazará a las diversas 
autoridades que en ampliación se señalen. para tales efectos deberá diferirse la audiencia 
constitucional."
"artículo 149. las autoridades responsables deberán rendir su informe con justificación dentro 
del término de cinco días, pero el Juez de distrito podrá ampliarlo hasta por otros cinco si esti
mara que la importancia del caso lo amerita. en todo caso, las autoridades responsables rendirán 
su informe con justificación con la anticipación que permita su conocimiento por el quejoso, al 
menos ocho días antes de la fecha para la celebración de la audiencia constitucional; si el in
forme no se rinde con dicha anticipación, el Juez podrá diferir o suspender la audiencia, según 
lo que proceda, a solicitud del quejoso o del tercero perjudicado, solicitud que podrá hacerse 
verbalmente al momento de la audiencia.
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así, el problema jurídico a resolver consiste en determinar si las partes 
pueden o no acceder a la información aportada por la autoridad responsable 
con su informe justificado –con independencia de que se haya clasificado como 
reservada o confidencial– como un principio de que las partes conozcan las 
pruebas de sus contrapartes para su debida defensa en el juicio de amparo.

QuiNto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en atención a que el tema de contradicción se encuentra estrechamente 
relacionado con el ejercicio del derecho de acceso a la información, es necesa
rio precisar los términos en que constitucionalmente se reguló ese derecho, así 
como los criterios que al respecto ha emitido esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

el derecho de acceso a la información se estableció en la reforma al 
artículo 6o. constitucional, publicada el seis de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete en el diario oficial de la Federación, al señalarse que "… el 
derecho a la información será garantizado por el Estado". 

en la exposición de motivos de la reforma constitucional, el presidente 
de la república señaló que el derecho a la información "será básico para el 
mejoramiento de una conciencia ciudadana y contribuirá a que ésta sea más 
enterada, vigorosa y analítica, lo cual es esencial para el progreso de nuestra 
sociedad."

"las autoridades responsables deberán rendir su informe con justificación exponiendo las ra zo
nes y fundamentos legales que estimen pertinentes para sostener la constitucionalidad del acto 
reclamado o la improcedencia del juicio y acompañarán, en su caso, copia certificada de las 
constancias que sean necesarias para apoyar dicho informe.
"Cuando la autoridad responsable no rinda su informe con justificación se presumirá cierto el 
acto reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso la prueba de los hechos 
que determinen su inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea violatorio de garantías en sí 
mismo, sino que su constitucionalidad o inconstitucionalidad dependa de los motivos, datos o 
pruebas en que se haya fundado el propio acto.
"Si la autoridad responsable no rinde informe con justificación, o lo hace sin remitir, en su caso, 
la copia certificada a que se refiere el párrafo segundo de este artículo, el Juez de distrito le im
pondrá, en la sentencia respectiva, una multa de diez a ciento cincuenta días de salario. No se 
considerará como omisión sancionable, aquella que ocurra debido al retardo en la toma de cono
cimiento del emplazamiento, circunstancia que deberá demostrar la autoridad responsable.
"Si el informe con justificación es rendido fuera del plazo que señala la ley para ello, será tomado 
en cuenta por el Juez de distrito siempre que las partes hayan tenido oportunidad de conocerlo 
y de preparar las pruebas que lo desvirtúen."
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el veinte de julio de dos mil siete, se publicó en el diario oficial de la Fede
ración una segunda reforma que incorporó un párrafo segundo al artículo 6o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; en la exposición de 
motivos se indicó que la propuesta buscaba fortalecer el derecho de acceso 
a la información para que "toda persona pueda contar con los elementos míni
mos y adecuados en materia de información pública para que se pueda evaluar 
el desempeño de la acción gubernamental y, entre otros, se manifiesten aspira
ciones y demandas."

posteriormente, el once de junio de dos mil trece, se realizó una tercera 
reforma al citado artículo, en la que, en términos generales, se añadió un nuevo 
párrafo para precisar el derecho de toda persona a acceder libremente a infor
mación plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión; un párrafo en el que se garantiza el 
derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como 
a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones y, finalmente, un apar
tado en el que se detalla lo anterior.

Finalmente, la última reforma al artículo 6o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos se publicó en el diario oficial de la Federación el 
siete de febrero de dos mil catorce, el cual quedó en los siguientes términos:

"artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. el derecho a la información será garantizado por el estado.

"toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y opor
tuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole 
por cualquier medio de expresión.

"el estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y tele
comunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. para tales efectos, 
el estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios.

"para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo 
siguiente:
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"a. para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federa
ción, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

"i. toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órga
no y organismo de los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, órganos autóno
mos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o rea
lice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y segu
ridad nacional, en los términos que fijen las leyes. en la interpretación de este 
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. los sujetos obli
gados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo 
los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

"ii. la información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

"iii. toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar 
su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos.

"iV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y proce
dimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos 
autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

"V. los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archi
vos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios elec
trónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio 
de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del 
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

"Vi. las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados de
berán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entre
guen a personas físicas o morales.

"Vii. la inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la infor
mación pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

"Viii. la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
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presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar 
el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protec
ción de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos 
que establezca la ley.

"el organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en 
materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de 
datos personales en posesión de sujetos obligados, en los términos que es
tablezca la ley general que emita el Congreso de la unión para establecer las 
bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho.

"en su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transpa
rencia y máxima publicidad.

"el organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos 
relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos per
sonales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte 
de alguno de los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier per
sona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos 
jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. también cono
cerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las resolu
cio nes de los organismos autónomos especializados de los estados y el 
distrito Federal que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o 
negativa de la información, en los términos que establezca la ley.

"el organismo garante federal de oficio o a petición fundada del orga
nismo garante equivalente del estado o del distrito Federal, podrá conocer de 
los recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten.

"la ley establecerá aquella información que se considere reservada o 
confidencial.

"las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas 
e inatacables para los sujetos obligados. el consejero jurídico del Gobierno 
podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en los términos que establezca la ley, sólo en el caso que dichas reso
luciones puedan poner en peligro la seguridad nacional conforme a la ley 
de la materia.



254 NOVIEMBRE 2015

"el organismo garante se integra por siete comisionados. para su nom
bramiento, la Cámara de Senadores, previa realización de una amplia consulta 
a la sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes, nombrará al comisionado que deba 
cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. el nombramiento 
podrá ser objetado por el presidente de la república en un plazo de diez días 
hábiles. Si el presidente de la república no objetara el nombramiento dentro 
de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado la persona nombrada por el 
Senado de la república.

"en caso de que el presidente de la república objetara el nombramiento, 
la Cámara de Senadores nombrará una nueva propuesta, en los términos del 
párrafo anterior, pero con una votación de las tres quintas partes de los miem
bros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la Cámara de 
Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quin
tas partes de los miembros presentes, designará al comisionado que ocupará 
la vacante.

"los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cum
plir con los requisitos previstos en las fracciones i, ii, iV, V y Vi del artículo 95 de 
esta Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excep
ción de los no remunerados en instituciones docentes, científicas o de be
neficencia, sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del título 
cuarto de esta Constitución y serán sujetos de juicio político.

"en la conformación del organismo garante se procurará la equidad de 
género.

"el comisionado presidente será designado por los propios comisiona
dos, mediante voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser 
reelecto por un periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante el 
Senado, en la fecha y en los términos que disponga la ley.

"el organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez 
consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Senadores. la ley determinará los pro
cedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por la propia Cá
mara. anualmente serán sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad 
en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo.

"la ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el orga
nismo garante para asegurar el cumplimiento de sus decisiones.
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"toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el 
organismo garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus funciones.

"el organismo garante coordinará sus acciones con la entidad de fis
calización superior de la Federación, con la entidad especializada en materia 
de archivos y con el organismo encargado de regular la captación, proce
samiento y publicación de la información estadística y geográfica, así como 
con los organismos garantes de los estados y el distrito Federal, con el objeto 
de fortalecer la rendición de cuentas del estado mexicano.

"B. en materia de radiodifusión y telecomunicaciones:

"i. el estado garantizará a la población su integración a la sociedad de 
la información y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital uni
versal con metas anuales y sexenales.

"ii. las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, 
por lo que el estado garantizará que sean prestados en condiciones de compe
tencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 
continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias.

"iii. la radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que 
el estado garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y cali
dad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores 
de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 
3o. de esta Constitución.

"iV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada 
como información periodística o noticiosa; se establecerán las condiciones que 
deben regir los contenidos y la contratación de los servicios para su transmi
sión al público, incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de los conce
sionarios respecto de la información transmitida por cuenta de terceros, sin 
afectar la libertad de expresión y de difusión.

"V. la ley establecerá un organismo público descentralizado con autono
mía técnica, operativa, de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer 
el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al 
mayor número de personas en cada una de las entidades de la Federación, a 
contenidos que promuevan la integración nacional, la formación educativa, 
cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información 
imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, y 



256 NOVIEMBRE 2015

dar espacio a las obras de producción independiente, así como a la expresión 
de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida demo
crática de la sociedad.

"el organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto 
de asegurar su independencia y una política editorial imparcial y objetiva. Será 
integrado por nueve consejeros honorarios que serán elegidos mediante una 
amplia consulta pública por el voto de dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión per
manente. los consejeros desempeñarán su encargo en forma escalonada, 
por lo que anualmente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad en el 
cargo, salvo que fuesen ratificados por el Senado para un segundo periodo.

"el presidente del organismo público será designado, a propuesta del 
ejecutivo Federal, con el voto de dos terceras partes de los miembros presen
tes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión permanente; 
durará en su encargo cinco años, podrá ser designado para un nuevo periodo 
por una sola vez, y sólo podrá ser removido por el Senado mediante la misma 
mayoría.

"el presidente del organismo presentará anualmente a los poderes eje
cutivo y legislativo de la unión un informe de actividades; al efecto comparece
rá ante las Cámaras del Congreso en los términos que dispongan las leyes.

"Vi. la ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunica
ciones, de las audiencias, así como los mecanismos para su protección."

de la lectura del artículo transcrito se advierte, en lo que interesa para 
la resolución de este asunto, que toda la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes ejecutivo, legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públi
cos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejer
za recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal 
y municipal es pública, y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

Con el objeto de garantizar el acceso ciudadano a la información, en la 
Constitución Federal se previó que debe atenderse al principio de máxima 
publicidad, conforme al cual, las autoridades están obligadas a buscar siem
pre la mayor publicitación de la información pública. 

asimismo, en la fracción tercera de dicho artículo se complementó el 
mandato constitucional, al señalar que toda persona, sin acreditar interés 
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alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pú
blica, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

para la efectiva tutela de este derecho, en la fracción iV se precisó que 
se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos, los cuales se sustanciarán ante los organismos autónomos 
especializados e imparciales que establece la propia Constitución.

de igual forma, se dispuso que el derecho de acceso a la información 
no es absoluto, sino que puede limitarse válidamente conforme a lo previsto 
en la Constitución, lo que es acorde con lo establecido en el artículo 1o. cons
titucional, en el que se señala que en los estados unidos mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en ella establecidos.10 

así, en la Constitución Federal se restringió el derecho de acceso a la 
información, al establecerse categóricamente que la información relativa a 
la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes, con lo que se estableció una cláusula de 
reserva legal por razones de interés público, seguridad nacional, vida privada 
y datos personales.

al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable cido 
que es jurídicamente adecuado que las leyes de la materia establezcan res
tricciones al acceso a la información pública, siempre y cuando atien dan a las 
finalidades previstas constitucionalmente, así como que las clasi ficaciones co
rrespondientes sean proporcionales y congruentes con los principios consti
tucionales que intentan proteger.11 

10 "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece."
11 "dereCHo a la iNFormaCióN. Su eJerCiCio Se eNCueNtra limitado taNto por 
loS iNtereSeS NaCioNaleS Y de la SoCiedad, Como por loS dereCHoS de terCeroS." 
[tesis aislada p. lX/2000, registro digital 191967, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, abril de 2000, página 74]. "traNSpareNCia Y aCCeSo 
a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. el artÍCulo 14, FraCCióN i, de la leY 
Federal relatiVa, No Viola la GaraNtÍa de aCCeSo a la iNFormaCióN." [tesis aislada 
2a. Xliii/2008, registro digital 169772, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 733].
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lo anterior también tiene sustento constitucional en lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual se estableció que el dere
cho a la protección de datos personales –así como al acceso, rectificación y 
cancelación– debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepciona
les previstos en la legislación secundaria, así como la fracción V del apartado 
C del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales 
de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales.

Cabe precisar que en la reforma de siete de febrero de dos mil catorce 
se agregó la fracción Viii al apartado a del artículo 6o. constitucional, en la 
que se estableció que la Federación contará con un organismo autónomo, 
especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio pro
pio, el cual contará con plena autonomía técnica y de gestión, que será el 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la infor
mación pública y a la protección de datos personales en posesión de los suje
tos obligados, en los términos que establezca la ley.

este organismo autónomo se regirá por la ley en materia de trans
parencia y acceso a la información pública y protección de datos personales 
en posesión de sujetos obligados, en los términos en que se disponga en la ley 
general que al respecto emita el Congreso de la unión para establecer las 
bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho.

asimismo, el Constituyente precisó que dicho organismo tendrá compe
tencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información 
pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, 
órgano u organismo que forme parte de alguno de los poderes ejecutivo, 
legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que 
reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad en el ám
bito federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que corres
pondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá 
un comité integrado por tres ministros. 

también conocerá de los recursos que interpongan los particulares 
respecto de las resoluciones de los organismos autónomos especializados 
de los estados y el distrito Federal que determinen la reserva, confidencialidad, 
inexistencia o negativa de la información, en los términos que establezca la ley.

aunado a lo anterior, se dispuso que las resoluciones de este organismo 
constitucional autónomo serán vinculantes, definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados, con excepción de aquellos casos en que pongan en peligro 
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la seguridad nacional, ya que el consejero jurídico del Gobierno podrá inter
poner recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
los términos que establezca la ley. 

así, de la revisión del marco constitucional del derecho de acceso a la 
información, en lo que interesa para el caso a estudio, se advierte que el Cons
tituyente previó para el ejercicio de ese derecho la existencia de mecanismos 
y procedimientos de revisión expeditos, los cuales se sustanciarán ante el or
ganismo garante que establece el artículo 6o. constitucional.

dicho organismo autónomo se regirá por la ley en materia de trans
parencia y acceso a la información pública y protección de datos personales 
en posesión de Sujetos obligados, la cual tendrá que ser emitida por el Con
greso de la unión en el plazo de un año contado a partir de la publicación del 
decreto de reforma constitucional en el diario oficial de la Federación.

Cabe precisar que en el decreto publicado el siete de febrero de dos mil 
catorce, con que se dio cuenta, se adicionó la fracción Viii al artículo 116 de 
la Constitución Federal,12 con el objeto de añadir la obligación de los estados 
de incluir en sus Constituciones organismos autónomos, especializados, im
parciales y colegiados responsables de garantizar el derecho de acceso a la 
información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados.

de igual forma, en el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, 
constitucional se añadió el inciso ñ), en el que se estableció la existencia de 
un organismo autónomo en los mismos términos que con el que se dio cuen
ta en el párrafo anterior.13

12 "artículo 116. …
"Viii. las Constituciones de los estados establecerán organismos autónomos, especializados, 
imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de pro
tección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y 
bases establecidos por el artículo 6o. de esta Constitución y la ley general que emita el Congreso 
de la unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de 
este derecho."
13 "artículo 122. …
"C. …
"Base primera. …
"V. …
"ñ) legislar en materia del derecho de acceso a la información y protección de datos personales 
en posesión de los sujetos obligados del distrito Federal, así como en materia de organización y 
administración de archivos, de conformidad con las leyes generales que expida el Congreso de 
la unión, para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este 
derecho. el distrito Federal contará con un organismo autónomo, imparcial y colegiado respon
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ahora, en cumplimiento de lo establecido constitucionalmente, el cua
tro de mayo de dos mil quince se publicó en el diario oficial de la Federación 
la ley General de transparencia y acceso a la información pública, reglamen
taria del artículo 6o. constitucional en materia de transparencia y acceso a la 
información.

en dicha ley, el legislador estableció que el derecho humano de acceso 
a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir in
formación, aunado a que toda la información generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible 
a cualquier persona en los términos y condiciones establecidas en la propia 
ley, en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, 
la ley federal, las leyes de las entidades federativas y la normatividad aplica
ble en sus respectivas competencias.14 

asimismo, se dispuso el acceso a dicha información como regla general 
y, por excepción, la posibilidad de clasificarla como reservada temporalmente 
–cinco años, los cuales pueden extenderse por cinco más en determinados 
casos–15 por razones de interés público y seguridad nacional, salvo aquella 
información relacionada con violaciones graves a derechos humanos o deli
tos de lesa humanidad, cuyo acceso siempre debe permitirse.16

sable de garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos personales 
en posesión de los sujetos obligados, contará con personalidad jurídica y patrimonio propio, así 
como plena autonomía técnica, de gestión, y capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y su organización interna."
14 "artículo 4. el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir información.
"toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se es
tablezcan en la presente ley, en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, la ley federal, las leyes de las entidades federativas y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada tem
poralmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por 
esta ley."
15 "artículo 101. …
"la información clasificada como reservada, según el artículo 113 de esta ley, podrá permanecer 
con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. el periodo de reserva correrá a partir de la 
fecha en que se clasifica el documento.
"excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de transparencia, podrán 
ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales, siempre y cuando 
justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación 
de una prueba de daño. …"
16 "artículo 5. No podrá clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada 
con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el 
derecho nacional o los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."
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para clasificar la información como reservada se debe hacer un aná
lisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño;17 cuando un 
documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los 
sujetos obligados elaborarán una versión pública en la que testen las partes 
o secciones clasificadas, con indicación genérica de su contenido y la fundamen
tación y motivación que sustenten dicha clasificación.18

en el artículo 113, el legislador estableció qué información se puede 
clasificar como reservada, en los siguientes términos:

"artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella 
cuya publicación:

"i. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 
nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

"ii. pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relacio
nes internacionales;

"iii. Se entregue al estado mexicano expresamente con ese carácter o 
el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto 
cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad de conformidad con el derecho internacional;

"iV. pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación 
con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del 
país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras sus
ceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del 
país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional 
al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen 
los sujetos obligados del sector público federal;

"V. pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

17 "artículo 108. …
"la clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la prueba de daño. …"
18 "artículo 111. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, 
los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar 
una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su con te
nido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación." 
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"Vi. obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría rela
tivas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

"Vii. obstruya la prevención o persecución de los delitos;

"Viii. la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de 
vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, 
hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar 
documentada;

"iX. obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los ser
vidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

"X. afecte los derechos del debido proceso;

"Xi. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los proce
dimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 
causado estado;

"Xii. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos 
que la ley señale como delitos y se tramiten ante el ministerio público, y

"Xiii. las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, 
siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones estable
cidos en esta ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados 
internacionales."

por lo que hace a la información confidencial, se estableció que tiene 
tal carácter aquella que contenga datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable, la cual no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán acceder a ella sus titulares, los representantes, éstos y 
los servidores públicos facultados para ello.19

19 "artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales con
cernientes a una persona identificada o identificable.
"la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
"Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, co
mercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
"asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o 
los tratados internacionales."
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Será considerada información confidencial los secretos bancario, fidu
ciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corres
ponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, al igual que aquella 
información presentada por los particulares a los sujetos obligados siempre 
que tengan el derecho a que se considere con ese carácter, de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes o los tratados internacionales.

para que los sujetos obligados permitan el acceso a la información 
confidencial requieren el consentimiento de los particulares titulares de ella, 
salvo que la información se encuentre en registros públicos o fuentes de 
acceso público, por ley tenga el carácter de pública, exista una orden judicial, 
por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los de
rechos de terceros, se requiera su publicación; o cuando se transmita entre 
sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, siempre 
y cuando la información se utilice para el ejercicio de las facultades que tienen 
conferidas.20

en caso de permitir el acceso a la información confidencial sin con
sentimiento del titular, con base en razones de seguridad nacional, salubridad 
general o para proteger derechos de terceros, el órgano garante debe aplicar la 
prueba de interés público, además de corroborar una conexión patente entre 
la información confidencial y un tema de interés público, así como la propor
cionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la 
información confidencial y el interés público de la información.

para el acceso a la información pública en posesión de los sujetos obli
gados, el legislador estableció el siguiente procedimiento:

20 "artículo 120. para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confi
dencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.
"No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:
"i. la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
"ii. por ley tenga el carácter de pública;
"iii. exista una orden judicial;
"iV. por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de ter
ceros, se requiera su publicación, o 
"V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho interna
cional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la infor
mación se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.
"para efectos de la fracción iV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba 
de interés público. además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información con
fidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad oca
sionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información."
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"artículo 122. Cualquier persona por sí misma o a través de su represen
tante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la unidad de 
transparencia, a través de la plataforma nacional, en la oficina u oficinas desig
nadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, 
verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional." 

"artículo 124. para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores 
requisitos que los siguientes:

"i. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante;

"ii. domicilio o medio para recibir notificaciones;

"iii. la descripción de la información solicitada;

"iV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización, y

"V. la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, 
la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, me
diante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas 
o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

"en su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua in
dígena en la que se requiera la información de acuerdo a lo señalado en la 
presente ley.

"la información de las fracciones i y iV será proporcionada por el soli
citante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indis
pensable para la procedencia de la solicitud."

"artículo 132. la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al intere
sado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados 
a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

"excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá am
pliarse hasta por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas 
y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de transpa
rencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al soli
citante, antes de su vencimiento."

"artículo 135. la unidad de transparencia tendrá disponible la infor
mación solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días, contado a partir 
de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el 
cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días.
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"transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida 
la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el 
que se reprodujo la información."

"artículo 137. en caso de que los sujetos obligados consideren que los 
documentos o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:

"el área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde 
y motive la clasificación al Comité de transparencia, mismo que deberá resol
ver para:

"a) Confirmar la clasificación;

"b) modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a 
la información, y

"c) revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

"el Comité de transparencia podrá tener acceso a la información que esté 
en poder del área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

"la resolución del Comité de transparencia será notificada al intere
sado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece el artículo 132 de la 
presente ley."

de la lectura de los artículos se advierte que cualquier persona puede 
presentar una solicitud de acceso a la información –ya sea personalmente 
o por medio de su representante–, la cual debe resolverse lo más pronto posi
ble, sin exceder de veinte días hábiles contados a partir de su presentación, 
salvo los casos excepcionales en los que el plazo podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para 
ello aprobadas por el Comité de transparencia correspondiente.

la unidad de transparencia tendrá disponible la información solicitada 
durante un plazo mínimo de sesenta días, contado a partir de que el solici
tante hubiere realizado el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un 
plazo no mayor a treinta días. transcurridos dichos plazos, los sujetos obli
gados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la des
trucción del material en el que se reprodujo la información.

en caso de que un sujeto obligado considere que los documentos o la 
información deben clasificarse como reservados o confidenciales, el área 
correspondiente tiene que remitir la solicitud, así como un escrito en el que 
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funde y motive la clasificación, al Comité de transparencia, el cual resolverá 
si la confirma, la modifica y otorga total o parcialmente el acceso a al infor
mación o revoca la clasificación y concede el acceso solicitado. 

la resolución del Comité de transparencia será notificada al interesado, 
en términos de lo establecido en el artículo 132 de la ley General de transpa
rencia y acceso a la información pública.

respecto del procedimiento para impugnar la decisión del Comité de 
transparencia, en la ley de la materia se dispuso lo siguiente:

"artículo 142. el solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de 
su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revi
sión ante el organismo garante que corresponda o ante la unidad de transpa
rencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días siguientes 
a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para 
su notificación.

"en el caso de que se interponga ante la unidad de transparencia, ésta 
deberá remitir el recurso de revisión al organismo garante que corresponda 
a más tardar al día siguiente de haberlo recibido."

"artículo 143. el recurso de revisión procederá en contra de:

"i. la clasificación de la información;

"ii. la declaración de inexistencia de información;

"iii. la declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

"iV. la entrega de información incompleta;

"V. la entrega de información que no corresponda con lo solicitado;

"Vi. la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información 
dentro de los plazos establecidos en la ley;

"Vii. la notificación, entrega o puesta a disposición de información en 
una modalidad o formato distinto al solicitado;

"Viii. la entrega o puesta a disposición de información en un formato 
incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
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"iX. los costos o tiempos de entrega de la información;

"X. la falta de trámite a una solicitud;

"Xi. la negativa a permitir la consulta directa de la información;

"Xii. la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o moti
vación en la respuesta, o 

"Xiii. la orientación a un trámite específico.

"la respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución 
a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las frac
ciones iii, Vi, Viii, iX, X y Xi es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, 
mediante recurso de revisión, ante el organismo garante correspondiente." 

"artículo 146. el organismo garante resolverá el recurso de revisión en 
un plazo que no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la admi
sión del mismo, en los términos que establezca la ley respectiva, plazo que 
podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de veinte días.

"durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja 
a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de 
que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que 
funden y motiven sus pretensiones."

"artículo 147. en todo momento, los comisionados deberán tener acceso 
a la información clasificada para determinar su naturaleza según se requiera. 
el acceso se dará de conformidad con la normatividad previamente establecida 
por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información."

"artículo 148. la información reservada o confidencial que, en su caso, 
sea consultada por los comisionados, por resultar indispensable para resolver 
el asunto, deberá ser mantenida con ese carácter y no deberá estar dispo
nible en el expediente, salvo en los casos en los que sobreviniera la descla
sificación de dicha información y continuara bajo el resguardo del sujeto 
obligado en el que originalmente se encontraba o cuando se requiera, por 
ser violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de 
conformidad con el derecho nacional y los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte."

"artículo 149. el organismo garante, al resolver el recurso de revisión, 
deberá aplicar una prueba de interés público con base en elementos de ido
neidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos.
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"para estos efectos, se entenderá por:

"i. idoneidad: la legitimidad del derecho adoptado como preferente, 
que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto 
para conseguir el fin pretendido;

"ii. Necesidad: la falta de un medio alternativo menos lesivo a la aper
tura de la información, para satisfacer el interés público, y

"iii. proporcionalidad: el equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del 
interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor 
al perjuicio que podría causar a la población."

"artículo 154. Cuando los organismos garantes determinen durante la 
sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una pro
bable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta 
ley y las demás disposiciones aplicables en la materia, deberán hacerlo del 
conocimiento del órgano interno de control o de la instancia competente para 
que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo." 

"artículo 157. las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, 
definitivas e inatacables para los sujetos obligados.

"Únicamente el consejero jurídico del Gobierno podrá interponer recur
so de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
que se establecen en el capítulo iV denominado ‘del recurso de revisión en 
materia de seguridad nacional’, en el presente título, sólo en el caso que dichas 
resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacional."

"artículo 158. los particulares podrán impugnar las determinaciones 
o resoluciones de los organismos garantes ante el poder Judicial de la 
Federación."

de los artículos transcritos se advierte que procede recurso de revisión 
en los supuestos establecidos en el artículo 143 –en los cuales se encuentra 
la clasificación de la información como reservada o confidencial– dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del ven
cimiento del plazo para su notificación, el cual debe ser resuelto por el organis
mo garante que corresponda.

dicho organismo resolverá el recurso de revisión en un plazo que no 
podrá exceder de cuarenta días contado a partir de su admisión, el cual podrá 
ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de veinte días.
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durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a 
favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, bajo la premisa de 
que las partes puedan presentar los argumentos que funden y motiven sus 
pretensiones.

los comisionados integrantes del organismo garante tendrán acceso 
a la información clasificada para determinar su naturaleza según se requiera, 
la cual deberá mantenerse con ese carácter y no estar disponible, salvo en los 
casos en los que sobreviniera la desclasificación de dicha información y con
tinuara bajo el resguardo del sujeto obligado en el que originalmente se en
contraba, o cuando por ser violaciones graves a derechos humanos o delitos 
de lesa humanidad así se requiera.

el organismo garante, al resolver el recurso de revisión, deberá aplicar 
una prueba de interés público, con base en elementos de idoneidad, necesidad 
y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos.

Cuando los organismos garantes durante la sustanciación del recurso 
de revisión determinen que pudo incurriese en una probable responsabilidad 
por el incumplimiento a las obligaciones previstas en las disposiciones norma
tivas aplicables en la materia, deberán hacerlo del conocimiento del órgano 
interno de control o de la instancia competente para que ésta inicie, en su caso, 
el procedimiento de responsabilidad respectivo. 

las resoluciones del organismo garante son vinculantes, definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados. Únicamente el consejero jurídico del 
Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en el caso que dichas resoluciones puedan poner en peligro 
la seguridad nacional. los particulares podrán impugnar las determinacio
nes o resoluciones de los organismos garantes ante el poder Judicial de la 
Federación.

por último, cabe precisar que en la ley de la materia se establecieron como 
causas de sanción, entre otras, denegar intencionalmente información que 
no se encuentre clasificada como reservada o confidencial; clasificar como 
reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se cumplan las carac
terísticas señaladas en la presente ley; y, no desclasificar la información 
como reservada cuando los motivos que le dieron origen ya no existan o haya 
fenecido el plazo, cuando el organismo garante determine que existe una 
causa de interés público que persiste o no se solicite la prórroga al Comité de 
transparencia.
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así, de la revisión del régimen constitucional y legal vigente sobre el 
derecho de acceso a la información, establecido en el artículo 6o. de la Cons
titución Federal, se advierte, en lo que interesa para la resolución de la contra
dicción de criterios a estudio, que los particulares tienen acceso a la información 
gubernamental bajo el principio de máxima publicidad, el cual sólo podrá re
servarse en los términos que establezcan las leyes por razones de interés pú
blico y seguridad nacional, así como por tratarse de información relacionada con 
la vida privada de las personas y sus datos personales. 

para el ejercicio de ese derecho, la propia Constitución Federal previó 
la existencia de mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos, en términos de lo establecido en la ley.

en la ley correspondiente se estableció que el derecho humano de acce
so a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, aunado a que toda la información generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible 
a cualquier persona, en los términos y condiciones establecidas en la propia 
ley, en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, 
la ley federal, las leyes de las entidades federativas y la normatividad aplica
ble en sus respectivas competencias. 

asimismo, se dispuso como regla general el acceso a dicha informa
ción y, por excepción, la clasificación, salvo aquella información relacionada con 
violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, cuyo 
acceso siempre debe permitirse.

para clasificar la información como reservada se debe hacer un análisis 
caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y cuando un docu
mento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados deberán elaborar una versión pública, en la que se testen las partes 
o secciones clasificadas, con indicación de su contenido de forma genérica y 
la fundamentación y motivación que sustenten dicha clasificación.

para que los sujetos obligados permitan el acceso a la información con
fidencial requieren el consentimiento de los particulares titulares de ella, salvo 
que la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso 
público, por ley tenga el carácter de pública, exista una orden judicial, por 
razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los de
rechos de terceros, se requiera su publicación; o cuando se transmita entre 
sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, siem
pre y cuando la información se utilice para el ejercicio de las facultades que 
tienen conferidas.
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en caso de permitir el acceso a la información confidencial sin con
sentimiento del titular, con base en razones de seguridad nacional, salubridad 
general o para proteger derechos de terceros, el órgano garante debe aplicar 
la prueba de interés público, además de corroborar una conexión patente 
entre la información confidencial y un tema de interés público, así como la pro
porcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación 
de la información confidencial y el interés público de la información.

Cualquier persona puede presentar una solicitud de acceso a la infor
mación, la cual debe resolverse lo más pronto posible y, por regla general, sin 
exceder de veinte días hábiles.

Si un sujeto obligado considera que los documentos o la información 
deben clasificarse como reservados o confidenciales, el área correspondiente 
tiene que remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación, al comité de transparencia, el cual resolverá si la confirma, la modi
fica y otorga total o parcialmente el acceso a al información o revoca la cla
sificación y concede el acceso solicitado.

en contra de la decisión que se tome, la persona interesada puede inter
poner recurso de revisión, el cual debe ser resuelto por el organismo garante 
que corresponda. durante la sustanciación del procedimiento deberá apli
carse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos 
expuestos.

el organismo garante, al resolver el recurso de revisión, deberá aplicar 
una prueba de interés público, con base en elementos de idoneidad, necesi
dad y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos.

las resoluciones del organismo garante son vinculantes, definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados; el consejero jurídico del Gobierno 
podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sólo en el caso de que dichas resoluciones puedan poner en peli
gro la seguridad nacional. los particulares podrán impugnar las determina
ciones o resoluciones de los organismos garantes ante el poder Judicial de 
la Federación.

Con base en lo expuesto, este tribunal pleno considera que, por regla 
general, de conformidad con lo previsto en la Constitución Federal y en la ley 
General de transparencia y acceso a la información pública, la facultad para 
revisar directamente la constitucionalidad y legalidad de la clasificación de 
información como reservada o confidencial, en principio, le corresponde a los 
organismos garantes dispuestos en esos ordenamientos.
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No obstante, en atención a la obligación que tienen los órganos juris
diccionales de dar vista a las partes con los informes justificados que rindan 
las autoridades, establecida en los artículos 117 de la ley de amparo en vigor 
y 149 de la ley de amparo derogada, cuando se remita información clasifica
da –reservada o confidencial– en dichos informes y exista razón fundada para 
que alguna o todas las partes del juicio la conozcan, previo análisis que de 
ella se haga, los Jueces constitucionales podrán permitir el acceso total o 
parcial bajo su más estricta responsabilidad.

lo anterior, a fin de que las partes puedan exponer sus pretensiones y 
hacer valer en juicio lo que a su derecho e interés convenga, siempre y cuando el 
órgano jurisdiccional considere que para efectos del juicio de amparo dicha 
información clasificada puede darse a conocer en atención a la debida defen
sa de las partes.

al respecto, este pleno ha sostenido21 que el Constituyente estableció 
en el artículo 14 constitucional22 la garantía de audiencia o el derecho del 
debido proceso, que debe entenderse como la oportunidad para el gober
nado de defensa, previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, 
posesiones o derechos, aunado a que para su debido respeto –entre otras 

21 "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa ade
Cuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.—la garantía de audiencia esta
blecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de 
defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y 
su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se 
siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. Éstas son las que resultan necesa
rias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, 
se traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defen
sa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas. de no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de 
audiencia, que es evitar la indefensión del afectado." [Novena Época, registro digital: 200234, 
pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 
1995, tesis p./J. 47/95, página 133]
22 "a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriori
dad al hecho.
"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayo
ría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.
"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra, o a la inter
pretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho."
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obli gaciones– en juicio se tiene que cumplir con las formalidades esenciales 
del procedimiento.

dichas formalidades del procedimiento son 1) la notificación del inicio 
del procedimiento y sus consecuencias, 2) la oportunidad de ofrecer y desaho
gar las pruebas en que se finque la defensa, 3) la oportunidad de alegar y 4) el 
dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 

así, resulta que el derecho a la prueba es un presupuesto del debido 
proceso o garantía de audiencia, cuyo cumplimiento es una condición nece
saria para el respeto de lo dispuesto por el Constituyente en el artículo 14 
constitucional y el derecho a una tutela judicial efectiva.

en consecuencia, conforme al marco constitucional y legal referido, para 
que se revise la clasificación de la información realizada por un sujeto obli
gado y, en su caso, acceder a ella, es necesario seguir el procedimiento corres
pondiente ante los organismos garantes establecidos con ese propósito; sin 
embargo, con el objeto de no dejar en estado de indefensión a las partes en un 
juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información 
considerada reservada o confidencial en el informe justificado rendido por la 
autoridad responsable, puede permitir el acceso a aquella que considere esen
cial para la defensa de las partes, bajo su más estricta responsabilidad.

es decir, cuando a juicio de un órgano jurisdiccional sea objetivamente 
notorio y evidente que toda o parte de la información remitida por la autoridad, 
con el carácter de reservada o confidencial, es indispensable para la ade cuada 
defensa de las partes del juicio de amparo, bajo su más estricta responsabili
dad puede, de manera debidamente fundada y motivada, permitir el acceso 
únicamente a aquella información que haga viable la defensa efectiva de las 
partes, a fin de que tengan conocimiento y expongan lo que a su derecho e 
interés convenga; información que, una vez conocida en el juicio, se conside
rará, para todos los efectos, como información reservada en posesión de un 
particular, por lo que sólo podrá ser usada en su defensa y deberá mantener
se bajo estricta confidencialidad.

para ello, el Juez constitucional deberá adoptar todas las medidas de 
seguridad con el objeto de evitar que la información reservada o confiden
cial sea conocida previamente por las partes o se use de manera incorrecta, 
como puede ser, por ejemplo, resguardar dicha información en el seguro del 
órgano jurisdiccional, en tanto se realiza el análisis para determinar si se da 
a conocer o no; asimismo, deberá ponderar los derechos implicados en el 
asunto, valorar las características del acto reclamado y las especificidades 
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del caso en concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso de 
una o todas las partes a esa información con miras a resolver el problema de 
constitucionalidad planteado.

en el acceso que, en su caso, se conceda a la información clasificada 
como reservada o confidencial, el Juez constitucional, además de decidir qué 
parte o partes tendrán acceso a ella, podrá imponer las modalidades que con
sidere necesarias, a efecto de determinar, por ejemplo, que se tenga acceso 
a los documentos clasificados el tiempo necesario para familiarizarse y tener 
conocimiento de ellos, sin que esto implique la posibilidad de transmitir, copiar, 
fotografiar, escanear o reproducir por cualquier medio dicha información.

Finalmente, cabe señalar que el criterio anterior no es aplicable en los 
juicios de amparo, cuyo acto reclamado principal sea la clasificación de la in
formación, pues en esas circunstancias el acceso a la información depende 
de que en una sentencia se consigne esa obligación y, además, que haya 
causado ejecutoria; aunado a que, permitir el conocimiento de la información 
antes de existir una resolución firme, dejaría sin materia el juicio de amparo.

Como consecuencia de lo expuesto debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, el criterio siguiente.

iNFormaCióN ClaSiFiCada Como reSerVada o CoNFideNCial 
eXHiBida CoN el iNForme JuStiFiCado. el JueZ CoNStituCioNal, BaJo 
Su mÁS eStriCta reSpoNSaBilidad, puede permitir el aCCeSo a laS 
parteS a la Que CoNSidere eSeNCial para Su deFeNSa. Conforme a 
lo dispuesto en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
en la ley General de transparencia y acceso a la información pública, para 
revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en 
su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimiento correspondiente ante 
los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propó
sito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un 
juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información 
clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado 
rendido por la autoridad responsable en términos de los artículos 117 de la 
ley de amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabi
lidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para 
su defensa. al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto 
de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos 
implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indis
pensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras 
a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el 
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acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que con si
dere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser 
transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. 
lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información 
acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisa
mente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso 
a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa 
obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimiento deja
ría sin materia el juicio de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
los términos de la tesis redactada en el último considerando de este fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, 
a la competencia, a la legitimación, a los aspectos relevantes de las ejecuto
rias denunciadas como contradictorias y a la existencia de la contradicción 
de tesis denunciada.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando 
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quinto, relativo al estudio de fondo. los ministros Cossío díaz, luna ramos, 
Zaldívar lelo de larrea y pardo rebolledo reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

en la sesión privada ordinaria celebrada el trece de julio de dos mil quince 
se aprobó el texto del engrose relativo a la contradicción de tesis 121/2014, 
suscitada entre los tribunales Colegiados Segundo y primero de Circuito en 
materia administrativa especializados en Competencia económica, radiodi
fusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción 
en toda la república, décimo octavo y décimo Quinto en materia adminis
trativa del primer Circuito, Segundo en materias administrativas y Civil del 
décimo Noveno Circuito y tercero en materia administrativa del Sexto Cir
cuito, por unanimidad de siete votos de los ministros Cossío díaz, Franco 
González Salas, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente aguilar morales. No asistieron los ministros luna 
ramos y pardo rebolledo, por encontrarse desempeñando una comisión de 
carácter oficial. tampoco asistieron los ministros Gutiérrez ortiz mena y Zal
dívar lelo de larrea, previo aviso.

el ministro presidente luis maría aguilar morales declaró que el texto del 
engrose de la sentencia emitida en la contradicción de tesis 121/2014 quedó 
aprobado en los términos antes precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 26/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 28.
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Subsección 5.
EjEcutorias dictadas En controvErsias consti
tucionalEs y accionEs dE inconstitucionalidad 
quE contiEnEn critErios vinculatorios, En térmi 
nos dEl artículo 43 dE la lEy rEglamEntaria dE 
las FraccionEs i y ii dEl artículo 105 dE la cons
titución Política dE los Estados unidos mExi
canos y, En su caso, las tEsis rEsPEctivas 

I. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. no SE ACtuALIZA LA 
CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA PoR CESACIÓn dE EFECtoS dE unA 
noRMA IMPugnAdA, REFoRMAdA o dERogAdA, SI Su nAtu
RALEZA ES PEnAL.

II. tRAtA dE PERSonAS. CoMPEtEnCIA EXCLuSIVA dE LA FEdE
RACIÓn PARA REguLAR LoS ACtoS RELACIonAdoS Con LA 
InVEStIgACIÓn Y PERSECuSIÓn dE ESE dELIto (InVALIdEZ dEL 
ARtÍCuLo 14, FRACCIÓn I, dE LA LEY oRgÁnICA dE LA FISCALÍA 
gEnERAL dEL EStAdo dE MoRELoS Y, En VÍA dE ConSECuEn
CIA, dE LoS ARtÍCuLoS 148 BIS Y 148 tER dEL CÓdIgo PEnAL PARA 
EL EStAdo dE MoRELoS).

III. LEgISLACIÓn PEnAL PRoCESAL. CoMPEtEnCIA EXCLuSIVA dE 
LA FEdERACIÓn PARA REguLAR LAS téCnICAS dE InVEStIgA
CIÓn Y LA CAdEnA dE CuStodIA AL PERtEnECER A ESA MAtERIA 
(InVALIdEZ dE LoS ARtÍCuLoS 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 
103, 104 Y 105 dE LA LEY oRgÁnICA dE LA FISCALÍA gEnERAL dEL 
EStAdo dE MoRELoS).

IV. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EFECtoS dE LA dECLA
RACIÓn dE InVALIdEZ dE noRMAS PEnALES PoR PRoVEnIR dE 
un ÓRgAno InCoMPEtEntE PARA EMItIRLAS.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 12/2014. proCurador GeNe
ral de la repÚBliCa. 7 de Julio de 2015. poNeNte: arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea. SeCretariaS: maKaWi StaiNeS dÍaZ Y FaBiaNa eS
trada teNa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al siete de julio de dos mil quince.
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—presentación de la acción, autoridades emisora y promul
gadora, y norma impugnada. por oficio presentado el veinticinco de abril de dos 
mil catorce ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jesús murillo Karam, en su calidad de 
procurador general de la república, promovió acción de inconsti tucionalidad 
en la que solicitó la invalidez de las normas emitidas y promulgadas por los 
órganos que a continuación se mencionan:

a) autoridad emisora: Congreso del estado de morelos.

b) autoridad promulgadora: Gobernador del estado de morelos. 

las normas impugnadas se hacen consistir en los artículos 14, frac
ción i, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 de la ley orgánica 
de la Fiscalía General del estado de morelos, publicada en el periódico oficial 
"tierra y libertad" el veintiséis de marzo de dos mil catorce. 

SeGuNdo.—Conceptos de invalidez. el promovente esgrimió, en 
síntesis, los siguientes conceptos de invalidez:

a) el artículo 14, fracción i, de la ley orgánica de la Fiscalía General del 
estado de morelos invade la esfera de competencia exclusiva del Congreso 
de la unión, al regular en materia de trata de personas, ya que faculta al minis
terio público especializado en la materia para investigar y perseguir los delitos 
de trata de personas que se contemplan en el capítulo Vii del título cuarto "deli
tos Contra la libertad y otras Garantías", del Código penal para el estado de 
morelos, sin considerar los tipos penales vigentes previstos en la ley General 
para prevenir, Sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de perso
nas y para la protección y asistencia a las Víctimas de estos delitos.

el capítulo Vii del título cuarto del Código penal estatal se integra por 
los artículos 148 bis y 148 ter, los cuales fueron adicionados el nueve de julio 
de dos mil ocho en dicho ordenamiento, fecha en que la entidad federativa 
aún podía legislar en materia de trata de personas.

Sin embargo, en la reforma constitucional de catorce de julio de dos 
mil once, el Constituyente facultó al Congreso de la unión para expedir la ley 
General en materia de trata de personas en un plazo no mayor a ciento ochenta 
días siguientes a la entrada en vigor del decreto, la cual contemplaría como 
mínimo el tipo penal y sus sanciones, la distribución de competencias y las 
formas de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios.



279PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el catorce de junio de dos mil doce, el Congreso de la unión expidió la 
ley General en materia de trata de personas y en su artículo décimo primero 
transitorio estableció que las disposiciones relativas a los delitos a que se 
refiere la ley general previstas en el Código penal Federal y en los Códigos 
penales locales vigentes hasta la entrada en vigor de la ley aludida, seguirían 
aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia. 

en este sentido, los órdenes jurídicos estatales y municipales sólo pue
den participar en aspectos relativos a la coordinación y operación en materia de 
trata de personas. 

en consecuencia, la legislatura estatal extendió indebidamente sus 
facultades al señalar que en el estado de morelos continuarían aplicándose 
las normas locales que regulan la materia de trata de personas, lo que trans
grede lo dispuesto en los artículos 16, 73, fracción XXi, inciso a), y 124 de la 
Constitución General. 

b) los artículos 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 de 
la ley orgánica de la Fiscalía General estatal invaden la esfera de competencia 
de la Federación, al regular en materia de procedimiento penal, debido a que 
establecen facultades al ministerio público en materia de técnicas de investi
gación, así como lo relativo a la cadena de custodia, atinente a la preserva
ción de la evidencia inculpatoria en el marco de una investigación, cuestiones 
reguladas en los artículos 227 al 252 del Código Nacional de procedimien
tos penales en el título iii, "etapa de investigación", capítulo iii, "técnicas de 
investigación".

puntualiza que la fase de investigación de un ilícito penal es parte del 
procedimiento, y de conformidad con los artículos 73, fracción XXi, inciso c), 
de la Constitución General, y segundo transitorio del decreto de reforma consti
tucional de ocho de octubre de dos mil trece, el Congreso de la unión tiene la 
facultad de legislar en materia procesal penal, y en tanto no inicie la vigencia 
de la legislación secundaria que expida el Congreso de la unión, la legislación 
vigente en la materia expedida por los estados continuará en vigor.

dicha facultad fue ejercida por el Congreso de la unión el cinco de 
marzo de dos mil catorce, en que se publicó en el diario oficial de la Federación 
el Código Nacional de procedimientos penales.

en consecuencia, el Congreso del estado, al expedir los artículos impug
nados violó los artículos 16, 73, fracción XXi, inciso c), y 124 de la Constitu
ción General.

c) el artículo 93, párrafo primero, de la ley orgánica de la Fiscalía Gene
ral morelense, al facultar el empleo de las técnicas de investigación al ministerio 
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público estatal para el desarrollo de la investigación del delito de delincuen
cia organizada, contraviene el artículo 73, fracción XXi, inciso b), de la Consti
tución General, al ser una facultad exclusiva de la Federación.

al reformarse el artículo 73 constitucional, mediante decreto de reforma 
publicado en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, se eliminó la facultad concurrente entre la Federación y los estados para 
legislar en materia de delincuencia organizada, estableciendo tal potestad de 
manera exclusiva a la Federación. lo anterior se apoya en la tesis aislada 
1a. CXXVi/2010, de la primera Sala, de rubro: "deliNCueNCia orGaNiZada. 
el CoNGreSo de la uNióN Y loS CoNGreSoS loCaleS CoNtaBaN CoN 
FaCultadeS CoNCurreNteS para leGiSlar eN eSta materia (CoN aNte
rioridad a la reForma CoNStituCioNal de 18 de JuNio de 2008)."

el artículo sexto transitorio del decreto aludido estableció que las legis
laciones en materia de delincuencia organizada de las entidades federativas 
continuarían en vigor hasta en tanto que el Congreso de la unión ejerza su 
facultad derivada del artículo 73, fracción XXi, inciso b), de la Constitución 
General, sin que modificara la competencia federal para concederla a las 
legislaturas locales.

en ese sentido, este tribunal en la acción de inconstitucionalidad 
29/2012, determinó que la competencia para regular la materia de delincuencia 
organizada es exclusiva del Congreso de la unión a través de una ley federal, 
por lo que corresponde a éste regular todo lo relativo a la investigación, per
se cución, sanción y ejecución de las penas sobre el delito de delincuencia 
organizada.

d) los artículos 94 y 95 de la ley orgánica de la Fiscalía General estatal 
violan el derecho a la seguridad jurídica reconocido en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución General, toda vez que no hay certeza sobre cuáles son las 
técnicas de investigación que requieren autorización judicial o ministerial. 

los artículos 93 y 94 de la ley orgánica de la Fiscalía General esta
tal describen las técnicas de investigación para la indagación de los delitos de 
delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de per
sonas, feminicidio y otros delitos. por su parte, el artículo 95 del mismo orde
namiento señala que para el empleo de las técnicas de investigación previstas 
en las fracciones ii, inciso a), iii, iV y Viii, del artículo 94, se requiere autoriza
ción judicial y respecto de las previstas en las fracciones i, ii, inciso b), V, Vi, 
Vii y iX, únicamente basta la autorización del fiscal general o alguno de los 
fiscales previstos en la ley de mérito.
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Sin embargo, la redacción del artículo 95 es imprecisa, al señalar que 
la fracción ii del artículo 94, se subdivide en incisos, pues tal fracción no prevé 
incisos. en cambio, la fracción iii tiene los incisos a) y b), los cuales no se reflejan 
en el propio artículo 95. 

lo anterior es relevante, ya que las técnicas descritas en el artículo 94, 
son actos de autoridad, y al ser incorrectas las referencias a las fracciones, 
no es posible para el destinatario de la norma ni para su operador jurídico cono  cer 
a qué autoridad corresponde autorizar determinada técnica de investigación.

e) las fracciones iii, inciso a), iV y iX, del artículo 94 de la ley orgánica 
de la Fiscalía General prevén técnicas de investigación que afectan la esfera de 
privacidad e intimidad de las personas y permiten la intervención de sus comu
nicaciones privadas. pues para que la autoridad investigadora pueda válida
mente intervenir las comunicaciones, es necesaria la autorización previa de 
un Juez Federal, en términos del artículo 16, párrafos décimo segundo y décimo 
tercero, de la Constitución General.

además, las porciones normativas combatidas permiten que la autori
dad ministerial se allegue del contenido de información o comunicaciones 
entre particulares, así como la ubicación geográfica fuera de los casos que 
validó este alto tribunal en la acción de inconstitucionalidad 32/2012. Y no 
obstante que el artículo 95, primer párrafo, establezca que se requiere de la 
autorización judicial para realizar alguna de estas técnicas de investigación, 
lo cierto es que la norma no precisa que se trate de un Juez Federal. 

aunado a lo anterior, la técnica de investigación prevista en la fracción 
iX del artículo 94, no sólo transgrede la intimidad de las personas titulares de 
los aparatos electrónicos donde está almacenada cierta información, sino 
que para acceder a ella sólo se requiere la autorización del fiscal general o 
algún otro fiscal del estado de morelos, sin control judicial, lo que contraviene 
el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, cuyos alcances 
han sido fijados en diversos criterios de la primera Sala, particularmente en la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 115/2012 (10a.), de rubro: "dereCHo a la iNVio
laBilidad de laS ComuNiCaCioNeS priVadaS. Su ÁmBito de proteC
CióN Se eXtieNde a loS datoS almaCeNadoS eN el telÉFoNo móVil 
aSeGurado a uNa perSoNa deteNida Y SuJeta a iNVeStiGaCioNeS 
por la poSiBle ComiSióN de uN delito."

f) el artículo 96, párrafo segundo, de la ley orgánica de la Fiscalía Gene
ral estatal viola el derecho de acceso a la información y el principio de máxima 
publicidad reconocidos en el artículo 6o. de la Constitución General, al prever 
que la ejecución de las técnicas de investigación se ajustará a los protocolos 
de la Fiscalía General, los cuales tendrán el carácter de información confiden



282 NOVIEMBRE 2015

cial en términos de la ley de información pública, estadística y protección de 
datos personales del estado de morelos.

al respecto, el artículo 6o. de la Constitución General establece que 
toda información en posesión de la autoridad tiene el carácter de pública, con 
excepción de la información reservada para salvaguardar otros bienes y derechos 
que pueden entrar en conflicto con el derecho de acceso a la información.

por otra parte, los artículos 6o., fracción ii, y 16, segundo párrafo, de la 
Constitución General reconocen el derecho a la protección de los datos perso
nales y a la información de la vida privada, la cual se protege en la mayoría de 
las leyes secundarias bajo la categoría de información confidencial. 

la primera Sala, al resolver el amparo en revisión 168/2011, determinó 
que la información confidencial y reservada son límites al derecho de acceso 
a la información. límites que son diferentes y tutelan bienes distintos, ya que 
la información confidencial protege datos personales y la información reser
vada tutela otros bienes relativos al orden público, la seguridad nacional, 
entre otros, la cual podrá darse a conocer una vez concluido el plazo de reserva 
o cuando dejen de existir los motivos que justificaron dicha clasificación.

el artículo impugnado viola el derecho de acceso a la información y el 
principio de máxima publicidad, ya que clasifica como confidencial informa ción 
que no contiene datos personales, puesto que los protocolos de actuación de la 
autoridad ministerial, en el marco del proceso penal acusatorio, son lineamien
tos no vinculantes para la actuación de los diversos actores que participan 
en una investigación, como los agentes investigadores, peritos o agentes del 
ministerio público, entre otros.

Si bien podrían existir circunstancias que justifiquen como reservada la 
información contenida en un protocolo, esto debería ser precisado por el legis
lador o, en su caso, justificarse por la autoridad que la reserve. además, la 
información reservada eventualmente podrá hacerse pública, cuestión que no 
se refleja en la norma combatida, al establecer que los protocolos no podrán ser 
difundidos o publicados bajo ningún concepto.

en consecuencia, el artículo 96, segundo párrafo, de la ley orgánica de 
la Fiscalía General estatal, es inconstitucional, al confundir los términos consti
tucionales "reservado" y "confidencial", debiendo utilizar el término "reservado".

terCero.—Artículos constitucionales que se estiman violados. 
los preceptos de la Constitución General que se estiman vulnerados son los ar
tículos 6o., 14, 16, 73, fracción XXi y 124.
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Cuarto.—Admisión y trámite. por acuerdo de veintiocho de abril de 
dos mil catorce, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
acción de inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 12/2014.

asimismo, mediante certificación de la misma fecha se ordenó remitir 
el expediente al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, quien, por razón de 
turno, fue designado como ponente para formular el proyecto de resolución 
respectivo.

en proveído de veintinueve de abril de dos mil catorce, el ministro ins
tructor admitió la acción relativa y ordenó dar vista al órgano legislativo que 
emitió las normas y al ejecutivo que las promulgó, para que rindieran sus 
respectivos informes.

QuiNto.—Informe de la autoridad emisora del decreto impugnado. 
el Congreso del estado de morelos, al rendir su informe, en síntesis, señaló:

a) mediante reforma a la Constitución política del estado de morelos 
se creó la Fiscalía General del estado, la cual entraría en vigor en la misma 
fecha en que se emitiera la legislación secundaria, en términos del artículo 
segundo transitorio del decreto de reforma.

en este sentido, se expidió la ley orgánica de la Fiscalía General del 
estado de morelos, en la cual se incluyó como función del representante social 
fungir de apoyo al ministerio público Federal en materia de trata de personas, con 
la finalidad de generar una estrecha coordinación entre ambas autoridades.

en el artículo 91 de la citada ley orgánica, se estimó incluir como aspec
tos de recolección en el inicio de la investigación, la huella o vestigio, con el 
fin de homologar lo previsto en el Código Nacional de procedimientos pena
les. asimismo, se estimó establecer el contenido de los artículos 92 al 102 del 
mismo ordenamiento en el reglamento de la ley, toda vez que son disposicio
nes que deben reglamentar la figura de la cadena de custodia.

por tanto, resulta cierto el acto impugnado por el procurador general 
de la república, ya que, en sesión de doce de marzo de dos mil catorce, el 
poder legislativo del estado de morelos aprobó la ley orgánica de la Fiscalía 
General y se publicó en el periódico oficial local el veintiséis de marzo del 
mismo año.

b) ahora, en el sistema de competencias del país existe un bloque 
federal y un bloque local, lo que evidencia una división de la capacidad 
norma tiva en la que cada orden tiene un campo de acción limitado, la única 
alteración a ese sistema consiste en las facultades coincidentes o concu
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rrentes que la Federación, las entidades federativas y los municipios ejercen 
simultáneamente.

a partir de los antecedentes legislativos del decreto de reforma consti
tucional publicado el cuatro de mayo de dos mil nueve en el diario oficial 
de la Federación, se concluye que, el Constituyente permanente federalizó 
el delito de trata de personas y la legislación procedimental penal para contar 
con un marco jurídico: (i) uniforme; (ii) integral, al regular la actividad de todas 
las autoridades que intervienen desde la policía preventiva hasta el sistema 
penitenciario; y, (iii) eficiente, en virtud de que participarían todas las autori
dades del país en su investigación, prevención, combate y sanción, cuyas 
atribuciones y responsabilidades quedarían limitadas en la ley general.

en este sentido, si bien el Congreso de la unión posee la facultad para 
legislar los tipos y penas en materia de trata de personas, así como las reglas de 
competencia y coordinación entre los distintos niveles de gobierno, los estados 
mantuvieron las facultades para prevenir, investigar y castigar el ilícito con
forme al régimen de facultades concurrentes establecido en el artículo 73, 
fracción XXi, de la Constitución General.

lo anterior fue sostenido por el tribunal pleno en las acciones de incons
titucionalidad 26/2012 y 54/2012, y se corrobora con la lectura de los artículos 
5o., 53, 54, 55, 56, 57 y 58 de la ley General para prevenir, Sancionar y erradicar 
los delitos en materia de trata de personas y para la protección y asistencia 
a las Víctimas de estos delitos, en los cuales se advierte que la autoridad local 
puede participar en la investigación del ilícito.

en atención a lo expuesto, el poder legislativo estima que se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley 
reglamentaria de la materia, respecto de los artículos 14, fracción i, 93, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 de la ley orgánica de la Fiscalía 
General del estado de morelos, ya que si bien se privó a los estados de la 
atribución de legislar en materia de trata de personas y procedimiento penal, 
aún tienen la atribución para prevenir, investigar y castigar conforme al régi
men de concurrencia de facultades derivado de la fracción XXi del artículo 73 
de la Constitución General.

en estas condiciones, como las reformas impugnadas se ocupan de la 
investigación, derivado del régimen de concurrencia constitucional, debe 
sobreseerse de conformidad con el artículo 19, fracción Vii, en relación con el 59 
de la ley reglamentaria de la materia.

SeXto.—Informe de la autoridad promulgadora del decreto impug
nado. el poder ejecutivo del estado de morelos, al rendir su informe, en sínte
sis, señaló:



285PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a) es cierto el acto que se le atribuye consistente en la promulgación 
de la ley orgánica de la Fiscalía General del estado de morelos, publicada en el 
periódico oficial "tierra y libertad" el veintiséis de marzo de dos mil catorce, 
el cual se efectuó de conformidad con el artículo 70, fracciones XVi y XVii, de la 
Constitución estatal, y al ser el único acto imputable debe decretarse que no 
incurrió en violación a los dispositivos constitucionales que aduce el promo
vente, máxime si no se formularon conceptos de invalidez por vicios propios 
de los actos de promulgación y publicación.

Su participación en la presente vía es únicamente para cumplir con el 
requisito formal de tener por demandados a los órganos que hubiesen expe
dido o promulgado la norma impugnada, para la adecuada tramitación y 
resolución de la acción. es aplicable, por analogía e identidad jurídica, la 
tesis p. XV/2007, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para eStu
diar la CoNStituCioNalidad de uNa Norma GeNeral por eSa VÍa, 
deBe llamarSe a JuiCio Como demaNdadoS taNto al órGaNo Que 
la eXpidió Como al Que la promulGó, auNQue No Se atriBu
YaN ViCioS propioS a Cada uNo de eStoS aCtoS, SalVo CuaNdo Se 
reClame uNa omiSióN leGiSlatiVa."

b) en relación con las normas impugnadas, señala que el legislador 
estatal, al expedir la ley orgánica de la Fiscalía General local, busca estable
cer la capacidad legal de la institución para que actúe de forma coordinada y 
apegada a lo que establecen las leyes federales y estatales, sin el ánimo de 
interferir o trastocar las atribuciones de la Federación.

el objeto del ordenamiento aludido es prever la constitución, organiza
ción y funcionamiento de la Fiscalía General, la cual ejerce las atribuciones 
que la Constitución General y estatal prevén, así como de la ley General para 
prevenir, Sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas y 
para la protección de asistencia a las Víctimas de estos delitos, entre las que 
se encuentran, la de instrumentar los mecanismos de coordinación y colabo
ra ción con las dependencias federales, estatales y municipales relacionadas 
con la materia de seguridad pública.

c) el artículo 73, fracción XXi, inciso c), de la Constitución General faculta 
al Congreso de la unión para legislar en materia procedimental penal, atribu
ción que ejerció al expedir el Código Nacional de procedimientos penales.

al respecto, conforme a la real academia española por "procedimental" 
se entiende lo perteneciente o relativo al procedimiento de ejecutar algu
nas cosas. 
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en este sentido, de acuerdo con la doctrina, no debe confundirse el 
término "proceso", con "procedimiento", ya que el primero es un concepto propio 
de la función judicial, consistente en un conjunto de todos los actos necesa
rios para obtener una providencia jurisdiccional, pudiendo contar con uno o 
más procedimientos o incluso un procedimiento incompleto, en tanto que el 
procedimiento es una serie de actos que se desarrollan de manera ordenada 
en el tiempo. 

Conforme a lo anterior, el poder ejecutivo estima que el nuevo "proceso" 
penal oral en méxico, inicia en todos los casos con la averiguación previa, no 
obstante, el Código Nacional de procedimientos penales prevé en el artículo 211, 
que el "procedimiento" penal comprende desde la etapa de la investigación; 
mientras que el "proceso" inicia con la audiencia inicial, tal circunstancia permite 
que sea discutible si las técnicas de investigación y la cadena de custodia 
puedan considerarse parte del "procedimiento" o del "proceso" penal, lo que 
determinará la validez o no de los artículos 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 
102, 103, 104 y 105 de la ley orgánica de la Fiscalía General estatal.

d) en relación con el delito de trata de personas, el hecho de que exista 
una norma general expedida por el Congreso de la unión en ejercicio de la facul
tad otorgada en la fracción XXi del artículo 73 constitucional, no implica que 
los estados no puedan legislar en la materia, ya que lo pueden hacer pero de 
forma limitada.

la Constitución General establece el sistema federal, en el que la Fede
ra ción y el distrito Federal gozan de facultades expresas; mientras que los 
estados cuentan con facultades residuales. Sin embargo, existe una excep
ción consistente en las facultades concurrentes, las cuales la Constitución 
otorga simultáneamente a la Federación, entidades federativas e incluso a los 
municipios.

en el caso, el Código Nacional de procedimientos penales no ha entrado 
en vigor en el estado de morelos, no obstante que se publicó el cinco de 
marzo de dos mil catorce en el diario oficial de la Federación, el cual difiere 
de la iniciativa presentada por el gobernador estatal al Congreso del estado, 
al enviarla el primero de febrero de dos mil catorce, es decir, un mes antes de 
conocer el contenido de la legislación única en materia procedimental penal.

así, la iniciativa no trató de puntualizar el procedimiento penal, sino 
establecer la base legal que contendría las atribuciones de las unidades admi
nistrativas y servidores públicos a cargo de las técnicas de investiga ción, máxime 
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cuando el artículo 21, primer párrafo, de la Constitución General dispone que 
la investigación de los delitos corresponde al ministerio público y a la policía, 
que actúa bajo la conducción y mando de aquél.

 
en consecuencia, si la legislación local no atiende a las cuestiones 

técnicas de investigación ni a la cadena de custodia y el Código Nacional de 
procedimientos penales sí lo hace, pero no ha entrado en vigor, existe un 
vacío legal para atender los asuntos que son competencia de la Fiscalía Gene
ral estatal. de ahí que no se estimen inconstitucionales los artículos impug
nados de la ley orgánica de la Fiscalía General estatal, porque subsistirán 
hasta en tanto las normas generales superen su vacatio legis. 

SÉptimo.—Cierre de instrucción. recibidos los alegatos, por proveído 
de diecinueve de junio de dos mil catorce, se cerró la instrucción de este 
asunto y se envió el expediente al ministro instructor para la elaboración del 
proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons
titucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, 
inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 10, frac
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y el punto se
gundo del acuerdo General plenario Número 5/2013, toda vez que se plantea la 
posible contra dicción entre normas de carácter estatal y la Constitución General. 

SeGuNdo.—oportunidad. en primer término, se analizará si la demanda 
se presentó en forma oportuna.

los artículos 14, fracción i, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 
104 y 105 de la ley orgánica de la Fiscalía General del estado de morelos, 
fueron publicados en el periódico oficial "tierra y libertad" el veintiséis de 
marzo de dos mil catorce,1 por lo que es a partir del día siguiente a la fecha 
indicada, que debe hacerse el cómputo respectivo.

así, de conformidad con el artículo 60 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 

1 Fojas 41 a 53 del expediente.
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unidos mexicanos,2 el plazo de treinta días para promover la presente acción 
transcurrió del jueves veintisiete de marzo de dos mil catorce al viernes veinti
cinco de abril del mismo año. 

en consecuencia, toda vez que el escrito inicial de la acción de incons
titucionalidad se presentó el viernes veinticinco de abril de dos mil catorce en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, 
según se advierte del sello de recepción que obra al reverso de la foja 38 del 
expediente, su presentación fue oportuna.

en virtud de lo expuesto, resulta infundada la causa de improcedencia 
hecha valer por el legislativo de morelos, consistente en la extemporaneidad 
de la acción.

terCero.—Legitimación. a continuación, se procederá a analizar la 
legitimación de quien promueve la acción de inconstitucionalidad, por ser 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

Suscribe la demanda Jesús murillo Karam, en su carácter de procura
dor general de la república, lo que acredita con copia certificada de su 
nombramiento.3

de conformidad con el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Consti
tución General,4 el procurador general de la república podrá ejercer la acción 
de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter estatal.

2 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
3 Fojas 39 y 40 del expediente.
4 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"... 
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"... 
"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos humanos consa
grados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. asi
mismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de 
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de acuerdo con lo previsto por dicho numeral, si en el caso se plantea 
la inconstitucionalidad de diversos preceptos de la ley orgánica de la Fiscalía 
General del estado de morelos, ordenamiento que tiene el carácter de ley 
estatal, cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

apoya la conclusión anterior, la jurisprudencia p./J. 98/2001, de este 
tribunal pleno, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCura
dor GeNeral de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para impuGNar 
mediaNte ella, leYeS FederaleS, loCaleS o del diStrito Federal, 
aSÍ Como tratadoS iNterNaCioNaleS."5 

Cuarto.—Causas de improcedencia. enseguida se analizarán las 
causas de improcedencia y/o sobreseimiento por ser de estudio preferente.

el Congreso del estado de morelos, al rendir su informe, aduce que se 
surte la causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley 
reglamentaria en la materia,6 respecto de los artículos 14, fracción i, 93, 94, 
95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 de la ley orgánica de la Fiscalía 
General del estado de morelos, toda vez que, si bien se privó a los estados de la 
atribución para legislar en las materias de trata de personas y de procedimien
to penal, continúan con la atribución para prevenir, investigar y castigar el ilícito 
penal, de conformidad con el régimen de concurrencia establecido en la frac
ción XXi del artículo 73 de la Constitución General.

la república, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de derechos 
Humanos del distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del dis
trito Federal."
5 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral de la repÚBliCa 
tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaNte ella, leYeS FederaleS, loCaleS o del 
diStrito Federal, aSÍ Como tratadoS iNterNaCioNaleS.—el artículo 105, fracción ii, 
inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos faculta al procurador general 
de la república para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, 
leyes de carácter federal, estatal o del distrito Federal, así como tratados internacionales, sin que 
sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de 
control constitucional se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y único, 
la supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un 
análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. en otras palabras, no es necesario que 
el procurador general de la república resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la 
cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la resolución que llegue 
a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e impersonal de que se respete la 
supremacía de la Carta magna." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XiV, septiembre de 2001, página 823, p./J. 98/2001)
6 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
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al respecto, cabe señalar que el citado argumento no tiene vinculación con 
la causa de improcedencia de cesación de efectos, pues ésta se surte cuando las 
normas hayan sido reformadas o sustituidas por otras; es decir, cuando hayan 
perdido su vigencia con motivo de un nuevo acto legislativo, circunstancia 
que imposibilita el análisis de fondo de un precepto que ha sido reformado 
al resolver la vía, pues se requiere que la transgresión a la Constitución General 
sea objetiva y actual, por tratarse de una disposición que durante su vigencia 
contravenga la ley Fundamental.7

además, tal cuestión constituye precisamente el punto de derecho 
que deberá determinarse al estudiar el fondo del asunto, por lo que debe deses
ti marse. resulta aplicable la tesis jurisprudencial p./J. 36/2004, de rubro: 

7 resultan aplicables la tesis jurisprudenciales p./J. 8/2004 y p./J. 24/2005, respectivamente: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se aCtualiZa la CauSal de 
improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada.—los 
artículos 59 y 65, primer párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen, respectivamente, que 
en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente y en todo aquello que no 
se encuentre previsto en el título iii de dicho ordenamiento que regula el procedimiento de esas 
acciones, las disposiciones relativas a las controversias constitucionales contenidas en el título ii 
de la ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de improcedencia 
consignadas en el artículo 19 de la indicada ley reglamentaria, con excepción de la señalada en 
su fracción ii. por tanto, la causal de improcedencia establecida en la fracción V del mencionado 
artículo 19, en materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente 
dejen de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto que ésta consti
tuye el único objeto de análisis en ellas, además de que la declaración de invalidez de las senten
cias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, 
según lo dispuesto por los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su 
ley reglamentaria." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, 
marzo de 2004, página 958, p./J. 8/2004)
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte por CeSaCióN de eFeCtoS de 
la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo ÉSta Ha Sido reFormada o SuStituida por 
otra.—la acción de inconstitucionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse 
por actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, por cesación de efectos de las normas generales impugnadas, cuando éstas 
hayan sido reformadas o sustituidas por otras. lo anterior, porque para que pueda analizarse una 
norma a través de ese medio de control constitucional, la transgresión a la Constitución Federal 
debe ser objetiva y actual al momento de resolver la vía, esto es, debe tratarse de una dis posición 
que durante su vigencia contravenga la ley Fundamental, pues la consecuencia de estimar fun
dados los conceptos de invalidez, en el caso de una norma reformada, se reduciría a anular los 
efectos de una ley sin existencia jurídica ni aplicación futura, ya que la sentencia que llegara a 
pronunciarse no podría alcanzar un objeto distinto al que ya se logró con su reforma o sustitu
ción." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, mayo de 2005, 
página 782, p./J. 24/2005)
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"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa CauSal 
de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe."8

por otra parte, cabe señalar que mediante escrito presentado en la ofi
cialía de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el poder ejecutivo del estado de morelos exhibió el 
periódico oficial Número 5243, publicado el diez de diciembre de dos mil 
catorce mediante el cual, entre otras modificaciones legislativas, se reforman 
y derogan diversas disposiciones de la ley orgánica de la Fiscalía del estado 
de morelos, a efecto de que se sobresea en la acción de inconstitucionalidad.

de la revisión de dichas constancias se advierte que, efectivamente, la 
ley orgánica de la Fiscalía General del estado de morelos impugnada sufrió 
modificaciones en los artículos combatidos en esta acción de inconstitu
cionalidad, en concreto, que el artículo 14, fracción i, fue reformado en los 
siguientes términos:

texto impugnado
(p.o. 26 de marzo de 2014)

texto reformado
(p.o. 10 de diciembre de 2014)

"artículo 14. en el ejercicio de sus 
funciones de investigación y perse
cución, son auxiliares del ministerio 
público todas las instituciones policia
les, estatales y municipales, estando 
obligadas a cumplir con las órdenes 
que aquel les realice, a informarle de 
los asuntos en que intervengan con 
ese carácter, a proporcionarle la infor
mación que requiera y participar en 
el proceso penal con el carácter que 
corresponda.

"artículo 14. en el ejercicio de sus 
funciones de investigación y perse
cución, son auxiliares del ministerio 
público todas las instituciones policia
les, estatales y municipales, estando 
obligadas a cumplir con las órdenes 
que aquel les realice, a informarle de 
los asuntos en que intervengan con 
ese carácter, a proporcionarle la infor
mación que requiera y participar en 
el proceso penal con el carácter que 
corresponda."

8 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeN
Cia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.—la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los jui
cios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de 
inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente 
relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de impro
cedencia estudiar los conceptos de invalidez." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiX, junio de 2004, página 865)
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"Son funciones del ministerio públi
co en materia del delito de trata de 
personas:

"I. tendrán competencia para in
vestigar y perseguir los delitos 
previstos en el capítulo VII, del 
título cuarto, denominado delitos 
contra la libertad y otras garan
tías, del Código Penal para el Es
tado de Morelos, de acuerdo a las 
facultades que la ley le otorga a 
la institución del Ministerio Públi
co y con sujeción al proceso penal 
acusatorio vigente en el Estado.

"ii. recibirá las denuncias de los 
hechos posiblemente constitutivos del 
delito de trata de personas y realizará 
las diligencias necesarias. 

"iii. Concentrará las carpetas inicia
das por ese delito o conexos, para de
sarrollar la investigación y proceder 
jurí dicamente en el ámbito de sus 
atribuciones ante los órganos juris 
diccionales. 

"iV. otorgarán medidas de protec ción 
de manera inmediata a las víctimas u 
ofendidos del delito y adoptarán todas 
las medidas necesarias para evitar 
que las víctimas sean revictimizadas 
en cualquier forma y hacer efectivo el 
derecho a la confidencialidad, pro
te ger la identidad de la víctima y de 
su familia cuando proceda. 

"V. Solicitarán colaboración a las de
pendencias y entidades de la admi
nistración pública federal, estatal y 
municipal en la investigación del delito 
de trata de personas. 
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"Vi. podrá adoptar protocolos y li
neamientos específicos de actuación 
y participar en la elaboración y pro
puesta de nuevos modelos para la 
investigación eficaz del delito. 

"Vii. establecerá un registro de inci
dencia delictiva de los asuntos de su 
competencia para implementar me
didas necesarias para su atención, 
prevención, investigación, tendiente 
a su erradicación; integrará una base 
de datos de las carpetas que se en
cuentren en proceso o en etapa de 
juicio, apoyándose en los sistemas 
informáticos de la institución.
 
"Viii. otorgar apoyo al ministerio pú
blico Federal y al de las entidades 
federativas en materia de delitos de 
trata de personas en los términos 
legales y generar estrecha comuni
cación con la unidad especializada en 
investigación de personas no locali
zadas y extraviadas, de la Fiscalía 
General del estado de morelos. 

"iX. Solicitar al ministerio público Fe
deral, instituciones federales o de 
las entidades federativas, el auxilio o 
colaboración para la práctica de dili
gencias en investigaciones de delitos 
de trata de personas o conexos, con 
base en las disposiciones aplicables 
y los convenios de colaboración. 

"X. enviar las carpetas de investiga
ción o su desglose al ministerio 
públi co Federal, o a otras unidades
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es  pecializadas de investigación com 
  petentes, cuando los hechos que inves 
tiga, resulten competencia de aquél.

"Xi. deberá actuar de manera profe
sional y conducir sus actuaciones 
bajo los principios de legalidad, obje
tividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos 
humanos. 

"para los fines del presente artículo, se 
contará con la unidad especializada 
de investigación en delitos de trata de 
personas, que tendrá a su cargo mi
nisterios públicos, peritos y policías 
de investigación criminal y técnicos 
especializados, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables."

Y que los numerales 93 a 105 contenidos en el capítulo Xiii, "de las 
técnicas de investigación y la cadena de custodia", secciones primera, "de 
las técnicas de investigación", y segunda, "de la cadena de custodia", fueron 
derogados. 

estas reformas han entrado en vigor, pues no obstante que en los ar
tículos transitorios no se fija una fecha para tal efecto,9 debe aplicarse la regla 

9 (p.o. 10 de diciembre de 2014)
"primera. remítase el presente decreto al Gobernador Constitucional del estado, para los efec
tos de lo dispuesto por los artículos 44 y 70, fracción XVii, incisos a), b) y c), de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de morelos."
"Segunda. una vez emitida la declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de proce
dimientos penales, en el estado de morelos, que emita el Congreso del estado, quedarán abroga
dos el Código de procedimientos penales en el estado libre y Soberano de morelos, publicado en 
el periódico oficial Número 1180, segunda sección, de fecha treinta y uno de marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis, el Código de procedimientos penales para el estado de morelos, publicado 
en el periódico oficial Número 3820, tercera sección, el día nueve de octubre de mil novecientos 
noventa y seis, y el Código de procedimientos penales del estado de morelos, aprobado el día 
trece de noviembre de dos mil siete, y publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado 
de morelos ‘tierra y libertad’, Número 4570, de fecha veintidós de noviembre del dos mil siete, 
así mismo, se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor rango jerárquico que 
se opongan al presente decreto."
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establecida en el artículo 7 del Código Civil10 de la entidad, conforme con la 
cual las leyes, reglamentos, circulares o cualquier disposición de obser vancia 
general obligan y surten sus efectos al día siguiente de su publi cación en el 
periódico oficial, por lo que al no haber disposición expresa en el decreto de 
reforma, en relación con la ley que nos ocupa, debe enten derse que dichas 
modificaciones normativas entraron en vigor el once de diciembre de dos 
mil catorce. 

No obstante, no ha lugar a sobreseer en la acción de inconstitucio na
lidad, pues si bien ha sido criterio reiterado de este tribunal pleno11 que 
cuando se reforma una norma impugnada en una acción de inconstitu
cionalidad de manera general lo procedente es sobreseer por cesación de 
efectos, tratán  dose de normas de naturaleza penal, el artículo 45 de la ley 
reglamentaria de la materia establece de manera específica que la sen ten  cia 
relativa tendrá efectos retroactivos; por tanto, aun cuando la norma sea re
formada, no pro  cede sobreseer, ya que los efectos de la sentencia se pue
den aplicar a aquellas personas que hayan sido juzgadas durante su 
vigencia.

así, a pesar de que uno de los preceptos impugnados ha sido refor 
mado y los demás expulsados del orden jurídico, por ser normas de carácter 
procesal penal, respecto de las cuales es posible emitir un fallo con efec tos 
retroactivos, debe concluirse que la eventual declaratoria de invalidez podrá 
surtir efectos, pues pueden existir personas a las que les hayan aplicado las 
disposiciones contenidas en los preceptos impugnados. 

por lo anterior, se procede a analizar el fondo del asunto.

"tercera. en su caso, las menciones que en otros ordenamientos permanezcan y se hagan de los 
Códigos de procedimientos penales que se abrogan por virtud de la disposición transitoria que 
antecede, se entenderán referidas al Código Nacional de procedimientos penales."
10 "artículo 7. entrada en vigor. Las leyes, reglamentos, circulares o cualesquiera otras dis
posiciones de observancia general, obligan y surten sus efectos al día siguiente de su 
publicación en el Periódico oficial ‘tierra y libertad’, órgano del Gobierno del estado libre y 
Soberano de morelos.
"Si la ley, reglamento, circular o disposición de observancia general, fija el día en que debe comen
zar a regir, obliga desde ese día con tal de que su publicación haya sido anterior."
11 en tal sentido se han resuelto las siguientes acciones de inconstitucionalidad: 33/2011, en sesión 
de doce de febrero de dos mil trece; 29/2011 en sesión de veinte de junio de dos mil trece; 54/2012, 
el treinta y uno de octubre de dos mil trece; y 12/2013, el cuatro de noviembre del mismo año. 
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QuiNto.—Competencia para legislar en materia de trata.

en primer lugar, el procurador general de la república impugna el 
artículo 14, fracción i, de la ley orgánica de la Fiscalía General del estado 
de morelos, pues aduce que en éste se faculta al ministerio público espe
cializado en materia de trata para investigar y perseguir los delitos de trata 
de personas regulados en el Código penal estatal, lo cual resulta incons
titucional, en tanto que los tipos penales vigentes en esa materia en todo 
el país son los establecidos en la ley General para prevenir, San cionar y 
erradicar los delitos en materia de trata de personas y para la protección 
y asistencia a las Víctimas de estos delitos. 

el artículo impugnado establece lo siguiente:

"artículo 14. en el ejercicio de sus funciones de investigación y per
secución, son auxiliares del ministerio público todas las institucio nes 
poli ciales, estatales y municipales, estando obligadas a cumplir con las 
órdenes que aquel les realice, a informarle de los asuntos en que inter
vengan con ese carácter, a proporcionarle la información que requiera y 
participar en el proceso penal con el carácter que corresponda.

"Son funciones del ministerio público en materia del delito de trata 
de personas:

"i. tendrán competencia para investigar y perseguir los delitos pre
vistos en el capítulo Vii, del título cuarto, denominado delitos contra la 
libertad y otras garantías, del Código penal para el estado de morelos, de 
acuerdo a las facultades que la ley le otorga a la institución del ministerio 
público y con sujeción al proceso penal acusatorio vigente en el estado."

los artículos a que remite el citado precepto durante su vigencia 
señalaban lo siguiente:

"título cuarto
"delitos contra la libertad y otras garantías

(adicionado con los artículos que lo integran, p.o. 9 de julio de 2008)
"Capítulo Vii

"trata de personas

(reformado primer párrafo, p.o. 12 de septiembre de 2011)
"artículo 148 bis. Comete el delito de trata de personas quien capte, 

reclute, induzca, procure, facilite, consiga, promueva, mantenga, acoja, 
favorezca, retenga, transporte, permita, solicite, ofrezca, traslade, entregue 

por mayoría de 
siete votos se 
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ar tículo 14, frac
ción i, de la ley 
orgánica de la Fis
calía General del 
estado de morelos 
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cuencia, de los ar
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148 ter del Código 
penal para el es
tado de morelos.



297PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

o reciba, para sí o para un tercero, a una o más personas, recurriendo a la 
coacción física o moral, a la privación de la libertad, a la seducción, al engaño, 
al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o la concesión o recep
ción de pagos o beneficios, con fines de explotación.

(adicionado, p.o. 12 de septiembre de 2011)
"este delito se investigará, perseguirá y sancionará de oficio siempre que 

se inicie, prepare o cometa en el territorio de la entidad, independientemente 
del lugar donde se produzcan o se pretenda que se produzcan sus efectos. 
también se perseguirá, investigará y sancionará por las autoridades estatales 
el delito que tenga efectos o se pretenda que tenga efectos en el estado, inde
pendientemente que se inicie, prepare o cometa fuera o al interior de la 
misma entidad.

(adicionado, p.o. 9 de julio de 2008)
"para efectos de este artículo se entenderá por explotación el obtener 

provecho económico o cualquier otro beneficio para sí o para otra persona, 
mediante la prostitución ajena u otras formas de aprovechamiento sexual, los 
trabajos o servicios forzados, la esclavitud, la servidumbre o para extraer 
sus órganos, tejidos o sus componentes.

(adicionado, p.o. 9 de julio de 2008)
"Cuando las conductas anteriores recaigan en una persona menor de 

dieciocho años de edad o persona que no tenga la capacidad de compren
der, el significado del hecho, se considerará como trata de personas incluso 
cuando no se recurra a ninguno de los medios señalados en el primer párrafo 
del presente artículo.

(adicionado, p.o. 1 de septiembre de 2011)
"la persona que contrate publicidad por cualquier medio de comunica

ción, así como la persona que publique anuncios que encuadren en alguna 
de las conductas del delito de trata de personas, será sancionada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 148 ter de este código.

(adicionado, p.o. 12 de septiembre de 2011)
"Comete este delito quien haga uso de servicios sexuales de un menor 

de dieciocho años de edad, a cambio de una retribución en dinero o en 
especie.

(adicionado, p.o. 12 de septiembre de 2011)
"las víctimas no podrán ser procesadas, detenidas o sancionadas por 

el delito de trata del que fueron víctimas, ni por la entrada ilegal en el país, en 
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su caso. las víctimas tendrán derecho a interponer las acciones civiles co
rrespondientes, derivadas del delito de trata de personas.

(adicionado, p.o. 12 de septiembre de 2011)
"el careo entre el presunto agresor y la víctima de trata menor de dieci

ocho años de edad deberá realizarse a través del uso de la cámara de (sic).

(adicionado, p.o. 9 de julio de 2008)
"el consentimiento otorgado por la víctima en cualquier modalidad del 

delito de trata de personas no constituirá causa que excluye el delito."

(adicionado, p.o. 9 de julio de 2008)
"artículo 148 ter. a quien cometa el delito de trata de personas se le 

aplicará:

"i. de ocho a quince años de prisión y de mil a dos mil quinientos 
días multa;

"ii. de nueve a dieciocho años de prisión y de mil quinientos a tres mil 
días multa si se emplease violencia física o moral.

"iii. las penas que resulten de las fracciones i de este artículo se in
crementarán hasta una mitad:

"a. Si el delito es cometido en contra de una persona menor de dieci
ocho años de edad;

"b. Si el delito es cometido en contra de una persona mayor de sesenta 
años de edad;

"c. Si el delito es cometido en contra de quien no tenga capacidad para 
comprender el significado del hecho;

"d. Cuando el sujeto activo del delito tenga parentesco por consaguini
dad (sic), afinidad o civil, habite en el mismo domicilio con la víctima, tenga 
una relación similar al parentesco o una relación sentimental o de confianza con 
el sujeto pasivo; además, en los casos que proceda, perderá la patria potes
tad, guarda y custodia o régimen de visitas y convivencias, el derecho de 
alimen tos que le correspondiera por su relación con la víctima y el derecho 
que pudiere tener respecto de los bienes de ésta.

"e. Cuando el sujeto activo se valiese de la función pública que tuviere 
o hubiese ostentado sin tener. además, se impondrá la destitución del 
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empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitación para desempeñar otro 
hasta por veinticinco años.

"f. Si en la comisión de este delito participan médicos, cirujanos, parte
ros, enfermeros y demás profesionales, similares, auxiliares o propietarios 
de clínicas u hospitales, facilitando por cualquier medio la trata con fines de 
extracción de órganos, tejidos o componentes humanos.

"en todos los casos el Juez acordará las medidas pertinentes para que 
se prohíba permanentemente al agresor tener cualquier tipo de contacto o 
relación con la víctima."

en relación con la competencia para legislar en materia de trata de per
sonas, este tribunal ya se ha pronunciado al analizar las acciones de incons
titucionalidad 26/2012 y 21/2013,12 por lo que el estudio se hará atendiendo a 
dichos precedentes. 

el artículo 73, fracción XXi, constitucional, que se aduce violado, esta
blece lo siguiente: 

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para expedir:

"a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos 
penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición for
zada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a 
la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma
nos o degradantes, así como electoral.

"las leyes generales contemplarán también la distribución de compe
tencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades federa
tivas, el distrito Federal y los municipios;

"b) la legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federa
ción y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar 
en materia de delincuencia organizada;

12 resueltas el 21 de mayo de 2013 y el 3 de julio de 2014, respectivamente.
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"c) la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias, de ejecución de penas y de justicia 
penal para adolescentes, que regirá en la república en el orden federal y en 
el fuero común.

"las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero 
común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra 
periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el 
derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta.

"en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales."

la Constitución General, en el inciso a) del citado texto, en lo que al 
caso interesa, prevé que el Congreso de la unión deberá expedir leyes en mate
ria de trata de personas, que establezcan como mínimo, los tipos penales y 
sus sanciones. 

en términos de este precepto, al facultarse constitucionalmente al 
Congreso de la unión para establecer, mediante una ley general, los tipos y 
penas en materia de trata de personas, se privó a los estados de la atribución 
con la que anteriormente contaban, en términos del artículo 124 constitucional, 
para legislar al respecto; manteniendo, sin embargo, facultades para preve
nir, investigar y castigar el referido delito conforme al régimen de concurren
cia de facultades derivado de lo establecido en la fracción XXi del artículo 73 
constitucional.

ahora, la ley general correspondiente, al distribuir competencias, en el 
artículo 5o.13 estableció que la Federación tendrá atribuciones para investigar, 

13 "Artículo 5o. la Federación será competente para investigar, perseguir y sancionar los delitos 
establecidos en esta ley cuando:
"i. Se apliquen las reglas de competencia previstas en la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.
"ii. el delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre y cuando produzca o se pretenda 
que produzca efecto en el territorio nacional, o cuando se inicie, prepare o cometa en el territorio 
nacional, siempre y cuando produzca o se pretenda que tengan efectos en el extranjero, en tér
minos de los artículos 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o. del Código penal Federal;
"iii. lo previsto en el artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales;
"iV. el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad competente de una entidad 
federativa la atracción del asunto, atendiendo a las características propias del hecho, así como 
las circunstancias de ejecución o a la relevancia social del mismo.
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perseguir y sancionar los delitos establecidos en esa ley, cuando se apliquen 
las reglas de competencia de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede 
ración; el delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre que se 
produzca o se pretenda que produzca efecto en el territorio nacional, o cuando 
se inicie, prepare o cometa en el territorio nacional, siempre y cuando produzca 
o se pretenda que tengan efectos en el extranjero; en términos del artículo 10 
del Código Federal de procedimientos penales; el ministerio público de la Fede
ración solicite la atracción del asunto; o sean cometidos por la delincuencia 
organizada. Cuando no se den los supuestos anteriores, el distrito Federal y 
los estados serán competentes para investigar, procesar y sancionar los delitos 
previstos en esa ley.

No obstante, el artículo 9o. de la ley general en materia de trata14 esta
blece que en lo no previsto en materia de investigación, procedimientos y san
ciones de los delitos ahí contenidos, las autoridades federales, estatales y del 
distrito Federal, aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código penal 
Federal, del Código Federal de procedimientos penales, de la ley Federal contra 
la delincuencia organizada, del Código Fiscal de la Federación, de la ley 
Fede ral de extinción de dominio y de la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública.

así, aun en los supuestos de competencia local, para la investigación 
y el proceso penal serán aplicables supletoriamente a la ley general, las citadas 
disposiciones federales, por lo que no se deja ningún margen de regulación 
siquiera de carácter procesal para las entidades federativas.

en estas condiciones, es inconstitucional la fracción i del artículo 14 
im pugnado, puesto que otorga facultades para "investigar y perseguir" los 

"V. Que sean cometidos por la delincuencia organizada, en los términos de la ley Federal contra 
la delincuencia organizada.
"para tal efecto la autoridad local deberá coadyuvar en todo momento con la autoridad federal en 
la integración de la investigación por delincuencia organizada.
"el distrito Federal y los estados serán competentes para investigar, procesar y sancionar los 
delitos establecidos en esta ley cuando no se den los supuestos previstos anteriormente.
"la ejecución de las penas por los delitos previstos en esta ley se regirán conforme a los orde
namientos aplicables en la Federación, el distrito Federal y los estados, en lo que no se oponga 
a la presente ley."
14 "Artículo 9o. en todo lo no previsto en materia de investigación, procedimientos y sanciones 
de los delitos materia de esta ley, las autoridades federales, estatales y del distrito Federal, apli
carán supletoriamente las disposiciones del Código penal Federal, del Código Federal de proce
dimientos penales, de la ley Federal contra la delincuencia organizada, del Código Fiscal de la 
Federación, de la ley Federal de extinción de dominio y de la ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad pública."
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referidos delitos de trata de personas, establecidos en el Código penal 
local, los cuales por mandato constitucional no pueden ser regulados por 
el estado, pues de manera expresa en la Constitución General se señala 
que las leyes generales establecerán cómo mínimo los tipos penales y 
sus sanciones, por lo que debe declararse la invalidez del precepto impug
nado y, en vía de consecuencia, también debe declararse la invalidez de 
los artículos 148 bis y 148 ter del Código penal a que remite el citado 
precepto, por las razones anotadas.

No es óbice para declarar la invalidez de estos artículos sustanti
vos, el que mediante la reforma de diez de diciembre de dos mil catorce, a 
que se hizo referencia en el considerando precedente, fueron derogados, 
pues al igual que se consideró respecto de los numerales impugnados, al 
ser normas de naturaleza penal, respecto de las cuales es posible emitir 
un fallo con efectos retroactivos, la declaratoria de invalidez podrá sur
tir efectos respecto de las personas a las que les hayan aplicado las dispo
siciones contenidas en los preceptos impugnados.

SeXto.—Competencia del Estado de Morelos para legislar en 
materia de técnicas de investigación y cadena de custodia.

el procurador general de la república tilda de inconstitucionales 
los artículos 93 a 105 de la ley orgánica de la Fiscalía General de mo
relos, pues considera que regulan cuestiones propias del procedimiento 
penal y, como tal, se encuentran contemplados en el Código Nacional de 
procedimientos penales, como se advierte de los artículos 227 a 252 
de este ordenamiento. 

asimismo, aduce que el establecimiento de procedimientos pena
les que resulten sólo aplicables al estado de morelos, hace nugatoria 
la reforma al artículo 73, fracción XXi, inciso c), constitucional, con la que 
se pretendió el establecimiento de procesos penales homogéneos en 
todo el país. 

los artículos impugnados prevén lo siguiente: 

"Capítulo Xiii
"de las técnicas de investigación y la cadena de custodia

"Sección primera
"de las técnicas de investigación

"Artículo 93. en el desarrollo de la investigación de los delitos de 
delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata 
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de personas, feminicidio y extorsión, así como de otros que se dispongan en 
la normativa aplicable, el ministerio público podrá emplear las técnicas de 
investigación autorizadas en el presente ordenamiento.

"para los efectos conducentes, se entenderá por técnicas de investiga
ción, a los procedimientos de investigación e inteligencia que se utilizan para 
prevenir, detectar y perseguir los delitos sancionados por la ley."

"Artículo 94. Son técnicas de investigación, aplicables por el ministe
rio público, la policía de investigación Criminal y los peritos, en el ejercicio de 
sus atribuciones, las siguientes:

"i. las entregas vigiladas, que consisten en la identificación y, en su 
caso, la intercepción en tránsito de bienes o recursos que sean objeto, ins
trumento o producto de delito, con el fin de retirarlos o sustituirlos parcialmen
te, según sea el caso, para luego permitir, bajo vigilancia, su envío, distribución 
o transportación dentro del territorio del estado, con el fin de investigar el 
hecho delictivo, así como identificar y, en su caso, detener, con el empleo de 
los avances tecnológicos necesarios, a las personas u organizaciones involu
cradas en su comisión;

"ii. las entregas vigiladas o controladas, también tendrán alcances res
pecto de remesas de dinero, documentos o títulos representativos de un deter
minado valor económico;

"iii. las operaciones encubiertas, en las modalidades señaladas a 
continuación:

"a) la disposición y utilización de medios tecnológicos consistentes en 
el conjunto de aparatos y dispositivos para el manejo de datos, georeferencia
ción, localizadores, voz o imagen, bajo el control del agente del ministerio 
público responsable de la investigación, con el objeto de descubrir cualquier 
actividad vinculada directa o indirectamente con hechos delictivos, así como 
la identidad de quienes cometan algún delito, y

"b) la infiltración de agentes, que serán policías en función de investi
gación de los delitos, peritos o agentes del ministerio público, con el objeto 
de actuar bajo una identidad supuesta en un determinado ambiente delin
cuencial para prevenir, y reprimir acciones delictivas o para descubrir a los 
integrantes de alguna organización criminal;

"iV. la vigilancia electrónica de lugares privados, consistente en la 
colocación de micrófonos, cámaras, localizadores y utilización de imágenes 
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satelitales de manera estratégica, a fin de acopiar información y pruebas 
respecto a la comisión del delito que se investiga y a la responsabilidad penal 
de sus autores;

"V. el empleo de informante, que es la persona que como testigo puede 
aportar datos a la investigación, permitiendo que una persona, sin tener el 
carácter de servidor público, coopere en la investigación de delitos, prote
giendo en todo momento su identidad y su integridad por los medios que lo 
permitan;

"Vi. el ofrecimiento de recompensas, mediante la compensación en 
numerario destinada a ser ofrecida a personas que, sin haber intervenido 
en el delito, brinden información útil, oportuna y eficaz para esclarecer el 
hecho, lograr la identificación y/o aprehensión de quienes hubieran tomado 
parte en la comisión del mismo o la localización de víctimas;

"Vii. la colaboración con la justicia, considerándose a toda persona 
que, sin ser autor o partícipe en la comisión de algún delito, aporte datos para 
la investigación y persecución de los delitos y cuyas aportaciones sean útiles 
para la localización y detención de miembros delincuenciales, así como la 
localización de bienes, objetos o productos de delitos, bienes propiedad del 
probable responsable de la comisión de un delito o de los que se conduzca 
como dueño, o la localización de víctimas;

"Viii. la intervención de comunicaciones privadas, en la que el fiscal 
general solicitará a la autoridad federal, la intervención de cualquier comu
nicación privada en los términos de lo previsto en el artículo 16 de la Cons
titución Federal, excepto cuando se trate de materias de carácter electoral, 
fiscal, mercantil, civil, laboral, administrativo, cuestiones exclusivamente 
políticas o de comunicaciones del detenido con su defensor;

"iX. la extracción de información, relativa a la obtenida de archivos 
electrónicos de aparatos que procesen información, y

"X. el programa de denuncia anónima, a fin de resguardar la identidad 
del denunciante.

"las declaraciones de las personas a que hacen referencia las fraccio
nes iV y V, serán valoradas por el órgano jurisdiccional."

"Artículo 95. las técnicas de investigación a que se refieren las fraccio
nes ii, inciso a), iii, iV, y Viii, del artículo 94 del presente ordenamiento, reque
rirán de autorización de la autoridad judicial; a solicitud del fiscal general o 
algún otro fiscal, sea especializado o regional.
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"respecto a las técnicas de investigación enunciadas en las fracciones 
i, ii inciso b), V, Vi, Vii y iX, del artículo 94 de esta ley, serán autorizadas por el 
fiscal general o alguno de los fiscales a que se refiere la presente ley."

"Artículo 96. para el empleo de las técnicas de investigación a que se 
refiere el artículo 94 de este instrumento, se requiere de la autorización previa 
del fiscal general o alguno de los fiscales, y su aplicación se realizará bajo la 
orden y supervisión del agente del ministerio público responsable, en los tér
minos autorizados.

"la ejecución de las técnicas de investigación autorizadas en este ins
trumento, se ajustarán a los protocolos que para tal efecto emita la fiscalía 
general, los cuales tendrán la calidad de información confidencial en térmi
nos de la ley de información pública, estadística y protección de datos perso
nales del estado de morelos; en tal razón, no podrán ser difundidos o 
publicados bajo ningún concepto."

"Artículo 97. para las entregas vigiladas y las operaciones encubiertas, 
el agente del ministerio público, previa autorización del fiscal general o alguno 
de los fiscales, podrá posponer el aseguramiento de bienes o recursos y la deten
ción de partícipes de delitos, con el propósito de identificar a los sujetos respon
sables de los delitos, su forma de operación o ámbito de actuación, sistemas 
contables y de administración."

"Artículo 98. el fiscal general o alguno de los fiscales, podrá solicitar a 
instituciones públicas o privadas, en el ámbito de su competencia, su colabo
ración en la ejecución de las técnicas de investigación previstas en esta ley.

"el fiscal general, podrá suscribir con la Federación y las entidades fede
rativas, convenios de colaboración para realizar operaciones conjuntas en la 
ejecución de las técnicas de investigación.

"asimismo, cuando sea indispensable para el éxito de la investigación, los 
particulares podrán colaborar en la ejecución de las técnicas de investigación, 
siempre que consientan en ello."

"Artículo 99. el fiscal general o alguno de los fiscales, podrá autorizar 
a agentes de la policía en funciones de investigación de delitos, agentes del 
ministerio público y peritos, actuar bajo identidad supuesta para infiltrarse en 
la organización delincuencial, o adquirir y transportar los objetos, instrumentos 
o productos del delito, los que, en su momento, deberá retener y poner a dispo
sición del agente del ministerio público.
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"la identidad supuesta, será otorgada por el tiempo indispensable para 
cumplir con la investigación. los agentes infiltrados deberán desenvolverse 
jurídica y socialmente bajo tal identidad.

"la autorización que obre en la investigación, deberá contemplar la 
identidad supuesta con la que actuará en el caso concreto el agente infiltrado; 
la verdadera identidad será reservada y deberá conservarse fuera de las actua
ciones con la debida seguridad."

 
"Artículo 100. los agentes infiltrados, de conformidad con lo dispuesto 

por esta ley y demás disposiciones aplicables, proporcionarán al agente del 
ministerio público responsable de la investigación, la información, los documen
tos, registros, grabaciones y todo aquello que sirva de dato de prueba o indicio 
sobre el delito que se investigue.

"las actividades que lleven a cabo los agentes infiltrados, se sujetarán a 
lo dispuesto por este instrumento y demás disposiciones aplicables, así como 
a los términos, limitaciones, modalidades y condiciones contenidos en la auto ri
zación correspondiente, según la naturaleza de la investigación de que se trate."

"Artículo 101. a los agentes infiltrados, y demás personal que intervengan 
en la preparación y ejecución de las técnicas de investigación que refiere esta 
ley, se les considerará que actúan en cumplimiento de un deber y, por tanto, no 
se procederá penalmente en su contra, siempre que:

"i. Se haya tratado de una técnica autorizada legalmente;

"ii. durante su realización, haya emitido sus informes en los términos 
autorizados;

"iii. Se haya sujetado a los lineamientos de la autorización;

"iV. la conducta realizada por el agente infiltrado haya sido ineludible y 
con el exclusivo propósito de preservar su integridad, su cobertura o la propia 
investigación;

"V. Se hayan entregado oportunamente todos los recursos, bienes o infor
mación obtenidos en la realización de las técnicas, y

"Vi. Se hayan tomado las medidas necesarias, conforme a sus posibilida
des, para evitar al máximo la producción de daños.

"el personal que realicen alguna de las técnicas de investigación, o quie
nes tengan participación en ellas, no podrán instigar o inducir a cualquier per
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sona a cometer algún delito, ni participar en los hechos delictuosos que se 
investigan; la contravención a lo anterior ocasionará la responsabilidad penal 
resultante."

"Artículo 102. las autorizaciones para la aplicación de técnicas de inves ti
gación que emita el fiscal general o alguno de los fiscales, serán confidencia les; 
su aplicación y ejecución se realizará por conducto de los agentes del ministerio 
público y demás personal que se determine, quienes deberán guardar estricta 
reserva de su contenido.

"durante el procedimiento penal, todos los documentos e información 
relacionados con las técnicas de investigación, así como los objetos, registros 
de voz e imágenes, cuentas u objetos que estén relacionados con éstas, serán 
considerados confidenciales.

"la información obtenida con motivo del desarrollo de alguna técnica de 
investigación que no tenga relación con el delito que se investiga, deberá ser 
destruida, salvo que de ella se desprendan elementos de algún delito diverso; 
en este caso, deberá ser materia de una investigación por separado."

"Artículo 103. toda actuación que implique desapego a instrucciones 
o infiltraciones no autorizadas serán sancionadas en términos de lo dispuesto 
en la legislación aplicable."

"Sección segunda
"de la cadena de custodia

"Artículo 104. en la práctica de sus funciones en la investigación y 
persecución de los delitos, los agentes del ministerio público y de la policía 
de investigación Criminal, así como los peritos, llevarán un sistema de control 
y registro de todo elemento que constituya indicio, huella, vestigio, evidencia, 
objeto, instrumento o producto del hecho delictivo, desde la localización, des
cubrimiento o aportación, sea en el lugar en que se conoció de los hechos o del 
hallazgo, hasta que la autoridad competente disponga su conclusión.

"para el efecto, el fiscal general dispondrá los lineamientos que regirán la 
cadena de custodia, considerando la identidad, estado original, condiciones de 
recolección, preservación, embalaje y traslado, así como los lugares y fechas 
de permanencia y los cambios que se presenten de los responsables de la 
custodia que se hayan realizado, registrándose de igual forma, los nombres e 
identificaciones de todas las personas que hayan tenido contacto con tales 
elementos."
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"Artículo 105. en la aplicación de la cadena de custodia, se observarán 
todas las disposiciones normativas aplicables, sean del ámbito federal o del 
local y en los términos del reglamento de la presente ley."

el artículo 73, fracción XXi, inciso c), constitucional establece lo siguiente: 

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para expedir:

"...

"c) la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias, de ejecución de penas y de justicia 
penal para adolescentes, que regirá en la república en el orden federal y en 
el fuero común."

de conformidad con este precepto, cuyo actual contenido se introdujo a 
la Constitución mediante reforma publicada en el diario oficial de la Fede
ración el ocho de octubre de dos mil trece, el Congreso de la unión será com
petente para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de 
procedimientos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas 
que regirá en la república, excluyendo de esta forma la concurrencia de los 
estados para legislar al respecto. 

la citada reforma constitucional tiene como finalidad la unificación de 
las normas aplicables a todos los procesos penales, a fin de hacer operativo el 
nuevo sistema de justicia penal a nivel nacional, según se advierte de lo expuesto 
durante el procedimiento legislativo: 

dictamen de la Cámara de Senadores (origen):

"a la fecha, la diversidad de ordenamientos penales, en particular en el 
aspecto procedimental, obedece al hecho de que, tanto la Federación, como 
los estados y el distrito Federal, cuentan con la facultad para legislar en esta 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, lo que ha generado 
estructuras y modos diferentes para llevar a cabo el enjuiciamiento penal, la 
aplicación de los mecanismos alternativos de solución de controversias, así 
como en la ejecución de las penas. 

"…
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"En vista de lo anterior, estas Comisiones dictaminadoras coinci
den con lo expuesto en la iniciativa, cuando señala que resulta necesario 
que las instituciones de procuración e impartición de justicia cuenten 
con un sistema de justicia penal acorde con la realidad del país, armó
nico y homogéneo en cuanto al diseño procedimental, a fin de generar 
una mayor uniformidad y coherencia en la forma en que se desahogan 
los procedimientos penales, en la aplicación de mecanismos alternati
vos de solución de controversias, así como en la ejecución de las penas.

"…

"por lo anterior, se comparten las razones que se expresan en la expo
sición de motivos de la iniciativa presentada el 14 de febrero de 2013, por el 
senador roberto Gil Zuarth, cuando sostiene: ‘ahora bien, entre aquellas enti
dades donde ya se han realizado las modificaciones normativas necesarias y, 
por lo tanto, ya se han expedido nuevos Códigos de procedimientos penales, se 
observan importantes diferencias que van desde la estructura misma de los 
códigos hasta la forma de concebir ciertas instituciones previstas en la Consti
tución. tal dispersión de criterios legislativos se observa, entre otros, en torno 
a los siguientes aspectos:

"‘• No hay claridad sobre la naturaleza y la función del proceso penal y 
su vinculación con el derecho penal sustantivo.

"‘• Falta uniformidad de criterios sobre las etapas del procedimien to 
penal ordinario, sobre cuáles son y, por ende, cuándo empieza y cuándo 
termina cada una de ellas.

"‘• por razón de lo anterior, hay diversidad de criterios sobre los momen
tos procedimentales en que deben ser observados los derechos, principios y 
garantías procesales previstos en la Constitución.

"‘• No hay equilibrio entre la fase de investigación y la del proceso, pues 
se le resta importancia a lo que tradicionalmente se conoce como averiguación 
previa o etapa de investigación de los delitos y, por ello, se prevé de manera 
escasa el uso de técnicas modernas de investigación.

"‘• No se observa una clara delimitación entre la acción penal pública 
y la acción penal privada, como tampoco hay uniformidad sobre los casos y las 
condiciones en que esta última debe proceder. 

"‘• Falta igualmente uniformidad en torno a los casos y las condiciones 
en que debe proceder la aplicación de criterios de oportunidad o de mecanis
mos alternativos de solución de conflictos.
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"‘• No hay claridad sobre si la nueva categoría procesal, auto de vincu
lación a proceso, es diferente o no al tradicional auto de formal prisión y al auto 
de sujeción a proceso, y si sus requisitos son diferentes o no.

"‘• tampoco hay claridad sobre los requisitos materiales para el ejercicio 
de la acción penal, la orden de aprehensión y el auto de vinculación a proceso.

"‘• igualmente falta consenso sobre si, de acuerdo con la reforma de 2008 
al artículo 20 constitucional, procede o no la libertad provisional bajo caución, 
como un derecho del procesado para ciertos casos.

"‘• Con relación a los medios probatorios, se produce cierta confusión 
sobre los términos a utilizar (datos, medios, elementos de prueba), y si sólo puede 
hablarse de «prueba» cuando ésta haya sido desahogada en la audiencia de 
juicio y no antes.

"‘• No hay uniformidad respecto de los requisitos materiales de la senten
cia condenatoria y de los presupuestos para la imposición de una pena, como 
tampoco los hay sobre los criterios para la individualización judicial de la pena.

"‘• Se observa diversidad de criterios sobre los medios de impugnación 
en el proceso penal acusatorio, cuáles deben ser y cuándo proceder.

"‘• lo mismo sucede con los procedimientos penales especiales; entre otros.

"‘las distorsiones y brechas normativas que se observan entre las enti
dades federativas ponen sobre relieve, por un lado, que en la actualidad existen 
diferencias procedimentales que impactan en la calidad de justicia que recibe 
la ciudadanía y, por el otro, que la ausencia de una pauta nacional ha provo
cado que la interpretación e implementación del modelo acusatorio, en gene
ral, quede a discreción de las autoridades locales.

"‘lo cierto es que, a diferencia de otros países que cuentan con una sola 
jurisdicción, en méxico, el proceso de implementación de un nuevo sistema de 
justicia resulta ser una tarea de especial complejidad pues implica lidiar con 
una doble jurisdicción, federal y local. Y, en este último ámbito, tal como ha sido 
argumentado, con un cúmulo de criterios diversos, e incluso encontrados, res
pecto de contenidos constitucionales.

"‘ahora bien, conceder al Congreso de la unión la facultad de emitir una 
ley nacional en materia de procedimientos penales no implica modificar el arre
glo jurisdiccional existente.
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"‘es decir, se dejan a salvo las facultades, tanto de la Federación como de 
las entidades, para legislar en materia sustantiva penal y, desde luego, para sus
tanciar los procedimientos que recaigan en sus respectivas jurisdicciones.’."

dictamen de la Cámara de diputados (Revisora):

"b) Materia procesal penal y la facultad del Congreso

"en el inciso ‘c’, se establece lo trascendental de esta reforma, dado que 
ahí se le otorgan las facultades para legislar en materia procesal penal unifi
cada para toda la república.

"en este rubro, es necesario mencionar que desde hace varias décadas 
prevaleció el sistema penal inquisitorio en nuestro país, durante la vigencia del 
mismo, se llegaron a presentar dentro de la práctica diversas percepciones que 
fueron deteriorando este sistema.

"es por ello, que el año del 2010, se transformó el sistema inquisitorio a 
un sistema acusatorio basado en los principios de oralidad, debido proceso, 
inmediatez, publicidad entre otros, así a través de ello, se busca el perfeccio
namiento del control constitucional ante la problemática penal, pretendiendo 
eliminar pésimas prácticas y con el objetivo la pretensión primordial de lograr 
un verdadero respeto de los derechos humanos que nuestra Carta magna 
establece.

"Contar con un sistema procesal penal que dé certidumbre, efica
cia y transparencia, es la pretensión de cada uno de los legisladores que 
integramos esta comisión, cuya finalidad es dotar a nuestra nación con 
una estructura penal óptima, para lograr esto se deben realizar todas las 
adecuaciones normativas necesarias. Se tiene claro que el tema es com
plicado, por esa complejidad es que la reforma constitucional publicada 
en el doF., el 18 de junio del 2008, estableció en su parte transitoria que 
el sistema acusatorio tendría ocho años a partir del día siguiente de su 
publicación para que entraran en vigor estas reformas, es decir, que en 
el 2016, se tendría que tener unificado todos los sistemas penales de 
nuestro país.

"En este rubro el proyecto que contiene la minuta en dictamen es 
una parte coyuntural que las acciones que permitan a lograr los objetivos 
del sistema acusatorio penal, por ello, los diputados integrantes de esta 
comisión afirmamos categóricamente que al contar con las facultades para 
legislar en materia procesal penal es construir con bases sólidas un estado de 
derecho óptimo en su ejercicio.

"…
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"Qué elementos aportaríamos al quehacer jurídico al legislar en mate
ria procesal penal única, serían básicamente los siguientes:

"• todo el sistema legal estaría bajo la regla de legalidad en todo el país, 
se estaría inhibiendo las actuaciones arbitrarias del juzgador dado que se ten
dría una aplicación de criterios homogéneos y coherentes.

"• Se tendría una especial atención para el equilibrio de los intereses 
de las partes dentro del proceso.

"• una buena marcha en el desarrollo de la justicia procesal, caracte
rística del proceso acusatorio.

"• Se consagra la reforma en materia de oralidad y de publicidad en las 
actuaciones.

"• ayuda a la operatividad del nuevo sistema penal.

"• Se desarrollaría con vehemencia lo relativo a los principios de lealtad 
y probidad en el debido proceso.

"• la adecuada sistematización y homogeneidad de los criterios legis
lativos y judiciales.

"• Certeza jurídica para el gobernado.

"• un posible abatimiento en la corrupción y en la impunidad dado que se 
podrá reducir cualquier coyuntura legal derivada de la diversidad de normas."

así, se advierte que la reforma se inserta en el marco de transición del 
modelo de justicia penal preponderantemente inquisitorio a uno acusatorio y 
oral, pues de la experiencia de los estados en los que se han emitido las nor
mas procesales aplicables a dicho sistema, se advierte que resulta necesaria 
la homogeneidad normativa para la eficaz operatividad del sistema, toda vez 
que las profundas diferencias entre una entidad y otra impactan en la calidad 
de la justicia, en tanto la interpretación de las figuras y la implementación en 
sí, ha quedado a discreción de cada autoridad local.

en términos del régimen transitorio15 dicha reforma entró en vigor al día 
siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación, esto es, el 

15 "transitorios
"Primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario ofi
cial de la Federación de conformidad con las disposiciones previstas en los artículos siguientes."
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nueve de octubre de dos mil trece, señalando como fecha máxima de entrada 
en vigor de la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos y de ejecución de penas que debería expedir el Congreso de la unión, 
el dieciocho de junio de dos mil dieciséis.

de acuerdo con lo anterior, y según la interpretación realizada por este 
tribunal, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 56/201216 y 26/2012,17 
en las que se analizaron disposiciones relativas al delito de trata de personas, 
a partir de la fecha de entrada en vigor del decreto de reforma constitucional 
en el que se faculta de manera exclusiva al Congreso de la unión para legislar 
sobre determinada materia, los estados ya no pueden normar al respecto, 
como lo venían haciendo en términos del artículo 124 constitucional; pues ya 
sólo podrán ejercer las facultades que en términos del régimen de concurrencia 
se les reconozcan. 

Si bien, como se señaló, con motivo de la entrada en vigor de la reforma 
constitucional, los estados han dejado de tener competencia para legislar sobre 
materia procedimental penal, mecanismos alternativos de solución de con tro
versias y de ejecución de penas, hasta en tanto entre en vigor la legislación 
única, pueden seguir aplicando la legislación local expedida con anterioridad 
a esa fecha. 

"Segundo. la legislación única en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos 
de solución de controversias y de ejecución de penas que expida el Congreso de la unión conforme 
al presente decreto, entrará en vigor en toda la república a más tardar el día dieciocho de junio de 
dos mil dieciséis.
"la legislación vigente en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solu
ción de controversias y de ejecución de penas expedida por el Congreso de la unión, las legisla
turas de los estados y la asamblea legislativa del distrito Federal continuará en vigor hasta que 
inicie la vigencia de la legislación que respecto de cada una de dichas materias expida el Con
greso de la unión conforme al presente decreto."
"tercero. los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legis
lación procedimental penal que establece el presente decreto, serán concluidos conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos procedimientos."
16 el 21 de mayo de 2013, por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. el ministro arturo Zaldívar 
lelo de larrea no asistió a la sesión celebrada el trece de mayo de dos mil trece, previo aviso a la 
presidencia.
17 el 21 de mayo de 2013, por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. la ministra luna ramos 
votó en contra.
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esto se corrobora con el contenido del artículo tercero transitorio del 
Código Nacional de procedimientos penales,18 conforme con el cual, los proce
dimientos penales que a la entrada en vigor se encuentren en trámite continua
rán su sustanciación en términos de la legislación aplicable en el momento 
del inicio de los mismos. 

ahora, el Congreso de la unión, en ejercicio de la citada atribución, expi
dió el Código Nacional de procedimientos penales, el cual se publicó en el 
diario oficial de la Federación el cinco de marzo de dos mil catorce, estable
ciendo que su entrada en vigor se hará de manera gradual sin que pueda exce der 
del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, en los mismos términos del transi
torio constitucional a que se hizo referencia.19

de acuerdo con su artículo 2o., el objeto del código es establecer las nor
mas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción 
de los delitos,20 por lo que todos los aspectos que dentro de esos rubros se en

18"Artículo tercero. abrogación
"el Código Federal de procedimientos penales publicado en el diario oficial de la Federación el 30 
de agosto de 1934, y los de las respectivas entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del 
presente decreto, para efectos de su aplicación en los procedimientos penales iniciados por hechos 
que ocurran a partir de la entrada en vigor del presente código, quedarán abrogados, sin embargo 
respecto a los procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente ordenamiento 
se encuentren en trámite, continuarán su sustanciación de conformidad con la legislación 
aplicable en el momento del inicio de los mismos.
"toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código Federal de procedimientos penales o a 
los Códigos de procedimientos penales de las entidades federativas que por virtud del presente 
decreto se abrogan, se entenderá referida al presente código."
19 "transitorios
"Artículo primero. declaratoria
"para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se decla ra 
que la presente legislación recoge el sistema procesal penal acusatorio y entrará en vigor de acuerdo 
con los artículos siguientes."
"Artículo segundo. Vigencia
"Este código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en los términos previstos en la 
declaratoria que al efecto emita el Congreso de la unión previa solicitud conjunta del poder 
Judicial de la Federación, la Secretaría de Gobernación y de la procuraduría General de la repú
blica, sin que pueda exceder del 18 de junio de 2016.
"En el caso de las entidades federativas y del distrito Federal, el presente código entrará en 
vigor en cada una de ellas en los términos que establezca la declaratoria que al efecto emita 
el órgano legislativo correspondiente, previa solicitud de la autoridad encargada de la implemen
tación del Sistema de Justicia penal acusatorio en cada una de ellas.
"en todos los casos, entre la declaratoria a que se hace referencia en los párrafos anteriores y la 
entrada en vigor del presente código deberán mediar sesenta días naturales." 
20 "Artículo 2o. objeto del código
"este código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investigación, 
el procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente, 
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cuentren ahí regulados, no pueden ser parte de las normas estatales, ni siquiera 
en forma de reiteración, en tanto que el Código Nacional es de observancia 
general en toda la república, para los delitos que sean competencia de los 
órganos jurisdiccionales federales y locales,21 y esto no cambia por la circuns
tancia de que en el procedimiento por el que se creó la ley orgánica impug nada se 
señale que la finalidad es homologar los términos previstos en el Código Nacio
nal de procedimientos penales.22 

asimismo, las figuras previstas en las normas impugnadas tampoco 
pueden considerarse normas complementarias que resulten necesarias para 
la implementación del Código Nacional, en términos del transitorio octavo23 de 
este ordenamiento, pues están regulando propiamente las técnicas de investi ga
ción y no sólo establecen cuestiones instrumentales para su implementación.

ahora, toda vez que, como se advierte de su lectura, las normas impug
nadas están regulando técnicas de investigación y la cadena de custodia, y no 

procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a asegurar el 
acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de 
la comisión del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos reconocidos en la Consti
tución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. …"
21 "Artículo 1o. Ámbito de aplicación
"Las disposiciones de este código son de orden público y de observancia general en toda 
la República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccio
nales federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte."
22 dictamen de la Comisión de puntos Constitucionales y legislación y de Justicia y derechos 
Humanos
"iV. Valoración de la iniciativa
"…
"rr) por cuanto hace a la denominación de la sección segunda de la propuesta de ley, se estimó 
viable modificar la misma, a efecto de establecer la denominación ‘de la cadena de custodia’, 
toda vez que dicha sección refiere a dicha figura jurídica.
"ss) en relación al artículo 91 de la propuesta del iniciador, se estimó procedente incluir como 
aspecto de recolección en el inicio de la investigación, la huella o vestigio, esto con la finalidad 
de homologar, los términos previstos en el Código Nacional del procedimientos penales.
"tt) por otra parte el contenido de los artículos 92 al 102 de la propuesta original del iniciador, se 
estimó conducente establecer dichos preceptos en el reglamento de la ley, toda vez que obedece 
a disposiciones que deban de reglamentar la figura de la cadena de custodia."
23 "artículo octavo. legislación complementaria
"en un plazo que no exceda de doscientos setenta días naturales después de publicado el pre
sente decreto, la Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus leyes 
y demás normatividad complementaria que resulten necesarias para la implementación de este 
ordenamiento."
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obstante que no se encuentran en un ordenamiento denominado código proce
sal o de procedimientos, claramente se refieren a dichos aspectos, los cuales se 
encuentran reservados al Código Nacional, por lo que invaden la competen
cia del Congreso de la unión debiendo declararse la invalidez de los artículos 
93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 de la ley orgánica de la 
Fiscalía del estado de morelos.

a mayor abundamiento, es pertinente apuntar que el citado Código Nacio
nal, en los artículos 227 a 252, establece las técnicas de investigación entre las 
cuales regula la cadena de custodia. 

Finalmente, cabe señalar que el siete de enero de dos mil quince se pu
blicó en el periódico oficial de morelos el decreto Número dos mil Cincuenta 
y dos, "por el que se emite la declaratoria de la entrada en vigor en el estado de 
morelos, del Código Nacional de procedimientos penales.", cuyos artículos tran
sitorios establecen lo siguiente:

"Artículo primero. de la vigencia. Se emite la presente declaratoria, 
que establece los términos del inicio de vigencia del Código Nacional de proce
dimientos penales promulgado por el licenciado enrique peña Nieto, presidente 
de los estados unidos mexicanos, ordenamiento legal publicado en el diario 
oficial de la Federación en fecha 05 de marzo del año 2014

"en virtud de lo anterior, se dispone que el Código nacional de Proce di
mientos Penales, una vez publicada la presente declaratoria en el Perió
dico oficial ‘tierra y Libertad’, órgano de difusión del gobierno del Estado 
de Morelos, entrará en vigor en todo el Estado de Morelos, una vez trans
currido el plazo establecido en el tercer párrafo, del artículo segundo tran
sitorio, del citado ordenamiento procedimental penal nacional."

"Artículo segundo. de la abrogación. Se abrogan el Código de proce
dimientos penales para el estado libre y Soberano de morelos, publicado en el 
periódico oficial Número 1180, segunda sección, de fecha treinta y uno de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis, el Código de procedimientos pena
les para el estado de morelos, promulgado el siete de octubre de mil novecien
tos noventa y seis, y el Código de procedimientos penales del estado de morelos, 
aprobado el día trece de noviembre del dos mil siete y publicado en el periódico 
oficial del Gobierno del estado de morelos, número 4570, de fecha veintidós de 
noviembre del dos mil siete. 

"los citados ordenamientos procedimentales en materia penal, a los que 
hace alusión el párrafo anterior, seguirán rigiendo, en lo conducente, en los pro
cedimientos iniciados con anterioridad a la aplicación del Código Nacional 
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de procedimientos penales, y quedarán abrogados en la medida en que aquéllos 
queden agotados."

"Artículo tercero. derogación tácita de preceptos incompati
bles. Quedan derogadas todas las normas de la entidad, de igual o menor 
jerarquía, que se opongan al presente decreto."

así, en términos de dichas normas de tránsito, el Código Nacional de proce 
dimientos penales entrará en vigor en la entidad en el plazo señalado en el artícu 
lo transitorio segundo, párrafo tercero, de este ordenamiento, el cual señala lo 
siguiente: 

"Artículo segundo. Vigencia

"este código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en los términos 
previstos en la declaratoria que al efecto emita el Congreso de la unión previa 
solicitud conjunta del poder Judicial de la Federación, la Secretaría de Gober
nación y de la procuraduría General de la república, sin que pueda exceder 
del 18 de junio de 2016.

"en el caso de las entidades federativas y del distrito Federal, el presente 
código entrará en vigor en cada una de ellas en los términos que establezca la 
declaratoria que al efecto emita el órgano legislativo correspondiente, previa 
solicitud de la autoridad encargada de la implementación del Sistema de Jus
ticia penal acusatorio en cada una de ellas.

"En todos los casos, entre la declaratoria a que se hace referencia en 
los párrafos anteriores y la entrada en vigor del presente código deberán 
mediar sesenta días naturales."

en estas condiciones, el citado Código Nacional entró en vigor en la 
entidad sesenta días naturales posteriores a la publicación de la declaratoria 
en el periódico oficial morelense, por lo que si esto se hizo el siete de enero de 
dos mil quince, el plazo transcurrió del ocho de enero al ocho de marzo de este 
mismo año.

al haber resultado fundado el concepto de invalidez referido a la incom
petencia del estado de morelos para legislar en materia de técnicas de inves
tigación, habiendo tenido como consecuencia la invalidez total de los precep tos 
combatidos, resulta innecesario el estudio de los argumentos dirigidos a la 
forma en que se regularon dichas medidas, pues en nada variaría la conclusión 
alcanzada, sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia plenaria p./J. 37/2004, 
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de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eStudio iNNeCeSa
rio de CoNCeptoS de iNValideZ."24

SÉptimo.—efectos.25 la invalidez de la fracción i del artículo 14 de 
la ley orgánica de la Fiscalía de morelos, surtirá efectos retroactivos al 
veintisiete de marzo de dos mil catorce, fecha en que entró en vigor.

la invalidez de los artículos 148 Bis y 148 ter del Código penal del 
estado de morelos, surtirá efectos retroactivos al quince de junio de dos 
mil doce, es decir, el día en que entró en vigor la ley General para preve
nir, erradicar y Sancionar los delitos en materia de trata de personas y 
para la protección y asistencia de las Víctimas de estos delitos,26 pues 
dichos preceptos se expidieron con anterioridad a la reforma constitucio
nal de catorce de julio de dos mil once, fecha a partir de la cual, los estados 
de la república dejaron de tener competencia para legislar respecto del 
tipo penal del delito de trata de personas, no obstante, la legislación local 
que se hubiese expedido previamente podría seguirse aplicando hasta en 
tanto entrara en vigor la ley general correspondiente. 

Cabe precisar que los procesos penales iniciados con fundamento 
en las normas invalidadas se encuentran viciados de origen, por lo que, 
previa reposición del procedimiento, se deberá aplicar el tipo penal pre
visto en la ley general respectiva, vigente al momento de la comisión de los 
hechos delictivos; sin que ello vulnere el principio non bis in idem, que 
presupone la existencia de un procedimiento válido y una sentencia firme 
e inmodificable, ninguno de los cuales se actualiza en el caso referido.

en relación con los procesos penales seguidos por el delito de trata 
de personas regulado en los preceptos cuya invalidez se declaró con 

24 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eStudio iNNeCeSario de CoNCeptoS de 
iNVa lideZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucio
nalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple 
el propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los 
restantes argumentos rela tivos al mismo acto." [Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 776, p./J. 32/2007 (sic)]
25 efectos semejantes se imprimieron en la acción de inconstitucionalidad 26/2012, con una 
votación mayoritaria de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y pérez dayán. los minis
tros Cossío díaz, luna ramos, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza 
votaron en contra.
26 "artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. …"

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zo nes contenidas 
en el consideran
do sép timo, en 
cuanto a los efec
tos de la declara
ción de invalidez.
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efec tos retroactivos, en los que se haya dictado sentencia que ya causó ejecu
toria, los Jueces valorarán en cada caso concreto la posibilidad de realizar la tras
lación del tipo y adecuación de la pena, sin que ello vulnere el principio non 
bis in idem, en términos del párrafo anterior, tomando en cuenta que tal ade
cuación constituye un derecho protegido constitucionalmente. es aplicable, en 
lo conducente, la tesis jurisprudencial de rubro: "traSlaCióN del tipo Y 
adeCuaCióN de la peNa. CoNStituYeN uN dereCHo del GoBerNa
do proteGido CoNStituCioNalmeNte."27 

por lo que hace a los artículos 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 
103, 104 y 105 de la ley orgánica de la Fiscalía General del estado de morelos, 
que constituyen normas procesales, la invalidez tendrá efectos retroactivos al 
veintiséis de marzo de dos mil catorce, fecha de publicación en el periódico 
oficial del estado. 

Cabe precisar que en relación con las pruebas obtenidas con funda
mento en los artículos de la ley orgánica de la procuraduría General de Jus
ticia morelense invalidados, en cada caso el juzgador determinará cuáles 
carecen de valor probatorio por encontrarse directa e inmediatamente vincu
ladas con la medida, lo que implica que aquéllas no hubieran podido obtener
se, a menos que no se hubiera hecho uso de las mismas.28

27 "traSlaCióN del tipo Y adeCuaCióN de la peNa. CoNStituYeN uN dereCHo del 
GoBerNado proteGido CoNStituCioNalmeNte.—el primer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos prohíbe la aplicación retroactiva de la ley 
en perjuicio de persona alguna. ahora bien, de la interpretación a contrario sensu de tal precepto, 
se advierte que otorga el derecho al gobernado de que se le aplique retroactiva mente la ley penal 
cuando sea en su beneficio, por lo que si cometió un delito bajo la vigencia de una ley sustantiva 
con base en la cual se le sentenció y, posteriormente se promulga una nueva que prevé una pena 
menor para el mismo delito, o el acto considerado por la ley anterior como delito deja de tener tal 
carácter o se modifican las circunstancias para su persecución, aquél tiene el derecho protegido 
constitucionalmente a que se le aplique retroac tivamente la nueva ley y, por ende, a que se le 
reduzca la pena o se le ponga en libertad. esto es así, porque si el legislador en un nuevo orde
namiento legal dispone que un determinado hecho ilícito merece sancionarse con una pena menor 
o que no hay motivos para suponer que, a partir de ese momento, el orden social pueda alterarse 
con un acto anteriormente considerado como delictivo, es inválido que el poder público insista en 
exigir la ejecución de la sanción como se había impuesto por un hecho que ya no la amerita o que 
no la merece en tal proporción. Consecuentemente, la traslación del tipo y la adecuación de la 
pena constituyen un derecho de todo gobernado, que puede ejercer ante la autoridad correspon
diente en vía incidental, para que ésta determine si la conducta estimada como delictiva conforme 
a la legislación punitiva vigente en la fecha de su comisión continúa siéndolo en términos del 
nuevo ordenamiento, esto es, para que analice los elementos que determinaron la configuración 
del ilícito de acuerdo a su tipificación abrogada frente a la legislación vigente y decida si éstos se 
mantienen o no y, en su caso, aplicarle la sanción más favorable." [Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 413, 1a./J. 4/2013 (9a.)]
28 en términos semejantes se fijaron los efectos al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2012, 
resuelta por el pleno el 25 de febrero de 2014, y el amparo en revisión 546/2012, resuelto por el 
pleno el 6 de marzo de 2014.
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las anteriores declaraciones de invalidez con efectos retroactivos, sur
tirán efectos una vez que sean notificados los puntos resolutivos de esta sen
tencia al poder legislativo del estado de morelos.

para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notifi
carse al tribunal Superior de Justicia del estado de morelos, a los tribunales 
Colegiados y unitarios del décimo octavo Circuito, a los Juzgados de distrito 
que ejercen su jurisdicción en el referido circuito y a la Fiscalía General del 
estado de morelos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconsti
tucionalidad. 

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los artículos 14, fracción i, 93, 94, 
95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 de la ley orgánica de la Fiscalía 
General del estado de morelos, publicada en el periódico oficial de la entidad 
el veintiséis de marzo de dos mil catorce y, en vía de consecuencia, la de los 
artículos 148 Bis y 148 ter del Código penal para el estado de morelos, para 
los efectos precisados en el último considerando de este fallo, en la inteligencia 
de que dicha declaración de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notifica
ción de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de esa entidad. 

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del estado de morelos y en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al 
tribunal Superior de Justicia del estado de morelos, a los tribunales Colegia
dos y unitarios del décimo octavo Circuito, a los Juzgados de distrito que 
ejercen su jurisdicción en el referido circuito y a la Fiscalía General del estado de 
morelos. en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los consideran
dos primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a 
la oportunidad y a la legitimación.



321PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina 
mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente agui
lar morales, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improce
den cia. los ministros Cossío díaz y Franco González Salas votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena apartándose de algunas consideraciones, luna ramos, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i. apartándose de algunas 
consideraciones, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente aguilar morales, respecto del considerando quinto, relativo a la com
petencia para legislar en materia de trata. los ministros Cossío díaz y Franco 
González Salas votaron en contra. el ministro Gutiérrez ortiz mena anunció 
voto concurrente. el ministro Cossío díaz anunció voto particular. la ministra 
luna ramos reservó su derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz apartándose de las consideraciones, luna ramos, Franco 
González Salas apartándose de las consideraciones, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i. apartándose de algunas conside
raciones, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar 
morales, respecto del considerando sexto, relativo a la competencia del estado 
de morelos para legislar en materia de técnicas de investigación y cadena de 
custodia. los ministros Gutiérrez ortiz mena y Cossío díaz anunciaron sendos 
votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas y 
presidente aguilar morales, respecto del considerando séptimo, relativo a los 
efectos. los ministros luna ramos y pérez dayán votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 74/2006 citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, junio 
de 2004, página 863.
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la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
4 de septiembre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente y particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz respecto 
de la acción de inconstitucionalidad 12/2014.

en sesión de siete de julio de 2015, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió el asunto citado al rubro, en el que debía pronunciarse sobre la validez cons
titucional de la regulación penal del delito de trata de personas por parte del legisla
dor del estado de morelos. Si bien estoy de acuerdo con algunos de los considerandos, 
difiero de algunas consideraciones y conclusiones a las que la mayoría llegó y por ello 
formulo el presente voto.

Son dos los puntos relevantes que son objeto de este voto. por un lado, el considerando 
quinto de la sentencia, relativo a la competencia para legislar en materia de trata de 
personas por parte del legislador local y, por otro lado, el considerando sexto respecto 
de la competencia del legislador de morelos para regular lo tocante a la materia de 
técnicas de investigación y cadena de custodia en el proceso penal.

Razones de la mayoría

A) Considerando quinto

en este considerando, la pregunta que la Corte debía resolver era si el legislador local 
cuenta con competencia para regular aspectos procesales del delito de trata de per
sonas. la mayoría respondió en sentido negativo y se declaró inválido el artículo 14, 
fracción i, impugnado, de la ley orgánica de la Fiscalía de morelos. la razón central 
detrás de dicha decisión reside en la interpretación que se hizo del artículo 9o. de la 
ley general en materia de trata de personas que establece lo siguiente:

"artículo 9o. en todo lo no previsto en materia de investigación, procedimientos y sancio
nes de los delitos materia de esta ley, las autoridades federales, estatales y del dis
trito Federal, aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código penal Federal, 
del Código Federal de procedimientos penales, de la ley Federal contra la delincuen
cia organizada, del Código Fiscal de la Federación, de la ley Federal de extinción de 
dominio y de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública."

Con base en el artículo transcrito y en las acciones de inconstitucionalidad 26/2012 y 
21/2013, se interpretó el concepto de supletoriedad de manera que no se deja ningún 
margen de regulación siquiera de carácter procesal para las entidades federativas.

por tanto, se decidió declarar inconstitucional el artículo local impugnado, toda vez que 
regula estas cuestiones que a criterio de la mayoría son exclusivamente federales.

B) Considerando sexto 

respecto del considerando sexto, la Corte debía responder a la siguiente pregunta: ¿es com
petente el legislador local para regular lo relativo a técnicas de investigación y cadena 
de custodia?
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la mayoría respondió negativamente, en virtud de dos bloques de argumentos: uno mate
rial y otro temporal o de vigencia.

en los argumentos materiales, se concluyó que aplicando los criterios de las accio
nes de inconstitucionalidad 56/2012 y 26/2012, en materia de trata y secuestro, se 
debía concluir análogamente que los artículos impugnados en el presente caso eran 
incons titucionales.

Se llegó también a la conclusión de la inconstitucionalidad de los artículos impugna
dos a partir de un estudio de vigencia normativa a través de los artículos transitorios 
constitucionales.

en virtud de estos argumentos, se declaró que los artículos 93 a 105 de la ley orgánica 
de la Fiscalía General de morelos, son inconstitucionales.

Razones de disenso

A) Considerando quinto (voto particular)

respecto del criterio mayoritario, considero que se formuló una interpretación incorrec
ta del concepto de supletoriedad contenido en el artículo 9o. de la ley General de 
trata de personas, y esto llevó a un mal entendimiento del funcionamiento del meca
nismo constitucional de competencias cuyo principio rector se encuentra en el ar
tículo 124 de la Carta magna.1 

el argumento de la mayoría consiste en que el artículo 73, fracción XXi, de la Constitu
ción faculta exclusivamente y en términos absolutos a la Federación para legislar 
sobre el delito de trata de personas y que la supletoriedad contenida en el artículo 9o. 
de la ley, solamente funciona con las normas que en el mismo se enlistan.

Sin embargo, una correcta interpretación del artículo 73, fracción XXi, arroja un resul
tado opuesto. es necesario recordar que, tratándose de atribución de competencias, 
la interpretación del texto constitucional debe ser estricta y que sólo aquellas com
petencias expresamente otorgadas a la Federación serán reconocidas de jure a ese 
ámbito de poder. así entonces, cabe preguntar: ¿Cuáles son las facultades en mate
ria de trata de personas que el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución otorga 
expresamente al Congreso de la unión? Solamente son cuatro: tipos penales, sus 
sanciones, distribución de competencias y formas de coordinación entre entidades 
y Federación.

es necesario recordar que el artículo local impugnado no regula ninguno de estos aspec
tos, sino que regula aspectos procesales del delito de trata de personas, que en ningún 
momento son otorgados competencialmente al Congreso de la unión, a través del 
artículo 73, fracción XXi.

Consecuentemente, tenemos que este aspecto procesal del delito de trata debe, al tenor 
del mandato del artículo 124, estar primordialmente regulado por el legislador local 
y en las lagunas jurídicas que las leyes locales contengan, se deberán aplicar suple

1 "artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionario federales, se entienden reservadas a los estados."
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toriamente la ley General de trata de personas y las normas mencionadas en el ar
tículo 9o. de la misma.

dicho en otras palabras, las normas a las que el artículo 9o. hace referencia son instru
mentos normativos que son aplicables siempre que no existan normas locales que 
regulen los aspectos procedimentales del delito. 

Con esta interpretación tenemos que el alcance material del artículo 73, fracción XXi, 
invierte la competencia originaria o primaria de regulación de los aspectos procesales 
del delito de trata, respecto de lo determinado por la mayoría y, por tanto, el legislador 
local es competente para emitir este tipo de normas.

atendiendo a esta mecánica competencial, el artículo impugnado debió haber sido decla
rado válido.

B) Considerando sexto (voto concurrente)

respecto de este considerando, me parece claro que las normas impugnadas se deroga
ron el 10 de diciembre de 2014 y que el Código Nacional de procedimientos penales 
no entró en vigor en esa entidad, sino hasta el 9 de marzo de 2015 (60 días natura
les después de la declaratoria), por lo que, en principio, no hay coincidencia en los 
tiempos de vigencia de ambas normas, es decir, las normas impugnadas y el Código 
Nacional de procedimientos penales.

Sin embargo, de la interpretación literal de los artículos transitorios de la reforma consti
tucional al artículo 73, fracción XXi, de la Constitución, del 8 de octubre de 2013, se 
advierte que la reforma constitucional entró en vigor al día siguiente de su publica
ción en el diario oficial de la Federación; y el segundo párrafo del artículo 2o. transi
torio ocasionó la aplicación ultraactiva de las normas procesales federales y locales 
hasta en tanto no inicie su vigencia el Código Nacional de procedimientos penales en 
el ámbito federal y en todas las entidades federativas; por ello, si bien las normas proce
sales federales y estatales continuarían vigentes hasta ese momento, las legislaturas 
locales perdieron la competencia para legislar en la materia desde la entrada en 
vigor de la reforma constitucional, esto es, desde el 9 de octubre de 2013. 

desde mi perspectiva, este tratamiento no es claro en la sentencia, ya que en la misma 
se aplican de manera directa los precedentes de trata de personas y del delito de se
cues tro en lugar de elaborar el análisis de la vigencia de las normas impugnadas a 
través del sistema transitorio. así entonces, considero que la razón que nos lleva a la 
invalidez de la norma local no es la aplicación de estos precedentes, sino justamente 
el análisis directo del sistema transitorio de la reforma constitucional. Si bien los 
regímenes transitorios coinciden, las materias diversas entre los precedentes (trata 
y secuestro como materias sustantivas, tipos y penas) y la del Código Nacional de 
procedimientos, son completamente distintas, y a esta última no le aplica lo resuelto 
en las acciones de inconstitucionalidad 56/2012 y 26/2012, como sí lo es en lo relativo 
al tema estudiado en el considerando quinto.

por las razones previamente apuntadas, me separo respetuosamente de las considera
ciones de la mayoría en la presente acción de inconstitucionalidad.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 4 de septiembre de 2015.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. AdoPCIÓn. LA PRoHIBICIÓn EX AntE QuE IMPIdE A LAS PER
SonAS QuE IntEgRAn unA SoCIEdAd dE ConVIVEnCIA SER Po
SIBLES AdoPtAntES, VuLnERA EL IntERéS SuPERIoR dEL 
MEnoR Y EL dERECHo dE LoS nIÑoS, nIÑAS Y AdoLESCEntES A 
FoRMAR PARtE dE unA FAMILIA (InConStItuCIonALIdAd dEL 
ARtÍCuLo 19 dE LA LEY REguLAtoRIA dE SoCIEdAdES CIVILES 
dE ConVIVEnCIA dEL EStAdo dE CAMPECHE).

II. IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn. ELEMEntoS FundAMEntA
LES QuE IntEgRAn ESE PARÁMEtRo dE REguLARIdAd ConStI
tuCIonAL (InConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 19 dE LA 
LEY REguLAtoRIA dE SoCIEdAdES CIVILES dE ConVIVEnCIA 
dEL EStAdo dE CAMPECHE). 

III. AdoPCIÓn. dISCRIMInACIÓn PoR LA dIFEREnCIA noRMAtI
VA BASAdA En LA CAtEgoRÍA SoSPECHoSA dE EStAdo CIVIL 
(InConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 19 dE LA LEY REguLA
toRIA dE SoCIEdAdES CIVILES dE ConVIVEnCIA dEL EStAdo 
dE CAMPECHE).

IV. AdoPCIÓn. dISCRIMInACIÓn PoR LA dIFEREnCIA noRMAtI
VA BASAdA En LA CAtEgoRÍA SoSPECHoSA dE oRIEntACIÓn 
SEXuAL (InConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 19 dE LA LEY 
REguLAtoRIA dE SoCIEdAdES CIVILES dE ConVIVEnCIA dEL 
EStAdo dE CAMPECHE).

V. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EFECtoS dE LA dECLA
RACIÓn dE InVALIdEZ dE unA noRMA gEnERAL CuAndo SE dE
tERMInA LA APLICACIÓn dE LA EMItIdA PARA REguLAR unA 
dIVERSA InStItuCIÓn (InConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCu
Lo 19 dE LA LEY REguLAtoRIA dE SoCIEdAdES CIVILES dE Con
VIVEnCIA dEL EStAdo dE CAMPECHE) 

VI. AdoPCIÓn Y PAtRIA PotEStAd. LA PRoHIBICIÓn QuE IMPIdE 
A LAS PERSonAS QuE IntEgRAn unA SoCIEdAd dE ConVIVEn
CIA REALIZARLA o CoMPARtIRLA Con Su ConVIVIEntE, RES
PECtIVAMEntE, VuLnERA EL PRInCIPIo dE IguALdAd Y no 
dISCRIMInACIÓn (InConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 19 
dE LA LEY REguLAtoRIA dE SoCIEdAdES CIVILES dE ConVIVEn
CIA dEL EStAdo dE CAMPECHE).
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 8/2014. ComiSióN de dereCHoS 
HumaNoS del eStado de CampeCHe. 11 de aGoSto de 2015. poNeNte: 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. eNCarGado del eNGroSe: alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretaria: Karla i. QuiNtaNa oSuNa.

méxico, distrito Federal. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en sesión correspondiente al martes once de agosto de 
dos mil quince, emite la siguiente: 

SEntEnCIA

mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 8/2014, 
promovida por la Comisión de derechos Humanos del estado de Campeche 
en contra del artículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades Civiles de Con
vivencia del estado de Campeche, expedida mediante decreto Número 113.

I. AntECEdEntES Y tRÁMItE dE LA dEMAndA

1. Presentación de la demanda. mediante escrito presentado el 
treinta de enero de dos mil catorce en la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ana patri
cia lara Guerrero, presidenta de la Comisión de derechos Humanos del es
tado de Campeche, promovió una acción de inconstitucionalidad contra la 
aprobación, promulgación y publicación del artículo 19 de la ley regulatoria 
de Sociedades Civiles de Convivencia del estado de Campeche, expedida me
diante decreto Número 113.

2. la promovente de la acción sostuvo que, los preceptos de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos (de ahora en adelante 
"Constitución Federal"), transgredidos eran los artículos 1o. y 4o., así como los 
artículos 1, 17 y 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos (en 
adelante "Convención americana").

3. Conceptos de invalidez. la promovente señaló el concepto de 
invalidez que se refleja en los siguientes razonamientos:

a) el artículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades Civiles de Con
vivencia del estado de Campeche es contrario a los artículos 1o. y 4o. de la 
Constitución Federal, 1, 17 y 24 de la Convención americana, ya que prohíbe 
de forma absoluta a los convivientes realizar adopciones en forma conjunta 
o individual, así como compartir o encomendar la patria potestad, guarda y 
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custodia de los hijos menores de edad de la persona con quien se encuentra 
unida en sociedad civil de convivencia.

b) el artículo en cuestión, produce efectos discriminatorios en quie
nes, con voluntad de permanencia y de ayuda mutua para organizar su vida 
en común, establecen una sociedad de convivencia. dicha condición no es 
razón justificada para excluirse del universo de quienes constitucionalmente 
tienen derechos a una adopción en forma conjunta o individual, así como 
compartir la patria potestad, guarda y custodia de los hijos menores de 
edad del otro conviviente.

c) apoyó tal conclusión, en la resolución de amparo en revisión 567/2012 
sobre matrimonio entre personas del mismo sexo y destacó que en ese 
asunto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con
sideró que, tratándose de distinciones basadas en categorías sospechosas, 
debe realizarse un escrutinio estricto para examinar su constitucionalidad. 
agregó que las leyes que emplean tales categorías se ven afectadas por una 
presunción de inconstitucionalidad. en este sentido, consideró que sólo serán 
constitucionales aquellas que tengan una justificación muy robusta. 

d) por tanto, consideró que, en el presente caso, no hay razón justifi
cada para excluir a las personas en sociedad de convivencia de los dere
chos a adoptar y compartir la guarda y custodia de hijos menores de edad de 
la persona con quien se encuentren unidos en sociedad de convivencia.

e) Señaló que el legislador arbitrariamente da un tratamiento de infe
rioridad, hostil y discriminatorio, menoscabando la dignidad y derechos que 
sí son reconocidos a quienes no se encuentran en una sociedad civil de 
convivencia. por tanto, se trastoca el derecho a la organización familiar.

f) el legislador no debe establecer de manera caprichosa categorías 
que privilegien o excluyan a las personas del goce de derechos, a menos que, 
entre otros elementos, los hechos, sucesos, personas o colectivos guarden 
diferencias sustanciales y objetivas suficientes que justifiquen un trato des
igual; de lo contrario, se ubica fuera del marco de constitucionalidad, como 
es el presente caso.

g) en esta línea de análisis, la promovente señala que, tratándose del 
derecho a adoptar, si bien los derechos de los menores de edad sujetos a 
adopción se encuentran en posición prevalente frente al interés del adop
tante o adoptantes, ello no se traduce en que la orientación sexual de una 
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persona o de una pareja lo degrade a considerarlo, por sólo ese hecho, 
como nocivo para el desarrollo de un menor de edad y, por ello, no permitirle 
adoptar. así, ser miembro de una sociedad civil de convivencia no es causa 
razonable para que a una persona se le degrade a ser considerada, por ése 
solo hecho, como nociva para el desarrollo de un menor de edad y, por 
ello, no permitirle adoptar o compartir la patria potestad, guarda y custodia.

h) el artículo combatido menoscaba el derecho a la protección, organi
zación y desarrollo de la familia. asimismo, la norma impugnada desestima 
injustificadamente a la familia originada en el seno de una sociedad civil de 
convivencia, al negar a quienes han elegido esa figura, la posibilidad de tener 
hijos por adopción y a compartir la patria potestad o custodia de hijos menores 
de edad de alguno de ellos.

i) el legislador del estado de Campeche, actuó fuera del marco cons
titucional, creando injustificadamente la categoría de convivientes como 
condición exclusiva de los derechos a adoptar en forma conjunta o individual, 
así como a compartir la patria potestad o custodia de los hijos menores de 
edad de la persona con quien se encuentra en una sociedad de convivencia, 
lo cual controvierte el derecho a la no discriminación.

4. Admisión y trámite. el presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, mediante acuerdo de treinta y uno de enero de dos mil catorce, 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de in
constitucionalidad bajo el número 8/2014. por razón de turno, designó como 
instructora a la ministra margarita Beatriz luna ramos.

5. en la misma fecha se admitió a trámite el asunto y se ordenó reque
rir a las autoridades que emitieron la norma impugnada para que rindieran 
sus informes dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, 
y, a su vez, requirió dar vista al procurador general de la república para la 
formulación del pedimento correspondiente.

6. en sesión de pleno de seis de agosto de dos mil quince, la ministra 
luna ramos realizó la presentación del proyecto que proponía declarar la 
invalidez del artículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades Civiles de Con
vivencia del estado de Campeche, por discriminatorio. 

7. el diez de agosto siguiente, dada la ausencia de la ministra ponente, 
quien se encontraba en una comisión de carácter oficial, el ministro Cossío díaz 
se hizo cargo de la ponencia del asunto.
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8. en sesión celebrada el once de agosto, el ministro encargado de la 
ponencia presentó un proyecto de resolución que proponía incluir algunas 
opiniones desarrolladas en las sesiones pasadas. en esa misma sesión, el 
pleno acordó que, en razón de que prevaleció el argumento de discrimi
nación por orientación sexual del artículo impugnado –cuestión que no se 
reflejaba en la propuesta presentada por el ministro Cossío díaz– se desig
naría a uno de los ministros que compartían esa postura para que elaborara 
el engrose correspondiente. por tanto, en votación económica y unánime, 
se encargó su elaboración al ministro Gutiérrez ortiz mena.

9. Informe de la Consejería Jurídica del Estado de Campeche. 
el consejero Jurídico del Gobernador del estado de Campeche presentó su 
informe en el que argumentó lo siguiente: 

a) la promulgación y orden de publicación realizada por el gobernador 
del estado, en relación con el decreto Número 113, mediante el cual se pu
blicó el artículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades Civiles de Conviven
cia del estado de Campeche impugnado por la demandante, se hizo con 
apego a derecho y como consecuencia del proceso legislativo que efectuó 
el Congreso del estado.

b) del citado precepto se desprenden varios conceptos que ilustran 
por qué no es violatorio de los principios de no discriminación, ni del derecho 
a la protección, organización y desarrollo de la familia. 

c) en primer lugar, el concepto de convivientes hace alusión a dos 
personas físicas de diferente o del mismo sexo, mayores de edad y con capa
cidad jurídica plena que establecen un domicilio en común, con voluntad de 
permanencia y ayuda mutua para organizar su vida en común. en segundo 
lugar, se trata de un contrato que no cambia el estado civil de las personas, 
pues siguen permaneciendo solteras, pero constituyen una pareja de hecho 
con deberes y derechos recíprocos. por último, pueden terminar dicho con
trato cuando así convengan los intereses de uno o de ambos.

d) en este sentido, el legislador, con la intención de que no cualquier 
persona pueda adoptar en forma conjunta, al otorgar dicho derecho de ma
nera exclusiva a los cónyuges y concubinos, excluye a las parejas de hecho 
y sociedades civiles de convivencia. lo anterior, no vulnera ni el principio de 
no discriminación, ni el derecho a la protección y organización de la fami
lia, ya que se encuentra apegado a las leyes que regulan la organización de 
dicha institución y garantizan su protección.
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e) respecto a la guarda y custodia, sólo los ascendientes pueden com
partir el ejercicio de la patria potestad, por lo que se excluye de ese derecho 
a la pareja de hecho, al cónyuge en segundas nupcias, a los convivientes, o a 
cualquier persona que tenga vida en común con el padre o la madre. por 
tanto, el artículo tildado de inconstitucionalidad sí se encuentra apegado, fun
dado y motivado en derecho, y no viola los principios de no discriminación, ni 
el derecho de organización a la familia.

10. Informe del Poder Legislativo del Estado de Campeche. el se
cretario general del Congreso del estado de Campeche rindió su informe en el 
cual sostuvo, en síntesis, los siguientes argumentos:

a) No todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, ni toda dis
tinción de trato puede considerarse ofensiva de la dignidad humana por sí 
misma. la igualdad en materia de derechos humanos, ordena al legislador 
a no introducir distinciones entre ambos géneros, y si lo hace, éstas deben 
ser razonables y justificables. lo razonable y justificable debe centrarse en bie
nes jurídicos relevantes. en el caso que nos ocupa, la distinción se centra 
entre los menores y los mayores de edad, y no en ambos géneros.

b) las sociedades civiles de convivencia muestran el interés del estado 
de Campeche en tutelar un mayor número de bienes jurídicos, ya que se 
trata de una figura no contenida hasta su publicación en el marco jurídico 
del estado. la nueva figura jurídica no interfiere en lo absoluto con el matri
monio, el concubinato o la adopción, ni ha sido creada para modificar la ins
titución del matrimonio.

c) el estado de Campeche, al regular las Sociedades Civiles de Con
vivencia, no se sustenta en origen étnico, o nacional, género, edad, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil, o cualquier otro que atente contra 
la dignidad humana. la finalidad de la ley impugnada es regular la sociedad 
de convivencia de las personas jóvenes, adultos mayores y personas con dis
capacidad, que por alguna causa mayor, ingratitud o desapego familiar, se 
encuentren solas y desamparadas. las sociedades de convivencia persi
guen fines de ayuda mutua, buscan presentar un frente común a la amarga 
y cruel soledad que en algún momento los pudiera aquejar. la ley, además, 
reconoce los efectos jurídicos de aquellas relaciones entre personas con las 
características previamente mencionadas.

d) el derecho a la adopción o el derecho de ser adoptado ha sido pre
visto por el estado en otras figuras jurídicas distintas a las ahora impugnadas 
para tales efectos en la materia. la ley impugnada no pretende modificar la 
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institución de la adopción, ni ha sido creada para que un mayor número de 
personas adopten. así, la ley, al no tener como fin la adopción, contempla un 
mecanismo de fácil disolución. 

e) la norma impugnada forma parte de una ley especial para regular 
sociedades de convivencia, donde el contexto de aquéllas no puede ser jurídi
camente interpretado, ni aun de forma análoga al matrimonio o concubinato 
y, si bien pudiera presentar similitudes, persiguen fines diferentes por lo que 
han de interpretarse atendiendo a sus respectivas finalidades.

f) Si bien el texto del artículo 19 impugnado pudiera parecer oscuro 
o aparejado de prohibicionismo desmedido, su interpretación debe integrar
se con los demás artículos de la ley regulatoria de Sociedades Civiles de 
Convivencia.

g) el legislador ha pretendido salvaguardar un mayor número de bienes 
jurídicos, sin menoscabar los derechos de otras personas. así, se busca la 
protección de los derechos de la niñez ante una figura de fácil disolución. 
la vulnerabilidad de los derechos de los niños debe resultar una barrera que 
no puede ser superada por la disolución. de otro modo, se estaría superpo
niendo el derecho de otras personas a los derechos de las niñas y los niños. 

h) en ningún momento se ha violado la Constitución Federal o la Con
vención americana. en la aprobación del decreto número 13 relativo a la 
ley regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia se actuó con apego a 
derecho y se buscó una mayor protección para un segmento de personas 
vulnerables.

11. opinión del procurador general de la República. el veinticuatro 
de marzo de dos mil catorce, el procurador general de la república presentó 
su opinión sobre la procedencia e inconstitucionalidad de las normas impug
nadas. en tal escrito manifestó que la Suprema Corte es competente para 
conocer la presente acción de inconstitucionalidad, la cual se interpuso por 
parte legitimada para ello y de manera oportuna. asimismo, consideró que es 
fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

12. Cierre de la instrucción. tras el trámite legal correspondiente y 
la presentación de alegatos, por acuerdo de veintiséis de marzo de dos mil 
catorce, se declaró cerrada la instrucción del asunto y se envió el expediente 
a la ministra instructora para la elaboración del proyecto de resolución. al en
contrarse en comisión de carácter oficial el día de la sesión del asunto, la 
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ministra ponente dejó a cargo del mismo al ministro Cossío díaz. 
No obstante, al no compartir este último la opinión de la mayoría en rela
ción con la discriminación por orientación sexual, se designó al ministro 
Gutiérrez ortiz mena como encargado del engrose.

II. CoMPEtEnCIA

13. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso 
g), de la Constitución Federal y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, toda vez que en ella se plantea la posible con
travención a la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
por una norma de carácter general.

III. oPoRtunIdAd

14. el párrafo primero del artículo 60 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal1 (de ahora 
en adelante "ley reglamentaria de la materia") dispone que el plazo para 
promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales 
y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que 
la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial.

15. en ese sentido, el decreto por el que se publica la ley regula
toria de Sociedades Civiles de Convivencia del estado de Campeche, el 
cual contiene la norma impugnada, se publicó el veintisiete de diciembre 
de dos mil trece en el periódico oficial del estado. por tanto, de acuerdo 
con lo dispuesto al artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia, el 
plazo de treinta días naturales para promover la presente acción trans
currió del veintiocho de diciembre de dos mil trece al veintisiete de 
enero de dos mil catorce. así, la acción es oportuna, pues se presentó en 
la oficina de Correos del Servicio postal mexicano el veintisiete de enero 
de dos mil catorce.2

1 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. en materia elec
toral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
2 Hoja 235, del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 8/2014.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado ii.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado iii.
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IV. LEgItIMACIÓn

16. la acción de inconstitucionalidad que ahora se analiza fue promo
vida por sujeto legitimado para interponerla, como se evidencia con las con
sideraciones y razonamientos que se desarrollan a continuación.

17. en lo que interesa, el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos3 dispone, sustancialmente, 
que los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes a 
la Comisión Nacional de derechos Humanos en los estados de la república 
podrán promover acciones de inconstitucionalidad contra leyes expedidas por 
las legislaturas locales.

18. la presente acción de inconstitucionalidad es promovida por la 
Comisión de los derechos Humanos del estado de Campeche contra el ar
tículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia del estado 
de Campeche, por lo que, en términos del artículo constitucional señalado en 
el párrafo anterior, se encuentra facultada para tal efecto.

19. Conforme al reglamento interno de la Comisión de derechos Huma
nos del estado de Campeche, la presidencia de la misma es el órgano superior 
de dirección y está a su cargo su titular, a quien le corresponde la dirección 
y la coordinación de las funciones de los órganos y de las áreas de apoyo 
que conforman la estructura de la institución;4 asimismo, es la representante 
legal, y puede otorgar poderes para pleitos y cobranzas, representación legal 

3 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contra
dicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:…
"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, es
tatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos humanos con
sagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. 
asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados 
de la república, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de dere
chos Humanos del distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del 
distrito Federal."
4 "artículo 21. la presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión estatal; está a cargo de un 
presidente a quien corresponde realizar, en los términos establecidos por la ley, las funciones 
directivas del organismo del cual es su representante legal."
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y actos de administración; finalmente, para otorgar poderes para actos 
de dominio requerirá de la autorización expresa del Consejo.

20. el primero de diciembre de dos mil once, se designó como 
presidenta de la Comisión de derechos Humanos del estado de Campe
che a ana patricia lara Guerrero, bajo el procedimiento previsto por la 
ley de la Comisión de derechos Humanos del estado de Campeche,5 por 
un periodo de cinco años, que comprende del primero de diciembre de 
dos mil once al treinta de noviembre de dos mil dieciséis.6

21. en consecuencia, ya que quien promovió la demanda de acción 
es la presidenta de la Comisión de derechos Humanos del estado de 
Campeche, dicha funcionaria tiene legitimación activa de mérito, en tér
minos del artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución Federal 
y de su ley reglamentaria.

V. CAuSAS dE IMPRoCEdEnCIA
Y SoBRESEIMIEnto

22. las partes que intervienen en la presente acción de inconsti
tucionalidad no hicieron valer causas de improcedencia y este tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no advierte de oficio 
que se actualice alguna de ellas. por ende, se procede al estudio consti
tucional de los conceptos de invalidez.

VI. EStudIo dE Fondo

23. el artículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades Civiles de 
Convivencia del estado de Campeche, impugnado establece lo siguiente:

5 "artículo 9. el presidente de la comisión será electo por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes del Congreso del estado dentro de los que figuren en la 
terna que al efecto presentará ante el pleno la comisión especial o en su caso, la Comisión 
de procuración e impartición de Justicia, Seguridad pública, protección Civil y derechos 
Humanos que quede habilitada.
"los candidatos surgirán de una ..."
6 "artículo 10. el presidente de la comisión durará en sus funciones cinco años y podrá ser 
reelecto por una sola vez. Si, durante el curso del periodo para el que fue electo, llegare a 
faltar defi nitivamente, se procederá a la elección de un presidente sustituto, en la forma 
prevista en el artículo anterior, quien terminará dicho periodo y, en su caso, podrá ser 
reelecto también por una sola vez."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado iV.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado V.
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"los conviventes (sic) no podrán realizar adopciones en forma conjunta 
o individual. No podrán compartir o encomendar la patria potestad o guarda 
y custodia de los hijos menores del otro. es nulo de pleno derecho cualquier 
pacto que contravenga esta disposición."

24. tal como se destacó en el apartado i, la presidenta de la Comisión 
estatal de derechos Humanos del estado de Campeche promovió acción de 
inconstitucionalidad, solicitando la invalidez del referido artículo 19, en gene
ral, por los siguientes conceptos de invalidez: 

i. el precepto impugnado contraviene los derechos humanos a la no 
discriminación, así como a la protección de la organización y desarrollo de 
la familia reconocidos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, y 1, 
17 y 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos; y

 
ii. el artículo impugnado, al negarles a las personas que establecen 

una sociedad civil de convivencia toda posibilidad de realizar una adopción 
en forma conjunta o individual, compartir la patria potestad, guarda y custo
dia de los hijos menores de edad de la persona con quien se encuentra unida 
en sociedad civil de convivencia, vulnera el principio de igualdad y no discri
minación (en específico por orientación sexual), y el derecho a la protección del 
desarrollo y organización de la familia, ya que la condición de formar parte de 
dichas sociedades no es razón justificada para excluirlas de esos derechos, 
por lo que el legislador arbitrariamente les da un tratamiento de inferioridad 
hostil y discriminatorio.

25. para poder estar en aptitud de analizar el artículo impugnado, es 
necesario establecer qué es la sociedad civil de convivencia y quiénes la in
tegran según la propia ley regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia 
del estado de Campeche. así, la sociedad civil de convivencia, es la unión de 
dos personas de distinto o el mismo sexo, quienes "establecen un domicilio 
común, con voluntad de permanencia y de ayuda mutua, para organizar su 
vida en común", reconociendo a las personas que accedan a esta institución 
el carácter de compañeros civiles, denominándolos convivientes,7 y equi

7 "artículo 2. la Sociedad Civil de Convivencia es un contrato que se constituye cuando dos 
personas físicas de diferente o del mismo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica 
plena, establecen un domicilio común, con voluntad de permanencia y de ayuda mutua, para 
organizar su vida en común. los conviventes (sic) que la constituyan tendrán el carácter de com
pañeros civiles."
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parando su regulación, en lo aplicable, al concubinato.8 la ley mencionada 
establece, además, que no podrán acceder a la figura jurídica de la sociedad 
de convivencia quienes se encuentren unidas en matrimonio, que vivan en 
un concubinato o que tengan otra sociedad de convivencia.9 dichas socie
dades generan, asimismo, derechos alimentarios, sucesorios, de ejercicio de 
tutela y prevén las relaciones patrimoniales entre los convivientes.10 

26. de lo anterior se desprende que, la sociedad civil de convivencia 
es un contrato civil que se define por: a) la unión de dos personas del mismo 
o distinto sexo; b) la voluntad de permanencia; c) la ayuda mutua; d) la vida 
en común, y e) el domicilio en común. este pleno observa que dicha figura 
resulta semejante en los rasgos definitorios del matrimonio y del concubi
nato, en relación con la ayuda mutua, la permanencia y el domicilio común. 
las sociedades generan también, en sus efectos, en semejanza con las figuras 
referidas, derechos alimentarios, sucesorios, de ejercicio de tutela y además 
prevén reglas para las cuestiones patrimoniales de la pareja.

8 "artículo 5. para los efectos de los demás ordenamientos jurídicos, la Sociedad Civil de Con
vivencia se regirá, en lo que fuere aplicable, en los términos del concubinato y las relaciones 
jurídicas que se derivan de este último, se producirán entre los conviventes (sic) conforme a la 
legislación civil aplicable."
9 "artículo 4. No podrán constituir Sociedad Civil de Convivencia, las personas unidas en matri
monio, concubinato y aquellas que mantengan vigente otra Sociedad Civil de Convivencia."
"artículo 20. la Sociedad Civil de Convivencia termina: … iV. porque alguno de los conviventes 
(sic) contraiga matrimonio o establezca una relación de concubinato. …"
10 "artículo 13. en virtud de la Sociedad Civil de Convivencia se generará el deber recíproco de 
proporcionarse alimentos, a partir de la suscripción de ésta, aplicándose al efecto lo relativo a 
las reglas de alimentos contempladas en el Código Civil del estado."
"artículo 14. entre los conviventes (sic) se generarán derechos sucesorios, los cuales estarán 
vigentes a partir del registro de la Sociedad Civil de Convivencia, aplicándose al efecto lo relativo 
a la sucesión legítima entre concubinos contemplada en nuestra legislación civil."
"artículo 15. Cuando uno de los convivientes sea declarado en estado de interdicción, en tér
minos de lo previsto por el Código Civil del estado de Campeche, el otro convivente (sic) será 
llamado a desempeñar la tutela, siempre que hayan vivido juntos por un periodo inmediato 
anterior a dos años a partir de que la Sociedad Civil de Convivencia se haya constituido, aplicán
dose al efecto las reglas en materia de tutela legítima entre cónyuges o sin que mediare este 
tiempo, cuando no exista quien pueda desempeñar legalmente dicha tutela."
"artículo 7. la escritura pública en la que se constituya la Sociedad Civil de Convivencia deberá 
contener los siguientes requisitos:… iV. la forma en que los conviventes (sic) regularán la So
ciedad Civil de Convivencia y sus relaciones patrimoniales."
"artículo 21. en el caso de terminación de la Sociedad Civil de Convivencia, el convivente (sic) 
que carezca de ingresos y bienes suficientes para su sostenimiento, tendrá derecho a una 
pensión alimenticia sólo por la mitad del tiempo al que haya durado la Sociedad Civil de Con
vivencia, siempre que no viva en concubinato, contraiga matrimonio o suscriba otra Sociedad 
Civil de Convivencia. este derecho podrá ejercitarse sólo durante el año siguiente a la termi
nación de dicha sociedad."
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27. para este tribunal pleno es claro que –contrario a lo sostenido por 
la Consejería Jurídica del estado de Campeche– la sociedad de convivencia 
genera un estado civil distinto para los convivientes, pues no sólo tiene una 
finalidad, obligaciones y derechos similares al matrimonio y al concubinato, 
sino que, además, para acceder a éste es necesario no encontrarse en nin
guno de los otros supuestos y, por otro lado, genera derechos y obligaciones 
que no se tienen en el estado civil de soltería;11 es decir, la sociedad civil de 
convivencia es excluyente de cualquier otro estado civil previsto en la legis
lación local.

28. en ese sentido, la primera Sala ha destacado –y este pleno lo retoma– 
que el estado civil se define, en el sentido más estricto del concepto, como 
la situación personal del individuo, de si se encuentra solo o en pareja, y 
dentro de esta última situación, si lo está de iure o de facto. el estado civil se 
encuentra relacionado estrechamente con la libertad personal, la dignidad 
y la libertad de pensamiento, y atiende a la decisión autónoma de entrar o no 
en una relación personal permanente –como se dijo, jurídica o de hecho– con 
otra persona, respecto de la cual se crean consecuencias, dependiendo de 
dicho estado.12

29. así pues, la sociedad civil de convivencia es un estado civil en Cam
peche, en el que dos personas del mismo o distinto sexo tienen la finalidad de 
compartir una vida en común de manera permanente, y a cuyos convivientes 

11 artículos 158, 173, 174, del Código Civil del estado de Campeche. Ver, además, en relación 
con los derechos y obligaciones generadas por los distintos estados civiles: Contradicción de 
tesis 162/2005pS. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y tercero, am
bos en materia Civil del Séptimo Circuito. 30 de noviembre de 2005. unanimidad de cinco votos. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Fernando a. Casasola mendoza y Contradicción 
de tesis 148/2012. Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y 
Civil del décimo Noveno Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de 
julio de 2012. mayoría de cuatro votos por la competencia y en cuanto al fondo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín. tiene aplicación la tesis p./J. 
150/2008, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, página 8, de rubro y texto: "iSSSte. 
el artÍCulo 136 de la leY relatiVa, al limitar la peNSióN de ViudeZ del CóNYuGe 
SupÉrStite, eS Violatorio de loS artÍCuloS 1o. Y 123 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
aBril de 2007).". este pleno estima, además, que el hecho de que dicha sociedad sea registrada 
en una institución distinta al registro Civil no es motivo para quitarle el carácter de estado civil."
12 Cfr. amparo directo en revisión 597/2014, resuelto en sesión de diecinueve de noviembre de 
dos mil catorce, por unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del ministro alfredo Gutiérrez 
ortiz mena.
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–de conformidad con el artículo impugnado– les está prohibido expresamente 
tanto adoptar de forma individual o conjunta, como compartir o encomendar 
la patria potestad o guarda y custodia de los hijos menores de edad del otro 
conviviente.

30. ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sido 
clara en determinar que quienes integran uniones de pareja de hecho o de 
derecho con la finalidad de formar una vida en común son parte de un grupo 
familiar esencialmente igual, en el que se proporcionan cariño, ayuda, leal
tad y solidaridad, y constituyen diversas formas de familia, las cuales están 
protegidas por el artículo 4o. constitucional.13 esa protección, tal como lo 
ha dicho este tribunal pleno, debe cubrir todas sus formas y manifestacio
nes existentes en la sociedad, incluyendo –entre otras– a las familias que se 
constituyan a través de las uniones de hecho o de derecho (de parejas del 
mismo o distinto sexo), así como a las familias monoparentales.14

31. una vez expuesto lo anterior, este tribunal pleno estima que existen 
al menos dos formas de acercarse al estudio del artículo impugnado. en pri
mer lugar, desde el interés superior de los niños, niñas y adolescentes, y el 
concepto constitucional de familia, y en segundo lugar, desde el principio 
de igualdad y no discriminación. 

a) Artículo 4o. constitucional. Interés superior de los niños, niñas 
y adolescentes, y el concepto constitucional de familia.

32. de conformidad con el parámetro de regularidad constitucional 
en relación con el principio del interés superior de los niños, niñas y adoles

13 Cfr. acción de inconstitucionalidad 2/2010, resuelta en sesión de dieciséis de agosto de dos 
mil diez, bajo la ponencia del ministro Sergio Valls Hernández, amparo directo en revisión 
597/2014, op. cit. Contradicción de tesis 148/2012, op. cit. amparos en revisión 704/2014 y 
735/2014, resueltos en sesión de dieciocho de marzo de dos mil quince, por mayoría de cuatro 
votos, bajo la ponencia de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena y arturo Zaldívar lelo de 
larrea, respectivamente. amparo en revisión 615/2013, resuelto en sesión de cuatro de junio 
de dos mil catorce, por unanimidad de cuatro votos, ausente Jorge mario pardo rebolledo, bajo 
la ponencia del ministro Jorge mario pardo rebolledo. amparo en revisión 485/2013, resuelto en 
sesión de veintinueve de enero de dos mil catorce, por mayoría de tres votos, bajo la ponencia del 
ministro Fernando Franco González Salas.
14 Cfr. acción de inconstitucionalidad 2/2010, op. cit. Ver también la tesis p./J. XXiii/2011, emitida 
por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 871, de rubro: "Familia. Su proteCCióN CoNSti
tuCioNal CompreNde a la Formada por pareJaS del miSmo SeXo (HomopareNtaleS)."
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centes,15 éste implica que el desarrollo de éstos y el ejercicio pleno de sus 
derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elabora
ción de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a (su) 
vida.16 así, todas las autoridades deben asegurar que en todos los asuntos, 
decisiones y políticas públicas en las que se les involucre, garanticen y ase
guren que todos los niños, niñas y adolescentes tengan el disfrute y goce 
de todos sus derechos humanos, especialmente de aquellos que permiten su 
óptimo desarrollo, esto es, los que aseguran la satisfacción de sus necesi
dades básicas como alimentación, vivienda, salud física y emocional, el vivir 
en familia con lazos afectivos, la educación y el sano esparcimiento, elementos 
–todos– esenciales para su desarrollo integral.17 

33. en ese sentido, el principio del interés superior del menor de edad 
implica que la protección de sus derechos debe realizarse por parte de las 
autoridades a través de medidas reforzadas o agravadas en todos los ámbi
tos que estén relacionados directa o indirectamente con los niños, niñas y 
adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse siempre con una 
mayor intensidad.18 en esa lógica, cuando los juzgadores tienen que analizar 
la constitucionalidad de normas o bien aplicarlas, y éstas inciden sobre los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, es necesario realizar un escru
tinio más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la 
medida de modo que se permita vislumbrar los grados de afectación a los in
tereses de los menores y la forma en que deben armonizarse para servir como 

15 Ver, entre otros: artículo 4o. constitucional, la ley General de los derechos de las Niñas, Niños 
y adolescentes, el artículo 19 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 2, 3, 9, 12, 
19, 20, 21 y 27 de la Convención sobre los derechos del Niño, artículo 24 del pacto internacio
nal de derechos Civiles y políticos; Corte idH. oC 17/02 del 28 de agosto de 2002. Serie a No. 17; 
Corte idH. Caso Fornerón e hija vs. argentina. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
abril de 2012 Serie C No. 242; Corte idH. Caso Furlan y familiares vs. argentina. excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012 Serie C No. 246. 
Corte idH. Caso atala riffo y niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de 
febrero de 2012. Serie C No. 239. 
16 amparo directo en revisión 2076/2012, resuelto en la sesión de diecinueve de septiembre de 
dos mil doce, por unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia del ministro Guillermo i. ortiz 
mayagoitia.
17 es aplicable la tesis 1a./J. 25/2012 (9a.), emitida por la primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, tomo 1, diciembre de 2012, página 334, libro XV, de rubro: "iNterÉS Superior del 
meNor. Su CoNCepto."
18 amparo directo en revisión 2293/2013, resuelto en sesión de veintidós de octubre de dos mil 
catorce, por mayoría de tres votos, bajo la ponencia del ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.
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herramienta útil para garantizar en todo momento el bienestar integral del 
menor al que afecten.19

34. tal como se ha destacado, de conformidad con el artículo impug
nado como inconstitucional, a los integrantes de la sociedad de convivencia 
les está prohibido expresamente adoptar de forma individual y conjunta, y 
compartir la custodia de los hijos o hijas menores de edad de alguno de 

19 tienen aplicación las siguientes tesis: 
la tesis 1a./J. 18/2014 (10a.), emitida por la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, 
tomo i, marzo de 2014, página 406 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de 
marzo de 2014 a las 10:03 horas», cuyos título, subtítulo y texto son: "iNterÉS Superior del NiÑo. 
FuNCióN eN el ÁmBito JuriSdiCCioNal.—en el ámbito jurisdiccional, el interés superior del 
niño es un principio orientador de la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma 
jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los intereses 
de algún menor. este principio ordena la realización de una interpretación sistemática que, para 
darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de protección de los menores 
y los derechos especiales de éstos previstos en la Constitución, tratados internacionales y 
leyes de protección de la niñez. Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que 
afecten derechos de los menores, el interés superior del niño demanda de los órganos juris
diccionales la realización de un escrutinio mucho más estricto en relación con la necesidad 
y proporcionalidad de la medida en cuestión."
es aplicable también la tesis 1a. lXXXiii/2015 (10a.), emitida por la primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, página 1397 «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas», cuyos título, subtítulo y texto son: "iNte
rÉS Superior del meNor Como elemeNto de iNterpretaCióN eN el ÁmBito JuriSdiC
CioNal.—el interés superior del menor tiene un contenido de naturaleza real y relacional, 
que demanda una verificación y especial atención de los elementos concretos y específicos que 
identifican a los menores, por lo que el escrutinio que debe realizarse en controversias que afec
ten dicho interés, de forma directa o indirecta, es más estricto que el de otros casos de protección 
a derechos fundamentales. particularmente, en el ámbito jurisdiccional el interés superior del 
menor es tanto un principio orientador como una clave heurística de la actividad interpretativa 
relacionada con cualquier norma jurídica que deba aplicarse a un niño en un caso concreto 
o que pueda afectar sus intereses. así, el interés superior del menor ordena la realización de 
una interpretación sistemática que considere los deberes de protección de los menores y los 
derechos especiales de éstos previstos en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en los tratados internacionales y en las leyes de protección de la niñez; de este modo, el 
principio del interés superior del menor se consagra como criterio orientador fundamental de 
la actuación judicial; de ahí que conlleva ineludiblemente a que el juzgador tome en cuenta, al 
emitir sus resoluciones, algunos aspectos que le permitan determinar con precisión el ámbito 
de protección requerida, tales como la opinión del menor, sus necesidades físicas, afectivas y 
educativas; el efecto sobre él de un cambio; su edad, sexo y personalidad; los males que ha 
padecido o en que puede incurrir, y la posibilidad de que cada uno de sus padres responda a sus 
posibilidades. en suma, el principio del interés superior del menor debe informar todos los ám
bitos de la actividad estatal que estén relacionados directa o indirectamente con los menores,
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ellos. Nos referiremos, en primer lugar, al tema de la adopción y, más adelan
te en el estudio de la presente acción de inconstitucionalidad, nos referi
remos al segundo supuesto.

35. el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha des
tacado que "tratándose de la institución civil de la adopción, los derechos 
de los menores (de edad) sujetos a adopción se encuentran en posición pre
valente frente al interés del adoptante u adoptantes, dada precisamente, (la) 
protección constitucional especial de los niños y niñas".20 en ese sentido, 
la adopción es una institución que busca la protección y garantía de los dere
chos de los niños, niñas y adolescentes, con el afán de incorporarlos a una 
familia donde pueden proporcionarles afecto, cuidados, educación y con
diciones adecuadas para su desarrollo. así, la adopción debe ser conside
rada un derecho del menor de edad por el cual se debe procurar en todo 
momento garantizar la protección de sus intereses. por tanto, la intervención 
del estado en esa institución responde al principio de la integración fami
liar para encontrar un ambiente que sea idóneo para el normal desarrollo del 
menor de edad. en ese sentido, la adopción ha dejado de ser un acto privado 
para convertirse, principalmente, en un procedimiento judicial, donde la 
protección del interés superior del menor de edad es el eje principal de la 
regulación.21

36. para este tribunal pleno es claro, entonces, que el punto funda
mental a considerar en una adopción es el interés superior del niño, niña o 
adolescente, con la intención de que éste forme o se integre en una familia 
en la cual reciba afecto, cuidados, educación y condiciones adecuadas para su 
desarrollo, derechos todos inherentes a su persona. al respecto, la Corte 
interamericana de derechos Humanos ha destacado que el "principio regu
lador de la normativa de los derechos de las niñas y los niños se funda en la 
dignidad misma del ser humano, en las características propias de los niños 

lo que necesariamente implica que la protección de los derechos del niño se realice a través de 
medidas reforzadas o agravadas, ya que los intereses de los niños deben protegerse siempre 
con una mayor intensidad."
20 acción de inconstitucionalidad 2/2010, op. cit.
21 dichos criterios fueron sustentados por la primera Sala al resolver el amparo en revisión 
518/2013, resuelto en sesión de veintitrés de abril de dos mil catorce, por unanimidad de cinco 
votos, bajo la ponencia del ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena. el amparo directo en revi
sión 348/2012, resuelto en sesión de cinco de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de 
cuatro votos, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea y el amparo directo 
en revisión 2554/2012 resuelto en sesión de dieciséis de enero de dos mil trece, por mayoría de 
cuatro votos, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.
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y las niñas, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con pleno 
aprovechamiento de sus potencialidades."22

37. en este sentido, el tipo de la familia al que el niño, niña o adolescente 
sujeto de adopción vaya a ser integrado no es un factor a determinar, sino 
únicamente la idoneidad del adoptante o adoptantes para proporcionarle 
afecto, cuidados, educación y condiciones adecuadas para su desarrollo, pues 
es ello y, se insiste, no el tipo de familia, lo que permitirá que el niño, niña o 
adolescente se desarrolle plenamente. 

38. al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha des
tacado que el artículo 4o. constitucional impone la obligación de proteger la 
organización y el desarrollo de la familia, y ha agregado que este precepto 
debe entenderse como protector de la familia como realidad social y como con
cepto dinámico.23 así se señaló en la acción de inconstitucionalidad 2/2010:

"… en modo alguno, (del) artículo 4o. de la Constitución (se desprende) 
que la Constitución proteja sólo un único modelo de familia –‘ideal’– que, 
exclusivamente, tenga su origen en el matrimonio entre un hombre y una 
mujer … ya que lo que mandata … es la protección a la familia como 
tal, al ser indudablemente la base primaria de la sociedad, sea cual 
sea la forma en que se constituya, y esa protección es la que debe garan
tizar el legislador ordinario. … (resaltado fuera del original)

"el legislador ordinario, al regular la organización y el desarrollo de la 
familia, se encuentra compelido a atender a esa realidad social, pero no sólo 
eso, sino que también esa realidad social debe guiar la interpretación cons
titucional y legal que realiza esta Corte, como tribunal Constitucional, a fin 
de que la Constitución sea un documento vivo, por lo que no sería sostenible 
interpretar que, aun cuando, como ya vimos, el texto constitucional no alude 
a un modelo de familia ‘ideal’, ni al matrimonio entre un hombre y una mujer 

22 Corte idH. Caso Furlan y familiares vs. argentina. excepciones preliminares, fondo, reparacio
nes y costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 246, párr. 126. Ver también Corte 
idH. Caso atala riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de febrero 
de 2012. Serie C No. 239, párr. 109. 
23 tesis p. XXiii/2011, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 871, de rubro: "Fami
lia. Su proteCCióN CoNStituCioNal CompreNde a la Formada por pareJaS del 
miSmo SeXo (HomopareNtaleS)."
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como su presupuesto … el legislador sí esté obligado a protegerlo, por sobre 
otros tipos de organización familiar, excluyendo a los demás. …

"… se advierten transformaciones sociales relevantes en cuanto a 
las relaciones entre dos personas y la familia. así, existen muchas personas 
que deciden vivir una vida en común e, incluso, tener hijos, sin que deseen 
contraer matrimonio (uniones libres o de hecho), evolución que dio origen, por 
ejemplo, a las figuras, ya mencionadas, del concubinato o las sociedades 
de convivencia. también existen matrimonios heterosexuales que no desean 
tener hijos; otros que, por razones biológicas, no pueden tenerlos y que, en 
algunos casos, recurren a los avances médicos para lograrlo, mediante la uti
lización, por ejemplo, de donaciones de esperma y/o de óvulos, aunque no 
en todos los casos la ciencia ofrezca soluciones adecuadas; unos más que, 
aun cuando no tienen impedimento para procrear, optan por la adopción; 
otros tantos que se celebran entre personas que ya no están en edad fértil 
o entre personas que ya tenían descendencia y no desean tener una en 
común, etcétera."24

39. el tribunal pleno enfatizó que la protección de la familia que or
dena la Constitución no se refiere exclusivamente a la familia nuclear que 
tradicionalmente ha sido vinculada al matrimonio: padre, madre e hijos bio
lógicos. esta Suprema Corte agregó que la Constitución tutela a la familia 
entendida como realidad social, lo cual se traduce en que esa protección 
debe cubrir todas sus formas y manifestaciones existentes en la sociedad: 
familias nucleares compuestas por padres e hijos (biológicos o adoptivos) 
que se constituyan a través del matrimonio o uniones de hecho; familias mo
noparentales compuestas por un padre o una madre e hijos; familias exten
sas o consanguíneas que se extienden a varias generaciones, incluyendo 
ascendientes, descendientes y parientes colaterales; y también familias 
homoparentales conformadas por padres del mismo sexo con hijos (bioló
gicos o adoptivos) o sin ellos. 

40. al respecto, es importante subrayar que las Comisiones unidas 
de puntos Constitucionales y de derechos Humanos de la Cámara de dipu
tados, mediante dictamen de catorce de diciembre de dos mil diez, en rela
ción con el proyecto de decreto que modifica la denominación del capítulo 
i del título primero y reforma diversos artículos de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, resaltaron la diversidad de las familias, en 
concordancia con la organización de las Naciones unidas, destacando que:

24 acción de inconstitucionalidad 2/2010, op cit., párrafos. 237, 240 y 243.



344 NOVIEMBRE 2015

"a medida que la sociedad pasa por constantes cambios culturales, 
políticos y sociales, también las familias se vuelven más diversas. la obli
gación de proteger a las familias, inscrita en la declaración universal de 
derechos Humanos, requiere que las sociedades y los estados reconozcan 
y respeten dicha diversidad, y que ayuden a toda familia a garantizar el bien
estar y la dignidad de todos sus integrantes, independientemente de las deci
siones que tomen en la vida. 

"en virtud de dicha realidad y dado que la diversidad sustenta el prin
cipio de igualdad y no discriminación, que es básico para el derecho inter
nacional de los derechos humanos, se establece que el término familia … 
debe entenderse en plural: ‘las familias’, es decir que en dicho término se 
consideran contenidos los distintos tipos de familias."

41. el criterio del tribunal pleno ha sido retomado en múltiples asun
tos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en que se ha subrayado 
que nuestra Constitución protege todas las formas de familia y que no existe 
un modelo de familia ideal.25 en la misma línea, la Corte interamericana de 
derechos Humanos ha establecido que el derecho de protección a la familia 
"conlleva, entre otras obligaciones, a favorecer, de la manera más amplia, el 
desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar."26

42. Sobre el interés superior del menor de edad y la idoneidad de la 
persona o personas adoptantes y su consecuente derecho a ser consideradas 

25 Ver, entre otros, los siguientes amparos en revisión: amparo en revisión 581/2012, resuelto en 
sesión de cinco de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de cuatro votos, bajo la ponencia 
del ministro Zaldívar lelo de larrea. amparo en revisión 152/2013, resuelto en sesión de veintitrés 
de abril de dos mil catorce, por mayoría de cuatro votos, bajo la ponencia del ministro alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. amparo en revisión 704/2014, op. cit. amparo en revisión 263/2014, resuel
to en sesión de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, por mayoría de cuatro votos, bajo 
la ponencia de olga Sánchez Cordero. amparo en revisión 155/2015, resuelto en sesión de vein
tisiete de mayo de dos mil catorce, por unanimidad de cuatro votos, bajo la ponencia del ministro 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. asimismo, en la Contradicción de tesis 163/2007. entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia Civil del Séptimo 
Circuito. 9 de abril de 2008. mayoría de tres votos. ponente: ministro José ramón Cossío díaz. 
Secretario: roberto lara Chagoyán. en este asunto la primera Sala dio un primer paso en la 
conceptualización de familia en sentido amplio. 
26 Corte idH. Caso Fornerón e hija vs. argentina. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 27 
de abril de 2012 Serie C No. 242, párr. 116. Ver también, Corte idH. Condición Jurídica y dere
chos Humanos del Niño. opinión Consultiva oC17/02 del 28 de agosto de 2002. Serie a No. 
17, párr. 66, y Corte idH. Caso atala riffo y niñas vs. Chile. Solicitud de interpretación de la 
Sentencia de Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2012. Serie C 
No. 254, párr. 169.
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para adoptar, es relevante y aplicable lo establecido en la acción de incons
titucionalidad 2/2010, emitida por el pleno de esta Suprema Corte, que esta
blece expresamente:

"… en el caso de la adopción, lo que exige el interés superior del 
menor es que la legislación aplicable permita delimitar el universo de posi
bles adoptantes, sobre la base de que ofrezcan las condiciones necesarias 
para el cuidado y desarrollo del menor establecidas en la ley, para que la 
autoridad aplicadora evalúe y decida respecto de la que presente su mejor 
opción de vida …

"… la figura civil de la adopción … es el medio idóneo para satisfacer 
el derecho de todo niño y niña que, por alguna razón, no estén con su madre 
o padre biológicos o con ambos, de tener una familia que le procure asis
tencia, cuidado y amor, con todo lo que ello implica –educación, vivienda, 
vestido, alimentos, etcétera– …

"… la manera como el estado mexicano salvaguardia dicho interés 
es, por un lado, a través del establecimiento en ley de un sistema de adopción 
que garantice que el adoptado se desarrollará en un ambiente que repre
sente su mejor opción de vida y, por otro, que asegure que el juzgador, en 
cada caso concreto, para autorizar la adopción, valorará cuidadosamente la 
actualización de los supuestos normativos, allegándose de todos los elemen
tos necesarios para el debido cumplimiento del principio del interés superior 
del niño."27

43. en ese orden de ideas, lo que el estado tiene la obligación de pro
teger en un proceso de adopción es el interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes para ser adoptados por persona o personas idóneas, que le 
brinden la posibilidad de formar parte de una familia, y de crecer en un 
ambiente en el que desarrollen sus potencialidades y sean cuidados; es decir, 
la adopción atiende a la idoneidad de la persona adoptante o adoptantes para 
proteger siempre el interés superior del menor de edad para que éste sea 
integrado a una familia. en sentido similar, la Corte interamericana de dere
chos Humanos ha establecido que: 

"… la determinación del interés superior del niño, en casos de cuidado 
y custodia de menores de edad se debe hacer a partir de la evaluación de los 

27 acción de inconstitucionalidad 2/2010, op cit., párrs. 318, 325 y 327.
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comportamientos parentales específicos y su impacto negativo en el bie
nestar y desarrollo del niño según el caso, los daños o riesgos reales y proba
dos, y no especulativos o imaginarios. por tanto, no pueden ser admisibles 
las especulaciones, presunciones, estereotipos o consideraciones gene
ralizadas sobre características personales de los padres o preferencias 
culturales respecto a ciertos conceptos tradicionales de familia."28 (re
saltado fuera del original)

44. en este sentido, para este tribunal pleno es claro que la norma 
impugnada limita de manera absoluta la posibilidad para que los convi
vientes puedan adoptar –solos o en pareja–, lo cual tiene un impacto no sólo 
en ellos (cuestión que será estudiada en el siguiente acápite), sino en los 
menores de edad con posibilidad de ser adoptados, impidiendo a estos últi
mos ser parte de una familia conformada por convivientes. así, este pleno 
considera que la prohibición absoluta y ex ante para ser considerado como 
adoptante por encontrarse en un tipo de unión civil no encuentra ninguna 
justificación constitucional válida, e impide, de manera absoluta, que los 
menores de edad sean parte de una familia constitucionalmente protegida 
y conformada por personas que serían idóneas para brindar una familia en 
donde aquéllos se desarrollen plenamente. la idoneidad de las personas 
para ser consideradas para adoptar debe atender –como se ha dicho– úni
camente a la posibilidad de brindar cuidado y protección al menor de edad, 
para incluirlo a una familia, y no puede atender, de manera alguna, a la perte
nencia a un tipo de familia –designada como se verá con posterioridad– por un 
tipo de unión civil ni por cierta orientación sexual. esto significa que quienes 
se encuentren en dichas sociedades deben ser considerados en igualdad 
de condiciones que cualquier otra persona con intención de adoptar que se 
encuentren en diferente estado civil (soltero, casado, en concubinato), cu
briendo los requisitos de idoneidad. 

45. por tanto, este tribunal pleno estima que impedir que niños, niñas 
y adolescentes sean adoptados por persona o personas que formen una 
sociedad de convivencia por el simple hecho de pertenecer a aquélla, vul
nera el derecho de los menores de edad para formar o integrarse a una fa
milia, siempre que el adoptante o adoptantes cumplan con los requisitos de 
idoneidad. 

28 Corte idH. Caso atala riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de 
febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 109.
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46. este tribunal pleno opina que pertenecer a una sociedad de 
convivencia en modo alguno pone en riesgo, por sí mismo, el interés su
perior del niño, niña y adolescente, puesto que cualquier persona en lo 
individual y cualquier pareja del mismo o distinto sexo deben ser conside
rados en igualdad de circunstancia como posibles adoptantes y, lo que 
debe ser tomado en cuenta en dicho proceso, es si la persona o personas 
cumplen con una serie de requisitos esenciales para ser considerados como 
adoptantes, es decir, si cuentan con las características, virtudes y cualidades 
para brindarle una familia a los menores de edad. Como se verá, dentro 
de dichos requisitos esenciales, no puede figurar el tipo de unión civil al 
que pertenezcan los posibles adoptantes, ni la orientación sexual de los 
mismos, pues estas circunstancias nada inciden en su idoneidad para 
brindar a los niños, niñas y adolescentes una familia en donde éstos se 
desarrollen integralmente.

47. en síntesis, este pleno reitera el derecho que tiene todo niño, 
niña y adolescente a formar parte de una familia, cualquiera que sea el tipo, 
y que la idoneidad de las personas para ser consideradas como adoptantes 
sólo debe atender a la aptitud de brindar cuidado y protección al menor 
de edad, y de manera alguna, a la pertenencia a un tipo de unión civil, ni a 
cierta orientación sexual. la prohibición ex ante que impide a los convi
vientes ser siquiera considerados para la adopción implica, por un lado, 
una vulneración al interés superior de los niños, niñas y adolescentes, al 
impedirles formar parte de una familia respecto de convivientes que cum
plieran con el requisito de idoneidad y, por otro, una vulneración al dere
cho de estos últimos a completar su familia, a través de la adopción si es 
su decisión y mientras cumplan con el requisito referido. 

48. en ese sentido, este pleno concluye que, los argumentos de la 
Comisión de derechos Humanos del estado de Campeche son funda
dos, pues el artículo impugnado es inconstitucional al vulnerar tanto el 
interés superior de los niños, niñas y adolescentes, como la protección 
constitucional de todas las formas de familia, a la luz del artículo 4o. de 
la Constitución Federal. 

b) Artículo 1o. constitucional. Principio de igualdad y no dis
criminación.

49. una segunda forma de acercarse al estudio del artículo impug
nado, es desde el principio de igualdad y no discriminación, reconocido 
en el artículo 1o. constitucional. 

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado Vi, 
visibles hasta este 
párrafo, en cuan
to a la declaración 
de invalidez del ar
tículo 19 de la ley 
regulatoria de So
ciedades Civiles 
de Convivencia del 
estado de Cam
peche, expedida 
mediante decreto 
Número 113, pu
blicado el veinti
siete de diciembre 
de dos mil trece en 
el periódico oficial 
de esa entidad.
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50. tal como se ha destacado, el artículo impugnado como inconstitu
cional establece que "los conviventes (sic) no podrán realizar adopciones en 
forma conjunta o individual. No podrán compartir o encomendar la patria 
potestad o guarda y custodia de los hijos menores del otro. es nulo de pleno 
derecho cualquier pacto que contravenga esta disposición."

51. la Comisión de derechos Humanos de Campeche, considera que 
dicha norma vulnera el principio de igualdad y no discriminación, ya que la 
condición de formar parte de dichas sociedades no es razón justificada para 
excluirlas de esos derechos, por lo que el legislador arbitrariamente les da un 
tratamiento de inferioridad hostil y discriminatorio, en razón –se entiende 
de sus argumentos– de que les impide extender su familia, y con base en la 
orientación sexual de los convivientes. Corresponde a este tribunal pleno, 
entonces, determinar si la distinción alegada por la Comisión de derechos 
Humanos local está basada en una categoría sospechosa protegida por el 
artículo 1o. constitucional.

52. en el capítulo anterior se ha destacado que, el artículo impugnado, 
al impedir de manera absoluta la adopción por parte de los convivientes, vul
nera el derecho a la protección de todas las formas de familia, tanto para los 
niños, niñas y adolescentes sujetos de ser adoptados, como para quienes inte
gran la sociedad de convivencia. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que dicho impedimento constituye una discriminación en rela
ción con otro tipo de figuras y supuestos que permiten la adopción en el estado 
de Campeche, al dejar fuera de la protección constitucional a la familia y al 
vulnerar el interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 

53. ahora bien, este tribunal pleno ubica dos diferentes vertientes de 
discriminación en la norma impugnada: por un lado, una discriminación que 
afecta a los convivientes de manera genérica, con base en la categoría sos
pechosa de estado civil, reconocida en el artículo 1o. de la Constitución Federal 
y, por otro, una discriminación basada en la categoría sospechosa de orienta
ción sexual, reconocida en el mismo precepto constitucional. por cuestión 
metodológica, se analizarán primeramente los elementos fundamentales que 
integran el parámetro general del principio de igualdad y no discriminación, 
para posteriormente hacer referencia específica a cada una de las dos cate
gorías sospechosas señaladas.

i) Elementos fundamentales que integran el parámetro general 
del principio de igualdad y no discriminación

54. el artículo 1o. constitucional prohíbe la discriminación con base en 
las categorías sospechosas derivadas del origen étnico o nacional, el género, 
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la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o me
noscabar los derechos y libertades de las personas.

55. de conformidad con el parámetro de regularidad constitucional del 
principio a la igualdad y la no discriminación,29 éste permea todo el orde
namiento jurídico. así, cualquier tratamiento que resulte discriminatorio respec
to del ejercicio de cualquiera de los derechos garantizados en la Constitución es 
per se incompatible con la misma. así pues, es incompatible toda situación 

29 Ver, entre otros, artículo 1o. constitucional, artículo 1 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, artículo 26 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, artículo 1 de 
la Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; el ar
tículo 1.1 de la Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discrimi
nación racial; el artículo 1.2 de la Convención interamericana para la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las personas con discapacidad, y el artículo 1o. de la ley Fede
ral para prevenir y eliminar la discriminación. Véase igualmente: Corte interamericana de dere
chos Humanos, oC18/03 del 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18, oC21/14 de 19 de agosto 
de 2014. Serie a No. 21 y los casos: Corte idH. Caso de personas dominicanas y haitianas expul
sadas vs república dominicana. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 282; Corte idH. 
atala riffo y niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de febrero de 
2012. Serie C No. 239; Corte idH. reverón trujillo vs. Venezuela. excepción preliminar, fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197; Corte idH Niñas Yean 
y Bosico vs. república dominicana. Sentencia de 8 de septiembre de 2005. Serie C No. 130; Corte 
idH Yatama vs. Nicaragua. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127; Corte idH Nadege dorzema y otros vs. república domi
nicana. Fondo reparaciones y costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 251; Corte 
idH Comunidad indígena Sawhoyamaxa vs. paraguay, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146, entre otros. en el mismo sentido, Comité de derechos 
Humanos, observación General 18 y observación General 28; Comité de derechos económi
cos Sociales y Culturales, observación General 28, y Comité contra la discriminación de la mujer, 
recomendación General 25. Propuesta de Modificación a la Constitución Política de Costa Rica 
relacionada con la Naturalización. opinión Consultiva oC4/84 del 19 de enero de 1984. Serie a No. 4 
y Caso Comunidad indígena Xákmok Kásek. vs. paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Senten
cia de 24 de agosto de 2010 Serie C No. 214, Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indo
cumentados. opinión Consultiva oC18/03 del 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18, párr. 101 
Ver amparo en revisión 581/2012 op. cit., amparo en revisión 457/2012, resuelto en sesión de 
cinco de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de cuatro votos, bajo la ponencia de José 
ramón Cossío díaz. amparo en revisión 567/2012, resueltos en sesión de cinco de diciembre de 
dos mil doce, por unanimidad de cuatro votos, bajo la ponencia del ministro Jorge mario pardo 
rebolledo. amparo en revisión 152/2013, op. cit. amparo en revisión 263/2014, op. cit. amparo en 
revisión 122/2014, resuelto en sesión de veinticinco de junio de dos mil catorce, por unanimidad 
de votos, bajo la ponencia del ministro Jorge mario pardo rebolledo. amparo en revisión 
591/2014, resuelto en sesión de veinticinco de febrero de dos mil quince, por unanimidad de cinco 
votos, bajo la ponencia del ministro Jorge mario pardo rebolledo. amparo en revisión 615/2013, 
op. cit. amparo en revisión 483/2014, resuelto en sesión de quince de abril de dos mil quince, por 
mayoría de cuatro votos, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea. amparos 



350 NOVIEMBRE 2015

que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con 
algún privilegio, o que, inversamente, por considerarlo inferior, se le trate 
con hos tilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí 
se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación.30 

56. es importante recordar, sin embargo, que no toda diferencia en el 
trato hacia una persona o grupo de personas es discriminatoria, siendo jurí
dicamente diferentes la distinción y la discriminación, ya que la primera 
constituye una diferencia razonable y objetiva, mientras que la segunda cons
tituye una diferencia arbitraria que redunda en detrimento de los derechos 
humanos.31 en igual sentido, la Constitución no prohíbe el uso de categorías 
sospechosas, sino su utilización de forma injustificada. No se debe perder de 
vista, además, que la discriminación tiene como nota característica, que el trato 
diferente afecta el ejercicio de un derecho humano.32 el escrutinio estricto de 
las distinciones basadas en las categorías sospechosas garantiza que sólo 
serán constitucionales aquellas que tengan una justificación muy robusta.33 

en revisión 704/2014, op. cit. y 735/2014, op. cit. amparo en revisión 155/2015, op. cit. amparo 
directo en revisión 597/2014, op. cit. amparo directo en revisión 1464/2013, resuelto en sesión de 
trece de noviembre de dos mil trece, por unanimidad de votos, bajo la ponencia del ministro 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. amparo en revisión 159/2013, resuelto en sesión de dieciséis de 
octubre de dos mil trece, por mayoría de cuatro votos, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar 
lelo de larrea. amparo en revisión 554/2013, resuelto en sesión de veinticinco de marzo de dos 
mil quince, por unanimidad de votos, bajo la ponencia del ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
amparo en revisión 485/2013, op. cit. amparo en revisión 823/2014, resuelto en sesión de dieci
siete de junio de dos mil quince, por mayoría de cuatro de votos, bajo la ponencia del ministro 
José ramón Cossío díaz.
30 Cfr. amparo directo en revisión 597/2014, op. cit., en donde se cita, Cfr. Condición Jurídica y 
Derechos de los Migrantes Indocumentados. opinión Consultiva oC18/03 del 17 de septiembre 
de 2003. Serie a No. 18, párr. 55.
31 Cfr. Corte idH. Caso artavia murillo y otros (Fecundación in vitro) vs. Costa rica. excepciones 
preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2012. Serie C. No. 257. 
32 Ver ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, la cual, en su artículo 4 establece que: 
"Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto o efecto impedir o anular el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades en términos del ar
tículo 1o. constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, fracción iii de esta ley.". Ver también 
observación General No. 18 del Comité de derechos Humanos de Naciones unidas, párrs. 6 a 8.
33 Cfr. amparo en revisión 152/2013, op. cit., amparo en revisión 155/2015, op. cit. amparos en revi
sión 704/2014 y 735/2014, op. cit. Ver también la tesis 1a. XCiX/2013 (10a.), emitida por la primera 
Sala de esta Suprema Corte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 961, cuyos título, subtítulo y texto son: "iGualdad. 
CuaNdo uNa leY CoNteNGa uNa diStiNCióN BaSada eN uNa CateGorÍa SoSpeCHoSa, el 
JuZGador deBe realiZar uN eSCrutiNio eStriCto a la luZ de aQuel priNCipio.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que cuando una ley contiene una distinción basada 
en una categoría sospechosa, es decir, en alguno de los criterios enunciados en el último párrafo 
del artículo 1o. constitucional (el origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
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57. una vez establecido que la norma hace una distinción basada en 
una categoría sospechosa, corresponde realizar un escrutinio estricto de la 
medida legislativa. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estima con
veniente hacer una explicación de la forma en la que se tiene que realizar el exa
men de igualdad en estos casos para poder clarificar las diferencias que existen 
entre un escrutinio ordinario y el que debe aplicarse a las distinciones legisla
tivas que se apoyan en una categoría sospechosa.34

58. así, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la 
categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de 
vista constitucional. Cuando se aplica el test de escrutinio estricto para enjuiciar 
una medida legislativa que realiza una distinción no debe exigirse simple
mente, como se haría en un escrutinio ordinario, que se persiga una finalidad 
constitucionalmente admisible. dicho de otra forma, la finalidad perseguida 
no debe ser abiertamente contradictoria con las disposiciones constitucionales. 
así, al elevarse la intensidad del escrutinio, debe exigirse que la finalidad tenga 
un apoyo constitucional claro: debe perseguir un objetivo constitucionalmen
te importante, es decir, proteger un mandato de rango constitucional.35

59. en segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está 
estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. 
la medida legislativa debe estar directamente conectada con la consecución 
de los objetivos constitucionales antes señalados; es decir, que la medida debe 
estar totalmente encaminada a la consecución de la finalidad, sin que se con
sidere suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos.36 

60. en tercer y último lugar en cuanto a las gradas del examen de igual
dad, la distinción legislativa debe ser la medida menos restrictiva posible 
para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el punto de vista 
constitucional. 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas), el juzgador debe realizar un escrutinio 
estricto de la medida para examinar su constitucionalidad a la luz del principio de igualdad, 
puesto que estas distinciones están afectadas de una presunción de inconstitucionalidad. Si bien 
la Constitución no prohíbe que el legislador utilice categorías sospechosas, el principio de igual
dad garantiza que sólo se empleen cuando exista una justificación muy robusta para ello."
34 Cfr. amparo en revisión 581/2012, el amparo en revisión 152/2013 y el amparo en revisión 
704/2014, citados anteriormente.
35 Ídem.
36 Ídem.
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61. Finalmente, este tribunal pleno considera que si bien es incuestio
nable la libertad de configuración que poseen los Congresos estatales para 
regular ciertas materias, como la civil, es de la mayor importancia destacar 
que dicha libertad se encuentra limitada por los mandatos constitucionales y 
el reconocimiento de derechos humanos desde la Constitución y los tratados 
internacionales suscritos por méxico, de conformidad con el artículo 1o. cons
titucional.37 en similar sentido, la Corte interamericana de derechos Huma
nos ha destacado que la legitimidad democrática de ciertos actos o hechos 
"está limitada por las normas y obligaciones internacionales de protección de 
los derechos humanos… de modo que la existencia de un verdadero régimen 
democrático está determinada por sus características tanto formales como 
sustanciales".38 

62. una vez destacados los elementos fundamentales que integran el pa
rámetro general del principio de igualdad y no discriminación que permea a 
todas las categorías sospechosas, corresponde a esta Suprema Corte referirse 
a las dos vertientes de discriminación identificadas en la norma impugnada.

ii) discriminación que afecta a los convivientes de manera gené
rica, con base en la categoría sospechosa de estado civil reconocida en 
el artículo 1o. de la Constitución Federal.

63. Como se destacó en el primer apartado del estudio de fondo de la 
presente acción de inconstitucionalidad, las sociedades de convivencia cons

37 Ver tesis 1a./J. 45/2015 (10a.), emitida por la primera Sala de esta Suprema Corte, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo i, junio de 2015, 
página 533 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 
horas», de título y subtítulo: "liBertad CoNFiGuratiVa del leGiSlador. eStÁ limitada 
por loS dereCHoS FuNdameNtaleS a la iGualdad Y No diSCrimiNaCióN Que operaN 
de maNera traNSVerSal."
asimismo, en el derecho comparado, la Suprema Corte de estados unidos manifestó, en rela
ción con el doma "the Constitution’s guarantee of equality ‘must at the very least mean that a bare 
congressional de sire to harm a politically unpopular group cannot’ justify disparate treatment of that 
group." Citado en: united States vs. Windsor, 570 u.S. (2013).
en similar sentido, la Corte Constitucional de Colombia ha establecido que "la determinación… 
del tipo o el grado de protección que requieren grupos de personas comparables ha sido confiada 
al legislador democráticamente elegido", por lo cual, "al analizar si un grupo de personas está 
menos protegido que otro, no le corresponde al Juez constitucional sustituir la apreciación del 
legislador ni imponer niveles de protección máximos o ideales…, aunque sí le compete determi
nar si el legislador ha respetado los mínimos de protección constitucionalmente ordenados, si la 
desprotección del grupo excede los márgenes admisibles y si la menor protección obedece a una 
discriminación prohibida.". Ver Sentencia C577/11 de la Corte Constitucional de Colombia. (m.p. 
Gabriel eduardo mendoza martelo).
38 Corte idH. Caso Gelman vs. uruguay. Fondo y reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 
2011. Serie C No. 221, párr. 239.
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tituyen, en Campeche, un estado civil diferente del matrimonio, el concubi
nato y la soltería, y quienes conforman estas uniones son parte de una 
familia, en el que se proporcionan cariño, ayuda, lealtad y solidaridad. de con
formidad con el artículo 1o. constitucional, el estado civil constituye una ca
tegoría sospechosa.39

64. una vez establecido lo anterior, este tribunal pleno debe analizar si 
el artículo impugnado llega a constituir una medida legislativa discriminato
ria, en tanto que los convivientes están impedidos de forma absoluta para ser 
considerados como posibles adoptantes.

65. de una lectura del Código Civil del estado de Campeche se des
prende que, existe la adopción monoparental y aquella realizada por parejas 
unidas en matrimonio o concubinato.40 las sociedades de convivencia cons

39 el artículo 1o. constitucional, último párrafo establece: "Queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición so
cial, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas." 
Ver, además, en relación con el desarrollo que se hace del estado civil como categoría sospecho
sa, la sentencia de la primera Sala en el amparo directo en revisión 597/2014 citado.
40 "artículos 406. la adopción es un acto jurídico que por medio de una decisión judicial produce 
entre el adoptante y adoptado un vínculo de filiación al mismo tiempo que desaparecen, salvo 
excepciones los vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia anterior. la adopción puede ser 
plena o simple. la adopción simple podrá convertirse en plena cuando llene los requisitos de ley.
"la persona mayor de veinticinco años de edad, soltera, en pleno ejercicio de sus derechos, 
puede adoptar menores o incapacitados, aun cuando éstos sean mayores de edad, siempre que 
el adoptante tenga diecisiete años más que el adoptado, salvo que la adopción sea de menores 
abandonados o expósitos, en la que el adoptante deberá tener diez años más que el adoptado. 
Sin embargo, para los demás casos, a juicio del Juez y previa motivación, se puede dispensar el 
requisito de la diferencia de edad, que no será menor de diez años, para atender al interés superior de 
la persona adoptada. la solicitud de adopción debe ser personal y directa, y se acreditará, además:
"i. Que tiene medios bastantes para proveer a la subsistencia y educación del menor o al cuidado 
y subsistencia del incapacitado, como de hijo propio, según las circunstancias de la persona que 
trata de adoptar;
"ii. Que la adopción es benéfica para la persona que trata de adoptarse;
"iii. Que el adoptante es persona de buenas costumbres;
"iV. Que no se hayan comprendidos en lo que disponen los artículos 430 y 496;
"V. Que goza de buena salud física y mental.
"en los casos de las fracciones iii y V será acreditado mediante un estudio especial realizado por 
el Sistema para el desarrollo integral de la Familia que los (sic) declare apto para realizar la 
adopción; en todos los casos será prioritario atender al interés superior del niño."
"artículo 407. los cónyuges podrán adoptar cuando los dos estén conformes en considerar al 
adoptado como hijo, aun cuando sólo uno de ellos cumpla con los requisitos de edad del adop
tante y de diferencia de edad entre adoptante y adoptado a que se refiere el artículo 406, y se 
cumpla lo que establece la fracción iV del artículo invocado.
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tituyen, entonces, el único estado civil en el estado de Campeche al que se le 
impide la adopción.

66. ahora bien, si bien es cierto que pueden existir distinciones en los 
derechos y obligaciones entre los diferentes estados civiles, también lo es el 
hecho de que corresponderá a cada caso específico determinar si las distincio
nes realizadas son o no discriminatorias.41 así por ejemplo, la primera Sala ha 
considerado razonable que una legislación local prevea distinto tipo de regí
menes patrimoniales entre matrimonio y concubinato, o que las formalidades 
para entrar en o terminar uno u otro estado civil varíen.42 en todo caso, es im
portante reiterar que las distinciones en los derechos y obligaciones realizadas 
en la ley para los diferentes estados civiles deben ser analizadas casuística
mente para determinar si las diferencias se basan en categorías sospechosas 
y si aquéllas tienen justificación constitucional.

67. Como ya se destacó, esta Suprema Corte de Justicia ha reconocido 
la protección amplia que la Constitución otorga a la familia, como concepto 
social y dinámico, y ha determinado que quienes conforman uniones de pa
reja de hecho o de derecho con la finalidad de formar una vida en común son 
parte de un grupo familiar esencialmente igual. por tanto, cualquier distinción 

"los concubinos podrán adoptar en las mismas circunstancias previstas en el párrafo anterior, si 
prueban en jurisdicción voluntaria haber cumplido los términos previstos en el Código de proce
dimientos Civiles del estado.
"en caso de separación de los concubinos, los hijos menores quedarán en los mismos términos 
que los previstos para el divorcio.
"Se planteará por la vía judicial el régimen de visitas que garantice la adecuada convivencia del 
padre o de la madre que no tenga la custodia del hijo."
41 Cfr. Contradicción de tesis 162/2005pS. op. cit. Contradicción de tesis 148/2012, op. cit. Ver 
también, en lo aplicable a este caso, la tesis p./J. 150/2008, emitida por el tribunal pleno, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre 
de 2009, página 8, de rubro y texto: "iSSSte. el artÍCulo 136 de la leY relatiVa, al limitar 
la peNSióN de ViudeZ del CóNYuGe SupÉrStite, eS Violatorio de loS artÍCuloS 1o. 
Y 123 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).". Ver Contradicción de tesis 435/2011. Suscitada 
entre los tribunales Colegiados décimo primero y décimo tercero, ambos en materia Civil del pri
mer Circuito. 5 de septiembre de 2012. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por lo que se refiere a la competencia. unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. ponen
te: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza tort San román. acción de 
inconstitucionalidad 2/2010, op. cit. Cfr, mutatis mutandis, en lo aplicable a este caso, la tesis 
p. XXVii/2011, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 879, de rubro: "matrimoNio. la 
eXiSteNCia de diVerSaS FormaS de reCoNoCimieNto leGal de laS uNioNeS eNtre 
perSoNaS del miSmo SeXo, No impide la ampliaCióN del CoNCepto de aQuÉl para 
CompreNder diCHaS uNioNeS.". acción de inconstitucionalidad 2/2010, op. cit.
42 Cfr. amparo directo en revisión 597/2014, op. cit.
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jurídica entre ellos deberá ser objetiva, razonable y estar debidamente jus
tificada, pues, de lo contrario, se estaría violando el derecho fundamen
tal a la igualdad y no discriminación.43

68. al respecto, este tribunal pleno considera que la distinción reali
zada por el artículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades Civiles de Con
vivencia de Campeche con apoyo en la categoría sospechosa de estado civil 
no está directamente conectada con el mandato constitucional de protec
ción de la familia, ni con la protección del interés superior del menor de 
edad. la dis tinción hecha por la norma impugnada no sólo discrimina por 
igual a las parejas del mismo o distinto sexo que entren en una sociedad 
de convivencia en función de su estado civil, sino que también las discri
mina al no proteger de igual manera a la familia formada por esa pareja. 

69. así pues, este tribunal pleno estima que al partirse de situacio
nes de una relación de pareja –en este caso, en específico por un estado 
civil y aplicando un escrutinio estricto– sea tal pareja de diferente o del 
mismo sexo, cuyos efectos son el establecimiento de vínculos familiares, 
la diferencia de trato introducida por la ley y no argumentada constitucio
nalmente debe ser expulsada del orden jurídico nacional por atentar contra 
el principio de igualdad y no discriminación, pues no supera la primera grada 
del escrutinio estricto de la medida (supra párr. 58).

iii) discriminación por orientación sexual reconocida en el ar
tículo 1o. de la Constitución Federal.

70. ahora bien, además de la discriminación por estado civil antes 
expuesta, y que afecta igualmente a parejas del mismo y distinto sexo 
que se encuentren en una sociedad de convivencia, este pleno ha identi
ficado una segunda vertiente de discriminación por orientación sexual, que 
implica una discriminación por resultado o por impacto desproporcionado.

71. el parámetro de regularidad constitucional del derecho a la 
igualdad y la no discriminación reconoce que esta última ocurre no sólo 
cuando las normas y prácticas invocan explícitamente un factor prohibido 
de discriminación –categoría sospechosa–. esta invocación evidente como 
causa motivadora de la distinción, exclusión, restricción o preferencia 
arbitraria e injusta se corresponde con la idea de discriminación por ob

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado Vi, 
visibles desde el 
párrafo siguiente 
a la nota anterior 
hasta este párra
fo, en cuanto a la 
declaración de in
validez del artícu
lo 19 de la ley 
regulatoria de So
ciedades Civiles 
de Convivencia del 
estado de Cam
peche, expedida 
mediante decreto 
Número 113, pu
blicado el veinti
siete de diciembre 
de dos mil trece en 
el periódico oficial 
de esa entidad.

43 Cfr. Contradicción de tesis 148/2012, op. cit.
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jeto o discriminación directa, que en la presente acción sería la discrimina
ción por estado civil que ya ha sido analizada.

72. No obstante, la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido –y este pleno coincide– que la discriminación puede 
ocurrir cuando las normas y prácticas son aparentemente neutras pero el 
resultado de su contenido o aplicación es un impacto desproporcionado en 
personas o grupos en situación de desventaja histórica justo en razón de esa 
desventaja, sin que exista para ello una justificación objetiva y razonable.44 

44 Cfr. tesis 1a. XliV/2014 (10a.), emitida por la primera Sala de esta Suprema Corte, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, 
página 645 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de febrero de 2014 a las 
11:05 horas», de título, subtítulo y texto: "dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. diFereN
CiaS eNtre SuS modalidadeS CoNCeptualeS.—el citado derecho humano, como principio 
adjetivo, se configura por distintas facetas que, aunque son interdependientes y complementarias 
entre sí, pueden distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 1) la igualdad formal o de 
derecho, y 2) la igualdad sustantiva o de hecho. la primera es una protección contra distinciones 
o tratos arbitrarios y se compone a su vez de la igualdad ante la ley, como uniformidad en la 
aplicación o interpretación de la norma jurídica por parte de toda las autoridades, e igualdad en 
la norma jurídica, que va dirigida a la autoridad materialmente legislativa y que consiste en el control 
del contenido de las normas a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación consti
tucional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. las violaciones a esta 
faceta del principio de igualdad jurídica dan lugar a actos discriminatorios directos, cuando la 
distinción en la aplicación o en la norma obedece explícitamente a un factor prohibido o no jus
tificado constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que se dan cuando la aplica
ción de la norma o su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su resultado conlleva 
a una diferenciación o exclusión desproporcionada de cierto grupo social, sin que exista una 
justificación objetiva para ello. por su parte, la segunda modalidad (igualdad sustantiva o de 
hecho) radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de los 
derechos humanos de todas las personas, lo que conlleva a que en algunos casos sea necesario 
remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra 
índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales 
derechos. por ello, la violación a este principio surge cuando existe una discriminación estructu
ral en contra de un grupo social o sus integrantes individualmente considerados y la autoridad 
no lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal situación; además, su viola
ción también puede reflejarse en omisiones, en una desproporcionada aplicación de la ley o en 
un efecto adverso y desproporcional de cierto contenido normativo en contra de un grupo social 
relevante o de sus integrantes, con la diferencia de que, respecto a la igualdad formal, los ele
mentos para verificar la violación dependerán de las características del propio grupo y la existencia 
acreditada de la discriminación estructural y/o sistemática. por lo tanto, la omisión en la realiza
ción o adopción de acciones podrá dar lugar a que el gobernado demande su cumplimiento, por 
ejemplo, a través de la vía jurisdiccional; sin embargo, la condición para que prospere tal deman
da será que la persona en cuestión pertenezca a un grupo social que sufra o haya sufrido una 
discriminación estructural y sistemática, y que la autoridad se encuentre efectivamente obligada 
a tomar determinadas acciones a favor del grupo y en posibilidad real de llevar a cabo las medi
das tendentes a alcanzar la igualdad de hecho, valorando a su vez el amplio margen de apreciación 
del legislador, si es el caso; de ahí que tal situación deberá ser argumentada y probada por las partes 
o, en su caso, el Juez podrá justificarla o identificarla a partir de medidas para mejor proveer."
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así, la discriminación no sólo se puede resentir cuando la norma regula di
rectamente la conducta de un grupo vulnerable, sino también cuando los efec
tos de su aplicación les genera un daño de discriminación.45 esto significa 
que una ley que en principio parezca neutra, podría tener efectos discrimina
torios para cierto grupo de personas.46

73. esta idea de la discriminación se corresponde con la discrimina
ción indirecta o por resultado, cuya determinación requiere de un estudio 
sobre la existencia de la discriminación estructural, y de cómo ésta sustenta 
la producción e interpretación normativa.47 

74. para poder establecer que una norma o política pública que no 
contempla una distinción, restricción o exclusión explícita sí genera un efecto 
discriminatorio en una persona, dado el lugar que ocupa en el orden social o en 
tanto perteneciente a determinado grupo social –con el consecuente menos
cabo o anulación del reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos o li
bertades fundamentales–, es necesario introducir factores contextuales o 
estructurales en el análisis de la discriminación. entre estos factores se ubi
can las relaciones de subordinación en torno al género, la identidad sexo
genérica, la orientación sexual, la clase o la pertenencia étnica; las prácticas 

45 Cfr. amparo en revisión 152/2013, op. cit., citando david Schultz y Stephen e. Gottlieb, legal 
Functionalism and Social Change: a reassessment of rosenberg’s the Hollow Hope: Can Courts 
Bring about Social Change? Journal of law and politics, Vol. 12, No. 63, 1998. Ver también Corte 
idH. Condición Jurídica y derechos de los migrantes indocumentados. opinión Consultiva oC
18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18. párr. 46. Ver también. Corte idH. Caso Comu
nidad indígena Xákmok Kásek. vs. paraguay. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
agosto de 2010. Serie C No. 214. Corte idH. Caso Furlan y familiares vs. argentina. excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 246. 
Corte idH. Caso Nadege dorzema y otros vs. república dominicana. Fondo reparaciones y cos
tas. Sentencia de 24 de octubre de 2012 Serie C No. 251. respecto de la discriminación indirecta. ver 
Corte idH. Caso artavia murillo y otros (Fecundación in Vitro) vs. Costa rica. excepciones preli
minares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2012. Serie C No. 257.
46 Cfr. amparo en revisión 152/2013, op. cit.
47 la discriminación estructural existe cuando el conjunto de prácticas, reproducidas por las 
instituciones y avaladas por el orden social, provocan que las personas enfrenten distintos esce
narios sociales, políticos, económicos y éticos, y diferentes oportunidades de desarrollo y de 
consecución de sus planes de vida, debido a su pertenencia a grupos en situación de exclusión 
sistemática, históricamente determinada. 
el contexto social adverso que enfrentan las personas pertenecientes a estos grupos puede ser 
producto de condiciones fácticas de desigualdad –como la carencia de recursos– o de condicio
nes simbólicas de desigualdad producidas por la ausencia en el discurso social dominante de 
las concepciones, necesidades o aspiraciones de un grupo en situación de opresión o histórica
mente desaventajado. 
así, el contexto social –integrado por las desigualdades fácticas y desigualdades simbólicas– 
condiciona un mayor o menor acceso a las oportunidades. 
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sociales y culturales que asignan distinto valor a ciertas actividades en tanto son 
realizadas por grupos históricamente desaventajados, y las condiciones so
cioeconómicas. estos factores condicionan que una ley o política pública –aun
que se encuentre expresada en términos neutrales y sin incluir una distinción 
o restricción explícita basada en el sexo, el género, la orientación sexual, la 
raza, la pertenencia étnica, entre otros– finalmente provoque una diferencia 
de trato irrazonable, injusto o injustificable de acuerdo con la situación que 
ocupen las personas dentro de la estructura social.48 

48 Cfr. Saba, roberto, "desigualdad estructural", en roberto Gargarella y marcelo alegre, El dere
cho a la igualdad. Aportes para un constitucionalismo igualitario, Buenos aires, lexis Nexis, 2007 
y Serrano García, Sandra et al. "Herramientas para una comprensión amplia de la igualdad sus
tancial y la no discriminación", Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, méxico, 
primera edición, 2011. pp. 2025.
Ver también la tesis 1a. Xliii/2014, (10a.) emitida por la primera Sala de esta Suprema Corte, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, 
febrero de 2014, página 644 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de febrero 
de 2014 a las 21:05 horas», de título, subtítulo y texto: "dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍ
diCa. CoNteNido Y alCaNCeS de Su dimeNSióN SuStaNtiVa o de HeCHo.—esta moda
lidad del principio constitucional de igualdad jurídica impone a las distintas autoridades del estado 
la obligación de llevar a cabo ciertos actos que tiendan a obtener una correspondencia de oportu
nidades entre distintos grupos sociales y sus integrantes y el resto de la población; por ende, se 
cumple a través de una serie de medidas de carácter administrativo, legislativo o de cualquier 
otra índole que tengan como finalidad evitar que se siga produciendo una diferenciación injusti
ficada o discriminación sistemática o que se reviertan los efectos de la marginación histórica y/o 
estructural de un grupo social relevante. a estas medidas se les pueden catalogar como accio
nes positivas o de igualación positiva. ejemplos de las primeras pueden ser ciertas políticas pú
blicas que tengan como sujetos a las mujeres o a las personas con algún grado de discapacidad 
y que busquen otorgarles bienes o servicios adicionales para que alcancen un mismo grado de 
oportunidades para el ejercicio de sus derechos; mientras que ejemplos de las segundas consis
ten en las cuotas o los actos específicos de discriminación inversa en favor de una persona que 
pertenezca a un determinado grupo social. en algunos de esos casos, se dará formalmente un 
trato desigual de iure o de facto respecto de otras personas o grupos, pero el mismo deberá estar 
justificado precisamente por la consecución de la igualdad de hecho y tendrá que cumplir con 
criterios de proporcionalidad. Con base en lo anterior, se estima que no existe una lista exhaus
tiva o definitiva sobre las medidas que puedan llevarse a cabo para la obtención de la igualdad 
de hecho; dependerá tanto de las circunstancias fácticas, sociales, económicas, culturales, po
líticas o jurídicas que imperen al momento de tomarse la decisión, como de la entidad o autoridad 
que vaya a llevar a cabo la medida correspondiente con un amplio margen de apreciación. Sin 
embargo, lo que es común a todos estos tipos de medidas es que buscan conferir un mismo nivel 
de oportunidades para el goce y ejercicio de los derechos humanos de los miembros de ciertos 
grupos sociales, los cuales se caracterizan por ser o haber sido objeto de una discriminación o 
exclusión recurrente y sistemática. estos grupos se definen por su existencia objetiva e identidad 
colectiva, así como por su situación de subordinación y poder político disminuido frente a otros 
grupos; no obstante, aunque no existe una delimitación exhaustiva de tales grupos sociales rele
vantes para la aplicación de esta faceta del principio de igualdad, el artículo 1o., último párrafo, 
de la Constitución Federal, ha establecido distintas categorías sospechosas que sirven como 
punto de partida para su identificación."
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75. así pues, el impacto desproporcionado de una norma se da cuando 
existe un efecto adverso de una norma o una práctica que, en apariencia 
neutra y no discriminatoria, provoca un menoscabo en el ejercicio de los 
derechos o profundiza la desventaja histórica y sistemática de una persona o 
grupos de personas que pueden estar asociadas a rubros prohibidos de dis
criminación o categorías sospechosas.49

76. la discriminación no sólo se resiente cuando la norma regula direc
tamente la conducta de un grupo en situación de desventaja histórica, sino 
cuando las normas contribuyen a construir un significado social de exclusión 
o degradación para estos grupos.50 en ese sentido, es necesario partir de la 
premisa de que los significados son transmitidos en las acciones llevadas por 
las personas, al ser producto de una voluntad, de lo que no se exceptúa el 
estado como persona artificial representada en el ordenamiento jurídico. 
en ese entendido, las leyes –acciones por parte del estado– no sólo regulan 
conductas, sino que también transmiten mensajes que dan coherencia a 
los contenidos normativos que establecen; es decir, las leyes no regulan la 
conducta humana en un vacío de neutralidad, sino que lo hacen para trans
mitir una evaluación oficial sobre un estado de cosas, un juicio democrático 
sobre una cuestión de interés general.51 por tanto, es posible suponer que, en 
ciertos supuestos, el estado toma posición sobre determinados temas; el pre
supuesto inicial es que las palabras contienen significados y que el lenguaje 
es performativo.52

77. el significado social que es transmitido por la norma no depende de 
las intenciones del autor de la misma, sino que es función del contexto social 
que le asigna ese significado. por tanto, es irrelevante si se demuestra que no 
fue intención del legislador discriminar a un grupo vulnerable, sino que es 
suficiente que ese significado sea perceptible socialmente.53 así pues, lo rele
vante es determinar si la norma es discriminatoria y no si hubo o no intención 
de discriminar por parte del legislador.54 

49 en el derecho comparado, en similar sentido se ha pronunciado la Corte Norteamericana. Ver, 
por ejemplo, Griggs vs. duke power Company 401 u.S. 424 (1971), Wards Cove packing Co. inc. 
vs. atonio 490 u.S. 644 (1989), ricci et al. vs. deStefano et. al. 557 u.S. 557 (2009).
50 Cfr. amparo en revisión 152/2013, op. cit.
51 Cfr. amparo en revisión 152/2013, op. cit., citando a Cass Sunstein, on the expresive Function 
of law, 144 u. pa. l. rev. 2021 19951996. 
52 Cfr. amparo en revisión 152/2013, op. cit., citando a austin, J. l., "el significado de una palabra" 
en ensayos Filosóficos, alianza editorial, madrid, 1989. 
53 Cfr. amparo en revisión 152/2013, op. cit., citando a david Schultz y Stephen e. Gottlieb, legal 
Functionalism and Social Change: a reassessment of rosenberg’s the Hollow Hope: Can Courts 
Bring about Social Change? Journal of law and politics, Vol. 12, No. 63, 1998.
54 Cfr. amparo en revisión 152/2013, op. cit.
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78. este pleno observa que si bien en su enunciación las sociedades de 
convivencia no se limitan a parejas del mismo sexo, en realidad constituyen 
un régimen único para dichas parejas, lo cual encierra en sí mismo –como se 
verá–, una carga axiológica para ese tipo de uniones. en ese sentido, en la 
exposición de motivos de la ley se establece lo siguiente:

"… una propuesta que busca abrir espacios sociales para la expresión 
del amplio espectro de la diversidad social, la Sociedad de Convivencia 
constituye una figura jurídica nueva, que no interfiere en absoluto, con la 
institución del matrimonio ni la vulnera. no impide la práctica del con
cubinato, en su estructura actual y no modifica las normas vigentes rela
tivas a la adopción. implica reconocer, consecuencias jurídicas a las diversas 
formas de convivencia humana… La Sociedad de Convivencia no enfrenta 
ni desafía a las familias convencionales ni pretende socavar los valores 
morales de las personas; la Sociedad de Convivencia genera certeza, reco
noce realidades, que han pasado por la invisibilidad legal. la Sociedad de 
Convivencia incluye una visión realista sobre otros vínculos de convivencia en 
torno a los hogares y al reconocer esta realidad señala en forma precisa que 
la posibilidad de que dos personas la suscriban, ya sean del mismo o diferente 
sexo, debe estar acompañada del cumplimiento de requisitos como el de tener 
capacidad jurídica plena, vivir en un hogar común, con voluntad de perma
nencia y ayuda mutua. (resaltado fuera del original)

"(Y agrega que) en un estado democrático de derecho, no existe razón 
ni fundamento jurídico alguno, que sustente la falta de reconocimiento de 
derechos civiles y sociales, por causa de preferencia sexual y/o afectiva de las 
personas. en la realidad, la garantía constitucional de igualdad de trato y 
de derechos es violentado cotidianamente. … (resaltado fuera del original)

"aprobar la presente ley de convivencia es estar acorde con los tiempos 
actuales que estamos viviendo, pues de hecho en nuestro entorno social, se dan 
estas relaciones, mismas que no están reguladas, las cuales dada su existen
cia, no pueden seguir siendo desapercibidas por el campo del derecho."55

79. la exposición de motivos muestra que la intención detrás de las 
sociedades de convivencia era crear una figura distinta al matrimonio y al 
concubinato, destacando que tales sociedades no vulneran la institución ma

55 Congreso del estado de Campeche, exposición de motivos, iniciativa de diputados del Grupo 
parlamentario prd, Ciudad de San Francisco de Campeche, 6 de diciembre de 2012.
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trimonial ni impiden el concubinato. además, advierte que dicha figura no 
desafía a la "familia convencional", "ni pretende socavar los valores morales de 
las personas", subrayando, incluso, que la creación de dicha figura "no modi
fica las normas vigentes relativas a la adopción."

80. esto último es de suma importancia, pues si bien en el primer pro
yecto de ley no existía expresamente la prohibición de las parejas unidas en 
sociedades civiles de convivencia a adoptar, era claro desde la exposición 
de motivos que la figura de las sociedades no sería prevista para ser conside
rado para adoptar. este pleno observa, además, que ya avanzado el proceso 
legislativo, sin explicación alguna que surja del diario de debates, se incluyó 
el artículo hoy impugnado prohibiendo la adopción. 

81. en la presente acción de inconstitucionalidad, si bien la norma im
pugnada pareciera no enfatizar –o invocar– el factor prohibido de orientación 
sexual, lo cierto es que crea una figura jurídica para adquirir un estado civil, 
fundado, entre otras razones, por lazos afectivos, al que le suceden limitaciones 
y restricciones en el goce y ejercicio de derechos, y esta forma de unión es la 
única disponible para las parejas del mismo sexo en la legislación civil local, 
lo cual evidencia el efecto discriminatorio de la medida legislativa adoptada.

82. en ese sentido, al leer integralmente el código civil local es evidente 
que el matrimonio y el concubinato en Campeche, tal como están previstos, 
se encuentran reservados a parejas heterosexuales. al margen de que la Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha enfatizado que ni el matrimonio, ni el 
concubinato, ni otras figuras civiles distintas pueden limitar el acceso a los 
mismos por orientación sexual,56 no son dichas figuras las que se están cues
tionando desde el punto de vista constitucional en esta oportunidad. es de 
destacar, sin embargo, que el legislador local de Campeche crea una figura 
civil distinta en la que incluye tanto a las parejas del mismo, como de distinto 
sexo, siendo además dicha figura la única disponible para las parejas del 
mismo sexo. 

83. aunque la enunciación sobre la sociedades de convivencia parece
ría no ser, de manera directa, discriminatoria, pues aparentemente incluye la 

56 Cfr. acción de inconstitucionalidad 2/2010, op. cit. amparos en revisión 581/2012, 457/2012, 
567/2012, op. cit. amparo en revisión 152/2013, op. cit. amparo en revisión 263/2014, op. cit. 
amparo en revisión 122/2014, op. cit. amparo en revisión 591/2014, op. cit. amparo en revisión 
615/2013, op. cit. amparo en revisión 483/2014, op. cit. amparos en revisión 704/2014 y 735/2014, 
op. cit. amparo en revisión 155/2015, op. cit. amparo en revisión 485/2013, op. cit.
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conformación de la pareja con algunos rasgos distintivos en, por ejemplo, 
el régimen patrimonial o las menores formalidades al matrimonio en cuanto 
a la forma en que se entra y se puede dar por terminada dicha figura –diferen
cias que, como se ha dicho, deben ser analizadas casuísticamente y podrían, en 
su caso, ser consideradas razonables–, lo cierto es que, al verla en el contexto 
legislativo del estado (aunado a la exposición de motivos de la misma), es 
claro que es la única figura a la que pueden acceder las parejas del mismo 
sexo; es decir, en Campeche, la ley prevé que las parejas del mismo sexo sólo 
pueden acudir a la sociedad civil de convivencia, cuando las parejas hetero
sexuales pueden optar por el matrimonio, el concubinato o esta última. 

84. al respecto, es importante destacar que si bien la exposición de 
motivos –y los argumentos del Congreso local presentados en su informe– 
destacan que las sociedades de convivencia tienen la finalidad de regular la 
relaciones de "las personas jóvenes, adultos mayores e incapacitados (sic), 
que por alguna causa mayor, ingratitud o desapego familiar, se encuentren 
solas y desamparadas", lo cierto es que –como se ha visto–, la limitación por las 
características personales de los convivientes no se encuentra prevista en la 
ley, pues ésta incluye a cualquier pareja del mismo o distinto sexo, conforma
da por personas adultas con capacidad jurídica para entrar en dicha relación. 
asimismo, cualquier adulto joven, adulto mayor o persona con discapacidad 
que decida vivir en una unión civil en pareja heterosexual, puede acceder –de 
conformidad con la legislación campechana– al matrimonio o al concubina
to, siempre que cumpla con los requisitos legales para hacerlo. la nota dis
tintiva y abiertamente excluyente de la sociedad de convivencia es –hay que 
subrayarlo– que es la única disponible para parejas del mismo sexo. 

85. para este pleno, la carga discriminatoria de la norma es aún más 
clara, pues la sociedad civil de convivencia es la única que, como se ha visto, 
tiene la prohibición de adoptar. en atención a la intención legislativa de crear 
una figura civil a la que pudieran acceder las parejas del mismo sexo pero 
destacando que no se proponía vulnerar familias ni valores "convencionales", 
ni cambiar la figura de la adopción, este tribunal concluye que la norma pre
tende impedir el acceso a esa figura a las parejas del mismo sexo, con base 
justamente en la categoría sospechosa de orientación sexual, en violación al 
principio de igualdad y no discriminación. 

86. así pues, la inconstitucionalidad de la norma cuestionada deriva de 
su estudio en contexto, en el que la sociedad de convivencia es a la única 
unión que pueden acceder las parejas del mismo sexo, constituyendo ésta una 
figura que el legislador de Campeche creó de manera separada y de for ma dis
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criminatoria. ignorar este evidente acto de discriminación normativa implica
ría desconocer una amenaza clara de irregularidad constitucional. 

87. en ese sentido, este tribunal pleno considera que la prohibición 
establecida en la ley cuestionada se traduce en una vulneración al principio 
constitucional de igualdad y no discriminación, pues es insostenible la inter
pretación –implícita en la regulación normativa analizada– en el sentido de 
que la homosexualidad de los convivientes implica una afectación al interés 
superior de los menores de edad adoptados. para esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación la exclusión de las sociedades de convivencia del régimen de 
adopción es una medida abiertamente contraria al artículo 1o. constitucional.

88. en relación con la limitación para adoptar a las parejas del mismo sexo, 
este tribunal pleno destacó en la acción de inconstitucionalidad 2/2010 que:

"es cierto que tratándose de la institución civil de la adopción, los de
rechos de los menores sujetos a adopción se encuentran en posición 
prevalente frente al interés del adoptante u adoptantes, dada precisamen
te, esa protección constitucional especial de los niños y niñas; sin embargo, 
ello no puede traducirse en que la orientación sexual de una persona o 
de una pareja –que es simplemente una de las opciones que se presentan en 
la naturaleza humana y, como tal, forma parte de la autodeterminación y libre 
desarrollo de la personalidad–, le reste valor como ser humano o pareja y, 
por tanto, lo degrade a considerarlo, por ese hecho, como nocivo para el 
desarrollo de un menor… y, por ende, que el legislador deba prohibir la adop
ción por parte de un matrimonio conformado por personas del mismo sexo, por 
estimar que, el solo hecho de que se trate de parejas del mismo sexo, afecta 
el interés superior del menor. … (resaltado fuera del original)

"… lo que debe garantizar el legislador es que, en el procedimiento para 
autorizar la adopción de un menor … en aras de lograr el pleno respeto a los 
derechos de la niñez, se garantice que ésa sea su mejor opción de vida …, al 
margen de la orientación sexual de la mujer o del hombre solteros soli
citantes, o de si se trata de un matrimonio heterosexual o de parejas del 
mismo sexo, pues, se reitera, este último aspecto no puede ser, en forma 
alguna, el que decida si la adopción procede o no, al no afectar la capa
cidad de una persona para prodigar a un menor el cuidado y amor de
bidos."57 (resaltado fuera del original)

57 Cfr. acción de inconstitucionalidad 2/2010, op cit., párrs. 314 y 325.
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89. en el mismo sentido, la Corte interamericana ha establecido que: 

"una determinación a partir de presunciones infundadas y estereotipa
das sobre la capacidad e idoneidad parental de poder garantizar y promover 
el bienestar y desarrollo del niño no es adecuada para garantizar el fin legítimo 
de proteger el interés superior del niño… la Corte considera que no son ad
misibles las consideraciones basadas en estereotipos por la orienta
ción sexual, es decir, preconcepciones de los atributos, conductas o 
características poseídas por las personas homosexuales o el impacto 
que éstos presuntamente puedan tener en las niñas y los niños."58 (re
saltado fuera del original)

90. ignorar la clara intención de la norma, y permanecer en un mero 
análisis de la protección de la familia o la discriminación por estado civil, 
implicaría desatender un reclamo constitucional con un impacto profundo en 
el principio de igualdad y no discriminación. en ese sentido, este pleno con
sidera que cuando exista una verdadera amenaza de irregularidad constitu
cional, el tribunal debe estar preparado para escucharla.59 al respecto, la Corte 
interamericana de derechos Humanos ha destacado la discriminación histó
rica y estructural que las minorías sexuales han sufrido60 y señalado que: 

58 Corte idH. Caso atala riffo y niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de 
febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 111. Sobre el concepto de estereotipos, mutatis mutandi, 
cfr. Caso González y otras ("Campo algodonero") vs. méxico. excepción preliminar, Fondo, repa
raciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 401.
59 Cfr. amparo en revisión 152/2013, op. cit., citando a Stu Woolman & michael Bishop, Constitu
tional law of South africa, Second edition, Volume 3, Juta, pp. 3666.
60 Citado en amparo en revisión 152/2013, op. cit. Cfr. Corte idH. Caso atala riffo y niñas vs. Chile, 
op. cit. 
además, de acuerdo a diversas fuentes del derecho internacional y comparado esta discrimina
ción contra la comunidad de lesbianas, Gays, transexuales, Bisexuales e intersexuales (en ade
lante "lGtBi") es inaceptable porque: i) la orientación sexual constituye un aspecto esencial en la 
identidad de una persona. asimismo: ii) la comunidad lGtBi ha sido discriminada históricamen
te y es común el uso de estereotipos en el trato hacia dicha comunidad. Cfr. informe del relator 
especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental, e/CN.4/2004/49, 16 de febrero de 2004, párr. 33 ("la discriminación y la estigmatización 
siguen representando una grave amenaza contra la salud sexual y reproductiva de muchos gru
pos, como… las minorías sexuales"); informe del relator especial sobre la cuestión de la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, e/CN.4/2004/56, 23 de diciembre de 
2003, párr. 64 ("las actitudes y creencias derivadas de mitos y miedos relacionados con el ViH/
Sida y la sexualidad contribuyen a la estigmatización y la discriminación contra las minorías 
sexuales. además, la percepción de que los miembros de estas minorías no respetan las barre
ras sexuales o cuestionan los conceptos predominantes del papel atribuido a cada sexo parece 
contribuir a su vulnerabilidad a la tortura como manera de ‘castigar’ su comportamiento no
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"… los estados deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier 
manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de 
discriminación de jure o de facto, además de estar obligados a adoptar medi
das positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes 
en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas. esto im
plica, el deber especial de protección que el estado debe ejercer con respecto 
a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, 
creen, mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias."61 

91. así pues, de conformidad con lo hasta aquí expuesto, las pare jas 
heterosexuales tienen –en Campeche– la posibilidad de elegir entre ma tri
monio, sociedades de convivencia y concubinato, mientras que las parejas 
del mismo sexo sólo pueden acceder a las sociedades de conviven cia, lo 
cual genera un impacto desproporcionado, constituyendo una figura discri
minatoria que, en este caso, constituye un régimen de separados pero 
iguales. 

aceptado"). por otra parte: iii) constituyen una minoría a la que le resulta mucho más difícil remover 
las discriminaciones en ámbitos como el legislativo, así como evitar repercusiones negativas 
en la interpretación de normas por funcionarios de las ramas ejecutiva o legislativa, y en el acceso 
a la justicia. Cfr. relator especial sobre la independencia de los magistrados y abogados, los dere
chos civiles y políticos, en particular las cuestiones relacionadas con: la independencia del poder 
Judicial, la administración de justicia, la impunidad, misión en Brasil, e/CN.4/2005/60/add.3, 22 
de febrero de 2005, párr. 28 ("travestis, transexuales y homosexuales son también con frecuencia 
víctimas de episodios de violencia y discriminación. Cuando recurren al sistema judicial, se en
cuentran, a menudo, con los mismos prejuicios y estereotipos de la sociedad reproducidos allí"). 
asimismo, en el derecho comparado, ver Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C481 de 
9 de septiembre de 1998. Finalmente: iv) la orientación sexual no constituye un criterio racional 
para la distribución o reparto racional y equitativo de bienes, derechos o cargas sociales. Cfr. 
Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C481 de 9 de septiembre de 1998, párr. 25. en esta 
sentencia, respecto al derecho de los profesores de colegios públicos a no ser despedidos por su 
condición homosexual, la Corte Constitucional colombiana señaló que separar a un profesor de 
su trabajo por esa razón se funda "en un prejuicio sin asidero empírico alguno, que denota la 
injusta estigmatización que ha afectado a esta población y que se ha invocado para imponerle 
cargas o privarla de derechos, en detrimento de sus posibilidades de participación en ámbitos 
tan relevantes de la vida social y económica" (párr. 29). por su parte, la sentencia C507 de 1999 
declaró inconstitucional una norma que establecía como falta disciplinaria el homosexualismo 
en las fuerzas militares. en la sentencia C373 de 2002 la Corte Constitucional de Colombia de
claró inconstitucional una norma que disponía como causal de inhabilidad para ejercer el cargo 
de notario el haber sido sancionado disciplinariamente por la falta de "homosexualismo". Citado 
en amparo en revisión 152/2013, op. cit.
61 Corte idH. Caso atala riffo y niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de 
febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 80.



366 NOVIEMBRE 2015

92. en relación con el régimen de separados pero iguales, la primera 
Sala ha destacado62 –y este pleno lo suscribe– que si se crea un régimen jurí
dico civil diferenciado al cual pudieran optar las parejas homosexuales con 
base en su orientación sexual, incluso si la figura tuviera los mismos dere
chos que otras figuras jurídicas –lo cual no es así en la acción estudiada–, 
evoca a las medidas avaladas por la doctrina de "separados pero iguales".63 
la exclusión de las parejas homosexuales está basada en los prejuicios que 
históricamente han existido en contra de los homosexuales y perpetúa la noción 
de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de reconocimien
to que las heterosexuales, ofendiendo con ello su dignidad como personas y 
su integridad.64 así pues, los modelos para el reconocimiento de las parejas del 
mismo sexo, distanciándolas de otras figuras para heterosexuales, son inhe
rentemente discriminatorios.65

93. ahora bien, en relación con la segunda porción normativa del artícu
lo 19 analizado, relativo a la prohibición de compartir o encomendar la patria 
potestad de los hijos o hijas menores de edad, esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, destaca que la norma parte de que, la encomienda de la patria 
potestad referiría únicamente a los casos en que la patria potestad se ejerce 
de forma exclusiva sobre aquéllos, esto es, en los casos de madres o padres 
solos, supuestos en donde quizá sí haya posibilidad de compartir con o enco
mendar la patria potestad al conviviente. en ese entendido, este tribunal 
pleno estima que dicha porción normativa es igualmente discriminatoria, ya 
que tiene la clara intención de prohibir que las parejas del mismo sexo adop

62 Cfr. amparo en revisión 581/2012, op. cit. amparo en revisión 152/2013, op. cit. amparos en re
visión 704/2014 y 735/2014, op. cit.
63 Cfr. amparo en revisión 152/2013, op. cit. 
64 Cfr. mutatis mutandi, amparo en revisión 581/2012, op. cit. Ver también primera Sala. amparo 
en revisión 152/2013, op. cit. 
en este sentido, en el derecho comparado, en el asunto conocido como doma se estableció: 
"doma’s avowed purpose and practical effect are to impose a disadvantage, a separate status, 
and so a stigma upon all who enter into samesex marriages made lawful by the unquestioned 
authority of the States." Ver: united States vs. Windsor, 570 u.S. (2013).
65 Cfr. amparo en revisión 152/2013, op. cit. 
en el derecho comparado, las razones de Brown (Brown v. Board of education of topeka 347 u.S. 
483 (1954) han sido aplicadas en sentencias norteamericanas y canadienses a casos de discrimi
nación por motivo de sexo: united States vs. Virginia, 518 u.S. 515 (1996); y a casos donde la 
discriminación era por motivos de orientación sexual: romer vs. evans, 517 u.S. 620 (1996); Baker 
vs. Vermont, 744 a.2d 864 (Vt. Sup. Ct. 1999); egan vs. Canada, 29 C.r.r. (2d) 79 (1995); y Canada 
(attorney General) vs. moore, 55 C.r.r. (2d) 254 Federal Court trial division, (1998).
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ten o compartan la patria potestad de los menores de edad, pues ello 
implicaría –de conformidad con el legislador local– vulnerar valores mo
rales de la familia tradicional. este tribunal pleno no comparte en lo 
absoluto dicha concepción, puesto que, como se ha dicho, la orienta
ción sexual de la persona o personas no es un elemento relevante a 
tomar en consideración para formar o completar una familia, ni como 
elemento a considerar en el adoptante, ni para compartir la patria po
testad en los supuestos en que ésta sea exclusiva de uno de los 
convivientes. 

94. así pues, este tribunal pleno concluye, aplicando un escruti
nio estricto, que la diferencia de trato introducida y no argumentada 
constitucionalmente que impide y prohíbe absolutamente las adopcio
nes y el compartir la patria potestad, no pasa la primera grada el exa
men de escrutinio estricto y, en consecuencia, debe ser expulsada del 
orden jurídico por atentar contra el principio de igualdad y de no discri
minación, con base en la categoría prohibida de orientación sexual.

95. en virtud de lo anteriormente expuesto, este tribunal pleno 
considera que la norma analizada no persigue un fin constitucionalmen
te válido, sino por el contrario, tiene la finalidad de discriminar desde una 
categoría prohibida por el artículo 1o. constitucional, relativa a la orien
tación sexual, por lo que se considera que el concepto de invalidez de la 
parte promovente relativo a la vulneración del principio de igualdad y no 
discriminación es fundado.

96. Finalmente, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación reite
ra que si bien pueden existir distinciones en los derechos y obligaciones 
entre los diferentes estados civiles, corresponderá a cada caso específi
co determinar si dichas distinciones son o no discriminatorias. tal como 
se ha destacado, se observa que la sociedad civil de convivencia en el 
estado de Campeche se diferencia del matrimonio y el concubinato, 
entre otras cosas, en la regulación del régimen patrimonial de la pareja, 
o las menores formalidades al matrimonio, en cuanto a la manera en que 
se inicia y se puede dar por terminada dicha figura. Como se ha destacado, 
dichas diferencias podrían ser consideradas razonables, prima facie. 
No obstante lo anterior, este tribunal pleno reitera que de ninguna manera 
se puede legitimar dicha figura cuando sea utilizada como la única dis
ponible, desde la ley, para parejas del mismo sexo. 

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado Vi, 
visibles desde el 
párrafo siguiente 
a la nota anterior 
hasta este párra
fo, en cuanto a la 
declaración de in
validez del artículo 
19 de la ley regu
latoria de Socie
dades Civiles de 
Convivencia del 
estado de Cam
peche, expedida 
mediante decreto 
Número 113, pu
blicado el veinti
siete de diciembre 
de dos mil trece en 
el periódico oficial 
de esa entidad.
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VII. EFECtoS dE LA SEntEnCIA

97. atendiendo a lo dispuesto por el artículo 73, en relación con el 
45, ambos de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución Federal, que señalan:

"artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los ar
tículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley."

"artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la 
fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos 
retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios ge
nerales y disposiciones legales aplicables de esta materia."

98. la declaratoria de invalidez a la que se llegó en la presente sen
tencia tiene efectos generales y surtirá a partir de la fecha de notificación 
de los puntos resolutivos de esta ejecutoria al Congreso del estado de Cam
peche. en ese sentido, se declara la invalidez del artículo 19 de la ley regu
latoria de Sociedades Civiles de Convivencia del estado de Campeche:

"artículo 19. los conviventes (sic) no podrán realizar adopciones en 
forma conjunta o individual. No podrán compartir o encomendar la patria 
potestad o guarda y custodia de los hijos menores del otro. es nulo de 
pleno derecho cualquier pacto que contravenga esta disposición."

99. la declaratoria de invalidez del contenido normativo del pre
cepto en cuestión trae aparejada que el Congreso local, de considerarlo 
pertinente, emita una nueva disposición en sustitución de la que ha que
dado invalidada.

100. el vacío legislativo que pudiera existir podría colmarse suple
toriamente con las disposiciones del artículo 407 del Código Civil del es
tado de Campeche. 

101. en suma, por lo expuesto y fundado,

SE RESuELVE:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado Vii.
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SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 19 de la ley regulato
ria de Sociedades Civiles de Convivencia del estado de Campeche, la cual 
surtirá sus efectos a partir de la fecha de notificación de estos puntos resolu
tivos al Congreso del citado estado. 

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del estado de Campeche y en el Semanario Ju
dicial de la Federación y en su Gaceta.

notifíquese haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los 
apartados ii, iii, iV y V relativos, respectivamente a la competencia, a la opor
tunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo re
bolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y pre
sidente aguilar morales, respecto del apartado Vi, relativo al estudio, en 
relación con la invalidez del artículo 19 de la ley regulatoria de Sociedades 
Civiles de Convivencia del estado de Campeche. el ministro medina mora i. 
votó en contra y anunció voto particular.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea en contra 
de la forma en que se abordan, pardo rebolledo, Silva meza con reservas en 
el tratamiento, Sánchez Cordero García Villegas, pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto del apartado Vi, relativo al estudio, en relación con 
los argumentos consistentes en la existencia de una violación al interés supe
rior del menor de edad y al concepto constitucional de familia. el ministro 
medina mora i. votó en contra.
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Se aprobó por mayoría de cinco votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, por razón de una discriminación genérica y por orientación sexual; 
Cossío díaz, quien estimó innecesaria esta votación al ser violatoria la norma 
impugnada de los principios de interés superior del menor de edad y al con
cepto constitucional de familia; Franco González Salas, únicamente por 
razón de una discriminación genérica; Zaldívar lelo de larrea, por razón de 
una discriminación por orientación sexual; pardo rebolledo, únicamente por 
razón de una discriminación genérica; Silva meza, por razón de una discri
minación genérica y por orientación sexual; Sánchez Cordero de García 
Villegas, por razón de una discriminación genérica y por orientación sexual; 
pérez dayán, únicamente por razón de una discriminación genérica; y pre
sidente aguilar morales, por razón de una discriminación por orientación 
sexual; respecto del apartado Vi, relativo al estudio, respecto del argumento 
de discriminación genérica e, incluso, por orientación sexual. el señor mi
nistro medina mora i. votó en contra. el ministro Cossío díaz anunció voto 
concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del apartado Vii, relativo 
a los efectos de la invalidez de la norma.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales.

la ministra luna ramos no asistió a las sesiones de diez y once de 
agosto de dos mil quince por desempeñar una comisión de carácter oficial.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados. 

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 10 de noviembre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Voto particular que formula el ministro eduardo medina mora icaza, en la acción de 
inconstitucionalidad 8/2014.

A. Posición mayoritaria en el tribunal Pleno.

el tribunal pleno resolvió que la prohibición para que las sociedades de convivencia en 
Campeche puedan adoptar es inconstitucional; ya que vulnera el interés superior del 
menor, el derecho a formar una familia y la protección a la misma, así como que 
discriminatoria por condiciones de estado civil y orientación sexual.

en efecto, se consideró que la sociedad civil de convivencia es un tipo de unión que ge
nera un estado civil específico, semejante al del matrimonio y concubinato, y por 
ende genera una serie de derechos y obligaciones. asimismo, las uniones civiles de 
hecho o de derecho deben ser entendidas como figuras que permiten la conforma
ción de familia. 

ahora bien, el interés superior del menor se entiende como la posibilidad de que los 
niños que pueden ser adoptados se integren a una familia, sin importar la configu
ración de esta misma, sino sólo atendiendo a la idoneidad del adoptante. la Consti
tución General reconoce que existen diversos tipos de familia de hecho o de derecho, 
las cuales deben tener las mismas protecciones.

Se concluye que la prohibición impugnada al impedir la adopción de menores por los 
integrantes de una sociedad conyugal, vulnera el derecho de los menores a ser 
adoptados y el derecho de los integrantes de una sociedad en convivencia a comple
tar una familia.

por otra parte, la sentencia considera que la prohibición referida, genera una discrimina
ción por estado civil, ya que se prohíbe adoptar a los integrantes de las sociedades 
de convivencia a pesar de que forman un grupo familiar que genera vínculos familia
res similares a los que se dan en el matrimonio y concubinato y que, por ende, mere
cen el mismo trato.

por último, la sentencia considera que también se da una discriminación indirecta por la 
orientación sexual, ya que si bien las sociedades de convivencia se encuentran abier
tas para parejas homo y heterosexuales, también es cierto que a las parejas homo
sexuales se les excluye de acceder a otras figuras asociativas que sí permiten la 
adopción como el matrimonio o el concubinato. por tanto, las parejas homosexuales no 
pueden adoptar en ninguna circunstancia, cuestión que resulta ser discriminatoria.

No comparto la posición mayoritaria, en atención a lo siguiente: 

B. Razones de mi disenso.

1. Las sociedades de convivencia no modifican el estado civil de los contratantes 
y no son equiparables al matrimonio o el concubinato.

en primer lugar considero necesario definir las características de las sociedades de con
vivencia, respecto de otro tipo de figuras asociativas.

de la lectura de la ley regulatoria de Sociedades Civiles de Convivencia de Campeche, 
se advierte que las sociedades de convivencia son una forma de unión civil para hacer 
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una vida en común1 que se constituyen mediante un contrato que debe ser inscrito 
en el registro público de la propiedad y el Comercio y no el registro Civi1.2 en con
secuencia, la legislación local dispone que el acceso a este tipo de unión no modifica 
el estado civil de las personas contratantes, los cuales siguen siendo solteros para 
todos los efectos legales correspondientes.

este tipo de asociación tampoco conlleva a generar un régimen especial para las relacio
nes patrimoniales entre los convivientes,3 toda vez que las mismas se rigen por las 
leyes que resulten aplicables y prohíbe la posibilidad de adoptar.

por último, se trata de un tipo de unión que no tiene condiciones de estabilidad y dura
ción a largo plazo, puesto que la sociedad en convivencia se da por terminada en caso 
de que uno de los convivientes decida de forma unilateral contraer matrimonio o 
establecer una relación de concubinato.4

en este sentido, es una figura que tanto por su naturaleza y su finalidad no resulta posi
ble equiparar prima facie al matrimonio o al concubinato, puesto que difieren respecto 
de cuestiones esenciales y no pretende generar el mismo tipo de vínculos entre los 
contratantes, ni modificar su estado civil.

a la fecha de la votación de esta acción de inconstitucionalidad, mi ponencia llevó a cabo 
una consulta con el registro público de la propiedad y el Comercio del estado de 
Campeche para saber cuántas personas habían decidido unirse en sociedad de con
vivencia conforme a esa ley. la respuesta que se obtuvo fue que hasta esa fecha no 
existía una sola sociedad de convivencia en el estado.

1 "artículo 2. la Sociedad Civil de Convivencia es un contrato que se constituye cuando dos per
sonas físicas de diferente o del mismo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica plena, 
establecen un domicilio común, con voluntad de permanencia y de ayuda mutua, para organizar 
su vida en común. los conviventes que la constituyan tendrán el carácter de compañeros 
civiles."
2 "artículo 3. la Sociedad Civil de Convivencia obliga a los conviventes, en razón de la voluntad de 
permanencia, ayuda mutua y establecimiento del domicilio común, la cual surte efectos frente a 
terceros cuando la sociedad es registrada ante las oficinas del registro público de la propiedad 
y de Comercio del estado de Campeche, en cuya jurisdicción se encuentre establecido el domi
cilio común."
3 "artículo 17. las relaciones patrimoniales que surjan entre los conviventes, se regirán en los 
términos que para el acto señalen las leyes correspondientes aplicables. "
4 "artículo 20. la Sociedad Civil de Convivencia termina: 
"i. por mutuo acuerdo de los conviventes.
"ii. por acto unilateral, mediante aviso indubitable o fehaciente de terminación de la Sociedad 
Civil de Convivencia, dado judicialmente o ante Notario público.
"iii. por el abandono del domicilio común de uno de los conviventes por más de tres meses, sin 
que haya causa justificada.
"iV. porque alguno de los conviventes contraiga matrimonio o establezca una relación de 
concubinato.
"V. la conducta de violencia familiar cometida por uno de los conviventes contra el otro.
"Vi. porque alguno de los conviventes haya actuado dolosamente al suscribir la Sociedad Civil de 
Convivencia. 
"Vii. por la defunción de alguno de los conviventes.
"Viii. por declaración de nulidad."
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lo anterior, constituye, desde mi perspectiva, un indicio sobre la pertinencia o utilidad de 
las sociedades civiles de convivencia para regular uniones civiles, así como sobre el 
interés general de la sociedad en las mismas

desde mi óptica, estamos frente a una ley que no parece estar diseñada de la mejor 
manera posible, al no contener las seguridades y beneficios propios que otorgan 
otros estados civiles (como la posibilidad de adoptar) y, por ende, ser poco funcional 
para las personas que quieren formar un compromiso de vida fuera del matrimonio 
o concubinato.

No obstante, el hecho de que una norma carezca de algún beneficio práctico puede ser 
una condición indeseable, pero no forzosamente inconstitucional. la función de pro
tección jurisdiccional de la Constitución, no pasa por revisar las posibles consecuen
cias –buenas o malas– de las elecciones que son tomadas de forma democrática.

existen un sin número de leyes federales y estatales que pretenden regular realidades 
sociales y no casos hipotéticos. en este ejercicio de experimentación, es muy recurren
te que las mayorías legislativas plasmen opiniones que no forzosamente llevan al 
mejor resultado posible.

No obstante, creo que la Constitución no exige que todas las personas estén de acuerdo 
con los fines o la eficacia de la legislación o que ésta se encuentre redactada de la 
mejor manera posible. el texto Constitucional debe ser entendido como lo suficien
temente abierto como para permitir la expresión de las más diversas corrientes de 
pensamiento.

así, considero que la mejor protección en contra de leyes con nulo interés o beneficio, como 
la que se nos presenta, son las ramas políticas del gobierno y no la judicatura federal.

2. La adopción es un mecanismo de constitución de familia susceptible de ser 
regulado en atención al interés superior de los menores.

advierto que el primer problema planteado es definir la razonabilidad de la limitación 
para que las sociedades de convivencia adopten, se debe analizar desde el derecho 
que estas deben tener, como unidades que integran familia, a acceder mecanismos 
de formación de familia, tales como la adopción.

para la posición mayoritaria, la adopción es vista como un mecanismo de formación de 
familia, por lo que cualquier limitación ex ante de acceso a la misma es constitucio
nalmente injustificada, cuestión que no comparto.

la condición de protección que otorga el artículo 4o. constitucional a diversas figuras 
familiares no preconfigura que las mismas deban ser reguladas y tratadas de la 
misma manera, ya que el reconocimiento constitucional a diversos tipos de unidad 
familiar no les hace extensivos en automático los beneficios que ciertas figuras que 
por disposición legal constituyen familia, como el matrimonio o el concubinato, pue
den tener.

el hecho de que un grupo de individuos que comparten ciertas características comunes 
puedan ser considerados como una unidad familiar no es una condición suficiente 
para que los mismos puedan adoptar o formar una familia con relaciones de carácter 
paternofilial. recordemos que el derecho a constituir una familia no pasa forzosa
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mente por la creación de relaciones paternofiliales, tal y como lo sostuvo el tribunal 
pleno al resolver la acción 2/2010.5

la adopción es un mecanismo que permite el ejercicio del derecho a la formación de 
familia, pero sin que esto signifique que toda familia pueda tener acceso al mismo 
por el solo hecho de ser familia o que no sea posible el establecimiento de determi
nados parámetros generales para poder beneficiarse de la misma. en este sentido, no 
creo que toda adopción pueda o deba ser valorada solamente en el caso concreto, ya 
que el estado tiene la responsabilidad de establecer condiciones mínimas que se 
deben cumplir para poder llevar a cabo la adopción de un menor. 

Considero necesario distinguir entre el derecho de las personas a hacer una vida de 
forma conjunta según las figuras asociativas reconocidas por el derecho civil y, por 
otra parte, la posibilidad que tenga una persona o una pareja –que pueden estar 
unidos civilmente o no– para poder adoptar una niña o niño.

el hecho de que un determinado tipo de unión civil no pueda adoptar no es inconstitucio
nal en sí mismo. en efecto, la posibilidad de que una persona se encuentre unida 
civilmente con otra mediante matrimonio, sociedad civil de convivencia o concubi
nato no genera en automático un derecho o condición preferente para la adopción 
de un menor.

desde mi punto de vista, la adopción no es un mecanismo para la concreción del derecho 
a la formación de familia de los individuos, sino un procedimiento especial en el que 
se busca encontrar ciertas condiciones específicas de vida familiar para los menores 
que carecen de las mismas. el condicionar la adopción a ser un proceso funcional 
del derecho de individuos mayores de edad a la creación de familia, me parece que des
conoce el interés superior del menor y las circunstancias que deben ser consideradas 
para que los menores puedan ser adoptados. la adopción se verifica en función del 
menor y no como medio para la concreción de intereses familiares de los adultos. 

la adopción es una figura jurídica reglada, para el cual se exige que cualquier persona o 
pareja interesada en adoptar a un menor deba cumplir con ciertos estándares mínimos.

el tribunal pleno ha determinado que la protección al interés superior de las niñas y los 
niños consagrado en el artículo 4o. de la Constitución General, es un principio que 
exige su cumplimiento por parte del estado en todos sus ámbitos competenciales y, 
si bien es cierto que tratándose de la institución civil de la adopción, los derechos de 
los menores sujetos a adopción se encuentran en posición prevalente frente al inte
rés del adoptante o adoptantes.6

5 ai resolver dicha acción, el tribunal pleno estableció lo siguiente: "312. (...) la dinámica social nos 
demuestra que existe una gran diversidad de formas como puede integrarse una familia nuclear, 
monoparental, extensa e, incluso, homoparental, así como que no siempre derivan del matrimo
nio; familias, todas, que innegablemente tienen la misma protección constitucional, pues no puede 
suscribirse por este tribunal, de ninguna manera, que se reste valor a la estructura u organización 
de familias sólo porque no se corresponden con concepciones tradicionales. así, la labor del legisla
dor debe buscar siempre arropar o acoger a todos los tipos de familia, sin excepción alguna."
6 "iNterÉS Superior del NiÑo tratÁNdoSe de la adopCióN por matrimoNioS eNtre 
perSoNaS del miSmo SeXo. la protección al interés superior de los niños y las niñas consa
grado en el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es un prin
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a nivel convencional tenemos que el artículo 20 de la Convención de las Naciones uni
das sobre los derechos del Niño señala que los niños que temporal o permanente
mente sean privados de su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no 
permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales 
del estado, para lo cual el estado deberá garantizar otros tipos de cuidado para esos 
niños, entre los que figuran la adopción.7

a su vez, el artículo 21 de la misma Convención señala que los estados que reconocen o 
permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés superior del niño sea la 
consideración primordial y velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada 
por las autoridades competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los 
procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fidedig
na, que la adopción es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación 
con sus padres, parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, las 
personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a 
la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario.8

cipio que exige su cumplimiento por parte del estado en todos sus niveles de gobierno y ámbitos 
competenciales y si bien es cierto que tratándose de la institución civil de la adopción, los dere
chos de los menores sujetos a adopción se encuentran en posición prevalente frente al interés 
del adoptante o adoptantes, también lo es que ello no se traduce en que la orientación sexual de 
una persona o de una pareja lo degrade a considerarlo, por ese solo hecho, como nocivo para el 
desarrollo de un menor y, por ello, no permitirle adoptar. Cualquier argumento en esa dirección 
implicaría utilizar un razonamiento vedado por el artículo 1o. constitucional que, específicamen
te, prohíbe la discriminación de las personas por razón de sus preferencias, lo que además sería 
contrario a la interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado res
pecto del tipo de familia protegido por el artículo 4o. constitucional y los derechos de los meno
res. así pues, en el caso de la adopción, lo que exige el principio del interés superior del menor es 
que la legislación aplicable permita delimitar el universo de posibles adoptantes, sobre la base 
de que ofrezcan las condiciones necesarias para el cuidado y desarrollo del menor establecidas 
en la ley, para que la autoridad aplicadora evalúe y decida respecto de la que represente su mejor 
opción de vida, pues sostener que las familias homoparentales no satisfacen este esquema im
plicaría utilizar un razonamiento constitucionalmente contrario a los intereses de los menores 
que, en razón del derecho a una familia, deben protegerse." (Novena Época, registro digital: 161284, 
instancia: pleno, tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia constitucional. tesis p./J. 13/2011, página 872)
7 "artículo 20. 1. los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo 
superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asis
tencia especiales del estado. 2. los estados partes garantizarán, de conformidad con sus leyes 
nacionales, otros tipos de cuidado para esos niños. 3. entre esos cuidados figurarán, entre 
otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o de 
ser necesario, la colocación en instituciones adecuadas de protección de menores. al consi
derar las soluciones, se prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad 
en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico."
8 "artículo 21. los estados partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de 
que el interés superior del niño sea la consideración primordial y: a) Velarán por que la adopción 
del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, las que determinarán, con arreglo 
a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y 
fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con 
sus padres, parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas inte
resadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción sobre la base 
del asesoramiento que pueda ser necesario; (...)."
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la adopción se reconoce entonces como una figura de libre configuración a nivel legal 
que debe remediar la ausencia de medio familiar de los menores en atención a sus 
necesidades. asimismo, todo sistema de adopción se debe configurar en atención al 
interés superior del menor y su situación específica.

entiendo que en la función judicial, procurar el interés superior del menor implica separar 
conceptualmente aquel interés del menor de los intereses de otros sujetos individua
les o colectivos que pueden interactuar con el mismo.

por tanto, la regulación de la figura de la adopción delimita el universo de posibles adop
tantes sobre la base de que garanticen las condiciones necesarias para el cuidado y 
desarrollo del menor.

así, estimo que no existe un derecho de las personas o de ciertas figuras asociativas para 
adoptar a un menor, sino un derecho constitucional de las niñas y niños para acce
der a una vida en familia en las mejores condiciones posibles.

en este orden de ideas, la adopción no debe ser entendida como una figura remedial para 
determinadas problemáticas sociales, tales como la niñez en situación de abandono 
o en circunstancias que no le permitan acceder a una vida en familia digna.

el interés superior del menor obliga a que el estado encuentre a las personas y los con
textos familiares adecuados para el desarrollo de los menores. Considero entonces 
que la adopción se configura en función de los intereses de los menores y no en 
función de las personas que tienen la intención de adoptar. debemos reconocer 
enton ces que las entidades federativas tienen la libertad configurativa para definir 
los términos en los cuales se puede llevar a cabo una adopción, influyendo ciertas 
características constitucionalmente razonables que deban reunir las personas que 
quieren acceder a la misma.

de esta forma, el acceso a la adopción se debe definir tomando en consideración ciertos 
parámetros para garantizar en lo posible las mejores condiciones de entorno para 
los menores, tales como la edad, el estado civil, la capacidad económica o la salud 
física y mental, independiente de que las mismas sean categorías que en determina
das circunstancias tienen una especial protección contra la discriminación en térmi
nos del artículo 1o. constitucional.

el acceso a la adopción no se verifica en función de la existencia o no de una familia o de 
determinada unión civil, sino atendiendo a que las personas que pueden llegar a adop
tar cumplan determinados criterios específicos para el beneficio de los menores.

por tanto, no comparto la posición mayoritaria ya que excluye ex ante la posibilidad de 
que el estado defina los mecanismos idóneos para la formación de familia dentro 
de parámetros de razonabilidad constitucional y remite a la idea de que la existen
cia de condiciones de vida conjunta generan por sí mismas una obligación de reco
nocimiento estatal de familia y otorgan la posibilidad de acceder a todas las 
protecciones de la familia, incluyendo la posibilidad de adoptar.

la libertad de los individuos para formar una familia no pasa por el reconocimiento que 
el estado pueda hacer a toda unidad familiar que así se autodenomine o pueda ser 
identificada de conformidad a criterios de vida en común. pueden existir condicio
nes objetivas de diferenciación, aceptables constitucionalmente, que hagan que a 
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determinadas estructura familiares no les sean aplicables ciertas protecciones fami
liares que sí lo pueden ser a otras.

por lo anterior, considero que las limitaciones a la posibilidad de adoptar en atención a 
otro tipo de condiciones, tales como la edad, es una condición permitida constitucio
nal y convencionalmente que se encuentran dentro del ámbito configurativo de las 
legislaturas locales.

3. Las sociedades de convivencia no generan un estado civil específico y se en
cuentran abiertas a parejas heterosexuales y homosexuales, razón por la cual 
no existe una discriminación por el estado civil o por la orientación sexual 
derivado de la prohibición para adoptar.

en primer lugar, la condición para que se pueda verificar una discriminación por estado 
civil de las personas, presume que exista un estado civil diferenciado y esta sea la 
razón por la cual se discrimine a una persona, cuestión que no ocurre en el presente 
caso.

en efecto, como ya se ha dicho, las sociedades de convivencia son un tipo de unión civil 
que se constituye mediante un contrato que se debe registrar ante el registro de la 
propiedad y el Comercio y no modifican el estado civil de los contratantes. por tanto, 
no existe un cambio de estado civil que sea equiparable al matrimonio y por lo 
tanto no es posible considerar que se hace un trato discriminatorio en función de esta 
característica.

 
por lo que hace a la aseveración de que existe una discriminación indirecta en contra de 

parejas homosexuales, me parece que en el presente caso, lo que se debate es si una 
unión civil distinta al matrimonio o concubinato, puede tener acceso a las mismas 
prerrogativas y obligaciones, tales como la adopción y no propiamente si una perso
na, independientemente de su orientación sexual, puede acceder al matrimonio y 
por ende a la adopción.

desde mi perspectiva, no estamos frente a un problema de acceso a la adopción por 
parte de parejas del mismo sexo, sino a un cuestionamiento relativo a si resulta posi
ble dar o no el mismo tratamiento a figuras asociativas del orden civil con naturaleza 
y finalidades distintas, y por ende hacer expansivos ciertos beneficios del matrimo
nio, tales como la adopción, a figuras como las sociedades de convivencia.

la sociedad civil de convivencia es un tipo de unión civil abierta para parejas homo y he
terosexuales. en este sentido, no advierto que estemos frente a una unión civil que se 
constituya exclusivamente en atención a algún tipo de orientación sexual específico y 
que por tanto se pretenda discriminar en contra de las parejas homosexuales.

ahora bien, la legislatura de Campeche considera que la razón que justifica que no se 
permita la adopción a las sociedades de convivencia, es el objeto de la sociedad 
como un medio para hacer una vida en común y la facilidad con la cual estos víncu
los pueden ser terminados, condición que no permite considerar a las mismas como 
óptimas para acceder a la adopción en atención al interés superior del menor.

estimo que se trata de una justificación suficiente que se inscribe dentro del margen 
configurativo que tiene el estado de Campeche para regular la adopción en atención al 
interés superior del menor. la prohibición de adopción de las sociedades de convi
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vencia se razona como una manera de otorgar a los menores que serán adoptados, 
condiciones de estabilidad para su desarrollo, sin que se advierta que esta exclusión 
responda a algún tipo de discriminación constitucionalmente proscrita.

la prohibición de adoptar se hace en función del tipo de asociación civil, su objeto y su 
naturaleza, sin que sea posible considerar que la sociedad de convivencia se encuen
tre reservada a las personas con una determinada preferencia sexual.

resulta sumamente difícil determinar si existe una discriminación indirecta en el pre
sente caso respecto de las parejas homosexuales. determinar si esta prohibición es 
una cuestión que afecta de forma desproporcionada a parejas del mismo sexo por 
ser las que acceden mayoritariamente a las sociedades de convivencia, es una cues
tión materia de prueba que no puede ser definida en un análisis en abstracto, como 
el que se lleva a cabo en una acción de inconstitucionalidad.

es por todo lo anterior que considero que en el presente caso se tuvo que declarar la 
validez de la norma impugnada, ya que la misma se constituye como una mera limita
ción a la posibilidad de adopción a una figura asociativa del estado civil, sin que se 
advierta la existencia de una discriminación en contra de algún grupo en específico.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 10 noviembre de 2015.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz, en la acción de in
constitucionalidad 8/2014.

el día martes once de agosto de dos mil quince, el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, 
promovida por la misión de derechos Humanos del estado de Campeche en contra 
de la aprobación, promulgación y publicación del artículo 19 de la ley regulatoria de 
Sociedades Civiles de Convivencia del estado de Campeche, por considerar que éste 
viola los artículos 1o. y 4o. constitucionales, y 1, 17 y 24 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, al vedar las sociedades de convivencia la posi bilidad de 
adoptar. Si bien coincidí con el sentido de la resolución impugnada, difiero de las 
consideraciones por las que la mayoría en este pleno llegó a dicha conclusión.

Consideraciones de la mayoría.

en concepto de la mayoría, el estudio a realizar debe partir desde dos ópticas. en primer 
lugar, desde el concepto de interés superior del menor y del concepto constitucional 
de familia y, en segundo lugar, desde el principio de igualdad y no discriminación; dis
criminación que afecte primero y en general a todos los que se unan civilmente por 
esta figura ,y discriminación indirecta y específica por razón de orientación sexual.

respecto del primero, en la sentencia se concluye que existe un derecho de todo niño, 
niña o adolescente a formar parte de una familia, sin importar el tipo, y que la idonei
dad de las personas para ser consideradas como adoptantes sólo debe atender a la 
aptitud de brindar cuidado y protección al menor de edad, y de ninguna forma al tipo 
de unión civil ni a la orientación sexual de los adoptantes. la prohibición ex ante a los 
convivientes para adoptar, vulnera el interés superior de los menores de edad a for
mar parte de una familia y, por otro, vulnera el derecho de los convivientes a comple
tar su familia a través de la adopción si ésta fuera su decisión y si cumplieran con los 
requisitos de idoneidad.
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en cuanto a la segunda aproximación, desde el principio de igualdad y no discriminación, 
la mayoría, en síntesis, resuelve que el artículo contiene una categoría sospechosa 
(de las contenidas en el artículo 1o. constitucional: el estado civil) que afecta a los 
convivientes de manera genérica y no justificada. Sostienen que la distinción (prohi
bición) realizada en el artículo 19 de la ley, no está directamente conectada con el 
mandato constitucional de protección a la familia, ni con la protección del interés 
superior del menor. el precepto discrimina en función del estado civil y discrimina al 
no proteger de igual manera a la familia formada por esta clase de parejas. Final
mente, señala la sentencia que la norma analizada discrimina por razón de orienta
ción sexual, en tanto tiene un resultado o impacto desproporcionado para las parejas 
del mismo sexo, ya que en la legislación del estado de Campeche, sólo esta figura 
admite la unión de personas del mismo sexo mientras que el concubinato y el matri
monio están reservados para parejas heterosexuales. la discriminación puede ser 
indirecta, pues puede ocurrir no sólo de modo explícito en la norma, sino también 
por los resultados que de ella se derivan en personas o grupos sin que exista una 
justificación objetiva y razonable. además en este caso se trata de un grupo en situa
ción de desventaja histórica y respecto del cual existe una discriminación estructu
ral que afecta a la producción normativa.

por estas razones, la mayoría concluye que la disposición cuestionada vulnera el princi
pio constitucional de igualdad y no discriminación.

Razones del disenso.

a lo largo de la discusión y resolución del presente asunto, los que presento aquí fueron 
los razonamientos y consideraciones que me llevaron a votar por la invalidez de la 
norma. Si bien comparto buena parte de lo sostenido por la mayoría, no así lo tocante 
a la discriminación por razón de orientación sexual, por escapar al planteamiento del 
asunto, que tiene que ver con lo mecanismos de formación de familia. tales conside
raciones, además de ser meramente declarativas, resultan innecesarias, en tanto 
argumento adicional, para resolver el problema de constitucionalidad planteado, y 
considero que con las mismas además no se soluciona el problema específico de 
discriminación estructural al grupo en cuestión como se señala en la sentencia. el pro
blema que con dichas declaraciones se busca revertir es otro, el de la discriminación 
para parejas del mismo sexo en el acceso al matrimonio.

en mi opinión, lo primero a determina en este asunto era la naturaleza jurídica de las 
sociedades de convivencia, para así definir si la misma constituye una familia en 
términos del artículo 4o. constitucional y así analizar los derechos humanos que pu
dieran verse afectados con una restricción absoluta de acceso al régimen de adopción 
como lo estableció el legislador de Campeche en el artículo 19 de la ley regulatoria 
de Sociedades Civiles de Convivencia del estado de Campeche (lrSCCeC).

toda vez que el Constituyente no ha establecido qué es lo que constituye una familia, 
sino solamente el mandato para su protección, la aproximación al estudio debe partir 
desde lo que el propio legislador de Campeche ha definido como objeto de la socie
dad de convivencia. de la lectura de los artículos 2o. y 3o. de la lrSCCeC se desprende 
que los rasgos definitorios de estas sociedades son: a) la unión de dos personas, b) con 
voluntad de permanencia, c) ayuda mutua, d) vida en común; y e) domicilio común.

luego, si bien, no hay duda de que estas sociedades forman una unidad asociativa dis
tinta del matrimonio y el concubinato, de los elementos señalados, es indudable que 
éstas resultan muy semejantes. de una simple comparación con los artículos 158, 
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1 Cfr. Corte idH. "atala riffo y niñas vs. Chile." Fondo, reparaciones y costas. 24 de febrero de 
2012. Serie C No. 239. parís 172175.

173 y 174 del Código Civil del estado de Campeche, que regulan el matrimonio, pode
mos encontrar la ayuda mutua, la permanencia y el domicilio común, lo que evidencia 
que el objeto de ambas figuras asociativas no difiere en lo esencial. más allá de esta 
comparación, podemos observar que las sociedades civiles generan derechos ali
mentarios, sucesorios y de ejercicio de tutela, los cuales son eminentemente de carác
ter familiar. Finalmente, el artículo 5o. de la ley regulatoria de Sociedades Civiles de 
Convivencia establece que, la legislación aplicable supletoriamente es la del concu
binato y las relaciones jurídicas derivadas del mismo.

es por ello que, sin necesidad de partir o elaborar un concepto pre o meta constitucional 
de familia, sino tomando los propios elementos definidos por el legislador del es
tado de Campeche respecto a las relaciones familiares, no puede quedar duda que 
estamos frente a un mecanismo jurídico que genera un grupo familiar, y que las 
diferencias que el propio legislador establece entre la sociedad de convivencia, el 
matrimonio y el concubinato no resultan de ningún modo suficientes para negarle a 
la primera el carácter de familia.

Nada impide que un legislador local establezca figuras diversas para constituir distintos 
modelos de familia, ni existe ninguna obligación para que estas regulaciones sean 
idénticas, lo que no resulta posible es negarles el carácter de familia cuando las 
mismas comparten las mismas características esenciales y sus diferencias son ac
cidentales o meramente formales, como lo es el lugar donde las mismas deben 
registrarse.

las sociedades de convivencia, por tanto, pueden reconocer las más variadas formas de 
afectividad estable, cuya pluralidad ya ha sido identificada por este tribunal desde el 
precedente de la acción de inconstitucionalidad 2/2010, donde se afirmó de que 
la Constitución no protege un único modelo de familia. esta afirmación coincide con 
los pronunciamientos de la Corte interamericana de derechos Humanos al concluir 
que en la Convención americana de derechos Humanos, el derecho a la vida familiar 
se encuentra protegido por los artículos 11.2 y 17.1 y que, a la luz de ese instrumento 
internacional, la imposición de un concepto único de familia puede entenderse 
como una posible injerencia arbitraria a lo protegido por ambos artículos.1 este reco
nocimiento se hizo por la primera Sala por prima vez desde la contradicción de tesis 
163/2007, resuelta el 9 de abril de 2008. este antecedente resulta relevante ya que 
hace referencia, a los informes del Consejo Nacional de población de los que se ad
vertía que no podía limitarse el concepto de familia a un modelo, idea del mismo, 
sino que se había incrementado la convivencia de hecho que multiplicaba los tipos 
de núcleos familiares, lo que había disminuido el peso relativo del modelo de familia 
conyugal frente a otros modelos posibles.

en lo que se refiere a la formación del parámetro de derechos humanos aplicable en este 
caso, si bien es cierto que la Constitución sólo establece un mandato de protección 
a la familia, también lo es que desde la Convención americana de derechos Humanos 
y su interpretación por la Corte interamericana de derechos Humanos en el caso de 
"artavia murillo" contra Costa rica, se ha reconocido el derecho a fundar una fami
lia como derecho humano, lo que conlleva su reconocimiento y su protección. esto 
debe de entenderse entonces como parte de lo establecido en el artículo 4o. consti
tucional, más allá del mandato que textualmente contiene, incorporando el derecho 
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de fuente internacional como parte del parámetro de control de constitucionalidad al 
examinar disposiciones de derecho interno nacional.2 por tanto existe la obligación 
del legislador ordinario de justificar y motivar las razones de cualquier limitación o 
diferenciación que establezca y que pudiera resultar restrictiva de algún derecho de 
estos grupos familiares. en todo caso, estas limitaciones o diferenciaciones tendrían 
que pasar un test de razonabilidad o de igualdad, dependiendo del tipo de medida que 
se trate.

II. Adopción como medio para fundar una familia.

una vez establecido lo anterior, hay que destacar que el propio proceso de adopción es 
en sí mismo, una manera de fundar una familia, ya que genera un vínculo paterno 
filial con todas sus obligaciones. el artículo impugnado pretende vedar el acceso a 
este proceso a las sociedades civiles de convivencia y a los compañeros civiles en lo 
individual sin justificación alguna por el legislador local, previniendo que las socie
dades de convivencia generen este tipo de vínculos, por lo que claramente transgrede 
el ejercicio del derecho a fundar una familia.

resulta importante subrayar la adopción, como una de las vías fundamentales para el 
ejercicio de este derecho a fundar una familia encuentra las limitaciones para su ejer
cicio dentro del mismo procedimiento, esto es, el derecho no es absoluto ni se ejerce 
de manera automática; sin embargo, si las sociedades de convivencia constituyen 
una unidad familiar, no existe actualmente ningún argumento constitucionalmente 
legítimo para vedarles el ejercicio de este derecho de manera absoluta y ex ante y no 
como resultado de la evaluación del proceso de adopción caso por caso. Si no existe 
ningún argumento constitucional posible para que una persona en lo individual, en 
pleno ejercicio de sus derechos, sea excluida de manera absoluta del ejercicio de 
este derecho, al estársele privando de una de las vías para la formación de vínculos 
familiares, de igual forma y tampoco podemos vedar este derecho a ningún tipo de 
formas asociativas que constituyan un grupo familiar.

la idoneidad de las sociedades en convivencia para adoptar debe ser definida en el pro
pio procedimiento de adopción. es evidente que no todos los compañeros civiles por 
el mero hecho de serlo van a resultar idóneos para adoptar, como tampoco lo serán 
todos los matrimonios, los concubinos o las personas que lo pretendan hacer de 
manera individual. de acuerdo con el mandato del artículo 4o. constitucional, de pro
tección al interés superior del menor, lo que debe buscarse son las condiciones ne
cesarias para el cuidado y desarrollo de la niña o niño que se derivan de este interés 
superior, pero no suponer que esto puede ser evaluado de manera absoluta y a priori 
por el legislador.

es a través de este razonamiento que me parece que no se puede llegar a otra conclu
sión más que a la calificación de invalidez de la prohibición establecida en el artículo 
19 de la legislación impugnada.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 10 noviembre de 2015.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

2 Ha dicho la CoidH que el derecho humano a fundar una familia se encuentra, además, en la 
declaración universal de derechos Humanos (16.1), así como en el pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos (23.2).
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I. ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LAS CÁMARAS dE dIPu
tAdoS Y SEnAdoRES tIEnEn LEgItIMACIÓn PARA ACudIR AL 
JuICIo RELAtIVo, SIn QuE SE REQuIERA LA ConCuRREnCIA 
dE AMBAS o dE unA REPRESEntACIÓn CoMÚn. 

II. ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. SoBRESEIMIEnto PoR 
CESACIÓn dE EFECtoS (ARtÍCuLo PRIMERo tRAnSItoRIo dEL 
ACuERdo MEdIAntE EL CuAL EL PLEno dEL InStItuto FEdERAL 
dE tELECoMunICACIonES EMItE LAS REgLAS dE PoRtABILIdAd 
nuMéRICA Y ModIFICA EL PLAn téCnICo FundAMEntAL dE nu
MERACIÓn, EL PLAn téCnICo FundAMEntAL dE SEÑALIZACIÓn 
Y LAS ESPECIFICACIonES oPERAtIVAS PARA LA IMPLAntA
CIÓn dE PoRtABILIdAd dE nÚMERoS gEogRÁFICoS Y no gEo
gRÁFICoS, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 12 dE noVIEMBRE dE 2014). 

III. ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LA MAtERIA dE Su Fondo 
dEBE VERSAR SoBRE LoS PRInCIPIoS dE dIVISIÓn dE PodE
RES Y FEdERALISMo.

IV. InStItuto FEdERAL dE tELECoMunICACIonES. ALCAnCE dE 
SuS FACuLtAdES REguLAtoRIAS RESPECto dE LoS PodERES 
dEL EStAdo.

V. InStItuto FEdERAL dE tELECoMunICACIonES. ALCAnCE dE 
SuS FACuLtAdES REguLAtoRIAS.

VI. InStItuto FEdERAL dE tELECoMunICACIonES. CoMPAtIBI
LIdAd dE Su FACuLtAd REguLAtoRIA Con EL PRInCIPIo dE 
dIVISIÓn dE PodERES.

VII. ÓRgAnoS ConStItuCIonALES AutÓnoMoS. ModELo dEL 
EStAdo REguLAdoR PREVISto En EL ARtÍCuLo 28 dE LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

VIII. PoRtABILIdAd nuMéRICA. PLAZo En EL QuE dEBE REALI
ZARSE EL tRÁMItE RELAtIVo (VALIdEZ dEL ARtÍCuLo PRIMERo 
Y dE LA REgLA 37 dEL ACuERdo MEdIAntE EL CuAL EL PLEno 
dEL InStItuto FEdERAL dE tELECoMunICACIonES EMItE LAS 
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REgLAS dE PoRtABILIdAd nuMéRICA Y ModIFICA EL PLAn téC
nICo FundAMEntAL dE nuMERACIÓn, EL PLAn téCnICo FundA
MEntAL dE SEÑALIZACIÓn Y LAS ESPECIFICACIonES oPERAtIVAS 
PARA LA IMPLAntACIÓn dE PoRtABILIdAd dE nÚMERoS gEo
gRÁFICoS Y no gEogRÁFICoS, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn dE 12 dE noVIEMBRE dE 2014). 

IX. PoRtABILIdAd nuMéRICA. REQuISItoS PARA Su EJECu
CIÓn (VALIdEZ dE LAS REgLAS 38, 39 Y 40 dEL ACuERdo MEdIAntE 
EL CuAL EL PLEno dEL InStItuto FEdERAL dE tELECoMunI
CACIonES EMItE LAS REgLAS dE PoRtABILIdAd nuMéRICA Y 
ModIFICA EL PLAn téCnICo FundAMEntAL dE nuMERACIÓn, EL 
PLAn téCnICo FundAMEntAL dE SEÑALIZACIÓn Y LAS ESPE CI
FI CACIonES oPERAtIVAS PARA LA IMPLAntACIÓn dE PoRtABILI
dAd dE nÚMERoS gEogRÁFICoS Y no gEogRÁFICoS, PuBLICAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE 12 dE noVIEMBRE 
dE 2014).

X. PoRtABILIdAd dE nÚMERoS gEogRÁFICoS Y no gEogRÁFI
CoS. REQuISItoS PARA Su EJECuCIÓn (REgLAS 5, 35, FRACCIÓn 
I, 36, 37, FRACCIÓn II, 38 Y 45 dEL ACuERdo MEdIAntE EL CuAL EL 
PLEno dEL InStItuto FEdERAL dE tELECoMunICACIonES EMItE 
LAS REgLAS dE PoRtABILIdAd nuMéRICA Y ModIFICA EL PLAn 
téCnICo FundAMEntAL dE nuMERACIÓn, EL PLAn téCnICo 
FundAMEntAL dE SEÑALIZACIÓn Y LAS ESPECIFICACIonES oPE
RAtIVAS PARA LA IMPLAntACIÓn dE PoRtABILIdAd dE nÚME
RoS gEogRÁFICoS Y no gEogRÁFICoS).

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 117/2014. CoNGreSo de la uNióN 
por CoNduCto de la CÁmara de SeNadoreS. 7 de maYo de 2015. 
poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: daVid Gar
CÍa SaruBBi.

méxico, distrito Federal. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al siete de mayo de dos mil quince, 
emite la siguiente:

SeNteNCia

mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 117/2014, 
promovida por el Congreso de la unión por conducto de la Cámara de Sena
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dores, en contra del instituto Federal de telecomunicaciones, por la emisión 
del acuerdo mediante el cual el pleno del instituto Federal de telecomunica
ciones emite las reglas de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico 
Fundamental de Numeración, el plan técnico Fundamental de Señalización y las 
especificaciones operativas para la implantación de portabilidad de números 
geográficos y no geográficos, publicado en el diario oficial de la Federación 
el doce de noviembre de dos mil catorce (en adelante indistintamente acuerdo 
impugnado).

el problema jurídico a resolver consiste en determinar si las reglas con
tenidas en dicho acuerdo reflejan un desbordamiento de la facultad reglamen
taria del instituto Federal de telecomunicaciones (en adelante indistintamente 
iFt), contenida en el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción iV, de la Constitu
ción Federal, en detrimento de las facultades legislativas del Congreso de la 
unión, contenidas conjuntamente en los artículos 73, fracción XVii y 6o., 
apartado B, fracción Vi. 

I. Antecedentes del caso

1. Presentación de la demanda. por escrito presentado el doce de 
diciembre de dos mil catorce en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, luis miguel Geró
nimo Barbosa Huerta, quien se ostentó como presidente de la mesa directiva 
de la Cámara de Senadores del Congreso de la unión promovió, en represen
tación del poder legislativo Federal, controversia constitucional en contra del 
instituto Federal de telecomunicaciones, por la emisión del acuerdo mediante 
el cual el pleno del instituto Federal de telecomunicaciones emite las reglas 
de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico Fundamental de Nume
ración, el plan técnico Fundamental de Señalización y las especificaciones 
operativas para la implantación de portabilidad de números geográficos y no 
geográficos, publicado en el diario oficial de la Federación el doce de noviem
bre de dos mil catorce, específicamente su artículo primero (portabilidad numé
rica), reglas 37, 38, 39 y 40, y su artículo transitorio primero.

2. en el escrito de demanda, la parte actora precisó que las normas 
constitucionales violadas son las contenidas en los artículos 1o., 6o., 7o., 27, 
28, 73, fracción XVii, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

3. Como tercero interesado, la parte actora señaló a la Cámara de dipu
tados del Congreso de la unión.
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4. a continuación, en la demanda se destacan los siguientes antecedentes:

5. el once de junio de dos mil trece, se publicó en el diario oficial de la 
Federación el decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicio
nes de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en materia de telecomunicaciones, mediante 
el cual se creó el instituto Federal de telecomunicaciones y se establecieron 
nuevos principios, derechos y lineamientos en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión.

6. posteriormente, el catorce de julio de dos mil catorce fue publicado 
en el diario oficial de la Federación el decreto por el que se expidieron la ley 
Federal de telecomunicaciones y radiodifusión y la ley del Sistema público 
de radiodifusión del estado mexicano.

7. el ocho de octubre de dos mil catorce, mediante acuerdo p/iFt/081014/354 
el pleno del instituto aprobó someter a consulta pública el anteproyecto del 
"acuerdo mediante el cual se emiten las reglas de portabilidad Numérica y 
se modifican el plan técnico Fundamental de Numeración y el plan técnico 
Fundamental de Señalización".

8. Finalmente, el doce de noviembre de dos mil catorce fue publicado 
en el diario oficial de la Federación el "acuerdo mediante el cual el pleno del 
instituto Federal de telecomunicaciones emite las reglas de portabilidad 
Numérica y modifica el plan técnico Fundamental de Numeración, el plan 
técnico Fundamental de Señalización y las especificaciones operativas para 
la implantación de portabilidad de números geográficos y no geográficos".

9. Conceptos de invalidez. la parte actora formula los siguientes 
cinco conceptos de invalidez.

10. Primero. las disposiciones del acuerdo transgreden el régimen 
de competencias entre el poder legislativo Federal y el instituto Federal de tele
comunicaciones, concretamente por el quebrantamiento de los principios de 
supremacía y reserva de ley que tutelan los artículos 6o., 28 y 73, fracción XVii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con 
el decreto que reformó y adicionó diversas disposiciones de los artículos 6o., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el once de junio de 
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dos mil trece al ámbito legislativo, toda vez que las leyes en materia de vías 
generales de comunicación, tecnologías de la información y comunicación, 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluida la banda ancha e internet corres
ponden, en exclusiva, al poder legislativo Federal.

11. de conformidad con el artículo 28 constitucional, el iFt es un ór
gano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
de confor midad con lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que 
fijen las leyes, lo que permite concluir que a pesar de la facultad reguladora 
de dicho instituto para expedir reglas técnicooperativas, conforme con las 
cuales deberá facilitarse el cumplimiento del desarrollo eficiente de las tele
comunicaciones, lo cierto es que dicha facultad debe ajustarse a lo que 
establece la Constitución y la ley Federal de telecomunicaciones y radio
difusión; ordenamientos en los que el instituto encuentra el fundamento de 
su existencia, la frontera de su competencia y el ámbito del desenvolvimien
to legal.

12. Segundo. la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión 
desarrolla reglas y mandatos de conformidad con la reforma constitucional de 
once de junio de dos mil trece. así en dicha ley se reglamenta el derecho 
de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones, por lo cual se somete 
a los concesionarios a reglas de competencia, calidad, convergencia, acceso 
libre, entre otras, que permitan garantizar sus derechos; por ende, el artículo 
6o. constitucional establece que la prestación de los servicios de radiodifu
sión y telecomunicaciones corresponde al estado, quien deberá establecer las 
condiciones de competencia efectiva, calidad, pluralidad, cobertura universal, 
interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbi
trarias, a través de las leyes que establezcan los derechos y mecanismos para 
su protección de los usuarios y audiencias.

13. entre los derechos de los usuarios, el artículo 3 de la ley Federal de 
telecomunicaciones y radiodifusión establece el relativo a la portabilidad, el 
cual consiste en que el usuario podrá conservar el mismo número telefó nico 
al cambiarse de concesionario o prestador de un servicio; estableciendo el 
legislador para tal fin los mecanismos de protección a cargo del iFt, dentro de 
los que se encuentra el deber emitir reglas administrativas que eliminen los 
requisitos que retrasen o impidan dicha portabilidad numérica, para que ésta 
sea efectiva de conformidad con plazos y condiciones ciertas.
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14. en términos del artículo trigésimo octavo transitorio de la ley Fede
ral de telecomunicaciones y radiodifusión, se dispuso que el iFt contaría 
con un plazo de sesenta días hábiles siguientes a su entrada en vigor para 
que emitiera la normativa que garantizara el derecho a la portabilidad, sin que 
la expedición de las reglas administrativas obstaculizaran ese ejercicio. por 
tanto, el iFt debió emitir las referidas reglas en el plazo concedido y no estable
cer, como lo hace en el acuerdo impugnado, un plazo adicional mayor al legal 
para que las reglas emitidas entren en vigor.

15. Se precisa lo anterior, porque en el caso el acuerdo debió expedirse 
y publicarse el siete de noviembre de dos mil catorce como máximo y esto no 
sucedió sino hasta el doce siguiente, incumpliendo el iFt el mandato legal y 
consumando el acto en forma irreparable.

16. ahora bien, pasando por alto el plazo de sesenta días hábiles ya 
mencionado, el órgano autónomo estableció en el artículo transitorio primero 
del acuerdo el plazo de noventa días para que entrara en vigor esta dispo
sición, lo cual constituye en sí misma la transgresión constitucional que se 
combate, al establecer una extensión carente de fundamento del término fatal 
que la ley establecía para que el derecho a la portabilidad pudiera llevarse a 
la práctica por parte de los usuarios, sobrepasando con ello las limitaciones 
de su mandato.

17. tercero. en términos del artículo trigésimo octavo transitorio, párrafo 
segundo, de la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión, la garan
tía para el cumplimiento de las reglas de operación de la portabilidad es la 
efectividad del proceso para su concreción en los hechos, trámite que deberá 
realizarse en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas a partir de la soli
citud realizada por el usuario del número respectivo; por ende, el derecho a la 
portabilidad se concretará en la medida en la que quede satisfecho todo el pro
cedimiento dentro del plazo de veinticuatro horas computadas desde que se 
hace la solicitud por el usuario y se realiza efectivamente el cambio.

18. No obstante esto, el iFt estableció en la regla 37 del acuerdo im
pugnado una serie de condiciones adicionales que menguan esa garantía, al 
supeditar el plazo de veinticuatro horas a horarios burocráticos bajo los cuales 
operan los proveedores de los servicios de telecomunicaciones; esto es, se 
señala que la portación se realizará en las veinticuatro horas siguientes sólo 
si el usuario ingresa su solicitud en un día hábil entre las once y las diecisiete 
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horas, ya que aquellas ingresadas después del horario límite, se considerarán 
ingresadas a las once horas del día hábil siguiente, perjudicando al usuario.

19. la limitación horaria señalada circunscribe el tiempo para presen
tar una solicitud a escasas seis horas durante un día hábil, lo que implica que 
la portación del número del usuario pueda extenderse a más de veinticuatro 
horas –incluso setenta y dos horas en fin de semana y días no laborables– si 
la misma se presenta fuera del horario que establece el acuerdo, no obstante 
que las oficinas de atención a clientes de los operadores y concesionarias sí 
están abiertas, incluso en días inhábiles. por tanto, se estima que el acuerdo 
debió circunscribirse al horario que cada una de las oficinas de contratación 
y atención a clientes consideran adecuado en cada caso, ya que de lo contrario 
se desincentivará al titular del número correspondiente, obstaculizando la 
competencia en cuanto a la generación de mejores condiciones de oferta y 
demanda.

20. Cuarto. el artículo trigésimo octavo transitorio de la ley Federal de 
telecomunicaciones y radiodifusión señala las obligaciones que deben cum
plir para poder solicitar la transferencia de número telefónico, para lo cual se 
estableció una lista cerrada que consiste, únicamente, de dos requisitos: 
la identificación del titular y la manifestación de la voluntad del usuario. 

21. Consecuentemente, si las reglas 38 a 40 del acuerdo impugnado, 
además de los únicos requisitos que establece la ley de la materia, añaden la 
obligación del usuario de obtener el número de identificación personal (Nip); 
entonces, el iFt se excede de sus facultades reglamentarias e incorpora un 
elemento adicional que no figura en la lista cerrada que se estableció en el refe
rido ordenamiento.

22. en el acuerdo impugnado, el iFt establece que la implementación 
del Nip es una manera de acreditar la voluntad del usuario para portar su 
número, como ha sucedido en la portación de números de telefonía móvil; 
no obstante, la efectividad que tiene el uso del referido Nip en cuanto a la por
tación de números de servicio móvil de prepago no justifica que en el acuerdo 
impugnado se requiera la obtención del Nip para la portabilidad numérica, 
sobrepasando la voluntad del legislador en cuanto a la expresa finalidad de la 
ley en el sentido de agilizar los procesos de portación.

23. Quinto. en el acuerdo impugnado se encuentran diversos requisitos 
que se adicionan o aumentan a los que fueron establecidos en las anteriores 
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reglas para implantar la portabilidad de números geográficos y no geo
gráfi cos, publicadas en el diario oficial de la Federación el doce de junio 
de dos mil siete y sus posteriores modificaciones, lo cual contraviene lo pre
visto en la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión vigente, en 
el sentido de facilitar y simplificar la portabilidad numérica y la actua
ción excesiva del instituto Federal de telecomunicaciones, mismas que 
consisten en:

• la regla 5 que dispone que la portabilidad por cambio de domi
cilio se permite sólo cuando no se cambie de proveedor, condicionándo
se a los lineamien tos de éste y a su cobertura, lo que limita la portabilidad 
numérica a solicitar dentro del mismo domicilio, a pesar de la consoli
dación del área de servicio local, sometiendo a los usuarios a solicitar la 
portabilidad sólo con los provee do res del servicio, ceñidos a los lineamien
tos que para tales efectos establezcan los mismos.

• el formato de solicitud en las anteriores reglas contenía cinco 
leyendas y en el acuerdo impugnado aparecen ocho que son obligatorias, 
conte nidas en las reglas 35, fracción i, 45 y anexo único.

• en las reglas anteriores no se preveía el envío por medios elec
tróni cos de la identificación del usuario que solicitaba la portabilidad, 
como lo establece el acuerdo en la regla 36, lo cual resulta excesivo para 
las personas y grupos marginados de la sociedad, limitándolos en relación 
con el acceso al derecho de portabilidad.

• en la regla 37, fracción ii, del acuerdo combatido se establece 
que la portabilidad del servicio fijo está condicionada a que el proveedor 
receptor haya concluido la instalación de la infraestructura física, lo cual 
no se condicionaba en las reglas anteriores, implicando la adición de un 
requisito innecesario, toda vez que la telefonía fija permite sistemas 
inalámbricos que no requieren infraestructura.

• la regla 38 del acuerdo establece como requisito la habilitación 
del sistema de respuesta de voz interactiva y la obtención del Nip para la 
portabilidad, lo que no se solicitaba conforme a las reglas anteriores.

24. Finalmente, en la demanda de controversia constitucional el 
actor solicita el trámite prioritario del asunto, con base en las causas 
de interés social y orden público.

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado i.
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II. trámite de la controversia constitucional

25. la demanda de controversia se presentó en la oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el doce de diciembre de dos mil catorce.1

26. por acuerdo de dieciséis de diciembre de dos mil catorce, la Comi
sión de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el presente asunto con el expediente número 117/2014, determinó 
admitir a trámite la demanda respectiva, en consecuencia, se tuvo como de
mandado al iFt, a quien se ordenó emplazar para que en el plazo de treinta 
días hábiles diera contestación a la demanda; se tuvo como tercero intere
sado a la Cámara de diputados del Congreso de la unión, se ordenó dar 
vista al procurador general de la república. Finalmente, por lo que respecta a 
la solicitud del promovente de que el presente juicio se tramite y se resuelva 
de manera prioritaria, se determinó que tal cuestión se resolvería una vez 
que el presidente de esta Suprema Corte determinara el turno del asunto al 
inicio del primer periodo de sesiones de dos mil quince.

27. por acuerdo de dos de enero de dos mil quince, el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó turnar el expediente al mi
nistro alfredo Gutiérrez ortiz mena, como instructor del procedimiento, según 
el turno correspondiente. por lo que respecta a la solicitud de tramita ción y 
resolución prioritaria formulada por la parte actora, se ordenó formar el expe
diente respectivo, a efecto de proveer lo que en derecho proceda.

28. Solicitud de resolución prioritaria del asunto 1/2015. por acuerdo 
de cinco de enero de dos mil quince, el ministro presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó la formación y registro de la solicitud de 
atención prioritaria de la Cámara de Senadores del Congreso de la unión. por 
tanto, de conformidad con el acuerdo General Número 16/2013 del pleno de 
este alto tribunal se requirió al ministro ponente informara el estado procesal 
que guardaba el expediente en que se actúa, así como al Consejo de la Judi
catura Federal para que informara qué asuntos se encuentran radicados 
en los tribunales de Circuito y/o en los Juzgados de distrito, relacionados con 
los actos impugnados.

1 Foja 48 vuelta del expediente en que se actúa. 
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29. Finalmente, en sesión privada de diecinueve de enero de dos mil 
quince, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
la sustanciación y resolución prioritaria del presente asunto, por lo que se 
solicitó al ministro ponente que, preferentemente, entregara el proyecto 
relativo en la Secretaría General de acuerdos, dentro de los diez días 
hábiles siguientes al cierre de la instrucción de dicho asunto, asimismo, 
se acordó que integrara el primer lugar de la lista oficial, una vez que se 
recibiera el referido proyecto en la propia secretaría general. 

III. Contestación de la demanda

30. el instituto Federal de telecomunicaciones, a través del director 
general de defensa Jurídica del instituto Federal de telecomunicaciones, 
adolfo lombardo Badillo ayala, presentó el escrito de mérito el trece de 
febrero de dos mil quince, ante la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia, en el cual señaló como cierto que el pleno del instituto Federal 
de telecomunicaciones emitió el "acuerdo mediante el cual el pleno del 
instituto Federal de telecomunicaciones emite las reglas de portabilidad 
Numérica y modifica el plan técnico Fundamental de Numeración, el 
plan técnico Fundamental de Señalización y las especificaciones opera
tivas para la implantación de portabilidad de números geográficos y no 
geográficos".

31. posteriormente, en el mismo documento, precisó las razones 
y fundamentos por los cuales –estimó– debía sostenerse la validez del 
acuerdo, los que ahora se sintetizan:

32. Primero. deviene inoperante el primer concepto de invalidez, 
porque los argumentos del actor sólo se encaminan a cuestiones de lega
lidad y la controversia constitucional no tiene por objeto resolver este tipo 
de planteamientos, sino aquellos relativos a un posible problema de inva
sión de esferas competenciales.

33. en el caso, se advierte la existencia de cláusulas habilitantes 
que facultan a determinadas autoridades el ejercicio de funciones regu
latorias que deben sujetarse a principios constitucionales y a ejercerse 
en el marco de la competencia otorgada, toda vez que se confirió al iFt la 
facultad para establecer los mecanismos necesarios para alcanzar los 
objetivos de la Constitución Federal y de la ley Federal de telecomunica
ciones y radiodifusión, mismas que van dirigidas a los concesionarios 
y al administrador de la base de datos, como responsables de realizar la 
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mecánica de operación de la portabilidad ante una solicitud de portación de 
número del usuario.

34. Si bien, el artículo trigésimo octavo transitorio de la ley establece la 
obligación del iFt para emitir las reglas de portabilidad dentro de los sesenta 
días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la ley Federal de telecomuni
caciones y radiodifusión, también es cierto que de dicha disposición no se 
desprende la forma o mecanismo que debió ser adoptado para garantizar una 
portabilidad efectiva y en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas a 
partir de la solicitud realizada por el titular del número respectivo, por lo que 
al optarse por aquel que se estimó idóneo, entre una pluralidad de posibilida
des, no se viola en momento alguno el principio de supremacía constitucional 
y reserva de ley.

35. así, no existe una invasión de competencias, toda vez que el instituto 
demandado actuó en pleno ejercicio de las facultades otorgadas por la ley para 
expedir las reglas de portabilidad publicadas el doce de noviembre de dos mil 
catorce, dando estricto cumplimiento a lo señalado en el artículo trigésimo 
octavo transitorio.

36. además, en relación con el número de identificación personal (Nip) no 
constituye un requisito para la portabilidad, sino que se trata de un elemento 
que permite cerciorarse de que la persona que realiza el trámite es efectiva
mente el usuario del número telefónico que se pretende portar. resultan apli
ca bles como sustento de las consideraciones anteriores los criterios siguientes: 
2a./J. 85/2013, p. XXi/2003, 1a. XXii/2012, 2a. lXXiV/96 y 1a. CCXX/2013, cuyos 
rubros son: "reGlaS de CarÁCter GeNeral eN materia de ComerCio 
eXterior emitidaS por el JeFe del SerViCio de admiNiStraCióN tri
Butaria. Su FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.", "ClÁuSulaS HaBilitaN
teS. CoNStituYeN aCtoS FormalmeNte leGiSlatiVoS.", "ClÁuSulaS 
HaBilitaNteS. Su FuNdameNto CoNStituCioNal reSideN eN loS ar
tÍCuloS 73, FraCCióN XXX, Y 90 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", "BeBidaS alCoHóliCaS. reGlameNto 
SoBre promoCioNeS Y oFertaS, Su artÍCulo 6o. Que proHÍBe la 
promoCióN de aQuellaS CuYo CoNteNido de alCoHol No Sea meNor 
a loS doCe GradoS de VolumeN, No Viola loS priNCipioS de re
SerVa de leY, SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa Y de SeparaCióN de pode
reS." y "metroloGÍa Y NormaliZaCióN. laS atriBuCioNeS para laS 
autoridadeS admiNiStratiVaS preViStaS eN el artÍCulo 51 de la leY 
Federal relatiVa No eStÁN SuJetaS al priNCipio de re SerVa de 
leY, eStaBleCido eN loS artÍCuloS 89, FraCCióN i, Y 92 CoNStituCio
NaleS.", respectivamente.
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37. Segundo. Contrario a lo argumentado por la parte actora, la porta
bilidad numérica en méxico es un derecho que tienen los usuarios de servicios 
de telecomunicaciones desde el cinco de julio de dos mil ocho, por lo que con 
la normativa emitida el doce de noviembre de dos mil catorce se eliminan 
requisitos para hacer más eficientes los procesos y la fecha de su entrada en 
vigor no los limita de forma alguna. además, en caso de declarar la invalidez 
del acuerdo, los efectos jurídicos no podrían concretarse al haber quedado sin 
materia, toda vez que el mismo entró en vigor el diez de febrero de dos mil quince.

38. el establecimiento del plazo de noventa días naturales establecido 
en el artículo primero transitorio del acuerdo para su entrada en vigor no se 
debió a un capricho del iFt. el plazo adoptado para la entrada en vigor del refe
rido acuerdo obedece, estrictamente, al tiempo que resulta necesario para 
desarrollar todas las acciones que permitan implementar la portabilidad de 
manera efectiva y en beneficio de los usuarios, precisamente, para garantizar 
que se lleve a cabo en un plazo no menor a veinticuatro horas, por lo que fue 
necesario adoptar un proceso de portabilidad más expedito y técnicamente 
viable, con el objeto de hacer efectivo el derecho de los usuarios a la portabili
dad en el menor tiempo posible.

39. el plazo de noventa días naturales para la entrada en vigor del 
acuerdo se estableció tomando en consideración las siguientes etapas:

• Convocatoria para constituir el comité, registro de designados por parte 
de los proveedores de servicios de telecomunicaciones ante el comité y cele
bración de la primera sesión ordinaria del comité (cinco días naturales).

• definición de parámetros técnicos relacionados con los impactos en 
la mensajería para la interacción entre las soluciones de cada proveedor de 
servicios de telecomunicaciones y el administrador de la base de datos (aBd) 
parte de los miembros del comité o, en defecto, por parte del instituto (diez 
días naturales).

• adecuación de los componentes existentes y desarrollo de soluciones 
técnicas que permitan la comunicación e interoperabilidad entre los sistemas 
operativos de los proveedores de servicios de telecomunicaciones y del aBd 
(sesenta días naturales), ya que una vez definidos los parámetros técnicos 
que se habrán de desarrollar, los proveedores de servicios de telecomunicacio
nes y el aBd deberán adaptar sus sistemas.

• para el desarrollo de dichas modificaciones, el nueve de septiembre 
de dos mil catorce, el comité técnico de portabilidad aprobó la versión final de 



394 NOVIEMBRE 2015

requerimientos, mismos que fueron instalados en el entorno de pruebas el 
cuatro de noviembre de dos mil catorce, lo que implica que la implemen
tación tomó cincuenta y seis días naturales a partir de la definición de los 
requerimientos por parte del comité.

• proceso de prueba respecto de las soluciones técnicas desarro
lla das, a efecto de permitir la portabilidad efectiva en un plazo máximo de 
veinti cuatro horas contadas a partir de la solicitud de portación (quince días 
natu rales anteriores a la entrada en vigor del acuerdo).

40. el instituto no modificó ningún plazo establecido por la ley como 
aduce el actor, pues emitió las reglas referidas dentro del plazo previsto expre
samente por la ley y como parte de ellas estableció medidas inmedia tas posi
bles con los sistemas entonces vigentes, al tiempo que determinó un plazo 
mínimo razonable para la implantación y plena operación de los nuevos sis
temas requeridos para cumplir con los nuevos mandatos, preservando la 
continuidad en la prestación de los servicios, lo que conduce a declarar la vali dez 
del artículo primero transitorio del acuerdo.

41. tercero. debe decretarse la inoperancia del concepto de invalidez 
vertido por la parte actora en el sentido de que el artículo primero, regla 37, del 
acuerdo, viola el principio de reserva de ley, toda vez que constituye un tema 
de legalidad que no puede ser analizado a través de la controversia constitu
cio nal, pues esta debe versar sobre la determinación de una posible invasión 
de esferas competenciales entre los órganos que al efecto reconozca la 
Constitución.

42. la actora manifiesta que la regla 37 del acuerdo impugnado fija 
condiciones adicionales que menoscaban el derecho a la portabilidad en las 
telecomunicaciones al supeditar el plazo de veinticuatro horas a horarios buro
cráticos y extiende, injustificadamente, el breve plazo que la ley Federal de tele
comunicaciones prevé para hacer efectiva la portabilidad, pero de esto no se 
infiere la invasión competencial a las facultades del Congreso de la unión, 
sino el ejercicio de las facultades previstas en los artículos 118, frac ción iV, 
191, fracción iii, 209 y trigésimo octavo transitorio del decreto de ley, sin que 
la actuación del instituto Federal de telecomunicaciones contravenga lo dis
puesto en el numeral 73, fracción XVii, de la Constitución.

43. el establecimiento de un horario no viola disposición constitucional 
ni legal alguna, porque para garantizar la portabilidad en menos de veinticuatro 
horas, es necesario automatizar los procesos de validación.
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44. por tanto, a fin de garantizar que todas las solicitudes estén en con
diciones de ejecutarse en menos de veinticuatro horas, la recepción de éstas 
deberá permitirse solamente hasta las diecisiete horas de lunes a sábado y 
las que ingresen en horario posterior o en día domingo, se considerarán ingre
sadas a primera hora hábil del día hábil siguiente; tal como lo expuso el legisla
dor en la exposición de motivos, quien manifestó que el fin a lograr es garantizar 
el trámite en un día hábil.

45. a fin de minimizar las interrupciones en el servicio, es necesario 
que todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones actua
licen sincrónicamente sus redes y sistemas en un horario de baja ocupación 
de las redes; por ende, desde julio de dos mil ocho, se mantuvieron las 2:00 am 
(dos horas) tiempo del centro del país, como horario para que los concesio
narios actualicen sus redes con la información obtenida en el aBd, para lo cual 
es necesario que los prestadores del servicio hubieran descargado del aBd la 
información referente a las portaciones a realizar, mismo que está contem
plado entre las 23:00 pm y las 2:00 a.m.

46. dichos archivos deben ser generados y puestos a disposición de 
los operadores por parte del aBd, por lo que éste recibirá solicitudes de pro
gramación de números hasta las 21:59 horas.

47. así, con base en los tiempos de validación y a fin de que todas las 
solicitudes estén en condiciones de ejecutarse efectivamente en un día hábil, 
para la recepción de éstas conforme al artículo 191, fracción iii, de la ley 
Federal de telecomunicaciones y radiodifusión, se determinaron plazos espe
cíficos en las reglas de portabilidad numérica, señalándose que aquéllas 
ingresadas con posterioridad a las 17:00 horas del día hábil, serán conside
radas como ingresadas a la primera hora hábil del día siguiente, lo que garan
tiza que la portabilidad se realizará en un plazo no mayor a veinticuatro horas 
contadas a partir de su ingreso.

48. por las razones expuestas, se estima que las medidas adoptadas 
son razonables para cumplir con el objetivo legal, al permitir el procesamiento 
de solicitudes de manera uniforme y estandarizada por parte de los involucra
dos sin poner en riesgo la continuidad del servicio del usuario, ya que de 
establecer el deber de sincronizar los procesos a todas horas del día, a partir 
de la hora de recepción de cada solicitud con independencia del uso horario, 
generaría costos desproporcionados que impactarían en las tarifas que pagan 
los usuarios, lo cual es contrario a las mejores prácticas internacionales y 
pondría en riesgo la continuidad en la prestación de los servicios. de ahí la 
validez del artículo primero, regla 37, del acuerdo.
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49. Cuarto. la parte demandada insiste en que el actor combate temas 
de legalidad que no deben ser analizados a través de la controversia consti
tucional, toda vez que a través de sus argumentos no demuestra invasión a su 
esfera competencial.

50. el artículo trigésimo octavo transitorio de la ley Federal de telecomu
nicaciones y radiodifusión establece que, tratándose de personas físicas, los 
requisitos para realizar el trámite de portabilidad son presentar la identifica
ción del titular de la línea y que el usuario manifieste su voluntad a portarse, 
teniendo como finalidad evitar que un usuario sea víctima de "slamming"; es 
decir, que el usuario sea cambiado de proveedor de servicios de telecomuni
caciones sin su consentimiento. Consecuentemente, el instituto consideró 
que la exhibición de la identificación oficial y la manifestación de voluntad no 
son suficientes para acreditar la propiedad del número telefónico, por lo que 
el medio idóneo –desde su perspectiva– es la utilización del número de iden
tificación personal (Nip); mecanismo que ha sido implementado desde dos 
mil ocho para la portabilidad del servicio móvil de prepago y que puede obte
nerse a través de SmS o de la reproducción de un mensaje audible.

51. el Nip no es una barrera para realizar la portabilidad numérica, al no 
ser un requisito adicional a lo que señala el artículo trigésimo octavo tran si
torio del decreto de la ley, pues con éste sólo se acredita el carácter de usuario 
como condición mínima para la portabilidad, materializando el requi sito legal 
de "manifestación de la voluntad" en un beneficio para el usuario.

52. Quinto. al igual que en los argumentos anteriores, se sostiene la 
inoperancia del concepto de invalidez, en tanto no es analizable temas de 
estricta legalidad. pero se contestan a través de los argumentos que se sinte
tizan a continuación:

53. el actor confunde la portabilidad numérica con el cambio de domi
cilio, pues el artículo 3, fracción XliV, de la ley Federal de telecomunicacio
nes y radiodifusión define la portabilidad como el derecho de los usuarios de 
conservar el mismo número telefónico, al cambiarse de concesionario o pres
tador de servicios, pero la facilidad de cambio de domicilio a que se refiere la 
regla 5 no está vinculada a un proceso de portabilidad, al no implicar un 
cambio de proveedor de servicios y únicamente está sujeta a la cobertura y 
códigos de prácticas comerciales de cada proveedor.

54. el proceso de portabilidad no limita al usuario a cambiar de domi
cilio, porque éste podrá realizarse en cualquier parte del territorio nacional, 
siempre que el proveedor receptor cuente con cobertura y capacidad para 
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garantizar la continuidad del servicio, como se señala en la regla 3 del acuer
do impugnado.

55. en el formato de solicitud conforme a las reglas anteriores, se pre
veían cinco leyendas obligatorias y, actualmente, el acuerdo impugnado esta
blece en el formato de solicitud de portabilidad ocho, conforme a las reglas 
35, fracción i y 45 y anexo único. 

56. dichas adiciones consisten en el horario para que el usuario solicite 
el trámite de portabilidad numérica, mismo que se estableció con base en el 
tiempo que resulta necesario para desarrollar todas las acciones que permi
tan implementar de manera efectiva y en beneficio de los usuarios; en señalar 
que los datos provistos por el usuario serán utilizados con base en lo dispuesto 
en la ley Federal de protección de datos personales en posesión de particu
lares, lo que implica un beneficio y seguridad para el usuario quien tendrá 
certeza de que los mismos sólo serán empleados para el trámite de portabili
dad, y en que el consentimiento otorgado por el usuario para la recepción de 
llamadas de promoción de servicios o paquetes se tendrá por revocado con la 
presentación de la solicitud de portabilidad, sin que sea óbice que el usuario 
autorice, posteriormente, las llamadas sobre las promociones referidas una 
vez efectuada la portabilidad.

57. por ende, la adición de estas leyendas al formato relativo no impo
nen requisitos adicionales a los usuarios, sino que buscan otorgarle mayores 
beneficios y certeza en la realización del trámite relativo.

58. Contrario a lo que demanda el actor, la regla 36 señala como válido 
que el proveedor receptor obtenga la documentación del usuario que solicita 
el proceso de portabilidad a través de cualquier medio electrónico, pero no 
que será el único medio por el cual se deberá recibir la documentación, toda 
vez que la diversa regla 35 indica que la solicitud podrá realizarse de forma 
presencial o a través de medios electrónicos.

59. luego, no se violenta la esfera competencial del Congreso de la 
unión con la emisión de la regla 36 ni resulta excesiva para los usuarios 
ni limita su derecho a la portabilidad, proporcionándoles la opción de llevarla 
a cabo de forma presencial o de forma electrónica, solicitándose para esta 
última que la información que se reciba sea legible. máxime que el artículo 
trigésimo octavo transitorio de la ley Federal de telecomunicaciones y radio
difusión estableció la promoción de la portabilidad numérica a través de 
medios electrónicos.
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60. la regla 37, fracción ii, del acuerdo impugnado establece que la 
portabilidad del servicio fijo está condicionada a que el proveedor receptor 
haya concluido la instalación de la infraestructura física en el domicilio 
del usuario; esto, porque la línea de acceso se encuentre debidamente 
instalada en el domicilio del usuario privilegia la continuidad del servicio 
de telefonía y, en este aspecto, el plazo máximo es de veinticuatro horas 
para ejecutar la portabilidad una vez concluida la instalación de la línea de 
acceso, pues debe garantizarse al usuario que contará con los instrumen
tos y medios para que la portabilidad numérica solicitada se lleve a cabo 
en el plazo previsto y con éxito. tampoco se perjudica al usuario, pues la 
portabilidad se efectuará hasta que cuente con la instalación del nuevo 
proveedor, de modo que éste no se quede sin servicio.

61. así, el acto señalado por el Congreso carece de soporte técnico, 
porque aun cuando el servicio fijo se preste a través de sistemas inalám
bricos, ello requiere necesariamente de la instalación de infraestructura 
capaz de recibir y transmitir las señales inalámbricas en el domicilio del 
usuario. de ahí que la portabilidad de números fijos esté condicionada a 
la instalación de la infraestructura para garantizar la continuidad del ser
vicio, ya que si se ejecuta sin haber provisto los medios necesarios, el 
usuario no contará con el servicio telefónico.

62. el actor argumenta, incorrectamente, que la regla 38 del acuerdo 
prevé, como requisito, la habilitación del sistema de respuesta de voz inter 
activa (iVr), lo cual no era requerido en las anteriores reglas y, por tanto, 
condicionan la obtención del Nip. Sin embargo, esta disposición se emi
tió en beneficio de los usuarios, pues podrán recabar directamente los 
requisitos para el inicio del trámite de portación y no dependerán de la 
voluntad o acción de un proveedor para completarlos.

63. en este sentido, las reglas de portabilidad numérica contem
plan el establecimiento de un sistema de respuesta de voz interactivo para 
que los usuarios que no quieran recibir el código a través de un SmS, ten
gan la posibilidad de escucharlo a través de la reproducción de un mensaje 
audible (iVr), a través de los números "052" a "055" para servicios de red 
local, eligiéndose como el más factible para los concesionarios el "051" 
para el acceso al (iVr) sin cargo para los usuarios.

64. además, el Nip se proporcionará a través de una llamada de 
retorno (callback) para evitar la obtención indebida del mismo, lo que 
significa que la habilitación del sistema de respuesta interactiva de voz 
(iVr), ayudará a agilizar y fortalecer el derecho de los usuarios a portar su 
número a otra compañía.
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IV. Manifestaciones de la Cámara de diputados

65. por escrito presentado el trece de febrero de dos mil quince ante 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, 
Silvano aureoles Conejo, en su carácter de presidente de la mesa direc tiva, en 
representación de la Cámara de diputados del Congreso de la unión, mani
festó lo siguiente:

66. la demanda de controversia constitucional presentada por la Cámara 
de Senadores es oportuna y el órgano legislativo promovente se encuentra legi
timado para demandar la controversia constitucional.

67. debe declararse la invalidez del acuerdo impugnado conforme a lo 
siguiente:

68. el artículo primero transitorio del acuerdo impugnado es inválido al 
establecer una vacatio legis de noventa días naturales posteriores a la publi
cación del mismo, a efecto de que entre en vigor, lo que contraviene lo previsto 
en el artículo trigésimo octavo transitorio de la ley Federal de telecomunica
ciones y radiodifusión, porque el iFt excede el término establecido por el 
Congreso de la unión para emitir las reglas administrativas necesarias para 
eliminar requisitos que puedan retrasar o impedir la portabilidad numé rica, 
afectando el derecho a la portabilidad efectiva, al establecer la vigencia del 
acuerdo noventa días posteriores a su publicación.

69. la regla 37 del artículo primero del acuerdo es inválida, al imponer 
como condición adicional que la portación se realizará dentro de las veinticua
tro horas siguientes a su solicitud, pero sólo si el usuario la ingresa en un día 
hábil entre las 11:00 y 17:00 horas, ya que de hacerlo fuera de ese horario se 
considerarán ingresadas a las 11:00 del día hábil siguiente, con lo cual, se exce
den las facultades reglamentarias conferidas por la ley. en su opinión, el iFt no 
puede modificar ni restringir los derechos subjetivos previstos por el legislador.

70. de igual modo, resultan inválidas las reglas 5, 36, 37, fracción ii, 38, 
39 y 40 del artículo primero del acuerdo impugnado, porque señalan reglas 
que restringen el derecho a la portabilidad por cambio de domicilio, como el 
envío por medios electrónicos de la identificación del usuario que solicita 
la portabilidad, la condición de portabilidad sujeta a la conclusión en la ins
talación de la infraestructura física y la habilitación del sistema de respuesta 
de voz interactiva a condición de obtener el Nip al cumplimiento de un requi
sito técnico; mismas que constituyen requisitos adicionales a los señalados 
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en la ley de la materia y que, por ende, evidencian la invasión competen
cial del órgano constitucional a las facultades del Congreso de la unión.

71. los antecedentes vertidos en la demanda de controversia cons
titucional son ciertos, así como correcta la consideraciones previas ahí 
narradas. de igual manera, los conceptos de invalidez son fundados en 
tanto el instituto demandado excede los límites que tiene en relación con 
la facultad reglamentaria que le concede la ley, por lo que el acuerdo 
impug nado debe declararse inválido.

72. Acuerdo de admisión de la contestación de la demanda y 
del escrito del tercero interesado y fijación de la audiencia. por 
acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil quince, el presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo al iFt dando contestación 
a la demanda, así como a la Cámara de diputados del Congreso de la 
unión presentando escrito con los argumentos expuestos. asimismo, se 
fijó fecha para la celebración de la audiencia de ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y alegatos.

V. Cierre de la instrucción

73. Audiencia. agotado en sus términos el trámite respectivo, el ocho 
de abril de dos mil quince, se celebró la audiencia prevista en el artículo 
29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución y se puso el expediente en estado de resolución. en dicha 
audiencia, el ministro instructor tuvo a los promoventes formulando ale
ga tos y ofreciendo las pruebas respectivas, por lo que acto continuo declaró 
cerrada la instrucción y ordenó remitir el asunto para la elabora ción del 
proyecto de resolución correspondiente.

74. Solicitud de pruebas para mejor proveer. por escrito pre
sentado el dieciséis de abril de dos mil quince, el presidente de la mesa 
directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, con base 
en la facultad del artículo 35 de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, solicitó pruebas para mejor proveer, consistentes en el acta 
de la vigésima tercera sesión del grupo de trabajo para la implemen
tación técnica y operativa de las reglas de portabilidad numérica, cele
brada el diez de marzo de dos mil quince en las instalaciones del iFt, así 
como el documento que el administrador de la base de datos expuso 
sobre las tendencias actuales de portabilidad numérica presentada en 
dicha sesión.

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado iV.
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75. por acuerdo de dieciséis de abril de dos mil quince, el ministro 
instructor requirió al instituto Federal de telecomunicaciones para que 
en el plazo de tres días enviara a este alto tribunal o precisara la imposi
bilidad jurídica o material para ello, la copia certificada de los documentos 
solicitados por la parte actora, por la probable relación que pudieran tener 
con los conceptos de invalidez formulados en la demanda original.

76. desahogado el requerimiento anterior, por acuerdo de veinti
trés de abril de dos mil quince, el ministro instructor tuvo por presentada 
la información respectiva.

VI. Competencia.

77. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para conocer de la presente controversia constitucional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso l), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 10, frac
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 1o. de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, por tratarse de un conflicto 
entre el Congreso de la unión (a través de la Cámara de Senadores) y 
un órgano constitucional autónomo (iFt)2 por la constitucionalidad de un 
acuerdo general emitido por éste, al que se le reprocha una extralimita
ción de facultades en detrimento de las legislativas del actor.

VII. Existencia del acto impugnado

78. el acto impugnado en la presente controversia es el "acuerdo 
mediante el cual el pleno del instituto Federal de telecomunicaciones 

2 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la 
materia electoral, se susciten entre:
"…
"l) dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el poder ejecutivo de la 
unión o el Congreso de la unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales. lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al organismo garante que esta
blece el artículo 6o. de esta Constitución."
"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:
"i. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refie
ren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado V.

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Vi.
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emite las reglas de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico 
Fundamental de Numeración, el plan técnico Fundamental de Señaliza
ción y las especificaciones operativas para la implantación de portabilidad 
de números geográficos y no geográficos" de seis de noviembre de dos 
mil catorce, publicado en el diario oficial de la Federación el doce de ese 
mes y año, a través del cual el pleno del instituto Federal de telecomuni
caciones estableció las reglas para la portabilidad numérica.

79. la existencia de dicho acto se acredita por así constar su publi
cación en el diario oficial de la Federación.

VIII. oportunidad

80. la presente controversia se hace valer en contra de un acuerdo 
del iFt, que contiene un cuerpo de reglas generales, abstractas e imper
sonales, que no se agotan con una única aplicación, sino justamente están 
diseñadas para servir como reglas para un número indeterminado de apli
caciones, ya que buscan reglamentar todos los procesos de portabilidad 
que soliciten los usuarios de los servicios de telecomunicaciones.

81. por tanto, el acuerdo impugnado debe calificarse como norma 
general y, por tanto, el cómputo de la oportunidad de su impugnación se 
ajustará a lo dispuesto por el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos,3 conforme al cual, cuando se impug
nan normas generales, el actor cuenta con un plazo de treinta días con
tados a partir del día siguiente a: a) la fecha de su publicación; o, b) que 
se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia.

82. en este orden de ideas, si el acuerdo impugnado fue publicado 
en el medio de difusión oficial el doce de noviembre de dos mil catorce, el 
plazo de treinta días previsto en la ley reglamentaria transcurrió del trece 
de noviembre de dos mil catorce al catorce de enero de dos mil quince, 

3 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplica
ción de la norma que dé lugar a la controversia."

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Vii.
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sin contar en el cómputo los días quince, dieciséis, diecisiete, veinte, vein
tidós, veintitrés, veintinueve, treinta, seis, siete, trece, catorce y el periodo 
del dieciséis al treinta y uno de diciembre, uno, tres, cuatro, diez y once 
de enero, por ser inhábiles, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia,4 en relación con 
el numeral 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación5 y el 
acuerdo General Número 8/2013 del pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de veintiuno de noviembre de dos mil trece, relativo 
a la determinación de los días inhábiles y de descanso.

83. por tanto, al haberse recibido la demanda el doce de diciembre 
de dos mil catorce, debe concluirse que su presentación fue oportuna.

84. ahora bien, este pleno observa que el Congreso de la unión 
impugna sólo un determinado número de reglas del acuerdo en cues
tión, por tanto, no pretende la invalidez de todos y cada uno de sus con
tenidos, sino sólo de aquellas reglas contra las cuales endereza conceptos 
de invalidez.

85. los contenidos impugnados son los siguientes: artículo primero 
(el cual simplemente presenta las reglas que integran el acuerdo) y las 
reglas 5, 35, fracción i, 36, 37, 38, 39, 40 y 45 todos del acuerdo impugnado. 
adicionalmente, la parte actora combate el artículo primero transitorio 
del acuerdo, contra el que endereza la integridad del segundo concepto de 
invalidez. por tanto, el estudio del resto de los apartados sólo considerará 
los contenidos normativos expresamente combatidos.

IX. Legitimación

86. de conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la ley 
re glamentaria de la materia,6 el actor deberá comparecer a juicio por 

4 "Artículo 2o. para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días 
que determine la ley orgánica del poder Judicial de la Federación."
"Artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes:
"i. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, incluyén
dose en ellos el día del vencimiento;
"ii. Se contarán sólo los días hábiles, y
"iii. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las 
labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
5 "Artículo 163. en los órganos del poder Judicial de la Federación, se considerarán como 
días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de 
mayo, 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuacio
nes judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la ley."
6 "Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compa
recer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Viii.
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conducto de los funcionarios que en términos de las normas que lo rigen, 
estén facultados para representarlo. 

87. en el caso, la demanda de controversia constitucional fue suscrita 
por el senador luis miguel Gerónimo Barbosa Huerta, presidente de la mesa 
directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, cuyo cargo 
acreditó con copia certificada del acta de la junta previa de la Cámara de 
Senadores de treinta y uno de agosto de dos mil catorce.

88. Conforme a los artículos 67, numeral 1, de la ley orgánica del Con
greso General de los estados unidos mexicanos7 y 10, fracción i, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos,8 se advierte que la representación jurídica 
de la Cámara de Senadores, ante toda autoridad, recae en el presidente de la 
mesa directiva. por lo anterior, se concluye que quien promueve a nombre del 
poder actor se encuentra debidamente legitimado para promover la presente 
controversia constitucional.

89. ahora bien, a dicho promovente debe reconocerse el carácter de 
parte actora, toda vez que el inciso l) de la fracción i del artículo 105 de la 
Constitución Federal establece que la controversia constitucional procede 
cuando se suscite entre el Congreso de la unión y un órgano constitucional 
autónomo sobre la constitucionalidad de sus actos o normas generales. 

90. Si en este caso acude el Congreso de la unión, a través de la Cámara 
de Senadores, a combatir un acuerdo del iFt, quien es un órgano constitucional 
autónomo, debe reconocerse al promovente la legitimación de parte actora.9 

estén facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. .."
7 "Artículo 67.
"1. el presidente de la mesa directiva es el presidente de la Cámara y su representante jurídico; 
en él se expresa la unidad de la Cámara de Senadores. en su desempeño, deberá hacer preva
le cer el interés general de la Cámara por encima de los intereses particulares o de grupo, para lo 
cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las 
siguientes atribuciones."
8 "Artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
9 Ver tesis de jurisprudencia p./J. 83/2000 del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 962 del tomo Xii, agosto de 2000, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de rubro: "CÁmaraS de diputadoS Y SeNadoreS. eStÁN leGitima
doS aiSladameNte para plaNtear la deFeNSa de laS atriBuCioNeS Que el artÍCulo 
73 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe a 
FaVor del CoNGreSo de la uNióN.". el texto de esta tesis es la siguiente, la que ahora se trae 
a colación para interpretar el inciso l) de la fracción i del artículo 105 de la Constitución Federal: 
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91. esta conclusión no se desvirtúa por el hecho de que el inciso l) de 
la fracción i del artículo 105 constitucional otorgue la titularidad de la acción 
de controversia constitucional al Congreso de la unión, a diferencia del inciso 
c) de la misma fracción que indistintamente otorga la acción al Congreso y a las 
Cámaras que lo integran de la siguiente manera: "el poder ejecutivo y el Con
greso de la unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la 
Comisión permanente, sean como órganos federales o del distrito Federal."

92. aunque el Congreso de la unión es un órgano complejo, al compo
nerse, a su vez, por dos subórganos, no puede concluirse que la titularidad de 
la acción constitucional para instar este medio de control sólo recaiga en la 
integridad del órgano (requiriendo la concurrencia de ambas Cámaras o una 
representación común) por la sola razón de que la literalidad de la disposi
ción no haga referencia explícita a las Cámaras en lo individual.

93. esta interpretación literal debe pasar a un segundo plano, frente a 
una interpretación funcional y teleológica de las normas constitucionales 
que esta Suprema Corte privilegia especialmente, para responder una interro 
gante como la ahora suscitada, que cuestiona la procedencia de un medio de 
control constitucional diseñado para garantizar la justiciabilidad de los prin 

"de la exposición de motivos de la reforma al artículo 105 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, realizada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, así como del nuevo texto Constitucional que se aprobó en esa ocasión y de la ley reglamen
taria correspondiente se advierte, con toda claridad, que las controversias constitucionales que 
puedan suscitarse entre los poderes Federales o locales o entre las distintas entidades políticas 
que conforman la república, tienen como finalidad fundamental el establecimiento de un medio de 
defensa judicial en el que los poderes o entidades que se consideren afectados por actos realiza
dos por otro poder o entidad puedan defender ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus 
respectivas esferas de atribuciones, sin importar que éstas sean exclusivas o compartidas, ya 
que, ninguno de los ordenamientos indicados, ni sus exposiciones de motivos, establecen que las 
Cámaras del Congreso de la unión estén legitimadas para incoar las controversias constitucio
nales, única y exclusivamente en defensa de las atribuciones que les son exclusivas. es cierto 
que una de estas Cámaras no podría defender, a través de este medio, las facultades exclusivas 
de la otra, pero esto se debe a que los actos correspondientes no afectarían en modo alguno su 
esfera de atribuciones; sin embargo, la Cámara que se encuentre en ejercicio de la facultad 
correspondiente sí puede acudir en defensa de las facultades que la Constitución Federal establece 
a favor del Congreso de la unión para ser ejercidas por ambas Cámaras, separada y sucesiva
mente; lo anterior, porque el acto de otro poder que resulte contrario al ejercicio de esa atribución, 
si bien afecta al Congreso de la unión en su composición total, también incide sobre la facultad 
individual de la Cámara que la esté desarrollando. además, si se aceptara que solamente el 
Congreso de la unión puede actuar en defensa de las atribuciones que le confiere el artículo 73 
de la Norma Fundamental, la controversia constitucional se volvería prácticamente nugatoria, pues 
el ejercicio de la acción que se confiere en lo individual a cada una de las Cámaras que lo inte
gran, estaría supeditado a la voluntad de la otra, con lo que se desconocería la intención del poder 
revisor de la Constitución plasmada en el artículo 105, fracción i, inciso c) constitucional."
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cipios constitucionales de división de poderes federal, principios que podrían 
quedar comprometidos si se sostuviera que las Cámaras del Congreso de la 
unión en lo individual tienen vedado acudir a defender las facultades legis
lativas frente a ciertos actos o normas de un órgano diverso primario del 
estado mexicano.

94. la interpretación funcional que este pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación adopta del vocablo "Congreso de la unión" obliga a enten
der a este órgano a la luz de la racionalidad de un sistema bicameral que 
posiciona tanto a la Cámara de diputados como a la de Senadores como entes 
representativos que, para todos los efectos, deben considerarse colegis lado
ras, con la aptitud suficiente de defender en lo individual las facultades consti
tucionales otorgadas al Congreso de la unión, frente al resto de órga nos 
primarios del estado.

95. el artículo 50 de la Constitución Federal apoya esta interpretación 
funcional, al establecer que: "el poder legislativo de los estados unidos mexi 
canos se deposita en un Congreso general, que se dividirá en dos Cámaras, 
una de diputados y otra de Senadores."

96. el sistema bicameral, inserto en nuestro modelo constitucional, 
exige a esta Suprema Corte reconocer igual representación a cualquiera de 
las Cámaras para acudir a defender las facultades dadas en la Carta Fun
damental al Congreso de la unión, por tanto, se concluye que el inciso 1) de 
la fracción i del artículo 105 constitucional debe interpretarse de manera fun
cional con ese sistema básico de organización de la representación democrá
tica, por lo que al establecer que a la controversia constitucional puede acudir 
el Congreso de la unión, debe entenderse que lo puede hacer a través de 
cualquiera de sus Cámaras, en términos del artículo 50 constitucional.

97. por su parte, la parte demandada, instituto Federal de telecomuni
caciones, compareció a través de adolfo lombardo Badillo ayala, quien se 
ostentó como director general de defensa Jurídica del instituto Federal de tele
comunicaciones, cargo que acreditó con copia certificada del nombramiento 
expedido por Gabriel oswaldo Contreras Saldívar, comisionado presidente 
del instituto Federal de telecomunicaciones, el veinticuatro de septiembre de 
dos mil trece.

98. de conformidad con el artículo 55, fracciones iii y iV, del estatuto 
orgánico del instituto Federal de telecomunicaciones, publicado en el diario 
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oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil catorce,10 correspon de 
a la dirección General de defensa Jurídica, entre otras atribuciones, repre sen
tar legalmente al instituto, al presidente y a los comisionados en toda clase de 
juicios ante el poder Judicial de la Federación y elaborar el proyecto de demanda 
de controversia constitucional y los trámites relativos ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por lo que se concluye que el director general de defen
sa Jurídica del instituto Federal de telecomunicaciones, como titular del área 
respectiva, se encuentra legitimado para comparecer en representación de la 
parte demandada. 

99. al iFt también debe reconocerse legitimación pasiva, toda vez que 
es un órgano constitucional autónomo, de acuerdo al artículo 28 constitucio
nal, por lo que tiene la aptitud de ser demandado en este medio por la cons
titucionalidad de sus actos y normas generales, de conformidad con el inciso 
l) de la fracción i del artículo 105 constitucional.

100. Finalmente, la Cámara de diputados del Congreso de la unión, en 
su carácter de tercero interesado, acude a la presente controversia constitu
cional, a través del diputado Silvano aureoles Conejo, presidente de la mesa 
directiva de esa Cámara legislativa, lo cual acredita mediante copia certificada 
del diario de debates de la sesión del pleno la Cámara de diputados del veinti
ocho de agosto de dos mil catorce, en la que se determinó la designación del 
referido diputado como presidente de la mesa directiva.

101. Conforme al artículo 23, numeral 1, inciso l), de la ley orgánica del 
Congreso General de los estados unidos mexicanos, el presidente de la mesa 

10 "Artículo 55. Corresponde a la dirección General de defensa Jurídica el ejercicio de las si
guientes atribuciones: 
"…
"III. representar legalmente al instituto, a su presidente y a los comisionados en toda clase de 
juicios, procedimientos administrativos e investigaciones ante los tribunales y otras autorida
des competentes; ejercitar todas las acciones, excepciones y defensas que competan al instituto; 
formular escritos de demanda o contestación en toda clase de procedimientos judiciales o con
tenciosoadministrativos, ofrecer pruebas, formular alegatos e interponer todo tipo de recursos 
que procedan ante los citados tribunales y autoridades; y, en general, atender la tramitación de 
los juicios y procedimientos y dar cumplimiento a las resoluciones que en ellos se pronuncien, 
así como coordinar la defensa en los juicios promovidos en el extranjero en que sea parte del 
instituto; 
"IV. elaborar el proyecto de demanda de controversia constitucional a que se refiere el artículo 
105, fracción i, inciso i) de la Constitución, así como realizar todas las acciones conducentes de 
defensa ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación." 
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directiva tiene la representación de la Cámara, por tanto, se le reconoce 
per  sonalidad en el presente juicio.11

102. a la Cámara de diputados cabe reconocerle este carácter 
por actualizar la fracción iii del artículo 10 de la ley reglamentaria de la 
materia.12

X. Procedencia y sobreseimiento

103. el instituto Federal de telecomunicaciones hace valer en la 
contes tación de la demanda de controversia constitucional dos causales 
de impro cedencia que ahora se procede abordar en forma individual.

104. Primera causal de improcedencia. el iFt afirma que proce
de sobreseer en la controversia, toda vez que el diez de febrero de dos mil 
quince entró en vigor el acuerdo impugnado, lo que genera que el pre
sente medio impugnativo quede sin materia, pues la parte actora ar
gumen ta que el artículo primero transitorio viola el principio de supremacía 
constitucional y reserva de ley, al modificar el plazo concedido al iFt para 
emitir reglas de implemen tación de la portabilidad numérica.

105. Según el iFt, el mandato legal establece que las reglas deberán 
ser emitidas dentro de un plazo determinado y no que éstas entren en 
vigor en el mismo; por ende, si el acuerdo fue publicado en el diario ofi
cial de la Federación el doce de noviembre de dos mil catorce, los noven
ta días natu rales fenecieron el diez de febrero de dos mil quince.

106. además, el acuerdo por el cual se admitió la demanda de 
contro versia constitucional y se notificó al iFt el diecisiete de diciembre 
de dos mil catorce, por lo que en términos de los artículos 3 y 26 de la ley 
reglamentaria el plazo de treinta días para formular la contestación con
cluye el dieciséis de febrero de dos mil quince; es decir, en una fecha 

11 "artículo 23.
"1. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva las siguientes:
"…
"l) tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que 
resulte necesario."
12 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"…
"iii. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere 
la fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la senten
cia que llegare a dictarse."

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado iX.
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posterior a la entrada en vigor del acuerdo. por tanto, al haber cesado el acto 
cuya invalidez se reclama, debe sobreseerse en el juicio. Sustenta esta conclu
sión el criterio p./J. 54/2001, de rubro: "CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS 
de amparo Y de CoNtro VerSia CoNStituCioNal. SuS diFereNCiaS."

107. este tribunal pleno estima que la aducida causal de improceden
cia es fundada, por lo que procede sobreseer únicamente respecto del artículo 
primero transitorio del acuerdo impugnado por las siguientes razones:

108. la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria establece que 
la controversia constitucional es improcedente "cuando haya cesado los efec
tos de la norma general o acto materia de la controversia."

109. este tribunal pleno ha interpretado la referida causal de improce
dencia en el sentido de que para que se actualice basta "que dejen de produ
cirse los efectos de la norma general o del acto que la motivaron, salvo en 
materia penal, por disposición expresa de los artículos 105, penúltimo párrafo, 
de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria.". así, fuera de la materia 
penal, una norma general que ha dejado de surtir sus efectos en el ordenamien
to jurídico genera la improcedencia de la controversia constitucional, sin reque
rirse verificar si los efectos generados han sido destruidos, ya que al no poder 
tener efectos retroactivos las sentencias de este tipo de juicios, no es dable 
evaluar las situaciones consolidadas.13

110. pues bien, con base en estas consideraciones, se tiene que el 
artículo primero transitorio del acuerdo impugnado establece lo siguiente:

"el presente acuerdo entrará en vigor a los 90 (noventa) días naturales 
después de su publicación en el diario oficial de la Federación, salvo lo esta
blecido en los artículos transitorios siguientes."

111. Como se observa, la norma transitoria establece el inicio de la 
entrada en vigor del acuerdo impugnado, fijándolo en noventa días naturales 
después de su publicación en el diario oficial de la Federación (salvo deter
minadas porciones cuya entrada en vigor se determinó de manera diferen
ciada en el resto de normas transitorias no impugnadas).

13 tesis de jurisprudencia p./J. 54/2001 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 882, tomo Xiii, abril de 2001, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, de rubro: "CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS de amparo Y de 
CoNtroVerSia CoNStituCioNal. SuS diFereNCiaS."
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112. por tanto, la norma transitoria impugnada dejó de tener efectos 
desde el momento en que se cumple la condición suspensiva a la que se 
sujetó la entrada en vigor del acuerdo general, ya que a partir de ese momento 
se ha extinguido su función normativa que es justamente la de aplazar la 
entrada en vigor de las reglas a cierto plazo, llegado dicho aplazamiento 
ha dejado de surtir sus efectos, consumándose en definitiva el valor norma
tivo de la vacatio legis establecida por dicha norma transitoria.

113. así, si al momento de resolverse la presente controversia constitu
cional se ha actualizado la condición suspensiva a la que se ligó la vigencia 
del acuerdo impugnado (la vacatio legis), es evidente que el artículo primero 
transitorio ha cesado en sus efectos, lo que sucedió desde que transcurrieron 
los noventa días naturales después de su publicación en el diario oficial de la 
Federación el doce de noviembre de dos mil catorce, esto es, el diez de febrero 
de «dos» mil catorce, así se tiene que se actualiza la fracción V del artículo 19 de 
la ley reglamentaria, por lo que, en términos de la fracción ii del artículo 20, 
debe sobreseerse sobre el mismo.

114. esta conclusión se robustece con las siguientes consideraciones:

115. la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión se publicó 
en el diario oficial de la Federación el catorce de julio de dos mil catorce. 
el artículo primero transitorio de dicha ley establece que entrará en vigor a los 
treinta días naturales siguientes a su publicación en el diario oficial de la 
Federación, lo que sucedió el trece de agosto de ese año.

116. el artículo trigésimo octavo transitorio de la ley establece que el 
instituto Federal de telecomunicaciones deberá emitir dentro de los sesenta 
días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la ley Federal de telecomuni
caciones y radiodifusión las reglas administrativas que eliminen requisitos que 
puedan retrasar o impedir la portabilidad numérica y, en su caso, promover 
que se haga a través de medios electrónicos.

117. Contados los referidos sesenta días hábiles a partir del trece de 
agosto de dos mil catorce, se tiene que dicho plazo culminó el seis de noviem
bre del mismo año, publicándose el acuerdo impugnado el doce de ese mismo 
mes y año.

118. Finalmente, en el acuerdo impugnado se estableció, como se ade
lantó más arriba, en el artículo primero transitorio que el acuerdo entrara en 
vigor a los noventa días naturales después su publicación en el diario oficial 
de la Federación, plazo que culminó el diez de febrero de dos mil quince.
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119. así, como se desprende de esta relación, todos y cada uno 
de los plazos que integran el régimen transitorio "tanto de la ley" como del 
acuerdo impugnado han finalizado en su totalidad, haciendo que dicho 
régimen transitorio, al agotarse en su finalidad de establecer una vacatio 
legis, haya cesado en sus efectos.

120. en apoyo se trae a colación, de manera analógica, la juris
prudencia de este pleno de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNali
dad. CuaNdo Se promueVe CoNtra uN preCepto traNSitorio 
Que Ya Cumplió el oBJeto para el Cual Se emitió, deBe SoBre
SeerSe al SurtirSe la CauSal de improCedeNCia preViSta eN 
el artÍCulo 19, FraCCióN V, de la leY reGlameNtaria de laS 
FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."14

121. Segunda causal de improcedencia. el iFt afirma que la 
presente controversia constitucional es improcedente, toda vez que 
se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 19, fracción Viii, en rela
ción con el artículo 20, fracción ii, ambos de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al estimar que el presente juicio no es la vía idónea 
para reclamar la validez del acuerdo impugnado.

122. la parte demandada recuerda que la materia impugnada es 
el acuerdo mediante el cual el pleno del instituto Federal de telecomuni
caciones emite las reglas de portabilidad Numérica y modifica el plan 
técnico Fundamental de Numeración, el plan técnico Fundamental de 
Señalización y las especificaciones operativas para la implantación de por 
ta bilidad de números geográficos y no geográficos, publicado en el diario 
oficial de la Federación el doce de noviembre de dos mil catorce.

14 tesis de jurisprudencia p./J. 8/2008 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, visible en la página 1111, tomo XXVii, febrero de 2008, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de contenido: "la finalidad de los preceptos 
transitorios consiste en establecer los lineamientos provisionales o de ‘tránsito’ que permi
tan la eficacia de la norma materia de la reforma, en concordancia con las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar, de manera que sea congruente con la realidad imperante. en tal 
virtud, si a través de una acción de inconstitucionalidad se impugna un artículo transitorio 
que ya cumplió el objeto para el cual se emitió, al haberse agotado en su totalidad los 
supuestos que prevé, se actualiza la causal de improcedencia contenida en el artículo 19, 
fracción V, en relación con los diversos 59 y 65, primer párrafo, todos de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues han cesado sus efectos, por lo que procede sobreseer en el juicio, en 
términos del artículo 20, fracción ii, de la ley citada."

por mayoría de 
ocho votos se 
apro  baron las razo
nes contenidas en 
el considerando X, 
visibles hasta este 
párrafo.
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123. el iFt destaca que la controversia constitucional es un medio de 
control constitucional a la disposición de los órganos del estado para defen 
der sus ámbitos de competencias, dentro del modelo federal y a la luz del 
principio de división de poderes. así, el presente juicio es improcedente, en 
su opinión, porque "la parte actora en ninguna parte de su demanda emite 
argumentos lógicojurídico en el que se desprenda la invasión de facultades 
que realizó por parte de este instituto Federal de telecomunicaciones al emitir 
el acuerdo impugnado."

124. el iFt subraya que toda la argumentación de la Cámara de Sena  do
res se basa en la afirmación que la emisión del acuerdo impugnado es una 
extralimitación de ejercicio de facultades del iFt, al contradecir los principios 
de supremacía y reserva de ley, lo que pretende demostrar contrastando el 
acuerdo con diversas disposiciones de la ley Federal de telecomunicaciones 
y radiodifusión. "pero en ningún momento sus razonamientos son encami 
na dos a acreditar que se generó un principio de afectación que reflejase una 
invasión de su esfera de atribuciones".

125. Con base en lo anterior, la parte demandada asevera que la presente 
controversia constitucional es improcedente, por lo que debe sobreseerse, pues 
la pretensión de la Cámara de Senadores no es la de acreditar una intromi 
sión en su esfera de facultades, sino la de combatir los méritos de la regulación 
emitida por el iFt en el acuerdo impugnado. en apoyo, se cita la jurispruden cia 
p./J. 5/2012 (10a.), de este tribunal pleno, de rubro: "CoNtroVerSia CoNSti
tuCioNal. No eS la VÍa idóNea para impuGNar reSolu Cio NeS diCta
daS por loS órGaNoS eStataleS eSpeCialiZadoS eN mate ria de 
aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa, SalVo Que eXiSta uN pro Blema 
de iNVaSióN de eSFeraS CompeteNCialeS."

126. en un segundo plano de esta misma argumentación, el iFt afirma 
que el presente juicio también debe sobreseerse porque la parte actora carece 
de interés legítimo, al no existir un principio de afectación a la esfera competen 
cial de la Cámara de Senadores, lo que, insiste, se basa en que sólo se com 
bate el acuerdo impugnado por una supuesta extralimitación de facultades 
reglamentarias del iFt, pero sin que ello se vincule con un menoscabo en la 
esfera competencial de la parte actora.

127. el iFt prosigue argumentando y afirma que no es suficiente con 
que la Cámara de Senadores alegue que el acuerdo impugnado afecta a los 
usuarios y/o concesionarios de los servicios de telecomunicaciones, pues, 
aun suponiendo sin conceder que ello fuera así, la controversia constitucional 
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no es el medio idóneo para dirimir ese motivo de inconformidad, sino exclusiva
mente la invasión de ámbitos competenciales. en apoyo se cita la jurispruden
cia p./J. 83/2011 de este pleno, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
loS muNiCipioS CareCeN de iNterÉS leGÍtimo para promoVerla 
CoNtra diSpoSiCioNeS GeNeraleS Que CoNSidereN ViolatoriaS de 
dereCHoS de loS pueBloS Y ComuNidadeS iNdÍGeNaS Que HaBiteN 
eN Su territorio, Si No GuardaN relaCióN CoN la eSFera de atri
BuCioNeS Que la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
leS CoNFiere."

128. Con base en lo anterior, el iFt argumenta que con la emisión del 
acuerdo impugnado no invade ninguna competencia del poder legislativo, 
pues es la autoridad reguladora competente en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión, de conformidad con los artículos 28 constitucional, así como 
1 y 7 de la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión, destacando 
que: "también, la fracción iV del párrafo vigésimo del artículo 28 de la Consti
tución señala que el instituto podrá emitir disposiciones administrativas de 
carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función regula
toria en el sector de su competencia."

129. Hasta aquí la argumentación de la parte demandada.

130. el presente asunto plantea a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el planteamiento de una cuestión constitucional de primer orden, 
relativo a la delimitación de competencias de dos órganos primarios del estado 
mexicano a la luz del principio de división de poderes: ¿Cuál es la frontera 
divisoria entre el Congreso de la unión y el iFt en materia de facultades 
materialmente legislativas y regulatorias, por el otro?

131. el fundamento de las facultades por una parte, regulatorias del iFt 
no se encuentra en la ley, sino en la Constitución, específicamente en el ar
tículo 28, párrafo vigésimo, fracción iV. así cualquier duda sobre la validez del 
resultado de dicha facultad debe responderse desde la perspectiva consti
tucional –no solamente desde la de legalidad– y, por tanto, este pleno se encuen
tra exigido a responder –desde la Constitución– cuál es el alcance de dicha 
facultad cuando, en un caso concreto como éste, se le pone enfrente de 
las facul tades legislativas del Congreso. 

132. por tanto, conforme a las razones que se procede a exponer, este 
tribunal pleno concluye que la causal de improcedencia aducida es infundada.



414 NOVIEMBRE 2015

133. en efecto, como lo sostiene la parte demandada, la controversia 
constitucional es un medio de regularidad disponible para los poderes, órde
nes jurídicos y órganos constitucionales autónomos para combatir normas y 
actos por estimarlos inconstitucionales; sin embargo, atendiendo a su teleo
logía, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que no 
toda violación constitucional es apta de analizarse en esta vía, sino sólo aque
llas que guarden relación con los principios de división de poderes o con la 
cláusula federal, delimitando el universo de posibles conflictos a aquellos 
que versen sobre la invasión, vulneración o simplemente, afectación a las esfe
ras competenciales trazadas desde el texto Constitucional.

134. ahora bien, en la aplicación del referido criterio, debe considerarse 
que, en diversos precedentes, esta Suprema Corte ha adoptado un entendimien
to amplio del principio de afectación.

135. así, la primera Sala ha establecido que para acreditar la afecta
ción suficiente para lograr la procedencia del juicio "es necesario que con la 
emisión del acto o norma general impugnados exista cuando menos un prin
cipio de agravio, el cual puede derivar no sólo de la invasión competencial, 
sino de la afectación a cualquier ámbito que incida en su esfera regulada 
directamente desde la Constitución General, como las garantías constitucio
nales establecidas en su favor, o bien, de otro tipo de prerrogativas como las 
relativas a cuestiones presupuestales."15

136. Sin embargo, a pesar de la amplia concepción del principio de 
afectación, debe precisarse que dicha amplitud siempre se ha entendido en 
el contexto de afectaciones a los ámbitos competenciales de los órganos 
primarios del estado.

137. este criterio ha dado lugar a que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación haya reconocido la existencia de dos hipótesis de improcedencia 
de la controversia constitucional: a) cuando exclusivamente las partes aleguen 

15 tesis aislada 1a. CXViii/2014 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 721, libro 4, tomo i, marzo de 2014, décima Época, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación y Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a 
las 10:03 horas, de título y subtítulo: "iNterÉS leGÍtimo eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
el priNCipio de aGraVio puede deriVar No Sólo de la iNVaSióN CompeteNCial a loS 
órGaNoS leGitimadoS, SiNo de la aFeCtaCióN a CualQuier ÁmBito de Su eSFera 
reGulada direCtameNte eN la Norma FuNdameNtal."
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violaciones a cláusulas sustantivas, diversas a las competenciales16 y/o 
b) cuando aleguen exclusivamente violaciones de estricta legalidad.17 en cual
quiera de ambos casos, se ha concluido, que únicamente bajo esos paráme
tros de control, no es dable analizar la regularidad de las normas o actos 
impugnados.

16 Ver la jurisprudencia p./J. 83/2011 de este tribunal pleno, visible en la página 429, libro iii, 
tomo 1, diciembre de 2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de 
contenido: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS muNiCipioS CareCeN de iNterÉS leGÍ
timo para promoVerla CoNtra diSpoSiCioNeS GeNeraleS Que CoNSidereN Vio
latoriaS de dereCHoS de loS pueBloS Y ComuNidadeS iNdÍGeNaS Que HaBiteN eN 
Su territorio, Si No GuardaN relaCióN CoN la eSFera de atriBuCioNeS Que la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS leS CoNFiere.—la tutela jurídica 
de la controversia constitucional es la protección a las atribuciones que la Constitución General de 
la república prevé para las entidades, poderes u órganos que señala su artículo 105, fracción i, 
para resguardar el sistema federal y para preservar la regularidad en el ejercicio de esas atribu
ciones constitucionales establecidas a favor de tales órganos, por lo que para que esa vía cons
titucional proceda, la norma o acto impugnado debe ser susceptible de causar un perjuicio o 
privar de un beneficio al promovente en razón de la situación de hecho en la que se encuentre, 
la cual necesariamente debe estar legalmente tutelada y, consecuentemente, los conceptos de 
invalidez deben dirigirse a demostrar que el acto o norma impugnado, cuando menos, le afecta 
como entidad, poder u órgano, mas no la afectación a cierta clase de gobernados. por otra parte, 
del cúmulo de atribuciones que el artículo 115 constitucional confiere a los municipios no se 
advierte la de defender los derechos de los pueblos o comunidades indígenas que se encuentran 
geográficamente dentro de su circunscripción territorial, en un medio de control constitucional, 
situación que tampoco se advierte del artículo 2o. de la ley Suprema, el cual impone una serie 
de obligaciones a cargo de los diferentes niveles de gobierno en relación con aquéllos; sin em
bargo, si bien es cierto que las facultades y obligaciones que dicho precepto constitucional otorga 
a los municipios buscan la protección de los pueblos y de las comunidades indígenas, también 
lo es que se refieren a su propio ámbito competencial, sin llegar al extremo de que, vía controversia 
constitucional, puedan plantear la defensa de aquéllos. en esas circunstancias, los municipios 
carecen de interés legítimo para promover una controversia constitucional contra disposiciones 
generales que consideren violatorias de derechos de los pueblos y comunidades indígenas que 
habiten en su territorio, si no guardan relación con la esfera de atribuciones que constitucional
mente tienen conferidas. Sostener lo contrario desnaturalizaría la esencia misma de la contro
versia constitucional, pues podría llegarse al extremo de que la legitimación del municipio para 
promoverla, le permitiera plantear argumentos tendentes exclusivamente a la defensa de los 
gobernados que habitan en su territorio, sin importar si afectan o no su esfera competencial, o 
que, aun sin invadirla, exista un principio de afectación para la situación de hecho que deten
ten, esto es, como control abstracto, lo cual no es propio de la naturaleza de las controversias 
constitucionales."
17 por analogía se retoma el criterio de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, 1a. ClXXXi/2009, visible en la página 1002 del tomo XXX, octubre de 2009, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. eS improCedeNte aNaliZar eN eSta VÍa la leGalidad del aCto 
impuGNado, por ViCioS propioS, CuaNdo el aCtor CareCe de iNterÉS leGÍtimo.—
por su propia y especial naturaleza, la controversia constitucional constituye una acción cuyo obje
tivo esencial es permitir la impugnación de los actos y disposiciones generales que afecten las 
facultades de cualquiera de las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción i del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o que de alguna manera 
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138. Sin embargo, cabe precisar que este pleno ha determinado que 
ambos supuestos de improcedencia –casos que involucran el análisis de vio
laciones a normas constitucionales sustantivas y meras violaciones de legali
dad– deben considerarse hipótesis de estricta aplicación, pues en caso de que 
entremezclados se encuentren alegatos de violaciones asociados a las órbi
tas competenciales de las partes en contienda, entonces, por mínimo que 
sea el principio de afectación, el juicio debe ser procedente y estudiarse en su 
integridad la cuestión efectivamente planteada, aunque ello implique el estudio 
de violaciones sustantivas a la Constitución o de estricta legalidad.

139. ahora bien, cuando estos precedentes se traen a colación a los 
litigios entablados con órganos autónomos, el criterio de esta Suprema Corte 
ha sido que no todos sus actos son impugnables en la controversia constitu
cional y ha detectado una categoría específica de ellos que gozan de una pre
sunción de inimpugnabilidad en esta vía: las resoluciones individualizadas 
emitidas en contextos equivalente a procedimientos seguidos en forma de 
juicio cuando se combaten en sus méritos.

140. este criterio se ha construido analógicamente a partir de las simi
litudes que las resoluciones de estos órganos independientes guardan con 
las resoluciones jurisdiccionales del poder Judicial, respecto de las cuales se 
ha mencionado no procede la controversia constitucional.

141. en ambos casos se ha considerado que, por la naturaleza de los 
órganos jurisdiccionales –y ahora los órganos constitucionales autónomos– 
debe considerarse que tienen encomendado la resolución de conflictos sobre 
la suerte de ciertos bienes materiales o derechos en los casos concretos, 
para determinar si ciertas personas tiene derecho o no a acceder a lo mismo 
–por ejemplo, a cierta información reservada, o a la respuesta a cierta petición 
formulada– por lo que el análisis de los méritos de esas resoluciones –como 

se traduzcan en invasión o afectación en su ámbito competencial por parte de otro nivel de go
bierno, todo ello en aras de respetar las facultades y atribuciones conferidas a cada uno por la 
propia Constitución General de la república. en ese sentido, si analizado el tema constitucional 
de invasión de esferas en controversia constitucional se concluye que el actor carece de interés 
legítimo por falta de una atribución constitucional directa que respalde su acción, resulta impro
cedente analizar en esta vía la legalidad del acto impugnado por vicios propios, pues como lo ha 
sostenido el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el estudio de los 
actos cuya invalidez se demanda requiere al menos de la existencia de un principio de afecta
ción, lo cual no se actualiza en el supuesto indicado, pues si el problema de fondo ya no es la 
lesión de la autonomía del recurrente ni los agravios que, como nivel de gobierno, le irroga 
el acto reclamado, es indudable que el actor carece de un derecho susceptible de ser constitucio
nalmente protegido a través de la controversia constitucional."
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las sentencias que condenan a ciertos órganos primarios al pago de ciertas 
prestaciones–, por regla general, involucra el análisis de dos tipos de paráme
tros ajenos a la controversia constitucional, como son las normas sustantivas 
constitucionales y cuestiones de legalidad, de ahí que se considere que contra 
este tipo de resoluciones resulte improcedente la controversia constitucional.

142. Como lo ha precisado esta Suprema Corte, esta regla general admi
te una excepción importante: sería impugnable en la controversia constitu
cional una resolución jurisdiccional o administrativa de un órgano demandado 
cuando incluya una determinación que afecta el ámbito de competencias del 
ente actor. 

143. esta regla, con su excepción se encuentra contenida en la juris
prudencia p./J. 16/2008 de este pleno, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStitu
Cio Nal. proCede de maNera eXCepCioNal auN CuaNdo el aCto 
im puGNado Sea uNa reSoluCióN JuriSdiCCioNal eN eStriCto SeN
tido, Si la CueStióN a eXamiNar ataÑe a la preSuNta iNVaSióN de 
la eSFera CompeteNCial de uN órGaNo oriGiNario del eStado."

144. el iFt se basa en los criterios derivados de esta estructura argumen
tativa y "concluye que" la presente controversia constitucional es improcedente 
porque la Cámara de Senadores combate un acuerdo –asimilable a una reso
lución– que es combatida en aspectos de legalidad y sustantivos, sin avanzar 
razones por las cuales se vulneren sus competencias constitucionales.

145. así, el iFt solicita se apliquen al caso las tesis de jurisprudencia 
p./J. 6/2012 y p./J. 5/2012, de rubros: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
la impuGNaCióN de reSoluCioNeS diCtadaS por loS órGaNoS 
eStataleS eSpeCialiZadoS eN materia de aCCeSo a la iNForma
CióN pÚBliCa, por motiVoS de mera leGalidad Y No por uN pro
Blema de iNVaSióN de eSFeraS, CoNStituYe uN motiVo maNiFieSto 
e iNdudaBle de improCedeNCia Que lleVa a deSeCHar de plaNo 
la demaNda."18 y "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No eS la VÍa 
idóNea para impuGNar reSoluCioNeS diCtadaS por loS órGaNoS 
eStataleS eSpeCialiZadoS eN materia de aCCeSo a la iNForma

18 Visible en la página 19 del libro iX, tomo 1, junio de 2012, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, de contenido: "acorde con el artículo 25 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, el ministro instructor podrá desechar de plano la demanda de controversia constitucional 
si de su lectura y sus anexos advierte un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, de 
modo que la fase probatoria y la contestación no puedan desvirtuarlo. en este tenor, y toda vez
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CióN pÚBliCa, SalVo Que eXiSta uN proBlema de iNVaSióN de eSFe
raS CompeteNCialeS."19 

146. este pleno no considera que estos precedentes sean aplicables al 
caso concreto, por las siguientes razones:

147. en primer lugar, el acuerdo impugnado no es una resolución quasi 
jurisdiccional, cuyo sentido sea la suerte de un bien o derecho en un caso 
concreto, sino la emisión de un cuerpo de reglas generales, cuyo sentido es 
la de reglamentar un ámbito material con pretensión de exhaustividad. la regla 1 
del acuerdo impugnado establece que: "las presentes reglas tienen por objeto 
establecer los procesos para que los usuarios puedan ejercer su derecho a 
elegir libremente al proveedor de servicios de telecomunicaciones conservando 
su número telefónico y con el fin de fomentar la sana competencia entre los 
proveedores de servicios de telecomunicaciones."

148. por tanto, la materia impugnada son normas generales que se com
baten porque se consideran una extralimitación de facultades regulatorias en 
detrimento de las facultades legislativas del Congreso de la unión. No se 
combate una resolución equiparable a una de naturaleza jurisdiccional.

que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la contro
versia constitucional no es la vía idónea para impugnar resoluciones jurisdiccionales o de carácter 
análogo, salvo que exista un problema de invasión de esferas, si del escrito inicial de demanda 
se advierte que se controvierte una resolución dictada por un órgano estatal especializado en 
materia de acceso a la información pública, únicamente por motivos de mera legalidad, como 
que la orden de entrega de información no se ajustó a la ley de la materia y/o la forma en que se 
llevó a cabo el procedimiento administrativo respectivo, como si se tratara de un recurso o medio 
ulterior de defensa, es evidente que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de improce
dencia que lleva a desechar de plano la demanda."
19 Visible en la página 20 del libro iX, tomo 1, junio de 2012, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, de contenido: "del artículo 105, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, deriva que el objeto de tutela de la controversia constitucional 
es salvaguardar la esfera competencial de las entidades u órganos de gobierno; al efecto, el tri
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia p./J. 16/2008, 
de rubro: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede de maNera eXCepCioNal auN 
CuaNdo el aCto impuGNado Sea uNa reSoluCióN JuriSdiCCioNal eN eStriCto SeNtido, 
Si la CueStióN a eXamiNar ataÑe a la preSuNta iNVaSióN de la eSFera CompeteN
Cial de uN órGaNo oriGiNario del eStado.’. por tanto, si los institutos de transparencia 
y acceso a la información pública de las entidades federativas son los encargados de decidir, en 
última instancia, al conocer de los recursos de revisión, sobre la información pública que debe 
entregarse a los particulares, entonces, la impugnación de dichas resoluciones, dirigida a com
batir aspectos de mera legalidad, resulta improcedente en controversia constitucional, toda vez 
que no es la vía idónea para impugnar las resoluciones dictadas por los órganos estatales especia
lizados en dicha materia. Considerar lo contrario implicaría convertirla en un recurso o ulterior 
medio de defensa para someter a revisión la misma litis debatida en el procedimiento adminis
trativo natural, lo que no corresponde a su objeto de tutela al no implicar un problema de invasión 
y/o afectación de esferas competenciales."
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149. por otra parte, tampoco se coincide en que el presente asunto sea 
improcedente porque sólo exija una evaluación de estricta legalidad, al sólo 
alegarse por el Senado que el acuerdo impugnado excede lo establecido en 
la ley.

150. Si bien la Cámara de Senadores argumenta que las reglas emitidas 
por el iFt no cumplen con el mandato establecido en el artículo trigésimo octavo 
transitorio de la ley Federal de telecomunicaciones, debe considerarse que 
ese motivo de inconformidad es formulada en una pluralidad de niveles ar
gumentativos que no pueden verse aisladamente. además de alegarse que 
viola la ley, también se alega que el iFt vulnera las facultades constitucionales 
del Congreso de la unión para legislar en la materia y, en un último nivel, 
alega que el iFt no tiene facultades constitucionales para exceder lo estable
cido en una ley, existiendo, por tanto, argumentos de constitucionalidad 
suficientes que actualizan una causal de pedir de naturaleza constitucional.

151. Cabe precisar que el conjunto de razones desarrolladas por el iFt 
para defender la validez del acuerdo impugnado no sólo se limitan a demos
trar la conformidad del acuerdo impugnado con la ley sino, principalmente, 
su defensa radica en afirmar la titularidad de una facultad de producción 
normativa con carácter general asignada en el artículo 28, párrafo vigésimo, 
fracción iV, constitucional en los siguientes términos: "podrán emitir disposi
ciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento 
de su función regulatoria en el sector de su competencia."

152. llevadas a sus últimas implicaciones, la argumentación del iFt 
lleva a afirmarlo que, ante la inexistencia de la cláusula habilitante del artículo 
trigésimo octavo transitorio, el iFt podría emitir autónomamente el cuerpo de 
reglas impugnadas con fundamento en la facultad constitucional que tiene 
para emitir disposiciones administrativas de carácter general.

153. de la lectura íntegra de los escritos de las partes se deriva que el 
iFt defiende el acuerdo impugnado alegando que si bien el Congreso de la unión 
es el facultado para configurar los derechos de las telecomunicaciones, 
como es el derecho a la portabilidad, lo que incluye el establecimiento de los 
requisitos para su ejercicio, es facultad constitucional del iFt regular los proce
sos de su implementación por corresponder a una cuestión regulatoria técnica 
inserta en "el sector de su competencia" en donde puede emitir "disposicio
nes administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento 
de su función regulatoria."

154. en consecuencia, el conflicto jurídico subyacente a la presente 
controversia constitucional no es un problema de legalidad o de vulneración 
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a normas sustantivas; en opinión de este tribunal pleno encierra una pregunta 
legítima sobre un nuevo diseño de ingeniería constitucional que introduce 
una nueva división del trabajo entre el Congreso de la unión y el iFt en el sec
tor de las telecomunicaciones y radiodifusión.

155. Con motivo de la reforma constitucional al artículo 28 constitucio
nal, el iFt ha adquirido el status de órgano constitucional autónomo y cuenta 
con la potestad constitucional –incondicionada a la emisión de ley alguna– de 
emitir disposiciones administrativas de carácter general. Con el acuerdo impug
nado se constata una de las primeras veces en que el iFt utiliza esta facultad 
novedosa y el Senado la impugna considerándola irregular.

156. este pleno está obligado a reconocer que cualquier alegato del 
actor identificado en el sentido de que el acuerdo viola la ley debe entenderse 
en el contexto de una disputa más de fondo, una que en la que una parte –la 
actora– sostiene que el iFt no tiene facultades de producción normativa que 
le permitan innovar más allá de la ley y la otra –la demandada– que sostiene la 
tesis opuesta, diferendo que sólo puede resolverse desde la Constitución.

157. el iFt pretende hacer valer la improcedencia del presente juicio 
constitucional por la simple razón de que al final el problema a resolver, de 
proceder el análisis de fondo, exigiría solamente un contraste entre el acuerdo 
impugnado y la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión.

158. Sin embargo, este pleno debe insistir que el problema constitucional 
que ahora nos ocupa desborda esa caracterización estrecha de la cuestión 
por las razones indicadas.

159. es cierto que el Congreso de la unión solicita que se aplique un 
escrutinio constitucional muy estricto sobre el acuerdo impugnado sobre el 
iFt, pues pide que se someta al acuerdo impugnado al tamiz de los principios 
de reserva de ley y supremacía jerárquica de la ley, propio de los reglamentos del 
ejecutivo, en términos del artículo 89, fracción i, constitucional. de ser ese 
el caso, la resolución del conflicto se resuelve por referencia exclusiva a un 
ejercicio de contraste entre la ley y el acuerdo.

160. lo relevante; sin embargo, no es el resultado al que pretende llegar 
el Congreso de la unión –limitar el escrutinio a la mera comparación de la ley 
con el acuerdo–, sino los medios argumentativos para llegar a esa meta: 
mediante la aceptación de la premisa constitucional que a las normas emitidas 
por el iFt le son aplicables, como a los reglamentos del ejecutivo, los principios 
del artículo 89, fracción i, constitucional, al grado de sugerir a esta Suprema 
Corte aceptar la conclusión de que la medida de la validez del acuerdo no 
puede ser otra más que la ley.
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20 Ver tesis de jurisprudencia p./J. 92/99 de este tribunal pleno, visible en la página 710 del 
tomo X del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia 
Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."
Ver también la tesis de jurisprudencia p./J. 50/2004 de este tribunal pleno, visible en la 
página 920 del tomo XX, julio de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SoBreSeimieNto por 
Falta de iNterÉS leGÍtimo deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el eStudio del 
FoNdo, CuaNdo eS eVideNte la iNViaBilidad de la aCCióN."

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado X, 
visibles desde el 
párrafo siguiente 
a la nota anterior 
hasta este párrafo.

161. en suma, lo que hace procedente a este juicio no es que al 
final el Congreso de la unión insista en su conclusión de que el acuerdo 
viola la ley, sino toda la argumentación constitucional que esa conclu
sión requiere y que, sin duda alguna, implica un pronunciamiento interpre
tativo sobre el ámbito competencial del iFt y el principio de división de 
poderes. 

162. por tanto, al versar el presente asunto sobre un conflicto de 
ámbitos competenciales definidos constitucionalmente, debe concluirse 
que el presente asunto es procedente, reservándose para el fondo del 
asunto el estudio de las cuestiones debatidas y finalmente la determina
ción si a los acuerdo del iFt le son aplicables los principios a los que se 
sujetan los reglamentos del ejecutivo, conforme al artículo 89, fracción i, 
de la Constitución Federal.20

163. de manera analógica, este pleno resolvió la controversia cons
titucional 98/2009, interpuesta por la Cámara de diputados del Congreso 
de la unión, en sesión de siete de diciembre de dos mil diez. en dicho asun
to, este pleno determinó que era procedente la controversia interpuesta 
contra el reglamento de la ley reglamentaria del artículo 27 Constitu
cional en el ramo del petróleo, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el veintidós de septiembre de dos mil nueve, con consideraciones 
similares a las aquí desarrolladas.

XI. Estudio de fondo

164. el resto de la presente ejecutoria se dedica a evaluar la validez 
del acuerdo impugnado a la luz de los conceptos de invalidez formulados 
por el Senado de la república.

165. Como se había anticipado, la parte actora combate el acuerdo 
mediante el cual el pleno del instituto Federal de telecomunicaciones 
emite las reglas de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico 
Fundamental de Numeración, el plan técnico Fundamental de Señalización 
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y las especificaciones operativas para la implantación de portabilidad de nú
meros geográficos y no geográficos, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el doce de noviembre de dos mil catorce.

166. el Senado de la república impugna el artículo primero y las reglas 
5, 35, fracción i, 36, 37, 38, 39, 40 y 45, así como el primero transitorio del 
acuerdo, al estimarlos violatorios de los artículos 1o., 6o., 7o., 27, 28 y 73, 
fracción XVii, 78, 94 y 105 de la Constitución Federal, por el "ejercicio extrali
mitado de atribuciones que al instituto Federal de telecomunicaciones de
mandado corresponde, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
108, fracción iV, 174, fracción i, 191, fracción iii, 209 y trigésimo octavo transi
torio, todos de la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión".

167. para facilitar la comprensión de la litis del presente asunto, antes 
de analizar en lo individual los conceptos de invalidez del Senado de la repú
blica, conviene describir brevemente el contenido de los principales precep
tos de la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión y, posteriormente, 
realizar una breve descripción del acuerdo impugnado.

168. el catorce de julio de dos mil catorce, se publicó en el diario ofi
cial de la Federación la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión. 

169. el artículo 1 establece que la ley tiene como objeto regular el uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas 
de telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activa y pasiva, los recur
sos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de servicios públicos 
de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión y la convergencia 
entre éstos, los derechos de los usuarios y las audiencias, y el proceso de com
petencia y libre concurrencia en esos sectores, para que contribuyan a los 
fines y al ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 6o., 7o., 27 y 28 
de la Constitución Federal.

170. al regular al iFt la ley, en su artículo 15, fracción i, le otorga la atri
bución de "expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes 
técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de 
evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y certifi
cación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radio
difusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto 
en esta ley.", lo que se debe relacionar con la facultad asignada en la fracción 
lVi de este precepto de "aprobar y expedir las disposiciones administrativas 
de carácter general necesarias para el debido ejercicio de las facultades y atri
buciones del instituto."

171. por lo que respecto a la portabilidad, ahora conviene destacar lo 
siguiente:
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172. en el artículo 3 de la ley se establecen las definiciones relevantes, 
siendo importante destacar la fracción XliV, la cual define "portabilidad" como 
el "derecho de los usuarios de conservar el mismo número telefónico al cam
biarse de concesionario o prestador de servicio".

173. en congruencia, el artículo 191, ubicado en el título noveno de la 
ley "de los usuarios", dentro del capítulo i, denominado "de los derechos de 
los usuarios y sus mecanismos de protección", establece que: "los usuarios 
gozarán de los derechos previstos en esta ley y en la ley Federal de protección 
al Consumidor, así como en las demás disposiciones aplicables" y en las frac
ciones iii y iV, respectivamente, establece que son derechos de los usuarios 
"la portabilidad del número telefónico dentro del plazo que determine el ins
tituto y la cual será gratuita", así como "elegir libremente su proveedor de 
servicios".

174. el capítulo iV del referido título de la ley se denomina: "Conservación 
de los números telefónicos por los abonados". en el artículo 209 se establece 
que: "los concesionarios garantizarán, de conformidad con los lineamientos que 
a tal efecto apruebe el instituto, que los abonados con números del plan na
cional de numeración telefónica puedan conservar, previa solicitud, los núme
ros que les hayan sido asignado, con independencia del concesionario que 
preste el servicio." 

175. ahora bien, especialmente relevante para la resolución del pre
sente asunto es el artículo trigésimo octavo transitorio de la ley, ya que será 
objeto de análisis para contestar los conceptos de invalidez de la parte actora. 
este precepto establece que:

"el instituto Federal de telecomunicaciones deberá emitir dentro de los 
sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la ley Federal de tele
comunicaciones y radiodifusión, las reglas administrativas necesarias que 
eliminen requisitos que puedan retrasar o impedir la portabilidad numérica y, 
en su caso, promover que se haga a través de medios electrónicos.

"las reglas a que se refiere el párrafo anterior, deberán garantizar una 
portabilidad efectiva y que la misma se realice en un plazo no mayor de 24 horas 
contadas a partir de la solicitud realizada por el titular del número respectivo.

"para realizar dicha portación sólo será necesaria la identificación del 
titular y l manifestación de voluntad del usuario. en el caso de personas mora
les el trámite deberá realizarse por el representante o apoderado legal que 
acredite su personalidad en términos de la normatividad aplicable."

176. Habiendo precisado el contenido relevante de la ley Federal de tele
comunicaciones y radiodifusión, se está en las condiciones de precisar, en 
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esencia, el contenido relevante del acuerdo impugnado, el cual fue publicado 
en el diario oficial de la Federación el doce de noviembre de dos mil catorce. 

177. de sus consideraciones, se observa que el iFt procedió a su emi
sión para dar cumplimiento al artículo trigésimo octavo transitorio de la ley de 
la materia. Sin embargo, también se precisa que el acuerdo se emite en ejer
cicio de la facultad contenida en el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción iV, 
constitucional, ya que se estableció.

"de igual forma, la fracción iV del párrafo vigésimo del artículo 28 de la 
Constitución, señala que el instituto podrá emitir disposiciones administra
tivas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función 
regulatoria en el sector de su competencia. en ese sentido, el pleno del insti
tuto, conforme a lo establecido por los artículos 6o. de su estatuto orgánico y 
15, fracción i, de la ley, tiene la atribución de expedir disposiciones administra
tivas de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, mode
los de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos 
de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de tele
comunicaciones y radiodifusión; así como demás disposiciones para el cum
plimiento de lo dispuesto en la ley."

178. en el considerando tercero del acuerdo se precisó que: 

"Con la finalidad de atender lo dispuesto por el artículo trigésimo octavo 
transitorio del decreto de ley, el cual establece que el instituto deberá emitir, 
dentro de los 60 (sesenta) días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la 
ley, las reglas administrativas necesarias que eliminen requisitos que puedan 
retrasar o impedir la portabilidad numérica, mismas que deberán garantizar 
una portabilidad efectiva en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas con
tadas a partir de la solicitud; se hizo necesaria una revisión exhaustiva del 
marco normativo aplicable en materia de portabilidad numérica que actualmen
te se encuentra vigente, así como de la experiencia observada desde la imple
mentación de la portabilidad numérica en el país."

179. posteriormente, en el acuerdo se procede a enunciar los principios 
rectores en materia de portabilidad y se concluyó que: "en el diseño del nuevo 
marco normativo para la portabilidad numérica en méxico, debe preverse como 
principio rector, el concebir a la portabilidad numérica como un derecho de 
los usuarios que están obligados a salvaguardar todos los proveedores de ser
vicios de telecomunicaciones, independientemente de que éstos sean conce
sionarios o comercializadoras."
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180. en el considerando cuarto del acuerdo, se justifica el estable
cimiento de las reglas, las que se presentan diciendo que "el nuevo marco 
normativo contempla, entre otros aspectos, la adaptación de los procesos de 
portabilidad, los derechos de los usuarios, la eliminación de la larga distan
cia nacional, el comité técnico en materias de portabilidad, numeración y 
señalización, y la participación de las comercializadoras en el esquema de 
portabilidad".

181. por la claridad de la explicación y descripción del proceso pre
tendido mediante el conjunto de reglas del acuerdo, conviene transcribir la 
siguiente porción del considerando en estudio:

"a fin de fomentar la adopción de medios electrónicos para realizar el 
trámite de portabilidad, las reglas de portabilidad numérica establecen la im
plementación de cualquier medio de recepción de solicitudes a los proveedo
res, con la única condición de que la información que se reciba (documentos 
de identificación y formato de solicitud de portabilidad), resulte legible. 

"Conforme a lo establecido por el artículo trigésimo octavo transitorio 
del decreto de ley, los procesos de portabilidad están diferenciados entre per
sonas físicas y morales. en ambos casos, solamente será necesaria la presen
tación de documentos de identificación, pero tratándose de personas morales 
dichos documentos comprenden, además de la identificación oficial del apo
derado o representante legal, la presentación de la documentación con la que 
se acrediten las facultades necesarias para realizar el trámite de portación 
respectivo.

"a fin de acreditar la voluntad del usuario para portar su número, se 
considera necesaria la presentación por parte de éste de un formato de soli
citud de portabilidad debidamente requisitado. adicionalmente, considerando 
la efectividad que ha representado en el esquema vigente el número de iden
tificación personal (Nip) de confirmación para validar la voluntad de los usua
rios en las portaciones de números del servicio móvil de prepago (el 88% de 
los números portados corresponden a dicha modalidad), las reglas de porta
bilidad numérica contemplan la utilización de dicho mecanismo tanto para 
usuarios móviles como fijos –siempre y cuando se trate de personas físicas–, 
y establecen su generación, incluso, a petición directa del usuario, es decir, aun 
sin la intervención del proveedor que recibirá al usuario.

"Con esta modificación al mecanismo actual, los usuarios contarán con 
la posibilidad de recabar directamente todos los requisitos para el inicio del 
trámite de portación y no dependerán de la voluntad o acción de un proveedor 
para completarlos.
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"toda vez que el servicio de envío de mensajes de texto (SmS, por sus 
siglas en inglés) en el servicio fijo tiene muy baja penetración, es necesario 
que para la obtención del Nip de confirmación se habiliten medios alternati
vos al servicio de SmS. en ese sentido, las reglas de portabilidad numérica 
contemplan el establecimiento de un sistema de respuesta de voz interactivo 
(sistema iVr, por sus siglas en inglés) para que los usuarios que no tengan 
posibilidad de recibir dicho código a través de un SmS o que, por causas 
diversas no lo reciban, puedan escucharlo a través de la reproducción de un 
mensaje audible. 

"para efectos de lo anterior, el acceso al sistema iVr podrá realizarse 
mediante el uso de un número telefónico homologado en todas las redes 
públicas de telecomunicaciones. al efecto, toda vez que conforme al plan de 
numeración se tienen reservados los códigos "051" a "055" para servicios 
de red local, se identifica como opción más factible la habilitación del código 
"051" por parte de los concesionarios. Sin perjuicio de lo anterior, resulta rele
vante señalar que, en consistencia con lo establecido por el artículo 209 de la 
ley, las comunicaciones a través de la marcación del código "051" para el acceso 
al sistema iVr, no generará cargo alguno para los usuarios. 

"a fin de evitar la obtención indebida del Nip de confirmación y, en con
secuencia, portaciones no solicitadas mediante la manipulación del número 
de origen para la obtención de dicho Nip de confirmación, éste deberá pro
veerse invariablemente mediante una llamada de retorno (callback), al usuario 
que solicita el Nip de confirmación. es importante señalar que en la propuesta 
de mejoras al sistema de portabilidad numérica presentado por el actual aBd, 
éste señaló expresamente la factibilidad de habilitar un sistema iVr para la 
entrega de los Nip. por lo que hace al costo operativo que se generará con 
motivo de las llamadas callback del sistema iVr, las reglas de portabilidad 
numérica privilegian la libre negociación entre los proveedores de servicios 
de telecomunicaciones y el aBd para definir el mecanismo de recuperación de 
costos y, en caso de que no logren un acuerdo, se propone un mecanismo 
basado en la utilización de los Nip de confirmación que haga el proveedor de 
servicios que reciba a un usuario. 

"adicionalmente y, a fin de que la obtención del Nip de confirmación no 
constituya una barrera artificial para realizar una portabilidad numérica efec
tiva, las reglas de portabilidad numérica establecen parámetros de calidad 
aplicables al envió de los mensajes de texto y/o las acciones para completar 
las llamadas, mismas que son consistentes con los indicadores de calidad 
vigentes en el plan técnico fundamental de calidad del servicio local móvil, 
publicado en el d.o.F. el 30 de agosto de 2011.
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"para garantizar la ejecución de la portabilidad en menos de 24 (veinti
cuatro) horas, es necesario automatizar, en la medida de lo posible, todos los 
procesos de validación. al respecto, debe tenerse en cuenta que en los proce
sos actuales establecidos en las especificaciones operativas se otorga un día 
hábil para la validación por parte del proveedor donador y, en caso de rechazo, 
un día hábil adicional para que el aBd revise tal rechazo. 

"reducir dichos tiempos de validación requiere resolver dos aspectos 
fundamentales: i) reducir la cantidad de solicitudes que requieren de valida
ción documental; y, ii) automatizar los procesos. 

"actualmente, el 100% de las solicitudes de portación requiere valida
ción documental por parte del proveedor de servicios que pierde a un usuario. 
Si se consideran las estadísticas de los últimos 12 meses, esto representa 
6.8 millones de solicitudes; conforme a las estadísticas del mismo periodo, 
las portaciones corresponden en un 97.5% a personas físicas y en un 2.5% a 
personas morales. 

"por lo anterior, resulta sumamente relevante utilizar el Nip de confir
mación en los procesos de personas físicas y automatizar la validación de sus 
solicitudes, dejando únicamente la validación documental para personas 
morales.

"para lograr la automatización de los procesos en términos de lo seña
lado en los párrafos anteriores, es necesario que los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones generen una base de datos de números telefónicos 
asignados a personas morales. asimismo, dicha base de datos deberá consi
derar el arrendamiento de números que en el pasado han sido motivo de recha
zos, es decir, la numeración que se arriende a otros proveedores de servicios 
de telecomunicaciones no podrá ser considerada como asignada a personas 
morales pues el arrendatario, si bien puede ser una persona moral, no puede 
considerarse el usuario final de los números y, por tanto, dicha numeración 
no deberá registrarse como asignada a personas morales. lo anterior sin per
juicio de que dicho arrendatario pueda generar su propia base de datos de 
personas morales para efectos de las validaciones que de manera remota 
realice el aBd.

"Consistentes con lo señalado en el párrafo anterior, a fin de automa
tizar el alta de números no geográficos específicos (NNGe), el instituto también 
generará y pondrá a disposición del aBd una base de datos que permita la 
validación de dichos números sin tener que revisar los oficios de asignación 
y, a fin de imprimir mayor dinamismo en la habilitación de estos servicios, se 
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eliminará la restricción de que dichos números sean solicitados con al menos 
3 (tres) meses de anticipación a partir de que se pretendan utilizar. 

"las medidas señaladas, en cuanto a reducción del volumen de solici
tudes que requieran validación documental y automatización de los procesos, 
permiten reducir el plazo de validación del proveedor que pierde un usuario, 
de un día hábil a solamente 2 (dos) horas. 

"por otro lado, a fin de garantizar que todas las solicitudes están en 
condiciones de ejecutarse en menos de 24 horas, la recepción de éstas deberá 
permitirse solamente hasta las 17:00 horas de lunes a sábado y las que se ingre
sen en horario posterior o en día domingo, se considerarán como ingresadas 
a primera hora del día hábil siguiente. esta restricción en el horario de recep
ción de solicitudes permitirá que el proceso de validación por parte del pro
veedor que pierde al usuario y del aBd, concluya a más tardar a las 21:00 
horas del día hábil en que se ingresó la solicitud. a partir de dicho momento 
el proveedor que recibe a un usuario contará con una hora para programar la 
solicitud de portación (hasta las 21:59) y el aBd contará con una hora adicio
nal para generar los archivos de portabilidad que deberán ejecutarse el día 
hábil siguiente (hasta las 22:59). a partir de dicho horario los proveedores 
contarán con 3 (tres) horas para la descarga de los archivos de portabilidad y 
ésta se ejecutará de manera sincronizada a las 2:00 am del día hábil siguiente, 
tal y como se ejecuta actualmente conforme a las especificaciones operativas 
vigentes. 

"No obstante lo señalado en el párrafo anterior, si bien las reglas de 
portabilidad numérica garantizan la portación de un número en el plazo máximo 
de 24 (veinticuatro) horas establecido en la ley, para el caso del servicio local 
fijo resulta prioritario privilegiar la continuidad de los servicios y, en tal sentido, 
el plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas para ejecutar la portación deberá 
computarse una vez que el usuario cuente con la línea de acceso debidamente 
instalada en su domicilio."

182. en el mismo considerando cuarto se justifica la necesidad de cons
tituir un foro constante de interacción y retroalimentación de los agentes invo
lucrados en el proceso de portabilidad, por lo cual, se justifica la creación de un 
comité y garantizar ciertos canales de participación en los siguientes términos:

"d. Comité técnico en materias de portabilidad, numeración y señaliza
ción (el "comité"). 

"tal y como se estableció en las reglas para implantar la portabilidad, 
resultó de suma importancia involucrar a todos los proveedores de servicios 
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con numeración asignada en el diseño de las especificaciones técnicas y las 
especificaciones operativas aplicables a la implantación de la portabilidad en 
el país, a efecto de que ésta se diera de manera ordenada y coordinada. toda 
vez que ello constituyó un esfuerzo en un momento particular y determinado, 
las reglas de portabilidad numérica establecen la nueva definición de los pro
cesos a seguir. 

"No obstante lo anterior, el instituto considera de la mayor relevancia 
contar con un foro de interacción con la industria, en el que se discutan y emi
tan recomendaciones en materia de portabilidad y con respecto a aspectos de 
numeración y señalización, por lo que se propone la integración de un comité 
consultivo, cuyo ámbito de discusión abarque los temas señalados y cuya in
tegración, organización y funcionamiento se regula en las reglas de portabi
lidad numérica.

"E. participación de las comercializadoras en el esquema de por  
tabilidad.

"Conforme a lo señalado por los artículos 173, fracción iii y 174, frac
ción i, de la ley, las comercializadoras tienen derecho a obtener recursos de 
numeración propios y están obligados a permitir la portabilidad numérica 
de sus usuarios.

"No obstante lo anterior, en consistencia con lo preceptuado por los 
artículos 118, fracción i, 124, 125 y 129 de la ley, la interconexión solamente 
se realiza entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. por 
ello, no se considera procedente asignar a las comercializadoras códigos de 
red que se utilizan para facturación y enrutamiento en la interconexión. ante 
dicha limitante normativa, las reglas de portabilidad numérica establecen la 
asignación de códigos de proveedor asignatario (ida) a las comercializado
ras, los cuales deberán utilizarse para efectos de asignación de numeración 
y tramitación de solicitudes de portabilidad. 

"para efectos de asignación de numeración directa a las comercializa
doras, sin perjuicio de la debida observancia de los lineamientos que en su 
oportunidad emita el instituto, deberá verificarse que éstas cuenten con un 
convenio registrado, en términos del artículo 177, fracción Vii, de la ley, con el 
proveedor de red al que pretendan asociar la numeración que se les asigne. 
esto constituye un requisito indispensable para garantizar la continuidad de los 
servicios que se prestan mediante la utilización de dicha numeración, es decir, 
todo número asignado por el instituto deberá asociarse a un código de red a 
fin de garantizar su debido enrutamiento y facturación en la interconexión. 
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"Finalmente, las reglas de portabilidad numérica son consistentes con 
el mandato legal vigente, por lo que, al reconocer los derechos de las comer
cializadoras como proveedores de servicios de telecomunicaciones, podrán 
ser parte del comité consultivo y mantener una relación contractual con el aBd 
para participar de manera directa en los procesos de portabilidad."

183. así, después de justificarse las razones que sustentan las nuevas 
reglas en materia de portabilidad, el acuerdo establece en su artículo primero, 
lo siguiente: "Se emiten las reglas de portabilidad numérica en los siguientes 
términos."

184. la regla 1 establece: "las presentes reglas tienen por objeto esta
blecer los procesos para que los usuarios puedan ejercer su derecho a elegir 
libremente al proveedor de servicios de telecomunicaciones conservando su 
número telefónico y con el fin de fomentar la sana competencia entre los 
proveedores de servicios de telecomunicaciones."

185. toda vez que el acuerdo impugnado tiene una variedad de reglas 
específicas, sólo se destacarán aquellas que regulan en lo principal la por 
tabilidad.

186. la regla 3 del acuerdo establece que la portabilidad sólo se aplicará 
en los siguientes casos: a) del servicio fijo al servicio fijo, b) del servicio móvil 
al servicio móvil, en la misma modalidad de asignación conforme al plan de 
numeración ("el que llama paga" Cpp o "el que recibe paga" mpp), c) de un 
servicio no geográfico al mismo servicio no geográfico y d) del servicio de ac
ceso a la red pública telefónica que proporcionan las redes del servicio móvil 
de radiocomunicación especializada de flotillas, al servicio local móvil bajo la 
modalidad de asignación mpp. 

187. en esta regla se precisa que la portabilidad podrá realizarse sin 
circunscribirse a la misma aBi.21 para tales efectos, el proveedor receptor 
deberá contar con cobertura y capacidad para garantizar la continuidad del 
servicio. Salvo por lo señalado en el inciso d) de la presente regla, la portabi
lidad no implicará cambios respecto al tipo de numeración conforme a su asig
nación en términos del plan de numeración.

21 Área geográfica en la que a través del (los) punto (s) de interconexión de cada red pública 
de telecomunicaciones, se puede acceder a todos los usuarios de la red que se ubiquen dentro de 
dicha área.
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188. la regla 5 se refiere al cambio de domicilio y establece que los 
usuarios podrán conservar su número telefónico cuando cambien de domici
lio a cualquier parte del territorio nacional y no cambien de proveedor de 
servicios de telecomunicaciones en los términos de los lineamientos de cam
bio de domicilio que tengan establecidos cada proveedor de servicios de tele
comunicaciones en sus respectivos códigos de prácticas comerciales. los 
proveedores de servicios de telecomunicaciones estarán exentos de cumplir 
con esta obligación cuando no cuenten con cobertura geográfica en el nuevo 
domicilio en que solicite servicio el usuario.

189. para efecto de que los usuarios puedan realizar este cambio de 
domicilio, los proveedores de servicios de telecomunicaciones estarán obli
gados a poner a disposición de los usuarios sus mapas de cobertura geográ
fica, mismos que deberán estar exhibidos en un lugar visible y de forma acce 
sible en los centros de atención a clientes y en sus páginas de internet.

190. entre las reglas impugnadas por el Senado, se encuentran las iden
tificadas con los números 37, 38, 39 y 40, las cuales se encuentran en el capítulo 
sexto denominado "procesos", cuyo contenido ahora se precisa.

191. la regla 35 establece los principios generales. así, en primer lugar, 
establece que el proceso de portabilidad será iniciado por solicitud expresa 
de los usuarios ante el proveedor receptor con quien el usuario desee contra
tar el servicio telefónico. esta solicitud se podrá realizar en forma presencial 
o a través de medios electrónicos, a través del formato de solicitud de porta
bilidad. en segundo lugar, el usuario tendrá el derecho de indicar, al proveedor 
receptor la fecha en que desea ejecutar la portación o, de ser omiso, la solici
tud deberá ajustarse a los tiempos máximos señalados. en tercer lugar, los 
usuarios, para un mismo número telefónico no podrán iniciar un nuevo pro
ceso de portabilidad mientras uno permanezca en trámite, en este caso, pre
valecerá el primer trámite que se haya ingresado.

192. la regla 36 se refiere a los medios electrónicos y establece que sin 
perjuicio de los mismos que tengan establecidos los proveedores de servicios 
de telecomunicaciones para la contratación de servicios de telecomunicacio
nes por parte de sus usuarios, para efectos de los procesos de portabilidad, se 
considerará válido que el proveedor receptor obtenga la documentación del 
usuario a través de cualquiera de los siguientes medios: a) correo electrónico, 
b) mensaje multimedia, c) aplicaciones ad hoc que establezca el proveedor 
receptor y d) cualquier otro medio que permita al proveedor receptor conser
var copia de la documentación enviada por el usuario.
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193. la regla 37 se refiere a los plazos máximos del proceso y establece 
que sin perjuicio de la libertad del usuario para indicar la fecha en que se eje
cutará la portabilidad, los plazos máximos son los siguientes: i. para servicio 
móvil, máximo 24 horas contadas a partir de que se ingresa la solicitud, siem
pre y cuando esto ocurra entre las 11:00 y 17:00 horas del horario de referencia 
en día hábil; las solicitudes presentadas en horario posterior se considerarán 
como ingresadas a las 11:00 horas del día hábil siguiente; ii. para servicio fijo, 
máximo 24 horas contadas a partir de que el proveedor receptor haya concluido 
la instalación de la infraestructura física en el domicilio del usuario. las soli
citudes de portabilidad del servicio fijo deberán presentarse entre las 11:00 y 
las 17:00 horas del horario de referencia en día hábil; las solicitudes presen
tadas en horario posterior, se consideraran ingresadas a las 11:00 horas del día 
hábil siguiente; y, iii. para servicio no geográfico, máximo 24 horas contadas 
a partir de que se haya ingresado la solicitud, siempre y cuando esto ocurra 
entre las 11:00 y 17:00 horas del horario de referencia en día hábil; las solici
tudes presentadas en horario posterior, se considerarán como ingresadas a 
las 11:00 horas del día hábil siguiente.

194. la regla 38 se refiere a la habilitación de números de acceso al 
sistema iVr.22 Se establece que todos los concesionarios deberán habilitar el 
código 051 para que los usuarios que utilicen sus redes realicen llamadas de 
obtención o generación del Nip (número de identificación personal) de con
firmación. los concesionarios del servicio móvil deberán permitir adicional
mente el envío de mensajes de texto a dicho código. para ello, en la regla se 
detallan los lineamientos específicos para dar cumplimiento a este punto.

195. la regla 39 se refiere al Nip de confirmación y establece que éste 
será un requisito indispensable para confirmar la voluntad de los usuarios a 
portar su número, cuando las solicitudes correspondan a números geográfi
cos fijos o móviles de personas físicas, salvo que el servicio se haya cance
lado. en correlación, la regla 40 establece lineamientos de calidad en la entrega 
del Nip, que son detallados en diversos lineamientos.

196. la regla 45 prevé la existencia del formato de solicitud de portabi
lidad, el cual, al menos, debe contener la información necesaria para realizar 
el proceso de portabilidad, los campos mínimos obligatorios y las leyendas 
serán las establecidas en el anexo único de las reglas.

22 Sistema de respuesta de voz interactiva a través del cual el aBd, administrador de la base de 
datos, genera y/o notifica, a través de mensajes audibles, el Nip, número de identificación perso
nal, de confirmación del usuario que genera la llamada.
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197. toda vez que no todas las reglas del proceso de portabilidad son 
impugnadas en el presente juicio, basta con las descritas para estar en condi
ciones de proceder a analizar los conceptos de invalidez de la parte actora.

198. Finalmente, antes de proceder a analizar el primer concepto de 
invalidez, conviene precisar lo siguiente:

199. en un apartado reservado a consideraciones previas, el Senado 
abunda en la importancia e implicaciones de la reforma constitucional de junio 
de dos mil trece, en materia de telecomunicaciones, así como de las implica
ciones generales de la aprobación de la ley federal de la materia emitida con 
posterioridad.

200. la parte actora argumenta que uno de los objetivos de la ley era esta
blecer el derecho a la portabilidad, como un derecho de los usuarios para 
poder escoger, con información objetiva, el mejor proveedor de servicios de 
telecomunicaciones, pudiendo los usuarios llevarse el número telefónico asig
nado con el proveedor que mejor oferta realizara. 

201. el reconocimiento del derecho a la portabilidad, sigue argumentando 
la Cámara de Senadores, llevó al legislador a establecer cuatro obligaciones 
a los concesionarios y los prestadores de servicios de telecomunicaciones: 
1) la obligación de permitir la portabilidad, 2) la portabilidad debe ser gratui
ta, 3) la portabilidad se debe realizar en un plazo no mayor a veinticuatro horas 
contadas a partir de la solicitud realizada por el titular del número respectivo 
y 4) para la realización de la portabilidad sólo son necesarias la identificación 
del titular y la manifestación de voluntad del usuario.

202. desde la perspectiva de la Cámara legisladora actora, el número 
telefónico es un vehículo de identificación del usuario o titular de la línea corres
pondiente, de ahí que la posibilidad de transferencia de ese número entre 
concesionarios o prestadores de servicios sea esencial para que los usuarios 
puedan escoger el mejor proveedor de servicios, luego, resulta indispensable 
que el órgano regulador remueva cualquier requisito injustificado que se esta
blezca como un obstáculo. insiste, la portabilidad del número telefónico se 
considera un elemento esencial del servicio, del que depende la competencia 
económica efectiva en el sector de telecomunicaciones.

203. así, sigue el Senado, la ley Federal de telecomunicaciones alzó a 
nivel de derecho la portabilidad y lo sujeto únicamente al cumplimiento de reque
rimientos mínimos e indispensables de certidumbre jurídica, siempre esen
ciales y limitados, únicamente establecidos para facilitar el tránsito del usuario 
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entre compañías elegidas libremente. de ahí que en la ley sólo se hayan 
establecido dos requisitos específicos: la debida identificación del usua
rio y la manifestación de voluntad de éste de transferir su número hacia 
otro prestador de servicios.

204. una vez desarrolladas las consideraciones previas, la parte 
actora formula cinco conceptos de invalidez, a cuyo estudio se dedica el 
resto de la presente ejecutoria, con excepción del segundo concepto de 
invalidez, al dedicarse a combatir el artículo primero transitorio del acuer
do impugnado, respecto del cual se sobreseyó en el presente juicio.

XII. Primer concepto de invalidez

205. en el primer concepto de invalidez, el Senado de la república 
adelanta una argumentación que, en su opinión, demuestra un vicio que 
afecta la validez de todas las normas impugnadas del acuerdo en estudio.

206. el argumento de este primer concepto de invalidez corre de la 
siguiente manera: el artículo 28 constitucional establece que el iFt es un 
órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radio
difusión y las telecomunicaciones "conforme a lo dispuesto en esta Consti
tución y en las términos que fijen las leyes", por lo que cualquier facultad 
reglamentaria que pueda tener "debe ceñirse y ajustarse a lo que esta
blece la Constitución y la ley Federal de telecomunicaciones y radiodi
fusión, ordenamientos ambos en los que, en esa medida, el propio instituto 
Federal de telecomunicaciones encuentra tanto el fundamento de su exis
tencia, como la frontera de su competencia y ámbito de desenvolvimiento 
legal".

207. Con base en lo anterior, el Senado avanza a la siguiente con
clusión: "es amén de las consideraciones anteriores que, en virtud del 
marco constitucional antes referido, encontramos la vitalidad de los prin
cipios de supremacía y reserva de ley en materia de telecomunicaciones, 
por parte del propio instituto Federal de telecomunicaciones en el ejercicio 
de su facultad de reglamentación en el ámbito de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones". 

208. así, la parte actora afirma que todas las normas impugnadas 
devienen en el producto del ejercicio extralimitado de las facultades del 
iFt, al regular cuestiones sustantivas que no están previstas en la ley de la 
materia, en contravención del principio de reserva de ley. 

por mayoría de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Xi.
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209. este argumento se hace apoyar en la tesis de jurisprudencia p./J. 
79/2009 de este tribunal pleno, de rubro: "FaCultad reGlameNtaria del 
poder eJeCutiVo Federal. SuS priNCipioS Y limitaCioNeS."

210. Hasta aquí la argumentación de la parte actora.

211. este tribunal pleno estima que el primer concepto de invalidez 
resulta infundado.

212. Conviene precisar que en este apartado no se confronta en lo indi
vidual cada una de las reglas contenidas en el acuerdo impugnado, sino que 
se combate en general el acuerdo emitido por el iFt, al estimar que es incons
titucional, por resultar un ejercicio extralimitado de una facultad reglamenta
ria, ya que independientemente de proceder individualmente contra cada una 
de las reglas por vicios propios, para el Senado, al ser evidente que el acuerdo 
introduce como objeto de regulación contenidos inexistentes en la ley Fede
ral de telecomunicaciones y radiodifusión para acceder al derecho a la porta
bilidad, sólo por esa razón debe considerarse inconstitucional por vulnerar 
los principios de reserva de ley y de supremacía jerárquica de la ley.

213. este pleno estima necesario contestar esta argumentación del iFt, 
pues aunque se realiza en un plano de generalidad, su contestación resulta 
indispensable, pues no puede soslayarse que esa misma argumentación se 
encuentra como premisa del resto de los conceptos de invalidez, al grado de 
constituir una argumentación base de los vicios individualmente detectados 
en cada una de las reglas, por lo que debe entenderse que una vez desestimada 
esta argumentación en lo general, resulta innecesario proceder a su estudio en 
cada concepto de invalidez.

214. lo infundado del alegato de la parte actora se debe a que parte de 
una premisa inexacta, a saber, que las disposiciones de carácter general del 
iFt están siempre sujetas al principio de reserva de ley, de manera equivalente 
a los reglamentos del ejecutivo.

215. esta conclusión se basa en las siguientes consideraciones:

216. la resolución de la presente controversia constitucional pone a 
este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la posición de explo
rar, por primera vez, desde que fue probada, la reforma constitucional publi
cada en el diario oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, la 
cual introdujo una serie de contenidos normativos novedosos en el artículo 
28 constitucional, entre ellos, la creación y regulación del instituto Federal de 
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telecomunicaciones como un nuevo órgano autónomo, con una nómina com
petencial propia y diferenciada respecto de los otros poderes y órganos pre
vistos en el texto Fundamental.

217. la resolución del presente asunto, mediante la exploración men
cionada, permitirá explorar la relación constitucional entre las disposiciones 
administrativas de carácter general del iFt y las leyes del Congreso de la unión.

218. así, este pleno debe responder dos preguntas relevantes para resol
ver este caso:

219. ¿Cuáles son los alcances de las facultades de producción norma
tiva de carácter general del iFt?, en su caso, ¿desde la perspectiva compe
tencial, cuál es el estándar de revisión judicial de los productos normativos 
generales de dicho instituto? y ¿a las disposiciones administrativas de carác
ter general del iFt son aplicables los principios del artículo 89, fracción i, de la 
Constitución Federal?

220. el presente apartado se divide de la siguiente manera: a) se preci
sará el contenido del artículo 28 constitucional, lo que servirá para identificar 
la nómina de competencias de creación normativa que tiene constitucional
mente asignado el instituto Federal de telecomunicaciones, entre ellas, la 
utilizada como fundamento para emitir el acuerdo impugnado, a saber, el ar
tículo 28, párrafo vigésimo, fracción iV, de la Constitución Federal (lo que será 
el objeto de interpretación); b) posteriormente, como instrumento de interpre
tación, se acudirá a la exposición de motivos del Constituyente para identifi
car las razones que animan la nueva arquitectura constitucional en materia de 
telecomunicaciones; y, c) finalmente, retomando los precedentes sobre el prin
cipio de división de poderes, el otro elemento interpretativo a considerar, este 
pleno establece la conclusión interpretativa: los principios del artículo 89, 
fracción i, de la Constitución Federal, no son aplicables al iFt.

221. El artículo 28 constitucional y el IFt.

222. Como se anticipó, el artículo 28 constitucional crea al iFt y esta
blece la nómina de sus facultades, lo que realiza al mismo tiempo de establecer 
diversos contenidos relativos a cuestiones regulatorias: competencia econó
mica, régimen de propiedad de bienes públicos, un banco central independien
te, por ejemplo.23

23 en lo que interesa, la Norma Constitucional establece que en el país quedan prohibidos los 
monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y 
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223. en este contexto regulatorio como trasfondo, la norma constitucio
nal crea dos órganos autónomos: la Comisión Federal de Competencia econó
mica y el instituto Federal de telecomunicaciones.

224. el artículo 28 constitucional establece que el iFt es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. para 
tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la pres
tación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garanti
zando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución.

225. para la Norma Constitucional, el instituto Federal de telecomuni
caciones será también la autoridad en materia de competencia económica 
de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos 
ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes esta
blecen para la Comisión Federal de Competencia económica y regulará de 
manera asimétrica los participantes en estos mercados con el objeto de elimi
nar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesio
namiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 

condiciones que fijan las leyes. en consecuencia, establece que la ley castigará severamente y 
las autoridades perseguirán con toda eficacia los actos y prácticas que comprometan la libre 
concurrencia o competencia, que tengan como propósito obligar a los consumidores a pagar 
precios exagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor 
de una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase 
social.
a continuación, en el precepto constitucional se prevé el régimen de propiedad del estado. en pri
mer lugar, prevé las áreas estratégicas sobre las cuales, según el mismo precepto, se deben pro
yectar las funciones que el estado ejerce de manera exclusiva, por lo que en éstas no es dable 
calificar la existencia de monopolio alguno.
en segundo lugar, en la Norma Constitucional se prevén las áreas prioritarias para el desarrollo 
nacional en los términos del artículo 25 constitucional. aquí se establece que el estado al ejercer 
en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación y al otorgar concesiones o 
permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de acuer
do con las leyes de la materia.
Con base en lo anterior, en la Constitución se establece que el estado, sujetándose a las leyes, 
podrá en casos de interés general, concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, 
uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las excepciones que las 
mismas prevengan, para lo cual las leyes fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la 
eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes y evitarán fenómenos 
de concentración que contraríen el interés público.
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que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a 
un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorpo
ración de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento 
de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de esta 
Constitución.

226. a continuación, la Norma Constitucional regula el régimen básico 
de concesiones del espectro radioeléctrico, sobre lo cual no se abunda por 
resultar ajeno a la materia del presente asunto, ya que el acuerdo impugnado 
no fue emitido con base en estas cláusulas competenciales.

227. No obstante, resulta sumamente relevante para el presente caso, 
la forma en que la Norma Constitucional regula las competencias generales 
comunes de los dos órganos constitucionales autónomos, lo que se realiza 
en el párrafo vigésimo: "la Comisión Federal de Competencia económica y el 
instituto Federal de telecomunicaciones, serán independientes en sus decisio
nes y funcionamiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus 
actuaciones y se regirán conforme a lo siguiente: 

"i. dictarán sus resoluciones con plena independencia; 

"…

"iii. emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de vota
ción por mayoría calificada; 

"iV. podrán emitir sus disposiciones administrativas de carácter general 
exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector 
de su competencia; 

"V. las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre 
la autoridad que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los 
procedimientos que se sustancien en forma de juicio. 

"…

"Vii. las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal 
de Competencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones 
podrán ser impugnadas únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y 
no serán objeto de suspensión. …"

228. pues bien, con base en lo expuesto, este tribunal pleno concluye 
que el iFt es un órgano constitucional autónomo, por estar previsto en la 
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Constitución con un cúmulo propio de competencias y, por tanto, gozar de 
paridad con los otros órganos previstos en el texto Constitucional. 

229. una de las implicaciones lógica de ello es que el iFt, al contar con 
competencias propias, puede oponerlas a los tres poderes de la unión, en los 
que se divide el poder público, según el artículo 49 de la Constitución Federal, 
en un ámbito material delimitado constitucionalmente definido: "el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispues
to en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes.". en otras pala
bras, independientemente de lo que hagan los otros poderes, el iFt tiene un 
ámbito de poder propio, que puede utilizar al máximo de su capacidad para 
realizar sus fines institucionales. ello es consecuencia de ser titular de facul
tades constitucionales propias. 

230. Como se puede derivar del listado de facultades previstas consti
tucionalmente, el iFt no tiene asignada una función jurídica preponderante, 
sino que conjunta las tres clásicas: la de producción de normas generales, la 
de aplicación y la de adjudicación.

231. ello, pues expresamente se establece en la norma constitucional 
que "tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la pres
tación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garanti
zando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución."

232. No siendo materia de controversia las facultades ejecutivas, ni las 
de adjudicación, cabe por ahora mencionar, que en la Constitución se esta
blece, por lo que hace a las ejecutivas, por ejemplo, un complejo esquema de 
competencias para otorgar concesiones respecto del espectro radioeléctrico, 
así como supervisar, vigilar y garantizar el cumplimiento de normas en su 
materia, y por lo que respecta a las de adjudicación, se prevé expresamente 
que: "las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la 
autoridad que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los 
procedimientos que se sustancien en forma de juicio", es decir, se prevé que 
el iFt no sólo supervise y realice funciones de promoción y vigilancia adminis
trativa, sino también que, mediante procedimientos seguidos en forma de jui
cio, resuelva controversias en su materia.

233. Sin embargo, lo relevante para la resolución de la presente contro
versia, es el alcance de las facultades de naturaleza quasilegislativas del 
iFt, a las cuales podemos identificar como facultad regulatoria, toda vez que 
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el Senado de la república combate el acuerdo –que contiene reglas generales 
emitidas en materia de portabilidad– al estimar que actualiza un supuesto 
de extralimitación de facultades en detrimento de las facultades legislativas del 
Congreso de la unión.

234. en la Norma Constitucional hay referencia textual a dos tipos de 
facultades regulatorias del iFt: 1) internas y 2) externas.

235. la fracción iii del párrafo veinte del artículo 28 establece que el iFt 
tiene el poder de emitir "su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de 
votación por mayoría calificada", esto es, de emitir regulación interna; por su 
parte, la fracción iV del mismo párrafo establece que el iFt podrá "emitir sus 
disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el 
cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia", esto 
es, para emitir regulación externa.

236. Siendo objeto de la presente controversia los límites de la facultad 
reglamentaria externa, el resto del análisis se centrará en esta categoría exclu 
sivamente.

237. la Constitución denomina a las normas generales que el iFt puede 
emitir "disposiciones administrativas de carácter general". estas normas tienen, 
según el artículo 28 constitucional, dos límites precisos: 

238. Límite material: el iFt sólo puede emitir normas generales en el 
ámbito material de competencias en el que tiene poderes regulatorios, ya que 
la Norma Constitucional establece "exclusivamente para el cumplimiento de 
su función regulatoria en el sector de su competencia". 

239. por tanto, para determinar cuál es el sector de competencia del iFt 
es necesario precisar el criterio rector de su ámbito material de actuación, lo 
que, una vez más, se establece de manera expresa en el artículo 28 constitu
cional en tres rubros: 

a) el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las 
leyes;

b) la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servi
cios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestruc
tura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución; y, 
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c) en materia de competencia económica de los sectores de radiodifu
sión y telecomunicaciones.

240. Límite jerárquico. en el artículo 28 constitucional se precisa la 
ubicación jerárquica de las disposiciones administrativas de carácter general 
del iFt dentro del sistema de fuentes jurídicas: se encuentran por debajo de la 
Constitución y, en un peldaño inferior, también debajo de las leyes que emita 
el Congreso de la unión.

241. el límite jerárquico de las normas del iFt se establece desde un 
inicio en el artículo 28 constitucional al establecer que dicho órgano tiene 
"objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las 
leyes".

242. de manera paralela debe considerarse la fracción del artículo 73 
constitucional, también añadido por reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el once de junio de dos mil trece, que establece: "el Congreso 
tiene facultad: … XVii. para dictar leyes sobre vías generales de comunica
ción, tecnologías de la información y la comunicación, radiodifusión, teleco
municaciones, incluida la banda ancha e internet, postas y correos, y sobre el 
uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal." 

243. Con base en lo anterior, debe interpretarse que las leyes emitidas 
con fundamento en el artículo 73, fracción XVii, de la Constitución Federal esta
blecerán los términos conforme a los cuales el iFt desarrollará su función 
regulatoria.

244. así, este tribunal pleno observa que el iFt tiene la facultad consti
tucional de emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusi
vamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su 
competencia, esto es, que tengan "por objeto el desarrollo eficiente de la radio
difusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitu
ción y en los términos que fijen las leyes", constituyendo sus disposiciones 
generales una fuente jurídica jerárquicamente inferior a las leyes emitidas con 
fundamento en el artículo 73, fracción XVii, de la Constitución Federal, a cuyos 
términos debe ajustarse dicho órgano constitucional autónomo, en térmi
nos del artículo 28 constitucional.

245. así, este pleno identifica como objeto de interpretación dos con
juntos de enunciados jurídicos contenidos en la Constitución, identificados en 
el contexto de las consideraciones previas expuestas. 
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246. por una parte, el artículo 28, párrafo veinte, fracción iV, que esta
blece que el iFt tiene la facultad de emitir "disposiciones administrativas de 
carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función regula
dora en el sector de su competencia" y, por el otro, la fracción XVii del artículo 
73, que otorga al Congreso de la unión la facultad de legislar "sobre vías gene
rales de comunicación, tecnologías de la información y la comunicación, radio
difusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e internet, postas y 
correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción fede
ral", facultad legislativa relacionada con el enunciado del párrafo quince del 
artículo 28 que establece que el iFt tiene "por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Cons
titución y en los términos que fijen las leyes" y, finalmente, con la fracción Vi 
del apartado B del artículo 7o. que establece: "la ley establecerá los derechos de 
los usuarios de telecomunicaciones, de las audiencias, así como los meca
nismos para su protección."

247. de la conjunción de estos enunciados normativos se desprende la 
interrogante central que controlará el estándar de revisión judicial, previa
mente anticipada: 

248. ¿a las disposiciones administrativas de carácter general emitidas 
por el iFt resultan aplicables los principios de reserva de ley y subordinación 
jerárquica de la ley, en términos equivalentes, que a los reglamentos del eje
cutivo en términos del artículo 89, fracción i, de la Constitución Federal?

249. la respuesta a esta interrogante no está prevista explícitamente 
en el texto Constitucional, por lo que este tribunal pleno debe utilizar sus facul
tades de interpretación constitucional, esto es, extraer un estándar de revisión 
de la lectura integral de la Constitución, a la luz de los principios y fines bus
cados por el Constituyente, específicamente, de los fines buscados con el 
otorgamiento al iFt de la naturaleza del órgano constitucional autónomo en 
contraposición de las exigencias proyectadas por el principio de división y del 
axioma que impulsa al legislativo a configurar el orden jurídico con normas 
jerárquicamente superiores.

250. en suma, del planteamiento general de la demanda se deriva que 
el Senado de la república propone que el alcance de la facultad de produc
ción normativa del iFt se defina analógicamente al alcance de la facultad de la 
cual es titular el ejecutivo para emitir reglamentos, esto es, que se concluya 
el iFt sólo puede ejecutar y desarrollar la ley, conforme a la jurisprudencia exis
tente sobre el artículo 89, fracción i, de la Constitución Federal, por ser apli
cables los subprincipios de "reserva de ley" y "supremacía jerárquica de la 
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ley", a la luz de los que concluye que el acuerdo impugnado contraviene la ley 
Federal de telecomunicaciones y radiodifusión, especialmente, el artículo 
trigésimo octavo transitorio.

251. por el contrario, el iFt sostiene que los alcances de sus facultades 
de creación normativa son mayores y, en su caso, distintos a los de la facultad 
reglamentaria del ejecutivo; en el fondo, alega que el fundamento último del 
acuerdo impugnado no se encuentra en el artículo trigésimo octavo transito
rio de la ley, sino en la fracción iV del párrafo vigésimo del artículo 28 consti
tucional, lo que hace que sus disposiciones de carácter general se relacionen 
con las ley de una forma distinta a los reglamentos, ya que sus disposiciones 
tienen una mayor capacidad configuradora.

252. Como se ha adelantado, para que esta Suprema Corte pueda disi
par esta controversia interpretativa del primer concepto de invalidez, se insiste, 
es necesario acudir a dos elementos auxiliares de interpretación: las razones 
del Constituyente y las implicaciones normativas del principio constitucional de 
división de poderes.

253. Razones del Constituyente Permanente.

254. la iniciativa de reforma constitucional fue suscrita por el titular 
del ejecutivo Federal, junto con los diputados coordinadores de los grupos 
parlamentarios del partido acción Nacional, revolucionario institucional, de 
la revolución democrática y del partido Verde ecologista de méxico, misma 
que fue presentada ante la Cámara de diputados el once de marzo de dos mil 
trece, en el contexto de los acuerdos políticos entre las mayores fuerzas polí
ticas en el país denominado "pacto por méxico".24

255. del análisis del proceso, se observa que el Constituyente perma
nente pretendió investir al iFt de facultades regulatorias de suma importancia 
en el sector de telecomunicaciones y radiodifusión. No sólo para regular cues
tiones técnicas y económicas, sino también para resolver cuestiones regu
latorias sustantivas que condicionan el ejercicio robusto y desinhibido de los 

24 en la iniciativa, se afirma: "la presente iniciativa responde a las compromisos señalados y 
constituye una suma de esfuerzos entre el ejecutivo Federal, el partido acción Nacional, el par
tido revolucionario institucional y el partido de la revolución democrática. Se trata de un pro
yecto inédito, acorde con la importancia y trascendencia de su contenido, que conjunta la visión 
de las principales fuerzas políticas del país y el Gobierno Federal, y que parte de la apremiante 
necesidad de lograr reformas que proyecten a méxico hacia un futuro más próspero, en beneficio 
de los mexicanos."
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derechos humanos a la libertad de expresión y acceso a la información en la 
actual época de las tecnologías. 

256. esta doble responsabilidad institucional finalmente investida sobre 
el iFt debe considerarse en todo ejercicio interpretativo de su nueva nómina 
de competencias constitucionales, pues son los fines para los cuales se le 
otorgaron poderes quasilegislativos, quasiejecutivos y quasijudiciales.

257. desde un inicio, la reforma al artículo 28 constitucional vino acom
pañada de una propuesta de adición de contenidos a los artículos 6o. y 7o. 
constitucionales, asociadas por una unidad de propósitos: ampliar los dere
chos humanos de expresión y de acceso a la información en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. así, la creación y diseño del iFt, en algu
na medida, se liga a un objetivo más amplio del Constituyente permanente de 
proteger los derechos de los ciudadanos de expresarse libremente y de obtener 
información sin obstáculos impuestos por el gobierno, ni, principalmente, 
por los agentes económicos en los sectores de telecomunicaciones y radio 
difusión.

258. en la iniciativa se dijo que: "el avance progresivo en el derecho a la 
libertad de expresión y de difusión, exige la actualización de lo dispuesto en 
el artículo 6o. de la Constitución. estos derechos no sólo abarcan la obliga
ción del estado para garantizar el acceso a la información pública guberna
mental y la protección de datos personales, sino que se hace imprescindible 
garantizar el acceso a la información veraz, plural y oportuna, así como bus
car, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio 
de expresión."

259. la teoría del Constituyente para relacionar la ampliación de las 
libertades fundamentales en materia de expresión e información con la crea
ción del iFt es la siguiente: 

"las condiciones de las nuevas tecnologías han obligado a una refor
mulación del contenido tradicional de las libertades de expresión y de difu
sión. Hoy se considera que la garantía de estas libertades no sólo implica el 
deber de abstención del estado de interferir en su acceso o contenidos, sino 
que se extiende a su obligación de evitar que estos derechos sean limitados por 
terceros y promover las condiciones necesarias para el goce efectivo de los mis
mos." (énfasis agregado)

260. desde un inicio se consideró, por tanto, que el iFt, en su calidad de 
regulador autónomo, podría regular al mercado de las telecomunicaciones y 
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radiodifusión para lograr la remoción de los obstáculos impuestos por terce
ros distintos al estado para el pleno ejercicio de los derechos de expresión y 
acceso a la información.

261. en la iniciativa se aseveró que la idea básica del estado como ga
rante de la libertad de expresión y del derecho a la información frente a sujetos 
diversos al mismo estado no es extraña a nuestra tradición constitucional, 
pues desde antes ha sido sostenida por la jurisprudencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los siguientes términos:

de igual manera, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha recono
cido la función social que entraña el acceso a los servicios de telecomuni
caciones y radiodifusión (jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 986). 
de acuerdo con nuestro máximo tribunal, la función social de dichos servi
cios residen en su reconocimiento como instrumentos para hacer efectivo el 
ejercicio de los derechos fundamentales. en esta medida, el acceso afectivo 
a las tecnologías de la información y a la banda ancha, se reconoce como una 
pieza clave en el desarrollo de una política de promoción, respeto, protección 
y garantía de los derechos humanos, indispensable para la construcción de 
nuestro país de una sociedad de derechos y libertades, tal y como lo prevé el 
párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución.

262. pues bien, este tribunal pleno observa que son dos conjuntos 
de razones las que articulan la iniciativa, cuya recuperación permite dotar de 
sentido a las facultades asignadas en la Constitución al iFt: 1) una estructural 
y 2) otra de derechos ciudadanos. en palabras de quienes suscribieron la 
iniciativa:

"el acceso a las tecnologías de la información y comunicación y los 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión cumplen un doble propósito. 
por una parte, son actividades de la mayor importancia para el desarrollo eco
nómico de cualquier país y, al mismo tiempo, son los instrumentos que hacen 
realidad los derechos fundamentales de las personas. Éste es el punto central 
de la presente iniciativa."

263. Razones estructurales.

264. en la iniciativa mencionada se argumentó que resultaba indispen
sable intensificar la competencia económica en todos los sectores de la eco
nomía, especialmente, en los sectores estratégicos como telecomunicaciones, 
transporte, servicios financieros y energía, pues ello generaría más productos 
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y servicios de mejor calidad a menores precios; a su vez, se dijo que esto incen
tivaría el crecimiento económico, ayudaría a reducir la desigualdad y la pobre
za, así como detonaría procesos de innovación que fomentaría el dinamismo 
económico, social y cultural de las naciones. Se concluyó:

"para profundizar la competencia económica en méxico, se instrumen
tará una política de estado, basada en un arreglo institucional que la dote de 
fuerza y permanencia."

265. los suscribientes de la iniciativa concluyeron que:

"una de las principales razones que sustentan la presente iniciativa es 
lograr la reducción de los costos de los servicios de telecomunicaciones para 
la sociedad mexicana, ya que las tecnologías de la información y la comuni
cación representan una herramienta que facilita el acceso de los mexicanos en 
la sociedad de la información y el conocimiento, con sus consecuentes benefi
cios en el incremento de la producción, el emprendimiento y la inclusión social, 
reduciendo la brecha digital."

266. así, se señaló que se requiere fortalecer la autonomía y la capaci
dad decisoria de la Comisión Federal de telecomunicaciones para que opere 
bajo reglas de transparencia y de independencia respecto de los intereses que 
regula.

267. en la iniciativa se razonó que ello permitirá a este órgano regular 
a cualquier operador dominante en telefonía y servicios de datos para gene
rar competencia efectiva en las telecomunicaciones y eliminar barreras a la 
entrada de otros operadores, incluyendo tratamientos asimétricos en el uso 
de redes y determinación de tarifas, regulación de la oferta conjunta de dos o 
más servicios y reglas de concentración, conforme a las mejores prácticas 
internacionales.

268. ante la existencia de diversas brechas en la sociedad, en la inicia
tiva también se argumentó que es necesario que los países que cuentan con 
infraestructura de alta capacidad respondan al crecimiento exponencial de la 
demanda de ancho de banda, inducido por la evolución acelerada de las apli
caciones que operan mediante dispositivos personales cada vez más inteli
gentes, lo cual cobra cada vez mayor trascendencia para los usuarios.

269. en este contexto, en la iniciativa se propuso reconocer como servi
cios públicos a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, atendiendo 
a la función social que desempeñan como instrumentos para hacer efectivo el 
ejercicio de los derechos fundamentales. 
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270. Se partió de la premisa de que el servicio público es una actividad 
técnica, directa o indirecta del estado, activa o autorizada a los particulares, 
que ha sido creada y controlada para asegurar de una manera permanente, 
regular y continuar la satisfacción de una necesidad colectiva de interés gene
ral, sujeta a un régimen especial de derecho público.

271. así, se argumentó que: "para tal efecto, en el apartado B que se 
adiciona al artículo 6o. se establece que las telecomunicaciones serán servi
cios de interés general, por lo que el estado garantizará que sean prestados 
en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, inter
conexión, convergencia, acceso libre y continuidad."

272. en este sentido, se concluyó: "lo anterior fortalecerá, desde la Cons
titución, la actividad reguladora del estado en los sectores de las telecomuni
caciones y la radiodifusión, con perspectiva de crecimiento económico y com 
petitividad en el marco de una sociedad de derechos y libertades."

273. por todas estas razones, en la iniciativa se justificó introducir al más 
alto nivel jurídico posible al iFt con la consiguiente implicación de dotarlo del 
estatus de órgano constitucional autónomo. Se dijo que la relevancia y tras
cendencia de la actividad reguladora en las materias de competencia econó
mica, telecomunicaciones y radiodifusión, hace necesario que dicho instituto 
cuente "con absoluta autonomía en el ejercicio de sus funciones, sujetos a 
criterios eminentemente técnicos y ajenos a cualquier otro interés".

274. Quienes suscribieron la iniciativa afirmaron: 

"para promover la competencia y generar las condiciones que permi
tan hacer efectivos los derechos contenidos en la Constitución y los que se 
proponen adicionar con esta reforma, la rectoría económica del estado en el 
desarrollo nacional debe traducirse también en el fortalecimiento de las capa
cidades institucionales de los órganos colegiados encargados con la regulación 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, así como en materia de compe
tencia económica. Con tal propósito se proponen diversas adiciones al artícu
lo 28 de la Constitución a efecto de crear de la Comisión Federal de Compe 
tencia económica y el instituto Federal de telecomunicaciones, como órganos 
constitucionales autónomos, con las facultades necesarias para cumplir efi
cazmente con su objeto."

275. para quienes detonaron el proceso de reforma constitucional era 
importante precisar el fin buscado con la nómina de facultades a otorgar al 
iFt, al concluir: 



448 NOVIEMBRE 2015

"todas estas facultades están dirigidas a garantizar los derechos previs
tos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de la Constitución y a fortalecer la com
petencia y libre concurrencia, de manera que, en última instancia, se ofrezcan 
al público productos y servicios de calidad y a precios accesibles y, así, se 
facilite y procure que todos los mexicanos puedan integrarse a la sociedad de 
la información y el conocimiento. en suma, las facultades del instituto Federal 
de telecomunicaciones, desde la Constitución misma, son un instrumento para 
hacer efectivos los derechos fundamentales referidos."

276. Finalmente, cabe mencionar que en la iniciativa respectiva se señaló 
que la reforma estructural debía acompañarse con el otorgamiento de facul
tades legislativas al Congreso de la unión sobre la materia. así, se estableció 
que mediante la reforma al artículo 73, fracción XVii, se dota al Congreso de la 
unión de facultades expresas para dictar leyes en materia de tecnologías de 
la información y comunicación, radiodifusión y telecomunicaciones, incluida la 
banda ancha.

277. La protección de los derechos.

278. Como se había anticipado, este pleno estima que la reforma cons
titucional no sólo buscó avanzar un nuevo diseño estructural que permitiera 
el desarrollo económico del país, realizable de la mano de un órgano regulador 
guiado por criterios técnicos y económicos –y no políticos– sino también –y 
principalmente– avanzar en un esquema de protección de derechos humanos 
esenciales para la democracia, como son los de libertad de expresión y de 
acceso a la información, con el fin de lograr su libre proyección en los secto
res de telecomunicaciones y radiodifusión, en el entendido que en la época 
actual el estado no es la principal amenaza, sino el medio para desvanecer obs
táculos a su ejercicio.

279. en la iniciativa de la reforma constitucional se dijo: 

"la presente iniciativa tiene por objeto garantizar la libertad de expre
sión y de difusión y el derecho a la información, así como el derecho de acceso 
efectivo y de calidad a las tecnologías de la información y la comunicación y 
a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha."

280. esto se justificó en la especial naturaleza de las telecomunicacio
nes, de las que se dijo:

"las tecnologías de la información y los servicios de radiodifusión y tele
comunicaciones se han convertido en un instrumento básico de las demo
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cracias. representan un elemento fundamental de participación social y de 
desarrollo económico. esto es así porque favorecen las libertades de expre
sión y difusión, el acceso a la información y potencializan el crecimiento eco
nómico, la competitividad, la educación, la salud, la seguridad, el conocimiento, 
la difusión de ideas y la cultura, entre otros aspectos."

281. en este sentido, en la iniciativa se argumentó que la reforma cons
titucional atendía al derecho reconocido en el artículo 13 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, que establece: "toda persona tiene dere
cho a la libertad de pensamiento y de expresión y que este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa 
o artística, o cualquier otro procedimiento de su elección."

282. en este apartado en la iniciativa se recogió la interpretación de la 
Corte interamericana de derechos Humanos, sobre la libertad de pensamiento 
y de expresión, como derechos con dos dimensiones: una individual, consis
tente en el derecho de cada persona a expresar los propios pensamientos, ideas 
e informaciones, y una colectiva o social, consistente en el derecho de la socie
dad a procurar y recibir cualquier información, a reconocer los pensamientos, 
ideas e informaciones ajenos y a estar bien informada.

283. a continuación, en la iniciativa se destaca la segunda dimensión 
de los mencionados derechos –la colectiva– sobre la cual, se concluye la nece
sidad de reformar la Constitución para lograr una mejor protección de la misma:

"adicionalmente, el derecho a la información y a recibir la mayor cantidad 
de opiniones o de informaciones diversas, exige un esfuerzo especial para 
lograr el acceso en condiciones de igualdad y sin discriminaciones de ningún 
tipo al debate público. esto supone condiciones especiales de inclusión que 
permiten el ejercicio efectivo de este derecho para todos los sectores sociales".

284. en suma, las razones del Constituyente permanente para crear al 
iFt, como un órgano constitucional autónomo, no sólo era la de insertar un 
regulador apto para lograr la eficiencia en los mercados de telecomunicaciones 
y radiodifusión, sino también para que, mediante la regulación equitativa de 
esos sectores, se garantizará el más alto grado posible de garantía de los dere
chos a la libre expresión y acceso a la justicia.

285. en otras palabras, de la lectura del proceso de la reforma constitu
cional se desprende que la inserción del iFt en el texto constitucional con
forma una pieza clave de una nueva ingeniería constitucional, cuyo propósito 
es ampliar el umbral de protección de los derechos de libertad de expresión y 
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acceso a la información en los sectores de telecomunicaciones y radiodifu
sión, no sólo reconociendo la sustantividad de esos derechos, sino también 
mediante la creación de un órgano constitucional autónomo capaz de regular 
dichos sectores para la consecución óptima de esa mayor protección de las 
personas.

286. por tanto, por su íntima relación con la existencia del iFt, conviene 
rescatar el actual contenido de los artículos 6o. y 7o. constitucionales, en la 
parte conducente:

"Artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. el derecho a la información será garantizado por el estado.

"toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y opor
tuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole 
por cualquier medio de expresión.

"el estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la infor
mación y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomu
nicaciones, incluido el de banda ancha e internet. para tales efectos, el estado 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos 
servicios.

"para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo 
siguiente:

"a. para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federa
ción, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

"…

"B. en materia de radiodifusión y telecomunicaciones:

"i. el estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la 
información y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital uni
versal con metas anuales y sexenales.

"ii. las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, 
por lo que el estado garantizará que sean prestados en condiciones de com
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petencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 
continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias.

"iii. la radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que 
el estado garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y cali
dad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores 
de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 
3o. de esta Constitución.

"iV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada 
como información periodística o noticiosa; se establecerán las condiciones que 
deben regir los contenidos y la contratación de los servicios para su transmi
sión al público, incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de los concesio
narios respecto de la información transmitida por cuenta de terceros, sin afectar 
la libertad de expresión y de difusión.

"…

"Vi. la ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunica
ciones, de las audiencias, así como los mecanismos para su protección."

"Artículo 7o. es inviolable la libertad de difundir opiniones, información 
e ideas, a través de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por 
vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particu
lares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios 
y tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la trans
misión y circulación de ideas y opiniones.

"Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar 
la libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer 
párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. en ningún caso podrán secues
trarse los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, 
como instrumento del delito."

287. Como se observa de los preceptos constitucionales, los derechos 
humanos a la libre expresión y acceso a la información han sido ampliados y 
extendidos de una manera cualificada, para lograr una proyección inédita en el 
sector de las telecomunicaciones y radiodifusión. 

288. Sin embargo, para su protección se estimó insuficiente su mera 
enunciación y se procedió a establecer una garantía orgánica, por lo que se 
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previó el otorgamiento de obligaciones al estado para acompañar a los par
ticulares removiendo los obstáculos generados para el libre ejercicio de estas 
libertades fundamentales. 

289. en otras palabras, la ampliación de los derechos humanos de las 
personas a la libre expresión y acceso a la información no podría entenderse 
sin la ampliación de las facultades regulatorias del estado en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, toda vez que se ha estimado insuficiente 
su protección en el contexto de mercados desregulados dejados a la ley de la 
oferta y la demanda.

290. así, en la Constitución se reconoce el derecho de toda persona al 
libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difun
dir información e ideas de toda índole, por cualquier medio de expresión. por 
tanto, se establece que el estado tiene la obligación de garantizar el derecho 
de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha 
e internet. para tales efectos, el estado también tiene la obligación de establecer 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.

291. por otra parte, en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, 
la Constitución establece que el estado tiene la obligación de garantizar a la 
población su integración a la sociedad de la información y el conocimiento, 
mediante una política de inclusión digital universal con metas anuales y 
sexenales.

292. Sobre estas bases, en la Constitución se reconfigura la naturaleza 
de las telecomunicaciones para redefinirlas como servicios públicos de inte
rés general, lo que permite abrir el espacio para que el estado cumpla su 
obligación de garantizar que dichos servicios sean prestados en condiciones 
de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, con
vergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias, en beneficio 
de la autonomía de todas las personas para el libre ejercicio de sus libertades 
fundamentales.

293. Finalmente, se establece una competencia legislativa en favor del 
legislador para configurar derechos de los usuarios de telecomunicaciones, 
de las audiencias, así como los mecanismos para su protección.

294. en consonancia, se establece que es inviolable la libertad de difun
dir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. No se puede 
restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de con
troles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radio
eléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información y 
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comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas 
y opiniones.

295. pues bien, sobre estas bases, este tribunal pleno considera que 
para resolver sobre el alcance del artículo 28, párrafo vigésimo, fracción iV, 
constitucional, en la porción que contempla las facultades del iFt para emitir 
disposiciones de carácter general, debe acomodarse tres objetivos buscados 
por el Constituyente:

1. ampliar el espectro de protección de los derechos a la libertad de 
expresión y acceso a la información en el sector de las telecomunicaciones, 
así como prever la existencia de una nueva nómina de derechos de los usua
rios de las telecomunicaciones y de las audiencias, con sus respectivos me
canismos para su protección.

2. la necesidad de crear un órgano independiente que pueda resolver 
sobre la base de razonamientos técnicos y científicos todas aquellas cuestio
nes necesarias para fortalecer el mercado de los sectores de telecomunica
ciones y radiodifusión y, por tanto, generar riqueza y bienestar social, así como 
para proteger los derechos a la libertad de expresión y de acceso a la informa
ción, mediante la regulación de los concesionarios y de los servicios que, desde 
la aprobación de la reforma, serían calificados constitucionalmente como 
servicios públicos, para reconfigurarlos materialmente como espacios públi
cos disponibles para el regulador, para cumplir los fines materiales establecidos 
en la Constitución. en otras palabras, la necesidad de fortalecer institucional
mente a un regulador que fuera independiente de los órganos políticos y de 
los sujetos regulados, para reconfigurar al sector de telecomunicaciones y 
radiodifusión como espacios de proyección de un mercado eficiente y, princi
palmente, apto para el ejercicio robusto y desinhibido de los derechos huma
nos a la expresión y acceso a la información.

3. Con independencia de la creación de un órgano constitucional autó
nomo regulador en la materia, otorgar competencias al Congreso de la unión 
para la emisión legislación en la materia de telecomunicaciones y radio 
difusión.

296. El principio de división de poderes.

297. Nuestra Constitución articula al poder público a través de diversos 
principios organizativos, entre ellos, por ejemplo, el democrático, representa
tivo, el federal. relevante para la resolución del presente asunto es el princi
pio de división de poderes, el cual se encuentra previsto en el artículo 49 de la 
Constitución Federal, que establece:
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"Artículo 49. el Supremo poder de la Federación se divide para su ejer
cicio en legislativo, ejecutivo y Judicial.

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo, salvo el caso de 
facultades extraordinarias al ejecutivo de la unión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29. en ningún caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 131, se otorgaran facultades extraordinarias para legislar."

298. Como se observa, la Norma Constitucional establece que el Su
premo poder de la Federación se divide en tres: el legislativo, el ejecutivo y 
el Judicial. Como técnica de garantía de dicho principio se establece una 
prohibición: no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola per
sona o corporación.

299. en diversos precedentes este tribunal pleno ha concluido que las 
implicaciones normativas del principio de división de poderes no se logra 
mediante la modalidad de interpretación literal del texto del artículo 49 cons
titucional, por resultar insuficiente para capturar la integridad del parámetro 
de control de la validez a que da lugar. 

300. por tanto, en tanto el elemento articulador del estado, es necesa
rio acudir a los fines del principio de división de poderes como un instrumen
to de limitación y de ordenación –tanto negativa, en cuanto lo limita, como 
positiva, en cuanto genera posibilidades creativas de actuación– del poder 
público para poder apreciar sus consecuencias normativas. 

301. Como lo ha precisado con claridad la Segunda Sala "en ese tenor 
resulta insuficiente para desentrañar el alcance de la prohibición en comento 
acudir a la interpretación literal del citado artículo 49, por lo que para ello resul
ta conveniente precisar cuál es la finalidad del principio de división de poderes 
así como acudir a la interpretación sistemática, causal, teleológica e histórica 
del dispositivo antes transcrito, máxime que el referido principio constituye 
una institución jurídica que se ha desarrollado desde tiempos remotos y ha 
adquirido matices diferentes según la época y el lugar."25

25 tesis aislada 2a. CXXVii/2001 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, visible en la página 231 del tomo XiV, agosto de 2001, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "diViSióN de podereS. para FiJar el alCaNCe de la 
proHiBiCióN CoNteNida eN el artÍCulo 49 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS
tadoS uNidoS meXiCaNoS, relatiVa a Que el poder leGiSlatiVo No puede depo
SitarSe eN uN iNdiViduo, reSulta iNSuFiCieNte Su iNterpretaCióN literal."
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302. por tanto, por reiterar lo obvio, el artículo 49 constitucional más que 
establecer una regla rígida, establece un principio: "la idea básica en el artícu
lo 49 constitucional es evitar la posibilidad de una dictadura constitucional."26 

303. así, a través de la resolución de una gran cantidad de preceden
tes, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha llegado a concluir que 
este principio busca limitar el poder, mediante la idea reguladora de pesos y 
contrapesos, esto es, mediante una cierta idea de balances que impida la con
centración del poder, al mismo tiempo que posibilite la generación creativa 
de competencias públicas para la realización del bien común.

304. por ello, este pleno ha concluido que la Norma Constitucional 
"exige un equilibrio entre los distintos poderes del estado y de las entidades 
federativas, a través de un sistema de pesos y contrapesos tendente a evitar 
la consolidación de un poder u órgano absoluto capaz de producir una distor
sión en el sistema de competencias previsto constitucionalmente o, como 
consecuencia de ello, una afectación al principio democrático, a los derechos 
fundamentales, o a sus garantías."27

305. en este sentido, es un criterio reiterado de interpretación que nues
tra Constitución no suscribe una teoría material del principio de división de 
poderes, que, de aceptarse sostendría que el poder público reside exhaustiva
mente en tres poderes quienes autónomamente y con exclusión de los demás 
ejerzan cada una de las funciones jurídicas –la legislativa, la jurisdiccional y 
la ejecutiva–, sino que a la vez que se consagró ese principio (de reparto mate
rial de funciones), al fijar las atribuciones de los tres poderes, se les confirieron, 
indistintamente, atribuciones que materialmente corresponden a un diverso 
poder, reservándose a los poderes legislativo y Judicial la potestad para emitir, 
respectivamente, los actos materialmente legislativos y judiciales de mayor 
jerarquía en el orden jurídico nacional, circunstancia que se explica por el 
hecho de que históricamente se había buscado fortalecer a estos dos poderes 

26 tesis aislada de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 18 del Volumen 51, primera parte, del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
de rubro: "diViSióN de podereS. la FuNCióN JudiCial atriBuida a autoridadeS eJe
CutiVaS No Viola el artÍCulo 49 de la CoNStituCióN Federal (artÍCulo 48 de la leY 
de aparCerÍa del eStado de NueVo leóN)."
27 tesis de jurisprudencia p./J. 52/2005 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 954 del tomo XXii, julio de 2005, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "diViSióN de podereS. el eQuiliBrio iNter
iNStituCioNal Que eXiGe diCHo priNCipio No aFeCta la riGideZ de la CoNStituCióN 
Federal."
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con el fin de establecer un equilibrio entre ellos y el presidente de la república, 
jefe de estado y de gobierno en nuestro sistema constitucional.28

306. en este orden de ideas, este tribunal pleno reconoce que el de divi
sión de poderes es un principio evolutivo, con un contenido flexible, que debe 
adaptarse a cada momento histórico, para proyectar su ideal regulativo de "pesos 
y contrapesos" a cada arreglo institucional constitucional, toda vez que la ar
quitectura del poder público no es estático, sino dinámico.

307. el Constituyente permanente, atento a las necesidades de la socie
dad, de vez en vez, introduce un modelo innovador de ingeniería constitucio
nal para atender un estado de cosas a modificar, por ejemplo, en el presente 
caso, un órgano regulador constitucionalmente autónomo en el sector de las 
telecomunicaciones y radiodifusión para atender las distorsiones del sector 
de telecomunicaciones y radiodifusión que de no atenderse sobre la base de 
criterios científicos y técnicos, impedirían lograr una eficiencia al mismo tiem
po que un espacio óptimo para los derechos de libertad de expresión y acceso 
a la información.

308. en respuesta al cambio constitucional, esta Suprema Corte, al re
solver sobre controversias como ésta, debe determinar el apropiado lugar del 
iFt –como órgano constitucional autónomo– en el principio de división de 
poderes.

309. Sin embargo, el referido camino interpretativo no es nuevo, pues dada 
la caracterización evolutiva del principio de división de poderes, este tribunal 
pleno, en precedentes anteriores, ha podido insertar exitosamente a diversos 
órganos constitucionales autónomos en el normal desenvolvimiento del prin
cipio de división de poderes, al grado de hacer plenamente operativo a dicho 
principio, en definitiva, como criterio de validez constitucional de los actos emi
tidos por este tipo de órganos, así como de sus relaciones con los otros pode
res y órganos del estado.29

28 tesis aislada 2a. CXXViii/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 227 del tomo XiV, agosto de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de rubro: "diViSióN de podereS. iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de 
la proHiBiCióN CoNteNida eN el teXto oriGiNal del artÍCulo 49 de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, relatiVa a Que el poder leGiSla
tiVo No puede depoSitarSe eN uN iNdiViduo."
29 en este orden de ideas, este pleno ha reiterado que los órganos constitucionales autónomos 
"surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basada en los controles de poder, evolucionan
do así la teoría tradicional de la división de poderes, dejándose de concebir la organización del 
estado derivada de los tres tradicionales (ejecutivo, legislativo y Judicial) que, sin perder su
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310. así, en doctrina reiterada este tribunal pleno ha concluido que: 
con motivo de la evolución del concepto de distribución del poder público se 
han introducido en el sistema jurídico mexicano, a través de diversas refor
mas constitucionales, órganos autónomos, cuya actuación no está sujeta ni 
atribuida a los depositarios tradicionales del poder público (poderes legisla
tivo, ejecutivo y Judicial), a los que se les han encargado funciones estatales 
específicas, con el fin de obtener una mayor especialización, agilización, con
trol y transparencia para atender eficazmente las demandas sociales.30 

311. Como se había anticipado, que estos órganos constitucionales au
tónomos hayan ingresado en el texto Fundamental en respuesta a una inno
vación de ingeniería constitucional no altera la tradicional doctrina de la 
división de poderes, pues la circunstancia de que los referidos organismos 
guarden autonomía e independencia de los poderes primarios, no significa 
que no formen parte del estado mexicano, ya que su misión principal radica en 
atender necesidades torales tanto del estado como de la sociedad en gene
ral, conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par de 
los órganos tradicionales.31

312. así, las características de los órganos constitucionales autónomos, 
proyectadas a la luz del principio de división de poderes, según los preceden
tes de esta Suprema Corte, son las siguientes: deben a) estar establecidos y 
configurados directamente en la Constitución; b) mantener con los otros órga
nos del estado relaciones de coordinación; c) contar con autonomía e inde
pendencia funcional y financiera; y, d) atender funciones coyunturales del 
estado que requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad.32

esencia, debe considerarse como una distribución de funciones o competencias, haciendo más 
eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas al estado". estos órganos constitucionales 
autónomos "se establecieron en los textos Constitucionales, dotándolos de garantías de actua
ción e independencia en su estructura orgánica para que alcancen los fines para los que fueron 
creados, es decir, para que ejerzan una función propia del estado que, por su especialización e 
importancia social requería autonomía de los clásicos poderes del estado."
Ver tesis de jurisprudencia p./J. 20/2007 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 1647 del tomo XXV, mayo de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de rubro: "órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS. NotaS diS
tiNtiVaS Y CaraCterÍStiCaS."
30 tesis de jurisprudencia p./J. 12/2008 de este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 1871, tomo XXVii, febrero de 2008, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "órGaNoS CoNStituCioNaleS autóNomoS. SuS Ca
raCterÍStiCaS."
31 Ídem.
32 Ídem.



458 NOVIEMBRE 2015

313. en este contexto de precedentes, esta Suprema Corte ha suscrito 
criterios generales relevantes sobre los órganos constitucionales autónomos, 
que ahora es necesario considerar para precisar si a las disposiciones admi
nistrativas de carácter general resultan aplicables los principios de reserva 
de ley y de subordinación jerárquica de la ley, en forma equivalente que a los 
reglamentos del ejecutivo, en términos del artículo 89, fracción i, de la Cons
titución Federal.

314. por ejemplo, se ha establecido que si desde antes de que existieran 
los órganos constitucionales autónomos, los poderes clásicos (legislativo, 
ejecutivo y Judicial) no podían reclamar la titularidad exclusiva de la función 
jurídica que tenían asignada sólo preponderantemente y con supremacía, esto 
es, las funciones legislativa, ejecutiva y jurisdiccional, por mayoría de razón, 
ahora, los órganos constitucionales autónomos no pueden reclamar la titulari
dad de una función jurídica exclusiva, ni, a contrario sensu, ser demandados 
por haber usurpado alguna de esas funciones sólo por la razón de que esa fun
ción deba resultar exclusiva de alguno de los tres poderes clásicos del estado.

315. por el contrario –se ha concluido– los órganos constitucionales autó
nomos son titulares de competencias mixtas en las que confluyen las tres 
funciones, por lo que pueden ejercer funciones quasilegislativas, quasijuris
dic cionales y quasiejecutivas, siendo irrelevante la específica combina
ción utilizada por el Constituyente, pues, una vez más, en nuestro país la división 
funcional de atribuciones no opera de manera tajante y rígida identificada 
con los órganos que las ejercen, sino que se estructura con la finalidad de 
establecer un adecuado equilibrio de fuerzas, mediante un régimen de coope
ración y coordinación que funcionan como medios de control recíproco, limi
tando y evitando el abuso en el ejercicio del poder público, garantizando así 
la unidad del estado y asegurando el establecimiento y la preservación del 
estado de derecho.33

316. así, el estándar mínimo de revisión competencial de los actos y 
normas de los órganos constitucionales autónomos se ha establecido de la 
siguiente manera:

33 tesis de jurisprudencia p./J. 78/2009 de este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 1540 del tomo XXX, julio de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de rubro: "diViSióN de podereS. el Que eSte priNCipio Sea FleXi
Ble Sólo SiGNiFiCa Que eNtre elloS eXiSte uNa ColaBoraCióN Y CoordiNaCióN eN 
loS tÉrmiNoS eStaBleCidoS, pero No loS FaCulta para arroGarSe FaCultadeS 
Que CorreSpoNdeN a otro poder, SiNo SolameNte aQuelloS Que la propia CoNS
tituCióN leS aSiGNa."
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de este modo, para que un órgano ejerza ciertas funciones es necesario 
que expresamente así lo disponga la Constitución Federal o que la función 
respectiva resulte estrictamente necesaria para hacer efectivas las faculta
des que le son exclusivas por efectos de la propia Constitución, así como que 
la función se ejerza en los casos expresamente autorizados o indispensables 
para hacer efectiva la facultad propia.34

317. en el caso, como se había anticipado, el artículo 28, párrafo veinte, 
fracción iV, de la Constitución Federal establece que el iFt, como órgano cons
titucional autónomo tiene la facultad propia de "emitir las disposiciones ad
ministrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su 
función regulatoria en el sector de su competencia", lo que implica que esta 
Suprema Corte debe reconocer que este órgano constitucional tiene la facul
tad quasilegislativa necesaria para su fin institucional, la que hemos deno
minado facultad regulatoria. 

318. lo que queda por resolver es la forma en que esa competencia se 
relaciona con la facultad legislativa del Congreso de la unión. ello exige en
contrar un balance que se debe alcanzar explorando las exigencias del prin
cipio de división de poderes, sólo progresivamente y caso por caso.

319. Sin embargo, desde ahora cabe rechazar cualquier afirmación en 
contrario de la parte actora, que gire alrededor del reclamo que el iFt ejerció una 
facultad de producción normativa de carácter general que debe considerarse 
inconstitucional, por la única razón que la facultad legislativa sea monopolio 
exclusivo del poder legislativo, pues la concepción del principio de división de 
poderes, cualquiera que apoye esta conclusión, debe ser rechazada desde ahora. 
el iFt tiene asignada en el texto Constitucional una facultad regulatoria que debe 
garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines institucionales a 
costa de lo que decidan en contrario los otros poderes, lo que incluye necesaria
mente la capacidad de emitir reglas generales, abstractas e impersonales.

320. Si el poder legislativo alega que el iFt emitió una norma general extra
limitándose en el ejercicio de su facultad regulatoria, debe acreditar que ese 
ejercicio de facultades quasilegislativa no está permitido por la Constitución 
y, ello exige un cuidadoso estudio del texto Constitucional en cada caso concreto. 

321. al final, este pleno concluye que lo relevante para determinar la 
validez de un acto o norma del iFt es determinar si actuó dentro de su órbita 

34 Ídem.
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de competencias constitucionales establecidas en el artículo 28. la validez 
competencial de sus actos y normas se condiciona a que se inserten en el 
ámbito material de la regulación y no se extralimite invadiendo la facultad 
legislativa del Congreso de la unión, definida en el artículo 73 de la Constitu
ción Federal.

322. Con base en lo anterior, la pregunta relevante es la siguiente: como 
lo alega el Congreso de la unión ¿las normas generales del iFt deben eva
luarse conforme al mismo estándar de revisión de las normas generales de la 
administración pública, esto es, como si se tratara de los reglamentos emiti
dos con fundamento en el artículo 89, fracción i, constitucional, por tanto, 
controlables por los subprincipios de reserva de ley y supremacía jerárquica 
de la ley?

323. Como se había anticipado, en la respuesta a esta pregunta debe 
permitirse la proyección del principio de división de poderes, pues el alcance 
de la facultad regulatoria del iFt depende de la concepción sostenida de la 
relación normativa existente entre las normas propiamente regulatorias y las 
leyes, lo que, al final, termina resolviéndose en la concepción constitucional 
adoptada sobre la apropiada distribución y balance de poderes de produc
ción jurídica que debe existir entre el legislador y los órganos constituciona
les autónomos, en una democracia constitucional como la nuestra. 

324. este tribunal pleno estima que efectivamente la respuesta a la 
pregunta ¿si son aplicables los estándares del artículo 89, fracción i, consti
tucional? es negativa, por lo que este primer concepto de invalidez resulta 
infundado.

325. de la exposición de las razones del Constituyente se observa que 
nuestro modelo constitucional adopta en su artículo 28, la concepción del es
tado regulador, entendido como el modelo de diseño estatal insertado por el 
Constituyente permanente para atender necesidades muy específicas de la so
ciedad postindustrial (suscitadas por el funcionamiento de mercados comple
jos), que deposita en ciertas agencias independientes –de los órganos políticos 
y de los entes regulados– la regulación de ciertas cuestiones especializadas 
sobre la base de disciplinas o racionalidades técnicas. este modelo de estado 
regulador, por regla general, exige la convivencia de dos fines: la existencia 
eficiente de mercados, al mismo tiempo que la consecución de condiciones 
equitativas que permitan el disfrute más amplio de todo el catálogo de dere
chos humanos con jerarquía constitucional. de ahí que a estos órganos se les 
otorgue funciones regulatorias, diferenciadas de las legislativas, otorgadas 
al Congreso de la unión y de las reglamentarias otorgadas al ejecutivo por el 
artículo 89, fracción i, de la Constitución Federal.



461PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

326. así, este pleno procede a retomar lo dicho y exponer las razones 
por las cuales se concluye que la jurisprudencia aplicable a los límites de la 
facultad reglamentaria de la administración pública no es pertinente para 
la resolución del presente caso, lo que lleva a declarar infundado el primer 
concepto de invalidez de la parte quejosa.

327. los artículos 89, fracción i y 92 constitucionales, establecen lo 
siguiente:

"Artículo 89. las facultades y obligaciones del presidente de la repú
blica, son las siguientes:

"i promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la unión, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia."

"Artículo 92. todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del 
presidente deberán estar firmados por el secretario de estado a que el asunto 
corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos."

328. ambos enunciados constitucionales dan nacimiento a la facultad 
reglamentaria de la administración pública, que, siendo objeto de interpre
tación constitucional en un gran número de precedentes, ha sido confinada 
a límites precisos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

329. Subyacente a la facultad reglamentaria de la administración públi
ca federal subsiste una concepción constitucional de distribución de poderes 
de producción normativa entre el legislador y el ejecutivo que claramente se 
pronuncia por depositar en el primero las principales decisiones de política 
pública, reservando al segundo exclusivamente una facultad de ejecución y 
desarrollo, no de innovación o configuración normativa. 

330. así, el principio de división de poderes exige que el poder legisla
tivo preserve su nómina de facultades legislativas al margen de la intervención 
de los otros poderes. esto implica que sólo cuando el legislador lo decida, 
respondiendo a los resultados del proceso democrático y, en representación 
de la ciudadanía, pueden emitirse reglas que tengan sobre el ordenamiento 
jurídico el efecto configurador acordado por su jerarquía superior al resto de 
fuentes subordinadas. 

331. No obstante lo anterior, este pleno ha concluido que de ninguna 
manera este principio pretende que sea el legislativo quien monopolice, por 
completo, todas las posibilidades de creación de normas generales, sólo impli
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ca que las principales reglas del ordenamiento deriven de la voluntad demo
crática del legislador.35

332. en suma, nuestra Constitución adopta la teoría de que las reglas 
generales de mayor importancia queden a cargo del poder legislativo y no del 
ejecutivo por una razón de principio: es el proceso democrático deliberativo 
el foro apropiado y apto para resolver sobre la suerte de los bienes de las 
personas. 

333. Según lo ha sostenido este alto tribunal en numerosos preceden
tes, el artículo 89, fracción i, constitucional, faculta al presidente de la repú
blica para expedir normas reglamentarias de las leyes emanadas del Congreso 
de la unión, y aunque desde el punto de vista material ambas normas son 
similares, aquéllas se distinguen de éstas básicamente, en que provienen de 
un órgano que al emitirlas no expresa la voluntad general, sino que está ins
tituido para acatarla en cuanto dimana del legislativo.

334. Como la ha establecido la primera Sala, la ley y el reglamento (o 
cualquier norma general administrativa) no sólo se diferencian por su jerar
quía normativa, sino también por legitimidad axiológica. Sobre esta argumen
tación, se ha concluido, por ejemplo, que un reglamento no puede subsanar 
un vicio de validez constitucional de una ley:

por tanto, no puede suponerse que la emisión de una norma reglamen
taria puede tener efectos equivalentes a los de una modificación legal, derivada 
del proceso legislativo que la ley Suprema establece para respetar el princi
pio democrático y la configuración del sistema legal por los representantes 
del pueblo soberano. esto es así, pues al no provenir el reglamento de un 
proceso legislativo y no legitimarse directamente a través del principio demo
crático, la corrección que incorporaría la norma reglamentaria, en relación con 

35 Ver tesis aislada 2a. CXXX/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, visible en la página 225 del tomo XiV, agosto de 2001, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "diViSióN de podereS. iNterpretaCióN CauSal Y 
teleolóGiCa de la proHiBiCióN CoNteNida eN el teXto del artÍCulo 49 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, relatiVa a Que el poder le
GiSlatiVo No puede depoSitarSe eN uN iNdiViduo."
también ver la tesis aislada 2a. CXXiX/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 226 del tomo XiV, agosto de 2001, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "diViSióN de podereS. iNterpretaCióN 
HiStóriCa, CauSal Y teleolóGiCa de la proHiBiCióN CoNteNida eN el teXto oriGiNal 
del artÍCulo 49 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
relatiVa a Que el poder leGiSlatiVo No puede depoSitarSe eN uN iNdiViduo."
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el vicio de inconstitucionalidad observado en la jurisprudencia, queda a dis
posición del ejecutivo, el cual puede modificar, adicionar o derogar la dispo
sición reglamentaria supuestamente convalidante.36

335. así, no pudiendo el reglamento más que ejecutar y desarrollar la 
ley, sin la cual no podría existir, la jurisprudencia de esta Suprema Corte ha 
establecido que la ley y el reglamento se relacionan mediante dos principios 
que dan cuenta no sólo de la superioridad jerárquica de la ley, sino también 
de la imposibilidad de los reglamentos de producir innovaciones de conteni
dos en el ordenamiento jurídico: los principios de reserva de ley y de subordi
nación jerárquica.

336. Según este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
facultad reglamentaria del presidente de la república se encuentra sujeta a 
un principio fundamental: el principio de legalidad, del cual derivan, según los 
precedentes, dos principios subordinados: el de reserva de ley y el de subor
dinación jerárquica a la misma. el primero de ellos, evita que el reglamento 
aborde novedosamente materias reservadas en forma exclusiva a las leyes 
emanadas del Congreso de la unión o, dicho de otro modo, prohíbe a la ley la 
delegación del contenido de la materia que tiene por mandato constitucional 
regular. el segundo principio, consiste en la exigencia de que el reglamento 
esté precedido de una ley, cuyas disposiciones desarrolle, complemente o 
detalle y en los que encuentre su justificación y medida.37

337. en otras palabras, como lo ha señalado la primera Sala "el principio 
de reserva de ley que encuentra su justificación en la necesidad de preservar 
los bienes jurídicos de mayor valía de los gobernados (tradicionalmente su 
libertad personal y propiedad) prohíbe que en el reglamento se aborden mate
rias reservadas en exclusiva a las leyes del Congreso, como son las relativas 
a la definición de los tipos penales, las causas de expropiación y la determi
nación de los elementos de los tributos, mientras que el principio de subor
dinación jerárquica, exige que el reglamento esté precedido por una ley cuyas 

36 tesis aislada 1a. CXiii/2011 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 304 del tomo XXXiV, julio de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de rubro: "Norma reGlameNtaria. CoN Su emiSióN No puede 
SuBSaNarSe alGuNa irreGularidad del leGiSlador Federal Que CoNValide el 
ViCio de iNCoNStituCioNalidad Que pudiera teNer la leY."
37 tesis de jurisprudencia p./J. 79/2009 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 1067 del tomo XXX, agosto de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, de rubro: "FaCultad reGlameNtaria del poder eJeCutiVo Fe
deral. SuS priNCipioS Y limitaCioNeS."



464 NOVIEMBRE 2015

disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que encuen
tre su justificación y medida."38

338. Sobre estas bases, este pleno ha concluido que la reglamentación 
del ejecutivo tiene como parámetro constitucional principal –además de 
todas las normas constitucionales aplicables– los principios de reserva de ley 
y de subordinación jerárquica, que obligan a verificar lo siguiente:

así, el ejercicio de la facultad reglamentaria debe realizarse única y 
exclusivamente dentro de la esfera de atribuciones propias del órgano facul
tado, pues la norma reglamentaria se emite por facultades explícitas o implí
citas previstas en la ley o que de ella derivan, siendo precisamente esa zona 
donde pueden y deben expedirse reglamentos que provean a la exacta observan
cia de aquélla, por lo que al ser competencia exclusiva de la ley la determinación 
del qué, quién, dónde y cuándo de una situación jurídica general, hipotética 
y abstracta, al reglamento de ejecución competerá, por consecuencia, el 
cómo de esos mismos supuestos jurídicos. en tal virtud, si el reglamento sólo 
funciona en la zona del cómo, sus disposiciones podrán referirse a las otras 
preguntas (qué, quién, dónde y cuándo), siempre que éstas ya estén contes
tadas por la ley; es decir, el reglamento desenvuelve la obligatoriedad de un 
principio ya definido por la ley y, por tanto, no puede ir más allá de ella, ni exten
derla a supuestos distintos ni mucho menos contradecirla, sino que sólo debe 
concretarse a indicar los medios para cumplirla y, además, cuando existe 
reserva de ley no podrá abordar los aspectos materia de tal disposición.39

339. en suma, los principios de reserva de ley y de supremacía jerárquica 
de la ley exigen dos tipos de consecuencias sobre los reglamentos del ejecu
tivo, a saber, que de acuerdo con el primero de los subprincipios, los reglamen
tos no aborden de manera innovadora ningún tópico material relevante, al 
corresponder en exclusiva su regulación a la fuente legal y, por lo que respecta 
al segundo de los subprincipios, que el reglamento siempre esté precedido 
de una ley que se le limite a ejecutar y a desarrollar, de tal forma que, por 
regla general, no queda hablar de reglamentos autónomos.

38 tesis de jurisprudencia 1a./J. 122/2007 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 122 del tomo XXVi, septiembre de 2007, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "FaCultad reGlameNtaria del preSi
deNte de la repÚBliCa. priNCipioS Que la riGeN."
39 tesis de jurisprudencia p./J. 30/2007 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 1515 del tomo XXV, mayo de 2007, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "FaCultad reGlameNtaria. SuS lÍmiteS."
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340. pues bien, este pleno rechaza que estos dos principios –en todo 
su alcance– constituyan un parámetro de control constitucional de las nor
mas generales emitidas por el iFt, con fundamento en el párrafo vigésimo de 
la fracción iV del artículo 28 constitucional. la racionalidad que sustenta el 
diseño de los reglamentos no es transportable al artículo 28 constitucional, 
ya que éste responde a una narrativa estatal diversa, que justamente busca 
el fortalecimiento de un órgano regulador autónomo con el poder suficiente 
de regulación que innove el ordenamiento jurídico.

341. en efecto, este tribunal pleno considera que los precedentes referi
dos a la facultad reglamentaria del ejecutivo, conforme al artículo 89, fracción 
i, constitucional no son aplicables a las disposiciones de carácter general del 
iFt, por una razón de diseño institucional: el Constituyente reservó para el iFt 
un balance de distribución de poder público distinto, ya que, a diferencia del 
reglamento, en las disposiciones de carácter general del iFt sí se deposita un 
umbral de poderes de decisión que invisten a ese órgano de un poder de inno
vación o configuración normativa ausente en el ejecutivo. dicha facultad es 
regulatoria y constituye una instancia de producción normativa diferenciada 
de la legislación, conforme al artículo 73 constitucional, de los reglamentos del 
ejecutivo del artículo 89, fracción i, constitucional, y de las cláusulas habili
tantes que esta Suprema Corte ha reconocido puede establecer el Congreso 
de la unión, para habilitar a ciertos órganos administrativos para emitir regla
mentación, emitidas con fundamento en los artículos 73, fracción XXX y 90 de 
la Constitución Federal.

342. esta diferencia se aprecia del texto literal de las porciones condu
centes de las normas constitucionales. 

343. el artículo 89, fracción i, constitucional, define en términos muy 
precisos la naturaleza instrumental de los reglamentos del ejecutivo, al limi
tarlos a "ejecutar las leyes que expida el Congreso de la unión, proveyendo en 
la esfera administrativa a su exacta observancia", mientras que la regla
mentación del iFt es referida en términos más amplios en el artículo 28, párra
fo veinte, fracción iV, al establecer que podrá emitirlas "exclusivamente para el 
cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia". 

344. la diferencia de los enunciados normativos es evidente, pues mien
tras que el reglamento se prevé como un instrumento de ejecución de la ley, 
las disposiciones de carácter general del iFt se prevén como instrumentos 
regulatorios en un ámbito de competencia material, y no como meros instru
mentos de ejecución, o de reglamentación en el sentido del artículo 89, frac
ción i, o de las cláusulas habilitantes que el Congreso de la unión puede 
otorgar en favor de ciertos órganos administrativos. 
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345. es cierto que el Constituyente pretendió otorgar al iFt una facultad 
acotada, al utilizar el calificativo "exclusivamente"; sin embargo, dicho vocablo 
delimitador debe entenderse en el sentido de proveer de un perímetro del ám
bito material de la competencia regulatoria de ese órgano, pues inmediata
mente se establece "para el cumplimiento de su función regulatoria en el 
sector de su competencia".

346. por tanto, en principio, no existe razón constitucional para afirmar 
que ante la ausencia de una ley no sea dable constitucionalmente que el iFt 
emita regulación autónoma de carácter general, siempre y cuando sea "exclu
sivamente para el cumplimiento de su función reguladora en el sector de 
su competencia".

347. así, no cabe aplicar a las disposiciones administrativas de carác
ter general del iFt los principios de reserva de ley ni de subordinación jerár
quica de la ley, al menos, no con el mismo grado de exigencia aplicable a los 
reglamentos del ejecutivo.

348. en consecuencia, desde ahora se declaran como infundadas todas 
aquellas afirmaciones generales del Congreso de la unión que sustentan la 
tesis interpretativa opuesta.

349. este pleno estima conveniente precisar que este criterio culmina 
una evolución jurisprudencial que encuentra su extremo inicial en los prece
dentes que exploraron, previo a la reforma constitucional al artículo 28, las 
facultades del antecedente del iFt, esto es, de la Comisión Federal de teleco
municaciones, autoridad reguladora que, no obstante formar parte del poder 
ejecutivo y, por tanto, sólo merecer la deferencia aplicable al ejecutivo para emi
tir reglamentos en términos del artículo 89, fracción i, constitucional o nor
mas conforme a cláusulas habilitantes, esta Suprema Corte acordó otorgarle 
un margen diferenciado de reglamentación más amplio que los acordados a 
los reglamentos justamente por la función regulatoria de ese órgano descon
centrado provisto de una cierta autonomía de gestión y técnica.

350. así, por mayoría de razón ahora debe acordarse al iFt, siendo un 
órgano constitucional autónomo, un margen de regulación mayor que los acor
dados en los precedentes que ahora se proceden a exponer brevemente.

351. de la Comisión Federal de telecomunicaciones, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación precisó que dado que la ley le otorgaba autono
mía técnica, operativa, de gasto y de gestión, así como para dictar sus resolu
ciones, debe entenderse que la Comisión en el ejercicio de tales funciones 
exclusivas no está sujeta a una relación de jerarquía en razón de la competen
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cia otorgada en forma directa por una norma con rango de ley. por consi
guiente, a diferencia de otros órganos administrativos desconcentrados, cuyo 
origen y competencia (indirecta) se deben al poder ejecutivo Federal, la Comi
sión Federal de telecomunicaciones cuenta con atribuciones autónomas 
que significan distribución de competencias directas que se le atribuyen por 
mandato de ley, por lo que su dependencia y subordinación jerárquica como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes se limitan a las facultades que no le han sido reservadas a su 
competencia exclusiva.40 

352. por tanto, esta Suprema Corte concluyó que la Comisión Federal 
de telecomunicaciones –antes de la reforma constitucional de junio de dos mil 
trece– estaba habilitada constitucionalmente para ser investida por las leyes 
con la facultad de crear normas generales. Como lo ha señalado la primera 
Sala, lo anterior es así, porque con exclusión de las facultades conferidas al 
presidente de la república en los indicados preceptos constitucionales (artícu
los 89, fracción i y 92), el Congreso de la unión puede expedir leyes donde 
autorice a los órganos de la administración pública federal para dictar reglas 
técnicooperativas dentro del ámbito de su competencia, esto es, mientras el 
citado órgano legislativo no interfiera en la formación de los decretos, regla
mentos, acuerdos u órdenes, que corresponde al titular del poder ejecutivo, 
puede otorgar directamente a dichos órganos, la atribución de emitir reglas 
operativas de observancia general dentro del campo de una ley específica.41

40 tesis de jurisprudencia p./J. 98/2010 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 945 del tomo XXXii, septiembre de 2010, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "ComiSióN Federal de teleComuNiCaCio
NeS. Su NaturaleZa de órGaNo deSCoNCeNtrado de la SeCretarÍa de ComuNi
CaCioNeS Y traNSporteS, pero CoN autoNomÍa tÉCNiCa Y operatiVa, eXiGe Que Su 
depeNdeNCia Y SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa Se limiteN a laS FaCultadeS No reSerVa
daS a Su CompeteNCia direCta Y eXCluSiVa aSiGNada por el CoNGreSo de la uNióN."
41 tesis aislada 1a. ii/2002 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 662 del libro V, tomo i, febrero de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, de rubro: "reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS. el artÍCulo ter
Cero traNSitorio del deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS diS
poSiCioNeS de la leY Federal de teleComuNiCaCioNeS, Que autoriZa eXpedirlaS a 
la ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS, No CoNtraVieNe loS artÍCuloS 89, 
FraCCióN i Y 92 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."
otro ejemplo del criterio consistente de esta Suprema Corte, de que los órganos administrativos 
pueden emitir normas generales siempre y cuando se sujeten a los principios constitucionales 
se puede observar en el contenido de la tesis aislada 2a. XXXVii/2010 de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 278 del tomo XXXi, junio de 2010, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "traNSpareNCia Y 
ordeNamieNto de loS SerViCioS FiNaNCieroS. loS artÍCuloS 11 Y 12 de la leY rela
tiVa, No CoNtraVieNeN loS priNCipioS CoNStituCioNaleS de diViSióN de podereS, 
reSerVa de leY Y SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa."
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353. especialmente relevante para el presente caso resulta un criterio 
de jurisprudencia de este tribunal pleno que desarrolla las razones por las 
cuales constitucionalmente se justifica que a ciertos órganos con autonomía 
técnica, como en ese entonces la Comisión Federal de telecomunicaciones, 
se les otorguen facultades de creación normativa, con un cierto margen de 
configuración. 

354. estas razones descansan en la premisa que esos órganos, por su 
autonomía y aptitud técnica, son aptos para producir normas en contextos de 
diálogos técnicos, de difícil acceso para el proceso legislativo, a las que al 
mismo tiempo puede dar seguimiento a corto plazo para adaptarlas cuando 
así se requiera, reglas indispensables para lograr que ciertos mercados y sec
tores alcancen resultados óptimos irrealizables bajo la ley de la oferta y la 
demanda. 

355. en palabras de este pleno, refiriéndose a las facultades reglamen
tarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: no viola los principios 
de supremacía de la ley y de división de poderes, toda vez que tiene su apoyo 
en la circunstancia de que las autoridades legislativas no tienen la posibili
dad de regular hechos dinámicos y fluctuantes y, por tanto, obviamente tiene 
como propósito atender la problemática que surja con motivo de la aplica
ción de la propia norma, y que el legislador no pudo prever, atendiendo a que 
los fenómenos económicos y financieros son sumamente dinámicos y, lógi
camente, inciden en la contabilidad y situación financiera de las instituciones 
de crédito.42 

356. esto es consistente con las razones plasmadas en la iniciativa de 
reforma constitucional al artículo 28 constitucional, en el sentido de que era 
necesario fortalecer al iFt para dotarlo de autonomía para resolver técnica
mente sobre ciertos temas en el sector de las telecomunicaciones y radiodi
fusión de una manera aislada de los intereses políticos. 

357. este pleno sostiene que, por un argumento de mayoría de razón 
debe acordarse un mayor margen de regulación al iFt, por la razón de que no 

42 tesis de jurisprudencia p./J. 70/2009 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 5 del tomo XXX, julio de 2009, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "ComiSióN NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS. el ar
tÍCulo 93, pÁrraFo primero, de la leY de iNStituCioNeS de CrÉdito, al CoNFerirle 
la FaCultad para autoriZar, mediaNte reGlaS de CarÁCter GeNeral, operaCio
NeS diVerSaS a laS permitidaS eN la primera parte de eSa diSpoSiCióN leGal, No 
Viola loS priNCipioS de SupremaCÍa de la leY Y de diViSióN de podereS (leGiSla
CióN ViGeNte HaSta el 1o. de FeBrero de 2008)."
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puede ser menor ni igual dicha facultad a la de la extinta Comisión Federal de 
telecomunicaciones, toda vez que la facultad regulatoria de ese órgano descan
saba en cláusulas habilitantes creadas por el legislador, sobre las cuales la 
Constitución se mantenía silenciosa, mientras que ahora el iFt tiene una facul
tad regulatoria, cuyo fundamento deriva directamente del texto Fundamental 
y no se condiciona a la voluntad del legislativo. en este sentido, debe insistir
se que la facultad de emitir disposiciones administrativas de carácter general 
del iFt no corresponde a la reglamentaria del artículo 89, fracción i, constitu
cional, ni tampoco a las cláusulas habilitantes creadas por el legislador. 
Se trata de una facultad de naturaleza constitucional habilitada en favor del 
iFt al margen de lo que disponga el legislador.43 

358. pues bien, estos precedentes han delineado un cúmulo de criterios 
que reflejan al modelo de "estado regulador", como idea central para evaluar 
la validez de los actos y normas de los órganos constitucionales autónomos 
encargados de regular técnicamente ciertos mercados o sectores de manera 
independiente, únicamente por referencia a racionalidades técnicas especia

43 Se puede encontrar un ejemplo de descripción de cláusula habilitante en la tesis aislada 
1a. CXiV/2012 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
269 del libro iX, tomo 1, junio de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci
ma Época, de contenido: "teleComuNiCaCioNeS. loS artÍCuloS 9a, FraCCióN i, Y 41 de 
la leY Federal relatiVa, Que FaCultaN a la ComiSióN Federal de teleComuNi
CaCioNeS a eXpedir loS plaNeS tÉCNiCoS FuNdameNtaleS Que permitaN la iNter
CoNeXióN e iNteroperaBilidad de SuS redeS, No VulNeraN loS priNCipioS de 
leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa.—los indicados preceptos facultan a la Comisión Federal 
de telecomunicaciones para emitir planes técnicos fundamentales a los que deberán sujetarse 
los concesionarios de redes públicas para permitir la interconexión e interoperabilidad de éstas; 
sin embargo, dicha facultad está acotada por las mismas disposiciones jurídicas, específicamente 
por el artículo 41, que señala que los planes a elaborarse son de numeración, conmutación, seña
lización, transmisión, tarifación y sincronización, entre otros; y que para su elaboración deberán 
considerarse los intereses de los usuarios, de los concesionarios, sus objetivos, el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de telecomunicaciones, así como evitar un trato discriminato
rio a los concesionarios y fomentar una sana competencia entre ellos; y así, impedir que queden 
en estado de incertidumbre respecto a las obligaciones que contengan dichos planes. de lo ante
rior se colige que la Comisión Federal de telecomunicaciones, al emitir los planes técnicos fun
damentales, tiene como límites el marco regulatorio que los rige, es decir, el citado artículo 41 y 
los propósitos que la ley señala, de manera que éstos están sujetos a los principios de primacía 
de la ley y primacía reglamentaria, por lo que no pueden derogar, limitar o excluir lo previsto en 
las disposiciones de observancia general contenidas en actos formalmente legislativos o formal
mente reglamentarios; además, su validez está constreñida al respeto de los derechos humanos 
tutelados por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y a las condiciones for
males y materiales que para su emisión se fijen en la respectiva cláusula habilitante, sin poder 
regular materia alguna que constitucionalmente esté sujeta al principio de reserva de la ley. por 
tanto, los artículos 9a, fracción i, y 41 de la ley Federal de telecomunicaciones, no vulneran los 
principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
General de la república."
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lizadas, como las telecomunicaciones. la consagración constitucional de este 
modelo se realiza mediante el reconocimiento de estos órganos en el texto 
Fundamental con una nómina propia de facultades regulatorias, cuyo funda
mento ya no se encuentra en la ley, ni se condiciona a lo que dispongan los 
poderes clásicos.

359. Como lo ha establecido la primera Sala, la idea básica del estado 
regulador al mismo tiempo que busca preservar el principio de división de 
poderes y la cláusula democrática busca innovar en la ingeniería constitucio
nal para insertar en órganos autónomos competencias quasilegislativas, 
quasijurisdiccionales y quasiejecutivas suficiente para regular ciertos secto
res especializados de interés nacional. 

360. Según la primera Sala, existe un ámbito en donde el estado vigila 
la desviación de la conducta prescrita jurídicamente no sólo en su calidad de 
estado policía o vigilante, sino en su papel de Estado regulador, esto es, en 
ejercicio de su facultad constitucional de planificación de actividades econó
micas, sociales y culturales, para la realización de ciertos fines, que no podrían 
cumplirse si se dejaran al libre intercambio de las personas, a quienes, por 
tanto, no se les concibe como sujetos pasivos de una potestad coactiva, sino 
como sujetos participantes y activos de un cierto sector o mercado regulado. 
así, esta nota planificadora o reguladora ha marcado el tránsito de un mode
lo de estado de derecho, en donde el estado tenía una función subsidiaria y 
secundaria para intervenir en caso de una ruptura del orden público, al estado 
social de derecho, en donde el estado tiene una función central de rectoría eco
nómica, cuyo fundamento se encuentra conjunta y principalmente en los ar
tículos 25 y 28 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.44

361. Son diversas las implicaciones de reconocer esta modalidad del 
estado regulador, siendo relevantes por el momento, dos de ellas. 

362. la primera de las implicaciones es, que los sujetos regulados, se 
ubican como sujetos activos y participantes de ciertos mercados, o como pres
tadores de un servicio concesionado o permisionarios para la explotación de 
un bien público, por lo que su conducta está regulada por normas, que si bien 
tiene como marco una ley que establece líneas regulativas principales, tam

44 tesis aislada 1a. CCCXVii/2014 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 574 del libro 10, tomo i, septiembre de 2014, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 
de septiembre de 2014 a las 10:15 horas», de título y subtítulo: "eStado reGulador. parÁme
tro CoNStituCioNal para determiNar la ValideZ de SuS SaNCioNeS."
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bién se integra por una pluralidad de instrumentos normativos, como son 
reglamentos, normas oficiales mexicanas u otras de naturaleza administrati
va, que son requeridas por la regulación especializada técnica y flexible para 
la realización de ciertos fines de políticas públicas, establecidos en la Consti
tución o en las leyes, las que, en contrapartida, se han de desarrollar por órga nos 
administrativos igualmente especializados y técnicos. de ahí que el modelo 
de estado regulador supone un compromiso entre principios: el de legalidad, 
el cual requiere que la fuente legislativa, con legitimidad democrática, sea la 
sede de las decisiones públicas desde donde se realice la rectoría económica 
del estado, y los principios de eficiencia y planificación que requieren que los 
órganos expertos y técnicos sean los que conduzcan esos principios de polí
tica pública a una realización óptima, mediante la emisión de normas operati
vas que no podrían haberse previsto por el legislador, o bien, estarían en un 
riesgo constante de quedar obsoletas, pues los cambios en los sectores tec
nificados obligaría a una adaptación incesante poco propicia para el proceso 
legislativo y más apropiado para los procedimientos administrativos.45

363. la segunda de las implicaciones del reconocimiento del estado 
regulador permite aterrizar el estándar buscado en el presente caso, pues 
tiene ver con la reconfiguración del principio de legalidad, para hacerlo mo
dulable, especialmente, por lo que respecta al subprincipio de reserva de ley. 

364. Como también lo ha establecido la primera Sala, el principio de 
reserva de ley adquiere una expresión mínima, pues, al tratarse de sectores 
tecnificados y especializados, es dable al legislador establecer esquemas re
gulatorios, cuyo desarrollo corresponda por delegación a órganos igualmente 
especializados. esto explica por qué la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos contempla órganos constitucionalmente autónomos en 
distintos sectores, como competencia económica, telecomunicaciones, ener
gía, etcétera, con facultades de creación normativa, ya que su finalidad es 
desarrollar desde una racionalidad técnica los principios generales de políti
ca pública establecidos por el legislador.46

365. pues bien, siguiendo la evolución de estos precedentes, este tribu
nal pleno estima que las disposiciones de carácter general emitidas por el 

45 Ídem.
46 tesis aislada 1a. CCViii/2014 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 588 del libro 10, tomo i, septiembre de 2014, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época y Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de 
septiembre de 2015, de título y subtítulo: "priNCipio de leGalidad. modulaCióN apliCaBle 
a la VertieNte SaNCioNatoria del modelo de eStado reGulador."
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iFt, con fundamento en el artículo 28, párrafo veinte, fracción iV, constitucio
nal, son controlables a la luz de las implicaciones de reconocer la idea básica 
del estado regulador, lo que excluye la aplicación de los principios del artículo 
89, fracción i, constitucional, aplicable a los reglamentos del ejecutivo. 

366. lo anterior, contra lo argumentado por el Congreso de la unión, 
exige la modulación del principio de legalidad como parámetro de control para 
reflejar la intensión del Constituyente de depositar en el iFt un poder de crea
ción normativa suficiente para innovar o configurar el ordenamiento jurídico 
"exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector 
de su competencia".

367. en este sentido, en primer lugar, cabe precisar que, con motivo de 
los artículos 73, fracción XVii, 6o. y 28 constitucionales, a las disposiciones 
de carácter general del iFt resultan aplicables al principio de subordinación 
jerárquica con las leyes, entendido de una forma, diferencia acotada, a la 
expresión del artículo 28 constitucional, que dice que las facultades del iFt 
deben entenderse "conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los tér
minos que fijen las leyes". atendiendo a su carácter diferenciado, este princi
pio no implica que necesariamente deba existir una ley precedida que sea le 
medida de las disposiciones de carácter general del iFt, pues constitucio
nalmente, de existir una inactividad legislativa sobre la materia, el iFt podría 
emitir dichas disposiciones y autónomamente lograr validez si no exceden las 
delimitaciones internas del artículo 28 constitucional.

368. Sin embargo, en caso de existir una ley en la materia y un cuerpo 
de disposiciones administrativas de carácter general del iFt, debe concluirse 
que ambas fuentes no se encuentran en paridad, pues, conforme a lo demos
trado, las reglas del iFt se encuentran en un peldaño normativo inferior, por 
lo que, en caso de conflicto la disposición del iFt debe ceder frente a la ley. 
en este sentido, este pleno concluye que las disposiciones administrativas de 
carácter general del iFt deben respetar la exigencia normativa de no contradic
ción con las leyes.

369. por tanto, a las disposiciones administrativas generales del iFt, 
les resulta aplicable el principio de supremacía jerárquica de la ley (en la 
forma de la exigencia normativa de no contradicción) no así, por regla gene
ral, el principio de reserva de ley, ya que la función de éste es inhibir lo que 
busca propiciar el artículo 28, vigésimo párrafo, fracción iV, constitucional: la 
regulación propia de un ámbito material competencial para desarrollar un 
cuerpo de reglas que avance los fines estructurales y de protección de dere
chos a la libertad de expresión y acceso a la información en los sectores de 
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telecomunicaciones y radiodifusión, en un espacio independiente de las pre
siones políticas que impulsan el proceso democrático, así como de los inte
reses de los entes regulados.

370. el principio de reserva de ley, como se había anticipado, responde 
a la finalidad de asegurar que fuera el procedimiento democrático el que to
mara las decisiones de ciertas cuestiones y no otro procedimiento distinto, 
que no tuviera la misma legitimidad democrática; de ahí que se removiera 
desde el principio de los ámbitos de competencias del resto de órganos –que 
no tuvieran la naturaleza representativa deliberativa– la posibilidad de resol
ver ante ellos la suerte de las cuestiones más relevantes para los derechos de 
las personas. 

371. Sin embargo, como se observó, la intención del Constituyente per
manente, al elevar a rango de órgano constitucional autónomo al iFt, fue 
justamente asegurarle que exclusivamente en el ámbito de su competencia 
pudiera emitir regulación, es decir, decidir la suerte de las cuestiones ahí 
suscitadas, al margen de los procesos políticos, sobre la base de racionalida
des técnicas propias de los sectores especializados.

372. por tanto, por regla general, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha de avalar la validez de las disposiciones de carácter general del iFt 
a la luz del principio de legalidad, considerando que, de los dos subprincipios 
que lo integran, sólo el de subordinación jerárquica de la ley resulta aplicable 
de una forma diferenciada (atendiendo a la exigencia de no contradicción) y 
no el de reserva de ley. 

373. por excepción, a las mencionadas disposiciones de carácter gene
ral emitidas por el iFt, será aplicable el subprincipio de reserva de ley, cuando 
en la Constitución se observe expresada la intención de reservar al legislador 
la facultad exclusiva de resolver la suerte de una cuestión suscitada al inte
rior del sector de telecomunicaciones y radiodifusión, en cuyo caso se debe 
garantizar que el iFt no invada la competencia del legislador.47 Fuera de estos 

47 Sólo de manera enunciativa cabe mencionar dos ejemplos centrales: 1) de conformidad con la 
fracción Vi del apartado B del artículo 6o. constitucional "la ley establecerá los derechos de los 
usuarios de telecomunicaciones, de las audiencias, así como los mecanismos para su protec
ción", por tanto, puede concluirse que la nómina general de los derechos de los usuarios de tele
comunicaciones y de las audiencias es competencia exclusiva del Congreso de la unión y 2) por 
otra parte, también el esquema básico de concesiones en los sectores, específicamente, los 
mecanismos de asignación directa y el esquema general de sanciones, al establecerse en el ar
tículo 28 constitucional que: "las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y
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casos de excepción, con fundamento textual en la Constitución, el principio 
de reserva de ley no es aplicable a las reglas emitidas por el iFt.

374. en consecuencia, para determinar la validez de las disposiciones 
de carácter general del iFt no resulta relevante si ellas regulan una cuestión de 
manera innovadora, sino determinar si vulneran el principio de supremacía 
jerárquica de la ley, entendido éste en sentido diferenciado, como exigencia de 
no contradicción.

375. de concluirse que no existe en la ley la voluntad de rechazar las 
decisiones regulatorias del iFt (que no se viola el principio de no contradic
ción), entonces, los Jueces constitucionales deben respetar las facultades de 
apreciación del iFt y preservar las decisiones contenidas en sus disposicio
nes generales, cuando se observe que dichas disposiciones se insertan en un 
ámbito regulatorio.

376. por tanto, es infundado que el acuerdo impugnado –en los artículos 
impugnados– sea inválido por la sola razón de que contenga una regulación 
innovadora o diferenciada de la ley Federal de telecomunicaciones, pues el 
artículo 28, párrafo vigésimo, fracción iV, constitucional otorga al iFt la facul
tad de emitir disposiciones generales aptas para contener una regulación 
propia y diferenciada de la ley, siempre y cuando no contravenga lo estableci
do en la ley, frustre su objeto y/o fin u obstaculice su implementación.

377. Como la descalificación que en este concepto de invalidez hace 
el Senado es general, y se hace basar únicamente en la sola razón de que el 
acuerdo impugnado "va más allá de la ley", esta argumentación desde este 
inicio debe calificarse infundada.

378. ahora bien, conviene finalizar el estudio de este primer concepto de 
invalidez, precisando que el presente caso no actualiza un caso de excepción, 
que haga aplicable el principio de reserva de ley, por tanto, el acuerdo impug
nado actualiza la regla general de no aplicabilidad de ese principio.

379. en el fondo los vicios de inconstitucionalidad denunciados por la 
parte actora contra el acuerdo impugnado se reconducen a la oposición del 

se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley en las 
condiciones que garanticen. la transparencia del procedimiento. el instituto Federal de teleco
municaciones llevará un registro público de concesiones. la ley establecerá un esquema efecti
vo de sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión, entre otras, el 
incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en caso de conductas vinculadas 
con prácticas monopólicas." 
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Senado de la república con la forma en que el iFt reguló los procesos de 
trámite del derecho a la portabilidad, configurado por el legislador expresa
mente en la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión, señalando 
que dichos requisitos en lugar de facilitar el ejercicio de la portabilidad, los 
obs taculiza, haciendo más difícil que las personas acceden a dicho derecho.

380. Visto de esta forma, el problema podría tocar un área material pro
tegida por el principio de reserva de ley: la configuración de "los derechos de 
los usuarios de telecomunicaciones, de las audiencias, así como los meca
nismos para su protección", que según la fracción Vi del apartado B del ar
tículo 6o. constitucional corresponde definir a la ley.

381. Sin embargo, éste no es el argumento del Senado de la república, 
pues no denuncia que el iFt haya configurado un derecho de los usuarios de 
telecomunicaciones, de las audiencias, así como los mecanismos para su 
protección, o que haya intervenido en el ejercicio de configuración normativa 
de alguno de esos derechos. 

382. la argumentación del Senado no gira alrededor de la inserción del 
iFt en un ámbito material reservado constitucionalmente a la ley, sino en un 
aspecto externo al mismo, a saber, la reglamentación de los requisitos legales 
establecidos para el trámite de la solicitud de la portabilidad.

383. el Senado reconoce que el iFt no propone una reglamentación al
terna del contenido y núcleo del derecho a la portabilidad, sino que el iFt re
glamentó los requisitos y procesos de tramitación del derecho a la portabilidad, 
limitando su alegato reclamando que lo haya realizado excediendo el mandato 
otorgado en el artículo trigésimo octavo de la ley Federal de telecomunicacio
nes y radiodifusión que establece que: "el instituto Federal de telecomunica
ciones deberá emitir dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada 
en vigor de la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión, las reglas 
administrativas necesarias que eliminen requisitos que puedan retrasar o im
pedir la portabilidad numérica y, en su caso, promover que se haga a través 
de medios electrónicos."

384. así, apreciado en su justa dimensión, el Senado no estima que el 
acuerdo impugnado sea inválido porque el iFt haya incursionado en el ámbito 
material de los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las audien
cias, así como los mecanismos para su protección, para regularlo por sí mismo, 
sino más precisamente que el iFt no cumplió con la función legalmente asig
nada de ejecutar estrictamente lo establecido en la ley, consistente en dar 
satisfacción al mandato asignado en el artículo trigésimo octavo transitorio 
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de la ley de la materia, lo que, al final de cuentas, debe clasificarse como 
un ámbito externo a alguna materia que excepcionalmente esté cubierta 
por el principio de reserva de ley.

385. por tanto, al versar el presente asunto sobre el cuestionamien
to si el iFt excedió sus facultades regulatorias de los requisitos y procesos 
atinentes a la portabilidad, y no sobre su incursión en el ámbito material 
de configuración de los derechos de los usuarios de telecomunicaciones 
y de las audiencias, por tanto, se rechaza que el acuerdo impugnado sea 
inválido únicamente por no respetar el principio de reserva de ley, pues 
al no encontrarse en el caso de excepción, debe considerarse aplicable la 
regla general de la inaplicabilidad de dicho principio. de ahí, lo infundado 
de este primer concepto de invalidez.

XIII. tercer concepto de invalidez

386. en el tercer concepto de invalidez, la parte actora asevera que 
tanto el artículo primero como la regla 37 del acuerdo general impugna
do violan el principio de reserva de ley "por cuanto al establecimiento de 
condiciones adicionales diferentes a las establecidas en la ley Federal 
de telecomunicaciones y radiodifusión".

387. la regla impugnada reglamenta el plazo de las 24 horas en que, 
según el artículo trigésimo octavo de la ley, debe realizarse un trámite de 
portabilidad.

388. en este apartado, la parte actora retoma la idea de la impor
tancia que tiene la portabilidad para el sector de telecomunicaciones, 
concluyendo, una vez más que "supone una liberación de la oferta y la 
demanda en el sector que mejora el comportamiento del mercado, redi
tuando todo ello en la eficiencia de los principios rectores que constitu
cionalmente están establecidos para las telecomunicaciones."

389. el senado afirma que para lograr la portabilidad no era suficien
te otorgar el derecho al usuario para cambiar de proveedor con la posibi
lidad de preservar su número telefónico, sino además "que el proveedor 
del servicio agilice el trámite en el menor tiempo posible y bajo las míni
mas condiciones de procedencia". 

390. en opinión de la parte actora, este es el sentido del artículo tri
gésimo octavo transitorio de la ley Federal de telecomunicaciones y radio
difusión, al establecer que: "las reglas a que se refiere el párrafo anterior, 

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado Xii.



477PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

deberán garantizar una portabilidad efectiva y que la misma se realice en un 
plazo no mayor a veinticuatro horas contadas a partir de la solicitud realizada 
por el titular del número respectivo".

391. en este orden de ideas, la efectividad del derecho a la portabilidad 
se verá garantizada en la medida en que todo el procedimiento respectivo 
quede realizado dentro del plazo de veinticuatro horas contadas desde que se 
hace la solicitud por el usuario y se realice efectivamente el cambio.

392. así, el Senado argumenta que se evidencia la irregularidad de la 
regla 37 del acuerdo impugnado, pues fija "una serie de condiciones adicio
nales que vienen a menguar dicha garantía, al supeditar el plazo de las vein
ticuatro horas burocráticos bajo los cuales operan los proveedores de los 
servicios de telecomunicaciones", pues establece que la portación se realizará 
en las veinticuatro horas siguientes sólo si el usuario ingresa su solicitud en 
un día hábil entre las 11:00 y las 17:00 horas, ya que establece que las solici
tudes presentadas en horario posterior se considerarán como ingresadas a 
las 11:00 horas del día hábil siguiente.

393. para la parte actora, la reglamentación del plazo de las veinticuatro 
horas constituye una condicionante de carácter burocrático, que no corres
ponde a los horarios de operación de una oficina corporativa o de gobierno. 
afirma desconocer la fuente de referencia tomada en consideración para fijar 
el horario mencionado. "Se trata de un horario que es ajeno y que además 
contrasta con el horario de atención a clientes en sitio de los prestadores 
de servicios del sector de las telecomunicaciones", termina su argumento el 
Senado.

394. del análisis de la regla 37, el Senado desprende que el tiempo para 
presentar una solicitud de portabilidad se reduce a escasas seis horas duran
te un día hábil, lo que lleva a que la portación pueda extenderse a más de 
veinticuatro horas, por ejemplo setenta y dos horas en fin de semana y más 
tratándose de días feriados, si es que la solicitud es presentada fuera del ho
rario establecido en el acuerdo, no obstante que las oficinas de atención a 
clientes, de los operadores y concesionarios sí están abiertas, incluso en días 
inhábiles.

395. el Senado afirma que un ejercicio válido de reglamentación del iFt 
hubiera sido el de precisar que el plazo de las veinticuatro horas establecido 
en la ley se debe extender al de funcionamiento de las oficinas de contrata
ción y atención a clientes de los operadores y concesionarios.
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396. así, la regla 37 tendrá como efecto desincentivar al titular del nú
mero para que solicite el cambio de compañía, poniendo un obstáculo a la 
competencia, al impedir mejores condiciones de oferta y demanda.

397. Hasta aquí la síntesis del tercer concepto de invalidez.

398. este tribunal pleno, encuentra infundado este motivo de invalidez.

399. la regla 37 del acuerdo impugnado establece lo siguiente:

Regla 37. Plazos máximos del proceso. Sin perjuicio de la libertad 
del usuario para indicar la fecha en que se ejecutará la portabilidad, los pla
zos máximos serán los siguientes: 

i. Servicio móvil: máximo 24 horas contadas a partir de que se ingre
sa la solicitud, siempre y cuando esto ocurra entre las 11:00 y 17:00 horas del 
horario de referencia en día hábil; las solicitudes presentadas en horario 
posterior se considerarán como ingresadas a las 11:00 horas del día hábil 
siguiente; 

ii. Servicio fijo: máximo 24 horas contadas a partir de que el proveedor 
receptor haya concluido la instalación de la infraestructura física en el domi
cilio del usuario. las solicitudes de portabilidad del servicio fijo deberán pre
sentarse entre las 11:00 y las 17:00 horas del horario de referencia en día 
hábil; las solicitudes presentadas en horario posterior se considerarán como 
ingresadas a las 11:00 horas del día hábil siguiente; y, 

iii. Servicio no geográfico: máximo 24 horas contadas a partir de que 
se haya ingresado la solicitud, siempre y cuando esto ocurra entre las 11:00 y 
17:00 horas del horario de referencia en día hábil; las solicitudes presentadas 
en horario posterior, se considerarán ingresadas a las 11:00 horas del día hábil 
siguiente. 

para efectos de lo establecido en la presente regla y, en consistencia con 
lo señalado en la regla 50, las solicitudes ingresadas, o en el caso de la frac
ción ii, las líneas instaladas en día sábado, estarán en condiciones de ejecu
tarse el día hábil siguiente. 

400. la regla 37 del acuerdo impugnado es contrastada con el artículo 
trigésimo octavo transitorio de la ley Federal de telecomunicaciones y radio
difusión, que establece lo siguiente:
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"trigésimo octavo. el instituto Federal de telecomunicaciones deberá 
emitir dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la 
ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión, las reglas administrati
vas necesarias que eliminen requisitos que puedan retrasar o impedir la por
tabilidad numérica y, en su caso, promover que se haga a través de medios 
electrónicos. 

"las reglas a que se refiere el párrafo anterior, deberán garantizar una 
portabilidad efectiva y que la misma se realice en un plazo no mayor a 24 
horas contadas a partir de la solicitud realizada por el titular del número 
respectivo. 

"para realizar dicha portación sólo será necesaria la identificación del 
titular y la manifestación de voluntad del usuario. en el caso de personas mo
rales el trámite deberá realizarse por el representante o apoderado legal que 
acredite su personalidad en términos de la normatividad aplicable." 

401. el iFt, al contestar la demanda, argumentó que la regla 37 del 
acuerdo impugnado no viola el artículo trigésimo octavo de la ley Federal de 
telecomunicaciones y radiodifusión por las siguientes razones:

• la reglamentación del plazo de veinticuatro horas no es caprichosa, 
sino que obedece estrictamente al tiempo que resulta necesario para desa
rrollar todas las acciones que permiten implementar la portabilidad de mane
ra efectiva y en beneficio de los usuarios.

• la reglamentación no obstaculiza el ejercicio del derecho a la porta
bilidad, ya que se regula en beneficio de la eficiencia del proceso, al buscar 
ordenar los términos de su trámite, permitiendo que los concesionarios, tanto 
quien transmite la numeración como el receptor, tengan tiempos ciertos para 
coordinarse, permitiendo una conducción homologada que permita la conti
nuidad del servicio al mismo tiempo de permitir que las personas accedan a 
la portabilidad en 24 horas.

• la portabilidad no es un procedimiento equivalente a la apertura de 
una línea, en la que sólo interviene un concesionario, ya que aquí son dos 
concesionarios, el usuario y el aBd (administrador de base de datos), por lo 
que deben implementarse una serie de circunstancias regulatorias, técnicas 
y operativas, que se deben adaptar en el tiempo. de ahí que en el acuerdo 
impugnado se prevea la existencia del comité técnico en materia de portabi
lidad, numeración y señalización, quien tiene la tarea de aconsejar sobre mo
dificaciones de mejora.
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• es inexacto que la regulación desincentivará a los usuarios a ejercer 
su derecho a la portabilidad, pues la reglamentación de los horarios permitirá 
la realización de trámite de forma ordenada y uniforme, lo que otorgara cer
teza y confianza a los usuarios titulares "ya que lo que verdaderamente retar
daría la realización de dichos trámites sería la falta de orden, uniformidad y 
certeza en su realización, que es precisamente lo que se busca evitar con las 
reglas expedidas.". "es decir, para garantizar la ejecución de la portabilidad en 
menos de 24 horas, es necesario automatizar, en la medida de lo posible, 
todos los procesos de validación."

• de la exposición de motivos de la ley se observa que el legislador 
pretendió limitar los trámites de la portabilidad a un día hábil, lo que, en esen
cia coincide con las mejores prácticas internacionales, como se observa de 
la información insertada en el cuadro contenido en el escrito de contestación 
a la demanda, en el que se relaciona información de varios países (australia, 
Canadá, Chile, Colombia, estados unidos, españa, Francia, Hong Kong, perú 
y reino unido).

• a fin de minimizar interrupciones en el servicio y, en caso de pre
sentarse, se afecte lo menos posible, se consideró necesario que todos los con
cesionarios de redes públicas de telecomunicaciones actualicen de manera 
sincrónica sus redes y sistemas en un horario de baja ocupación de las redes, 
por tal motivo, considerando la portabilidad desde julio de dos mil ocho, el iFt 
mantuvo las 2:00 am, tiempo del centro del país, como horario para que todos 
los concesionarios actualicen sus redes con la información obtenida del aBd. 
para tales efectos, se previó que el proceso de descarga de la información se 
realizara entre las 23:00 horas y las 2:00 am. "es importante señalar que en 
caso de reducir más el tiempo para descargar información, se correría el riesgo 
de que ante alguna falla en las comunicaciones entre un pSt y el aBd, ésta 
no pudiera ser reparada oportunamente para garantizar que el proveedor afec
tado ejecute las portaciones, lo cual afectaría las comunicaciones de los nú
meros portados en las que estuviera involucrado dicho proveedor".

• Garantizar la integridad de la información almacenada en el aBd 
requiere establecer un horario límite para que se incorpore información en los 
archivos. de esta forma, la regla 37, previendo la existencia del proceso admi
nistrativo de portabilidad, previó la reglamentación de las veinticuatro horas 
para garantizar que todo quedara finalizado en un día hábil, de acuerdo a la 
intensión del legislador y conforme con las mejores prácticas internacionales.

• "reducir los tiempos de validación requirió resolver dos aspectos fun
damentales: i) minimizar la cantidad de solicitudes que requieren validación 
documental; y, ii) automatizar los proceso."
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• "respecto a la hora de inicio de recepción de solicitudes, se tomó 
en cuenta la diferencia de husos horarios en nuestro país. Concretamente, el 
horario del pacífico es de 2 (dos) horas menos que el del centro de méxico. 
Considerando que el aBd opera de manera centralizada en la atención de las 
solicitudes que provienen de cualquier parte del país y que el sistema de por
tabilidad numérica opera con el horario del centro del país como referencia, 
se estableció que el inicio de recepción de solicitudes sería a las 11:00 horas 
a fin de que las validaciones manuales que, en su caso, tengan que realizar 
los proveedores donadores que se ubiquen dentro de la zona de uso horario 
del pacífico, puedan iniciar las validaciones a sus 9:00 horas, esto es, dentro de 
los horarios normales de operación de oficina."

• "por otra parte, el establecimiento del plazo de las 17:00 horas para 
la recepción final de solicitudes en el día hábil que se trata, permitirá que el 
proceso de validación por parte del proveedor donador y del aBd concluya a 
más tardar a las 21:00 horas de ese mismo día hábil. es decir, una solicitud 
ingresada a las 17:00 horas sería aceptada o rechazada por el proveedor dona
dor a más tardar a las 19:00 horas y, en caso de rechazo, el aBd resolverá a 
más tardar a las 21:00 horas de ese mismo día y estará en condiciones de 
observar el proceso técnico que previamente se describió y, por tanto, ejecutar 
la portabilidad a las 2:00 horas am del día hábil siguiente, es decir, en menos 
de un día hábil a partir de su recepción."

• "derivado de lo anterior, se concluye que el horario de recepción de 
solicitudes permitirá que el proceso de validación por parte del proveedor que 
pierde al usuario y del aBd, concluya a más tardar a las 21:00 horas del día 
hábil en que se ingresó la solicitud. a partir de dicho momento el proveedor 
que recibe a un usuario contará con una hora para programar la solicitud 
de portación (hasta las 21:59) y el aBd contará con una hora adicional para ge
nerar los archivos de portabilidad que deberán ejecutarse el día hábil siguien
te (hasta las 22:59). a partir de dicho horario los proveedores contarán con 3 
(tres) horas para la descarga de los archivos de portabilidad y ésta se ejecu
tará de manera sincronizada a las 2:00 am del día hábil siguiente, tal y como se 
ejecuta actualmente conforme a las especificaciones operativas vigentes."

• todo lo anterior es acorde con lo establecido en el artículo 191, frac
ción iii, de la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión, que estable
ce que es un derecho de los usuarios "a la portabilidad del número telefónico 
dentro del plazo que determine el instituto y la cual será gratuita."

• "establecer el deber de sincronizar los procesos entre todos los invo
lucrados a todas las horas del día, a partir de la hora de recepción de cada 
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solicitud (independientemente del uso horario) implicaría costos despropor
cionados que finalmente se verían reflejados en las tarifas a los usuarios, 
sería contrario a las mejores prácticas internacionales y pondría en riesgo la 
continuidad en la prestación de los servicios."

402. Hasta aquí la contestación del iFt, al tercer concepto de invalidez 
de la Cámara de Senadores.

403. este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye 
que este concepto de invalidez es infundado por las siguientes razones:

404. para determinar si la regla 37 del acuerdo impugnado constituye 
un ejercicio extralimitado de facultades regulatorias, como se concluyó, al 
analizar el primer concepto de invalidez, no debe traerse a colación, por regla 
general, el principio de reserva de ley, sino que es necesario determinar si el 
iFt actuó dentro del ámbito material habilitado en su favor, por el artículo 28 
constitucional, para emitir regulación para cumplir con los objetivos materia
les asignados en su carácter de órgano constitucional autónomo en el sector 
de las telecomunicaciones y radiodifusión, sólo pudiendo resultar inválidos 
sus actos o normas por una extralimitación de sus facultades regulatorias 
cuando invada el ámbito de competencias legislativas asignadas al Congreso 
de la unión, en el artículo 73, fracción XVii, constitucional, toda vez que el 
artículo 28 precisa que el objeto del iFt deberá realizarse "conforme a lo dis
puesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes", lo cual se 
constataría cuando se demuestre una contradicción entre la política pública 
adoptada por el legislador, en una ley emitida con fundamento en la Norma 
Constitucional, y la regulación del iFt.

405. el principio de no contradicción al que se debe ajustar el iFt al 
emitir regulación, con fundamento en el artículo 28 constitucional, responde 
a la decisión del Constituyente, de establecer un esquema de división de tra
bajo de producción normativa entre el legislador y el órgano constitucional 
autónomo –uno para legislar y el otro para regular–, que no incluye un criterio 
material para distinguir con nitidez un espacio apartado y diferenciado reser
vado a cada uno de ellos, sino que se dispone de un espacio material común 
–denominado como sectores de telecomunicaciones y radiodifusión– a los 
que ambos están llamados a desplegar sus facultades de producción norma
tiva de una manera concurrente. esto se demuestra, pues el Constituyente 
escogió caracterizar la facultad legislativa del Congreso de la unión con un 
lenguaje general capaz de abarcar todo el ámbito material igualmente desti
nado al iFt para emitir disposiciones regulatorias. así, el artículo 73, fracción 
XVii, de la Constitución Federal establece que el Congreso de la unión está 
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facultado "para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnolo
gías de la información y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, 
incluida la banda ancha e internet, postas y correos, y sobre el uso y aprove
chamiento de las aguas de jurisdicción federal."

406. así, ante la decisión del Constituyente de establecer un espacio 
material de proyección de facultades legislativas y regulatorias trasladadas 
para proveer de un marco normativo a los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión, se insiste, el Congreso mediante legislación y el iFt mediante 
regulación, este tribunal pleno concluye que el iFt está sujeto al principio de 
no contradicción de las leyes de la materia, toda vez que el artículo 28 consti
tucional establece que su objeto lo debe realizar "conforme a lo dispuesto en 
esta Constitución y en los términos que fijen las leyes". 

407. en consecuencia, en cumplimiento al referido principio de no con
tradicción, para determinar la validez de la regulación del iFt debe acudirse a 
la ley de la materia y determinar si el legislador abordó directamente la cues
tión a debate y aportó una solución normativa a la misma. Si la respuesta 
es positiva, debe hacerse explícita la solución apoyada por el legislador y con
frontarla con la o las disposiciones de carácter general del iFt y sólo en caso 
de resultar contradictorias, debe declararse la invalidez de la disposición im
pugnada. lo anterior, en el entendido que el iFt no es un órgano subordinado 
jerárquicamente al poder legislativo, sino un órgano con competencias pro
pias apto para configurar el ordenamiento jurídico con regulación propia; sin 
embargo, toda vez que debe ajustarse a los términos que establezcan las leyes, 
es claro que el iFt no puede contradecir la legislación del Congreso emitida 
con fundamento en el artículo 73 constitucional.

408. Si la respuesta es negativa, esto es, que la ley de la materia no 
otorgue una respuesta normativa sobre el punto en cuestión, esta Suprema 
Corte debe reconocer la validez de la disposición de carácter general impug
nada, siempre y cuando la norma general del iFt sea una opción normativa 
inserta en el ámbito regulatorio asignado a su esfera de competencias en su 
carácter de órgano constitucional autónomo, en términos del artículo 28 cons
titucional, siendo innecesario, por tanto, que a la regulación impugnada le 
sea precedida una ley.

409. lo anterior no implica que el iFt esté habilitando para emitir la regu
lación que desee con cualquier contenido, libre de escrutinio constitucional, 
pues el artículo 28 constitucional establece claramente que su mandato, como 
órgano constitucional autónomo "tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
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radiodifusión y las telecomunicaciones". en consecuencia, la regulación del 
iFt debe proveer a la realización de dicho fin constitucional de una manera no 
arbitraria ni caprichosa, lo que deberá analizarse caso por caso.

410. aplicado este estándar de revisión al artículo 37 del acuerdo im
pugnado se tiene lo siguiente:

411. este tribunal pleno observa que el legislador sí abordó explícita
mente la cuestión materia de reglamentación del iFt, toda vez que el artículo 
trigésimo octavo de la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión 
establece que debe garantizarse que la portabilidad se realice "en un plazo no 
mayor a 24 horas contadas a partir de la solicitud realizada por el titular del 
número respectivo."

412. Sin embargo, debe precisarse que la respuesta normativa del legis
lador a la cuestión del plazo debe complementarse. la decisión legislativa fue 
que todo el trámite se realizara en veinticuatro horas; sin embargo, el legis
lador no llegó al grado de delimitar el entendimiento de este plazo a horas 
naturales, o a hábiles. de una interpretación racional del artículo trigésimo 
octavo transitorio de la ley se desprende que esta cuestión la delegó al iFt 
para que la reglamentara en reglas que hicieran efectivo la portabilidad.

413. así, el legislador en la norma legal transitoria estableció que: "el 
instituto Federal de telecomunicaciones deberá emitir dentro de los sesenta 
días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la ley Federal de telecomuni
caciones y radiodifusión, las reglas administrativas necesarias que eliminen 
requisitos que puedan retrasar o impedir la portabilidad numérica y, en su 
caso, promover que se haga a través de medios electrónicos."

414. en el contexto de este mandato de reglamentación, el precepto 
transitorio establece que: "las reglas a que se refiere el párrafo anterior, debe
rán garantizar una portabilidad efectiva y que la misma se realice en un plazo 
no mayor a 24 horas contadas a partir de la solicitud realizada por el titular del 
número respectivo."

415. por tanto, el legislador se pronunció explícitamente sobre la cues
tión abordada por la regla 37 del acuerdo impugnado, pues determinó que el 
iFt debe garantizar que la portabilidad se realice en veinticuatro horas; sin 
embargo, no abordó el punto específico de innovación normativa aportada 
por esa regla: especificar si el plazo de veinticuatro horas debe entenderse en 
horas naturales u horas hábiles.
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416. en consecuencia, debe calificarse como infundada la afirmación 
de la Cámara de Senadores, de que del precepto legal se desprende una vo
luntad legislativa de constreñir las veinticuatro horas mencionadas explícita
mente un horario natural en contraposición de un horario hábil.

417. Si bien podría interpretarse prima facie que el horario referido por 
el legislador es de horas naturales, ya que ello sería consistente con el propó
sito buscado de agilizar el proceso al máximo, esta posibilidad interpretativa es 
rápidamente rechazada, porque dejaría sin efectos útil otra disposición legis
lativa que aborda el tema, a saber, el artículo 191, fracción iii, que establece lo 
siguiente:

"Artículo 191. los usuarios gozarán de los derechos previstos en esta 
ley y en la ley Federal de protección al Consumidor, así como en las demás 
disposiciones aplicables.

"Son derechos de los usuarios:

"…

"iii. a la portabilidad del número telefónico dentro del plazo que de
termine el instituto y la cual será gratuita; …" (énfasis añadido)

418. Como se observa del precepto legal, transcrito, el legislador fue 
explícito en manifestar su voluntad que el plazo dentro del cual los usuarios 
accedan a la portabilidad sea el "que determine el instituto", lo que implica 
que el plazo es una cuestión sujeta a regulación, esto es, susceptible de 
variarse.

419. esto es relevante, porque este pleno observa que el iFt, además de 
gozar de un ámbito de configuración normativa propio para regular cómo 
debe entenderse el plazo legal en cuestión, goza de un refuerzo competencial 
que robustece sus poderes regulatorios, ya que el artículo 191, fracción iii, de 
la ley de la materia contiene una cláusula habilitante que otorga al iFt la facul
tad de regular dicho plazo, por lo que, en el presente caso, existe un doble 
fundamento para reconocer la validez de la regla impugnada.

420. es cierto que el artículo 191, fracción iii, de la ley Federal de tele
comunicaciones y radiodifusión no pretende asignar al iFt la facultad dis
crecional de establecer cualquier plazo que estime conveniente, pues debe 
hacerlo atendiendo al límite de veinticuatro horas establecido en la norma 
transitoria; sin embargo, si algún sentido tiene hablar que el plazo para la 
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portabilidad será el establecido por el iFt, debe ser que, como mínimo, puede 
escoger entre un plazo de veinticuatro horas naturales o computables en un 
horario hábil.

421. entender de manera opuesta a la determinada, implicaría dejar 
sin efectos la facultad reglamentaria del iFt expresamente establecida en el 
artículo 119 de la ley (la cláusula habilitante), así como en el trigésimo octavo 
transitorio. 

422. en definitiva, como este tribunal pleno no encuentra plasmada en 
la ley la voluntad legislativa de constreñir el plazo de las veinticuatro horas a 
un horario natural en sustitución de una hábil o viceversa, debe concluirse 
que la ley no abordó expresamente la cuestión y, por tanto, la determinación 
de si las veinticuatro horas debe entenderse en horario natural o hábil cae en 
la esfera de competencias regulatorias del iFt, no sólo por disposición expre
sa del artículo trigésimo octavo transitorio de la ley, sino principalmente por 
disposición del artículo 28, párrafo vigésimo, fracción iV, de la Constitución 
Federal.

423. por tanto, al no existir una decisión legislativa sobre el punto en con
troversia, la regla 37 del acuerdo impugnado debe reconocerse como válida, 
al constituir una opción regulatoria inserta en el ámbito competencial propio 
del iFt, en términos del artículo 28 constitucional. 

424. este pleno concluye que la regla impugnada constituye una op
ción regulatoria en términos del artículo 28 constitucional por las siguientes 
razones:

425. en el artículo 28 constitucional se otorga al iFt el mandato de rea
lizar dos fines: garantizar el apropiado funcionamiento de los sectores de 
telecomunicaciones y de radiodifusión (y de los mercados ahí generados), así 
como garantizar el apropiado ejercicio de los derechos de libertad de expre
sión e información de los ciudadanos en esos sectores, en términos de los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal.

426. ahora bien, como se observa del contenido del acuerdo impugna
do, el iFt, al momento de emitir la regla 37 ofreció las razones que sustentan 
su emisión, lo que se observa en los "considerandos" de dicho acuerdo de la 
siguiente manera:

"para garantizar la ejecución de la portabilidad en menos de 24 (veinti
cuatro) horas, es necesario automatizar, en la medida de lo posible, todos los 
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procesos de validación. al respecto, debe tenerse en cuenta que en los proce
sos actuales establecidos en las especificaciones operativas se otorga un día 
hábil para la validación por parte del proveedor donador y, en caso de recha
zo, un día hábil adicional para que el aBd revise tal rechazo.

"reducir dichos tiempos de validación requiere resolver dos aspectos 
fundamentales: i) reducir la cantidad de solicitudes que requieren de valida
ción documental, y ii) automatizar los procesos.

"…

"por otro lado, a fin de garantizar que todas las solicitudes están en 
condiciones de ejecutarse en menos de 24 horas, la recepción de éstas deberá 
permitirse solamente hasta las 17:00 horas de lunes a sábado y las que se in
gresen en horario posterior o en día domingo, se considerarán como ingresa
das a primera hora del día hábil siguiente. esta restricción en el horario de 
recepción de solicitudes permitirá que el proceso de validación por parte del 
proveedor que pierde al usuario y del aBd, concluya a más tardar a las 21:00 
horas del día hábil en que se ingresó la solicitud. a partir de dicho momento 
el proveedor que recibe a un usuario contará con una hora para programar la 
solicitud de portación (hasta las 21:59) y el aBd contará con una hora adicio
nal para generar los archivos de portabilidad que deberán ejecutarse el día 
hábil siguiente (hasta las 22:59). a partir de dicho horario los proveedores 
contarán con 3 (tres) horas para la descarga de los archivos de portabilidad y 
ésta se ejecutará de manera sincronizada a las 2:00 am del día hábil siguiente, 
tal y como se ejecuta actualmente conforme a las especificaciones operativas 
vigentes.

"No obstante lo señalado en el párrafo anterior, si bien las reglas de 
portabilidad numérica garantizan la portación de un número en el plazo máxi
mo de 24 (veinticuatro) horas establecido en la ley, para el caso del servicio 
local fijo resulta prioritario privilegiar la continuidad de los servicios y, en tal 
sentido, el plazo máximo de 24 (veinticuatro) horas para ejecutar la portación 
deberá computarse una vez que el usuario cuente con la línea de acceso de
bidamente instalada en su domicilio."

427. pues bien, las veinticuatro horas que deben garantizarse para fina
lizar la portabilidad, debe entenderse de la siguiente manera:

428. la reglamentación del horario distingue tres categorías de porta
bilidad. para servicio móvil, servicio fijo y servicio no geográfico.
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429. en los tres casos, se dispone que las veinticuatro horas deben 
empezarse a contar a partir de que es recibida la solicitud respectiva por el 
proveedor donador, pudiendo recibirse entre las 11:00 y las 17:00 horas en día 
hábil, esto es, de lunes a sábado,48 por lo cual se dispone que las solicitudes 
presentadas en horario posterior se consideraran ingresadas a las 11:00 horas 
del día hábil siguiente. 

430. es opinión de este tribunal pleno, la reglamentación del iFt confor
ma una opción regulatoria inserta en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 28 constitucional, pues busca avanzar un fin legítimo conforme a 
sus dos responsabilidades institucionales.

 
431. así, como se desprende tanto de los considerandos del acuerdo 

impugnado, como de la contestación de la demanda, el fin buscado con la 
regla 37 del acuerdo impugnado es el siguiente: ordenar el proceso de porta
bilidad, logrando coordinar a los tres sujetos –usuarios, proveedor donante y 
proveedor receptor– en horarios ciertos en los que puedan realizar regularmen
te la parte que les corresponde (a esto llama el iFt automatizar procesos) 
en tiempos adecuados para todo el país, logrando la optimización de la admi
nistración de la base de datos. 

432. en opinión de este pleno, este fin es estrictamente regulatorio, pues 
el propósito es generar condiciones de eficiencia en el sector de telecomuni
caciones, minimizando los costos incurridos por los agentes económicos y 
asegurando su continuidad, al mismo tiempo de permitir un control que ga
rantice a los usuarios el acceso a su derecho a la portabilidad.

433. esto se robustece, pues establecer como horario de recepción de 
solicitudes de portabilidad aquel que va de las 11:00 a las 17:00 horas –horario 
del centro– permite coordinar a los tres agentes involucrados –usuarios, pro
veedor donador y proveedor receptor– en un lapso apropiado para todo el país, 
considerando los distintos husos horarios, fragmentando el resto del tiempo 
del día para automatizar distintas etapas en lapsos considerados óptimos –el 

48 la fracción XXii de la regla 2 del acuerdo impugnado establece: "días hábiles: de lunes a sábado 
de cada semana, salvo: i) el 1o. de enero; ii) el primer lunes de febrero en conmemoración del 
5 de febrero; iii) el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; iv) el 1o. de mayo; 
v) el 16 de septiembre; vi) el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviem
bre; vii) el 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del poder 
ejecutivo Federal; viii) el 25 de diciembre, y ix) el que determinen las leyes federales y locales 
electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral."
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iFt los llama horarios de bajo tráfico– para lograr los trámites correspondien
tes, como es la validación, la captura y vaciamiento de la base de datos y, 
eventualmente, los rechazos correspondientes, a fin de lograr que en veinti
cuatro horas se pueda garantizar la finalización del trámite.

434. igualmente se considera que la medida está vinculada con el fin 
regulatorio buscado, relativo a la eficiencia, pues la reglamentación del plazo 
de las 24 horas, permite a los proveedores operar en horarios ciertos y acota
dos para evitar que incurran en la erogación de recursos excesivos que even
tualmente podrían trasladarse a los usuarios, en detrimento de la expansión 
del mercado.

435. Finalmente, este pleno observa que no es un obstáculo a lo anterior 
que sea parcialmente cierta la afirmación del Senado de que con la reglamen
tación del iFt se reduce el lapso de recepción de la solicitudes de portabilidad 
que tienen a su disposición los usuarios –de las 11:00 a las 17:00 horas–, pues 
dicho horario no impide a las usuarios presentar su formato de portabilidad o 
el Nip respectivo en un horario distinto de su preferencia; la restricción del 
horario sólo tiene efectos para el cómputo del inicio de las veinticuatro horas.

436. lo anterior, pues la regla 37 dispone que las solicitudes se pueden 
entregar fuera del horario, objeto de reglamentación, sólo que en el caso de 
que "las solicitudes sean presentadas en horario posterior se consideran como 
ingresadas a las 11:00 horas del día hábil siguiente".

437. ahora bien, este pleno estima que los costos parcialmente seña
lados por la parte actora, en un ámbito regulatorio, son compensados por los 
beneficios obtenidos, consistente en lograr un principio de ordenación, que 
permite lograr una coordinación controlada de los tres agentes involucrados 
–usuarios, proveedor donador y proveedor receptor–, lo que permite optimizar 
sus intervenciones en horarios útiles.

438. el principio de ordenación mencionado tiene el efecto virtuoso de 
impedir el aumento discrecional de costos que eventualmente podrían trasla
darse a los usuarios en el costo de los servicios finales, si las veinticuatro 
horas se empezaran a contar a partir de cualquier momento que el usuario 
decida llevar a cabo el trámite de su solicitud.

439. Finalmente, los costos incurridos se delimitan a una espera mode
rada disciplinada por horarios hábiles que no son discrecionales para los pro
veedores, al resultar definidos de antemano por la fracción XXii de la regla 2 
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del acuerdo impugnado, que tampoco es modificable arbitrariamente por el 
regulador caso por caso.

440. Como corolario de lo anterior, cabe mencionar que la interpretación 
opuesta, en el sentido de que el plazo de veinticuatro horas debe entenderse 
computable en horas naturales implicaría que los usuarios podrían ingresar 
sus solicitudes en cualquier momento, estando obligados los proveedores a 
tramitar dicha solicitud desde ese momento sin importar los costos de coor
dinación y operación exigibles, en detrimento no sólo del orden, la coordina
ción entre todos los agentes y las facultades del control del regulador, sino 
también del sentido de eficiencia y continuidad de los servicios de telecomuni
caciones, todos valores materiales que han sido confiados al órgano regulador 
para ser acomodados en una regulación, de ahí que este pleno concluya que 
la opción escogida por el iFt se ajusta a lo previsto en el artículo 28, párrafo 
vigésimo, fracción iV, de la Constitución Federal.

441. el Senado reconoce en su argumentación que el plazo de las veinti
cuatro horas puede resultar regulado por el iFt, con el fin de lograr una óptima 
regulación del sector de telecomunicaciones; sin embargo, sugiere que la 
forma debió ser distinta. en su escrito de demanda concluye: 

en su justa dimensión y dentro de la lógica que debió prevalecer al expe
dirse el acuerdo, el horario que debería de haberse incorporado, en su caso, 
habría sido el de funcionamiento de las oficinas de contratación y atención 
a clientes de los mismos operadores y concesionarios. la misma facilidad 
técni ca que permitiría a cualquier usuario contratar una línea de teléfono, en 
cuanto a día y hora, debió tomarse en cuenta para permitirle, en ese sector, la 
portabilidad de su número entre compañías, pues ese fue el espíritu mismo 
de la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión, violentada, especí
ficamente tratándose de la consagración del novedoso derecho del usuario. 

442. Como se observa, el Senado estima que sería más óptimo si las 
veinticuatro horas del proceso de portabilidad se hubieran restringido al hora
rio comercial de los proveedores, haciéndolo equivalente a un proceso de 
apertura de línea telefónica. 

443. el iFt se opone a lo anterior, al estimar que un proceso de portabi
lidad no es comparable con un proceso de apertura de línea de telefónica, 
toda vez que a diferencia de éste, la portabilidad requiere de la coordinación 
de tres agentes y la transferencia de un número asignado mediante procesos 
controlados por la autoridad reguladora, de una forma eficiente.
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por mayoría de 
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444. este tribunal pleno estima que este tipo de diferendos de opi
nión sobre los aspectos técnicos y económicos en este tipo de procesos 
especializados en el sector de telecomunicaciones fue resuelta por el Cons
tituyente permanente, al prever que corresponde a un órgano 
constitucional autónomo determinar la mejor opción dentro de una ra
cionalidad técnica, al margen de los entes regulados y de presiones polí
ticas, por lo que al no apreciarse una decisión legislativa que clausure o 
excluya la posibilidad regulatoria escogida por el iFt –violación al princi
pio de no contradicción–, debe reconocerse la validez de dicha regla, al 
conformar una opción estrictamente regulatoria, ubicada en un punto 
externo al ámbito legislativo reservado al Congreso de la unión. de ahí lo 
infundado del presente concepto de invalidez.

445. Si el Congreso de la unión insiste que el plazo de las 24 horas 
debe regularse de una forma distinta, a pesar de las razones técnicas avan
zadas por el iFt, la Constitución también otorga la solución: tiene abierta 
la posibilidad de iniciar el proceso legislativo y reformar la ley para expli
citar su decisión.

XIV. Cuarto concepto de invalidez

446. en el cuarto concepto de invalidez, la Cámara de Senadores 
argumenta que las reglas 38, 39 y 40 del acuerdo impugnado violan el prin
cipio se subordinación jerárquica a la ley porque establecen "mayores 
requisitos para la portabilidad numérica que los establecidos en la ley 
Federal de telecomunicaciones y radiodifusión."

447. del artículo trigésimo octavo transitorio de la ley de la mate
ria, la parte actora concluye que son dos requisitos a los que se condiciona 
el acceso de las personas a la portabilidad: 1) la identificación del titular 
y 2) la manifestación de la voluntad del usuario. 

448. Se destaca que el legislador justificó esta norma en la necesi
dad de impedir a los proveedores el establecimiento de mayores requisitos, 
principalmente, se pretendió eliminar la presentación de la factura como 
requisito y la existencia de los adeudos como causa para negar la portabi
lidad, al mismo tiempo de reducir el plazo de portabilidad y que la misma 
sea gratuita.

449. las reglas 38 a 40 del acuerdo impugnado, ampliando los re
quisitos legales, adicionan un elemento para la realización del trámite de 
portabilidad, consistente en la obtención de un número de identificación 
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personal (Nip), por lo cual se extienden ilegalmente las facultades reglamen
tarias del iFt para incorporar un elemento adicional que no figura en la lista 
cerrada que expresamente se encuentra establecida en el último párrafo del 
artículo trigésimo octavo transitorio de la ley Federal de telecomunicaciones 
y radiodifusión.

450. la parte actora no soslaya las razones dadas por el iFt para esta
blecer al Nip como un elemento de identificación de la voluntad del usuario, 
como una forma de lograr la eficiencia del proceso respectivo. lo relevante 
para la Cámara de Senadores es que ese requisito no se encuentra en la ley y 
admitir su introducción mediante un acuerdo implica pasar por encima de la 
voluntad del legislador, explícita en cuanto agilizar los procesos de portación 
a través de los medios más simples y claros.

451. en palabras del actor "en ese contexto para acreditar la voluntad 
del usuario para portar su número, es suficiente la presentación por parte de 
éste del formato de solicitud de portabilidad debidamente requisitado, con lo 
cual el usuario en un mismo documento y en un solo momento tiene la posi
bilidad de identificarse y expresar su voluntad, colmando así los dos requi
sitos que la ley le impone para solicitar la portación, sin que sea necesario 
una nueva solicitud, validación y confirmación de un Nip por medios distintos 
como el mensaje de texto o la llamada telefónica."

452. las reglas 38, 39 y 40 del acuerdo impugnado establecen lo 
siguiente:

"Regla 38. Habilitación de números de acceso al sistema IVR. todos 
los concesionarios deberán habilitar el código 051 para que los usuarios que 
utilicen sus redes realicen llamadas de obtención o generación del Nip de 
confirmación. los concesionarios del servicio móvil deberán permitir adicio
nalmente el envío de mensajes de texto a dicho código. 

"la terminación del tráfico dirigido al código 051 deberá conducirse inva
riablemente a un número geográfico que habilite para tales efectos el aBd en 
el caso de llamadas telefónicas, mientras que, tratándose de mensajes de 
texto, será utilizado por el concesionario para solicitar la generación del Nip 
de confirmación a través del sistema de transferencia electrónica habilitado 
por el aBd. 

"las llamadas o mensajes que los usuarios realicen al código 051 debe
rán ser gratuitas por lo que podrán realizarse aun cuando un usuario del es
quema de prepago no tenga saldo. 
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"los operadores donadores no podrán alterar, manipular, retrasar o rete
ner las comunicaciones que tengan como destino el sistema iVr y éstas se 
de berán entregar en términos no discriminatorios. en todo momento el conce sio
nario donador deberá respetar la confidencialidad de la comunicación en tre 
el sistema iVr y el usuario y abstenerse de realizar cualquier tipo de acto que 
signifique tomar ventaja de la información, obstaculizar el proceso de porta
bilidad, afectar el servicio provisto al usuario o impedir la actuación del pro
veedor receptor u otros proveedores de servicios de telecomunicaciones." 

"Regla 39. nIP de confirmación. el Nip de confirmación será un requi
sito indispensable para confirmar la voluntad de los usuarios a portar su nú
mero, cuando las solicitudes correspondan a números geográficos fijos o 
móviles de personas físicas, salvo que el servicio haya sido cancelado. 

"el Nip de confirmación podrá ser solicitado y obtenido a través de 
cualquiera de los siguientes mecanismos: 

"i. para usuarios del servicio móvil, el proveedor receptor podrá solici
tar al aBd, que a través del sistema automático de verificación, se envíe un 
mensaje de texto con el Nip de confirmación hacia el número a ser portado. 

"Como alternativa a lo señalado en el párrafo anterior, todos los conce
sionarios del servicio local móvil deberán habilitar un mecanismo para que 
cuando el usuario envíe un mensaje de texto con la palabra ‘Nip’ al número 051, 
el concesionario solicite el Nip de confirmación al aBd y éste lo genere y envié 
a través del sistema automático de verificación, al número telefónico desde el 
que se originó el mensaje. 

"el mensaje de texto que se enviará al número telefónico para el que se 
solicitó el Nip de confirmación contendrá la siguiente leyenda: 

"‘esta iniciando su cambio de empresa de telefonía móvil. entregue el Nip 
a la nueva empresa sólo si desea cambiarse. Su Nip de portabilidad es XXX.’

"donde: XXXX es el Nip de Confirmación generado por el aBd. 

"ii. para usuarios del servicio fijo, el proveedor receptor podrá solicitar al 
aBd la generación de un Nip de confirmación y éste se almacenará por el aBd. 

"iii. Sin perjuicio de lo establecido en las fracciones i y ii de la presente 
regla, los usuarios podrán realizar una llamada para la generación del Nip de 
confirmación al sistema iVr el cual deberá operar en un esquema 7x24, es decir, 
las 24 (veinticuatro) horas todos los días de la semana. 
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"Cuando el aBd reciba la llamada, generará el Nip de confirmación 
para el número de origen (número de a) y reproducirá el siguiente mensaje 
audible al usuario: 

"‘Su Nip de portabilidad ha sido generado exitosamente. en un plazo 
máximo de 5 minutos recibirá una llamada a través de la cuál le será propor
cionado.’

"Concluida la reproducción del mensaje anterior, el sistema iVr deberá 
dar por terminada la llamada. 

"para la solicitud de Nip de confirmación a través del sistema iVr no 
importará si previamente se había solicitado por el proveedor receptor y genera
do por el aBd, en tal caso ese será el Nip de confirmación que se proporcione 
al usuario a través del proceso descrito en la fracción iV de la presente regla. 

"iV. a más tardar en 5 (cinco) minutos contados a partir de la finaliza
ción de la llamada referida en la fracción iii anterior, el sistema iVr deberá 
generar una llamada al número de a para el que se generó el Nip de confir
mación a fin de proporcionarlo a través del siguiente mensaje audible: 

"‘el Nip de portabilidad le permite realizar el cambio de empresa de 
telefonía. entregue el Nip a la nueva empresa sólo si se desea cambiar. Su Nip 
de portabilidad es XXXX.’ 

"donde: XXXX es el Nip de confirmación y deberá reproducirse dígito 
por dígito. 

"una vez concluida la reproducción del mensaje auditivo, el sistema 
iVr deberá permitir al usuario volver a escuchar el mensaje hasta en 2 oca
siones adicionales o bien, terminar la llamada. en caso de que el mensaje ya 
se haya escuchado las 3 ocasiones, el iVr deberá terminar la comunicación. 

"Si el Nip de confirmación no puede ser entregado al usuario en un 
primer intento de llamada, el sistema iVr deberá generar un nuevo intento a 
los 10 minutos después de solicitado el Nip de confirmación. Si en el segun
do intento tampoco se entrega no se generará una nueva llamada y el usuario 
tendrá que llamar nuevamente el sistema iVr. 

"para efectos de la validación durante el proceso de portabilidad, el aBd 
deberá mantener durante 10 (diez) días naturales a partir de su generación, 
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un registro de los Nip de confirmación enviados y sus correspondientes nú
meros geográficos asociados, los cuales podrán ser utilizados por cualquier 
proveedor de servicios de telecomunicaciones, independientemente del me
dio de generación. Cuando se solicite un nuevo Nip de confirmación para un 
mismo número y no hayan transcurrido los 10 (diez) días naturales, el aBd 
deberá proveer el mismo Nip de confirmación, sin que esto implique modifi
car la fecha de su vencimiento."

"Regla 40. Calidad en la entrega de nIP. el concesionario donador 
no podrá alterar, manipular, retrasar o retener los mensajes de texto que con
tienen el Nip de confirmación y éstos se deberán entregar en términos no dis
criminatorios. en todo momento el concesionario donador deberá respetar la 
confidencialidad de la comunicación entre el aBd y el usuario y abstenerse 
de realizar cualquier tipo de acto que signifique tomar ventaja de la infor
mación, obstaculizar el proceso de portabilidad, afectar el servicio provisto al 
usua rio o impedir la actuación del proveedor receptor u otros proveedores de 
servicios de telecomunicaciones. 

"i. los mensajes de texto que contienen el Nip de confirmación referido 
en la regla 39 fracción i, deberán ser entregados por el concesionario dona
dor conforme a los siguientes parámetros de calidad, siempre y cuando el 
equipo se encuentre encendido y dentro del área de cobertura de la red del con
cesionario donador: 

"a. en máximo 175 segundos el 95% de los Nip de confirmación que le 
notifique el aBd. el tiempo empezará a computarse a partir de que el aBd 
entregue el Nip de confirmación al concesionario donador.

"b. en máximo 5 minutos el 100% de los Nip de confirmación que le 
notifique el aBd. el tiempo empezará a computarse a partir de que el aBd 
entregue el Nip de confirmación al concesionario donador.

"c. los Nip de confirmación no entregados a causa de fallas en el ser
vidor de mensajes del concesionario donador serán considerados como inten
tos de mensajes no entregados. 

"Sin perjuicio de las atribuciones en materia de inspección y verifica
ción del instituto, el comité podrá acordar con el aBd la habilitación de mensa
jes contemplados en el protocolo Smpp (Short Message Peer to Peer), a través 
de los cuales se permita confirmar la recepción del mensaje de texto en el 
equipo terminal del usuario. 
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"ii. las llamadas al sistema iVr referidas en la regla 39, fracciones iii y 
iV, deberán ser completadas por el concesionario donador conforme a los 
siguientes parámetros de calidad: 

"a. deberá garantizarse una tasa de llamadas completadas, del usuario 
al sistema iVr, del 97% mensual. 

"b. deberá garantizarse una tasa de llamadas completadas, del siste
ma iVr al usuario, del 97% mensual. 

"c. Solamente se considerarán llamadas no completadas aquellas que 
no se completen a causa de saturación en la red del concesionario."

453. por su parte, el iFt defiende la validez constitucional de las ante
riores reglas con base en los siguientes argumentos:

• resultan ajustadas a derechos las reglas impugnadas, pues permi
ten verificar los requisitos legales establecidos en el artículo trigésimo octavo 
de la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión, consistente en la 
identificación del titular y la manifestación de voluntad del usuario.

• lo establecido en la ley "implica que durante el proceso de portabili
dad se valide que en efecto quien solicita la portabilidad sea el titular o usua
rio de la línea telefónica a portar. dicha validación tiene por objeto evitar que 
un usuario sea víctima de lo que se conoce en el sector de las telecomunica
ciones como ‘slamming’, es decir, cuando un usuario es cambiado de provee
dor de servicios de telecomunicaciones sin su consentimiento."

• Verificar fehacientemente la voluntad del usuario es consistente con 
lo establecido en el artículo 191, fracción iV, de la ley de la materia, disposi
ción que reconoce que los usuarios tienen el derecho de elegir libremente a 
su proveedor de servicios.

• para evitar la mala práctica del "slamming", es necesario implemen
tar algún mecanismo de identificación veraz de la voluntad del usuario. así, 
el iFt inserta un cuadro que sintetiza los mecanismos utilizados por distintos 
reguladores en diferentes países, todos los cuales han utilizado mecanis
mos de validación (Chile, Francia, españa, perú, australia, Colombia, estados 
unidos, Hong Kong y reino unido).

• el iFt consideró idóneo acreditar la voluntad de la persona que soli
cita la portabilidad mediante un mecanismo que implica el uso del número 
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de la línea telefónica a portarse. "por lo antes expuesto, a fin de acreditar la 
voluntad del usuario para portar su número, es decir, que la persona que soli
cita el trámite de portabilidad es efectivamente el usuario del número, sin que 
se trate de un requisito adicional, el formato de solicitud de portabilidad con
templa la utilización de un número de identificación personal (Nip), cuya fina
lidad es acreditar que el número telefónico que se desea portar pertenece en 
efecto al usuario que realiza el trámite, mecanismo que de hecho ya ha sido 
implementado con éxito para portaciones del servicio móvil de prepago desde 
el año 2008.". "Cabe señalar que el Nip únicamente podrá ser obtenido a tra
vés de la línea telefónica fija o móvil para la cual se solicita la portación, por lo 
que solamente el usuario de la línea lo conocerá y, al incorporarlo en la soli
citud de portabilidad del usuario, éste acredita su carácter de usuario para 
cambiar de operador del servicio de telefonía local."

• el establecimiento del Nip acarrea tres grupos de ventajas: a) "se evita 
la participación del proveedor donador en las validaciones de solicitudes pre
sentadas por las personas físicas, las cuales podrán validarse en tan sólo 15 
minutos"; b) "no hay posibilidad de que el proveedor donador efectúe recha
zos subjetivos basados en inconsistencias entre el nombre ingresado en la 
solicitud y el registrado en sus bases de datos"; y, c) "disminuye las tareas de 
validación manual de los proveedores donadores a solamente el 2.5% de las 
portaciones. lo cual permite que la totalidad de las validaciones manuales, 
aplicables a las solicitudes presentadas por personas morales, se realicen en 
solamente 2 horas."

• Como medida alternativa al envío de mensajes de texto (SmS, por sus 
siglas en inglés), especialmente para el servicio fijo, donde hay menor penetra
ción, se prevé un sistema de respuesta de voz interactivo (sistema iVr, por 
sus siglas en inglés) para que los usuarios puedan escuchar el Nip, lo que se 
logrará a través del uso de un número telefónico homologado en todas las 
redes de telecomunicaciones, y así se establece la habilitación del código 
"051" por parte de los concesionarios, sin cargo para los usuarios.

• "Con esta modificación al mecanismo actual, los usuarios contarán 
con la posibilidad de recabar directamente todos los requisitos para el inicio 
del trámite de portación y no dependerán de la voluntad o acción de un pro
veedor para completarlos, protegiendo sus derecho a la portabilidad numérica 
y por su conducto, a la libre elección de su proveedor del servicio.". adicional
mente, la utilización Nip permite reducir la cantidad de solicitudes que re
quieren de validación documental, y automatizar los procesos.

• asimismo, para evitar la obtención indebida del Nip de confirmación 
y, en consecuencia, portaciones no solicitadas mediante la manipulación del 
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número de origen para la obtención de dicho Nip de confirmación, éste debe
rá proveerse invariablemente mediante una llamada de retorno (callback) al 
usuario que solicita el Nip de confirmación. 

454. pues bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye, 
que el cuarto concepto de invalidez del Senado de la república es infundado.

455. para determinar si las reglas 38, 39 y 40 del acuerdo impugnado 
son irregulares, es necesario determinar si el iFt actuó dentro del ámbito ma
terial habilitado en su favor, por el artículo 28 constitucional, para emitir regu
lación para cumplir con los objetivos materiales asignados en su carácter de 
órgano constitucional autónomo en el sector de las telecomunicaciones y 
radiodifusión, sólo pudiendo resultar inválidas sus actos o normas por una 
extralimitación de sus facultades regulatorias cuando invada el ámbito de 
competencias legislativas asignadas al Congreso de la unión, en el artículo 
73, fracción XVii, constitucional, toda vez que el artículo 28 precisa que el 
objeto del iFt deberá realizarse "conforme a lo dispuesto en esta Constitución 
y en los términos que fijen las leyes", lo cual se constataría cuando se demues
tre una contradicción entre la política pública adoptada por el legislador, en 
una ley emitida con fundamento en la Norma Constitucional, y la regulación 
del iFt.

456. el principio de no contradicción al que se debe ajustar el iFt al 
emitir regulación, con fundamento en el artículo 28 constitucional, responde 
a la decisión del Constituyente de establecer un esquema de división de tra
bajo de producción normativa entre el legislador y el órgano constitucional 
autónomo –uno para legislar y el otro para regular–, que no incluye un criterio 
material para distinguir con nitidez un espacio apartado y diferenciado reser
vado a cada uno de ellos, sino que se dispone de un espacio material común 
–denominado como sectores de telecomunicaciones y radiodifusión– a los 
que ambos están llamados a desplegar sus facultades de producción norma
tiva de una manera concurrente. esto se demuestra, pues el Constituyente 
escogió caracterizar la facultad legislativa del Congreso de la unión con un 
lenguaje general capaz de abarcar todo el ámbito material igualmente desti
nado al iFt para emitir disposiciones regulatorias. así, el artículo 73, fracción 
XVii, de la Constitución Federal establece que el Congreso de la unión está 
facultado "para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías 
de la información y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, in
cluida la banda ancha e internet, postas y correos, y sobre el uso y aprove
chamiento de las aguas de jurisdicción federal."

457. así, ante la decisión del Constituyente de establecer un espacio 
material de proyección de facultades legislativas y regulatorias trasladadas para 
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proveer de un marco normativo a los sectores de telecomunicaciones y radio
difusión, se insiste, el Congreso mediante legislación y el iFt mediante regu
lación, este tribunal pleno concluye que el iFt está sujeto al principio de no 
contradicción de lo establecido en las leyes, toda vez que el artículo 28 cons
titucional establece que su objeto lo debe realizar "conforme a lo dispuesto en 
esta Constitución y en los términos que fijen las leyes". 

458. en consecuencia, en cumplimiento al referido principio de no con
tradicción, para determinar la validez de la regulación del iFt debe acudirse 
a la ley de la materia y determinar si el legislador abordó directamente la 
cuestión a debate y aportó una solución normativa a la misma. Si la respuesta 
es positiva, debe hacerse explícita la solución apoyada por el legislador y con
frontarla con la o las disposiciones de carácter general del iFt y sólo en caso 
de resultar contradictorias, debe declararse la invalidez de la disposición im
pugnada. lo anterior, en el entendido que el iFt no es un órgano subordinado 
jerárquicamente al poder legislativo, sino un órgano con competencias pro
pias apto para configurar el ordenamiento jurídico con regulación propia; sin 
embargo, toda vez que su objeto debe ajustarse a los términos que establez
can las leyes, es claro que el iFt no puede contradecir la legislación del Congre
so emitida con fundamento en el artículo 73, fracción XVi, constitucional.

459. Si la respuesta es negativa, esto es, que la ley de la materia no otor
gue una respuesta normativa sobre el punto en cuestión, esta Suprema Corte 
debe reconocer la validez de la disposición de carácter general impugnada, 
siempre y cuando la norma general del iFt sea una opción normativa inserta 
en el ámbito regulatorio asignado a su esfera de competencias en su carácter 
de órgano constitucional autónomo, en términos del artículo 28 constitucional.

460. lo anterior no implica que el iFt esté habilitando para emitir la regu
lación que desee con cualquier contenido, libre de escrutinio constitucional, 
pues el artículo 28 constitucional establece claramente que su mandato, como 
órgano constitucional autónomo, "tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones". en consecuencia, la regulación del 
iFt debe proveer a la realización de dicho fin constitucional de una manera no 
arbitraria ni caprichosa, lo que deberá analizarse caso por caso.

461. la cuestión abordada por las reglas impugnadas se reduce a de
terminar un mecanismo idóneo para acreditar la voluntad del usuario de servi
cios de telecomunicaciones que desee la portabilidad de su número telefónico 
asignado. así, las reglas impugnadas ofrecen una respuesta a la cuestión 
¿Cómo debe acreditarse la voluntad del usuario que desea lograr la portabili
dad de su número telefónico?
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462. en las reglas impugnadas, el iFt se decanta por un mecanismo 
elec trónico de Nip, obtenible mediante mensaje de texto, o alternativamente, 
mediante mensaje de voz, en ambos casos, mediante la habilitación de un 
número gratuito a cargo de los proveedores, consisten en el código "051".

463. por su parte, el Senado, en su escrito de demanda, defiende una 
respuesta diversa, a saber, el formato de portabilidad suscrito inicialmente 
por el usuario, el cual considera suficiente para colmar el extremo de acredi
tar la voluntad del usuario.

464. para poder dilucidar este diferendo, en primer lugar, se determina
rá si la ley otorga una solución clara sobre tal cuestionamiento.

465. el artículo trigésimo octavo de la ley Federal de telecomunicacio
nes y radiodifusión establece, como lo alega el Senado, los requisitos para 
acceder a la portabilidad, que debe interpretarse restrictivamente, estableciendo 
un listado de requisitos limitativos, en aras de maximizar el fin buscado por el 
legislador de simplificar y agilizar el procedimiento. el tercer párrafo de la nor
ma legal transitoria establece:

"para realizar dicha portación sólo será necesaria la identificación del 
titular y la manifestación de voluntad del usuario. en el caso de personas mo
rales el trámite deberá realizarse por el representante o apoderado legal que 
acredite su personalidad en términos de la normatividad aplicable."

 
466. así, este pleno observa que efectivamente el legislador se pronun

ció explícitamente por la decisión de constreñir a los proveedores de servicios 
de telecomunicaciones a realizar el trámite de portabilidad únicamente me
diante la acreditación de dos requisitos, a saber, la identificación del titular y 
la manifestación de la voluntad del usuario.

467. por tanto, con independencia del alcance que se pueda sostener 
de las facultades regulatorias del iFt, es claro que dicho órgano no podría exi gir 
otros requisitos diversos a los dos mencionados, pues sí así fuera, este pleno, 
tendría que declarar la invalidez de la norma impugnada, por impedir la imple
mentación de la ley, la que contempla un proceso de portabilidad más sencillo 
que cualquiera contemplado por el iFt que aumente los requisitos estable
cidos en el artículo trigésimo octavo transitorio de la ley, pues ello implicaría 
desatender la exigencia de no contradicción incluida en el artículo 28 cons
titucional, que establece que la función regulatoria del iFt debe emitirse en tér
minos de lo dispuesto en la Constitución y en las leyes.
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468. Sin embargo, éste no es el caso que nos ocupa. el iFt no pretende 
agregar nuevos requisitos a los establecidos en la ley, sino reglamentar uno 
de los previstos en ella, como es la voluntad del usuario, lo que hace a través de 
una opción estrictamente regulatoria inserta en su ámbito material de com
petencias, en los términos del artículo 28 constitucional.

469. en efecto, el iFt busca precisamente regular la forma de acreditar 
uno de los requisitos previstos expresamente por el legislador, pues la regla 
39 del acuerdo combatido establece que: "el Nip de confirmación será un 
requisito indispensable para confirmar la voluntad de los usuarios a portar 
su número, cuando las solicitudes correspondan a número geográficos fijos 
o móviles de personas físicas, salvo que el servicio haya sido cancelado."

470. por tanto, lo relevante es determinar en el presente considerando 
no es si el iFt introdujo un nuevo requisito no contemplado en el artículo tri
gésimo octavo transitorio de la ley, sino determinar si reguló uno de los requi
sitos previstos en la norma legal de manera adecuada, no sólo a la luz del 
mandato de reglamentación otorgado por la misma norma legal, sino tam
bién conforme a sus facultades constitucionales de regulación, en su carác
ter de regulador, de conformidad con el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción 
iV, de la Constitución Federal.

471. así, este tribunal pleno estima que el legislador no otorgó una res
puesta identificable a la cuestión que abordan las reglas impugnadas, con
sistente en ¿Cómo se debe acreditar la voluntad de los usuarios de portar su 
número telefónico con otro proveedor?

472. la respuesta a esta interrogante no fue ofrecida por el legislador y 
la delegó al iFt para que optará por la más conveniente técnicamente. dos 
son las razones que justifican esta conclusión.

473. en primer lugar, el propio artículo trigésimo octavo transitorio de 
la ley prevé que la voluntad del usuario sea un requisito acreditable en el con
texto del cumplimiento de reglas emitidas por el iFt "necesarias que eliminen 
requisitos que puedan retrasar o impedir la portabilidad numérica y, en su caso, 
promover que se haga a través de medios electrónicos. las reglas a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán garantizar una portabilidad efectiva y que 
la misma se realice en un plazo no mayor a 24 horas contadas a partir de la 
solicitud realizada por el titular del número respectivo."

474. por tanto, es claro que no fue intensión del legislador que el requi
sito de la voluntad del usuario fuera acreditado sin la existencia de una regla 
que recogiera, desarrollara e hiciera operativos dicho requisitos, previendo 
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la forma de su acreditamiento, pues de haberlo querido así, no hubiera otor
gado el mandato al iFt para emitir reglas que hicieran efectivo dicho trámite. 
en este sentido, este pleno observa que el iFt, además de contar con la facultad 
constitucional de regular dicho requisito, también cuenta con una cláusula 
habilitante en la ley, que doblemente refuerza un margen de apreciación para 
determinar la mejor opción regulatoria que considere.

475. en segundo lugar, el requisito relativo a la "voluntad del usuario" 
no admite una sola forma de satisfacción, sino un abanico de posibilidades 
expresas y tácitas, toda vez que la voluntad de un ser humano es un concepto 
normativo que denota un cierto estado interno de las personas; por tanto, la 
voluntad no es una entidad autoevidente que sea apreciable en estado natu
ral al margen de cualquier mecanismo de comprobación, más bien, la volun
tad es un concepto acreditable si se cumplen ciertas reglas que indican 
cuándo se constata.

476. el artículo 1803 del Código Civil Federal, aplicable supletoriamen
te, en virtud del artículo 6 de la ley Federal de telecomunicaciones y radiodi
fusión, establece lo siguiente:

"artículo 1,803. el consentimiento puede ser expreso o tácito, para ello 
se estará a lo siguiente:

"i. Será expreso cuando la voluntad se manifiesta verbalmente, por es
crito, por medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología, o por 
signos inequívocos, y

"ii. el tácito resultará de hechos o de actos que lo presupongan o que 
autoricen a presumirlo, excepto en los casos en que, por ley o por convenio la 
voluntad deba manifestarse expresamente."

477. Como se observa, el consentimiento, sinónimo del vocablo "volun
tad" para el presente caso, según la legislación civil, es un concepto que no 
admite sólo una forma de prueba, pues su constatación puede ser expresa 
(si se manifiesta verbalmente, por escrito, por medios electrónicos o por cual
quier otra tecnología, o por cualquier otro signo) o bien, tácita, cuando resultara 
de hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a presumirlo, salvo 
que no lo permita la ley o convenio alguno.

478. por tanto, si no existe una sola manera de acreditar la voluntad del 
usuario de telecomunicaciones, para iniciar el proceso de portabilidad, ni 
el legislador se pronunció sobre un medio idóneo de prueba, debe concluirse 
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que el iFt respetó la exigencia de no contradicción, y que, conforme a lo que a 
continuación se expone, las reglas impugnadas conforman una opción de regu
lación eminentemente regulatoria, en términos del artículo 28 constitucional.

479. en efecto, este pleno de la Suprema Corte estima que la adopción 
de un mecanismo de Nip para validar la voluntad de los usuarios de los ser
vicios de telecomunicaciones en una opción normativa inserta en el ámbito 
de regulación reservado constitucional al iFt.

480. del análisis de las razones aportadas por el iFt para justificar las 
reglas impugnadas, se observa que la introducción del Nip busca un fin regu
latorio legítimo, a saber, lograr la certeza suficiente de la voluntad del usuario 
en procesos automatizados que sean objetivos.

481. en efecto, el iFt refiere que un mecanismo demasiado laxo para 
acreditar la voluntad de los usuarios de telecomunicaciones para iniciar el trá
mite de portabilidad ha dado lugar a la generación de un problema económico 
y regulatorio en el mundo denominado "slamming", consistente en la manipu
lación por parte de los proveedores sobre las reglas para lograr la portabilidad 
de clases de usuarios que no han manifestado reflexivamente su voluntad de 
cambiarse de proveedor.

482. por tanto, siguiendo la experiencia comparada, el iFt consideró 
necesario buscar una forma de comprobación de la voluntad de los usuarios 
que impidiera la simulación o su sustitución en los trámites de portabilidad, 
buscando garantizar que efectivamente sea deseo del usuario dejar a su pro
veedor actual y escoger uno diferente por presentar una ventaja comparativa.

483. para cumplir este objetivo, el iFt consideró que no podía desaten
derse otro objetivo en competencia, a saber, la agilidad y facilidad del trámite, de 
tal forma que a fuerza de lograr la certeza en la voluntad del usuario se gene
rara un obstáculo innecesario para la portabilidad. 

484. de ahí que, en lugar de proceder a crear un mecanismo novedoso, el 
iFt haya optado por un mecanismo conocido y probado exitosamente, como 
es el Nip, el cual ha sido utilizado para la portabilidad móvil desde 2008.

485. por otra parte, esta Suprema Corte estima que el mecanismo del 
Nip es idóneo para la consecución de los fines regulatorios propuestos. el Nip 
es un número generado únicamente a petición del usuario, mediante una 
solicitud sencilla realizada a través de mensaje de texto o mensaje de voz rea
lizada a un número gratuito "051", que excluye la participación del proveedor 
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y, por tanto, la posibilidad de rechazos discrecionales, dado que los proveedo
res ponen a disposición del administrador de la base de datos las solicitudes 
generadas por el código 051.

486. así, el Nip constituye un mecanismo idóneo de validación de la 
voluntad del usuario, pues al registrarse la petición de éste, existe un alto 
grado de certeza del contenido de la volición del usuario, pues debe solicitar 
el Nip desde su línea telefónica, sin la participación ni condicionado por su 
proveedor de servicios donante, ni por presión del receptor. 

487. Como lo argumenta el iFt en el cuarto considerando del acuerdo 
impugnado, la racionalidad subyacente al mecanismo de validación mediante 
el Nip es la de lograr trasladar al usuario el poder de impulsar el trámite me
diante su sola voluntad, aislada de los proveedores: 

Con esta modificación, al mecanismo actual, los usuarios contarán 
con la posibilidad de recabar directamente todos los requisitos para el inicio 
del trámite de portación y no dependerán de la voluntad o acción de un pro
veedor para complementarlos.

488. al mismo tiempo, el Nip se considera un mecanismo conectado a 
la finalidad regulatoria consistente en implementar un medio de validación 
eficiente, ágil y no costoso, pues se utiliza el mecanismo de Nip, ya probado 
empíricamente desde el 2008, al ser el medio de trámite de portabilidad móvil 
desde esa fecha, lo que implica que los proveedores no deben invertir en pro
cesos de aprendizaje y adaptación, además que cabe presumir que un sector 
considerable de la población ya se encuentra familiarizado con este mecanis
mo. igualmente mediante la implementación del Nip se automatizan los pro
cedimientos mediante un mecanismo automático que disminuye las tareas 
de validación manual de los proveedores a solamente el 2.5%, según cifras del 
iFt no impugnadas por el Senado.

489. es cierto, como lo alega el Senado, que este mecanismo de valida
ción no es el único, pues se pudo haber escogido uno alternativo, por ejemplo, 
pudo haber bastado con el llenado del formato de portabilidad debidamente 
requisitado exigido por la regla 35, fracción i, del acuerdo. esta opción es la 
defendida explícitamente por el Senado.

490. Sin embargo, lo relevante para efectos de reconocer validez de las 
reglas impugnadas es determinar si se insertan en un ámbito regulatorio reser
vado al iFt; no verificar si dichos medios son los mejores, después de consi
derar "todos los factores relevantes".
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491. este pleno llama la atención sobre las implicaciones de la suge
rencia realizada por el Senado a esta Suprema Corte, de determinar qué me
canismo de validación de la voluntad es más adecuado. 

492. ello implica decidir sobre la mejor política pública sobre el sec
tor regulatorio competencia del regulador, lo que esta Suprema Corte rechaza 
realizar. 

493. la opción escogida por el iFt, como éste lo argumenta al contestar 
la demanda, supone privilegiar la certeza en la originalidad de la voluntad del 
usuario (evitando el problema regulatorio del slamming), mientras que la opción 
defendida por el Senado, esto es, limitar la validación de la voluntad del usua
rio a la presentación de un formato debidamente requisitado, privilegia la 
flexibilidad de control sobre dicha certeza, con el riesgo de introducir a los pro
veedores como acompañantes de los usuarios en sus decisiones, aunque 
ciertamente podría abonar a la mayor agilidad de la portabilidad. 

494. la decisión de qué mecanismo es mejor regulatoriamente exige 
un juicio de valor de oportunidad (de política pública) que esta Suprema Corte 
rechaza realizar, por no corresponder sustituirnos en el regulador y decidir 
ante no sotros cuál es mejor e imponerla en una sentencia ejecutoriada incues
tionable desde ahora para el iFt. 

495. Constatado que la opción escogida por el regulador no violenta lo 
establecido en la ley, ni resulta contrario a su objeto o fin, y que conforma un 
opción regulatoria reservada al iFt en términos del artículo 28 constitucional, 
esta Suprema Corte está obligada a reconocer la validez constitucional de la 
medida impugnada sin poder sustituirse en las facultades de apreciación, que 
la Constitución reservó en exclusiva al iFt, al elevarlo como órgano constitu
cional autónomo, como experto en la materia para poder emitir reglas admi
nistrativas, justamente libre de presiones de los entes regulador y de las 
ramas política del estado.

496. Se insiste que el Congreso de la unión tiene la posibilidad de disen
tir de los juicios técnicos del regulador; sin embargo, para suprimir su valor 
jurídico requiere derogar sus reglas administrativas mediante la emisión o 
reforma de la legislación, en virtud del principio de no contradicción. 

497. Finalmente, si bien es cierto que la exigencia asignada al usuario 
de impulsar el trámite mediante la obtención de un Nip obtenible a través de 
línea telefónica (móvil, fijo o número no geográfico) requiere un costo mayor que 
el mero llenado de un formato, lo cierto es que esos costos se ven compensados 
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por la certeza que se obtiene sobre las preferencias del usuarios, de quie
nes se podrá presumir que actúan sin la intervención de los proveedo
res, evadiendo cualquier posibilidad de manipulación o de rechazo 
discrecional.

498. al mismo tiempo, se estima que los costos incurridos no son 
desproporcionales, por lo que su opción regulatoria no es arbitraria ni 
caprichosa, pues si bien los usuarios sí requieren solicitar a través de su 
línea telefónica (mensaje de texto o mediante voz) el Nip al código 051 
habilitado, lo cierto es que se trata de un número gratuito que está disponi
ble las veinticuatro horas del días, los siete días de la semana, cuyo acceso 
no requiere un esfuerzo extraordinario, sino una solicitud sencilla reali
zada en el mismo contexto ordinario del uso regular de la línea telefónica.

499. incluso cualquier costo detectable en el uso del Nip debe ser 
contrastado con el ahorro que ello implica al usuario, al no tener que 
acudir personalmente con el proveedor donador, para que éste active el 
proceso de portabilidad, pues como se desprende de las reglas impugna
das, es el Nip que obliga a los proveedores a realizar los trámites necesa
rios dentro de las veinticuatro horas hábiles siguientes, descargando a los 
usuarios en lo particular a exigir a los proveedores el impulso del trámite.

500. lo relevante para este caso es que las determinaciones sobre 
costos y beneficios, según el artículo 28 constitucional, corresponden al 
iFt, en su carácter de órgano constitucional autónomo.

501. en consecuencia, toda vez que el legislador federal no se pro
nunció sobre una forma idónea para que se acredite la voluntad de los 
usuarios de portar sus números telefónicos, sino que ello lo delegó al iFt 
para su reglamentación, y el mecanismo del Nip es una opción regulato
ria inserta en el ámbito material de competencias del iFt, luego, este 
pleno considera que las reglas 38, 39 y 40 del acuerdo impugnado deben 
reconocerse como válidas.

XV. Quinto concepto de invalidez

502. Finalmente, en el quinto concepto de invalidez, la Cámara de 
Senadores argumenta, concatenado estrechamente con el anterior con
cepto, que existen diversos requisitos para la portabilidad que no cum
plen con el mandato legal de facilitar y simplificar el ejercicio del referido 
derecho, lo que, entre otras razones, se comprueba por ser requisitos aumen
tados en relación con los existentes en las anteriores reglas para implantar 
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la portabilidad de números geográficos y no geográficos, publicadas en el 
diario oficial de la Federación el doce de junio de dos mil siete.

503. así, la parte actora manifiesta las siguientes razones de invalidez:

• la regla 5 del acuerdo impugnado establece que la portabilidad por 
cambio de domicilio se permite sólo cuando no se cambie de proveedor, con
dicionándose a los lineamientos de éste, así como a su cobertura. esto obsta
culiza, pues no elimina sin más el requisito de solicitar la portabilidad dentro 
del mismo domicilio, a pesar de la consolidación del área de servicio local, 
sometiendo a los usuarios a solicitar dicha portabilidad sólo con sus provee
dores del servicio, ceñidos a los lineamientos de éstos.

• las reglas 35, fracción i y 45, así como el anexo único prevén conjun
tamente un formato de solicitud que ahora contiene ocho leyendas obligato
rias, en lugar de cinco, como el anterior.

• la regla 36 prevé el envío por medios electrónicos de la identificación 
del usuario que solicita la portabilidad "lo anterior resulta excesivo para aque
llas personas o grupos de marginados de la sociedad, e incluso podría tradu
cirse en una limitación para éstos, respecto del acceso a dicho derecho de 
portabilidad."

• "en la regla 37, fracción ii, del acuerdo impugnado, se establece que 
la portabilidad del servicio fijo, está condicionada a que el proveedor receptor 
haya concluido la instalación de la infraestructura física; circunstancia que 
no era condicionada en las anteriores reglas, e incluso, adiciona dicho requi
sito cuando la telefonía fija permite sistemas inalámbricos que no requieren 
infraestructura."

• "Con la regla 38 del acuerdo impugnado, se requiere la habilitación 
del sistema de respuesta de voz interactiva; circunstancia que no era reque
rido en las anteriores reglas y que condicionan la obtención del Nip al cum
plimiento de un requisito técnico."

504. las reglas que la parte actora impugna establecen lo siguiente:

"Regla 5. Cambio de domicilio. los usuarios podrán conservar su 
número telefónico cuando cambien de domicilio a cualquier parte del territo
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rio nacional y no cambien de proveedor de servicios de telecomunicaciones 
en los términos de los lineamientos de cambio de domicilio que tenga esta
blecidos cada proveedor de servicios de telecomunicaciones en sus respecti
vos códigos de prácticas comerciales. los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones estarán exentos de cumplir con esta obligación cuando 
no cuenten con cobertura geográfica en el nuevo domicilio en que solicite 
servicio el usuario. 

"para efectos de que los usuarios puedan realizar este cambio de domi
cilio, los proveedores de servicios de telecomunicaciones estarán obligados a 
poner a disposición de los usuarios sus mapas de cobertura geográfica, mis
mos que deberán estar exhibidos en un lugar visible y de forma accesible en 
los centros de atención a clientes y en sus páginas de internet." 

"Regla 35. Principios generales. el proceso de portabilidad se sujeta
rá a los siguientes principios generales: 

"i. el proceso será iniciado por solicitud expresa de los usuarios ante el 
proveedor receptor con quien el usuario desee contratar el servicio telefónico. 
esta solicitud se podrá realizar en forma presencial o a través de medios elec
trónicos, a través del formato de solicitud de portabilidad; ..."

"Regla 45. Formato de solicitud de portabilidad. el formato de soli
citud de portabilidad al menos deberá contener la información necesaria 
para realizar el proceso de portabilidad, los campos mínimos obligatorios y 
las leyendas serán las establecidas en el anexo único de las presentes reglas. 

"los proveedores de servicios de telecomunicaciones deberán estable
cer mecanismos remotos para obtener la información que deberá contener el 
formato de solicitud de portabilidad, así como la adopción de los mecanismos 
necesarios para que dicho formato pueda ser firmado de manera electrónica, 
en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables."

"Regla 36. Medios electrónicos. Sin perjuicio de los medios electró
nicos que, en su caso, tengan establecidos los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones para la contratación de servicios de telecomunicaciones 
por parte de sus usuarios, para efectos de los procesos de portabilidad, se 
considerará válido que el proveedor receptor obtenga la documentación del 
usuario a través de cualquiera de los siguientes medios: 
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"1. Correo electrónico. 

"2. mensaje multimedia a través de las redes móviles. 

"3. aplicaciones adhoc que establezca el proveedor receptor. 

"4. Cualquier otro medio que permita al proveedor receptor conservar 
copia de la documentación enviada por el usuario. 

"el proveedor receptor deberá asegurarse que la información recibida 
a través de medios electrónicos resulte legible."

"Regla 37. Plazos máximos del proceso. Sin perjuicio de la libertad 
del usuario para indicar la fecha en que se ejecutará la portabilidad, los pla
zos máximos serán los siguientes:

"… 

"ii. Servicio fijo: máximo 24 horas contadas a partir de que el proveedor 
receptor haya concluido la instalación de la infraestructura física en el domi
cilio del usuario. las solicitudes de portabilidad del servicio fijo deberán pre
sentarse entre las 11:00 y las 17:00 horas del horario de referencia en día 
hábil; las solicitudes presentadas en horario posterior se considerarán como 
ingresadas a las 11:00 horas del día hábil siguiente, y ..."

"Regla 38. Habilitación de números de acceso al sistema IVR. 
todos los concesionarios deberán habilitar el código 051 para que los usua
rios que utilicen sus redes realicen llamadas de obtención o generación del 
Nip de confirmación. los concesionarios del servicio móvil deberán permitir 
adicionalmente el envío de mensajes de texto a dicho código. 

"la terminación del tráfico dirigido al código 051 deberá conducirse 
invariablemente a un número geográfico que habilite para tales efectos el 
aBd en el caso de llamadas telefónicas, mientras que, tratándose de mensa
jes de texto, será utilizado por el concesionario para solicitar la generación 
del Nip de confirmación a través del sistema de transferencia electrónica 
habilitado por el aBd. 

"las llamadas o mensajes que los usuarios realicen al código 051 debe
rán ser gratuitas por lo que podrán realizarse aun cuando un usuario del es
quema de prepago no tenga saldo. 
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"los operadores donadores no podrán alterar, manipular, retrasar o re
tener las comunicaciones que tengan como destino el sistema iVr y éstas se 
deberán entregar en términos no discriminatorios. en todo momento el conce
sionario donador deberá respetar la confidencialidad de la comunicación 
entre el sistema iVr y el usuario y abstenerse de realizar cualquier tipo de 
acto que signifique tomar ventaja de la información, obstaculizar el proce
so de portabilidad, afectar el servicio provisto al usuario o impedir la actuación 
del proveedor receptor u otros proveedores de servicios de telecomunica
ciones."

505. el iFt defiende la validez constitucional de las anteriores reglas 
con base en los siguientes argumentos:

• del contenido de la regla 5 se observa que los usuarios podrán con
servar su número telefónico cuando cambien de domicilio a cualquier parte 
del territorio nacional y decidan no cambiar de proveedor del servicio de tele
comunicaciones. "al respecto, es importante señalar que de conformidad con 
la fracción XliV del artículo 3 de la lFtr, la portabilidad se define como el 
derecho de los usuarios a conservar el mismo número telefónico al cam
biarse de concesionarios o prestador de servicios, por este motivo la interpre
tación del actor es incorrecta ya que confunde dos conceptos distintos: la 
portabilidad numérica y el cambio de domicilio. en efecto, la facilidad de 
cambio de domicilio a que se refiere la regla 5 no está vinculada a un proceso 
de portabilidad al no implicar un cambio de proveedor de servicios y únicamen
te está sujeta a la cobertura y códigos de prácticas comerciales de cada pSt."

• en el caso de la portabilidad de un servicio local fijo resulta prioritario 
privilegiar la continuidad de los servicios, razón que justificó que el plazo de 
veinticuatro horas máximas para ejecutar la portabilidad se computara una vez 
que el usuario contara con la línea de acceso debidamente instalada en su 
domicilio, lo que, desde su perspectiva, no vulnera el artículo trigésimo octa
vo transitorio de la ley, sino que garantiza la portabilidad efectiva, al obligar al 
nuevo proveedor del servicio de telecomunicaciones que provea de los insu
mos necesarios para el servicio de telefonía.

• es incorrecto que el formato de solicitud establecido de manera con
junta en las reglas 35, fracción i, 45 y anexo único, sea inválido, pues las adi
ciones presentadas como leyendas responden a la necesidad de adaptar el 
formato a las reglas que regulan la portabilidad, así como precisar los dere
chos que tienen con base en la ley Federal de protección de datos personales 
en posesión de particulares.
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• es válida la regla 36 del acuerdo impugnado, que establece que el 
proveedor receptor puede obtener la documentación del usuario, que solicita 
el proceso de portabilidad a través de cualquier medio electrónico, pues no es 
cierto que ello excluya a quienes no tengan acceso a dichos medios electróni
cos, pues se desvirtúa con la regla 35 que establece claramente que la solicitud 
se podrá realizar de forma presencial o a través de medios electrónicos. "es decir, 
el usuario que solicite la portabilidad tendrá la decisión de realizar la solicitud 
respectiva ya sea de forma presencial o mediante algún medio electrónico.". 
adicionalmente, debe considerarse que el artículo trigésimo octavo de la ley 
Federal de telecomunicaciones y radiodifusión establece que la portabilidad 
debe promoverse por medios electrónicos.

• No existe un vicio de validez en la regla 37, fracción ii, del acuerdo 
impugnado, al establecer que la portabilidad del servicio fijo está condiciona
do a que el proveedor receptor haya concluido la instalación de la infraestruc
tura física. esta norma está justificada por el iFt en el principio de continuidad 
de la prestación del servicio, pues se condiciona la portabilidad a que el recep
tor provea de infraestructura necesaria, toda vez que lo contrario implicaría 
que una persona pueda portar su número sin tener servicio que utilizar. "el se
ñalamiento del actor carece de soporte técnico porque aun cuando el servicio 
fijo se preste a través de sistemas inalámbricos, ello requiere necesariamente 
de la instalación de infraestructura capaz de recibir y transmitir las señales 
inalámbricas en el domicilio del usuario. en tal supuesto, el espectro radio
eléctrico es un medio de transmisión que sustituye otros medios como par 
trenzado, fibra óptica, cable coaxial, entre otros, y su funcionamiento requiere 
la instalación de, al menos, una antena transceptora (de transmisión y recep
ción) en el domicilio del usuario."

• es válida la regla 38, que requiere a los proveedores de la habilitación 
del sistema de respuesta de voz interactiva, lo que implica la habilitación del 
código 051, para que los usuarios que utilizan sus redes realicen llamadas 
de obtención o generación del Nip de confirmación. el iFt reproduce en este 
apartado las razones por las cuales justifica la validez constitucional del re
quisito del Nip. 

506. pues bien, este pleno considera que los argumentos que integran 
el quinto concepto de invalidez de la parte actora son infundados.

507. los argumentos enderezados contra la regla 5 del acuerdo impug
nado son infundados, porque se basan en una descripción inexacta de su 
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contenido. el Senado alega que la regla introduce una limitación al derecho 
a la portabilidad en caso de cambio de domicilio, lo que es incorrecto, porque 
la regla regula un aspecto ajeno a la portabilidad, como lo alega el iFt. la regla 
impugnada regula el cambio de domicilio cuando el usuario no desea cambiar 
de proveedor.

508. la regla impugnada establece los lineamientos a seguir en caso 
de actualización de una hipótesis concreta: "los usuarios podrán conservar 
su número telefónico cuando cambien de domicilio a cualquier parte del te
rritorio nacional y no cambien de proveedor de servicios de telecomunica
ciones."

509. Como se observa, en la hipótesis regulada por la regla está ausen
te un elemento esencial de la portabilidad: la voluntad del usuario de cambiar 
de proveedor de servicios de telecomunicaciones. 

510. la fracción XliV del artículo 3 de la ley Federal de telecomunica
ciones define a la portabilidad como el "derecho de los usuarios de conservar 
el mismo número telefónico al cambiarse de concesionario o prestador de 
servicio".

511. así, como la portabilidad tiene como elemento esencial el deseo 
de cambio de proveedor de servicios y la regla 35 del acuerdo impugnado re
gula una hipótesis opuesta, pues regula las reglas a que debe sujetarse el 
cambio de domicilio de un usuario cuando desee mantener a su proveedor, 
este pleno observa que resulta infundado todo reproche enderezado contra 
dicha regla desde la perspectiva de una alegada obstaculización del derecho 
a la portabilidad.

512. Sin embargo, este pleno observa que, con independencia de la 
descripción inexacta de la regla impugnada, su contenido normativo tampo
co presenta vicio de validez alguno, pues constituye una opción regulatoria 
inserta en el ámbito reservado al iFt en favor de la eficiencia del sector de las 
telecomunicaciones y de los derechos de los usuarios de los servicios respec
tivos, la hipótesis de cambio de domicilio, estableciendo que en este caso los 
usuarios tienen el derecho a llevarse su número telefónico bajo ciertas condi
ciones de factibilidad de infraestructura y de transparencia, lo que lejos de 
contradecir lo establecido en la ley Federal de telecomunicaciones, constitu
ye una regulación técnica de una hipótesis concreta en el sector de las tele
comunicaciones que resulta consistente con el respeto de los derechos de 
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los usuarios, al mismo tiempo que los objetivos de continuidad y eficiencia 
que rigen a dichos servicios.

513. por otra parte, es infundado que resulten inválidas las reglas 35, frac
ción i y 45 del acuerdo impugnado, en relación al anexo único del acuerdo, por 
la razón que conjuntamente establecen un formato de solicitud de portabili
dad que establece mayores leyendas que los anteriores, haciendo más difícil 
el trámite de portabilidad.

514. en primer lugar, debe desestimarse desde un inicio la teoría avan
zada por la parte actora, consistente en sostener que un vicio de validez del for
mato es que contiene más elementos que los formatos anteriores a la ley.

515. este criterio cuantitativo, sobre la base del cual se pretende con
trastar formalmente el formato de portabilidad con modelos anteriores y exigir 
la invalidez de aquellos que resulten contener mayores elementos que los pri
meros, resulta insostenible como criterio de escrutinio constitucional aplicable 
en una controversia constitucional.

516. la controversia constitucional es un medio de control de validez de 
actos y normas, por vulneración de esferas competenciales constitucionalmente 
tuteladas al amparo del principio de división de poderes y de la cláusula federal. 
por tanto, la invalidez de las normas emitidas por los poderes u órganos de
mandados sólo puede decretarse si se acredita que se ha vulne rado un límite 
competencial que repercute en un principio de afectación a la parte actora.

517. Bajo este contexto, este pleno observa que no existe elemento de 
reproche constitucional a las reglas impugnadas ni al formato de portabilidad 
aprobado por el iFt, pues conforma el resultado de un juicio de valor técnico 
sobre la mejor forma de acomodar los requisitos legales de portabilidad, junto 
con los datos de identificación necesarios de naturaleza técnica que permi
tirían a los proveedores llevar a cabo los cursos de acciones necesarios para 
finalizar la portabilidad en el plazo de las veinticuatro horas. así se despren de 
de la siguiente transcripción.
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518. en primer lugar, cabe mencionar, que la ley Federal de telecomu
nicaciones y radiodifusión no establece en ninguna de sus disposiciones 
una regulación específica sobre la forma y contenido de los formatos de por
tabilidad. el artículo trigésimo octavo transitorio establece los requisitos de 
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acceso a dicho derecho y reserva al iFt la facultad de emitir "reglas adminis
trativas necesarias que eliminen requisitos que puedan retrasar o impedir la 
portabilidad numérica y, en su caso, promover que se haga a través de medios 
electrónicos. las reglas a que se refiere el párrafo anterior, deberán garanti
zar una portabilidad efectiva y que la misma se realice en un plazo no mayor 
a veinticuatro horas contadas a partir de la solicitud realizada por el titular del 
número respectivo."

519. por tanto, no establece la forma ni contenido del formato de soli
citud de portabilidad, pero sí prevé que deba existir una solicitud, y remite al 
iFt la facultad de establecer las reglas que hagan efectivo dicho derecho.

520. por tanto, debe concluirse que el diseño del formato corresponde 
regularlo al iFt, de acuerdo con el artículo 28, vigésimo párrafo, fracción iV, 
constitucional.

521. esta Suprema Corte está obligada a reconocer su validez, sin poder 
sustituirse en las facultades regulatorias del iFt –que exigen cierto margen 
de apreciación– para determinar la forma más conveniente de regular esta 
cuestión, dado que justamente ello conforma una cuestión regulatoria inserta en 
el ámbito de actuación ordinario de un órgano constitucional autónomo 
como el iFt. 

522. Como se observa de la transcripción, los datos que los usuarios 
deben rellenar se limitan a dos rubros: datos de identificación del usuario y del 
número a portar, así como la fecha de inicio de la portabilidad, si es el caso. 
los demás datos constituyen elementos de identificación que versan sobre 
un secuencial y la fecha, que resultan indispensables para controlar la recep
ción y trámite de la solicitud.

523. ello implica que el iFt diseñó un formato que regulatoriamente 
logra agrupar los elementos de información necesarios para iniciar el trámite de 
portabilidad, sin que se observe elemento alguno que resulte de cumplimien to 
imposible, o que sea tan irrelevante que no guarde relación con la solicitud en 
cuestión.

524. Finalmente, cabe mencionar que las leyendas de las que se duele 
la parte actora conforman la inserción de información que permite al usuario 
ponerse al tanto del contexto normativo que regula la portabilidad, incluido los 
derechos a la protección de los datos personales.
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525. en consecuencia, al observarse que la regulación del formato de 
portabilidad no se realizó de manera caprichosa, sino que refleja el resultado 
del acomodo de elementos de información a rellenar por los usuarios, así 
como de la información normativa que deberían considerar en ese trámite, 
debe concluirse la validez de las reglas impugnadas.

526. Continuando con el estudio, este pleno también concluye que es 
infundado el motivo de inconformidad vertido contra la regla 36, que permite al 
proveedor receptor obtener la documentación del usuario a través de los si
guientes medios: correo electrónico, mensaje multimedia, aplicaciones adhoc 
que establezca el proveedor receptor, y cualquier otro medio que permita al 
proveedor receptor conservar copia de la documentación enviada por el usuario. 
lo anterior con independencia de los medios electrónicos que, en su caso, 
tengan establecidos los proveedores de servicios de telecomunicaciones para 
la contratación de servicios de telecomunicaciones por parte de los usuarios.

527. Como se observa de la argumentación de la parte actora, el único 
vicio de invalidez reprochado a la regla en cuestión es que no prevé un medio 
alternativo de obtención de información accesible para quienes no tienen acce
so a los medios electrónicos listados en la regla, lo que implica que a esta 
categoría de usuarios se les excluye o, en su caso, se les obstaculiza el acce
so al derecho a la portabilidad.

528. el motivo de reclamo es infundado porque el motivo de inconformi
dad de la parte actora se encuentra colmado en una regla diversa, que viene 
justamente a remediar la situación de exclusión que se denuncia.

529. en efecto, el artículo 35, fracción i, del acuerdo impugnado esta
blece que: "el proceso será iniciado por solicitud expresa de los usuarios ante 
el proveedor receptor con quien el usuario desee contratar el servicio telefó
nico. esta solicitud se podrá realizar en forma presencial o a través de medios 
electrónicos, a través del formato de solicitud de portabilidad."

530. en este sentido, la regla ofrece una respuesta normativa a la pre
gunta ¿de qué forma pueden presentar su solicitud de portabilidad quiénes 
no puedan acceder a los medios electrónicos previstos en la regla 36? res
puesta de la regla 35: de forma presencial.

531. así, no es cierto que esta Corte pueda reprochar a la regla impug
nada generar la condición de exclusión alegada, ya que ésta no puede leerse 
de manera aislada, pues debe interpretarse de manera sistemática y armónica 
con la regla 35, fracción i, del mismo acuerdo impugnado, la cual provee un 
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mecanismo explícito para quienes no tengan acceso a medios electrónicos, 
pues se les garantiza que puedan solicitar la portabilidad presencialmente, 
en el mismo plazo y con la misma agilidad que gozan quienes usan medios 
electrónicos.

532. Continuando con el estudio del resto de argumentos formulados 
por la parte actora, este pleno califica como infundada la argumentación en
derezada contra la regla 37, fracción ii, del acuerdo impugnado, que estable
ce que tratándose del servicio fijo, el plazo de las veinticuatro horas para la 
portabilidad, deben contarse "a partir de que el proveedor receptor haya con
cluido la instalación de la infraestructura física en el domicilio del usuario."

533. el senado considera ilegal la condición de finalizar "la instalación 
de la infraestructura física en el domicilio del usuario", pues, en su opinión, ello 
es un requisito que obstaculiza la portabilidad, en lugar de facilitarla, cuando 
la telefonía fija permite sistemas inalámbricos que no requieren infraes
tructura.

534. este argumento es infundado porque la condición impuesta por la 
regla 37 es el producto de un juicio técnico del iFt que debe ser respaldado 
como un ejercicio legítimo de sus facultades de regulación –las cuales inclu
yen un margen de apreciación para escoger la mejor política pública regula
toria– en un ámbito externo al derecho a la portabilidad, ya que se realiza en 
un ámbito regulatorio de los proveedores de los servicios de telecomunica
ciones, a saber, cargas de proveer a la infraestructura como condición para 
capturar usuarios del mercado.

535. en efecto, el derecho a la portabilidad es un derecho de los usuarios; 
no un derecho de los proveedores de los servicios de telecomunicaciones.

536. así, se desprende del artículo 3, fracción XliV, de la ley, que define 
a la portabilidad como el derecho de los usuarios de conservar el mismo nú
mero al cambiarse de concesionario o prestador de servicios, en relación la 
fracción iii del artículo 191, que establece que es un derecho de los usuarios 
la portabilidad del número telefónico dentro del plazo que determine el insti
tuto y la cual será gratuita, en relación con la fracción inmediata posterior (iV) 
que consagra el derecho de los usuarios a elegir libremente a su proveedor 
de servicios.

537. así, la portabilidad es un derecho de los usuarios a elegir libre
mente a su proveedor de servicios, sin tener que interiorizar como un costo 
de esa decisión la pérdida del número telefónico asignado previamente.
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538. en este sentido, el derecho a la portabilidad, contra lo sugerido 
por el Senado, no releva a los proveedores de servicios de las obligaciones que 
técnicamente proceda establecer a las condiciones de prestaciones de sus 
servicios, ni a verse exentos de la regulación eventualmente impuesta en ma
teria de competencia económica, por lo que el iFt, conforme al artículo 28, 
vigésimo párrafo, fracción iV, constitucional, puede imponer regulación técnica 
sobre la forma en que los proveedores deben prestar sus servicios, para lograr 
la eficiencia del mercado en condiciones de equidad.

539. Como lo alega el iFt, la regla 37 busca beneficiar a los usuarios 
que consideren cambiarse de proveedor de servicio, pues garantizando que 
al momento de realizarse la portabilidad, el proveedor receptor cuente con la 
infraestructura instalada en el domicilio del usuario, se asegura la continuidad 
del servicio e incentiva la debida competencia, evitando prácticas engañosas 
en detrimento de los usuarios.

540. en suma, como el derecho a la portabilidad es una prerrogativa 
que empodera al usuario para escoger libremente su proveedor de servicios y 
no garantiza un espacio de desregulación para los proveedores de servicios, 
este pleno considera que la argumentación de la parte actora es infundada.

541. Finalmente, este pleno aborda el argumento del Senado de la re
pública, por el cual combate la regularidad de la regla 38 del acuerdo impug
nado, que, como se desprende de la transcripción, establece la obligación de 
los concesionarios de habilitar el código 051 para que los usuarios que utili
cen sus redes realicen llamadas de obtención o generación del Nip de confir
mación, así como para el envío de mensajes de texto.

542. el único motivo de inconformidad del Senado de la república ra
dica en que la obligación de los proveedores de habilitar el código 051 no 
existía en las anteriores reglas.

543. el argumento es infundado, por dos razones.

544. en primer lugar, en esta ejecutoria ya se reconoció la validez del 
mecanismo de validación de la voluntad mediante el Nip, como una medida 
regulatoria legítima del iFt, en ejercicio de su facultad contenida en el artículo 
28, párrafo vigésimo, fracción iV, de la Constitución, toda vez que es una opción 
estrictamente regulatoria del requisito de acceso a la portabilidad, consis
tente en el requisito de "la voluntad del usuario", cuya reglamentación justa
mente fue reservada al iFt.
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545. por tanto, si la obligación impuesta a los proveedores de habilitar 
un código 051 para hacer operativo el mecanismo del Nip, es un elemento 
integrante del mecanismo mismo del Nip, luego en vía de consecuencia, este 
pleno está obligado a reconocer la validez de la parte, una vez que el todo 
lo ha sido.

546. en segundo lugar, el planteamiento de la Cámara de Senadores debe 
calificarse como infundado, por resultar incorrecta la caracterización del de
recho a la portabilidad, como un derecho que tiene como efecto investir a los 
proveedores de servicios de telecomunicaciones de una prerrogativa para 
verse liberados de nuevas obligaciones regulatorias, como es la habilitación 
de códigos en sus líneas telefónicas, si antes no eran establecidas en reglas 
previamente válidas.

547. Se insiste: el derecho a la portabilidad es un derecho de los usua
rios a escoger proveedor, con la posibilidad de llevarse el número telefónico 
previamente asignado, no es un derecho de los proveedores. en consecuen
cia, para hacer efectivo este derecho, el iFt, de acuerdo con el artículo trigé
simo octavo transitorio de la ley y, principalmente, con fundamento en el 
artículo 28, párrafo vigésimo, fracción iV, constitucional, tiene la facultad de 
emitir reglas administrativas, lo que sin duda incluye la posibilidad de impo
ner cargas a los prestadores de los servicios de telecomunicaciones, cuando 
ello sea necesario.

548. pues bien, al resultar infundados los conceptos de invalidez pro
puestos por la parte actora, este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación reconoce la validez de las reglas impugnadas.

549. en un modelo de estado constitucional que ha incorporado el pa
radigma de estado regulador, el tribunal Constitucional debe preservar la 
órbita de competencias regulatorias de los órganos constitucionales autóno
mos, siempre y cuando no exista una voluntad legislativa, producida por un 
proceso democrático deliberativo, que contradiga al órgano regulador, en ello 
consiste la exigencia de no contradicción derivada por este pleno del artículo 28 
constitucional.

550. Sin embargo, el proceso democrático debe ser explícito en sus 
decisiones y no obligar al órgano técnico regulador a respetar ciertos mode
los de regulación que no fueron objeto de deliberación democrática en el 
proceso legislativo.
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551. el iFt insiste en que las reglas se encuentran diseñadas para 
evitar un mal afrontado en las experiencias comparadas de otros países: 
el fenómeno del "slamming". Si el Congreso de la unión no concuerda 
con el diagnóstico del iFt y estima que unas reglas más flexibles no gene
ran ese peligro o, incluso, que el slamming es un modelo de negocios 
deseable para un sector de telecomunicaciones como el nuestro, enton
ces, esa opción de política pública debe presentarla al proceso democrá
tico para que el órgano legislativo se pronuncie mediante la emisión de 
una ley y, con ello, se disipe el diferendo. Nada en esta sentencia impide 
que ello suceda.

XVI. decisión

552. por lo antes expuesto, se declaran infundados los razonamien
tos vertidos por el Congreso de la unión, a través de la Cámara de Senado
res, en contra del acuerdo mediante el cual el pleno del instituto Federal 
de telecomunicaciones emite las reglas de portabilidad Numérica y 
modifica el plan técnico Fundamental de Numeración, el plan técnico 
Funda mental de Señalización y las especificaciones operativas para la 
implantación de portabilidad de números geográficos y no geográficos, 
publicado en el diario oficial de la Federación el doce de noviembre de 
dos mil catorce.

553. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente controver
sia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
por lo que respecta al artículo primero transitorio del acuerdo mediante 
el cual el pleno del instituto Federal de telecomunicaciones emite las re
glas de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico Fundamental 
de Numeración, el plan técnico Fundamental de Señalización y las espe
cificaciones operativas para la implantación de portabilidad de números 
geográficos y no geográficos, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el doce de noviembre de dos mil catorce.

terCero.—Se reconoce la validez del artículo primero, así como 
de las reglas 5, 35, fracción i, 36, 37, fracción ii, 38, 39, 40 y 45 del acuer
do referido en el resolutivo anterior.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta.

por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado XV, en 
cuanto al recono
cimiento de vali
dez de las reglas 
5, 35, fracción i, 
36, 37, fracción ii, 
38 y 45 del acuer
do mediante el cual 
el pleno del insti
tuto Federal de te
lecomunicaciones 
emite las reglas 
de portabilidad 
Numérica y modi
fica el plan técni
co Fundamental 
de Numeración, el 
plan técnico Fun
damental de Se
ñalización y las 
especificaciones 
operativas para la 
implantación de 
portabilidad de nú
meros geográficos 
y no geográficos, 
publicado en el 
dia rio oficial de 
la Federación el 
doce de noviembre 
de dos mil catorce.



523PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes. en su oportu
nidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los apartados i, ii, iii, 
iV, V, Vi, Vii, Viii y iX relativos, respectivamente, a los antecedentes del caso, al 
trámite de la controversia constitucional, a la contestación de la demanda, a 
las manifestaciones de la Cámara de diputados, al cierre de la instrucción, 
a la competencia, a la existencia del acto impugnado, a la oportunidad y a la 
legitimación.

el ministro medina mora i. no asistió a la sesión de treinta de abril de 
dos mil quince previo aviso a la presidencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo larrea, 
pardo rebolledo, Silva meza y presidente aguilar morales, respecto del apar
tado X, relativo a la procedencia y sobreseimiento, en cuanto a la primera 
causa de improcedencia. los ministros: Sánchez Cordero de García Villegas 
y pérez dayán votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, en contra de las con
sideraciones, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, res
pecto del apartado X, relativo a la procedencia y sobreseimiento, en cuanto a 
la segunda causa de improcedencia.

el ministro medina mora i. no asistió a la sesión de treinta de abril de 
dos mil quince previo aviso a la presidencia.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos en contra de las consideraciones del 
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apartado Xii, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea por razones dis
tintas, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los apartados 
Xi y Xii, relativos al estudio de fondo y al primer concepto de invalidez. el mi
nistro: Zaldívar lelo de larrea anunció voto concurrente. los ministros: Cossío 
díaz, Franco González Salas, pardo rebolledo, medina mora i. y presidente agui
lar morales reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos con precisiones en cuanto a consideracio
nes, Franco González Salas, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente aguilar morales, respecto 
del apartado Xiii, relativo al tercer concepto de invalidez. los ministros: Zaldívar 
lelo de larrea y pérez dayán votaron en contra. la ministra luna ramos anun
ció voto concurrente. los ministros: Cossío díaz, Franco González Salas, 
pardo rebolledo, medina mora i. y presidente aguilar morales reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes. el ministro Zaldívar lelo de 
larrea anunció voto particular.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos en contra de consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea en contra de consideraciones, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i. separándose de algunas consideracio
nes, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar 
morales, respecto de los apartados XiV y XV relativos, respectivamente, al 
cuarto concepto de invalidez y al quinto concepto de invalidez. el ministro 
Zaldívar lelo de larrea anunció voto concurrente. los ministros: Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo y medina mora i. reser
varon su derecho de formular sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

nota: las tesis aisladas y de jurisprudencia 2a. lXXiV/96, p. XXi/2003, p./J. 16/2008, 2a./J. 
85/2013 (10a.), 1a. XXii/2012 (10a.) y 1a. CCXX/2013 (10a.) citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo iV, septiembre de 1996, página 268, tomo XViii, diciembre de 2003, pági
na 9, tomo XXVii, febrero de 2008, página 1815; y décima Época, libro XXiii, tomo 2, 
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agosto de 2013, página 1051, libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 649 y libro XXii, 
tomo 1, julio de 2013, página 564, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto aclaratorio que formula el ministro José ramón Cossío díaz, en la controversia 
constitucional 117/2014.

en sesión de fecha siete de mayo de dos mil quince el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la controversia constitucional promovida por el Senado 
de la república en contra del instituto Federal de telecomunicaciones (iFt) citada al 
rubro. Si bien comparto el sentido de la resolución y buena parte de sus considera
ciones, y pese a que fueron efectivamente incorporadas muchas de las opiniones que 
esgrimí durante las sesiones en que se discutió, hay ciertos puntos de la sentencia 
que con los que no puedo estar de acuerdo. para efectos de exposición y claridad, sos
tendré íntegramente en este voto la posición que sostuve en la sesión plenaria, pese 
a que ciertos aspectos, como he dicho, sí fueron efectivamente modificados en la 
sentencia. el siguiente fue mi planteamiento.

en esta controversia constitucional debíamos resolver las siguientes preguntas: 

1) ¿Cuál es la forma en que se relacionan el ámbito de competencia constitucional en 
materia regulatoria reservado al iFt en el artículo 28 y la facultad legislativa del Con
greso establecida en el artículo 73, fracción XVii constitucional’?

2) ¿el nuevo órgano constitucional autónomo (oCa) para la materia de telecomunicacio
nes tiene facultades de regulación exclusivas que son distintas a la facultad regla
mentaria que tradicionalmente analizamos?

3) ¿en el caso de no existir legislación, puede el órgano constitucional regular de manera 
autónoma?

4) ¿existe un ámbito asignado a este órgano constitucional autónomo para el ejercicio de 
su competencia que le sea exclusivo y oponible al órgano legislativo, o puede el ór
gano legislativo vaciar de contenido esta facultad regulatoria mediante ley? 

en primer término, consideré que debía eliminarse el estudio que se hacía en el proyecto 
respecto de lo llamaba "el sistema tradicional de fuentes establecido en el artículo 
133" pues me parecía innecesario y equívoco para definir la relación entre disposicio
nes administrativas generales que se subordinan jerárquicamente a las leyes en razón 
de artículos específicos de la Constitución. Si bien el estudio en cuestión fue elimi
nado en la sentencia, no dejo de exponer las razones por las cuales me parecía equí
voco. ello, toda vez que la sentencia mantiene un tratamiento jerárquico (párrafo 240) 
respecto de las normas generales que en su materia emite el iFt, determino que éstas 
se ubican jerárquicamente "por debajo de la Constitución y, en un peldaño inferior, 
también debajo de las leyes que emita el Congreso de la unión".

el planteamiento sobre la jerarquía de estas normas en el ordenamiento jurídico mexica
no, me pareció y me parece equivoco por las siguientes razones:
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debemos entender que pueden existir tantas facultades para la emisión de normas admi
nistrativas generales como lo determine la propia Norma Constitucional, cada una 
debe determinar su contenido regulatorio específico y su relación jerárquica o com
petencial con las leyes, las cuales pudiesen ser distintas en cada caso. Como histórica
mente han surgido, la primera es la del poder ejecutivo, como facultad reglamentaria 
(artículo 89, fracción i); la segunda, es la que este tribunal ha entendido como cláu
sulas habilitantes y normas técnicas establecidas en ley (artículos 73, fracción XXX y 
90); finalmente, derivado de lo que el proyecto denominó "la nueva ingeniería consti
tucional", encontramos las nuevas relaciones de normas regulatorias a cargo de los 
oCa que dependen directamente de sus propios artículos constitucionales, el iFt 
(párrafos 11, 15 y 20, fracción iV, del artículo 28) o de la Comisión Federal de Compe
tencia económica (Cofece) (párrafos 14 y 20, fracción iV). 

es por lo anterior que debe entenderse que las funciones regulatorias de estos dos últi
mos órganos (iFt y Cofece) tienen la misma relación jerárquica con las leyes, no en 
virtud del artículo 133, sino porque el artículo 28 constitucional que establece sus 
facultades y sus limitaciones, así como sus relaciones con las leyes emitidas por el 
legislador así lo determina. las relaciones de las funciones regulatorias de cada uno 
de estos órganos con las leyes perfectamente podrían ser distintas, al no depender de 
un mismo párrafo del artículo que las establece y las limita. Consideré que ahí debe
ría limitarse el estudio del proyecto y no acudir al sistema de jerarquía de fuentes 
que extrae del 133, ya que desde mi óptica el mismo sólo establece aquellas normas que 
son: "ley Suprema de la unión" y no la relación de éstas hacia las demás normas. 
todas estas relaciones quedan fuera del ámbito de aplicación del 133, son normas que 
se relacionan con las leyes emitidas por el legislador de manera particular y especi
fica mediante sus propias definiciones constitucionales. aun si la relación entre la 
función regulatoria y la legislativa pudiese resultar en una restricción de esta última, 
esto es, que pueda considerarse que el legislador se extralimitó en su función a legis
lar sobre un ámbito eminentemente regulatorio que le corresponde al oCa, en mi 
opinión no se vulneraría o socavaría el artículo 133, cuya función es determinar cuál 
es la ley Suprema aplicable a la totalidad del territorio y no definir las relaciones de 
las leyes con las normas administrativas generales. 

luego también, el proyecto retomaba el principio de supremacía jerárquica de la ley indi
cando que el mismo sí resulta aplicable a las disposiciones administrativas Generales 
(daG) del iFt. además generaba un estándar de dos pasos en donde se preguntó: a) si 
existe ley previa, entonces las daG sólo pueden ser inválidas si contradicen a la ley 
(éste es el paso de subordinación jerárquica tradicional); b) si no hay ley, la daG será 
válida siempre que sea razonable a la luz de los fines institucionales. 

es desde el primer paso de este estándar, donde no pude estar de acuerdo. Como inme
diatamente lo expondré, me parece que la manera adecuada de analizar la potencial 
oposición de una norma legislativa con una daG, es definir de inicio si ésta debe estar 
en una relación subordinada o si es una relación de delegación habilitante, o si la 
misma corresponde a un ámbito regulatorio exclusivo que corresponda al iFt y que 
no pueda ser invadido por la ley. de hecho, en el caso concreto se presentó justa
mente este dilema; hay por un lado, una ley que regula ciertos aspectos del ámbito 
de las telecomunicaciones emitida por el legislador y tenemos unas daG emitidas 
por el iFt que son impugnadas por ir más allá de lo determinado por aquéllas.
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por ello, propuse que el proyecto, para ser consecuente, debía quedarse hasta el primer 
paso de su estándar y debía realizar un contraste de legalidad tradicional; con lo cual 
no era necesario analizar las daG impugnadas del iFt bajo un criterio de razonabili
dad, criterio que supuestamente y bajo su mismo estándar sólo aplica en el caso de 
que no hubiese una ley con la cual contrastar la daG impugnada (dicho análisis 
de razonabilidad fue efectivamente eliminado en la sentencia).

dicho lo anterior, sostuve que el estándar de revisión para la disposición impugnada, 
debe partir del artículo 28 constitucional que establece facultades propias del órgano 
constitucional autónomo, el iFt, en cuanto a la emisión de daG que se encuentran 
en la fracción iV del párrafo 20 y que se refiere "exclusivamente para el cumplimiento 
de su función regulatoria en el sector de su competencia". el objeto de esta función 
regulatoria se encuentra en el mismo artículo 28, en su párrafo 15, en donde se esta
blece que las facultades de regulación del iFt son para el uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
y otros insumos esenciales. así, la regulación de todos esos usos, aprovechamientos y 
explotaciones es para el cumplimiento de su objeto: "el desarrollo eficiente de la radio
difusión y las telecomunicaciones". No debemos desconocer que desde el objeto de 
la función regulatoria hasta el objeto del propio iFt, el propio artículo 28 señala que 
se deberá estar conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen 
las leyes las cuales se emiten con base en la facultad del Congreso establecida en el 
artículo 73, fracción XVii, de la Constitución. 

desde este punto de partida y tomando como estándar de revisión de las facultades 
tanto del iFt como del Congreso lo establecido en el artículo 28, a las conclusiones 
que se llega son las siguientes: 

1) el iFt es un órgano constitucional autónomo con facultades regulatorias propias den
tro de los ámbitos materiales establecidos y para el cumplimiento de su objeto.

2) estas facultades regulatorias pueden ejercerse dentro del ámbito legal, lo que no las 
haría diferentes de ninguna otra facultad reglamentaria de ejecución o de desarrollo, 
como las de los artículos 89, fracción i o 73, fracción XXX y 90, respectivamente.

3) las preguntas que deben resolverse en el fondo de esta controversia son, entonces: a) 
si esta facultad puede ejercerse en ausencia de disposición legal; y, b) si esta facul
tad del iFt tiene un ámbito material propio y exclusivo en donde no esté permitida 
constitucionalmente la intromisión por parte del legislador. 

me resulta claro que es desde el mismo artículo 28 de donde se debe extraer el estándar 
para resolver las preguntas anteriores y éste debe resultar de un balance entre sus pá
rrafos 11, 15 y 20, fracción iV; desde los cuales resulta: 

a) qué ámbito del objeto del iFt pertenece la materia de la ley o de la regulación;

b) si la regulación debe estar subordinada a lo establecido por el legislador o si la misma 
es producto de una delegación mediante cláusula habilitante específica;

c) si es posible que la regulación sea de competencia exclusiva del iFt por ser materia 
propia de su facultad regulatoria y si esto previene el ejercicio de la facultad legisla
tiva en este ámbito específico; y,
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d) si es autónoma por falta de ley. 

esta es la forma en que propuse analizar el presente asunto a fin de delimitar los extre
mos del ámbito de competencia constitucional en materia regulatoria reservado al 
iFt en el artículo 28 y su relación con la facultad legislativa del Congreso establecida 
en el artículo 73, fracción XVii. 

luego, en otro orden de ideas, debo decir que no comparto el término "facultad quasi 
legislativa" utilizado en varios párrafos de la sentencia pues me resulta equívoco, ya 
que parece significar que es una facultad que de algún modo pretende asemejarse 
a la facultad del legislador; por el contrario, considero que la facultad regulatoria del 
iFt tiene un objetivo específico, el cual es identificado por el propio proyecto poste
riormente y que deriva de la fracción iV del párrafo 20 del artículo 28 de la Constitu
ción. así tampoco me parece adecuado el término "facultad reglamentaria" del 
iFt usado en la sentencia pues induce a pensar que su facultad regulatoria pudiese 
derivarse del artículo 89, fracción i, lo cual también es incorrecto, pues como ya lo 
dijimos, la facultad regulatoria del iFt surge de manera directa del balance de los dis
tintos párrafos del artículo 28 en particular en fracción iV del párrafo 20, y su párrafos 
11 y 15, por lo que la facultad de emisión de disposiciones generales en ejercicio de 
su competencia podría denominarse, simplemente, facultad regulatoria en materia 
de telecomunicaciones. 

Como he dicho, si bien estuve de acuerdo con el sentido y con la mayor parte del tratamien
to de la sentencia, consideré necesario exponer cuál fue mi posición en el asunto, así 
como mi línea argumentativa, a modo de voto aclaratorio, pues no estoy completa
mente conforme con el tratamiento de la sentencia. 

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en la controver
sia constitucional 117/2014, resuelta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión de siete de mayo de dos mil quince.

Coincido con las razones desarrolladas en la sentencia aprobada en la sesión de hoy. 
el presente voto concurrente sólo tiene el propósito de precisar que, desde mi pers
pectiva, la ejecutoria aprobada debió profundizar más y articular de manera más aca
bada el estándar de revisión constitucional a que esta Suprema Corte sujetará las 
normas emitidas por el instituto Federal de telecomunicaciones (iFt).

el presente juicio fue interpuesto por el Congreso de la unión, a través de la Cámara de 
Senadores, contra el iFt al estimar que era irregular el acuerdo mediante el cual el 
pleno del instituto Federal de telecomunicaciones emite las reglas de portabilidad 
Numérica y modifica el plan técnico Fundamental de Numeración, el plan técnico 
Fundamental de Señalización y las especificaciones operativas para la implantación 
de portabilidad de números geográficos y no geográficos, publicado en el diario 
oficial de la Federación el doce de noviembre de dos mil catorce. 

Como se precisó en la sentencia, el problema jurídico abordado consistió en determinar 
si las reglas contenidas en dicho acuerdo conforman un desbordamiento de la facul
tad regulatoria del iFt, contenida en el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción iV, de la 
Constitución Federal, en detrimento de las facultades legislativas del Congreso de 
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la unión, contenidas conjuntamente en los artículos 73, fracción XVii y 6o., apartado 
B, fracción Vi, del mismo texto Fundamental.

la decisión adoptada por este tribunal Constitucional fue que el acuerdo impugnado 
debía reconocerse como válido, por resultar el producto regular de una competencia 
regulatoria elevada en la Constitución para depositarse en favor del iFt, competen
cia que debía reconocerse en términos amplios, para ejercerse de manera autónoma 
del resto de las ramas políticas, así como de los entes regulados. 

el pleno de este alto tribunal determinó que, mientras que el iFt no contradijera la ley 
emitida por el Congreso de la unión, sus productos normativos eran válidos siempre 
y cuando se insertaran en el ámbito material de la regulación del sector de su espe
cialidad y no resultaran caprichosos ni arbitrarios.

Coincido plenamente con estas conclusiones. Sin embargo, estimo que el presente asun
to exigía a esta Corte ir más allá. Como tribunal Constitucional, el pleno debió afron
tar la responsabilidad de explicitar sus presupuestos interpretativos al determinar el 
sentido de las nuevas normas que delinean una renovada arquitectura en la parte 
orgánica de la Constitución, responsabilidad que se pone de relieve al observar que 
las partes plantearon una pregunta general, de la cual dependía la resolución de la 
controversia de fondo: ¿Cuál es la nueva posición de las normas de los órganos cons
titucionales autónomos reguladores frente a la superioridad jerárquica clásicamente 
asociada a las leyes? por tanto ¿Cuál es la relación constitucional entre el Congreso 
de la unión y el iFt?

desde mi perspectiva, esta Suprema Corte debía determinar la regularidad constitucio
nal del acuerdo impugnado articulando previamente una doctrina interpretativa 
mínima que ofreciera una respuesta inicial a estas preguntas, que si bien no debían 
zanjar de una vez interrogantes tan generales, sí debían ofrecer de manera más sa
tisfactoria una base inicial a explorarse en casos futuros.

en las democracias constitucionales modernas a los tribunales constitucionales se con
fía la tarea de interpretar los principios fundantes de la estructura política conteni
dos en normas jurídicas; por tanto, resulta indispensable que en sus sentencias se 
contenga el desarrollo argumentativo más acabado posible sobre los presupuestos 
interpretativos que hacen operativos conceptos como "democracia", "federalismo", 
"división de poderes" como verdaderos parámetros de control normativo.

esto era relevante en el caso concreto, pues al presente juicio el iFt acudió en primera 
ocasión como órgano primario a defender un cuerpo de normas generales desde 
una cierta posición interpretativa de nuevas cláusulas competenciales insertas en la 
Constitución (artículo 28 constitucional), a las que se opuso el Congreso de la unión 
mediante una posición interpretativa distinta, ya que ambos, en sus argumentos, 
sostuvieron –explícita o implícitamente– diversas concepciones normativas del prin
cipio de división de poderes y de la posición constitucional del legislador en temas 
regulatorios, lo que, en consecuencia, exigía de este tribunal Constitucional la articu
lación de un estándar de revisión general –insisto mínimo–, pero no por ello despro
visto de la generalidad necesaria.

debe recordarse que la presente controversia constitucional obligó a esta Suprema Corte 
explorar por primera vez desde que fue aprobada la reforma constitucional publicada 
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en el diario oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, la cual introdujo 
una serie de contenidos novedosos en el artículo 28 constitucional, entre ellos, la 
creación y regulación del iFt, como un nuevo órgano autónomo, con una nómina 
competencial propia y diferenciada respecto de los otros poderes y órganos previs
tos en el texto Fundamental. por tanto, el caso planteó la legítima interrogante sobre 
el alcance del reacomodo que esta reforma introdujo en el modelo de estado consti
tucional, ya que dicha enmienda dejo intactos los artículos 133, 40 y 41, todos los 
cuales dibujan un sistema jurídico en el que las leyes aprobadas democráticamente 
gozan de una centralidad evidente. 

en este contexto, en el proyecto original se proponía un apartado de consideraciones 
preliminares, que tuviera la función de hacer explícitos los presupuestos normativos 
del estándar de revisión constitucional aplicable; de ahí que se propusiera retomar 
los precedentes sobre el principio de división de poderes y explorar sus implicacio
nes normativas para proyectarlas en un ejercicio evolutivo de acomodo de la nuevas 
disposiciones constitucionales, ejercicio interpretativo que buscaba racionalizar la 
tarea de identificar los puntos de balance óptimos en las relaciones normativas del 
Congreso de la unión y el iFt.

Sin embargo, este apartado no logró la mayoría de los integrantes del pleno, por lo que 
se removió de la ejecutoria. reitero la necesidad de un apartado de consideraciones 
preliminares para casos como éste.

ahora bien, con base en las consideraciones preliminares, insisto que el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación debió profundizar más en la controversia trabada 
entre las partes y establecer un estándar general –que no definitivo, sino susceptible 
de progresiva exploración en futuros casos– que dieran cuenta de todos los princi
pios constitucionales involucrados.

por tanto, sostengo, como se establecía en el proyecto original, que el estándar aplicable 
para evaluar la regularidad constitucional de las normas emitidas por el iFt, una vez 
considerados los principios de división de poderes y democrático, debe consistir en 
los siguientes dos pasos:

1) en primer lugar, debe acudirse a la ley de la materia y determinar si el legislador abordó 
directamente la cuestión a debate y aportó una solución normativa a la misma. Si la 
respuesta es positiva, debe hacerse explícita la solución apoyada por el legislador y 
confrontarla con la o las disposiciones de carácter general del iFt y sólo en caso de 
resultar contradictorias –porque éstas vulneren una disposición explícita de la ley, 
frustre el objeto y/o fin de la ley, o impida la implementación de las decisiones legis
lativas– debe declarase la invalidez de la disposición impugnada.

2) Si la respuesta es negativa, esto es, que la ley no otorgue una respuesta normativa 
sobre el punto en cuestión, el Juez constitucional debe reconocer la validez de la 
disposición de carácter general impugnada, siempre y cuando la norma general del 
iFt sea una opción regulatoria razonable a la luz de sus fines institucionales, que son 
dos: garantizar el apropiado funcionamiento de los sectores de telecomunicaciones 
y de radiodifusión (y de los mercados ahí generados), así como garantizar el apropia
do ejercicio de los derechos de libertad de expresión e información de los ciudadanos 
en esos sectores, en términos de los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal. 
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en caso que la opción de reglamentación escogida por el iFt sea razonable –no arbitraria 
y caprichosa– la norma impugnada debe declararse válida.

por excepción, cuando se impugne la reglamentación del iFt por violación al principio de 
reserva de ley, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación debe verificar en primer 
lugar si el objeto material de reglamentación ha sido removido expresamente en el 
texto Constitucional para reservarse a la exclusiva configuración del legislador, de
biendo analizarse caso por caso el texto Constitucional, para determinar la modula
ción que dicha reserva legal cobra en el caso concreto. 

una vez constatado que en la norma constitucional existe una reserva de ley, debe pro
cederse a determinar si el iFt ha invadido la facultad del legislador, reglamentando 
por sí mismo ese ámbito material.

en caso de no encontrase disposición constitucional expresa que reserve cierta materia 
en favor del legislador, debe entenderse aplicable la regla general de que el iFt tiene 
permitido innovar el ordenamiento jurídico.

Ciertamente, el anterior estándar no es contrario al aprobado en la sesión de hoy. Sin 
embargo, estimo que presenta un mayor grado de articulación que, de haberse apro
bado, hubiera ofrecido mayor certidumbre sobre la doctrina constitucional de esta 
Suprema Corte.

el primer paso del escrutinio, consistente en determinar si el legislador dispuso de una 
solución normativa en la ley a la cuestión regulatoria en análisis, en cuyo caso debía 
preferirse lo dispuesto en la ley a lo previsto en las normas del iFt, en el proyecto 
original se hacía basar en un conjunto de premisas más generales que las aproba
das por el pleno en la ejecutoria, pues se hizo basar en la decisión del Constituyente 
de preservar el sistema general de fuentes jurídicas, consagrado en el artículo 133 
constitucional, según el cual las leyes conservan superioridad jerárquica respecto 
del resto de fuentes infralegales, incluidas las normas del iFt, lo que debe entenderse 
sistemáticamente con las cláusulas democrática y de división de poderes, conteni
das en los artículos 40 y 41 de la Constitución Federal. 

así, la conclusión de que las normas regulatorias del iFt no deben contravenir lo dis
puesto en las leyes, no sólo deriva de que así se prevea expresamente en el artículo 
28 constitucional, sino de una lectura integral del texto Fundamental, que hace recaer 
en el legislador democrático la responsabilidad de tomar las principales decisiones de 
política pública en nuestra sociedad.

Sin embargo, la principal diferencia entre el estándar aprobado por el pleno y el propuesto 
en el proyecto original, se encuentra en el segundo de los pasos, al cual se llega si 
se comprueba que existe un silencio legislativo sobre la cuestión regulatoria sobre 
la cual se pronuncia la norma del iFt, consistente en una estándar de razonabilidad.

mientras que el proyecto original proponía que este tribunal Constitucional adoptara un 
estándar sustantivo preciso sobre las normas del iFt, consistente en un estándar 
de razonabilidad pertinente en caso de no encontrar un parámetro de control mate
rial en las leyes de la materia, el pleno determinó que bastaba reconocer validez a 
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dichas normas regulatorias únicamente comprobando que se insertaban en un ámbito 
regulatorio y que no resultaban caprichosas ni arbitrarias, sin especificar qué enten
der por tales conceptos.

Ciertamente ambos estándares, como lo mencioné, no son contradictorios, incluso estimo 
que en casos posteriores este pleno deberá determinar cuándo una norma regulato
ria es arbitraria o caprichosa o cuándo se entiende que desborda un ámbito estricta
mente regulatorio, para lo que muy probablemente habrá de acudir a un estándar de 
razonabilidad.

Sin embargo, en mi opinión, estas dudas debieron haberse saldado desde ahora y preci
sar el estándar general mínimo.

así, aunque el iFt emita normas regulatorias, sin contradecir lo decidido por el legisla
dor, este tribunal Constitucional no debe claudicar de someterlas a un escrutinio 
material, por lo cual debe determinar si resultan razonables. 

dicha razonabilidad es interna a los fines institucionales asignados por la Constitución 
al iFt, los que se pueden agrupar en dos: garantizar el apropiado funcionamiento de 
los sectores de telecomunicaciones y de radiodifusión (y de los mercados ahí gene
rados), así como garantizar el apropiado ejercicio de los derechos de libertad de expre
sión e información de los ciudadanos en esos sectores, en términos de los artículos 
6o. y 7o. de la Constitución Federal. por tanto, al analizar una norma del iFt debe de
terminarse, en primer lugar, si se busca avanzar en la realización de una finalidad 
de las anteriores, en segundo lugar, determinar si la norma aprobada está racional
mente conectada a dicha finalidad y, en tercer lugar, determinar si la medida contenida 
en la norma no resulta desproporcional respecto de otros bienes constitucional
mente protegidos.

la mayoría de los integrantes del pleno de esta Suprema Corte no compartió el estándar 
de razonabilidad propuesto, no obstante, no encuentro otro alternativo que permita 
a esta Corte cumplir con su tarea de controlar la validez material de todas las normas 
infraconstitucionales.

No obstante, las diferencias que tengo con la decisión aprobada el día de hoy, considero 
necesario precisar en este voto la importancia del criterio general aprobado por el 
pleno de este tribunal Constitucional, consistente en precisar que la arquitectura 
constitucional que da nacimiento a órganos constitucionales autónomos, como el 
iFt, se basa en un nuevo modelo de estado, a saber, el estado regulador, el cual se dife
rencia de otros modelos de estado, como el liberaldecimonónico, en el cual el esta
do se limitaba a realizar funciones de policía, así como de la concepción del estado 
benefactor, en el cual el énfasis se encuentra en el estado como proveedor directo 
de servicios. un tribunal Constitucional está llamado a aplicar distintos estándares de 
escrutinio constitucional en cada una de estas modalidades y el reconocimiento del 
modelo de estado regulador permitirá a esta Suprema Corte explorar un nuevo con
junto de estándares para resolver conflictos futuros suscitados por la previsible amplia 
producción normativa de los órganos constitucionales autónomos (reguladores), 
que será de la mayor importancia para la décima Época.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto concurrente que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la contro
versia constitucional 117/2014.

Si bien coincido con las determinaciones que se contienen en la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 117/2014, lo cierto es que, me aparto de algunas con
sideraciones, conforme a lo siguiente:

I. en el punto Xii de la sentencia, en el que se analiza el primer concepto de invalidez 
esgrimido por la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, se sostiene que en 
caso de existir una ley en la materia y un cuerpo de disposiciones administrativas 
de carácter general del instituto Federal de telecomunicaciones (en adelante iFt), 
debe concluirse que ambas fuentes no se encuentran en paridad, pues, conforme a 
lo demostrado, las reglas del iFt se encuentran en un peldaño normativo inferior, 
por lo que, en caso de conflicto la disposición del iFt debe ceder frente a la ley. en este 
sentido, se concluye que las disposiciones administrativas de carácter general del 
iFt deben respetar la exigencia normativa de no contradicción con las leyes.

por lo que, a las disposiciones administrativas generales del iFt, les resulta aplicable el 
principio de supremacía jerárquica de la ley (en la forma de la exigencia norma
tiva de no contradicción) no así, por regla general, el principio de reserva de 
ley; esto pues el principio de reserva de ley, responde a la finalidad de asegurar 
que fuera el procedimiento democrático el que tomara las decisiones de ciertas 
cuestiones y no otro procedimiento distinto, que no tuviera la misma legitimidad 
democrática; de ahí que se removiera desde el principio de los ámbitos de com
petencias del resto de órganos –que no tuvieran la naturaleza representativa delibe
rativa– la posibilidad de resolver ante ellos la suerte de las cuestiones más relevantes 
para los derechos de las personas. 

Sin embargo, se dijo, la intención del Constituyente permanente, al elevar a rango de 
órgano constitucional autónomo al iFt fue justamente asegurarle que exclusiva
mente en el ámbito de su competencia pudiera emitir regulación, es decir, decidir la 
suerte de las cuestiones ahí suscitadas, al margen de los procesos políticos, sobre 
la base de racionalidades técnicas propias de los sectores especializados. por tanto, 
por regla general, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha de evaluar la validez 
de las disposiciones de carácter general del iFt a la luz del principio de legalidad, 
considerando que, de los dos subprincipios que lo integran, sólo el de subordi
nación jerárquica de la ley resulta aplicable de una forma diferenciada (atendiendo 
a la exigencia de no contradicción) y no el de reserva de ley. 

destacando al respecto, que por excepción a las mencionadas disposiciones de carácter 
general emitidas por el iFt, será aplicable el subprincipio de reserva de ley, cuando 
en la Constitución se observe expresada la intención de reservar al legislador la 
facultad exclusiva de resolver la suerte de una cuestión suscitada al interior del sec
tor de telecomunicaciones y radiodifusión, en cuyo caso se debe garantizar que el 
iFt no invada la competencia del legislador. Fuera de estos casos de excepción, con 
fundamento textual en la Constitución, el principio de reserva de ley no es aplicable 
a las reglas emitidas por el iFt.

así se determina, que el presente caso no actualiza alguna excepción, que haga aplica
ble el principio de reserva de ley; por tanto, el acuerdo impugnado actualiza la regla 
general de no aplicabilidad de ese principio. en consecuencia, al versar el presente 
asunto sobre el cuestionamiento de, si el iFt excedió sus facultades regulatorias 
de los requisitos y procesos atinentes a la portabilidad, y no sobre su incursión en el 
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ámbito material de configuración de los derechos de los usuarios de telecomuni
caciones y de las audiencias, se rechaza que el acuerdo impugnado sea inválido 
únicamente por no respetar el principio de reserva de ley, pues al no encontrarse en 
el caso de excepción, debe considerarse aplicable la regla general de la inaplicabi
lidad de dicho principio. de ahí, lo infundado de este primer concepto de invalidez.

al respecto, debo señalar que aunque la Cámara de Senadores plantea que la facultad 
de expedir reglas por parte del iFt es similar a la facultad reglamentaria del ejecu
tivo prevista en el artículo 89, fracción i, constitucional; lo cierto es que, considero 
que no debían compararse dichas facultades, en primer lugar, porque tienen un 
fundamento constitucional distinto y porque la función y la naturaleza del órgano 
autónomo son también distintas.

así, el argumento se debía construir directamente desde el artículo 28 constitucional, en 
donde se le otorga la facultad al iFt, primero, por su naturaleza de órgano autónomo, 
la facultad de expedir normas para la regulación que tiene encomendada; y, por 
otro lado, por la circunstancia de que el propio artículo 28 determina, que este órga
no constitucional autónomo debe desarrollar sus funciones en las condiciones que 
determine la ley, y en esa medida creo que tiene un marco legal y constitucional el 
ejercicio de esta facultad del iFt. 

por lo que, no coincido con la afirmación de que el principio de reserva de ley, en unos 
casos sí es aplicable y en otros no, ya que será aplicable sólo que de manera excep
cional; pues, advierto que es una construcción que no tiene sustento en el texto 
mismo de la Constitución.

en efecto, el artículo 28 de la Constitución Federal, en la parte que interesa, a la letra 
indica: 

 
(reformado, d.o.F. 3 de febrero de 1983) 
"artículo 28. en los estados unidos mexicanos quedan prohibidos los monopolios, la 

(sic) prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los 
términos y condiciones que fijan las leyes. el mismo tratamiento se dará a ls (sic) 
prohibiciones a título de protección a la industria. 

 
(reformado, d.o.F. 11 de junio de 2013) 
"en consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con efi

cacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos 
de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo 
acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, industriales, comercian
tes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre 
concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar 
precios exagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva in
debida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en 
general o de alguna clase social. 

 
"las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, materias 

o productos que se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo 
popular, así como para imponer modalidades a la organización de la distribución de 
esos artículos, materias o productos, a fin de evitar que intermediaciones innece
sarias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de precios. 
la ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el mejor cui
dado de sus intereses. 
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(reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2013) 
"No constituirán monopolios las funciones que el estado ejerza de manera exclusiva en 

las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales 
radiactivos y generación de energía nuclear; la planeación y el control del sistema 
eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de ener
gía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, 
en los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 
respectivamente; así como las actividades que expresamente señalen las leyes 
que expida el Congreso de la unión. la comunicación vía satélite y los ferrocarri
les son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 
de esta Constitución; el estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad 
y la soberanía de la nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o esta
blecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes 
de la materia. 

 
"el estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo 

de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario 
donde, de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los sectores social y privado. 

 
(reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2013) 
"el estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones 

y en su administración. Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder 
adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo 
nacional que corresponde al estado. Ninguna autoridad podrá ordenar al banco 
conceder financiamiento. el estado contará con un fideicomiso público denomi
nado fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo, cuya ins
titución fiduciaria será el banco central y tendrá por objeto, en los términos que 
establezca la ley, recibir, administrar y distribuir los ingresos derivados de las asig
naciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta 
Constitución, con excepción de los impuestos. 

 
(adicionado, d.o.F. 20 de agosto de 1993) (F. de e., d.o.F. 23 de agosto de 1993) 
"No constituyen monopolios las funciones que el estado ejerza de manera exclusiva, 

a través del banco central en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emi
sión de billetes. el banco central, en los términos que establezcan las leyes y con la 
intervención que corresponda a las autoridades competentes, regulará los cam
bios, así como la intermediación y los servicios financieros, contando con las atri
buciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su 
observancia. la conducción del banco estará a cargo de personas cuya designación 
será hecha por el presidente de la república con la aprobación de la Cámara de 
Senadores o de la Comisión permanente, en su caso; desempeñarán su encargo por 
periodos cuya duración y escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus 
funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos que actúen en representación 
del banco y de los no remunerados en asociaciones docentes, científicas, culturales 
o de beneficiencia (sic). las personas encargadas de la conducción del banco cen
tral, podrán ser sujetos de juicio político conforme a lo dispuesto por el artículo 110 
de esta Constitución. 

 
(adicionado, d.o.F. 20 de diciembre de 2013) N. de e. en su contenido. 
"el poder ejecutivo contará con los órganos reguladores coordinados en materia ener

gética, denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión reguladora 
de energía, en los términos que determine la ley. 
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"No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para proteger 
sus propios intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de producto
res para que, en defensa de sus intereses o del interés general, vendan directamente 
en los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean la 
principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que no sean artícu
los de primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o 
amparo del Gobierno Federal o de los estados, y previa autorización que al efecto se 
obtenga de las legislaturas respectivas en cada caso. las mismas legislaturas, por 
sí o a propuesta del ejecutivo podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades 
públicas, las autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de 
que se trata. 

 
"tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se con

cedan a los autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso 
exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna 
mejora. 

 
"el estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la 

prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes 
de dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. las 
leyes fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación 
de los servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de con
centración que contraríen el interés público. 

 
"la sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por la Consti

tución y sólo podrá llevarse a cabo mediante ley. 
 
"Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter 

temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la nación. el estado vigilará 
su aplicación y evaluará los resultados de ésta. 

 
(adicionado, d.o.F. 11 de junio de 2013) 
"el estado contará con una Comisión Federal de Competencia económica, que será 

un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por 
objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar 
y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y de
más restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que 
establecen esta Constitución y las leyes. la comisión contará con las facultades 
necesarias para cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar medi
das para eliminar las barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el 
acceso a insumos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, 
partes sociales o acciones de los agentes económicos, en las proporciones nece
sarias para eliminar efectos anticompetitivos. 

 
(Adicionado, d.o.F. 11 de junio de 2013) 
"El Instituto Federal de telecomunicaciones es un órgano autónomo, con per

sonalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dis
puesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
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aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garan
tizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 

 
(adicionado, d.o.F. 11 de junio de 2013) 
"El Instituto Federal de telecomunicaciones será también la autoridad en materia 

de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomuni
caciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este 
artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia econó
mica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; 
impondrá límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al conce
sionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un 
mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación 
de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos 
límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 

 
(adicionado, d.o.F. 11 de junio de 2013) 
"Corresponde al instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesio

nes o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relaciona
das con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. el instituto 
notificará al secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una 
opinión técnica. las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado 
y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. 
de esta Constitución. el instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios vincu
lados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaria. las opiniones a que se 
refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 
de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el instituto 
continuará los trámites correspondientes. 

 
(adicionado, d.o.F. 11 de junio de 2013) 
"las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, 

a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al 
usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la lici
tación será meramente económico. las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme 
a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia del proce
dimiento. el instituto Federal de telecomunicaciones llevará un registro público 
de concesiones. la ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale 
como causal de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas. en la revocación de las concesiones, el instituto dará 
aviso previo al ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones 
necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del servicio. 
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(adicionado, d.o.F. 11 de junio de 2013) 
"el instituto Federal de telecomunicaciones garantizará que el Gobierno Federal cuente 

con las concesiones necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

(adicionado, d.o.F. 11 de junio de 2013) 
"La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de tele

comunicaciones, serán independientes en sus decisiones y funcionamiento, 
profesionales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, y se regirán 
conforme a lo siguiente: 

 
"i. dictarán sus resoluciones con plena independencia; 
 
"ii. ejercerán su presupuesto de forma autónoma. la Cámara de diputados garantizará 

la suficiencia presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz y oportuno de sus 
competencias; 

 
"iii. emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación por mayoría 

calificada; 
 
"iV. Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusi

vamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su 
competencia; 

 
"V. las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la autoridad 

que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los procedimientos que 
se sustancien en forma de juicio; 

 
"Vi. los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de transparencia y 

acceso a la información. deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por 
mayoría de votos; sus sesiones, acuerdos y resoluciones serán de carácter público 
con las excepciones que determine la ley; 

 
"Vii. las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia 

económica y del instituto Federal de telecomunicaciones podrán ser impugnados 
únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspen
sión. Solamente en los casos en que la Comisión Federal de Competencia econó
mica imponga multas o la desincorporación de activos, derechos, partes sociales 
o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en 
su caso, se promueva. Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos ema
nadas de un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la 
que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el pro
cedimiento; las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán 
reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida. los juicios de 
amparo serán sustanciados por jueces y tribunales especializados en los términos 
del artículo 94 de esta Constitución. en ningún caso se admitirán recursos ordina
rios o constitucionales contra actos intraprocesales; 

 
"Viii. los titulares de los órganos presentarán anualmente un programa de trabajo y 

trimestralmente un informe de actividades a los poderes ejecutivo y legislativo de 
la unión; comparecerán ante la Cámara de Senadores anualmente y ante las Cá
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maras del Congreso en términos del artículo 93 de esta Constitución. el ejecutivo 
Federal podrá solicitar a cualquiera de las Cámaras la comparecencia de los titu
lares ante éstas; 

 
"iX. las leyes promoverán para estos órganos la transparencia gubernamental bajo 

principios de gobierno digital y datos abiertos; 
 
"X. la retribución que perciban los comisionados deberá ajustarse a lo previsto en el 

artículo 127 de esta Constitución; 
 
"Xi. los comisionados de los órganos podrán ser removidos de su cargo por las dos 

terceras partes de los miembros presentes del Senado de la república, por falta 
grave en el ejercicio de sus funciones, en los términos que disponga la ley, y 

 
"Xii. Cada órgano contará con una contraloría interna, cuyo titular será designado por 

las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de diputados, en los 
términos que disponga la ley. 

 
(adicionado, d.o.F. 11 de junio de 2013) 
"los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de Competencia económica 

como del instituto Federal de telecomunicaciones se integrarán por siete Comi
sionados, incluyendo el comisionado presidente, designados en forma escalonada a 
propuesta del ejecutivo Federal con la ratificación del Senado. 

 
(adicionado, d.o.F. 11 de junio de 2013) 
"el presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la Cámara de Senadores 

de entre los comisionados, por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, por un periodo de cuatro años, renovable por una sola ocasión. Cuando la 
designación recaiga en un comisionado que concluya su encargo antes de dicho 
periodo, desempeñará la presidencia sólo por el tiempo que falte para concluir su 
encargo como comisionado. …" 

de lo anterior, se advierte con claridad que el Constituyente permanente, en el párrafo 
15 (décimo quinto) estableció que el instituto Federal de telecomunicaciones es 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las 
leyes, dotándolo para tal efecto, de facultades específicas de regulación del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la presta
ción de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución; asimismo que en el párrafo 16, se le 
dotó de otra competencia específica, precisando que es también la autoridad 
en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y teleco
municaciones, lo cual se desarrolla desde ese párrafo décimo sexto hasta el vigésimo 
(en el que se centra la consulta). 

 
entonces, debe entenderse que se dota a un mismo órgano, en este caso, al instituto 

Federal de telecomunicaciones, de dos facultades que son el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones y la de competencia económica de 
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los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones y, para poder llevar a cabo dichas 
competencias, en los dos casos lo dotó de facultades regulatorias; esto se advierte 
claramente del párrafo 16 en donde se señala que "también" es la autoridad en ma
teria de competencia económica de los sectores relativos. 

 
lo anterior, se reafirma en el trabajo legislativo de la reforma constitucional de junio de 

2013, el cual se reseña en la sentencia y del que se advierte que se consideró nece
sario señalar la competencia del instituto en los dos rubros ya señalados, desta
cando que el legislador insiste, en que es necesario dotar al instituto de facultades 
regulatorias de suma importancia en el sector de telecomunicaciones y radio
difusión. No sólo para regular cuestiones técnicas y económicas, sino también 
para resolver cuestiones regulatorias sustantivas que condicionan el ejerci
cio robusto y desinhibido de los derechos humanos a la libertad de expresión 
y acceso a la información en la actual época de las tecnologías. 

 
asimismo, se destacó que la reforma tenía por objeto garantizar la libertad de expre

sión y de difusión y el derecho a la información, así como el derecho de acceso 
efectivo y de calidad a las tecnologías de la información y la comunicación, y 
a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha. 

 
así, en este caso únicamente debía analizarse el límite de la facultad de regulación que 

otorga al instituto Federal de telecomunicaciones el párrafo décimo quinto del 
artículo 28 de la Constitución Federal, el cual –como de alguna manera se con
cluye– está dado en el propio párrafo 15 en comento, en cuanto precisa que deberá 
llevarla a cabo para lograr desarrollo eficiente de la radiodifusión y las tele
comunicaciones, y que deberá realizarlo conforme a lo dispuesto en esta Cons
titución y en los términos que fijen las leyes. 

 
ahora bien, considero que debe atenderse a las facultades que la Ley Federal de 

telecomunicaciones y Radiodifusión confiere al instituto, a efecto de precisar 
si en ésta se precisan sus competencias en la materia o bien, no existe lineamiento 
alguno; sin embargo, debo destacar que la distinción a la que he venido haciendo 
referencia se advierte de manera clara en el artículo 7 de la ley Federal de telecomu
nicaciones y radiodifusión, que dice: 

 
"artículo 7 el instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus decisio

nes y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las teleco
municaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confieren la 
Constitución y en los términos que fijan esta ley y demás disposiciones legales 
aplicables. 

 
"El instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, apro

vechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la pres
tación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como 
del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, sin 
perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras autoridades en los 
términos de la legislación correspondiente. 
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"asimismo, el instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en 
forma exclusiva las facultades que establecen el artículo 28 de la Constitución, 
esta ley y la ley Federal de Competencia económica. 

 
"El instituto es la autoridad en materia de lineamientos técnicos relativos a la 

infraestructura y los equipos que se conecten a las redes de telecomunica
ciones, así como en materia de homologación y evaluación de la conformidad 
de dicha infraestructura y equipos. 

 
"los funcionarios del instituto deberán guiarse por los principios de autonomía, legali

dad, objetividad, imparcialidad, certeza, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición 
de cuentas. desempeñarán su función con autonomía y probidad. 

 
"el instituto podrá establecer delegaciones y oficinas de representación en la república 

mexicana." 
 
por otra parte, en el artículo 15 de la referida ley federal, se establecen la competencia 

del instituto, señalando: 
 
"artículo 15. para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al instituto: 
 
"i. Expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos fun

damentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la 
conformidad, procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos 
técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás dis
posiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley; 

 
"ii. Formular y publicar sus programas de trabajo; 
 
"iii. elaborar, publicar y mantener actualizado el Cuadro Nacional de atribución de 

Frecuencias; 
 
"iV. otorgar las concesiones previstas en esta ley y resolver sobre su prórroga, modifica

ción o terminación por revocación, rescate o quiebra, así como autorizar cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relaciona
das con concesiones; 

 
"V. realizar las acciones necesarias en coordinación con el ejecutivo Federal para in

cluir en el marco del Sistema Nacional de planeación democrática, el programa 
Nacional de espectro radioeléctrico al que se refiere el artículo décimo séptimo 
transitorio, fracción V del decreto; así como sus actualizaciones; 

 
"Vi. publicar los programas de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se 

deriven del programa Nacional de espectro radioeléctrico al que se refiere la frac
ción anterior, así como para ocupar y explotar recursos orbitales con sus bandas de 
frecuencias asociadas, que serán materia de licitación pública; 

 
"Vii. llevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, y de recur
sos orbitales con sus bandas de frecuencias asociadas; 
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"Viii. Fijar tanto el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las conce
siones, así como por la autorización de servicios adicionales vinculados a éstas, 
previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito público; 

 
"iX. Emitir disposiciones, lineamientos o resoluciones en materia de interoperabi

lidad e interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, a efecto 
de asegurar la libre competencia y concurrencia en el mercado; 

 
"X. resolver y establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan 

podido convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunica
ciones conforme a lo previsto en la presente ley; 

 
"Xi. Emitir lineamientos de carácter general para el acceso y, en su caso, uso 

compartido de la infraestructura activa y pasiva, en los casos que establece 
esta ley; 

 
"Xii. resolver los desacuerdos de compartición de infraestructura entre concesiona

rios, conforme a lo dispuesto en esta ley; 
 
"Xiii. resolver los desacuerdos que se susciten entre concesionarios de redes públicas 

de telecomunicaciones, entre comercializadores, entre concesionarios y comerciali
zadores o entre cualquiera de éstos con prestadores de servicios a concesionarios, 
relacionados con acciones o mecanismos para implementar o facilitar la instrumen
tación y cumplimiento de las determinaciones que emita el instituto, conforme a lo 
dispuesto en esta ley; 

 
"XiV. Resolver las solicitudes de interrupción parcial o total, por hechos fortuitos 

o causas de fuerza mayor de las vías generales de comunicación en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, del tráfico de señales de telecomuni
caciones entre concesionarios y de la prestación de servicios de telecomu
nicaciones y radiodifusión a usuarios finales; 

 
"XV. Resolver sobre el cambio o rescate de bandas de frecuencia; 
 
"XVi. proporcionar al ejecutivo Federal el apoyo que requiera para la requisa de vías 

generales de comunicación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; 
 
"XVii. autorizar el acceso a la multiprogramación y establecer los lineamientos para ello; 
 
"XViii. ejercer las facultades en materia de competencia económica en telecomunica

ciones y radiodifusión, en términos del artículo 28 de la Constitución, esta ley, la ley 
Federal de Competencia económica y demás disposiciones aplicables; 

 
"XiX. imponer límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al conce

sionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
y ordenar la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para ase
gurar el cumplimiento de estos límites, conforme a lo previsto en esta ley; 

 
"XX. determinar la existencia de agentes económicos con poder sustancial en los mer

cados relevantes que correspondan, así como agentes económicos preponderantes 
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en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones; e imponer las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia en los 
mercados materia de esta ley; 

 
"XXi. declarar la existencia o inexistencia de condiciones de competencia efectiva en el 

sector de que se trate y, en su caso, la extinción de las obligaciones impuestas a 
los agentes económicos preponderantes o con poder sustancial; 

 
"XXii. establecer las medidas e imponer las obligaciones específicas que permitan la 

desagregación efectiva de la red local del agente económico preponderante en el sec
tor de las telecomunicaciones o del agente que a nivel nacional tenga poder sus
tancial en el mercado relevante de servicios de acceso al usuario final, de manera 
que otros concesionarios puedan acceder a los medios físicos, técnicos y lógicos de 
conexión entre cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones 
y el punto de acceso a la red local pertenecientes a dichos agentes, entre otros 
elementos; 

 
"XXiii. declarar la extinción simultánea de las obligaciones de ofrecer y retransmitir gra

tuitamente los contenidos radiodifundidos cuando existan condiciones de com
petencia en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, de conformidad 
con el cuarto párrafo de la fracción i del artículo octavo transitorio del decreto; 

 
"XXiV. autorizar, registrar y publicar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones y 

de radiodifusión en los términos de esta ley, y cuando los títulos de concesión lo 
prevean, así como cuando se trate de medidas establecidas a los agentes económi
cos preponderantes o con poder sustancial; 

 
"XXV. determinar los adeudos derivados de las contraprestaciones y derechos asociados 

a las concesiones del espectro radioeléctrico y recursos orbitales, de conformidad 
con las disposiciones fiscales aplicables y remitirlos al Servicio de administración 
tributaria para su cobro; 

 
"XXVi. autorizar a terceros para que emitan certificación de evaluación de la conformi

dad y acreditar peritos y unidades de verificación en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión; 

 
"XXVii. Vigilar el cumplimiento a lo dispuesto en los títulos de concesión otor

gados en materia de telecomunicaciones y radiodifusión y ejercer faculta
des de supervisión y verificación, a fin de garantizar que la prestación de los 
servicios se realice con apego a esta ley y a las disposiciones legales, re
glamentarias y administrativas aplicables, a los títulos de concesión y a las 
resoluciones expedidas por el propio instituto; 

 
"XXViii. requerir a los sujetos regulados por esta ley y a cualquier persona la información 

y documentación, incluso aquella generada por medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 

 
"XXiX. Coordinarse con las autoridades federales, del Gobierno del distrito Federal, esta

tales y municipales, así como con los órganos autónomos, a fin de recabar infor
mación y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; 
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"XXX. imponer sanciones por infracciones a las disposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas; o por incumplimiento a lo dispuesto en los títulos de concesión o a 
las resoluciones, medidas, lineamientos o disposiciones emitidas por el instituto, 
dictar medidas precautorias y declarar, en su caso, la pérdida de bienes, instala
ciones y equipos en beneficio de la nación; 

 
"XXXi. realizar las acciones necesarias para contribuir, en el ámbito de su competencia, 

al logro de los objetivos de la política de inclusión digital universal y cobertura uni
versal establecida por el ejecutivo Federal; así como a los objetivos y metas fijados 
en el plan Nacional de desarrollo y los demás instrumentos programáticos rela
cionados con los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones; 

 
"XXXii. Colaborar con la secretaría en las gestiones que realice ante los organis

mos internacionales competentes, para la obtención de recursos orbitales a 
favor del Estado Mexicano; 

 
"XXXiii. Colaborar con la secretaría en la coordinación de recursos orbitales ante 

los organismos internacionales competentes, con las entidades de otros paí
ses y con los concesionarios u operadores nacionales o extranjeros; 

 
"XXXiV. Colaborar con el Ejecutivo Federal en la negociación de tratados y con

venios internacionales en materia de telecomunicaciones y radiodifusión y 
vigilar su observancia en el ámbito de sus atribuciones; 

 
"XXXV. Celebrar acuerdos, bases de coordinación y convenios de colaboración en 

materia de radiodifusión y telecomunicaciones con autoridades y organismos, 
así como con instituciones académicas y asociaciones culturales, para el 
mejor cumplimiento de sus atribuciones; 

 
"XXXVi. Participar en foros y eventos internacionales en materia de telecomunica

ciones y radiodifusión, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9, frac cio
nes XIV y XV de esta ley; 

 
"XXXVii. Realizar por sí mismo, a través o en coordinación con las dependencias 

y entidades competentes, así como con instituciones académicas y los par
ticulares, la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de teleco
municaciones y radiodifusión, la capacitación y la formación de recursos 
humanos en estas materias; 

 
"XXXViii. Establecer y operar laboratorios de pruebas o autorizar a terceros a que 

lo hagan, a fin de fortalecer la autoridad regulatoria técnica en materias de 
validación de los métodos de prueba de las normas y disposiciones técnicas, 
aplicación de lineamientos para la homologación de productos destinados a 
telecomunicaciones y radiodifusión, así como sustento a estudios e investi
gaciones de prospectiva regulatoria en estas materias y las demás que deter
mine, en el ámbito de su competencia, de conformidad con la disponibilidad 
presupuestaria autorizada; 

 
"XXXiX. Realizar estudios e investigaciones en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión, así como elaborar proyectos de actualización de las disposi
ciones legales y administrativas que resulten pertinentes; 
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"Xl. Formular, de considerarlo necesario para el ejercicio de sus funciones, con
sultas públicas no vinculatorias, en las materias de su competencia; 

 
"Xli. establecer las disposiciones para sus procesos de mejora regulatoria; 
 
"Xlii. llevar y mantener actualizado el registro público de telecomunicaciones, que in

cluirá la información relativa a las concesiones en los términos de la presente ley; 
 
"Xliii. establecer a los concesionarios las obligaciones de cobertura geográfica, pobla

cional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la cober
tura universal, en los términos previstos en esta ley. para estos efectos, el instituto 
considerará las propuestas de la secretaría conforme a los planes y programas 
respectivos; 

 
"XliV. realizar el monitoreo del espectro radioeléctrico con fines de verificar su uso 

autorizado y llevar a cabo tareas de detección e identificación de interferencias 
perjudiciales; 

 
"XlV. expedir los lineamientos para el despliegue de la infraestructura de telecomuni

caciones y radiodifusión; 
 
"XlVi. Elaborar, emitir y mantener actualizada una base de datos nacional geo

referenciada de infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión exis
tente en el país; 

 
"XlVii. Fijar los índices de calidad por servicio a que deberán sujetarse los pres

tadores de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, así como 
publicar trimestralmente los resultados de las verificaciones relativas a di
chos índices; 

 
"XlViii. establecer las métricas de eficiencia espectral que serán de observancia obli

gatoria, así como las metodologías de medición que permitan cuantificarlas; 
 
"XliX. Establecer la metodología y las métricas para lograr las condiciones idó

neas de cobertura y capacidad para la provisión de servicios de banda ancha; 
 
"l. publicar trimestralmente la información estadística y las métricas del sector en los 

términos previstos en esta ley; 
 
"li. establecer los mecanismos y criterios para hacer público el acceso a la información 

contenida en las bases de datos que se encuentren en sus registros, en términos de 
la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental; 

 
"lii. establecer los mecanismos para que los procedimientos de su competencia, se 

puedan sustanciar por medio de las tecnologías de la información y comunicación; 
 
"liii. resolver en los términos establecidos en esta ley, cualquier desacuerdo en materia 

de retransmisión de contenidos, con excepción de la materia electoral; 
 
"liV. Fijar, en su caso, el monto de las contraprestaciones que, en los términos estable

cidos en esta ley, se tendrán que pagar por el acceso a la multiprogramación; 
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"lV. establecer y administrar un sistema de servicio profesional de los servidores públi
cos del instituto; 

 
"lVi. aprobar y expedir las disposiciones administrativas de carácter general necesarias 

para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del instituto; 
 
"lVii. interpretar esta ley, así como las disposiciones administrativas en materia de tele

comunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones; 
 
"lViii. Vigilar y sancionar el cumplimiento de los tiempos máximos establecidos para la 

transmisión de mensajes comerciales conforme a lo dispuesto en esta ley; 
 
"liX. Vigilar y sancionar las obligaciones en materia de defensa de las audiencias de 

acuerdo con lo señalado por esta ley; 
 
"lX. Supervisar que la programación dirigida a la población infantil respete los valores 

y principios a que se refiere el artículo 3o. de la Constitución, las normas en mate
ria de salud y los lineamientos establecidos en esta ley que regulan la publicidad 
pautada en la programación destinada al público infantil, con base en las disposi
ciones reglamentarias emitidas por las autoridades competentes; 

 
"lXi. ordenar la suspensión precautoria de las transmisiones que violen las normas 

previstas en esta ley en las materias a que se refieren las fracciones liX y lX de 
este artículo, previo apercibimiento; 

 
"lXii. informar a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Gobernación, los resultados 

de las supervisiones realizadas en términos de la fracción lX de este artículo, para 
que éstas ejerzan sus facultades de sanción, y 

 
"lXiii. las demás que esta ley y otros ordenamientos le confieran." 

de lo que se advierte, que el artículo se refiere, a facultades tanto para el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, como de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

 
ahora bien, dichas facultades para el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las teleco

municaciones, deben entenderse como todas aquellas que se refieren a cuestiones 
técnicas y de índole práctica necesarias para llevar a cabo de manera correcta la 
rectoría del sector, es decir, son todas las normas necesarias para llevar a la prác
tica las estipulaciones contenidas en la ley federal o bien, aquellas que por ser 
cuestiones técnicas sólo las puede emitir el instituto especializado, con base en los 
estudios científicos y técnicos de igual manera especializados. 

II. por otra parte, en el punto XiV de la sentencia, relativo al cuarto concepto de invalidez; 
se analiza la constitucionalidad de la regla 39 del acuerdo combatido, que establece 
que: "el Nip de confirmación será un requisito indispensable para confirmar la vo
luntad de los usuarios a portar su número, cuando las solicitudes correspondan a 
números geográficos fijos o móviles de personas físicas, salvo que el servicio haya 
sido cancelado."

precisando al respecto, en lo que a este voto interesa, que el mecanismo del Nip, es 
idóneo para la consecución de los fines regulatorios propuestos, pues el Nip 
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es un número generado únicamente a petición del usuario, mediante una solicitud 
sencilla realizada a través de mensaje de texto o mensaje de voz realizada a un 
número gratuito "051", que excluye la participación del proveedor y, por tanto, la po
sibilidad de rechazos discrecionales, dado que los proveedores ponen a disposición 
del administrador de la base de datos, las solicitudes generadas por el código 051.

así, se precisa que, el Nip constituye un mecanismo idóneo de validación de la 
voluntad del usuario, pues al registrarse la petición de éste, existe un alto grado 
de certeza del contenido de la volición del usuario, pues debe solicitar el Nip desde 
su línea telefónica, sin la participación ni condicionado por su proveedor de servicios 
donante, ni por presión del receptor. 

al mismo tiempo, el Nip se considera un mecanismo conectado a la finalidad regu
latoria consistente en implementar un medio de validación eficiente, ágil y no 
costoso, pues se utiliza el mecanismo de nIP, ya probado empíricamente desde 
el 2008, al ser el medio de trámite de portabilidad móvil desde esa fecha, lo que im
plica que los proveedores no deben invertir en procesos de aprendizaje y adaptación, 
además cabe presumir que un sector considerable de la población ya se encuentra 
familiarizado con este mecanismo. igualmente mediante la implementación del Nip, 
se automatizan los procedimientos mediante un mecanismo automático que dismi
nuye las tareas de validación manual de los proveedores a solamente el 2.5%, según 
cifras del iFt no impugnadas por el Senado.

igualmente, se estima que los costos incurridos no son desproporcionales, por lo que 
su opción regulatoria no es arbitraria ni caprichosa, pues si bien, los usuarios sí 
requieren solicitar a través de su línea telefónica (mensaje de texto o mediante voz) 
el Nip al código 051 habilitado, lo cierto es que, se trata de un número gratuito que 
está disponible las veinticuatro horas del día, los siete días de la semana, cuyo 
acceso no requiere un esfuerzo extraordinario, sino una solicitud sencilla realizada 
en el mismo contexto ordinario del uso regular de la línea telefónica.

incluso, se dice, cualquier costo detectable en el uso del Nip debe ser contrastado con 
el ahorro que ello implica al usuario, al no tener que acudir personalmente con el 
proveedor donador, para que éste active el proceso de portabilidad, pues como 
se desprende de las reglas impugnadas, es el Nip el que obliga a los proveedores a 
realizar los trámites necesarios dentro de las veinticuatro horas hábiles siguientes, 
descargando a los usuarios en lo particular, a exigir a los proveedores el impulso del 
trámite.

al respecto, debo precisar que, si bien comparto la determinación a la que arriba la sen
tencia en este punto; lo cierto es que, no comparto las consideraciones desta
cadas, pues desde mi óptica bastaría que la facultad impugnada no contraríe los 
preceptos legales y constitucionales, a fin de que se descarte o se defina una posi
ble invasión de competencias, que es precisamente el objeto de la controversia 
constitucional. 

 
además, los puntos señalados están fundados en elementos de carácter exclusiva

mente técnicos, lo que en sí mismo y por la naturaleza del medio de impugnación 
escapa de control jurídico. Hacer lo anterior, constreñiría a efectuar un control de 
constitucionalidad sobre lo que podemos llamar la "discrecionalidad técnica" del iFt. 
un aspecto, que muy probablemente el jurista no sea el más indicado para juzgar. 
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debemos tomar en cuenta que, de acuerdo a la reforma al artículo 105 constitucional, 
inciso i), se extendieron las facultades a la Suprema Corte para analizar el ámbito 
de atribuciones competenciales de los organismos constitucionales autónomos: 

 
"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 

que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
 
(reformado primer párrafo, d.o.F. 15 de octubre de 2012) 
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la 

materia electoral, se susciten entre: 
 
"… 
 
(Reformado, d.o.F. 7 de febrero de 2014) 
"l) dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Eje

cutivo de la unión o el Congreso de la unión sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será 
aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Consti
tución. …" 

 
en la exposición de motivos se advierte claramente esta intención: 

"… 4. dotar de legitimidad a los órganos garantes para interponer acciones de 
inconstitucionalidad. 

"Como se sabe el juicio de amparo, la controversia constitucional, y la acción de in
constitucionalidad son un medio de control constitucional del régimen jurídico 
mexicano. 

 
"respecto de la acción de inconstitucionalidad esta tiene por objeto determinar si una 

disposición de legislación ordinaria, ya sea federal o local, es contraria a alguna dis
posición constitucional. 

"la acción de inconstitucionalidad da lugar a la invalidez de la disposición declarada 
inconstitucional, lo que no conlleva a su derogación, ni que el texto de la disposi
ción inconstitucional sea eliminado, sino que únicamente éste pierda su fuerza de 
aplicación. 

 
"por ello, se ha previsto que las sentencias dictadas por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación que resuelven las acciones de inconstitucionalidad son publicadas en el 
diario oficial de la Federación, a efectos de hacerlas públicas. 

"otro elemento que le añade importancia a la acción de inconstitucionalidad es que las 
consideraciones vertidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
verlas tienen el carácter de jurisprudencia. en este sentido se pronunció la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia en la tesis de jurisprudencia 2/2004, cuyo 
rubro es el siguiente: ‘JuriSprudeNCia. tieNeN eSe CarÁCter laS raZoNeS 
CoNteNidaS eN loS CoNSideraNdoS Que FuNdeN loS reSolutiVoS de 
laS SeNteNCiaS eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iN
CoNS tituCioNalidad, por lo Que SoN oBliGatoriaS para loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito eN tÉrmiNoS del aCuerdo GeNeral 5/2001 
del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.’ 
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"tales alcances de la acción de inconstitucionalidad como medio de control constitu
cional, revelan su importancia y relevancia dentro del estado constitucional y de 
derecho. Siendo que una de las características que le agrega importancia es que 
es un medio de control constitucional al alcance de órganos del estado, sin limitar su 
procedencia a invasión de esferas de competencia como es el caso de la contro
versia constitucional. en estos términos, la acción de inconstitucionalidad podrá 
ocuparse no sólo de violaciones a la parte orgánica de la Constitución (lo que ocurre 
en el caso de la controversia constitucional), sino que la acción de inconstitucio
nalidad podrá también ocuparse de violaciones a garantías individuales. 

"es precisamente esta característica la que le añade una mayor relevancia o importan
cia a la acción de inconstitucionalidad, al situarla como instrumento de defensa de 
los derechos fundamentales, ya que dota a determinados órganos del estado de una 
herramienta para proteger a los gobernados contra leyes federales o locales que 
violan sus derechos fundamentales. 

"Siendo que dentro de esos derechos fundamentales está el de acceso a la información 
y el de protección de datos personales. por lo tanto, resulta del todo razonable el de 
dar legitimidad procesal a los órganos garantes de dichos derechos para que tengan 
la facultad de promover acción de inconstitucionalidad. más aún cuando se está pro
poniendo constituirlos como organismos constitucionales autónomos, ubicándolos 
así como instrumentos de equilibrio constitucional dentro de la estructura del es
tado, lo que conlleva de manera lógica que asuman un papel sólido y activo para 
demandar ante la autoridad jurisdiccional la plena observancia de estos derechos 
humanos fundamentales, frente aquella ley inconstitucional que se estima restringe 
o menoscaba el ejercicio de los mismos. 

"además, al ser autoridad en la materia especializada, les permite llevar un análisis, es
tudio y seguimiento serio y objetivo respecto de que las leyes se ciñan al pleno 
contenido y alcance del derecho de acceso a la información y el de protección de 
datos personales, y asegurar al gobernado el ejercicio pleno de sus derechos, aun 
antes de que la ley inconstitucional se aplique en su esfera jurídica."

 
en esa medida, parece claro que dentro del ámbito de las facultades de esta Suprema 

Corte, está la de fijar el alcance de las atribuciones de este organismo autónomo, a 
través de un estudio meramente comparativo, en este caso, de lo reglamentado 
con las disposiciones establecidas por las leyes; sin embargo, no advierto que este 
alto tribunal, tenga competencia para establecer si realmente la medida implemen
tada por el instituto federal, como órgano técnico especializado, es la correcta y la 
idónea, pues este ejercicio requiere de tener bien claro, cuáles son todas las posi
bles opciones y determinar que esa precisamente es la idónea, lo cual no es com
petencia de este alto tribunal, a menos de que se hubiere trabado en ese punto la 
litis y se hubieren ofrecido todas las periciales respectivas, para que este tribunal 
con base en ellas pudiera determinar lo correspondiente; sin embargo, se vuelve 
al mismo punto de partida, ya que eso no sería materia de una controversia cons
titucional, pues sólo se debe ceñir a la invasión de esferas competenciales, sin 
abarcar otras. 

 
así, considero que es suficiente con determinar que el iFt, sí tiene competencia para 

emitir tales lineamientos al ser cuestiones técnicas y además que motiva con esas 
razones de tipo técnico, la determinación que tomó.
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así, en este caso sólo toca estudiar las reglas emitidas por el instituto Federal de tele
comunicaciones, analizando si se contravienen o no las estipulaciones legales y si, 
en el caso, las reglas generales emitidas por el instituto, las pormenorizan de manera 
correcta o bien, introducen cuestiones técnicas específicas, las cuales entran en su 
esfera de competencias. 

por lo anterior, me aparto de diversas consideraciones de la resolución emitida en la 
controversia constitucional 117/2014.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro eduardo medina mora icaza en la contro
versia constitucional 117/2014.

el pasado siete de mayo de dos mil quince el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó por unanimidad de votos reconocer la validez de diversos 
preceptos del acuerdo mediante el cual el pleno del instituto Federal de telecomuni
caciones (iFt) emite las reglas de portabilidad Numérica y modifica el plan técnico 
Fundamental de Numeración, el plan técnico Fundamental de Señalización y las 
especificaciones operativas para la implantación de portabilidad de números geo
gráficos y no geográficos.

Si bien estoy de acuerdo con el sentido de la sentencia, formulo el presente voto con
currente debido a que no comparto la totalidad de las consideraciones contenidas 
en la misma.

por una parte, señalaré mi posicionamiento respecto al estándar de revisión a utilizar 
para analizar la constitucionalidad de las normas emitidas por el iFt en el presente 
caso. asimismo, expresaré las razones por las cuales difiero de algunas de las con
sideraciones en que la sentencia sostiene la validez de las normas impugnadas.

A) Estándar de revisión

por cuanto hace al estándar de revisión aplicable al presente caso, estimo que en la 
controversia constitucional subyace la interrogante respecto de lo que debe enten
derse como competencia regulatoria del iFt y el margen competencial con el que 
cuenta el Congreso de la unión para legislar la materia de telecomunicaciones.

Considero que la respuesta a dicha pregunta, debe partir de los parámetros compe
tenciales establecidos en la propia Constitución, en el caso, de lo dispuesto en sus 
artículos 28 y 73, fracción XVii.

al efecto, si observamos el contenido del párrafo décimo quinto del artículo 28 consti
tucional, hallaremos que el iFt es un órgano autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio que ejercerá su competencia regulatoria conforme a lo dis
puesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes, cuyo objeto consiste 
en el desarrollo eficiente de la radiodifusión y de las telecomunicaciones, garanti
zando el acceso a las tecnologías de la información y comunicación, servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como la difusión de opiniones, información 
e ideas.

por su parte, del artículo 73, fracción XVii, constitucional, que refiere las facultades del 
Congreso, se desprende la potestad del poder legislativo federal para dictar leyes 
sobre radiodifusión y telecomunicaciones.
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Si bien podría parecer conflictiva la existencia del ámbito de competencia constitucional 
en materia regulatoria reservado al iFt en el artículo 28 y la facultad legislativa del 
Congreso establecida en el artículo 73, fracción XVii, es preciso tener presente que 
la Constitución debe ser entendida como un todo integral e interpretarse de manera 
congruente con otras disposiciones que conforman el sistema constitucional.1

en este sentido, el ejercicio regulatorio por parte del iFt, si bien tiene la característica de 
ser autónomo, no excluye la existencia de una competencia del Congreso para esta
blecer las bases y lineamientos generales para su ejercicio.

así pues, considero que el estándar de revisión utilizado en el estudio de los conceptos 
de invalidez hechos valer en la presente controversia constitucional debió confi
gurarse en los términos siguientes:

(i) el Congreso tiene facultad para legislar sobre las bases y lineamientos generales en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, sin que exista relación de subordi
nación entre las leyes emitidas por éste y la regulación técnica desarrollada por el 
iFt, toda vez que, se trata de ámbitos competenciales propios y diferenciados que 
deben respetarse mutuamente.

(ii) el Congreso debe abstenerse de legislar aspectos técnicos que puedan hacer inviable 
desde un punto de vista técnicooperativo la implementación de medidas regula
torias en materia de radiodifusión y telecomunicaciones.

lo anterior tiene correspondencia con el principio de seguridad jurídica y con el ar
tículo 28 de la Constitución Federal que otorga al iFt el carácter de órgano autónomo 
técnico especializado en radiodifusión y telecomunicaciones, con facultades para 
emitir reglas generales que hagan posible práctica y jurídicamente la implemen
tación de las normas en la materia.

(iii) la intervención del poder legislativo en el ámbito regulatorio de radiodifusión y tele
comunicaciones se encuentra sujeta a determinadas condiciones, cuya existencia 
atiende a la autonomía técnica del iFt, entre ellas:

a. Ser normas necesarias al entendimiento de la ley;

b. desarrollar otros contenidos de la norma y guardar una relación de necesidadracio
nalidad con las demás disposiciones legislativas; y, 

c. definir cuestiones que se inscriban de forma coherente dentro de una política especí
fica prevista por la ley.

1 al respecto sirve de apoyo lo dispuesto en la tesis p. Xii/2006, de rubro: "iNterpretaCióN 
CoNStituCioNal. al FiJar el alCaNCe de uN determiNado preCepto de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS deBe ateNderSe a loS priN
CipioS eStaBleCidoS eN ella, arriBaNdo a uNa CoNCluSióN CoNGrueNte Y 
SiStemÁtiCa." (Novena Época. registro digital: 175912. pleno. aislada. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, materia constitucional, tesis p. Xii/2006, 
página 25)
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esta interpretación parte del principio de seguridad jurídica, en el sentido de que la 
ley no debe prever cuestiones técnicas que impidan desde un aspecto técnico
operativo la implementación de las medidas regulatorias en materia de radiodifusión 
y telecomunicaciones.

(iv) el iFt no puede ejercer sus facultades de manera arbitraria, pues para su desarrollo 
deberá tomar en cuenta: 

a. el principio constitucional de desarrollo eficiente de la radiodifusión y telecomuni
caciones, establecido en el referido artículo 28 de la Constitución Federal y, 

b. los parámetros generales establecidos en la ley Federal de telecomunicaciones y 
radiodifusión.

lo anterior exige que en el ejercicio regulatorio del iFt exista una relación o nexo causal 
razonable con el desarrollo eficiente de la red de difusión y las telecomunicaciones, 
así como con los lineamientos generales de la ley de la materia.

(v) la ausencia de regulación de determinadas cuestiones en los parámetros y lineamien
tos generales establecidos por el Congreso de la unión, se entenderá como un 
aspecto respecto del cual el iFt tiene competencia para regular de manera autó
noma, siempre y cuando justifique que está actuando con apego al principio cons
titucional de desarrollo eficiente contenido en el artículo 28 constitucional y a las 
bases generales de la ley de la materia.

B) Conceptos de invalidez

Como lo indiqué en un principio, comparto el sentido de la sentencia por cuanto al reco
nocimiento de la validez de las normas impugnadas, pero difiero de la totalidad de 
las razones que justifican dicha determinación con base en las razones siguientes:

(i) primer concepto de invalidez. respecto del primer concepto de invalidez, en que se 
reclama que la regulación de portabilidad violenta el principio de reserva de ley, 
debido a que se regulan cuestiones que no se encuentran previstas en forma expre
sa en la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión, considero que es in
fundado, ya que el iFt cuenta con competencia constitucional para emitir normas 
que desarrollen contenidos de ley, así como regulación de carácter autónomo.

al respecto, debe considerarse que el iFt cuenta con competencia para emitir disposi
ciones administrativas de carácter general en cumplimiento de su función regula
toria en materia de telecomunicaciones, competencia económica y protección de 
las audiencias, que no es comparable a una función de carácter reglamentaria 
subordinada a la ley, como sucede con la facultad reglamentaria del Ejecutivo 
Federal.

por tanto, en el caso no resultan aplicables los principios de subordinación y reserva 
de ley, que impiden la existencia de normas que desarrollen contenidos no previstos 
en la ley o que desarrollen supuestos normativos que sólo pueden estar en ley.

de esta forma, el iFt puede regular, dentro de los parámetros constitucionales o legales 
que resulten materialmente aplicables, cualquier cuestión técnica que estime nece
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saria para el desarrollo de sus funciones y el cumplimiento de su objeto, aun cuando 
no haya sido abordada de manera expresa o implícita por el Congreso Federal.

(ii) tercer concepto de invalidez. en dicho concepto de invalidez, el promovente adujo 
que el artículo primero y la regla 37 del acuerdo general impugnado, que reglamen
tan el plazo para realizar el trámite de portabilidad, violentan el principio de reserva 
de ley, al establecer condiciones adicionales diferentes a las de la ley Federal de 
telecomunicaciones.

Cabe indicar que el artículo 191, fracción iii, de la ley Federal de telecomunicaciones y 
radiodifusión, dispone un lineamiento general relativo al derecho de los usuarios 
a la portabilidad del número telefónico, a través del cual determina que será el iFt el 
que determine el plazo.

en ese sentido y, en ejercicio de su función regulatoria, el iFt dispuso en la regla 37 del 
acuerdo impugnado, plazos máximos del proceso de portabilidad.2

al efecto, los plazos establecidos por el iFt constituyen la implementación de medidas 
de carácter técnicooperativo que atienden a factores relacionados con husos hora
rios, coordinación entre los agentes involucrados (usuarios, proveedores y admi
nistrador de la base de datos), sincronización de tiempos, horarios de bajo tráfico 
para la descarga de los archivos de portabilidad, entre otros, a partir de criterios de 
eficiencia, continuidad en la prestación del servicio y protección al usuario.

Como se observa, se trata de especificaciones que responden a un ejercicio legítimo 
de la facultad que posee el iFt en términos del artículo 28 constitucional, para 
emitir disposiciones administrativas de carácter general, exclusivamente para el 
cumplimiento de su función regulatoria, a través de los cuales se hace viable la por
tabilidad de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones.

2 "Regla 37. Plazos máximos del proceso. Sin perjuicio de la libertad del usuario para indicar 
la fecha en que se ejecutará la portabilidad, los plazos máximos serán los siguientes:
"I. Servicio móvil: máximo 24 horas contadas a partir de que se ingresa la solicitud, siempre 
y cuando esto ocurra entre las 11:00 y 17:00 horas del horario de referencia en día hábil; las soli
citudes presentadas en horario posterior se considerarán como ingresadas a las 11:00 horas del 
día hábil siguiente;
"II. Servicio fijo: máximo 24 horas contadas a partir de que el proveedor receptor haya con
cluido la instalación de la infraestructura física en el domicilio del usuario. las solicitudes de 
portabilidad del servicio fijo deberán presentarse entre las 11:00 y las 17:00 horas del horario 
de referencia en día hábil; las solicitudes presentadas en horario posterior se considerarán como 
ingresadas a las 11:00 horas del día hábil siguiente, y
"III. Servicio no geográfico: máximo 24 horas contadas a partir de que se haya ingresado 
la solicitud, siempre y cuando esto ocurra entre las 11:00 y 17:00 horas del horario de referencia 
en día hábil; las solicitudes presentadas en horario posterior, se considerarán ingresadas a las 
11:00 horas del día hábil siguiente.
"para efectos de lo establecido en la presente regla y en consistencia con lo señalado en la regla 
50, las solicitudes ingresadas, o en el caso de la fracción ii, las líneas instaladas en día sábado, 
estarán en condiciones de ejecutarse el día hábil siguiente."
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lo anterior es así, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo trigésimo octavo transitorio 
de la propia ley Federal de telecomunicaciones, que contempla un plazo distinto ya 
que, además de ser incongruente con lo dispuesto por el referido artículo 191, frac
ción iii, es una cuestión que no corresponde al ámbito de la facultad legislativa, sino 
a la función regulatoria del iFt debido a los aspectos técnicos que deben considerar
se para llevar a cabo el proceso.

(iii) Cuarto concepto de invalidez. en este concepto de invalidez el Congreso de la unión 
adujo que las reglas 38, 39 y 40 del acuerdo impugnado, que regulan diversas 
cuestiones relativas al número de identificación personal (Nip), violentan el principio 
de subordinación jerárquica de la ley, al agregar a los requisitos de portabilidad 
contemplados en el artículo trigésimo octavo transitorio de la ley Federal de teleco
municaciones –identificación del titular y manifestación de la voluntad del usuario– un 
requisito extra consistente en la obtención de un Nip.

al respecto, en términos de lo dispuesto en el apartado relativo al estándar de revisión, 
las funciones regulatorias de iFt se encuentran establecidas en el artículo 28 de la 
Constitución Federal, sin que exista relación jerárquica alguna con las leyes, en 
virtud de las facultades regulatorias con que cuenta dicho órgano para regular las 
cuestiones técnicas necesarias para la implementación de las medidas regulato
rias en materia de radiodifusión y telecomunicaciones.

en el caso, las normas cuya invalidez se demanda regulan un procedimiento técnico 
destinado a dar operatividad a la portabilidad de los números de los usuarios que 
cumple con los parámetros legales de identificación del usuario y manifestación de su 
voluntad de mudar de compañía.

por lo anterior, resulta evidente que se trata de un ejercicio justificado de la competencia 
constitucional del iFt encaminado a garantizar un desarrollo eficaz de las teleco
municaciones que no vulnera el contenido de la Constitución Federal.

(iv) Quinto concepto de invalidez. el Congreso de la unión hizo valer diversos argumen
tos de invalidez en contra de las reglas de portabilidad numérica.

entre otras cuestiones, el promovente adujo la inconstitucionalidad de las reglas 37, 
fracción ii y 38 del acuerdo impugnado, al establecer requisitos adicionales a los 
previstos en la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión.

el poder actor se manifestó en contra de la regla 37, fracción ii, por cuanto condiciona la 
portabilidad del servicio fijo, a que el proveedor receptor haya concluido la insta
lación de la infraestructura física.

en el caso estimo que las manifestaciones del poder actor resultan incorrectas debido a 
que la disposición impugnada se enmarca dentro del ejercicio de la función regu
latoria del iFt, que condiciona válidamente la portabilidad del servicio fijo a reque
rimientos técnicos de infraestructura física necesarios para la continuidad en la 
prestación del servicio, aun tratándose de sistemas inalámbricos.

respecto de la regla 38 el Congreso de la unión argumentó que resulta inconstitucio
nal al requerir a los concesionarios la habilitación del sistema de respuesta de voz 
interactivo y, consecuentemente, la habilitación del código 051 a efecto de que 
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los usuarios que utilicen sus redes realicen llamadas de obtención o generación del 
Nip de confirmación.

No obstante, estimo que la norma es constitucional debido a que la disposición que se 
impugna se refiere a una parte del sistema implementado técnicamente por el iFt 
para llevar a cabo el proceso de portabilidad, aspecto que forma parte del ejercicio 
de la función regulatoria del referido órgano autónomo en términos de lo estable
cido en el estándar de revisión.

por su parte, el Congreso de la unión manifestó que el acuerdo impugnado añade di
versos requisitos de portabilidad a los existentes en las anteriores reglas para 
implantar la portabilidad de números geográficos y no geográficos publicadas en el 
diario oficial de la Federación el doce de junio de dos mil siete, en contra de lo pre
visto en la ley Federal de telecomunicaciones y radiodifusión vigente, que busca 
facilitar y simplificar la portabilidad numérica.

aunado a lo anterior, el poder actor argumentó que las referidas reglas de dos mil siete 
no preveían el envío por medios electrónicos de la identificación del usuario que 
solicitaba la portabilidad, como sí lo establece el acuerdo impugnado en la regla 
36, limitando el acceso de los grupos marginados de la sociedad al derecho de 
portabilidad.

Considero que los referidos argumentos de invalidez debieron ser declarados improce
dentes, debido a que ninguno de ellos involucra un problema de definición de es
feras competenciales, ya que si bien, el promovente hace valer inconsistencias 
entre la norma impugnada, las anteriores reglas de portabilidad y la ley Federal de 
telecomunicaciones y radiodifusión, además de afectaciones a particulares, no 
refiere al menos un principio de afectación a su esfera competencial.

por lo anterior, considero que carecía de interés legítimo debiendo haberse sobreseído 
en términos de lo dispuesto en la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria 
de la materia, en relación con el artículo 105, fracción i, inciso h), de la Constitución 
Federal.

precisado lo anterior, sólo me resta manifestar que la Constitución Federal a través del 
artículo 28 otorgó al iFt facultades para emitir reglas generales que hagan posible 
práctica y jurídicamente la implementación de las normas en materia de radio
difusión y telecomunicaciones, estando sujeto el poder legislativo a condiciones 
que atienden a la autonomía técnica de dicho órgano autónomo, sin que ello signi
fique que el iFt pueda ejercer sus facultades de manera arbitraria, ni que las normas 
que emita se encuentren exentas de impugnación.

de este modo, los particulares se encuentran en posibilidad de impugnar la raciona
lidad de las medidas regulatorias del iFt mediante juicio de amparo indirecto, de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción Vii del párrafo vigésimo del artículo 
28 constitucional.

Éstas son las razones por las que me separo de algunas de las consideraciones de la 
sentencia.

este voto se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. EXtInCIÓn dE doMInIo. CoMPEtEnCIA dE LAS EntIdAdES 
FEdERAtIVAS PARA REguLAR ESA MAtERIA.

II. EXtInCIÓn dE doMInIo. InCoMPEtEnCIA dE LAS EntIdAdES 
FEdERAtIVAS PARA EStABLECER Su PRoCEdEnCIA RESPECto 
dE dELItoS dIVERSoS A LoS dE SECuEStRo, ContRA LA SALud, 
RoBo dE VEHÍCuLoS Y tRAtA dE PERSonAS (InConStItuCIo
nALIdAd dEL ARtÍCuLo 5, FRACCIonES III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X 
Y XI dE LA LEY dE EXtInCIÓn dE doMInIo PARA EL EStAdo dE 
CoLIMA).

III. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EFECtoS dE LA dECLA
RACIÓn dE InVALIdEZ dE unA noRMA PEnAL PoR PRoVEnIR dE 
un ÓRgAno InCoMPEtEntE PARA EMItIRLA (InConStItuCIo
nALIdAd dEL ARtÍCuLo 5, FRACCIonES III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X 
Y XI dE LA LEY dE EXtInCIÓn dE doMInIo PARA EL EStAdo dE 
CoLIMA).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 3/2015. ComiSióN NaCioNal 
de loS dereCHoS HumaNoS. 4 de aGoSto de 2015. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: laura GarCÍa 
VelaSCo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al cuatro de agosto de dos mil 
quince.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado el doce de enero de dos mil quince 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el presidente de la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad, solicitando la 
invalidez de la norma que más adelante se señala, emitida y promulgada por 
las autoridades que a continuación se precisan:

"ii. los órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las 
normas generales impugnadas:

"a. órgano legislativo: Congreso del estado de Colima.

"B. órgano ejecutivo: Gobernador del estado de Colima."
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SeGuNdo.—en el único concepto de invalidez que hizo valer, respecto 
al artículo 5, fracciones iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X y Xi, de la ley de extinción de 
dominio para el estado de Colima, la comisión argumenta, en resumen, lo 
siguiente:

destaca que el artículo referido establece que será procedente la extin
ción de dominio para los delitos de desaparición forzada de personas, fraude, 
delitos cometidos por fraccionadores, extorsión, encubrimiento por recepta
ción y por favorecimiento, peculado, enriquecimiento ilícito, operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y asociación delictuosa; delitos que no se encuen
tran previstos en el texto Constitucional, por tanto, considera que se configura 
una transgresión a los artículos 1o., 14, 16 y 22, fracción ii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

añade que el artículo que se impugna transgrede los derechos huma
nos a la seguridad jurídica, al debido proceso y de propiedad, así como los 
principios pro persona y de legalidad, establecidos en la Constitución Federal 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano forma parte.

Señala que se contravienen las reglas que rigen el procedimiento de 
extinción de dominio establecidas en la Constitución Federal. esto, pues, con
forme a lo dispuesto en el artículo 22 constitucional, la extinción de dominio 
puede definirse como la pérdida de los derechos sobre bienes relacionados con 
los delitos de:

a) delincuencia organizada;

b) Contra la salud;

c) Secuestro;

d) robo de vehículos; y,

e) trata de personas.

es decir, la afectación al derecho de propiedad respecto de bienes que 
se encuentren relacionados con determinados hechos ilícitos, se encuentra 
enunciada de manera limitada, bajo el principio de numerus clausus.

en ese sentido, sostiene que la ley que cada estado expida para re
glamentar lo dispuesto en el artículo 22 constitucional, debe establecer un pro
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cedimiento que se tramite ante una autoridad jurisdiccional en la que, previo 
al acto privativo –como es la declaración de extinción de dominio–, se cumplan 
los presupuestos procesales, como son la procedencia únicamente por la 
probable comisión de los delitos enunciados en la Norma Fundamental, sin 
que ésta les otorgue facultades para ampliar dicho catálogo.

precisa que no pasa inadvertido, que el inciso d) de la fracción ii del 
artículo 22 constitucional dispone que es procedente la extinción de dominio 
respecto de los bienes que estén intitulados a nombre de terceros, pero que 
existan suficientes elementos para determinar que son producto de delitos 
patrimoniales o de delincuencia organizada; sin embargo, alega que ello no 
significa que al utilizar el concepto "delitos patrimoniales", se pueda ampliar 
el catálogo de los hechos ilícitos señalados en la fracción en comento, pues, 
a su parecer, la fracción de manera limitativa y precisa establece que es pro
cedente la declaración de extinción de dominio exclusivamente en los casos 
ahí establecidos, sin que se permita la inclusión de otros supuestos y, en todo 
caso, lo prescrito en el inciso d), son modalidades que el Juez habrá de con
siderar al momento de decretar la extinción de dominio, pero respecto de los 
delitos expresamente señalados.

en contra de lo anterior, la norma local impugnada incluye los delitos 
de desaparición forzada de personas, fraude, delitos cometidos por fraccio
nadores, extorsión, encubrimiento por receptación y por favorecimiento, pecu
lado, enriquecimiento ilícito, operaciones con recursos de procedencia ilícita 
y asociación delictuosa, todos previstos en el Código penal de Colima.

aduce que, por tanto, se lesiona la garantía de audiencia, ya que, para 
su eficacia, se tiene como presupuesto la competencia legal de la autoridad 
que desarrolla el proceso por el que pretende ejecutarse el acto privativo, lo cual 
no ocurriría en los casos de aplicación de la norma impugnada, pues la auto
ridad jurisdiccional de la entidad federativa instauraría procedimientos de 
extinción de dominio sobre bienes que sobrepasan el ámbito constitucional 
establecido y respecto de los cuales carecería de competencia material.

por otra parte, sostiene que se transgrede el artículo 16 constitucional, 
debido a que la norma impugnada no fue emitida por un órgano facultado 
para ello, es decir, la Norma Fundamental no faculta a los Congresos loca
les para ampliar los delitos por los cuales procede instaurar un procedimiento 
de extinción de dominio.

Finalmente, la comisión señala que el artículo impugnado viola el prin
cipio pro persona, establecido en el artículo 1o. constitucional, al imponer al 
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gobernado la carga de diversos supuestos normativos que la Constitución 
Federal no prevé.

terCero.—los preceptos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que se estiman infringidos son: 1o., 14, 16, 22 y 27, así como 
los diversos 8 y 21 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 
el artículo 14 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

Cuarto.—mediante proveído de trece de enero de dos mil quince, el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 3/2015.

en diverso proveído de catorce de enero de dos mil quince, el ministro 
instructor admitió la presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar 
vista al órgano legislativo que emitió la norma impugnada y al ejecutivo que 
la promulgó, para que rindieran sus respectivos informes, así como al procu
rador general de la república, para que emitiera su opinión.

QuiNto.—en el informe rendido por el Congreso del estado de Colima 
se señala, en síntesis, lo siguiente:

• Considera que los argumentos y el concepto único de invalidez esgri
mido por la Comisión Nacional de los derechos Humanos son doctrinariamente 
fundados pero inoperantes para que se declaren inconstitucionales las frac
ciones del artículo 5 de la ley de extinción de dominio local.

• Sostiene que el artículo 22, párrafo segundo, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, al hacer la delimitación de los casos en 
los que procedería la extinción de dominio, en su fracción ii, es enunciativa 
pero no limitativa y contrariamente a lo aducido por la comisión, la ilativa Y no 
significa que no pueda aplicarse a otros delitos del orden patrimonial, como 
expresamente lo define el inciso d) de la fracción en cita, cuando dice textual
mente "aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero que existan 
suficientes elementos para determinar que son producto de delitos patrimo
niales o de delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se comporte 
como dueño."

• por otra parte, destaca que este tribunal Constitucional, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 18/2010, reconoció que asiste a los estados el 
derecho de legislar en materia de extinción de dominio y, por tanto, al tomar 
en consideración la incidencia delictiva que presenta el estado de Colima, y los 
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tipos más frecuentes de ilícitos que afectan a la sociedad en sus bienes, estima 
necesario que además de las causas enunciadas en la Constitución Federal, 
se deben incluir otras que tienen repercusiones patrimoniales y que, en oca
siones, es muy difícil lograr el resarcimiento del daño causado. por ello, se 
incluyeron, entre otros, el fraude, los delitos cometidos por fraccionadores, la 
extorsión, el encubrimiento por receptación y por favorecimiento, así como 
el peculado, ya que, contrariamente a lo expuesto por la promovente, la redac
ción de la fracción ii del artículo 22 constitucional, no limitó exclusivamente 
a ciertos delitos de forma intencionada, sino que implícitamente dejó abierta 
la posibilidad de que al expedirse las leyes ordinarias en los tres niveles de gobierno, 
se pudiera considerar la necesidad de ampliar el ámbito de aplicación a otros 
actos u omisiones punibles y que en su momento pudieran ser materia también 
de la extinción de dominio.

• agrega que, si se analiza el artículo y las fracciones impugnadas en 
forma aislada, parecería darle la razón a la comisión actora en cuanto se refiere 
a la violación de los derechos fundamentales que estima transgredidos; sin 
embargo, considera evidente que en los artículos 2, 3 y 4 de la ley de extinción 
de dominio para la entidad, se contiene, en esencia, una definición clara y 
precisa de algunos aspectos que la actora utiliza como argumentos para sopor
tar la presunta inconstitucionalidad e inconvencionalidad del dispositivo legal 
que controvierte.

• Concluye que, contrario a las manifestaciones de la promovente, el 
titular del poder ejecutivo del estado, en la exposición de motivos de su ini
ciativa de ley, aborda y resuelve en forma amplia y detallada todas las cuestiones 
que tienen que ver con la defensa y protección de los derechos humanos pre
vistos en los tratados de los que méxico es parte y contiene el tratamiento pun
tual de los derechos fundamentales a que hace alusión la Comisión Nacional.

SeXto.—en el informe rendido por el poder ejecutivo del estado de 
Colima se manifiesta, fundamentalmente, lo siguiente:

• Que en atención a lo previsto en los artículos 73 y 124 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se tiene que los estados de la 
república mexicana no se encuentran impedidos para legislar en materia de 
extinción de dominio, pues no es una facultad reservada a la Federación, ni tam
poco se encuentra expresamente prohibido a los estados legislar al respecto.

• Sostiene que no se contraviene lo dispuesto en la Constitución Fede
ral, por el hecho de que ésta sólo mencione algunos delitos y el legislador local 
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haya decidido ampliar el catálogo de delitos, toda vez que, al hacerlo, atiende 
los lineamientos del artículo 22 constitucional.

• por otra parte, precisa que el artículo que se impugna tiene como prin
cipios rectores y garantías fundamentales el derecho a la propiedad, garan
tías e integración, debido proceso, principio de objetividad, presunción de buena 
fe, contradicción, autonomía e independencia judicial, publicidad, doble ins
tancia y cosa juzgada.

• asimismo, señala que, en concordancia con lo previsto en las fraccio
nes i, ii y iii del artículo 121 de la Constitución local, se conserva la naturaleza 
de la acción bajo los lineamientos señalados por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en donde se prevé que el procedimiento de extin
ción de dominio es de naturaleza constitucional, pública, jurisdiccional, directa, 
de carácter real, de contenido patrimonial, autónomo de la materia penal, dis
tinto e independiente de cualquier otro de naturaleza penal que se haya iniciado 
simultáneamente del que se haya desprendido, o en el que tuviera origen y 
procederá sobre cualquier bien, independientemente de toda declaratoria de 
responsabilidad y de quien lo tenga en su poder o lo haya adquirido.

SÉptimo.—al formular su opinión, la procuradora general de la repú
blica manifestó, sustancialmente, lo siguiente:

• Señala que no comparte el argumento de la autoridad emisora, en 
cuanto a la libertad legislativa de aumentar delitos a los expresamente previs
tos en la fracción ii del artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

• al respecto, sostiene que la finalidad del Constituyente permanen
te, al reformar el artículo 22 constitucional, el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, fue la de combatir de manera eficaz los delitos cometidos por el crimen 
organizado, instrumentando para tal efecto mecanismos novedosos, como lo 
es la acción de extinción de dominio, la cual procederá exclusivamente para 
los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo 
de vehículos y trata de personas.

• Considera que el artículo 22, fracción ii, de la Constitución Federal 
regula los ilícitos numerus clausus, respecto de los cuales procede la extinción 
de dominio, detallando en sus subsecuentes apartados –incisos a) a d)– las 
características que deben tener los bienes que se pretendan afectar, sin que 
ello otorgue a los Congresos locales la libre configuración en la materia.
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• por lo anterior, concluye que mediante el artículo impugnado, el Con
greso de Colima se extralimitó en el ejercicio de sus funciones, al emitir el 
artículo 5, fracciones iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X y Xi, de la ley de extinción de 
dominio para la entidad, ya que amplió el catálogo de delitos previstos en el 
artículo 22 de la Constitución General para la procedencia del juicio de extin
ción de dominio, sin contar con la atribución constitucional que le permita 
extender las conductas delictivas a las ya previstas constitucionalmente, por 
lo que su actuar resulta contrario a los artículos 16 y 22 constitucionales.

• en ese sentido, señala que si bien el inciso d) del artículo 22 consti
tucional impone como características de los bienes que se pretenden afectar, 
que éstos sean producto de delitos patrimoniales, esto no se debe interpretar 
de manera aislada; esto es, tal circunstancia no implica que el citado proce
dimiento pueda ser instaurado respecto de cualquier ilícito patrimonial, sino 
que atiende al deber del ministerio público de contar con elementos suficien
tes para sustentar la procedencia de la acción, relacionando tal supuesto a 
los delitos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, 
robo de vehículos y trata de personas.

• resalta que en el caso de los tipos penales de desaparición forzada 
de personas y asociación delictuosa, ambos previstos en el Código penal de 
la entidad, no se da el menoscabo o ataque al bien jurídico tutelado, consis
tente en el patrimonio de las personas, por lo que menos aún procede la ex
tinción de dominio.

• Finalmente, considera fundado lo argumentado por la Comisión Nacio
nal de derechos Humanos respecto de que el precepto combatido transgre
de el principio pro persona, al imponer al gobernado la carga de diversos 
supuestos normativos que la Constitución política de los estados unidos mexi
canos no prevé, en tanto que, la norma emitida por el Congreso de la entidad, 
al no sujetarse a los estándares constitucionalmente previstos para la proce
dencia de la extinción de dominio, transgrede el derecho fundamental a la no 
confiscación de bienes, pues, si bien dicha acción implica una excepción al 
derecho a la no confiscación, su regulación e interpretación debe atender 
estrictamente a las bases constitucionales que regulan la multicitada figura 
jurídica.

oCtaVo.—recibidos los informes de las autoridades, formulados los 
alegatos de las partes y encontrándose debidamente instruido el procedi
miento, se puso el expediente en estado de resolución.
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CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons
titucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, inciso g), de la Constitución Federal; 10, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; en relación con el puntos 
segundo, fracción ii, del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal 
pleno, de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que se plantea la posi
ble contradicción entre lo dispuesto en diversas fracciones del artículo 5 
de la ley de extinción de dominio para el estado de Colima y la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—por cuestión de orden, en primer lugar, se analizará 
si la acción de inconstitucionalidad fue promovida oportunamente.

el párrafo primero del artículo 60 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionali
dad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados 
en el correspon diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, 
la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente."

Conforme a este precepto, el plazo para ejercitar la acción de incons
titucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe iniciarse a 
partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional cuya 
invalidez se solicita, haya sido publicado en el correspondiente medio 
oficial. Si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presen
tarse el primer día hábil siguiente.

el decreto Número 452 por el que se aprueba la ley de extinción 
de dominio para el estado de Colima, fue publicado en el periódico ofi
cial local el trece de diciembre de dos mil catorce, como se advierte del 
ejemplar de la edición correspondiente que obra agregado a fojas treinta 
y nueve a setenta y uno de autos, por lo que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo transcrito, el plazo para promover la presente acción 
transcurrió a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación, es 
decir, del domingo catorce de diciembre de dos mil catorce al lunes doce de 
enero de dos mil quince.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.
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en el caso concreto, según consta en el sello asentado al reverso 
de la página treinta y siete vuelta del expediente, la demanda se pre
sentó el lunes doce de enero de dos mil quince en la oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por lo que es evidente que la presentación de la demanda es 
oportuna.

terCero.—Se procederá a analizar la legitimación de quien pro
mueve la acción de inconstitucionalidad, por ser presupuesto indispen
sable para el ejercicio de la acción.

Suscribe la demanda luis raúl González pérez, en su carácter de 
presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, lo que 
acredita con copia certificada del acuerdo de designación del Senado 
de la república, constancia firmada por el presidente de la mesa direc
tiva de la Cámara de Senadores, donde se le comunica que, en sesión de 
trece de noviembre de dos mil catorce, la citada Cámara lo eligió como 
presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos (foja trein
ta y tres de autos).

ahora bien, el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos dispone que las acciones de 
inconstitucionalidad se podrán promover por la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos, en contra de leyes federales, estatales y del distrito 
Federal.

Conforme al artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, podrán ejercer la acción de 
inconstitucionalidad, entre otros:

"artículo 105. ... g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, 
en contra de leyes de carácter federal, estatal y del distrito Federal, así 
como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos huma
nos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que méxico sea parte. asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en los estados de la república, en con
tra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de dere
chos Humanos del distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la 
asamblea legislativa del distrito Federal."

por mayoría de diez 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el consi
derando segundo.
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por su parte, los artículos 15, fracción i, de la ley de la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos1 y 18 de su reglamento interno,2 esta
blecen que la representación de la mencionada institución corresponde 
a su presidente.

asimismo, de lo previsto por dichos numerales, se desprende que 
el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos podrá 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad en contra de normas de carác
ter estatal y, toda vez que, en el caso, se ejercita la acción en contra del 
artículo 5, fracciones iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X y Xi, de la ley de extinción de 
dominio para el estado de Colima, por estimar que vulnera diversos dere
chos humanos, se concluye cuenta con la legitimación necesaria para 
hacerlo.

Cuarto.—en virtud de que en este asunto no se hacen valer causas 
de improcedencia o motivo de sobreseimiento, ni este tribunal advierte 
que se actualice alguno, se debe proceder al estudio de los conceptos de 
invalidez hechos valer por el accionante.

QuiNto.—Como una cuestión previa al análisis del fondo del asun
to, este tribunal pleno estima que, en primer lugar, debe determinarse si la 
legislatura del estado de Colima tiene facultades para legislar en relación 
con la figura de extinción de dominio. 

Cabe destacar que, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
18/2010, en la sesión de este tribunal pleno celebrada el dieciocho de 
febrero de dos mil catorce, se determinó, por mayoría de votos, que la 
asamblea legislativa del distrito Federal sí tiene competencia constitu
cional para legislar en relación con la figura de extinción de dominio.

en lo que interesa, dicho aserto se sustentó en que las facultades 
que otorga el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución Federal, al Con
greso de la unión para legislar en materia de delincuencia organizada, 
se refieren exclusivamente al delito de delincuencia organizada que es 
eminentemente federal; sin embargo, la extinción de dominio también 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.

1 "Artículo 15. el presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: i. ejercer la representación legal de la Comisión Nacional."
2 "Artículo 18. (órgano ejecutivo). la presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacio
nal. está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo estable
cido en la ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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procede respecto de otros delitos que son eminentemente locales, como el 
robo de vehículos, o delitos en la modalidad de delegación operativa local por 
la ley general (competencia concurrente), donde el tipo y penas se encuentran 
federalmente legisladas, pero la persecución, proceso y condena pueden ser 
tanto federales como locales, como son los de narcomenudeo, trata de perso
nas y secuestro.

lo que llevó a concluir que la asamblea legislativa del distrito Federal 
tiene competencia para emitir una ley de extinción de dominio en dicha enti
dad federativa, siempre y cuando los procesos a los que se refiere se encuen
tren relacionados con el delito de robo de vehículos, o bien, aquellos que si 
bien su regulación corresponde al Congreso de la unión, su aplicación u ope
ratividad puede ser llevada a cabo por autoridades locales de manera concu
rrente, tal como en el caso del narcomenudeo, trata de personas y secuestro.

a partir de dicho criterio, que fue aprobado por una mayoría de los inte
grantes de este tribunal pleno, se hace el estudio de la competencia de la 
legislatura del estado de Colima, para emitir una ley de extinción de dominio.

el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución Federal establece: 

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar 
los castigos que por ellos deban imponerse; expedir leyes generales en mate
rias de secuestro, y trata de personas, que establezcan, como mínimo, los tipos 
penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los munici
pios; así como legislar en materia de delincuencia organizada."

por su parte, el segundo párrafo del artículo 22 de la Constitución Fede
ral, en el cual, el Constituyente permanente introdujo la figura de extinción de 
dominio, mediante reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho, establece lo siguiente:

"artículo 22. … No se considerará confiscación la aplicación de bienes 
de una persona cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni 
cuando la decrete una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil 
derivada de la comisión de un delito. tampoco se considerará confiscación 
el decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enrique
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cimiento ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del estado 
de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las disposi
ciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto 
en sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un pro
cedimiento que se regirá por las siguientes reglas:

"i. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;

"ii. procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la 
salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes 
siguientes:

"a) aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun 
cuando no se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad 
penal, pero existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito 
sucedió.

"b) aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero 
que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto 
del delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior.

"c) aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por 
un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autori
dad o hizo algo para impedirlo.

"d) aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan 
suficientes elementos para determinar que son producto de delitos patrimo
niales o de delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se com
porte como dueño.

"iii. toda persona que se considere afectada podrá interponer los recur
sos respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actua
ción de buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utilización 
ilícita de sus bienes."

de dicho artículo se desprende que la extinción de dominio tiene 
por objeto privar del derecho de propiedad sobre bienes que son instrumento,3 

objeto4 o producto5 de los delitos de delincuencia organizada, delitos contra 

3 objeto con el que se cometió el delito.
4 Cosa en la que recae la acción delictiva.
5 Bienes derivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un delito.
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la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, sin lugar a 
compensación, retribución ni indemnización alguna.

asimismo, el precepto establece que al ejercitar su acción, el estado 
debe aportar al juicio de extinción de dominio "elementos suficientes" para 
acreditar, en primer lugar, que en el mundo fáctico se actualizaron los hechos 
ilícitos que se adecúan a la descripción normativa de los delitos de delincuen
cia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas; en segundo lugar, que los bienes objeto del juicio fueron instrumen
to, objeto o producto de alguno de los delitos citados; y, en tercer lugar, en el 
supuesto de que los bienes se hayan utilizado para la comisión de delitos por 
parte de un tercero, deberá aportar al juicio datos e indicios que razonable
mente permitan afirmar que el propietario tiene o tuvo conocimiento de ello.

del precepto citado, también se desprende que la declaración de extin
ción de dominio debe derivar de la tramitación de un procedimiento juris
diccional, que debe ser autónomo del proceso penal. la extinción de dominio 
procede, aun cuando no se haya dictado la sentencia que determine la res
ponsabilidad penal, siempre que existan elementos suficientes para deter
minar que el hecho ilícito contenido en el tipo penal de que se trate sucedió.

esto es, la acción de extinción de dominio no está encaminada a deter
minar la culpabilidad de un imputado ni su eventual sanción penal, sino, en 
esencia, la privación de los bienes de que se sirve para delinquir.

así, en el proceso penal se juzga, si el sujeto a quien se le atribuye la 
comisión de una determinada conducta o hecho catalogado como delito por 
la ley, es culpable de haberlo cometido con un contenido de intencionalidad, 
inclusive existe la posibilidad de graduar el injusto de acuerdo con la gravedad 
del daño causado, pues ello es parte del juicio de reproche que se le realiza al 
autor del delito; sin embargo, en la acción de extinción de dominio importa tan 
sólo demostrar la existencia del hecho ilícito descrito en la ley penal.

ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos,6 nuestro país se encuentra consti
tuido como una república representativa, democrática y federal, compuesta 
de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, 

6 "Artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, 
democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley 
Fundamental."
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empero, unidos en una Federación, los cuales se asocian delegando algunas 
facultades a la Federación, acorde con los postulados previstos en la propia 
ley Fundamental.7

en lo que refiere al régimen de competencias entre los estados y la 
Federación, la regla general es que en nuestro sistema, por disposición expresa 
del artículo 124 de la Constitución Federal, rige la competencia residual, en 
virtud de la cual, las facultades que no están expresamente concedidas por 
dicha ley Fundamental a la Federación, se entienden reservadas a los estados.

en efecto, el artículo 124 de la Constitución Federal establece:

"artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los estados."

por tanto, las reglas de competencia en materia legislativa funcionan 
de la siguiente manera:

a) el Congreso de la unión solamente tiene las facultades que la Cons
titución le ha encomendado; y,

b) las legislaturas de los estados de la Federación gozan de aquellas 
competencias que no le han sido encomendadas expresamente al Congreso 
de la unión.

ahora bien, ni el artículo 22, arriba transcrito, ni el artículo 73 cons
titucionales otorgan al Congreso de la unión una facultad expresa para 
legislar en materia de extinción de dominio, y si bien es cierto que el artícu
lo 73, fracción XXi, sí le confiere al Congreso de la unión una facultad expresa 
para legislar en materia de delincuencia organizada, este tribunal pleno ya 
sostuvo que dicha facultad debe entenderse restringida al delito de delincuen
cia organizada, y no a una materia de delincuencia organizada en sentido 
amplio, que incluya a la extinción de dominio. 

7 el sistema federal fue adoptado por primera vez en méxico en la Constitución de 1824, que en 
su artículo 4o. señalaba que: "la nación mexicana adopta para su gobierno la forma de república 
representativa popular federal.", y en el artículo siguiente mencionaba a las partes integrantes de 
la Federación. el modelo de "estado Federal" fue tomado de la Constitución norteamericana, en el 
caso de méxico. Sin embargo, al revés de como sucedió en el país de origen de la institución, el fede
ralismo no sirvió para conjuntar realidades anteriores y en cierta forma dispersas, sino para crear 
unidades descentralizadas dentro de un país con tradiciones fuertemente centralistas heredadas 
del periodo colonial.
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de ahí que si la extinción de dominio no constituye una materia espe
cífica, ni puede hablarse de una materia de delincuencia organizada en sen
tido amplio que englobe a la extinción de dominio y, por tanto, la Constitución 
Federal no concede al Congreso de la unión la facultad expresa para legislar 
en materia de extinción de dominio, debe entenderse que en los términos del 
artículo 124 de la Constitución Federal, es competencia de las entidades 
federativas legislar en materia de extinción de dominio, excepto en rela
ción con el delito de delincuencia organizada, que es de competencia 
federal exclusiva, en los términos de la fracción XXi del artículo 73 constitu
cional, arriba transcrito.

la conclusión anterior se refuerza si se toma en cuenta que la extinción 
de dominio constituye una figura jurídica híbrida que participa de las mate
rias civil, penal y administrativa, sobre las cuales, el Congreso de la unión 
tampoco tiene facultad expresa para legislar, por lo cual, son materias res
pecto de las cuales pueden legislar las entidades federativas.

en efecto, la extinción de dominio es una figura jurídica híbrida, que 
conjuga elementos del derecho penal, del derecho civil y del derecho admi 
nistrativo.

al respecto, conviene resaltar que, si bien el propio artículo 22 consti
tucional, que la establece, señala claramente que es un proceso jurisdiccional 
y autónomo del de materia penal, porque persigue una finalidad distinta a la del 
proceso penal, pues no tiene por objeto sancionar al responsable en la comi
sión de un delito, sino privar a la delincuencia organizada de sus bienes, y 
aplicarlos en favor del estado; lo cierto es que su origen está intrínseca
mente vinculado con el derecho penal, ya que ambos procesos tienen como 
denominador común los hechos que dieron origen a una averiguación previa 
necesariamente vinculada con la comisión de cinco tipos penales: delincuen
cia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas.

de manera que la circunstancia de que el artículo 22 constitucional dis
ponga que el procedimiento de extinción de dominio es jurisdiccional y autó
nomo del procedimiento de materia penal, en modo alguno significa que la 
institución misma de la extinción de dominio sea autónoma de la materia 
penal.

lo dispuesto en la norma constitucional es que es el procedimiento de 
extinción de dominio lo que resulta ser autónomo del procedimiento o la ac
ción que pudiera haberse iniciado en la vía penal, sin que ello signifique que 
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la extinción de dominio pueda abstraerse de la materia penal, pues es evidente 
que es en ésta en donde se encuentra su fundamento.

por otra parte, dado que la finalidad de la extinción de dominio es patri
monial, ya que según se ha insistido, no pretende sancionar al responsable 
de la comisión de los delitos, sino privarles de su derecho de propiedad res
pecto de los bienes que utilizan para delinquir o que son producto de sus 
actividades ilícitas, el juicio de extinción de dominio sigue reglas simila
res a las de los procesos civiles, aplicándose incluso de manera supletoria 
los Códigos de procedimientos Civiles; sin embargo, no por ello puede afir
marse que se trata de una acción estrictamente civil, en virtud de que el dere
cho civil, como base del derecho privado, tiene por objeto regular intereses 
particulares, lo que no es materia de debate en el procedimiento de extinción 
de dominio, en donde el estado pretende extinguir el dominio que un par
ticular tiene sobre ciertos bienes, situación que lo dota de ciertos elementos 
administrativos.

en efecto, la acción de extinción de dominio sólo la puede ejercer el 
estado, no es accesible a los particulares. Su objeto tampoco persigue intere
ses particulares, sino que, por el contrario, persigue intereses de orden público. 
lo que el estado pretende mediante el ejercicio de la acción de extinción de 
dominio es extinguir el derecho de propiedad del titular afectado, para apro
piarse de la titularidad del bien objeto de la acción, para cumplir con una fina
lidad de orden público: debilitar a la delincuencia organizada en sus recursos 
económicos, así como, destinar el bien a usos de utilidad pública. esos elemen
tos se identifican con el ámbito administrativo, aunque respecto de éste, guarda 
importantes diferencias.

el derecho administrativo tiene por objeto regular las relaciones entre 
el estado, como entidad soberana, y los particulares. por ello, es en el marco 
del derecho administrativo que el estado puede expropiar con fines de utilidad 
pública, y puede sancionar a los particulares cuando incurran en el incum
plimiento de sus deberes, ya sea mediante la imposición de multas, la clausura 
de establecimientos, la terminación de permisos o concesiones, o la destitu
ción e inhabilitación de funcionarios públicos, por mencionar sólo algunos 
ejemplos; sin embargo, la extinción de dominio a cargo del estado no se veri
fica de propia autoridad, antes bien, para su verificación necesariamente debe 
ventilarse en un procedimiento jurisdiccional, en el que autoridad y gobernado 
intervienen en un plano de igualdad, y en el cual, deben respetarse las forma
lidades esenciales de todo procedimiento, lo que la asimila con los proce
dimientos civiles.
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por ello, se afirma que la extinción de dominio es una figura jurídica 
híbrida que involucra elementos del derecho penal, del derecho civil y del 
derecho administrativo, materias sobre las cuales tienen competencia 
para legislar las entidades federativas.

ahora bien, debe tenerse presente que el tribunal pleno, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 18/2010, sostuvo que, al tratarse la extinción 
de dominio de una figura ligada a la comisión de los delitos de delincuencia 
organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas, cuya persecución puede corresponder en ciertos casos al orden local 
y, en otros, al orden federal, es a la competencia para legislar en esos 
delitos a lo que hay que atender para conocer a quién corresponde la 
regulación legislativa de la extinción de dominio, al ser ésta una conse
cuencia de la comisión de aquéllos, y en virtud de la cual, el estado solicita a 
un Juez que se apliquen en su favor, bienes cuyo dominio se declare extinto en 
la sentencia y la víctima del delito puede obtener, efectivamente, la reparación 
del daño.

No obstante, el que en términos del artículo 73 de la Constitución Fede
ral, corresponda al Congreso de la unión legislar sobre cuatro de los delitos 
que pueden dar lugar a la extinción de dominio (delincuencia organizada, 
secuestro, trata de personas y delitos contra la salud), no lleva a sostener que 
su regulación deba ser exclusivamente de competencia federal, por dos razo
nes: primero, porque no se está en el supuesto de legislar en materia de deli
tos en el ámbito sustantivo y segundo, porque la competencia de las entidades 
federativas tiene que ser vista en sus dos posibles vertientes, tanto la norma
tiva como la operativa.

en cuanto a lo primero, si bien conforme al marco constitucional vigente, 
corresponde al Congreso de la unión legislar en materia sustantiva de delin
cuencia organizada, secuestro, trata de personas y delitos contra la salud, lo 
definitivo es que la emisión de la ley de extinción de dominio para el estado de 
Colima, no corresponde a un ejercicio legislativo sobre dichas materias, si se 
toma en cuenta que lo que ahí se regula es el procedimiento que ha de seguir
se para obtener la declaración de la extinción de un derecho real sobre los 
bienes que la propia Norma Constitucional describe y su adjudicación a favor 
del estado.

por lo que ve a lo segundo, la competencia de las entidades federativas 
para legislar en materia de extinción de dominio puede darse tanto en una 
vertiente normativa, como en una operativa. en la normativa, se ubica la facul
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tad de legislar sobre aspectos sustantivos, como es el caso del delito de robo 
de vehículos, en tanto que a la operativa corresponden los delitos que pueden 
ser concurrentemente perseguidos, juzgados y condenados, como lo son: narco
menudeo, trata de personas y secuestro.

así, al resolver la acción de inconstitucionalidad 20/2010, sesionada el 
veintiocho de junio de dos mil once, este tribunal pleno interpretó el artículo 
73, fracción XXi, de la Constitución General, en los términos siguientes: 

"del proceso legislativo en cuestión, se advierte que el objetivo de la 
reforma constitucional que adicionó un párrafo al artículo 73, fracción XXi, 
constitucional, fue permitir que las autoridades locales participaran en la per
secución de delitos previstos en las leyes generales, relativas a las materias 
concurrentes que prevé la Constitución."

luego, se dijo, se trata de una habilitación para que las leyes generales 
establezcan los supuestos en los que las autoridades locales podrán perse
guir los delitos en ellas tipificados, lo que implica que en este esquema corres
ponde a las leyes generales establecer los tipos penales y las hipótesis en que 
deberán ser perseguidos localmente, en el entendido de que las normas pro
cesales para su conocimiento y persecución, así como las normas sustan
tivas distintas al establecimiento del tipo, como por ejemplo, las relativas a 
conexidad o individualización de penas, seguirán siendo las expedidas por las 
entidades federativas.

es relevante mencionar que únicamente el delito de delincuencia 
organizada queda fuera de la competencia de los órganos legislativos 
locales, sea normativa, o sea operativa, se reitera, al tratarse de una compe
tencia exclusiva, en los términos del artículo 73, fracción XXi, constitucional.

apoya lo anterior el criterio sostenido por la primera Sala de este tribu
nal, al resolver el amparo en revisión 437/2012, el pasado ocho de octubre de 
dos mil trece.

luego, en la medida en que la legislatura del estado de Colima tiene 
competencia para conocer de los delitos contra la salud, secuestro, robo de 
vehículos y trata de personas, con excepción del delito de delincuencia orga
nizada, debe entenderse que también está facultada para legislar en lo relativo 
a la figura de extinción de dominio, que si bien es autónoma de los procesos 
penales respectivos, guarda relación con los mismos en tanto es su existen
cia la que justifica el inicio de los procedimientos de extinción.
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en similar sentido se resolvieron las acciones de inconstituciona
lidad 33/2013 y 20/2014 y su acumulada 21/2014, bajo la ponencia del 
ministro Jorge mario pardo rebolledo y del ministro José ramón Cossío 
díaz, respectivamente, en sesión pública del doce de mayo de dos mil 
quince.

SeXto.—una vez determinado que el estado de Colima sí tiene 
facultades para legislar en materia de extinción de dominio, con excepción 
de lo que se refiere al delito de delincuencia organizada, corresponde a 
este tribunal pleno atender a los planteamientos realizados por la parte 
promovente.

de la lectura integral del escrito presentado por la accionante, se 
advierte que alega la inconstitucionalidad del artículo 5, fracciones iii, iV, 
V, Vi, Vii, Viii, iX, X y Xi, de la ley de extinción de dominio para el estado 
de Colima, publicado en el periódico oficial del estado el trece de diciem
bre de dos mil catorce en el decreto Número 452, por transgredir los artícu
los 1o., 14, 16 y 22, fracción ii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en virtud de que la figura de extinción de dominio 
sólo puede proceder en relación con los tipos penales de delincuen
cia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehícu
los y trata de personas, previstos en el citado artículo 22.

por tanto, expuso que, al tratarse de una enumeración limitativa la 
que prevé el artículo 22 de la Constitución Federal, el Congreso de Colima 
se extralimitó en sus facultades al ampliar el catálogo de conductas ilíci
tas de aquellas expresamente contempladas en texto Constitucional.

el artículo impugnado establece:

"artículo 5. procedencia de la ley por hecho ilícito.

"procede la extinción de dominio respecto de los bienes a que se 
refiere esta ley, cuando existan elementos suficientes para determinar 
que sucedieron los hechos ilícitos en los casos de:

"i. Contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, previstas en 
el capítulo Vii, del título décimo octavo, de la ley General de Salud;

"ii. robo de vehículos, establecido en los artículos 186 y 187;

"iii. desaparición forzada de personas, establecido en el artículo 
157 y 158;

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.



575PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"iV. Fraude, establecido en el artículo 201;

"V. delitos cometidos por fraccionadores, establecido en el artículo 202;

"Vi. extorsión, establecido en el artículo 204;

"Vii. encubrimiento por receptación y por favorecimiento, establecidos 
en el artículo 209 y 210 respectivamente;

"Viii. peculado, establecido en el artículo 237;

"iX. enriquecimiento ilícito, establecido en el artículo 239;

"X. operaciones con recursos de procedencia ilícita, establecido en el 
artículo 243; y

"Xi. asociación delictuosa, establecido en el artículo 244."

Como se advierte, dicho numeral prevé que la extinción de dominio 
procederá, además de los casos de narcomenudeo (fracción i) y robo de vehícu
los (fracción ii), también de desaparición forzada de personas, fraude, delitos 
cometidos por fraccionadores, extorsión, encubrimiento por receptación y por 
favorecimiento, peculado, enriquecimiento ilícito, operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, y asociación delictuosa.

por consiguiente, es esencialmente fundado el concepto de invalidez 
planteado. 

para exponer las razones que respaldan la conclusión apuntada, es 
necesario conocer la naturaleza y los fines que el poder reformador le impri
mió a la extinción de dominio.

para lo cual, es conveniente analizar los procedimientos legislativos de 
la reforma al artículo 22 de la Constitución Federal.

en la iniciativa presentada por el grupo parlamentario del partido revo
lucionario institucional, de veintinueve de marzo de dos mil siete, se manifes
tó lo siguiente:

"Cámara de origen: diputados
"Exposición de motivos
"méxico, d. F., a 29 de marzo de 2007.
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"4. iniciativa de diputado (grupo parlamentario del pri)

"Que reforma el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, a cargo del diputado César Camacho Quiroz, del grupo 
parlamentario del pri

"César Camacho, integrante del grupo parlamentario del partido revo
lucionario institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 55 
del reglamento para el Gobierno interior del Congreso General de los estados 
unidos mexicanos, somete a la consideración de esta soberanía iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el párrafo tercero del artículo 22 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, con base en la siguiente:

"exposición de motivos

"es innegable que en la percepción de la sociedad mexicana, la delin
cuencia en el país ha alcanzado niveles alarmantes, pues no dejan de ocurrir 
acontecimientos violentos a consecuencia del crimen organizado en el terri
torio nacional.

"la seguridad pública es, sin duda, uno de los retos más importantes 
que tiene el estado. la delincuencia ha rebasado la capacidad de respuesta 
de las autoridades encargadas de procurar e impartir justicia; ésta ha alcan
zado un elevado grado de sofisticación, organización y equipamiento, que la 
fortalecen, haciendo más complejo su combate.

"ante esta situación, las autoridades deben reaccionar firmemente, 
cuidando la implantación de figuras jurídicas modernas y eficaces de obvia 
legalidad.

"este fenómeno delictivo emergente es consecuencia de la débil políti
ca social de prevención y de diversos factores que fomentan la realización de 
conductas delictivas.

"es incorrecto considerar que figuras como la expropiación sean he
rramientas jurídicas para llevar a cabo aseguramientos o cualquier otro tipo 
de medida cautelar, pues no se deben mezclar instrumentos jurídicos de dis
tinta naturaleza; en este caso, la administrativa con la penal.

"asimismo, es necesario admitir que figuras jurídicas como el decomi
so y el aseguramiento de los medios comisivos ya vigentes, son insuficientes 
para combatir de manera eficaz a la delincuencia.
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"Se deben instrumentar una serie de mecanismos en aras de cubrir las 
diversas aristas del problema; uno de ellos es, precisamente, la extinción de 
dominio de bienes, esto es, la pérdida del derecho patrimonial de personas 
físicas o morales a favor del estado, figura que debe ser analizada para efecto 
de valorar su pertinencia.

"es pertinente la creación de figuras jurídicopenales ad hoc que atien
dan este fenómeno, y que observen los principios de un sistema democrático de 
justicia penal.

"en este orden de ideas formulo una iniciativa que reforma y adiciona 
el artículo 22, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, para establecer la figura denominada ‘extinción de dominio’, que 
se sustenta en bases sólidas de un moderno derecho penal.

"… 

"de prosperar este planteamiento se combatiría más eficazmente el 
crimen, se menguarían sus recursos materiales y económicos, observando 
siempre el principio de legalidad y los específicos que deben estar presentes 
en un sistema garantista, respetuoso de los derechos de todas las personas, 
a fin de privilegiar el imperio del derecho en las acciones de justicia."8

asimismo, en la exposición de motivos presentada a la Cámara de 
Senadores por el ejecutivo Federal, el trece de marzo de dos mil siete, se 
estableció:

"a medida que un estado democrático de derecho avanza en su desa
rrollo político y económico, algunas variables se ven afectadas de modos di
versos. tal es el caso de la incidencia delictiva. es por eso que en el mundo se 
reconoce que deben adecuarse las estructuras constitucionales y legales para 
dar respuesta a este fenómeno social con mayor efectividad pero con absolu
to respeto a la legalidad.

"…

"el actual sistema de justicia fue concebido en una época distinta a la 
que vivimos. Hoy, la globalización y las nuevas tecnologías han modificado no 

8 Subrayado propio.
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sólo las necesidades y los intereses de los distintos grupos que conforman 
la sociedad, sino sus valores y costumbres. esto exige una revisión a fondo, 
una modernización que permita hacer frente a las formas que la delincuencia 
ha adoptado.

"…

"por otra parte, es preciso reconocer la necesidad de articular el mode
lo de justicia con los instrumentos internacionales de los que méxico es parte 
y que preceptúan diversos derechos de las víctimas y los imputados. en efecto, 
un modelo eficaz, ante el incremento de la delincuencia, no puede estar susten
tado de manera exclusiva en mayores facultades para las autoridades policiales 
sin control alguno; sino que, en todo caso, debe contar con los equilibrios pro
pios e indispensables que exige la justicia y, en general, un estado democrático 
de derecho.

"…

"artículo 22. Se propone conservar la primera parte del párrafo tercero 
del artículo 22 constitucional, que prevé la figura del abandono, la cual ya se 
encuentra regulada en el Código Federal de procedimientos penales.

"Sin embargo, se plantea eliminar la segunda parte del párrafo tercero, 
para sustituirla con una figura más novedosa y menos complicada en su 
aplicación. 

"en efecto, se propone establecer la posibilidad del estado de aplicar a 
su favor, bienes respecto de los cuales existan datos suficientes para conside
rar que son instrumento, objeto o producto de actividades de la delincuencia 
organizada.

"en la actualidad, la suerte de los bienes depende, en primer término 
de que exista un aseguramiento. adicionalmente a ello, es necesario esperar 
la declaratoria de responsabilidad penal plena de una o varias personas. Sin 
embargo, en ocasiones los bienes pueden no tener una relación directa o vi
sible con los procesados, aun cuando sí hay elementos de prueba suficientes 
para considerar que son instrumento, producto u objeto de un delito de delin
cuencia organizada.

"un caso evidente es aquel inmueble que se encuentra a nombre de 
una persona en donde se siembran grandes cantidades de droga. resulta 
notorio que el inmueble es instrumento del crimen organizado, pero no puede 
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demostrarse que sea producto de las actividades de la delincuencia organizada, 
sino que es usado por dicha delincuencia para la comisión de sus ilícitos. 
Hoy, la legislación prohíbe la aplicación de ese inmueble en favor del estado, no 
obstante que es obvio que sin ese tipo de bienes se dificulta la operación del 
narcotráfico.

"en consecuencia, se propone un cuarto párrafo al artículo 22 para 
establecer un procedimiento judicial independiente, distinto al que se siga 
contra los inculpados de delitos de delincuencia organizada, en donde lo que 
se juzgue es si el bien fue objeto, instrumento o producto de la delincuencia 
organizada y, si ello es así, se proceda a la aplicación de dichos bienes en 
favor del estado.

"por supuesto, la nueva norma establece expresamente que no procede 
la aplicación a favor del estado de los bienes propiedad o poseídos por perso
nas de buena fe, con el objeto de que no se incurra en arbitrariedades.

"la idea es perseguir los bienes de la delincuencia organizada, inde
pendientemente de dónde se encuentren o de su situación jurídica, con el fin 
de minar sus estructuras financieras, lo que permitirá un mayor combate al 
crimen organizado.

"Con la reforma al artículo 22 constitucional, se propone que se apliquen 
bienes a favor del estado, bajo los siguientes lineamientos:

"a) Que sólo lo realice la autoridad judicial, lo que concatenado con el 
artículo 14, párrafo segundo, implica un procedimiento en donde se respete 
plenamente la garantía de audiencia;

"b) Que existan datos suficientes para considerar que los bienes son ins
trumento, producto u objeto de actividades de la delincuencia organizada;

"c) Que la aplicación de los bienes en ningún caso afecte derechos de 
propietarios o poseedores de buena fe.

"…

"la ley establecerá el procedimiento mediante el cual la autoridad judi
cial podrá resolver la aplicación a favor del estado de los bienes respecto de 
los cuales existan datos suficientes para considerar que son instrumento, 
objeto o producto de actividades de la delincuencia organizada. en ningún 
caso se podrán afectar derechos de propietarios o poseedores de buena fe."
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el dictamen emitido por las Comisiones unidas de puntos Constitucio
nales y de Justicia de la Cámara de diputados, con fecha once de diciembre 
de dos mil siete, en lo que interesa, sostuvo lo siguiente:

"Con la extinción de dominio se buscó crear una figura más novedosa 
y menos complicada en su aplicación, que permita al estado aplicar a su 
favor bienes respecto de los cuales existan datos para acreditar que son ins
trumento, objeto o producto de actividades de delincuencia organizada, deli
tos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, o que 
están destinados a ocultar o mezclar bienes producto de tales delitos.

"dicha modificación tiene como objetivo el enfrentar a la delincuencia 
de manera sistémica, afectando directamente a la economía del crimen, 
aumentando sus costos y reduciendo sus ganancias, así como el ataque frontal 
a los factores que causan, asocian, propician o promueven el comportamiento 
delictivo.

"… en ocasiones los bienes pueden no tener una relación directa con 
los procesados, aun cuando haya elementos para determinar que son instru
mento, objeto o producto del delito, o están destinados a ocultar o mezclar 
bienes producto de un delito.

"en este sentido, con la finalidad de encontrar una herramienta eficaz 
que coadyuve a desmembrar las organizaciones delictivas y limitar sus efec
tos nocivos, impedir que se reproduzcan, pero principalmente decomisar sus 
activos, se considera necesario crear un procedimiento jurisdiccional y autó
nomo del proceso penal."

por su parte, del dictamen emitido por las Comisiones unidas de pun
tos Constitucionales, de Justicia, de Gobernación, de Seguridad pública y de 
estudios legislativos de la Cámara de Senadores destaca lo siguiente:

"… estas comisiones comparten la idea de que para hacer prevalecer 
el estado democrático de derecho en nuestro país, deben por un lado ade
cuarse las estructuras constitucionales y legales existentes, a fin de dar res
puesta con mayor efectividad al grave fenómeno delictivo que nuestro país 
padece, sin conculcar los derechos fundamentales de las personas tutelados 
en nuestra Carta magna y en los instrumentos internacionales suscritos por 
el estado mexicano.

"… es necesaria la incorporación de algunas reglas particulares aplica
bles a los casos de delincuencia organizada, que vienen a constituir alguna 
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restricción a las garantías, a efecto de atender puntualmente lo previsto por 
el artículo 1o. de la Constitución en el sentido de que las excepciones a los 
derechos fundamentales reconocidos por ella deben contenerse en la misma, 
consecuentemente se incrementan las referencias a la delincuencia organi
zada a lo largo de los artículos de la parte dogmática, así que es pertinente, en 
aras de la claridad que debe tener la Norma Suprema, para hacerla asequible 
a cualquier habitante del país y entonces generar seguridad jurídica, establecer 
de manera general y explícita qué se entiende por delincuencia organizada.

"en ese sentido es fundamental destacar que el régimen de delincuencia 
organizada se crea para el tratamiento de un fenómeno muy particular de delin
cuencia. un fenómeno que por sus características especiales en la capacidad 
de operación de la organización, la sofisticación de sus actividades, el impac
to social de los delitos que comete y, en general, su condición de amenaza en 
contra del estado, requiere de un tratamiento especializado. el régimen no se 
crea para facilitar las tareas del ministerio público en la persecución de deli
tos comunes. de esta manera, el régimen de delincuencia organizada no puede 
ser utilizado para la persecución de cualquier tipo de organización criminal, 
sino únicamente de aquellas que por sus características representen efecti
vamente un riesgo para el estado.

"…

"es importante señalar que la colegisladora señala en sus consideran
dos que las disposiciones excepcionales que se establecen para delincuencia 
organizada, están dirigidas exclusivamente al combate de este tipo de crimi
nalidad, y de ninguna manera podrán usarse para otras conductas, lo que 
impedirá a la autoridad competente el ejercicio abusivo de las facultades con
feridas …

"por lo que hace a la extinción de dominio, se buscó crear una figura 
novedosa y menos complicada en su aplicación, a fin de que permita al estado 
aplicar a su favor bienes respecto de los cuales existan datos para acreditar 
que son instrumento, objeto o producto de actividades de delincuencia orga
nizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, 
o que están destinados a ocultar o mezclar bienes producto de tales delitos. dicha 
modificación tiene como objetivo el enfrentar a la delincuencia de manera sisté
mica, afectando directamente a la economía del crimen, aumentando sus cos
tos y reduciendo sus ganancias, así como el ataque frontal a los factores que 
causan, asocian, propician o promueven el comportamiento delictivo.

"es necesario enfatizar que actualmente la suerte de los bienes instru
mento, objeto o producto de un delito depende, en primer término, de que exista 
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un aseguramiento, además de que se hacía necesario esperar la declaratoria 
de responsabilidad penal plena de una o varias personas, ello sin contar que en 
ocasiones los bienes podían no tener una relación directa con los procesa
dos, aun cuando hubiese elementos para determinar que son instrumento, 
objeto o producto del delito, o están destinados a ocultar o mezclar bienes 
producto de un delito.

"en este sentido, con la finalidad de encontrar una herramienta eficaz 
que coadyuve a desmembrar las organizaciones delictivas y limitar sus efec
tos nocivos, impedir que se reproduzcan, pero principalmente decomisar sus 
activos, se comparte el criterio de la Cámara de origen de considerar necesa
rio crear un procedimiento jurisdiccional y autónomo del proceso penal que 
establezca en forma expresa que procederá estrictamente en los casos de 
delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos 
así como trata de personas.

"...

"es necesario por último precisar que en la regulación que se hace de la 
extinción de dominio, se ha buscado respetar la garantía de audiencia de 
cualquier persona que se considere afectada, ..."

Finalmente, en la discusión que tuvo lugar en la Cámara de Senadores 
el trece de diciembre de dos mil siete, se puntualizó lo siguiente:

"Se establecen figuras que vienen del derecho comparado, como la 
extinción del dominio. porque no podemos seguir tolerando y permaneciendo 
impasibles los legisladores, cuando vemos que día con día se detienen a los 
grandes capos de la droga; se van a prisión, pero mantienen su imperio eco
nómico intocable.

"por eso proponemos, nuevamente bajo control judicial, la figura de la 
extinción del dominio, y realmente con la fuerza de la ley, desmembrar real
mente estas bandas.9

"por eso es por lo que estamos buscando con responsabilidad ese 
equilibrio que aquí se han referido precisamente entre garantías individuales, 
seguridad pública y justicia penal.

9 C. Senador pedro Joaquín Coldwell.
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"… debemos encontrar la relación armoniosa entre las libertades y ga
rantías y las nuevas exigencias de la seguridad y la paz, con esta reforma lo 
estamos logrando.

"Hay por supuesto en nuestro país, defensores de los derechos huma
nos a ultranza, pero justamente es lo que estamos buscando con esta refor
ma, el equilibrio entre la justicia penal y la mínima posible afectación en las 
garantías individuales y derechos humanos, pero con la efectividad del com
bate a la delincuencia, …"10

de la relatoría que antecede, se desprende que el poder reformador 
implementó un paquete de reformas constitucionales11 dirigidas a combatir 

10 C. Senador alejandro González alcocer.
11 "Artículo 16. … la autoridad judicial, a petición del ministerio público y tratándose de delitos 
de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de 
lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea nece
sario para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando 
exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. este plazo podrá 
prorrogarse, siempre y cuando el ministerio público acredite que subsisten las causas que le 
dieron origen. en todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días.
"… Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más de cuarenta y ocho 
horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judi
cial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia orga
nizada. todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. ..."
"Artículo 18. … los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán com
purgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar 
su reintegración a la comunidad como forma de reinserción social. esta disposición no aplicará 
en caso de delincuencia organizada y respecto de otros internos que requieran medidas espe
ciales de seguridad.
"para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organiza
da se destinarán centros especiales. las autoridades competentes podrán restringir las comuni
caciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, salvo el 
acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren internos 
en estos establecimientos. lo anterior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas 
especiales de seguridad, en términos de la ley."
"Artículo 19. … el ministerio público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el jui
cio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, 
así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. el Juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de 
delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos co
metidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la 
ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.
"… 
"Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia organizada 
el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro Juez que lo reclame en el 
extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. ...
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al crimen organizado, y señaló que este fenómeno delincuencial ha rebasado la 
capacidad de respuesta de las autoridades, y ha alcanzado un alto grado de 
sofisticación, capacidad de operación, organización y equipamiento, hacien
do más complejo su combate, y creando un alto impacto social por los delitos 
que comete y por su condición de amenaza en contra del estado.

asimismo, se manifestó que los procesos penales vigentes no son efi
caces para afectar a la delincuencia organizada en su patrimonio. lo cual es 
indispensable para debilitar su estructura, aumentar sus costos, reducir sus 
ganancias, dificultar su operación, y afectarlo de manera frontal.

Señaló que, por regla general, los bienes que las bandas criminales 
utilizan para la comisión de los delitos no están a nombre de los procesados 
y, aun cuando sea evidente que se utilizan como instrumento para el delito o 
que son producto de las operaciones delictivas, debido a esa falta de relación 
directa con los procesados, el estado no puede allegarse de ellos.

por lo anterior, consideró necesario introducir la extinción de dominio 
como una figura jurídica novedosa, menos complicada en su aplicación, la 
cual no tuviera por objeto sancionar al responsable, sino que estuviera dirigi
da a privar a las bandas criminales de sus bienes, para combatir de manera 
eficaz a la delincuencia organizada.

"Artículo 20. …
"B. de los derechos de toda persona imputada: 
"...
"III. a que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante 
el ministerio público o el Juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. tra
tándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en 
reserva el nombre y datos del acusador.
"la ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda 
eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia organizada;
"...
"V. … en delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación po
drán tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para 
testigos o víctimas. lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o impugnar
las y aportar pruebas en contra;
"...
"C. de los derechos de la víctima o del ofendido:
"… 
"V. al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delin
cuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salva
guardando en todo caso los derechos de la defensa. ..."
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en conclusión, la regulación de la figura de extinción de dominio tuvo 
por objeto adecuar las estructuras constitucionales y legales para combatir 
en forma eficaz a la delincuencia organizada, al considerar que las figuras 
que existían con anterioridad eran insuficientes, como es el caso del asegu
ramiento, para el cual era necesario esperar la declaratoria de culpabilidad 
penal de los inculpados.

Cabe puntualizar que, con la misma intensidad con que el poder refor
mador enfatizó la especial naturaleza de la acción de extinción de dominio, los 
objetivos que persigue, así como su autonomía del proceso penal, también 
destacó que el uso irrestricto de la figura podía ocasionar que se incurriera 
en arbitrariedades.

al efecto, manifestó que un modelo eficaz no puede estar sustentado 
de manera exclusiva en mayores facultades para las autoridades policiales; 
sino que, en todo caso, debe contar con los equilibrios propios e indispensa
bles que exige la justicia y, en general, un estado democrático de derecho, 
por lo que la figura debía ejercitarse con absoluto respeto a la legalidad, a la 
garantía de audiencia y debido proceso.

asimismo, precisó que la acción de extinción de dominio no se creó para 
facilitar las tareas del ministerio público en la persecución de delitos comu
nes, ni debía ser aplicada indiscriminadamente a otro tipo de conductas.

en las propias palabras del órgano reformador, se sostuvo que: "… se 
comparte el criterio de la Cámara de origen de considerar necesario crear un 
procedimiento jurisdiccional y autónomo del proceso penal que establezca 
en forma expresa que procederá estrictamente en los casos de delincuencia 
organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos así como 
trata de personas."

así pues, se observa que el poder reformador reguló la figura de extin
ción de dominio como un régimen de excepción; ya que, insistió en que era 
necesaria para el tratamiento de un fenómeno muy particular de delin
cuencia, que por sus características especiales, en la capacidad de opera
ción de la organización, la sofisticación de sus actividades, el impacto social 
de los delitos que comete y, en general, su condición de amenaza en contra del 
estado, requiere de un tratamiento especializado; haciendo especial énfasis 
en que no se pretende que sea aplicada indiscriminadamente a otro tipo 
de conductas.

el procedimiento legislativo en cuestión dio lugar a la modificación del 
artículo 22 de la Constitución Federal, mediante decreto publicado en el diario 
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oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, para introducir 
la figura de la extinción de dominio, la cual no está encaminada a determinar la 
culpabilidad del imputado y su sanción penal, sino, en esencia, la extinción 
de dominio se ejerce sobre los bienes de que se sirve para delinquir, por lo 
que no es significativo llegar a establecer quién cometió el delito y si debe 
imponérsele una pena, sino sólo demostrar la existencia del hecho ilícito des
crito en la ley penal.

ahora bien, dado que la extinción de dominio no persigue la sanción 
del delito penal, sino privar a la delincuencia organizada de los bienes vincu
lados con la comisión del hecho ilícito, tiene el alcance de extinguir el dere
cho de propiedad y de posesión a personas no involucradas en la comisión de 
los delitos que prevé la Norma Constitucional.12

por ello, tal medida es de aplicación e interpretación restrictiva, pues
to que, se trata de un régimen de excepción para lidiar con un fenómeno 
delincuencial especial, que no debe aplicarse en la persecución de delitos 
comunes, ni por consiguiente, puede ampliarse por la autoridad competente 
para regularlo, bajo el argumento de que, a falta de prohibición expresa en la 
Constitución Federal, su regulación abierta está permitida, ya que ello iría 
en contra de la naturaleza de la figura y de sus objetivos.

por lo cual, asiste la razón a la promovente en que un régimen de ex
cepción, como lo es la acción de extinción de dominio, no puede ser amplia
do por el legislador ordinario, sino que su regulación, su interpretación y su 
aplicación son restrictivas, tal como se desprende del referido procedimiento 
legislativo.

el carácter excepcional de la extinción de dominio se desprende no 
sólo de su procedimiento de creación, sino también de la propia redacción y 
contenido del artículo constitucional en comento, el cual se reproduce en su 
integridad a continuación:

"artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusita
das y trascendentales. toda pena deberá ser proporcional al delito que san
cione y al bien jurídico afectado.

12 Siempre y cuando se demuestre que tuvieron conocimiento del uso que se le estaba dando al 
bien de su propiedad.
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"No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una perso
na cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la 
decrete una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de 
la comisión de un delito. tampoco se considerará confiscación el decomiso 
que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento 
ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del estado de bie
nes asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones 
aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en 
sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un proce
dimiento que se regirá por las siguientes reglas:

"i. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;

"ii. procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra 
la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los 
bienes siguientes:

"a) aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aun 
cuando no se haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad 
penal, pero existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito 
sucedió.

"b) aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero 
que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del 
delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior.

"c) aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por 
un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autori
dad o hizo algo para impedirlo.

"d) aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan 
suficientes elementos para determinar que son producto de delitos patrimo
niales o de delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se com
porte como dueño.

"iii. toda persona que se considere afectada podrá interponer los recur
sos respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actua
ción de buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utilización 
ilícita de sus bienes."

Como se advierte, el artículo 22 constitucional, en su primer párrafo, 
enumera varios hechos violatorios de los derechos humanos y que, por tanto, 
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la Constitución prohíbe, como son: la pena de muerte, de mutilación, de infa
mia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 
excesiva, la confiscación de bienes, así como, cualesquiera otras penas 
inusitadas y trascendentales.

establece además que "Toda pena deberá ser proporcional al delito que 
sancione y al bien jurídico afectado."

el contenido de ese primer párrafo establece la premisa general, esto 
es, en méxico están prohibidas las penas inusitadas y las penas trascenden
tales. asimismo, toda pena debe ser proporcional al delito que sancione y al 
bien jurídico afectado.

de la jurisprudencia emitida por este tribunal, se desprende que las 
penas inusitadas son aquellas que resultan inhumanas, crueles, infaman
tes o excesivas, o que no corresponden a los fines perseguidos por la penali
dad en general; mientras que las trascendentales son aquellas cuyos efectos 
van más allá de la persona del delincuente.13

13 "peNaS iNuSitadaS Y traSCeNdeNtaleS, Que Se eNtieNde por.—Según el espíritu 
del artículo 22 de la Constitución General, el término inusitado, aplicado a una pena, no corres
ponde exactamente a la acepción gramatical de ese adjetivo. en efecto, inusitado, gramatical
mente hablando, es lo no usado, y no podría concebirse que la Constitución hubiera pretendido 
prohibir la aplicación, además de las penas que enumera en el citado precepto, de todas aque
llas que no se hubieran usado anteriormente, porque tal interpretación haría concluir que aquel 
precepto era una barrera para el progreso de la ciencia penal, ya que cualquiera innovación en 
la forma de sancionar los delitos, implicaría una aplicación de pena inusitada, lo cual no puede 
aceptarse. por pena inusitada, en su acepción constitucional, debe entenderse aquella que ha 
sido abolida por inhumana, cruel, infamante, excesiva; porque no corresponde a los fines que 
persigue la penalidad; porque no llene las características de una eficaz sanción, como las de ser 
moral, personal, divisible, popular, tranquilizadora, reparable y, en cierta forma ejemplar; o bien 
aquellas penas que, aun cuando no hayan existido, sean de la misma naturaleza o índole de las 
citadas. en cuanto al concepto de trascendentales, no significa que las penas causen un mal 
más o menos grave en la persona del delincuente, sino que los efectos de la misma afecten a los 
parientes del condenado. todo lo anterior se desprende de los términos expresos del concepto 
constitucional que se comenta, al establecer que quedan prohibidas las penas de mutilación e 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la con
fiscación de bienes, y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales." (visible en el Semana
rio Judicial de la Federación, Quinta Época, primera Sala, tomo Xl, Núm. 8, página 2398, registro 
digital: 313147)
"peNaS traSCeNdeNtaleS.—las penas trascendentales de que habla el artículo 22 de la 
Constitución, son aquellas cuyas consecuencias legales afectan a personas distintas del reo." 
(visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, pleno, tomo Vii, Núm. 2, página 
137, registro digital: 287955)
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de esa premisa general se desprende, entre otros, el respeto al derecho 
de propiedad, protegido por la garantía a la no confiscación de bienes; 
sin embargo, en su segundo párrafo, el artículo 22 constitucional establece 
ciertas excepciones o restricciones a la no confiscación de bienes, dentro 
de las cuales, se sitúa a la extinción de dominio. 

en efecto, del segundo párrafo del artículo 22 constitucional, se des
prende que no se considerará confiscación de bienes y, por tanto, como ex
cepción, está permitido:

• la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada para 
el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad judicial 
para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito; 

• el decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de 
enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109; y,

• la aplicación a favor del estado de bienes asegurados que causen 
abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos 
bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. 

a continuación, el propio artículo 22 prevé las bases para la regulación 
del procedimiento de extinción de dominio. la redacción es imperativa, al 
establecer: "... En el caso de extinción de dominio se establecerá un proce
dimiento que se regirá por las siguientes reglas …"

en lo que interesa, dentro de dichas reglas se mandata en la fracción ii, 
que: "Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra 
la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, …"

esto es, el artículo 22 constitucional determina de manera específica 
los delitos respecto de los cuales es procedente la extinción de dominio.

No obstante lo anterior, el legislador del estado de Colima, al rendir su 
informe alega que es posible para las legislaturas de los estados regular la 
aplicación de la extinción de dominio a otros casos y delitos no especificados 
en el artículo 22 de la Constitución Federal, porque ello no está prohibido en el 
texto del propio precepto; además, destaca que este tribunal Constitucional, 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 18/2010, reconoció que asiste a 
los estados el derecho de legislar en materia de extinción de dominio.
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No le asiste la razón al legislador local por las consideraciones siguientes:

Como ya se estableció, el artículo 22 constitucional no puede interpre
tarse fuera de su propio contexto, del cual se desprende que la extinción de 
dominio es una de las excepciones a la premisa general que establece 
el propio artículo, en el sentido de que en el Estado Mexicano está pro
hibida la confiscación de bienes.

Cabe destacar que este tribunal ha sostenido que la garantía de no 
confiscación que consagra el artículo 22 de la Constitución Federal, proscri
be la apropiación, por parte de la autoridad, de los bienes de una persona, sin 
título legítimo ni contraprestación alguna.14

ahora bien, la extinción de dominio tiene por objeto privar a un particu
lar de la propiedad que tiene sobre ciertos bienes, sin contraprestación algu
na. de manera que comparte algunas características con la confiscación de 
bienes; sin embargo, el órgano reformador aclara en el propio precepto que 
no se trata de una confiscación, sino de un acto permitido, siempre y cuando, 
se sujete a las reglas que se especifican en el propio precepto, y claro está, su 
ejercicio respete los principios y derechos fundamentales consagrados en la 
propia Constitución.

14 "CoNFiSCaCióN Y deComiSo. SuS diFereNCiaS BÁSiCaS.—Confiscación y decomiso son 
dos figuras jurídicas afines, pero con características propias que las distinguen. por la primera, 
debe entenderse la apropiación violenta por parte de la autoridad, de la totalidad de los bienes de 
una persona o de una parte significativa de los mismos, sin título legítimo y sin contrapresta
ción, pena que se encuentra prohibida por el artículo 22 constitucional; en tanto que la última 
es aquella que se impone a título de sanción, por la realización de actos contra el tenor de leyes 
prohibitivas o por incumplimiento de obligaciones de hacer a cargo de los gobernados con la 
nota particular de que se reduce a los bienes que guardan relación con la conducta que se cas
tiga, o sea, los que han sido utilizados como instrumento para la comisión de un delito o infrac
ción administrativa, los que han resultado como fruto de tales ilícitos o bien los que por sus 
características, representan un peligro para la sociedad." (tesis p. lXXiV/96, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, mayo de 1996, página 55, registro 
digital: 200122)
"CoNFiSCaCióN.—Conforme al derecho público, se entiende por confiscación, la aplicación de la 
propiedad privada al estado, sin indemnización de ninguna especie, por lo que, si en virtud de un 
decreto, se crean los impuestos relativos a sufragar los gastos que demande determinada obra, 
y en pago de los mismos, se llegan a aplicar los bienes de un particular, tal aplicación no podría 
considerarse como confiscación de bienes, como expresamente lo declara el artículo 22 de la Cons
titución Federal." (visible en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XXXV, 
Núm. 18, página 2298, registro digital: 337117)
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Se trata, pues, de un régimen de excepción que, por su naturaleza, es 
de interpretación restrictiva.

en efecto, el diez de junio de dos mil once, se publicó en el diario ofi
cial de la Federación una reforma al artículo 1o. constitucional, que introdujo 
el principio de interpretación conocido como pro persona, conforme al cual, 
los derechos humanos deben interpretarse favoreciendo la protección más 
amplia posible, e interpretando del modo más estricto posible las nor
mas que los restringen, el cual tiene su correlativo en el artículo 29 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos.15

lo anterior pone en evidencia la voluntad constitucional de asegurar, 
en los términos más amplios, el goce de los derechos fundamentales, y que 
las limitaciones a ellos sean concebidas restrictivamente, de conformi
dad con el carácter excepcional que la Constitución y los tratados in
ternaciones les atribuyen.

a raíz de dicha reforma constitucional, los tres pri meros párrafos del 
artículo 1o. de la Constitución Federal, quedaron de la forma siguiente:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitu
ción establece.

15 "Artículo 29. Normas de interpretación. Ninguna disposición de la presente convención puede 
ser interpretada en el sentido de: 
"a) permitir a alguno de los estados partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos en la convención o limitarlos en mayor medida que la prevista 
en ella; 
"b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de 
acuerdo con las leyes de cualquiera de los estados partes o de acuerdo con otra convención en 
que sea parte uno de dichos estados; 
"c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la 
forma democrática representativa de gobierno, y 
"d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la declaración americana de derechos y de
beres del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza."
este principio también ha sido recogido por otros instrumentos internacionales protectores de 
los derechos humanos, como el pacto internacional de derechos Civiles y políticos (artículo 5) y 
el pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales (artículo 5).
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(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con

formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investi
gar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. …"

de la transcripción hecha, se desprende que el segundo párrafo intro
duce el principio pro persona, conforme al cual, las normas relativas a de
rechos humanos deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la 
protección más amplia.

por su parte, el primer párrafo establece claramente que todas las per
sonas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Fede
ral y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte, los cuales 
no podrán restringirse ni suspenderse, salvo en los casos establecidos en la 
propia Constitución y, finalmente, el tercer párrafo señala que todas las auto
ridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

así las cosas, este tribunal ha sostenido que el segundo párrafo del 
artículo 1o. constitucional impone la obligación de analizar el contenido y 
alcance de los derechos humanos a partir de dicho principio, en virtud del 
cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensi
va cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de estable
cer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su sus
pensión extraordinaria.

de conformidad con lo anterior, si la extinción de dominio constituye 
una excepción a la garantía a la no confiscación, dado que implica la extin
ción de la propiedad privada a favor del estado sin contraprestación alguna 
–sujeto a la existencia de ciertos supuestos que se especifican en el precepto 
constitucional–, su regulación e interpretación debe hacerse atendiendo 
estrictamente a las reglas establecidas en el artículo 22 constitucional, 
sin pretender abarcar más supuestos de los ahí establecidos, o hacer ex
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tensiva la figura a hipótesis diversas, dado que, la autoridad legislativa 
estaría vulnerando tanto el artículo 1o. constitucional, que impone a 
todas las au toridades, en el ámbito de sus competencias, la obligación 
de interpretar las normas relativas a los derechos humanos atendiendo 
al principio pro persona.

las ideas anteriores se refuerzan si se toma en cuenta que el 
poder reformador no optó por delegar en el legislador ordinario los deli
tos o la descripción normativa de los hechos ilícitos que pudieran dar 
lugar a la extinción de dominio, sino que, por el contrario, reguló en 
forma expresa y limitada los delitos que consideró debían vincularse 
con dicha figura.

por todo lo anterior, este tribunal pleno constata que el artículo 5, 
en sus fracciones iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X y Xi, de la ley de extinción de 
dominio para el estado de Colima vulnera el artículo 22 de la Constitu
ción Federal, al establecer que la extinción de dominio procede en contra 
de los delitos de desaparición forzada de personas, fraude, delitos come
tidos por fracciona dores, extorsión, encubrimiento por receptación y por 
favorecimiento, pecu lado, enriquecimiento ilícito, operaciones con re
cursos de procedencia ilícita y asociación delictuosa, todos contenidos 
en el Código penal de la entidad, dado que, va más allá de lo establecido en 
la Constitución Federal, que limitó el ejercicio de la acción de extinción 
de dominio a los delitos de delincuencia organizada, delitos contra la 
salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas.

en ese sentido, procede declarar la invalidez de las fracciones iii, 
iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X y Xi del artículo 5 de la ley de extinción de dominio 
para el estado de Colima, publicado en el periódico oficial del estado el 
trece de diciembre de dos mil catorce.

en similar sentido se resolvió la citada acción de inconstituciona
lidad 33/2013.

SÉptimo.—la declaración de invalidez del artículo 5, fracciones 
iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X y Xi, de la ley de extinción de dominio para el 
estado de Colima, publicado en el periódico oficial del estado el trece de 
diciembre de dos mil catorce, surtirá efectos a partir de la notificación al 
Congreso del estado de Colima de los puntos resolutivos de la presente 
sentencia.

por mayoría de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando sex
to, en cuanto a la 
declaración de in
validez del artículo 
5, fracciones iii, 
iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, 
X y Xi, de la ley de 
extinción de do
minio para el es
tado de Colima, 
publicado en el 
periódico oficial 
de esa entidad el 
trece de diciembre 
de dos mil catorce. 



594 NOVIEMBRE 2015

lo anterior en virtud de que se considera no resulta aplicable al 
presente asunto el artículo 45 de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que establece la posibilidad de dar efectos retroactivos a las 
resoluciones que se emitan, ya que dicha norma es clara al establecer esa 
posibilidad para los asuntos en materia penal, y aunque, según fue esta
blecido, la extinción de dominio comparte una misma génesis con la 
materia penal, lo cierto es que se trata de un procedimiento diverso e 
independiente, que no se rige por las normas penales, ni puede ser cata
logado como parte de la materia penal.

lo anterior se estableció así también en las mencionadas accio
nes de inconstitucionalidad 33/2013 y 20/2014 y su acumulada 21/2014.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de las fracciones iii, iV, V, Vi, 
Vii, Viii, iX, X y Xi del artículo 5 de la ley de extinción de dominio para el 
estado de Colima, publicado en el periódico oficial del estado el trece de 
diciembre de dos mil catorce, la cual surtirá sus efectos una vez que se 
notifiquen los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de esa 
entidad.

terCero.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la 
Federación, en el periódico oficial del estado de Colima y en el Semana
rio Judicial de la Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz por razones distintas en cuanto a la oportuni
dad, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Ville

por mayoría de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
c o n s i d e r a n d o 
séptimo.
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gas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competen
cia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros, Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Corde
ro de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del 
considerando quinto, relativo a las cuestiones previas. los ministros Gutié
rrez ortiz mena, pardo rebolledo, Silva meza y medina mora i., votaron en 
contra.

Se aprobó por unanimidad once de votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena por razón de la incompetencia, Cossío díaz, luna ramos, Fran
co González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo por razón de la 
incompetencia, Silva meza por razón de la incompetencia, medina mora i. 
con salvedades en el punto de la incompetencia, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del consi
derando sexto, relativo al estudio de fondo. los ministros Cossío díaz y pre
sidente aguilar morales reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente aguilar morales, respecto del considerando séptimo, 
relativo a los efectos. el ministro pérez dayán votó en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

el señor ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 16 de octubre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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I. LEgISLACIÓn PRoCESAL PEnAL. InCoMPEtEnCIA dE LAS LEgIS
LAtuRAS LoCALES PARA EXPEdIRLA (InConStItuCIonALIdAd 
dE LoS ARtÍCuLoS 12 Y 13 dE LA LEY PARA LA AdMInIStRACIÓn dE 
BIEnES ASEguRAdoS, dECoMISAdoS o ABAndonAdoS PARA EL 
EStAdo dE HIdALgo).

II. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EFECtoS dE LA dECLA
RACIÓn dE InVALIdEZ dE unA noRMA PEnAL PoR PRoVEnIR 
dE un ÓRgAno InCoMPEtEntE PARA EMItIRLA (InConStItu
CIonALIdAd dE LoS ARtÍCuLoS 12 Y 13 dE LA LEY PARA LA Ad
MInIS tRACIÓn dE BIEnES ASEguRAdoS, dECoMISAdoS o 
ABAndonAdoS PARA EL EStAdo dE HIdALgo).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 107/2014. proCurador Ge
Neral de la repÚBliCa. 20 de aGoSto de 2015. poNeNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. SeCretaria: NÍNiVe ileaNa peNaGoS roBleS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al veinte de agosto de dos mil quince.

VIStoS para resolver la acción de inconstitucionalidad 107/2014, 
promovida por el procurador general de la república; y,

reSultaNdo:

primero.—Presentación de la acción. mediante oficio presentado 
el diez de diciembre de dos mil catorce, en la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jesús murillo 
Karam, en su carácter de procurador general de la república, promovió ac
ción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez de las normas que más 
adelante se señalan, emitidas y promulgadas por las autoridades que a con
tinuación se precisan:

Órganos responsables:

1. poder ejecutivo del estado de Hidalgo.

2. poder legislativo del estado de Hidalgo.

normas generales cuya invalidez se reclaman:

• los artículos 12 y 13 de la ley para la administración de Bienes ase
gurados, decomisados o abandonados para el estado de Hidalgo, publicados 
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mediante decreto 222, en el periódico oficial del referido estado, el diez de 
noviembre de dos mil catorce.

SeGuNdo.—Artículo constitucional violado. el promovente estima 
violado el artículo 73, fracción XXi, inciso c), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. 

terCero.—Concepto de invalidez. en su único concepto de invali
dez, adujo, en síntesis, lo siguiente:

1. manifiesta que los artículos 12 y 13 de la ley para la administración de 
Bienes asegurados, decomisados o abandonados para el estado de Hidalgo, 
son inconstitucionales, en virtud de que invaden la esfera de atribuciones del 
Congreso de la unión, previstas en el artículo 73, fracción XXi, inciso c), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que el referido 
inciso establece la facultad del Congreso de la unión para expedir la legisla
ción única en materia procedimental penal. Conforme al proceso legislativo de 
reforma constitucional que dio lugar al actual texto de la citada fracción XXi, 
el Constituyente consideró de gran importancia que existiera una sola legis
lación procesal penal, en lugar de una por cada entidad federativa, más la 
federal, se estimó necesario que los procesos penales sean uniformes en todo 
el país.

al respecto, en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Cons
titucionales, de Justicia, de estudios legislativos primera y de estudios legis
lativos Segunda de la Cámara de Senadores, actuando en su carácter de Cámara 
de origen, se señaló que el Constituyente consideró necesaria la existencia de 
una legislación única a nivel nacional en materia de procedimientos penales, 
a efecto de que se homologara la materia adjetiva en el territorio mexicano, 
brindando con ello mayor certeza al gobernado, al evitar una multiplicidad nor
mativa en cada entidad federativa.

aduce que, de conformidad con los artículos 73, fracción XXi, inciso c), de 
la Constitución Federal y segundo transitorio del decreto del nueve de octubre 
de dos mil trece, las entidades federativas, incluyendo el estado de Hidalgo, ya 
no pueden expedir legislación en materia procesal penal. Únicamente están 
facultadas para seguir aplicando la legislación estatal hasta que entre en vigor 
el Código Nacional de procedimientos penales, pero bajo ninguna circuns
tancia pueden expedir legislación que regule los procedimientos penales rela
tivos al sistema acusatorio.
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por otra parte, señala que en el estado de Hidalgo fueron publicadas 
en el periódico oficial de la entidad, mediante el decreto 208, de veinticinco de 
agosto de dos mil catorce, las declaratorias de incorporación del sistema pro
cesal penal acusatorio y del Código Nacional de procedimientos penales, al 
orden jurídico estatal, por lo que, conforme al artículo segundo transitorio de 
la reforma constitucional, mediante la cual se reformó el artículo 73, fracción 
XXi, inciso c), las entidades federativas ya no tienen facultades para expedir 
legislación procesal penal.

argumenta que los artículos impugnados resultan inconstitucionales, 
puesto que pretenden regular cuestiones propias del proceso penal, a pesar 
de que la legislatura estatal, por disposición constitucional, carece de atribu
ciones para legislar sobre esta materia, para lo cual precisa que, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 1 de la ley para la administración de Bienes, este 
ordenamiento tiene el objeto de "regular la administración y disposición de los 
bienes asegurados, decomisados o abandonados, en los procedimientos pena
les, en los términos previstos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como de lo establecido en el Código Nacional de 
procedimientos penales, en el Código penal del estado de Hidalgo y las demás 
leyes aplicables."

asimismo, destaca que varios artículos de la ley para la administración 
de Bienes remiten a los procedimientos establecidos en el Código Nacional de 
procedimientos penales, como por ejemplo, los artículos 29 a 31, que se refie
ren al tratamiento de los bienes decomisados y abandonados y a la devolución 
de bienes, sin embargo, estima que el legislador estatal, al emitir los artículos 12 
y 13 del ordenamiento combatido, excedió su esfera de facultades, pues reguló 
cuestiones propias del proceso penal que ya se encuentran previstas en el 
Código Nacional de procedimientos penales; lo anterior, se evidencia a partir de 
una comparación entre las normas de la ley para la administración de Bie
nes y los artículos relativos del Código Nacional de procedimientos penales.

por lo que el Congreso del estado de Hidalgo vulneró el artículo 73, 
fracción XXi, inciso c), de la Constitución Federal, pues legisló en materia pro
cedimental penal, la cual se encuentra reservada al Congreso de la unión.

2. asimismo, aduce que el artículo 12 de la ley para la administración 
de Bienes, va más allá de lo establecido por los artículos 230 y 231 del Código 
Nacional de procedimientos penales, toda vez que otorga la facultad a los ór
ganos jurisdiccionales para que notifiquen el aseguramiento de bienes, ins
trumentos, objetos o productos del delito a los interesados.
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en este sentido, estima oportuno señalar que el artículo 230 del Código 
Nacional de procedimientos penales, en la porción normativa que en el pre
sente asunto interesa, establece las reglas que rigen respecto del asegu
ramiento, entre las que destaca, que el ministerio público o la policía en auxilio 
de éste, deberá elaborar un inventario de todos y cada uno de los bienes que 
se pretendan asegurar, firmado por el imputado o por la persona con quien se 
atienda el acto de investigación. asimismo, que los bienes asegurados y el 
inventario correspondiente se pondrán a la brevedad a disposición de la auto
ridad competente, de conformidad con las disposiciones aplicables.

el artículo 231 del Código Nacional de procedimientos penales dispone, 
entre otras cuestiones, que el ministerio público deberá notificar al interesado 
o a su representante legal el aseguramiento del objeto, instrumento o producto 
del delito, dentro de los sesenta días naturales siguientes a su ejecución, entre
gando o poniendo a su disposición, según sea el caso, una copia del registro de 
aseguramiento, para que manifieste lo que a su derecho convenga.

así las cosas, señala que, de conformidad con el sistema jurídico penal, 
corresponde en exclusiva a la institución del ministerio público la investiga
ción de las conductas reprochables y, dentro de dicha etapa, el representante 
social podrá aplicar las técnicas de investigación, entre las que se encuentra 
el aseguramiento de bienes. 

en consecuencia, si dentro de la etapa de investigación, de conformi
dad con el Código Nacional de procedimientos penales, se puede actualizar 
el aseguramiento del objeto, instrumento o producto del delito, y el único facul
tado para tal efecto es el ministerio público, se considera que el artículo 12 de 
la ley para la administración de Bienes que se cuestiona, al otorgar la facul
tad al poder Judicial de la entidad, de decretar el aseguramiento, así como su 
notificación, lesiona el ámbito competencial del Congreso de la unión, pues 
está regulando una figura jurídica que ya se encuentra establecida en el Código 
Nacional de procedimientos penales, como exclusiva del ministerio público, 
esto es, regula una cuestión procesal que es competencia exclusiva de la Fede
ración, a través de su órgano legislativo federal.

esto, además, va en contra de la intención del órgano reformador de 
la Constitución Federal, uno de los principales objetivos, al conferir al Congreso 
de la unión la facultad de emitir la legislación única en materia procesal penal, 
consistió en lograr que los procesos penales sean homogéneos en todo el país; 
esto pretende dar seguridad jurídica a todas las personas, quienes tendrán la 
certeza de que los procedimientos tendrán una tramitación única.
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por otro lado, el propio artículo 12 de la ley para la administración de 
Bienes, actualiza una diversa transgresión al ámbito competencial del Con
greso de la unión, al establecer un plazo de sesenta días naturales siguientes 
a la ejecución del aseguramiento, para que la autoridad administrativa o judi
cial notifique al interesado o a su representante legal, personalmente o por 
edictos, de tal cuestión, entregando o poniendo a su disposición, según sea 
el caso, una copia del registro de aseguramiento, para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, pues este acto procesal se encuentra regulado en el 
artículo 231, primer párrafo, del Código Nacional de procedimientos penales.

3. igualmente, estima que es inconstitucional el artículo 13 de la ley 
para la administración de Bienes; este precepto establece que la notificación 
a que hace referencia el artículo 12 de la propia ley local, deberá contener el 
apercibimiento correspondiente para que el interesado no ejerza actos de 
dominio sobre los bienes asegurados y manifieste lo que a su derecho con
venga, en un término de noventa días naturales siguientes a la fecha de la 
notificación, en el entendido de que, de no hacerlo en el plazo señalado, los 
bienes causarán abandono; este aspecto procesal se encuentra regulado en el 
segundo párrafo del artículo 231 del Código Nacional de procedimientos pena
les, que fija un plazo igual para los mismos efectos, sin embargo, su estable
cimiento se traduce en una invasión de facultades, en perjuicio del ámbito 
competencial del Congreso de la unión, en atención a que lo previsto en el 
numeral combatido resulta un aspecto meramente procedimental, por lo que 
queda vedado de las facultades de los Congresos locales.

destaca que el Código Nacional de procedimientos penales, en su ar
tículo 231, tercer párrafo, es mucho más preciso que la de la ley para la admi
nistración de Bienes, pues aquél puntualiza cómo debe hacerse la notificación 
en caso de que se desconozca la identidad o domicilio del interesado; al res
pecto, la mencionada norma indica que debe efectuarse por edictos, señala 
el número de publicaciones y el medio para hacerlas, asimismo, el artículo 231 
regula el contenido de la notificación, pues ésta debe contener diversos aper
cibimientos dirigidos al interesado, consistentes en que éste debe abstenerse 
de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados, y si no manifiesta lo 
que a su derecho convenga, en noventa días naturales siguientes al de su noti
ficación, los bienes causarán abandono.

Sin embargo, el artículo 13 de la ley para la administración de Bienes, 
únicamente contempla lo relativo al apercibimiento, sin precisar a detalle la 
notificación por edictos; de este modo, la norma combatida es inconstitu
cional, puesto que regula aspectos del proceso penal, que ya se encuentran 
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contemplados en el Código Nacional de procedimiento penales, pues si sub
siste el precepto impugnado, el procedimiento en el estado de Hidalgo será 
diferente al del resto de la república, y esto fue precisamente lo que el Cons
tituyente pretendió evitar, al reformar el artículo 73, fracción XXi, inciso c), de 
la Constitución Federal.

Concluye que del articulado de la ley para la administración de Bienes, 
se advierte que la pretensión del legislador estatal fue que estas normas sean 
aplicables en los procedimientos penales del sistema acusatorio; por este 
motivo, estima que el legislador estatal, al referirse al procedimiento para la 
notificación del aseguramiento y abandono, debió estarse a lo ya previsto en 
el Código Nacional de procedimientos penales sobre el tema.

por lo que estima que el Congreso del estado de Hidalgo, al expedir los 
artículos impugnados, transgredió el artículo 73, fracción XXi, inciso c), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues reguló aspectos 
del procedimiento penal acusatorio, que ya no son competencia de la entidad 
federativa, sino que sólo la Federación puede legislarlos.

Cuarto.—Registro y admisión de la acción de inconstitucionali
dad. mediante proveído de once de diciembre de dos mil catorce, el presidente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que corres
pondió el número 107/2014 y, por razón de turno, tocó fungir como instructor al 
ministro Jorge mario pardo rebolledo. 

por auto de la misma fecha, el ministro instructor admitió la presente 
acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los poderes legislativo y 
ejecutivo del estado de Hidalgo, para que rindieran sus respectivos informes.

QuiNto.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo. 

el gobernador del estado de Hidalgo, en esencia, señaló que promulgó 
y ordenó la publicación de la ley para la administración de Bienes asegura
dos, decomisados o abandonados para el estado de Hidalgo, para llevar a cabo 
la armonización legislativa del marco jurídico penal, con el Código Nacional 
de procedimientos penales, a efecto de iniciar con el nuevo sistema de justi
cia procesal penal acusatorio, con el apoyo del órgano implementador de la 
Secretaría de Gobernación, por sus siglas, Setec, y que se cuidó de no invadir 
ninguna esfera de competencia ajena a la local.
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SeXto.—Informe del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo.

Sostiene la constitucionalidad de los numerales 12 y 13 de la ley para 
la administración de Bienes asegurados, decomisados o abandonados para el 
estado de Hidalgo, impugnados por la procuraduría General de la república, 
por ser infundados los razonamientos y conceptos de invalidez que hacen valer, 
toda vez que, de conformidad con las facultades legalmente encomendadas 
al poder legislativo, en sesión ordinaria de siete de noviembre de dos mil 
catorce, el Congreso discutió y aprobó la iniciativa mediante la cual se expide 
la ley para la administración de Bienes asegurados, decomisados o abando
nados para el estado de Hidalgo, expidiéndose el decreto Número 222, el cual 
fue sancionado por el titular del poder ejecutivo estatal y publicado en el perió
dico oficial del estado, en su alcance, el diez de noviembre de dos mil catorce, 
cumpliendo con ello, con armonizar la legislación local, con las reformas 
realizadas a nivel federal y, en particular, con el Código Nacional de procedimien
tos penales, normatividad que en ningún momento se contradice o invade los 
preceptos de su competencia, y menos aún, vulneran el ámbito competencial 
que el artículo 73, fracción XXi, inciso c), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, confiere al poder legislativo Federal.

lo anterior, ya que si bien el Código Nacional de procedimientos pena
les establece en su capitulado de técnicas de investigación, las disposiciones 
generales para el aseguramiento, custodia, disposición y abandono de bie
nes, derivado de un proceso penal, aplicables en todo el país, también es cierto 
que el artículo octavo transitorio del decreto por el cual se expide el referido 
código, expresamente establece la obligación de las entidades federativas 
de publicar las reformas legales necesarias para la implementación de ese 
ordenamiento, requiriendo, entonces, que en el estado de Hidalgo se estable
cieran medidas legales para concretar una correcta practica en el aseguramien
to y administración de los bienes que son asegurados por autoridades u órganos 
estatales, no sólo de carácter penal, estableciendo controles estrictos más allá 
de la norma federal, sin que ello contravenga los principios que ya ha regulado 
el Congreso de la unión, reglamentando la administración, uso y disposición 
de los bienes asegurados, decomisados o abandonados, en los procedimien
tos penales o que sean puestos a disposición de la autoridad, por cualquier 
medio legal. 

SÉptimo.—Cierre de instrucción. recibidos los informes de las autori
dades, formulados los alegatos y encontrándose instruido el procedimiento, 
mediante proveído de dieciocho de febrero de dos mil quince, quedó cerrada 
la instrucción, a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible con
tradicción entre los artículos 12 y 13 de la ley para la administración de 
Bienes asegurados, decomisados o abandonados para el estado de Hidal
go y la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—oportunidad. el párrafo primero del artículo 60 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución Federal1 dispone que el plazo para promover la acción de incons
titucionalidad es de treinta días naturales, y que su cómputo debe iniciarse 
a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada 
en el correspondiente medio oficial; asimismo, señala que si el último día 
del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente.

el decreto 222, por el que se publicaron los artículos 12 y 13 de la 
ley para la administración de Bienes asegurados, decomisados o abando
nados para el estado de Hidalgo, se publicó el diez de noviembre de dos 
mil catorce, en el periódico oficial del Gobierno del estado de Hidalgo, tal 
como se advierte del ejemplar de la edición correspondiente que obra 
agregado a fojas de la diez a la veinte del expediente. así, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia, el plazo 
de treinta días naturales para promover la presente acción transcurrió del 
martes once de noviembre al miércoles diez de diciembre de dos mil 
catorce.

en el caso concreto, según consta en el sello asentado al reverso 
de la foja trece del expediente, la demanda se presentó el miércoles diez de 
diciembre de dos mil catorce, en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que 
es evidente que la presentación de la demanda es oportuna.

1 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do segundo.

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do primero.
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terCero.—Legitimación. a continuación, se procederá a ana
lizar la legitimación de quien promueve, por ser un presupuesto indis
pensable para el ejercicio de la acción:

el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos dispone que las acciones de inconstitu
cionalidad se podrán promover por el procurador general de la repúbli
ca, en contra de leyes federales, estatales y del distrito Federal, así como 
de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano. 

en el caso concreto, Jesús murillo Karam, en su carácter de pro
curador general de la república, suscribe la demanda de la presente 
acción de inconstitucionalidad, en contra de los artículos 12 y 13 de la 
ley para la administración de Bienes asegurados, decomisados o aban
donados para el estado de Hidalgo. tal carácter lo acredita con la copia 
simple de su designación en ese cargo, en virtud de la constancia firma
da por el presidente de los estados unidos mexicanos, donde se le co
munica que, en sesión de cuatro de diciembre de dos mil doce, con 
ratificación del Senado de la república, lo designó como procurador ge
neral de la república.2

además, es un hecho notorio para este alto tribunal que, efectiva
mente, el citado funcionario al momento de la presentación de la acción 
fungía como procurador general de la república. Sirve de apoyo la juris
prudencia número p./J. 74/2006,3 de rubro: "HeCHoS NotorioS. CoN
CeptoS GeNeral Y JurÍdiCo."

en consecuencia, el procurador general de la república cuenta con 
legitimación para acudir, como actor, a este medio de control constitucional.

2 Foja 14 del expediente.
3 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, junio de 
2006, página 963, de contenido: "Conforme al artículo 88 del Código Federal de proce
dimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes. por hechos notorios deben entenderse, en general, aque
llos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que per
tenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual 
o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda 
persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, 
hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi 
todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la deci
sión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley 
exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o 
donde se tramita el procedimiento."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do tercero.
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Cuarto.—Causas de improcedencia. en virtud de que en este 
asunto no se hacen valer causas de improcedencia o motivo de sobreseimien
to, ni este alto tribunal advierte que se actualice alguno, se debe proceder 
al estudio de los conceptos de invalidez hechos valer por el accionante.

QuiNto.—Estudio de fondo. en su concepto de invalidez, el pro
movente aduce que los artículos 12 y 13 de la ley para la administración 
de Bienes asegurados, decomisados o abandonados para el estado de 
Hidalgo, son inconstitucionales, en virtud de que invaden la esfera de atri
buciones del Congreso de la unión, previstas en el artículo 73, fracción 
XXi, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
ya que dichos preceptos pretenden regular cuestiones propias del proceso 
penal, a pesar de que la legislatura estatal, por disposición constitucio
nal, carece de atribuciones para legislar sobre esta materia; asimismo, 
se contraviene lo establecido en el Código Nacional de procedimientos 
penales.

es fundado el argumento anteriormente referido, en atención a las 
consideraciones que se desarrollan a continuación:4

los artículos impugnados establecen lo siguiente:

"Artículo 12. la autoridad judicial o administrativa que decrete el 
aseguramiento deberá notificarlo al interesado o su representante legal, 
personalmente o por edictos, dentro de los sesenta días naturales siguien
tes a su ejecución para que manifieste lo que a su derecho convenga."

"Artículo 13. la notificación a la que se hace referencia en el ar
tículo anterior, deberá contener el apercibimiento correspondiente para 
que el interesado no ejerza actos de dominio sobre los bienes asegurados 
y manifieste lo que a su derecho convenga en un término de noventa días 
naturales siguientes a la fecha de notificación, en el entendido de que de 
no hacerlo en el plazo señalado los bienes causarán abandono."

ahora bien, el artículo 73, fracción XXi, inciso c), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que se aduce violado, establece 
lo siguiente:

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do cuarto.

4 acorde a las consideraciones sostenidas por este tribunal pleno, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 12/2014, por unanimidad de diez votos, en sesión de siete de julio de dos 
mil quince.
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"Artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para expedir:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de julio de 2015)
"a) las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales 

y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada de perso
nas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como 
electoral.

"las leyes generales contemplarán también la distribución de compe
tencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades fede
rativas, el distrito Federal y los municipios;

"b) la legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Fede
ración y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legis
lar en materia de delincuencia organizada;

(reformado, d.o.F. 2 de julio de 2015)
"c) La legislación única en materia procedimental penal, de meca

nismos alternativos de solución de controversias, de ejecución de penas 
y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el 
orden federal y en el fuero común.

"las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra perio
distas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho 
a la información o las libertades de expresión o imprenta.

"en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales."

Como se advierte, la referida norma constitucional, en lo que al caso 
interesa, prevé que el Congreso de la unión será competente para expedir la 
legislación única en materia procedimental penal, de procedimientos alterna
tivos de solución de controversias y de ejecución de penas, que regirá en la 
república, excluyendo, de esta forma, la concurrencia de los estados para legis
lar al respecto.
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en términos de este precepto, al facultarse constitucionalmente al Con
greso de la unión para establecer, mediante una ley única en proceso penal y 
demás supuestos supracitados, se privó a los estados la atribución con la que 
anteriormente contaban, en términos del artículo 124 de la Constitución Fede
ral, para legislar en relación con esa materia.

la citada reforma constitucional tiene como finalidad la unificación de 
las normas aplicables a todos los procesos penales, a fin de hacer operativo el 
nuevo sistema de justicia penal a nivel nacional, según se advierte de lo expues
to durante el procedimiento legislativo: 

dictamen de la Cámara de Senadores (origen):

"… a la fecha, la diversidad de ordenamientos penales, en particular en 
el aspecto procedimental, obedece al hecho de que, tanto la Federación, como 
los estados y el distrito Federal, cuentan con la facultad para legislar en esta 
materia en el ámbito de sus respectivas competencias, lo que ha generado estruc
turas y modos diferentes para llevar a cabo el enjuiciamiento penal, la aplica
ción de los mecanismos alternativos de solución de controversias, así como 
en la ejecución de las penas. 

"…

"En vista de lo anterior, estas Comisiones dictaminadoras coinci
den con lo expuesto en la iniciativa, cuando señala que resulta necesario 
que las instituciones de procuración e impartición de justicia cuenten 
con un sistema de justicia penal acorde con la realidad del país, armó
nico y homogéneo en cuanto al diseño procedimental, a fin de generar 
una mayor uniformidad y coherencia en la forma en que se desahogan 
los procedimientos penales, en la aplicación de mecanismos alternati
vos de solución de controversias, así como en la ejecución de las penas.

"…

"por lo anterior, se comparten las razones que se expresan en la expo
sición de motivos de la iniciativa presentada el 14 de febrero de 2013, por el 
senador roberto Gil Zuarth, cuando sostiene: ‘ahora bien, entre aquellas en
tidades donde ya se han realizado las modificaciones normativas necesarias 
y, por tanto, ya se han expedido nuevos Códigos de procedimientos penales, se 
observan importantes diferencias que van desde la estructura misma 
de los códigos hasta la forma de concebir ciertas instituciones previs
tas en la Constitución. tal dispersión de criterios legislativos se observa, 
entre otros, en torno a los siguientes aspectos:
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"‘• No hay claridad sobre la naturaleza y la función del proceso penal y 
su vinculación con el derecho penal sustantivo.

"‘• Falta uniformidad de criterios sobre las etapas del procedimiento 
penal ordinario, sobre cuáles son y, por ende, cuándo empieza y cuándo termina 
cada una de ellas.

"‘• por razón de lo anterior, hay diversidad de criterios sobre los momen
tos procedimentales en que deben ser observados los derechos, principios y 
garantías procesales previstos en la Constitución.

"‘• No hay equilibrio entre la fase de investigación y la del proceso, pues 
se le resta importancia a lo que tradicionalmente se conoce como averiguación 
previa o etapa de investigación de los delitos y, por ello, se prevé de manera 
escasa el uso de técnicas modernas de investigación.

"‘• No se observa una clara delimitación entre la acción penal pública 
y la acción penal privada, como tampoco hay uniformidad sobre los casos y 
las condiciones en que esta última debe proceder. 

"‘• Falta igualmente uniformidad en torno a los casos y las condiciones 
en que debe proceder la aplicación de criterios de oportunidad o de mecanis
mos alternativos de solución de conflictos.

"‘• No hay claridad sobre si la nueva categoría procesal, auto de vincu
lación a proceso, es diferente o no al tradicional auto de formal prisión y al auto 
de sujeción a proceso, y si sus requisitos son diferentes o no.

"‘• tampoco hay claridad sobre los requisitos materiales para el ejercicio 
de la acción penal, la orden de aprehensión y el auto de vinculación a proceso.

"‘• igualmente falta consenso sobre si, de acuerdo con la reforma de 
2008 al artículo 20 constitucional, procede o no la libertad provisional bajo 
caución, como un derecho del procesado para ciertos casos.

"‘• Con relación a los medios probatorios, se produce cierta confusión 
sobre los términos a utilizar (datos, medios, elementos de prueba), y si sólo 
puede hablarse de «prueba» cuando ésta haya sido desahogada en la audien
cia de juicio y no antes.

"‘• No hay uniformidad respecto de los requisitos materiales de la sen
tencia condenatoria y de los presupuestos para la imposición de una pena, como 
tampoco los hay sobre los criterios para la individualización judicial de la pena.
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"‘• Se observa diversidad de criterios sobre los medios de impugnación 
en el proceso penal acusatorio, cuáles deben ser y cuándo proceder.

"‘• lo mismo sucede con los procedimientos penales especiales; entre 
otros.

"‘las distorsiones y brechas normativas que se observan entre las enti
dades federativas ponen sobre relieve, por un lado, que en la actualidad existen 
diferencias procedimentales que impactan en la calidad de justicia que recibe 
la ciudadanía y, por el otro, que la ausencia de una pauta nacional ha provo
cado que la interpretación e implementación del modelo acusatorio, en gene
ral, quede a discreción de las autoridades locales.

"‘lo cierto es que, a diferencia de otros países que cuentan con una sola 
jurisdicción, en méxico, el proceso de implementación de un nuevo sistema 
de justicia resulta ser una tarea de especial complejidad pues implica lidiar con 
una doble jurisdicción, federal y local. Y, en este último ámbito, tal como ha sido 
argumentado, con un cúmulo de criterios diversos, e incluso encontrados, 
respecto de contenidos constitucionales.

"‘ahora bien, conceder al Congreso de la unión la facultad de emitir una 
ley nacional en materia de procedimientos penales no implica modificar el 
arreglo jurisdiccional existente.

"‘es decir, se dejan a salvo las facultades, tanto de la Federación como 
de las entidades, para legislar en materia sustantiva penal y, desde luego, para 
sustanciar los procedimientos que recaigan en sus respectivas jurisdicciones.’."

dictamen Cámara de diputados (Revisora):

"b) Materia procesal penal y la facultad del Congreso

"en el inciso ‘c’, se establece lo trascendental de esta reforma, dado que 
ahí se le otorgan las facultades para legislar en materia procesal penal unifi
cada para toda la república.

"en este rubro, es necesario mencionar que desde hace varias décadas 
prevaleció el sistema penal inquisitorio en nuestro país, durante la vigencia del 
mismo, se llegaron a presentar dentro de la práctica diversas percepciones 
que fueron deteriorando este sistema.

"Es por ello, que el año del 2010, se transformó el sistema inquisi
torio a un sistema acusatorio basado en los principios de oralidad, debido 
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proceso, inmediatez, publicidad entre otros, así a través de ello, se 
busca el perfeccionamiento del control constitucional ante la proble
mática penal, pretendiendo eliminar pésimas prácticas y con el objetivo 
la pretensión primordial de lograr un verdadero respeto de los derechos 
humanos que nuestra Carta Magna establece.

"Contar con un sistema procesal penal que dé certidumbre, efica
cia y transparencia, es la pretensión de cada uno de los legisladores 
que integramos esta comisión, cuya finalidad es dotar a nuestra nación 
con una estructura penal óptima, para lograr esto se deben realizar todas 
las adecuaciones normativas necesarias. Se tiene claro que el tema es 
complicado, por esa complejidad es que la reforma constitucional publi
cada en el d.o.F., el 18 de junio del 2008, estableció en su parte transito
ria que el sistema acusatorio tendría ocho años a partir del día siguiente 
de su publicación para que entrara en vigor estas reformas, es decir, 
que en el 2016, se tendría que tener unificado todos los sistemas penales 
de nuestro país.

"En este rubro el proyecto que contiene la minuta en dictamen es 
una parte coyuntural que las acciones que permitan lograr los objetivos 
del sistema acusatorio penal, por ello, los diputados integrantes de esta comi
sión afirmamos categóricamente que al contar con las facultades para legislar 
en materia procesal penal es construir con bases sólidas un estado de derecho 
óptimo en su ejercicio.

"…

"Qué elementos aportaríamos al quehacer jurídico al legislar en mate
ria procesal penal única, serían básicamente los siguientes:

"• todo el sistema legal estaría bajo la regla de legalidad en todo el país, 
se estaría inhibiendo las actuaciones arbitrarias del juzgador dado que se ten
dría una aplicación de criterios homogéneos y coherentes.

"• Se tendría una especial atención para el equilibrio de los intereses 
de las partes dentro del proceso.

"• una buena marcha en el desarrollo de la justicia procesal, caracte
rística del proceso acusatorio.

"• Se consagra la reforma en materia de oralidad y de publicidad en las 
actuaciones.
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"• ayuda a la operatividad del nuevo sistema penal.

"• Se desarrollaría con vehemencia lo relativo a los principios de lealtad 
y probidad en el debido proceso.

"• la adecuada sistematización y homogeneidad de los criterios legis
lativos y judiciales.

"• Certeza jurídica para el gobernado.

"• un posible abatimiento en la corrupción y en la impunidad dado que 
se podrá reducir cualquier coyuntura legal derivada de la diversidad de normas."

así, se advierte que la reforma se inserta en el marco de transición del 
modelo de justicia penal preponderantemente inquisitorio a uno acusatorio y 
oral, pues de la experiencia de los estados en los que se han emitido las nor
mas procesales aplicables a dicho sistema, se advierte que resulta necesaria 
la homogeneidad normativa para la eficaz operatividad del sistema, toda vez 
que las profundas diferencias entre una entidad y otra impactan en la calidad 
de la justicia, en tanto la interpretación de las figuras y la implementación en 
sí, ha quedado a discreción de cada autoridad local.

en términos del régimen transitorio,5 dicha reforma entró en vigor al día 
siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación, esto es, el 
nueve de octubre de dos mil trece, señalando como fecha máxima de entrada 
en vigor de la legislación única en materia procedimental penal, de mecanis
mos alternativos y de ejecución de penas que debería expedir el Congreso de la 
unión, el dieciocho de junio de dos mil dieciséis.

5 "transitorios
"Primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario 
oficial de la Federación de conformidad con las disposiciones previstas en los artículos siguientes."
"Segundo. la legislación única en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos 
de solución de controversias y de ejecución de penas que expida el Congreso de la unión conforme 
al presente decreto, entrará en vigor en toda la república a más tardar el día dieciocho de junio 
de dos mil dieciséis.
"la legislación vigente en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de solu
ción de controversias y de ejecución de penas expedida por el Congreso de la unión, las legisla
turas de los estados y la asamblea legislativa del distrito Federal continuará en vigor hasta que 
inicie la vigencia de la legislación que respecto de cada una de dichas materias expida el Con
greso de la unión conforme al presente decreto."
"tercero. los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legis
lación procedimental penal que establece el presente decreto, serán concluidos conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos procedimientos."
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Si bien, como se señaló, con motivo de la entrada en vigor de la reforma 
constitucional, los estados han dejado de tener competencia para legislar sobre 
materia procedimental penal, mecanismos alternativos de solución de contro
versias y de ejecución de penas, hasta en tanto entre en vigor la legislación 
única pueden seguir aplicando la legislación local expedida con anterioridad 
a esa fecha. 

esto se corrobora con el contenido del artículo tercero transitorio del 
Código Nacional de procedimientos penales,6 conforme con el cual, los proce
dimientos penales que a la entrada en vigor se encuentren en trámite, conti
nuarán su sustanciación en términos de la legislación aplicable en el momento 
del inicio de los mismos.

ahora, el Congreso de la unión, en ejercicio de la potestad constitucio
nal que tiene, expidió el Código Nacional de procedimientos penales, el cual 
se publicó en el diario oficial de la Federación, el cinco de marzo de dos mil 
catorce, estableciendo que su entrada en vigor se hará de manera gradual, sin 
que pueda exceder del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, en los mismos 
términos del transitorio constitucional a que se hizo referencia.7

6 "Artículo tercero. abrogación
"el Código Federal de procedimientos penales publicado en el diario oficial de la Federación el 30 
de agosto de 1934, y los de las respectivas entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del 
presente decreto, para efectos de su aplicación en los procedimientos penales iniciados por hechos 
que ocurran a partir de la entrada en vigor del presente código, quedarán abrogados, sin embargo 
respecto a los procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente ordenamien
to se encuentren en trámite, continuarán su sustanciación de conformidad con la legis
lación aplicable en el momento del inicio de los mismos.
"toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código Federal de procedimientos penales o a 
los Códigos de procedimientos penales de las entidades federativas que por virtud del presente 
decreto se abrogan, se entenderá referida al presente código."
7 transitorios
"Artículo primero. declaratoria
"para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se decla
ra que la presente legislación recoge el sistema procesal penal acusatorio y entrará en vigor de 
acuerdo con los artículos siguientes."
"Artículo segundo. Vigencia
"Este código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en los términos previstos en 
la declaratoria que al efecto emita el Congreso de la unión previa solicitud conjunta del 
poder Judicial de la Federación, la Secretaría de Gobernación y de la procuraduría General de la 
república, sin que pueda exceder del 18 de junio de 2016.
"En el caso de las entidades federativas y del distrito Federal, el presente código entrará en 
vigor en cada una de ellas en los términos que establezca la declaratoria que al efecto 
emita el órgano legislativo correspondiente, previa solicitud de la autoridad encargada de la 
implementación del sistema de justicia penal acusatorio en cada una de ellas.
"en todos los casos, entre la declaratoria a que se hace referencia en los párrafos anteriores y la en
trada en vigor del presente código deberán mediar sesenta días naturales." 
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de acuerdo con su artículo 2o., el objeto del código es establecer las 
normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la san
ción de los delitos,8 por lo que todos los aspectos que dentro de esos rubros 
se encuentren ahí regulados, no pueden ser parte de las normas estatales, ni 
siquiera en forma de reiteración, en tanto que el Código Nacional es de obser
vancia general en toda la república, para los delitos que sean competencia de 
los órganos jurisdiccionales federales y locales,9 y esto no cambia por la cir
cunstancia de que en el procedimiento por el que se creó la ley impugnada se 
señale que la finalidad es homologar los términos previstos en el Código 
Nacional de procedimientos penales.10

lo anterior, aunado a que los artículos 12 y 13 de la ley para la admi
nistración de Bienes asegurados, decomisados o abandonados para el estado 
de Hidalgo, tampoco pueden considerarse normas complementarias que resul
ten necesarias para la implementación del Código Nacional, en términos del 
transitorio octavo11 del citado código, pues como se advierte de la transcripción 

8 "Artículo 2o. objeto del código
"este código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investiga
ción, el procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a 
asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con 
motivo de la comisión del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."
9 "Artículo 1o. Ámbito de aplicación
"Las disposiciones de este código son de orden público y de observancia general en toda 
la República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccio
nales federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte."
10 dictamen de la Comisión de puntos Constitucionales y legislación y de Justicia y derechos 
Humanos:
"iV. Valoración de la iniciativa
"…
"rr) por cuanto hace a la denominación de la sección segunda de la propuesta de ley, se estimó 
viable modificar la misma, a efecto de establecer la denominación ‘de la cadena de custodia’, 
toda vez que dicha sección refiere a dicha figura jurídica.
"ss) en relación al artículo 91 de la propuesta del iniciador, se estimó procedente incluir como 
aspecto de recolección en el inicio de la investigación, la huella o vestigio, esto con la finalidad de 
homologar, los términos previstos en el Código Nacional del procedimientos penales.
"tt) por otra parte el contenido de los artículos 92 al 102 de la propuesta original del iniciador, se 
estimó conducente establecer dichos preceptos en el reglamento de la ley, toda vez que obedece 
a disposiciones que deban de reglamentar la figura de la cadena de custodia. …"
11 "Artículo octavo. legislación complementaria
"en un plazo que no exceda de doscientos setenta días naturales después de publicado el presen
te decreto, la Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus leyes y 
demás normatividad complementaria que resulten necesarias para la implementación de este 
ordenamiento."
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hecha con anterioridad, dichos preceptos impugnados señalan que la autori
dad judicial o administrativa que decrete el aseguramiento de bienes deberá 
notificarlo al interesado o a su representante legal, personalmente o por edic
tos, dentro de los sesenta días naturales siguientes a su ejecución para que 
manifieste lo que a su derecho convenga; así como que dicha notificación 
deberá contener el apercibimiento correspondiente, para que el interesado no 
ejerza actos de dominio sobre los bienes asegurados y manifieste lo que a su 
derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes a la 
fecha de notificación, en el entendido de que, de no hacerlo en el plazo seña
lado, los bienes causarán abandono.

Como se advierte, establecen cuestiones procesales, ya que regulan el 
procedimiento de notificación del aseguramiento y abandono de bienes, otorgan
do facultades para que los órganos jurisdicciones notifiquen el aseguramiento 
de bienes, instrumentos, objetos o productos del delito a los interesados; asi
mismo, regulan los plazos para la sustanciación de este procedimiento, a 
pesar de que estas cuestiones ya se encuentran previstas en el libro se
gundo "del procedimiento", título III "Etapa de investigación", capítulo 
III "técnicas de investigación", artículo 231 del Código nacional de Pro
cedimientos Penales.12

12 "artículo 231. Notificación del aseguramiento y abandono
"El Ministerio Público deberá notificar al interesado o a su representante legal el asegu
ramiento del objeto, instrumento o producto del delito, dentro de los sesenta días natura
les siguientes a su ejecución, entregando o poniendo a su disposición, según sea el caso, una 
copia del registro de aseguramiento, para que manifieste lo que a su derecho convenga.
"Cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, la notificación se hará por dos 
edictos que se publicarán en el diario oficial de la Federación o su equivalente, medio de difusión 
oficial en la entidad federativa y en un periódico de circulación nacional o estatal, según corres
ponda, con un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación. En la notificación se aper
cibirá al interesado o a su representante legal para que se abstenga de ejercer actos de 
dominio sobre los bienes asegurados y se le apercibirá que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notifi
cación, los bienes causarán abandono a favor de la procuraduría o de las entidades fede
rativas, según corresponda.
"transcurrido dicho plazo sin que ninguna persona se haya presentado a deducir derechos sobre 
los bienes asegurados, el ministerio público solicitará al Juez de control que declare el abandono 
de los bienes y éste citará al interesado, a la víctima u ofendido y al ministerio público a una audien
cia dentro de los diez días siguientes a la solicitud a que se refiere el párrafo anterior.
"la citación a la audiencia se realizará como sigue:
"i. al ministerio público, conforme a las reglas generales establecidas en este código;
"ii. a la víctima u ofendido, de manera personal y cuando se desconozca su domicilio o identidad, 
por estrados y boletín judicial, y
"iii. al interesado de manera personal y cuando se desconozca su domicilio o identidad, de con
formidad con las reglas de la notificación previstas en el presente código.
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Sumado que la ley para la administración de Bienes asegurados, 
decomisados o abandonados para el estado de Hidalgo, fue publicada en 
alcance del periódico oficial del estado de Hidalgo, el lunes diez de noviem
bre de dos mil catorce, cuyo artículo primero transitorio13 señala que dicha 
ley entraría en vigor a partir de las cero horas del dieciocho de noviembre 
de dos mil catorce.

lo anterior, no obstante que, como quedó precisado, de acuerdo 
con el artículo 73, fracción XXi, inciso c), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y el artículo segundo transitorio, dicha refor
ma entró en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial de 
la Federación, el nueve de octubre de dos mil trece, por lo que las entida
des federativas, incluyendo el estado de Hidalgo, ya no podían expedir 
legislación en materia procesal penal, ya que únicamente están faculta
das para seguir aplicando la legislación estatal, hasta que entrara en 
vigor el Código Nacional de procedimientos penales, pero bajo ninguna 
circunstancia podían expedir legislación que regule los procedimientos 
penales relativos al sistema acusatorio.

por tanto, toda vez que, como se advierte de su lectura, las normas 
impugnadas están regulando el procedimiento de notificación del asegu
ramiento y abandono de bienes, objetos o productos del delito, así como 
los plazos para la sustanciación de este procedimiento, pues no obstante 
que no se encuentran en un ordenamiento denominado código proce
sal o de procedimientos, claramente se refieren a aspectos reservados al 
Código Nacional, invadiendo la competencia del Congreso de la unión, 
por lo que lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 12 y 13 
de la ley para la administración de Bienes asegurados, decomisados o 
abandonados para el estado de Hidalgo.

al haber resultado fundado el concepto de invalidez, referido a la 
incompetencia del estado de Hidalgo para legislar en la materia, habiendo 

"el Juez de control, al resolver sobre el abandono, verificará que la notificación realizada al 
interesado haya cumplido con las formalidades que prevé este código; que haya transcurri
do el plazo correspondiente y que no se haya presentado persona alguna ante el ministerio 
público a deducir derechos sobre los bienes asegurados o que éstos no hayan sido recono
cidos o que no se hubieren cubierto los requerimientos legales.
"la declaratoria de abandono será notificada, en su caso, a la autoridad competente que 
tenga los bienes bajo su administración para efecto de que sean destinados a la procura
duría, previa enajenación y liquidación que prevé la legislación aplicable."
13 "primero. la presente ley entrará en vigor a partir de las cero horas del día 18 de noviem
bre de 2014, conforme al decreto Número 208, promulgado por el titular del ejecutivo del 
estado, de fecha 22 de agosto de 2014."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, en cuanto 
a la declaración 
de invalidez de los 
artículos 12 y 13 
de la ley para la 
administración 
de Bienes asegu
rados, decomi
sados o abandona
dos para el estado 
de Hidalgo, publi
cada en el perió
dico oficial de esa 
entidad el diez de 
noviembre de dos 
mil catorce.
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tenido como consecuencia la invalidez total de los preceptos combatidos, 
resulta innecesario el estudio de los restantes argumentos dirigidos a la 
forma en que se regularon dichas medidas, pues en nada variaría la conclu
sión alcanzada, sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia plenaria p./J. 
37/2004, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eStudio iNNe
CeSario de CoNCeptoS de iNValideZ."14

SeXto.—Efectos. la invalidez de los artículos 12 y 13 de la ley para la 
administración de Bienes asegurados, decomisados o abandonados para 
el estado de Hidalgo, surtirá efectos retroactivos al diez de noviembre de dos 
mil catorce, fecha en que fue publicado en el periódico oficial del estado de 
Hidalgo.

Cabe precisar que no pasa desapercibido que los preceptos impugna
dos se refieren a aseguramiento de bienes sin precisar que sean productos, 
objetos o instrumentos de delitos o que provengan de un proceso penal; 
sin embargo, es evidente que los aseguramientos, principalmente, provienen 
de dichos procesos y, al estar ya regulados en el citado Código Nacional de 
procedimientos penales, no podrían ser objeto de regulación por parte del 
legislador local, por lo que, en su caso, el legislador local, para poder regularlo, 
deberá precisar que regula el aseguramiento de bienes que no sean objetos, 
productos o instrumentos de delitos. así, al estar redactados de esa forma 
los preceptos impugnados, se considera que resultan inconstitucionales, con
forme a lo ya señalado.

así, los procedimientos iniciados con fundamento en las normas inva
lidadas, que se refieran al aseguramiento de bienes que sean productos, obje
tos o instrumentos de delitos o que provengan de un proceso penal, se encuentran 
viciados de origen, por lo que, previa reposición del procedimiento, se deberá 
aplicar la ley vigente al momento de la comisión de los hechos delictivos, esto 
es, el Código Nacional de procedimientos penales.

la anterior declaración de invalidez, con efectos retroactivos, surtirá 
efectos una vez que sean notificados los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso del estado de Hidalgo.

14 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eStudio iNNeCeSario de CoNCeptoS de iNVali
deZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por 
haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este 
medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos 
relativos al mismo acto.". [J], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiX, junio de 2004, página 863, p./J. 37/2004.
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para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá no
tificarse al tribunal Superior de Justicia del estado de Hidalgo y a los 
tribunales Colegiados y unitario del Vigésimo Noveno Circuito, a los Juz
gados de distrito que ejercen su jurisdicción en el referido circuito y a la 
Fiscalía General del estado de Hidalgo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de incons 
titucionalidad. 

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los artículos 12 y 13 de la 
ley para la administración de Bienes asegurados, decomisados o aban
donados para el estado de Hidalgo, publicada en el periódico oficial de 
la entidad el diez de noviembre de dos mil catorce, para los efectos pre
cisados en el último considerando de este fallo, en la inteligencia de que 
dicha declaración de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de esa entidad.

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la 
Federación, en el periódico oficial del estado de Hidalgo y en el Semana
rio Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como 
al tribunal Superior de Justicia del estado de Hidalgo y a los tribunales 
Colegiados y unitario del Vigésimo Noveno Circuito, a los Juzgados de 
distrito que ejercen su jurisdicción en el referido circuito y a la Fiscalía 
General del estado de Hidalgo. en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán 
y presidente aguilar morales, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero y cuarto, relativos, respectivamente, a la competencia, 
a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do sexto.



618 NOVIEMBRE 2015

de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando sexto, 
relativo a los efectos. los ministros Cossío díaz, luna ramos y Franco Gonzá
lez Salas votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán y presidente 
aguilar morales.

la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la 
sesión de veinte de agosto de dos mil quince por gozar de vacaciones, dado 
que integró la Comisión de receso correspondiente al primer periodo de sesio
nes de dos mil quince.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 16 de octubre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la acción de in
constitucionalidad 107/2014.

tema: Efectos abstractos de la sentencia dictada

I. Antecedentes

el procurador general de la república promovió acción de inconstitucionalidad y solicitó 
la invalidez de las siguientes disposiciones:

 artículos 12 y 13 de la ley para la administración de Bienes asegurados, decomisados 
o abandonados para el estado de Hidalgo.1

en esencia, los conceptos de invalidez hechos valer por el procurador general de la repú
blica consistían en que el legislador del estado de Hidalgo invade la esfera de atri

1 publicados mediante decreto Número 222 en el periódico oficial del referido estado, el 10 de 
noviembre de dos mil catorce.
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buciones del Congreso de la unión, para expedir la legislación única en materia 
procedimental penal.

II. Resolución del tribunal Pleno

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veinte de 
agosto de dos mil quince, por mayoría de siete votos, resolvió en el apartado corres
pondiente que:

a) la invalidez de los artículos 12 y 13 de la ley para la administración de Bienes asegu
rados, decomisados o abandonados para el estado, surtiría efectos retroactivos al 
diez de noviembre de dos mil catorce, fecha en que fue publicado en el periódico 
oficial del estado de Hidalgo.

b) al referirse los preceptos impugnados únicamente al aseguramiento de bienes, sin 
precisar que sean productos, objetos o instrumentos de delitos o que provengan de 
un proceso penal; ello no es óbice para considerar que los aseguramientos, princi
palmente, provienen de dichos procesos y, al estar ya regulados en el citado Código 
Nacional de procedimientos penales, no podrían ser objeto de regulación por parte 
del legislador local, por lo que, en su caso, éste, para poder regularlo, deberá precisar 
que regula el aseguramiento de bienes que no sean objetos, productos o instrumen
tos de delitos.

c) de este modo, los procedimientos iniciados con fundamento en las normas invalidadas, 
que se refieran al aseguramiento de bienes que sean productos, objetos o instrumen
tos de delitos o que provengan de un proceso penal, se encuentran viciados de ori
gen, por lo que, previa reposición del procedimiento, se deberá aplicar la ley vigente 
al momento de la comisión de los hechos, esto es, el Código Nacional de procedimien
tos penales.

III. Voto concurrente

Como ya lo he precisado en diversos precedentes anteriores, como en el voto de minoría 
que formulé en la acción de inconstitucionalidad 1/2014, no concuerdo con el tratamien
to que se da a los efectos.2

en el caso, si bien se invalidaron los artículos impugnados y se extendió su invalidez a otras 
normas, y en ello concuerdo, lo cierto es que lo conducente era únicamente invalidar 
las normas provocando una invalidez lisa y llana de las mismas, retrotrayendo los efec
tos de su invalidez al momento de su publicación en el medio oficial correspondiente, 
al ser normas penales, pero de ningún modo puede considerarse que la posible apli
cación que se haya hecho de dichos artículos permita llegar al extremo de fijar efectos 
concretos respecto de los procesos penales en los que se hayan aplicado las normas 
invalidadas, ya que éstas son cuestiones concretas de aplicación de las normas, que 
no son materia de análisis en este medio de control constitucional, pues mediante una 
acción de inconstitucionalidad se analiza, de manera abstracta, la cons titucionalidad de 
las normas impugnadas y no las posibilidades de su aplicación en casos concretos. 

2 Cabe señalar que este criterio lo he sostenido de manera consistente en diversos precedentes, 
tales como: ai. 26/2012, ai. 56/2012, ai. 36/2012, ai. 64/2012, ai. 54/2012, ai. 12/2013 y ai. 9/2014, 
entre otros. 
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nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 16 de octubre de 2015.

las ejecutorias relativas a las acciones de inconstitucionalidad 26/2012, 56/2012, 36/2012, 
64/2012, 54/2012, 12/2013 y 9/2014 citadas en este voto, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 1, 
septiembre de 2013, páginas 554, 295 y 521; en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas, del viernes 7 de febrero de 2014 a las 
11:16 horas, del viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas, del viernes 16 de oc
tubre de 2015 a las 10:10 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 6, tomo i, mayo de 2014, página 358, libro 3, tomo i, 
febrero de 2014, página 123, libro 2, tomo i, enero de 2014, página 216 y libro 23, 
tomo i, octubre de 2015, página 854, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

I. SECuEStRo. LAS LEgISLAtuRAS LoCALES no tIEnEn FACuL
tAd PARA LEgISLAR SoBRE ESE dELIto (InConStItuCIonA
LIdAd dE LoS ARtÍCuLoS 29 BIS, 100, PÁRRAFo SEgundo Y 
258, PÁRRAFo PRIMERo, dEL CÓdIgo PEnAL, ASÍ CoMo 187, 
PÁRRAFo CuARto, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES, 
AMBoS PARA EL EStAdo dE SonoRA, En LA PoRCIÓn noRMA
tIVA QuE dICE "SECuEStRo"). 

II. tRAtA dE PERSonAS. LAS LEgISLAtuRAS LoCALES no tIEnEn 
FACuLtAd PARA LEgISLAR SoBRE ESE dELIto (InConStItu
CIonALIdAd dE LoS ARtÍCuLoS 29 BIS Y 100, PÁRRAFo SEgundo, 
dEL CÓdIgo PEnAL, ASÍ CoMo 187, PÁRRAFo CuARto, dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES, AMBoS PARA EL ES
tAdo dE SonoRA, En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE dICE "tRAtA 
dE PERSonAS"). 

III. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EFECtoS dE LA dECLA
RACIÓn dE InVALIdEZ dE unA noRMA PEnAL PoR PRoVEnIR dE 
un ÓRgAno SIn FACuLtAdES PARA EMItIRLA (InConStItuCIo
nALIdAd dE LoS ARtÍCuLoS 29 BIS, 100, PÁRRAFo SEgundo, 144 
BIS –En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE dICE "tRAtA dE PERSo
nAS"–, 258, PÁRRAFo PRIMERo, 296, 297, 297 BIS, 297B, 298, 298A, 299, 
300, 301, 301J, 301K Y 301L, dEL CÓdIgo PEnAL, ASÍ CoMo 187, 
PÁRRAFo CuARto Y 142 BIS dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS 
PEnALES, AMBoS dEL EStAdo dE SonoRA). 

IV. SECuEStRo. AL HABERSE dECLARAdo LA InVALIdEZ dE LoS 
ARtÍCuLoS 29 BIS, 100, PÁRRAFo SEgundo Y 258, PÁRRAFo PRI
MERo, dEL CÓdIgo PEnAL, ASÍ CoMo 187, PÁRRAFo CuARto, 
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dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES, AMBoS PARA EL 
EStAdo dE SonoRA, En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE dICE 
"SECuEStRo", En VÍA dE ConSECuEnCIA dEBEn InVALIdARSE 
LoS ARtÍCuLoS 296, 297, 297 BIS, 297B, 298, 298A, 299 Y 300 dEL 
CÓdIgo PEnAL dE LA EntIdAd.

V. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. no SE ACtuALIZA LA 
CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA PoR CESACIÓn dE EFECtoS, RES
PECto dE LoS ARtÍCuLoS 187, PÁRRAFo CuARto, dEL CÓdIgo dE 
PRoCEdIMIEntoS PEnALES Y 100, PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓ
dIgo PEnAL, AMBoS dEL EStAdo dE SonoRA.

VI. tRAtA dE PERSonAS. AL HABERSE dECLARAdo LA InVALIdEZ 
dE LoS ARtÍCuLoS 29 BIS Y 100, PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓdIgo 
PEnAL, ASÍ CoMo 187, PÁRRAFo CuARto, dEL CÓdIgo dE PRo
CEdIMIEntoS PEnALES, AMBoS PARA EL EStAdo dE SonoRA, 
En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE dICE "tRAtA dE PERSonAS", En 
VÍA dE ConSECuEnCIA dEBEn InVALIdARSE LoS ARtÍCuLoS 
144 BIS –En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE dICE "tRAtA dE PER
SonAS"–, 300, 301J, 301K Y 301L, dEL CÓdIgo PEnAL dE LA EntI
dAd, ASÍ CoMo EL 142 BIS dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS 
PEnALES dE LA LoCALIdAd.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 1/2014. 3 de aGoSto de 2015 
proCu rador GeNeral de la repÚBliCa. poNeNte: arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea. SeCretaria: maKaWi StaiNeS dÍaZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al tres de agosto de dos 
mil quince.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la acción, autoridades emisora y 
promulgadora, y norma impugnada. por oficio presentado el dos de enero 
de dos mil catorce, ante la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jesús murillo Karam, en su 
calidad de procurador general de la república, promovió acción de inconsti
tucionalidad en la que solicitó la invalidez de las normas emitidas y promulga
das por los órganos que a continuación se mencionan:

a) autoridad emisora: Congreso del estado de Sonora.

b) autoridad promulgadora: gobernador del estado de Sonora.
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las normas impugnadas se hacen consistir: 

a) los artículos 29 Bis, 100, párrafo segundo y 258, párrafo primero, del 
Código penal para el estado de Sonora, y el 187, párrafo cuarto, del Código 
de procedimientos penales para el estado de Sonora, reformados me
diante decreto 64, publicado en el Boletín oficial del estado el veintiocho 
de noviembre de dos mil trece. 

b) el artículo 187, párrafo cuarto, del Código de procedimientos penales 
para el estado de Sonora, reformado mediante decreto 61, publicado en el 
Boletín oficial del estado el dos de diciembre de dos mil trece. 

SeGuNdo.—Concepto de invalidez. en el único concepto planteado, 
el procurador general de la república expresó lo siguiente: 

el Congreso y el gobernador de Sonora al aprobar, promulgar y publicar, 
respectivamente, los decretos 64 y 61 impugnados, invadieron la esfera de 
facultades de la Federación contraviniendo los artículos 16, 73, fracción XXi, 
inciso a), 124 y 133 de la Constitución General.

al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las acciones 
de inconstitucionalidad 25/2011, 36/2012, 26/2012, 56/2012 y 54/2012, sostuvo 
que la distribución competencial establecida en los artículos 73, fracción XXi, 
inciso a) y 124 de la Constitución General, no prevén facultades a favor de las 
entidades federativas para legislar aspectos relativos a los delitos en materia 
de secuestro y de trata de personas, pues solo se dispone la participación de 
los tres órdenes de gobierno en aspectos concernientes a la coordinación 
para efectos de prevenir y sancionar los referidos delitos.

la intención del Constituyente al reformar dichos preceptos, fue que el 
Congreso de la unión de manera exclusiva tipificara los delitos de secuestro 
y de trata de personas, estableciendo su sanción, estando el Congreso de 
Sonora impedido para ejercer tal facultad, aun cuando se plasmara de manera 
idéntica en su legislación estatal.

los delitos en cuestión, se federalizaron como respuesta a la diversi
dad legislativa de las entidades federativas, a la falta de investigación y de 
coordinación entre las autoridades encargadas de la prevención y procura
ción de justicia y, finalmente, con el objetivo de tener las herramientas nece
sarias que permitan combatirlos de manera frontal.

así, la intención del Constituyente se traduce en que, a la Federación 
le corresponde la creación normativa sustantiva de los delitos de secuestro 
y de trata de personas, mientras que a las entidades federativas, el cono
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cimiento de los ilícitos de secuestro en su modalidad exprés o con el objeto de 
ejecutar delitos de robo o extorsión, sin que ello signifique que éstas puedan 
legislar sobre dichas modalidades, pues se encuentran previstos en el artículo 
9 de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secues
tro. por su parte, la ley General para prevenir, Sancionar y erradicar los delitos 
en materia de trata de personas y para la protección y asistencia a las Vícti
mas de estos delitos, establece en el artículo 2o., fracción ii, que su objeto es 
establecer los tipos penales en materia de trata de personas y sus sanciones.

en ese contexto, si el artículo 73, fracción XXi, inciso a), constitucional 
otorga al Congreso de la unión la facultad expresa de expedir leyes generales 
en materia de secuestro y de trata de personas que establezcan como mínimo 
los tipos penales y sus sanciones, es decir, que prevean aspectos sustantivos, 
de acuerdo con el artículo 124 del citado ordenamiento, las entidades federa
tivas están materialmente imposibilitadas para legislar en ese ámbito.

Como consecuencia de lo anterior, es claro que el estado de Sonora 
legisló respecto de materias competencia del Congreso de la unión, pues los 
artículos impugnados prevén que, siempre existe daño moral en los delitos de 
secuestro y de trata de personas; para los ilícitos en mención, la acción penal 
prescribirá en un plazo igual al término máximo de la pena privativa de la liber
tad; cuando el homicidio sea cometido a propósito de un secuestro, se san
cionará con prisión de 25 a 50 años; y que las conductas típicas de mérito 
se consideran como delitos graves. los cuales son aspectos sustantivos de 
dichos delitos.

por tanto, la legislatura de Sonora desbordó su marco competencial 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 16, 73, fracción XXi, inciso a), 124 
y 133 constitucionales.

terCero.—Artículos constitucionales que se estiman violados. 
los artículos 16, 73, fracción XXi, inciso a), 124 y 133 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

Cuarto.—Admisión y trámite. por acuerdo de tres de enero de dos 
mil catorce, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción 
de inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 1/2014.

posteriormente se ordenó remitir el expediente al ministro arturo Zaldívar 
lelo de larrea, quien por razón de turno fue designado como ponente para 
formular el proyecto de resolución respectivo.
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mediante proveído de seis de enero de dos mil catorce, el ministro ins
tructor admitió a trámite la acción relativa y ordenó dar vista al órgano legisla
tivo que emitió las normas, y al ejecutivo que las promulgó, para que rindieran 
sus respectivos informes.

QuiNto.—Informe de la autoridad emisora del decreto impug
nado. el Congreso del estado de Sonora, al rendir su informe, sostuvo que, es 
cierto el acto que se le reclama al Congreso estatal, respecto de las reformas 
realizadas al Código penal y al Código de procedimientos penales, ambos 
para el estado de Sonora, en materia de secuestro y de trata de personas.

SeXto.—Informe de la autoridad promulgadora del decreto 
impugnado. el poder ejecutivo del estado de Sonora, en síntesis, sostuvo lo 
siguiente:

a) es cierto el acto reclamado, puesto que el poder ejecutivo de Sonora 
publicó las normas cuya invalidez se reclaman, mediante decreto 61 publi
cado el dos de diciembre de dos mil trece, en el Boletín oficial del estado, 
Número 45, Sección ii, tomo CXCii.

b) el poder ejecutivo de Sonora no tuvo participación alguna en el pro
ceso legislativo hasta la etapa de publicación de las normas reclamadas, 
pues la iniciativa de ley fue presentada por el propio Congreso local. 

el ejecutivo únicamente procedió a la publicación de la norma general 
reclamada, dando cumplimiento a la obligación que le corresponde con
forme a los artículos 56, 57, 58 y 60 de la Constitución del estado, ajustándose 
a las disposiciones legales aplicables.

c) la constitucionalidad de una ley puede ser cuestionada, tanto desde 
el punto de vista material, como desde el punto de vista formal, es decir; por un 
lado, que el contenido general de la norma o alguna de sus partes contra
venga la Constitución General y, por otro, que el órgano que expide la norma 
sea incompetente o exista vicio en el procedimiento legislativo. 

en el caso, de la lectura de la demanda se advierte que, el procurador 
general de la república denunció la inconstitucionalidad material de la norma 
impugnada y no actos atribuibles al poder ejecutivo sonorense, toda vez que 
únicamente se combaten los acuerdos tomados por el Congreso estatal, sin 
que se aduzca la ilegalidad en la promulgación. por tanto, debe sobreseerse 
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la acción de inconstitucionalidad respecto del gobernador o, en su defecto, 
declararla infundada.

d) por otra parte, los preceptos impugnados no contravienen los artículos 
16, 73, fracción XXi, 124 o 133 de la Constitución General, puesto que dichas 
normas son de materia penal, respecto de la cual, tanto la Federación como 
las entidades federativas poseen facultades para legislar al respecto, corres
pondiendo al Congreso de la unión la determinación de los delitos contra la 
Federación, en términos del artículo 73, fracción XXi, primer párrafo, constitu
cio nal, lo cual implica que los estados puedan legislar en materia penal dentro 
de sus ámbitos territoriales, siempre y cuando no se trate de conductas que 
atenten contra la Federación.

en el caso, el bien jurídico tutelado por los delitos de secuestro y de trata 
de personas es la libertad personal, de manera que las entidades federativas 
no se encuentran impedidas para legislar en relación con esos delitos.

lo anterior, a pesar del texto del artículo 73, fracción XXi, constitucio
nal, pues la intención del legislador no fue federalizar el delito de secuestro o 
de trata de personas, pues su redacción no es clara en cuanto a si se encuen
tra vedada a los estados de la Federación, la facultad de legislar coexistente
mente, en relación con la libertad de las personas, lo que deja abierta la 
posibilidad para que los estados legislen en la materia.

por tanto, si el legislador federal no reservó para sí dichas facultades 
legislativas y atendiendo a que las leyes generales únicamente contienen 
bases, que son una plataforma mínima, el Congreso del estado de Sonora 
actuó sin exceder sus facultades, dentro del marco constitucional, y de con
formidad con el artículo 121 constitucional, las normas impugnadas no inva
den esfera de competencia alguna, pues éstas sólo tienen efecto en su propio 
territorio y no fuera de él.

en consecuencia, debe declararse improcedente la acción de inconsti 
tucionalidad.

SÉptimo.—Cierre de instrucción. recibidos los alegatos, mediante 
proveído de diez de marzo de dos mil catorce, se cerró la instrucción de 
este asunto y se envió el expediente al ministro instructor para la elaboración 
del proyecto de resolución correspondiente.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradic
ción entre una norma de carácter estatal y la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. 

SeGuNdo.—oportunidad. en primer término, se analizará si la 
demanda se presentó en forma oportuna.

los artículos 29 Bis, 100, segundo párrafo, y 258, primer párrafo 
del Código penal, así como 187, cuarto párrafo, del Código de proce
dimientos penales, ambos para el estado de Sonora, fueron publicados en 
el Boletín oficial del estado el veintiocho de noviembre de dos mil trece, 
mediante el decreto 64;1 por su parte, el citado artículo 187, párrafo cuarto, 
del Código de procedimientos penales volvió a reformarse mediante 
el decreto 61,2 el cual fue publicado en el Boletín oficial el dos de diciem
bre del mismo año. 

de conformidad con el artículo 60 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,3 el plazo de treinta 
días para promover la presente acción, debe computarse a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación, por lo que respecto al decreto 64, el 
plazo transcurrió del viernes veintinueve de noviembre de dos mil trece 
al sábado veintinueve de diciembre del mismo año y respecto del decreto 
61, el plazo transcurrió del martes tres de diciembre de dos mil trece al 
miércoles primero de enero de dos mil catorce, pero al ser inhábil el último 
día del plazo en ambos casos, la demanda podía presentarse el primer día 
hábil siguiente, en términos del artículo 60 antes referido.

1 Fojas 21 a 24 del expediente. 
2 Fojas 17 a 20 del expediente. 
3 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.
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en consecuencia, toda vez que el escrito inicial de la acción de 
inconstitucionalidad se presentó el jueves dos de enero de dos mil catorce 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto 
tribunal, según se advierte del sello de recepción que obra al reverso de 
la foja 14 del expediente, su presentación fue oportuna.

terCero.—Legitimación. a continuación se analizará la legitima
ción de quien promueve la acción de inconstitucionalidad, por ser presu
puesto indispensable para el ejercicio de la acción.

Suscribe la demanda Jesús murillo Karam, en su carácter de pro
curador general de la república, lo que acredita con copia certificada 
de su nombramiento.4 

de conformidad con el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la 
Constitución General,5 el procurador general de la república podrá ejer
cer la acción de inconstitucionalidad y toda vez que plantea la inconsti
tucionalidad de diversos preceptos del Código penal para el estado de 
Sonora, así como del Código de procedimientos penales de la misma 
entidad, cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

Sirve de apoyo a esta conclusión, la jurisprudencia plenaria p./J. 
98/2001, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCu
rador GeNeral de la repÚBliCa tieNe leGitimaCióN para 
impuGNar mediaNte ella, leYeS FederaleS, loCaleS o del diS
trito Federal, aSÍ Como tratadoS iNterNaCioNaleS."6

4 Fojas 15 y 16 del expediente
5 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"... 
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natura
les siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"… 
"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el estado 
mexicano."
6 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el proCurador GeNeral de la repÚBliCa 
tieNe leGitimaCióN para impuGNar mediaNte ella, leYeS FederaleS, loCaleS 
o del diStrito Federal, aSÍ Como tratadoS iNterNaCioNaleS.—el artículo 105, 
fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos faculta al 
procurador general de la república para impugnar, mediante el ejercicio de las acciones 

por mayoría de diez 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el consi
derando segundo.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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Cuarto.—Causas de improcedencia. el poder ejecutivo de Sonora 
hizo valer que debía sobreseerse respecto de él, en virtud de que no se le 
atribuía ningún acto y que la acción de inconstitucionalidad era improcedente, 
en tanto que las normas no son inconstitucionales.

1. Sobreseimiento respecto del gobernador.

resulta infundada dicha causa de improcedencia, en virtud de que el 
artículo 61, fracción ii, de la ley de la materia, dispone que en la demanda por 
la que se ejerce la acción de inconstitucionalidad, deberán señalarse los 
órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas 
generales impugnadas; en tanto que el artículo 64, primer párrafo, del mismo 
cuerpo legal, señala que el ministro instructor dará vista a los órganos legis
lativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la 
norma general impugnada o la improcedencia de la acción.

por tanto, al tener injerencia en el proceso legislativo de dicha norma 
general para otorgarle plena validez y eficacia, el ejecutivo local se encuentra 
invariablemente implicado en la emisión del acto presuntamente violatorio de 
la Constitución General, por lo que se encuentra en la necesidad de responder 
por la conformidad de sus actos frente a dicho ordenamiento fundamental.

2. Improcedencia porque las normas no son inconstitucionales. 

también resulta infundada esta causa de improcedencia, en virtud de 
que la revisión de si las normas impugnadas violan o no los preceptos de la 
Constitución General es una cuestión que deberá ventilarse al resolverse 
el fondo del asunto, siendo aplicable la tesis de jurisprudencia plenaria p./J. 
36/2004, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer 

de inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del distrito Federal, así como tratados 
internacionales, sin que sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de 
que dicho medio de control constitucional se promueve con el interés general de preservar, 
de modo directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. en otras palabras, 
no es necesario que el procurador general de la república resulte agraviado o beneficiado con 
la norma en contra de la cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado 
con la resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e imper
sonal de que se respete la supremacía de la Carta magna."
Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, septiembre de 
2001, página 823. p./J. 98/2001.
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uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo 
deBerÁ deSeStimarSe."7

3. Cesación de efectos.

en relación con el artículo 187 del Código de procedimientos penales 
del estado, de oficio, se advierte que en el Boletín oficial se publicaron el 
dieciséis de diciembre de dos mil trece el decreto 62, el trece de marzo de dos 
mil catorce el decreto 97, mediante los cuales se reformó el párrafo cuarto 
impugnado, a fin de eliminar el tipo de desaparición forzada y posteriormente 
volverlo a incluir; el nueve de junio de dos mil catorce, el decreto 103 y el cuatro 
de diciembre del mismo año el decreto 145, mediante los cuales se reformó, 
nuevamente, el párrafo cuarto impugnado. No obstante ello, no se actualiza 
la causa de improcedencia de cesación de efectos prevista en el artículo 19, 
fracción V, en relación con el diverso 65, ambos de la ley reglamentaria de 
la materia.8

dichas modificaciones legales se ven reflejadas en el siguiente cuadro:

decreto 64
(B. o. 28 

noviembre 
2013)

decreto 61
(B. o. 2 

diciembre 
2013)

decreto 62
(B. o. 16 

diciembre 
2013)

decreto 97
(B. o. 13 

marzo 2014)

decreto 103
(B. o.  9 de 

junio de 2014)

decreto 145
(B. o. 4 de 

diciembre de 
2014)

Homicidio por 
culpa, previsto 
en el artículo

Homicidio por 
culpa, previsto 
en el artículo

Homicidio por 
culpa, previsto 
en el artículo

Homicidio por 
culpa, previsto 
en el artículo

Homicidio por 
culpa, previsto 
en el artículo

Homicidio por 
culpa, previsto 
en el artículo

7 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeN
Cia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.—la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los jui 
cios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de 
inconstitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente 
relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de impro
cedencia estudiar los conceptos de invalidez."
Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, junio de 2004, 
página 865. 
8 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: 
"…
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
"Artículo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 
25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con 
excepción de su fracción ii respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimiento 
a que se refieren las fracciones ii y iii del artículo 20.
"las causales previstas en las fracciones iii y iV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los 
supuestos contemplados en éstas se presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad."
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65, tercer párra
fo; los supues
tos previstos 
por el artículo 
65 Bis; los su
puestos pre
vistos en la úl 
tima parte del 
primer párrafo 
y segundo pá
rrafo del artículo 
65 ter; homici
dio previsto en 
el artículo 123; 
rebelión, previs
to en el artículo 
124; evasión de 
presos, previs
to en el artículo 
134 cuando su 
comisión sea 
dolosa; asocia
ción delictuo
sa, previsto en 
el artículo 142, 
tercer párrafo, 
en el caso de 
los supuesto 
(sic) previstos 
en el cuarto 
párrafo; viola
ción de corres
p o n d e n c i a , 
previsto en el 
segundo párra
fo del artículo 
152; corrupción 
de personas 
menores de 
edad previsto 
en los párrafos 
tercero, cuar 
to y quinto del
artículo 168; 
utilización de 
imágenes y/o 
voces de per
sonas menores 
de edad o de 
personas que

65, tercer párra
fo; los supues
tos previstos 
por el artículo 
65 Bis; los su
puestos pre
vistos en la úl 
tima parte del 
primer párrafo 
y segundo pá
rrafo del artículo 
65 ter; homici
dio previsto en 
el artículo 123; 
rebelión, previs
to en el artículo 
124; evasión de 
presos, previs
to en el artículo 
134 cuando su 
comisión sea 
dolosa; asocia
ción delictuo
sa, previsto en 
el artículo 142, 
tercer párrafo, 
en el caso de 
los supuesto 
(sic) previstos 
en el cuarto 
párrafo; viola
ción de corres
p o n d e n c i a , 
previsto en el 
segundo párra
fo del artículo 
152; corrupción 
de personas 
menores de 
edad previsto 
en los párrafos 
tercero, cuar
to y quinto del
artículo 168; 
utilización de 
imágenes y/o 
voces de per
sonas menores 
de edad o de 
personas que

65, tercer párra
fo; los supues
tos previstos 
por el artículo 
65 Bis; los su
puestos pre
vistos en la úl 
tima parte del 
primer párrafo 
y segundo pá
rrafo del artículo 
65 ter; homici
dio previsto en 
el artículo 123; 
rebelión, previs
to en el artículo 
124; evasión de 
presos, previs
to en el artículo 
134 cuando su 
comisión sea 
dolosa; asocia
ción delictuo
sa, previsto en 
el artículo 142, 
tercer párrafo, 
en el caso de 
los supuesto 
(sic) previstos 
en el cuarto 
párrafo; viola
ción de corres
p o n d e n c i a , 
previsto en el 
segundo párra
fo del artículo 
152; corrupción 
de personas 
menores de 
edad previsto 
en los párrafos 
tercero, cuar
to y quinto del
artículo 168; 
utilización de 
imágenes y/o 
voces de per
sonas menores 
de edad o de 
personas que

65, tercer párra
fo; los supues
tos previstos 
por el artículo 
65 Bis; los su
puestos pre
vistos en la úl 
tima parte del 
primer párrafo 
y segundo pá
rrafo del artículo 
65 ter; homici
dio previsto en 
el artículo 123; 
rebelión, previs 
to en el artículo 
124; evasión de 
presos, previs
to en el artículo 
134 cuando su 
comisión sea 
dolosa; asocia
ción delictuo
sa, previsto en 
el artículo 142, 
tercer párrafo, 
en el caso de 
los supuesto 
(sic) previstos 
en el cuarto 
párrafo; viola
ción de corres
p o n d e n c i a , 
previsto en el 
segundo párra
fo del artículo 
152; corrupción 
de personas 
menores de 
edad previsto 
en los párrafos 
tercero, cuar
to y quinto del
artículo 168; 
utilización de 
imágenes y/o 
voces de per
sonas menores 
de edad o de 
personas que

65, tercer párra
fo; los supues
tos previstos 
por el artículo 
65 Bis; los su
puestos pre
vistos en la úl 
tima parte del 
primer párrafo 
y segundo pá
rrafo del artículo 
65 ter; homici
dio previsto en 
el artículo 123; 
rebelión, previs
to en el artículo 
124; terrorismo 
y financiamien
to al terrorismo 
previstos en el 
artículo 133 Bis; 
encubrimiento 
al terrorismo 
previsto en el 
artículo 133 
ter; evasión de 
presos, previs
to en el artícu
lo 134 cuando 
su comisión 
sea dolosa; aso
ciación delic
tuosa, previsto 
en el artículo 
142, tercer pá
rrafo, en el caso 
de los supues
to (sic) previs
tos en el cuarto 
párrafo; viola
ción de corres
p o n d e n c i a , 
previsto en el
segundo párra
fo del artículo 
152; corrupción 
de personas 
menores de 
edad previsto 
en los párrafos

65, tercer párra
fo; los supues
tos previstos 
por el artículo 
65 Bis; los su
puestos pre
vistos en la úl 
 tima parte del 
primer párrafo 
y segundo pá
rrafo del artículo 
65 ter; homici
dio previsto en 
el artículo 123; 
rebelión, previs
to en el artículo 
124; evasión de 
presos, previs
to en el artículo 
134 cuando su 
comisión sea 
dolosa; asocia
ción delictuo
sa, previsto en 
el artículo 142, 
tercer párrafo, 
en el caso de 
los supuestos 
previstos en el 
cuarto párrafo; 
violación de 
corresponden
cia, previsto 
en el segundo 
párrafo del ar
tículo 152; 
corrupción de 
personas me
nores de edad 
previsto en los 
párrafos ter
cero, cuarto y 
quinto del ar
tículo 168; 
utilización de 
imágenes y/o 
voces de per
sonas menores 
de edad o de 
personas que
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no tienen la ca
pacidad para 
comprender 
el significado 
del hecho para 
la pornografía 
previsto en el 
artículo 169 
Bis 1; tortura, 
previsto en el 
artículo 181; 
abusos desho 
nestos previs
tos en el cuar
to párrafo del 
artículo 213 
únicamente en 
los supuestos 
de los párrafos 
segundo y ter
cero; violación 
y las figuras 
equiparadas, 
previstas en los 
artículos 218, 
219 y 220; asal
to, previsto en 
el artículo 241; 
lesiones que 
ponen en peli
gro la vida, 
previsto en el 
artículo 244, in
dependiente
mente de las 
prevenciones 
establecidas 
en los artícu
los 245, 246, 
247, 248 y 251; 
h o m i c i d i o , 
previsto en el 
artículo 252, 
cuando se den
los supuestos 
previstos en 
los artículos 
256, 257, 258 
y 259 párrafo

no tienen la ca
pacidad para 
comprender 
el significado 
del hecho para 
la pornografía 
previsto en el 
artículo 169 
Bis 1; tortura, 
previsto en el 
artículo 181; 
desaparición 
forzada, previs
to en los artícu
los 181 Bis y 
181 Bis 3; abu
sos deshones
tos previstos 
en el cuarto 
párrafo del ar
tículo 213 úni
camente en los 
supuestos de 
los párrafos 
segundo y ter
cero; violación 
y las figuras 
equiparadas, 
previstas en los 
artículos 218, 
219 y 220; asal
to, previsto en 
el artículo 241; 
lesiones que 
ponen en peli
gro la vida, 
previsto en el 
artículo 244, 
independien
temente de las 
prevenciones 
establecidas 
en los artícu
los 245, 246,
247, 248 y 251; 
h o m i c i d i o , 
previsto en el 
artículo 252, 
cuando se den

no tienen la ca
pacidad para 
comprender 
el significado 
del hecho para 
la pornografía 
previsto en el 
artículo 169 
Bis 1; tortura, 
previsto en el 
artículo 181; 
abusos desho
nestos previs
tos en el cuarto 
párrafo del ar
tículo 213 úni
camente en 
los supuestos 
de los párrafos 
segundo y ter
cero; violación 
y las figuras 
equiparadas, 
previstas en los 
artículos 218, 
219 y 220; asal
to, previsto en 
el artículo 241; 
lesiones que 
ponen en peli
gro la vida, 
previsto en el 
artículo 244, in
dependiente
mente de las 
prevenciones 
establecidas 
en los artícu
los 245, 246, 
247, 248 y 251; 
h o m i c i d i o , 
previsto en el 
artículo 252, 
cuando se den
los supuestos 
previstos en 
los artículos 
256, 257, 258 
y 259 párrafo

no tienen la ca 
pacidad para 
comprender 
el significado 
del hecho para 
la pornografía 
previsto en el 
artículo 169 
Bis 1; tortura, 
previsto en el 
artículo 181; 
desaparición 
forzada, previs
to en los artícu
los 181 Bis y 
181 Bis 3; abu
sos deshones
tos previstos 
en el cuarto 
párrafo del ar
tículo 213 úni
camente en los 
supuestos de 
los párrafos 
segundo y ter
cero; violación 
y las figuras 
equiparadas, 
previstas en los 
artículos 218, 
219 y 220; asal
to, previsto en 
el artículo 241; 
lesiones que 
ponen en peli
gro la vida, 
previsto en el 
artículo 244, 
independien
temente de las 
prevenciones 
establecidas 
en los artícu
los 245, 246,
247, 248 y 251; 
h o m i c i d i o , 
previsto en el 
artículo 252, 
cuando se den

tercero, cuarto 
y quinto del 
artículo 168; 
utilización de 
imágenes y/o 
voces de perso
nas menores 
de edad o de 
personas que 
no tienen la 
capacidad para 
comprender 
el significado 
del hecho para 
la pornografía 
previsto en el 
artículo 169 
Bis 1; tortura, 
previsto en el 
artículo 181; 
desaparición 
forzada, previs
to en los artí
culos 181 Bis 
y 181 Bis 3; 
abusos desho
nestos previs
tos en el cuarto 
párrafo del ar
tículo 213 úni
camente en los 
supuestos de 
los párrafos 
segundo y ter
cero; violación 
y las figuras 
equiparadas, 
previstas en 
los artículos 
218, 219 y 220; 
asalto, previsto 
en el artículo 
241; lesiones 
que ponen en
peligro la vida, 
previsto en el 
artículo 244, 
independien
temente de las

no tienen la ca 
pacidad para 
comprender 
el significado 
del hecho para 
la pornografía 
previsto en el 
artículo 169 
Bis 1; tortura, 
previsto en el 
artículo 181; 
desaparición 
forzada, previs
to en los artícu
los 181 Bis y 
181 Bis 3; abu
sos deshones
tos previstos 
en el cuarto 
párrafo del ar
tículo 213 úni
camente en los 
supuestos de 
los párrafos 
segundo y ter
cero; violación 
y la (sic) figu
ras equipa
radas, pre 
vistas en los 
artículos 218, 
219 y 220; 
asalto, previsto 
en el artículo 
241; lesiones 
que ponen en 
peligro la vida, 
previsto en el 
artículo 244, in
dependiente
mente de las 
prevenciones 
establecidas 
en los artícu
los 245, 246, 
247, 248 y 251; 
h o m i c i d i o , 
previsto en el 
artículo 252,
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segundo; auxi
lio o inducción 
al suicidio, 
cuando le co
r r e s p o n d a n 
las sanciones 
previstas en el 
segundo párra
fo del artículo 
264; feminici
dio previsto en 
el artículo 263 
Bis 1; aborto 
sin consen
timiento y con 
violencia, pre
visto en el ar
tículo 267; 
abandono de 
personas, pre
visto en el ar
tículo 275, 
cuando le co
rresponda las 
sanciones se
ñaladas en los 
párrafos se
gundo y terce
ro del mismo 
numeral; extor
sión, previsto 
en el artículo 
293; privación 
ilegal de la li
bertad, pre
visto en el 
artículo 294, 
cuando se da 
alguno de los 
supuestos es
tablecidos en 
el artículo 295; 
s e c u e s t r o , 
previsto en los 
artículos 296, 
297, 297 Bis,
297B, 298, 
298a, 299 y 
300; trata de 
p e r s o n a s

los supuestos 
previstos en los 
artículos 256, 
257, 258 y 259 
párrafo se
gundo; auxilio 
o inducción al 
suicidio, cuan
do le corres
pondan las 
s a n c i o n e s 
previstas en el 
segundo párra
fo del artículo 
264; aborto sin 
consentimiento 
y con violencia, 
previsto en el 
artículo 267; 
abandono de 
personas, pre
visto en el ar
tículo 275, 
cuando le co
rresponda las 
sanciones se
ñaladas en los 
párrafos se
gundo y ter
cero del mismo 
numeral; extor
sión, previsto 
en el artículo 
293; privación 
ilegal de la li
bertad, previsto 
en el artículo 
294, cuando se 
da alguno de 
los supuestos 
establecidos 
en el artículo 
295; secues
tro, previsto en 
los artículos 
296, 297, 297
Bis, 297B, 298, 
298a, 299 y 
300; trata de 
p e r s o n a s

segundo; auxi
lio o inducción 
al suicidio, 
cuando le co
r r e s p o n d a n 
las sanciones 
previstas en el 
segundo párra
fo del artículo 
264; aborto sin 
consentimien
to y con vio
lencia, previsto 
en el artículo 
267; abandono 
de personas, 
previsto en el 
artículo 275, 
cuando le co
rresponda las 
sanciones se
ñaladas en 
los párrafos 
segundo y ter
cero del mismo 
numeral; extor
sión, previsto 
en el artículo 
293; privación 
ilegal de la li
bertad, previsto 
en el artículo 
294, cuando se 
da alguno de 
los supuestos 
establecidos 
en el artículo 
295; secuestro, 
previsto en los 
artículos 296, 
297, 297 Bis, 
297B, 298, 
298a, 299 y 
300; trata de 
p e r s o n a s 
previsto en el
artículo 301J; 
sus t racc ión 
de menores e 
i n c a p a c e s ,

los supuestos 
previstos en 
los artículos 
256, 257, 258 
y 259 párrafo 
segundo; auxi
lio o inducción 
al suicidio, 
cuando le co
r r e s p o n d a n 
las sanciones 
previstas en el 
segundo párra
fo del artículo 
264; feminici
dio previsto en 
el artículo 263 
Bis 1; aborto sin 
consentimiento 
y con violencia, 
previsto en el 
artículo 267; 
abandono de 
personas, pre
visto en el ar
tículo 275, 
cuando le co
rresponda las 
sanciones se
ñaladas en 
los párrafos 
segundo y ter
cero del mismo 
numeral; extor 
sión, previsto 
en el artículo 
293; privación 
ilegal de la li
bertad, previsto 
en el artículo 
294, cuando se 
da alguno de 
los supuestos 
establecidos 
en el artículo 
295; secues
tro, previsto en 
los artículos 
296, 297, 297 
Bis, 297B, 298, 

prevenciones 
establecidas 
en los artícu
los 245, 246, 
247, 248 y 251; 
h o m i c i d i o , 
previsto en el 
artículo 252, 
cuando se den 
los supuestos 
previstos en los 
artículos 256, 
257, 258 y 259 
párrafo se
gundo; auxilio 
o inducción al 
suicidio, cuan
do le corres
pondan las 
s a n c i o n e s 
previstas en el 
segundo párra
fo del artículo 
264; feminici
dio previsto en 
el artículo 263 
Bis 1; aborto sin 
consentimiento 
y con violencia, 
previsto en el 
artículo 267; 
abandono de 
personas, pre
visto en el ar
tículo 275, 
cuando le co
rresponda las 
sanciones se
ñaladas en los 
párrafos segun
do y tercero 
del mismo nu
meral; extor
sión, previsto 
en el artículo 
293; privación
ilegal de la li
bertad, previsto 
en el artículo 
294, cuando se

cuando se den 
los supuestos 
previstos en 
los artículos 
256, 257, 258 
y 259 párrafo 
segundo; auxi
lio o inducción 
al suicidio, 
cuando le co
r r e s p o n d a n 
las sanciones 
previstas en el 
segundo párra
fo del artículo 
264; feminici
dio previsto en 
el artículo 263 
Bis 1; aborto 
sin consen
timiento y con 
violencia, pre
visto en el ar
tículo 267; 
abandono de 
p e r s o n a s , 
previsto en el 
artículo 275, 
cuando le co
rresponda las 
s a n c i o n e s 
señaladas en 
los párrafos 
segundo y ter
cero del mismo 
numeral; extor
sión, previsto 
en el artículo 
293; privación 
ilegal de la li
bertad, previsto 
en el artículo 
294, cuando se 
da alguno de 
los supuestos 
establecidos en
el artículo 295; 
s e c u e s t r o , 
previsto en los 
artículos 296,
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previsto en el 
artículo 301J; 
sus t racc ión 
de menores e 
i n c a p a c e s , 
previsto en el 
artículo 301e; 
robo, previsto 
en los artículos 
308, fraccio
nes i, iV, Vii, 
Viii, iX, X, Xi y 
Xii, excepto lo 
previsto en el 
penúltimo pá
rrafo de este 
artículo, 308 
Bis y 308 Bis C; 
abigeato res
pecto de gana
do bovino, en 
los términos 
del artículo 
312 y 313 y, 
respecto de 
ganado equino, 
ovino, caprino 
y porcino, en los 
términos del 
párrafo cuarto 
del artículo 312; 
abuso de con
fianza, en los 
casos del se
gundo párrafo 
del artículo 
317; fraude, en 
los casos del 
segundo párra
fo del artículo 
320; despojo 
con interven
ción de autor 
intelectual en 
despoblado, 
en los térmi
nos del artículo

previsto en el 
artículo 301J; 
sus t racc ión 
de menores e 
i n c a p a c e s , 
previsto en el 
artículo 301e; 
robo, previsto 
en los artículos 
308, fraccio
nes i, iV, Vii, 
Viii, iX, X, Xi y 
Xii, excepto lo 
previsto en el 
penúltimo pá
rrafo de este 
artículo, y 308 
Bis; abigeato 
respecto de ga
nado bovino, en 
los términos 
del artículo 312 
y 313 y, res
pecto de ga
nado equino, 
ovino, caprino 
y porcino, en 
los términos del 
párrafo cuarto 
del artículo 312; 
abuso de con
fianza, en los 
casos del se
gundo párrafo 
del artículo 317; 
fraude, en los 
casos del se
gundo párrafo 
del artículo 320; 
despojo con 
intervención 
de autor inte
lectual en des
poblado, en los 
términos del 
artículo 323, 
párrafo tercero

previsto en el 
artículo 301e; 
robo, previsto 
en los artículos 
308, fraccio
nes i, iV, Vii, 
Viii, iX, X, Xi y 
Xii, excepto lo 
previsto en el 
penúltimo pá
rrafo de este 
artículo, 308 Bis 
y 308 Bis C; 
abigeato res
pecto de gana
do bovino, en 
los términos del 
artículo 312 y 
313 y, respec
to de ganado 
equino, ovino, 
caprino y por
cino, en los 
términos del 
párrafo cuarto 
del artículo 312; 
abuso de con
fianza, en los 
casos del se
gundo párrafo 
del artículo 317; 
fraude, en los 
casos del se
gundo párrafo 
del artículo 320; 
despojo con 
intervención 
de autor inte
lectual en des
poblado, en los 
términos del 
artículo 323, 
párrafo tercero 
en relación con 
el cuarto; da
ños, previsto en 
el artículo 327,

298a, 299 y 
300; trata de 
p e r s o n a s 
previsto en el 
artículo 301J; 
sus t racc ión 
de menores e 
i n c a p a c e s , 
previsto en el 
artículo 301e; 
robo, previsto 
en los artícu
los 308, frac
ciones i, iV, 
Vii, Viii, iX, X 
y Xii, excepto 
lo previsto en 
el penúltimo 
párrafo de este 
artículo, 308 Bis 
y 308 Bis C; 
abigeato res
pecto de gana
do bovino, en 
los términos del 
artículo 312 y 
313 y, respec
to de ganado 
equino, ovino, 
caprino y por
cino, en los 
términos del 
párrafo cuarto 
del artículo 312; 
abuso de con
fianza, en los 
casos del se
gundo párrafo 
del artículo 317; 
fraude, en los 
casos del se
gundo párrafo 
del artículo 320; 
despojo con 
intervención 
de autor inte
lectual en des

da alguno de 
los supuestos 
establecidos 
en el artículo 
295; secues
tro, previsto en 
los artículos 
296, 297, 297 
Bis, 297B, 298, 
298a, 299 y 
300; trata de 
p e r s o n a s 
previsto en el 
artículo 301J; 
sus t racc ión 
de menores e 
i n c a p a c e s , 
previsto en el 
artículo 301e; 
robo, previsto 
en los artículos 
308, fracciones 
i, iV, Vii, Viii, iX, 
X y Xii, excepto 
lo previsto en el 
penúltimo pá
rrafo de este 
artículo, 308 Bis 
y 308 Bis C; 
abigeato res
pecto de gana
do bovino, en 
los términos del 
artículo 312 y 
313 y, respec
to de ganado 
equino, ovino, 
caprino y por
cino, en los 
términos del 
párrafo cuarto 
del artículo 312; 
abuso de con
fianza, en los 
casos del se
gundo párrafo 
del artículo

297, 297 Bis, 
297B, 298, 
298a, 299 y 
300; trata de 
p e r s o n a s 
previsto en el 
artículo 301J; 
sus t racc ión 
de menores e 
i n c a p a c e s , 
previsto en el 
artículo 301e; 
robo, previsto 
en los artícu
los 308, frac
ciones i, iV, 
Vii, Viii, iX, X 
y Xii, excepto 
lo previsto en 
el penúltimo 
párrafo de este 
artículo, 308 
Bis, 308 Bis C 
y 309; abigea
to, en los tér
minos de los 
artículos 312, 
312 Bis y 313, 
respecto de 
ganado bovino 
y porcino, y res
pecto de las 
especies pre
cisadas en el 
artículo 312 Bis 
y, respecto de 
ganado equino, 
ovino, caprino 
y porcino, en 
los términos del 
párrafo cuarto 
del artículo 312; 
abuso de con
fianza, en los 
casos del se
gundo párrafo 
del artículo
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323, párrafo 
tercero en re
lación con el
cuarto; daños, 
previsto en el 
artículo 327, 
cuando se tra
ta de comisión 
dolosa; encu
b r i m i e n t o , 
previsto en los 
párrafos terce
ro y cuarto del 
artículo 329.

los delitos 
señalados en 
el párrafo an
terior también 
serán consi
derados como 
graves aun en 
los casos de 
tentativa.

en relación con 
el cuarto; da
ños, previsto en
el artículo 327, 
cuando se tra
ta de comisión 
dolosa; encu
b r i m i e n t o , 
previsto en los 
párrafos terce
ro y cuarto del 
artículo 329.

los delitos 
señalados en 
el párrafo an
terior también 
serán consi
derados como 
graves aun en 
los casos de 
tentativa.

cuando se tra
ta de comisión 
dolosa; encu
b r i m i e n t o , 
previsto en los 
párrafos terce
ro y cuarto del 
artículo 329.

los delitos 
señalados en 
el párrafo an
terior también 
serán consi
derados como 
graves aun en 
los casos de 
tentativa.

poblado, en los 
términos del 
artículo 323, 
párrafo tercero 
en relación con 
el cuarto; da
ños, previsto en 
el artículo 327, 
cuando se tra
ta de comisión 
dolosa; encu
b r i m i e n t o , 
previsto en los 
párrafos terce
ro y cuarto del 
artículo 329.

los delitos 
señalados en 
el párrafo an
terior también 
serán consi
derados como 
graves aun en 
los casos de 
tentativa.

317; fraude, en 
los casos del 
segundo párra 
fo del artículo 
320; despojo 
con interven
ción de autor 
intelectual en 
despoblado, 
en los términos 
del artículo 323, 
párrafo terce
ro en relación 
con el cuarto; 
daños, previsto 
en el artículo 
327, cuando se 
trata de comi
sión dolosa; 
encubrimien
to, previsto en 
los párrafos ter
cero y cuarto 
del artículo 329; 
y operaciones 
con recursos 
de procedencia 
ilícita, previsto 
en el artículo 
329 ter.

los delitos 
señalados en 
el párrafo an
terior también 
serán consi
derados como 
graves aun en 
los casos de 
tentativa.

317; fraude, en 
los casos del 
segundo párra 
fo del artículo 
320; despojo 
con interven
ción de autor 
intelectual en 
despoblado, 
en los términos 
del artículo 323, 
párrafo terce
ro en relación 
con el cuarto; 
daños, previsto 
en el artículo 
327, cuando se 
trata de comi
sión dolosa; 
encubrimien
to, previsto en 
los párrafos ter
cero y cuarto 
del artículo 329.

los delitos 
señalados en 
el párrafo an
terior también 
serán consi
derados como 
graves aun en 
los casos de 
tentativa.

asimismo, el quince de junio de 2015 se publicó en el Boletín oficial 
el decreto 180, mediante el cual se reformó el segundo párrafo, del artículo 
100 del Código penal del estado de Sonora, a fin de prever que el plazo para 
ejercer la acción penal tratándose de los delitos de secuestro y de trata de 
personas, será imprescriptible.

dicha modificación legal se ve reflejada en el siguiente cuadro:
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decreto 64 Impugnado
(B. o. 28 de noviembre de 2013)

decreto 180
(B. o. 15 de junio de 2015)

ARtÍCuLo 100. la acción penal 
prescribirá en un plazo igual al tér
mino medio aritmético de la pena 
privativa de libertad que corres
ponda al delito cometido, incluyendo 
sus modalidades. tratándose de los 
delitos de oficio, dicho plazo nunca 
será menor de tres años ni mayor de 
quince y en los delitos de querella 
nunca será menor de dos años ni 
mayor de diez.

en los delitos de homicidio califi
cado, feminicidio, secuestro, utili
zación de imágenes y/o voces de 
personas menores de edad para la 
pornografía, trata de personas, vio
lación y en el supuesto a que hace 
referencia el párrafo cuarto del ar
tículo 213, la acción penal prescribirá 
en un plazo igual al término máximo 
de la pena privativa de la libertad que 
corresponda al delito cometido.

ARtÍCuLo 100. la acción penal 
prescribirá en un plazo igual al tér
mino medio aritmético de la pena 
privativa de libertad que corres
ponda al delito cometido, incluyendo 
sus modalidades. tratándose de los 
delitos de oficio, dicho plazo nunca 
será menor de tres años ni mayor de 
quince y en los delitos de querella 
nunca será menor de dos años ni 
mayor de diez.
(reFormado, B.o. 15 de JuNio 
de 2015)
en los delitos de homicidio calificado, 
feminicidio, secuestro, utilización 
de imágenes y/o voces de personas 
menores de edad para la porno
grafía, trata de personas, evasión 
de presos, delincuencia organizada, 
desaparición forzada de personas, 
tráfico de menores e incapaces, vio
lación y en el supuesto a que hace 
referencia el párrafo cuarto del ar
tículo 213, el ejercicio de la acción 
penal será imprescriptible.

Como se señaló, no se surte la causa de improcedencia, pues si bien el 
criterio general del tribunal pleno consiste en que la acción de inconstituciona
lidad es improcedente cuando hayan cesado los efectos de la norma impug
nada y esto ocurre cuando dicha norma es reformada, modificada, derogada o 
abrogada,9 en el caso, no se actualiza el supuesto de improcedencia aludido, 

9 este criterio se contiene en las tesis de jurisprudencia p./J. 24/2005 y p./J. 8/2004, de rubros: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte por CeSaCióN de eFeCtoS de 
la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo ÉSta Ha Sido reFormada o SuStituida por 
otra." y "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se aCtualiZa la 
CauSal de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuG
Nada.", respectivamente, consultables en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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ya que de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 105 de la Consti
tución General, en relación con el artículo 45 de la ley reglamentaria de la 
materia, este tribunal puede dar efectos retroactivos a las sentencias de invali
dez que dicte, en relación con la impugnación de normas legales de naturaleza 
penal, los cuales tendrán eficacia desde la entrada en vigor de la legislación 
declarada inconstitucional y bajo la estricta condición, de que la expulsión de 
la norma tienda a beneficiar a todos y cada uno de los individuos directamente 
implicados en los procesos penales respectivos.

lo que encuentra sustento en la jurisprudencia p./J. 104/2008, de rubro: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN eStÁ FaCultada para dar eFeCtoS retroaCtiVoS a la 
SeNteNCia Que deClare la iNValideZ de NormaS leGaleS eN mate
ria peNal."10

en relación con lo anterior, en diversos precedentes el tribunal pleno 
ha sostenido, esencialmente, que:11

Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, mayo de 2005, 
página 782 y Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, 
marzo de 2004, página 958 respectivamente.
10 el texto de la tesis es el siguiente: "Si se tiene en cuenta, por un lado, que el máximo tribunal 
del país cuenta con amplias facultades para determinar los efectos de las sentencias estimato
rias en el marco de las acciones de inconstitucionalidad, conforme a la jurisprudencia p./J. 
84/2007, de rubro: ‘aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN CueNta CoN ampliaS FaCultadeS para determiNar loS eFeCtoS de 
laS SeNteNCiaS eStimatoriaS.’ y, por otro, que acorde con el segundo párrafo de la fracción 
iii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos ‘la declaración de 
invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones i y ii de este artículo no tendrá efec
tos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones 
legales aplicables de esta materia.’, es indudable que este alto tribunal está en condiciones de 
dar efectos retroactivos a la sentencia de invalidez que se dicte en relación con normas legales 
de carácter penal, los cuales tendrán eficacia desde la entrada en vigor de la legislación declarada 
inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expulsión de la norma tienda a beneficiar 
(y nunca a perjudicar) a todos y cada uno de los individuos directamente implicados en los proce
sos penales respectivos."
Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, septiembre 
de 2008, página 587. p./J. 104/2008.
11 los precedentes son las acciones de inconstitucionalidad: a) 30/2010 y su acumulada 31/2010, 
resueltas en sesión de 19 de mayo de 2011, por mayoría de 9 votos, votaron en contra los ministros 
Cossío díaz y Franco González Salas; y, b) 33/2011, resuelta en sesión de 12 de febrero de 2013, 
por mayoría de 8 votos, votaron en contra los ministros Cossío díaz, Franco González Salas y 
Zaldívar lelo de larrea. Cabe aclarar que en dichos precedentes se precisa que este criterio no 
implica el abandono del diverso adoptado por el tribunal pleno al resolver la acción de inconsti
tucionalidad 96/2008, en sesión de 27 de octubre de 2009, en la que sobreseyó dicha acción 
al actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley 
reglamentaria de la materia, ya que en ese caso, si bien la norma impugnada se modificó, ello 
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a) Si bien la regla general es que la declaratoria de invalidez que 
hace la Suprema Corte de Justicia de la Nación no libera al destinatario de 
las consecuencias que hayan podido o puedan derivar de su observancia 
durante su vigencia, en materia penal el efecto derogatorio de dicha 
declaración de invalidez puede retrotraerse al pasado, prevaleciendo los 
principios generales y disposiciones legales de esa materia.

b) uno de los principios que rigen en la materia penal, obliga a la 
aplicación de la ley vigente al momento en que se cometió el delito, lo que 
implica que aun cuando una norma impugnada puede estar reformada, 
modificada, derogada o abrogada, sigue surtiendo efectos respecto de 
aquellos casos en los que el delito se cometió bajo su vigencia.

c) Como la norma reformada, modificada, derogada o abrogada 
aún puede producir efectos jurídicos concretos, no se actualiza el su
puesto de improcedencia por cesación de efectos, por lo que la Suprema 
Corte debe pronunciarse sobre la constitucionalidad o inconstitucionali
dad de las normas impugnadas, a fin de hacer prevalecer la suprema
cía constitucional, y los principios generales y disposiciones legales que 
rigen en la materia penal. 

de acuerdo con lo anterior, la potencial declaratoria de inconstitu
cionalidad respecto de dicho precepto, en la porción normativa corres
pon diente (que se analizará en el apartado siguiente), tendrá impacto 
en los procesos en los que dicha norma haya sido aplicada durante su 
vigencia, por lo que no se actualiza la causa de improcedencia de cesa
ción de efectos y debe analizarse la constitucionalidad de los artículos 
187, cuarto párrafo, del Código de procedimientos penales del estado de 
Sonora y 100, segundo párrafo, del Código penal del estado de Sonora.12

no alteraba las situaciones surgidas bajo la vigencia de una u otra norma, dado que no se 
modificó el tipo ni la sanción y nada impedía la impugnación del nuevo acto con la oportu
nidad que determina la ley aplicable, siendo que en los casos resueltos posteriormente 
–acciones 30/2010 y acumulada 31/2010 y, 33/2011–, si bien los nuevos actos legislativos 
tampoco alteraron la tipificación de las conductas, sí modificaron las sanciones pecunia
rias que debían imponerse, por lo que si se hubiera sobreseído respecto de dichas acciones, 
las conductas surgidas al amparo de las normas modificadas se juzgarían y se sancionarán 
conforme a ellas, esto es, de acuerdo con determinados artículos que establecían penas 
pecuniarias contrarias a la Constitución Federal.
12 en este mismo sentido y bajo las mismas consideraciones se resolvió la acción de incons
titucionalidad 54/2012 el 31 de octubre de 2013.

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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QuiNto.—Estudio de fondo. 

el procurador sostiene que las normas impugnadas son inconstitucio
nales, en virtud de que el Congreso sonorense carece de competencia para 
regular aspectos sustanciales en relación con los delitos de secuestro y de 
trata de personas.

los preceptos impugnados establecen lo siguiente:

Código Penal para el Estado de Sonora.

"Artículo 29 Bis. Salvo prueba en contrario y para los efectos del ar
tículo 31 BiS, se considera que siempre existe daño moral en los delitos 
siguientes: corrupción de menores de edad e incapaces, utilización de imá
genes y/o voces de personas menores de edad para la pornografía, relaciones 
sexuales remuneradas con personas menores de edad, violación, violencia 
intrafamiliar, rapto, abusos deshonestos, privación ilegal de libertad, secues
tro, trata de personas, homicidio, feminicidio y chantaje."

"Artículo 100. la acción penal prescribirá en un plazo igual al término 
medio aritmético de la pena privativa de libertad que corresponda al delito come
tido, incluyendo sus modalidades. tratándose de los delitos de oficio, dicho 
plazo nunca será menor de tres años ni mayor de quince y en los delitos de 
querella nunca será menor de dos años ni mayor de diez.

"(reformado, B.o. 28 de noviembre de 2013)
"en los delitos de homicidio calificado, feminicidio, secuestro, utilización 

de imágenes y/o voces de personas menores de edad para la pornografía, 
trata de personas, violación y en el supuesto a que hace referencia el párrafo 
cuarto del artículo 213, la acción penal prescribirá en un plazo igual al tér
mino máximo de la pena privativa de la libertad que corresponda al 
delito cometido."

"Artículo 258. Cuando el homicidio sea cometido a propósito de 
un allanamiento de morada, asalto o secuestro, se sancionará con prisión 
de veinticinco a cincuenta años. la misma sanción se aplicará cuando el 
homicidio sea cometido en contra de una persona del sexo masculino a pro
pósito de una violación o derivado de su condición de género.

"al autor de homicidio calificado con premeditación, alevosía o traición, 
o al que prive de la vida a su ascendiente o descendiente consanguíneo en 
línea recta, o a su adoptante o adoptado, con conocimiento de esa rela
ción, se le impondrá la misma pena señalada en el párrafo anterior.
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"(adicionado, B.o. 20 de octubre de 2005)
"No se considerará calificado el homicidio cometido por la madre que 

prive de la vida a su infante dentro de las setenta y dos horas inmediatamente 
posteriores al parto, cuando dicha privación de la vida sea consecuencia 
de una crisis emocional de naturaleza grave.

"(reformado, B.o. 19 de diciembre de 2002)
"al responsable de cualquier otro homicidio calificado se impondrá de 

veinte a cincuenta años de prisión."

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sonora

"Artículo 187. en casos urgentes, el ministerio público, bajo su respon
sabilidad, podrá ordenar, por escrito, la detención de una persona mediante 
resolución fundada y motivada.

"Se considerará caso urgente, cuando se reúnan los siguientes 
requisitos:

"i. Que se trate de delito grave así calificado por la ley;

"ii. Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la 
acción de la justicia; y

"iii. Que no pueda ocurrir ante el Juez a solicitar la orden de aprehen
sión, por razón de la hora, lugar o la circunstancia de que demostrado el 
cuerpo del delito existen indicios de que el inculpado intervino y se espera 
acreditar su probable responsabilidad dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes.

"Se califican como delitos graves, los previstos en los siguientes 
artículos del Código Penal para el Estado de Sonora:

"(reformado, B.o. 28 de noviembre de 2013)
"Homicidio por culpa, previsto en el artículo 65, tercer párrafo; los 

supuestos previstos por el artículo 65 Bis; los supuestos previstos en la última 
parte del primer párrafo y segundo párrafo del artículo 65 ter; homicidio pre
visto en el artículo 123; rebelión, previsto en el artículo 124; evasión de presos, 
previsto en el artículo 134 cuando su comisión sea dolosa; asociación delic
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tuosa, previsto en el artículo 142, tercer párrafo, en el caso de los supuesto 
(sic) previstos en el cuarto párrafo; violación de correspondencia, previsto en 
el segundo párrafo del artículo 152; corrupción de personas menores de edad 
previsto en los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 168; utilización de 
imágenes y/o voces de personas menores de edad o de personas que no tienen 
la capacidad para comprender el significado del hecho para la pornografía 
previsto en el artículo 169 Bis 1; tortura, previsto en el artículo 181; abusos 
deshonestos previstos en el cuarto párrafo del artículo 213 únicamente en 
los supuestos de los párrafos segundo y tercero; violación y las figuras equi
paradas, previstas en los artículos 218, 219 y 220; asalto, previsto en el artículo 
241; lesiones que ponen en peligro la vida, previsto en el artículo 244, inde
pendientemente de las prevenciones establecidas en los artículos 245, 246, 
247, 248 y 251; homicidio, previsto en el artículo 252, cuando se den los 
supuestos previstos en los artículos 256, 257, 258 y 259 párrafo segundo; 
auxilio o inducción al suicidio, cuando le correspondan las sanciones pre
vistas en el segundo párrafo del artículo 264; feminicidio previsto en el artículo 
263 Bis 1; aborto sin consentimiento y con violencia, previsto en el artículo 267; 
abandono de personas, previsto en el artículo 275, cuando le corresponda las 
sanciones señaladas en los párrafos segundo y tercero del mismo numeral; 
extorsión, previsto en el artículo 293; privación ilegal de la libertad, previsto 
en el artículo 294, cuando se da alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 295; secuestro, previsto en los artículos 296, 297, 297 Bis, 297B, 298, 
298a, 299 y 300; trata de personas previsto en el artículo 301J; sustracción 
de menores e incapaces, previsto en el artículo 301e; robo, previsto en los 
artículos 308, fracciones i, iV, Vii, Viii, iX, X, Xi y Xii, excepto lo previsto en el 
penúltimo párrafo de este artículo, 308 Bis y 308 Bis C; abigeato respecto de 
ganado bovino, en los términos del artículo 312 y 313 y, respecto de ganado 
equino, ovino, caprino y porcino, en los términos del párrafo cuarto del ar
tículo 312; abuso de confianza, en los casos del segundo párrafo del artículo 
317; fraude, en los casos del segundo párrafo del artículo 320; despojo con 
intervención de autor intelectual en despoblado, en los términos del artículo 
323, párrafo tercero en relación con el cuarto; daños, previsto en el ar
tículo 327, cuando se trata de comisión dolosa; encubrimiento, previsto en los 
párrafos tercero y cuarto del artículo 329.

"los delitos señalados en el párrafo anterior también serán conside
rados como graves aun en los casos de tentativa."

el artículo 73, fracción XXi, constitucional que se aduce violado, esta
blece lo siguiente: 
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"Artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para expedir:

"(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de julio de 2015)
"a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos 

penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición for
zada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a 
la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma
nos o degradantes, así como electoral.

"las leyes generales contemplarán también la distribución de compe
tencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades federa
tivas, el distrito Federal y los municipios;

"b) la legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Fede
ración y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legis
lar en materia de delincuencia organizada;

"(reformado, d.o.F. 2 de julio de 2015)
"c) la legislación única en materia procedimental penal, de mecanis

mos alternativos de solución de controversias, de ejecución de penas y de 
justicia penal para adolescentes, que regirá en la república en el orden federal 
y en el fuero común. 

"las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero 
común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra 
periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el 
derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta.

"en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales."

Cabe señalar que esta disposición ha sido modificada por última ocasión, 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de 
julio de dos mil quince, por lo que es a la luz de este texto, que deben estudiar
se los conceptos de invalidez, de conformidad con el criterio jurisprudencial 
p./ J. 12/2002, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el eStudio 
de loS CoNCeptoS de iNValideZ Que Se HaGaN Valer deBe eFeC
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tuarSe a la luZ de laS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN Federal 
ViGeNteS al momeNto de reSolVer."13 

ahora bien, la Constitución General, en el inciso a) del citado texto, en 
lo que al caso interesa, prevé que el Congreso de la unión deberá expedir leyes 
en las materias de secuestro y de trata de personas, que establezcan como mí
nimo, los tipos penales y sus sanciones. 

por tanto, no le asiste la razón al gobernador del estado, al señalar que 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 124 constitucional, la materia 
penal corresponde a los estados, pues en el caso por disposición expresa será 
el Congreso de la unión, el que mediante una ley general establecerá la con
currencia fijando las facultades de cada uno de los niveles de gobierno en las 
materias concretas de secuestro y de trata de personas.

a efecto de estudiar los conceptos de invalidez planteados, cabe seña
lar que respecto de la competencia para legislar en materia de secuestro y 
de trata de personas, este tribunal ya se ha pronunciado al analizar normas de 
diversos estados,14 por lo que enseguida se hará el estudio de manera diferen
ciada por cada uno de los delitos, atendiendo a dichos precedentes.

1. Secuestro. 

en relación con el delito de secuestro esta Suprema Corte ha sosteni
do15 que la intención de facultar al Congreso de la unión para legislar sobre 

13 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el eStudio de loS CoNCeptoS de iNValideZ 
Que Se HaGaN Valer deBe eFeCtuarSe a la luZ de laS diSpoSiCioNeS de la CoNSti
tuCióN Federal ViGeNteS al momeNto de reSolVer.—al ser la acción de inconstitucio
nalidad un medio de control de la constitucionalidad de normas generales, emitidas por alguno 
de los órganos que enuncia el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el estudio de los conceptos de invalidez que se hagan valer debe efectuarse 
a la luz de las disposiciones constitucionales vigentes en el momento de resolver, aun cuando la 
presentación de la demanda sea anterior a la publicación de reformas o modificaciones a la Norma 
Fundamental, ya que a nada práctico conduciría examinar la constitucionalidad de la ley impug
nada frente a disposiciones que ya dejaron de tener vigencia."
Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, febrero de 2002, 
página 418.
14 en las acciones de inconstitucionalidad 26/2012 y 21/2013 (trata de personas) resueltas el 21 
de mayo de 2013 y 3 de julio de 2014, respectivamente; así como la 36/2012, 56/2012, 54/2012 y 
21/2013 (secuestro) resueltas las dos primeras el 21 de mayo de 2013 y las restantes el 31 de 
octubre de 2013 y 3 de julio de 2014, respectivamente.
15 al resolver las acciones de inconstitucionalidad 25/2011 y 36/2012. No es óbice a lo anterior 
que los citados pronunciamientos sean de 21 de mayo de 2013, esto es, previo a la reforma de 
dicha fracción publicada en el diario oficial de la Federación el 8 de octubre de 2013, en virtud
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secuestro, fue crear homogeneidad en su regulación que facilitara la inves
tigación, persecución y sanción de este delito, para combatirlo con mayor 
eficacia.

Se trata de una habilitación para la creación de una ley general, que 
establezca los supuestos en los que las autoridades locales podrán perseguir 
los delitos tipificados en dicha ley, lo que implica que, en este esquema, co
rresponde a la ley general establecer los tipos penales y las hipótesis en que 
deberán ser perseguidos localmente.

así, el precepto constitucional en cita, de ninguna manera autoriza a 
las entidades federativas a legislar en relación con los delitos respectivos, ni 
requiere de una incorporación a los códigos penales locales, precisamente 
porque desde la Constitución se faculta al Congreso de la unión a emitir una 
ley general en la materia, misma que permite a las autoridades de las entida
des federativas conocer de los delitos federales tipificados en ella.

por su parte, la ley General en materia de Secuestro que concreta la 
habilitación constitucional mencionada, establece los supuestos en que las 
autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre el delito federal 
de secuestro, previsto en el propio ordenamiento. 

el artículo 2316 prevé, por exclusión, los supuestos en que las autori
dades del fuero común podrán conocer y resolver sobre el delito federal de 

de que la citada reforma no incidió en la modificación a esa competencia legislativa sino que 
básicamente se previó la facultad para expedir un código procesal penal único.
16 "Artículo 23. los delitos previstos en esta ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y san
cionarán por la Federación cuando se trate de los casos previstos en la ley Federal contra la 
delincuencia organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y del Código Federal de procedimientos penales; o 
cuando el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad 
federativa, le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las características propias 
del hecho, así como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo.
"en los casos no contemplados en el párrafo anterior, serán competentes las autoridades del 
fuero común.
"Si de las diligencias practicadas en la investigación de un delito se desprende la comisión de 
alguno de los contemplados en esta ley, el ministerio público del fuero común deberá, a través 
del acuerdo respectivo, desglosar la averiguación previa correspondiente precisando las cons
tancias o las actuaciones realizadas. las actuaciones que formen parte del desglose no perderán 
su validez, aun cuando en su realización se haya aplicado la legislación adjetiva del fuero común 
y con posterioridad el Código Federal de procedimientos penales.
"Si de las diligencias practicadas en la investigación de los delitos contemplados en esta ley se 
desprende la comisión de alguno diferente del fuero común, el ministerio público deberá, a tra
vés del acuerdo correspondiente, desglosar la averiguación y remitirla al competente, por razón
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secuestro, previsto en el propio ordenamiento. al respecto, señala que los 
delitos previstos en dicha ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y san
cionarán por la Federación cuando se trate de los casos previstos en la ley 
Federal contra la delincuencia organizada y cuando se apliquen las reglas de 
competencia previstas en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
y del Código Federal de procedimientos penales; o cuando el ministerio público 
de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le 
remi ta la investigación correspondiente. Fuera de esos casos, serán compe
tentes las autoridades del fuero común. 

por lo que hace a las disposiciones aplicables para la investigación, 
persecución, sanción y todo lo referente al procedimiento, el artículo 2o.,17 
prevé que serán aplicables el Código penal Federal, el Código Federal de pro
cedimientos penales, la ley Federal contra la delincuencia organizada y los 
Códigos de procedimientos penales de los estados.

Como se advierte de las disposiciones citadas, en materia de secuestro, 
los estados tenían competencia en ciertos supuestos para perseguir los delitos 
y llevar los procesos, hipótesis en las cuales, sus códigos procesales resulta
ban aplicables, por tanto, podían establecer reglas adjetivas, pues serán las 
que apliquen cuando se trate de la comisión de delitos de su competencia.

No obstante lo anterior, de conformidad con el artículo 73, fracción XXi, 
inciso a), constitucional, el cual prevé que el Congreso de la unión expedirá 
la ley General en materia de Secuestro, que establecerá como mínimo los tipos 
penales y sus sanciones, la competencia legislativa de las entidades federati
vas es residual respecto de la Federación, por lo que los estados sólo estaban 

de fuero o materia. en el acuerdo respectivo se precisarán las constancias o actuaciones, mis
mas que no perderán su validez, aun cuando en su realización se haya aplicado el Código Federal 
de procedimientos penales y, con posterioridad, la legislación adjetiva del fuero común.
"Si el delito produce efectos en dos o más entidades federativas será competente la autoridad 
investigadora de cualquiera de éstas. el ejercicio de la acción penal corresponderá a la que 
prevenga."
17 "Artículo 2. esta ley establece los tipos y punibilidades en materia de secuestro. para la inves
tigación, persecución, sanción y todo lo referente al procedimiento serán aplicables el Código 
penal Federal, el Código Federal de procedimientos penales, la ley Federal contra la delincuen
cia organizada y los códigos de procedimientos penales de los estados.
"a falta de regulación suficiente en los códigos de procedimientos penales de las entidades Fe
derativas respecto de las técnicas para la investigación de los delitos regulados en esta ley, 
se podrán aplicar supletoriamente las técnicas de investigación previstas en el Código Federal 
de procedimientos penales.
"los imputados por la comisión de alguno de los delitos señalados en los artículos 9, 10, 11, 17 y 
18 de esta ley, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva."
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en posibilidad de normas, aspectos que no hubieren sido previstos en la cita
da ley General.

Cabe aclarar que dicha potestad legislativa de los estados, ha sido eli
minada con motivo de la entrada en vigor de la reforma constitucional de ocho 
de octubre de dos mil trece, conforme la cual, corresponde al Congreso de la 
unión expedir la legislación única que regirá en toda la república en materia 
procedimental penal, por lo que a partir de ella las entidades únicamente 
pueden continuar aplicando las normas que en ese momento se encontraran 
vigentes.

ahora, de acuerdo con el marco normativo sentado, resulta fundado el 
concepto de invalidez, en tanto que los artículos impugnados prevén: 

a) el artículo 29 Bis del Código penal sonorense establece el supuesto 
de daño moral cuando se trate del delito de secuestro, el cual se encuentra ya 
regulado en el artículo 8o. de la ley General en los siguientes términos:

"Artículo 8. en todos los casos, la sentencia condenatoria que se dicte 
por los delitos contemplados en esta ley, deberá contemplar la reparación del 
daño a las víctimas, cuyo monto fijará el juez de la causa con los elementos 
que las partes le aporten o aquellos que considere procedentes a su juicio, en 
términos de la ley."

b) el artículo 100 del citado Código penal prevé el plazo de prescripción 
cuando se trate de dicho delito, lo que es contrario a lo previsto en el artículo 
5o. de la ley General, que establece la imprescriptibilidad en esa materia, en 
los siguientes términos: 

 
"Artículo 5. el ejercicio de la acción penal y la ejecución de las sancio

nes por el delito de secuestro, son imprescriptibles."

c) el artículo 258 establece una sanción agravada para el delito de homi
cidio cuando sea cometido a propósito de un secuestro, supuesto punitivo 
que ya se encuentra previsto en el artículo 10, fracción ii, inciso e), de la ley 
General respectiva."

"Artículo 10. las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente ley, 
se agravarán: ...

"ii. de cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil a dieciséis mil días 
multa, si en la privación de la libertad concurren cualquiera de las circuns
tancias siguientes: …
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"e) Que durante o después de su cautiverio, la víctima muera debido a 
cualquier alteración de su salud que sea consecuencia de la privación de la 
libertad, o por enfermedad previa que no hubiere sido atendida en forma ade
cuada por los autores o partícipes del delito.

"las sanciones señaladas en el presente artículo se impondrán, sin 
perjuicio o con independencia de las que correspondan por otros delitos que 
de las conductas a las que se aplican resulten."

d) Finalmente, el artículo 187 del Código de procedimientos penales de 
la entidad prevé que son delitos graves, entre otros, el de secuestro previsto 
en los artículos 296, 297, 297 Bis, 297B, 298, 298a, 299 y 300 del Código 
penal local, lo cual claramente resulta inconstitucional en tanto que remite a 
artículos que regulan de manera sustantiva los tipos de secuestro en la entidad, 
lo que según quedó expuesto previamente, les está vedado a las entidades 
legislativas.

así, es claro que el Congreso de Sonora invadió la esfera competencial 
del Congreso de la unión al legislar respecto de cuestiones sustantivas sobre 
el delito de secuestro que se encuentran previstas en la propia ley General de la 
materia, por lo que ha lugar a declarar la invalidez de los artículos 29 Bis, 100, 
segundo párrafo, 258, primer párrafo, del Código penal y 187, cuarto párrafo, 
del Código de procedimientos penales en la porción normativa que dice: "se
cuestro" y en vía de consecuencia, también debe declararse la invalidez de 
los artículos 296, 297, 297 Bis, 297B, 298, 298a, 299 y 300 del Código penal 
de Sonora,18 pues no obstante que no fueron impugnados contienen tipos 
penales de secuestro, por lo que son inconstitucionales. 

18 "Artículo 296. Comete el delito de secuestro y será sancionado con prisión de quince a cuaren
ta años, y de cien a cuatrocientos días multa quien, por cualquier medio, prive de la libertad a 
una persona, con alguno de los siguientes propósitos:
"i. obtener rescate por su liberación;
"ii. Que la autoridad haga, no haga o deje de hacer un acto de cualquier índole;
"iii. Causar daño o perjuicio al secuestrado o cualquier persona relacionada con éste;
"iV. obligarla a hacer, no hacer o dejar de hacer un acto de cualquier índole, o para que un terce
ro haga, no haga o deje de hacer algo.
"en todos los casos se impondrá como sanción el decomiso de los instrumentos, objetos y pro
ductos del delito, considerándose, entre éstos, los vehículos, armas, inmuebles y demás bienes 
de que se sirvan los responsables para la perpetración del delito de secuestro.
"las mismas penas se impondrán a quién se apodere de un menor de dieciséis años, con el 
propósito de obtener un lucro, entregándoselo a una persona extraña a éste, o para dedicarlo a 
la mendicidad."
"Artículo 297. el delito de secuestro a que se refiere el artículo anterior, será calificado y se san
cionará con prisión de veinte a cuarenta y cinco años y de doscientos cincuenta a cuatrocientos 
días multa, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
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2. trata de personas.

por otra parte, por lo que hace a los delitos en materia de trata de per
sonas, este pleno se pronunció, en el sentido de que al facultarse constitucio
nalmente al Congreso de la unión para establecer, mediante una ley general, 
los tipos y penas en materia de trata de personas, se privó a los estados de la 
atribución con la que anteriormente contaban, en términos del artículo 124 
constitucional, para legislar en relación con esa materia; manteniendo, sin 

"i. Se realice en despoblado o en paraje solitario;
"ii. intervenga algún elemento o exelemento de cualquier institución de seguridad pública;
"iii. intervengan dos o más personas, en forma directa o indirecta;
"iV. Se realice empleando violencia física o moral innecesaria;
"V. Que la víctima sea menor de dieciséis años o mayor de sesenta, o se trate de mujer embara
zada, o que por cualquier otro motivo la víctima esté en situación de desventaja respecto de 
quien la ejecuta;
"Vi. Que al tratarse del delito de secuestro, con alguno de los propósitos a que se refieren las 
fracciones i, ii y iV del artículo 296 de este código, el agente, en algún momento de su ejecución, haga 
uso de maltrato o de tormento, o le infiera a la víctima, alguna lesión que deje secuela de índole 
psicoemocional o de las enunciadas en el penúltimo párrafo del artículo 242 de este código;
"Vii. Que el responsable allane el lugar en que se encuentra la víctima;
"Viii. Que fuere cometido por la persona que tiene a la víctima bajo su custodia, guarda o educa
ción, o aproveche la confianza en él depositada;
"iX. Se haga uso de narcóticos o cualquier sustancia o elemento que anule, disminuya o tienda 
anular o disminuir la resistencia de la víctima;
"X. Que alguno de los actos encaminados a la perpetración del delito se desarrolle inclusive en 
otra entidad federativa;
"Xi. Que se utilicen instalaciones o bienes gubernamentales, frecuencias, claves o códigos oficiales;
"Xii. Que en la comisión del delito participe alguna persona que por su cargo, empleo, puesto o 
de la confianza en él depositada, tenga acceso a información o medios que faciliten la perpetra
ción del delito; o
"Xiii. el delito fuere cometido en el interior de las instituciones de educación básica, media supe
rior, superior o en sus inmediaciones."
"Artículo 297 BIS. la misma penalidad del artículo anterior se impondrá cuando algún pariente 
consanguíneo del secuestrado, dentro del segundo grado muera por alteraciones de salud que de
vinieren como efecto del delito, durante el secuestro o dentro de los siguientes sesenta días 
de perpetrado éste.
"Artículo 297B. Si el agente, espontáneamente, libera al secuestrado, dentro de las setenta y 
dos horas siguientes a la privación de su libertad, sin lograr alguno de los propósitos del delito y sin 
que se haya actualizado alguno de los supuestos previstos por los artículos 297, 297 BiS y 297a, 
y siempre que no lo haga por causas ajenas a su voluntad, la pena será de uno a seis años de 
prisión y de veinte a doscientos días multa.
"Si en términos de la hipótesis a que se refiere el párrafo anterior se deja libre a la víctima, des
pués de setenta y dos horas de haber sido privada de su libertad y siempre que no exceda de diez 
días, se impondrá al agente de tres a doce años de prisión y de treinta a trescientos días multa."
"Artículo 298. Se considerará como delito de secuestro, para los efectos de la sanción:
"i. al que aporte recursos económicos o de cualquier especie o colabore de cualquier manera a 
la localización de uno o varios actos encaminados a la perpetración del delito de secuestro, ya 
sean éstos preparatorios unívocos, que se traduzcan en un principio de ejecución, o en la reali
zación total del hecho que la ley señale como delito;
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embargo, facultades para prevenir, investigar y castigar el referido delito confor
me al régimen de concurrencia de facultades, derivado de lo establecido en la 
fracción XXi del artículo 73 constitucional.

ahora, la ley General correspondiente, al distribuir competencias en el 
artículo 5,19 estableció que la Federación tendrá atribuciones para investigar, 

"ii. al que siendo propietario, poseedor, ocupante, arrendatario o usufructuario de una finca o 
establecimiento, cualquiera que sea su naturaleza, permita su empleo para la realización del 
delito de secuestro;
"iii. al que por sí, a través de terceros o a nombre de otros, dirija, administre o supervise cualquier 
tipo de asociación o grupo constituido con el propósito de practicar, o que se practique, el delito 
de secuestro o alguna de las actividades señaladas en este artículo;
"iV. al que sin consentimiento del que pueda resultar perjudicado y sin justa causa, revele datos, 
información, secretos o comunicación reservada que conoce o ha recibido con motivo de su 
empleo, cargo, puesto, o de la confianza en él depositada por cualquier causa, que coadyuven a 
la realización del delito de secuestro; y
"V. al que proporcione cualquier medio para facilitar la permanencia en cautiverio del secuestrado."
"Artículo 298A. Se equipara al delito de secuestro y se sancionará con ocho a veinte años de 
prisión, al que impida a otro su libertad de actuar, hasta por un término máximo de veinticuatro 
horas, privándolo de la libertad en contra de su voluntad, en el interior de un vehículo o en otro lugar, 
con el propósito de obligarlo, por medio de la violencia física o moral, a entregar por sí o a través 
de un tercero, dinero o cualquier otro objeto, independientemente de su monto. Será delictuoso 
este proceder aun cuando el agente alegue un adeudo o que el objeto no es del sujeto pasivo o 
cualquier otra circunstancia similar."
"Artículo 299. a los elementos de las instituciones de Seguridad pública que, teniendo informa
ción, evidencias o cualquier otro dato relacionado, directa o indirectamente, con la preparación 
o comisión del delito de secuestro o sus equiparables, no lo comunique o haga saber, de inme
diato, al ministerio público, se les impondrá de cinco a quince años de prisión."
"Artículo 300. Se impondrá de tres a nueve años de prisión, a quien, a sabiendas de que una 
suma de dinero o bienes de cualquier naturaleza provienen o representan el producto del delito 
de secuestro, realice cualquier acto jurídico regulado por el derecho común, con el propósito de 
ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedad, destino o localización del dinero o de los 
bienes de que se trate."
19 "Artículo 5o. la Federación será competente para investigar, perseguir y sancionar los delitos 
establecidos en esta ley cuando:
"i. Se apliquen las reglas de competencia previstas en la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.
"ii. el delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre y cuando produzca o se pretenda 
que produzca efecto en el territorio nacional, o cuando se inicie, prepare o cometa en el territorio 
nacional, siempre y cuando produzca o se pretenda que tengan efectos en el extranjero, en tér
minos de los artículos 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o. del Código penal Federal;
"iii. lo previsto en el artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales;
"iV. el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad competente de una entidad fe
derativa la atracción del asunto, atendiendo a las características propias del hecho, así como las 
circunstancias de ejecución o a la relevancia social del mismo.
"V. Que sean cometidos por la delincuencia organizada, en los términos de la ley Federal contra 
la delincuencia organizada.
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perseguir y sancionar los delitos establecidos en esa ley, cuando se apliquen 
las reglas de competencia de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción; el delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre que se 
produzca o se pretenda que produzca efecto en el territorio nacional, o cuando 
se inicie, prepare o cometa en el territorio nacional, siempre y cuando produzca 
o se pretenda que tengan efectos en el extranjero; en términos del artículo 10 
del Código Federal de procedimientos penales; el ministerio público de la Fede
ración solicite la atracción del asunto; o sean cometidos por la delincuencia 
organizada. Cuando no se den los supuestos anteriores, el distrito Federal y 
los estados serán competentes para investigar, procesar y sancionar los delitos 
previstos en esa ley.

Sin embargo, a diferencia de la ley en materia de Secuestro, no hay 
aplicación de normas locales, el artículo 920 de la ley General en materia de 
trata establece que, en lo no previsto en materia de investigación, proce
dimientos y sanciones de los delitos ahí contenidos, las autoridades federales, 
estatales y del distrito Federal, aplicarán supletoriamente las disposiciones del 
Código penal Federal, del Código Federal de procedimientos penales, de la 
ley Federal contra la delincuencia organizada, del Código Fiscal de la Fede
ración, de la ley Federal de extinción de dominio y de la ley General del Sis
tema Nacional de Seguridad pública.

así, aun en los supuestos de competencia local, para la investigación 
y el proceso penal serán aplicables supletoriamente a la ley general y las cita
das disposiciones federales, por lo que no se dejaba ningún margen de regu
lación siquiera de carácter procesal para las entidades federativas.

en estas condiciones, son inconstitucionales las normas impugnadas, 
al regular aspectos relacionados con la materia de trata de personas, por lo que 

"para tal efecto la autoridad local deberá coadyuvar en todo momento con la autoridad federal en 
la integración de la investigación por delincuencia organizada.
"el distrito Federal y los estados serán competentes para investigar, procesar y sancionar los 
delitos establecidos en esta ley cuando no se den los supuestos previstos anteriormente.
la ejecución de las penas por los delitos previstos en esta ley se regirán conforme a los orde
namientos aplicables en la Federación, el distrito Federal y los estados, en lo que no se oponga 
a la presente ley."
20 "Artículo 9o. en todo lo no previsto en materia de investigación, procedimientos y sanciones 
de los delitos materia de esta ley, las autoridades federales, estatales y del distrito Federal, apli
carán supletoriamente las disposiciones del Código penal Federal, del Código Federal de proce
dimientos penales, de la ley Federal contra la delincuencia organizada, del Código Fiscal de la 
Federación, de la ley Federal de extinción de dominio y de la ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad pública."
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ha lugar a declarar la invalidez de los artículos 29 Bis, 100, segundo párrafo, 
del Código penal y 187, cuarto párrafo, del Código de procedimientos penales 
en la porción normativa que dice: "trata de personas" y en vía de consecuen
cia, también debe declararse la invalidez de los artículos 301J, 301K y 301l 
que conforman el título decimonoveno, Capítulo iV, del Código penal para 
el eStado de Sonora21 denominado trata de personas, a que remite el artículo 
187, cuarto párrafo, del Código de procedimientos penales, pues no obstante 
que no fueron impugnados, contienen el tipo penal de trata de personas y sus 
sanciones, por lo que son inconstitucionales. 

21 "Artículo 301J. Comete el delito de trata de personas quien para sí o para un tercero induzca, 
procure, promueva, capte, reclute, facilite, traslade, consiga, solicite, ofrezca, mantenga, entre
gue o reciba a una persona recurriendo a la coacción física o moral, a la privación de la libertad, 
al engaño, al abuso de poder, al aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad o a la 
concesión o recepción de pagos o beneficios para someterla a explotación o para extraer sus 
órganos, tejidos o sus componentes
"para efectos de este artículo se entenderá por explotación el obtener provecho económico o 
cualquier otro beneficio para sí o para otra persona, mediante la prostitución ajena u otras for
mas de aprovechamiento sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o la mendicidad 
ajena.
"Cuando las conductas anteriores recaigan en una persona menor de dieciocho años de edad o 
persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, se considerará 
como trata de personas incluso cuando no se recurra a ninguno de los medios señalados en el 
primer párrafo del presente artículo.
"el consentimiento otorgado por la víctima en cualquier modalidad del delito de trata de perso
nas no constituirá causa que excluye el delito."
"Artículo 301K. a quien cometa el delito de trata de personas se le aplicará:
"i. de seis a doce años de prisión y de cien a quinientos días multa;
"ii. de nueve a dieciocho años de prisión y de doscientos a quinientos días multa, si se emplease 
violencia física o moral, o el agente se valiese de la función pública que tuviere o hubiese osten
tado sin tener. además, se impondrá la destitución del empleo, cargo o comisión públicos e 
inhabilitación para desempeñar otro hasta por veinticinco años;
"iii. las penas de prisión que resulten de las fracciones i y ii de este artículo se incrementarán 
hasta una mitad:
"a) Si el delito es cometido en contra de una persona menor de dieciocho años de edad;
"b) Si el delito es cometido en contra de una persona mayor de sesenta años de edad;
"c) Si el delito es cometido en contra de quien no tenga capacidad para comprender el significado 
del hecho; o
"d) Cuando el sujeto activo del delito tenga parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, habite 
en el mismo domicilio con la víctima, tenga una relación similar al parentesco o una relación 
sentimental o de confianza con el sujeto pasivo."
"Artículo 301 L. al que pudiendo hacerlo con su intervención inmediata y sin riesgo propio o 
ajeno, no impidiere la comisión del delito de trata de personas, se le impondrá una pena de seis 
meses a dos años de prisión y de cincuenta a doscientos días multa.
"la misma pena se impondrá a quien, pudiendo hacerlo, no acuda a la autoridad o a sus agentes 
a denunciar el delito de trata de personas de cuya comisión tenga noticia."
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asimismo, en vía de consecuencia, ha lugar a declarar la invalidez 
del artículo 144 Bis del citado Código penal,22 en la porción normativa 
que dice "trata de personas". en relación con este precepto, se advierte que, 
se refiere al tipo de delincuencia organizada respecto del cual hay criterio 
plenario; sin embargo, no ha lugar a pronunciarse al respecto, en tanto 
que no existe concepto de invalidez o causa de pedir al respecto.

también, en vía de consecuencia, debe declararse la invalidez del 
artículo 142 Bis23 del Código de procedimientos penales de la entidad en 
su integridad, en tanto se regula el daño moral cuando exista condena 
por el delito de trata de personas previsto en el artículo 301 J del Código 
penal local, cuya invalidez ha sido declarada.

Como consecuencia de la invalidez decretada, en relación con los 
dos temas analizados, las porciones impugnadas de los citados precep
tos locales quedarían de la siguiente forma: 

22 "(reformado primer párrafo, b.o. 7 de abril de 2008)
"Artículo 144 BIS. Comete el delito de delincuencia organizada quien forme parte de un 
grupo estructurado de tres o más personas que actúan concertada y jerárquicamente, con 
el propósito de realizar conductas que, por sí o unidas a otras, tengan como fin o resultado, 
la comisión de alguno de los delitos siguientes: homicidio, secuestro, utilización de imáge
nes y/o voces de personas menores de edad para la pornografía, trata de personas, abigea
to, robo de vehículos de propulsión mecánica y robo a instituciones bancarias.
"(adicionado, b.o. 19 de diciembre de 2002)
"al miembro de delincuencia organizada se le sancionará con prisión de cuatro a diez años 
y de doscientos cincuenta a quince mil días multa, independientemente de la sanción que 
le corresponda por el delito que cometiere.
"(adicionado, b.o. 19 de diciembre de 2002)
"Cuando el miembro de delincuencia organizada realice o tenga asignadas en ésta, funcio
nes de administración, dirección o supervisión, la sanción señalada en el párrafo anterior 
se aumentará en una mitad más el mínimo y el máximo."
23 "Artículo 142 BIS. Cuando un sentenciado sea declarado penalmente responsable de la 
comisión del delito de trata de personas establecido en el artículo 301J del Código penal 
del estado de Sonora, el Juez deberá condenarlo también al pago de la reparación del daño 
a favor de la víctima. esta incluirá, por lo menos:
"a) los costos del tratamiento médico y psicológico;
"b) los costos de la terapia y rehabilitación física y ocupacional;
"c) los costos del transporte, incluido el de retorno a su lugar de origen, vivienda provisio
nal y cuidado de personas menores de dieciocho o mayores de sesenta años de edad, así 
como de quienes no tengan capacidad para comprender el significado del hecho, que sean 
necesarios;
"d) los ingresos perdidos;
"e) la indemnización por perturbación emocional, dolor y sufrimiento; y
"f) Cualquier otra pérdida sufrida por la víctima que haya sido generada por la comisión del 
delito."

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, en cuanto 
a la declaración 
de invalidez de los 
artículos 29 Bis y 
100, párrafo se
gundo, del Código 
penal del estado 
de Sonora, y 187, 
párrafo cuarto, del 
Código de proce
dimientos penales 
de esa entidad, re
formados median
te decreto 64, 
publicado en el 
Boletín oficial del 
estado el veintio
cho de noviembre 
de dos mil trece. 
Y por mayoría de 
ocho votos en 
cuanto a la decla
ración de invalidez 
del artículo 258, pá
rrafo primero, del 
Código penal en 
mención.

asimismo, por una
nimidad de once 
votos se aprobaron 
las razones relati
vas a la extensión 
de invalidez de los 
artículos 144 Bis 
–en la porción 
normativa que dice 
"trata de perso
nas"–, 258, párrafo 
primero, 296, 297, 
297 Bis, 297B, 298, 
298a, 299, 300, 
301J, 301K y 301l 
del mismo orde
namiento, y 142 Bis 
del Código de pro
cedimientos pena
les referido.
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Código Penal para el Estado de Sonora

"Artículo 29 Bis. Salvo prueba en contrario y para los efectos del artícu
lo 31 BiS, se considera que siempre existe daño moral en los delitos siguien
tes: corrupción de menores de edad e incapaces, utilización de imágenes y/o 
voces de personas menores de edad para la pornografía, relaciones sexuales 
remuneradas con personas menores de edad, violación, violencia intrafamiliar, 
rapto, abusos deshonestos, privación ilegal de libertad, homicidio, feminici
dio y chantaje."

"Artículo 100. la acción penal prescribirá en un plazo igual al término 
medio aritmético de la pena privativa de libertad que corresponda al delito come
tido, incluyendo sus modalidades. tratándose de los delitos de oficio, dicho 
plazo nunca será menor de tres años ni mayor de quince y en los delitos de 
querella nunca será menor de dos años ni mayor de diez.

"(reformado, B.o. 28 de noviembre de 2013)
"en los delitos de homicidio calificado, feminicidio, utilización de imáge

nes y/o voces de personas menores de edad para la pornografía, violación y 
en el supuesto a que hace referencia el párrafo cuarto del artículo 213, la ac
ción penal prescribirá en un plazo igual al término máximo de la pena privativa 
de la libertad que corresponda al delito cometido."

"Artículo 258. Cuando el homicidio sea cometido a propósito de un 
allanamiento de morada o asalto, se sancionará con prisión de veinticinco a 
cincuenta años. la misma sanción se aplicará cuando el homicidio sea come
tido en contra de una persona del sexo masculino a propósito de una viola
ción o derivado de su condición de género.

"al autor de homicidio calificado con premeditación, alevosía o traición, 
o al que prive de la vida a su ascendiente o descendiente consanguíneo en 
línea recta, o a su adoptante o adoptado, con conocimiento de esa relación, 
se le impondrá la misma pena señalada en el párrafo anterior.

"(adicionado, B.o. 20 de octubre de 2005)
"No se considerará calificado el homicidio cometido por la madre que 

prive de la vida a su infante dentro de las setenta y dos horas inmediatamente 
posteriores al parto, cuando dicha privación de la vida sea consecuencia de una 
crisis emocional de naturaleza grave.

"(reformado, B.o. 19 de diciembre de 2002)
"al responsable de cualquier otro homicidio calificado se impondrá de 

veinte a cincuenta años de prisión."
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Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sonora

"Artículo 187. en casos urgentes, el ministerio público, bajo su respon
sabilidad, podrá ordenar, por escrito, la detención de una persona mediante 
resolución fundada y motivada.

"Se considerará caso urgente, cuando se reúnan los siguientes 
requisitos:

"i. Que se trate de delito grave así calificado por la ley;

"ii. Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la 
acción de la justicia; y

"iii. Que no pueda ocurrir ante el Juez a solicitar la orden de aprehen
sión, por razón de la hora, lugar o la circunstancia de que demostrado el 
cuerpo del delito existen indicios de que el inculpado intervino y se espera 
acreditar su probable responsabilidad dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes.

"Se califican como delitos graves, los previstos en los siguientes artícu
los del Código penal para el estado de Sonora:

"(reformado, B.o. 28 de noviembre de 2013)
"Homicidio por culpa, previsto en el artículo 65, tercer párrafo; los su

puestos previstos por el artículo 65 Bis; los supuestos previstos en la últi
ma parte del primer párrafo y segundo párrafo del artículo 65 ter; homicidio 
previs to en el artículo 123; rebelión, previsto en el artículo 124; evasión de pre
sos, previsto en el artículo 134 cuando su comisión sea dolosa; asociación 
delictuosa, previsto en el artículo 142, tercer párrafo, en el caso de los supues
to (sic) previstos en el cuarto párrafo; violación de correspondencia, previsto 
en el segundo párrafo del artículo 152; corrupción de personas menores de 
edad previsto en los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 168; utiliza
ción de imágenes y/o voces de personas menores de edad o de personas 
que no tienen la capacidad para comprender el significado del hecho para la 
porno grafía previsto en el artículo 169 Bis 1; tortura, previsto en el artículo 181; 
abusos deshonestos previstos en el cuarto párrafo del artículo 213 únicamente 
en los supuestos de los párrafos segundo y tercero; violación y las figuras 
equiparadas, previstas en los artículos 218, 219 y 220; asalto, previsto en el 
artículo 241; lesiones que ponen en peligro la vida, previsto en el artículo 244, 
independientemente de las prevenciones establecidas en los artículos 245, 
246, 247, 248 y 251; homicidio, previsto en el artículo 252, cuando se den los 
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supuestos previstos en los artículos 256, 257, 258 y 259 párrafo segundo; 
auxi lio o inducción al suicidio, cuando le correspondan las sanciones previs
tas en el segundo párrafo del artículo 264; feminicidio previsto en el artículo 
263 Bis 1; aborto sin consentimiento y con violencia, previsto en el artículo 267; 
abandono de personas, previsto en el artículo 275, cuando le corresponda las 
sanciones señaladas en los párrafos segundo y tercero del mismo numeral; 
extorsión, previsto en el artículo 293; privación ilegal de la libertad, previsto en 
el artículo 294, cuando se da alguno de los supuestos establecidos en el ar
tículo 295; sustracción de menores e incapaces, previsto en el artículo 301e; 
robo, previsto en los artículos 308, fracciones i, iV, Vii, Viii, iX, X, Xi y Xii, excepto 
lo previsto en el penúltimo párrafo de este artículo, 308 Bis y 308 Bis C; abi
geato respecto de ganado bovino, en los términos del artículo 312 y 313 y, res
pecto de ganado equino, ovino, caprino y porcino, en los términos del párrafo 
cuarto del artículo 312; abuso de confianza, en los casos del segundo párrafo del 
artículo 317; fraude, en los casos del segundo párrafo del artículo 320; des pojo 
con intervención de autor intelectual en despoblado, en los términos del 
artículo 323, párrafo tercero en relación con el cuarto; daños, previsto en el ar
tículo 327, cuando se trata de comisión dolosa; encubrimiento, previsto en los 
párrafos tercero y cuarto del artículo 329.

"los delitos señalados en el párrafo anterior también serán considera
dos como graves aun en los casos de tentativa."

SeXto.—Efectos.24 la invalidez de las porciones normativas contenidas 
en los artículos 29 Bis, 100 y 258 del Código penal para el estado de Sonora, 
y en el 187 del Código de procedimientos penales del estado de Sonora, en 
las porciones normativas que dicen "secuestro" surtirá efectos retroactivos 
a la entrada en vigor de la ley General en materia de Secuestro, debe retro
traerse a la fecha en que ésta comenzó a surtir efectos, esto es, el veintiocho 
de febrero de dos mil once; y por lo que hace a la porción normativa que dice: 
"trata de personas", surtirá efectos retroactivos al quince de junio de dos mil 
doce, es decir, el día en que entró en vigor la ley General para prevenir, erra
dicar y Sancionar los delitos en materia de trata de personas y para la protec
ción y asistencia de las Víctimas de estos delitos, pues si bien los preceptos 
impugnados fueron publicados en el Boletín oficial del estado de Sonora el 
veintiocho de noviembre de dos mil trece, los preceptos ya regulaban dichas 
figuras previamente a la entrada en vigor de las respectivas leyes generales.

24 efectos semejantes se imprimieron en la acción de inconstitucionalidad 26/2012, con una vo
tación mayoritaria de siete votos.
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la invalidez de los artículos 296, 297, 297 Bis, 297B, 298, 298a, 299, 
300 del Código penal para el estado de Sonora, los cuales se encontraban vi
gentes con anterioridad a la reforma constitucional y a la entrada en vigor de 
la ley General en materia de Secuestro, debe retrotraerse a la fecha en que 
ésta comenzó a surtir efectos, esto es, el veintiocho de febrero de dos mil 
once. 

por lo que hace a la invalidez de los artículos 144 Bis, en la porción 
normativa que dice: "trata de personas" y de los artículos 301J, 301K y 301l 
del Código penal para el estado de Sonora, así como 142 Bis, éste en la por
ción normativa que dice: "trata de personas" del Código de procedimientos 
penales para el mismo estado, surtirá efectos retroactivos al quince de junio 
de dos mil doce, es decir, el día en que entró en vigor la ley General para pre
venir, erradicar y Sancionar los delitos en materia de trata de personas y para 
la protección y asistencia de las Víctimas de estos delitos, pues en la materia 
que nos ocupa, dichos preceptos se expidieron con anterioridad a la reforma 
constitucional de catorce de julio de dos mil, fecha a partir de la cual, los 
estados de la república dejaron de tener competencia para legislar respecto 
del tipo penal del delito de trata de personas, no obstante, la legislación local 
que se hubiese expedido previamente podría seguirse aplicando hasta en 
tanto entrara en vigor la ley general correspondiente.

la declaración de invalidez de los preceptos antes señalados, surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta senten
cia al Congreso del estado de Sonora.

Cabe precisar que, los procesos penales iniciados con fundamento en 
las normas invalidadas, se encuentran viciados de origen, por lo que, previa 
reposición del procedimiento, se deberá aplicar el tipo penal previsto en la ley 
general respectiva, vigente al momento de la comisión de los hechos delicti
vos; sin que ello vulnere el principio non bis in idem, que presupone la existen
cia de un procedimiento válido y una sentencia firme e inmodificable, ninguno 
de los cuales se actualiza en el caso referido.

en relación con los procesos penales seguidos por el delito de trata de 
personas, regulado en los preceptos cuya invalidez se declaró con efectos 
retroactivos, en los que se haya dictado sentencia que ya causó ejecutoria, 
los Jueces valorarán en cada caso concreto, la posibilidad de realizar la trasla
ción del tipo y adecuación de la pena, sin que ello vulnere el principio non bis 
in idem, en términos del párrafo anterior, tomando en cuenta que tal adecua
ción constituye un derecho protegido constitucionalmente. es aplicable, en 
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lo conducente, la tesis jurisprudencial, de rubro: "traSlaCióN del tipo 
Y adeCuaCióN de la peNa. CoNStituYeN uN dereCHo del GoBer
Nado proteGido CoNStituCioNalmeNte."25

para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá no
tificarse al titular del poder ejecutivo del estado de Sonora, al tribunal 
Superior de Justicia de dicha entidad, a los tribunales Colegiados espe
cializados en materia penal y unitarios del Quinto Circuito, a los tribuna
les Colegiados y unitarios del décimo Quinto Circuito con residencia en 
mexicali, Baja California, a los Juzgados de distrito en el estado de Sono
ra, a los Juzgados de distrito en el estado de Baja California con residen
cia en mexicali y a la procuraduría General de Justicia del estado de 
Sonora.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de incons
titucionalidad. 

25 "traSlaCióN del tipo Y adeCuaCióN de la peNa. CoNStituYeN uN dereCHo 
del GoBerNado proteGido CoNStituCioNalmeNte.—el primer párrafo del artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos prohíbe la aplicación re
troactiva de la ley en perjuicio de persona alguna. ahora bien, de la interpretación a contra
rio sensu de tal precepto, se advierte que otorga el derecho al gobernado de que se le 
aplique retroactivamente la ley penal cuando sea en su beneficio, por lo que si cometió un 
delito bajo la vigencia de una ley sustantiva con base en la cual se le sentenció y, posterior
mente se promulga una nueva que prevé una pena menor para el mismo delito, o el acto 
considerado por la ley anterior como delito deja de tener tal carácter o se modifican las 
circunstancias para su persecución, aquél tiene el derecho protegido constitucionalmente 
a que se le aplique retroactivamente la nueva ley y, por ende, a que se le reduzca la pena o 
se le ponga en libertad. esto es así, porque si el legislador en un nuevo ordenamiento legal 
dispone que un determinado hecho ilícito merece sancionarse con una pena menor o que 
no hay motivos para suponer que, a partir de ese momento, el orden social pueda alterarse 
con un acto anteriormente considerado como delictivo, es inválido que el poder público 
insista en exigir la ejecución de la sanción como se había impuesto por un hecho que ya 
no la amerita o que no la merece en tal proporción. Consecuentemente, la traslación del 
tipo y la adecuación de la pena constituyen un derecho de todo gobernado, que puede 
ejercer ante la autoridad correspondiente en vía incidental, para que ésta determine si la 
conducta estimada como delictiva conforme a la legislación punitiva vigente en la fecha de 
su comisión continúa siéndolo en términos del nuevo ordenamiento, esto es, para que 
analice los elementos que determinaron la configuración del ilícito de acuerdo a su tipifica
ción abrogada frente a la legislación vigente y decida si éstos se mantienen o no y, en su 
caso, aplicarle la sanción más favorable." 
décima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; libro XViii, 
marzo de 2013, tomo 1, página 413. 1a./J. 4/2013 (9a.).

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto.
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SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los artículos 29 Bis y 100, párra
fo segundo, del Código penal para el estado de Sonora, así como del artículo 
187, párrafo cuarto, del Código de procedimientos penales para el estado de 
Sonora, en las porciones normativas que indican "secuestro" y "trata de perso
nas", publicados en el Boletín oficial de la entidad el veintiocho de noviembre 
de dos mil trece y del artículo 258, párrafo primero, del Código penal para el 
estado de Sonora, en la porción normativa que indica "secuestro" y, en vía de 
consecuencia, se declara la invalidez de los artículos 144 Bis del Código penal 
para el estado de Sonora y de los artículos 296, 297, 297 Bis, 297B, 298, 298a, 
299, 300, 301J, 301K y 301l del Código penal, y el artículo 142 Bis del Código 
de procedimientos penales, ambos para el estado de Sonora; misma que sur
tirá sus efectos en términos de lo dispuesto en el considerando sexto de la 
presen te sentencia.

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el Boletín oficial del estado de Sonora y en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al 
titular del poder ejecutivo del estado de Sonora, al tribunal Superior de Justi
cia de dicha entidad, a los tribunales Colegiados especializados en materia 
penal y unitarios del Quinto Circuito, a los tribunales Colegiados y unitarios 
del décimo Quinto Circuito con residencia en mexicali, Baja California, a 
los Juzgados de distrito en el estado de Sonora, a los Juzgados de distrito en 
el estado de Baja California con residencia en mexicali y a la procuraduría 
General de Justicia del estado de Sonora. en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los 
considerandos primero y tercero relativos, respectivamente, a la competencia 
y a la legitimación.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
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rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando segun
do, relativo a la oportunidad. el ministro Cossío díaz votó en contra.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz por razones distintas, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del consideran
do cuarto, relativo a las causas de improcedencia. el ministro Franco González 
Salas votó en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz apartándose de algunas argumentaciones, luna 
ramos, Franco González Salas en contra de consideraciones, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i. con reservas, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, res
pecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, por lo que ve a la 
declaración de invalidez de los artículos 29 Bis y 100, párrafo segundo, del 
Código penal del estado de Sonora y 187, párrafo cuarto, del Código de pro
cedimientos penales del estado.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz apartándose de algunas argumentaciones, Franco Gonzá
lez Salas en contra de consideraciones, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebo
lledo, Silva meza, medina mora i. con reservas, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio de fondo, por lo que ve a la declaración de invalidez 
del artículo 258, párrafo primero, del Código penal del estado de Sonora. la mi
nistra luna ramos votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos quien también se pronunció por la exten
sión de invalidez al artículo 187, párrafo cuarto, del Código de procedimientos 
penales del estado de Sonora en su texto reformado mediante los decretos 62 
y 97, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva 
meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente aguilar morales, respecto del considerando quinto, relativo al es
tudio de fondo, por lo que ve a la declaración extensiva de invalidez. la minis
tra luna ramos anunció voto concurrente.
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, 
respecto del considerando sexto, relativo a los efectos. los ministros Cossío 
díaz, luna ramos y Franco González Salas votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

Firman el ministro presidente y el ministro ponente, con el secretario 
general de acuerdos que autoriza y da fe.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 5 de octubre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 de noviembre de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto aclaratorio y particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la 
acción de inconstitucionalidad 1/2014.

I. Antecedentes
 
el procurador general de la república, promovió acción de inconstitucionalidad y solicitó 

la invalidez de las siguientes disposiciones:1

a) los artículos 29 Bis, 100, párrafo segundo y 258, párrafo primero, del Código penal para 
el estado de Sonora, y el 187, párrafo cuarto, del Código de procedimientos penales 
para el mismo estado, reformados mediante decreto 64, publicado en el Boletín oficial 
del estado el veintiocho de noviembre de dos mil trece.

b) el artículo 187, párrafo cuarto, del Código de procedimientos penales para el estado 
de Sonora, reformado mediante decreto 61, publicado en el Boletín oficial del es
tado el dos de diciembre de dos mil trece.

en esencia, los conceptos de invalidez hechos valer por el procurador general de la re
pública, consistían en que el legislador del estado de Sonora era incompetente para 
legislar sobre las materias de secuestro y trata de personas, ya que éstas eran com
petencia del legislador federal. 

1 las reformas al Código de procedimientos penales local se publicaron en el Boletín oficial del 
estado el 28 de noviembre y 2 de diciembre ambos de 2013.
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 II. Resolución del tribunal Pleno 

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de tres de 
agosto de dos mil quince, por unanimidad de once votos, resolvió conforme a los 
precedentes –particularmente retomando lo resuelto en la de la acción de inconsti
tucionalidad 21/2013, fallada el tres de julio de dos mil catorce–, lo siguiente:2

a) de conformidad con el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución Federal, el Congreso 
de la unión es el facultado para legislar en materia de trata de personas y secuestro, 
a través de la expedición de leyes generales que establezcan los supuestos en los 
que las autoridades locales, podrán perseguir los delitos tipificados en dichas leyes, 
lo que implica que, en este esquema, corresponde a las leyes generales respecti
vas, establecer los tipos penales y las hipótesis en que deberán ser perseguidos 
localmente.

b) de este modo, las entidades federativas no pueden legislar en relación con los delitos 
respectivos, ni tampoco se requiere de una incorporación a los códigos penales lo
cales, precisamente porque desde la Constitución se faculta al Congreso de la unión a 
emitir la correspondiente ley general de la materia, misma que permitirá a las autori
dades de las entidades federativas conocer de los delitos federales tipificados en ella.

c) así, cada una de las leyes expedidas en las materias, concretan la habilitación consti
tucional mencionada y establecen los supuestos en los que las autoridades del fuero 
común podrán conocer y resolver sobre este tipo de delitos federales –secuestro y 
trata de personas–.

d) por lo que se refiere a la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia 
de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el artículo 233 prevé, por exclusión, los 

2 Quiero aclarar que manifesté reservas en la manera en la que se computa el plazo para la pro
moción de esta acción de inconstitucionalidad, si bien estoy de acuerdo en que su promoción 
fue oportuna, ya he explicado cómo considero debe contarse el plazo para la promoción de este 
tipo de medio de control constitucional –mi opinión a detalle se puede consultar en el voto que 
formulé en la diversa acción de inconstitucional 3/2014–. asimismo quiero aclarar que en cuanto 
al apartado de causas de improcedencia, en el caso estuve de acuerdo con lo resuelto ya que si 
bien, el artículo 187, párrafo cuarto, del Código de procedimientos penales del estado tuvo modi
ficaciones, no se refirieron a la materia impugnada, ya que sólo se incluyó el delito de desapa
rición forzada, situación que en mi opinión, en nada modifica al sistema procesal previsto.
3 "artículo 23. los delitos previstos en esta ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y sancio
narán por la Federación cuando se trate de los casos previstos en la ley Federal contra la delin
cuencia organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación y del Código Federal de procedimientos penales; o cuando el 
ministerio público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, 
le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho, 
así como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo.
"en los casos no contemplados en el párrafo anterior, serán competentes las autoridades del 
fuero común.
"Si de las diligencias practicadas en la investigación de un delito se desprende la comisión de 
alguno de los contemplados en esta ley, el ministerio público del fuero común deberá, a través
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supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre 
el delito federal de secuestro, previsto en el propio ordenamiento. al respecto, señala 
que los delitos previstos en dicha ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y san
cionarán por la Federación, cuando se trate de los casos previstos en la ley Federal 
contra la delincuencia organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia 
previstas en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y del Código Federal 
de proce dimientos penales; o cuando el ministerio público de la Federación solicite a 
la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspon
diente. Fuera de esos casos, serán competentes las autoridades del fueron común. 

e) por lo que hace a las disposiciones aplicables para la investigación, persecución, 
sanción y todo lo referente al procedimiento, el artículo 24 prevé que, serán aplica
bles el Código penal Federal, el Código Federal de procedimientos penales, la ley 
Federal contra la delincuencia organizada y los Códigos de procedimientos penales 
de los estados.

f) en cuanto a la materia de trata de personas, la ley General para prevenir, Sancionar y 
radicar los delitos en materia de trata de personas y para la protección y asistencia 
a las Víctimas de estos delitos, al distribuir competencias en el artículo 5o.5 estable

del acuerdo respectivo, desglosar la averiguación previa correspondiente precisando las cons
tancias o las actuaciones realizadas. las actuaciones que formen parte del desglose no perderán 
su validez, aun cuando en su realización se haya aplicado la legislación adjetiva del fuero común 
y con posterioridad el Código Federal de procedimientos penales.
"Si de las diligencias practicadas en la investigación de los delitos contemplados en esta ley se 
desprende la comisión de alguno diferente del fuero común, el ministerio público deberá, a través 
del acuerdo correspondiente, desglosar la averiguación y remitirla al competente, por razón de 
fuero o materia. en el acuerdo respectivo se precisarán las constancias o actuaciones, mismas 
que no perderán su validez, aun cuando en su realización se haya aplicado el Código Federal de 
procedimientos penales y, con posterioridad, la legislación adjetiva del fuero común.
"Si el delito produce efectos en dos o más entidades federativas será competente la autoridad 
investigadora de cualquiera de éstas. el ejercicio de la acción penal corresponderá a la que 
prevenga."
4 "artículo 2o. esta ley establece los tipos y punibilidades en materia de secuestro. para la inves
tigación, persecución, sanción y todo lo referente al procedimiento serán aplicables el Código 
penal Federal, el Código Federal de procedimientos penales, la ley Federal contra la delincuen
cia organizada y los códigos de procedimientos penales de los estados.
"a falta de regulación suficiente en los códigos de procedimientos penales de las entidades Fe
derativas respecto de las técnicas para la investigación de los delitos regulados en esta ley, 
se podrán aplicar supletoriamente las técnicas de investigación previstas en el Código Federal 
de procedimientos penales.
"los imputados por la comisión de alguno de los delitos señalados en los artículos 9, 10, 11, 17 y 
18 de esta ley, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva."
5 "artículo 5o. la Federación será competente para investigar, perseguir y sancionar los delitos 
establecidos en esta ley cuando:
"i. Se apliquen las reglas de competencia previstas en la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.
"ii. el delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre y cuando produzca o se pretenda 
que produzca efecto en el territorio nacional, o cuando se inicie, prepare o cometa en el territorio
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ció que la Federación tendrá atribuciones para investigar, perseguir y sancionar los 
delitos establecidos en esa ley, cuando se apliquen las reglas de competencia de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación; el delito se inicie, prepare o cometa 
en el extranjero, siempre que se produzca o se pretenda que produzca efecto en el 
territorio nacional, o cuando se inicie, prepare o cometa en el territorio nacional, 
siempre y cuando produzca o se pretenda que tengan efectos en el extranjero; en 
términos del artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales; el ministerio 
público de la Federación solicite la atracción del asunto; o sean cometidos por la 
delincuencia organizada. Cuando no se den los supuestos anteriores, el distrito Fe
deral y los estados serán competentes para investigar, procesar y sancionar los deli
tos previstos en esa ley. Sin embargo, a diferencia de la ley en materia de secuestro, 
no hay aplicación de normas locales, ya que el artículo 9o.6 de la ley General en 
materia de trata establece que en lo no previsto en materia de investigación, proce
dimientos y sanciones de los delitos ahí contenidos, las autoridades federales, esta
tales y del distrito Federal, aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código 
penal Federal, del Código Federal de procedimientos penales, de la ley Federal con
tra la delincuencia organizada, del Código Fiscal de la Federación, de la ley Federal 
de extinción de dominio y de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
pública.

g) Bajo este esquema, si bien en el precedente citado se afirmaba que en materia de 
secuestro, las entidades federativas tenían algún margen de regulación de carácter 
procesal, mientras que en materia de trata no lo tenían, ya al resolver esta acción 
se precisó que, dicha potestad legislativa con la que contaban los estados en mate
ria de secuestro había sido eliminada, con motivo de la entrada en vigor de la reforma 

nacional, siempre y cuando produzca o se pretenda que tengan efectos en el extranjero, en tér
minos de los artículos 2o, 3o, "4o, 5o y 6o del Código penal Federal;
"iii. lo previsto en el artículo 10 del Código Federal de procedimientos penales;
"iV. el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad competente de una entidad fe
derativa la atracción del asunto, atendiendo a las características propias del hecho, así como las 
circunstancias de ejecución o a la relevancia social del mismo.
"V. Que sean cometidos por la delincuencia organizada, en los términos de la ley Federal contra 
la delincuencia organizada.
"para tal efecto la autoridad local deberá coadyuvar en todo momento con la autoridad federal en 
la integración de la investigación por delincuencia organizada.
"el distrito Federal y los estados serán competentes para investigar, procesar y sancionar los 
delitos establecidos en esta ley cuando no se den los supuestos previstos anteriormente.
"la ejecución de las penas por los delitos previstos en esta ley se regirán conforme a los orde
namientos aplicables en la Federación, el distrito Federal y los estados, en lo que no se oponga 
a la presente ley."
6 "artículo 9o. en todo lo no previsto en materia de investigación, procedimientos y sanciones de 
los delitos materia de esta ley, las autoridades federales, estatales y del distrito Federal, aplica
rán supletoriamente las disposiciones del Código penal Federal, del Código Federal de proce
dimientos penales, de la ley Federal contra la delincuencia organizada, del Código Fiscal de la 
Federación, de la ley Federal de extinción de dominio y de la ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad pública."
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constitucional de ocho de octubre de dos mi trece, conforme con la cual, corresponde 
al Congreso de la unión expedir la legislación única que regirá en toda la república 
en materia procedimental penal, por lo que a partir de ella las entidades únicamente 
pueden continuar aplicando las normas que en ese momento se encontraran vigentes. 

de este modo, se resolvió invalidar las normas impugnadas y extender dicha invalidez a 
otras, ante la incompetencia del legislador local para regular cuestiones relativas 
a las materias de secuestro y trata de personas. 

III. Voto aclaratorio

Como ya lo he precisado en precedentes anteriores, como en el voto de minoría que 
formulé en la acción de inconstitucionalidad 21/2013, no concuerdo con el tratamien
to diferenciado que se le da a las leyes generales en materia de trata de personas y 
de secuestro. 

de conformidad con el artículo 73, fracción XXi, inciso a), de la Constitución, la facultad 
legislativa de la Federación es expedir leyes generales. la necesidad de expedir una ley 
general implica necesariamente que tanto la Federación como los estados tengan 
competencia en la materia. la finalidad de una ley de esta naturaleza, es establecer 
las reglas mínimas para lograr una relación de coordinación entre dos órdenes que 
son, por sí mismos, competentes. 

el artículo constitucional antes mencionado dispone que, la ley general debe establecer 
reglas mínimas en relación con cuatro temas en específico, a saber, los tipos pena les, 
las sanciones, y la distribución de competencias y formas de coordinación. es decir, las 
bases que debe contener la ley general están estrictamente mencionadas en la Cons
titución. todo lo demás, en especial las reglas procesales, eran competencia de la 
autoridad local, hasta antes de la entrada en vigor de la reforma constitucional de 
ocho de octubre de dos mil trece, facultad del Congreso de la unión para expedir la 
legislación única en materia de procedimental penal que regirá en toda la república. 

por lo anterior, considero que no hay razón para dar un tratamiento diferente a la materia 
de trata de personas, sólo porque las citadas leyes generales prevean una lista de 
supletoriedad distinta. la supletoriedad no determina qué ordenamientos han de apli
carse de manera primaria y directa, sino únicamente a qué disposiciones se han de 
atender en caso de que en el ordenamiento primario no se encuentre regulado algún 
supuesto. por tanto, una lista supletoria no determina el mecanismo de aplicación 
de la legislación procesal. 

debido a que ambas leyes tienen la misma naturaleza de leyes generales, cuando éstas 
realizan una distribución competencial al ámbito local, presuponen el mismo meca
nismo de aplicación de la ley procesal local. puede ser distinto el criterio que ambas 
utilicen para el conocimiento y aplicación de las penas, pero dichas diferencias no 
pueden llegar al extremo de permitir por un lado la emisión de leyes procesales locales 
y, por el otro, la obligación de aplicar exclusivamente legislación federal. en ambas 
cuestiones, en caso de lagunas en la legislación local se aplican supletoriamente 
los ordenamientos allí enlistados.
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por tanto, si bien estoy de acuerdo con la invalidez de las normas impugnadas y su exten
sión a otras normas, únicamente me aparto de la afirmación que se hace en cuanto 
al tratamiento diferenciado entre las materias de trata de personas y secuestro, en 
las normas procesales que les resultan aplicables, siendo ésta la materia de mi voto 
aclaratorio.

IV. Voto particular

ahora bien, en cuanto a mi voto particular este se refiere a los efectos de la sentencia 
precisados en la resolución mayoritaria,7 ya que el penúltimo párrafo del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como el artículo 45 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, señalan 
coincidentemente que las declaraciones de invalidez en este tipo de asuntos, no 
tendrán efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables en la materia.8 

en el caso, si bien se invalidaron los artículos impugnados y se extendió su invalidez a 
otras normas, y en ello concuerdo, lo cierto es que lo conducente era únicamente 
invalidar las normas provocando una invalidez lisa y llana de las mismas, retrotrayen
do los efectos de su invalidez al momento de su publicación en el medio oficial co
rrespondiente, al ser normas penales pero de ningún modo, puede considerarse que 
la posible aplicación que se haya hecho de dichos artículos permita llegar al extremo 
de fijar efectos concretos respecto de los procesos penales en los que se hayan 
aplicado las normas invalidadas, ya que éstas son cuestiones concretas de aplica
ción de las normas, que no son materia de análisis en este medio de control consti
tucional, pues mediante una acción de inconstitucionalidad se analiza, de manera 
abstracta la constitucionalidad de las normas impugnadas y no las posibilidades de 
su aplicación en casos concretos. 

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 5 de octubre de 2015.

este voto se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

7 este tema se votó por mayoría de 7 votos, votamos en contra el que suscribe el presente voto y 
las ministras luna ramos y Sánchez Cordero. estuvo ausente el ministro pérez dayán.
8 Sobre este punto resulta aplicable la tesis de jurisprudencia p./J. 74/97 de rubro: "CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. SeNteNCiaS deClaratiVaS de iNValideZ de diSpoSiCioNeS 
GeNeraleS. Sólo puedeN teNer eFeCtoS retroaCtiVoS eN materia peNal". Novena 
Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo Vi. Septiembre de 1997. 
página 548. 
"artículo 105. …
(penúltimo párrafo) la declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fraccio
nes i y ii de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán 
los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia". 
"artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 
la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta 
materia." 
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AgRAVIoS En LA APELACIÓn PREVEntIVA En MAtERIA MERCAn
tIL. Son InoPERAntES CuAndo EL RECuRREntE oMItE EXPRE
SAR En ELLoS dE Qué FoRMA tRASCEndERÍA AL Fondo dEL 
ASunto EL RESARCIMIEnto dE LA VIoLACIÓn PRoCESAL IMPug
nAdA. el artículo 1339, párrafo último, del Código de Comercio, prevé que 
tratándose del recurso de apelación, los agravios que en su caso deban expre
sarse contra resoluciones de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, 
se expresarán en la forma y en los términos previstos en el diverso numeral 
1344 del ordenamiento indicado. por su parte, el párrafo tercero de este último 
precepto establece que tratándose de la parte vencida o de aquella que no 
obtuvo todo lo que pidió, con independencia de los agravios que se expresen 
en la apelación preventiva, deberá señalar en los agravios contra la sentencia 
que resolvió el juicio, de qué forma trascendería al fondo del asunto el resar
cimiento de la violación procesal impugnada. por ello, si el recurrente omite 
cumplir con dicha carga procesal, el tribunal de apelación no podrá subsanar 
esta omisión y pronunciarse sobre la trascendencia que pudiera tener el resar
cimiento de dicha violación, pues ello implicaría efectuar un análisis oficioso 
a favor de una de las partes, violándose con ello el principio dispositivo del pro
ceso mercantil, así como los principios de justicia imparcial y equidad proce
sal. de ahí que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que, al actualizarse un obstáculo procesal que impide al tribunal de 
alzada analizar si las violaciones procesales impugnadas podrían o no tras
cender al fondo del asunto, los agravios que en su caso se hubieren hecho 
valer en el recurso de apelación preventiva deben declararse inoperantes, al no 
ser jurídicamente posible analizar su eficacia y, con ello, determinar si procede 
o no revocar la sentencia definitiva y ordenar la reposición del procedimiento.

1a./J. 39/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 217/2014. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del déci
mo Séptimo Circuito, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito 
y el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 22 de abril de 2015. 
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la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. disidente: José ramón 
Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge roberto ordóñez escobar.

tesis y/o criterios contendientes:

el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 282/2013, con las tesis aisladas i.6o.C.8 C (10a.) y i.6o.C.9 C (10a.), 
de títulos y subtítulos: "apelaCióN preVeNtiVa. la eXiGeNCia preViSta eN el 
artÍCulo 1344, terCer pÁrraFo, del CódiGo de ComerCio, eN el SeNtido 
de Que el apelaNte deBerÁ eXpreSar eN loS aGraVioS eN CoNtra de la 
SeNteNCia Que reSolVió el JuiCio, de QuÉ maNera traSCeNderÍa al FoNdo 
del aSuNto el reSarCimieNto de la ViolaCióN proCeSal a SuBSaNar, 
aFeCta el priNCipio de tutela JudiCial eFeCtiVa." y "apelaCióN preVeNtiVa. 
Si el apelaNte No eXpuSo de QuÉ maNera traSCeNderÍa  al FoNdo del 
aSuNto el reSarCimieNto de la ViolaCióN proCeSal a SuBSaNar, ello 
No puede teNer el alCaNCe de Que Se deJeN de eXamiNar loS aGraVioS 
reSpeCtiVoS (artÍCulo 1344, terCer pÁrraFo, del CódiGo de ComerCio).", 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a 
las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 4, tomo ii, marzo de 2014, páginas 1616 y 1617, números de registro digital 
2005837 y 2005838, respectivamente.

el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 
2/2011, que dio origen a la tesis Vi.1o.C.148 C (9a.), de rubro: "apelaCióN preVeNtiVa. 
la omiSióN de eXpreSar eN loS aGraVioS la maNera eN Que traSCieNde 
al FoNdo del aSuNto la ViolaCióN aduCida, lleVa a deClararloS iNa
teNdiBleS, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1344 del CódiGo de ComerCio.", visi ble 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 
2, marzo de 2012, página 1072, número de registro digital 160255.

el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo 565/2013, 
sostuvo que la exigencia prevista en el artículo 1344, contraviene el principio de tutela 
judicial efectiva en la medida en que coarta el derecho a acceder a un recurso judi
cial rápido, sencillo y eficaz, pues el hecho de obligar al recurrente a emitir un juicio 
de valor, específicamente relacionado con la trascendencia de la violación procesal en 
el fallo definitivo, se traduce en una formalidad excesiva y, por ende, en un obs táculo 
que impide el libre acceso a la jurisdicción de segunda instancia, que incluso, puede 
convertirse en una verdadera trampa procesal en la que irremisible caerá el recu
rrente, quien, ante ese exceso de formalidades, fácilmente puede dejar de cumplir 
con alguno de los requisitos que desproporcionadamente estableció el legislador.

tesis de jurisprudencia 39/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ALBACEA. LA LEgItIMACIÓn PARA EJERCER LoS dEBERES Y LAS 
RESPonSABILIdAdES PRoPIoS dEL CARgo, ASÍ CoMo LA FACuL
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tAd PARA otoRgAR PodERES, EStÁn CondICIonAdAS A LA 
PREVIA ACEPtACIÓn EXPRESA dE QuIEn FuE dESIgnAdo CoMo 
tAL (LEgISLACIonES dE LoS EStAdoS dE nuEVo LEÓn, MoRE
LoS Y JALISCo). la designación del albacea tiene su fuente en la autonomía 
de la voluntad del testador, en la de los herederos o en una decisión judicial; sin 
embargo, de conformidad con los artículos 1592 del Código Civil para el estado 
de Nuevo león, 3037 del Código Civil del estado de Jalisco y 786 del Código 
Familiar para el estado libre y Soberano de morelos, el albaceazgo constituye 
un cargo voluntario, es decir, que puede aceptarse o no, en tanto que nadie 
puede ser obligado a asumir y cumplir con los deberes y las responsabilidades 
que implica, simplemente por haber sido designado como tal, por causas aje
nas a su voluntad. en ese tenor, la aceptación del cargo de albacea constituye 
un acto jurídico unilateral que da origen a deberes y derechos a cargo y en 
favor de quien se hace; de ahí que es a partir de la aceptación expresa en el 
cargo de quien ha sido designado como tal que queda obligado a cumplir con 
los deberes propios del cargo, y sólo entonces está facultado para conferir 
poderes, para que otras personas actúen bajo sus órdenes en lo que se refiere 
a todas las cuestiones relacionadas con el albaceazgo; sin que se establezcan 
fórmulas sacramentales para el discernimiento, ni se precise de una declara
ción judicial formal en ese sentido.

1a./J. 74/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 6/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito, actualmente tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuar
to Circuito, el primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, el Segundo tribu
nal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y la otrora tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 7 de octubre de 2015. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Constanza tort San román.

tesis y/o criterios contendientes:

el tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito, al resolver los amparos directos 280/89, 
3/92, 486/92 y los amparos en revisión 139/93 y 28/96, originaron la jurisprudencia 
iV.3o. J/22, de rubro: "alBaCea, eFeCtoS de la Falta de aCeptaCióN Y diSCer
NimieNto del CarGo de.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo iii, marzo de 1996, página 697, con número de registro 
digital 203128. 

el primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
170/2005, originó la tesis aislada XViii.1o.4 C, de rubro: "alBaCeaS. para Que ÉStoS 
otorGueN podereS, deBeN aCreditar teNer eSa Calidad mediaNte Su 
NomBramieNto CoN la aCeptaCióN Y proteSta del CarGo (leGiSlaCióN 
del eStado de moreloS).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXii, noviembre de 2005, página 834, con número de regis
tro digital 176763.
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el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al resolver el amparo 
directo 1038/90, sostuvo la tesis aislada iii.2o.C. 312 C, de rubro: "alBaCea teSta
meNtario. repreSeNta a la SuCeSióN deSde el momeNto de la muerte 
del autor (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vii, abril de 1991, página 142, con núme
ro de registro digital: 223150.

la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, actual primera 
Sala, al resolver el amparo directo 7328/83, que dio origen a la tesis aislada de rubro: 
"alBaCea teStameNtario.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volúmenes 193198, Cuarta parte, página 23, con número de registro 
digital: 240095.

tesis de jurisprudencia 74/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha once de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CoMPEtEnCIA tERRItoRIAL dE EXCEPCIÓn, ContEnIdA En EL 
ARtÍCuLo 10, PÁRRAFo tERCERo, dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRo
CEdIMIEntoS PEnALES. SE ACtuALIZA CuAndo EL MInIStERIo 
PÚBLICo EJERCE ACCIÓn PEnAL PoR EL dELIto dE dELInCuEn
CIA oRgAnIZAdA. por disposición expresa del artículo 18, párrafo último, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para la reclusión 
preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada, 
se destinarán centros especiales, y los que revisten este carácter son los cen
tros de reclusión de máxima seguridad, por contar con las medidas de segu
ridad e instalaciones necesarias para la protección integral de los procesados 
o sentenciados, y la disminución del riesgo de fuga. en congruencia con lo 
anterior, si el ministerio público ejerce la acción penal por el delito de delin
cuencia organizada, el juez competente para tramitar la causa penal es el 
Juez de distrito que ejerza jurisdicción en el lugar donde se ubique el Centro 
Federal de readaptación Social con las características señaladas, sin que para 
ello sea necesario que esta institución exponga los razonamientos que a su 
juicio actualizan la competencia territorial de excepción prevista en el artículo 
10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimientos penales, pues al ejer
cer la acción penal por el delito indicado, debe exponer, en el pliego de con
signación, los motivos y razonamientos que, a su juicio, acreditan el cuerpo del 
delito y su probable comisión, así como invocar las pruebas correspondientes 
por las que arriba a esa conclusión, con lo cual justifica el supuesto de proce
dencia de la competencia territorial de excepción.

1a./J. 72/2015 (10a.)
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Contradicción de tesis 390/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia penal del Segundo Circuito y el tribunal Colegiado del trigésimo primer 
Circuito. 30 de septiembre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: rosalía argumosa lópez.

tesis y/o criterios contendientes:

el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, al resolver el conflicto 
competencial 15/2014, sostuvo la tesis ii.3o.p.42 p (10a.), de título y subtítulo: "Com
peteNCia territorial de eXCepCióN preViSta eN el artÍCulo 10, pÁrraFo 
terCero, del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS. el HeCHo de 
Que la CoNSiGNaCióN eFeCtuada por el miNiSterio pÚBliCo eStÉ ViNCu
lada CoN el delito de deliNCueNCia orGaNiZada, No eS SuFiCieNte para 
Su aCtualiZaCióN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2541, registro digital: 
2008531.

el tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 
2/2009, originó la tesis aislada XXXi.5 p, de rubro: "CompeteNCia territorial de 
eXCepCióN eN delitoS de deliNCueNCia orGaNiZada. Se Surte a FaVor 
de loS JueCeS de diStrito de loS luGareS doNde eXiSta uN CeNtro Fede
ral de readaptaCióN SoCial de mÁXima SeGuridad, eN ateNCióN al priN Ci
pio de SupremaCÍa CoNStituCioNal Y ordeN JerÁrQuiCo NormatiVo.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXX, octubre de 2009, página 1405, registro digital: 166218. 

tesis de jurisprudencia 72/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha cuatro de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15  horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ConFLICto CoMPEtEnCIAL EntRE JuECES dE dIStRIto. LA APLI
CACIÓn dE LoS PARÁMEtRoS AdMInIStRAtIVoS QuE RESuELVEn 
LAS CuEStIonES dEL tuRno dE LoS ASuntoS no RELACIonA
doS no ConStItuYE un CRItERIo QuE dé SuStAnCIA A AQuéL. 
No se actualiza un conflicto competencial cuando dos jueces de distrito se nie
gan a conocer de un juicio de amparo indirecto, si ambos comparten la misma 
competencia en razón de territorio y materia para resolverlo, con la particu
laridad de que el acto reclamado fue dictado en cumplimien to de una sen
tencia de amparo emitida previamente por uno de ellos. lo anterior toda 
vez que para que se considere legalmente planteado un conflicto competen
cial y puedan dirimirlo los tribunales Colegiados de Circuito, en términos de 
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los artícu los 106 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 37, fracción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es ne
cesario que la negativa de las autoridades contendientes para conocer de un 
asunto se refiera exclusivamente a un punto concreto jurisdiccional, es decir, 
que se trate de una cuestión de grado, territorio o materia y no de una de mero 
trámite o de turno que regula el Consejo de la Judicatura Federal por medio 
de acuerdos administrativos. lo anterior es así, en virtud de que el turno cons
tituye sólo una forma de distribuir la labor judicial, consistente en el reparto 
de los expedientes entre varios juzgados que tienen igual circunscripción 
territorial de competencia, o la tienen por razón de la materia o del grado; 
consecuentemente, la aplicación de los parámetros administrativos que re
suelven las cuestiones del turno de los asuntos relacionados no constituye un 
criterio que dé sustancia a un conflicto competencial, pues la competencia 
de los órganos jurisdiccionales debe plantearse y resolverse con base en 
criterios legales, siendo que en las cuestiones de turno dicha competencia 
se surte en favor de cualquiera de los Juzgados de distrito de las mismas ma
teria y territorio involucrados.

1a./J. 76/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 123/2015. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del Vigésimo primer Circuito y el primer tribunal Colegiado del Vigé
simo Noveno Circuito. 28 de octubre de 2015. la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

tesis y/o criterios contendientes:

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, al resolver los juicios 
de amparo directo 206/2008, 229/2008, 235/2008, 223/2008 y 250/2008, sostuvieron la 
tesis Vi.2o.C. J/97, de rubro: "amparo direCto promoVido CoNtra la reSo
luCióN diCtada eN CumplimieNto a uNa eJeCutoria de amparo. Su 
CoNoCimieNto eS CompeteNCia del triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Que diCtó el Fallo Que CoNCedió la proteCCióN CoNStituCioNal.", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
octubre de 2008, página 2031, registro digital: 168729.

el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 1/2009, con la tesis XXi.2o.p.a.42 K, 
de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del aCto emitido eN CumplimieNto 
de uNa eJeCutoria de amparo. Se Surte eN FaVor del JueZ de diStrito Que 
CoNoCió Y reSolVió CoN aNterioridad, SiN Que oBSte Que la demaNda 
Se reCiBiera eN la oFiCiNa de CorreSpoNdeNCia ComÚN duraNte la Vi
GeNCia del artÍCulo 9 reFormado por el aCuerdo GeNeral 12/2008, Que 
modiFiCa el diVerSo 13/2007, amBoS del pleNo del CoNSeJo de la Judi
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Catura Federal.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 1870, registro digital: 167015.

el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver los conflictos 
competenciales 7/2014, 14/2014 y 3/2015, sostuvo que para dirimir cuál órgano juris
diccional es el competente para conocer del juicio de amparo promovido en contra de 
la resolución dictada en cumplimien to de la ejecutoria de un juicio de amparo ante
rior, debe atenderse a lo dispuesto en el acuerdo General 14/2014 que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, 
al tratarse de una cuestión del turno de asuntos y no de una competencia legal por 
razón de materia, grado o territorio.

tesis de jurisprudencia 76/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha dieciocho de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ContRAto dE APERtuRA dE CRédIto. A LA ACCIÓn dE VEn
CIMIEnto AntICIPAdo Y PAgo no ES oPonIBLE LA EXCEPCIÓn 
dE ContRAto no CuMPLIdo PoR LA FALtA dE ContRAtA
CIÓn dE SEguRoS, A MEnoS QuE SE EXPongA Y dEMuEStRE 
QuE LA CAuSA dE LA ACCIÓn dERIVA dE ALguno dE LoS SInIES
tRoS. de la interpretación de los artículos 1836 y 1949 del Código Civil Fede
ral, supletorio del Código de Comercio, en relación con los artículos 291 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito y 1o. de la ley sobre el Contrato de 
Seguro, se advierte que frente a la acción de vencimiento anticipado y pago 
derivada de un contrato de apertura de crédito, no es oponible la excepción de 
contrato no cumplido o non adimpleti contractus basada en la sola circuns
tancia de que el actor acreditante no hubiere contratado ciertos seguros, ya 
que esta última obligación no es recíproca de la de pago del crédito exigida 
en la demanda, pues por ser accesoria, no forma parte del sinalagma entre las 
obligaciones principales que definen al contrato de crédito: la de poner a dis
posición del acreditado una suma de dinero o contraer por su cuenta una 
obligación (a cargo del acreditante) y la de restituir las sumas dispuestas o el 
importe de la obligación, más los intereses, prestaciones, gastos y comisiones 
(a cargo del acreditado), de forma que, en su caso, la excepción fundada en 
el hecho mencionado podría servir sólo para oponerse a la prestación acce
soria de pago de las primas de seguro. Sin embargo, para que la obligación de 
contratar los seguros referida forme parte del sinalagma y sea recíproca de la 
diversa de pago del crédito, precisa de la expresión del hecho y la demostra
ción en autos, de que el incumplimiento o el hecho por el cual se promueve 
la acción, tiene su causa en la actualización de alguno de los supuestos de 
riesgo o siniestros por los cuales se convino la contratación de seguros, ya sea 
la muerte del acreditado, su invalidez total y permanente, su desempleo injus
tificado, el daño al inmueble hipotecado, etcétera, según lo acordado en el 
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contrato de crédito, y siempre que se hubieran pagado las primas de segu
ro correspondientes. lo anterior es así, ya que en ese supuesto, la obligación de 
pago del crédito está ligada por una relación de interdependencia con la de con
tratar los seguros, ya que por medio de éstos se garantizaría el cumplimiento 
de la primera; de modo que el incumplimiento atribuido al deudor no es exigi
ble, en la medida en que pagó las primas de seguro a efecto de que las even
tualidades de riesgo fueran cubiertas.

1a./J. 75/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 419/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito. 28 de octubre de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad 
de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre
taria: mónica Cacho maldonado.

tesis y/o criterios contendientes:

el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 
87/2013, sostuvo la tesis aislada XXVii.3o.7 C (10a.), de título y subtítulo: "CoNtrato 
de apertura de CrÉdito Simple. la oBliGaCióN de CoNtratar diVerSoS 
SeGuroS No eS reCÍproCa a la amortiZaCióN del prÉStamo.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 8, tomo ii, 
julio de 2014, página 1119, con número de registro digital: 2006909.

el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver los ampa
ros directos 297/2012 y 495/2014, determinó que no obstante lo pactado en una cláu
sula del contrato de apertura de crédito simple, consistente en contratar a nombre y 
cuenta de la demandada un seguro contra daños, un seguro de vida e invalidez total 
o permanente y un seguro de desempleo, es accesorio, lo cierto es que tratándose de 
contratos que impliquen derechos y obligaciones recíprocas entre las partes, para la 
procedencia de la acción prevista en el artículo 1949 del Código Civil Federal, de 
aplicación supletoria al Código de Comercio, es necesario que la demandante justi
fique hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que le correspon
den, por constituir un requisito sine qua non para exigir el cumplimiento del contrato.

nota: la tesis XXVii.3o.7 C (10a.) citada, integró la jurisprudencia XXVii.3o. J/19 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de enero de 2015 a 
las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial  de la Federación, décima Época, 
libro 14, tomo ii, enero de 2015, página 1613, con el título y subtítulo: "CoNtrato 
de apertura de CrÉdito Simple. la oBliGaCióN de CoNtratar diVerSoS 
SeGuroS No eS reCÍproCa a la amortiZaCióN del prÉStamo."

tesis de jurisprudencia 75/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha once de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dELInCuEnCIA oRgAnIZAdA. LA IntERVEnCIÓn dE LoS SuJE
toS ACtIVoS dEL dELIto, SE ACtuALIZA A tÍtuLo dE AutoRÍA 
dIRECtA Y MAtERIAL, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 13, FRAC
CIÓn II, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 29/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del 
terCer CirCuito. 27 de maYo de 2015. maYorÍa de treS VotoS por 
la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de 
treS VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JorGe mario pardo reBolledo Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, 
eN CuaNto al FoNdo. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. auSeNte: 
olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. poNeNte: arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: Julio CÉSar ramÍreZ CarreóN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para cono
cer y resolver la presente contradicción de tesis de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 226, fracción 
ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en 
relación con los puntos segundo, fracción Vii y tercero del acuerdo General  
plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de con tra
dicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diver sos 
circuitos.

lo anterior con base además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009, tal como se des
prende de la tesis aislada de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde Co
NoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1

1 "de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradic
ciones de tesis surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si 
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SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo constitucional y 227, frac
ción ii, de la ley de amparo,2 pues la denuncia fue formulada por **********, 
quien fue parte en el amparo directo **********, fallado por el primer tribu
nal Colegiado en materia penal del tercer Circuito el once de diciembre de 
dos mil trece, criterio que participa en la presente contradicción.

bien en el texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de 
una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional 
citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguri
dad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpre
tación del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de 
Circuito, de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad 
jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito 
sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de 
diverso ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos crite
rios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión 
en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de 
la Constitución General de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal 
para conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, 
cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría 
de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Co
legiados de diferentes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el 
sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un cir
cuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios 
contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la con
tradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o 
no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. 
por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela 
del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las 
contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." [décima Época. registro 
digital: 2000331. pleno. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, 
tomo 1, marzo de 2012, materia común, tesis p. i/2012 (10a.), página 9]
2 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo anterior podrán ser denun
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito o 
los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre
pantes, el procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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en efecto, de acuerdo con el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, 
en relación con el artículo 226 del mismo ordenamiento legal,3 cuando se sus
tenten criterios contradictorios entre tribunales Colegiados de diferente cir
cuito, la denuncia correspondiente ante esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, puede plantearse, entre otros, por las partes que intervinieron en los 
juicios en que tales criterios contradictorios se hayan sustentado.

en el caso que nos ocupa, la propuesta de denuncia de contradicción 
de tesis provino del quejoso en el juicio de amparo directo penal **********, 
por lo que tiene legitimación para denunciar la probable divergencia de crite
rios, en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo.

respecto al tema de la presente contradicción se resolvió por el pleno 
del Segundo Circuito, la contradicción de tesis 2/2013, sustentada entre el 
mismo Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito y 
el Cuarto tribunal Colegiado con la misma especialidad y circuito; de dicha 
resolución surgió la tesis jurisprudencial pC.ii. J/3 p (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del veintisiete de junio de dos mil catorce 
a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 1084, en la que esencialmente 
se recoge el criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito.

terCero.—Posturas contendientes.

1. el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo directo **********, en lo que interesa, sostuvo lo 
siguiente: 

"por cuanto se refiere al delito de delincuencia organizada, si bien se 
estimó aprobado el delito y la responsabilidad del quejoso en su comisión (en
tendido como juicio de reproche por su actuar involucrado en la comi sión 
del delito), no obstante se advierte una inconsistencia técnica referida al fun
damento legal en el que se pretendió basar la forma de intervención delictiva 

3 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tri
bunales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito; 
…"
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conforme al artículo 13 del Código penal Federal.—esto es así, pues invoca 
en la sentencia (siguiendo la petición ministerial) la fracción iii, la cual no 
resulta aplicable como fundamento. dicha fracción se refiere a lo que la doc
trina denomina autoría aplicada o coautoría por codominio del hecho, la cual 
implica un supuesto de distribución de actividades necesarias para la actua
lización del núcleo típico, por ejemplo, privar de la vida en el homicidio o 
aprovechamiento sin derecho en el robo, pero tal hipótesis no se surte tratán
dose del delito de delincuencia organizada pues en éste, de acuerdo a la 
tendencia derivada incluso de los respectivos tratados internacionales en la ma
teria, conviene como conducta punible la ‘pertenencia’ en sí misma, de manera 
dolosa a un grupo delincuencial organizado y no se refiere sólo al acto fun
dante de la organización sino también a la pertenencia constatada como re
siduo de la incorporación potencialmente posterior y aceptada, por tanto, el 
núcleo típico se reduce al verbo rector de ‘pertenecer’ de modo doloso a una 
agrupación delictiva con los requisitos y finalidades previstas por la ley (pluri
subjetividad y propósitos delictivo específicos), lo que implica que dicho actuar 
‘pertenecer’ se satura con un acto instantáneo y personal de integrar dicho 
grupo dadas las condiciones respectivas y ese actuar se realiza de manera 
individual y completa sin necesidad de división de actos conformadores de la 
efectiva comprensión de la conducta punible que lo es, por ende, en todo 
caso a título de autor material, esto es, autoría directa e individual para cada 
uno de los integrantes, pues acudir a la fracción iii implica confundir la for
ma de intervención del activo con el carácter plurisubjetivo que caracteriza a 
la figura delictiva para efectos clasificatorios en relación a la exigencia de un 
determinado número de sujetos activos."

en el diverso amparo directo **********, en esencia plasmó las consi
deraciones siguientes: 

"de igual forma, el tribunal unitario estimó que la intervención del aquí 
quejoso, fue en términos de lo dispuesto en el numeral 13, fracción iii, del Có
digo penal Federal, pues este delito se consuma desde el momento en que se 
participa en la organización para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que, por sí mismas o unidas a otras, tienen como finalidad o resul
tado cometer los delitos precisados en las diversas fracciones del artículo 
2o. de la ley Federal contra la delincuencia organizada, entre las que se en
cuentran los delitos de contra la salud y tráfico de indocumentados por lo que 
no es necesario o condicionante demostrar la existencia del o de los delitos 
que pretendan cometer los integrantes de dicha organización.—en este apar
tado cabe precisar, que no asiste razón al tribunal de alzada al señalar que la 
participación del quejoso fue en términos de coautor material, pues se trata 
de una autoría directa; por tanto, es aplicable el artículo 13, fracción ii, del 
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Código penal Federal.—ello es así, porque en el delito de delincuencia orga
nizada la conducta punible es la ‘pertenencia’ en sí misma, de manera dolo
sa, a un grupo delincuencial organizado, y no se refiere sólo al acto fundante 
de la organización sino también a la pertenencia constatada como residuo de 
la incorporación potencialmente posterior y aceptada.—así, el verbo rector 
de ‘pertenecer’ se satura con un acto instantáneo y personal de integrar dicho 
grupo dadas las condiciones respectivas, y ese actuar se realiza de manera 
individual y completa sin necesidad de división de actos conformadores de 
la efectiva comprensión de la conducta punible.—Corrobora lo anterior, el 
criterio ii.2o.p.278 p (9a.), emitido por este tribunal Colegiado, localizable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «décima Época», libro i, 
«tomo 3», octubre de 2011, página 1626, de rubro y contenido siguientes: ‘de
liNCueNCia orGaNiZada. la Forma de iNterVeNCióN deliCtiVa eN 
eSte delito Se aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y material 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraCCióN ii, del CódiGo peNal Fede
ral, auN tratÁNdoSe de la iNCorporaCióN del aCtiVo a GrupoS 
CrimiNaleS preeXiSteNteS.’ (se transcribe)"

en el diverso amparo directo **********, en esencia plasmó las consi
deraciones siguientes: 

"por otra parte resulta incorrecto que el tribunal unitario responsable, 
haya determinado que la responsabilidad de **********, sólo respecto a la 
comisión del delito de delincuencia organizada, haya sido en términos de 
la hipótesis jurídica prevista en la fracción iii del numeral 13 del Código penal 
Federal, toda vez que, si bien el delito es de los clasificados como ‘prurisubje
tivos’ (sic), por razón del número de personas que en él intervienen, no debe
mos pasar por alto que el verbo rector previene como conducta punible, la 
‘pertenencia’ en sí misma, a un grupo delincuencial, de manera dolosa; por 
tanto, la forma de intervención en ese caso, se actualiza a título de autoría 
directa y material, aun tratándose de la incorporación a grupos criminales 
preexistentes, lo que implica que dicho acto ilícito, se satura con un acto ‘ins
tantáneo’ y personal, como lo es el integrarse a un grupo delincuencial, puesto 
que no se debe confundir la forma de intervención del activo, con el carácter 
plurisubjetivo del tipo penal para efectos clasificatorios, por razón del número 
de sujetos intervinientes; por ello, no procede realizar el examen en este deli
to, a partir de la figura del codominio funcional del hecho, dado que no se 
examina ni se reprocha en este ilícito, la realización fraccionada de alguna 
tarea adecuada y necesaria para la configuración del tipo, sino como ya se 
dijo, lo que se reprime al activo, es la pertenencia al grupo, con las caracterís
ticas previstas en el artículo 2o. de la ley Federal contra la delincuencia orga
nizada.—resulta aplicable al caso la tesis emitida por este tribunal Colegiado, 
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identificada con el número «ii.2o.p.278 p (9a.)», localizable en la página mil 
seiscientos veintiséis, libro i, tomo 3, octubre de dos mil once, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena (sic) Época, que establece: ‘de
liNCueNCia orGaNiZada. la Forma de iNterVeNCióN deliCtiVa eN 
eSte delito Se aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y material 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraCCióN ii, del CódiGo peNal Fede
ral, auN tratÁNdoSe de la iNCorporaCióN del aCtiVo a GrupoS 
CrimiNaleS preeXiSteNteS.’ (se transcribe)"

en el amparo directo **********, en lo que interesa plasmó lo siguiente: 

"ahora, se estableció que el grado de participación del quejoso en la 
comisión del delito analizado se llevó a cabo en términos de la hipótesis jurí
dica prevista en la fracción iii del artículo 13 del Código penal Federal, es 
decir, como coautor material por codominio funcional del hecho; empero, 
este tribunal Colegiado estima incorrecta esa conclusión, con base en los si
guientes argumentos: el delito de delincuencia organizada es de los clasificados 
como ‘plurisubjetivos’, por razón del número de personas que en él intervie
nen; el verbo rector previene como conducta punible, la ‘pertenencia’ en sí 
misma, a un grupo delincuencial, de manera dolosa; por tanto, la forma de 
intervención en este caso, se actualiza a título de autoría directa y material, 
aun tratándose de la incorporación a grupos criminales preexistentes, lo que 
implica que dicho acto ilícito, se satura con un acto ‘instantáneo’ y personal, 
como lo es el integrarse a un grupo delincuencial, puesto que no se debe con
fundir la forma de intervención del activo, con el carácter plurisubjetivo del 
tipo penal para efectos clasificatorios, por razón del número de sujetos inter
vinientes; por ello, no procede realizar el examen en este delito, a partir de la 
figura del codominio funcional del hecho, dado que no se examina ni se repro
cha en este ilícito, la realización fraccionada de alguna tarea adecuada y ne
cesaria para la configuración del tipo, sino como ya se dijo, lo que se reprime 
al activo, es la pertenencia al grupo, con las características previstas en el 
artículo 2o. de la ley Federal contra la delincuencia organizada.—resulta apli
cable al caso la tesis emitida por este tribunal Colegiado, identificada con el 
número «ii.2o.p.278 p (9a.)» localizable en la página mil seiscientos veintiséis, 
libro i, tomo 3, octubre de dos mil once, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena (sic) Época, que establece: ‘deliNCueNCia orGa
NiZada. la Forma de iNterVeNCióN deliCtiVa eN eSte delito Se 
aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y material eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 13, FraCCióN ii, del CódiGo peNal Federal, auN tratÁN
doSe de la iNCorporaCióN del aCtiVo a GrupoS CrimiNaleS pre
eXiSteNteS.’ (se transcribe)"
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en el amparo directo **********, en lo que interesa plasmó lo siguiente: 

"es cierto que el tribunal unitario responsable estableció que el grado 
participación del quejoso en la comisión del delito analizado se llevó a cabo 
en términos de la hipótesis jurídica prevista en la fracción iii del artículo 13 
del Código penal Federal, es decir, como coautor material por esa conclusión, 
con base en los siguientes argumentos: el delito de delincuencia organizada 
es de los clasificados como ‘plurisubjetivos’, por razón del número de perso
nas que en él intervienen; el verbo rector previene como conducta punible, la 
‘pertenencia’ en sí misma, a un grupo delincuencial, de manera dolosa; por 
tanto, la forma de intervención en este caso, se actualiza a título de autoría 
directa y material, aun tratándose de la incorporación a grupos criminales 
preexistentes, lo que implica que dicho acto ilícito, se satura con un acto ‘ins
tantáneo’ y personal, como lo es el integrarse a un grupo delincuencial, puesto 
que no se debe confundir la forma de intervención del activo, con el carácter 
plurisubjetivo del tipo penal para efectos clasificatorios, por razón del número 
de sujetos intervinientes; por ello, no procede realizar el examen en este delito, 
a partir de la figura del codominio funcional del hecho, como se plantea en 
uno de los conceptos de violación dado que esa forma de comisión no se exa
mina ni se reprocha en este ilícito, la realización fraccionada de alguna tarea 
adecuada y necesaria para la configuración del tipo, sino como ya se dijo, lo 
que se reprime al activo, es la pertenencia al grupo, con las características 
previstas en el artículo 2o. de la ley Federal contra la delincuencia organiza
da.—resulta aplicable al caso la tesis emitida por este tribunal Colegiado, 
identificada con el número «ii.2o.p.278 p (9a.)», localizable en la página mil 
seiscientos veintiséis, libro i, tomo 3, octubre de dos mil once, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena (sic) Época, que establece: ‘deliN
CueNCia orGaNiZada. la Forma de iNterVeNCióN deliCtiVa eN eSte 
delito Se aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y material eN tÉr
miNoS del artÍCulo 13, FraCCióN ii, del CódiGo peNal Federal, 
auN tratÁNdoSe de la iNCorporaCióN del aCtiVo a GrupoS Crimi
NaleS preeXiSteNteS.’ (se transcribe)"

en atención a lo resuelto en dichos asuntos, amparos directos **********, 
**********, **********, ********** y **********, el Segundo tribunal Cole
giado en materia penal del Segundo Circuito, integró la jurisprudencia ii.2o.p. 
J/1 (10a.), décima Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, página 1178, cuyo contenido es:

"deliNCueNCia orGaNiZada. la Forma de iNterVeNCióN deliC
tiVa eN eSte delito Se aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y ma
terial eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraCCióN ii, del CódiGo peNal 
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Federal, auN tratÁNdoSe de la iNCorporaCióN del aCtiVo a Gru
poS CrimiNaleS preeXiSteNteS.—Se actualiza una inconsistencia técnica 
referida al fundamento legal que pretende basar la forma de intervención 
delictiva en el delito de delincuencia organizada conforme al artículo 13 del 
Código penal Federal, cuando se invoca en la sentencia la fracción iii de dicho 
numeral, al no resultar aplicable como fundamento. dicha fracción se refiere 
a lo que la doctrina denomina autoría ampliada o coautoría por codominio del 
hecho, la cual implica un supuesto de distribución de actividades necesarias 
para la actualización del núcleo típico, por ejemplo, privar de la vida en el 
homicidio o aprovechamiento sin derecho en el robo, pero tal hipótesis no se 
surte tratándose del delito de delincuencia organizada, pues en éste, de acuer
do con la tendencia derivada incluso de los tratados internacionales en la 
materia, se previene como conducta punible la ‘pertenencia’ en sí misma, 
de manera dolosa, a un grupo delincuencial organizado, y no se refiere sólo 
al acto fundante de la organización sino también a la pertenencia constatada 
como residuo de la incorporación potencialmente posterior y aceptada; por 
tanto, la forma de intervención delictiva en este delito se actualiza a título de 
autoría directa y material, aun tratándose de la incorporación a grupos crimi
nales preexistentes, toda vez que el núcleo típico se reduce al verbo rector de 
‘pertenecer’ de modo doloso a una agrupación delictiva con los requisitos y 
las finalidades previstas por la ley (plurisubjetividad y propósitos delictivos 
específicos), lo que implica que dicho actuar de ‘pertenecer’ se satura con un 
acto instantáneo y personal de integrar dicho grupo dadas las condiciones 
respectivas, y ese actuar se realiza de manera individual y completa sin nece
sidad de división de actos conformadores de la efectiva comprensión de la 
conducta punible, que lo es, por ende, en todo caso, a título de autor material, 
esto es, autoría directa e individual para cada uno de los integrantes (artículo 
13, fracción ii, del ordenamiento mencionado); acudir a la citada fracción iii 
implicaría confundir la forma de intervención del activo con el carácter plurisub
jetivo que caracteriza a la figura delictiva para efectos clasificatorios en rela
ción con la exigencia de un número determinado de sujetos pertenecientes."

2. el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo **********, en lo conducente sostuvo lo siguiente:

"probanzas las anteriores que fueron correctamente valoradas de con
formidad con lo establecido en los artículos 40 y 41 de la ley Federal contra 
la delincuencia organizada, en relación con los diversos 207, 279, 280, 284 al 
290 del Código Federal de procedimientos penales, como bien, lo establece 
el tribunal unitario responsable, resultan aptos y suficientes para acreditar el 
delito de violación a la ley Federal contra la delincuencia organizada, previs
to y sancionado por el numeral 2o., fracción V, en relación con el 4o., fracción 
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ii, inciso a), ambos de la mencionada ley penal especial, vigente en la época 
de los hechos; ya que, ciertamente, esos medios de prueba constituyen indi
cios suficientes que al ser analizados en su conjunto en forma natural, dado 
su orden lógico y jurídico, evidencian que el sujeto activo, al menos, desde el 
año de mil novecientos noventa y seis, empezó a integrarse en un grupo con 
más de tres personas, en el que acordaron organizarse para ejecutar de ma
nera permanente y reiterada una conducta colectiva, en cuya realización el 
comportamiento de cada uno representó la actuación fraccionada de una vo
luntad común y así, con esa comunicabilidad de acciones y circunstancias, se 
encontraron potencialmente preparados para ejecutar diversas conductas 
ilícitas … la responsabilidad penal de ********** o **********, en la perpe
tración del aludido delito, se estima probada con los elementos probatorios 
que se aportaron a la causa penal, ya que entre los indicios incriminatorios se 
encuentran las probanzas descritas en este considerando y que aquí se tie
nen por reproducidas en obvio de repeticiones innecesarias, las cuales, como 
ya se dijo, fueron correctamente valoradas de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 40 y 41 de la ley Federal contra la delincuencia organizada, en 
relación con los diversos 207, 279, 280, 284 al 290 del Código Federal de pro
cedimientos penales y ponen de manifiesto, como bien lo señaló el tribunal 
unitario responsable, que ********** o **********, al menos desde el año 
de mil novecientos noventa y seis, empezó a integrarse en un grupo con más de 
tres personas, en el que acordaron organizarse para ejecutar de manera per
manente y reiterada una conducta colectiva, en cuya realización el compor
tamiento de cada uno representó la actuación fraccionada de una voluntad 
común y así, con esa comunicabilidad de acciones y circunstancias, se encon
traron potencialmente preparados para ejecutar diversas conductas ilícitas; 
organización en la que cada uno de sus miembros llevaba a cabo acciones 
específicas para el logro de sus objetivos, pues se encontraba conformada 
perfectamente, dentro de la cual estaban encomendadas y distribuidas de 
manera precisa las funciones de sus integrantes; esto es, en ellas se encon
traban personas que administraban, dirigían o supervisaban y otros que eje
cutaban las diversas órdenes encomendadas por aquellos que como finalidad 
común tenían la de realizar conductas tendentes a ejecutar diversos ilícitos; con
ductas con las cuales se violó el bien jurídico tutelado por la norma especial, 
que en el caso lo es la seguridad pública, pues el solo conocimiento de su exis
tencia produce inquietud social, lo que a su vez se traduce en el peligro que 
implica para la preservación del orden social establecido y legalmente prote
gido; organización delictiva a la que se incorporó el hoy quejoso ********** 
o **********, teniendo participación en el secuestro de **********, en Colima, 
Colima; **********, en Guadalajara, Jalisco; **********, de San Quintín, 
Baja California, y **********, en Guamuchil, Sinaloa.—organización que, como 
bien lo señaló el tribunal unitario responsable, realizó entre otros secuestros 
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el de … en la inteligencia que, como correctamente lo señaló el tribunal uni
tario responsable, la conducta realizada por el acusado se ejecutó de manera 
consciente y voluntaria, pues consciente del hecho descrito por la ley o pre
viendo como posible el resultado típico, deseó y aceptó su realización, al exte
riorizar su voluntad de ejecutar el delito de secuestro de **********, en 
Colima, Colima; **********, en Guadalajara, Jalisco; **********, de San 
Quintín, Baja California, y a **********, en Guamuchil, Sinaloa, actualizán
dose de esta manera la hipótesis prevista en el numeral 9, párrafo primero, 
del Código penal Federal, sin que obre en el proceso dato o circunstancia al
guna que nulifique el dolo en particular, por lo que el actuar del hoy quejoso 
fue en contravención a lo establecido en la norma penal, así como la ley espe
cial respectiva, no obstante que le era exigible un proceder apegado a dichos 
cuerpos normativos, pues contaba con la libertad de voluntad o de decisión 
para desplegar o abstenerse de realizar dichas conductas, aspectos que deno
tan su participación dolosa en la comisión del ilícito que se le imputa.—así, 
acertadamente la autoridad responsable ordenadora destacó el testimonio 
de … declaraciones que fueron acertadamente valoradas en términos de lo 
establecido en los artículos 207, 279, 285, 286, 287 y 289 del Código Federal de 
procedimientos penales, en relación con los diversos numerales 40 y 41 de la 
ley Federal contra la delincuencia organizada; pues no existe en autos prue
ba eficaz que las desvirtúe y les reste el valor probatorio; por lo contrario, se 
corroboran entre sí, pues reconocen su participación en la organización delic
tiva, y algunos argumentaron conocerse entre sí.—elementos de prueba con 
los cuales el tribunal unitario estableció que el acusado ********** o 
**********, entre otras personas, y consciente de su estancia en dicha agru
pación criminal, planearon diversos secuestros, seleccionaron a las personas 
que podían secuestrar y daban las indicaciones para que otros llevaran a cabo 
diversas actividades, que en conjunto eran eficaces para alcanzar los fines de 
la organización delictiva; esto es, en momentos determinados llevaron a cabo 
acciones que se tradujeron en funciones de administración, dirección o su
pervisión, dentro de la agrupación delictiva a la que pertenecían, que como 
objetivo tenía el realizar secuestros de personas por las que pedían determi
nadas cantidades de dinero como rescate para su liberación.—esas facul
tades de administración, dirección o supervisión se advierten como dijo la 
responsable, específicamente del secuestro de **********, donde el acusa
do dijo que compró un vehículo ********** o **********, color blanco y un 
**********, color negro, esto es, aportó recursos económicos para su reali
zación, así como parte de la infraestructura para su ejecución, ello con inde
pendencia de haber supervisado su desarrollo, al señalar que permaneció 
vigilante en las inmediaciones del lugar donde ocurrió el plagio con la finali
dad de cerciorarse de la existencia de patrullas; es decir, en dicha conducta 
no se aprecia ningún vestigio relacionado con la subordinación a alguien, 
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mucho menos el acatamiento de alguna orden proporcionada por alguien más; 
aunado a lo anterior, de las constancias de autos se advierte que ********** 
a quien se dirigió como amigo y compadre, lo invitó a participar en un secues
tro de una persona de la que sólo recordaba se apellidaba **********; … de 
ahí que son desafortunados los conceptos de violación que hace el promo
vente en relación con que no se encuentran acreditadas sus facultades de 
administración, dirección o supervisión, dentro de la organización criminal.—
en esas condiciones, como acertadamente lo consideró el tribunal responsa
ble, los medios de prueba fueron correctamente valorados en términos de los 
artículos 285 y 286 del Código Federal de procedimientos penales, en relación 
con el 40 y el 41 de la ley Federal contra la delincuencia organizada, de los que 
se advierte que ********** o **********, entre otros sujetos, tenía funciones 
de administración, dirección o supervisión, dentro de la agrupación delictiva 
a la que se ha hecho alusión, pues de las constancias que obran en autos del 
proceso se pone en evidencia el acuerdo previo que existía entre ellos, para 
ejecutar el delito referido, en la medida que los acusados se reunían en diver
sas ocasiones entre sí y con otros, con la finalidad, de ejecutar distintos se
cuestros, lo que implícitamente conlleva a establecer que se trataba de una 
organización de delincuencia organizada, pues la finalidad de esas reuniones 
era la planeación y forma de ejecución para llevar a cabo el referido delito, así 
como definir a los participantes y su intervención. … el promovente alega que 
la resolución que combate es violatoria de los derechos fundamentales, por
que a su juicio, de los elementos de prueba recabados en autos del proceso 
penal, en específico diversos informes de autoridad y varias declaraciones de 
los implicados, no hacen señalamiento alguno de su participación en la pla
neación o ejecución de algún delito de secuestro y cita al respecto los crite
rios: … es desafortunado ese concepto de violación.—eso se dice, porque la 
autoridad tomó en cuenta para acreditar la responsabilidad de todos los im
plicados los elementos probatorios que fueron analizados en esta resolución, 
y es verdad que en diversos informes y declaraciones no se hace alusión a su 
persona; sin embargo, es de recordar que en este apartado se analizó tanto el 
delito de delincuencia organizada para la comisión del delito de secuestro y 
la responsabilidad del acusado en su comisión; entonces, el hecho de que el 
tribunal responsable citara todas las pruebas recabados en autos del proceso, 
es para ese efecto, y en concreto, de algunas de esas … se advierte la partici
pación del implicado en su comisión; por esa razón se convino con el tribunal 
responsable al considerar que los medios de convicción en términos del ar
tículo 286 del Código Federal de procedimientos penales, en relación con diver
sos numerales 40 y 41 de la ley Federal contra la delincuencia organizada, 
ponen de manifiesto que ********** o **********, al menos desde el año 
de mil novecientos noventa y seis, empezó a integrarse en un grupo con más de 
tres personas; organización dedicada a secuestrar personas, cuyo líder era 
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principalmente ********** y que ejecutó el secuestro de …; es por esa razón, 
que no se consideran aplicables las tesis que cita relativas a la prueba testi
monial, a la prueba circunstancial e indiciaria, a la valoración de las pruebas 
en delitos previstos en la ley Federal contra la delincuencia organizada, la de 
la temporalidad de la pertenencia en la organización criminal, pues las cir
cunstancias de tiempo, modo y lugar de ejecución de los secuestros se advier
ten del cúmulo de pruebas que tomó la responsable para emitir la resolución, 
la cual se considera acertada, de ahí que no es aplicable el criterio de falta de 
motivación en la sentencia; tampoco el criterio de confesión calificada divisi
ble, pues el tribunal responsable en ningún momento tomó su declaración 
como confesión calificada. … el promovente refiere que el delito por el cual 
se le acusó de delincuencia organizada, debió ser reclasificado al delito de aso
ciación delictuosa, figura que a su juicio era la que legalmente correspondía 
a la temporalidad que se estableció en la sentencia que se combate (mil no
vecientos noventa y seis).—ese alegato es desafortunado, primero, porque a 
diferencia del delito de asociación delictuosa que en forma general solamente 
se refiere a delinquir, sin hacer referencia a la clase de delitos que pueden 
cometerse, el delito de delincuencia organizada tiene como nota distintiva la 
finalidad de cometer alguno o algunos de los delitos expresamente estableci
dos en el artículo 2o. de la ley citada, como en el caso el secuestro de personas; 
segundo, la ley Federal contra la delincuencia organizada cobró vigencia al 
día siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación, esto es, 
el ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, año desde el que 
se tuvo por acreditada la organización criminal; tercero, porque el delito de 
delincuencia organizada es permanente, esto es, no habrá de buscarse fecha 
exacta de consumación de aquél; cuarto, el delito en comento no se realizó 
solamente antes de inicio de la vigencia de la nueva norma penal que prevé y 
sanciona el delito de delincuencia organizada, sino que siguió cometiéndose 
después de su entrada en vigor; y, quinto, bajo el principio de especialidad, la 
ley especial excluye a la general (lex especialis derogat legi generali). … el pro
movente señala que el tribunal responsable indebidamente consideró a todos 
los implicados responsables en igualdad de condiciones, en términos del ar
tículo 13, fracción iii, del Código penal Federal.—es desafortunado ese con
cepto de violación, porque este tribunal Colegiado conviene con el tribunal 
responsable, en que existieron diversos implicados que participaron en la comi
sión del delito de delincuencia organizada; además, que el implicado participó 
en diversos secuestros para la organización criminal, de ahí que efectiva
mente exista una aportación de él, junto con otros (conjuntamente en térmi
nos del artículo 13, fracción iii, del Código penal Federal), para la acreditación 
del delito en comento. …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción. el presente asunto cum
ple con los requisitos de existencia de las contradicciones de tesis que esta 
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primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fijado, consis
tentes en que:4

a. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que fuese;

b. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui
cio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cuestio
nes litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Co
legiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá a 
continuación:

4 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente 
de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los 
tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 
3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la ma
nera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como 
la primera, también sea legalmente posible.". tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera 
Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, 
página 122.
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3. en la sentencia recaída al amparo directo **********, del índice del 
primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, se sostuvie
ron, en lo que interesa, las siguientes consideraciones:

"el promovente señala que el tribunal responsable indebidamente con
sideró a todos los implicados responsables en igualdad de condiciones, en 
términos del artículo 13, fracción iii, del Código penal Federal.

"es desafortunado ese concepto de violación, porque este tribunal Co
legiado conviene con el tribunal responsable, en que existieron diversos 
implicados que participaron en la comisión del delito de delincuencia organi
zada, además que el implicado participó en diversos secuestros para la orga
nización criminal, de ahí que efectivamente exista una aportación de él junto 
con otros (conjuntamente en términos del artículo 13, fracción iii, del Código 
penal Federal), para la acreditación del delito en comento. …"

2. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Se
gundo Circuito, en atención a lo resuelto en los amparos directos **********, 
**********, **********, ********** y **********, emitió la jurisprudencia 
ii.2o.p. J/1 (10a.), décima Época, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, página 1178, cuyo conte
nido es:

"deliNCueNCia orGaNiZada. la Forma de iNterVeNCióN de
liCtiVa eN eSte delito Se aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y 
material eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraCCióN ii, del CódiGo 
peNal Federal, auN tratÁNdoSe de la iNCorporaCióN del aCtiVo 
a GrupoS CrimiNaleS preeXiSteNteS.—Se actualiza una inconsistencia 
técnica referida al fundamento legal que pretende basar la forma de interven
ción delictiva en el delito de delincuencia organizada conforme al artículo 
13 del Código penal Federal, cuando se invoca en la sentencia la fracción iii 
de dicho numeral, al no resultar aplicable como fundamento. dicha fracción 
se refiere a lo que la doctrina denomina autoría ampliada o coautoría por co
dominio del hecho, la cual implica un supuesto de distribución de actividades 
necesarias para la actualización del núcleo típico, por ejemplo, privar de la 
vida en el homicidio o aprovechamiento sin derecho en el robo, pero tal hipó
tesis no se surte tratándose del delito de delincuencia organizada, pues en 
éste, de acuerdo con la tendencia derivada incluso de los tratados internacio
nales en la materia, se previene como conducta punible la ‘pertenencia’ en sí 
misma, de manera dolosa, a un grupo delincuencial organizado, y no se refiere 
sólo al acto fundante de la organización sino también a la pertenencia cons
tatada como residuo de la incorporación potencialmente posterior y aceptada; 
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por tanto, la forma de intervención delictiva en este delito se actualiza a título 
de autoría directa y material, aun tratándose de la incorporación a grupos cri
minales preexistentes, toda vez que el núcleo típico se reduce al verbo rector de 
‘pertenecer’ de modo doloso a una agrupación delictiva con los requisitos y 
las finalidades previstas por la ley (plurisubjetividad y propósitos delictivos es pe
cíficos), lo que implica que dicho actuar de ‘pertenecer’ se satura con un acto 
instantáneo y personal de integrar dicho grupo dadas las condiciones res pec
tivas, y ese actuar se realiza de manera individual y completa sin nece sidad 
de división de actos conformadores de la efectiva comprensión de la conduc
ta punible, que lo es, por ende, en todo caso, a título de autor material, esto 
es, autoría directa e individual para cada uno de los integrantes (artículo 13, frac
ción ii, del ordenamiento mencionado); acudir a la citada fracción iii impli ca
ría confundir la forma de intervención del activo con el carácter plurisubjetivo 
que caracteriza a la figura delictiva para efectos clasificatorios en relación 
con la exigencia de un número determinado de sujetos pertenecientes."

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala considera que el segundo requisito queda cum
plido en el presente caso, ya que en los ejercicios interpretativos realizados 
por los tribunales contendientes existe disenso en la cuestión jurídica anali
zada, como se demuestra enseguida.

el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito con
sideró que tratándose del delito de delincuencia organizada, es posible que 
se actualice la coautoría a que se refiere el artículo 13, fracción iii, del Código 
penal Federal. 

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito sostiene que tratándose del delito de delincuencia no puede aplicarse 
como fundamento la fracción iii del artículo 13 del Código penal Federal, que 
se refiere a lo que la doctrina denomina autoría ampliada o coautoría por 
codominio del hecho, en tanto la forma de intervención delictiva del delito de 
delincuencia organizada sólo se actualiza a título de autoría directa y mate
rial, aun tratándose de la incorporación a grupos criminales preexistentes, por 
lo que en todo caso se actualiza la fracción ii del artículo 13 del ordenamiento 
mencionado.

tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cuestio
namiento a resolver. este requisito también se cumple, pues advertido el 
punto de conflicto entre los criterios contendientes, cabe la pregunta: tratán
dose del delito de delincuencia organizada ¿la forma de intervención de los 
sujetos es en coautoría material en términos del artículo 13, fracción iii, del 
Código penal Federal?
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QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. Confor
me a las consideraciones que enseguida se expresan, debe prevalecer el cri
terio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

previamente, a manera de antecedente de la creación del tipo penal de 
delincuencia organizada, se estima conveniente citar la exposición de moti
vos de la iniciativa de la ley Federal contra la delincuencia organizada, enviada 
a la Cámara de Senadores el diecinueve de marzo de mil novecientos noven
ta y seis, que dice: 

"Cámara de origen: Senadores exposición de motivos. méxico, d.F., a 
19 de marzo de 1996. iniciativa del ejecutivo.—Secretarios de la Cámara de 
Senadores del honorable Congreso de la unión, presente.—Con esta misma 
fecha el ejecutivo Federal y los señores legisladores del honorable Congreso 
de la unión presentamos una iniciativa de reformas a los artículos 16, 21, 22 
y 73, fracción XXi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
Con el fin de que esa soberanía cuente con mayores elementos para valorar 
la reforma constitucional mencionada, también sometemos a su considera
ción la presente iniciativa de ley para su discusión y, en su caso, aprobación, 
especialmente en aquellos artículos que suponen la reforma constitucional 
antes mencionada, los cuales tendrán razón de ser siempre que se hayan 
aprobado los cambios constitucionales propuestos.—la suscripción conjunta 
de la presente iniciativa de ley, además de reiterar la preocupación de ambos 
poderes por fortalecer la lucha contra la delincuencia organizada, es sin per
juicio de que sea discutida y, en su caso, enriquecida durante todo el proceso 
legislativo, incluso por los señores legisladores que la suscriben.—i. de la 
delincuencia organizada en general.—i.1. presentación del problema y com
promisos gubernamentales.—a) es compromiso del estado fortalecer la 
lucha contra la delincuencia organizada, pues ésta ha manifestado en los últi
mos tiempos una gran transformación, observando entre otras tendencias, 
además de una mayor organización, mayor violencia en su comisión y su 
indiscutible transnacionalización, como puede verse en el caso del tráfico in
ternacional de estupefacientes, tráfico de armas, tráfico de personas, entre 
otros.—toda esa transformación ha hecho, a su vez, que la delincuencia 
muestre actualmente una mayor eficacia frente a los medios de control esta
tal, en los diversos órdenes. Con frecuencia, según nos muestra la realidad, el 
fenómeno delictivo supera a las formas institucionales de reacción, obligando 
a éstas a superarse o quedarse rezagadas. por ello, los métodos y las técnicas 
utilizados por las formas modernas de delincuencia motivan, también, la ne
cesidad de generación de métodos y técnicas modernos para combatirla efi
cazmente.—la delincuencia organizada es uno de los problemas más graves 
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por los que atraviesa la comunidad mundial, del que méxico no escapa. Se trata 
de una delincuencia de carácter transnacional, que ha sido identificada, en 
diversos foros como todo un sistema económico clandestino, con ingresos 
que sobrepasan el producto nacional bruto de algunas naciones. uno de sus 
componentes principales, el narcotráfico, arroja por sí mismo ganancias 
exorbitantes, que implican, incluso, la evasión fiscal y las prácticas comercia
les restrictivas para eliminar la competencia. otras consecuencias de estas 
conductas ilegales son el comercio ilícito de armas, el uso de la fuerza física, 
la corrupción, la pérdida de la seguridad urbana y rural y aun la participación 
en conflictos políticos y étnicos; por lo que plantea una amenaza directa para 
la estabilidad de las naciones y constituye un ataque frontal contra las auto
ridades políticas de los estados.—b) Consciente de la gravedad del problema, 
el ejecutivo Federal al definir su política de gobierno, en el mensaje a la nación 
del 1o. de diciembre de 1994, aseveró, respecto de una de las manifestacio
nes más importantes de la delincuencia organizada, que es intolerable la im
punidad al narcotráfico, ya que éste es la mayor amenaza a la seguridad 
nacional, el más grave riesgo para la salud social y la más cruenta fuente de 
violencia. idea que reiteró al conmemorarse el día internacional contra el uso 
indebido y el tráfico ilícito de drogas en junio del presente año, al afirmar: 
‘el narcotráfico es la más grave amenaza para la integridad física, mental y 
moral de los jóvenes; el narcotráfico es la más grave amenaza a la salud de la 
sociedad; el narcotráfico es la más grave amenaza a la tranquilidad y el orden 
público; el narcotráfico es la más grave amenaza al estado de derecho ... y a 
nuestra seguridad nacional.’. ‘por la gravedad de los peligros que representa, 
el tráfico de drogas debe ser combatido por todos los medios, en todo lugar, 
en todo tiempo y sin titubeos. Si flaquea nuestra voluntad, si se debilita la coo
peración internacional, si dependemos sólo del esfuerzo aislado de cada na
ción, se fortalecerá el enemigo común que son los narcotraficantes.’—el plan 
Nacional de desarrollo 19952000 recoge esta preocupación al establecer 
que ‘combatir sus causas y sus efectos, acabar con la impunidad que genera 
y castigar a sus autores, son tareas urgentes que debemos emprender sin 
dilaciones ni titubeos’; anunciándose, además, que para ello se establecerán 
programas que permitan una mayor especialización de los cuerpos policiales 
encargados de esa tarea; se deberán intensificar los esfuerzos de coopera
ción internacional, fortaleciendo los convenios y acuerdos destinados a la 
identificación y seguimiento de los delincuentes, de sus operaciones y de las 
acciones de lavado de dinero e inversión de fondos obtenidos de sus activi
dades ilícitas; y también que se revisará la legislación penal sustantiva, a fin de 
que pueda sancionarse de manera directa efectiva y con mucha mayor seve
ridad, a quienes se organicen para delinquir, o a quienes colaboren con ellos 
con anterioridad o posterioridad a la realización de los ilícitos. por este moti
vo, es necesario revisar las distintas modalidades de actuación del crimen 
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organizado, así como el catálogo de las penas que deban corresponder a quie
nes las realicen.—c) el poder legislativo Federal, igualmente sensible a este 
gran problema, se dio a la tarea de conocer la opinión pública y buscar alter
nativas más eficaces, promoviendo en agosto de 1995 una Consulta Nacional 
para el Combate al Narcotráfico. en ella se recibieron aportaciones valiosas 
de especialistas, quienes enfatizaron la necesidad de luchar en contra de dicho 
fenómeno de manera más eficaz, desde una óptica multidisciplinaria y con la 
colaboración de todos los países, realizando las reformas legales conducen
tes, que regulen en forma clara cómo combatir al crimen organizado. Suge
rencias que también se manifiestan en el contenido de esta iniciativa, sobre 
todo por lo que hace a ciertas estrategias procedimentales.—en efecto, la 
iniciativa de ley Federal contra la delincuencia organizada, cuya necesidad 
reiteradamente se ha anunciado y que ahora, el ejecutivo Federal y señores 
legisladores del honorable Congreso de la unión, sometemos a la considera
ción del poder legislativo Federal, parte de la base de que para enfrentar este 
fenómeno generalizado es necesario estudiarlo y definir su origen, su forma 
de operación, sus consecuencias y la manera en que se procesan las ganan
cias ilícitas obtenidas.—i.2. Conceptualización.—Si bien el problema de la 
conceptualización ha sido uno de los temas que ha provocado discusión en 
la doctrina, ésta ha conceptualizado al crimen organizado como una socie
dad que busca operar fuera del control del pueblo y del gobierno, pues involucra 
a miles de delincuentes que trabajan dentro de estructuras tan complejas, 
ordenadas y disciplinadas como las de cualquier corporación, mismas que 
están sujetas a reglas aplicadas con gran rigidez. Se caracteriza porque sus 
acciones no son impulsivas, sino más bien resultado de previsiones a corto, 
mediano y largo plazo, con el propósito de ganar control sobre diversos cam
pos de actividad y así amasar grandes oportunidades de dinero y de poder 
real.—el crimen organizado, en sus diversas manifestaciones, afecta las vidas 
de miles de seres humanos; pero debido a que conserva escrupulosamente su 
invisibilidad, muchos no estamos conscientes de cuánto nos daña o siquiera 
que nos afecte. Ciertamente, mucho se ha hablado y se habla del narcotrá
fico, desafortunadamente no siempre con plena compresión de su enorme 
complejidad, ya que involucra elementos jurídicos, políticos, económicos y 
de salud, entre otros; de ahí que, gran parte de la insuficiencia de los resulta
dos obedece a que no se han entendido bien todos los factores causales del 
fenómeno, por un lado, ni todas las consecuencias en su magnitud y com
plejidad, por el otro.—es importante señalar que la delincuencia organizada 
constituye el género y el narcotráfico la especie, aunque éste es una de sus 
más importantes manifestaciones; por ello, analizar e intentar comprender el 
fenómeno del crimen organizado sólo desde la perspectiva del narcotráfico 
resulta ser una visión parcial y las conclusiones serían carentes de método. 
es necesario, entonces, analizar las características específicas de la delincuen
cia organizada, con el fin de entender mejor su funcionamiento y adoptar las 
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estrategias político criminales más adecuadas para enfrentarla eficazmente.—
i.3. Características específicas.—Se entiende a esta forma de delincuencia como 
una organización permanente, con estructura jerárquica respetada, compues
ta por individuos disciplinados, que se agrupan para cometer delitos.—este 
esquema presenta a una delincuencia de mayor peligrosidad que la común, 
ya que permite el reclutamiento de individuos eficientes; entrenamiento espe
cializado; tecnología de punta; capacidad para el ‘lavado de dinero’; acceso a 
información privilegiada; continuidad en sus acciones y capacidad de opera
ción que rebasa, en el marco existente, la capacidad de reacción de las insti
tuciones de Gobierno.—en síntesis, a nivel internacional se destaca que la 
delincuencia organizada se identifica por los siguientes atributos: a) No tiene 
metas ideológicas. Sus metas son el dinero y el poder sin connotaciones polí
ticas (salvo en caso de terrorismo); b) tiene una estructura jerárquica vertical 
y rígida con dos o tres rangos máximos y permanentes de autoridad; c) limi
tación o exclusividad de membresía con diferentes criterios de aptitud y pro
ceso de selección riguroso; d) permanencia en el tiempo, más allá de la vida 
de sus miembros; e) uso de violencia y corrupción como recursos reconocidos 
y aceptados para el cumplimiento de los objetivos; f) operan bajo un principio 
desarrollado de división del trabajo mediante células que sólo se relacionan 
entre sí a través de los mandos superiores. Cuenta con posiciones perfecta
mente perfiladas en relación a las cualidades de sus miembros y, en caso de 
ser necesario, subcontratan servicios externos; g) Siempre pretende ejercer 
hegemonía sobre determinada área geográfica o sobre determinada indus
tria (legítima o ilegítima); y, h) reglamentación interna oral o escrita que los 
miembros están obligados a seguir, entre otros.—ii. la delincuencia en méxico.—
ii.1. marco legal.—en méxico, como es sabido, el concepto de delincuencia 
organizada se introdujo legalmente en el año de 1993 con la reforma que la 
Constitución experimentó en su artículo 16, al disponer en el párrafo séptimo 
que el plazo de la retención de cuarenta y ocho horas, para los casos de fla
grancia y urgencia, ‘podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 
delincuencia organizada.’—a raíz de la reforma constitucional, el 1o. de fe
brero de 1994 entraron en vigor las importantes reformas que se hicieron al 
Código penal Federal y a los Códigos de procedimientos penales, federal y del 
distrito Federal, en los que también se hace mención de la ‘delincuencia orga
nizada.’ en el Código penal el problema de la delincuencia organizada se 
vincula directamente al del narcotráfico, estableciéndose una penalidad de 
20 a 40 años de prisión y de quinientos a diez mil días multa, además de deco
miso, ‘a quien por sí, a través de tercero o a nombre de otros, dirija, administre 
o supervise cualquier tipo de asociación delictuosa constituida con el propó
sito de practicar o que practique cualquiera de las actividades a que se refiere 
este capítulo’ (a.196 Bis). Se prevé, asimismo, una penalidad menor (hasta una 
mitad) para quienes no tienen facultades de decisión pero de alguna manera 
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colaboran en dichas organizaciones, o una penalidad accesoria (destitución 
e inhabilitación) si el delito es cometido por servidor público de alguna corpo
ración policiaca o por un miembro de las fuerzas armadas mexicanas.—
el Código Federal de procedimientos penales, por su parte, hace referencia 
a la delincuencia organizada en el artículo 194 Bis, únicamente para efectos 
de duplicar el plazo de retención de cuarenta y ocho horas en los casos de deli
tos flagrantes o en los casos urgentes. Y establece que los casos de ‘delin
cuencia organizada’ serán aquellos ‘en los que tres o más personas que se 
organizan bajo las reglas de disciplina y jerarquía para cometer de modo 
violento y reiterado o con fines predominantes lucrativos alguno de los delitos 
le galmente previstos en los siguientes artículos del Código penal: ...’. entre 
los delitos que se prevén en dichos artículos se encuentran: terrorismo, sa
botaje, evasión de presos, ataque a las vías de comunicación, trata de perso
nas, explo tación de cuerpos de un menor de edad por medio de comercio 
carnal, violación, homicidio doloso, secuestro, robo calificado, extorsión, 
despojo, tortura, piratería, uso ilícito de instalaciones destinadas al tráfico 
aéreo, asalto en carreteras o caminos, posesión y tráfico de armas de fuego, 
narcotráfico, tráfico de indocumentados, ‘lavado de dinero’, falsificación de 
moneda.—es importante indicar que, al encontrarse definida la delincuencia 
organizada en los códigos de procedimientos penales, se identifica sólo para 
efectos de considerar plazos más amplios de retención por el ministerio pú
blico sobre presuntos responsables y no para otros fines. tampoco se le con
sidera como un delito por sí mismo; por lo que, en nuestro país no se puede 
procesar a alguien sólo por pertenecer a una organización criminal con las 
características señaladas, sino que sólo se le puede procesar cuando cometa 
un delito de los previstos como tal en la legislación penal.—por tanto, no obs
tante tales inserciones a la ley, la regulación es aún insuficiente; todavía no 
puede afirmarse que la delincuencia organizada está debidamente atendida 
en el plano formal. de ahí la necesidad de su previsión en este anteproyec
to de ley especial, en la que se establece, por una parte, lo que se entiende 
por ‘delincuencia organizada’, señalándose sus rasgos característicos y, por 
otra, el listado anterior disminuye considerablemente, para que la ley resulte 
efectivamente funcional, abarcando únicamente aquellos casos que realmen
te constituyen problema de delincuencia organizada en la actualidad, como 
son: terrorismo, narcotráfico, acopio y tráfico de armas, secuestro, tráfico de 
indocumentados, falsificación y alteración de moneda, robo de vehículos, y 
lavado de dinero. Se entiende, por supuesto, que en el conocimiento de estos 
delitos también se comprenden a los delitos que tengan conexidad en los térmi
nos del Código Federal de procedimientos penales, como serían, por ejemplo, 
el homicidio y la portación de arma de fuego.—ii.2. estado de la delincuencia 
organizada en méxico.—las organizaciones criminales mexicanas, relacio
nadas sobre todo con delitos contra la salud, se ajustan en gran medida a los 
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patrones universales ya señalados para la delincuencia organizada. Nos en
contramos, en efecto, con un crimen organizado formado en gran parte por 
las organizaciones para el narcotráfico, entre las cuales destacan los cárteles 
de tijuana, Juárez, del pacífico y del Golfo, de los que importantes miembros 
han sido ya objeto de procesos, sin que a la fecha hayan podido ser desarticu
lados totalmente.—Según estimaciones de la procuraduría General de la re
pública, los grupos narcotraficantes que operan en méxico tuvieron ingresos 
brutos en 1994 de alrededor de 30 mil millones de dólares. lo anterior nos da 
una idea de las grandes ganancias y del enorme poderío económico que tienen 
estas organizaciones, que les permite igualmente contar con medios moder
nos y con mayor capacidad de operación. lo que quiere decir que méxico, al 
igual que muchos otros países del mundo, se encuentre con frecuencia reba
sado y ve amenazada la salud y seguridad de sus habitantes ante los embates 
de un fenómeno de gran magnitud y complejidad, como es el consumo y 
tráfico de drogas ilícitas que, además, ponen en riesgo la seguridad nacional.—
los hechos muestran que durante los últimos años, los ‘ajustes de cuentas’ 
y la disputa entre cárteles para controlar la ruta del pacífico han ocasionado 
más de 170 muertes. a eso habrá que agregar las que se dan en enfrentamien
tos con los cuerpos de seguridad pública tanto federales como locales, los 
que han sufrido bajas muy considerables y lamentables.—por otro lado, se han 
decomisado grandes arsenales de armas de diferentes calibres. informes de 
las 39 zonas militares indican que existe un promedio de 60 armas decomi
sadas diariamente en todo el país, además de los aseguramientos que realiza 
la policía Judicial Federal.—por lo que se refiere a los secuestros, algunos 
analistas han calculado que entre julio de 1988 y abril de 1994 se cometieron 
cerca de 800 secuestros de empresarios y otras personalidades en todo el te
rritorio nacional. por supuesto, los datos reales son mayores ya que muchos 
familiares de las víctimas prefieren no reportarlos a la policía. en muchos ca
sos el modo de operación parece responder a un patrón de comportamiento.—
los robos de vehículos se presentan constantemente en las grandes urbes de 
nuestro país; respecto de este ilícito se observa la existencia de bandas cada 
vez más organizadas para su comisión, la que en los últimos años ha alcan
zado un enorme incremento, constituyendo una de las importantes fuentes 
de ingreso de organizaciones criminales.—por otra parte, es ineludible acep
tar que el avance de la delincuencia organizada está relacionado con la co
rrupción de los cuerpos de seguridad pública a tal grado que, en las tragedias 
más lamentables de los últimos meses, o como se constató con la detención 
de Jesús Héctor Salazar (a) ‘el Güero palma’, jefe del ‘Cártel de Sinaloa’, se han 
vinculado a policías o expolicías, habiéndose ejercitado acción penal en contra 
de miembros o exmiembros de esas corporaciones.—ii.3. disfuncionalidad 
institucional de reacción contra la delincuencia organizada.—ahora bien, por 
lo que hace a los medios de reacción contra la delincuencia organizada, debe 
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aceptarse que hasta ahora no existe en méxico una política criminal integral 
para enfrentarla; una política que comprenda desde la prevención general hasta 
la readaptación social especial, pasando por la procuración y la impartición 
de justicia, y que se base en criterios uniformes. Siempre se han adoptado po
líticas aisladas, desvinculadas unas de otras, sin conexión de rumbos y de 
criterios; por ello, aunque aisladamente han parecido adecuadas, han resul
tado finalmente disfuncionales.—las instituciones encargadas del combate 
a la delincuencia organizada padecen de los problemas identificados en lo 
general para la seguridad pública, pudiendo destacarse por su importancia 
respecto de este tema la falta de especialización (aunque no debe descono
cerse el esfuerzo importante que para el caso del narcotráfico se ha hecho con 
la creación del Cendro e iNCd), la impunidad, la falta de profesionalización 
de sus integrantes, la corrupción, la falta de coordinación y corresponsabilidad, 
y la falta de un sistema nacional de información.—a este respecto, cabe notar 
que buena parte de la ineficiencia institucional en esta materia se debe a la 
existencia de un marco legal relativamente rígido, que impide a las institucio
nes actuar con flexibilidad y eficacia contra un adversario dinámico y cada 
vez más eficiente."

lo anterior sentó la base para la creación de la ley Federal contra la de
lincuencia organizada, publicada en el diario oficial de la Federación el siete 
de noviembre de mil novecientos noventa y seis, en cuyo artículo 2o., primer 
párrafo, se describe el tipo penal que nos ocupa, en los términos siguientes:

"artículo 2o. Cuando tres o más personas acuerden organizarse o se 
organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 
sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de 
los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miem
bros de la delincuencia organizada." 

dicho numeral se reformó el veintitrés de enero de dos mil nueve para 
quedar como sigue: 

"artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de hecho para 
realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a 
otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la de
lincuencia organizada."

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con la estruc
tura del tipo penal, la naturaleza del delito y su composición, ha emitido los 
criterios siguientes:
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"Novena Época 
"registro: 186614 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: aislada 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XVi, julio de 2002 
"materia: penal 
"tesis: p. XXV/2002 
"página: 8 

"deliNCueNCia orGaNiZada. el delito preViSto eN el artÍCu
lo 2o., Y SaNCioNado eN el artÍCulo 4o., amBoS de la leY Federal 
CoNtra la miSma, eS autóNomo Y No uNa aGraVaNte.—del texto de 
los artículos 1o., 2o., párrafo primero, y 4o. de la ley Federal contra la delin
cuencia organizada, en relación con su exposición de motivos, se advierte 
que el solo acuerdo de la organización o la organización misma, que tenga 
como fin cometer algunos de los delitos precisados en el numeral 2o. citado, 
es suficiente para imponer las penas previstas en el artículo 4o. de la ley refe
rida, con independencia de la sanción que le corresponda al ilícito o ilícitos 
cometidos. acorde con lo anterior, debe decirse que el ilícito de mérito no es 
una agravante de los diversos previstos en las fracciones del citado artículo 
2o. de la ley en cuestión, toda vez que las circunstancias señaladas denotan 
la autonomía del ilícito de delincuencia organizada, porque le dan vida pro
pia, esto es, para su consumación no requiere de la realización de otra con
ducta tipificada como delito."

"Novena Época 
"registro: 186612 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: aislada 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XVi, julio de 2002 
"materias: constitucional y penal 
"tesis: p. XXXii/2002 
"página: 10 

"deliNCueNCia orGaNiZada. loS artÍCuloS 2o., FraCCióN i, Y 
4o., FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY Federal relatiVa, No tipiFiCaN 
loS miSmoS HeCHoS o CoNduCtaS ilÍCitaS Que preVÉ el artÍCulo 
194, FraCCióN iii, del CódiGo peNal Federal Y, por taNto, No ViolaN 
el artÍCulo 23 de la CoNStituCióN Federal.—el solo acuerdo de organi
zación o la organización misma que, como establece el artículo 2o., fracción i, 
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de la ley de la delincuencia organizada, tenga como fin cometer alguno de 
los delitos contra la salud, es suficiente para imponer las penas previstas 
en el artículo 4o. de la propia ley, con independencia de la comisión y sanción de 
estos últimos, implicando la autonomía del tipo, respecto del artículo 194, 
fracción iii, del Código penal Federal. en efecto, del artículo relativo al delito 
contra la salud en la modalidad de colaborar ‘de cualquier manera al finan
ciamiento, supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de 
los delitos a que se refiere este capítulo (capítulo i «de la producción, tenen
cia, tráfico, proselitismo y otros actos en materia de narcóticos», comprendido 
en el título séptimo «delitos contra la salud»)’, del Código penal Federal, se 
advierte que la descripción del tipo penal es la siguiente: Que el sujeto activo 
preste colaboración a otras personas en el financiamiento, supervisión o fo
mento para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que se refiere el 
capítulo i, título séptimo, del Código penal Federal, en la inteligencia de que 
esa colaboración implica su intervención en inversiones o cuestiones finan
cieras que capten los recursos procedentes del narcotráfico, y que después 
vuelvan a reinvertirse como recursos económicos en el financiamiento de esas 
conductas ilícitas, o bien supervisando o fomentando para posibilitar la eje
cución de estas últimas. por su parte, los elementos del tipo de delincuencia 
organizada son: 1) el acuerdo de tres o más personas para organizarse o que 
se organicen; 2) Que el acuerdo para organizarse o la organización sea en 
forma permanente o reiterada; y, 3) Que el acuerdo o la organización tenga 
como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos que señala el 
mencionado artículo 2o., esto es, los tipos de ambas figuras delictivas ‘delin
cuencia organizada’ y ‘delito contra la salud’ en la modalidad mencionada 
son diferentes: primero, porque mientras aquél contempla dentro de sus ele
mentos integrantes el acuerdo para organizarse o la organización, por sí 
solos, para cometer reiterada o permanentemente alguno de los delitos seña
lados en esa ley federal, con independencia de que se actualice la comisión 
de alguno de esos ilícitos, el segundo alude a la conducta consistente en 
prestar colaboración a otras personas, en el financiamiento, supervisión o 
fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a que se refiere 
el capítulo aludido; en segundo lugar, el numeral 2o. requiere de pluralidad de 
sujetos activos del delito, es decir, concurrencia de voluntades, requisito no 
exigido en el artículo 194, pues conforme a éste el activo del delito contra la 
salud puede ser una sola persona. lo expuesto revela que los artículos anali
zados contemplan figuras delictivas diferentes; de ahí que el auto de formal 
prisión con el cual inicia la prosecución del proceso a la peticionaria de ga
rantías no se sigue por dos delitos que sancionan la misma conducta sino 
que se está en presencia de un concurso real de delitos, como lo establece el 
artículo 18 del Código penal Federal y no infringen el artículo 23 de la Consti
tución Federal."
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"Novena Época 
"registro: 179616 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXi, enero de 2005 
"materia: penal 
"tesis: 1a. ClXViii/2004 
"página: 412 

"deliNCueNCia orGaNiZada. el delito preViSto eN el artÍCulo 
2o. de la leY Federal relatiVa, eS autóNomo CoN reSpeCto al de 
aSoCiaCióN deliCtuoSa CoNteNido eN el artÍCulo 164 del CódiGo 
peNal Federal.—de conformidad con el primero de los numerales citados, 
los elementos integradores del delito de delincuencia organizada son los si
guientes: a) un acuerdo de tres o más personas para organizarse o la existencia 
de esa organización; b) Que el acuerdo para organizarse o la organización 
sea en forma permanente o reiterada; c) Que el acuerdo o la organización ten
gan como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos que señala 
el artículo 2o. de la ley Federal contra la delincuencia organizada. por su par
te, el artículo 164 del Código penal Federal establece que el delito de asocia
ción delictuosa es el acuerdo de constitución de una asociación u organización 
de tres o más personas, cuyo elemento subjetivo específico lo constituye el 
propósito de delinquir, esto es, cometer ilícitos. de lo anterior puede estable
cerse el rasgo distintivo entre ambas figuras delictivas, ya que mientras el 
delito de delincuencia organizada tiene como fin o resultado cometer alguno 
o algunos de los delitos expresamente establecidos en el artículo 2o. de la ley 
citada, el delito de asociación delictuosa, en forma general, sólo se refiere al 
propósito de delinquir, sin hacer referencia a la clase de delitos que pueden 
cometerse. en estas condiciones, ambos tipos penales pueden contener ele
mentos constitutivos análogos, sin embargo, el rasgo distintivo anotado permite 
advertir que el delito de delincuencia organizada es un tipo penal autónomo 
en relación con el diverso de asociación delictuosa; máxime que la autonomía 
del delito de delincuencia organizada se corrobora con lo dispuesto en el citado 
artículo 2o., en el sentido de que: ‘... serán sancionadas por ese solo hecho 
...’, excluyendo dicha porción normativa la aplicación del diverso tipo penal 
de asociación delictuosa."

Conforme a este último criterio de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los elementos integradores del tipo penal de delincuencia organizada 
previsto en el artículo 2o., primer párrafo, de la ley Federal contra la delincuen
cia organizada, vigente hasta el veintitrés de enero de dos mil nueve, son los 
siguientes:
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a) un acuerdo de tres o más personas para organizarse o para que se 
organicen.

b) Que el acuerdo para organizarse o la organización sea en forma 
permanente o reiterada.

c) Que el acuerdo o la organización tenga como fin o resultado come
ter alguno o algunos de los delitos que señala el artículo 2o. de la misma ley.

ahora bien, en el aspecto dogmático del tipo penal cabe preciar que de 
acuerdo a su conformación se caracteriza por ser un delito plurisubjetivo, y 
de sujeto activo indeterminado, ya que cualquier persona que así lo determine, 
puede llevar a cabo la conducta descrita por la norma, pero es de tipo cuanti
tativo, relativa al hecho de que la conducta de interés para el derecho penal 
necesariamente deberá ser cometida por tres o más personas.

por otra parte, se trata de un tipo penal de los denominados como al
ternativamente formados, lo que significa que prevé más de un supuesto 
normativo para su integración, por lo que podrá actualizarse con cualquiera 
de las conductas descritas "acuerden organizarser o se organizasen". 

en cuanto al bien jurídico protegido se protege su puesta en peligro, 
ya que no se requiere de la existencia de un resultado material cuando se 
despliega la conducta. 

el sujeto pasivo de la delincuencia organizada resulta ser la generali
dad de la sociedad mexicana, por ello, organizada en estado, es la interesada 
en la persecución del ilícito en cuestión.

los elementos normativos contenidos en la descripción típica del ar
tículo 2o. preinserto, son los relativos a las locuciones organicen, en forma 
permanente o reiterada.

atento a la construcción típica de cada una de las hipótesis normativas 
contenidas en la ley Federal contra la delincuencia organizada el delito úni
camente se puede realizar con dolo directo, es decir con conocimiento de 
los elementos del tipo penal y queriendo la realización del hecho descrito 
por la ley.

Se trata de un delito de resultado anticipado, ya que no requiere para 
su configuración la consumación o materialización de la comisión de alguno 
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de los delitos previstos en el artículo 2o. de la ley Federal contra la delincuen
cia organizada, es suficiente tal finalidad. de la expresión "conductas que, 
por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos siguientes", también se logra advertir la presencia 
de un elemento subjetivo específico, ya que se sanciona el propósito de come
ter alguno de los delitos previstos en el catálogo del mismo artículo 2o. de la 
ley especial en análisis. 

por su parte, en cuanto a las formas de intervención en la comisión de 
los delitos –aspecto sobre el que versa la presente contradicción– se distin
guen sobre manera la autoría directa y material y la coautoría, previstas en el 
artículo 13, fracciones ii y iii, del Código penal Federal, respectivamente, que 
establecen lo siguiente: 

"Artículo 13. Son autores o partícipes del delito:

"…

"ii. los que los realicen por sí;

"iii. los que lo realicen conjuntamente."

la resolución de este asunto amerita un análisis previo de dichas for
mas e intervención conforme a que enseguida se desarrolla. 

es autor material del delito, aquel sujeto activo que despliega la con
ducta típica, esto es, quien ejecute la descripción legal prevista por la norma 
penal.

así, el autor material se identifica con la persona que, por sí misma, sin 
contar con la intervención de otra ejecuta los actos productores del resultado. 

en la coautoría, o denominada por la doctrina autoría aplicada o 
coautoría por codominio del hecho; varios sujetos en codominio del hecho, 
dividiéndose el trabajo delictivo y mediante un plan común (acordado antes o 
durante la perpetración del suceso), concurren a la ejecución del hecho pu
nible; así, la coautoría, está delimitada por el concepto final de la acción.

en este sentido el autor eugenio raúl Zaffaroni, considera:

"1. Cuando en la realización de un hecho converge una pluralidad 
de sujetos y cada uno de ellos realiza por sí la totalidad de la acción típica, se 
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trata de un supuesto de autoría plural, que se conoce con el nombre de auto
ría concomitante o paralela, cuyo concepto emerge del autor individual, con
forme a cada uno de los tipos en particular. Su característica esencial es la 
inexistencia de una decisión común al hecho, por lo cual, en su modalidad 
dolosa, abarca los casos de aprovechamiento doloso del plan criminal ajeno. 
No obstante, la coautoría concomitante o simultánea es mucho más frecuente 
en los tipos culposos que en los dolosos. tratándose de la forma dolosa, es 
claro que cada autor es sólo responsable por lo que ha querido. muchos de 
los problemas que suelen plantearse en este ámbito, poco tienen que ver con 
la autoría: el clásico caso de dos sujetos que proporcionan a un tercero sen
das dosis de veneno que no son mortales, ignorando mutuamente las conduc
tas, pero la suma de ambas dosis resulta mortal y la víctima sucumbe, es un 
problema de causalidad, en algún caso relevado como doloso. 2. otra forma 
de coautoría, con problemas por completo diferentes de la simultánea, se pre
senta cuando por efecto de una división de tareas, ninguno de quienes toman 
parte en el hecho realiza más que una fracción de la conducta que el tipo 
describe, o sea, que ninguno de los intervinientes realiza la totalidad del prag
ma, sino que éste se produce por la sumatoria de los actos parciales de todos 
los intervinientes. Se trata de la coautoría caracterizada por el dominio fun
cional del hecho. este concepto demanda una base legal, porque de lo con
trario puede parecer violatorio de la legalidad que quien no realiza más que 
una parte del acto típico sea considerado autor, aunque ello no supone que se 
trate de una mera creación del legislador, dado el claro límite óntico que res
peta esta forma de autoría. la base legal está establecida en el artículo 45, 
cuando dispone que son coautores los que toman parte en la ejecución del 
hecho, siendo tarea de la doctrina precisar el alcance de este concepto. 
3. la coautoría funcional presupone un aspecto subjetivo y otro aspecto obje
tivo. el primero, es la decisión común al hecho, y el segundo es la ejecución 
de esta decisión mediante división del trabajo. los dos aspectos son impres
cindibles, y la acentuación de uno en detrimento del otro no es más que una 
recaída en alguna de las teorías tradicionales, como sucede en algunas posi
ciones para las que basta con que el coautor se ajuste al hecho del ejecutor, 
en tanto que otros objetan con razón que renunciar a una división consciente de 
la tarea importa violar la prohibición de analogía. la decisión común es im
prescindible, puesto que es lo que confiere una unidad de sentido a la ejecución 
y delimita la tipicidad, pero ello no puede identificarse con cualquier acuerdo 
para la realización dolosa (que también puede existir entre el autor y el cóm
plice). así, vuelve a aparecer el problema central de la autoría, esto es, deter
minar si la decisión común es una fórmula hueca que encubre el animus 
autoris de la teoría subjetiva, a lo que el criterio subjetivo responderá afirma
tivamente. pero como la teoría final objetiva parte de la contribución al hecho 
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como tal, es decir, de la clase de correalización de la conducta, será determi
nante averiguar si ha tomado parte en el dominio del acto, por lo que el punto 
central pasa por el segundo requerimiento, que es la realización común del 
hecho … la coautoría funcional registra una imputación inmediata y mutua 
de todos los aportes que se prestan al hecho en el marco de la decisión co
mún …".5 lo resaltado no es de origen. 

en similar sentido se pronunció el tratadista Santiago mir puig, al indi
car que:

"1. Son coautores los que realizan conjuntamente y de mutuo 
acuerdo un hecho. los coautores son autores porque cometen el delito entre 
todos. los coautores se reparten la realización del tipo de autoría. Como nin
guno de ellos por sí solo realiza completamente el hecho, no puede conside
rarse a ninguno partícipe del hecho de otro. No rige, pues, aquí el ‘principio 
de accesoriedad de la participación’, según el cual el partícipe sólo es puni
ble cuando existe un hecho antijurídico del autor, sino un principio en cierto 
modo inverso: el principio de imputación recíproca de las distintas contri
buciones. Según este principio, todo lo que haga cada uno de los coautores 
es imputable (es extensible) a todos los demás. Sólo así puede considerarse 
a cada autor de la totalidad. para que esta ‘imputación recíproca’ pueda tener 
lugar es preciso el mutuo acuerdo, que convierte en partes de un plan global 
unitario las distintas contribuciones … B a) nuestra posición ha de ser cohe
rente con el concepto de autor … autoría es pertenencia del delito; es autor 
todo aquel que contribuye al delito en condiciones tales que pueda imputár
sele como suyo. esta pertenencia no se da sólo en quien realiza por sí solo 
todos los actos ejecutivos en el sentido estricto de la teoría objetivoformal. 
la pertenencia del hecho, la autoría, se atribuye también al autor mediato 
que realiza el tipo mediante otra persona a la que, en general, no puede per
tenecer el delito … lo acertado es, pues, considerar coautores no sólo a los 
que ejecutan en sentido formal los elementos del tipo, sino a todos quie
nes aportan una parte esencial de la realización del plan durante la 
fase ejecutiva. a todos ellos ‘pertenece’ el hecho, que es ‘obra’ inmediata de 
todos, los cuales ‘comparten’ su realización al distribuirse los distintos actos 
por medio de los cuales tiene lugar … b) aunque es excesiva la doctrina del 
acuerdo previo mantenida por la jurisprudencia tradicional, según la cual basta 
dicho acuerdo para la coautoría, importa subrayar la necesidad de un mutuo 
acuerdo para la presencia de la coautoría. debe entenderse que sólo ‘reali
zan el hecho conjuntamente’, en el sentido del art. 28 Cp, quienes se inscri

5 Derecho Penal, parte General, editorial porrúa, segunda edición, méxico 2005, a foja 784.
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ben conscientemente en el plan conjunto, sabiendo que su intervención 
cons tituye una parte del mismo. Normalmente existirá un acuerdo prece
dente y expreso, en virtud del cual los coautores se repartirán los papeles 
…".6 (lo destacado no es de origen)

en el supuesto de la coautoría en términos de la fracción iii del artículo 
13, de la citada codificación, es coautor el que toma parte en la materializa
ción del hecho, sea en su totalidad o en parte, haciendo así un aporte al hecho 
mismo, pues lleva a cabo algo necesario para que se concrete y, por tanto, es 
autor y ello indica que, cuando hay un reparto de tareas o distribución de acti
vidades necesarias para la actualización del núcleo típico, cada uno de los 
que realiza una parte del todo, toma parte en su ejecución es considerado coau
tor. en concreto, en la comisión de la conducta delictiva, se contribuye junto 
con otros individuos; esto es, se tiene el dominio funcional del hecho y ello, 
precisamente, justifica el que el activo responda del delito en su integridad.

esta primera Sala ha determinado que es coautor7 quien realiza la 
actividad conjuntamente con otro u otros, descrita en la ley y su actividad es 
la "ejecución común consciente", es decir, son los que de mutuo acuerdo rea
lizan conjuntamente un hecho delictivo y distribuyen la realización del tipo de 
autoría (fracción iii). 

esta forma de intervención es conocida doctrinariamente como "coauto
ría por codominio del hecho" y consiste en la fusión de la autoría material 
(quien realiza la conducta y núcleo del tipo) y la participación primaria (coo
peración previa o simultánea) que se presenta cuando dos o más sujetos 
intervienen en el momento ejecutivo del hecho, teniendo el dominio 
del mismo; autoría que se sujeta a la justificación de los siguientes requisitos:

1. Que en el hecho delictuoso intervengan dos o más personas. esto se 
entiende por sí mismo, puesto que se trata de una forma conjunta de actuar. 

2. deben intervenir en el momento ejecutivo o consumativo. es decir, 
su intervención debe vincularse necesariamente al momento de desplegarse 
la conducta que ha de consumar el hecho o tenerlo por ejecutado.

6 Derecho Penal, parte General, 7a. edición, editorial B de F, montevideoBuenos aires, 2004, pá
gina 390.
7 respecto al tema véase la contradicción de tesis 414/2010, resuelta por unanimidad de cinco 
votos respecto del fondo, en sesión de diecinueve de octubre de dos mil, proyecto presentado por 
el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea. 
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3. las personas que intervienen en el momento ejecutivo o consumati
vo, deben actuar en conjunto, esto es, deben intervenir, en virtud de un 
acuerdo (incluso rudimentario) previo, coetáneo o adhesivo, porque lo impor
tante es que su conducta se encuentra ligada.

4. en la actuación conjunta, por lo menos uno de los que intervienen, 
ejecuta materialmente la conducta típica (núcleo del tipo) y los demás actos 
cooperativos.

5. los que intervienen tienen dominio del hecho delictivo, porque 
pueden impulsarlo o hacerlo cesar; y,

6. todos los que intervienen realizan un aporte conductual en el mo
mento ejecutivo o consumativo, incluso la actitud pasiva de alguno, puede 
ser eficiente como aporte, si ello fue lo acordado o es la forma en que se 
adhiere.

al respecto, cabe distinguir entre la participación múltiple y la coauto
ría, de conformidad con lo que esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia del tenor siguiente:

"aSoCiaCióN deliCtuoSa Y partiCipaCióN mÚltiple. diFereN
CiaS.—la presencia de activos múltiples en la comisión de un delito, no 
basta para que se integre el tipo de asociación delictuosa, a que se refiere el 
artículo 164 del Código penal Federal, pues éste requiere que sus miembros, 
asociados, acepten intervenir en la ejecución de uno o más delitos cuya pla
neación individual no se ha llevado a cabo; en cambio, en la participación 
múltiple los partícipes aceptaron intervenir en un delito perfectamente deli
neado en sus fases de ejecución y consumación. Consecuentemente, la dife
rencia básica entre ambas figuras delictivas, radica en que en la asociación 
delictiva el motor de la relación es la intención ilícita para la ejecución de más 
de un delito, en tanto en la participación, sea por concierto previo o por adhe
rencia, la relación será en función de uno o varios delitos únicos, perfecta
mente delineados y de ejecución planeada, como lo es en un caso en el que 
de no existir dato alguno del cual se infiera que el inculpado y coacusado 
había decidido ejecutar en abstracto algunos otros ilícitos, solamente existió 
participación de aquél en el cometido, y no debe reclasificarse su conducta 
estimándola también constitutivas de asociación delictuosa."8 

8 Apéndice 1917septiembre 2011, materia penal, tomo iii, penal, primera parteSCJN, Sección 
Sustantivo, Séptima Época, tesis 42, página 40.



708 NOVIEMBRE 2015

de lo ya señalado se concluye, que la figura típica de delincuencia 
organizada se actualiza una forma de autoría, ya que para su configuración 
desde un punto de vista de la responsabilidad, no es necesario un reparto de 
tareas o distribución de actividades para su realización, únicamente se requie
re de su actuar "por sí" dentro de la organización delictiva. 

en efecto, en la delincuencia organizada los miembros institucional
mente activos, se corresponden con los fines de la organización que exige 
una actualización clara y permanente de pertenencia, en donde el agente que 
se integra en la organización lleva a cabo una conducta descrita ex re clara
mente como perturbadora; ha orientado "adoptado" su comportamiento de tal 
modo que su conducta pasa a ser relevante a la organización. pero a su vez, su 
injusto no deriva ni depende de los delitosfin que los miembros de la asocia
ción delictiva quieren realizar, sino que ex ante constituye un delito autóno
mo, que tiene un contenido de injusto propio, diferenciado de los injustos de 
los delitosfin, ya que no es necesaria la realización de este último para la 
actualización del delito de delincuencia organizada. 

esto es, según la tipología, se está ante un delito impropio de estatus, 
el cual se sanciona por el hecho de agruparse o asociarse con otros con un 
fin delictivo, por lo que se forma una colectividad, con independencia de que 
realicen o no los delitos que pretenden llevar a cabo. por lo que en este tipo 
penal se sanciona la pertenencia y no el resultado de la finalidad o la activi
dad de la agrupación delincuencial organizada orientada a cometer delitos 
(alguno de los previstos en el párrafo segundo del artículo 2o. de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada).9 lo anterior, indica su autono

9 "artículo 2o.
"…
"i. terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 ter y terrorismo internacional previsto en los 
artículos 148 Bis al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo prime
ro; falsificación o alteración de moneda, previstos en los artículos 234, 236 y (sic) 237; operacio
nes con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y el previsto en el artículo 
424 Bis, todos del Código penal Federal;
"ii. acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 Bis y 84 de la ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos;
"iii. tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 138 de la ley General de población;
"iV. tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 y 462 Bis de la ley General de Salud;
"V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo previsto en el artículo 201; pornografía de personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de per
sonas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; turismo sexual en 
contra de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 
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mía frente al delitofin, ya que no es necesario que se lleve a cabo alguno de 
los delitos descritos en la ley especial en comento. 

tal ideología, es compatible con el entorno internacional, en concreto 
en el artículo 2o., la Convención de las Naciones unidas contra la delincuen
cia trasnacional organizada, se define a la delincuencia organizada como 
"grupo estructurado de tres o más personas que existe durante cierto tiempo y 
que actúe concertadamente con el propósito de cometer uno o más delitos gra
ves o delitos tipificados con arreglo a la presente convención con miras a obte
ner, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden 
material". 

en tal sentido en el caso, la figura típica prevista en el artículo 2o. de la 
ley Federal contra la delincuencia organizada, sanciona la "pertenencia" del 
sujeto a una organización delictiva cuya finalidad o resultado es realizar deter
minados delitos. por lo cual el actuar reprochable del sujeto se da como un 
acto instantáneo de formar parte de dicha organización, como el elemento 
característico del tipo penal que implica pertenencia y, por ende, personalí
simo de integrar dicho grupo dadas las condiciones respectivas, y ese actuar 
se realiza de manera individual, sin necesidad de división de actos confor
madores de la efectiva comprensión de la conducta punible. por ende, no es 
necesario el acuerdo previo entre los integrantes del grupo, que corresponde 
al elemento esencial de la coautoría.

esta organización antisocial en cuanto a la responsabilidad de cada uno 
de sus integrantes se verifica de manera individual, en función de su aporta
ción concreta, esto es, de su carácter de pertenencia a la institución organi
zada delictiva; sin que sea dable confundir la pluralidad de sujetos necesarios 
para la conformación del tipo con la forma de participación de cada uno de 
sus integrantes, ya que sería tanto como afirmar que la calidad cuantitativa del 
tipo penal determina la forma de intervención de los sujetos activos, lo cual 

para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en los artículos 203 y 203 Bis; lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad 
o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; asalto, previsto en los artícu
los 286 y 287; secuestro, previsto en el artículo 366; tráfico de menores o personas que no tiene 
capacidad para comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366 ter, y robo de 
vehículos, previsto en el artículo 381 Bis del Código penal Federal, o en las disposiciones corres
pondientes de las legislaciones penales estatales o del distrito Federal, y
"Vi. trata de personas, previsto y sancionado en los artículos 5 y 6 de la ley para prevenir y San
cionar la trata de personas."
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es claramente incorrecto, ya que la forma de participación no se erige como 
elemento típico. 

por lo que la determinación del injusto se proyecta sobre los delitos 
futuros, cuya comisión por parte de la organización se teme. la mera existen
cia de la organización delictiva en sí constituye una "fuente de peligro incre
mentado" ante la latente posibilidad o finalidad de cometer algún delito de los 
previstos en la propia ley Federal contra la delincuencia organizada; por lo 
que el responsable actúa a título de autor, en razón de su libre decisión de 
pertenecer a la organización criminal. 

por ende, es evidente que respecto al grado de intervención de cada 
uno de los miembros del grupo delincuencial organizado será autor de hecho 
por la simple acción típica de "pertenecer" o formar parte de manera indivi
dual en la organización delincuencial a la que hace referencia el artículo 2o., 
párrafo primero, de la ley Federal contra la delincuencia organizada "cuando 
tres o más personas, acuerden organizarse para realizar en forma permanente 
o reiterada, conductas que, por sí o unidas a otras tienen como fin o resultado 
cometer alguno de los delitos a los que hace referencia el segundo párrafo 
del ilícito penal en cita". 

atento a lo expuesto, esta primera Sala, considera que debe prevale
cer, con carácter de jurisprudencia, el criterio siguiente:

deliNCueNCia orGaNiZada. la iNterVeNCióN de loS SuJetoS 
aCtiVoS del delito, Se aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y ma
terial, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraCCióN ii, del CódiGo peNal 
Federal. en el delito de delincuencia organizada previsto en el artículo 2o., 
párrafo primero, de la ley Federal contra la delincuencia organizada se 
sanciona el hecho de que tres o más personas se organicen con un fin delic
tivo, independientemente de que realicen o no los delitos que pretenda llevar 
a cabo la organización, lo cual indica su autonomía frente al delitofin y, en 
este sentido, los miembros activos se corresponden con los fines de la orga
nización, que exige una actualización clara y permanente de pertenencia, por 
lo que el actuar reprochable de los sujetos activos se da como un acto instan
táneo de formar parte de dicha organización y, por ende, personalísimo de 
integrar ese grupo; actuar que se realiza de forma individual, sin necesidad 
de división de actos conformadores de la efectiva comprensión de la conduc
ta punible, a título de autoría directa y material, en términos del artículo 13, 
fracción ii, del Código penal Federal; de ahí que sea innecesario el acuerdo 
previo entre los integrantes del grupo, que corresponde al elemento esencial 
de la coautoría.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este toca 29/2014, 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en la parte final del último con
siderando del presente fallo; sin que se afecte la situación jurídica concreta, 
derivada de los juicios en que ocurrió la contradicción.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, por mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea 
(ponente), Jorge mario pardo rebolledo y presidente alfredo Gutiérrez ortiz 
mena en contra del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo 
que hace a la competencia, y por unanimidad de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena, por lo que respecta al fondo del 
asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 414/2010,  
citada en esta sentencia aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, página 975.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELInCuEnCIA oRgAnIZAdA. LA IntERVEnCIÓn dE LoS Su
JEtoS ACtIVoS dEL dELIto, SE ACtuALIZA A tÍtuLo dE 
AutoRÍA dIRECtA Y MAtERIAL, En téRMInoS dEL ARtÍCu
Lo 13, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL. en el delito 
de delincuencia organizada previsto en el artículo 2o., párrafo prime
ro, de la ley Federal contra la delincuencia organizada se sanciona el 
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hecho de que tres o más personas se organicen con un fin delictivo, 
independientemente de que realicen o no los delitos que pretenda llevar 
a cabo la organización, lo cual indica su autonomía frente al delitofin y, 
en este sentido, los miembros activos se corresponden con los fines de 
la organización, que exige una actualización clara y permanente de per
tenencia, por lo que el actuar reprochable de los sujetos activos se da 
como un acto instantáneo de formar parte de dicha organización y, por 
ende, personalísimo de integrar ese grupo; actuar que se realiza de forma 
individual, sin necesidad de división de actos conformadores de la efec
tiva comprensión de la conducta punible, a título de autoría directa y 
material, en términos del artículo 13, fracción ii, del Código penal Fede
ral; de ahí que sea innecesario el acuerdo previo entre los integrantes 
del grupo, que corresponde al elemento esencial de la coautoría.

1a./J. 50/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 29/2014. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del Segundo Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del tercer Circuito. 27 de mayo de 2015. mayoría de tres votos por la competen
cia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de tres votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
en cuanto al fondo. disidente: José ramón Cossío díaz. ausente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César 
ramírez Carreón.

tesis y/o criterios contendientes: 

el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, al resolver los 
amparo directos 265/2010, 242/2011, 226/2011, 230/2011 y 121/2012, los cuales dieron 
origen a la tesis jurisprudencial número ii.2o.p. J/1 (10a.) de título y subtítulo: "deliN
CueNCia orGaNiZada. la Forma de iNterVeNCióN deliCtiVa eN eSte delito 
Se aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y material eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 13, FraCCióN ii, del CódiGo peNal Federal, auN tratÁNdoSe de la 
iNCorporaCióN del aCtiVo a GrupoS CrimiNaleS preeXiSteNteS.", visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 
2, julio de 2013, página 1178, con número de registro 2003960.

el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 230/2013, en el que determinó que la coautoría se define como aquella 
figura en que diversas personas toman parte en la realización de un hecho, de ma
nera conjunta y de mutuo acuerdo. en ese sentido, se considera a los coautores como 
tales, en virtud de que cometen el evento típico entre todos, ninguno realiza por sí 
solo completamente el hecho, sino que la comisión del delito es repartida entre 
todos.

tesis de jurisprudencia 50/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha diecisiete de junio de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dEMAndA dE AMPARo IndIRECto. EL JuEZ dE dIStRIto, AL AVo
CARSE AL ConoCIMIEnto dE unA dEMAndA IntEntAdA En LA 
VÍA dIRECtA, dEBE REQuERIR A LA PARtE QuEJoSA PARA QuE 
MAnIFIEStE BAJo PRotEStA dE dECIR VERdAd LoS AntECE
dEntES dEL ACto RECLAMAdo, Aun CuAndo PuEdAn AdVER
tIRSE dE LAS ConStAnCIAS REMItIdAS PoR LA RESPonSABLE. 
en los artículos 108 de la ley de amparo vigente y 116 de la abrogada, se prevén 
los requisitos de procedibilidad que deberán expresarse en el escrito de demanda 
de amparo indirecto, dentro de los que se encuentra la manifestación bajo 
protesta de decir verdad de los hechos o abstenciones que le constan al que
joso y que constituyen antecedentes del acto reclamado o que sirven de funda
mento a los conceptos de violación. dicho requisito tiene como propósito que el 
juzgador de amparo pueda cumplir con todas las exigencias procesales y emi
tir las determinaciones correspondientes que establece la ley de amparo, en 
virtud de que se trata del único elemento con que inicialmente cuenta el ór
gano jurisdiccional para tomar las determinaciones que conlleva la admisión de 
la demanda. así, dicha protesta de decir verdad crea certeza en el juzgador 
para que pueda tomar las determinaciones correspondientes y, a su vez, respon
sabiliza a quien formula las manifestaciones respecto de su falsedad u omisión 
de datos, con la finalidad de evitar el abuso del juicio de amparo y procurar el 
equilibrio de la responsabilidad entre todos aquellos que participan en el juicio. 
en esas condiciones, si el juez de distrito al examinar el escrito de demanda, 
advierte que existe omisión por parte del quejoso de manifestar los antece
dentes bajo protesta de decir verdad, debe prevenirlo de forma obligatoria, en 
cumplimiento a lo que disponen los artículos 114 de la ley de amparo vigente 
y 146 de la ley abrogada, para que manifieste bajo protesta de decir verdad los 
hechos o abstenciones que constituyen los antecedentes del acto reclamado, 
o que sirvan de fundamento a los conceptos de violación, aun cuando puedan 
advertirse de las constancias remitidas por la autoridad responsable.

1a./J. 64/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 5/2015. Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito y el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Quinta región. 2 de septiembre de 2015. la votación se dividió en dos par
tes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, en cuanto al fondo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su dere
cho para formular voto particular. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: 
ricardo antonio Silva díaz.

tesis y/o criterios contendientes:

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al resolver la impro
cedencia 70/2011, con la tesis aislada ii.2o.C.116 K, de rubro: "proteSta de deCir 
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Verdad. eS iNNeCeSario eXiGirla Si el JueZ de diStrito tieNe a la ViSta loS 
autoS del proCedimieNto del Que deriVa el aCto reClamado.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio 
de 2011, página 1563, registro digital: 161785.

el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con resi
dencia en la paz, Baja California Sur, en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 988/2014 (cuaderno auxi
liar 306/2014), sostuvo que en términos de los artículos 112, primer párrafo y 114, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente, el juez de distrito que recibe la demanda de 
amparo remitida por virtud del auto de incompetencia legal dictado por el tribunal 
colegiado de circuito a quien se le interpuso incorrectamente en vía de amparo direc to, 
debe ordenar regularizar el procedimiento, requiriendo al quejoso para que bajo pro
testa de decir verdad manifieste cuáles son los hechos y abstenciones que constituyen 
los antecedentes del acto reclamado o que sirven de fundamento a los conceptos de 
violación.

tesis de jurisprudencia 64/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintitrés de septiembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

InCIdEntE dE CESACIÓn dE LA PEnSIÓn ALIMEntICIA PRoMo
VIdo En EL EXPEdIEntE dEL JuICIo ConCLuIdo En EL QuE SE 
CondEnÓ AL dEudoR ALIMEntARIo A Su PAgo. ContRA LA dE
tERMInACIÓn QuE Lo RESuELVE, PRoCEdE EL AMPARo En LA 
VÍA IndIRECtA.

CoNtradiCCióN de teSiS 322/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del ter
Cer CirCuito. 10 de JuNio de 2015. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS mi
NiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al 
FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: 
mario Gerardo aVaNte JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 226, 
fracción ii, y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente; y 21, fracción Viii, 
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de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos primero, segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en 
un tema de materia común que, por derivar de asuntos de naturaleza civil, 
corresponde a la materia de la especialidad de la primera Sala. 

lo anterior tiene sustento en el criterio emitido por el pleno de este alto 
tribunal, contenido en la tesis p. i/2012 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS 
eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoN
de CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la Na
CióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1

1 tesis p. i/2012 (10a.) de la décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9, cuyo rubro y texto son: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los ple
nos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribunales Colegiados 
pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto constitucional aprobado no se hace re
ferencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las 
contradicciones suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo 
a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de 
tesis cuya resolución se confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma seña
lada fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada 
competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a este máximo tribunal no le corres
ponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se 
afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de crite
rios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos constitucio
nales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente 
en los diferentes circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. 
incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió competencia 
expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados 
de un mismo circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se 
deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la misma materia, 
pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que 
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
segundo párrafo, constitucional y 226, fracción ii, y 227, fracción ii, de la ley 
de amparo vigente, pues en el caso, fue realizada por el Juez Quinto de dis
trito en materia Civil en el estado de Jalisco.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, para lo cual, 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma.

I. el ocho de agosto de dos mil catorce, el tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito resolvió el amparo directo 314/2014, 
del que es necesario conocer los siguientes antecedentes:

1. **********, promovió en la vía incidental la cesación de la pensión 
alimenticia decretada en favor de su hija **********, quien venía recibiendo 
una cantidad fija por concepto de pensión alimenticia, a partir de la celebra
ción del convenio para la ministración de alimentos que puso fin al juicio civil 
sumario 1069/2002 (mismo que fue aprobado judicialmente y elevado a la 
categoría de sentencia ejecutoriada por auto de doce de noviembre de dos 
mil dos), derivado del juicio seguido por **********, en representación de su 
entonces menor hija en contra de aquél. 

2. el actor en el incidente esencialmente argumentó que habiendo al
canzado la mayoría de edad el diecinueve de junio de dos mil siete y conclui
do la licenciatura de administración de empresas, obteniendo así el título de 
licenciada en dicha profesión, habiéndosele expedido su cédula profesional 
que la faculta para el ejercicio de dicha profesión, ********** adujo, que su 
hija podía valerse por sí misma, actualizándose los supuestos legales para dar 
por concluida su obligación como deudor alimentario para con su hija. 

3. de dicho incidente correspondió conocer al Juzgado Sexto Familiar 
del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, el que en interlocuto

al seno de un circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pu
diera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especiali
zación, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente 
circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de norma
tiva de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respecti
vos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, 
especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante 
la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde 
conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito."
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ria de veintidós de noviembre de dos mil trece, decretó en los autos del expe
diente 1069/2002 la cesación de la obligación de ********** de dar alimentos 
a su hija **********, en razón de que ésta dejó de necesitarlos al tenerse por 
fundada la incidencia hecha valer por el hoy tercero interesado en el sentido 
de que ********** había cumplido la mayoría de edad el diecinueve de junio de 
dos mil siete, concluyó sus estudios profesionales, obtuvo su título corres
pondiente y le fue expedida su cédula profesional que le faculta para el ejer
cicio de su profesión. 

4. inconforme, **********, a través de su apoderada general judicial 
para pleitos y cobranzas y para actos de administración, **********, promo
vió juicio de amparo.

5. de dicho juicio correspondió conocer al tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito quien resolvió de la siguiente forma:

a. el tribunal advirtió que carecía de competencia legal para conocer 
de la demanda de amparo al no cumplir la resolución reclamada con las con
diciones para ser considerada como sentencia definitiva, ni como de las que 
ponen fin al juicio, en términos de lo dispuesto por los artículos 34 y 170 de la 
ley de amparo.

b. del artículo 170 de la ley de amparo, se advierte que los supuestos 
de procedencia del amparo directo, son únicamente: (i) sentencias definitivas 
o laudos y, (ii) resoluciones que ponen fin al juicio.

c. la interlocutoria pronunciada por el Juez Sexto de lo Familiar del pri
mer partido Judicial, el veintidós de noviembre de dos mil trece, a través del 
cual se dictaminó el incidente de cesación de pensión alimenticia, no es una 
determinación a la que se refiere el artículo 170 de la ley de amparo, esto es, 
no es sentencia definitiva, ni resolución que hubiese puesto fin a un juicio, 
pues con independencia de que a través del referido incidente se decida un 
aspecto sustantivo; lo cierto es que, en los autos del trámite natural, el juicio 
concluyó con el convenio celebrado entre las partes, el cual se elevó a la ca
tegoría de sentencia ejecutoriada, en auto de doce de noviembre de dos mil 
dos, por lo que, si la incidencia se plantea en la etapa de ejecución, no está 
en ninguno de los supuestos de procedencia del amparo directo.

d. No resulta nota distintiva para la procedencia del amparo directo, el 
hecho de que en el incidente se hubiere decidido un aspecto sustantivo, pues 
el máximo tribunal ha considerado que la interlocutoria que desestima de 
manera firme una excepción sustancial y perentoria, u otro que tienda a inte
rrumpir la ejecución de la sentencia, es impugnable de forma inmediata a 
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través del juicio de amparo indirecto, sin que tenga que hacerse valer como una 
violación procesal en la demanda de garantías que se intente contra la última 
resolución del procedimiento respectivo, ya que éstos resultan actos de impo
sible reparación. lo que se determinó así en la jurisprudencia de rubro: "eJe
CuCióN de SeNteNCia. eN CoNtra de la iNterloCutoria Firme Que 
deSeStima laS eXCepCioNeS SuStaNCialeS Y pereNtoriaS, aSÍ Como 
laS deFeNSaS u otroS aCtoS Que tieNdaN a deteNer o iNterrum
pir la eJeCuCióN de uNa SeNteNCia, proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto de maNera iNmediata, Ya Que reSultaN aCtoS de impo
SiBle reparaCióN."

e. Conforme a tal criterio, la declaratoria de cesación de pago de ali
mentos, participa de la naturaleza de las excepciones sustanciales y perento
rias, a que se refiere nuestro máximo tribunal. 

f. por tanto, ante una demanda de amparo de la que debe conocer un 
Juez de distrito, se ordenó la remisión del asunto al Juzgado Quinto de distri
to en materia Civil en Jalisco.

g. No estimó como obstáculo, que la demanda de amparo se hubiese 
admitido a trámite por auto de presidencia de ese tribunal Colegiado, debido 
a que el proveído mencionado, por su naturaleza no causa estado con base 
en la tesis de rubro: "admiSióN de la demaNda de amparo. el auto 
reSpeCtiVo No CauSa eStado."

II. el veinticuatro de enero de dos mil trece, el Segundo tribunal Co
legiado en Materia Civil del Séptimo Circuito resolvió el amparo directo 
790/2012, del que es necesario conocer los siguientes antecedentes:

1. mediante escrito presentado el veintinueve de septiembre de dos mil 
once, ********** promovió incidente de cancelación de pensión alimenticia 
decretada a favor de ********** (quien derivado de juicio ordinario civil con
cluido ante el Juzgado Segundo de primera instancia del distrito Judicial de 
papantla, Veracruz, había venido recibiendo el pago de una pensión alimenti
cia consistente en el veinte por ciento de las percepciones de aquél). lo ante
rior con base en que **********, ya era mayor de edad, tenía veintitrés años 
cumplidos, y con fecha de treinta de julio de dos mil once había terminado 
sus estudios universitarios.

2. Seguido el incidente por sus causas legales, el Juez natural dictó 
resolución en la que declaró procedente el incidente de cancelación de pen
sión alimenticia instado por el mismo.
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3. inconforme con dicha resolución, la parte demandada en lo incidental, 
********** y **********, interpusieron recurso de apelación, del que conoció 
la Sexta Sala del tribunal Superior de Justicia en el estado de Veracruz, quien 
confirmó la resolución de primera instancia apelada.

4. inconforme la parte demandada en el incidente, interpuso demanda 
de amparo directo.

5. de dicha demanda correspondió conocer al Segundo tribunal Co
legiado en Materia Civil del Séptimo Circuito quien en lo que interesa, 
resolvió lo siguiente:

a. Se calificó como órgano competente para conocer y resolver del 
asunto, al estimar que el acto reclamado constituía una resolución definitiva 
en materia civil, emitida por una autoridad judicial.

b. al respecto, expuso además, que la resolución del incidente de can
celación de alimentos relacionados con una sentencia que condenó en juicio 
al deudor tiene la naturaleza de un juicio y no de incidente, pese a que se 
haya tramitado como tal, pues el incidente resuelve generalmente cuestiones 
de carácter adjetivo, mientras que el incidente de referencia decidió un as
pecto sustantivo, como lo es la cesación de una pensión alimenticia decreta
da en un juicio(sic) con sustentabilidad(sic) propia.2

c. el incidente de cancelación se ventila a través de un procedimiento 
en el que las partes tienen los derechos, cargas y obligaciones, lo que eviden
cia que tal incidente es formalmente un juicio, cuya resolución final es de 
fondo, por lo que se trata de una sentencia definitiva impugnable en amparo 
directo, en términos de los artículos 34, 46 y 158 de la ley de amparo. 

d. Sentado lo anterior, determinó sobreseer en el juicio por lo que hacía 
a los actos reclamados al Juez Segundo de primera instancia con residencia en 
papantla; asimismo, sobreseyó en el juicio respecto de la demanda promovi
da por **********. 

e. por último, respecto de la demanda de amparo promovida por 
**********, concedió para efectos la protección de la Justicia Federal.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. a continuación es 
necesario determinar si en el presente caso existe contradicción de criterios.

2 página 10 de la ejecutoria del juicio de amparo directo 790/2012.
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Conforme lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecánica 
para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones de tesis, no 
necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos 
en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo 
rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.", puesto que dicho criterio ya 
fue interrumpido.

una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie de ca
racterísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegia
dos. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis es 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto 
del mismo. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos 
de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales 
contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradic
ción de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio
sa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

Que entre los ejercicios interpretativos respectivos, exista al menos un 
tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a 
un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general.

el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 72/2010, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
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diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuer
zo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en so
lucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídi
cos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
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cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."3

partiendo de las anteriores consideraciones, lo conducente es determi
nar si respecto de los criterios contendientes existe contradicción de tesis.

de acuerdo con lo anterior, esta primera Sala considera que en el caso 
sí existe la contradicción de tesis denunciada, en relación con los criterios 
sustentados por los tribunales contendientes al ocuparse de resolver, por un 
lado, el amparo directo 790/2012 y, por el otro, el amparo directo 314/2014.

en efecto, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Sép
timo Circuito, esencialmente sostuvo que el incidente de cancelación de 
alimentos relativo a una sentencia que condenó al deudor tiene la na
turaleza de juicio y no de incidente, pues, a pesar de que se haya tramitado 
como tal, el hecho de decidir un aspecto sustantivo, como la cesación de 
una pensión alimenticia decretada en una sentencia, le da la calidad de un 
juicio con sustentabilidad propia; además, éste se ventila a través de un pro
cedimiento en el que las partes tienen derechos, cargas y obligaciones, lo que 
evidencia que formalmente es un juicio y, por ende, la resolución que lo decide 
es de fondo, en consecuencia, es una sentencia definitiva impugnable en 
amparo directo, conforme a los artículos 44, 46 y 158 de la ley de amparo 
(abrogada).4

3 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época.
4 "Artículo 44. el amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que la violación se cometa 
durante el procedimiento o en la sentencia misma, o contra resoluciones que pongan fin al juicio, 
se promoverá por conducto de la autoridad responsable, la que procederá en los términos seña
lados en los artículos 167, 168 y 169 de esta ley."
"Artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán por sentencias definitivas las que 
decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.—también se conside
rarán como sentencias definitivas las dictadas en primera instancia en asuntos judiciales del 
orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresamente la interposición de los 
recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes permiten la renuncia de referencia.—
para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que ponen fin al juicio, aquellas 
que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o 
revocadas."
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por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer 
Circuito, sustancialmente consideró que la resolución a través de la cual se 
dictamina un incidente de cesación de pensión alimenticia, no es una deter
minación de aquéllas a que se refiere el artículo 170 de la ley de amparo (vi
gente),5 en razón de que, con independencia de que a través de éste se decida 
un aspecto sustantivo, al ser planteado en la etapa de ejecución de sen
tencia, no está en alguno de los supuestos de la procedencia del ampa
ro directo, pues no es sentencia definitiva ni resolución que hubiese 
puesto fin a un juicio. 

"Artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, 
y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda nin
gún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se 
cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, 
trascen diendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sen
tencias, laudos o resoluciones indicados.—para los efectos de este artículo, sólo será procedente 
el juicio de amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra 
de la ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a los principios generales de derecho a 
falta de ley aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan sido ob
jeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o negación expresa.—Cuando den
tro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible reparación, sobre constitucionalidad 
de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo 
que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio."
5 "Artículo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios 
o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, 
afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá por senten
cias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin 
al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la 
víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta ley.—para 
la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se establez
can en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y reso
luciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas 
generales que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir viola
ciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra 
la resolución definitiva.—para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la de
manda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional; 
ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales de 
lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer 
valer conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas…"
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apoyó su determinación en la jurisprudencia 1a./J. 19/2011, de 
rubro: "eJeCuCióN de SeNteNCia. eN CoNtra de la iNterloCutoria 
Fir me Que deSeStima laS eXCepCioNeS SuStaNCialeS Y pereNto
riaS, aSÍ Como laS deFeNSaS u otroS aCtoS Que tieNdaN a dete
Ner o iNterrumpir la eJeCuCióN de uNa SeNteNCia, proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto de maNera iNmediata, Ya Que reSul
taN aCtoS de impoSiBle reparaCióN.", sobre la base de que la declara
toria de cesación de pago de alimentos, participa de la naturaleza de las 
excepciones sustanciales y perentorias, a que se refiere el máximo tribunal 
en la aludida tesis, lo que lo hace impugnable de forma inmediata a través 
del juicio de amparo indirecto, pues no puede ser considerada senten
cia definitiva ni resolución que pone fin al juicio, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 346 y 170 de la ley de amparo (vigente). 

de lo anterior resulta que los tribunales mencionados se pronunciaron 
de manera contradictoria respecto de una misma hipótesis jurídica, lo que 
evidencia la existencia de la contradicción de criterios, cuya materia consiste 
en determinar: 

Si la determinación judicial, a través de la cual se resuelve un 
incidente de cesación de pensión alimenticia, promovido dentro del 
expediente del juicio concluido en el que se condenó al deudor alimen
tario al pago de la respectiva pensión, tiene la calidad de una sentencia 
definitiva impugnable en amparo directo al decidir un aspecto sustan
tivo; o, aunque decida un aspecto sustantivo, carece de la calidad de 
sentencia definitiva o resolución que pone fin a juicio, por lo que no es 
impugnable en amparo directo. 

No obsta a lo anterior, que para fijar las posiciones jurídicas descritas, 
los órganos jurisdiccionales contendientes hayan aplicado, en lo conducente 

6 "Artículo 34. los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer del juicio de 
amparo directo.—la competencia de los tribunales se fija de acuerdo con la residencia de la 
autoridad que haya dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo a la especialización por 
materia.—en materia agraria y en los juicios en contra de tribunales federales de lo contencioso 
administrativo, es competente el tribunal Colegiado de Circuito que tenga jurisdicción en donde 
el acto reclamado deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecu
tado; si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un circuito o ha comenzado a ejecutar
se en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el tribunal Colegiado de Circuito que 
primero hubiere recibido la demanda; en su defecto, aquel que dicte acuerdo sobre la misma."
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y respectivamente, la ley de amparo abrogada y la ley de amparo vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece; pues para el caso, resulta relevante que 
ambos tribunales expusieron como premisa de sus determinaciones, 
que acorde con las respectivas legislaciones de amparo, es procedente 
el juicio de amparo en la vía directa cuando se promueve en contra de 
sentencias definitivas;7 por lo que la divergencia de criterios tiene como 
núcleo, que para uno de los tribunales, la determinación judicial a través de 
la cual se resuelve un incidente de cesación de pensión alimenticia, promovi
do dentro del expediente del juicio concluido en el que se condenó al deudor 
alimentario al pago de la respectiva pensión, tiene la calidad de sentencia 
definitiva impugnable en amparo directo, al decidir "en juicio" un aspecto sus
tantivo. pero para el otro tribunal, ese tipo de resolución, aunque decida un 
aspecto sustantivo, carece de la calidad de sentencia definitiva o que ponga 
fin a juicio, por lo que no es impugnable en amparo directo. 

máxime que el contenido conducente de los artículos 158 de la ley de 
amparo abrogada;8 y 170, fracción i, de la ley de amparo9 vigente a partir del 

7 páginas 44 a 46 de la ejecutoria del juicio de amparo directo 314/2014, en el que se interpreta el 
artículo 170 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece. Y página 10 de 
la ejecutoria del juicio de amparo 790/2012, en el que se invocan los artículos 44, 46 y 158 de la 
ley de amparo abrogada.
8 "Artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito 
que corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y Vi del artículo 107 constitu
cional, y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales 
no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que 
la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defen
sas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas 
en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicados.—para los efectos de este artículo, sólo 
será procedente el juicio de amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del trabajo, cuando 
sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a los principios 
generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o 
cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o ne
gación expresa.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible reparación, 
sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse 
valer en el amparo directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio."
9 "Artículo 170. el juicio de amparo directo procede: I. Contra sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, 
agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el pro
cedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. Se entenderá 
por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones 
que pon gan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia 
penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán 
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tres de abril de dos mil trece, refieren expresamente que el juicio de amparo 
directo procede en contra de sentencias definitivas dictadas por tribunales 
judiciales. 

de ahí que la circunstancia apuntada sea insuficiente para estimar que 
se actualice la inexistencia de la contradicción de criterios, máxime que acor
de con la naturaleza del procedimiento de contradicción de tesis, es dable 
privilegiar el ánimo de alcanzar seguridad jurídica sobre el tema planteado.

QuiNto.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consistente en que: del contenido del artículo 107 constitucional, 
fracciones V y Vii, en relación con los numerales conducentes, tanto de la ley 
de amparo abrogada (44, 46 y 158), como de la ley de amparo vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece (170); resulta que la determinación judicial, 
a través de la cual se resuelve un incidente de cesación de pensión 
alimenticia, promovido dentro del expediente del juicio concluido en el 
que se condenó al deudor alimentario al pago de la correspondiente 
pensión, aunque decida un aspecto sustantivo, constituye una resolu
ción dictada después de concluido el juicio principal respectivo, por lo 
que carece de la calidad de sentencia definitiva y es impugnable en 
amparo indirecto. 

lo anterior con base en las siguientes consideraciones:

1. La determinación que resuelve un incidente de cesación de pen
sión alimenticia, promovido dentro del expediente del juicio concluido 
en el que se condenó al deudor alimentario al pago de la respectiva 
pensión, constituye una resolución dictada después de concluido el jui
cio principal respectivo. 

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos
tenido en asuntos precedentes que, para efectos de analizar la procedencia 

ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 
de esta ley.—para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordina
rios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias defi
nitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley 
permita la renuncia de los recursos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitu
cionalidad de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos sustan
tivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo 
directo que proceda contra la resolución definitiva.—para efectos de esta ley, el juicio se inicia 
con la presentación de la demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante 
el órgano jurisdiccional;"
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del procedimiento de amparo, debe entenderse que el juicio o proceso con
tencioso ante un órgano jurisdiccional se inicia con la presentación de la 
demanda y concluye con la sentencia definitiva, o bien, con una resolución 
que sin decidir el juicio en lo principal, lo da por concluido, impidiendo su 
prosecución o continuación.10 

ello permite inferir válidamente que, para afirmar la existencia de un jui
cio, debe existir la demanda que le dio origen; y que cuando en un juicio 
exista una sentencia definitiva o resolución que hubiere puesto fin al mismo, 
debe considerarse que el juicio ya ha concluido.

ahora bien si en el presente asunto, los datos procesales de los casos 
de los que derivaron los criterios contendientes revelan que existió un juicio en 
el que se emitió una sentencia definitiva que determinó imponer una conde
na de pago de una pensión alimenticia a cargo del deudor alimentario deman
dado; es inconcuso, por un lado, que (para el efecto de analizar la procedencia 
de la vía en el amparo) debe considerarse que ese juicio ya ha concluido; y 
por otro lado, que tal acto no tiene como finalidad directa e inmediata ejecutar 
la sentencia dictada en el juicio natural, sino obtener la declaratoria de cesa
ción de la condena respectiva.

10 es ilustrativo de lo anterior, la tesis 1a. XXVi/2002, de la Novena Época, sustentada por la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XV, abril de 2002, página 462, cuyo rubro y texto son: "demaNda. 
la reSoluCióN Que CoNFirma la NeGatiVa de uN JueZ Federal para CoNoCer de 
ella Y la poNe CoN SuS aNeXoS a diSpoSiCióN del aCtor para Que la preSeNte 
aNte el JueZ Que leGalmeNte reSulte CompeteNte, poNe FiN al JuiCio Y, por taNto, 
eS reClamaBle eN amparo direCto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estima que por juicio, para efectos de la procedencia del amparo, debe entenderse el 
procedimiento contencioso ante un órgano jurisdiccional, que se inicia con la presentación de 
la demanda y concluye con la sentencia definitiva o resolución que, sin decidirlo en lo principal, lo 
da por concluido, impidiendo su prosecución o continuación. en congruencia con lo anterior, 
la resolución que confirma la negativa de un Juez Federal para conocer de una demanda en un 
juicio ordinario civil federal por carecer de competencia territorial para darle trámite y la pone 
con sus anexos a disposición de la parte actora para que la presente ante el Juez que legalmente 
resulte competente, constituye una resolución que pone fin al juicio, pues, sin decidirlo en lo 
principal lo da por concluido para todos los efectos legales, ya que impide su prosecución o con
tinuación y, por ende, es reclamable en amparo directo. No es óbice a lo expuesto, el hecho de 
que la parte actora tenga expedito su derecho para presentar nuevamente la demanda ante un 
diverso órgano jurisdiccional, ya que en este caso se trataría de un nuevo juicio y no del que 
concluyó en virtud de la declaración de incompetencia del Juez Federal y su confirmación por 
parte del tribunal ad quem." Competencia 7/2002. Suscitada entre el tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito y el primer tribunal Colegiado del Quinto Circuito. 30 de enero de 
2002. Cinco votos. ponente: Humberto román palacios. Secretario: José de Jesús Bañales 
Sánchez.
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en consecuencia, si con posterioridad a que el juicio concluyó, dentro 
del mismo expediente se promovió y se resolvió un incidente de cesación de 
pensión alimenticia decretada en la sentencia definitiva respectiva. 
Es inconcuso que esta última resolución constituye un acto dictado 
después de concluido el juicio, que además, no tiene como finalidad 
directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural, 
sino declarar la cesación de la condena respectiva.

2. La sentencia definitiva es diferente y excluyente respecto de 
las resoluciones dictadas después de concluido el juicio.

el artículo 107, fracciones V y Vii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos,11 establecen en lo que interesa, por un lado, que el amparo 
contra una sentencia definitiva se promoverá ante el tribunal Colegiado de 
Circuito y por otro lado, que el amparo en contra de actos dictados después 
de concluido el juicio, se interpondrá ante Juez de distrito.

destaca de lo anterior, que se encuentran previstas de manera clara
mente diferenciada y excluyente, la vía de tramitación del amparo respecto de 
las sentencias definitivas (vía directa), y la vía de tramitación las resoluciones 
dictadas después de concluido el juicio (vía indirecta); es decir, que siguiendo 
las premisas normativas de tales disposiciones, es válido y coherente estable
cer como regla general, que las resoluciones dictadas después de concluido 
el juicio no constituyen sentencias definitivas.

en complemento de lo anterior resulta, por un lado, que los artículos 
44, 46 y 158 de la ley de amparo abrogada,12 precisan en lo que interesa, que:

11 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … V. el amparo contra sentencias definiti
vas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de 
Circuito competente de conformidad con la ley, en los casos siguientes: … VII. el amparo contra 
actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que afecten a personas 
extrañas al juicio, contra normas generales o contra actos u omisiones de autoridad administra
tiva, se interpondrá ante el Juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el 
acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la auto
ridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe 
y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronuncián
dose en la misma audiencia la sentencia;"
12 "Artículo 44. el amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que la violación se cometa 
durante el procedimiento o en la sentencia misma, o contra resoluciones que pongan fin al jui
cio, se promoverá por conducto de la autoridad responsable, la que procederá en los términos 
señalados en los artículos 167, 168 y 169 de esta ley."
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i. el amparo contra sentencias definitivas procede en la vía directa, 
competencia de los tribunales Colegiados de Circuito.

ii. para tales efectos, son sentencias definitivas las que decidan el jui
cio en lo principal.

entre tanto, el diverso precepto 114, fracción iii, de la misma legislación 
abrogada,13 prevé en lo que interesa, que el amparo procede en la vía indirec
ta, competencia de los Juzgados de distrito, en contra de actos de tribunales 
dictados después de concluido el juicio.

"Artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán por sentencias definitivas las que 
decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.—también se conside
rarán como sentencias definitivas las dictadas en primera instancia en asuntos judiciales del 
orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresamente la interposición de los 
recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes permiten la renuncia de referencia.—
para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que ponen fin al juicio, aquellas 
que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o 
revocadas."
"Artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, 
y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se 
cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, 
trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sen
tencias, laudos o resoluciones indicados.—para los efectos de este artículo, sólo será procedente 
el juicio de amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a 
la letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a los principios generales de 
derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan 
sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o negación expresa.—
Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible reparación, sobre constitu
cionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el 
amparo directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga 
fin al juicio."
13 "Artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: i. Contra leyes federales o locales, 
tratados internacionales, reglamentos expedidos por el presidente de la república de acuerdo 
con la fracción i del artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de observancia gene
ral, que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de aplicación, causen perjuicios 
al quejoso; ii. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo. 
en estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en forma de juicio, 
el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva por violaciones cometidas en la 
misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin 
defensa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser que el 
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de lo que destaca que respecto de los actos de tribunales dictados 
después de concluido el juicio, esa legislación no aporta elementos para con
siderar que constituya un dato relevante para la procedencia del amparo 
en la vía indirecta la condición de que en esas determinaciones se resuelva, 
o no, sobre algún derecho sustantivo.

precisiones legales las anteriores que abonan para sostener la afirma
ción como regla general, de que las resoluciones dictadas después de con
cluido el juicio no tienen la naturaleza de sentencias definitivas, pues respecto 
de aquéllas, constituye un presupuesto la conclusión del juicio, o sea, que 
previamente exista una sentencia definitiva o alguna otra resolución que hu
biere puesto fin al juicio.14

es decir, desde una perspectiva de lógica jurídica procesal, no es admi
sible aceptar que una resolución dictada después de concluido en juicio, 

amparo sea promovido por persona extraña a la controversia; III. Contra actos de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados fuera de juicio o después de conclui
do. Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el amparo contra la 
última resolución dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la misma deman
da las demás violaciones cometidas durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa 
al quejoso. lo anterior será aplicable en materia de extinción de dominio. tratándose de remates, 
sólo podrá promoverse el juicio contra la resolución definitiva en que se aprueben o desaprue
ben; iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que 
sea de imposible reparación; V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a 
personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario 
o medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate 
del juicio de tercería; Vi. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los estados, en los 
casos de las fracciones ii y iii del artículo 1o. de esta ley; Vii. Contra las resoluciones del ministe
rio público que confirmen el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los términos de 
lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 21 Constitucional."
14 resulta ilustrativa de lo anterior, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 83/2001, de 
la Novena Época, sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, noviembre de 2001, 
página 21, cuyo rubro y texto son: "SeNteNCia. el auto Que la deClara eJeCutoriada eS 
impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo iNdireCto, por tratarSe de uN aCto 
diCtado deSpuÉS de CoNCluido el JuiCio.—Si se toma en consideración que de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 44, 46 y 158 de la ley de amparo, un juicio puede terminar 
ya sea mediante sentencia definitiva, o bien, mediante resolución que le ponga fin, entendiendo 
por la primera aquélla que decide el juicio en lo principal y respecto de la cual las leyes comunes 
no concedan recurso ordinario alguno por virtud del cual pueda ser modificada o revocada y, por 
la segunda, aquélla que sin decidir el juicio en lo principal, lo da por concluido y respecto de la 
cual las leyes comunes tampoco conceden recurso ordinario alguno, y que contra tales resolu
ciones procede el juicio de amparo directo, es inconcuso que el auto que declara ejecutoriada 
una sentencia, al ser un acto que se dicta después de concluido el juicio, no es susceptible de 
impugnarse a través de dicho medio de defensa extraordinario, sino por la vía de amparo indirec
to, de conformidad con el artículo 114, fracción iii, de la ley de la materia que dispone que esta 
vía procede contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados fuera 
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pueda poseer también la naturaleza de sentencia definitiva, dado que esta 
última pone fin al juicio; entre tanto, desde la misma perspectiva procesal, 
aquellas resoluciones (posteriores al juicio), solamente pueden ocurrir una vez 
que el respectivo juicio terminó, ya sea mediante el dictado de una sentencia 
definitiva, o bien, mediante la emisión de una resolución que hubiere puesto 
fin al juicio. 

por otro lado, el artículo 170 de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece,15 precisa en lo que interesa, que:

a) el juicio de amparo directo procede en contra de sentencias definitivas.

de juicio o después de concluido. lo anterior es así, porque si bien el citado auto dota a la sen
tencia de su carácter definitivo cuando informa a las partes contendientes que su plazo para 
interponer los recursos ordinarios de defensa previstos por la ley ha fenecido, no constituye en sí 
una sentencia definitiva y tampoco puede ser considerado como una resolución que ponga fin al 
juicio, puesto que en dicho auto no se determina obstáculo alguno que haga imposible pronun
ciarse en cuanto al fondo del asunto, esto es, se trata de un acto de naturaleza informativa que 
se dicta después de concluido el juicio, lo que se confirma con el hecho de que la terminación 
de éste no depende de la declaración de que la sentencia ha causado ejecutoria, sino de la cir
cunstancia de que exista un pronunciamiento de fondo que haya puesto fin al litigio planteado 
por las partes, o una imposibilidad para ello."
15 "Artículo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias definitivas, laudos 
y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agra
rios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá 
por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resolucio
nes que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia 
penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán 
ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 
de esta ley.—para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordina
rios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias defi
nitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley 
permita la renuncia de los recursos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre consti
tucionalidad de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos sus
tantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo 
directo que proceda contra la resolución definitiva.—para efectos de esta ley, el juicio se inicia 
con la presentación de la demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante 
el órgano jurisdiccional; ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejo
so, para el único efecto de hacer valer conceptos de violación en contra de las normas generales 
aplicadas.—en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se ad
mite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa previsto por el artículo 104 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resol
verá primero lo relativo al recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el 
caso de que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones 
de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo."
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b) para tal efecto, son sentencias definitivas las que deciden el juicio 
en lo principal. 

entre tanto, el diverso precepto 107, fracción iV, de la misma legisla
ción de amparo vigente,16 señala en lo que interesa, que el amparo indirecto 
procede contra actos de tribunales judiciales realizados después de conclui
do el juicio. 

destaca que respecto de los actos de tribunales dictados después 
de concluido el juicio, esa legislación no aporta elementos para considerar 
que constituya un dato relevante para la procedencia del juicio de amparo 
en la vía indirecta, la condición de que en esas determinaciones se resuel
va, o no, sobre algún derecho sustantivo.

precisiones legales las anteriores, que también abonan para sostener 
la afirmación como regla general, de que las resoluciones dictadas después de 
concluido el juicio no tienen la naturaleza de sentencias definitivas, pues cons
tituye un presupuesto para la conclusión del juicio, que exista una sentencia 
definitiva o alguna otra resolución que hubiere puesto fin al juicio.17

16 "Artículo 107. el amparo indirecto procede: … IV. Contra actos de tribunales judiciales, admi
nistrativos, agrarios o del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.—Si se trata 
de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse el amparo contra la última resolución 
dictada en el procedimiento respectivo, entendida como aquélla que aprueba o reconoce el 
cumplimiento total de lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum
plimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo reclamarse en la 
misma demanda las violaciones cometidas durante ese procedimiento que hubieren dejado sin 
defensa al quejoso y trascendido al resultado de la resolución.—en los procedimientos de rema
te la última resolución es aquélla que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura 
de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones 
cometidas durante ese procedimiento en los términos del párrafo anterior;"
17 resulta ilustrativa de lo anterior, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 65/2014 
(10a.) de la décima Época, sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 5 de diciembre de 2014, 
cuyos rubro y texto son: "HomoloGaCióN Y eJeCuCióN de SeNteNCia eXtraNJera. eS pro
CedeNte el amparo iNdireCto eN CoNtra de la Última reSoluCióN diCtada eN el 
iNCideNte reSpeCtiVo.—de los artículos 569 a 577 del Código Federal de procedimientos Ci
viles, se advierte que el procedimiento de homologación y ejecución de una sentencia extranjera 
tiene la regulación de un incidente, en el que el tribunal nacional tiene que examinar que se 
cumplan los requisitos previstos en el artículo 571 para reconocer obligatoriedad a la sentencia 
extranjera y ordenar su cumplimiento coactivo en territorio nacional; en el entendido de que 
dicha facultad no tiene el alcance de revisar el fondo de la resolución, sus consideraciones o sus 
fundamentos de derecho, sino que debe constreñirse a verificar su autenticidad y que estén 
presentes los requisitos citados debido a que una de las condiciones para que la sentencia 
extranjera sea homologada en méxico es que constituya cosa juzgada en el país en el que fue 
dictada. Conforme a lo anterior, la sentencia que resuelve el incidente de homologación y ejecu
ción de sentencia extranjera es una sentencia interlocutoria y no tiene las características de una 
sentencia definitiva, puesto que tiene por objeto resolver una cuestión que es incidental al juicio; 
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es decir, se reitera, desde una perspectiva de lógica jurídica procesal, 
no es admisible aceptar que una resolución dictada después de concluido en 
juicio, pueda poseer también la naturaleza de sentencia definitiva, dado que 
esta última pone fin al juicio, entre tanto, aquellas resoluciones (posteriores 
al juicio), desde la misma perspectiva procesal, sólo pueden ocurrir una vez 
que el respectivo juicio terminó, ya sea mediante el dictado de una sentencia 
definitiva o bien, mediante la emisión de una resolución que hubiere puesto 
fin al juicio. 

así las cosas, constituye premisa para la solución del presente asunto 
sostener que, por regla general, las resoluciones dictadas después de con
cluido el juicio no tienen la naturaleza y son excluyentes respecto de 
las sentencias definitivas, pues constituye un presupuesto para la con
clusión del juicio, que exista una sentencia definitiva o alguna otra re
solución que hubiere puesto fin al juicio.

3. La determinación judicial, a través de la cual se resuelve un inci
dente de cesación de pensión alimenticia, promovido dentro del expe
diente del juicio concluido en el que se condenó al deudor alimentario 
al pago de la respectiva pensión, aunque decida un aspecto sustantivo, 
constituye una resolución dictada después de concluido el juicio princi
pal respectivo, por lo que carece de la calidad de sentencia definitiva, y 
es impugnable en la vía de tramitación indirecta.18 

es una sentencia sobre el proceso y no sobre el derecho; dirime una controversia accesoria, que 
surge con ocasión de lo principal. a diferencia de las sentencias definitivas, que son las resolu
ciones judiciales que ponen fin a un proceso, solucionando el litigio planteado de fondo, deciden 
el negocio principal, analizan las acciones deducidas y las excepciones opuestas, estableciendo el 
derecho entre las partes, teniendo por vocación absolver o condenar. en consecuencia, la reso
lución que se dicte en el incidente de homologación y ejecución de sentencia es un acto dictado 
después de concluido el juicio y, por lo tanto, en su contra es procedente el amparo indirecto, en 
los términos del artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo en vigor, que establece que contra 
actos dictados en ejecución de sentencia, el amparo procede en contra de la última resolución 
dictada en el procedimiento, dado que el legislador pretendió que las sentencias firmes sean 
cumplidas sin que la promoción de múltiples amparos obstaculicen la ejecución de una sentencia 
que constituye cosa juzgada." Contradicción de tesis 159/2014. Suscitada entre el Cuarto tribu
nal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Séptimo Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del décimo Séptimo Circuito. 10 de septiembre de 2014. la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto 
al fondo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.
18 Sobre la base además, de que no tiene como finalidad directa e inmediata ejecutar la sentencia 
dictada en el juicio natural, sino declarar la cesación de la condena respectiva.
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en efecto, si acorde con lo expuesto en las páginas precedentes, por 
regla general, las resoluciones dictadas después de concluido el juicio 
no tienen la naturaleza de sentencias definitivas y son excluyentes res
pecto de éstas dado que es presupuesto para la conclusión del juicio, que 
exista una sentencia definitiva o alguna otra resolución que hubiere 
puesto fin al juicio.

aunado a que también se estableció ya que, cuando con posterioridad 
a que el respectivo juicio concluyó, dentro del mismo expediente se pro
movió y se resolvió un incidente de cesación de pensión alimenticia de
cretada en la sentencia definitiva respectiva, esta última resolución 
constituye un acto dictado después de concluido el juicio, que no 
tiene como finalidad directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada en 
el juicio natural, sino declarar la cesación de la condena respectiva. 

es inconcuso, por un lado, que tal resolución no puede considerarse 
sentencia definitiva, sino una resolución dictada después de concluido 
el juicio; y por otro lado, que acorde con el contenido conducente, tanto de la 
ley de amparo abrogada (artículo 114, fracción iii), como de la vigente (ar
tículo 107, fracción iV), procede la vía indirecta de tramitación del juicio 
de amparo para intentar su impugnación constitucional. 

Sobre la base además de que, respecto de los actos de tribunales dic
tados después de concluido el juicio, esas legislaciones no aportan elemen
tos para considerar que constituya un dato relevante para la procedencia 
de la vía indirecta de tramitación del juicio de amparo, la condición de 
que en esas determinaciones se resuelva, o no, sobre algún derecho 
sustantivo.

lo anterior, sin perjuicio del análisis que deba hacerse en relación con 
la procedencia del juicio de amparo, como es el caso de la definitividad del 
acto.

4. Criterio que prevalece.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia, el criterio que se contiene en la siguiente tesis: 

iNCideNte de CeSaCióN de la peNSióN alimeNtiCia promoVido 
eN el eXpedieNte del JuiCio CoNCluido eN el Que Se CoNdeNó al 
deudor alimeNtario a Su paGo. CoNtra la determiNaCióN Que lo 
reSuelVe, proCede el amparo eN la VÍa iNdireCta. en los casos en 
los que en un juicio se emita una sentencia definitiva en la que se condene al 
deudor alimentario al pago de una pensión alimenticia, debe considerarse que 
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ese juicio concluyó, por lo que si con posterioridad, dentro del propio expe
diente, se promueve y resuelve un incidente de cesación de la pensión ali
menticia decretada previamente, es inconcuso que esa resolución incidental 
constituye un acto dictado después de concluido el juicio que, además, no 
tiene como finalidad directa e inmediata ejecutar la sentencia dictada en el 
juicio natural, sino declarar la cesación de la condena respectiva. en ese sen
tido, del artículo 107, fracciones V y Vii, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, en relación con los numerales 44, 46 y 158 de la ley 
de amparo abrogada, así como 170 de la vigente, deriva la regla general de 
que las resoluciones dictadas después de concluido el juicio no pueden tener 
la naturaleza de sentencias definitivas, pues desde una perspectiva de lógi
ca jurídica procesal, para aquéllas constituye un presupuesto la conclusión del 
juicio, o sea, que previamente exista una sentencia definitiva o alguna otra 
resolución que hubiere puesto fin al juicio, máxime que respecto de los actos 
de tribunales dictados después de concluido el juicio, las legislaciones de 
amparo indicadas no aportan elementos para considerar que constituya un 
dato relevante para la procedencia de la vía indirecta de tramitación del juicio 
de amparo, la condición de que en los actos dictados después de concluido 
el juicio se resuelva, o no, sobre algún derecho sustantivo. de ahí que si la 
resolución señalada no puede considerarse sentencia definitiva, sino una ac
tuación dictada después de concluido el juicio, entonces, de conformidad con 
la ley de amparo abrogada (artículo 114, fracción iii), y con la vigente (artículo 
107, fracción iV), procede el juicio de amparo en la vía indirecta para intentar 
su impugnación constitucional; lo anterior, sin perjuicio del examen que deba 
hacerse en relación con la procedencia del juicio de amparo, como es el caso 
del análisis sobre la definitividad del acto.

por lo expuesto y fundado, resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre el criterio sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito y el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito. 

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo vigente.

notifíquese;

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
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lelo de larrea (ponente), Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Corde
ro de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del 
emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la 
competencia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gu
tiérrez ortiz mena, por lo que hace al fondo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderara legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis de rubro: "admiSióN de la demaNda de amparo. el auto reSpeC
tiVo No CauSa eStado." citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, octava Época, tercera Sala, tomo i, primera parte1, 
enerojunio de 1988, página 357.

las tesis de jurisprudencia p./J. 26/2001 y 1a./J. 19/2011 citadas en esta ejecutoria, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Xiii, abril de 2001, página 76 y tomo XXXiii, mayo de 2011, página 5, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEntE dE CESACIÓn dE LA PEnSIÓn ALIMEntICIA PRo
MoVIdo En EL EXPEdIEntE dEL JuICIo ConCLuIdo En EL 
QuE SE CondEnÓ AL dEudoR ALIMEntARIo A Su PAgo. 
ContRA LA dEtERMInACIÓn QuE Lo RESuELVE, PRoCEdE 
EL AMPARo En LA VÍA IndIRECtA. en los casos en los que en un 
juicio se emita una sentencia definitiva en la que se condene al deudor 
alimentario al pago de una pensión alimenticia, debe considerarse que 
ese juicio concluyó, por lo que si con posterioridad, dentro del propio 
expediente, se promueve y resuelve un incidente de cesación de la pen
sión alimenticia decretada previamente, es inconcuso que esa resolución 
incidental constituye un acto dictado después de concluido el juicio que, 
además, no tiene como finalidad directa e inmediata ejecutar la sen
tencia dictada en el juicio natural, sino declarar la cesación de la condena 
respectiva. en ese sentido, del artículo 107, fracciones V y Vii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los 
numerales 44, 46 y 158 de la ley de amparo abrogada, así como 170 de 
la vigente, deriva la regla general de que las resoluciones dictadas des
pués de concluido el juicio no pueden tener la naturaleza de sentencias 
definitivas, pues desde una perspectiva de lógica jurídica procesal, para 
aquéllas constituye un presupuesto la conclusión del juicio, o sea, que 
previamente exista una sentencia definitiva o alguna otra resolución 
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que hubiere puesto fin al juicio, máxime que respecto de los actos de 
tribunales dictados después de concluido el juicio, las legislaciones 
de amparo indicadas no aportan elementos para considerar que cons
tituya un dato relevante para la procedencia de la vía indirecta de tra
mitación del juicio de amparo, la condición de que en los actos dictados 
después de concluido el juicio se resuelva, o no, sobre algún derecho 
sustantivo. de ahí que si la resolución señalada no puede considerarse 
sentencia definitiva, sino una actuación dictada después de concluido 
el juicio, entonces, de conformidad con la ley de amparo abrogada 
(artículo 114, fracción iii), y con la vigente (artículo 107, fracción iV), 
procede el juicio de amparo en la vía indirecta para intentar su impug
nación constitucional; lo anterior, sin perjuicio del examen que deba 
hacerse en relación con la procedencia del juicio de amparo, como es 
el caso del análisis sobre la definitividad del acto.

1a./J. 57/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 322/2014. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegia
do en materia Civil del Séptimo Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito. 10 de junio de 2015. la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

tesis y/o criterios contendientes:

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el ampa
ro directo 790/2012, con la tesis aislada Vii.2o.C.39 C (10a.), de rubro: "iNCideNte de 
CaNCelaCióN de alimeNtoS. tieNe la NaturaleZa de uN JuiCio Y, por 
eNde, la reSoluCióN Que lo deCide eS de FoNdo e impuGNaBle eN ampa
ro direCto.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época,  libro XiX, tomo 3, abril de 2013, página 2164, registro digital: 2003288.

el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al resolver el amparo direc
to 314/2014, determinó que la resolución a través de la cual se dictamina un incidente 
de cesación de pensión alimenticia no es una determinación de aquellas a que se 
refiere el artículo 170 de la ley de amparo, en razón de que, con independencia de 
que a través de éste se decida un aspecto sustantivo, al ser planteado en la etapa 
de ejecución de sentencia, no está en alguno de los supuestos de la procedencia del 
amparo directo, siendo que además la declaratoria de cesación de pago de alimen
tos participa de la naturaleza de las excepciones sustanciales y perentorias a que se 
refiere este alto tribunal, lo que lo hace impugnable de forma inmediata a través del 
juicio de amparo indirecto.

tesis de jurisprudencia 57/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha ocho de julio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InCuMPLIMIEnto dE oBLIgACIonES dE ASIStEnCIA FAMILIAR. 
PARA QuE SE ConFIguRE EStE dELIto, BAStA Con QuE LA PER
SonA QuE tIEnE EL dEBER dE PRoPoRCIonAR A otRo LoS 
MEdIoS dE SuBSIStEnCIA, dERIVAdo dE unA SEntEnCIA o 
ConVEnIo JudICIAL, dEJE dE HACERLo SIn CAuSA JuStIFICA
dA (LEgISLACIÓn PEnAL dE MICHoACÁn, QuERétARo Y LEgIS
LACIonES AnÁLogAS).

CoNtradiCCióN de teSiS 193/2014. SuSCitada eNtre el triBu
Nal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito, el SeGuNdo tri
BuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta 
reGióN Y el triBuNal ColeGiado eN materia peNal del dÉCimo pri
mer CirCuito. 11 de marZo de 2015. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS mi
NiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al 
FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: 
aNa marÍa iBarra olGuÍN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para cono
cer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de confor
midad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal; 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del 3 de abril de 
2013, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de 
diversos circuitos, en un tema que por ser de naturaleza penal, corresponde a 
la materia de la especialidad de la primera Sala. lo anterior tiene sustento 
en el criterio emitido por el pleno de este alto tribunal, contenido en la tesis 
p. i/2012 (10a.), de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNa
leS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de 
ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpre
taCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
CoNS tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFor
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 227, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente pues, en el caso, fue realizada por, 
**********, representante legal en términos amplios de la ley de la materia 
de **********, quien figura como quejoso adhesivo en los autos del amparo 
directo 16/2014, del índice del tribunal Colegiado en materia penal del déci
mo primer Circuito, y como recurrente en el amparo en revisión 215/2012, del 
índice del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Cuarta región, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que alude 
el referido precepto.

terCero.—Criterios de los tribunales contendientes. Con el obje
tivo de resolver el presente asunto debe determinarse, en primer lugar, si en 
el caso existe contradicción de criterios, para lo cual, es necesario analizar 
las ejecutorias que participan en la misma. 

I. El tribunal Colegiado en Materia Penal del décimo Primer Cir
cuito, resolvió el 20 de marzo de 2014 el amparo directo 16/2014. los ante
cedentes del caso se resumen en los siguientes puntos:

1. **********, por conducto del ministerio público, promovió acción pe
nal en contra de **********, por el delito de incumplimiento de obligaciones 
de asistencia familiar ante el Juez Segundo menor mixto del distrito Judi cial de 
uruapan, michoacán.

2. Seguido el juicio por sus fases legales, el Juez Segundo menor mixto 
del distrito Judicial de uruapan, michoacán, dictó sentencia de fecha 14 de 
noviembre de 2013, en la que determinó que no se acreditaron los elementos 
estructurales del tipo penal de incumplimiento de las obligaciones de asisten
cia familiar, conforme al artículo 221 del Código penal del estado de michoa
cán. Como consecuencia, se absolvió a **********, decretando su absoluta 
e inmediata libertad. 

3. inconforme con la anterior resolución, **********, promovió demanda 
de amparo directo. por su parte, **********, promovió amparo adhesivo.

en dicho amparo directo, el tribunal Colegiado en Materia Penal del 
décimo Primer Circuito resolvió amparar a la quejosa y negar el amparo al 
quejoso adhesivo por las siguientes consideraciones:

– Conforme al artículo 221 del Código penal del estado de michoacán, 
los elementos que conforman la acción típica penal del incumplimiento de 
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obligaciones de asistencia familiar son: 1) Que el sujeto activo incumpla 
con sus obligaciones de proporcionar alimentos, 2) Que la conducta se 
verifique sin motivo justificado y 3) Que dicha conducta ponga en 
estado de peligro al acreedor alimentista. 

– el incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar se ubica en 
la categoría de los delitos de peligro –y no de resultado–; por tanto, su actua
lización sólo requiere de un potencial estado de riesgo en que se deja al 
acreedor alimentista, y no de un peligro absoluto y real. 

– La existencia de una determinación judicial fijando obligacio
nes de asistencia familiar, permite presumir que los alimentos son ne
cesarios para la subsistencia del acreedor. Como consecuencia, el mero 
incumplimiento de las obligaciones deja al acreedor alimentista en un 
potencial estado de riesgo, pues ya no se beneficia de este medio para 
subsistir.

– así, el elemento relevante para la actualización del tipo penal es la 
omisión del sujeto activo de cumplir con su obligación instituida por ley o 
determinada por autoridad judicial, sin que sea necesario acreditar que el 
acreedor alimentista carece de recursos para subsistir. Por consiguiente, 
el delito de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar se 
actualiza por la mera omisión injustificada del deudor alimentista. 

– el mismo razonamiento siguió la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia «1a./J. 46/2010», de rubro: "aBaN
doNo de perSoNaS. para la CoNFiGuraCióN de eSe delito BaSta 
CoN Que QuieN tieNe el deBer deriVado de uNa determiNaCióN o 
SaNCióN JudiCial de proporCioNar a otro loS medioS de SuBSiS
teNCia deJe de HaCerlo SiN CauSa JuStiFiCada. (leGiSlaCióN pe
Nal de loS eStadoS de GuaNaJuato, CHiapaS Y pueBla)."

II. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región resolvió el 21 de noviembre de 2012 el amparo en revi
sión penal 215/2012, cuyos antecedentes se resumen a continuación:

1. **********, por conducto del ministerio público, promovió acción pe
nal en contra de **********, por el delito de incumplimiento de obligaciones 
de asistencia familiar ante el Juez Segundo menor mixto del distrito Judicial de 
uruapan, michoacán.
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2. agotados los trámites legales, el Juez Segundo menor mixto del dis
trito Judicial de uruapan emitió auto de libertad de fecha 19 de abril de 2012 
en favor de **********, en virtud de que no se justificó el cuerpo del delito de 
incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar. 

3. inconforme con la resolución, **********, promovió amparo indirecto 
en contra del auto de libertad mencionado en el que se señaló como tercero 
perjudicado a **********. 

4. el Juez octavo de distrito en el estado de michoacán conoció del 
asunto, y con fecha del 22 de agosto de 2012 resolvió amparar a **********, 
en contra del auto de libertad decretado por el Juez Segundo menor mixto, 
determinando que en el caso sí se encontraban acreditados los elementos del 
cuerpo del delito.

5. en contra de lo anterior, **********, interpuso recurso de revisión 
registrado con número 215/2012 en el tribunal Colegiado en materia penal 
del décimo primer Circuito, que por acuerdo de 5 de octubre de 2012 se remi
tió al Segundo tribunal Colegiado de Circuito auxiliar.

al resolver dicho amparo en revisión, el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región determinó con
firmar la sentencia recurrida y amparar a ********** por las siguientes 
consideraciones:

– es correcta la determinación de otorgar el amparo en favor de **********, 
en virtud de que sí se acreditaron los elementos del cuerpo del delito. 

– de acuerdo con el artículo 221 del Código penal para el estado de 
michoacán el tipo penal de incumplimiento de obligaciones de asistencia fami
liar se integra por los siguientes elementos: 1) una acción de incumplimien
to sin motivo justificado del deber de proporcionar alimentos para con 
un familiar, y 2) Que dicho incumplimiento ponga en estado de peligro 
al familiar en cuestión. 

– el primer elemento del ilícito quedó correctamente acreditado con: 
1) la querella presentada por **********, haciendo del conocimiento del minis
terio público el incumplimiento de la obligación de ministrar alimentos por 
parte de **********, 2) el vínculo matrimonial entre ellos, 3) las declaracio
nes ministeriales consistentes con el incumplimiento y 4) la resolución ju
dicial en la cual se decretó la obligación a cargo del segundo de pagar 
una pensión alimenticia a la quejosa.



742 NOVIEMBRE 2015

– el segundo elemento del ilícito también fue acreditado de manera sufi
ciente en virtud de que el incumplimiento puso en estado de peligro a la ofen
dida. esta determinación es correcta porque, al pertenecer el ilícito en 
cuestión a la categoría de los delitos de peligro, la actualización del 
tipo penal no requiere que el acreedor alimentista se encuentre en de
samparo absoluto y real, sino que basta que el deudor alimentista incum
pla con un deber derivado de una determinación judicial para que, como 
consecuencia, se coloque al acreedor en estado de peligro como lo re
quiere el segundo elemento del tipo penal. 

– adicionalmente, la omisión de cumplir con las obligaciones alimen
ticias puso en peligro la integridad corporal de la ofendida, ya que ante su 
insolvencia económica no le ha sido posible acatar las recomendaciones mé
dicas, ni llevar la dieta alimenticia recomendada, pudiendo lo anterior resultar 
en una grave afectación en su salud. Por tanto, sí se configuran los ele
mentos del delito de incumplimiento de las obligaciones de asistencia 
familiar previstos por el artículo 221 del Código Penal del Estado de 
Michoacán. 

– el criterio sustentado lo mantuvo la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con carácter de jurisprudencia en la tesis «1a./J. 
46/2010», de rubro: "aBaNdoNo de perSoNaS. para la CoNFiGuraCióN 
de eSe delito BaSta CoN Que QuieN tieNe el deBer deriVado de 
uNa determiNaCióN o SaNCióN JudiCial de proporCioNar a otro 
loS medioS de SuBSiSteNCia deJe de HaCerlo SiN CauSa JuStiFiCa
da. (leGiSlaCióN peNal de loS eStadoS de GuaNaJuato, CHiapaS Y 
pueBla)."

iii. el tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito resolvió 
el veinte de febrero de mil novecientos noventa y siete el amparo en revisión 
penal 571/96, y en términos similares los amparos en revisión 219/96 y 382/96, 
y los amparos directos 324/96 y 424/96. los antecedentes del primero se resu
men a continuación:

1. **********, por su propio derecho, promovió amparo indirecto en 
contra del auto de formal prisión dictado en su contra por el Juez Segundo de 
primera instancia penal con domicilio en San José el alto, Querétaro, de fecha 
veintiuno de junio de mil novecientos noventa y seis, por virtud de la comisión 
del delito de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar. 

2. el Juez primero de distrito en el estado de Querétaro arteaga cono
ció del asunto y, agotadas las etapas del juicio, resolvió con fecha 22 de 
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agosto de 1996 amparar en parte al peticionario y negarle la protección fede
ral en otra. 

3. inconforme con la resolución, **********, interpuso por su propio 
derecho recurso de revisión.

al resolver dicho amparo en revisión, el tribunal Colegiado del Vigé
simo Segundo Circuito determinó amparar a **********, por las siguien
tes consideraciones:

 
– en el caso de estudio no se tipifica el delito de incumplimiento de las 

obligaciones de asistencia familiar previsto por el artículo 210 del Código 
penal del estado de Querétaro. de las pruebas exhibidas se desprende que el 
recurrente y la querellante, **********, siguieron un juicio de divorcio volun
tario. en éste realizaron un convenio civil en cuyas cláusulas determinaron el 
monto de la pensión alimenticia objeto de la obligación del recurrente, esti
pulando una garantía para el pago de las pensiones. 

– en este sentido, la querellante logró mediante el convenio asegurar el 
pago de la pensión convenida con el solicitante del amparo. Como conse
cuencia, el hecho de que **********, incumpliera con el pago de las pensio
nes a las que se obligó y los incrementos autorizados por el Juez familiar, no 
es suficiente para que se tipifique el delito de incumplimiento de las obliga
ciones de asistencia familiar. lo anterior, en virtud de que la existencia del 
convenio pone de manifiesto su voluntad de cumplir con la obligación con
traída y, por tanto, el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
mismo debe de continuar su gestión en la vía civil.

– así, la acción penal es naturalmente improcedente en contra del so
licitante del amparo, toda vez que la querellante tiene expeditos sus dere
chos para exigir el cumplimiento del convenio que al efecto suscribió con el 
recurrente.

– resulta aplicable al presente caso, la tesis «XXii. J/13», sustentada 
por este tribunal Colegiado:

"iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS de aSiSteNCia Familiar, 
CaSo eN Que No Se tipiFiCa el delito de.—Si el acreedor alimentario, 
en la vía civil, logró mediante convenio celebrado con el deudor alimentista 
fijar el monto de las pensiones y asegurarlas, o bien que se le garantizara el 



744 NOVIEMBRE 2015

pago de las mismas; entonces, la circunstancia de que el deudor alimentista 
se haya atrasado en el pago de algunas de las aludidas pensiones a que se 
obligó, no significa que se tipifique el delito de incumplimiento de las obliga
ciones de asistencia familiar, puesto que con el convenio de referencia, por 
un lado, se pone de manifiesto la voluntad del citado deudor de cumplir con 
la obligación contraída y, por otro lado, el acreedor tiene expedito su derecho 
para demandar su cumplimiento en la vía civil."

– en esta tesitura, el auto de formal prisión dictado en contra de 
**********, incumple con los requisitos de fondo para su emisión, y, por tanto, 
es violatorio del artículo diecinueve constitucional. lo anterior, en virtud de 
que no quedó probado en autos el tipo penal del delito de incumplimiento 
de las obligaciones de asistencia familiar, previsto en el artículo 210 del Códi
go Civil del estado de Querétaro.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido los siguien
tes requisitos para la existencia de una contradicción de tesis entre tribu
nales Colegiados de Circuito:1

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método;

2. Que entre los ejercicios interpretativos se encuentre algún punto del 
razonamiento en el que la interpretación gire en torno a un mismo tipo de 
problema jurídico en general: ya sea el sentido gramatical de una norma, el 
alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general; y

3. Que lo anterior pueda dar lugar a formular una pregunta genuina 
sobre si la forma de responder la cuestión jurídica es preferente con relación 
a cualquier otra que también sea legalmente posible.

esta primera Sala estima que sí existe la contradicción de tesis, por 
cumplirse todos los requisitos anteriores, en atención a lo siguiente:

1 tesis 1a./J. 22/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122. 
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a partir de los antecedentes narrados en esta resolución, se desprende 
que tanto el tribunal Colegiado en materia penal del décimo primer Circuito, 
como el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región, realizaron un ejercicio interpretativo a fin de determinar si para 
la configuración del delito de incumplimiento de obligaciones de asisten
cia familiar era necesario probar que el acreedor alimentista se encuentra en un 
desamparo absoluto y real, o si bastaba el mero incumplimiento para tener 
por presumido ese elemento del ilícito. tras dicho ejercicio, ambos tribunales 
concluyeron que el mero incumplimiento del deber alimentario era suficiente 
para que se acreditara el delito de abandono de personas. 

por su parte, el tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito tam
bién ejerció una función interpretativa, con objeto de determinar si la exis
tencia de un convenio civil, fijando las obligaciones alimentarias ante las 
partes causaba que precluyera la posibilidad de denunciar el incumplimiento 
por la vía penal, obstaculizando como consecuencia la configuración del de
lito de abandono de personas. Como resultado de este ejercicio el órgano 
colegiado emitió la jurisprudencia «XXii. J/13», de rubro: "iNCumplimieNto 
de laS oBliGaCioNeS de aSiSteNCia Familiar, CaSo eN Que No Se tipi
FiCa el delito de.", respaldada por cinco precedentes en el mismo sentido, 
resolviendo que el delito no se tipificaba ante la existencia de un convenio 
civil entre acreedor y deudor alimentista. 

de lo anterior se observa que, mientras que para el tribunal Colegiado 
en materia penal del décimo primer Circuito y el Segundo tribunal Cole giado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, siempre es suficiente el cese 
del cumplimiento de la obligación alimentaria para la configuración del deli
to de abandono de personas, para el tercer tribunal Colegiado la existencia 
de un convenio civil siempre impediría la tipificación del delito en cuestión. 

así, los primeros dos plantean una regla general sin contemplar en ella 
excepción alguna, mientras que el tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito encuentra, que si las partes convinieron las obligaciones alimen
tarias con anterioridad, resultaría imposible acreditar el delito de abandono 
de personas, pues ni siquiera sería procedente la vía penal para exigir el 
cumplimiento.

por tanto, en este caso también se acreditaría que los tribunales Colegia
dos, en su razonamiento, abordaron un mismo problema jurídico general, 
a saber: la actualización de los elementos constitutivos del delito de abandono 
de personas. asimismo, la contradicción origina una cuestión jurídica 
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genuina sobre cuál es la respuesta legal preferible entre las encontradas por 
los órganos colegiados. 

No obsta a lo anterior, que tanto el tribunal Colegiado en materia penal 
del décimo primer Circuito, como el Segundo tribunal Colegiado de Circui
to del Centro auxiliar de la Cuarta región, hayan acogido la jurisprudencia 
1a./J. 46/2010 de esta primera Sala, de rubro: "aBaNdoNo de perSoNaS. 
para la CoNFiGuraCióN de eSe delito BaSta CoN Que QuieN tieNe 
el deBer deriVado de uNa determiNaCióN o SaNCióN JudiCial de 
proporCioNar a otro loS medioS de SuBSiSteNCia deJe de Ha
Cerlo SiN CauSa JuStiFiCada (leGiSlaCióN peNal de loS eStadoS 
de GuaNaJuato, CHiapaS Y pueBla).", ya que dicha tesis de jurispruden
cia no es temática. es decir, tal criterio interpretativo está referido a las legisla
ciones de Guanajuato, Chiapas y puebla, por lo que dicha tesis no resuelve 
la contradicción.2 

la jurisprudencia de esta primera Sala que fue adoptada por los tribuna
les Colegiados constituye un criterio no temático, delimitado a las legislacio
nes penales de los estados de Guanajuato, Chiapas y puebla y, por tanto, de 
aplicación restringida a dichas entidades. pese a ello, los tribunales Colegia
dos hicieron suyos los razonamientos de esta jurisprudencia al interpretar 
legislación penal del estado de michoacán. 

así, los tribunales Colegiados extendieron el ámbito de aplicación de 
razonamientos originados en torno a las legislaciones penales de Guanajuato, 
Chiapas y puebla, a la figura del abandono de personas como la regula una 
legislación no contemplada por la tesis jurisprudencial (michoacán). en efec
to, al estimar que estos criterios también son aplicables al Código penal de 
michoacán, encontramos una postura novedosa y propia de los tribunales 
Colegiados, que debe diferenciarse de una mera aplicación de la jurispruden
cia de esta primera Sala. por ende, en este caso realmente contiende un razo
namiento original de dos tribunales Colegiados –y no una mera reproducción 
de un criterio de este alto tribunal–, consistente en que, conforme a la legis

2 tesis 2a./J. 182/2010, de rubro y texto: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte CuaN
do eXiSte JuriSprudeNCia temÁtiCa, Que reSuelVe el miSmo tema.—Si se configura 
una contradicción de tesis y existe jurisprudencia temática emanada de otro asunto de la misma 
naturaleza que resuelve el tema central a dilucidar en aquélla, en tanto que las legislaciones 
aplicadas en los asuntos correspondientes contienen identidad de texto, tal circunstancia hace 
innecesario examinar el fondo del asunto y lleva a declarar improcedente la denuncia relativa.". 
localizable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 293. 
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lación penal de michoacán, el delito de abandono de personas se configura 
por el mero incumplimiento de la obligación alimentaria. 

en estas condiciones, esta primera Sala estima que la contradicción 
de tesis resulta procedente y existente, y la misma consiste en determi
nar si para la configuración del delito de abandono de personas, basta 
con que quien tiene el deber derivado de proporcionar alimentos, deje 
de hacerlo sin causa justificada.

QuiNto.—esta primera Sala considera que, debe prevalecer como ju
risprudencia el criterio que se refleja en la tesis «1a./J. 46/2010», de rubro: 
"aBaNdoNo de perSoNaS. para la CoNFiGuraCióN de eSe delito 
BaSta CoN Que QuieN tieNe el deBer deriVado de uNa determiNa
CióN o SaNCióN JudiCial de proporCioNar a otro loS medioS de 
SuBSiSteNCia deJe de HaCerlo SiN CauSa JuStiFiCada (leGiSla
CióN peNal de loS eStadoS de GuaNaJuato, CHiapaS Y pueBla).", 
pero con carácter temático, sin distinción o restricción específica en su 
ámbito de aplicación. 

lo anterior, por considerar: i) que no existe motivo alguno para no rei
terar la validez de los razonamientos que esta primera Sala sostuvo en la 
contradicción de tesis 126/20083 como una respuesta idónea a la cuestión jurí
dica planteada aquí, en tanto las legislaciones analizadas en dicho criterio 
tienen el mismo contenido normativo a las legislaciones que ahora se anali
zan, y ii) que el objeto central de las contradicciones de tesis es fortalecer la 
seguridad jurídica,4 siendo conveniente por tanto establecer un criterio de 
resolución a la cuestión jurídica planteada que sea uniforme en toda la Federa
ción, para instituciones jurídicas análogas. 

en efecto, por un lado, los razonamientos planteados por esta primera 
Sala en la contradicción de tesis 126/2008 continúan siendo plenamente vigen
tes e idóneos para dar una respuesta preferible a la pregunta jurídica de qué 
se requiere para que se actualice el delito de abandono de personas. 

en dicha contradicción se analizaron las disposiciones de los estados 
de Chiapas, Guanajuato y puebla. mismas que tienen idéntico contenido nor
mativo, como puede apreciarse en el siguiente cuadro.

3 resuelta el 10 febrero del 2010. 
4 Contradicción de tesis 73/2007pS, resuelta el 5 de septiembre de 2007 por unanimidad de 
cinco votos. 



748 NOVIEMBRE 2015

Artículo 138 del Có
digo Penal para el 
Estado Libre y Sobe
rano de Chiapas.

Artículo 215 del Có
digo Penal del Es
tado de guanajuato.

Artículo 347 del Có
digo de defensa 
Social del Estado de 
Puebla.

"artículo 138. al que 
sin motivo justificado 
abandone a las perso
nas con quienes tenga 
ese deber legal sin re
cursos para atender a 
sus necesidades de sub
sistencia, se sanciona
ra con prisión de dos a 
seis años y suspensión 
o privación de los de
rechos de familia, has
ta por el término de la 
san ción que se le im
ponga.

Si del abandono resul
tare alguna lesión o la 
muerte, se presumirán 
éstas como culposas 
para los efectos de apli
car las sanciones que 
a estos delitos corres
ponda.

al que dolosamente se 
coloque en estado de 
insolvencia o la simu
le, con el objeto de elu
dir el cumplimiento de 
las obligaciones alimen
tarias que la ley deter
mina, se le aumentara 
pena de dos a cuatro 
años de prisión. el juez 
resolverá la aplicación 

"artículo 215. a quien 
injustificadamente deje 
de satisfacer obliga
ciones alimentarias, no 
suministrando a otro 
los recursos necesa
rios para que subsista, 
se le aplicará prisión de 
seis meses a tres años 
y de diez a treinta días 
multa, así como el pago 
de los alimentos caídos 
en los términos de la 
ley civil.

este delito sólo se per
seguirá por querella. 
Si la persona ofendida 
fuere menor de edad  
o incapaz, podrá ser 
formu lada por institu
ción de asistencia fa
miliar o de atención a 
víctimas del delito.

a quien se coloque do
losamente en estado de 
insolvencia con el pro
pó sito de eludir el cum
plimiento de sus obli
gaciones alimentarias, 
se le aplicará de uno a 
cuatro años de prisión."

"artículo 347. al que, 
sin motivo justificado, 
abandonare a sus hijos 
menores, a su cónyu
ge, a su concubina o  
a su concubinario, sin 
recursos para atender 
sus necesidades de sub
sistencia, se le impon
drán de tres meses a 
cinco años de prisión  
y privación de los dere
chos de familia."
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del producto del traba
jo que realice el agen
te, a la satisfacción de 
las obligaciones alimen
tarias de éste."

en esencia, dichos artículos establecen que se actualiza el delito de incum
plimiento de obligaciones alimenticias cuando injustificadamente se dejen 
de satisfacer dichas obligaciones. tal sentido normativo también se refleja 
en las legislaciones que participan en la presente contradicción.

tribunal Colegiado en Materia Pe
nal del décimo Primer Circuito en 
amparo directo 16/2014 , y Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Re
gión en amparo en revisión penal 
215/2012

tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito en amparo en 
revisión penal 571/96

Capítulo IV: Incumplimiento de 
las obligaciones de Asistencia 
Familiar. Artículo 221 del Código 
Penal del Estado de Michoacán 

Capítulo I: Incumplimiento de 
las obligaciones de Asistencia 
Familiar. Artículo 210 del Código 
Penal del Estado de Querétaro

"al que sin motivo justificado incum
pla, respecto de sus hijos, cónyuge o 
cualquier otro familiar el deber de 
asistencia a que esté obligado, omi
tiendo ministrarle los recursos nece
sarios para atender a sus necesidades 
de alimentación, casa, vestido y sa
lud, cuando con ello se les ponga en 
estado de peligro, se le aplicará pri
sión de seis meses a tres años y se le 
privará de sus derechos de familia 
hasta por el mismo término. Si del 
abandono resultare la muerte, se 
aplicarán de dos a ocho años de pri
sión. Si resultaren lesiones, se aplica
rán hasta las dos terceras partes de la 
sanción que correspondería a éstas. 

"al que no proporcione los recur
sos indispensables de subsisten
cia de las personas con las que 
tenga ese deber legal, se le impon
drá prisión de 3 meses a 5 años y 
suspensión o privación de los de
rechos de familia, en relación con 
el ofendido. los concubinos que
dan comprendidos en las disposi
ciones de este párrafo.

este delito se perseguirá por quere
lla del ofendido o de su legítimo 
representante y, a falta de éstos, el 
ministerio público procederá de 
oficio a reserva de que se promueva 
la designación del tutor especial.
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No se impondrá pena alguna o 
quedarán sin efecto los que se hu
biesen impuesto, cuando el obli
gado pague todas las cantidades 
que hubiere dejado de ministrar 
por concepto de alimentos, o se 
someta al régimen de pago que el 
Juez o la autoridad ejecutora, en 
su caso, determinen, garantizando 
el pago de las cantidades que en el 
futuro le corresponda satisfacer."

en la resolución de la contradicción de tesis 126/2008 se sostuvo, pri
mordialmente, que la figura del abandono familiar constituye una sanción 
penal para quienes omiten cumplir las obligaciones que la ley civil les impone 
de atender a las necesidades de subsistencia de alguien más, y que no re
quiere de probar que el acreedor se encuentre en un peligro real para su 
actualización. 

ahí se precisó que el abandono de personas "se ubica en la categoría de 
los delitos de peligro, que son aquellos que para su consumación exigen la 
existencia de un estatus potencial de peligro aunque no requieren la causación 
de un resultado material" y, que por tanto, "para la actualización del delito es 
suficiente el abandono u omisión injustificados del activo de proveer de recur
sos a quien debe hacerlo, poniéndolo en una situación de no seguir subsistiendo 
de acuerdo con su situación socioeconómica."

en consecuencia, se sostuvo que "para que se configure el tipo penal de 
abandono de personas es suficiente que el obligado incumpla, sin causa justi
ficada, su deber de ministrar a otro alimentos, siempre y cuando ese deber de
rive de un mandato judicial, sin que sea preciso que el acreedor se encuentre en 
situación de desamparo absoluto y real", y que "la actualización del ilícito se 
explica porque el abandono del deber lo coloca en una situación en la 
que peligra su subsistencia, entendida en su concepto alimentario, que 
es la que pretendió garantizarse con ese mandato. Luego entonces, en esa 
medida se actualiza el tipo penal de que se trata; y, consecuentemente, la res
ponsabilidad del que debiendo haber prestado los medios de subsistencia a 
quien los debe, por encontrarse en situación de necesidad, injustificadamente 
no lo hizo." 
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en este orden de ideas, conviene reiterar el criterio de que el delito de 
abandono de personas se configura sin que sea necesario probar el estado 
de peligro real en que se encuentre el acreedor, incluso en aquellos casos en 
que medie un convenio civil entre las partes fijando las condiciones de la obli
gación alimentaria. 

Por otro lado, esta primera Sala ha sostenido que es un principio cen
tral de las contradicciones de tesis garantizar un medio de seguridad jurídica 
óptimo en la mayor medida posible, a fin de evitar conflictos normativos futu
ros.5 En consecuencia, se estima conveniente resolver la presente con
tradicción emitiendo una jurisprudencia temática que cumpla con este 
fin, y sea aplicable a legislaciones penales que regulen la figura del 
incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar –o abandono de 
personas– de manera análoga. 

en razón de lo expuesto debe prevalecer, con carácter de jurispruden
cia, la siguiente tesis:

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS de aSiSteNCia Familiar. 
para Que Se CoNFiGure eSte delito, BaSta CoN Que la perSoNa Que 
tieNe el deBer de proporCioNar a otro loS medioS de SuBSiS
teNCia, deriVado de uNa SeNteNCia o CoNVeNio JudiCial, deJe de 
HaCerlo SiN CauSa JuStiFiCada (leGiSlaCióN peNal de miCHoaCÁN, 
QuerÉtaro Y leGiSlaCioNeS aNÁloGaS). para que se actualice el tipo 
penal de incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar, incum
plimiento de deberes alimentarios o abandono de personas, se requiere que: 
1) el activo abandone y deje de cumplir su obligación de asistencia; 2) carezca 
de motivo justificado para ello, y 3) en virtud de esa conducta, los acreedores 
queden sin recursos para atender sus necesidades de subsistencia, enten
dida ésta desde el punto de vista del derecho alimentario. en ese sentido, es 
indudable que para la configuración del tipo penal basta con que quien tiene 
el deber derivado de una determinación, mandato, sanción o convenio judicial, 
de proporcionar a otro los medios de subsistencia, deje de hacerlo sin causa 

5 tesis p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.". localizable en el Semanario Judicial de 
la Federación, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7. 
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justificada. ello es así, porque al tratarse de un delito de peligro no es preciso 
que los acreedores se encuentren en situación de desamparo absoluto real, 
surgido de la ausencia de recursos que permitan su subsistencia, la cual en su 
concepción jurídica, se presume ante la disposición de un juez civil, que pre
viamente constató las necesidades del acreedor y las posibilidades del deu dor, 
razón por la que la obligación a su cargo no puede desplazarse a otra persona 
en tanto que una autoridad judicial determinó que es a él y no a alguien más a 
quien corresponde garantizar la subsistencia de sus acreedores, lo que res
ponde a un espíritu tutelar para la institución de la familia, pues elevando el 
incumplimiento a la categoría de ilícito penal se pretende castigar el aban
dono de quien debiendo amparar a los miembros de la familia que lo necesi
tan, los abandona sin justo motivo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por un lado por el tribunal Colegiado en materia penal del décimo pri
mer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Cuarta región, y por otro lado por el tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en los términos precisados en el considerando quinto de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea (ponente), Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competencia 
y por una nimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea 
(ponente), José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, respecto 
del fondo.
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En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

Nota: Las tesis aisladas y de jurisprudencia P. I/2012 (10a.), 1a./J. 46/2010 y XXII. J/13 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 9, así 
como, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 31 y Tomo V, abril de 
1997, página 152, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FA
MILIAR. PARA QUE SE CONFIGURE ESTE DELITO, BASTA 
CON QUE LA PERSONA QUE TIENE EL DEBER DE PROPORCIO
NAR A OTRO LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA, DERIVADO 
DE UNA SENTENCIA O CONVENIO JUDICIAL, DEJE DE HA
CERLO SIN CAUSA JUSTIFICADA (LEGISLACIÓN PENAL DE 
MICHOA CÁN, QUERÉTARO Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
Para que se actualice el tipo penal de incumplimiento de las obligacio
nes de asistencia familiar, incumplimiento de deberes alimentarios o 
abandono de personas, se requiere que: 1) el activo abandone y deje 
de cumplir su obligación de asistencia; 2) carezca de motivo justifi
cado para ello, y 3) en virtud de esa conducta, los acreedores queden sin 
recursos para atender sus necesidades de subsistencia, entendida 
ésta desde el punto de vista del derecho alimentario. En ese sentido, 
es indudable que para la configuración del tipo penal basta con que 
quien tiene el deber derivado de una determinación, mandato, sanción 
o convenio judicial, de proporcionar a otro los medios de subsistencia, 
deje de hacerlo sin causa justificada. Ello es así, porque al tratarse de un 
de lito de peligro no es preciso que los acreedores se encuentren en 
situa ción de desamparo absoluto real, surgido de la ausencia de re
cursos que permitan su subsistencia, la cual en su concepción jurídi
ca, se presume ante la disposición de un juez civil, que previamente 
constató las necesidades del acreedor y las posibilidades del deudor, 
razón por la que la obligación a su cargo no puede desplazarse a otra 
persona en tanto que una autoridad judicial determinó que es a él y no a 
alguien más a quien corresponde garantizar la subsistencia de sus 
acreedores, lo que responde a un espíritu tutelar para la institución de 
la familia, pues elevando el incumplimiento a la categoría de ilícito 
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penal se pretende castigar el abandono de quien debiendo amparar a 
los miembros de la familia que lo necesitan, los abandona sin justo 
motivo. 

1a./J. 49/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 193/2014. Suscitada entre el tribunal Colegiado del Vigésimo Se
gundo Circuito, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Cuarta región y el tribunal Colegiado en materia penal del décimo primer Circuito. 
11 de marzo de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, en cuanto al fondo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana 
maría ibarra olguín.

tesis y/o criterios contendientes: 

el tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el juicio amparo directo 
324/1996, el amparo en revisión 219/1996, el juicio de amparo directo 424/1996, el 
amparo en revisión 382/1996 y el amparo en revisión 571/1996, dieron origen a la tesis 
XXii. J/13, de rubro: "iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS de aSiSteNCia 
Familiar, CaSo eN Que No Se tipiFiCa el delito de.", visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, abril de 1997, página 
152, registro digital: 198944.

el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el amparo en revisión 215/2012, sostuvo 
que el delito de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar pertenece a la 
categoría de los delitos de peligro, por lo que no era necesario que el acreedor ali
mentista sufriera un desamparo absoluto y real, sino que basta que el deudor incum
pla con su deber derivado de una determinación judicial para que se coloque al 
acreedor en estado de peligro y, por tanto, se actualice el tipo penal del ilícito en 
cuestión. 

el tribunal Colegiado en materia penal del décimo primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 16/2014, consideró que el delito de incumplimiento de obligaciones de asis
tencia familiar se ubica en la categoría de los delitos de peligro, y por tanto su actua
lización sólo requiere de un potencial estado de riesgo y no de un peligro absoluto y 
real. adicionalmente, sostuvo que la existencia de una determinación judicial de 
asistencia familiar es suficiente para presumir la necesidad del acreedor y, por tanto, 
el mero incumplimiento deja al acreedor en un potencial estado de riesgo.

tesis de jurisprudencia 49/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha tres de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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notIFICACIonES A tRAVéS dE BoLEtÍn JudICIAL. SuRtEn EFEC
toS A PARtIR dEL dÍA SIguIEntE AL dE Su PuBLICACIÓn (LE
gISLACIonES dE LoS EStAdoS dE BAJA CALIFoRnIA Y BAJA 
CALIFoRnIA SuR). de los artículos 123 y 125 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Baja California, y 122 y 124 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de Baja California Sur, deriva que las notifica
ciones hechas a través de Boletín Judicial surten sus efectos al día siguiente 
al de su publicación, ya que en ambas entidades federativas se estableció una 
regla para el caso de que las partes o sus mandatarios no ocurran al tribunal 
o juzgado a notificarse el mismo día en que se dictan las resoluciones, o bien, 
al siguiente en el cual se publica dicha determinación, la cual consiste en 
que la notificación se dará por hecha el tercer día antes de las doce horas. 
Bajo esta premisa, debe interpretarse que el primer día se refiere al en que se 
emite la determinación, que es diverso a aquel en que se publica ésta por medio 
del Boletín Judicial; el segundo día se refiere al en que aparece publicada la 
actuación respectiva en dicho boletín; y, finalmente, el tercer día se traduce 
como el siguiente al de la publicación del acto noticioso, y no así como el ter cer 
día al en que se publicó el referido acto.

1a./J. 65/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 117/2014. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito y el tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 4 de 
marzo de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en 
cuanto al fondo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: arturo meza Chávez.

tesis y/o criterios contendientes:

el tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver los amparos directos 78/2009 
y 297/2009, los amparos en revisión 381/2009 y 168/2010, y la reclamación 6/2011, los 
cuales dieron origen a la tesis jurisprudencial número XXVi. J/4 de rubro: "NotiFiCa
CióN a traVÉS de BoletÍN JudiCial. Surte eFeCtoS al terCer dÍa de Su 
puBliCaCióN eN diCHo medio de iNFormaCióN, SiN Que oBSte Que eVeN
tualmeNte, CoN poSterioridad al tÉrmiNo SeÑalado, Se HaGa uNa Se
GuNda NotiFiCaCióN perSoNal, dado Que la eFeCtuada eN aQuÉl Sur tió 
pleNoS eFeCtoS, por lo Que No teNdrÁ Como CoNSeCueNCia reNoVar o 
iNterrumpir el Cómputo del plaZo para promoVer el JuiCio de ampa
ro (leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia Sur).", publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 
2011, página 1836, con número de registro digital: 161546.

el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
437/2013, determinó que de la interpretación del artículo 123 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de Baja California se deduce que existe la posibilidad 
de notificar una actuación personalmente a las partes el mismo día en que ésta sea 
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dictada –sin que se necesite que las partes esperen a que se publique tal determi
nación en el boletín judicial– a condición de que comparezcan o sus representantes 
al recinto judicial respectivo en ese mismo día, o bien al día siguiente (fecha en que 
se publica la actuación en el boletín judicial) dentro del horario comprendido de las 
ocho horas a las trece horas o al tercer día antes de las doce horas; sostuvo que el 
vocablo dictar, inmerso en el artículo 123 mencionado, no es sinónimo de publicar, 
como el recurrente lo pretendía y, por ende, el primer día que establece el dispositivo 
legal en consulta se refiere al día en que se emite la determinación, que es diverso al 
día en que se publica ésta por medio del boletín judicial, así, el segundo día que hace 
mención el citado artículo se refiere al día en que aparece publicada la actuación 
respectiva en el boletín judicial y el tercer día que señala el precepto en comento, se 
traduce como el día siguiente al de la publicación del acto noticioso y no así como el 
tercer día en que se publicó el referido acto, como erróneamente lo aprecia el recu
rrente. por ello, el tribunal colegiado arribó a la conclusión de que las notificaciones 
practicadas por boletín judicial, se tendrán por legalmente hechas y surtirán sus 
efectos a las doce horas del día siguiente al de la publicación de la determinación a 
notificar, en ese medio de comunicación, acorde a lo previsto en los artículos 123, 
125 y 126 del Código adjetivo Civil para Baja California. 

tesis de jurisprudencia 65/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veintitrés de septiembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

oBLIgACIÓn SuBSIdIARIA ALIMEntICIA A CARgo dE LoS ASCEn
dIEntES En SEgundo gRAdo (ABuELoS). SE ACtuALIZA En LAS 
LÍnEAS PAtERnA Y MAtERnA, SÓLo AntE LA FALtA o IMPoSI
BILIdAd dE AMBoS PRogEnItoRES. la obligación alimenticia de los 
padres hacia sus hijos deriva directamente del ejercicio de la patria potestad, 
por lo que ambos están obligados a satisfacer el requerimiento alimentario de 
sus hijos de forma igualitaria y sin distinción de género, pues se trata de una 
obligación solidaria; en cambio, la obligación a cargo de los ascendientes en 
segundo o ulterior grado no deriva de la patria potestad, sino de un principio 
de solidaridad familiar, basado en una expectativa de asistencia recíproca. así, 
cuando la ley establece una prelación de deudores para satisfacer las necesi
dades de los acreedores alimentarios menores de edad, es en los progenito
res en quienes recae dicha obligación, de acuerdo con sus posibilidades, y para 
que se actualice la obligación subsidiaria de los abuelos es preciso que: i) falten 
los progenitores y principales obligados; o, ii) se encuentren imposibilitados 
para proporcionar alimentos a sus menores hijos. Condiciones que son inde
pendientes entre sí, pues la primera alude a una inconcurrencia de las perso
nas que de modo preferente tienen la obligación de suministrar alimentos, lo 
cual genera la imposibilidad fáctica de exigir su cumplimiento; esta condición 
puede configurarse con el fallecimiento, la desaparición o el desconocimiento 
del paradero de los padres. por su parte, la segunda condición implica la con
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currencia de los progenitores, pero existe una imposibilidad absoluta por parte 
del obligado a cubrir los alimentos, la cual no debe entenderse desde un as
pecto meramente material, pues las dificultades económicas o materiales que 
puedan enfrentar los deudores alimentarios, acorde con el principio de pro
porcionalidad, si bien puede conducir a reducir el monto de los alimentos, no 
extingue la obligación, ya que la "imposibilidad" está vinculada a los sujetos 
de esa obligación; por tanto, puede actualizarse cuando los progenitores padez
can alguna enfermedad grave, se encuentren inhabilitados para el trabajo o 
enfrenten un obstáculo absoluto para satisfacer las necesidades de sus des
cendientes; de ahí que cuando se alude a la imposibilidad, debe entenderse 
como un impedimento absoluto y de gran entidad que imposibilite a los padres 
a cubrir los alimentos de sus hijos; así, el hecho de que los progenitores no 
tengan trabajo, es insuficiente para actualizar la obligación subsidiaria de los 
abuelos, pues además de que pueden conseguir un empleo por medio del cual 
obtengan recursos para satisfacer las necesidades alimenticias de sus meno
res hijos y las suyas propias, en todo caso, también sería preciso verificar que 
no tienen bienes con los cuales satisfacer esas necesidades. ahora bien, la 
falta o imposibilidad de los padres debe traducirse en escenarios en los cua
les se encuentre plenamente justificada la carga alimentaria de los abuelos, 
esto es, esas condiciones deben presentarse en ambos progenitores y no sólo 
en uno, pues si uno de ellos no se encuentra en los supuestos referidos, en él 
reside la obligación por completo de proporcionar alimentos a sus menores 
hijos. Finalmente, de darse el supuesto, la obligación subsidiaria a cargo de 
los abuelos se actualiza en ambas líneas, es decir, paterna y materna, pues 
tienen la misma obligación; por ello, debe solicitarse el pago de alimentos a 
ambas, aun cuando atendiendo al principio de proporcionalidad, la pensión 
alimenticia que se imponga a cada una de ellas sea diversa.

1a./J. 69/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 410/2014. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito. 7 de octubre de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de 
cuatro votos en cuanto al fondo, de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, Jorge 
mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. disidente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponen
te: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

tesis y/o criterios contendientes:

el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al resolver el amparo 
directo 283/2013, del que derivó la tesis aislada iii.1o.C.7 C (10a.), de título y subtítulo: 
"alimeNtoS. CaSo eN Que Se aCtualiZa la oBliGaCióN SuBSidiaria de loS 
aS CeNdieNteS para otorGarloS, CuaNdo el padre teNGa limitada Su CoN 
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diCióN eCoNómiCa al eNCoNtrarSe impoSiBilitado, oBSerVaNCia del 
priNCipio del iNterÉS Superior del meNor (artÍCulo 434 del CódiGo 
CiVil del eStado de JaliSCo).", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 
2169, número de registro digital: 2005571.

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
directo 584/2014, determinó que de acuerdo a lo establecido en el artículo 234 del 
Código Civil para el estado de Veracruz, para que opere la obligación subsidiaria de 
los abuelos de proporcionar alimentos a sus nietos, necesaria e invariablemente, deben 
faltar o estar imposibilitados física y mentalmente ambos progenitores.

tesis de jurisprudencia 69/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veintiocho de octubre de 2015.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRESCRIPCIÓn dE ACCIonES dERIVAdAS dEL ContRAto dE 
SEguRo, PREVIStA En EL ARtÍCuLo 81 dE LA LEY RELAtIVA. SI 
EL ÚLtIMo dÍA PARA QuE oPERE ES InHÁBIL, LA dEMAndA Po
dRÁ PRESEntARSE EL dÍA HÁBIL SIguIEntE.

CoNtradiCCióN de teSiS 253/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito Y el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del pri
mer CirCuito. 10 de JuNio de 2015. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS mi
NiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al 
FoNdo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. Se
Cretario: riCardo maNuel martÍNeZ eStrada.

III. Competencia y legitimación

5. Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer y resolver la denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, frac
ción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y tercero del acuerdo General plenario Nú
mero 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de 
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tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de distinto circuito, 
en un tema que, por su naturaleza civil, corresponde a la materia de la especia
lidad de esta primera Sala. lo anterior tiene sustento en el criterio emitido por 
el pleno de este alto tribunal, contenido en la tesis p. i/2012 de rubro: "CoN
tradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte 
CirCuito, CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN 
Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."5

6. Legitimación. la denuncia de la contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por el artículo 227, fracción ii, 
de la ley de amparo, en virtud de que fue realizada por los magistrados inte
grantes del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito.

IV. Existencia de la contradicción

7. de conformidad con el criterio adoptado por el pleno de este alto 
tribunal, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, la existencia de la 
contradicción de tesis, está condicionada a que, en el caso en concreto, los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia;

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen
te de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

8. en congruencia con lo anterior, se concluye que sí existe la contra
dicción de criterios en el presente asunto, toda vez que, respecto de un mismo 
tema, a saber: si en el plazo para la prescripción de las acciones derivadas del 
contrato de seguro, el último día para que opere es inhábil, se debe o no tener 
por actualizada la figura de la prescripción; los tribunales Colegiados arriba
ron a conclusiones diferentes. 

5 décima Época. registro digital: 2000331. pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, tesis p. i/2012 (10a.), 
página 9.
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9. en efecto, el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Segun
do Circuito, al resolver el amparo directo ********** determinó, en esencia, 
lo siguiente:

antecedentes:

"i. **********, en la vía oral mercantil demandó de **********, la decla
ración de obligación de pago cuyo origen es el robo de un vehículo; el pago 
de **********, relativos al pago que hiciera como consecuencia del robo 
total del vehículo, el de los intereses moratorios legales, así como el de los 
gastos y costas.

"ii. el juzgador de origen dictó sentencia en la que declaró procedente la 
excepción de prescripción hecha valer por la demandada, en consecuencia, 
la absolvió de las prestaciones reclamadas.

"iii. en contra de esa determinación, la parte actora promovió juicio de 
amparo directo, del cual conoció el tercer tribunal Colegiado en materia Civil 
del Segundo Circuito, quien al dictar la sentencia respectiva, sostuvo las con
sideraciones que se sintetizan a continuación, y que son materia de la pre
sente contradicción de tesis. 

"la fracción ii del artículo 81 de la ley sobre el Contrato de Seguro es
tablece que todas las acciones derivadas de un seguro prescribirán en dos 
años, en los demás casos que no se trate de la cobertura de fallecimiento en 
los seguros de vida, contados a partir desde la fecha del acontecimiento.

"la ley sobre el Contrato de Seguro, no regula la forma en cómo deberá 
computarse dicho plazo; por tanto, al ser el contrato de seguro un acto de co
mercio conforme lo estipula la fracción XVi del artículo 75 del Código de Comer
cio, aplicable en forma supletoria, es innegable que para tal supuesto debe 
aplicarse lo establecido en el diverso numeral 84 de la misma legislación.

"dicha norma establece que en los contratos mercantiles no se recono
cerán términos de gracia o cortesía, y en todos los cómputos de días, meses 
y años, se entenderán los primeros de veinticuatro horas, los segundos según 
estén designados en el calendario gregoriano, y el año de trescientos sesenta 
y cinco días. 

"de manera que si el contrato de seguro es de naturaleza mercantil, 
debe entenderse que para computar el término de dos años para actualizarse 
la figura de la prescripción extintiva, se regirá por lo dispuesto en el artículo 
84 del Código de Comercio.
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"es decir, los dos años previstos en la fracción ii del artículo 81 de la ley 
sobre el Contrato de Seguro, deben computarse por setecientos treinta días 
naturales, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen.

"además, en el caso, no es dable aplicar el artículo 1180 del Código 
Civil Federal.

"lo anterior es así, pues la supletoriedad no sólo puede aplicarse en cues
tiones no tratadas en el cuerpo normativo, sino también que lo estén en forma 
insuficiente o deficiente, o bien, cuando no estén establecidas, siempre y 
cuando la figura jurídica a aplicar supletoriamente no esté en contradicción 
con el conjunto de normas cuyas lagunas debe llenar. de manera que si la 
propia ley sobre el Contrato de Seguro, prevé la figura de la prescripción del 
contrato de seguro, no es dable la aplicación del Código Civil Federal de manera 
supletoria, como tampoco lo es esta legislación en lo que atañe al cómputo 
del término de dos años para que opere dicha figura, pues aquel contrato es de 
naturaleza mercantil y el Código de Comercio en su artículo 84 establece 
en forma clara cómo deben entenderse en todos los cómputos los días, 
meses y años.

"además, debe señalarse que el artículo 1039 del Código de Comercio 
establece que en el ejercicio de las acciones procedentes de actos mercantiles, 
los términos fijados serán fatales, sin que contra de ello se dé la restitución.

"es importante precisar que la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 29/96, permitía sos
tener que acudir a la supletoriedad de las disposiciones sustantivas en materia 
civil federal no resulta válido, pues el contenido del citado artículo 1039, exclu
ye propiamente la figura de prórroga o extensión del término prescriptivo, esto 
es, para que su consumación se realice en el día hábil siguiente, por tanto, re
sulta inaplicable en forma supletoria a la legislación de seguros lo previsto en el 
artículo 1180 del Código Civil Federal.

"además, en la especie no se trata de un término judicial, sino de un 
plazo para la actualización de la figura jurídica de la prescripción para ejercer 
una acción, que está expresamente regulado en la legislación de seguros y en 
el Código de Comercio, aplicable supletoriamente en primer lugar; es decir, 
que dentro del término de dos años establecido en la fracción ii del artículo 
81 de la ley sobre el Contrato de Seguro, para que opere la prescripción extin
tiva para reclamar las acciones derivadas de un contrato de seguro, con ex
cepción de la cobertura de fallecimiento en los seguros, no deben excluirse 
los días inhábiles, pues éstos deben aplicarse en la realización de ciertos actos 
acaecidos durante el procedimiento o para la práctica de un acto judicial. 
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"determinación que resulta acorde con lo dispuesto en el artículo 1076 
del Código de Comercio, al disponer que en ningún término se contarán los 
días en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales, salvo los casos de 
excepción que se señalen por la ley.

"tal norma debe entenderse que su aplicación es para la realización de 
ciertos actos acaecidos durante el procedimiento o para la práctica de un acto 
judicial, al disponer que en ningún plazo se contarán los días en que no pue
dan tener lugar las actuaciones judiciales, lo cual es entendible y lógico pues 
los órganos jurisdiccionales no tienen labores.

"esto es, en los plazos para los actos judiciales efectuados durante el 
procedimiento, se computarán sólo los días hábiles, porque las actuaciones 
ju diciales sólo pueden llevarse a cabo en los días que laboran las autorida
des jurisdiccionales, salvo los casos que la propia ley establece; lo cual no 
acontece con los actos prejudiciales, porque éstos se realizan antes de que 
inicie el procedimiento judicial, es decir, antes de la presentación de la de
manda, por ello los términos que se refieren a actos prejudiciales deben compu
tarse en días naturales.

"de modo que, si bien en el supuesto de que el ejercicio de la ac
ción de declaración de obligación de pago a cargo de la persona moral 
tercera interesada, se encontrara interrumpido porque el último día es 
inhábil y por lo mismo resultaría material y jurídicamente imposible 
presentar la demanda respectiva ante la oficialía de partes respectiva, 
ello no inhabilita al actor para presentar la demanda un día antes de 
que fenezca el término establecido en la ley, ni menos por dicho motivo 
es dable considerar que para realizar el cómputo de los dos años, debe con
tarse en días hábiles, pues la regla para no tomar en cuenta los días inhábiles 
para cualquier plazo es para las actuaciones judiciales, es decir, las acaecidas 
durante el procedimiento."

10. por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo ********** sostuvo, esencial
mente, lo siguiente:

antecedentes:

"i. ********** demandó en la vía ordinaria mercantil a la **********, 
actualmente **********, el pago de **********, como suerte principal, en 
virtud de un contrato de seguro de gastos médicos mayores, así como el pago 
de intereses moratorios, gastos y costas.
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"ii. el Juez que conoció del asunto dictó sentencia en la que resolvió 
declarar improcedente la acción intentada por la parte actora y absolver a la 
parte demandada.

"iii. inconforme con la resolución anterior, ********** interpuso recurso 
de apelación, del que conoció la Sexta Sala Civil del tribunal Superior de Jus
ticia del distrito Federal, la cual resolvió declarar infundado el recurso de 
apelación.

"iV. en contra de esa determinación, la parte actora promovió juicio de 
amparo directo, del cual conoció el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, quien al dictar la sentencia respectiva sostuvo las conside
raciones que se sintetizan a continuación, y que son materia de la presente 
contradicción de tesis. 

"los dos años a que se refiere el artículo 81, fracción ii, de la ley sobre 
el Contrato de Seguro, iniciaron a partir del dieciocho de julio de dos mil dos, 
y por ende, concluyeron el dieciocho de julio de dos mil cuatro.

"Sin embargo, si se toma en cuenta que el dieciocho de julio de dos 
mil cuatro, último día del término de la prescripción, cayó en domingo 
y dentro del periodo vacacional de los juzgados del fuero común, que 
abarca la segunda quincena del mes de julio de cada año, se considera apli
cable el contenido del artículo 1180 del Código Civil Federal, que dice: "Cuando 
el último día sea feriado, no se tendrá por completa la prescripción, sino cum
plido el primero que siga, si fuere útil".

"debiéndose tomar en consideración que el contrato de seguro es un 
contrato mercantil, que se rige por la ley sobre el Contrato de Seguro y en 
defecto de disposición expresa en ésta, por el Código de Comercio, el que a 
su vez lo suple el Código Civil aplicable en materia federal, de acuerdo con el 
artículo 2o. del Código de Comercio; y como ni en la ley especial de seguros 
ni en el Código de Comercio existe disposición expresa relativa a cuando el 
último día para completar la prescripción caiga en día feriado, como acontece 
en la especie, se considera que debe acudirse al Código Civil Federal, que 
contempla esa circunstancia en el referido artículo 1180.

"de tal suerte que como en la especie el último día para la pres
cripción cayó en día feriado, no se debe tener por completa la prescrip
ción, sino cumplido el primero siguiente útil, que en la especie lo fue el lunes 
dos de agosto de dos mil cuatro, fecha en la cual fue presentado el libelo 
inicial de demanda; en mérito a lo anterior, asiste razón a la quejosa al argu
mentar que en la fecha en que presentó la demanda correspondiente fue el 
último día en que se cumpliría la prescripción de la acción correspondiente.
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11. de la ejecutoria sintetizada, derivó la siguiente tesis aislada:

"preSCripCióN de aCCioNeS deriVadaS del CoNtrato de Se
Guro. Si el Último dÍa para Que opere eS Feriado, No puede aC
tualiZarSe SiNo uN dÍa deSpuÉS de eSte Último (apliCaCióN 
Supletoria del CódiGo CiVil Federal a la leY SoBre el CoNtrato 
de SeGuro).—el artículo 81 de la ley sobre el Contrato de Seguro dispone: 
‘todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán en 
dos años, contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen.’; 
por tanto, al ser la excepción de prescripción una institución que se actuali
za por el simple transcurso del tiempo, basta que se justifique el cómputo del 
término prescriptivo de dos años referido en el precepto aludido. Sin embar
go, cuando el último día del término de la prescripción cae dentro del periodo 
vacacional de los juzgados del fueron común (que constituye un hecho noto
rio, en virtud de que forma parte del bagaje cultural que es propio del círculo 
o grupo de los juzgadores de amparo), debe aplicarse supletoriamente el ar
tícu lo 1180 del Código Civil Federal, que dice: ‘Cuando el último día sea feriado, 
no se tendrá por completa la prescripción, sino cumplido el primero que siga, si 
fuere útil.’. lo anterior es así, si se toma en consideración que el contrato de 
seguro es un contrato mercantil que se rige por la ley sobre el Contrato de Se
guro, y a falta de disposición expresa en ella por el Código de Comercio, el que 
a su vez lo suple, en términos de su artículo 2o., el Código Civil Federal; y como ni 
en la ley especial de seguros, ni en el Código de Comercio existe disposición 
expresa relativa al supuesto en que el último día para completar la prescrip
ción corresponde a un día feriado, debe acudirse al Código Civil Federal, que 
contempla esa circunstancia en el referido artículo 1180." (Novena Época. re
gistro digital: 173512. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis ais
lada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, enero 
de 2007, materia civil, tesis i.4o.C.107 C, página 2292)

12. ahora bien, esta Sala advierte que el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Segundo Circuito consideró que en tratándose del plazo de dos 
años para que opere la prescripción de las acciones que deriven de un con
trato de seguro que establece el artículo 81 de la ley sobre el Contrato de 
Seguro, cuando el último día para que se cumpla el plazo sea inhábil, deberá 
contarse para tener por actualizada la prescripción, por lo que la demanda 
respectiva no puede presentarse al día hábil siguiente; en tanto que el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito determinó que cuando el 
último día sea inhábil, no se tendrá por actualizada la prescripción, por lo que 
la demanda respectiva puede presentarse al día hábil siguiente; de ahí la 
existencia de la contradicción.

13. No es óbice a la conclusión alcanzada, que el artículo 81 de la ley 
sobre el Contrato de Seguro, que analizó el Cuarto tribunal Colegiado en ma
teria Civil del primer Circuito, haya sido reformado mediante decreto publica
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do en el diario oficial de la Federación el seis de mayo de dos mil nueve, este 
último analizado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito en la ejecutoria materia de la presente contradicción.

14. en efecto, el artículo 81 de la ley sobre el Contrato de Seguro vigen
te hasta el seis de mayo de dos mil nueve, el cual analizó el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, señalaba:

"artículo 81. todas las acciones que se deriven de un contrato de segu
ro prescribirán en dos años, contados desde la fecha del acontecimiento que 
les dio origen."

15. por su parte, el texto del artículo 81 de la ley sobre el Contrato de 
Seguro reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el seis de mayo de dos mil nueve y vigente a partir del día siguiente, esto 
es, el siete de mayo del mismo año, el cual fue interpretado por el tercer tri
bunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, establece:

"artículo 81. todas las acciones que se deriven de un contrato de segu
ro prescribirán:

"i. en cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los 
seguros de vida.

"ii. en dos años, en los demás casos.

"en todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acon
tecimiento que les dio origen."

16. del texto de las normas transcritas, se advierte que existe la contra
dicción de tesis, en virtud de que la reforma legal efectuada a la disposición 
que interpretaron los tribunales y que los llevó a conclusiones discrepantes, 
no modificó la esencia de la norma que contiene el punto que se analiza en 
este asunto, a saber: la prescripción de las acciones que deriven de un con
trato de seguro, por lo que si el contenido sustancial se mantiene, subsiste la 
divergencia de criterios que requiere ser superada a través del pronun
ciamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.6

6 tiene aplicación la tesis p. Viii/2001, del tribunal pleno, cuyos rubro y texto son los siguientes: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte auN CuaNdo la Norma 
iNterpretada por loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito HaYa SuFrido uNa re
Forma, Si ÉSta No modiFiCó Su eSeNCia.—No es dable concluir que es inexistente una con
tradicción de tesis, cuando la norma legal que interpretaron los tribunales y que los llevó a 
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17. en esas condiciones, si como acontece en el caso, el tercer tribu
nal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito y el Cuarto tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito examinaron cuestiones jurídicas que 
pueden actualizarse en otros asuntos, y arribaron a posiciones discrepantes, 
resulta incuestionable que existe la contradicción de tesis que fue denunciada 
por los magistrados integrantes del primer órgano jurisdiccional mencionado.

18. demostrado que sí existe contradicción de tesis, el punto a resol
ver consiste en determinar si dentro del plazo para la prescripción de las 
acciones derivadas del contrato de seguro, el último día para que opere es 
inhábil, se debe o no tener por actualizada la figura de la prescripción.

V. Estudio del asunto

19. en principio, debe destacarse que para esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, la interpretación de las normas de la ley sobre el Contrato 
de Seguro y del Código de Comercio, debe efectuarse bajo la coherencia del 
orden constitucional, en el caso, del artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, dado que la supremacía normativa de esa ley 
Fundamental no se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro 
de validez de todas las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de 
que tales normas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con 
los preceptos constitucionales; de forma que, en caso de que existan varias 
posibilidades de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que 
mejor se ajuste a lo dispuesto en la Constitución al momento de ser aplicadas. 

20. Con otras palabras, esa supremacía intrínseca, no sólo opera en el 
momento de la creación de las normas, cuyo contenido ha de ser compatible 
con la Constitución en el momento de su aprobación, sino que se prolongan, 
ahora como parámetro interpretativo, a la fase de aplicación de esas nor
mas,7 para la correcta y funcional administración de la justicia.

conclusiones discrepantes, sufre una reforma que sólo modificó en parte la terminología em
pleada, pero no la esencia del precepto, en tanto que se entiende que si el contenido sustancial 
se mantiene, subsiste la divergencia de criterios que requiere ser superada a través del pronun
ciamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación." (Novena Época. registro digital: 189999. 
pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo Xiii, abril de 
2001, materia común, tesis p. Viii/2001, página 322)
7 en términos similares se ha pronunciado esta primera Sala en la tesis 1a. CCCXl/2013 (10a.), 
de rubro y datos de identificación siguientes: "iNterpretaCióN CoNForme. NaturaleZa Y 
alCaNCeS a la luZ del priNCipio pro perSoNa." (décima Época. registro digital: 2005135. 
primera Sala. tesis aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. libro 1, diciem
bre de 2013, tomo i, materia constitucional, página 530 «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas»)
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21. ahora bien, la figura de la prescripción prevista en la ley sobre el 
Contrato de Seguro, se encuentra regulada en su capítulo V, de los artículos 
81 a 84 (en ambas leyes analizadas por los tribunales contendientes).

22. el artículo 81 de la ley en comento establece que las acciones que se 
deriven de un contrato de seguro, prescribirán en dos años (el artículo reformado 
establece, además, que cuando se trate de la cobertura de fallecimiento en los 
seguros de vida, prescribirán en cinco años), y que en todos los casos, los pla
zos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. 

23. el artículo 82 del mismo ordenamiento legal, establece que el plazo de 
prescripción no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones 
sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido cono
cimiento de él; y si se trata de la realización del siniestro, desde el día en que 
haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar 
que hasta entonces ignoraban dicha realización.

24. por su parte, el artículo 83 señala que es nulo el pacto que abrevie 
o extienda el plazo de prescripción fijado en los artículos anteriores.

25. Finalmente, el artículo 84 reformado establece que además de las 
causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá por 
el nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro, y tra
tándose de la acción en pago de la prima, por el requerimiento de pago; y el 
artículo 84 vigente hasta el seis de mayo de dos mil nueve, establece también 
que además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta 
se interrumpirá por el nombramiento de peritos con motivo de la realización 
del siniestro, y tratándose de la acción en pago de la prima, por el reque
rimiento de que trata el artículo 37 de esa ley.

26. de los preceptos anteriores, se puede concluir, que en el capítulo 
que regula la figura de la prescripción en la ley sobre el Contrato de Seguro, 
sólo se menciona que los plazos para que tal figura se actualice, serán conta
dos desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, sin embargo, no 
contiene previsión alguna para el caso de que cuando el último día para que 
se actualice la prescripción sea inhábil, si éste debe contarse para tener por 
actualizada la prescripción, o bien, si se actualiza una vez cumplido el día 
hábil siguiente. asimismo, esta Sala no advierte que en otro numeral de la ley 
en estudio se desprenda esa situación.

27. de ahí que al existir un vacío en la ley sobre el Contrato de Seguro 
en el aspecto señalado, debe acudirse a la aplicación supletoria de otra ley 
para integrar esa omisión o para interpretar sus disposiciones, y que se inte
gren con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. 
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28. así, para que opere la supletoriedad es necesario que: 

a) el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibi
lidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que 
un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de manera su
pletoria a otros ordenamientos; 

b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas 
que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las de
sarrolle o las regule deficientemente; 

c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supleto
ria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico plantea
do, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo 
intención de establecer en la ley a suplir; y, 

d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde
namiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con 
las bases que rigen específicamente la institución de que se trate.8

29. en relación con el inciso a) mencionado en el párrafo anterior, para 
que opere la supletoriedad, el ordenamiento legal a suplir debe establecer 
expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicar
se supletoriamente, o bien, que un ordenamiento establezca que aplica, total 
o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos. en ese sentido, 
esta Sala advierte que la ley sobre el Contrato de Seguro analizada por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, así como la analizada 
por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, no 
contempla expresamente alguna ley aplicable de manera supletoria; sin em
bargo, el artículo 1o. del Código de Comercio (el cual no ha sido reformado 
desde el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis), establece 
textualmente lo siguiente:

"artículo 1o. los actos comerciales sólo se regirán por lo dispuesto en 
este código y las demás leyes mercantiles aplicables."

30. el artículo en cita establece que los actos comerciales sólo se regi
rán por lo dispuesto en el Código de Comercio y las demás leyes mercantiles 
aplicables.

8 así lo ha sostenido la Segunda Sala en la tesis jurisprudencial 2a./J. 34/2013, que este órgano 
colegiado comparte, de título y subtítulo siguientes: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSi
toS para Que opere." (décima Época. registro digital: 2003161. instancia: Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro XViii, tomo 2, marzo 
de 2013, materia constitucional, página 1065)
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31. ahora bien, para saber si el contrato de seguro se considera un 
acto comercial, es necesario acudir a lo previsto en el 75, fracción XVi, del 
Código de Comercio, el cual establece lo siguiente:

"artículo 75. la ley reputa actos de comercio:

"…

"XVi. los contratos de seguros de toda especie."

32. Como se advierte del precepto anterior, los contratos de seguros de 
toda especie, se reputan actos de comercio. por lo que es dable concluir que, 
de conformidad con el numeral 1o. en relación con el 75, fracción XVi, ambos del 
Código de Comercio, éste es aplicable supletoriamente a la ley sobre el Con
trato de Seguro, al regular esta última legislación un acto comercial.

33. en razón de todo lo anterior, se concluye que en el caso se cumplen 
los requisitos sintetizados en el párrafo 28 de esta ejecutoria para que opere 
la supletoriedad legal, pues: a) si bien la ley sobre el Contrato de Seguro no 
establece expresamente esa posibilidad, ni indica la ley o normas que pueden 
aplicarse supletoriamente, lo cierto es que el Código de Comercio sí resulta 
supletorio a los actos de comercio, como lo es el contrato de seguro, de con
formidad con lo establecido en sus artículos 1o. en relación con el 75, frac
ción XVi; b) aunado a que la ley sobre el Contrato de Seguro sólo establece 
que los plazos para que se actualice la prescripción de las acciones derivadas 
de un contrato de seguro, serán contados desde la fecha del acontecimiento 
que les dio origen, sin embargo, no contiene previsión alguna para el caso 
de que cuando el último día para que se actualice la prescripción sea inhábil, 
si éste debe contarse para tener por actualizada la prescripción, o bien, si se 
actualiza una vez cumplido el día hábil siguiente; c) además de que esa omi
sión o vacío legislativo, hace necesaria la aplicación supletoria del Código de 
Comercio para solucionar las controversias que se planteen ante los tribuna
les competentes en relación con la prescripción de las acciones derivadas de 
un contrato de seguro; y, finalmente, d) porque el Código de Comercio aplica
ble supletoriamente, no contraría, en el tema a que se circunscribe esta con
tradicción de tesis, la ley sobre el Contrato de Seguro.

34. una vez demostrado que el Código de Comercio sí es aplicable su
pletoriamente a la ley sobre el Contrato de Seguro, lo procedente es determi
nar si en ese ordenamiento legal existe algún precepto que permita dilucidar 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, si tratándose de los plazos de 
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la prescripción que se establecen en el artículo 81 de la ley sobre el Contrato 
de Seguro para que prescriban las acciones que deriven de un contrato de 
seguro, si el último día para su configuración es inhábil, y la parte actora 
presentó la demanda respectiva el día hábil siguiente, se debe o no tener por 
actualizada la figura de la prescripción.

35. dicho ejercicio hermenéutico, debe partir del derecho a la tutela ju
dicial efectiva consagrada como derecho humano en los artículos 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos9 y 8.1. y 25 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos,10 que garantiza al particular el 
acceso ante la autoridad jurisdiccional con atribuciones legales para resolver 
una cuestión concreta prevista en el sistema legal, es decir, todo aquel que 
tenga necesidad de que se le administre justicia tendrá plena seguridad de 
recibirla por los órganos jurisdiccionales permanentemente estatuidos con 
antelación al conflicto, sin más condición que las formalidades necesarias, 
razonables y proporcionales al caso para lograr su trámite y resolución.11

36. por consiguiente, la ley aplicable no deberá interpretarse para im
poner límites a ese derecho, aunque sí la previsión de requisitos y formalidades 
esenciales para el desarrollo del proceso, por lo que los órganos encargados 
de administrar justicia, deben asumir una actitud de facilitadores del acceso 
a la jurisdicción.

9 el tribunal pleno ha determinado que la tutela judicial efectiva, se encuentra consagrada como 
derecho humano en el artículo 17 constitucional, en las jurisprudencias siguientes: "JuStiCia, 
aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiSlador eN el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoN
Forme a loS CualeS aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS 
preSupueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer aNte uN 
triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido deBeN eNCoNtrar JuStiFi
CaCióN CoNStituCioNal." (Novena Época. registro digital: 188804. pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, septiembre 2001, materia constitucional, 
tesis p./J. 113/2001, página 5). "GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa NoS. SuS 
alCaNCeS." (Novena Época. registro digital: 172759. primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, abril de 2007, materia constitucional, 
tesis 1a./J. 42/2007, página 124)
10 en el mismo sentido se ha pronunciado la Corte interamericana de derechos Humanos al re
solver el ********** vs. **********, sentencia de veintiocho de noviembre de dos mil dos, serie c. 
No. 97, párrafos 50 y 52, en la que sostuvo que la tutela judicial efectiva, se encuentra consagrada 
como derecho humano en los numerales que se citan de la mencionada convención.
11 las consideraciones que se formulan en este tema, fueron sustentadas por la primera Sala al 
resolver el amparo directo en revisión 1080/2014, por unanimidad de cinco votos, en la sesión 
correspondiente al veintiocho de mayo de dos mil catorce, bajo la ponencia de la ministra olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. 
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37. Sobre ese último particular, la Comisión interamericana de derechos 
Humanos al interpretar el artículo 25 de la Convención americana sobre de
rechos Humanos en el informe 105/99 emitido en el caso 10.194, "palacios, 
Narcisoargentina", de veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve, estableció:

"… 61. Es precisamente este tipo de irregularidades las que trata 
de prevenir el derecho a la tutela judicial efectiva, garantizado en el 
artículo 25 de la convención, el cual impide que el acceso a la justicia 
se convierta en un desagradable juego de confusiones en desmedro de 
los particulares. Las garantías a la tutela judicial efectiva y al debido 
proceso imponen una interpretación más justa y beneficiosa en el aná
lisis de los requisitos de admisión a la justicia, al punto que por el prin
cipio pro actione, hay que extremar las posibilidades de interpretación en 
el sentido más favorable al acceso a la jurisdicción." (el resaltado es nuestro)

38. Conforme al principio citado por la Comisión interamericana de 
derechos Humanos, el Juez debe buscar en cada caso la interpretación más 
favorable al ejercicio de la acción.

39. ese principio se encamina a no entorpecer ni obstruir el derecho a 
la tutela judicial efectiva, por lo que, ante la duda, los requisitos y presupues
tos procesales siempre deberán ser interpretados en el sentido más favora
ble a la plena efectividad de ese derecho humano, esto es, en caso de duda 
entre abrir o no un juicio, por aplicación de ese principio, se debe elegir la 
respuesta afirmativa.

40. en congruencia con lo hasta aquí expuesto, es dable establecer 
que el derecho fundamental de tutela judicial efectiva, en su vertiente de re
curso efectivo, relacionado al principio pro actione, implica la obligación para 
los tribunales de resolver los conflictos que se les plantean sin obstáculos o 
dilaciones innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones no razona
bles que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela 
judicial, por lo que al interpretar los requisitos y formalidades procesales legal
mente previstos, se debe tener presente la ratio de la norma, con el fin de evitar 
que los meros formalismos impidan un enjuiciamiento de fondo del asunto.

41. lo anterior, no implica, conforme lo ha determinado esta primera 
Sala, la eliminación de toda formalidad o requisito, ni constituye un presu
puesto para pasar por alto las disposiciones legislativas, sino por el contrario, 
ajustarse a éstas y ponderar los derechos en juego, para que las partes en 
conflicto tengan la misma oportunidad de defensa, pues la tutela judicial 
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efectiva, debe entenderse como el mínimo de prerrogativas con las cuales 
cuentan los sujetos.

42. en síntesis, los plazos para la prescripción de las acciones, requisi
tos de la admisión de los juicios, incidentes en ellos permitidos, o recursos 
intentados, establecidos por el legislador, son de interpretación estricta, a 
efecto de no limitar el derecho fundamental de tutela judicial efectiva, haciendo 
posible en lo esencial el ejercicio de dicho derecho, por lo que debe buscarse, 
con apoyo en los principios pro homine12 e in dubio pro actione, la interpreta
ción más favorable al ejercicio de ese derecho humano, sin soslayarse 
los presupuestos esenciales de admisibilidad y procedencia de los juicios, 
incidentes en ellos permitidos, o recursos intentados.

43. Sobre esa base, se atiende al texto del artículo 81 de la ley sobre el 
Contrato de Seguro,13 que establece una excepción perentoria que supone 
exclusivamente el transcurso del tiempo; la prescripción, la cual se traduce 
en la exoneración de un derecho y una obligación de fondo que era exigible y 
supone no haberla ejercitado durante cierto tiempo.

44. Cabe precisar que esta figura, aunque afecta básicamente a la obli
gación principal cuando se actualiza, también impacta a la acción, ya que 
una vez actualizada la prescripción, evidentemente que la acción, por conse
cuencia, se pierde en perjuicio del interesado.14

45. el artículo 81 de la ley sobre el Contrato de Seguro en comento 
establece que todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro, 

12 Conforme lo ha sustentado, este órgano colegiado al interpretar en la tesis 1a. CCXiV/2013 
(10a.), el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados interna
cionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia 
(principio pro persona). la tesis en comento, tiene el título, subtítulo y datos de identificación 
siguientes: "dereCHoS HumaNoS. iNterpretaCióN CoNForme, preViSta eN el artÍCu
lo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." (décima 
Época. registro digital: 2003974. primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. libro XXii, tomo 1, julio de 2013, materia constitucional, 1a. CCXiV/2013, 
página 556) 
13 "artículo 81. todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán:
"i. en cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida.
"ii. en dos años, en los demás casos.
"en todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio 
origen."
14 la definición de prescripción de la acción, ha sido definida en los mismos términos por esta 
Sala al resolver la contradicción de tesis 102/2007pS.
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prescribirán en dos años (excepto tratándose de la cobertura de fallecimiento en 
los seguros de vida que es de cinco años), y que en todos los casos, los plazos 
serán contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen.

46. Como ya se mencionó en párrafos precedentes, la ley sobre el Con
trato de Seguro no contempla ningún artículo que permita dilucidar si cuando 
el último día para que se actualice la prescripción sea inhábil, éste debe con
tarse para tener por actualizada la prescripción, o bien, si se actualiza una vez 
cumplido el día hábil siguiente.

47. Ya quedó demostrado que el Código de Comercio, resulta aplicable 
de manera supletoria a la ley sobre el Contrato de Seguro, por lo que esta 
Sala procederá a determinar si en ese ordenamiento jurídico sí existen algún 
precepto o varios que, concatenados, permitan resolver el problema jurídico 
materia de la presente contradicción de tesis.

48. para que la prescripción a que se refiere el artículo 81 de la ley sobre 
el Contrato de Seguro se actualice, se establece el plazo de dos o cinco años.

49. por otra parte, el artículo 84 del Código de Comercio establece que 
en los contratos mercantiles, no se reconocerán términos de gracia o cor
tesía, por lo que no resulta aplicable al tema a resolver en el presente asunto, al 
circunscribirse a regular la declaración de la voluntad de las partes al cele
brar un contrato mercantil,15 y no aspectos del derecho adjetivo (procesal).

50. el artículo 1039 del mismo código comercial señala que los térmi
nos fijados para el ejercicio de acciones procedentes de actos mercantiles, 
serán fatales, sin que contra ellos se dé restitución.16 

51. por la palabra "fatales" se entiende que son improrrogables, lo que 
presupone que han surgido a la vida jurídica, y al prohibir la restitución, se 
refiere a que no se permite, concluido un término, otorgar uno nuevo, por lo 
que tampoco resulta aplicable esa disposición para resolver el punto de con
tradicción, en tanto que, por una parte, no se debe determinar en el tema a 
resolver la prórroga del plazo de la prescripción, dado que ni siquiera ha 

15 "artículo 84. en los contratos mercantiles no se reconocerán términos de gracia o cortesía, y 
en todos los cómputos de días, meses y años, se entenderán: el día, de veinticuatro horas; los 
meses, según están designados en el calendario gregoriano; y el año, de trescientos sesenta y 
cinco días."
16 "artículo 1039. los términos fijados para el ejercicio de acciones procedentes de actos mercan
tiles, serán fatales, sin que contra ellos se dé restitución."
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nacido a la vida jurídica –actualizado–, y, por otra, no se tiene que deter
minar si debe darse un nuevo plazo para la prescripción de las acciones que 
se deriven de un contrato de seguro.

52. ahora bien, el artículo 1041 del Código de Comercio establece que la 
prescripción se interrumpirá por la demanda u otro cualquier género de inter
pelación judicial hecha al deudor, por el reconocimiento de las obligaciones, 
o por la renovación del documento en que se funde el derecho del acreedor.17

53. por su parte, el artículo 1076 del Código de Comercio establece que 
"en ningún término se contarán los días en que no puedan tener lugar 
actuaciones judiciales, salvo los casos de excepción que se señalen por 
la ley"; esto significa que el legislador, al regular el derecho adjetivo (proce
sal), respecto del cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos 
mercantiles, ventilados ante los órganos jurisdiccionales correspondientes, 
señaló que en ningún término se contarán los días en que no puedan tener 
lugar actuaciones judiciales.18 

54. de ahí que la presentación de la demanda, acto con el cual se da 
inicio al juicio respectivo, debe realizarse en un día en que puedan tener lugar 
las actuaciones judiciales, esto es, en un día hábil de labores de los tribunales 
jurisdiccionales. 

55. en ese sentido, es dable concluir que si el término fatal para la pres
cripción de las acciones derivadas de un contrato de seguro a que se refiere 
el artículo 81 de la ley sobre el Contrato de Seguro cae en un día inhábil, en 
atención al derecho de acceso a la justicia, se tendrá que habilitar al gober
nado para presentar su demanda al día hábil siguiente.

56. Sostener lo contrario, es decir, considerar que aun cuando el último 
día para que se actualice la prescripción sea inhábil, éste deba contarse, y 
por consiguiente, no pueda presentarse la demanda respectiva ante el órgano 
jurisdiccional competente por no estar laborando al ser su periodo vacacio
nal, por ser feriado, o por cualquier otra causa, implicaría vedar el derecho de 

17 "artículo 1041. la prescripción se interrumpirá por la demanda u otro cualquier género de in
terpelación judicial hecha al deudor, por el reconocimiento de las obligaciones, o por la renova
ción del documento en que se funde el derecho del acreedor.—Se considerará la prescripción 
como no interrumpida por la interpelación judicial si el actor desistiese de ella o fuese desesti
mada su demanda."
18 "artículo 1076. en ningún término se contarán los días en que no puedan tener lugar actuacio
nes judiciales, salvo los casos de excepción que se señalen por la ley. …"
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la parte actora para ejercer su acción, restando días al plazo legal otorgado 
en el artículo 81 de la ley sobre el Contrato de Seguro, lo que resultaría con
trario al derecho humano de tutela judicial efectiva. 

57. Con apoyo en lo hasta aquí expuesto, es dable concluir que si el 
último día para que se actualice la prescripción de las acciones derivadas de 
un contrato de seguro a que se refiere el artículo 81 de la ley sobre el Contra
to de Seguro, es inhábil, la presentación de la demanda respectiva podrá ha
cerse en el día hábil siguiente, pues de lo contrario se llegaría al absurdo de 
obligar a la parte actora a que presente la demanda antes de que se cum
plan los plazos de dos o cinco años que se otorgan en el artículo 81 de la ley 
sobre el Contrato de Seguro, es decir, se estaría restando uno o varios días a 
los términos legales otorgados, lo que resultaría contrario al derecho hu
mano a la tutela judicial efectiva, pues ello implicaría que no se cumpliera lo 
previsto por el legislador al establecer en el artículo 81 de la ley relativa, los 
plazos de dos o cinco años, no menos, para el ejercicio de la acción respecti
va; con lo que además, se establecería una condición adicional no establecida 
en la ley, incumpliendo con la obligación que tienen los órganos encargados 
de administrar justicia de asumir una actitud de facilitadores del acceso a la 
jurisdicción.

58. Con otras palabras, se concluye que si el último día para que opere 
la prescripción de las acciones derivadas de un contrato de seguro, es inhábil, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1076 del Código de Comercio 
y en observancia al derecho humano de tutela judicial efectiva, la demanda 
puede presentarse en el día hábil siguiente, y por consiguiente, con su pre
sentación, se tendrá por interrumpida la prescripción de la acción derivada 
de un contrato de seguro, tal como lo establece el diverso numeral 1041 del 
Código de Comercio. 

59. en vista de lo considerado, debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia el criterio que sustenta esta primera Sala, redactado con el título, sub
título y texto siguientes:

preSCripCióN de aCCioNeS deriVadaS del CoNtrato de Se
Guro, preViSta eN el artÍCulo 81 de la leY relatiVa. Si el Último 
dÍa para Que opere eS iNHÁBil, la demaNda podrÁ preSeNtarSe 
el dÍa HÁBil SiGuieNte. el precepto citado prevé que todas las acciones 
derivadas de un contrato de seguro prescribirán en dos años, excepto en tra
tándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros de vida, cuyo plazo de 
prescripción es de cinco años. ahora bien, en los supuestos en que el último día 
para que opere dicha prescripción sea inhábil, de conformidad con el artículo 
1076 del Código de Comercio (supletorio a la ley sobre el Contrato de Seguro), 
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y en observancia al derecho humano de tutela judicial efectiva, se tendrá que 
habilitar al gobernado para presentar su demanda al día hábil siguiente y, por 
consiguiente, con su presentación se tendrá por interrumpida la prescripción 
de la acción contenida en el artículo 81 de la ley sobre el Contrato de Seguro, 
como lo establece el numeral 1041 del código referido.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del apartado cuarto de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado de este fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución, en los términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos en contra del emitido por el ministro 
José ramón Cossío díaz por lo que se refiere a la competencia y por unanimi
dad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas (ponente) y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto 
al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II y III, 13, 
14 y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dE ACCIonES dERIVAdAS dEL ContRAto 
dE SEguRo, PREVIStA En EL ARtÍCuLo 81 dE LA LEY RELA
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tIVA. SI EL ÚLtIMo dÍA PARA QuE oPERE ES InHÁBIL, LA 
dEMAndA PodRÁ PRESEntARSE EL dÍA HÁBIL SIguIEntE. 
el precepto citado prevé que todas las acciones derivadas de un con
trato de seguro prescribirán en dos años, excepto en tratándose de la 
cobertura de fallecimiento en los seguros de vida, cuyo plazo de pres
cripción es de cinco años. ahora bien, en los supuestos en que el últi
mo día para que opere dicha prescripción sea inhábil, de conformidad 
con el artículo 1076 del Código de Comercio (supletorio a la ley sobre 
el Contrato de Seguro), y en observancia al derecho humano de tutela 
judicial efectiva, se tendrá que habilitar al gobernado para presentar su 
demanda al día hábil siguiente y, por consiguiente, con su presenta
ción se tendrá por interrumpida la prescripción de la acción contenida 
en el artículo 81 de la ley sobre el Contrato de Seguro, como lo estable
ce el numeral 1041 del código referido.

1a./J. 52/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 253/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Segundo Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito. 10 de junio de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad 
de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfre
do Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

tesis y/o criterios contendientes: 

el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el ad. 
266/2006, con la tesis de rubro: "preSCripCióN de aCCioNeS deriVadaS del 
CoNtrato de SeGuro. Si el Último dÍa para Que opere eS Feriado, No 
puede aCtualiZarSe SiNo uN dÍa deSpuÉS de eSte Último (apliCaCióN 
Supletoria del CódiGo CiVil Federal a la leY SoBre el CoNtrato de Se
Guro).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXV, enero de 2007, página 2292, registro digital: 173512.

el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el ad. 
407/2014, determinó que tratándose de prescripción de acciones derivadas del con
trato de seguro, no es aplicable en forma supletoria a la legislación de seguros lo 
previsto en el artículo 1180 del Código Civil Federal, sino dada su naturaleza debe 
aplicarse lo previsto en el diverso 84 del Código de Comercio.

tesis de jurisprudencia 52/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veinticuatro de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn PEnAL. LA PRESEntACIÓn dE LA 
QuERELLA IntERRuMPE EL PLAZo PARA QuE éStA oPERE En LoS 
dELItoS QuE SE PERSIguEn A InStAnCIA dE PARtE (LEgISLA
CIonES dE LoS EStAdoS dE QuIntAnA Roo Y oAXACA). los artícu
los 79 y 124 de los Códigos penales para los estados de Quintana roo y oaxaca 
disponen, en términos similares, que la acción penal en los delitos persegui
bles a instancia de parte prescribe en un año, contado a partir de que la parte 
afectada tiene conocimiento del delito y en tres años fuera de esa hipótesis. 
de dichos numerales también se advierte que, una vez satisfecho el requisito de 
la querella, así como el ejercicio de la acción penal, se deben observar las 
reglas señaladas por la ley para los ilícitos penales que se persiguen de oficio, 
lo cual es acorde con lo establecido por esta primera Sala en la jurisprudencia 
1a./J. 54/2009,¹ de rubro: "preSCripCióN de la aCCióN peNal. tratÁN
doSe de delitoS perSeGuiBleS por Querella, Sólo SoN apliCaBleS 
laS reGlaS GeNeraleS preViStaS para loS Que Se perSiGueN de 
oFiCio Si Se iNterrumpió el plaZo de la preSCripCióN Y, mediaNdo 
Querella, Se CoNSiGNó la aVeriGuaCióN preVia (leGiSlaCióN del 
eStado de oaXaCa).". pues bien, a juicio de esta Sala, lo anterior no significa 
que únicamente la consignación de la averiguación previa interrumpe la pres
cripción. la formulación de la querella dentro del término de un año también 
la interrumpe, pues no es lógico estimar que un derecho prescribe mientras 
se ejerce y que el plazo relativo continúa su curso si el afectado ya hizo valer su 
derecho a que el estado investigue una conducta delictiva. por ende, una vez que 
la víctima acude a excitar al órgano ministerial, el término inicia nuevamente.

1a./J. 68/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 402/2013. Suscitada entre el primer tribunal Colegiado del Vigési
mo Séptimo Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del déci
mo tercer Circuito. 18 de marzo de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimi
dad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma.

 
tesis y/o criterios contendientes:

el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revi
sión 27/2013 y el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resol

¹ Nota: la tesis jurisprudencial 1a./J. 54/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 348, registro digital: 
166877.



779SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ver el amparo en revisión 193/2013, sostienen que para que opere la prescripción es 
necesario además de la presentación de la querella, que se consigne la averiguación 
previa ante la autoridad jurisdiccional correspondiente en el plazo de un año, contado 
a partir de que la ofendida tuvo conocimiento del delito, motivo por el cual, la sola pre
sentación de la querella no interrumpe dicha prescripción en los delitos que se persi
guen por querella.

el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito, al 
fallar el amparo en revisión 249/2013 y el amparo directo 106/2013, determinó que 
el plazo de prescripción de un año en los delitos perseguibles por querella se suspen
de con la querella formulada por la ofendida y comienza de nuevo a contar el término 
prescriptivo de un año, el que se interrumpe con cada una de las actuaciones que 
se practiquen en la averiguación con el delito o del delincuente, caso en el cual, al 
dejarse de actuar, la prescripción empezaría a correr de nuevo desde el día siguiente de 
la última diligencia tratándose de delitos perseguibles por querella.

tesis de jurisprudencia 68/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha siete de octubre de 2015.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd PREVISto En EL ARtÍCuLo 201, 
FRACCIÓn I, dE LA LEY dE AMPARo. ES CoMPEtEntE EL tRIBu
nAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto ESPECIALIZAdo QuE PREVIno En 
EL ConoCIMIEnto dEL RECuRSo dE REVISIÓn; dE no EXIStIR 
ESPECIALIZAdo, SERÁ EL QuE ConoCIÓ dE AQuéL Y, dE no HA
BERSE IntERPuESto EL RECuRSo, EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE 
CIRCuIto QuE SE EnCuEntRE En tuRno. de la interpretación siste
mática de los artículos 192, 193, 196 y 201, fracción i, de la ley de amparo, de
riva que el órgano jurisdiccional que concedió la protección constitucional 
debe pronunciarse respecto de la ejecutoria recaída al juicio de amparo, dado 
que es quien conoce los alcances protectores de la sentencia, pues cuando no 
se ha cumplido, se encuentra en vías de cumplimiento o está cumplida, le 
corresponde hacer la declaratoria correspondiente o, en su caso, iniciar el proce
dimiento respectivo. en este sentido, se aprecia que la ley de amparo privi
legia el conocimiento previo del asunto, en aras de respetar el principio de 
seguridad jurídica, lo que permite establecer que si una sentencia de amparo 
dictada por un Juez de distrito es recurrida y un tribunal Colegiado de Circuito 
conoce del recurso de revisión, es evidente que cuando el juez dicte el acuerdo 
que tiene por cumplida la ejecutoria de amparo, y éste sea recurrido a través 
del recurso de inconformidad, sin lugar a duda, quien deberá conocer de dicho 
recurso es el tribunal Colegiado de Circuito que previno en el conocimiento 
del asunto a través del recurso de revisión; ello para favorecer el conocimien
to previo adquirido por dicho tribunal, dando mayor celeridad a la impartición 
de justicia y preservando las garantías del artículo 17 de la Constitución polí
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tica de los estados unidos mexicanos. lo anterior, aunado a que en términos 
del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en su punto octavo, fracción i, determinó las reglas de com
petencia para los tribunales Colegiados de Circuito, respecto de las inconformi 
dades, al señalar que cuando en el circuito correspondiente existan dos o 
más tribunales colegiados, se remitirá al especializado en la materia del jui
cio, al que hubiese prevenido en el conocimiento de la revisión o, en su caso, 
al que se encuentre en turno. de ahí que quien debe conocer de los recursos 
de inconformidad interpuestos contra el acuerdo del Juez de distrito que tuvo 
por cumplida la sentencia de amparo es, en primer lugar, el tribunal Colegiado 
especializado, y si hubo uno que tuvo conocimiento previo del recurso de revi
sión, será éste el que conozca de la inconformidad; en segundo lugar, de no 
existir tribunales Colegiados especializados, será el que hubiere prevenido 
en el conocimiento de la revisión; y, en tercer lugar, de no haber sido recurrida 
la sentencia del Juez de distrito que concedió el amparo, conocerá el tribunal 
Colegiado de Circuito que esté en turno.

1a./J. 73/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 319/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, el primer tribunal Colegiado del Segundo Cir
cuito, con sede en Nezahualcóyotl, estado de méxico y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 21 de octubre de 2015. unanimidad de 
cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebo
lledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausen
te: José ramón Cossío díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Francisco octavio escudero Contreras.

tesis y/o criterios contendientes:

el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver la inconfor
midad 7/2014 y el primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, al resolver la in
conformidad 12/2014, determinaron declararse incompetentes para conocer de la 
inconformidad, dado que el órgano jurisdiccional encargado de pronunciarse res
pecto del cumplimiento a la ejecutoria de amparo y del recurso de inconformidad 
que en su caso se tramite, será aquel que concedió la protección constitucional y si 
la misma fue otorgada a través del recurso de revisión tramitado por la parte que
josa, el competente para conocer del recurso de inconformidad interpuesto contra el 
auto que declara cumplida la sentencia de amparo es el tribunal colegiado que con
cedió dicha protección en segunda instancia, pues es el más apto para analizar los 
efectos de su propia ejecutoria.

el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver la 
inconformidad 7/2014, determinó conocer y resolver el recurso de inconformidad inter
puesto contra la resolución del juez de distrito en la que se pronunció sobre el cum
plimiento dado a la ejecutoria de amparo indirecto dictada en el territorio en el cual 
ejerce jurisdicción dicho órgano colegiado, en términos de lo dispuesto en el punto 
cuarto, fracción iV, del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno de la Supre
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ma Corte de Justicia de la Nación, modificado mediante el instrumento Normativo 
aprobado por dicho tribunal pleno el 9 de septiembre de 2013, publicado en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre 
de 2013, página 2726.

nota: el acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 
los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su com
petencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2173.

tesis de jurisprudencia 73/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha cuatro de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

RECuRSo dE QuEJA. CuAndo LA LEY oRdEnA IntERPonERLo 
dIRECtAMEntE AntE EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto, Su 
PRESEntACIÓn AntE EL JuEZ dE dIStRIto no IntERRuMPE 
EL PLAZo PARA Su IntERPoSICIÓn (IntERPREtACIÓn dE LA 
LEY dE AMPARo ABRogAdA).

CoNtradiCCióN de teSiS 106/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto Cir
Cuito Y el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admi
NiStratiVa del ViGÉSimo primer CirCuito. 11 de marZo de 2015. la 
VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por 
la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo reBolledo, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa, eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. 
SeCretaria: móNiCa CaCHo maldoNado.

III. Competencia

8. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, interpretado en términos de la 
tesis aislada del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
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Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).". así como en los artículos 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, frac
ción Vii y tercero del acuerdo plenario Número 5/2013, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud de 
que se trata de una posible contradicción de tesis entre tribunales Cole
giados de distinto circuito y el tema de fondo corresponde a la materia civil, 
en la que se encuentra especializada esta Sala.

IV. Legitimación

9. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue interpuesta por el primer tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del Vigésimo primer Circuito. por tanto, formalmente se ac
tualizó el supuesto de legitimación a que aluden los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de 
amparo.

V. Existencia de la contradicción

10. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha fijado, consistentes en que:1

1 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad 
última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir 
entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para 
que una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 
1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron 
que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance 
de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca 
de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible." (tesis 1a./J. 22/2010, emitida por la primera 
Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
marzo de 2010, página 122)
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a. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

b. entre los ejercicios interpretativos respectivos, se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en 
el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un prin
cipio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general; y

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge
nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen
te con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

11. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el ar
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. lo anterior se desprende de las resoluciones emitidas por los 
tribunales Colegiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como 
se verá a continuación.

12. el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Cir
cuito, al resolver el recurso de reclamación 12/96, analizó un asunto de las 
siguientes características:

13. Contra el auto del presidente del tribunal Colegiado por el cual se 
desechó por extemporáneo el recurso de queja planteado por los quejosos, 
éstos interpusieron recurso de reclamación. los quejosos alegaron haber pre
sentado la queja en el primer día del plazo de interposición del recurso ante 
el Juez de distrito, y que como ellos son ejidatarios, debió aplicarse en su 
beneficio la suplencia en materia agraria desde ese momento, mediante el 
envío inmediato del recurso al tribunal Colegiado; además de que debía 
tomarse en cuenta que la presentación se hizo ante un órgano federal al que 
pertenece el propio tribunal Colegiado.

14. el tribunal Colegiado desestimó tales argumentos, en el sentido de 
que el recurso de queja en cuestión, debe presentarse directamente ante el 
tribunal Colegiado, según ordenan los artículos 97, fracción ii, y 99, primer pá
rrafo, de la ley de amparo (abrogada), por lo que si los quejosos lo pre sentaron 
ante el Juez de distrito, tal circunstancia no interrumpe el plazo, de manera 
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que a la fecha en que se recibió el recurso de queja en la oficialía de partes 
Común a los tribunales Colegiados del Sexto Circuito, ya había transcurrido 
el plazo de cinco días para la interposición del recurso. 

15. asimismo, se dijo que si el representante común de los quejosos 
optó por presentar el recurso ante el Juez de distrito, indudablemente corrió 
el riesgo, únicamente a él imputable, de que cuando dicho órgano lo remi
tiera al tribunal Colegiado, ya hubiera transcurrido el plazo de cinco días de 
interposición.

16. de igual forma, se dejó establecido que la deficiencia de la queja en 
materia agraria se refiere a los conceptos de violación o agravios, pruebas, 
alegatos, comparecencias y exposiciones, pero no llega al extremo de sub
sanar la extemporaneidad de la presentación de un recurso, pues no tiene 
la virtud de convertir en oportuno lo extemporáneo.

17. el recurso de reclamación 2/97, del conocimiento del mismo tribu
nal, tiene las siguientes características:

18. la quejosa interpuso el recurso de queja contra la resolución emi
tida por el Juez de distrito, en diverso recurso de queja interpuesto contra el 
exceso o defecto en la ejecución de una sentencia de amparo. la presen
tación del recurso fue ante el propio Juez de distrito y éste lo remitió a la 
oficialía de partes Común de los tribunales Colegiados del Sexto Circuito, 
donde fue recibido fuera del plazo.

19. el presidente del tribunal Colegiado desechó el recurso por ese 
motivo y, contra tal determinación, se interpuso recurso de reclamación, en 
el cual, la quejosa alegó oscuridad en el artículo 99 de la ley de amparo 
sobre el órgano ante el cual debe presentarse el recurso.

20. el tribunal Colegiado desestimó tales argumentos, en razón de que, 
conforme al mencionado precepto, el recurso debe presentarse directamente 
ante el tribunal Colegiado de Circuito, dado que el recurso de revisión en con
tra de la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto del cual conoció 
el Juez de distrito, de haberse interpuesto, corresponde su conocimiento a 
dicho tribunal; por lo cual, la presentación del recurso ante el Juez no inte
rrumpe el plazo, sino que debe tomarse en cuenta la fecha en que fue recibido 
en la oficialía de partes de los tribunales Colegiados, por lo cual, si la quejosa 
optó por hacer la presentación ante el Juez corrió el riesgo, únicamente a ella 
imputable, de que cuando dicho Juez remitiera el recurso al tribunal Cole
giado, ya hubiera transcurrido el plazo de cinco días de interposición. 

21. el recurso de reclamación 6/99 fue interpuesto contra el auto de 
desechamiento por extemporaneidad, del recurso de queja interpuesto por 
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el quejoso contra el desechamiento de las pruebas ofrecidas en el juicio de 
amparo indirecto. 

22. el quejoso alegó que su error en la cita del precepto donde se prevé 
el supuesto de procedencia del recurso de queja no puede ser motivo para 
desecharle su recurso. lo cual fue desestimado, porque considerando la hi
pótesis de procedencia aplicable, la presentación del recurso debe hacerse 
directamente ante el tribunal Colegiado, pero el quejoso no procedió así, sino 
que presentó su recurso ante el Juez de distrito, y para cuando fue recibido 
en la oficialía de partes Común de los tribunales Colegiados del Sexto Cir
cuito, ya había fenecido el plazo respectivo. en esa virtud, confirmó el de
sechamiento con base en los argumentos ya mencionados en los asuntos 
anteriores.

23. en cuanto al recurso de reclamación 16/99, la quejosa lo interpuso 
contra el desechamiento de su recurso de queja que había interpuesto contra 
la resolución del incidente de suspensión. lo extemporáneo también derivó 
de que la queja fue presentada ante el Juez de distrito pero al llegar ante el 
tribunal Colegiado, ya había concluido el plazo de presentación.

24. en el recurso de reclamación, la quejosa alegó que su recurso de 
queja fue presentado en tiempo, aunque lo hiciera ante el Juez de distrito, 
por lo cual debía ser admitido o de lo contrario, se le causaría un gravamen 
de difícil reparación, y se le dejaría en estado de indefensión.

25. el tribunal Colegiado reiteró su criterio, ya establecido en los asun
tos anteriores, para confirmar el desechamiento de la queja.

26. Finalmente, en el recurso de reclamación 3/2011 interpuesto contra 
el desechamiento del recurso de queja, el recurrente argumentó que debió 
aplicarse por analogía el artículo 47 de la ley de amparo para considerar 
que cuando se presenta un escrito de manera equivocada ante una autoridad 
incompetente, ésta debe declararse como tal y hacer la remisión del asunto 
al que corresponda su conocimiento.

27. el tribunal Colegiado consideró que no cabía la aplicación analó
gica del precepto mencionado, puesto que está previsto para los casos de 
presentación de una demanda de garantías, de modo que los recurrentes pre
tendían situarse en un evento fáctico contrario al que impera en el expediente 
de queja, y porque su intención es que no se les aplique el texto de la ley de am
paro ante el error de presentar el recurso de queja ante autoridad distinta del 
tribunal Colegiado de Circuito.

28. además, se consideró que no había error subsanable, porque el 
escrito se presentó voluntariamente, dirigido al Juez de distrito, con la delibe
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rada intención de que ese Juez lo remitiera al tribunal Colegiado correspon
diente, en incumplimiento a lo establecido en el artículo 99, párrafo segundo, 
de la ley de amparo.

29. por tanto, dice el tribunal, los recurrentes sí conocían el trámite del 
recurso de queja, pues incluso expresaron sus agravios hacia el tribunal 
Colegiado, pero simplemente decidieron presentarlo ante el Juez de distrito y 
no de manera directa ante el tribunal Colegiado, con lo cual se trata de un 
incumplimiento deliberado a las formalidades previstas para su interposición, 
en términos del criterio que ha venido sosteniendo el tribunal, en las reclama
ciones anteriores.

30. del criterio sostenido y reiterado en cada uno de los recursos de 
reclamación señalados, el tribunal elaboró la siguiente tesis, con el rango 
de jurisprudencia:

"QueJa. Su preSeNtaCióN aNte el JueZ de diStrito No iNte
rrumpe el tÉrmiNo para Su iNterpoSiCióN, CuaNdo deBa pro
moVerSe direCtameNte aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito.— 
la interposición del recurso de queja ante el Juez de distrito en los casos 
en que dicho medio de impugnación deba promoverse directamente ante el 
tribunal Colegiado de Circuito correspondiente (artículos 97, fracción ii y 99, 
primer párrafo, de la ley de amparo), no interrumpe el término para su inter
posición; por tanto, si consta que el recurrente presentó equivocadamente 
la queja ante el Juez de distrito y ésta fue recibida por el tribunal Colegiado 
extemporáneamente, tal recurso debe desecharse, pues en esas condicio
nes es obvio que el recurrente indudablemente corrió el riesgo, únicamente a 
él imputable, de que cuando el Juez constitucional remitiera dicho medio de 
impugnación ya hubiera transcurrido el término legal para hacerlo."2

31. por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, analizó la queja 85/2013 y 
su relacionada 86/2013, ambas interpuestas por agentes del ministerio pú
blico de la Federación adscritos a la unidad especializada en investigación 
de delitos en materia de Secuestro, de la Subprocuraduría especializada de 
investigación en delincuencia organizada, en contra del auto de once de octu
bre de dos mil trece, dictado en el incidente de suspensión dentro del juicio 
de amparo indirecto 1035/2012, del índice del Juzgado Cuarto de distrito en 
el estado de Guerrero.

2 tesis Vi.2o.C. J/327 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro i, tomo 3, octubre de 2011, página 1581.
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32. los recursos se presentaron el treinta de octubre de dos mil trece 
en la oficialía de partes del mencionado juzgado, y al día siguiente se ordenó 
su remisión al tribunal Colegiado en materias penal y administrativa de Vi
gésimo primer Circuito, en turno. los escritos se recibieron el cuatro de 
noviembre de dos mil trece en la oficina de Correspondencia Común de tales 
tribunales.

33. al resolver sobre la oportunidad de los recursos, el tribunal Cole
giado consideró que el plazo de cinco días transcurrió del veinticuatro al 
treinta de octubre de dos mil trece, y que si los escritos fueron presentados en 
la oficialía de partes del Juzgado el último día, debían entenderse en tiempo.

34. lo anterior, dice el tribunal, no obstante que el artículo 99 de la 
ley de amparo abrogada (que rige en el juicio de amparo) prevea de manera 
expresa la presentación del recurso ante el tribunal Colegiado de Circuito, 
pues esto constituía un error subsanable y no una omisión que deba san
cionarse con la declaración de extemporaneidad del recurso.

35. Considerando las acepciones de vocablo error según el Diccionario 
de la Lengua Española de la real academia española, entre los que se en
cuentra el de "vicio del consentimiento causado por equivocación de buena 
fe, que anula el acto jurídico si afecta a lo esencial de él o de su objeto", el 
tribunal dijo que en el caso, la consecuencia del error debía anularse porque 
afectaba al objeto esencial del recurso, que era revisar la legalidad de la reso
lución impugnada.

36. asimismo, señaló que esto no implicaba suplir la deficiencia de la 
queja del recurrente, como autoridad responsable, pues no sólo afectaba a 
la institución, sino también a la persona en lo particular, pues en la resolución 
recurrida, se declaró fundada la denuncia de violación a la suspensión del 
acto reclamado, lo cual podía dar lugar a una sanción penal, según el delito 
de abuso de autoridad previsto en el artículo 206 de la ley de amparo.

37. en cambio, dice el tribunal, por omisión se entiende la abstención 
de hacer o decir, es la flojedad o descuido de quien está encargado de un 
asunto, por lo cual no debía confundirse el error con la omisión, pues esta 
última tiene lugar cuando el recurso se presenta fuera del plazo legal, caso en 
el cual no es factible subsanarlo, sino que debe declararse extemporáneo.

38. Que dicha sanción es entendible, porque si bien la reforma al ar
tículo 1o. constitucional incorporó el principio pro persona, así como los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos, lo cierto es que 
este cambio de paradigma no implica que en cualquier caso el órgano juris
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diccional deba resolver el fondo de la litis, sin importar la verificación de los 
requisitos de procedencia previstos en la ley, como se sostuvo en la tesis 
de la primera Sala: "priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. el 
GoBerNado No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de 
proCedeNCia preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio 
de deFeNSa."

39. así, sostiene el tribunal, lo que toma en cuenta para declarar la 
presentación oportuna del recurso, es su interposición dentro del plazo, no 
obstante que por error se haya presentado ante el Juez de distrito y no ante el 
tribunal Colegiado, pues tal error es subsanable, y no es una omisión.

40. Con este criterio, dice el tribunal, se protege a los promoventes de 
un recurso que, por error, pueden verse afectados con una notoria injusticia 
por algo que no omitieron, pues el juicio de amparo es un instrumento de 
justicia y no de venganza.

41. asimismo, según el tribunal, su interpretación es acorde con el 
concepto de recurso efectivo y protección judicial, previstos en los artículos 
1, 8.1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, los cua
les han sido interpretados por la Corte interamericana de derechos Humanos 
en el sentido de que los estados deben proporcionar recursos judiciales efec
tivos de acuerdo a las reglas del debido proceso legal, procurar el restable
cimiento del derecho conculcado y la reparación de los daños produci dos, lo 
cual implica tomar todas las medidas necesarias para remover los obstácu
los que puedan existir para que los individuos puedan disfrutar de los dere
chos reconocidos en la convención, por lo que la tolerancia del estado parte 
a circunstancias o condiciones que impidan a los individuos acceder a los 
recursos internos adecuados para proteger sus derechos, constituye una vio
lación al artículo 1.1 de la convención. asimismo, que los estados no deben 
interponer trabas a las personas que acudan a los juzgados o tribunales 
en busca de que sus derechos sean determinados o protegidos, pues cual
quier norma o medida interna que dificulte el acceso a los tribunales, que no 
esté justificada por razonables necesidades de la propia administración de 
justicia, debe entenderse contraria al artículo 8.1 de la convención.

42. en razón de lo anterior, el tribunal Colegiado concluyó con la men
ción de no compartir el criterio establecido en la jurisprudencia del Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito de rubro: "QueJa. Su 
preSeNtaCióN aNte el JueZ de diStrito No iNterrumpe el tÉr miNo 
para Su iNterpoSiCióN, CuaNdo deBa promoVerSe direCtameNte 
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aNte uN triBuNal ColeGiado de CirCuito.", por lo cual procedía llevar 
a cabo la denuncia correspondiente.

43. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala considera que el segundo requisito queda 
cumplido en el presente caso, ya que en los ejercicios interpretativos realiza
dos por los tribunales contendientes, existe disenso en la cuestión jurídica 
analizada, como se demuestra enseguida.

44. en efecto, ambos tribunales se enfrentaron al problema de determi
nar la oportunidad de un recurso de queja, cuando, debiendo ser presentado 
directamente ante el tribunal Colegiado de Circuito, en términos del artículo 
99 de la ley de amparo abrogada, se presenta ante el Juez de distrito y para 
cuando éste lo envía al tribunal Colegiado, el plazo ha transcurrido.

45. así, a partir de la valoración de iguales circunstancias de hecho 
y de derecho, los tribunales llegaron a soluciones diferentes, pues el tribunal 
del Sexto Circuito consideró que la presentación del recurso ante el Juez de 
distrito, no interrumpe el plazo, por lo cual debía atenderse a la fecha en que 
se remite al tribunal Colegiado de Circuito. en cambio, el tribunal del Vigésimo 
primer Circuito determinó que sí debe considerarse la fecha de presentación 
del recurso de queja ante el Juez de distrito, pues se trata de un error que debe 
subsanarse, y no de una omisión, respecto a la cual sí es factible declarar la 
extemporaneidad; además de que tal interpretación es más ajustada a los 
derechos fundamentales al recurso efectivo y de protección judicial, estable
cidos en los artículos 1, 8.1 y 25 de la Convención americana de derechos 
Humanos.

46. tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues
tionamiento a resolver. este requisito también se cumple, pues advertido 
el punto de conflicto entre los criterios contendientes, cabe la pregunta: ¿la 
presentación del recurso de queja ante el Juez de distrito, cuando debió 
serlo ante el tribunal Colegiado de Circuito según el artículo 99 de la ley de 
amparo abrogada, es susceptible de interrumpir el plazo de interposición 
del recurso?

47. Satisfechos los tres requisitos mencionados, esta primera Sala 
determina que la presente contradicción de tesis existe y debe ser resuelta a 
fin de unificar el criterio, no sin antes determinar que no resulta un obstáculo 
para la existencia de la contradicción de tesis, el hecho de que se haya abro
gado la ley de amparo, cuyo artículo 99 fue interpretado en las ejecutorias 
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analizadas, debido a que su vigencia aún se mantiene para algunos asun
tos en términos de los artículos transitorios del decreto por el cual entró en 
vigor la nueva ley, especialmente el artículo tercero; por lo cual tales asuntos 
deban resolverse con base en la tesis que se establezca en el presente asun
to. Sirve de apoyo la tesis siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS le
GaleS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradicción 
de tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales de
rogados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas 
concretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las senten
cias que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el se
gundo párrafo del artículo 197a de la ley de amparo, la definición del criterio 
jurisprudencial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de 
normas derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, 
regulados por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a esta
blecerse con motivo de la contradicción."3

VI. Consideraciones y fundamentos

48. esta primera Sala considera que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, la tesis de que la presentación del recurso de queja ante el 
Juez de distrito, debiendo serlo directamente ante el tribunal Colegiado de 
Circuito, no interrumpe el plazo para su interposición, por lo cual no es válido 
considerar la fecha de tal presentación; como lo sostuvo el Segundo tri
bunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, según se demuestra 
enseguida.

49. el artículo 99 de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril 
de dos mil trece, prevé diversos supuestos, en los cuales la presentación del 
recurso de queja debe hacerse directamente ante el tribunal Colegiado de 
Circuito, como los siguientes: 

a) el recurso de queja contra los autos dictados por los Jueces de dis
trito o por el superior del tribunal a quien se impute la violación reclamada, 
en que se admitan demandas notoriamente improcedentes; 

3 Jurisprudencia número 1a./J. 64/2003, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, página 23.
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b) el recurso de queja contra las resoluciones de los Jueces de dis
trito, o el superior del tribunal a quien se impute la violación en los casos 
a que se refiere el artículo 37 de la ley, durante la tramitación del juicio de 
amparo o en incidente de suspensión, que no admitan expresamente el re
curso de revisión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascenden
tal y grave puedan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable 
en la sentencia definitiva, o contra las que se dicten después de fallado el 
juicio en primera instancia, cuando no sean reparables por las mismas auto
ridades o por la Suprema Corte de Justicia, con arreglo a la ley; 

c) el recurso contra las resoluciones dictadas por los Jueces de dis
trito, dentro del recurso de queja interpuesto ante ellos; 

d) Contra las resoluciones definitivas dictadas por los Jueces de distri
to en el incidente de reclamación de daños y perjuicios previsto en el artículo 
129 de la ley; 

e) la queja contra las resoluciones de las autoridades responsables en 
el trámite del juicio de amparo sobre suspensión del acto reclamado, las fian
zas respectivas o la libertad caucional.

f) la queja por exceso o defecto en la ejecución de las sentencias de 
amparo directo.

g) el recurso de queja contra las resoluciones dictadas por Jueces de 
distrito en el incidente de cumplimiento sustituto de la sentencia de am
paro, previsto en el artículo 105 de la ley.

50. asimismo, en el artículo 97 de la propia ley de amparo, se esta
blecen los plazos de interposición del recurso de queja, según los supuestos 
de procedencia.

51. en esa virtud, habiendo norma expresa sobre la autoridad ante la 
cual debe hacerse la presentación del recurso, no hay duda de que la fecha 
que debe atenderse para determinar su oportunidad, es aquella en la cual el 
escrito se presenta ante dicha autoridad, teniendo en cuenta las reglas esta
blecidas en los artículos 23 a 25 de la ley de amparo abrogada.

52. en otras palabras, la presentación del recurso ante autoridad dife
rente de la prevista en la ley para ese efecto, no puede tener el efecto de in
terrumpir el plazo de interposición del recurso.
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53. esta regla también se manifiesta expresamente en relación con la 
presentación de una demanda de amparo directo, que debe ser ante la auto
ridad responsable, o de lo contrario no interrumpe los plazos previstos en 
los artículos 21 y 22, según los artículos 163 y 165 de la misma ley de am
paro; así como también respecto a la interposición del recurso de revisión 
ante autoridad diferente de la establecida, según se advierte del segundo 
párrafo del artículo 86 de la ley de amparo abrogada. 

54. asimismo, esta Sala ha sostenido esa regla en relación con el re
curso de reclamación, cuando no se presenta ante el tribunal cuyo presidente 
dictó la resolución recurrida, según la interpretación de las disposiciones de la 
ley de amparo en cuestión:

"reClamaCióN. la preSeNtaCióN del reCurSo aNte uN órGa
No JudiCial diStiNto al Que perteNeZCa el preSideNte Que diCta 
el aCuerdo impuGNado No iNterrumpe el tÉrmiNo para Su iN
terpoSiCióN.—Si bien es cierto que el artículo 103 de la ley de amparo no 
señala ante qué autoridad debe interponerse el recurso de reclamación, 
también lo es que de la interpretación de los artículos 83, 163 y 165 de la men
cionada ley, se advierte que el escrito en el que se haga valer dicho medio de 
defensa debe ser presentado ante el propio órgano judicial al que corres
ponda el presidente que dictó el acuerdo de trámite impugnado, y en caso de 
hacerlo ante una autoridad judicial distinta, no se interrumpe el término de tres 
días previsto para su interposición."4

55. el mismo criterio se ha sostenido con base en las reglas estable
cidas en la nueva ley de amparo, en la siguiente tesis:

"reCurSo de reClamaCióN. Su preSeNtaCióN aNte uN órGa
No JuriSdiCCioNal diStiNto al Que perteNeZCa el preSideNte Que 
diCtó el aCuerdo de trÁmite impuGNado, No iNterrumpe el plaZo 
para Su iNterpoSiCióN.—de la interpretación sistemática de los artícu
los 86, párrafo segundo, 105 y 176, párrafo segundo, de la ley de amparo vi
gente a partir del 3 de abril de 2013, se concluye que el escrito en el cual se 
haga valer el recurso de reclamación debe presentarse ante el órgano juris
diccional al que pertenezca el presidente que dictó el acuerdo de trámite 
impugnado y que, en caso de hacerlo ante uno distinto, no se interrumpe el 

4 tesis de jurisprudencia 1a./J. 149/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, página 206.
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plazo de tres días para su interposición previsto en el diverso 104, párrafo 
segundo, de la propia ley."5

56. en esa virtud, la regla prevaleciente para los casos en que la inter
posición de un recurso no se hace ante la autoridad establecida al efecto en 
la ley, es la de que tal presentación no interrumpe el plazo respectivo, por lo 
cual éste sigue corriendo de manera que, si para cuando se remite el órgano 
correspondiente ya se agotó el plazo, su interposición debe estimarse extem
poránea. así, en la interposición oportuna de un recurso, no solamente entra en 
juego el tiempo o plazo, sino también la presentación ante la autoridad corres
pondiente, cuando la norma así lo exige. Sin que se encuentre alguna razón 
para estimar que deba ser diferente en el caso del recurso de queja.

57. en efecto, contrariamente a lo considerado por el tribunal Cole
giado del Vigésimo primer Circuito, la presentación del recurso ante autoridad 
distinta de la prevista expresamente en la ley, no constituye un error subsa
nable, sino un error cuya consecuencia puede ser la interposición extem
poránea del recurso, si el plazo se ha extinguido para cuando se remite a la 
autoridad correspondiente que, en el supuesto que se analiza, es el tribunal 
Colegiado de Circuito.

58. No debe perderse de vista que la previsión de presentar un recurso 
ante cierta autoridad, constituye una carga procesal de las partes y, como 
tal, su incumplimiento acarrea la preclusión del derecho de impugnación, 
cuando el escrito respectivo se presenta fuera de tiempo a la autoridad ante 
la cual debe interponerse.

59. en ese sentido, el concepto de error considerado por dicho tribunal 
Colegiado no es adecuado para el supuesto que se analiza. lo anterior, pues 
se pretende trasladar a un acto procesal consistente en la presentación de un 
recurso, el concepto de error como vicio del consentimiento de los actos jurí
dicos sustantivos, cuya consecuencia es la nulidad de éstos, sea absoluta o 
relativa, según si el error recae o no en el motivo o fin determinante del acto.6

5 tesis aislada 1a. CCXXXVii/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 459 «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas». recurso de reclamación 112/2014. 
oswaldo Hernández pitones. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: 
lorena Goslinga remírez.
6 lo anterior se encuentra regulado en los artículos 1812, 1813, 1814 y 2228 del Código Civil Fede
ral, al establecer los vicios del consentimiento en las obligaciones, que dan lugar a su nulidad.
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60. dicha traslación es incorrecta, pues la nulidad de los actos pro
cesales, no tiene lugar por vicios del consentimiento al llevarlos a cabo, sino 
por la inobservancia de las reglas del procedimiento por parte de la autori
dad jurisdiccional.7 así, como el error como vicio del consentimiento de los 
actos jurídicos sustantivos no es aplicable a los actos procesales llevados a 
cabo por las partes, pues en este último caso se trata de cargas procesales 
cuyo incumplimiento acarrea la preclusión del derecho procesal respectivo, 
no es válido el razonamiento del tribunal Colegiado para estimar que, por 
el error en cuanto a la autoridad ante la cual debe presentarse el recurso de 
queja, deba anularse la consecuencia de su extemporaneidad.

61. al contrario, como se trata de una carga procesal, la presentación 
errónea del recurso ante autoridad diferente, no interrumpe el plazo de inter
posición, sino que éste debe continuar su curso, por lo cual, si se agota para 
cuando se presenta ante el tribunal correspondiente, la extemporaneidad es 
manifiesta. esto es, la parte debe soportar las consecuencias de la insatis
facción de la carga procesal de que se trata y, como señaló el tribunal con
tendiente del Sexto Circuito, con la presentación ante el Juez de distrito, se 
corrió el riesgo, únicamente imputable al recurrente, de que cuando dicho 
órgano jurisdiccional lo enviara al tribunal Colegiado, ya hubiera transcurrido 
el plazo respectivo.

62. en ese caso, igualmente se actualiza el supuesto de omisión de 
interposición oportuna del recurso, precisamente porque la presentación ante 
una autoridad no prevista en la ley, no tiene el efecto de interrumpir el plazo 
respectivo.

63. lo anterior de ninguna manera implica utilizar el juicio de amparo 
como un instrumento de venganza, sino simplemente aplicar las consecuen
cias de la insatisfacción de las cargas procesales.

64. por otra parte, no puede considerarse que la interpretación efectua
da por el tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito sea de mayor apego 
a los derechos a la jurisdicción y a un recurso efectivo, establecidos en los ar
tículos 1, 8.1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

7 la nulidad de actuaciones, se puede obtener mediante el incidente respectivo, según lo pre
visto en los artículos 32 de la ley de amparo abrogada y 319 del Código Federal de procedimien
tos Civiles.
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65. lo anterior, porque dicha interpretación, parte de una base inco
rrecta, consistente en exonerar al recurrente de las consecuencias al incum
plimiento de la carga procesal de interponer el recurso de queja directamente 
ante el tribunal Colegiado de Circuito, pues como ha sostenido la propia Corte 
interamericana de derechos Humanos, "… en todo procedimiento o proceso 
existente en el orden interno de los Estados deben concurrir amplias garantías 
judiciales, entre las cuales se encuentran también las formalidades que deben 
observarse para garantizar el acceso a las mismas. Por razones de seguridad 
jurídica, para la correcta y funcional administración de justicia y la efectiva 
protección de los derechos de las personas, los Estados pueden y deben esta
blecer presupuestos y criterios de admisibilidad de los recursos internos, de 
carácter judicial o de cualquier otra índole. De tal manera, si bien esos recursos 
internos deben estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y funda
damente el asunto planteado, así como eventualmente proveer la reparación 
adecuada, no cabría considerar que siempre y en cualquier caso los órganos y 
tribunales internos deban resolver el fondo del asunto que les es planteado, 
sin que importe la verificación de los presupuestos formales de admisibilidad 
y procedencia del particular recurso intentado."8 

66. en la misma línea, esta primera Sala ha determinado que la pre
visión de los requisitos y presupuestos necesarios para el trámite de los 
recursos no implica, por sí mismo, una violación al derecho al recurso efec
tivo, pues en todo proceso deben concurrir formalidades que hagan posible 
el acceso a las garantías jurisdiccionales,9 así como que la incorporación del 

8 Caso trabajadores cesados del Congreso (aguado alfaro y otros) vs. perú, sentencia de 24 de 
noviembre de 2006 (excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas), párrafo 126.
9 "dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo de Que eN el ordeN 
JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS 
para Que laS autoridadeS de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS pro
pueStoS por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl.—
el derecho humano a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el artículo 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, implica la necesidad de que los instrumen
tos o medios procesales destinados a garantizar los derechos humanos sean efectivos; así, de 
acuerdo con este principio, la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los 
derechos reconocidos por la citada Convención constituye su transgresión por el estado parte. 
al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha señalado que para que exista el 
recurso, no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible for
malmente, sino que se requiere que sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido 
en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. ahora bien, el 
simple establecimiento de requisitos o presupuestos formales necesarios para el estudio de fondo 
de los alegatos propuestos en el amparo no constituye, en sí mismo, una violación al derecho 
humano a un recurso judicial efectivo, pues en todo procedimiento o proceso existente en el 
orden interno de los estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las for 
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principio pro persona y de los tratados internacionales en materia de dere
chos humanos, entre ellos, el derecho a un recurso efectivo previsto en el 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, no sig
nifica que en cualquier caso el órgano jurisdiccional, deba resolver el fondo 
del asunto, sin importar la verificación de los requisitos de procedencia pre
vistos en las leyes nacionales para la interposición de los medios de defensa, ya 
que las formalidades procesales son la vía para hacer posible una adecuada 
resolución, de manera que la invocación de tales normas fundamentales es 
insuficiente, por sí sola, para declarar procedente lo improcedente.10

67. además, el tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito, se limi
ta a citar los criterios de la Corte interamericana de derechos Humanos, sobre 

malidades que deben observarse para garantizar el acceso a aquéllas. además, por razones 
de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración de justicia y para la efectiva 
protección de los derechos de las personas, los estados pueden y deben establecer presupues
tos y criterios de admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos 
internos; de manera que si bien es cierto que dichos recursos deben estar disponibles para 
el interesado y resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, proveer la 
reparación adecuada, también lo es que no siempre y en cualquier caso cabría considerar que 
los órganos y tribunales internos deban resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que im
porte verificar los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del recurso intentado. 
en este sentido, aun cuando resulta claro que el juicio de amparo es la materialización del derecho 
humano a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto en la Constitución como en los tratados 
internacionales, el hecho de que el orden jurídico interno prevea requisitos formales o pre
supuestos necesarios para que las autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los ar
gumentos propuestos por las partes no constituye, en sí mismo, una violación a dicho derecho 
humano." [primera Sala, tesis aislada, materia constitucional, tesis 1a. CClXXV/2012 (10a.), re
gistro digital: 2002286, décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, 
tomo 1, diciembre de 2012, página 525. amparo directo en revisión 2354/2012. 12 de septiembre 
de 2012. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: teresita del Niño Jesús 
lúcia Segovia.]
10 lo anterior se sostiene en la tesis de jurisprudencia: "priNCipio pro perSoNa Y reCurSo 
eFeCtiVo. el GoBerNado No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de pro CedeNCia 
preViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeNSa.—Si bien la reforma al 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de 10 de junio de 
2011, implicó la modificación del sistema jurídico mexicano para incorporar el denominado prin
cipio pro persona, el cual consiste en brindar la protección más amplia al gober nado, así como 
los tratados internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el derecho a un recur
so efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, ello 
no significa que en cualquier caso el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, 
sin que importe la verificación de los requisitos de procedencia previstos en las leyes naciona
les para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las formalidades procesales son la 
vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por lo que tales aspectos, por sí mismos, 
son insuficientes para declarar procedente lo improcedente." [tesis 1a./J. 10/2014 (10a.), publica
da en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 
2014, página 487 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a 
las 11:02 horas»]
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los derechos al recurso efectivo y la disposición sobre garantías judiciales, 
previstas en los artículos 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, en los cuales se determina que en la interposición de los recur
sos, no debe haber trabas innecesarias ni irracionales, para no afectar los 
derechos fundamentales mencionados; empero, el tribunal Colegiado en cues
tión, no demuestra argumentativamente si la carga procesal de presentar el 
recurso de queja directamente ante el tribunal Colegiado de Circuito represen
ta una traba innecesaria o irracional, ni ofrece razones para considerarlo así.

68. por su parte, esta primera Sala no encuentra motivos para estimarlo 
de esa manera, sino al contrario, se advierte que la exigencia de presentar el 
recurso directamente ante el tribunal Colegiado de Circuito que ha de resol
ver11 obedece a la tramitación especial que se ha establecido para el recurso 
de queja en los supuestos en cuestión, en los artículos 98 y 99 de la ley de 
amparo abrogada, según los cuales, se requiere la presentación del recurso 
ante el tribunal Colegiado como paso previo, a fin de que éste requiera al 
Juez de distrito o a la autoridad responsable un informe con justificación 
sobre la materia de la queja, a rendir en tres días, transcurridos los cuales, 
con informe o sin él, se da vista al ministerio público por igual término, para 
luego emitir la resolución respectiva. 

69. en tal virtud, no podría sostenerse que el requisito de presentación 
directa del recurso ante el tribunal Colegiado constituya una carga arbitraria, 
innecesaria o irracional, sino que concuerda con la regulación del trámite 
establecido para el recurso de queja. 

VII. decisión

70. en razón de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, la siguiente tesis:

reCurSo de QueJa. CuaNdo la leY ordeNa iNterpoNerlo 
direCtameNte aNte el triBuNal ColeGiado de CirCuito, Su pre
SeNtaCióN aNte el JueZ de diStrito No iNterrumpe el plaZo para 
Su iNterpoSiCióN (iNterpretaCióN de la leY de amparo aBroGada). 

11 la excepción es el recurso de queja de veinticuatro horas, contra la concesión o negación de 
la suspensión provisional, lo cual se debe a la prontitud con que debe resolverse, y por eso 
se prevé su presentación ante el propio Juez de distrito que emitió la resolución impugnada, 
para que de inmediato y con las constancias pertinentes, la remita al tribunal Colegiado de Cir
cuito a fin de que éste resuelva de plano dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes (último 
párrafo del artículo 99 de la ley de amparo).
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de la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 95, 98 y 99 de la 
ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, deriva que en los supues
tos en los cuales se exige interponer directamente el recurso de queja ante 
el tribunal Colegiado de Circuito, su presentación ante el Juez de distrito o 
ante la autoridad responsable emisora del acto impugnado no interrumpe 
el plazo para interponerlo, sino que éste continúa su curso; por tanto, si dicho 
plazo se agota para cuando el recurso es recibido por el tribunal Colegiado de 
Circuito, su interposición es extemporánea. lo anterior es así, pues la pre
sentación ante una autoridad distinta de la prevista en la ley no es un error 
subsanable, ya que implica el incumplimiento de una carga procesal esta
blecida para la interposición del recurso de queja, cuya consecuencia debe 
soportar la recurrente. además, dicha carga, por sí sola, no puede estimarse 
violatoria de los derechos fundamentales de acceso a la jurisdicción o a un 
recurso efectivo, establecidos, respectivamente, en los artículos 8, numeral 1, 
y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, pues todo pro
ceso requiere de formalidades para garantizar el acceso a la jurisdicción; 
además, el requisito de presentación directa del recurso ante un tribunal 
Colegiado de Circuito tampoco podría estimarse como innecesario o irracio
nal o que constituya una traba, en contravención a los mencionados dere
chos fundamentales, si se considera que su previsión se justifica en la forma 
en que está regulado el trámite del recurso, según el cual, se precisa como 
primer paso que el tribunal Colegiado de Circuito lo reciba, para estar en 
condiciones de requerir al Juez de distrito o a la autoridad contra la cual se 
interpone, un informe con justificación sobre la materia de la queja, en tres días, 
transcurridos los cuales, con informe o sin él, se da vista al ministerio público 
por igual término, para finalmente, dictar la resolución correspondiente.

71. por lo anteriormente expuesto, se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
106/2014, se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último apartado del presente fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo 
vigente.



799SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena en contra del emitido por el 
ministro José ramón Cossío díaz (ponente), por lo que respecta a la com
petencia y por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), Jorge mario pardo rebo
lledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, por lo que respecta del fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEJA. CuAndo LA LEY oRdEnA IntERPo
nERLo dIRECtAMEntE AntE EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE 
CIRCuIto, Su PRESEntACIÓn AntE EL JuEZ dE dIStRIto 
no IntERRuMPE EL PLAZo PARA Su IntERPoSICIÓn (In
tERPREtACIÓn dE LA LEY dE AMPARo ABRogAdA). de la 
interpretación gramatical y sistemática de los artículos 95, 98 y 99 de 
la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, deriva que en los 
supuestos en los cuales se exige interponer directamente el recurso 
de queja ante el tribunal Colegiado de Circuito, su presentación ante el 
Juez de distrito o ante la autoridad responsable emisora del acto impug
nado no interrumpe el plazo para interponerlo, sino que éste continúa 
su curso; por tanto, si dicho plazo se agota para cuando el recurso es 
recibido por el tribunal Colegiado de Circuito, su interposición es extem
poránea. lo anterior es así, pues la presentación ante una autoridad 
distinta de la prevista en la ley no es un error subsanable, ya que im
plica el incumplimiento de una carga procesal establecida para la 
interposición del recurso de queja, cuya consecuencia debe soportar 
la recurrente. además, dicha carga, por sí sola, no puede estimarse viola
toria de los derechos fundamentales de acceso a la jurisdicción o a un 
recurso efectivo, establecidos, respectivamente, en los artículos 8, 



800 NOVIEMBRE 2015

numeral 1, y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
pues todo proceso requiere de formalidades para garantizar el acceso 
a la jurisdicción; además, el requisito de presentación directa del re
curso ante un tribunal Colegiado de Circuito tampoco podría esti
marse como innecesario o irracional o que constituya una traba, en 
contravención a los mencionados derechos fundamentales, si se con
sidera que su previsión se justifica en la forma en que está regulado 
el trámite del recurso, según el cual, se precisa como primer paso 
que el tribunal Colegiado de Circuito lo reciba, para estar en condi
ciones de requerir al Juez de distrito o a la autoridad contra la cual se 
interpone, un informe con justificación sobre la materia de la queja, en 
tres días, transcurridos los cuales, con informe o sin él, se da vista al 
ministerio público por igual término, para finalmente, dictar la reso
lución correspondiente.

1a./J. 24/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 106/2014. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil del Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito. 11 de marzo de 2015. la vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: 
José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho maldonado.

tesis y/o criterios contendientes:

el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito, al resolver los recursos de queja 85/2013 y 86/2013, en los cuales sostuvo 
esencialmente que en materia de amparo, cuando el recurso de queja se presenta 
por error ante el Juez de distrito habiendo disposición legal que indica que debe pre
sentarse ante el tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, tal circunstancia sí 
interrumpe el término para la presentación de dicho medio de impugnación. 

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, al resolver los recur sos 
de reclamación 12/96, 2/97, 6/99, 16/99 y 3/2011, que dieron origen a la tesis juris
prudencial número Vi.2o.C. J/327 (9a.), de rubro: "QueJa. Su preSeN taCióN aNte 
el JueZ de diStrito No iNterrumpe el tÉrmiNo para Su iNterpoSiCióN, 
CuaNdo deBa promoVerSe direCtameNte aNte uN triBu Nal ColeGiado 
de CirCuito.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci
ma Época, libro i, tomo 3, octubre de 2011, página 1581, registro digital: 160779.

tesis de jurisprudencia 24/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REPARACIÓn dEL dAÑo. LA SEntEnCIA PEnAL EJECutoRIAdA 
QuE LA oRdEnA, CuYo CuMPLIMIEnto SEA EXIgIBLE En LA VÍA 
EJECutIVA CIVIL, no REQuIERE dE PREVIA IntERPELACIÓn, Aun
QuE no SE HAYA FIJAdo un PLAZo PARA Su CuMPLIMIEnto.

CoNtradiCCióN de teSiS 242/2014. SuSCitada eNtre el primer 
triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito Y el primer tri
BuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito. 8 de aBril 
de 2015. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro 
VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. 
uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo re
Bolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. SeCretaria: roSa marÍa roJaS VÉrtiZ CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es legalmente competente para conocer de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Carta magna; 226, fracción ii, de la ley de amparo vi
gente; en relación con los puntos primero, segundo y tercero del acuerdo 
General Número 5/2013, emitido por el pleno de este alto tribunal y publica
do en el diario oficial de la Federación, el veintiuno de mayo de dos mil trece; en 
virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de distinto circuito y el tema de fondo corresponde a la materia 
civil, en la que se encuentra especializada esta Sala. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreS
poNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1 

1 tesis: p. i/2012 (10a.), registro digital: 2000331, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9, de texto: "de los fines per
seguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis 
surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
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SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 227, frac
ción ii, de la ley de amparo, pues fue realizada por martha leticia muro arellano, 
magistrada presidenta del Primer tribunal Colegiado en Materia Civil 
del tercer Circuito, uno de los órganos colegiados entre los que se suscita 
la posible contradicción, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a 
que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Criterios de los tribunales contendientes. las consi
deraciones contenidas en las ejecutorias pronunciadas por los tribunales 
Colegiados de Circuito, que dieron origen a la denuncia de contradicción, son 
las siguientes:

constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Colegia
dos pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omi
sión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así 
como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto tri
bunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad jurí
dica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del 
orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya 
que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la inter
pretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso orde
namiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se 
incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitu
ción General de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer 
de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que 
también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferen
tes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido 
en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación 
alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre 
el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios de
rivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción res
pectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de 
certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta 
en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, 
atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio 
de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferente circuito.—Contradicción de tesis 259/2009. entre las 
sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría de diez 
votos. disi dente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría Sánchez Cordero de García Ville
gas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y rafael Coello Cetina."
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I. Criterio del Primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito, quien conoció del amparo directo civil 302/1990.

en relación con dicho amparo directo, se señalan los siguientes 
antecedentes:

dentro de la causa penal **********, el Juez mixto de paz en Baja Cali
fornia del conocimiento, condenó a **********, al pago de $********** por 
concepto de reparación del daño.

derivado de lo anterior, se procedió a través de la vía civil ejecutiva, 
para hacer efectivo el pago; la Juez de primera instancia resolvió que era pro
cedente la acción intentada.

en contra, ********** promovió recurso de apelación, del cual por 
razón de turno conoció la Segunda Sala del tribunal Superior de Justicia del 
estado de Baja California, quien dictó sentencia en el toca civil **********, 
en el sentido de confirmar la sentencia recurrida. 

inconforme con la anterior determinación, ********** promovió juicio 
de amparo directo civil del que correspondió conocer al Primer tribunal Cole
giado del décimo Quinto Circuito, donde se admitió a trámite, y seguido 
el procedimiento dictó sentencia en el sentido de conceder el amparo, y en lo 
que interesa respecto de la presente contradicción de tesis, sostuvo las con
sideraciones siguientes:

"los conceptos de violación son parcialmente fundados.

"en efecto, no tiene razón el quejoso cuando dice que la Sala responsa
ble aplicó indebidamente el artículo 298 en relación con la fracción i del 320 
del Código de procedimientos penales, pues por el contrario, se advierte que 
la Sala responsable aplicó acertadamente los preceptos citados, ya que si 
bien el documento base de la acción ejecutiva civil que ejercitó el actor, es una 
sentencia condenatoria penal dictada por un Juez de paz y que su ejecutorie
dad está reglamentada por el Código procesal penal, esto no significa que el 
juicio ejecutivo civil no se haya sujetado a las reglas procedimentales civiles 
por el hecho de que la responsable haya establecido que la exigibilidad del 
deber impuesto por el fallo condenatorio emanaba del carácter mismo de la 
resolución, como sentencia que causaba ejecutoria por ministerio de ley, aten
diendo lo dispuesto por aquellos preceptos legales, ya que es obvio que con 
tales consideraciones la Sala no hizo pronunciamiento alguno acerca de la 
existencia del delito ni de la responsabilidad penal en que hubiese incurrido 
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el hoy quejoso, sino solamente acerca de la exigibilidad por la vía civil de la 
reparación del daño a que se le condenó.

"tampoco asiste razón al quejoso, en cuanto al argumento de que la 
responsable aplicó indebidamente el artículo 437 del Código de procedimien
tos Civiles, porque a su juicio está reservado para sentencias de naturaleza 
civil y no penal, pues no es exacto que por tratarse el documento fundato rio de 
la acción de una sentencia penal deba ejecutarse conforme al Código penal, 
ya que lo que se exigió en el juicio ejecutivo civil, como se dijo, sólo fue con
cerniente a la reparación del daño que es una obligación de naturaleza patri
monial, luego habiéndose consignado dicha obligación en una sentencia 
ejecutoria, sí le es aplicable lo dispuesto por aquel artículo que no distingue 
acerca de la naturaleza del asunto que haya dado origen a la sentencia, con
venio, laudo, etcétera que motivaren ejecución.

"en cambio, es fundado el argumento de que no procedía la vía ejecu
tiva civil, porque se requería que la obligación fuera de plazo cumplido, como 
lo previene el artículo 441 del Código de procedimientos Civiles, en relación 
con el artículo 1955 del Código Civil.

"el citado artículo 441, dice: ‘las obligaciones sujetas a condición sus
pensiva o a plazo no serán ejecutivas sino cuando aquélla o éste se haya cum
plido, salvo lo dispuesto en los artículos 1820 y 1834 del Código Civil.’

"a su vez, el artículo 1955 de la ley sustantiva civil, dice: ‘Si no se ha 
fijado el tiempo en que deba hacerse el pago y se trata de obligaciones de dar, 
no podrá el acreedor exigirlo sino después de los treinta días siguientes a la 
interpelación que se haga, ya judicialmente, ya en lo extrajudicial, ante un 
notario o ante dos testigos. tratándose de obligaciones de hacer, el pago debe 
efectuarse cuando lo exija el acreedor, siempre que haya transcurrido el tiem
po necesario para el cumplimiento de la obligación.’

"en consecuencia, no tuvo razón la Sala responsable al decir que la 
sentencia penal base de la acción intentada reunía los requisitos exigidos 
para los títulos ejecutivos, toda vez que, si bien se trata de una sentencia que 
causó ejecutoria y por tanto es susceptible de ejecución, la obligación consig
nada en ella de dar una suma determinada de dinero, no se sujetó a plazo 
alguno para su cumplimiento, por lo que el Juez de primera instancia Civil 
antes de despachar ejecución, debió atender lo ordenado por el artículo 1955 
del Código Civil para los casos en que no se fija plazo para el cumplimiento de 
las obligaciones de dar, esto es, que se acreditara primero que el deudor hubie ra 
sido interpelado para que pagara, independientemente del origen de la obli
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gación, y el que la Sala responsable no lo haya apreciado de esta manera resul ta 
violatorio de garantías. es aplicable a lo anterior, la tesis relacionada con la 
jurisprudencia 1962 visible en la página 3178 del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 19171988, Segunda parte, Salas y tesis, que dice: ‘tÍtuloS 
eJeCutiVoS, reQuiSitoS Que deBeN SatiSFaCer (leGiSlaCióN del eS
tado de mÉXiCo).—para que proceda la vía ejecutiva no basta que el docu
mento sea público, o que, siendo privado haya sido reconocido ante notario o 
ante la autoridad judicial, sino que es menester que la deuda que en él se 
consigne sea cierta, exigible y líquida, esto es, cierto en su existencia y en su im
porte y de plazo cumplido. por ello, el Juez no puede despachar ejecución si 
el título no es ejecutivo porque no contenga en sí la prueba preconstituida de 
esos tres elementos.’

"en este orden de ideas, deberá concederse al quejoso el amparo y 
protección de la Justicia Federal solicitada, para el efecto de que la Sala res
ponsable deje insubsistente la sentencia reclamada y en su lugar, dicte una 
nueva en la que determine que la obligación consignada en el documento 
fundatorio de la acción no reúne el requisito de exigibilidad necesario para 
despachar ejecución en contra del quejoso y por consiguiente que no proce
dió la vía ejecutiva civil ejercitada por el actor."

las anteriores consideraciones dieron lugar a la tesis aislada «XV.1o.18 p» 
emitida en la octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción, tomo Viii, julio 1991, página 205, de rubro y texto siguiente:

 
"reparaCióN del daÑo, la SeNteNCia CoNdeNatoria a la, 

CoNStituYe uN tÍtulo eJeCutiVo eXiGiBle eN la VÍa CiVil. (leGiSlaCióN 
del eStado de BaJa CaliForNia).—de conformidad con los artículos 298 
y 320, fracción i, del Código de procedimientos penales del estado de Baja 
California, la sentencia dictada por una Juez de paz en la que se condena al 
acusado al pago de la reparación del daño, constituye título ejecutivo en tér
minos del artículo 437 del Código de procedimientos Civiles, cuya exigibilidad 
de la obligación consignada en ella puede hacerse en la vía civil, pero si dicha 
obligación no es de plazo cumplido, por no haberse fijado plazo al senten
ciado para reparar el daño que causó, para que proceda la vía ejecutiva civil 
debe primero interpelarse al obligado en los términos y condiciones que pre
viene el artículo 1955 del Código Civil del estado."

II. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
tercer Circuito, quien conoció del amparo directo 365/2014.

en relación con el amparo directo, se señalan los siguientes ante
cedentes:
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el asunto deriva de la causa penal ********** tramitada ante el Juez 
Sexto de distrito en materia penal en el estado de Jalisco, en la que se declaró 
penalmente responsable de la comisión del delito previsto en el artículo 113 bis 
de la ley de instituciones de Crédito a **********, empleada de **********, 
**********, ********** y ********** y fueron condenadas, a pagar la repa
ración del daño a favor de **********.

mediante escrito presentado el dieciséis de julio de dos mil trece, 
********** en su carácter de administrador único de la sociedad mercantil 
**********, demandó en la vía civil ejecutiva a **********, en su calidad de 
patrón de las personas inculpadas y condenadas, la ejecución de senten
cia para el pago de la reparación del daño exigible a persona distinta del incul
pado, como obligado solidario, conforme a lo previsto en el artículo 32, fracción 
iV, del Código penal Federal.

por razón de turno, correspondió el conocimiento de la demanda, al 
Juez Segundo de distrito en materia Civil en el estado, quien determinó que 
la demanda debía ser tramitada y resuelta por una autoridad del fuero común.

en contra de la anterior determinación, la actora promovió recurso de 
apelación, de la cual conoció el Quinto tribunal unitario del tercer Circuito, 
quien dictó sentencia el dos de octubre de dos mil trece, dentro del toca nú
mero **********, en el sentido de confirmar la resolución recurrida.

inconforme con dicha determinación, la parte actora promovió juicio 
de amparo directo, del que conoció el primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito, quien en sesión de tres de abril de dos mil catorce, 
concedió el amparo, para el efecto de que el tribunal unitario dejara insubsis
tente la resolución reclamada y dictara otra en la estimara competente al 
Juez de distrito en materia Civil para que conociera de la demanda intentada 
y resolviera sobre la vía civil ejecutiva intentada con base en el estudio del tí
tulo sustento de la acción.

derivado de lo anterior, en cumplimiento de la resolución de amparo, 
el Quinto tribunal unitario del tercer Circuito, dejó insubsistente la sentencia 
de dos de octubre de dos mil trece y dictó sentencia el veintitrés de abril de dos 
mil catorce, en el sentido de que al no establecerse un término para el cum
plimiento de la reparación del daño, no se podía determinar que el deudor 
haya sido renuente, y que aun cuando el documento que se acompaña con
tiene cantidad cierta y líquida, la misma no es exigible, al no haberse interpe
lado con anterioridad al deudor.
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en contra, el administrador único de la empresa actora promovió 
demanda de amparo, de la cual conoció el Primer tribunal Colegiado en 
Materia Civil del tercer Circuito, quien en resolución de tres de julio de dos 
mil catorce, resolvió conceder el amparo, con base en las siguientes conside
raciones:

"los conceptos de violación esgrimidos son sustancialmente fundados 
y suficientes para conceder el amparo.

"la sociedad peticionaria de amparo, intentó la acción de reparación del 
daño contra un tercero en la vía ejecutiva civil, como base de su pretensión 
exhibió la sentencia ejecutoriada dictada en la causa penal **********, en la 
que se determinó, entre otras cosas, condenar a **********, ********** y 
********** al pago de la reparación del daño por la cantidad de **********.

"el tribunal de alzada responsable, al analizar la sentencia penal –do
cumento fundatorio– concluyó que ésta no contenía una obligación exigible 
porque no se fijó un término para su cumplimiento, de ahí que el promovente 
debió interpelar previamente al demandado en términos de lo dispuesto en el 
artículo 2080 del Código Civil Federal; por lo anterior, estimó que el documen
to basal no constituía un título ejecutivo que hiciera procedente la vía instada 
por el accionante.

"ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronun
ciado sobre la naturaleza de los títulos ejecutivos y ha establecido que éstos 
traen aparejada ejecución cuando consignan la existencia de una obligación 
cierta, líquida y exigible, este último aspecto corresponde a la deuda cuyo pago 
no puede rehusarse conforme a derecho, atento a lo dispuesto en el artículo 
2190 del Código Civil Federal; es decir, la exigibilidad de una obligación debe 
entenderse como la ausencia de cualquier término o condición sus pensiva 
que limite la posibilidad de exigir el cumplimiento de la obligación.

"…

"Solamente la exigibilidad del documento basal, será materia de aná
lisis en la presente ejecutoria, atento a lo que dispone el artículo 73 de la ley 
de amparo, ya que el tribunal responsable, se pronunció respecto de la certeza 
y liquidez del documento fundatorio, sin que exista agravio al respecto.

"así, como lo afirma el quejoso, el tribunal responsable perdió de vista 
la naturaleza extracontractual del documento basal que no requiere de previa 
interpretación para estimarse exigible.
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"en efecto, el artículo 34 del código penal dispone que cuando la repa
ración del daño deba exigirse a tercero, tendrá el carácter de responsabilidad 
civil, por lo que resulta necesario precisar la distinción esencial entre respon
sabilidad contractual y extracontractual, que parte de la existencia o no de un 
vínculo previo entre las partes.

"la responsabilidad extracontractual puede derivar de cualquier causa 
establecida en la ley, ya sea que se tome en consideración el hecho ilícito ge
neral que implica la infracción de un deber, o bien cuando sin ninguna ilicitud 
se produce un hecho dañoso, que coloca al agente en la obligación de repa
rarlo, por mandato expreso de la ley, resultando así lo que se conoce como 
responsabilidad objetiva, puede entonces definirse como la que nace de un 
daño producido a otra persona, sin que exista una relación jurídica convenida 
entre el autor del daño y el perjudicado.

"por su parte, la responsabilidad contractual tiene como presupuesto 
el incumplimiento o el cumplimiento inexacto o parcial de las obligaciones 
derivadas de un contrato, a consecuencia de lo cual queda insatisfecho el de
recho de crédito convencional y además, eventualmente, es causa de un daño 
o perjuicio adicional o suplementario para el acreedor.

"el Código Civil Federal contempla un sistema de responsabilidad civil 
que abarca la responsabilidad contractual y la responsabilidad extracontrac
tual. la primera de ellas, como se ha dicho, supone la transgresión de un deber 
de conducta impuesto en un contrato; la segunda, responde a la idea de pro
ducción de un daño a otra persona por haber transgredido el genérico deber de 
abstenerse de un comportamiento lesivo para los demás.

"…

"en este orden de ideas, si la ahora quejosa reclama la reparación del 
daño de un tercero (responsabilidad extracontractual) no puede válidamente 
acudirse al numeral 2080 del Código Civil Federal, pues tal disposición se refie re a 
la necesidad de interpelación previa cuando se omite señalar fecha de pago en 
una obligación que deriva de la contratación entre partes, en tanto que la 
responsabilidad civil que nos ocupa, emana de la conducta ilícita generadora 
de la obligación de indemnizar.

"Se explica, la obligación que deriva de un hecho ilícito se encuentra 
re gida por normas especiales, lo que obedece a las características extracon
tractuales apuntadas previamente, pues mientras que en un consenso de vo
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luntades las partes fijan un plazo o fecha de vencimiento, la obligación deri vada 
de un ilícito penal, no puede convenirse a través de un contrato y en con
secuencia su cumplimiento o exigibilidad no se puede prever, ya que deriva 
de una situación determinada por la comisión del daño.

"en ese orden, la reparación del daño a persona distinta del inculpado, 
derivada de una sentencia penal (título fundatorio), es exigible desde el pro
nunciamiento de ese fallo, conforme a lo dispuesto en los numerales 400 del 
Código Federal de procedimientos Civiles y 489 del enjuiciamiento penal fede
ral, conforme al primero, la sentencia ejecutoria tiene ejecución por sí, mientras 
que el segundo otorga el derecho de exigir la reparación de daño en la instan
cia civil, cuando con el único requisito de que en el proceso penal haya recaído 
sentencia irrevocable, extremo que se colma en la especie.

"además, porque aunque la legislación penal no contiene disposición 
respecto de los plazos de cumplimiento de un fallo en esa materia, como ocurre 
en los procesos civiles, sí regula la sanción pecuniaria y norma, que la repa
ración del daño es preferente a cualquier otra obligación contraída con pos
terioridad al delito, debiéndose hacer efectiva una vez que la sentencia que la 
imponga cause ejecutoria, disposiciones que evidencian la exigencia de esa 
obligación una vez ejecutoriado el fallo penal y que resultan acordes con los 
motivos del legislador al crearlas, esto es, garantizar de mejor manera el de
recho de los ofendidos a obtener la reparación de los daños, conforme al últi
mo párrafo del artículo 20 constitucional.

"luego, si es la propia ley quien fija el momento en que debe cumplirse 
con la reparación de daño, resulta innecesario que se fije un término por el juz
gador para cumplimentar la sentencia, como lo estimó el tribunal unitario, 
máxime que, conforme a lo establecido en el artículo 39 del Código penal 
Federal, el plazo para el pago de la reparación del daño, no puede exceder de 
un año, en tanto que en la especie, del dictado del fallo penal a la fecha de su 
presentación de la demanda de origen, transcurrió ese término legal, lo que 
corrobora la exigibilidad del derecho.

"por las razones expresadas, no se comparte el criterio del primer tribu
nal Colegiado del décimo Quinto Circuito, contenido en la tesis que se invoca 
en la resolución reclamada de rubro: ‘reparaCióN del daÑo, la SeNteN
Cia CoNdeNatoria a la, CoNStituYe uN tÍtulo eJeCutiVo eXiGiBle 
eN la VÍa CiVil. (leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).’, por lo 
que deberá efectuarse la denuncia de contradicción de tesis respectiva."
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Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Sentada la expo
sición de las ejecutorias materia de análisis, debe determinarse a continua
ción, si existe la contradicción de tesis denunciada.

para determinar lo anterior, debe analizarse si los tribunales Colegia
dos contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, sos
tuvieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una 
contradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de dere
cho, o sobre un problema jurídico central, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean 
iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan rele
vantes, y pueden ser sólo adyacentes.

así lo determinó el pleno de este alto tribunal en la tesis jurispruden
cial 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

2 tesis: p./J. 72/2010, jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120, cuyo texto es del tenor si
guiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contra
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demues
tra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de dere cho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fác
ticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
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lo anterior con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisio
nes judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpreta
ción del orden jurídico nacional. 

Con base en lo anterior, esta primera Sala estima que sí existe la con
tradicción de tesis, debido a que ambos tribunales Colegiados se pronun
ciaron respecto del mismo punto de derecho.

en efecto, ambos tribunales conocieron de asuntos en los que se dilucidó 
si una sentencia penal que condena a la reparación del daño, requiere de inter
pelación para estimarse exigible, o si es exigible desde el pronun ciamiento 
del fallo, y, por tanto, si es o no un título ejecutivo, llegando a conclu siones 
discrepantes.

el Primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, consideró:

• Que una sentencia dictada en un juicio penal en la que se condena 
al pago de la reparación del daño, constituye título ejecutivo en términos del 
artículo 437 el Código de procedimientos Civiles.

• Que dicha sentencia penal, es susceptible de ejecutarse en la vía 
civil, sin embargo, si dicha obligación no es de plazo cumplido, por no haberse 
fijado plazo al sentenciado para reparar el daño, es necesario que se atienda 
a lo establecido en el artículo 1955 del Código Civil para los casos en que no 
se fija plazo para el cumplimiento de las obligaciones, esto es, que se acre dite 

‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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primero que el deudor hubiera sido interpelado para que pagara, con indepen
dencia de que el origen de la obligación sea una sentencia condenatoria penal.

por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
tercer Circuito consideró:

• Que una sentencia ejecutoriada dictada en una causa penal, tiene 
una naturaleza extracontractual, la cual no requiere previa interpelación para 
estimarse exigible.

• Que si la quejosa reclama la reparación del daño de un tercero, no 
puede válidamente acudirse al artículo 2080 del Código Civil Federal, pues tal 
disposición se refiere a la necesidad de interpelación previa, cuando se omite 
señalar fecha de pago en una obligación que deriva de la contratación entre 
partes.

•·Que mientras que en un consenso de voluntades, las partes fijan un 
plazo de vencimiento, la obligación derivada de un ilícito penal no puede con
venirse a través de un contrato y en consecuencia su cumplimiento no se 
puede prever, ya que deriva de la comisión del daño.

• Que la reparación del daño derivado de una sentencia penal, es exi
gible desde su pronunciamiento, de acuerdo con los artículos 400 del Código 
Federal de procedimientos Civiles y 489 del Código penal Federal.

• Que dado que la propia ley es quien fija el momento en que debe 
cumplirse con la reparación del daño, resulta innecesario que se fije un tér
mino por el juzgador para cumplimentar la sentencia.

la síntesis anterior, permite advertir que los tribunales Colegiados coin
cidieron en que una sentencia ejecutoriada penal que condena a la repa ración 
del daño, es exigible por la vía civil; sin embargo, discreparon en si para que 
sea exigible en la vía ejecutiva es necesario o no que previamente el deudor 
haya sido interpelado.

lo anterior, en virtud de que mientras el Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito consideró que cuando en la sentencia no se ha 
fijado plazo para su cumplimiento, es necesario que se acredite que el deudor 
fue interpelado, para que la sentencia sea susceptible de ejecutarse en la vía 
ejecutiva civil; el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer 
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Circuito consideró que en el caso, resulta innecesario que el juzgador fije un 
término para cumplimentar la sentencia, ya que ésta es exigible desde su pro
nunciamiento, además de que una sentencia ejecutoriada dictada en una causa 
penal, tiene una naturaleza extracontractual que no requiere previa interpela
ción para estimarse exigible.

en consecuencia, queda fuera del tema de la contradicción de tesis, 
determinar si una sentencia emitida en un juicio penal es ejecutable en la vía 
civil, ya que ambos tribunales coincidieron en que lo es, en lo que discreparon 
fue en dilucidar si para que sea ejecutada en la vía ejecutiva civil debe haber 
una previa interpelación al deudor o no, cuando el Juez no fijó un plazo para 
su cumplimiento.

por lo tanto, corresponde a esta primera Sala determinar si para que 
una sentencia penal que condena a la reparación del daño sea exigible en la 
vía ejecutiva civil, se necesita de una interpelación previa al deudor, cuando 
el Juez no fijó un plazo para su cumplimiento.

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer el criterio sustentado 
por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a las consideraciones que enseguida se expresan.

en primer lugar, se debe atender a la naturaleza de los títulos ejecuti
vos, al respecto esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido 
que éstos traen aparejada ejecución cuando consignan una obligación cierta, 
líquida y exigible.

debe tenerse presente, que la deuda es cierta cuando existe certidum
bre de su existencia, y es líquida, cuando está determinada su cuantía, o cuando 
puede determinarse dentro del plazo de nueve días, con base en el artículo 
2189 del Código Civil Federal.

por otro lado, el artículo 2190 del Código Civil Federal establece que 
será exigible aquella deuda cuyo pago no puede rehusarse conforme a dere
cho, es decir, es exigible una obligación cuando hay ausencia de cualquier 
término o condición suspensiva que limite la posibilidad de exigir el cumplimien
to de la obligación.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada emitida en la Sexta Época 
de la entonces tercera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación Volumen CXXXi, Cuarta 
parte, de rubro y texto siguiente:

"tÍtuloS eJeCutiVoS. reQuiSitoS Que deBeN SatiSFaCer.—para 
que proceda la vía ejecutiva no basta que el documento sea público, o que 
siendo privado haya sido reconocido ante notario o ante la autoridad judi
cial, sino que es menester que la deuda que en él se consigne sea cierta, exi
gible y líquida, esto es, cierta en su existencia y en su importe y de plazo 
cumplido. por ello, el Juez no puede despachar ejecución si el título no es 
ejecutivo porque no contenga en si la prueba preconstituida de esos tres 
elementos."

por otro lado, esta Suprema Corte ha señalado que un título de crédito, 
que constituye el título ejecutivo por excelencia, establece un derecho perfec
tamente reconocido por las partes, es decir, que el documento mismo señala 
la existencia del derecho, establece quién es el deudor y acreedor y, determi
na la prestación cierta, líquida y exigible.

lo anterior deriva del criterio de la tesis aislada emitida en la Sexta 
Época por la entonces tercera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación en su Volumen 
CXXiV, Cuarta parte, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente:

"tÍtuloS eJeCutiVoS. reQuiSitoS Que deBeN SatiSFaCer.—el jui
cio ejecutivo es un juicio de excepción que se basa en el establecimiento, por un 
título, de un derecho perfectamente reconocido por las partes; el documento 
mismo prolija la existencia del derecho, define al acreedor y al deudor y determi
na la prestación cierta, líquida y exigible, de plazo y condiciones cumplidos, 
como pruebas todas ellas consignadas en el título. ahora bien, si se deduce 
una acción en la vía ejecutiva mercantil, pero de los términos de la demanda 
se advierte con claridad que se están ejercitando derechos controvertibles, 
que no hay la exigencia de una deuda cierta y líquida, se pone de relieve que se 
está frente a un título que no puede fundar una acción ejecutiva, porque no 
se reúnen los requisitos que la doctrina y la jurisprudencia de esta Suprema 
Corte han señalado como indispensables para que un título traiga aparejada 
ejecución."

asimismo, es de señalarse que el objeto de un juicio ejecutivo no es 
hacer declaración alguna de derechos, sino hacer efectivos los derechos que 
se hallen consignados en documentos o en actos que tienen fuerza bastante 
para constituir por ellos mismos prueba plena, es decir, en títulos ejecutivos.



815SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en el caso específico, estamos ante una sentencia ejecutoriada dic
tada en materia penal, en la cual se condena a la reparación del daño, y que 
se busca ejecutar a través de la vía ejecutiva civil. en este sentido, el Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Baja California en su artículo 4373 y el 
Código Federal de procedimientos Civiles en el título quinto, en sus artículos 
400 y 407, fracción i,4 señalan que las sentencias ejecutoriadas son documen
tos ejecutivos y por tanto motivan ejecución.

en efecto, una sentencia ejecutoriada es un título ejecutivo, si de la 
misma se desprende de forma clara quién es el deudor, el acreedor y si determi
na una prestación que sea cierta, líquida y exigible, esto es, que no esté sujeta a 
término o condición suspensiva, o que estándolo ya estén cumplidos. 

Si el Juez no fijó un plazo en la sentencia para su cumplimiento, debe 
entenderse que la obligación que se impone es exigible desde luego, debido 
a su naturaleza, ya que una sentencia ejecutoriada, constituye una decisión 
emitida por la autoridad competente, que define en forma definitiva los dere
chos y obligaciones derivados de la controversia, la cual no puede ser modifi
cada a través de los medios ordinarios de defensa. 

por lo anterior, esta primera Sala concluye que si una sentencia ejecu
toriada que condena a la reparación del daño es un título ejecutivo, y su cum
plimiento es exigible a través de la vía ejecutiva civil –una vez agotados los 
trámites, que en su caso, la legislación penal aplicable requiera–5 no es nece
sario interpelar previamente al deudor.

3 "artículo 437. las sentencias que causen ejecutoria y los convenios judiciales, laudos o juicios 
de contadores, motivarán ejecución, si el interesado no intentare la vía de apremio."
(texto vigente de 1974 a 1988, periodo en el cual tuvo origen la causa penal del caso del que de
riva la presente contradicción.)
"artículo 437. las sentencias que causen ejecutoria y los convenios judiciales, los convenios ce
lebrados ante la procuraduría Federal del Consumidor, los laudos que emita la propia procura
duría, los laudos o juicios de contadores; los convenios celebrados ante la procuraduría General 
de Justicia del estado; los convenios celebrados ante la procuraduría de la defensa de los meno
res y la Familia, ante los juzgados de primera instancia del ramo penal o ante los Juzgados pena
les de paz en el estado, motivarán ejecución, si el interesado no intentare la vía de apremio."
(texto vigente de 2008 a 2015)
4 "artículo 400. la demanda de ejecución debe llenar los requisitos establecidos por el título pri
mero, capítulo i, de este libro, a no ser que exista sentencia anterior ejecutoria, caso en el cual 
sólo se pedirá que se ejecute."
"artículo 407. motivan ejecución:
"i. las sentencias ejecutoriadas."
5 por ejemplo, los artículos 34 del Código penal Federal y 489 del Código Federal de procedimien
tos penales, establecen lo siguiente:
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la ley otorga a los Jueces, al momento de dictar sentencia, la facultad 
de poder fijar algún plazo para su cumplimiento atendiendo a las particulari
dades de cada caso; por ello, se insiste en que debe entenderse que en los 
casos en que los Jueces no fijan un plazo para el cumplimiento de la misma, 
el referido cumplimiento es exigible desde el momento en que la sentencia 
causa ejecutoria.

lo anterior es así, atendiendo a que como se dijo con antelación, una 
sentencia ejecutoriada dictada en una causa penal que condena a la reparación 
del daño es cosa juzgada, y contra ella no se admite recurso ni prueba de nin
guna clase. Y por tanto, tiene fuerza suficiente para que sea cumplida la con de
na en ella impuesta, sin necesidad de que ésta sea sujeta a plazo alguno.

en este mismo sentido, resulta incorrecto sostener que en los casos en 
que al momento de dictar sentencia, el Juez no haya fijado un plazo para su cum
plimiento, la persona condenada a la reparación del daño deba ser previa
mente interpelada. lo anterior es así, ya que como se anticipó, la fijación del 
plazo para el cumplimiento de una sentencia, es una facultad discrecional 
del Juez atendiendo al caso concreto.

"artículo 34. la reparación del daño proveniente de delito que deba ser hecha por el delincuente 
tiene el carácter de pena pública y se exigirá de oficio por el ministerio público. el ofendido o sus 
derechohabientes podrán aportar al ministerio público o al Juez en su caso, los datos y pruebas 
que tengan para demostrar la procedencia y monto de dicha reparación, en los términos que 
prevenga el Código de procedimientos penales.
"el incumplimiento por parte de las autoridades de la obligación a que se refiere el párrafo ante
rior, será sancionado con multa de treinta a cuarenta días de salario mínimo.
"Cuando dicha reparación deba exigirse a tercero, tendrá el carácter de responsabilidad civil y se 
tramitará en forma de incidente, en los términos que fije el propio Código de procedimientos 
penales.
"Quien se considere con derecho a la reparación del daño, que no pueda obtener ante el Juez 
penal, en virtud de no ejercicio de la acción por parte del ministerio público, sobreseimiento o 
sentencia absolutoria, podrá recurrir a la vía civil en los términos de la legislación correspon
diente."
"artículo 489. la acción para exigir la reparación del daño a personas distintas del inculpado, de 
acuerdo con el artículo 32 del Código penal, debe ejercitarse por quien tenga derecho a ello ante 
el tribunal que conozca de la penal (sic); pero deberá intentarse y seguirse ante los tribunales del 
orden común, en el juicio que corresponda, cuando haya recaído sentencia irrevocable en el 
proceso sin haberse intentado dicha acción, siempre que el que la intente fuere un particular. 
esto último se observará también cuando, concluida la instrucción, no hubiere lugar al juicio 
penal por falta de acusación del ministerio público y se promueva posteriormente la acción civil.
"Cuando promovidas las dos acciones hubiere concluido el proceso sin que el incidente de repa
ración del daño esté en estado de sentencia, continuará conociendo de él el tribunal ante quien 
se haya iniciado."
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resulta pertinente mencionar que la interpelación es un acto por el 
cual se requiere o intima a una persona para que cumpla una obligación; y 
hay interpelación, tanto cuando el requerimiento o intimación tienen lugar con 
anterioridad a la demanda, como cuando se hace en la demanda misma, que 
es una intimación por excelencia.6 

en efecto, el objeto de la interpelación es hacer saber al deudor de la 
obligación de pago que tiene, requerir el cumplimiento de dicha obligación, y 
que a partir de ese momento, el plazo de treinta días que establece el artículo 
2080 del Código Civil Federal comience a correr.

en este sentido, la demanda en la vía ejecutiva civil que promueve el 
actor para ejecutar la sentencia penal, constituye una forma de interpelación, 
así como, la notificación de la sentencia penal que condena al pago de repara
ción del daño, ya que en ésta se informa al reo de su condena y se le requiere 
el pago de la misma; por lo que resulta incorrecto condicionar la fuerza legal 
y exigibilidad de la sentencia a un acto previo de interpelación.

derivado de lo anterior, se concluye que una sentencia penal condena
toria a la reparación del daño, que sea exigible por la vía ejecutiva civil –una vez 
agotados los trámites, que en su caso, la legislación penal aplicable requie
ra–, es exigible sin que sea necesario que el Juez haya fijado un plazo para su 
cumplimiento, o que se realice una interpelación previa.

en estas condiciones, esta primera Sala considera que debe prevale
cer, con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con los siguientes 
título, subtítulo y texto:

reparaCióN del daÑo. la SeNteNCia peNal eJeCutoriada 
Que la ordeNa, CuYo CumplimieNto Sea eXiGiBle eN la VÍa eJeCuti
Va CiVil, No reQuiere de preVia iNterpelaCióN, auNQue No Se HaYa 
FiJado uN plaZo para Su CumplimieNto. una sentencia dictada en un 
juicio penal que condena a la reparación del daño y no puede ser modificada 
a través de medios ordinarios de defensa, constituye una sentencia ejecuto
riada, que no requiere de interpelación previa para ser exigible en la vía ejecu
tiva civil, una vez agotados los trámites que la legislación penal aplicable en 
su caso requiera, siempre y cuando reúna los requisitos de un título ejecutivo, 

6 tesis emitida en la Quinta Época, por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo XVii, página 314, de rubro: "iNter
pelaCióN."
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aun cuando el Juez de la causa penal no haya fijado un plazo para su cum
plimiento, debido a la propia naturaleza de una sentencia ejecutoriada. de ahí 
que si el Juez no estimó conveniente fijar un plazo para el cumplimiento, debe 
estimarse que es exigible desde luego.

lo antes resuelto no afecta las situaciones jurídicas concretas deriva
das de los asuntos en los cuales se dictaron las ejecutorias materia de la 
contradicción, por así ordenarlo el artículo 226, último párrafo, de la ley de 
amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia la tesis 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 220 
de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes, y en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo (ponente), olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido por 
el ministro José ramón Cossío díaz en lo que se refiere a la competencia y 
por unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo (ponente), olga Sán
chez Cordero de García Villegas y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en 
cuanto al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REPARACIÓn dEL dAÑo. LA SEntEnCIA PEnAL EJECuto
RIAdA QuE LA oRdEnA, CuYo CuMPLIMIEnto SEA EXIgI
BLE En LA VÍA EJECutIVA CIVIL, no REQuIERE dE PREVIA 
IntERPELACIÓn, AunQuE no SE HAYA FIJAdo un PLAZo 
PARA Su CuMPLIMIEnto. una sentencia dictada en un juicio penal 
que condena a la reparación del daño y no puede ser modificada a 
través de medios ordinarios de defensa, constituye una sentencia eje
cutoriada, que no requiere de interpelación previa para ser exigible en 
la vía ejecutiva civil, una vez agotados los trámites que la legislación 
penal aplicable en su caso requiera, siempre y cuando reúna los requi
sitos de un título ejecutivo, aun cuando el Juez de la causa penal no 
haya fijado un plazo para su cumplimiento, debido a la propia natura
leza de una sentencia ejecutoriada. de ahí que si el Juez no estimó 
conveniente fijar un plazo para el cumplimiento, debe estimarse que es 
exigible desde luego. 

1a./J. 44/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 242/2014. Suscitada entre el primer tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito. 8 de 
abril de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
en cuanto al fondo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría 
rojas Vértiz Contreras.

tesis y/o criterios contendientes: 

el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 302/1990, originó la tesis aislada XV.1o. 18 p de rubro: "reparaCióN del 
daÑo, la SeNteNCia CoNdeNatoria a la, CoNStituYe uN tÍtulo eJeCutiVo 
eXiGiBle eN la VÍa CiVil. (leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Viii, julio de 
1991, página 205, con número de registro digital: 222316.

el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 365/2014, consideró que resulta innecesario que el juzgador fije un 
término para cumplimentar la sentencia, ya que ésta es exigible desde su pronun
ciamiento, además de que una sentencia ejecutoriada dictada en una causa penal 
tiene una naturaleza extracontractual que no requiere previa interpelación para esti
marse exigible.

tesis de jurisprudencia 44/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha tres de junio de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REPoSICIÓn dEL PRoCEdIMIEnto En EL JuICIo dE AMPARo. 
ConStItuYE unA VIoLACIÓn ESEnCIAL QuE LA HACE PRoCE
dEntE, LA oMISIÓn dE notIFICAR AL MInIStERIo PÚBLICo QuE 
HAYA IntERVEnIdo En EL PRoCEdIMIEnto PEnAL dEL CuAL dERI
VE EL ACto RECLAMAdo, SoBRE LA PRESEntACIÓn dE LA dE
MAndA dE AMPARo, SIEMPRE QuE Su IntERVEnCIÓn PuEdA 
tEnER tRASCEndEnCIA PARA EL SEntIdo dEL FALLo, PERo no 
CuAndo tEngA QuE SoBRESEERSE En EL JuICIo (LEY dE AMPA
Ro VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

REPoSICIÓn dEL PRoCEdIMIEnto En EL JuICIo dE AMPARo. LA 
HIPÓtESIS PREVIStA En LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 87/2012 (10a.) 
no SE ACtuALIZA CuAndo LA EVEntuAL PARtICIPACIÓn dEL 
MInIStERIo PÚBLICo QuE ACtÚA En EL PRoCEdIMIEnto PEnAL 
dEL CuAL dERIVÓ LA RESoLuCIÓn RECLAMAdA, no PuEdE tEnER 
EFECtoS En EL dICtAdo dE LA SEntEnCIA dE AMPARo, CoMo 
En CASo dE QuE PRoCEdA EL SoBRESEIMIEnto.

CoNtradiCCióN de teSiS 321/2014. SuSCitada eNtre el triBu
Nal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito Y el QuiNto triBuNal 
ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la QuiNta reGióN. 
27 de maYo de 2015. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de treS VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍ
Var lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JorGe mario pardo 
reBolledo Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, eN CuaNto al FoNdo. 
auSeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. poNeNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretario: Julio VeredÍN SeNa VelÁZQueZ.

III. Competencia

8. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente contradicción de tesis, que 
se denuncia como suscitada entre tribunales Colegiados de distinto circuito. 
lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 107, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, aplicado en términos del criterio sustentado por el pleno de este alto 
tribunal, en la tesis i/2012, de rubro:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito, CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
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FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011)."5

9. así como, por lo prescrito en el artículo 226, fracción ii, de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con los 
puntos segundo, fracción Vii, tercero y quinto del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 

5 el criterio se emitió como sustento para justificar la competencia de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación para resolver la contradicción de tesis 259/2009, derivada de criterios jurídicos 
contradictorios emitidos por tribunales Colegiados de diversos circuitos. el contenido del crite
rio es el siguiente:
"de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradic
ciones de tesis surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien 
en el texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Cole
giados pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una 
omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 
así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto 
tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad 
jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del 
orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya 
que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la inter
pretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso orde
namiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se 
incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitu
ción General de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer 
de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que 
también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de 
dife rentes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema 
establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin par
ticipación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia 
sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradicto
rios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción 
respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta 
de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en 
tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo 
a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de segu
ridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, 
se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diferente circuito."
la tesis aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9.



822 NOVIEMBRE 2015

de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circui
tos, en un tema que, por ser de naturaleza penal, corresponde a la materia de 
especialidad de la primera Sala.

IV. Legitimación

10. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue denunciada por los magistrados integrantes del tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito, el cual emitió (al resolver el amparo en revisión 
641/2013) uno de los criterios contendientes. por tanto, formalmente se actua liza 
el supuesto de legitimación prescrito en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal,6 así como 226, fracción ii,7 y 227, frac
ción ii,8 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

V. Existencia de la contradicción

11. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis, fijados por esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los cuales exigen que:

6 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"XIII. …
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especia
lizada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente es
pecialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer."
7 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribu
nales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito."
8 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si
guientes reglas:
"...
"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo anterior podrán ser denun
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito o 
los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre
pantes, el procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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a) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio
sa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c) lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

12. tales requisitos se encuentran en las jurisprudencias de rubros: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
FiNalidad Y CoNCepto."9 y "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."10

9 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123. Su texto dice:
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la 
primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ 
ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, sino 
de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, 
la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la 
esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de 
seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determina
das en los casos resueltos por los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para determinar si 
existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de identi
ficar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distin
tas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el 
arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. 
por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llama
da a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecio
nalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
10 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; la cual, en su texto señala:
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13. a continuación se precisan las razones por las cuales se considera 
que en el caso concreto se actualizan todos los requisitos enunciados.

14. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui
cio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 
ello se advierte de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados que 
participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá a continuación.

15. el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito (denuncian
te) resolvió el amparo en revisión 641/2013, el siete de agosto de dos mil 
catorce.

16. dicho asunto tuvo su origen en la demanda de amparo indirecto 
presentada el dieciocho de junio de dos mil trece, cuyo acto reclamado con
sistió en una orden de aprehensión librada en contra de la parte quejosa, así 
como su inminente detención. el Juez de distrito que conoció en primera 
instancia de la acción constitucional, determinó sobreseer en el juicio, en vir
tud de que la demanda fue presentada de manera extemporánea (expediente 
356/2013). Contra dicha determinación el quejoso interpuso el recurso de re
visión de referencia, mismo que fue resuelto por el tribunal Colegiado en el 
sentido de confirmar la sentencia recurrida.

17. al respecto, el órgano colegiado estableció, en principio, que no 
pasaba inadvertido que el Juez de distrito omitió emplazar a juicio a la agente 
del ministerio público que intervino en el procedimiento penal de origen del 
cual derivó el acto reclamado, con lo cual se vulneró lo dispuesto en el artículo 

"Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferen
dos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de circuito, en aras 
de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que se 
cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la dife
rente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de 
una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, pági
na 122.
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5o., fracción iii, inciso e), de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, tal y como lo dispone la jurisprudencia 1a./J. 87/2012, de rubro: 
"repoSiCióN del proCedimieNto. la omiSióN de dar CumplimieNto 
a lo ordeNado eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 155 de la leY 
de amparo, CoNStituYe ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCialeS del 
proCedimieNto Que laS proVoCa."

18. No obstante, el propio tribunal federal refirió que en el caso no pro
cedía ordenar la reposición del procedimiento, en virtud de que el juicio de 
amparo fue sobreseído por la extemporaneidad con la que fue presentada la 
demanda de amparo. de ahí que la eventual reposición para el efecto de que 
la representación social compareciera a juicio y formulara alegatos en nada 
influiría en el sentido de esa resolución, condición esta última que, a decir del 
propio tribunal federal, es a la que se encuentra supeditada la violación prevista 
en la jurisprudencia 1a./J. 87/2012, máxime cuando el sobreseimiento decre
tado no podría producir más efecto que el de dejar las cosas en el estado que 
se encontraban antes de la presentación de la demanda.

19. en ese mismo orden de ideas, el órgano colegiado precisó no com
partir el criterio del Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Quinta región, contenido en la tesis de rubro: "demaNda de amparo. 
la omiSióN de NotiFiCar Su preSeNtaCióN al miNiSterio pÚBliCo 
Que aCtÚa eN el proCeSo, CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS reGlaS 
eSeNCialeS del proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN, iNde
peNdieNtemeNte de Que eN la SeNteNCia reCurrida Se HaYa o No 
otorGado la proteCCióN CoNStituCioNal o SoBreSeÍdo eN el Jui
Cio (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de BaJa 
CaliForNia)."

20. lo anterior, porque en dicho criterio se interpreta la jurisprudencia 
1a./J. 87/2012 en el sentido de que esta última no admite excepción alguna 
respecto del tipo de sentencia recurrida o sobreseimiento que hiciera impro
cedente la reposición del procedimiento ante la falta de observancia relativa 
a notificar al ministerio público la presentación de la demanda de amparo. 
Sin embargo, contrario al criterio del tribunal denunciante, la lectura de dicha 
jurisprudencia revela con claridad que procede la reposición del procedimien
to en los supuestos en que dicha violación a las reglas esenciales del proce
dimiento, pueda influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva lo que 
en el caso sometido su conocimiento no acontecía, dado el sobreseimiento 
por extemporaneidad decretado en el juicio de amparo. de ahí que en aras de 
cumplir con el principio de justicia pronta y expedita, previsto en el artículo 17 
de la Constitución Federal, procedía avocarse a estudiar el fondo del asunto.
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21. establecido lo anterior, el tribunal Colegiado procedió al estudio de 
los agravios formulados por la parte recurrente y los desestimó, arribando a 
la conclusión, ya mencionada, de confirmar la sentencia recurrida.

22. en cambio, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región resolvió el amparo en revisión 165/2013 en 
sesión de veintisiete de junio de dos mil trece.

23. dicho asunto tuvo su origen en la demanda de amparo indirecto 
presentada el cuatro de marzo de dos mil trece, cuyo acto reclamado consis
tió en una resolución de apelación a través de la cual se revocó el auto impug
nado y se dictó uno nuevo de vinculación a proceso en contra de la parte 
quejosa por el delito de robo de vehículo de motor con violencia. el Juez de 
distrito que conoció en primera instancia de la acción constitucional deter
minó conceder el amparo (expediente 172/2013). Contra dicha determina
ción la agente del ministerio público interpuso el recurso de revisión arriba 
indicado, mismo que fue resuelto por el tribunal Colegiado en el sentido de 
revocar la sentencia recurrida y ordenar la reposición del procedimiento.

24. Sobre el particular, el órgano colegiado estableció que procedía la 
citada reposición, en virtud de que el juicio de amparo se resolvió sin escuchar 
a la agente del ministerio público encargada de la acusación seguida en con
tra de la parte quejosa, pues a dicha representación social no se le notificó 
sobre la presentación de la demanda de amparo, soslayando el derecho de la 
misma a intervenir en el juicio constitucional.

25. en ese sentido, el tribunal federal refirió que dicha violación actua
lizaba el supuesto previsto en la jurisprudencia 1a./J. 87/2012, misma que, 
precisó el órgano colegiado, derivó de la contradicción de tesis 24/2012 en la 
que contendieron ejecutorias dictadas en amparos en revisión en los que in
distintamente se había concedido o negado el amparo, e inclusive sobreseído 
en el juicio, por lo cual de dicha jurisprudencia se seguía la inexistencia de 
alguna excepción o salvedad para decretar la reposición de procedimiento 
ante la violación procesal relatada.

26. por tanto, el tribunal Colegiado arribó a la conclusión, ya mencionada, 
de revocar la sentencia recurrida y ordenar la reposición del procedimiento para 
el efecto de notificar a la agente del ministerio público de la presentación de la 
demanda de amparo. la ejecutoria correspondiente dio origen a la tesis ais
lada, cuyo rubro y texto establecen:

"demaNda de amparo. la omiSióN de NotiFiCar Su preSeNta
CióN al miNiSterio pÚBliCo Que aCtÚa eN el proCeSo, CoNStituYe 



827SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

uNa ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCialeS del proCedimieNto Que 
amerita Su repoSiCióN, iNdepeNdieNtemeNte de Que eN la SeN
teNCia reCurrida Se HaYa o No otorGado la proteCCióN CoNSti
tuCioNal o SoBreSeÍdo eN el JuiCio (NueVo SiStema de JuStiCia 
peNal eN el eStado de BaJa CaliForNia).—de la interpretación sistemática 
de los artículos 155, último párrafo y 91, fracción iV, de la ley de amparo, vi
gente hasta el 2 de abril de 2013, acorde con el principio de contradicción, 
previsto en los artículos 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 13 del Código de procedimientos penales para el estado de Baja 
California, que rige el nuevo sistema de justicia penal en esta entidad, esto es, el 
proceso penal acusatorio, se concluye que la omisión de notificar la presen
tación de la demanda de amparo al ministerio público que actúa en el proceso, 
constituye una violación a las reglas esenciales del procedimiento que amerita 
su reposición, independientemente de que en la sentencia recurrida se haya 
o no otorgado la protección constitucional o sobreseído en el juicio. lo ante
rior, porque la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 24/2012, que dio origen a la jurisprudencia 
1a./J. 87/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 464, de 
rubro: ‘repoSiCióN del proCedimieNto. la omiSióN de dar Cum
plimieNto a lo ordeNado eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 155 
de la leY de amparo, CoNStituYe ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCia
leS del proCedimieNto Que la proVoCa.’, no hizo excepción alguna 
respecto del tipo de sentencia recurrida o sobreseimiento que hiciera impro
cedente la reposición del procedimiento ante la falta de observancia del men
cionado artículo 155, último párrafo, de la referida ley."11

27. lo expuesto con anterioridad pone de manifiesto que los tribunales 
contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas sometidas a su considera
ción, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada, en torno a la 
procedencia o no de reponer el procedimiento de amparo para el efecto de 
notificar al agente del ministerio público que actuó en el proceso de origen 
sobre la presentación de la demanda constitucional.

28. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios in
ter pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales 

11 tesis XXVi.5o. (V región) 6 p (10a.); consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2550.



828 NOVIEMBRE 2015

Colegiados contendientes existió un punto de toque con respecto a la reso
lución de un mismo tipo de problema jurídico a resolver. los siguientes datos 
corroboran esta información:

29. los tribunales Colegiados resolvieron casos en los que se había 
seguido el juicio de amparo penal sin notificar al agente del ministerio públi
co que actúa en el proceso sobre la presentación de la demanda constitucio
nal y, por ende, se vieron obligados a establecer, a partir de la jurisprudencia 
1a./J. 87/2012, si procedía ordenar o no ordenar la reposición del procedimien
to para subsanar dicha violación procesal.

30. respecto al problema jurídico referido, en esencia, el tribunal Co
legiado del décimo Séptimo Circuito determinó que no procedía ordenar 
reponer el procedimiento cuando en el juicio de amparo debe sobreseerse. 
lo anterior, porque la eventual reposición para el efecto de que la representa
ción social comparezca a juicio y formule alegatos en nada influiría en el 
sentido de esa resolución, condición esta última que, a decir del propio tribu
nal federal, es a la que se encuentra supeditada la violación procesal prevista 
en la jurisprudencia 1a./J. 87/2012

31. en cambio, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, ante el mismo planteamiento jurídico, sostuvo 
que la jurisprudencia 1a./J. 87/2012 derivó de una contradicción de tesis, 
cuyas ejecutorias contendientes se habían ocupado de sentencias de amparo 
en las que indistintamente se concedió, negó e incluso sobreseyó en el juicio 
constitucional. de lo cual se seguía que dicho criterio jurisprudencial no hacía 
salvedad o excepción respecto de la procedencia de ordenar reponer el pro
cedimiento en aquellos casos en que, como el sometido a su conocimiento, el 
juicio de amparo se hubiera seguido sin haber notificado al agente del minis
terio público encargado de la causa penal sobre la promoción de la demanda 
de amparo y, en consecuencia, necesariamente procedía ordenar la reposi
ción de procedimiento.

32. en este orden de ideas, es claro que, ante un mismo problema jurídico 
sometido a su jurisdicción, los tribunales Colegiados contendientes arriba
ron a conclusiones diferentes, pues mientras uno de los órganos colegiados 
sustenta que procede ordenar reponer el procedimiento en aquellos ca
sos en que se haya seguido el juicio de amparo sin notificar al agente 
del Ministerio Público que actúa en el proceso sobre la promoción de 
la demanda de amparo, con independencia del sentido del fallo recurrido; 
el otro tribunal federal tiene el criterio de que la procedencia de ordenar tal 
reposición está supeditada al hecho de que la comparecencia a juicio 
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de la representación social pueda trascender al sentido de la ejecutoria de 
amparo, lo cual no ocurre en el caso de que proceda confirmar el fallo 
impugnado en el que se haya sobreseído en el juicio de amparo por 
considerar extemporánea la demanda respectiva.

33. tercer requisito: surgimiento de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos se 
advierte que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar 
contradicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la 
formulación de una pregunta genuina.

34. Concretamente, el problema por resolver admite ser fraseado de la 
siguiente manera:

¿La reposición del procedimiento a que se refiere la jurisprudencia 
1a./J. 87/2012, que se actualiza cuando el juicio de amparo se lleva a 
cabo sin haber notificado al agente del Ministerio Público que actúa en 
el procedimiento del cual derivó la resolución reclamada, sobre la promo
ción de la demanda de amparo, debe ordenarse con independencia de 
que proceda el sobreseimiento o solamente cuando se realice pronuncia
miento de fondo para negar o conceder la protección constitucional?

VI. Criterio imperante

35. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio susten
tado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
tenor de las razones jurídicas que se desarrollan en el presente apartado.

36. Como bien informan los tribunales Colegiados contendientes, esta 
primera Sala sustentó el criterio relativo a que la omisión de notificar al minis
terio público que actúe en el proceso penal del cual deriva el acto reclamado, 
sobre la presentación de la demanda de amparo, para que pueda formular 
alegatos, constituye una violación a las reglas esenciales del procedimiento 
del juicio de amparo que amerita su reposición. tal y como se refleja del con
tenido de la jurisprudencia de rubro y texto siguientes:

"repoSiCióN del proCedimieNto. la omiSióN de dar Cum
plimieNto a lo ordeNado eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 155 
de la leY de amparo, CoNStituYe ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCia
leS del proCedimieNto Que la proVoCa.—de la interpretación siste
mática de los artículos 5o., fracción iV, 155, último párrafo y 91, fracción iV, de 
la ley de amparo, se llega a la conclusión de que la omisión de notificar al 
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ministerio público que actúe en el proceso penal sobre la presentación de 
la demanda en que se impugna la resolución jurisdiccional reclamada en el 
juicio de amparo, para que pueda formular alegatos por escrito, constituye 
una violación a las reglas esenciales del procedimiento, porque puede influir 
en la sentencia que deba dictarse en definitiva, motivo por el cual ante esa 
circunstancia procede que la autoridad revisora ordene la reposición del pro
cedimiento. lo anterior, porque el ministerio público de referencia fue incor
porado a la sustanciación del juicio de garantías, con la finalidad de garantizar 
su intervención, en vista de que dicha institución es la que puede manifes
tar con mayor claridad el interés que representa en relación con los juicios en 
que interviene, es decir, se integró sólo en la fase de tramitación de la audien
cia constitucional, con derecho a ser oída en el juicio de amparo."12

37. dicho criterio fue emitido a partir de la interpretación de normas 
jurídicas de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece. 
Sin embargo, subsiste su aplicabilidad en términos del artículo sexto transi
torio de la nueva ley de amparo vigente a partir del tres de abril de ese mismo 
año, toda vez que no se opone a este último ordenamiento,13 pues subsiste la 
posibilidad de que el ministerio público que actúe en el procedimiento penal 
de que derive el acto reclamado pueda formular alegatos por escrito en los 
juicios de amparo indirecto.

38. aunado a lo anterior, la nueva ley de amparo va más allá de permitir 
al ministerio público que actúe en el proceso penal la formulación de alega
tos en los juicios de amparo (como lo disponía el artículo 155 de la normativa 
abrogada);14 en tanto que ahora se le reconoce el carácter de parte tercero 
interesada del juicio constitucional.

39. lo cual se ejemplifica con la siguiente comparación entre los artícu
los 5o. y 124 de la normativa vigente y las normas homólogas de la ley abroga
da, cuyos textos, en la parte conducente, establecen:

12 tesis 1a./J. 87/2012 (10a.), consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 464.
13 "Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no 
se oponga a la presente ley."
14 "artículo 155. abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas, los alega
tos por escrito y, en su caso, el pedimento del ministerio público; acto continuo se dictará el fallo 
que corresponda.
"…
"el ministerio público que actúe en el proceso penal, podrá formular alegatos por escrito en los 
juicios de amparo en los que se impugnen resoluciones jurisdiccionales. para tal efecto, deberá 
notificársele la presentación de la demanda."
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Ley de Amparo vigente Ley de Amparo abrogada

"Artículo 5o. Son partes en el juicio 
de amparo:

"…

"III. el tercero interesado, pudiendo 
tener tal carácter:

"…

"e) el ministerio público que haya 
intervenido en el procedimiento pe
nal del cual derive el acto reclama
do, siempre y cuando no tenga el 
carácter de autoridad responsable.

"iV. ..."

"Artículo 5o. Son partes en el juicio 
de amparo:

"…

"III. el tercero o terceros perjudica
dos, pudiendo intervenir con ese 
carácter:

"a) la contraparte del agraviado 
cuando el acto reclamado emana 
de un juicio o controversia que no 
sea del orden penal, o cualquiera de 
las partes en el mismo juicio cuan
do el amparo sea promovido por 
persona extraña al procedimiento;

"b) el ofendido o las personas que, 
conforme a la ley, tengan derecho a 
la reparación del daño o a exigir la 
res ponsabilidad civil proveniente de 
la comisión de un delito, en su caso, 
en los juicios de amparo promovi
dos contra actos judiciales del orden 
penal, siempre que éstas afecten di
cha reparación o responsabilidad;

"c) la persona o personas que ha
yan gestionado en su favor el acto 
contra el que se pide amparo, cuan
do se trate de providencias dictadas 
por autoridades distintas de la judi
cial o del trabajo; o que, sin haberlo 
ges tionado, tengan interés directo 
en la subsistencia del acto recla
mado.

"IV. …"
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Ley de Amparo vigente Ley de Amparo abrogada

"Artículo 124. las audiencias serán 
públicas. abierta la audiencia, se 
procederá a la relación de constan
cias y pruebas desahogadas, y se re
cibirán, por su orden, las que falten 
por desahogarse y los alegatos por 
escrito que formulen las partes; acto 
continuo se dictará el fallo que co
rresponda. …"

"Artículo 155. abierta la audiencia 
se procederá a recibir, por su orden, 
las pruebas, los alegatos por escrito 
y, en su caso, el pedimento del mi
nisterio público; acto continuo se 
dictará el fallo que corresponda.

"…

"el ministerio público que actúe en 
el proceso penal, podrá formular ale
gatos por escrito en los juicios de 
amparo en los que se impugnen re
soluciones jurisdiccionales. para tal 
efecto, deberá notificársele la pre
sentación de la demanda."

40. Como se observa, el ministerio público del procedimiento penal del 
cual derive el acto reclamado es considerado por la nueva ley de amparo 
como parte tercero interesado, siempre y cuando no tenga el carácter de auto
ridad responsable, con lo cual se habilitan a su favor una mayor intervención 
en el juicio constitucional, en tanto queda habilitada no sólo para formular 
alegatos, sino también para promover incidentes, interponer recursos e inter
venir en los que promuevan las demás partes, ofrecer y rendir u objetar prue
bas, solicitar la suspensión y diferimiento de audiencias, recusar, plantear 
motivos de incompetencia, causas de improcedencia y, en general, realizar 
cualquier acto necesario para la defensa del interés que representa, en todos 
aquellos casos en que la ley de amparo vigente así lo prevea para la parte 
tercero interesada.15

41. en ese sentido, por ejemplo, destaca lo dispuesto en los artículos 
115 y 116 del ordenamiento referido, que respecto a la parte tercero interesa
da prescriben lo siguiente:

15 al respecto, el artículo 12 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
establece: "Artículo 12. el quejoso y el tercero interesado podrán autorizar para oír notifica
ciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, quien quedará facultada 
para interponer los recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audien
cias, solicitar su suspensión o diferimiento y realizar cualquier acto que resulte ser nece
sario para la defensa de los derechos del autorizante, pero no podrá substituir o delegar 
dichas facultades en un tercero."
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"Artículo 115. de no existir prevención, o cumplida ésta, el órgano 
jurisdiccional admitirá la demanda; señalará día y hora para la audiencia 
constitucional, que se celebrará dentro de los treinta días siguientes; pedirá 
informe con justificación a las autoridades responsables, apercibiéndolas de 
las consecuencias que implica su falta en términos del artículo 117 de esta ley; 
ordenará correr traslado al tercero interesado; y, en su caso, tramitará el 
incidente de suspensión."

"Artículo 116. al pedirse el informe con justificación a la autoridad 
responsable, se le remitirá copia de la demanda, si no se hubiese enviado 
al requerir el informe previo.

"Al tercero interesado se le entregará copia de la demanda al no
tificársele del juicio. Si reside fuera de la jurisdicción del órgano que conoce 
del amparo se le notificará por medio de exhorto o despacho que podrán ser 
enviados y recibidos haciendo uso de la firma electrónica o, en caso de residir 
en zona conurbada, podrá hacerse por conducto del actuario."

42. asimismo, en cuanto a la posibilidad de formular alegatos por parte 
del ministerio público que haya intervenido en el procedimiento penal del 
cual derive el acto reclamado, tenemos que el artículo 124 de la ley de amparo 
vigente, establece indistintamente para las partes del juicio constitucional 
dicha posibilidad, al prescribir lo siguiente:

"artículo 124. las audiencias serán públicas. Abierta la audiencia, se 
procederá a la relación de constancias y pruebas desahogadas, y se recibi
rán, por su orden, las que falten por desahogarse y los alegatos por escrito 
que formulen las partes; acto continuo se dictará el fallo que corresponda."

43. ahora bien, el punto de contradicción entre los tribunales Colegia
dos contendientes se relaciona con el alcance del criterio establecido por 
esta primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 87/2012, la cual derivó de la con
tradicción de tesis 24/2012, resuelta en sesión de veinte de junio de dos mil 
doce, por unanimidad de cinco votos. en dicho asunto, el tema que se dilucidó 
versó en determinar si la omisión de notificar al ministerio público que actúe 
en el proceso penal sobre la presentación de la demanda de garantías, en tér
minos del último párrafo del artículo 155 de la ley de amparo, se considera 
una violación a las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el 
juicio de amparo, conforme lo dispone la fracción iV del artículo 91 de la ley 
de amparo y, por tanto, se debe proceder a revocar la sentencia recurrida y re
poner el procedimiento.
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44. para arribar a dicha determinación se tuvo como razón toral el hecho 
de que omitir notificar al ministerio público que actúo en el procedimiento 
penal del que derivó el acto reclamado podría influir en la sentencia que de
biera dictarse en el juicio de amparo. de ahí que se justificara que el tribunal 
Colegiado, al resolver el recurso de revisión contra la sentencia del Juez de 
distrito que conoció del amparo revocara esta última y ordenara la reposición 
del procedimiento para emplazar al referido representante social. en ese sen
tido, esta primera Sala estableció expresamente lo siguiente:

"... en la sustanciación del juicio de garantías, el ministerio público que 
actúe en el proceso penal del que deriva el acto reclamado, si bien no tiene la 
connotación y las atribuciones aludidas en la disposición contenida en la frac
ción iV del artículo 5o. de la ley de amparo; la intención fue incorporarlo al 
procedimiento, por decisión del legislador, otorgándole el derecho a interve
nir en el juicio conforme señala la fracción iV del artículo 91 de la misma ley, 
precisamente porque en la disposición contenida en el artículo 155, último 
párrafo, del mismo ordenamiento legal, el legislador expresamente lo deter
minó de esa manera.

"además, debe decirse que la posibilidad de formular alegatos otorgada 
como facultad al ministerio público que interviene en el proceso, según se ha 
venido haciendo referencia, no podría entenderse que con ello se provocara dis
torsionar la legalidad del procedimiento de garantías en perjuicio del quejo
so, derivado de que de esa forma se produciría una alteración de la litis en el 
juicio de garantías, porque los alegatos, en su caso, una vez formulados, tie
nen como objetivo solamente, por parte de esa institución, manifestar con 
mayor claridad el interés que representa en relación con los juicios en que 
interviene, pues podrá poner de manifiesto ante el Juez de distrito los porme
nores del proceso de donde deriva el acto reclamado.

"iii. por tanto, aun cuando la omisión de proceder conforme al últi
mo párrafo del artículo 155 de la Ley de Amparo, no dejaría en estado de 
indefensión al quejoso, sí podría influir en la sentencia definitiva que ha
brá de dictarse de conformidad con lo señalado con anterioridad, ya que 
independientemente de cuál sea la participación del Ministerio Público, 
lo cierto es que por disposición legal se le da el carácter de parte for
mal y debe ser llamada.

"en ese tenor, se concluye que la omisión del Juez de distrito de notifi
car al ministerio público adscrito al órgano que emitió el acto reclamado, la 
presentación de la demanda donde éste se impugne, en términos del artículo 
155, último párrafo, de la ley de amparo, es una violación a las reglas que 
norman el procedimiento del juicio de amparo, y por tanto, de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 91, fracción iV, del mismo ordenamiento, ante 
esa circunstancia la autoridad revisora deberá revocar la sentencia recurrida 
y ordenar reponer el procedimiento." (énfasis añadido)

45. a partir de las razones jurídicas referidas se concluyó como criterio 
prevaleciente que la omisión de notificar al ministerio público que actúa en 
el proceso penal, sobre la presentación de la demanda en que se impugna la 
resolución jurisdiccional reclamada en el juicio de amparo, constituía una 
violación a las reglas esenciales del procedimiento, pues al tener la posi
bilidad de formular alegatos podrá influir en la sentencia que deba dic
tarse en definitiva. motivo por el cual ante dicha violación procedía que la 
autoridad revisora ordene la reposición del procedimiento del juicio de amparo.

46. ahora bien, establecidos los parámetros de comprensión del criterio 
emitido por esta primera Sala, contenido en la jurisprudencia 1a./J. 87/2012, 
corresponde analizar el tema de contradicción materia de la presente con
tradicción, que como ya ha sido precisado se circunscribe a determinar los 
alcances de la referida tesis.

47. en efecto, los tribunales Colegiados contendientes sustentaron posi
ciones antagónicas sobre la jurisprudencia 1a./J. 87/2012, en relación con su 
alcance de aplicación, pues mientras el tribunal Colegiado del décimo Sépti
mo Circuito estima que la reposición del procedimiento sólo procede cuando 
el tribunal Colegiado deba pronunciarse respecto del fondo del asunto y no 
cuando se deba sobreseer en el juicio de amparo, el Quinto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, en oposición, consi
dera que la reposición del procedimiento, por la circunstancia referida, aplica 
en todos los casos, con independencia de que en el recurso de revisión se ana
lice el fondo del asunto para negar o conceder el amparo, o se sobresea en el 
juicio constitucional.

48. en relación al punto de contradicción, esta primera Sala considera 
que la procedencia de ordenar reponer el procedimiento cuando el juicio de 
amparo se lleve a cabo sin haber notificado al agente del ministerio público 
encargado de la causa penal sobre la promoción de la demanda de amparo, 
no puede desvincularse del sentido de la sentencia de amparo recurrida.

49. en efecto, si la razón toral que orienta la jurisprudencia 1a./J. 
87/2012 estriba en que omitir notificar al ministerio público que actúo en el 
procedimiento penal correspondiente configura una violación esencial al pro
cedimiento porque podría influir en la sentencia que debiera dictarse en el 
jui cio de amparo, entonces es claro que en aquellos casos en los cuales 
el tribunal de revisión advierta que ordenar la reposición para que la 
repre sentación social sea notificada de la presentación de la demanda 
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no pueda tener efecto alguno en el sentido del fallo que en definitiva 
tenga que dictarse, no procederá ordenar la reposición respectiva.

50. la circunstancia arriba relatada acontece en aquellos casos en 
que, no obstante que se actualice la violación procedimental, en la sentencia 
recurrida se haya determinado sobreseer en el juicio de amparo respecto de 
la resolución reclamada en torno a la cual tiene interés la representación so
cial y el tribunal Colegiado que conozca en la alzada considere que dicho 
sobreseimiento debe ser confirmado; pero también cuando en el recurso de 
revisión se considere actualizada una circunstancia que obligue al tribunal 
Colegiado a revocar la sentencia de amparo, que analizó el fondo del asunto, 
y reconocer la improcedencia del juicio constitucional por lo que deba sobre
seerse en el mismo.

51. lo anterior es así, porque como esta Suprema Corte ha sustentado 
en diversas ocasiones, el sobreseimiento de la acción constitucional no tiene 
más efecto que dejar las cosas tal y como estaban antes de la presentación 
de la demanda de amparo. ello, porque el órgano de control constitucional no 
emite criterio de fondo alguno respecto de la controversia planteada, sino que 
ante la actualización de un impedimento técnico jurídico o causa legal de 
improcedencia queda imposibilitado para emitir un pronunciamiento sustan
cial sobre la litis constitucional.

52. No obsta a esta determinación que una de las ejecutorias conten
dientes en la contradicción de tesis 24/2012, tuviera su origen en una sentencia 
de amparo en la que se sobreseyó respecto de uno de los actos reclamados.16 
lo cual fue un factor de ponderación por parte del Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, para establecer el alcance de 
aplicación de la jurisprudencia 1a./J. 87/2012.

53. lo anterior es así, porque el referido sobreseimiento versó sobre los 
actos reclamados a las autoridades administrativas que intervinieron en el 
procedimiento penal correspondiente, pero no respecto de la resolución emi
tida por el Juez décimo tercero de lo penal del primer partido Judicial del 
estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara (respecto de la cual tenía 
interés el ministerio público que intervino en el procedimiento penal corres
pondiente), pues sobre este acto reclamado se concedió el amparo para efec
tos, tal y como se advierte de la transcripción efectuada en la resolución de la 
contradicción de tesis 24/2012, que para efectos metodológicos también se 
trae a colación en esta resolución:

16 específicamente la sentencia analizada por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del tercer Circuito, al conocer del amparo en revisión penal 51/2005.
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"terCero.—No resulta necesario transcribir y analizar la resolución 
recurrida ni los agravios formulados por el recurrente, toda vez que este tribu
nal Colegiado advierte que en la tramitación del juicio de amparo se incurrió 
en una violación a las reglas fundamentales que norman el procedimiento en 
el juicio de amparo, lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 91, frac
ción iV, en relación al diverso artículo 155, ambos de la ley de amparo, implica 
la reposición del procedimiento en el juicio constitucional.—efectivamente, 
del análisis de las constancias que integran el cuaderno del juicio de amparo 
que se revisa, se advierte que mediante escrito de dieciséis de noviembre del 
año dos mil cuatro, el quejoso compareció a ampliar su demanda de amparo, 
para lo cual señaló como autoridad responsable, entre otra, al Juez décimo 
tercero de lo penal del primer partido Judicial del estado de Jalisco, con resi
dencia en Guadalajara, de quien, reclamó: se transcribe. tal ampliación fue 
admitida por el Juez primero de distrito en materia penal en el estado de Ja
lisco mediante auto de diecisiete de noviembre del año dos mil cuatro, en el 
que, entre otras cosas, se ordenó pedir a las nuevas autoridades responsa
bles sus informes con justificación; ahora bien, la Juez por ministerio de ley del 
Juzgado décimo tercero de lo penal del primer partido Judicial del estado de 
Jalisco, con residencia en Guadalajara, tuvo por recibidos los oficios por medio 
de los cuales se le hizo del conocimiento la ampliación de la demanda, por 
auto de diecinueve de noviembre del año dos mil cuatro, en el que asentó que 
debería informarse a la autoridad federal que sí eran ciertos los actos recla
mados, empero, en la copia certificada de dicho auto que obra glosada al 
cuaderno principal, ni en ninguna otra actuación, se advierte que se hubiera 
notificado de la ampliación de la demanda al agente del ministerio público 
que actúa en el proceso penal en que tuvieron su origen los actos reclama
dos, y no obstante esa situación, el Juez constitucional siguió el trámite por 
sus cauces legales correspondientes, hasta dictar la sentencia pronunciada el 
catorce de febrero del año dos mil cinco, en la que decretó el sobreseimien
to respecto de los actos que reclamó de las autoridades administrati
vas señaladas como responsables, y concedió, para efectos, el amparo 
solicitado en relación a los diversos actos reclamados del Juez décimo 
tercero de lo Penal del Primer Partido."

54. Como se aprecia, en la resolución de referencia sí existió un so
breseimiento, pero el mismo no fue respecto de la resolución jurisdiccional 
respecto de la cual tenía interés el ministerio público que intervino en el pro
cedimiento penal respectivo, por lo cual sí procedía ordenar la reposición del 
procedimiento a efecto de notificarle la ampliación de la demanda de amparo 
que en ese caso existió y estuviera en aptitud de rendir los alegatos corres
pondientes. lo cual es acorde al criterio que prevaleció en la contradicción de 
tesis de referencia, reflejado en la jurisprudencia 1a./J. 87/2012, y que expre
samente supeditó la actualización de la violación procedimental al hecho 
de que "puede influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva".
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55. luego, si la eventual reposición del procedimiento para subsanar la 
falta de notificación al ministerio público que actúo en el procedimiento penal 
correspondiente no pudiera tener efecto alguno en la sentencia que en defi
nitiva fuera a dictarse en el juicio constitucional, como ocurre cuando se so
bresee en el juicio de amparo respecto de la resolución reclamada sobre la 
que el ministerio público tiene interés y el tribunal Colegiado considera legal 
dicho sobreseimiento, o en la revisión se considere actualizada una causa de 
improcedencia que obligue a revocar la sentencia recurrida y sobreseer en el 
juicio de amparo, entonces no procede ordenar la reposición de este último.

56. lo anterior, desde luego, es acorde con el principio de celeridad y 
expeditez la impartición de justicia que por mandato constitucional tienen 
que observar los órganos jurisdiccionales del país. pues qué efecto jurídica
mente válido tendría ordenar reponer el procedimiento para notificar al minis
terio público sobre una demanda de amparo que, por ejemplo, hubiera sido 
presentada de manera extemporánea y, por ende, ameritado el sobreseimiento 
de la totalidad del juicio constitucional.

57. en este sentido, el justo alcance de la jurisprudencia 1a./J. 87/2012 
sustentada por esta primera Sala permite concluir que en aquellos casos en 
que la eventual participación de la representación social no pueda tener efec
to alguno respecto del dictado de la sentencia recurrida, tal y como ocurre 
cuando en la misma se sobresee en el juicio de amparo respecto de la reso
lución reclamada en la que el ministerio público tiene interés y el tribunal 
Colegiado considera legal dicho sobreseimiento, o considere actualizada una 
causa de improcedencia que lo obligue a revocar la sentencia recurrida y 
sobreseer en el juicio de amparo, no procede ordenar tal reposición, pues ello 
se haría en detrimento de los principios de celeridad y expeditez en la impar
tición de justicia previstos en el artículo 17 de la Constitución Federal.

VII. tesis que resuelven la contradicción

58. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 215, 217 y 225 de la ley de amparo, se concluye que 
deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los criterios sustentados 
por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor 
de las tesis redactadas con los siguientes títulos, subtítulos y textos:

repoSiCióN del proCedimieNto eN el JuiCio de amparo. la 
HipóteSiS preViSta eN la JuriSprudeNCia 1a./J. 87/2012 (10a.) No Se 
aCtualiZa CuaNdo la eVeNtual partiCipaCióN del miNiSterio pÚ
BliCo Que aCtÚa eN el proCedimieNto peNal del Cual deriVó la 
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reSoluCióN reClamada, No puede teNer eFeCtoS eN el diCtado 
de la SeNteNCia de amparo, Como eN CaSo de Que proCeda el 
SoBreSeimieNto. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en dicha jurisprudencia,17 emitida conforme a la ley de amparo vi
gente hasta el 2 de abril de 2013, estableció que la omisión de notificar al mi
nisterio público que intervino en el procedimiento penal, sobre la presentación 
de la demanda en donde se impugna la resolución jurisdiccional reclamada 
en el juicio de amparo, para que esté en posibilidad de formular alegatos, cons
tituye una violación a las reglas esenciales del procedimiento, porque su inter
vención podría influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva. por 
tanto, ante esa circunstancia, lo procedente es que el órgano de control cons
titucional que conoce del recurso de revisión interpuesto contra la sentencia 
dictada por el Juez de distrito, resuelva revocar dicha decisión y decretar la re
posición del procedimiento para subsanar la violación de referencia. ahora 
bien, el alcance del supuesto de reposición del procedimiento a que se refiere 
el mencionado criterio jurisprudencial no se actualiza en aquellos casos don
de la eventual participación de la representación social no pueda tener efec
tos en el dictado de la sentencia de amparo, como en caso de que proceda el 
sobreseimiento en el juicio relativo, lo cual acontece cuando el órgano de re
visión considera legal el sobreseimiento decretado en primera instancia, o 
cuando en la revisión se considere actualizada una causa de improcedencia 
que obligue a revocar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de amparo, 
lo que es acorde con los principios de celeridad y expeditez en la impartición 
de justicia reconocidos en el artículo 17 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos.

repoSiCióN del proCedimieNto eN el JuiCio de amparo. CoNS
tituYe uNa ViolaCióN eSeNCial Que la HaCe proCedeNte, la omi
SióN de NotiFiCar al miNiSterio pÚBliCo Que HaYa iNterVeNido eN 
el proCedimieNto peNal del Cual deriVe el aCto reClamado, 
SoBre la preSeNtaCióN de la demaNda de amparo, Siempre Que 
Su iNterVeNCióN pueda teNer traSCeNdeNCia para el SeNtido 
del Fallo, pero No CuaNdo teNGa Que SoBreSeerSe eN el JuiCio 
(leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). en la juris
prudencia 1a./J. 87/2012 (10a.),18 emitida conforme a la ley de amparo vigente 

17 Nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 87/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 
464, con el rubro: "repoSiCióN del proCedimieNto. la omiSióN de dar CumplimieNto 
a lo ordeNado eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 155 de la leY de amparo, CoNS
tituYe ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCialeS del proCedimieNto Que la proVoCa."
18 Idem.
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hasta el 2 de abril de 2013, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estableció que la omisión de notificar al ministerio público que haya 
intervenido en el procedimiento penal, sobre la presentación de la demanda 
en que se impugna la resolución jurisdiccional reclamada en el juicio de am
paro, para que esté en posibilidad de formular alegatos, constituye una viola
ción esencial a las reglas del procedimiento del juicio de amparo, en virtud de 
que su intervención podría influir en el sentido de la sentencia de amparo que 
deba dictarse. dicho criterio continúa siendo aplicable, en términos del artículo 
Sexto transitorio de la nueva ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 
2013, toda vez que no se opone a este último ordenamiento, sino que ha am
pliado la participación del ministerio público que intervino en el proceso penal 
del que deriva el acto reclamado, al reconocerle el carácter de parte tercero 
interesada, como se advierte del contenido de los artículos 5o., 12, 115, 116 y 
124 de la nueva ley.

59. por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 215, 217, 225 y 226, párrafo pri
mero y fracción ii de la ley de amparo en vigor a partir del tres de abril de dos 
mil trece, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
321/2014, se refiere.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri
terios sustentados por esta primera Sala, en los términos de las tesis redac
tadas en el último apartado del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se susten
tan en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de la
rrea, Jorge mario pardo rebolledo y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
en cuanto a la competencia legal de esta primera Sala, en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz (ponente); y, por unanimidad de cuatro 
votos, por lo que se refiere al fondo del asunto. ausente la ministra olga Sán
chez Cordero de García Villegas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REPoSICIÓn dEL PRoCEdIMIEnto En EL JuICIo dE AMPA
Ro. ConStItuYE unA VIoLACIÓn ESEnCIAL QuE LA HACE 
PRoCEdEntE, LA oMISIÓn dE notIFICAR AL MInIStERIo 
PÚBLICo QuE HAYA IntERVEnIdo En EL PRoCEdIMIEn
to PEnAL dEL CuAL dERIVE EL ACto RECLAMAdo, SoBRE 
LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARo, SIEMPRE 
QuE Su IntERVEnCIÓn PuEdA tEnER tRASCEndEnCIA 
PARA EL SEntIdo dEL FALLo, PERo no CuAndo tEngA QuE 
SoBRESEERSE En EL JuICIo (LEY dE AMPARo VIgEntE A 
PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). en la jurisprudencia 1a./J. 
87/2012 (10a.),1 emitida conforme a la ley de amparo vigente hasta el 
2 de abril de 2013, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estableció que la omisión de notificar al ministerio público 
que haya intervenido en el procedimiento penal, sobre la presentación 
de la demanda en que se impugna la resolución jurisdiccional recla
mada en el juicio de amparo, para que esté en posibilidad de formular 
alegatos, constituye una violación esencial a las reglas del procedimiento 
del juicio de amparo, en virtud de que su intervención podría influir en 
el sentido de la sentencia de amparo que deba dictarse. dicho criterio 
continúa siendo aplicable, en términos del artículo Sexto transitorio de 
la nueva ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, toda vez 
que no se opone a este último ordenamiento, sino que ha ampliado la 
participación del ministerio público que intervino en el proceso penal 
del que deriva el acto reclamado, al reconocerle el carácter de parte 
tercero interesada, como se advierte del contenido de los artículos 5o., 
12, 115, 116 y 124 de la nueva ley.

1a./J. 59/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 321/2014. Suscitada entre el tribunal Colegiado del décimo Sépti
mo Circuito y el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región. 27 de mayo de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría de tres 
votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cua
tro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge 
mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ausente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre
tario: Julio Veredín Sena Velázquez.

¹ nota: la tesis jurisprudencial 1a./J. 87/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 
464, registro digital: 2002386, de rubro: "repoSiCióN del proCedimieNto. la omiSióN de 
dar CumplimieNto a lo ordeNado eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 155 de la 
leY de amparo, CoNStituYe ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCialeS del proCedimieNto 
Que la proVoCa."
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tesis y/o criterios contendientes: 

el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
641/2013, determinó que no procedía ordenar reponer el procedimiento cuando en el 
juicio de amparo debe sobreseerse.

el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, al resol
ver el amparo en revisión 165/2013, con la tesis XXVi.5o. (V región) 6 p, de rubro: 
"demaNda de amparo. la omiSióN de NotiFiCar Su preSeNtaCióN al 
miNiSterio pÚBliCo Que aCtÚa eN el proCeSo, CoNStituYe uNa Viola
CióN a laS reGlaS eSeNCialeS del proCedimieNto Que amerita Su repo
SiCióN, iNdepeNdieNtemeNte de Que eN la SeNteNCia reCurrida Se HaYa 
o No otorGado la proteCCióN CoNStituCioNal o SoBreSeÍdo eN el Jui
Cio (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de BaJa CaliFor
Nia).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2550, registro digital: 2004448.

tesis de jurisprudencia 59/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha cinco de agosto de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

REPoSICIÓn dEL PRoCEdIMIEnto En EL JuICIo dE AMPA
Ro. LA HIPÓtESIS PREVIStA En LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 
87/2012 (10a.) no SE ACtuALIZA CuAndo LA EVEntuAL 
PARtICIPACIÓn dEL MInIStERIo PÚBLICo QuE ACtÚA En 
EL PRoCEdIMIEnto PEnAL dEL CuAL dERIVÓ LA RESoLu
CIÓn RECLAMAdA, no PuEdE tEnER EFECtoS En EL dIC
tAdo dE LA SEntEnCIA dE AMPARo, CoMo En CASo dE QuE 
PRoCEdA EL SoBRESEIMIEnto. la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en dicha jurisprudencia,1 emitida con
forme a la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, estableció 
que la omisión de notificar al ministerio público que intervino en el 
procedimiento penal, sobre la presentación de la demanda en donde 
se impugna la resolución jurisdiccional reclamada en el juicio de am
paro, para que esté en posibilidad de formular alegatos, constituye una 
violación a las reglas esenciales del procedimiento, porque su inter
vención podría influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva. 
por tanto, ante esa circunstancia, lo procedente es que el órgano de 
control constitucional que conoce del recurso de revisión interpuesto 

¹ nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 87/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, página 
464, con el rubro: "repoSiCióN del proCedimieNto. la omiSióN de dar CumplimieNto 
a lo ordeNado eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 155 de la leY de amparo, CoNS
tituYe ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCialeS del proCedimieNto Que la proVoCa."
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contra la sentencia dictada por el Juez de distrito, resuelva revocar 
dicha decisión y decretar la reposición del procedimiento para subsanar 
la violación de referencia. ahora bien, el alcance del supuesto de reposi
ción del procedimiento a que se refiere el mencionado criterio jurispru
dencial no se actualiza en aquellos casos donde la eventual participación 
de la representación social no pueda tener efectos en el dictado de la 
sentencia de amparo, como en caso de que proceda el sobreseimiento 
en el juicio relativo, lo cual acontece cuando el órgano de revisión con
sidera legal el sobreseimiento decretado en primera instancia, o cuando 
en la revisión se considere actualizada una causa de improcedencia 
que obligue a revocar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de 
amparo, lo que es acorde con los principios de celeridad y expeditez 
en la impartición de justicia reconocidos en el artículo 17 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos.

1a./J. 58/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 321/2014. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del dé
cimo Séptimo Circuito y el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur. 27 de mayo de 2015. 
la votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. disi
dente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ausente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

tesis y/o criterios contendientes: 

el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
641/2013, determinó que no procedía ordenar reponer el procedimiento cuando en el 
juicio de amparo debe sobreseerse.

el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, al resol
ver el amparo en revisión 165/2013, con la tesis XXVi.5o. (V región) 6 p, de rubro: 
"demaNda de amparo. la omiSióN de NotiFiCar Su preSeNtaCióN al miNiS
terio pÚBliCo Que aCtÚa eN el proCeSo, CoNStituYe uNa ViolaCióN a 
laS reGlaS eSeNCialeS del proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que eN la SeNteNCia reCurrida Se HaYa o No 
otorGado la proteCCióN CoNStituCioNal o SoBreSeÍdo eN el JuiCio 
(NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de BaJa CaliForNia).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2550, registro digital: 2004448.

tesis de jurisprudencia 58/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha cinco de agosto de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SEntEnCIA CondEnAtoRIA dICtAdA En un JuICIo SuMARIo. 
LoS PRECEPtoS QuE nIEguEn AL SEntEnCIAdo LA PoSIBILI
dAd dE RECuRRIRLA, Son ContRARIoS A LoS ARtÍCuLoS 14 Y 
17 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL; 14, nuMERAL 5, dEL PACto 
IntERnACIonAL dE dERECHoS CIVILES Y PoLÍtICoS Y 8, nuME
RAL 2, InCISo H), dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERE
CHoS HuMAnoS. el hecho de que el procedimiento sumario se prevea como 
un privilegio para el procesado de ser juzgado en plazos breves y que atienda 
a conseguir el objetivo contenido en el artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en cuanto a impartir una justicia pronta, no 
pugna con el derecho del sentenciado de poder recurrir la sentencia conde
natoria ante jueces ordinarios. lo anterior es así, porque toda sentencia penal 
condenatoria debe ser revisable o impugnable, conforme a los artículos 14, 
numeral 5, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 8, numeral 
2, inciso h), de la Convención americana sobre derechos Humanos, de los que 
se advierte que el estado mexicano se ha obligado a reconocer a todo proce
sado, como parte de las formalidades esenciales de los procedimientos, que 
la sentencia condenatoria que se le dicte pueda ser "sometida" o "recurrida" 
ante un juez o tribunal superior, lo cual debe vincularse con los artículos 14 y 
17 constitucionales, que consagran los derechos al debido proceso –que a su 
vez garantizan la recta administración de justicia y el derecho de defensa– y, 
el derecho a una justicia completa y expedita; sin que ello pueda subsanarse 
por medio del juicio de amparo directo, pues éste es un recurso extraordinario 
que cumple con determinados fines de protección, pero no con los que propor
ciona una segunda instancia, no sólo en cuanto a los aspectos de los cuales 
puede ocuparse, sino también respecto a la oportunidad de que la sentencia 
de segunda instancia sea revisada precisamente en el amparo. de ahí que los 
preceptos que nieguen al sentenciado la posibilidad de impugnar ante un tri
bunal superior la sentencia de primera instancia dictada al concluir un proceso 
penal, por haber sido emitida en un juicio sumario, son contrarios a los ar
tículos constitucionales y convencionales citados, ya que la posibilidad de 
apelar no rompe con el propósito de impartir una justicia pronta pues, en todo 
caso, podría adoptarse una apelación con plazos breves.

1a./J. 71/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 52/2015. entre las sustentadas por el pleno del décimo octavo 
Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del oc
tavo Circuito, el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito y el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 21 de octubre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: Jorge mario par
do rebolledo. Secretaria: Nínive ileana penagos robles.
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tesis y/o criterios contendientes:

el pleno del décimo octavo Circuito al resolver la contradicción de tesis 1/2013, dio origen 
a las tesis jurisprudenciales pC.XViii. J/1 p (10a.), pC.XViii. J/2 p (10a.), pC.XViii. J/3 p 
(10a.) y pC.XViii. J/4 p (10a.), de títulos y subtítulos: "dereCHo HumaNo a la doBle 
iNStaNCia eN materia peNal. SuS CaraCterÍStiCaS CoNForme a loS ar
tÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre de
reCHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, del paCto iNterNaCioNal de dereCHoS 
CiVileS Y polÍtiCoS.", visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 
de julio de 2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 8, tomo i, julio de 2014, página 547, registro digital: 2006889; 
"dereCHo HumaNo a la doBle iNStaNCia eN materia peNal. el reCurSo de 
apelaCióN eS el medio de impuGNaCióN idóNeo a Que aludeN loS ar
tÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere
CHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, del paCto iNterNaCioNal de dereCHoS 
CiVileS Y polÍtiCoS, Y No el JuiCio de amparo direCto.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo i, julio de 
2014, página 545, registro digital: 2006887; "dereCHo HumaNo a la doBle iNS
taNCia eN materia peNal. el artÍCulo 199, FraCCióN i, del CódiGo de pro
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de moreloS (aBroGado), eS iNCoN 
VeNCioNal por traNSGredir loS artÍCuloS 8, Numeral 2, iNCiSo H), de 
la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Y 14, Numeral 5, 
del paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍtiCoS.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo i, 
julio de 2014, página 544, registro digital: 2006886; y "dereCHo HumaNo a la doBle 
iNStaNCia eN materia peNal. para SalVaGuardarlo, el JueZ de primer 
Grado No deBe apliCar el artÍCulo 199, FraCCióN i, del CódiGo de pro
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de moreloS aBroGado –CuaNdo 
Se aCtualiCe alGuNo de eSoS SupueStoS Que preVÉ–, de lo CoNtrario, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe CoNCeder el amparo para el eFeC
to de Que diCHo JuZGador deSapliQue aQuel Numeral.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, tomo i, julio 
de 2014, página 546, registro digital: 2006888.

el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, al 
resolver los juicios de amparo directo 159/2013 y 172/2013, dieron origen a la tesis 
aislada Viii.2o.p.a.5 p (10a.), de título y subtítulo: "SeNteNCiaS deFiNitiVaS eN el 
proCeSo Sumario peNal. el artÍCulo 504 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS de CoaHuila aBroGado, al eStaBleCer Su irreCurriBilidad 
CoN eXCepCióN de loS autoS Que deCreteN o NieGueN el SoBreSeimieNto 
por deSiStimieNto de la aCCióN peNal Viola el dereCHo HumaNo a reCu
rrir el Fallo aNte uN JueZ o triBuNal Superior (CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2670, 
registro digital: 2004592.

el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, al re
solver los juicios de amparo directo 508/2013, 533/2013, 404/2013, 537/2013 y 457/2013, 
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dieron origen a la jurisprudencia XiV.p.a. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "SeNteN
CiaS diCtadaS eN el proCedimieNto Sumario. loS artÍCuloS 356, Último 
pÁrraFo Y 383, FraCCióN i, del CódiGo de proCedimieNtoS eN materia 
peNal del eStado de YuCatÁN, al proHiBir eN Su CoNtra la promoCióN 
del reCurSo de apelaCióN, Y el diVerSo 372, FraCCióN ii, Que laS uBiCa 
Como deFiNitiVaS e irreVoCaBleS, SoN CoNtrarioS al artÍCulo 8, Nume
ral 2, iNCiSo H), de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Huma
NoS Y, por taNto, deBeN iNapliCarSe.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 19 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, tomo iii, septiembre de 
2014, página 2333, registro digital: 2007468.

el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito al resolver el juicio de amparo directo 
878/2014, sostuvo que el artículo 217 bis, párrafo segundo, del Código de proce
dimientos penales del estado de Chiapas, no contraviene los numerales 8.2, inciso 
h), de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14.5 del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos que tutelan el derecho humano a la doble ins
tancia, dado que el legislador actuando en atención al principio de reserva de ley, está 
en posibilidades de regular los tipos de fallos que pueden ser y no ser recurribles, en 
los términos de la legislación respectiva. 

tesis de jurisprudencia 71/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha cuatro de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE En MAtERIA PEnAL. ES IM
PRoCEdEntE tRAtÁndoSE dE PERSonAS MoRALES oFICIALES 
CuAndo PRoMuEVEn EL JuICIo dE AMPARo En Su CARÁCtER 
dE PARtE oFEndIdA dEL dELIto. la creación de la figura de la suplen
cia de la queja deficiente en el juicio de amparo, prevista en los artículos 107, 
fracción ii, párrafo antepenúltimo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo abrogada y 79, 
fracción iii, inciso b), de la vigente, tuvo el propósito de liberar a los quejosos 
de la obligación de ser expertos en tecnicismos jurídicos, cuando estuvieran 
expuestos a perder su libertad o sus derechos patrimoniales: i) por descono
cimiento de los rigorismos de la técnica del derecho; ii) por no disponer de los 
medios económicos suficientes para un asesoramiento profesional eficiente; 
o, iii) por tratarse de determinados sectores de la población en desventaja 
(ejidatarios, comuneros, indígenas, trabajadores, menores de edad, incapa
ces, acusados por la comisión de delitos o de los sujetos pasivos). ello, bajo 
el principio de dar un tratamiento distinto en un asunto a quienes por alguna 
situación especial no se encuentran en condiciones de hacer valer correcta
mente sus derechos de aquellos que pueden ejercerlos plenamente, lo que 
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justifica que el estado acuda en su auxilio para que su defensa se ajuste a las 
exigencias legales y brindarles una mayor protección, convirtiendo al juicio 
de amparo en un instrumento más eficaz en el sistema jurídico. Sin embargo, 
las personas morales oficiales, aun cuando en la causa penal en la que inter
vienen como parte ofendida del delito, actúan en un plano de coordinación 
frente a los particulares, no pierden su naturaleza pública, al contar siempre 
con la estructura jurídica, material y económica para proveerse del aseso
ramiento profesional que les permite ejercer sus derechos con amplitud, lo 
que las aparta de alguno de los supuestos de vulnerabilidad indicados, por 
lo que sería un contrasentido que el estado se autoaplique la figura referida 
para suplir sus deficiencias en la tramitación del juicio de amparo, pues ello 
produciría un desequilibrio procesal y desvirtuaría la teleología de esa institución, 
al generar una sobreprotección injustificada en detrimento de los derechos 
del inculpado. en consecuencia, la suplencia de la queja deficiente es impro
cedente tratándose de personas morales oficiales cuando promueven el juicio 
de amparo en su carácter de parte ofendida del delito y debe exigírseles el 
cumplimiento de los requisitos legales y técnicos correspondientes para hacer 
valer sus derechos.

1a./J. 61/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 310/2014. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia penal 
del Segundo Circuito. 24 de junio de 2015. la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo, de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, quien manifestó su intención de formular voto con
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien manifestó su intención de formular voto concurrente. disidente: Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: Carmina 
Cortés rodríguez y Saúl armando patiño lara.

tesis y/o criterios contendientes: 

el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver al amparo 
en revisión 271/2013, dio origen a la tesis aislada i.5o.p.2 K (10a.), de título y subtítulo: 
"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa. No reSulta apliCaBle diCHa 
iNStituCióN eN FaVor de la parte QueJoSa, CuaNdo ÉSta oSteNta el 
CarÁCter de perSoNa moral oFiCial.", visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo iii, agosto de 2014, página 
1964, con número de registro digital: 2007281.

el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 190/2013, sostuvo que a las personas morales oficiales sí les asiste 
el beneficio de la suplencia de la queja deficiente, en virtud de la relación simbiótica 
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que existe entre la persona física y la persona moral, pues al reconocerle ciertos 
derechos a esta última, de forma indirecta se protege al ser humano.

tesis de jurisprudencia 61/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha diecinueve de agosto de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15  horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE En MAtERIA PEnAL. oPERA 
En FAVoR dE LAS PERSonAS MoRALES dE CARÁCtER PRIVAdo 
CuAndo oStEntAn LA CALIdAd dE VÍCtIMAS u oFEndIdoS 
dEL dELIto. de los artículos 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 79, fracción ii, inciso b), de la ley de amparo, así como 
de lo resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
contradicción de tesis 360/2013, de la cual derivó la tesis de jurisprudencia p./J. 
1/2015 (10a.),1 se advierte que todos los gobernados, incluidas las personas 
morales de índole privado, gozarán de los derechos fundamentales. ahora 
bien, si estas últimas ostentan la calidad de víctimas u ofendidos del delito, 
tienen a su alcance todas las prerrogativas legales y jurisprudenciales para 
hacer valer sus derechos y para promover, por sí, los medios legales a su al
cance, en virtud de que son parte en el proceso penal, aunque las legislaciones 
procesales de la materia no las legitimen, por lo que cuando ejercen por sí sus 
derechos fundamentales y acuden a los medios de impugnación correspondien
tes, en respeto a la tutela judicial efectiva, bajo igualdad de condiciones, el 
órgano jurisdiccional en materia de amparo debe aplicar en su favor la suplen
cia de la queja deficiente. lo anterior es así, porque ni la evolución jurispru
dencial ni la legal precisan quiénes pueden ser las personas a las que les asiste 
el referido beneficio; de ahí que esté dirigido a la totalidad de supuestos en 
los que una persona, en su calidad de víctima u ofendido, acuda al juicio de 
amparo como quejoso o adherente, con independencia de que se trate de una 
persona física o de una moral de carácter privado, pues la base fundamen
tal es la necesidad de brindar equidad procesal entre las partes, en tanto que 
el indiciado ya cuenta con dicha suplencia en su favor; sin que corresponda al 
juzgador prejuzgar o determinar a priori si todas las personas morales pri

(1) la tesis de jurisprudencia p./J. 1/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 16, tomo i, marzo de 2015, página 117, con el título y 
subtítulo: "priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. eS apliCaBle 
reSpeCto de laS NormaS relatiVaS a loS dereCHoS HumaNoS de loS Que SeaN 
titulareS laS perSoNaS moraleS."
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vadas cuentan con patrimonio suficiente para allegarse de un debido aseso
ramiento profesional o tienen amplias condiciones de ejercer sus derechos y 
conocer los rigorismos de la técnica legal, máxime que en algunos casos, el 
inculpado podría tener mayor capacidad económica y defensiva que la víctima 
o el ofendido, por lo que su posible situación patrimonial es insuficiente para 
descartar la suplencia de la queja deficiente en su favor, ni siquiera por el tipo de 
intereses que pudieran estar en juego en el proceso penal, como por ejemplo, 
los pecuniarios, pues sólo sería un factor circunstancial. además, porque no 
observarlo así implicaría vulnerar el principio de progresividad previsto en los 
artículos 1o., párrafo tercero, de la Constitución Federal y 26 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, conforme a los cuales, una vez logrado 
un avance en el disfrute en materia de derechos humanos, el estado no podrá 
disminuir el nivel alcanzado, por lo que no existe razón que justifique la exclu
sión de la protección del derecho que consigna suplir la queja deficiente a las 
personas morales de carácter privado cuando ostenten la calidad de vícti
mas u ofendidos del delito, pues la tendencia tanto jurisprudencial como legis
lativa ha tenido como pretensión hacer extensivo ese derecho y no limitarlo.

1a./J. 70/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 76/2015. entre las sustentadas por el Noveno tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del tercer Circuito. 23 de septiembre de 2015. la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayo
ría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, Jorge mario pardo rebolledo y olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuan
to al fondo. disidente: alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alfonso 
Francisco trenado ríos.

tesis y/o criterios contendientes:

el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver los amparos 
en revisión 251/2012, 233/2012, 88/2013, 59/2013 y 154/2013, con la tesis de jurispru
dencia i.9o.p. J/10 (10a.), de título y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte 
eN materia peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito, 
CuaNdo Se trate de perSoNa FÍSiCa.", visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, página 1719, 
con número de registro digital: 2004806.

el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 207/2014, con la tesis aislada iii.2o.p.65 p (10a.), de título y subtítulo: "per
SoNa moral VÍCtima Y oFeNdido del delito. CuaNdo eJerCe por SÍ SuS 
dereCHoS FuNdameNtaleS Y aCude a loS medioS de impuGNaCióN CorreS
poNdieNteS, el órGaNo JudiCial del proCeSo deBe apliCar a Su FaVor 
la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte, eN reSpeto a la tutela JudiCial eFeC
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tiVa, BaJo iGualdad de CoNdiCioNeS Y CoN BaSe eN el priNCipio de proGre
SiVidad.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de enero 
de 2015 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 1964, registro digital: 2008351.

nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 360/2013, aparece publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 17, tomo i, abril 
de 2015, página 9.

tesis de jurisprudencia 70/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veintiocho de octubre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15  horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA EL MInIStRo JoSé RAMÓn 
CoSSÍo dÍAZ En RELACIÓn Con LA ContRAdICCIÓn dE tESIS 
241/2014.

1. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por mayoría de 
tres votos1 la contradicción de tesis 241/2014, en la sesión celebrada el once de marzo 
de dos mil quince. en dicha resolución, la mayoría de los ministros integrantes de 
la primera Sala concluyó que debía prevalecer con carácter de jurisprudencia la 
tesis «1a./J. 31/2015 (10a.)» sustentada por la propia Sala, bajo el rubro: "daÑo 
eN propiedad aJeNa CulpoSo CoN motiVo del trÁNSito de VeHÍCuloS. 
eS VÁlida la Querella Formulada por el poSeedor del BieN a tÍtulo de 
dueÑo CuaNdo Ve aFeCtado Su patrimoNio."2

I. Razones de la mayoría 

2. en la sentencia, los ministros mayoritarios señalaron que el punto de contradicción 
consistía en determinar si se cumplía con el requisito de procedibilidad, consistente 

1 de los señores ministros arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente), olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y el presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, en contra del emitido por los señores 
ministros José ramón Cossío díaz, quien se reservó el derecho a formular el presente voto par
ticular y Jorge mario pardo rebolledo. Cabe precisar que en cuanto al tema de la competencia, el 
caso se resolvió por mayoría de cuatro votos, en virtud de lo acordado por los señores ministros 
de la Sala, en sesión previa del veintiuno de marzo de dos mil doce, respecto del voto en contra 
del ministro Cossío díaz en lo que se refiere a la competencia en este tipo de asuntos.
2 tesis en cuyo texto establece: "el mencionado delito, tutela como bien jurídico no sólo la propie
dad de los bienes, sino también y de manera preponderante el patrimonio de las personas; por 
ello, para satisfacer el requisito de procedibilidad, basta que se ocasione un menoscabo en el 
patrimonio del poseedor legítimo, ya que desde la lógica del principio de acceso a la justicia, 
toda persona que resiente un detrimento en su patrimonio está en aptitud de ejercer la acción de 
la justicia para alcanzar su resarcimiento. en ese tenor es válida la querella formulada por el 
poseedor a título de dueño del vehículo afectado que con motivo del percance resintió un perjui
cio económico, con mayor razón si posterior a la querella, y antes de agotada la averiguación, se 
formaliza en su favor la propiedad del bien dañado."
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en la querella en el delito de daño en propiedad ajena, cuando quien la formula detenta 
la posesión del vehículo dañado y adquiere la propiedad del bien días después al 
hecho delictivo. 

3. al respecto, se concluyó que debía prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
de la primera Sala, en el sentido de que es válida la querella realizada en el delito de 
daño en propiedad ajena culposo, con motivo de tránsito de vehículos, cuando el 
poseedor del bien estime afectado su patrimonio.

4. la solución alcanzada tomó como base el criterio contenido en la jurisprudencia número 
1a./J. 12/99.3 ello, con el fin de sostener que para efectos de la formulación de una 
querella, tratándose del delito de daño en propiedad ajena, no resulta necesario 
acreditar el derecho de propiedad de la cosa, conforme a las disposiciones de la legis
lación civil, pues lo primordial es demostrar que se ocasionó un daño sobre los bie
nes, con un efecto dañino al patrimonio de quien se erige como querellante, en el 
caso, sobre los vehículos sujetos a una práctica de traslación de dominio con el mero 
cumplimiento del acuerdo sobre el precio y la cosa materia de la relación contractual.

II. Razones del disenso

5. Contrario a la decisión alcanzada por los ministros de la mayoría, considero que en el 
caso no se actualizó una contradicción de tesis. Con independencia de la impor
tancia del tema jurídico que envuelve el asunto, en mi opinión, éste no es coinci
dente con los casos que resolvieron los tribunales contendientes. las razones son 
las siguientes:

6. en el primer caso, el tribunal Colegiado analizó un asunto en el que una persona, en 
averiguación previa, formuló querella por el daño ocasionado a un vehículo que con
ducía su hijo, respecto de hechos acontecidos cinco días atrás. el órgano de amparo 
consideró que no se registraba el requisito de procedibilidad de la querella porque la 
titularidad de la propiedad del vehículo se pretendió acreditar con un contrato de 
compraventa celebrado cinco días después del incidente automovilístico; de manera 
que al momento de la colisión el querellante no era titular del bien jurídico afectado.

7. en el segundo caso, una persona presentó querella por el daño ocasionado a su vehículo 
tres días antes; para acreditar la propiedad presentó copia certificada de la factura 
del automóvil, con un endoso a su favor, fechado dos días después de la colisión 
automotriz. el órgano federal determinó tener por acreditada la querella, pero no a 
partir del citado documento, en el que se narra que el propietario de la unidad era 
otra persona diferente al querellante al momento en que ocurrió el accidente; sino 
que el derecho para formular querella lo sustentó, en que el querellante tenía la 
posesión material del vehículo, en concepto de propietario, en términos de los testi
monios de dos familiares que lo acompañaban el día en que sucedieron los hechos.

3 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, mayo 
de 1999, materia penal, página 91, bajo el rubro: "daÑo eN propiedad aJeNa. proCedeNCia de 
la Querella preSeNtada por el poSeedor de la CoSa CoN JuSto tÍtulo, eN tra
tÁNdoSe de eSe delito."
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8. Como puede advertirse de la anterior información, los supuestos que tomaron en cuen
ta los tribunales Colegiados son distintos, pues a pesar que mantienen una aparente 
similitud, uno de los órganos colegiados sostuvo que no procedía acreditar el dere
cho para querellarse si la persona no era propietario del vehículo cuando aconteció 
la colisión. en cambio, el otro tuvo por acreditada la querella, porque el querellante 
demostró tener la posesión del vehículo con el carácter de propietario, a partir de dos 
testimonios que presentó, que coincidían que él era el propietario al momento de 
acontecer el delito, por lo que era irrelevante que el endoso de la factura fuera otor
gado con posterioridad, al momento en que aconteció el delito. 

9. de este modo, considero que no existió un punto de contradicción, puesto que los tri
bunales Colegiados partieron de supuestos diferentes, de manera que no se reúnen 
los requisitos para sostener la existencia de la contradicción. 

10. por las razones apuntadas disiento de la conclusión que acordó la mayoría de los 
ministros integrantes de la primera Sala en la resolución de la contradicción de tesis 
241/2014.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 241/2014,  
de la derivó este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 20, tomo i, julio de 2015, página 515.

la tesis de jurisprudencia 1a./J. 31/2015 (10a.) citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 20, tomo i, 
julio de 2015, página 534.
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Subsección 4.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

JURISPRUDENCIA

REPARACIÓn dEL dAÑo dERIVAdA dE un dELIto dE CARÁCtER 
PAtRIMonIAL. CuAndo LA AFECtACIÓn EConÓMICA RECAE En 
MonEdA EXtRAnJERA, dEBE CondEnARSE A LA REStItuCIÓn 
IntEgRAL Y EFECtIVA PoR BIEnES dE LA MISMA ESPECIE, CARAC
tERÍStICAS Y CAntIdAd [IntERRuPCIÓn dE LA JuRISPRudEn
CIA 1a./J. 121/2004 (1)].

amparo direCto eN reViSióN 2384/2013. 7 FeBrero 2014. maYorÍa 
de treS VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa Ville
GaS. diSideNteS: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa Y JorGe mario 
pardo reBolledo. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretario: 
Julio VeredÍN SeNa VelÁZQueZ.

III. CoMPEtEnCIA

20. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
legalmente competente para conocer del presente recurso de revisión,10 con 

10 en atención a que la demanda de amparo se interpuso antes de la entrada en vigor de la ley 
de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013 y vigente 
a partir del día siguiente, acorde a lo dispuesto por los tres primeros artículos transitorios del 
decreto de expedición, para la resolución del presente juicio de amparo, se observará y aplicará 
la anterior ley de amparo publicada por el mismo medio de difusión de la Federación el 10 de 
enero de 1936, actualmente abrogada.
las normas transitorias de referencia establecen:
"primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
de la Federación.
"Segundo. Se abroga la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 
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fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 84, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente hasta antes del tres de abril de dos mil trece; 21, fracción iii, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y en relación con 
los puntos primero y tercero, en relación con el segundo, fracción iii, del acuer
do General número **********, de trece de mayo de dos mil trece, del pleno de 
este alto tribunal, publicado en el diario oficial de la Federación, el día vein
tiuno de ese mismo mes y año.

21. lo anterior, porque el recurso fue interpuesto contra una resolución 
pronunciada en un juicio de amparo directo, promovido en contra de una sen
tencia definitiva de segunda instancia, dictada en un proceso penal; con la 
particularidad de que en la demanda de amparo la parte quejosa planteó con
ceptos de violación en los que hizo valer la inconstitucionalidad de la fracción i 
del artículo 143 del Código penal para el estado de Nuevo león. por lo demás, 
se estima innecesaria la intervención del tribunal pleno, debido a que la mate
ria sobre la que versa el amparo es de naturaleza penal, la cual es especiali
dad que corresponde a esta primera Sala.

IV. oPoRtunIdAd

22. el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito 
dictó la sentencia recurrida el jueves seis de junio de dos mil trece. la resolución 
fue notificada al quejoso mediante lista publicada el viernes catorce posterior 
y surtió sus efectos al día hábil siguiente: lunes diecisiete.

23. en consecuencia, el término de diez días para la interposición del 
recurso previsto en el artículo 86 de la ley de amparo, vigente hasta antes 
del tres de abril de dos mil trece, en atención a lo establecido en el artículo 
tercero transitorio del decreto publicado en el diario oficial de la Federación 

10 de enero de 1936, y se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en la pre
sente ley.
"tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, 
continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por 
inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo."
en consecuencia, se hace la nota aclaratoria que toda mención realizada en la presente ejecutoria 
respecto a la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, deberá entenderse a la publicada en el diario oficial de la Fede
ración el 10 de enero de 1936, que entró en vigor en la misma fecha de divulgación, y sus refor
mas, que se mantuvo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece.
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el dos de abril de dos mil trece, empezó a correr a partir del martes dieciocho 
de junio y concluyó el lunes primero de julio de dos mil trece, una vez des
contados los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de junio de la anua
lidad referida, al ser sábados y domingos, respectivamente, con fundamento 
en los artículos 23 de la ley de amparo referida y 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. 

24. por tanto, si el recurso que nos ocupa se interpuso el viernes vein
tiocho de junio de dos mil trece, ante la oficialía de partes del Segundo tribu
nal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, entonces es claro que su 
presentación se realizó dentro del plazo legal.

V. PRoCEdEnCIA

25. en el presente asunto se cumplen los criterios para la procedencia 
del recurso de revisión,11 en tanto que el recurrente planteó en sus conceptos de 
violación la inconstitucionalidad del artículo 143, fracción i, del Código penal 
para el estado de Nuevo león. dicho planteamiento de inconstitucionalidad 
se calificó infundado por el tribunal Colegiado al emitir la sentencia recurrida 
y el ahora inconforme expresa agravios en los que combate esa determinación. 

26. la importancia y trascendencia se justifican en este caso, porque 
no existe jurisprudencia firme que resuelva el punto, sobre el planteamiento 
concreto de inconstitucionalidad de la norma citada y los agravios resultan 
parcialmente fundados y suplidos en la deficiencia de su expresión, porque los 
recurrentes tienen el carácter de víctimas de la comisión de un delito, suficien
tes para revocar la resolución recurrida. además, porque respecto a la norma 

11 Se trata de las reglas establecidas en la fracción iX del artículo 107 de la Constitución Federal; 
la fracción V del artículo 83 de la ley de amparo, vigente hasta antes del tres de abril de dos mil 
trece, y la fracción iii del artículo 10 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
donde se señala que para que un recurso interpuesto contra las sentencias dictadas por los tri
bunales Colegiados de Circuito en los amparos directos sea procedente, es necesario que las 
mismas decidan sobre la inconstitucionalidad de normas legales o establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución Federal, o bien, que dichas resoluciones omitan hacer 
un pronunciamiento al respecto, cuando se hubieran planteado en la demanda. además, es nece
sario que la cuestión de constitucionalidad tenga la potencialidad de llevar a la fijación de un criterio 
de importancia y trascendencia.
estos requisitos de procedencia han sido interpretados y clarificados en numerosas tesis jurispru
denciales y aisladas de esta Suprema Corte y desarrollados normativamente por el acuerdo ple
nario Número 5/1999, el cual detalla los criterios de identificación de los asuntos que la Corte 
estimará importantes y trascendentes, y que tienen en cuenta la factura de los agravios, y la exis
tencia o inexistencia de criterios sobre el tema ya sentados por la Corte con anterioridad.
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jurídica tildada de inconstitucional no existe jurisprudencia.12 en tales cir
cunstancias resulta procedente el recurso de revisión correspondiente al pre
sente asunto.

VI. ConSIdERACIonES Y FundAMEntoS

27. Cuestiones necesarias para resolver el asunto. a continuación 
se sintetizan los conceptos de violación expresados por el quejoso en la demanda 
de amparo, las consideraciones vertidas por el tribunal Colegiado para negar el 
amparo y los agravios formulados por el recurrente.

28. Conceptos de violación. en su primer escrito de demanda, en 
síntesis, los quejosos13 esgrimieron los siguientes argumentos:

• en el primero de los conceptos de violación, afirmaron que la fracción 
i del 143 del Código penal para el estado de Nuevo león, aplicada de forma 
tácita en la sentencia reclamada, vulnera el contenido del artículo 14, párrafo 

12 estos lineamientos se recogen en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 64/2001, emitida por la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en su rubro y texto señalan:
"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeNCia.—los artículos 107, 
fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de 
la ley de amparo, 10, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuer
do 5/1999, del 21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en 
amparo directo, permiten inferir que un recurso de esa naturaleza sólo será procedente si reúne 
los siguientes requisitos: i. Que se presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya plan
teado la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Consti
tución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en ella se contenga alguno de 
esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de constitucionalidad referido entrañe la fijación 
de un criterio de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en 
el entendido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de violación (o del plan
teamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se advierta que los argumentos o 
derivaciones son excepcionales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y será trascendente 
cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio 
que tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el contrario, deberá con
siderarse que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando exista jurispru
dencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, cuando no se hayan expresado agravios o 
cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre 
que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos a juicio de la refe
rida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá que justificarse debidamente."
datos de localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, 
diciembre de 2001, página 315.
13 en su demanda de amparo desarrollaron siete conceptos de violación; en los marcados como 
primero y segundo esgrimieron argumentos en los que plantearon la inconstitucionalidad del 
artículo 143, fracción i, parte final, del Código penal para el estado de Nuevo león; mientras que 
en los restantes, diversas cuestiones relacionadas con la legalidad del acto reclamado.
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segundo, de la Constitución Federal, particularmente en lo que se refiere a la 
garantía de audiencia.

• a juicio de los solicitantes de amparo, la norma impugnada los dejó 
en estado de indefensión, porque no precisa si el pago del precio de las cosas 
obtenidas por el delito, por concepto de reparación del daño, debía cuantifi
carse de acuerdo (1) a la fecha de la comisión del ilícito, (2) a la que se efec
túe el pago o (3) si deberá ser actualizado. en opinión de los recurrentes, eso 
último sería lo que realmente restituiría del agravio al ofendido y/o víctima del 
hecho delictivo; aunado a que en la exposición de motivos relativa a dicha 
disposición normativa no se dijo lo que se debía entender por esos vocablos 
ni de la actualización del precio de la cosa, lo que dejaba en un absoluto estado 
de incertidumbre e inseguridad jurídica a los interesados.

• lo anterior, porque al no establecer el legislador la fecha que debía 
regir para el pago de las cosas obtenidas por el delito, se soslayaron las for
malidades esenciales del procedimiento; lo que origina que no pueda darse 
una restitución real a la parte agraviada de la conducta ilícita; lo anterior, en 
contravención a lo establecido en los artículos 14, párrafo segundo y 20, apar
tado C, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, puesto 
que no se estableció una base efectiva para lograr la debida reparación del 
daño.

• por tal motivo, en su opinión no es aplicable el criterio jurisprudencial 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que estableció el valor 
y la temporalidad a considerar para la reparación del daño, cuando el objeto 
material del ilícito es moneda extranjera, toda vez que la jurisprudencia no es 
una norma, sino únicamente su interpretación y, en relación a ello, hay nuevos 
criterios que la descartan, en observancia al artículo 194 de la ley de amparo; 
sin que ello implique la retroactividad de la nueva jurisprudencia.14

14 en la demanda de amparo no se precisan los datos del criterio jurisprudencial. Sin embargo, 
al realizar una búsqueda en el sistema electrónico de la jurisprudencia y tesis aisladas iuS de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ubicó la jurisprudencia 1a./J. 121/2004 dictada 
por la primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 37/2004pS, entre las sustentadas por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
del décimo primer Circuito. el criterio fue aprobado el 6 de octubre de 2004, por mayoría de tres 
votos de los ministros José de Jesús Gudiño pelayo (ponente), José ramón Cossío díaz y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas; con el voto en contra del ministro Juan N. Silva meza. publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, 
materia penal, página 216, con el contenido siguiente:
"reparaCióN del daÑo tratÁNdoSe del roBo de CHeQue eN dólareS. al Ser uNa 
peNa pÚBliCa proCede Su CoNdeNa al paGo de Su eQuiValeNte eN moNeda de CurSo 
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• por otra parte, en el segundo concepto de violación, se insistió en la 
inconstitucionalidad del artículo 143, fracción i, del Código penal para el estado 
de Nuevo león, pero por vulnerar la directriz contenida en el párrafo tercero del 
artículo 14 de la Constitución Federal, relativa al principio de legalidad en ma
teria penal, por considerar que la norma carece de precisión y claridad, ya que 
no determina la base legal para determinar el pago de la reparación del daño, 
cuando se opta por la modalidad de restitución de los objetos obtenidos en la 
comisión del delito, ni indica que el precio de esos objetos deba ser actualizado 
al momento de ser cubiertos a quien tenga derecho a ello; por lo que el juzga
dor debe adivinar o conjeturar esa cuestión. Con el objeto de sustentar la 
anterior afirmación, los peticionarios de tutela, expusieron argumentos en 
el sentido de cómo debía ser entendido, desde su punto de vista, el principio 
de legalidad en materia penal, abarcando los tópicos de lex scripta, lex stricta 
y lex previa, sobre los que desarrollaron una conceptualización. Concluyen que 
la falta de definición de la norma anula los derechos de las víctimas u ofendi
dos del delito, a que se refiere el artículo 20, apartado C, de la Constitución 
Federal, a fin de que se obtenga la restitución real y efectiva del derecho, pues 
para ello se requiere que se cubra el precio real de las cosas y la oportunidad 
de reintegrar ese numerario al patrimonio.

• en el tercer planteamiento de violación, argumentaron que la autori
dad judicial responsable vulneró en su perjuicio lo previsto por los artículos 
14, 16 y 20, apartado C, fracciones ii, iV y Vi, de la Constitución Federal, en 
virtud del desechamiento de diversas pruebas exhibidas en segunda instan
cia, que servirían de fundamento para la imposición de la condena a la repa
ración del daño material y moral.

• en el cuarto concepto de violación, reclamaron que la Sala penal 
responsable dejó de lado el estudio de sus agravios, pronunciándose única
mente respecto de los formulados por el representante social.

• en el quinto motivo de agravio, manifiestan que en razón de que se 
tuvo acreditado el ilícito de fraude por la cantidad de **********, la respon

leGal al tipo de CamBio Que reGÍa eN la FeCHa eN Que Se CoNSumó el delito.—Si el 
beneficio patrimonial derivado del hurto del cheque en dólares se obtuvo en la fecha en que se 
consumó el delito, debe establecerse que la reparación del daño será la restitución respectiva y 
de no ser posible, su equivalente en moneda de curso legal, al tipo de cambio que regía en la 
fecha en que se realizó la conducta ilícita con la que se obtuvo tal beneficio, al tratarse de una 
sanción que tiene el carácter de pena pública y no de una obligación de pago contraída, a solven
tarse al tipo de cambio establecido en el lugar y fecha de pago, como lo dispone el artículo 8o. de 
la ley monetaria de los estados unidos mexicanos."
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sable debió revocar la sentencia de Juez de la causa y sentenciar al imputado 
a la restitución de dichos bienes (dólares americanos), y si ello no fuera posi
ble, a pagar el precio justo para satisfacer la reparación del daño, tal como lo 
establece el artículo 143, fracción i, del Código punitivo para el estado de 
Nuevo león.

lo precedente, en razón de que el Juez determinó que el sentenciado 
debía pagar la cantidad de **********, en moneda nacional, por concepto de 
reparación del daño, siendo que con dicha cantidad no se logra resarcir ínte
gramente del daño, pues al tipo de cambio actualizado no alcanza para cubrir 
el precio de los dólares americanos que debían ser restituidos.

así, toda vez que la reparación del daño es un concepto constitucional 
y legal de pena pública, resultó incorrecto que la Sala penal responsable haya 
desestimado el agravio vertido por el ministerio público, sustentándose en 
que en las conclusiones acusatorias se pidió el establecimiento de la repara
ción del daño conforme a lo estipulado por la legislación penal vigente, y que 
el lucro obtenido por el acusado, correspondió a la cantidad citada en moneda 
nacional, sin hacer referencia a otra, porque no se podía rebasar la acusación 
ministerial. Sin embargo, se debía considerar que el establecimiento de las 
penas corresponde al juzgador, no obstante que debe hacerlo en base a la acu
sación que formula el ministerio público, conforme a su arbitrio judicial debió 
condenar a la restitución de la moneda extranjera de la que se apoderó el sujeto 
activo del delito.

• en el sexto concepto de violación, argumentaron que la Sala penal 
responsable incurrió en otro desatino al estimar correcto el actuar del Juez de 
origen, quien no condenó al pago de los perjuicios ocasionados por el sujeto 
activo del ilícito, porque no habían sido solicitados por el representante social en 
sus conclusiones, siendo que se trata de uno de los aspectos de los que se com
pone la reparación del daño. en ese sentido, al declararse al imputado como 
responsable de la comisión del delito de fraude, en uso del arbitrio judicial, la 
autoridad judicial responsable debió condenarlo a una reparación del daño en 
la que también incluyera el pago de los perjuicios ocasionados.

• Finalmente, en el séptimo motivo de agravio, señalaron que la autori
dad responsable omitió condenar al sentenciado al pago por concepto de daño 
moral, en virtud de que con la ejecución de la conducta ilícita sufrieron una 
afectación en sus valores, a saber, sentimientos, afectos, creencias, decoro, 
honor y reputación.

29. por otra parte, en el escrito de ampliación de demanda los argumen
tos, igualmente en síntesis, fueron los siguientes:
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• en un primer argumento adicional, los quejosos expusieron que el 
hecho de que la autoridad responsable declarara inoperante el primero de los 
agravios vertidos por el agente del ministerio público –con el que se pretendió 
demostrar que el quántum de la pena impuesta al sentenciado no era acorde 
con el grado de culpabilidad–, bajo el argumento de que el mismo únicamen
te se apoyaba en el argumento consistente en que la finalidad del delincuente 
fue la de obtener dinero fácil, resultaba injusto puesto que en lugar de eludir su 
examen debía haber analizado la causa de pedir en el invocado planteamiento 
y pronunciarse al respecto.

• el segundo argumento de los solicitantes de la protección constitu
cional señala que la Sala penal responsable vulneró el contenido de los artícu
los 8o., 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, en atención a la decisión equívoca 
que tomó cuando declaró infundado el agravio también esgrimido por la repre
sentación social, en el que se pretendió demostrar el quebranto o infracción 
de los requisitos previstos para el establecimiento del grado de culpabilidad 
consistentes en la gravedad de la infracción o la importancia del peligro al 
que hubiere sido expuesto el bien jurídico protegido, argumentando que dichos 
elementos subjetivos del delito no podían ser considerados como agravantes. 
ello, en atención a que tal afirmación es equivocada ya que los grados de con
ducta o participación del agente criminal nada tiene que ver con esos ele
mentos. por tanto, al tratarse de un fraude por un monto tan elevado, el grado 
de culpabilidad determinado debe ser mucho mayor aún, por lo que la pena 
impuesta no fue condigna con su grado de temibilidad, vulnerándose enton
ces los principios constitucionales contenidos en los numerales citados.

• un tercer argumento de los quejosos sostiene que, fueron vulnera
dos sus derechos fundamentales con la calificación que efectuó la autoridad 
responsable, respecto de los agravios en los que el órgano acusador preten
dió demostrar la infracción a lo establecido en el numeral 47, fracciones iV y V, 
del Código penal para el estado de Nuevo león, relativo a la forma y grado de 
intervención del sujeto en la comisión del ilícito en cuestión; así como las carac
terísticas personales, sociales y económicas que le envolvían, en el sentido 
de que resultaban infundados, porque no constituían elementos del delito de 
fraude y de considerarlos para establecer el quántum de la pena se vulneraría 
el artículo 23 de la Constitución Federal; lo que es inexacto, considerando el 
contenido del artículo 385 del código punitivo citado, que dispone el contenido 
del tipo penal en análisis.

• en el cuarto concepto, argumento adicional, los demandantes de 
amparo esgrimieron que la resolución reclamada carecía de la debida funda
mentación y motivación exigida para todo acto de autoridad, en el texto del 
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numeral 16 de la Norma Fundamental, ya que la autoridad responsable no aten
dió las manifestaciones que en vía de agravio formuló el ministerio público, 
tendentes a demostrar su mayor grado de peligrosidad; pues la autoridad 
responsable, no vertió los razonamientos lógico jurídicos por las que consideró 
que las circunstancias personales del sentenciado ponen de manifiesto su 
capacidad de reinserción social además de la determinación de la no repara
ción del daño por parte del sujeto activo.

• en el quinto agregado, argumentaron que la individualización de la pena 
resultó incorrecta; además, que no bastaba la simple mención de los artícu
los que fundamentaban la actividad judicial ni las circunstancias que enume
ran éstos, sino que debía realizarse un razonamiento entre las peculiaridades 
del reo y los hechos antijurídicos, y la forma en que influía ello en el ánimo del 
juzgador para declararlo entre un punto mínimo y un máximo. por lo que, in
sistieron, el grado de peligrosidad que correspondía imponer, resulta mayor al 
declarado en la sentencia reclamada, 

30. Sentencia del tribunal Colegiado. en el considerando octavo de 
la sentencia recurrida, el tribunal Colegiado calificó los conceptos de viola
ción, por una parte, infundados y, por otra, inoperantes. enseguida, se sinte
tizan las consideraciones vertidas por el órgano de control constitucional.

• los argumentos relacionados con la constitucionalidad de la frac
ción i del artículo 143 del Código penal para el estado de Nuevo león, se des
estimaron por infundados.

el numeral citado no viola la garantía de audiencia contenida en el ar
tículo 14 de la Constitución Federal, en atención a que no establece un proce
dimiento privativo de derechos por el cual sea necesario otorgar el derecho 
previo de defensa al gobernado.

además, no es violatorio del cumplimento a las formalidades esencia
les del procedimiento, porque no regula un acto privativo, sino que compren
de un extremo de la reparación del daño.

tampoco vulnera el principio de legalidad que rige en la materia penal, 
relativo a la exacta aplicación de la ley, puesto que: 1) está contenido en una ley 
en sentido formal y material, emitida por el poder legislador local con ante
rioridad a la fecha de la comisión del delito que fue juzgado en la sentencia 
reclamada; 2) su redacción es clara, precisa y exacta, pues aunque no señala 
expresamente la temporalidad en la cual se debe tomar como base el precio 
de las cosas, para establecer el pago de la reparación del daño, lo cierto es 
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que ello no se traduce en incertidumbre e inseguridad jurídica, ni deja al ar
bitrio del juzgador imponer tal pena por analogía o mayoría de razón.

el precepto se encuentra inserto en el capítulo único del título octavo 
del Código penal para el estado de Nuevo león, mismo que regula los lineamien
tos para la reparación del daño y el perjuicio ocasionado por los responsables 
de los delitos regulados en dicho ordenamiento legal. además, si bien no con
tiene una remisión expresa sobre la fecha que debe tomarse en cuenta en 
relación al precio de las cosas obtenidas por el delito, lo cierto es que ello no crea 
un perjuicio, pues la reparación del daño se trata de una consecuencia jurí
dica de responsabilidad por la comisión de un ilícito.

Según el artículo 45 bis, fracción iii, de la legislación punitiva estatal, 
la reparación del daño a que se alude se trata de una pena por lo que se está 
sujeto a la temporalidad en que se comete la conducta antijurídica. al respecto, 
el artículo 7 del Código penal para el estado de Nuevo león indica el ámbito 
temporal en relación a la ley penal, mismo que resulta aplicable de forma gené
rica y sin excepción a todas las consecuencias jurídicas de los delitos.

luego, dicha disposición resulta acorde con lo previsto en el último 
párrafo del artículo 20 de la Constitución Federal vigente en la época de comi
sión del delito, (texto anterior a la reforma constitucional de dieciocho de junio 
de dos mil ocho), puesto que no se señaló expresamente cómo debía fijarse la 
reparación del daño; y, en consecuencia, su aplicación resulta correcta, puesto 
que el legislador local estableció que el ámbito temporal del precio de la cosa 
debía considerarse en la forma descrita.

así, en la fijación de la pena correspondiente a la reparación del daño 
no se utiliza la analogía ni la mayoría de razón, puesto que dichos métodos de 
interpretación sólo pueden ser utilizados cuando la ley no establece una pena 
al delito aplicable o cuando el juzgador aplica una pena distinta a la estable
cida en la ley. Y, en el caso concreto, se enfatiza, el precepto que se tildó de 
inconstitucional está relacionado con los diversos numerales 45 bis, fracción 
iii, y 7 del Código penal para el estado de Nuevo león, de los que se deriva 
que para el efecto de fijar el pago de la cosa, la fecha que se toma en cuenta 
es de la comisión del delito.

• enseguida, se efectuó el estudio de los conceptos de violación relati
vos al desechamiento de diversos medios de prueba exhibidos en segunda 
instancia, los cuales se estimaron por una parte infundados y, por otra, inope
rantes, al considerar que el pronunciamiento de la autoridad judicial respon
sable resultó acertado.
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• igualmente, se declaró infundado el planteamiento relativo a que la 
sentencia reclamada resultaba incongruente, porque la autoridad judicial res
ponsable se limitó a estudiar únicamente los agravios formulados por el minis
terio público sin considerar los expresados por las víctimas, en atención a 
que advirtió que la autoridad citada analizó en conjunto dichos planteamien
tos, al advertir que esencialmente combatían los mismos puntos y que no existe 
obligación de analizar de forma doble los agravios esgrimidos por las partes, 
cuando su simultaneidad resulta evidente.

• también se calificó infundado el reclamo respectivo a que fue desacer
tado que al determinar la condena a la reparación del daño, derivado de la co
misión del delito de fraude que en su perjuicio sufrieron los quejosos, la auto ridad 
responsable estableciera que su pago fuera conforme al tipo de cambio que 
regía en el momento de la comisión del ilícito. 

lo anterior, toda vez que, conforme a lo previsto por los artículos 141, 
142 y 143, fracción i, en relación con los diversos numerales 145 bis, fracción 
iii, y 7, todos del Código penal para el estado de Nuevo león, todo responsa
ble de un hecho delictivo, lo es también por el daño y perjuicio ocasionado por 
su conducta, lo que constituye una cuestión de orden público y no de una obli
gación de pago, de ahí que, en el proceso, el órgano acusador debe solicitarla 
y el Juez resolver lo conducente; además, las hipótesis legales que abarcan a 
la reparación del daño son, en principio, la restitución de las cosas obtenidas 
por el delito y, cuando ello no puede ser, debe pagarse el precio de éstas; luego, 
en cuanto a la segunda hipótesis, la fecha que debe tomarse en cuenta para la 
valoración de las cosas es la vigente en el momento de la comisión del delito 
y no otra, como pudiera ser aquella en la que se emita la sentencia o cuando 
se haga efectivo el pago respectivo.

para robustecer el anterior razonamiento, el órgano federal se apoyó en 
el criterio jurisprudencial 121/2004, de esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que tiene por rubro el siguiente: "reparaCióN del 
daÑo tratÁNdoSe del roBo de CHeQue eN dólareS. al Ser uNa 
peNa pÚBliCa proCede Su CoNdeNa al paGo de Su eQuiValeNte eN 
moNeda de CurSo leGal al tipo de CamBio Que reGÍa eN la FeCHa 
eN Que Se CoNSumó el delito."

• asimismo, declaró infundados los argumentos expresados en el sen
tido de que la autoridad judicial responsable omitió condenar al pago de per
juicios, así como por concepto de daño moral sufridos en virtud de la comisión 
delictiva. el tribunal de amparo determinó que la Sala penal responsable pro
cedió correctamente al señalar que tal como lo realizó el Juez de la causa, en 
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la segunda instancia tampoco podía ir más allá de lo peticionado por el minis
terio público, por tanto, no podía condenar al pago por dichos conceptos, ya que 
el requerimiento de condena al pago por esos conceptos no se encontraba 
contenido en el pliego de conclusiones acusatorias presentado en el juicio por 
el órgano acusador.

• por su parte, el órgano de control constitucional estimó inoperantes 
los motivos de disenso de los quejosos concernientes a que existían diversas 
pruebas que lograban justificar la actualización de los daños morales y mate
riales, así como de los perjuicios ocasionados, por ser ineficaces para invali
dar la circunstancia de que el órgano acusador ministerial no solicitó, en el 
apartado relativo a la reparación del daño de sus conclusiones, que se com
prendiera tales tópicos, por lo que a nada práctico llevaba pronunciarse al 
respecto; y,

• Finalmente, los conceptos de violación esgrimidos en el escrito de 
ampliación de demanda, en los que se adujo una incorrecta individualización 
de la pena, fueron calificados como inoperantes por inatendibles, en virtud de 
que la parte relativa a dicho punto en la sentencia reclamada quedó insubsis
tente en atención a la protección constitucional que se le concedió al senten
ciado **********, al resolverse el juicio de amparo directo **********, en 
contra de la sentencia reclamada en el juicio de amparo que se resolvía; lo 
que implicaría que la autoridad judicial responsable efectuaría un nuevo estu
dio respecto de dicho tópico.

31. Agravios. en contra de las consideraciones vertidas en la sentencia 
impugnada, los recurrentes formularon, en síntesis, los siguientes argumen
tos de agravio:

• primero, señalan que de acuerdo al mandato constitucional que se 
desprende de los artículos 14 y 16, en los que se establece que las garantías 
esenciales del procedimiento que atañen todo acto de autoridad y la garantía 
de legalidad, que enmarca los principios de fundamentación y motivación, es 
equivocado el señalamiento que el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Cuarto Circuito realizó al afirmar que el numeral tildado de incons
titucional no establece un procedimiento privativo de derechos y, por tanto, 
no resultaba contrario al texto fundamental.

lo anterior, porque de acuerdo con el principio de debido proceso debió 
analizar la vulneración a las garantías de seguridad jurídica y del principio de 
legalidad en que incurrió la autoridad responsable al emitir la sentencia recla
mada, de una forma conjunta y menos restringida. lo cual hubiera llevado a 
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declarar la inconstitucionalidad del precepto en cuestión, pues ese artículo 
no define la fecha que debe tomarse en cuenta para establecer el precio de 
las cosas obtenidas por la comisión de un delito; a saber, si en la fecha de la 
comisión del ilícito o en la que se efectuase el pago o que debiera ser actua
lizado, siendo lo último lo que realmente restituye a la víctima; lo que conlleva 
un impedimento para que la víctima tenga una reparación real del daño.

• en el segundo motivo de disenso, los recurrentes arguyen que el tri
bunal Colegiado no abordó el tema de constitucionalidad conforme le fue 
planteado en la demanda de amparo. esto, porque la constitucionalidad no 
debió realizarse a la luz de otros preceptos ordinarios, sino con la constitu
ción. al efectuar el análisis respectivo, se enfocó la aplicación de los artículos 
45 bis, fracción iii, y 7 del Código penal para el estado de Nuevo león. además, 
se soslayó la obligación que se tiene de emitir un pronunciamiento de forma 
completa y congruente, conforme lo establecen tanto el artículo 351 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, aplicable de forma supletoria, y el numeral 
79 de la ley de amparo.

así, si se hubieren observado los argumentos expresados en la de
manda de amparo, el órgano federal hubiera advertido la imprecisión y vague
dad en el contenido del texto del numeral tildado de inconstitucional; y, por 
ende, concluir que éste vulnera los principios de exacta aplicación de la ley 
penal y las formalidades esenciales del procedimiento, ya que la indetermina
ción sobre el momento que debe considerarse para establecer el precio de las 
cosas que se debe pagar por concepto de reparación del daño, lo que da ori
gen a múltiples arbitrariedades y una deficiente reparación del daño para las 
víctimas.

aunado a lo anterior, no se soslaya el contenido del último párrafo del 
artículo 20 constitucional, vigente en la época de comisión del delito (texto 
anterior a la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho), 
que establece como un derecho de la víctima el de la reparación del daño, sin 
expresar cómo debe ser fijado y, por ende, el legislador local tampoco lo esta
bleció en el numeral cuestionado. Sin embargo, el tribunal de amparo debió 
realizar un ejercicio de interpretación más amplio, porque aun cuando la norma 
constitucional no estableciera expresamente esa cuestión de temporalidad 
no significa que el legislador local estuviera en lo correcto, pues en el texto 
del precepto legal no se precisó cuál es el precio que serviría de base para 
fijar el precio de la cosa objeto de delito, por tanto, la consideración respectiva 
no resultaba suficiente para negar la protección solicitada.

• por su parte, en el tercer agravio desarrollado, los recurrentes recla
man que el tribunal Colegiado incorrectamente declaró constitucional el pre
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cepto materia del cuestionamiento, cuando señaló que no vulneraba el principio 
de legalidad porque se encontraba contenido en una ley formal y material, 
puesto que dicha inconstitucionalidad se hizo depender de su vaguedad y 
os curidad, por no establecer la temporalidad que correspondía para definir el 
precio de la cosa obtenida por el delito, y no de la afectación al principio de 
irretroactividad de la ley, sino de la violación a la seguridad jurídica y legalidad, 
por lo que dicha respuesta se encuentra fuera de lugar.

en ese orden de ideas, el órgano de amparo pasó por alto que el texto 
del numeral sí genera confusiones, dejando a discrecionalidad del juzgador 
la decisión de cuál debe ser el precio que deba pagarse en caso de que no se 
pueda restituir a las víctimas u ofendidos las cosas obtenidas por el delito, si del 
momento de la comisión del mismo o el que rige en el mercado al momento 
de su pago; por tanto, la ley no resulta clara ni precisa, como erróneamente 
lo afirmó el tribunal Colegiado.

asimismo, el órgano de control constitucional partió del supuesto infun
dado al referir que los métodos de interpretación de analogía y mayoría de 
razón únicamente podían ser utilizados cuando la ley no establece una pena 
al delito aplicable o cuando el juzgador aplica una pena distinta a la estable
cida en la norma, ya que conforme al principio de exacta aplicación de la ley 
penal se encuentra prohibida la utilización de esos métodos en la materia 
criminal.

en ese sentido, es evidente la inconstitucionalidad del precepto 143, 
fracción i, del Código penal para el estado de Nuevo león, toda vez que ante 
la imprecisión en su contenido, para el establecimiento de la condena a la 
reparación del daño mediante el pago del precio de las cosas obtenidas por 
el delito, deben aplicarse los métodos interpretativos mencionados, a pesar de 
su prohibición expresa en el texto constitucional. por lo anterior, resulta claro 
que, en el caso, el órgano federal confundió el planteamiento expuesto con el 
de aplicación no retroactiva de la norma.

• Finalmente, en el cuarto y último agravios expuestos por los inconfor
mes, señalan que con la conclusión dada a la resolución recurrida, en el sen
tido de declarar constitucional el numeral 143, fracción i, del Código penal para 
el estado de Nuevo león, el órgano de amparo hizo nugatorios sus derechos 
constitucionales de plena reparación del daño.

Consecuentemente, no se permitirá que la reparación del bien objeto del 
delito, en el caso dólares americanos, sea reintegrado correctamente, ya que 
al estimar válida la determinación de la Sala penal responsable, en el sentido 
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de que dicho bien monetario sea pagado en una cantidad en pesos mexicanos, 
conforme al tipo de cambio que regía en el momento de la comisión del delito; 
siendo que la cantidad que deriva de tal operación no resulta suficiente para 
el resarcimiento, o sea, para la compra de los dólares en la cantidad que les fue 
sustraída, conforme al tipo de cambio actual, momento en el que se puede 
hacer efectivo la reparación del daño; ni mucho menos para cubrir los perjui
cios derivados de la conducta ilícita. 

lo anterior, redundaría en un menoscabo para la víctima y en un enri
quecimiento ilegítimo por parte del sentenciado, lo que sería totalmente injusto, 
en razón de que únicamente la restitución de las cosas obtenidas por el delin
cuente o su pago justo, le permite a la víctima adquirir otro objeto igual o de la 
misma naturaleza.

32. Problemática a resolver. la cuestión que debe resolverse en el pre
sente asunto, consiste en determinar si los argumentos planteados en los agra
vios por la parte quejosa logran desvirtuar los razonamientos que el Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito expresó para negar el 
amparo, en lo concerniente al problema de constitucionalidad planteado en 
la demanda de amparo directo, respecto del artículo 143, fracción i, del Código 
penal para el estado de Nuevo león. de este modo, las preguntas que se es
bozan como planteamientos a resolver por esta primera Sala en el presente 
recurso son las siguientes:

1. ¿los agravios son eficaces para controvertir la sentencia de amparo 
recurrida?

2. ¿asiste la razón a la parte recurrente al afirmar que el tribunal Cole
giado se equivocó al resolver que el artículo 143, fracción i, del Código penal para 
el estado de Nuevo león no viola los artículos 14, párrafos segundo y tercero, 
y 20, apartado C, fracción iV, de la Constitución Federal? 

3. ¿el análisis sobre la constitucionalidad de la norma debe realizarse 
a partir del texto constitucional vigente al momento de cometerse el delito o de 
aquel en que se resuelve el juicio de amparo?

4. ¿Bajo qué parámetros constitucionales se protege y garantiza el dere
cho humano a la reparación integral y efectiva del daño causado con motivo 
de la comisión de un delito? y

5. ¿Cómo debe determinarse la reparación del daño material, que cumpla 
con las exigencias de integralidad y eficacia, cuando la afectación por un delito 
de carácter patrimonial recae en moneda extranjera? 
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33. análisis de la primera cuestión: ¿Los agravios son eficaces para 
controvertir la sentencia de amparo recurrida?

34. a esta interrogante debe asignarse una respuesta positiva. la parte 
recurrente expresó consideraciones con las cuales se ocupa de dar contesta
ción a los argumentos sostenidos por el tribunal Colegiado, mediante los que 
validó la constitucionalidad del artículo 143, fracción i, del Código penal para 
el estado de Nuevo león.

35. ahora bien, habrá que hacer la siguiente aclaración. al analizar 
la demanda de amparo, desde una óptica flexible que atiende en esencia a la 
causa de pedir de la parte quejosa,15 se advierte que en lo atinente al tema de 
constitucionalidad se afirmó que el artículo 143, fracción i, del Código penal 
para el estado de Nuevo león viola los artículos 14, párrafos segundo y tercero, 
y 20, apartado C, de la Constitución Federal, por tres razones fundamentales: 
(1) vulnera la garantía de audiencia previa a un acto privativo de derechos 
configurativa del derecho humano al debido proceso legal; (2) contraviene el 
principio de taxatividad de la ley; y, (3) anula el derecho humano de la víctima 
de un delito a recibir la efectiva reparación del daño.

36. estos aspectos fueron directamente analizados por el tribunal Cole
giado. inicialmente estableció que la norma cuestionada no vulnera los párra
fos segundo y tercero del artículo 14 de la Constitución política de los estados 

15 ello, en aplicación directa de la jurisprudencia p./J. 68/2000, dictada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, materia común, página 38, con el contenido siguiente:
"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN eXpreSar ClarameNte 
eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación considera que debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro: 
‘CoNCeptoS de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN reuNir.’, en la 
que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse como un verdadero 
silogismo, siendo la premisa mayor el precepto constitucional violado, la premisa menor los actos 
autoritarios reclamados y la conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurí
dicamente, la inconstitucionalidad de los actos reclamados. las razones de la separación de ese 
criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la ley de amparo no exigen como 
requisito esencial e imprescindible, que la expresión de los conceptos de violación se haga con 
formalidades tan rígidas y solemnes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, 
que como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino considerarse 
en su conjunto, es razonable que deban tenerse como conceptos de violación todos los razo
namientos que, con tal contenido, aparezcan en la demanda, aunque no estén en el capítulo 
relativo y aunque no guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será 
suficiente que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose 
cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley impugnada y 
los motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de amparo deba estudiarlo."
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unidos mexicanos. Y, respecto al numeral 20 de la Carta magna precisó que 
tampoco obstruía el derecho a la reparación del daño, pues el texto constitu
cional vigente en la época en que se cometió el delito no establecía cómo 
debía fijarse la reparación del daño cuando deba pagarse el precio de la cosa 
obtenida por el delito.

37. respecto a estos planteamientos, la parte recurrente cuestionó la 
contestación que se le dio en relación a la violación a la garantía de audien
cia, al principio de taxatividad y al derecho de la víctima del delito a la efectiva 
reparación del daño, a que se refieren los artículos 14, párrafo tercero, y 20, 
apartado C, de la Constitución Federal. en estos rubros hizo valer considera
ciones que controvierten de manera directa los argumentos jurídicos en que 
basó su decisión el tribunal Colegiado, tal como se desarrollará al responder 
el segundo cuestionamiento.

38. razones de la parte recurrente, quien es quejosa en el juicio de 
amparo y tiene la calidad de víctima en el proceso penal del que deriva la sen
tencia definitiva reclamada en amparo directo, que se estiman esencialmente 
fundadas y, suplidas en la deficiencia de su expresión,16 suficientes para revo

16 en aplicación directa de la jurisprudencia 1a./J. 29/2013 (10a.), dictada por esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 163/2012, el 28 de 
noviembre de 2012. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, página 508. el contenido es el siguiente:
"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima 
u oFeNdido por el delito, CoNForme al marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS 
HumaNoS Que reSGuardaN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN 
Federal, No oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la 
preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo.—la posibilidad de suplir la queja deficiente en favor de 
la víctima u ofendido por el delito representa un cambio trascendental a la cultura jurídica pre
servada en nuestro país desde que se instauró este principio en el juicio de amparo; sin embargo, 
la práctica jurisdiccional demuestra que en varios asuntos se violan derechos fundamentales en 
perjuicio de esos sujetos, por lo que es necesario que acudan al amparo solicitando la justicia 
que no han podido encontrar en las instancias naturales del procedimiento penal. ahora bien, la 
labor jurisdiccional cotidiana y las diversas reformas constitucionales y legales enseñan que 
el derecho es un instrumento evolutivo que no puede permanecer estático ante los cambios de la 
sociedad, de manera que el significado de justicia, en su acepción elemental de dar a cada quien 
lo que le pertenece, debe ser moldeado de tal forma que permita aplicar el derecho, no en sentido 
estricto, sino con un enfoque integral e incluyente acorde con los tiempos que se viven, razón por 
la cual esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación, ha evolucionado significativamente respecto a la visión protectora del 
ofendido; muestra de ello son los diversos y variados criterios relevantes con marcada mejora en 
el rubro de acceso pleno a la justicia, esto es, la jurisprudencia se erige como el medio conductor 
que actualiza las disposiciones de la ley reglamentaria y evita que el derecho positivo caiga en 
desuso. así, el modelo de juicio de amparo legalista y rígido, que impone el principio de estric
to derecho, ha perdido vigencia para el afectado, en virtud de que actualmente el artículo 20, apar
tados a y B, de la Constitución Federal, coloca en un mismo plano los derechos del acusado y los 
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car la sentencia recurrida, por los motivos que se expresan en la presente 
ejecutoria.

39. en este orden de ideas, la segunda interrogante por responder es la 
siguiente: ¿Asiste la razón a la parte recurrente al afirmar que el tribu
nal Colegiado se equivocó al resolver que el artículo 143, fracción I, del 
Código Penal para el Estado de nuevo León no viola los artículos 14, 
párrafos segundo y tercero, y 20, apartado C, fracción IV, de la Consti
tución Federal?

40. la respuesta a la pregunta es negativa. el tribunal Colegiado acertó 
al determinar que la norma cuestionada no es violatoria de la garantía de au
diencia previa que exigible como protección del derecho humano al debido 
proceso legal, ni vulnera el principio de taxatividad y tampoco obstruye el dere
cho humano de reparación del daño a que tiene derecho la víctima u ofendido 
de un delito. Sin embargo, debe puntualizarse que las razones del órgano de 
control constitucional recurrido no se comparten plenamente por esta primera 
Sala. para explicar lo anterior, se procede a realizar el desarrollo individual de 
estos apartados.

41. en este orden de ideas, como cuestión previa y fijación del objeto 
de análisis en estudio, se precisa el contenido de la norma tildada de incons
titucional, que es el siguiente:

"artículo 143. la reparación del daño comprende:

"i. la restitución de las cosas obtenidas por el delito; de no ser posible, 
el pago del precio de las mismas; …"

42. Violación al artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal. en la demanda de amparo se afirma que el artículo 143, fracción i, 

de la víctima u ofendido; además, porque el segundo párrafo del numeral 1o. constitucional exige 
que las normas relativas a los derechos humanos se interpreten de conformidad con la propia 
Carta magna y con los tratados internacionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca 
ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance 
de tales derechos a partir del principio pro persona. Bajo esa línea argumentativa, se concluye 
que el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, que autoriza la suplencia de la queja defi
ciente sólo en favor del reo, no corresponde a la realidad constitucional y social de nuestra Nación, 
pues quedó rebasado por la transformación de los derechos humanos; por lo que debe afirmarse 
que el espíritu del poder reformador que dio vida a dicho precepto y fracción, ha perdido su asi
dero constitucional y, por ende, esta primera Sala determina que tal institución se extiende en 
pro de la víctima u ofendido por el delito, lo que representa un paso más hacia el fin primordial 
para el que fue instituido el juicio de control constitucional, esto es, la búsqueda de la justicia."
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del Código penal para el estado de Nuevo león es inconstitucional, porque 
sin previa audiencia priva a la víctima a recibir de manera efectiva la repara
ción del daño proveniente del delito. la norma constitucional establece:

"artículo 14. …

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente esta
blecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. …"

43. el enunciado constitucional transcrito consagra los parámetros que 
establece la garantía de audiencia previa a un acto privativo de derechos, con
figurativa del derecho humano al debido proceso legal. de manera que para 
que en términos constitucionales se justifique la privación de derechos en 
general, se requiere que la persona que resiente la afectación sea previamente 
escuchada en juicio, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y se tramite ante tribunales previamente establecidos, y con
forme a la regulación normativa establecida con anterioridad al hecho juzgado. 
directriz constitucional que tiene correlación con el contenido del artículo 10 
de la declaración universal de los derechos Humanos17 y 8.1. de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos.18

44. ahora bien, ante el planteamiento de inconstitucionalidad, el tribu
nal Colegiado sostuvo que el artículo 143, fracción i, del Código penal para el 
estado de Nuevo león no establece un procedimiento privativo de derechos, 
en el cual sea necesario otorgar un derecho previo de defensa al gobernado; 
sino por el contrario, prevé uno de los extremos que comprende la reparación 
del daño que debe cubrir toda persona responsable de un hecho delictivo.

45. respuesta que es impugnada por los recurrentes, porque conside
ran que no se atendió el planteamiento en los términos en que fue expuesto en 

17 el texto es:
"artículo 10. toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída pública
mente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus dere
chos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal."
18 Cuyo texto señala lo siguiente:
"artículo 8. Garantías Judiciales.
"8.1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razo
nable, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anteriori
dad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter."
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la demanda de amparo. para ellos, la norma sí es violatoria de derechos huma
nos, en virtud de que no precisa la forma en que debe determinarse el pago 
del precio del objeto material del delito, para el caso de que no pueda resti
tuirse y se trate de moneda extranjera. en su opinión, la conversión de moneda 
extranjera a pesos mexicanos, basada en la equivalencia vigente al momento 
de cometerse el delito, sin actualización, constituye un acto privativo sin previa 
audiencia, porque impide que la víctima reciba la efectiva reparación del daño 
proveniente del delito que resintió. para ello, ilustran la problemática consti
tucional con los hechos resueltos en la sentencia definitiva que reclaman en 
el juicio de amparo, pues consideran que al realizarse la conversión a pesos 
mexicanos, conforme a la equivalencia del momento en que se cometió el 
delito, el monto determinado no les permite cubrir la cantidad total de los 
dólares que representó un detrimento a su patrimonio con motivo del delito.

46. agravio que es esencialmente fundado. al margen de que le asista 
razón al tribunal Colegiado al afirmar, de manera genérica, que la norma no 
establece un procedimiento privativo de derechos, por la falta de reforzamiento 
argumentativo, es evidente que no se da respuesta al planteamiento que desta
can los recurrentes. en efecto, bajo una apreciación literal de la norma, es cierto 
que no establece un acto que implique la privación de derechos sin audiencia 
previa, pero no era así de simple la pregunta formulada en la demanda de 
amparo, sino que estaba dirigida a evidenciar que la norma tildada de incons
titucional, al no definir la forma en que debiera establecerse la cuantificación 
del pago de la reparación del daño material, en los casos en que no sea posi
ble la restitución de lo obtenido por el delito, generaba que el juzgador la deter
minara arbitrariamente y con ello a la víctima se le privara del derecho a 
restituir a su patrimonio la afectación real por la comisión del delito, sin audien
cia previa.

47. Contrario a lo afirmado por los recurrentes, se precisa que el artícu
lo 143, fracción i, del Código penal para el estado de Nuevo león no es con
trario al párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Federal, en primer 
término, porque los supuestos que prevé para el resarcimiento de la repara
ción del daño material derivada de la comisión de un delito, que consiste en 
la restitución de la cosa obtenida por el delito y, de no ser posible, el pago del 
precio de la misma, constituyen una consecuencia jurídica del dictado de una 
sentencia penal condenatoria, que tiene como presupuestos el acreditamiento 
del delito y la demostración plena de la responsabilidad penal del enjuiciado.

48. determinación judicial de condena penal que impacta directamente 
al sentenciado, porque la ejecución de la pena de reparación del daño le impli
ca que resienta una afectación directa a su patrimonio. lo que evidentemente 
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no puede ser validado en términos constitucionales sino cuando se cumpla 
con el debido proceso legal, a través de la instrucción del proceso penal res
pectivo, en el que se observen las formalidades esenciales del procedimiento, 
seguido ante tribunales previamente establecidos y conforme a la ley vigente 
con anterioridad al hecho que se juzga.

49. en segundo lugar, habrá que añadir que la determinación de la re
paración del daño material que deriva de la aplicación del artículo 143, frac
ción i, del Código penal para el estado de Nuevo león, no es arbitraria, sino 
que precisamente deriva de la conclusión de un proceso penal, en el que la 
víctima u ofendido del delito tienen el carácter de parte19 y, con ello, la posibi
lidad de intervenir, ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, entre 
ello, sobre el monto a que asciende la afectación por el delito y la fijación de 
la reparación del daño, a fin de que sea considerada su posición por la auto
ridad judicial al momento de resolver el juicio. de manera que la obtención o 
no del alcance de la pretensión de la víctima u ofendido del delito, a partir de 
la reparación del daño material fijado como condena, no puede tildarse que sea 
resultado de una acción arbitraria que autorice la norma tachada de incons
titucional, por la que no se otorgue audiencia previa. por el contrario, es el 
resultado del ejercicio del derecho de contradicción probatoria de las partes 
en el proceso penal lo que define los elementos que deberá considerar la auto
ridad judicial para definir dicha condena. en el cual, existe el reconocimiento de 
intervención activa a favor de la víctima u ofendido del delito.

50. Violación al artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Fede
ral. por otra parte, se advierte que el tribunal Colegiado recurrido para dar 
respuesta al planteamiento del quejoso con respecto a la presunta violación 
del principio de taxatividad, precisó que la norma no vulneraba el principio de 
legalidad en materia penal por las razones siguientes:

19 Carácter que fue reconocido por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, como se aprecia del contenido de la tesis aislada 1a. lXXXiX/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, materia penal, 
página 179, con el texto siguiente:
"VÍCtima u oFeNdido. tieNe CarÁCter de parte eN el proCeSo peNal.—la reforma al 
artículo 20 constitucional, publicada en el diario oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2000, debe interpretarse atendiendo a la intención de los órganos que participaron en el proceso 
legislativo, en el sentido de reconocerle a la víctima u ofendido el carácter de parte en el pro
ceso penal, aunque de la literalidad del apartado B de dicho artículo no se desprenda expresa
mente tal carácter.
amparo en revisión 502/2010. 24 de noviembre de 2010. unanimidad de cuatro votos. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta."
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• está contenida en una ley, en sentido formal y material, emitida por 
el legislador;

• la ley se emitió y entró en vigor con anterioridad a la comisión del 
delito que fue juzgado en la sentencia reclamada en el juicio de amparo 
directo.

• la disposición está redactada de forma clara y precisa, al describir 
dos aspectos que comprenden la reparación del daño: restitución de la cosa 
obtenida por el delito y, sólo en caso de que no fuera posible, el pago del precio 
de la misma. de manera que el juzgador no puede elegir entre la aplicación de 
dos o más condenas en cuanto a este aspecto ni a su arbitrio decidir cuál de ellas 
se aplica, pues la redacción de la norma no conduce a error ni confusión.

• la norma cumple con los requisitos de seguridad y certeza jurídica 
requeridos por el artículo 14 de la Constitución Federal.

51. Consideraciones que se comparten por esta primera Sala. Sin em
bargo, con afán de responder de manera completa el agravio planteado por el 
quejoso, se hará en esta instancia un análisis de la norma impugnada de cara 
al referido principio de taxatividad.

52. para ello debe tenerse en cuenta el contenido del enunciado cons
titucional que se afirma como vulnerado por la norma que se tilda de inconsti
tucional. el texto es el siguiente:

"artículo 14. …"

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata."

53. ahora bien, en primer lugar, de acuerdo al marco jurídico definido 
por esta primera Sala, al resolver el amparo directo en revisión 1060/2013,20 
diremos que, de acuerdo con la jurisprudencia de esta Suprema Corte, la 
garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal no se circunscribe a 
los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se 
aplica, la que debe quedar redactada de tal forma que los términos mediante 

20 resuelto en sesión de veintinueve de mayo de dos mil trece, por unanimidad de cinco votos. 
ponente: ministro José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán.



875SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA 

los cuales especifiquen los elementos respectivos sean claros, precisos y 
exactos. asimismo, se ha sostenido que la autoridad legislativa no puede sus
traerse al deber de consignar leyes con expresiones y conceptos claros, pre
cisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas que señala como 
típicas. Y finalmente, ha sostenido que las leyes que deben incluir todos sus 
elementos, características, condiciones, términos y plazos, para evitar confu
siones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado.21

54. por otro lado, resulta conveniente también recordar que es un lugar 
común entender al principio de taxatividad como una de las tres formulaciones 
del principio de legalidad, el cual abarca también los principios de no retro
actividad y reserva de ley. así, el principio de legalidad queda integrado de la 
siguiente manera: 1) nullum crimen sine lege stricta o sine lege certa (principio 
de taxatividad); 2) nullum crimen sine lege previa (principio de no retroactividad) 
y 3) nullum crimen sine lege scripta (principio de reserva de ley).22

21 el análisis anterior se encuentra en la tesis aislada p. iX/95, del tribunal pleno, tesis publicada 
en la página 82 del tomo i, correspondiente a mayo de 1995, materias penal y constitucional, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:
"eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia peNal, GaraNtÍa de. Su CoNteNido Y alCaN
Ce aBarCa tamBiÉN a la leY miSma.—la interpretación del tercer párrafo del artículo 14 cons
titucional, que prevé como garantía la exacta aplicación de la ley en materia penal, no se circunscribe 
a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe 
estar redactada de tal forma, que los términos mediante los cuales especifique los elementos 
respectivos sean claros, precisos y exactos. la autoridad legislativa no puede sustraerse al deber 
de consignar en las leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, 
al prever las penas y describir las conductas que señalen como típicas, incluyendo todos sus 
elementos, características, condiciones, términos y plazos, cuando ello sea necesario para evitar 
confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado. por tanto, la ley que carezca 
de tales requisitos de certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el artículo 14 de 
la Constitución General de la república."
asimismo, la jurisprudencia 1a./J.10/2006, dictada por esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la hoja 84 del tomo XXiii, correspondiente a marzo de 2006, materias 
constitucional y penal, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:
"eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida eN el terCer pÁrraFo 
del artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal, tamBiÉN oBliGa al leGiSlador.—el sig
nificado y alcance de dicha garantía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad juris
diccional a que se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que 
también obliga a la autoridad legislativa a emitir normas claras en las que se precise la conducta 
reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se apli
que con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una actuación arbitraria del 
juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al gobernado a quien se le aplique la 
norma, con el desconocimiento de la conducta que constituya el delito, así como de la duración 
mínima y máxima de la sanción, por falta de disposición expresa."
22 Véase: moreso, José Juan, "principio de legalidad y causas de justificación (Sobre el alcance 
de la taxatividad)", Doxa. Cuadernos de filosofía del Derecho, número 24, universidad de alicante, 
2001, p. 525.
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55. Con base en los anteriores baremos, se analizará la norma impug
nada y que se aplicó en la sentencia definitiva reclamada en el juicio de am
paro del que deriva el presente recurso de revisión –artículo 143, fracción i, 
del Código penal para el estado de Nuevo león, vigente al veinticuatro de 
mayo de dos mil,23 fecha en la que la autoridad judicial estimó consumado el 
detrimento patrimonial de los pasivos con motivo del delito24– y para mayor 
claridad, este análisis se hará a partir del contexto normativo donde la misma 
se inserta, a saber: el libro primero, parte general, título cuarto, penas, capí
tulo i, disposiciones generales; y, título octavo, capítulo único, responsabili
dad pecuniaria derivada del delito:

23 a efecto de ubicar la vigencia del ordenamiento punitivo del estado de Nuevo león, se destaca 
que en relación a la época en que se estimó consumado el delito –24 de mayo de 2000–, se ubican 
las reformas siguientes:

previa Norma aplicada posterior

decreto 236, por el que se modifica
ron los artículos 46, 86, 143, 199, 200, 
236, 269, 301, 306, 340; se adicionó el 
Capítulo iV, al título décimo prime
ro "delitos Sexuales" dentro del libro 
Segundo "parte especial", que se de
nominara "Hostigamiento Sexual" 
y contendrá los artículos 271 bis, y 
271 bis 1; así como, un Capítulo Vii 
al título décimo Segundo "delitos 
contra la familia" dentro del libro 
Segundo "parte especial", que se de
nominará "Violencia Familiar" y con
tendrá los artículos 287 bis, 287 bis 
1, 287 bis 2, 287 bis 3; así como la 
adición en los artículos 236 y 292 de 
un segundo párrafo en cada uno  
de ellos.
publicado en el periódico oficial del 
estado el 3 de enero de 2001 y vigente 
a partir del día siguiente.

Vigente al 24 de mayo 
de 2000, en que se 
estimó consumado el 
detrimento patrimo
nial de los pasivos.

decreto 334, por el que se 
modificaron los artículos 44, 
párrafo primero y fracción iii, 
66, 68, 98, 108 incisos d) y 
e), de la fracción i, y del ar
tículo 190; y se adicionó de 
los artículos 66 bis; un inciso 
f) a la fracción i del artículo 
108 y 180 bis y de un segun
do párrafo al artículo 189.
publicado en el periódico ofi
cial del estado el 10 de fe
brero de 2006 y vigente a 
partir del día siguiente.

24 en la sentencia definitiva reclamada en el juicio de amparo, se afirmó la demostración jurídica 
de la circunstancia siguiente:
"Consumándose el detrimento patrimonial de los pasivos, a virtud de la conducta engañosa que 
desplegó el imputado y sus copartícipes, en fecha veinticuatro de mayo de dos mil, pues fue 
cuando éstos ordenaron se llevara a cabo la transferencia de recursos de los ofendidos, entonces 
depositados en **********, a favor de una cuenta del **********, a través de la empresa 
**********, con residencia en **********, **********, para de esa forma acreditarlo a la cuenta
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"artículo 46. las sanciones aplicables por la comisión de delitos, son:

"a) prisión;

"b) multa;

"c) inhabilitación, suspensión y privación de derechos;

"d) Caución de no ofender;

"e) amonestación;

"f) publicación especial de sentencia;

"g) Confinamiento;

"h) Suspensión, disolución o intervención de sociedades; o prohibición de 
realizar determinados actos;

"i) pérdida de los instrumentos del delito y;

"j) las demás que fijen las leyes.

"aparte de los casos previstos en este código, el Juez podrá además 
aplicar cualquiera de las sanciones señaladas en los incisos c) al h), tomando 
en cuenta las circunstancias concretas de cada delito, aun cuando no estu
vieren establecidas expresamente.

"(adicionado, p.o. 3 de enero del 2000)
"el responsable de un delito cometido en agravio de una persona frente 

a la cual tenga derechos de patria potestad o tutela, o derechos hereditarios o de 
alimentos, adicionalmente podrá ser condenado a la pérdida de tales dere

**********, con número de referencia ********** de **********, presuntamente propiedad del 
sujeto activo y los coimputados, con lo cual se alcanzó el lucro indebido, de lo que resulta evidente 
que el delito de fraude genérico se consumó en el momento en que se hizo la transferencia del 
depósito en cuestión a la cuenta e institución bancaria del extranjero, que es cuando los activos 
obtuvieron el lucro indebido, amén de que el delito produjo sus efectos en territorio nacional, en 
tanto el detrimento patrimonial se actualizó desde que se recibió el dinero en las citadas institu
ciones extranjeras y dejó de registrarse en la empresa en la que los pasivos inicialmente la tenían 
depositada."
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chos. en todo caso continuaran vigentes los derechos hereditarios o de alimen
tos que la víctima tenga respecto del responsable del delito."

"artículo 141. toda persona responsable de un hecho delictuoso, lo es 
también por el daño y perjuicio causado por el mismo. esa responsabilidad 
es de orden público respecto a los penalmente responsables, por lo que en 
todo proceso el ministerio público estará obligado a solicitar, en su caso, la 
condena correspondiente y el Juez a resolver lo conducente, con independen
cia de que comparezca o no persona interesada."

"artículo 142. deben reparar el daño y perjuicio a que se refiere el artícu
lo anterior: los penalmente responsables en forma solidaria; y mancomuna
damente sus herederos que acepten la herencia y los que conforme a la ley 
civil están obligados a repararla."

"Artículo 143. La reparación del daño comprende:

"I. La restitución de las cosas obtenidas por el delito; de no ser 
posible, el pago del precio de las mismas;

"(reformada, p.o. 3 de enero del 2000)
"ii. la indemnización del daño material y moral causado, incluyendo el 

pago del tratamiento integral dirigido a la rehabilitación médicopsicológica 
de la persona agredida, que como consecuencia del delito sea necesario para 
la recuperación de su salud;

"iii. en los casos de estupro, violación y rapto, comprenderán los gastos 
de gestación, alumbramiento, y en su caso los gastos funerarios, así como el 
pago de los alimentos a los hijos, si los hubiere, y cuya concepción sea conse
cuencia de la comisión de estos delitos. tratándose del delito de violación, 
comprenderá igualmente los gastos por la atención médica o psíquica del 
ofendido, hasta su total recuperación; y

"iV. el resarcimiento de los perjuicios ocasionados por el delito cometido.

"Si la parte ofendida, sus familiares o sus dependientes económicos, en 
su caso, renunciaren a la reparación o no se presenta persona alguna con dere
cho a reclamar su importe, éste se aplicara al estado para el mejoramiento del 
sistema integral de justicia."



879SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA 

"artículo 144. la reparación del daño y perjuicio a que se refieren la frac
ción ii y iV del artículo anterior, será fijada por los Jueces tomando en cuenta 
las disposiciones de la ley Federal del trabajo y del Código Civil en su caso, sin 
perjuicio de valorarlas proporcionalmente según el daño y perjuicio causado, 
el delito cometido, lo obtenido por el delito, las condiciones de la víctima, y 
especialmente las condiciones económicas del obligado a pagarlo."

"artículo 145. están obligados a reparar los daños y perjuicios, como 
responsabilidad civil, en la forma y términos que fije el código de procedimien
tos penales:

"i. Quienes ejerzan la patria potestad, los tutores en ejercicio y los que 
tengan la guarda o custodia legal de los incapacitados, en los términos del 
Código Civil del estado;

"ii. los patrones, empresas, negociaciones, personas morales, talleres, 
por los delitos cometidos por sus funcionarios, empleados, obreros, encarga
dos, representantes, apoderados, con los medios que se les proporcionen o en 
beneficio o representación de los primeros, o con ocasión de las actividades 
o funciones que les fueren encomendadas;

"iii. la federación, el estado y los municipios, por los delitos cometidos 
por sus servidores públicos en el ejercicio de sus cargos; y

"iV. todas las personas físicas, o las morales a las que el código civil les 
confiera responsabilidad por actos de terceros."

"artículo 146. la reparación del daño y el perjuicio, resulta preferente 
ante cualquier crédito pasivo del obligado a reparar el daño, distinto de los 
créditos señalados como preferentes en cualquier ordenamiento."

"artículo 147. el código de procedimientos penales determinará la 
forma para hacer efectiva la reparación del daño, y en tanto éste no se cubra 
o garantice, no se concederán los beneficios que marca la ley en los casos en 
que se exige tal requisito."

"artículo 148. la prescripción de la responsabilidad a la que se refiere 
este capítulo no corre sino hasta que cause ejecutoria la sentencia dictada.

"las causas de extinción de la acción penal y de la sanción, no se extien
den a las responsabilidades a que se refiere este capítulo."
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56. del marco normativo referenciado se desprende que la reparación 
del daño es una sanción aplicable por la comisión de delitos, cuya responsa
bilidad es atribuible a la persona declarada también responsable de la comisión 
del hecho delictivo del que derive. responsabilidad que es de orden público res
pecto a los penalmente responsables, por ello el ministerio público está obli
gado a solicitar la condena correspondiente y el Juez a resolver lo conducente, 
con independencia de que comparezca o no la persona interesada. los rubros 
que comprende la reparación del daño son: 1) la restitución de la cosa obte
nida por el delito; o, el pago del precio de la misma, si aquéllo no es posible; 
2) la indemnización del daño material o moral causado, que incluye el pago 
de un tratamiento integral para la rehabilitación médicopsicológica del agre
dido, que sea necesario para que recupere la salud; 3) tratándose de estupro, 
violación y rapto, el pago de gastos de gestación, alumbramiento y funerarios, 
así como el pago de alimentos a los hijos gestados como consecuencia del 
delito; y, 4) el resarcimiento de los perjuicios ocasionados. en el ordenamiento 
procesal de la entidad se determinará la forma para hacer efectiva la repara
ción del daño y hasta que no se cubra o garantice no podrán concederse los 
beneficios que exigen el cumplimiento de este requisito.

57. Como se ha dicho, la fracción i del artículo 143 del Código de proce
dimientos penales para el estado de Nuevo león, es la impugnada por la parte 
quejosa y actual recurrente. la cual constituye uno de los conceptos por los que 
procede la reparación material del daño producido por un delito. 

58. el artículo 143 del ordenamiento punitivo en comento, establece los 
rubros que comprende la sanción penal por reparación del daño derivada de 
la declaratoria de responsabilidad penal por la comisión de un delito. entre 
los que se ubican el delimitado por la fracción i, relativo a la restitución de las 
cosas obtenidas por el delito. este supuesto tiene dos vertientes de actualiza
ción para hacerla exigible. en primer lugar, la material devolución de las cosas 
que haya obtenido el sentenciado al cometer el delito, que aplica como regla 
general y prioritaria. la segunda, únicamente tiene efectos por exclusión de 
la anterior; es decir, cuando no sea posible la referida restitución material. 
entonces lo que procede es que deba pagarse el precio de las mismas.

59. de lo anterior se advierte que la norma impugnada no puede ser 
calificada como imprecisa o confusa o que carezca de claridad y precisión, 
por ende, violatoria del principio de taxatividad contemplado en el artículo 14, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal, porque no deja lugar a dudas con 
respecto a lo que regula, pues simplemente establece el concepto de repara
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ción material del daño, en la vertiente restitución de los bienes obtenidos por 
el sentenciado con motivo de la comisión del delito. es decir, se trata de un 
enunciado genérico que enuncia uno de los conceptos por los que procede la 
sanción penal de reparación del daño. Hipótesis que está claramente identi
ficada y no adolece de ambigüedad.

60. así, en términos gramaticales y aún lógicos, no existe posibilidad 
alguna de confusión, porque no se detecta ambigüedad alguna en los térmi
nos que emplea el enunciado, ni tampoco se advierten conceptos vagos que 
pudieran provocar incertidumbre a la hora de su comprensión y aplicación. 
la construcción sintáctica del mensaje tampoco genera distorsión alguna, 
pues no coloca al receptor del mensaje en disyuntiva alguna, es decir, no le 
abre más de un escenario de actuación. 

61. en efecto, la directiva dirigida a los destinatarios de la norma –los 
Jueces– es unívoca: al momento de dictar la sentencia condenatoria, en la 
que deberán resolver sobre la imposición de la sanción por concepto de repa
ración del daño material, en el rubro de restitución de las cosas obtenidas por 
el enjuiciado con motivo del delito, como regla primaria, que no tiene un signi
ficado diverso al indicativo de que sean devueltos esos bienes por quien ha 
sido declarado penalmente responsable del delito respectivo, los que se entre
garán a quien tenga derecho a esa reparación del daño. Y únicamente como 
exclusión de lo anterior, es decir que no se puedan devolver las cosas obteni
das por el delito, entonces deberá pagarse el precio de las mismas.

62. por las razones anteriormente señaladas, esta primera Sala conclu
ye que el argumento de la parte recurrente infundado, porque la norma que 
se analiza no violenta el principio de taxatividad en materia penal establecido 
en el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución Federal, interpretado bajo 
los cánones marcados por la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, referidos líneas arriba, y que sobre esta línea de análisis fueron 
atendidos en lo esencial por el tribunal Colegiado al responder el concepto de 
violación respectivo.

63. ¿Qué sucede entonces con la omisión del contenido de la norma 
que aluden los recurrentes? recordemos que el planteamiento de inconsti
tucionalidad resalta que la norma no establece la forma en que el juzgador 
debe determinar la cuantificación del pago del precio de las cosas obtenidas 
por el delito, cuando no es posible su restitución. los quejosos y actuales 
recurrentes precisan que esta circunstancia se actualiza cuando la acción 
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delictiva recae sobre moneda extranjera, porque la norma es omisa en preci
sar la circunstancia temporal que defina el parámetro de equivalencia para la 
conversión a moneda nacional (pesos mexicanos). lo que a su parecer denota 
la ambigüedad de la norma, porque permite que el juzgador determine en 
forma arbitraria la cuantificación a que debe ascender en este rubro la repa
ración del daño material derivada de la comisión del delito. ello, porque per
mite interpretar y aplicar la equivalencia existente al momento de la comisión 
del delito o la aplicable al momento en que se realiza el pago de dicha san
ción y tampoco establece si ésta debe actualizarse.

64. la afirmación de los recurrentes, con independencia de que resulte 
un cuestionamiento perfectamente válido, del que se desprenda una pregunta 
idónea, respecto a la forma en que debe determinarse la condena por repara
ción del daño cuando el objeto material sobre el que recayó un delito de carác
ter patrimonial sea moneda extranjera, a efecto de que la víctima u ofendido 
del delito reciban de manera efectiva la reparación del daño que generó la 
comisión del ilícito penal que afectó su esfera jurídica de derechos; lo cierto es 
que, esta circunstancia no puede constituir un factor que determine la incons
titucionalidad de la norma jurídica analizada.

65. en efecto, la circunstancia resaltada por los recurrentes, respecto a 
la restitución de moneda extranjera por concepto de reparación del daño mate
rial, constituye una hipótesis fáctica de aplicación de la norma, que puede ac
tualizar los escenarios que se ilustran. pero ello depende de un enten dimiento 
interpretativo de la forma en que se fijan los parámetros que se consideran 
para determinar el monto equivalente, pero no de la ambigüedad u obscuri
dad de la norma jurídica, en cuanto a que uno de los conceptos por los que pro
cede la reparación del daño material derivado de la comisión de un delito, por 
el que se ha dictado sentencia penal condenatoria, es el resarcimiento de la 
cosa obtenida por la conducta ilícita, y sólo en caso de que ello no fuera posi
ble, a pagar el precio de las mismas.

66. en otras palabras, el supuesto de restitución de moneda extranjera, 
es solamente uno del conjunto diversificado de hipótesis que pudieran tener 
relación con la aplicación de la fracción i del artículo 143 del Código penal para 
el estado de Nuevo león. pero ello no implica que por no contemplarse esta cir
cunstancia, la norma viole el principio de taxatividad en materia penal. esta
blecer esta condición como válida llevaría al extremo de exigir que el legislador 
incluyera en el enunciado normativo un listado o catálogo exhaustivo de todos 
los supuestos imaginables que pudieran actualizar el rubro de restitución de 
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la cosa obtenida por el delito para efectos de la reparación del daño, so pena 
que de no contemplar alguna circunstancia en particular se esté en posibili
dad de declararla inconstitucional.

67. en la construcción interpretativa del principio de legalidad en la 
vertiente de taxatividad de la ley penal, reconocido en el párrafo tercero del 
artículo 14 de la Constitución Federal, esta primera Sala ha señalado que si 
bien la exacta aplicación de la ley penal en materia penal implica la obligación 
del legislador a precisar con claridad y precisión los supuestos hipotéticos del 
enunciado normativo, esto no significa que pueda ser declarada inconstitu
cional por el hecho de no definir cada vocablo o locución que se emplea, por
que ello dificultaría gravemente sino es que al grado de imposibilitar el desarrollo 
de la función legislativa. de la misma manera, se ha precisado que para vali
dar la constitucionalidad de una norma penal, los parámetros de claridad y 
precisión que exige el principio de taxatividad, a fin de dotar de certeza jurídica 
a los gobernados, se requiere que el supuesto que se defina esté gramatical y 
lógicamente redactado de manera que pueda conocerse sin necesidad de rea
lizar un ejercicio interpretativo ante la ambigüedad y obscuridad del concepto, 
al grado de permitir la ambigüedad de su aplicación. Sin que lo anterior con
duzca a exigir que se desarrolle un catálogo exhaustivo de todos los supues
tos hipotéticos a los que sea aplicable o actualicen el enunciado normativo, 
pues con ello se impondría una exigencia que es material e imaginativamente 
imposible de concretar, ante la diversidad de supuestos actualizables en la 
actualidad y que por el desarrollo dinámico de la sociedad pidieran adecuar
se a la descripción normativa.25

25 directrices que pueden constatarse en las tesis aisladas 1a. CCXXXV/2012 (10a.) y 1a. 
CXCii/2013 (10a.), emitidas por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época. la primera visi
ble en el libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, materia constitucional, página 1202. la segunda 
consultable en el libro XXi, tomo i, junio de 2013, materia constitucional, página 605. el conteni
do de las tesis es el siguiente:
"Fraude proCeSal. el artÍCulo 310 del CódiGo peNal para el diStrito Federal, eN 
Su HipóteSiS CoNSiSteNte eN realiZar CualQuier otro aCto teNdieNte a iNduCir a 
error a la autoridad JudiCial o admiNiStratiVa, CoN el FiN de oBteNer SeNteN
Cia, reSoluCióN o aCto admiNiStratiVo CoNtrario a la leY, No iNFriNGe el priNCi
pio de leGalidad eStriCta o taXatiVidad Que riGe para la tipiCidad eN materia 
peNal.—la hipótesis referida del delito de fraude procesal previsto en el artículo 310 citado, es 
clara y precisa, ya que contiene todos los elementos necesarios para acreditarla, con lo que se 
dota de certeza jurídica a los gobernados en la medida en que pueden conocer de manera espe
cífica la conducta que pretendió prohibir el legislador con el tipo penal o, entendido a contrario 
sensu, que de realizarse la conducta prohibida en dicha hipótesis, se considerará como delictiva
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68. es importante enfatizar que la definición de los parámetros o bases 
contables o financieras para determinar el precio de un bien, que se ubique 
en el supuesto de cosa obtenida con motivo de la comisión del delito, no depen
den de la norma penal tildada de inconstitucional, sino en gran medida de la 
producción activa de pruebas que realicen las partes en el proceso penal para 
demostrar este concepto, y en otros casos a parámetros extranormativos pre
concebidos, como la equivalencia monetaria a la que hacen referencia los recu
rrentes. Sin embargo, sobre este último tema nos ocuparemos más adelante.

esa acción con su consecuente sanción, por lo que resulta irrelevante la inexistencia de un catá
logo exhaustivo de conductas que lo actualizan, pues sería imposible agotar todas las variantes 
del actuar humano. ahora bien, el hecho de que las porciones normativas ‘cualquier otro acto’ y 
‘tendiente a inducir a error’, puedan interpretarse, no implica que tal posibilidad sea contraria al 
principio de legalidad estricta o taxatividad que rige para la tipicidad en materia penal, contenido 
en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues el tipo penal 
previsto en el artículo 310 del Código penal para el distrito Federal, establece las herramientas 
necesarias para que el intérprete conozca claramente que lo que se pretende sancionar es la 
conducta que ocasione a la autoridad judicial o administrativa algún juicio falso o representa
ción mental equivocada, con el fin de obtener sentencia, resolución o acto administrativo contra
rio a la ley, pues ‘cualquier otro acto’ se refiere a uno que, siendo distinto de ‘alterar’ y ‘simular’, 
tienda a inducir al error a la autoridad judicial o administrativa con la finalidad señalada.
amparo directo en revisión **********. 20 de junio de 2012. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Jaime Santana turral."
"taXatiVidad eN materia peNal. Sólo oBliGa al leGiSlador a uNa determiNaCióN 
SuFiCieNte de loS CoNCeptoS CoNteNidoS eN laS NormaS peNaleS Y No a la maYor 
preCiSióN imaGiNaBle.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la exac
ta aplicación de la ley en materia penal obliga al legislador a señalar con claridad y precisión las 
conductas típicas y las penas aplicables. asimismo, esta primera Sala ha reconocido que una 
disposición normativa no necesariamente es inconstitucional si el legislador no define cada voca
blo o locución que utiliza, ya que ello tornaría imposible la función legislativa. es por eso que el 
mandato de taxatividad sólo puede obligar al legislador penal a una determinación suficiente y no 
a la mayor precisión imaginable. desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz que requiere 
que los textos legales que contienen normas penales únicamente describan, con suficiente pre
cisión, qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas, 
por lo que la exigencia en cuanto a la claridad y precisión es gradual. en este sentido, puede 
esclarecerse una cierta tensión estructural en el mandato de la taxatividad: alcanzar el punto 
adecuado entre precisión (claridad) y flexibilidad de una disposición normativa para que, en una 
sana colaboración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan ser interpretadas 
para adquirir mejores determinaciones. ahora bien, como la legislación penal no puede renun
ciar a la utilización de expresiones, conceptos jurídicos, términos técnicos, vocablos propios de 
un sector o profesión (y por ello necesitados de concreción), entonces el legislador y las autori
dades judiciales se reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, una suficiente determinación y, 
posteriormente, una mayor concreción; de ahí que para analizar el grado de suficiencia en la 
claridad y precisión de una expresión no debe tenerse en cuenta sólo el texto de la ley, sino que 
puede acudirse tanto a la gramática, como a su contraste en relación con otras expresiones conte
nidas en la misma (u otra) disposición normativa, al contexto en el cual se desenvuelven las nor
mas y a sus posibles destinatarios.
amparo directo en revisión 3266/2012. 6 de febrero de 2013. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez."
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69. Violación al artículo 20, apartado C, fracción IV, de la Consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos.26 al precisar la delimi
tación del tema de constitucionalidad que se desprende de la demanda de 
amparo se resaltó que una de las razones por la cual los quejosos sostenían 
que el artículo 143, fracción i, del Código penal para el estado de Nuevo león, 
era que impedía a la víctima u ofendido a recibir de manera efectiva la repa
ración del daño a que tenía derecho con motivo del delito que resintió. esto, por 
no prever la forma en que debía determinarse la reparación del daño material 
cuando el bien obtenido por el delito consistía en moneda extranjera. 

70. a pesar de que el análisis de este planteamiento no fue desarrollado 
en forma individual y con amplitud por el tribunal Colegiado, lo cierto es que 
también se validó la constitucionalidad de la norma impugnada por no vulne
rar el artículo 20 de la Constitución Federal. esto se desprende porque, como 
consideración de refuerzo argumentativo, al responder el cuestionamiento 
sobre la violación al principio de taxatividad en materia penal, el órgano de con
trol constitucional afirmó que el artículo 143, fracción i, del Código penal para 
el estado de Nuevo león, no es contrario a la citada disposición constitucio
nal, porque en esta última no se señalaba expresamente cómo debe fijarse la 
reparación del daño. 

71. es oportuno aclarar que la confrontación de constitucionalidad que 
realizó el tribunal Colegiado, del numeral 143, fracción i, del Código penal para 
el estado de Nuevo león con el artículo 20 de la Constitución política de los 

26 la referencia a esta norma constitucional, corresponde al texto vigente a partir de la reforma 
constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, que imple
menta el sistema procesal penal de carácter acusatorio y oral. esto, en términos del artículo 
tercero transitorio de la reforma referida, en virtud de que el estado de Nuevo león era una de las 
entidades federativas en las que ya se había incorporado en sus legislaciones procesales vigen
tes el sistema procesal penal acusatorio. mediante decreto 118, publicado en el periódico oficial 
del estado de Nuevo león, de fecha 28 de julio de 2004, se reformaron diversas disposiciones del 
Código penal, del Código de procedimientos penales y otros ordenamientos jurídicos del estado, 
mediante las cuales se introdujo un sistema procesal penal que tiene como eje el juicio oral penal.
acorde a la reforma constitucional de 18 de junio de 2008, el Congreso del estado reformó la 
Constitución del estado, la cual se publicó en el periódico oficial de la entidad el 21 de marzo de 
2011. Y el nuevo Código procesal penal del estado de Nuevo león se expidió el 26 de mayo de 2011, 
publicándose en el periódico oficial del estado el 5 de julio de 2011. el Congreso del estado de 
Nuevo león, en el periódico oficial del estado publicado el 26 de diciembre de 2011, se publicó la 
declaratoria por la que el estado de Nuevo león reconocía que el sistema procesal penal acusa
torio se había incorporado a sus ordenamientos legales. Consúltese: http://bovmsilap.scjn.pjf.
gob.mx/LE/Reformas.aspx?idEdo=18&idLey=92480
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estados unidos mexicanos, no consideró el texto de la norma constitucional 
vigente al momento de resolver el juicio de amparo, sino que decidió tener en 
cuenta  el texto que estaba vigente al momento de cometerse el hecho delic
tivo. lo que denota un equívoco al realizar el control concentrado de constitu
cionalidad, pues éste se rige por las directrices constitucionales vigentes al 
momento en que se resuelve el juicio de amparo, por tratarse del orden consti
tucional positivo aplicable. afirmación que tiene sustento en el siguiente desa
rrollo argumentativo.

72. previamente debe quedar claro que esta primera Sala coincide con 
el tribunal Colegiado, en el sentido de que la norma tildada de inconstitucional 
no viola el derecho humano a la reparación del daño que derivada de la comi
sión de un delito, reconocido en el artículo 20, apartado C, fracción iV, de la 
Constitución Federal. por el contrario, al establecer uno de los supuestos por 
los que procede la reparación del daño material, consistente en la restitución 
de la cosa obtenida por el delito, que de no ser posible deberá cubrirse me
diante el pago del precio de la misma, se integra como uno de los componen
tes que permiten respetar, proteger y garantizar este derecho humano. 

73. establecido lo anterior, corresponde entrar al análisis del tercer 
cuestionamiento que debe responderse en la presente ejecutoria: ¿El análi
sis sobre la constitucionalidad de la norma debe realizarse a partir del 
texto Constitucional vigente al momento de cometerse el delito o de 
aquel en que se resuelve el juicio de amparo?

74. la pertinencia de la pregunta deriva del análisis que realizó el tribu
nal Colegiado respecto de la constitucionalidad del artículo 143, fracción i, 
del Código penal para el estado de Nuevo león, frente al derecho humano a 
la reparación del daño proveniente de la comisión de un delito en favor de la 
víctima u ofendido. el citado órgano de control constitucional afirmó:

"debiendo hacerse el señalamiento que inclusive en el último párrafo 
del artículo 20 constitucional vigente en la época de comisión del delito, si bien 
establecía entre otros derechos de la víctima o el ofendido por algún delito, el 
relativo a la reparación del daño, tampoco señalaba expresamente cómo debía 
fijarse el mismo, de ahí que si el legislador estatal al momento de determinar 
tal pena pública fijó el mencionado ámbito temporal de precio de la cosa obte
nida por el delito, por ser una consecuencia de éste, entonces no resultó incons
titucional dicho proceder." 
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75. Como se ha mencionado, a efecto de resolver si la norma cues tionada 
cumplía con los parámetros constitucionales de protección del derecho 
de la víctima u ofendido del delito a recibir la reparación del daño que deriva del 
mismo, el tribunal Colegiado utilizó como marco jurídico constitucional de con
traste el contenido del párrafo último del artículo 20 de la Constitución Fede
ral vigente al momento de cometerse el delito27 –entién dase la referencia al 
texto vigente al veinticuatro de mayo de dos mil, fecha en la que se tuvo por 
demostrada la afectación patrimonial derivada del ilícito penal–. por lo que no 
se consideró en la sentencia recurrida que la norma constitucional que consa
gra el derecho humano referido ha sido modificada, de manera que refleja un 
desarrollo explícito del alcance de los derechos que reconoce la Constitución 
en favor de la víctima u ofendido de un delito.

76. Se reitera, es incorrecta la forma en que el tribunal Colegiado realizó 
en control concentrado de la constitucionalidad de la norma cuestionada, por 
utilizar como elemento de contraste constitucional el enunciado de una norma 
constitucional que no corresponde al texto vigente al momento en que resolvió 
el juicio de amparo. esto es así, porque no es posible, particularmente en el 
contexto de derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, reali
zar el control concentrado de constitucionalidad de una norma jurídica apar
tándose del texto vigente, haciéndolo derivar del momento en que se cometió 
el delito. asumir como válida esta práctica conduciría al extremo de recono
cer que coexiste en el ámbito jurídico mexicano diversos sistemas constitu
cionales, identificados por el contenido de las normas constitucio nales que 
se defina por las reformas o modificaciones que se le hayan rea lizado; cuya 
vigencia y aplicación estará condicionada al momento en que haya tenido 
lugar el hecho que actualice el supuesto de aplicación de la norma constitu
cional en concreto.

77. en otras palabras, bajo el entendimiento del tribunal Colegiado, 
en materia penal, en el juicio de amparo el ejercicio del control de constitucio
nalidad concentrado debe realizarse a partir del texto constitucional vigente 

27 texto correspondiente a la última reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 3 
de septiembre de 1993, vigente a partir del día siguiente.
"artículo 20. en todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes garantías:
"i. …
"X. …
"en todo proceso penal, la víctima o el ofendido por algún delito, tendrá derecho a recibir ase
soría jurídica, a que se le satisfaga la reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar 
con el ministerio público, a que se le preste atención médica de urgencia cuando la requiera 
y, los demás que señalen las leyes."
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al momento de cometerse el delito o acontezca la situación fáctica concreta que 
debe ser analizada bajo los parámetros definidos en la Constitución Federal. 
lo que significa que un supuesto de violación a derechos humanos tenga la 
posibilidad de analizarse bajo diferentes esquemas de estructuración de la nor
ma constitucional que reconoce su protección, dependiendo del texto que 
estaba vigente al momento de cometerse el delito.

78. interpretación constitucional que de ninguna manera es aceptable, 
porque el único sistema constitucional que puede emplearse para realizar 
el control de constitucionalidad concentrado al momento de resolver el jui
cio de amparo es el que constituye derecho positivo y se encuentra vigente; 
pues no existe otro, porque precisamente la reforma o modificación del texto 
de una norma constitucional, a partir de que entre en vigor, genera que deje de 
ser eje rector de aplicación y observancia el contenido anterior, porque ha 
sido sustituido.28

79. en esta línea argumentativa, es importante hacer énfasis que el 
criterio de aplicación del texto o contenido del sistema constitucional vigente 
al momento en que se ejerce el control constitucional concentrado en el jui
cio de amparo, evidencia su trascendencia e importancia tratándose de la 
obligación de todas las autoridades del país de respetar, proteger y garanti
zar los derechos humanos, de conformidad con el principio de progresividad, 

28 esta directriz jurídica que rige el control de constitucionalidad concreto, ha sido sostenida 
por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, como puede advertirse 
en el contenido de la ejecutoria de la acción de inconstitucionalidad 155/2007, resuelta en sesión 
de siete de febrero de dos mil doce, bajo la ponencia del señor ministro José ramón Cossío díaz 
(Secretarios: raúl m. mejía Garza y laura patricia rojas Zamudio).
en ese diverso medio de control constitucional, se señaló lo siguiente:
"de igual manera, debido a que la acción de inconstitucionalidad es un medio de control abs
tracto de constitucionalidad, este tribunal ha determinado que, al hacer el análisis o estudio 
de validez respectivo, hay que atender al marco constitucional que se encuentre vigente y no 
limitarse al estudio de las normas que lo estuvieran al momento en que la accionante realizó la 
impugnación.
"al respecto, véase la tesis p./J. 12/2002 con registro digital: 187883, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, instancia: pleno, tomo XV, febrero de 2002, página 
418. el rubro y texto de la tesis son: ‘aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el eStudio de loS 
CoNCeptoS de iNValideZ Que Se HaGaN Valer deBe eFeCtuarSe a la luZ de laS diS
poSiCioNeS de la CoNStituCióN Federal ViGeNteS al momeNto de reSolVer.—al ser 
la acción de inconstitucionalidad un medio de control de la constitucionalidad de normas gene
rales, emitidas por alguno de los órganos que enuncia el artículo 105, fracción ii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el estudio de los conceptos de invalidez que se hagan 
valer debe efectuarse a la luz de las disposiciones constitucionales vigentes en el momento de 
resolver, aun cuando la presentación de la demanda sea anterior a la publicación de reformas 
o modificaciones a la Norma Fundamental, ya que a nada práctico conduciría examinar la cons
titucionalidad de la ley impugnada frente a disposiciones que ya dejaron de tener vigencia.’."
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como lo dispone el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Federal. esto 
significa que una vez incorporado el reconocimiento de un derecho a la Cons
titución, con lo que se logra avanzar en el ejercicio y tutela del derecho, como 
estándar mínimo exigible, no debe disminuirse el nivel alcanzado, sino que 
se debe progresar gradualmente en su cumplimiento.29 esto es plenamente 
aplicable con el reconocimiento constitucional del derecho humano a la re
paración del daño derivado de la comisión de un delito. No basta la exis tencia 
de la prescripción constitucional y la regulación procesal penal para que sea de
cretada como consecuencia del dictado de una sentencia, sino que es necesa
rio que la previsión jurídica relativa permita que la protección del derecho 
esté dotado de condiciones que permitan garantizar el pleno resar cimiento de 
la afectación ocasionada a la víctima u ofendido con motivo del delito, bajo 
parámetros que exijan su cumplimiento eficaz e integral.

80. una muestra del criterio delineado, respecto al ejercicio del con
trol concentrado de constitucionalidad, que toma como base el contenido de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos al momento en que 
se resuelve el juicio de amparo, y la aplicación del criterio de interpretación 
progresivo de los derechos humanos, se advierte en la resolución de los jui
cios de amparo directo en revisión 207/2012, 2886/2012 y 2990/2011, por el 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesiones de diez 
y once de junio de dos mil trece.30 asuntos en los que se estableció que el 

29 en relación al alcance del principio de progresividad en la protección de derechos humanos, 
la Comisión interamericana de derechos Humanos, en el informe anual 1993, respecto a los 
Campos en los cuales han de tomarse medidas para dar mayor vigencia a los derechos huma
nos, de conformidad con la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre y la 
Convención americana sobre derechos Humanos, ha señalado lo siguiente:
"el principio de la progresividad es inherente a todos los instrumentos de derechos humanos a 
medida que se elaboran y amplían. los tratados sobre derechos humanos con frecuencia inclu
yen disposiciones que implícita o explícitamente prevén la expansión de los derechos en ellos 
contenidos. el método de expansión puede depender de la aplicación directa de las disposiciones 
previstas en el propio tratado, o mediante enmiendas o protocolos adicionales que comple
men ten, elaboren o perfeccionen los derechos ya establecidos en el tratado. …
"el principio de la progresividad es inherente a todos los instrumentos de derechos humanos 
a medida que se elaboran y amplían. los tratados sobre derechos humanos con frecuencia in
cluyen disposiciones que implícita o explícitamente prevén la expansión de los derechos en ellos 
contenidos. el método de expansión puede depender de la aplicación directa de las disposicio
nes previstas en el propio tratado, o mediante enmiendas o protocolos adicionales que com
plementen, elaboren o perfeccionen los derechos ya establecidos en el tratado. …
Consulta: http://www.cidh.oas.org/annualrep/93span/cap.V.htm#_ftn7
30 amparo directo en revisión 207/2012. ministra ponente: olga Sánchez Cordero. resuelto en 
sesión de 10 de junio de 2013. aprobado por mayoría de 6 votos, en contra de los votos emi
tidos por la señora y señores ministros margarita luna ramos, Fernando Franco, Jorge pardo 
rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán.
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ejercicio efectivo del derecho humano de defensa adecuada, para efecto de 
su protección, respeto y garantía, se cumple siempre que el indiciado cuente 
con la asistencia técnica de un defensor, que tenga el carácter de licenciado 
en derecho. 

81. de manera que si en los casos analizados por el tribunal pleno esta 
condición no se cumplió, se afirmó la existencia en la violación al derecho 
humano de defensa adecuada, en virtud de que los quejosos rindieron decla
ración ministerial acompañados de una "persona de su confianza". ello, con 
independencia de que al momento en que tuvo verificativo dicha diligencia 
ministerial, el texto del artículo 20 de la Constitución Federal estableciera que 
el indiciado tenía derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por 
persona de su confianza. pues esta prescripción no era acorde con el enten
dimiento que se da en los instrumentos internacionales de derechos huma
nos y la doctrina internacional al derecho humano a la defensa técnica 
adecuada,31 así como a los propios criterios jurisprudenciales generados por 
esta Suprema Corte y el texto vigente del artículo 20, apartado B, fracción 
Viii, de la Constitución Federal, reformado por decreto publicado el dieciocho 
de junio de dos mil ocho, en el que ya se establece que todo imputado tiene dere
cho a una defensa adecuada por abogado.

82. Criterio que ha sido replicado por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con motivo de la resolución de juicios de 
amparo directo en revisión 1519/2013, 1520/2013, 2809/2012, 1292/2013 y 
2915/2013.32

amparo directo en revisión 2886/2012. ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. resuelto 
en sesión de 10 de junio de 2013. aprobado por mayoría de 6 votos, en contra de los votos emiti
dos por la señora y señores ministros margarita luna ramos, Fernando Franco, Jorge pardo 
rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán.
amparo directo en revisión 2990/2011. ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. resuelto 
en sesión de 11 de junio de 2013. aprobado por mayoría de 6 votos, en contra de los votos de los 
señores ministros Fernando Franco, Jorge pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto 
pérez dayán. ausente la señora ministra margarita luna ramos.
31 Criterios interpretativos de la Corte interamericana de derechos Humanos y el Comité de 
derechos Humanos, al artículo 1.1, en relación al artículo 8 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos y al artículo 2.1, en relación con el artículo 14 del pacto internacio
nal sobre derechos Civiles y políticos. de los que el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación retomó que el derecho humano a una defensa, debe ser lo más adecuada y efectiva 
posible, lo cual comprende que se cumplan dos elementos. uno de carácter formal, que exige al 
defensor acreditar ser perito en derecho. otro material, consistente en que, además, el defen
sor debe actuar de manera diligente con el fin de proteger las garantías procesales del acusado 
y evitar así que sus derechos se vean lesionados.
32 amparo directo en revisión 1519/2013. ministro ponente: José ramón Cossío díaz. Sesión de 
26 de junio de 2013. aprobado por mayoría de 4 votos, con el voto en contra del señor ministro 
Jorge mario pardo rebolledo.
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83. resuelto lo anterior, se procede a analizar los argumentos de los re
currentes, en torno a que el artículo 143, fracción i, del Código de pro ce dimientos 
penales para el estado de Nuevo león, es contrario al vigente artículo 20, 
apartado C, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. el esquema de protección de los derechos humanos de la vícti
ma u ofendido del delito, reconocidos a nivel constitucional, es el siguiente: 

"artículo 20. …

"C. de los derechos de la víctima o del ofendido:

"i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su 
favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desa
rrollo del procedimiento penal;

"ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los 
datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación 
como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y 
a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea 
la ley.

"Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desaho
go de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa;

"iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica 
de urgencia;

"IV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el 
ministerio público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin me
noscabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el 
juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido 
una sentencia condenatoria.

amparo directo en revisión 1520/2013. ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Sesión 
de 26 de junio de 2013. aprobado por mayoría de 4 votos, con el voto en contra del señor ministro 
Jorge mario pardo rebolledo.
amparo directo en revisión 2809/2012. ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Sesión de 
28 de agosto de 2013. aprobado por mayoría de 4 votos, con el voto en contra del señor ministro 
Jorge mario pardo rebolledo.
amparo directo en revisión 1292/2013. ministra ponente: olga Sánchez Cordero. Sesión de 2 de 
octubre de 2013. aprobado por unanimidad de 4 votos. ausente: ministro Jorge mario pardo 
rebolledo.
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"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en ma
teria de reparación del daño;

"V. al resguardo de su identidad y otros datos personales en los si
guientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos 
de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando 
a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en 
todo caso los derechos de la defensa.

"el ministerio público deberá garantizar la protección de víctimas, 
ofendidos, testigos y en general todas los sujetos que intervengan en el pro
ceso. los Jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;

"Vi. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la 
protección y restitución de sus derechos, y

"Vii. impugnar ante autoridad judicial las omisiones del ministerio 
público en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reser
va, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del proce
dimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño."

84. establecida la delimitación precedente, se retoman los argumentos 
expresados en la demanda de amparo, en los que sustentó la afirmación de 
inconstitucionalidad del artículo 143, fracción i, del Código penal para el es
tado de Nuevo león, en lo concerniente al derecho humano de reparación del 
daño a favor de la víctima u ofendido de un delito. los quejosos precisaron 
que la norma era omisa en señalar el parámetro que debería considerarse para 
realizar la conversión de moneda extranjera a nacional (pesos mexicanos), 
cuando aquélla había sido el objeto obtenido por el delito y no podía resti
tuirse. afirmaron que esta circunstancia impedía que la víctima u ofendido 
del delito fuera resarcido plenamente del daño patrimonial resentido con 
motivo del delito. esto, porque no se establecía si el factor temporal para la 
cuantificación debería ser (1) a la fecha de la comisión del ilícito, (2) la fecha 
en que se efectúe el pago o (3) si deberá actualizarse el detrimento patrimo
nial. lo cual dejaba en absoluto estado de incertidumbre e inseguridad jurí
dica a los interesados.

85. Frente a estos argumentos, contrario a lo señalado por los recu
rrentes, quienes en el escrito de agravios insisten en el planteamiento origi
nal, fue correcto que el tribunal Colegiado los declarara infundados. esto 
es así, porque el contenido normativo del artículo 143, fracción i, del Código 
penal para el estado de Nuevo león, que contempla uno de los supuestos por 
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los que procede el concepto material de reparación del daño que deriva de la 
comisión de un delito, jurídicamente acreditado, de ninguna manera obs truye 
o niega la posibilidad a la víctima u ofendido, a que se cumpla con el derecho 
que tiene al resarcimiento del daño resentido en su esfera jurídica.

86. Se explica lo anterior. la norma cuestionada prevé únicamente 
una de las hipótesis por las que procede la reparación del daño material: la 
restitución de la cosa obtenida por el delito. Concepto que es perfectamente 
comprensible e implica que, si por las características del delito el respon sable 
obtuvo un bien, el mismo debe ser devuelto a la víctima u ofendido que re
sintió el desprendimiento de la misma en su esfera jurídica. de esta manera 
se cumple con el resarcimiento de la afectación que generó el ilícito penal, 
que es el fundamento teleológico de la norma constitucional, que reconoce el 
derecho humano a favor de la víctima u ofendido del delito a que se le repare 
el daño.

87. incluso, para agotar las medidas que permitan garantizar el cum
plimiento en la protección del derecho humano referido, la norma impug
nada establece el supuesto en el que no sea posible la restitución de la cosa 
obtenida por el delito. de manera que el supuesto no deja indefinida la impo
sibilidad material de devolución del bien a la víctima u ofendido, pues esta
blece que en este caso tendrá que realizarse el pago de su precio. Con ello, la 
norma cumple con la determinación de directrices claras, concretas y eficaces 
para la protección de derecho humano referido. además, facilita al ministerio 
público identificar uno de los supuestos por los que procede la repara ción 
del daño material derivada de la comisión de un delito y le permite tener ele
mentos claros para cumplir con la obligación que le impone la constitución, 
de solicitar la condena por este aspecto; y, en consecuencia, a la auto ridad 
judicial le facilita considerar esta hipótesis para que en caso de dictar sen
tencia condenatoria, también imponga la sanción de reparación del daño 
respectiva.

88. Cabe agregar, como ya se ha referido, que la definición de los pará
metros o bases contables o financieras para determinar el precio de un bien, 
que se ubique en el supuesto de cosa obtenida con motivo de la comisión del 
delito, en que se centra el reclamo de los quejosos y actuales recurrentes, de 
ninguna manera puede hacerse depender del artículo 143, fracción i, del Có
digo penal para el estado de Nuevo león, puesto que se trata de un concepto 
que adquiere contenido a partir de la producción activa de pruebas por parte de 
las partes en el proceso penal. tampoco puede hacerse derivar la inconstitu
cionalidad de la norma de la falta de definición del factor temporal que debe 
tenerse en cuenta para determinar la equivalencia de conversión, cuando se 
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trate de moneda extranjera, si es que esta operación resulta aplicable de 
manera excepcional, conforme se desarrolla el tema en la presente ejecu
toria, puesto que se trataría de una base de cuantificación, cuya aplicación 
tendría que definir el juzgador al momento de la aplicación del supuesto 
normativo, de acuerdo a las circunstancias probadas en el juicio; y, cuya revi
sión puede someterse a control constitucional mediante el juicio de amparo, 
para constatar si la sanción cumple con los parámetros de protección efectiva 
del derecho humano a la reparación del daño.

89. acorde al estudio de constitucionalidad precedente, esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación coincide con la conclu
sión del tribunal Colegiado, en el sentido de que el artículo 143, fracción i, del 
Código penal para el estado de Nuevo león, no viola la garantía de audiencia 
previa que es exigible como protección del derecho humano al debido proce
so legal, ni vulnera el principio de taxatividad y tampoco obstruye el derecho 
humano de reparación del daño a que tiene derecho la víctima u ofendido de 
un delito. derechos reconocidos en los artículos 14, párrafos primero y se
gundo, y 20, apartado C, fracción Vi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

90. Interpretación constitucional del contenido y alcance del dere
cho humano de reparación del daño a favor de la víctima u ofendido del 
delito. Hasta aquí parecería que debiera concluir el análisis sobre la consti
tucionalidad de la norma cuestionada, al tenor de los argumentos de agravio 
sobre las prescripciones constitucionales que la parte recurrente consi
deró que se violaban, pero que resultaron infundados. pero ello no es así, esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que el 
tribunal Colegiado, adicionalmente, esgrimió una serie de razonamientos que 
constituyen un pronunciamiento de constitucionalidad, porque impactan en 
el entendimiento y contenido de la protección al derecho humano a la repa
ración del daño, reconocido en favor de la víctima u ofendido del delito, en el 
artículo 20, apartado C, fracción iV, de la Constitución Federal. 

91. argumentos que, incluso, son cuestionados por la parte recurrente 
en los agravios que hizo valer, los cuales resultan esencialmente fundados y, 
suplidos en la deficiencia de su expresión, suficientes para revocar la sen
tencia recurrida y devolver los autos al Segundo tribunal Colegiado en mate
ria penal del Cuarto Circuito, a efecto de que proceda nuevamente a analizar la 
legalidad de la condena impuesta en la sentencia definitiva reclamada por 
el concepto de reparación del daño, a que se refiere el artículo 143, fracción 
i, del Código penal para el estado de Nuevo león, sujetándose a la interpre
tación constitucional que al respecto se establece en la presente ejecutoria.
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92. en este orden de ideas, se precisa que el tribunal Colegiado, en el 
apartado concerniente al análisis de la constitucionalidad de la norma cues
tionada, emitió los pronunciamientos siguientes:

• la reparación del daño es una pena que es consecuencia jurídica 
del delito que genera responsabilidad para el sentenciado, por lo que su de
terminación está sujeta a la temporalidad en que se cometió el delito. esto, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 7 y 45 bis, fracción iii, del Código 
penal para el estado de Nuevo león.33

• la citada referencia de ámbito temporal, en relación a la aplicación 
de la ley penal, procede de forma genérica y sin excepción, a todas las conse
cuencias jurídicas del delito. por tanto, cuando no sea posible la restitución de 
la cosa obtenida por el delito, el pago del precio de la misma estará sujeta 
a la temporalidad de comisión del hecho; esto es, al valor que tenía en la 
época en que se llevó a cabo el delito por el cual se declaró penalmente res
ponsable al sentenciado.34

93. luego, al analizar de manera directa la legalidad de la condena de 
reparación del daño material, impuesta en la sentencia definitiva reclamada 
en el juicio de amparo, añadió:

• es acertado que para fijar la condena al pago por cantidades en dó
lares obtenidas por el delito, se tome en cuenta el tipo de cambio vigente a la 
fecha en que éste se cometió35 y no aquella en la que se dicte la sentencia o se 
haga efectivo el pago. lo cual es correlativo al beneficio patrimonial obtenido 
por el responsable en esa época.36

• aunado a que la reparación del daño tiene el carácter de pena pública 
y no de una obligación de pago contraída, las que se deben solventar al tipo 
de cambio establecido en el lugar y fecha de pago.37

• en apoyo a las consideraciones precedentes, citó la jurisprudencia 
1a./J. 121/2004, dictada por esta primera Sala, con el rubro:

33 páginas 307 y 308 de la sentencia de amparo recurrida.
34 página 309 de la sentencia de amparo recurrida.
35 página 330 de la sentencia de amparo recurrida.
36 página 333 de la sentencia de amparo recurrida.
37 páginas 334 y 335 de la sentencia de amparo recurrida.
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"reparaCióN del daÑo tratÁNdoSe del roBo de CHeQue eN 
dólareS. al Ser uNa peNa pÚBliCa proCede Su CoNdeNa al paGo 
de Su eQuiValeNte eN moNeda de CurSo leGal al tipo de CamBio 
Que reGÍa eN la FeCHa eN Que Se CoNSumó el delito."

94. Frente a los anteriores argumentos, los recurrentes hicieron valer 
las razones de agravio siguientes:

• la interpretación restrictiva que realizó el tribunal Colegiado, en re
lación a la norma tildada de inconstitucional, hace nugatorios los derechos 
constitucionales de plena reparación del daño a que tienen derecho las víc
timas del delito.

• lo anterior, porque no permite que la reparación del bien, que fue 
objeto del delito, sea reintegrada correctamente. la determinación del pago 
del bien –dólares americanos– en moneda nacional –pesos mexicanos–, con
forme al tipo de cambio que regía al momento de la comisión del delito, no 
es suficiente para el resarcimiento; pues el monto que deriva de dicha ope
ración es insuficiente para adquirir los dólares en la cantidad equivalente 
al detrimento patrimonial ocasionado, conforme al tipo de cambio vigente al 
momento de hacerse efectiva la reparación.

• lo cual redunda injustamente, en un menoscabo para la víctima y el 
enriquecimiento ilegítimo del sentenciado. Únicamente la restitución de las 
cosas obtenidas por el delincuente o su pago justo le permite a la víctima 
adquirir otro objeto igual o de la misma naturaleza.

95. ahora bien, es importante mencionar que de la anterior reseña, se 
advierte que, el tribunal Colegiado para robustecer su argumentación, hizo 
referencia al criterio jurisprudencial 1a./J. 121/2004, emitido por esta primera 
Sala. ello, a fin de sostener, como regla genérica, que si la reparación del daño 
tiene el carácter de pena pública y no una obligación de pago contraída, que 
esté condicionada a solventarse conforme al tipo de cambio establecido en 
el lugar y fecha de pago, la restitución de la moneda extranjera que se obtuvo 
con la consumación de delito, debe realizarse en su equivalente en moneda 
de curso legal –pesos mexicanos–, al tipo de cambio que regía en la fecha en 
que se realizó la conducta ilícita con la que se obtuvo tal numerario económico.

96. Situación por la que, en principio, de acuerdo al desarrollo jurispru
dencial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, podría considerarse 
que estamos propiamente en presencia de una cuestión de mera legalidad 
y no de una temática de constitucionalidad, porque la argumentación del 
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tribunal Colegiado tuvo referencia a un criterio jurisprudencial emitido por 
esta primera Sala, que estaba obligado a acatar, por el carácter obligatorio 
que lo vincula a su aplicación; el cual hizo extensivo al caso que resolvió.38

97. al respecto, se estima que en el presente asunto no se actualiza el 
supuesto referido, sino que se trata de un tema propiamente de constitu
cionalidad, que obliga a esta primera Sala a definir el criterio de interpre
tación constitucional, a partir del cual, se dote de contenido el alcance de la 
protección y garantía del derecho humano a la reparación del daño, con carác

38 al respecto, véase el contenido de las tesis siguientes:
"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. Su apliCaCióN 
repreSeNta uNa CueStióN de mera leGalidad, auN CuaNdo Se reFiera a la iN
CoNStituCioNalidad de leYeS o a la iNterpretaCióN direCta de preCeptoS CoNS
tituCioNaleS.—la aplicación de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a un caso concreto por las autoridades jurisdiccionales representa una cuestión de mera 
legalidad, aun cuando el criterio contenido en ella se refiera a temas de inconstitucionalidad 
de leyes o de interpretación directa de preceptos de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, porque la autoridad jurisdiccional correspondiente no hace un nuevo estudio 
constitucional, sino que se limita a acatar el contenido del artículo 192 de la ley de amparo, que 
la vincula a aplicar el criterio jurisprudencial correspondiente al supuesto que juzga."
Jurisprudencia 1a./J. 103/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, primera Sala, tomo XXXiV, septiembre de 2011, materia común, página 754.
"iNterpretaCióN direCta de NormaS CoNStituCioNaleS. CriterioS poSitiVoS Y Ne
GatiVoS para Su ideNtiFiCaCióN.—en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación pueden detectarse, al menos, dos criterios positivos y cuatro negativos para identificar 
qué debe entenderse por "interpretación directa" de un precepto constitucional, a saber: en cuanto 
a los criterios positivos: 1) la interpretación directa de un precepto constitucional con el objeto de 
desentrañar, esclarecer o revelar el sentido de la norma, para lo cual puede atenderse a la vo
luntad del legislador o al sentido lingüístico, lógico u objetivo de las palabras, a fin de entender 
el auténtico significado de la normativa, y ello se logra al utilizar los métodos gramatical, analó
gico, histórico, lógico, sistemático, causal o teleológico. esto implica que la sentencia del tribu
nal colegiado de circuito efectivamente debe fijar o explicar el sentido o alcance del contenido de 
una disposición constitucional; y, 2) la interpretación directa de normas constitucionales que 
por sus características especiales y el carácter supremo del órgano que las crea y modifica, 
además de concurrir las reglas generales de interpretación, pueden tomarse en cuenta otros as
pectos de tipo histórico, político, social y económico. en cuanto a los criterios negativos: 1) no se 
considera interpretación directa si únicamente se hace referencia a un  criterio emitido por la 
Suprema Corte de Justicia en el que se establezca el alcance y sentido de una norma consti
tucional. en este caso, el tribunal colegiado de circuito no realiza interpretación alguna sino 
que simplemente refuerza su sentencia con lo dicho por el alto tribunal; 2) la sola mención de 
un precepto constitucional en la sentencia del tribunal colegiado de circuito no constituye una 
interpretación directa; 3) no puede considerarse que hay interpretación directa si deja de apli
carse o se considera infringida una norma constitucional; y, 4) la petición en abstracto que se 
le formula a un tribunal colegiado de circuito para que interprete algún precepto constitucional no 
hace procedente el recurso de revisión si dicha interpretación no se vincula a un acto reclamado."
Jurisprudencia 1a./J. 63/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, primera Sala, tomo XXXii, agosto de 2010, materia constitucional, página 329. 
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ter eficaz e integral, reconocido en el artículo 20, apartado C, fracción Vi, de 
la Constitución Federal, en favor de las víctimas u ofendidos del delito. esto, 
cuando el concepto de reparación del daño se refiera a la restitución material 
del objeto obtenido, con motivo de la comisión del delito y éste recaiga en 
moneda extranjera. 

98. existe una clara distinción en el presente asunto que no se pre
senta en aquellos amparos directos en revisión, en los que la resolución recu
rrida está basada directamente en la aplicación de un criterio jurisprudencial 
emitido por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de observancia obli
gatoria, aun sobre tópicos de constitucionalidad –interpretación de un pre
cepto constitucional e inconstitucionalidad de leyes–. 

99. la diferencia radica, en que las particularidades siguientes: 

a) el control de constitucionalidad que se realizó por el tribunal Cole
giado, en relación con una disposición legal de carácter secundario, se basó 
en el texto del artículo 20 de la Constitución Federal vigente al momento en 
que se estimó consumada la afectación patrimonial, derivada de la comisión 
del delito (veinticuatro de mayo de dos mil) y no en el contenido de la norma 
constitucional existente al emitirse la resolución recurrida. 

b) la disposición constitucional ha sido objeto de reformas, por el Cons
tituyente permanente, con la finalidad de explicitar el alcance de los derechos 
reconocidos en favor de las víctimas u ofendidos de la comisión de delitos. 

c) la modificación estructural del texto constitucional, en la última 
década, es resultado de la transformación dinámica del sistema jurídico 
mexicano que ha impulsado el reconocimiento, protección y garantía de los 
derechos que corresponden a las víctimas u ofendidos del delito. lo cual ha 
quedado reflejado en el contenido de la norma constitucional, al grado de con
tener actualmente un apartado específico que enuncia los derechos de las 
víctimas u ofendidos de un delito y el señalamiento de directrices mínimas para 
su respeto, protección y garantía.

d) adicionalmente, como factores a considerar, aunque no condiciones 
esenciales por sí, para justificar el estudio de constitucionalidad, sino com
plementarias a las anteriores, debe tenerse presente que la integración de la 
primera Sala actualmente es diferente a aquella que intervino en la emisión 
del criterio jurisprudencial que se invoca en la sentencia recurrida y que con 
motivo de la reciente reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, se ha 
introducido al sistema constitucional un cambio sustancial al paradigma de 
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protección de los derechos humanos, al reconocerse los enunciados en 
el propio instrumento constitucional y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano es parte; derechos que deben interpretarse, de 
manera que se otorgue a la persona la protección más amplia –principio pro 
persona–.

100. razones sustanciales que justifican la necesidad de realizar la inter
pretación de la fracción iV del apartado C del artículo 20 de la Constitución 
Federal, a efecto de establecer el contenido y alcance del derecho humano 
en favor de la víctima u ofendido, relativo al cumplimiento efectivo e integral 
de la reparación del daño material que deriva de la comisión de un delito, 
en el rubro de restitución de la cosa obtenida por la persona responsable de 
la realización del ilícito penal,39 consistente en moneda extranjera.

101. en este contexto, la siguiente pregunta que debe resolverse es la 
siguiente: ¿bajo qué parámetros constitucionales se protege y garan
tiza el derecho humano a la reparación integral y efectiva del daño 
causado con motivo de la comisión de un delito? 

102. para dar contestación a esta interrogante, es indispensable tener 
presente las directrices de interpretación constitucional sobre derechos 
humanos y la norma constitucional que reconoce el derecho humano a la 
reparación del daño generada por un delito. el texto de las disposiciones es 
el siguiente: 

39 un criterio orientador que refuerza la justificación de la interpretación constitucional pro
puesta, es el contenido en la tesis aislada 1a. XiX/2010, dictada por esta primera Sala, que 
puede consultarse en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXi, febrero de 2010, materia común, página 121, con el contenido siguiente:
"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. auNQue Su apli
CaCióN repreSeNte uNa CueStióN de mera leGalidad, CuaNdo eXiSta iNCertidum
Bre SoBre Su apliCaBilidad Y Sea emitida eN materia de iNCoNStituCioNalidad 
de leYeS, deBerÁ CoNSiderarSe Como uN tema de CoNStituCioNalidad de la 
CompeteNCia oriGiNaria del alto triBuNal.—Si bien es cierto que la aplicación de la ju
risprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a casos concretos representa una 
cuestión de mera legalidad acotada por el contenido del artículo 192 de la ley de amparo, la cual 
generalmente no representa una problemática que en revisión deba resolver el alto tribunal en 
ejercicio de su competencia originaria, también lo es que la incertidumbre sobre su aplicabilidad 
ocasionalmente puede representar un tema de constitucionalidad, sobre todo tratándose de la 
emitida en relación con inconstitucionalidad de leyes o la interpretación directa de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, pues al tratarse del uso de sus criterios, es 
preferible que la Suprema Corte defina si la tesis vinculante puede aplicarse extensiva o analógi
camente al caso que sea dudoso, más aún cuando de ello depende la determinación de suplir 
la queja deficiente en términos del artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo."
amparo en revisión 1936/2009. **********. 11 de noviembre de 2009. Cinco votos. ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: emmanuel G. rosales Guerrero.
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"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringir
se ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Cons
titución establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. …"

"artículo 20. …

"C. de los derechos de la víctima o del ofendido: …

"iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el 
ministerio público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menos
cabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzga
dor no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 
sentencia condenatoria.

"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 
materia de reparación del daño; …"40

40 el texto actual de la disposición constitucional es resultado de la evolución legislativa que 
ha tenido el artículo 20 de la Constitución Federal, que esta primera Sala ilustró al resolverse la 
contradicción de tesis 371/2012, bajo la ponencia del señor ministro José ramón Cossío díaz, 
en sesión correspondiente al trece de enero de dos mil trece, con la aprobación por mayoría de 
cuatro votos, ante la disidencia del señor ministro Jorge mario pardo rebolledo.
en la resolución se precisó lo siguiente: 
"parámetros constitucionales. la Constitución Federal ha incorporado el reconocimiento de 
derechos de la víctima u ofendido a partir de las siguientes reformas.
" Con anterioridad a la reforma de 1993, el artículo 20 de la Constitución Federal únicamente 
contenía el catálogo de garantías a favor del acusado en los juicios del orden criminal, sin aludir 
a derecho alguno de la víctima u ofendido del delito.
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103. a partir del marco constitucional transcrito, como base del aná
lisis jurídico, debe definirse el entendimiento jurídico del concepto de repa
ración del daño derivado de la comisión de un delito, para después estar en 
condiciones de establecer cuál es su contenido y el alcance de su pro
tección constitucional.

"Con el decreto de reforma se adicionó el último párrafo de la norma constitucional citada, en el 
que se estableció el primer catálogo de garantías de la víctima u ofendido del delito, conforme 
al texto siguiente:
"‘en todo proceso penal, la víctima o el ofendido por algún delito, tendrá derecho a recibir ase
soría jurídica, a que se le satisfaga la reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con el 
ministerio público, a que se le preste atención médica de urgencia cuando la requiera y, los demás 
que señalen las leyes.’
" el tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, se publicó en el diario oficial de la 
Federación, una reforma en la que se modificó el artículo 20 de la Carta magna, misma que aper
turó la participación activa de la víctima en las etapas procedimentales penales como medio de 
compensación ante los efectos de la acción ilícita que resintió. 
" el veintiuno de septiembre de dos mil, la Constitución Federal sufrió una reforma en el artículo 
20, en el cual implicó la clarificación de la norma, mediante la introducción de un apartado espe
cífico de previsión de los derechos de la víctima u ofendido del delito y ampliar las garantías 
que debían consagrarse a su favor, cuya intención efectiva era que tuviera la posibilidad real de 
ejercer plenamente sus derechos, tanto en la etapa preliminar de averiguación previa como en el 
proceso penal, lo cual implicó con esta reforma, la derogación del último párrafo adicionado con 
motivo de la reforma constitucional de mil novecientos noventa y tres, además de que se agrupó 
el contenido del precepto como apartado a –en el que se consagran las garantías del acusado– y 
adicionó el apartado B, con los derechos de la víctima u ofendido del delito.
"así se advierte del precepto en comento: 
"‘artículo. 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías: …
"‘B. de la víctima o del ofendido:
"‘i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Cons
titución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;
"‘ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba 
con los que cuente, tanto en la averiguación previa como en el proceso, y a que se desahoguen 
las diligencias correspondientes.
"‘Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, debe
rá fundar y motivar su negativa; desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de 
urgencia;
"‘iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el ministerio público estará 
obligado a solicitar la reparación del daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 
reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.
"‘la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño;
"‘V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, no estarán obligados a carearse con 
el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. en estos casos, se llevarán a 
cabo declaraciones en las condiciones que establezca la ley; y
"‘Vi. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio.’
" Finalmente el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el diario oficial de la Fede
ración, una reforma a la Constitución General de la república, en particular en cuanto al recono
cimiento de la víctima u ofendido para intervenir en el proceso penal, como parte dentro del 
sistema procesal acusatorio actualmente en vacatio legis para dar oportunidad a la implemen
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104. al término de la reparación del daño, como consecuencia de la 
realización de un ilícito penal, un sector amplio de la doctrina jurídico penal 
le ha asignado una connotación retributiva a la consecución de los fines de la 
pena, con un efecto resocializador, al obligar al autor del delito a enfrentarse 
con las consecuencias del hecho que cometió y a conocer los intereses legí
timos de la víctima. la concepción normativa de la reparación del daño como 
una pena adicional que es consecuencia jurídica del delito, persigue la finali
dad de atender a los intereses de las víctimas, más que la aplicación de la 
sanción privativa de libertad o la multa. 

105. en tal sentido, se estima que la introducción al proceso penal de 
la reparación del daño, la configura como un instrumento al servicio de la 

tación de las adecuaciones legales y de operatividad necesarias, bajo el conjunto de derechos 
reconocidos, ubicados precisamente en el apartado ‘C’, en el que se comprende con el mismo el 
alcance y amplitud, del derecho de intervención activa en las diversas etapas procedimentales.
"dicho precepto reza: 
"‘artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"‘a. de los principios generales: …
"‘B. de los derechos de toda persona imputada: …
"‘C. de los derechos de la víctima o del ofendido:
"‘i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Cons
titución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;
"‘ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen 
las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los tér
minos que prevea la ley.
"‘Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 
fundar y motivar su negativa;
"‘iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;
"‘iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el ministerio público estará 
obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda 
solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emi
tido una sentencia condenatoria.
"‘la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño;
"‘V. al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, secuestro o delincuencia organizada; 
y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso 
los derechos de la defensa.
"‘el ministerio público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en ge
neral todos los sujetos que intervengan en el proceso. los jueces deberán vigilar el buen cum
plimiento de esta obligación;
"‘Vi. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de 
sus derechos, y
"‘Vii. impugnar ante autoridad judicial las omisiones del ministerio público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal 
o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño.’."
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víctima, de tal forma que, sin perder el objetivo primordial de aplicación del 
ius puniendi, sirve para la protección y garantía para la satisfacción de sus 
intereses. por ello, en términos doctrinales, la reparación del daño significa, 
el restablecimiento del statu quo ante y el resarcimiento de los perjuicios que 
se generaron con motivo de la realización de una acción delictiva.41

106. en el contexto de protección internacional de los derechos de las 
víctimas del delito, debe tenerse presente la declaración sobre los principios 
Fundamentales de Justicia para las Víctimas de delitos y del abuso de poder.42 

107. instrumento en el que se establece que se entenderá por "víctimas" 
a las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido daños, inclu
sive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o 
menoscabo sustancial de los derechos fundamentales, como consecuencia 
de acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente en los es
tados miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder. además, se 
precisa que las víctimas tienen derecho al acceso a los mecanismos de la jus
ticia y a la pronta reparación del daño que hayan sufrido, según lo dispuesto 
en la legislación nacional. también se precisa que las víctimas tienen dere
cho al resarcimiento de los daños sufridos, que comprende la devolución de 
los bienes o el pago por los daños o pérdidas sufridos, el reembolso de los 
gastos realizados como consecuencia de la victimización, la prestación de ser
vicios y la restitución de derechos.

108. además, como parámetro de orientación de la jurisprudencia in
ternacional en materia de derechos humanos, debe observarse que la Corte 
interamericana de derechos Humanos,43 ha afirmado que el concepto de daño 
material supone "la pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los 
gastos efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de carácter 

41 Véase: roxin Claus, derecho penal, parte general, Fundamentos. La Estructura de la Teoría del 
Delito, tomo i, Civitas, traducción de la 2a. edición alemana, realizada por diegomanuel luzón 
peña, miguel díaz y García Conlledo y Javier Vicente remesal, madrid, 1997, p. 108.
Ferreiro Baamonde, Xulio, "la víctima en el proceso penal", la ley, madrid, 2005, p. 412.
Bunster Briseño, alvaro, Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, instituto de investigaciones Jurí
dicas, porrúaunam, méxico, 2001, tomo iV, p. 3307.
42 adoptada por la asamblea General de la organización de Naciones unidas, en su resolución 
40/34, de veintinueve de noviembre de 1985.
43 Véase: Caso artavia murillo y otros (fecundación in vitro) vs. Costa rica. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2012. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas; Caso Bámaca 
Velásquez vs. Guatemala. reparaciones y costas. Sentencia de 22 de febrero de 2002. Serie C. 
No. 91 párr. 43; y Caso Nadege dorzema y otros vs. república dominicana, párr. 281.
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pecuniario que tengan un nexo causal con los hechos del caso". rubro de 
afectación del que procede su resarcimiento en favor de la víctima.

109. ahora bien, en el sistema jurídico interno, destaca la existencia de 
la ley General de Víctimas,44 de la que se desprenden los conceptos sustan
ciales siguientes:

– el concepto de víctimas directas es aplicable a las personas físicas 
que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emo
cional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídi
cos o derechos, como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones 
a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte.45

– la calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o 
menoscabo de los derechos en los términos establecidos por esa ley, con 
inde pendencia de que se identifique, aprehenda, o condene al responsa
ble del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o 
administrativo.46

– las reparaciones individuales, administrativas o judiciales, así como 
las reparaciones colectivas, deben ser complementarias para alcanzar la in
tegralidad que busca la reparación.47

– Se entiende por daño, la muerte o lesiones corporales, daños o per
juicios morales y materiales, salvo a los bienes de propiedad de la persona 
responsable de los daños; pérdidas de ingresos directamente derivadas de un 
interés económico; pérdidas de ingresos directamente derivadas del uso del 
medio ambiente, incurridas como resultado de un deterioro significativo del medio 
ambiente, teniendo en cuenta los ahorros y los costos; costo de las medidas 
de restablecimiento, limitado al costo de las medidas efectivamente adop
tadas o que vayan a adoptarse; y costo de las medidas preventivas, incluidas 

44 ley expedida el 30 de abril de 2012 y publicada el 9 de enero de 2013, para entrar en vigor a los 
30 días siguientes de la publicación. reformada con modificaciones que transformaron sustan
cialmente su estructura, por decreto expedido el 2 de mayo de 2013 y publicada al día siguiente 
en el diario oficial de la Federal, para entrar en vigor a partir del 4 del mismo mes y año. 
45 artículo 4 de la ley General de Víctimas.
46 Idem.
47 "artículo 5. de la ley General de Víctimas.



905SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA 

cualesquiera pérdidas o daños causados por esas medidas, en la medida en 
que los daños deriven o resulten.48

– por hecho victimizante, debe entenderse, los actos u omisiones que 
dañan, menoscaban o ponen en peligro los bienes jurídicos o derechos de una 
persona convirtiéndola en víctima. Éstos pueden estar tipificados como delito 
o constituir una violación a los derechos humanos reconocidos por la Cons
titución y los tratados internacionales de los que méxico forme parte.49

– la víctima tiene derecho a la verdad, a la justicia y a la reparación 
integral, a través de recursos y procedimientos accesibles, apropiados, sufi
cientes, rápidos y eficaces.50

– las víctimas tienen derecho a un recurso judicial adecuado y efec
tivo, ante las autoridades independientes, imparciales y competentes, que les 
garantice el ejercicio de su derecho a conocer la verdad, a que se realice 
con la debida diligencia una investigación inmediata y exhaustiva del delito o 
de las violaciones de derechos humanos sufridas por ellas; a que los auto
res de los delitos y de las violaciones de derechos, con el respeto al debido 
proceso, sean enjuiciados y sancionados; y a obtener una reparación integral por 
los daños sufridos.51

– durante el proceso penal, las víctimas tienen derecho a que se les 
repare el daño en forma expedita, proporcional y justa, en los términos del 
mismo instrumento normativo aplicable. en los casos en que la autoridad judi
cial dicte una sentencia condenatoria, no podrá absolver al responsable de 
dicha reparación. Si la víctima o su asesor jurídico no solicitaran la repara
ción del daño, el ministerio público está obligado a hacerlo.52

– las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, 
diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido 
como consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afec tado, o de 
las violaciones de derechos humanos que han sufrido, compren diendo medi
das de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de 
no repetición.53

48 artículo 6, fracción Vi, de la ley General de Víctimas.
49 artículo 6, fracción iX, de la ley General de Víctimas.
50 artículo 7, fracción Vii, de la ley General de Víctimas.
51 artículo 10 de la ley General de Víctimas.
52 artículo 12, fracción ii, de la ley General de Víctimas.
53 artículo 26 de la ley General de Víctimas.
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– la reparación integral comprenderá, entre otras circunstancias, que 
con la restitución se busque devolver a la víctima, a la situación anterior, a 
la comisión del delito o a la violación de sus derechos humanos.54

– las víctimas tendrán derecho a la restitución en sus derechos con
culcados, así como en sus bienes y propiedades si hubieren sido despojadas 
de ellos. por lo que, entre las medidas de restitución deberá comprenderse 
la devolución de todos los bienes o valores de su propiedad que hayan sido 
incautados o recuperados por las autoridades, incluyendo sus frutos y acce
sorios, y si no fuese posible, el pago de su valor actualizado. Si se trata de 
bienes fungibles, el Juez podrá condenar a la entrega de un objeto igual al que 
fuese materia de delito, sin necesidad de recurrir a prueba pericial.55

110. por otra parte, de acuerdo a la legislación penal aplicada en la sen
tencia constitucional recurrida, vigente al momento de cometerse el delito 
respecto del que se reconoció en el proceso penal a los actuales recurrentes 
el carácter de víctimas, la reparación del daño no se contemplaba expresa
mente como una sanción penal,56 sino como una consecuencia accesoria 
de la sanción aplicada por el delito. es decir, se consideraba una responsabi
lidad pecuniaria que deriva de la declaratoria de responsabilidad penal sobre 
comisión del hecho delictivo; responsabilidad pecuniaria que es de orden 

54 artículo 27, fracción i, de la ley General de Víctimas.
55 artículo 61 de la ley General de Víctimas.
56 Véase el contenido del artículo 46 del Código penal para el estado de Nuevo león:
"artículo 46. las sanciones aplicables por la comisión de delitos, son:
"a) prisión;
"b) multa;
"c) inhabilitación, suspensión y privación de derechos;
"d) Caución de no ofender;
"e) amonestación;
"f) publicación especial de sentencia;
"g) Confinamiento;
"h) Suspensión, disolución o intervención de sociedades; o prohibición de realizar determinados 
actos;
"i) pérdida de los instrumentos del delito y;
"j) las demás que fijen las leyes.
"aparte de los casos previstos en este código, el Juez podrá además aplicar cualquiera de las 
sanciones señaladas en los incisos c) al h), tomando en cuenta las circunstancias concretas de 
cada delito, aun cuando no estuvieren establecidas expresamente.
"el responsable de un delito cometido en agravio de una persona frente a la cual tenga derechos 
de patria potestad o tutela, o derechos hereditarios o de alimentos, adicionalmente podrá ser 
condenado a la perdida de tales derechos. en todo caso continuaran vigentes los derechos here
ditarios o de alimentos que la víctima tenga respecto del responsable del delito."
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público respecto al sujeto declarado penalmente responsable. razón esta 
última, por la cual, el ministerio público está obligado a solicitar la condena 
respectiva y el Juez a resolver lo conducente, con independencia de que com
parezca o no la persona interesada.57

111. la legislación en comento, establece que la reparación del daño 
comprende la satisfacción de cuatro rubros esenciales: 1) la reparación mate
rial; 2) la indemnización del daño material y moral, que comprende el pago 
del tratamiento integral para la rehabilitación médicopsicológica de la persona 
agredida; 3) el pago de gastos por gestación y alumbramiento que deriven de 
los delitos de estupro, violación y rapto, gastos funerarios, alimentos para los 
hijos concebidos con motivo de la comisión de los ilícitos referidos, y de 
atención médica o psíquica de la víctima del delito de violación; y, 4) el resar
cimiento de los perjuicios ocasionados.58

112. en este punto, se estima oportuno aclarar que el tribunal Cole giado, 
como sustento del criterio de resolución que asumió en la sentencia recurri
da, hizo referencia al artículo 45 bis, fracción iii, del citado orde namiento pu
nitivo estatal, conforme al cual, la reparación del daño y perjuicio, constituye 
una consecuencia jurídica de responsabilidad por la comisión del delito. Sin 
embargo, esta disposición jurídica no tenía por qué considerarla, en estricto 
acatamiento al principio de exacta aplicación de la ley penal, expedida con 
anterioridad al delito que se sanciona, cuya protección se desprende de los 
artículos 14, párrafos segundo y tercero, de la Constitución Federal. lo an
terior, porque dicha previsión normativa no estaba vigente al momento en 
que se cometió el delito (veinticuatro de mayo de dos mil) que fue objeto de 
análisis en la sentencia definitiva reclamada en el juicio de amparo, puesto 
que fue incorporado al Código penal para el estado de Chihuahua, mediante 
decreto publicado en el periódico oficial del estado hasta el veintiocho de 
abril de dos mil cuatro.

113. a partir del conjunto de las prescripciones jurídicas referidas, esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra en 
condiciones de establecer que el concepto de reparación del daño, al que se 
refiere la fracción iV del apartado C del artículo 20 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, constituye un derecho humano recono

57 artículo 141 del Código penal para el estado de Nuevo león.
58 artículo 143 del Código penal para el estado de Nuevo león.
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cido a nivel del orden jurídico constitucional nacional, en favor de aquellas 
personas que se ubiquen en el supuesto fáctico de víctimas u ofendidas por 
la comisión de un hecho constitutivo de delito que sancionan la ley penal. 

114. el reconocimiento de este derecho humano impone un deber de 
actuación para las autoridades del estado. una vez acreditada la legitima
ción ad prosesum de quien se ha ubicado en la condición de víctima u ofen
dido y concluida la instrucción del proceso penal, seguida respecto del delito 
que afectó la esfera jurídica de aquél, entonces corresponde al ministerio 
público, como ente encargado de impulsar la acusación penal, solicitar que 
se condene al responsable, al resarcimiento de la afectación que generó 
con su actuar ilícito, mediante la reparación del daño. recordemos que en 
el concepto amplio de reparación del daño, pueden estar comprendidos di
versos rubros genéricos, en atención al tipo del delito cometido, entre ellos la 
reparación material, moral y de perjuicios ocasionados.

115. la solicitud de sanción, por parte del ministerio público, cumple 
una función esencial; al tratarse del órgano que constitucionalmente tiene 
encomendado el ejercicio de la acción penal, le corresponde el impulso pro
cesal de las condiciones que permitan a la autoridad judicial tener por acre
ditado el delito, demostrada la plena responsabilidad penal del enjuiciado y 
aplicar las consecuencias jurídicas de dichos presupuestos, relacionadas 
con la aplicación de la pena con la que se sanciona la comisión del delito y la 
reparación del daño causado. 

116. ahora bien, la directriz constitucional y legal de que la condena 
a la reparación del daño debe estar precedida de la solicitud del ministerio 
público, tiene una razón esencial de debido proceso, respetar las funciones 
de cada uno de los sujetos procesales y la imparcialidad del juzgador, quien no 
podrá justificar la actualización de consecuencias jurídicas contra el encau
sado sin previa solicitud ministerial. Sin embargo, esta pauta de actuación no 
debe ser interpretada de manera estricta, al extremo de que al establecer que 
el juzgador únicamente podrá imponer la condena de reparación del daño limi
tándose a los términos tasados en que se formuló la acusación. 

117. en principio, debe tenerse en cuenta que la reparación del daño 
es una consecuencia jurídica de la pena. por lo que el ministerio público 
deberá solicitar que se imponga también esta sanción. Y la autoridad judi
cial está obligada a imponerla, tomando como base la petición ministerial. 
en segundo lugar, habrá que enfatizar que fijación de la condena de repara
ción del daño por parte de la autoridad judicial no puede omitir considerar los 
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hechos y circunstancias probadas en el juicio penal y que sustenten la propia 
sentencia que emite. 

118. esta flexibilidad para que la autoridad judicial aprecie la peti
ción ministerial, permite que desarrolle su ejercicio como órgano impartidor 
de justicia, de manera que no quede limitado a los términos estrictos en que 
el ministerio público solicitó la condena a la reparación del daño, fuera de 
que especifique los conceptos por los que procede, y no pueda cumplir con 
los imperativos que en lo individual le impone la constitución para respetar, 
en un marco de igualdad, los derechos tanto del imputado como de la víctima 
u ofendido del delito. el ejercicio correcto de esta actividad judicial permite al 
juzgador desenvolverse en un ámbito de equidad de las partes y protección 
de los derechos humanos que a cada parte del proceso penal deben respe
társele, a fin de imponer la condena a la reparación del daño, respecto de los 
rubros solicitados por el ministerio público, pero en orden a la cuantificación 
que haya quedado probada en actuaciones, de manera que se cumpla con el 
resarcimiento efectivo e integral de la reparación del daño. 

119. en tal sentido, la reparación del daño que resulta de la comisión 
de un delito, tiene como finalidad resarcir la afectación ocasionada a la vícti
ma u ofendido, con motivo del daño o menoscabos económico, físico, mental 
o emocional, que representa un detrimento a su esfera de derechos jurídicos. 
el siguiente problema, es determinar cómo se llega a cumplir con este derecho 
humano. lo cual nos lleva dar respuesta directa a la interrogante planteada 
en el presente apartado. 

120. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estima que la reparación del daño derivada de un delito, para que cumpla con 
la finalidad constitucional de la protección y garantía como derecho humano 
en favor de la víctima u ofendido, requiere observar los parámetros siguientes:

a) el derecho a la reparación del daño deberá cubrirse en forma expe
dita, proporcional y justa, como resultado de la conclusión del proceso penal, 
en que el ministerio público tiene la obligación de solicitar la condena y el juz
gador estará obligado a imponerla siempre que dicte sentencia condenatoria.

b) la reparación debe ser oportuna, plena, integral y efectiva, en rela
ción al daño ocasionado como consecuencia del delito. lo cual comprende 
que se establezcan medidas de restitución, rehabilitación, compensación y 
satisfacción.

c) la reparación integral, tiene como objetivo que, con la restitución se 
devuelva a la víctima u ofendido a la situación anterior a la comisión del delito. 
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aspecto que comprende cualquier tipo de afectación generada; económica, 
moral, física, psicológica, etcétera.

d) la restitución material comprende la devolución de bienes afecta
dos con la comisión del delito y, sólo en caso de que no sea posible, entonces 
el pago de su valor. 

e) la efectividad de la reparación del daño depende de la condición de 
resarcimiento que otorgue a la víctima u ofendido del delito, que deberá ser 
proporcional, justa, plena e integral.

de lo contrario, no permite una satisfacción del resarcimiento de la 
afectación. 

121. establecido lo anterior, pasemos a analizar el último de los plan
teamientos propuestos en la presente ejecutoria: ¿Cómo debe determinarse 
el cumplimiento integral y efectivo de la reparación del daño material, 
cuando la afectación por un delito de carácter patrimonial recae en 
moneda extranjera? 

122. la respuesta a la anterior interrogante, necesariamente conduce 
a reseñar las consideraciones que sostuvo esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver, en la sesión de seis de octubre de 
dos mil cuatro, la contradicción de tesis 37/2004pS, de la que derivó la emi
sión de la jurisprudencia 1a./J. 121/2004,59 con el contenido siguiente:

"reparaCióN del daÑo tratÁNdoSe del roBo de CHeQue eN 
dólareS. al Ser uNa peNa pÚBliCa proCede Su CoNdeNa al paGo 
de Su eQuiValeNte eN moNeda de CurSo leGal al tipo de CamBio 
Que reGÍa eN la FeCHa eN Que Se CoNSumó el delito.—Si el bene
ficio patrimonial derivado del hurto del cheque en dólares se obtuvo en la fecha 
en que se consumó el delito, debe establecerse que la reparación del daño 
será la restitución respectiva y de no ser posible, su equivalente en moneda de 
curso legal, al tipo de cambio que regía en la fecha en que se realizó la con
ducta ilícita con la que se obtuvo tal beneficio, al tratarse de una sanción que 
tiene el carácter de pena pública y no de una obligación de pago contraída, 

59 tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, 
febrero de 2005, materia penal, página 216. 
Criterio presentado bajo la ponencia del señor ministro José de Jesús Gudiño pelayo y aprobado 
por mayoría de tres votos, ante la disidencia del señor ministro Juan N. Silva meza. 
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a solventarse al tipo de cambio establecido en el lugar y fecha de pago, como 
lo dispone el artículo 8o. de la ley monetaria de los estados unidos mexicanos."

123. entre los elementos que deben tenerse presentes de esa resolu
ción destacan:

• el tema delimitado, consistió en determinar cuál es la forma en que 
debe efectuarse el pago de la reparación del daño de un delito cometido con 
moneda extranjera, en particular, el robo de un cheque en dólares; esto es, 
si se efectúa dicho pago con el valor de la moneda que se encontraba vi
gente al momento en que se cometió el ilícito, o el valor de ésta al momento 
en que se efectúe el pago.

• las legislaciones interpretadas de las que derivaron los criterios con
tendientes, fueron el Código penal para el distrito Federal en materia de Fuero 
Común y para toda la república en materia de Fuero Federal, por hechos 
acontecidos antes del cuatro de marzo de mil novecientos noventa y tres, que 
fue cuando el tribunal Colegiado dictó la resolución en contradicción; y el 
Código penal Federal, vigente con posterioridad a la separación de los orde
namientos por fuero competencial. legislaciones que se estimaron esencial
mente coincidentes por dos elementos: a) la reparación del daño comprende 
la restitución de la cosa obtenida por el delito, y si no fuera posible, el pago 
del precio de la misma; y, b) la reparación del daño se mandará hacer efec
tiva, en la misma forma que la multa. 

• en términos de los artículos 29 y 30 del Código penal Federal, la re
paración del daño tiene el carácter de pena pública y tratándose del pago 
del precio de la cosa obtenida por el delito, deberá ser la ocasionada al mo
mento de consumarse el ilícito.

• No se trata del cumplimiento de una obligación, en la que debieran 
pagarse los intereses generados hasta que se liquidara la deuda contraída, 
como lo refiere el artículo 8o. de la ley monetaria; puesto que la reparación 
del daño es una pena pública.

124. las consideraciones precedentes dieron origen al texto de la ju
risprudencia 1a./J. 121/2004, la que si bien partió de la interpretación de las 
legislaciones penales esencialmente idénticas, pero específicas de acuerdo 
a su ámbito de aplicación (Código penal para el distrito Federal en materia 
de Fuero Común y para toda la república en materia de Fuero Federal, y el 
posterior Código penal Federal), lo cierto es que, el criterio está redactado 
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de manera que pudiera aplicarse como tesis temática, respecto de aquellos 
casos regulados con legislaciones substancialmente iguales.

125. aunque en principio, bajo una apreciación estricta, podría afir
marse que la jurisprudencia no regula exactamente el caso concreto al que 
se refiere el juicio de amparo del que deriva la presente ejecutoria. esto por
que en la ejecutoria se refiere el robo de un cheque en dólares y, en este otro 
caso, a la afectación patrimonial en dólares derivada de un delito de fraude. 
tan es así que el tribunal Colegiado aplicó el criterio como apoyo a su argu
mentación, pero no porque con ella se resolviera la misma problemática. 
lo cierto es que, en el supuesto que comprende la jurisprudencia y el asunto 
que se resuelve existe un tema jurídico coincidente en ambos asuntos y que 
está perfectamente delimitado: "tratándose de delitos patrimoniales, cuya afec
tación recae en moneda extranjera, cómo debe fijarse la condena a la reparación 
del daño material, en atención al tipo de cambio vigente al momento de 
cometerse el delito o al momento de realizarse el pago de la condena de repa
ración del daño.

126. el criterio jurisprudencial estableció que debería fijarse de acuer
do al tipo de cambio equivalente al momento en que se cometió el delito, por 
tratarse de una pena pública que debe fijarse de acuerdo al momento en que 
el ilícito aconteció.

127. en una nueva reflexión, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
considera que la directriz general que establece dicho criterio no responde 
a las exigencias constitucionales de protección y garantía integral, y efectiva 
del derecho humano a la reparación del daño proveniente de la comisión de 
un delito, por lo que debe ser interrumpido.

128. de manera preliminar, cabe hacer la acotación que las legisla
ciones analizadas por esta primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 
de la que derivó el criterio jurisprudencial en cita, así como el ordenamiento 
penal aplicado en la sentencia definitiva reclamada en el juicio de amparo 
relacionado con el presente recurso de revisión que se resuelve, son esencial
mente coincidentes, en cuanto a la previsión de la procedencia de la repara
ción del daño proveniente de la comisión de un delito, en el rubro de restitución 
material de la cosa obtenida por el delito, y en caso de que ello no sea posible, 
al pago del precio de la misma. lo anterior, únicamente con la finalidad de 
establecer que la interpretación jurídica tiene como base el mismo supuesto 
jurídico regulado en las normas penales. en el esquema siguiente, se aprecia 
esta coincidencia normativa.
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Código penal para el dis
trito Federal en materia de 
Fuero Común, y para toda 
la república en materia 
de Fuero Federal60

Código penal Federal61 Código penal para el es
tado de Nuevo león62

Artículo 29. la sanción 
pecuniaria comprende la 
multa y la reparación del 
daño.
la multa consiste en el 
pago de una suma de 
dinero al estado que se 
fijará por días multa, los 
cuales no podrán exceder 
de quinientos. el día multa 
equivale a la percepción 
neta diaria del sentencia
do en el momento de con
sumar el delito, tomando 
en cuenta todos sus 
ingresos.
para los efectos de este 
Código, el límite inferior 
del día multa será el equi
valente al salario mínimo 
diario vigente en el lugar 
donde se consumó el deli
to. por lo que toca al deli to 
continuado, se aten derá 
al salario mínimo vigente 
en el momento consuma
tivo de la última conduc
ta. para el permanente, 
se considerará el salario 
mínimo en vigor en el mo

Artículo 29. la sanción 
pecuniaria comprende la 
multa y la reparación del 
daño.
(reformado, d.o.F. 10 de 
enero de 1994)
la multa consiste en el 
pago de una cantidad de 
dinero al estado, que se 
fijará por días multa, los 
cuales no podrán exceder 
de quinientos, salvo los ca
sos que la propia ley se
ñale. el día multa equivale 
a la percepción neta dia
ria del sentenciado en el 
momento de consumar 
el delito, tomando en cuen
ta todos sus ingresos.
para los efectos de este 
Código, el límite inferior 
del día multa será el equi
valente al salario mínimo 
diario vigente en el lugar 
donde se consumó el deli
to. por lo que toca al deli to 
continuado, se atenderá 
al salario mínimo vigente 
en el momento consuma
tivo de la última conduc

Artículo 50. la multa 
consiste en pagar al es
tado la suma pecuniaria 
que se fije en la senten
cia, conforme a la ley apli
cable al caso concreto, y 
será considerada como 
pena pública.
(reformado, p.o. 29 de 
enero de 1997)

Artículo 51. para la fija
ción de la cuantía de la 
multa, el juez deberá to
mar en consideración la 
capacidad económica del 
sentenciado; cuando éste 
no pudiera pagar la multa 
que se le hubiere impues
to como sanción, el juez 
fijara en substitución de 
la misma los días de tra
bajo en beneficio de la 
comunidad, que no podrán 
exceder de noventa.

60 Fuente: ejecutoria de la contradicción de tesis 37/2004pS, acorde a la legislación aplicable a 
los asuntos de los que derivaron las resoluciones contendientes.
61 Fuente: ejecutoria de la contradicción de tesis 37/2004pS, acorde a la legislación aplicable a 
los asuntos de los que derivaron las resoluciones contendientes.
62 legislación vigente al veinticuatro de mayo de dos mil, fecha en la que la autoridad judicial 
estimó consumado el detrimento patrimonial de los pasivos con motivo del delito. la legislación 
penal no tiene variantes respecto a la previsión de la reparación del daño que procede en el rubro de 
restitución de la cosa obtenida por el delito, y si no fuera posible, al pago del precio de la misma.
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mento en que cesó la 
consumación.
Cuando se acredite que 
el sentenciado no puede 
pagar la multa o sola
mente puede cubrir parte 
de ella, la autoridad judi
cial podrá sustituirla, to
tal o parcialmente, por 
prestación del trabajo en 
favor de la comunidad.
Cada jornada de trabajo 
saldará un día multa. Cuan
do no sea posible o con
veniente la sustitución de 
la multa por la prestación 
de servicios, la autoridad 
judicial podrá colocar al 
sentenciado en libertad 
bajo vigilancia, que no 
excederá del número de 
días multa sustituidos.
Si el sentenciado se ne
gare sin causa justificada 
a cubrir el importe de la 
multa, el estado la exigirá 
mediante el procedimien
to económico coactivo.
en cualquier tiempo podrá 
cubrirse el importe de la 
multa, descontándose de 
ésta la parte proporcional 
a las jornadas de trabajo 
prestado en favor de la 
comunidad, o al tiempo 
de prisión que el reo hu
biere cumplido tratándo
se de la multa sustitutiva 
de la pena privativa de 
libertad, caso en el cual 
la equivalencia será a ra
zón de un día multa por 
un día de prisión.

ta. para el permanente, 
se considerará el salario 
mínimo en vigor en el mo
mento en que cesó la 
consumación.
Cuando se acredite que 
el sentenciado no puede 
pagar la multa o sola
mente puede cubrir parte 
de ella, la autoridad judi
cial podrá sustituirla, to
tal o parcialmente, por 
prestación del trabajo en 
favor de la comunidad.
Cada jornada de trabajo 
saldará un día multa. Cuan
do no sea posible o con
veniente la sustitución de 
la multa por la prestación 
de servicios, la autoridad 
judicial podrá colocar al 
sentenciado en libertad 
bajo vigilancia, que no 
excederá del número de 
días multa sustituidos.
Si el sentenciado se ne
gare sin causa justificada 
a cubrir el importe de la 
multa, el estado la exigirá 
mediante el procedimien
to económico coactivo.
en cualquier tiempo podrá 
cubrirse el importe de la 
multa, descontándose de 
ésta la parte proporcional 
a las jornadas de trabajo 
prestado en favor de la 
comunidad, o al tiempo 
de prisión que el reo hu
biere cumplido tratándo
se de la multa sustitutiva 
de la pena privativa de 
libertad, caso en el cual 
la equivalencia será a ra
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zón de un día multa por 
un día de prisión.

Artículo 30. la repa
ración del daño com
prende:
i. La restitución de la 
cosa obtenida por el de
lito, y si no fuere posible, 
el pago del precio de la 
misma, y
(reformada, d.o.F. 13 de 
enero de 1984)
ii. la indemnización del 
daño material y moral y de 
los perjuicios causados, y 
(adicionada, d.o.F. 5 de 
enero de 1983)
iii. tratándose de los deli
tos comprendidos en el 
título décimo, la repara
ción del daño abarcará la 
restitución de la cosa o de 
su valor, y además, hasta 
dos tantos el valor de la 
cosa o los bienes obteni
dos por el delito.

Artículo 30. la repa
ración del daño com
prende:
(reformada, d.o.F. 30 de 
diciembre de 1997)
i. La restitución de la 
cosa obtenida por el de
lito y si no fuere posible, 
el pago del precio de la 
misma;
(reformada, d.o.F. 30 de 
diciembre de 1997)
ii. la indemnización del 
daño material y moral cau
sado, incluyendo el pago 
de los tratamientos cura
tivos que, como conse
cuencia del delito, sean 
necesarios para la recu
peración de la salud de la 
víctima. en los casos de 
delitos contra la libertad 
y el normal desarrollo psi
cosexual y de violencia 
familiar, además se com
prenderá el pago de los 
tratamientos psicotera
péuticos que sean nece
sarios para la víctima, y
(reformada, d.o.F. 10 de 
enero de 1994)
iii. el resarcimiento de los 
perjuicios ocasionados.

Artículo 141. toda per
sona responsable de un 
hecho delictuoso, lo es 
también por el daño y 
perjuicio causado por el 
mismo. esa responsabili
dad es de orden público 
respecto a los penalmen
te responsables, por lo que 
en todo proceso el ministe
rio público estará obligado 
a solicitar, en su caso, la 
condena correspondiente 
y el juez a resolver lo con
ducente, con independen
cia de que comparezca o 
no persona interesada.

Artículo 143. la repa
ración del daño com
prende:
i. La restitución de las 
cosas obtenidas por el 
delito; de no ser posible, 
el pago del precio de las 
mismas;
(reformada, p.o. 3 de ene
ro del 2000)
ii. la indemnización del 
daño material y moral cau
sado, incluyendo el pago 
del tratamiento integral 
dirigido a la rehabilitación 
médicopsicológica de la 
persona agredida, que 
como consecuencia del 
delito sea necesario para 
la recuperación de su 
salud;
iii. en los casos de estu
pro, violación y rapto, com
prenderán los gastos de
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gestación, alumbramiento, 
y en su caso los gastos 
funerarios, así como el 
pago de los alimentos a 
los hijos, si los hubiere, y 
cuya concepción sea 
consecuencia de la comi
sión de estos delitos. tra
tándose del delito de 
violación, comprenderá 
igualmente los gastos por 
la atención médica o psí
quica del ofendido, hasta 
su total recuperación; y
iV. el resarcimiento de 
los perjuicios ocasionados 
por el delito cometido.
Si la parte ofendida, sus 
familiares o sus depen
dientes económicos, en 
su caso, renunciaren a la 
reparación o no se pre
senta persona alguna con 
derecho a reclamar su 
importe, éste se aplicará 
al estado para el mejo
ramiento del sistema in
tegral de justicia.

Artículo 37. la repara
ción del daño se man
dará hacer efectiva, en 
la misma forma que la 
multa.

Artículo 37. la repara
ción del daño se man
dará hacer efectiva, en 
la misma forma que la 
multa. una vez que la sen
tencia que imponga tal 
reparación cause ejecuto
ria, el tribunal que la haya 
pronunciado remitirá de 
inmediato copia certifi
cada de ella a la autoridad 
fiscal competente y ésta, 
dentro de los tres días si
guientes a la recepción 
de dicha copia, iniciará el 
procedimiento económico 

Artículo 147. el código 
de procedimientos pe
nales determinará la 
forma para hacer efec
tiva la reparación del 
daño, y en tanto éste no 
se cubra o garantice, 
no se concederán los be
neficios que marca la ley 
en los casos en que se 
exige tal requisito.

artículo 516. del Código 
de procedimientos pena
les del estado de Nuevo 
león. 
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coactivo, notificando de 
ello a la persona en cuyo 
favor se haya decretado, o 
a su representante legal.

[primer párrafo derogado] 
la ejecución de la sen
ten cia, en lo relativo a la 
reparación del daño y 
perjuicio a cargo del de
lincuente, corresponde 
al Juez del proceso ajus
tándose a las disposi
ciones del Código de 
procedimien tos Civiles a 
ese respecto.

129. establecido el marco jurídico anterior, corresponde analizar el origen 
de la reparación del daño proveniente de la comisión del delito. Se trata de 
una consecuencia jurídica, cuya aplicación parte de la afirmación de presu
puestos jurídicos específicos que la preceden. Veamos, ante la comisión de una 
conducta considerada como delictiva por una ley de carácter penal, es posi
ble que de forma paralela se tenga la identificación del responsable del ilícito 
y de la persona que ha resentido en su esfera jurídica una afectación por esa 
conducta.

130. en este escenario de concurrencia se da la intervención inicial del 
ministerio público, como ente del estado que tiene de origen la facultad de 
ejercer la acción penal, respecto de un hecho delictivo y contra la persona 
probablemente responsable de su comisión. una vez que la autoridad judi
cial conoce del caso, se tramita la instrucción del proceso penal, al que deben 
tener acceso e intervención todas las partes, entendiéndose como tales el 
ministerio público, la víctima u ofendido del delito, el procesado y el defen
sor. al concluir este periodo, las partes deberán fijar las conclusiones de sus 
pretensiones, entre ellas, el órgano acusador tiene la obligación constitu
cional de solicitar la condena a la reparación del daño y la autoridad judicial 
procederá a resolver el juicio penal.

131. es en este estado del proceso penal, en que tiene lugar el dictado 
de la sentencia, que para efectos de tener el carácter de condenatoria requie
re del cumplimiento de dos presupuestos. a saber, la afirmación jurídica del 
acreditamiento del delito y la demostración de la responsabilidad penal plena 
del encausado en su comisión. lo anterior, da pauta a la aplicación de las penas 
que son consecuencia, determinadas por la norma penal en concreto que fue 
transgredida. así, surge la obligación de la autoridad judicial de analizar la 
procedencia de la reparación del daño, en atención al tipo de delito y las 
circunstancias probadas en actuaciones, e imponer la condena que resulte 
aplicable. 
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132. en tal sentido, la reparación del daño, si bien constituye una con
secuencia jurídica del acreditamiento del delito, lo cierto es que, deriva de 
la responsabilidad penal probada del sentenciado respecto a su comisión. 
de esta particular circunstancia, deriva la obligación de restitución por parte del 
sentenciado del daño ocasionado con la realización del hecho delictivo. 

133. ahora bien, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, estima pertinente establecer que existe una diferencia jurídica tras
cendental entre la sanción penal de multa y la condena por reparación del 
daño. Con independencia de que la multa se considere por naturaleza una 
sanción penal de carácter pecuniario, para imponerse requiere que esté pre
vista con tal carácter como consecuencia jurídica de la norma penal infrin
gida. en cambio, la reparación del daño, es una consecuencia jurídica que se 
impone como sanción derivada de la comisión de un delito penal y la demos
tración de responsabilidad del sentenciado, por la generación de afectación 
a terceros y que debe resarcirse. en este contexto, si bien comparte el ca
rácter de afectación pecuniaria, su origen es diverso: la multa es una sanción 
establecida en la norma penal y la reparación del daño depende de la existen
cia de factores que demuestren que la conducta ilícita haya generado una 
afectación que deba ser resarcida.

134. la diferencia particularizada, tiene relevancia para establecer su 
aplicación y consecuencias. al margen de que la legislación penal la com
prenda como una sanción penal, como acontecen con el Código penal Fede
ral, que prevé como género la sanción pecuniaria y como especies la multa 
y la reparación del daño; a diferencia de la legislación estatal analizada –Có
digo penal para el estado de Nuevo león– que únicamente prevé como sanción 
penal la multa, en tanto que la reparación del daño sólo como una consecuen
cia jurídica del delito que deriva de la declaratoria de responsabilidad penal. 
debe tenerse presente que tienen objetivos de política criminal diferentes.

135. mientras que la sanción pecuniaria constituye una pena que 
tiene carácter de afectación personal para el enjuiciado, como fin de preven
ción especial, también comparte un objetivo de prevención general, porque se 
configura como un anuncio para los integrantes de la sociedad de que se ha 
impuesto por la violación a una norma de carácter penal y que de la misma 
forma será aplicada a quien incurra en el mismo supuesto normativo de vio
lación a la ley penal.

136. en cambio, la reparación del daño persigue un objetivo eminen
temente restitutivo de la afectación generada por la comisión del delito, que 
beneficia a la víctima u ofendido del delito, con la finalidad de retrotraer las 
condiciones fácticas al momento previo de la agresión criminal o indemnizar 
la afectación generada. además, contribuye a los fines de reinserción social 
del enjuiciado, quien tendrá que asimilar el daño causado y repararlo.
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137. otro elemento trascendental que debe rescatarse, es que la forma 
de hacer efectivas las condenas de multa y de reparación del daño, a pesar de 
que coincidan con el empleo de los procedimientos para ejecutarla, de esta 
coincidencia procesal no pueden desprenderse parámetros jurídicos que de
terminen la forma en que deben ser cuantificadas. 

138. los parámetros de determinación de la sanción de multa, están 
definidos en la norma penal que establece la punibilidad de la conducta de
lictiva cometida y se fija de acuerdo al reproche que refleje el grado de culpa
bilidad asignado al sentenciado. en cambio, la reparación del daño no se fija 
de acuerdo a límites máximos y mínimos de punibilidad, sino que depende de 
lineamientos legales y de los hechos que se prueben en actuaciones, que 
tienen la finalidad de justificar la imposición de la sanción en los rubros que co
rrespondan de acuerdo a la conducta ilícita cometida, entre ellos, la repara
ción material, moral, física y psicológica.

139. el elemento de coincidencia en el procedimiento para la ejecución 
de ambas sanciones, multa y reparación del daño, a que se refiere la ley penal, 
no es otra cosa que la aplicación de los mismos elementos o directrices pro
cesales que permiten que ambas condenas se cumplan, mediante la obtención 
de los recursos económicos que las representan. de esta manera, se cumple 
con la sanción pecuniaria penal, pero también con la condena impuesta al 
sentenciado para que repare el daño ocasionado con su actuar ilícito, que ha 
sido cuantificado en términos económicos, en atención a las cir cunstancias y 
hechos probados, así como las pruebas aportadas en juicio. 

140. es así como la ejecución de las sanciones obedece a lineamientos 
estrictamente procedimentales sobre la exigibilidad de su cumplimiento, ya 
sea a través de requerimientos o de aplicación del procedimiento económico 
coactivo, por conducto de las autoridades hacendarias. pero de ninguna ma
nera constituye la base para cuantificar ambas sanciones, multa y reparación 
del daño.

141. por otra parte, la aplicación de la ley penal vigente al momento de 
cometerse la conducta delictiva, tampoco puede estimarse como una cir
cunstancia que determine la cuantificación de la reparación del daño. esta 
afirmación requiere de particulares puntualizaciones.

142. el principio de exacta aplicación de la ley penal, que deriva de la 
garantía de legalidad que se desprende del artículo 14 de la Constitución Fe
deral, establece como imperativo que en los juicios del orden penal, única
mente podrá aplicarse la ley penal exactamente aplicable al caso concreto, la 



920 NOVIEMBRE 2015

cual indefectiblemente debe tratarse de aquella expedida con anterioridad al 
hecho punible. el sentido teleológico que rige este principio, es que una con
ducta considerada como delito únicamente podrá ponerse de acuerdo a la 
descripción normativa expedida con anterioridad al hecho. esto es, la descrip
ción normativa de la conducta típica y las sanciones penales específicas de 
punición, entre ellas la prisión y la multa.

143. la reparación del daño, aunque es una consecuencia jurídica de 
la responsabilidad penal, para su aplicación, acorde al principio de exacta 
aplicación de la ley penal, lo que debe observarse es que esté prevista como 
tal en el ordenamiento jurídico penal previo al hecho que se sanciona. la pre
visión previa y la adecuación a la descripción normativa del delito que se 
sancione, le da validez a su aplicación. pero esto es muy distinto a que el prin
cipio constitucional obligue a determinar la cuantía de la reparación del daño 
de acuerdo a índices específicos, como sucede con la conversión de la mo
neda extranjera de acuerdo al índice vigente al momento en que se cometió 
el hecho delictivo, en caso de que procediera la sustitución del cumplimiento 
de la reparación del daño, por el pago del precio de la cosa obtenida por el de
lito, si ésta no se pudiera resarcir. 

144. Sin embargo, esta primera Sala estima que la aplicación de la 
sanción de reparación del daño material, en el rubro de restitución de la cosa 
obtenida con motivo del delito, parte de la demostración jurídica de una afec
tación en la esfera jurídica de quien tiene el carácter de víctima u ofendido del 
delito. lo cual faculta al agraviado a exigir el resarcimiento de la afectación, 
en los términos en que se encontraba previo al suceso delictivo que le generó 
el daño a cuya reparación tiene derecho.

145. esta cuestión es importante, porque respecto a la reparación del 
daño material, en aquéllos casos en que el delito le permite al responsable ha
cerse ilícitamente de un bien, la primera condición que regula la ley es el 
resar cimiento de la afectación. esto solamente significa que se le devuelva a 
la víctima u ofendido el bien o la cosa de la que fue desapoderado, despoja
do o desincorporada de su esfera jurídico patrimonial. por ello es necesario 
tener una identificación clara del bien, para establecer el alcance del resar
cimiento.

146. aunque en principio debe operar el resarcimiento de la cosa obte
nida por el delito, entendiéndose esta circunstancia como devolución del 
mismo bien; habrá ocasiones en las que ello no es posible, ya sea por la pér
dida o destrucción del objeto. en este caso, la legislación penal también prevé 
medidas que permiten garantizar por una vía subsidiaria el cumplimiento 
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de la reparación del daño, a través del pago del precio de la cosa obtenida 
con el delito.

147. lo que sucede con la medida subsidiaria referida, es que única
mente es aplicable como excepción a la regla general, que es la devolución 
del bien específico, concreto e identificado del bien material obtenido por el 
responsable del delito al momento en que la acción ilícita sancionada.

148. Con estas premisas, veamos qué sucede con aquellos delitos de 
carácter patrimonial en el que con motivo de la acción criminal el responsa
ble obtiene una cantidad determinada de dinero en moneda extranjera, con la 
consecuente generación del perjuicio patrimonial contra la víctima u ofen
dido del delito.

149. a juicio de esta primera Sala, en el supuesto referido no tiene 
aplicación la medida subsidiaria para el cumplimiento de la reparación del 
daño material. esto, en atención a la naturaleza jurídica de dicho bien. la repa
ración del daño material, deriva eminentemente de afectación a derechos 
patrimoniales, que son susceptibles de cuantificación económica y, a partir 
de estas características, son susceptibles de valuación. 

150. ahora bien, ante el empleo de los conceptos moneda "extranjera" 
o "nacional" de curso legal, como elementos para determinar la cuantifica
ción de la reparación del daño material derivada de la comisión de un delito, 
cuando la acción ilícita recayó en bienes de tal naturaleza, es necesario tener 
presente que la doctrina ha señalado que el dinero constituye la unidad de 
medida de todo el derecho patrimonial, en orden a los elementos de utilidad 
y valor. así, en términos de la ley monetaria de los estados unidos mexica
nos, se establece que la unidad del sistema monetario mexicano es el "peso" 
y conforme a este concepto se determinan las monedas circulantes, en bille
tes y monedas metálicas determinadas por la propia legislación o decretos 
en la materia.63

63 Ver artículos 1o. y 2o.
"artículo 1o. la unidad del sistema monetario de los estados unidos mexicanos es el ‘peso’, con 
la equivalencia que por ley se señalará posteriormente."
"(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1973)
"artículo 2o. las únicas monedas  circulantes serán:
"a) los billetes  del Banco de méxico, S. a., con las  denominaciones que fijen sus estatutos;
"(reformado primer párrafo, d.o.F. 9 de  septiembre de 1993)
"b) las monedas metálicas de cincuenta, veinte, diez, cinco, dos y un pesos, y de cincuenta, vein
te, diez y cinco centavos, con los diámetros, composición metálica, cuños y demás característi
cas que señalen los decretos relativos.
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151. el dinero que se representa materialmente por la moneda, está 
clasificado en términos del derecho civil como un bien mueble, que por su 
naturaleza es fungible, lo que significa que puede ser reemplazado por otro 
de la misma especie, características y cantidad. las características que deri
van de la naturaleza de los bienes fungibles, está claramente establecida en 
el artículo 763 del Código para el estado de Nuevo león, que es la legislación 
estatal que tiene relación con el caso concreto del que deriva el presente 
recurso de revisión, cuyo texto es una réplica del mismo numeral del Código 
Civil Federal.64

152. Sobre este punto, en la doctrina encontramos el señalamiento de 
que son bienes fungibles aquellos que en las obligaciones pueden ser exac
tamente representados por otros de la misma especie y cantidad, y entran en 
el comercio por cuenta y cantidad (tal es el caso de las semillas, aceites, et
cétera); por cuyo motivo, el deudor no está obligado a entregar la misma cosa 
que recibió, sino otro tanto de la misma especie y calidad.65

153. Bajo el contexto jurídico expuesto, se afirma que el dinero, con 
independencia de su representación monetaria nacional o extranjera, consti
tuye un bien mueble, que para efectos del cumplimiento de una obligación 
legal puede ser sustituido o reemplazado por otro de la misma especie, carac

"(reformado, d.o.F. 22 de junio de 1992)
"Cuando los decretos relativos prevean aleaciones opcionales para la composición de las monedas 
metálicas, la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a propuesta del Banco de méxico, deter
minará su composición metálica señalando alguna de las aleaciones establecidas en el de creto 
respectivo o sustituyendo la así señalada por otra de ellas.
"(reformado, d.o.F. 22 de junio de 1992)
"la Secretaría de Hacienda y Crédito público publicará en el diario oficial de la  Federación las 
resoluciones en las que se determine la aleación que se utilizará en la composición metálica de 
las monedas de que se trata.
"(reformado, d.o.F. 8 de enero de 1986)
"c) las monedas metálicas conmemorativas de acontecimientos de importancia nacional, en 
platino, en oro, en plata o en metales industriales, con los diámetros, leyes o  composiciones metá
licas, pesos, cuños y demás características que señalen los decretos relativos.
"d) (derogado,  d.o.F. 31 de diciembre de 1973)
"e) (derogado, d.o.F. 31 de diciembre de 1973)"
64 "artículo 763. los bienes muebles son fungibles o no fungibles. pertenecen a la primera clase 
los que pueden ser reemplazados por otros de la misma especie, calidad y cantidad.
"los no fungibles son los que no pueden ser substituidos por otros de la misma especie, calidad 
y cantidad."
65 mateos alarcón, manuel. Estudios sobre el Código Civil del Distrito Federal, promulgado en 1870, 
con anotaciones relativas a las reformas introducidas por el código de 1884, en Lecciones de 
Derecho Civil, tomo ii, tratado de Cosas, Suprema Corte de Justicia de la Nación, méxico, 2004, 
p. 7.
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terísticas y cantidad. así, cuando el objeto del delito recaiga directamente en 
la obtención de una cierta cantidad de dinero, representada por moneda na
cional o extranjera, en cualquier caso es procedente su restitución; entendida 
como la devolución del numerario económico en la cantidad y tipo de mone
da que fue obtenida con motivo de la comisión de la conducta delictiva.

154. de ahí que la autoridad judicial que dicte la sentencia penal esté 
en posibilidad de establecer que existe imposibilidad para la restitución, por
que al tratarse de un bien mueble fungible, esta circunstancia se cumple con 
la devolución de una cantidad de dinero de la misma especie y caracterís
ticas que reclama, como objeto obtenido por el sentenciado con motivo del 
delito.

155. lo anterior permite concluir que, en caso de que el objeto del deli
to recaiga en una moneda extranjera, para efectos de la reparación del daño 
material, deberá condenarse a la restitución de la misma cantidad de dinero 
en la moneda en la que la obtuvo el sentenciado al momento de la comisión 
del delito. de manera que no es necesario acudir a factores de conversión mo
netaria o al índice de equivalencia vigente al momento de cometerse el delito, 
porque tratándose de la moneda, como elemento de representación del dinero 
en términos económicos y financieros, no es aplicable el concepto de imposi
bilidad de restitución.

156. una situación excepcional a la anterior afirmación, se actualizaría, 
en caso de acreditarse que la unidad monetaria sobre la que recayó la acción 
delictiva ya no esté en circulación como elemento de valor monetario de una 
economía de estado o de comunidad de estados. en tal supuesto, si se reque
riría una evaluación pericial para determinar el valor económico de la afecta
ción, a efecto de determinar la equivalencia del resarcimiento efectivo e 
integral de la reparación del daño. Sin embargo, ésta es una circunstancia de 
actualización excepcional o hipotética.

157. aunado a lo anterior, es importante tener en cuenta que la condena 
económica de reparación del daño derivada de un delito, aunque tiene como 
origen un proceso penal, lo cierto es que, una vez decretada se traduce en 
una obligación de restitución, a través de su  pago exigible al sentenciado, a 
través del procedimiento penal de ejecución establecido para tal efecto en la 
ley procesal penal. lo cual, de ninguna manera se contrapone con la directriz 
establecida en el artículo 8o. de la ley monetaria de los estados unidos mexi
canos, en el sentido de que las obligaciones de pago en moneda extranjera 
deberán ser cumplidas en ésta, y podrán solventarse entregando el equiva
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lente en moneda nacional, al tipo de cambio que rija en el lugar y en la fecha 
en que se haga el pago.

158. lo anterior, significa que de origen, la reparación del daño derivada 
de la comisión del delito, en el rubro de restitución de la cosa obtenida ante 
la realización de la acción ilícita penal, cuando ésta constituya moneda extran
jera, deberá fijarse por la autoridad judicial en términos que comprendan la 
restitución de la cantidad exacta en moneda extranjera que haya constituido 
el objeto material del delito. determinación con la que únicamente podrá 
concretarse el resarcimiento integral y efectivo de la reparación del daño mate
rial derivada de la comisión del delito de afectación patrimonial, como pará
metros de garantía y protección de ese derecho humano en favor de la víctima 
u ofendido.

159. establecer que la cantidad en moneda extranjera obtenida con 
motivo del delito, para efectos de la reparación del daño, en el rubro de restitu
ción de objeto material del ilícito penal, debiera fijarse a partir de la equiva
lencia de cambio de moneda vigente al momento de la comisión de los hechos 
señalados como delito, conlleva a tener por afirmadas circunstancias que 
son jurídicamente inaceptables. por una parte, porque el principio de existen
cia de ley previa, como parámetro de validez legal del debido proceso y exacta 
aplicación de la ley penal, está determinado para restringir a la autoridad ju
dicial, que únicamente pueda imponer las penas que hayan sido previamente 
determinadas para sancionar una conducta delictiva en específico; pero de 
ninguna manera tiene efectos extensivos para la cuantificación de la repara
ción del daño, cuando se trata de la restitución de una cantidad en moneda 
extranjera que constituyó el objeto material del delito. por otro lado, entender 
que la moneda extranjera tiene entre sus características la imposibilidad de 
restitución, como si fuera propio a su naturaleza jurídica contar con elemen
tos de identificación específicos que la hicieran irremplazable; pues con ello 
se soslaya el carácter que tiene la moneda de bien mueble fungible, que le 
permite ser restituida por otros elementos con los que comparte característi
cas, especie y cantidad.

160. Habrá que aclarar que la conclusión precedente, podrá tener par
ticulares excepciones, como cuando se trate de moneda extranjera, pero no 
entendida como unidad monetaria en términos de uso económico y comer
cial, sino como objeto en particular, por características específicas que la in
dividualicen y su valor no dependa propiamente de su significación monetaria. 
en estos casos, los efectos de la restitución del bien como reparación del 
daño, exigirán la devolución del mismo objeto, no otro equivalente; es decir, 
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que se trate de las mismas monedas o billetes, con características específi
cas; y, en este caso, si es posible concluir que ante la individualización de 
características propias del objeto, se actualice la imposibilidad de restitución, 
lo que obligará a determinar el valor del bien y condenar al pago de su precio. 
pero en principio, ésta es una excepción y no la regla general que es a la que 
está dirigido el estudio realizado en la presente ejecutoria.

161. retomando la directriz de análisis, una vez que se haya fijado la 
reparación del daño consistente en la restitución de la cantidad específica en 
moneda extranjera que se obtuvo con motivo de la comisión del delito, que co
rresponde a la afectación patrimonial real que resintió la víctima u ofendido 
del delito, ésta deberá ser reintegrada en los mismos términos, respecto al tipo 
de moneda, en características, especie y cantidad. 

162. ahora bien, será una condición totalmente independiente a la de
terminación y fijación de la reparación del daño, la forma en que el sentenciado 
decida darle cumplimiento a la condena. esto es así, porque es jurídicamente 
aceptable que el cumplimiento de la obligación que deriva de la condena a la 
reparación del daño, pueda realizarse mediante el pago en moneda nacional; 
sin embargo, el factor de conversión que deberá tomarse en cuenta cuando 
ello acontezca, será el tipo de cambio existente al momento en que se mate
rialice el pago. por tal motivo, la autoridad judicial no requerirá realizar algún 
pronunciamiento sino hasta que se actualice el cumplimiento de pago que 
deriva de la condena a la reparación del daño.

163. al tenor del análisis jurídico desarrollado, se concluye que la repa
ración del daño derivada de la comisión del delito, en el rubro de restitución 
material de la cosa obtenida con motivo de la acción ilícita penal que recaiga 
en moneda extranjera, para estar en condiciones de afirmar que cumple con 
los parámetros mínimos de protección y garantía como derecho humano 
constitucionalmente reconocido en favor de la víctima u ofendido, relativas a 
reparación efectiva e integral, de manera que se resarza plenamente la afec
tación económica, se requiere que la condena penal de restitución se fije de 
manera que coloque al afectado en condiciones idénticas a las que tenía 
antes de suscitarse el delito.

164. lo cual implica que, la condena por reparación del daño imponga, 
por concepto de reparación del daño, la restitución de la misma cantidad de 
dinero en moneda extranjera a la que fue objeto de afectación patrimonial 
con motivo del delito. la cual no podrá ser objeto de conversión a moneda de 
curso nacional, por tratarse de un bien mueble fungible, que puede ser resti
tuido plenamente por otros de la misma especie, características y especie. 
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165. de no darse este alcance a la restitución de la afectación, cual
quier cuantificación inferior, basada en criterios de valor económico o con
versión monetaria existente al momento de cometerse el delito, de ninguna 
manera permitiría que la víctima u ofendido obtenga el resarcimiento integral 
por la afectación patrimonial que resintió con motivo del delito. esto no tiene 
más significado, explicado de forma sencilla, que quien sufre una afectación 
equivalente a un peso, a un dólar americano u otra moneda, la misma canti
dad debe recibir vía resarcimiento por concepto de reparación del daño. ello, 
porque como ha quedado enfatizado en la presente ejecutoria, la naturaleza 
jurídica del dinero, representado a través de la moneda, nacional o extranje
ra, como bien mueble fungible, no tiene el carácter de irremplazable, por lo 
que procede su restitución por elementos de la misma especie, característica 
y cantidad.

166. Criterio jurídico que es plenamente coincidente con la finalidad de 
protección constitucional de derecho humano a la reparación del daño, por 
parte de la víctima u ofendido del delito; así como con la directriz establecida 
en el artículo 61 de la ley General de Víctimas, en el sentido de que tratándose 
de bienes fungibles, el Juez condenará a la entrega de un objeto igual al que 
fuese materia del delito, sin necesidad de recurrir a la prueba pericial, pues 
ello atiende a la naturaleza jurídica propia del dinero como bien fungible, que 
es totalmente reemplazable por elementos monetarios de la misma especie, 
características y cantidad.

167. Congruente con el análisis jurídico anterior, esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que para el cumplimiento 
integral y efectivo de la reparación del daño material, cuando la afectación 
por un delito de carácter patrimonial recae en moneda extranjera, debe aten
der a los parámetros jurídicos siguientes:

a) la reparación del daño derivada de la comisión de un delito, constituye 
un derecho humano reconocido en el artículo 20, apartado C, fracción iV, de 
la Constitución Federal, a favor de las personas que se ubiquen en el supues
to de víctimas y ofendidos de la conducta ilícita penal, cuyo cumplimiento 
exige que se satisfaga de manera eficaz e integral.

b) el cumplimiento eficaz e integral de la reparación del daño prove
niente de la comisión de un delito de carácter patrimonial, en el que el objeto 
obtenido con motivo de la acción ilícita recayó en moneda extranjera, requiere 
que exista el resarcimiento pleno de la afectación económica que se generó, 
de manera que permita devolver al afectado la situación que tenía con ante
rioridad a la comisión del delito.
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c) la reparación del daño que procede de la comisión de un delito, es 
una consecuencia jurídica que deriva de la demostración plena de la respon
sabilidad penal del sentenciado en la comisión del hecho ilícito penal. lo que 
genera una obligación de restitución por parte del sentenciado para resarcir 
el daño ocasionado, de ahí que sea exigible su pago a través de los mecanis
mos de ejecución establecidos para tal efecto por la ley procesal penal.

d) Con independencia de que el cumplimiento de la reparación del daño 
pueda realizarse a través del mismo procedimiento aplicable para la ejecución 
de la sanción de multa establecida como consecuencia material de la comi
sión del delito, ello no implica que su cuantificación se determine bajo los 
mismos parámetros. la reparación del daño tiene como objetivo un fin emi
nentemente restitutivo de la afectación real generada a la víctima u ofendido 
del delito. en tanto que la multa constituye una sanción penal, cuyos márge
nes de punibilidad se establecen como consecuencia directa de la norma 
penal infringida y acorde al grado de culpabilidad asignado al sentenciado. 
el hecho de que puedan compartir medios de ejecución únicamente atiende 
a efectos procedimentales para obtener su cumplimiento.

e) la relación de la sanción de reparación del daño con la garantía de 
legalidad del que derivan los principios de existencia de ley previa, y exacta 
aplicación de la ley penal, únicamente implica que para justificar la legalidad de 
su imposición se requiere que exista una regulación previa a la comisión del 
delito que prevea dicha condena y que la misma se ajuste a los lineamientos 
normativos establecidos. por tanto, no obliga a que se cuantifique de acuerdo 
índices económicos o de convergencia monetaria existentes al momento de 
cometerse el delito.

f) en virtud de que el dinero, representado a través de la moneda, como 
unidad del sistema monetario, en términos económicos y financieros, con 
independencia de su carácter nacional o extranjero, constituye un bien mue
ble fungible, cuya naturaleza jurídica le permite ser reemplazado por elemen
tos de la misma especie, características y cantidad.

g) Consecuentemente, cuando el objeto del delito recae en moneda 
extranjera, como bien obtenido con motivo de la realización de dicha conduc
ta ilícita, para efectos de la condena de reparación del daño material, única
mente es procedente decretarla bajo el rubro de restitución integral, por 
elementos de la misma especie, características y la cantidad que se demos
tró en el proceso penal que corresponda a la afectación patrimonial ocasiona
da a la víctima u ofendido. 
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h) por lo anterior, en atención a la característica fungible de la moneda 
extranjera, al imponer la condena de reparación del daño material, el juzga
dor no deberá realizar su conversión al tipo de cambio equivalente a la moneda 
de curso nacional, porque la naturaleza del bien excluye la imposibilidad de 
restitución.

i) representa una condición fáctica independiente a la determinación 
y fijación de la condena a la reparación del daño material, la forma en que el 
sentenciado decida darle cumplimiento a la condena. pues es jurídicamente 
aceptable que el cumplimiento de la obligación de restitución de la afecta
ción patrimonial se realice mediante el pago en moneda nacional, siempre 
que ello se realice a partir del tipo de cambio existente al momento en que se 
materialice el pago.

168. una vez establecidos los parámetros constitucionales a partir de 
los cuales debe determinarse la condena a la reparación del daño material, 
cuando la afectación por un delito de carácter patrimonial recae en moneda 
extranjera, para efecto de que la misma tenga el carácter de cumplimiento 
integral y efectivo como derecho humano en favor de la víctima del delito. ello, 
ante lo esencialmente fundados y, suplidos en la deficiencia de su expresión, 
de los agravios hechos valer por la parte recurrente, lo procedente es revocar 
la sentencia recurrida, para el efecto de que el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del Cuarto Circuito proceda nuevamente a analizar la lega
lidad de dicha condena de reparación de daño material, relacionada con el 
resarcimiento de la cosa obtenida con motivo del delito, que recayó en mone
da extranjera, impuesta al sentenciado **********, pero a partir de la inter
pretación constitucional establecida en la presente ejecutoria.

169. lo anterior, al advertirse en la sentencia recurrida, de seis de junio 
de dos mil trece, dictada en el juicio de amparo directo penal **********, que 
el tribunal Colegiado recurrido, validó la legalidad de la condena de repara
ción del daño material impuesta por la autoridad responsable a partir de un 
criterio de interpretación plenamente contrario al establecido en esta ejecu
toria por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

170. lo cual se advierte de las consideraciones siguientes:

"ahora bien, continuando con el estudio de los conceptos de violación 
de los quejosos, se aprecia que éstos estiman que fue desacertado que en la 
sentencia reclamada, la autoridad responsable, determinara que el pago del 
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monto obtenido por el delito, esto es, la condena en el apartado de reparación 
del daño, para que el responsable del delito de fraude, les pagara las canti
dades que los afectados invirtieron, conforme al tipo de cambio que regía en 
el momento en que se consumó el delito. …

"tales conceptos de violación resultan infundados, ya que contrario a lo 
que afirman los inconformes, este órgano colegiado estima que fue acerta
do que al momento de fijar la condena al pago de las cantidades obtenidas 
por el procesado con motivo del delito de fraude del cual resultó respon
sable, y que fueron en dólares, la Sala de apelación determinara que para 
ello debía tomarse en cuenta el tipo de cambio vigente a la fecha de comi
sión del delito. …

"entonces, no queda duda que dicha pena de reparación del daño, 
cuando se trata del pago del precio de la cosa obtenida por el delito, se refiere 
al momento de la comisión del delito.

"tanto más cuando que, si el beneficio patrimonial derivado del delito 
de fraude en dólares, del cual fueron afectados los aquí quejosos, se obtuvo por 
parte del responsable de tal antijurídico en la fecha en que se consumó ese 
delito, entonces es acertado que en la sentencia reclamada se estableciera que 
la reparación del daño comprendía el equivalente en moneda de curso legal, al 
tipo de cambio que rija en la fecha en que se realizó la conducta ilícita con 
que se obtuvo tal beneficio."

171. la incorrecta interpretación realizada por el tribunal Colegiado, 
permitió validar una violación al derecho humano de reparación del daño ma
terial, integral y eficaz, que afecta a los ahora recurrentes, quienes tienen el 
carácter de víctimas del delito materia de estudio en la sentencia definitiva con
tra la que se promovió el juicio de amparo directo del que deriva el recurso de 
revisión que se resuelve. 

VII. dECISIÓn

172. Finalmente, al tener clara cuál es la correcta interpretación de los 
alcances del derecho humano a la reparación del daño en favor de las vícti
mas u ofendido del delito, reconocido en el artículo 20, apartado C, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, conforme al 
texto posterior a la reforma constitucional de dieciocho de junio dos mil ocho, 
por lo que respecta a la restitución material del objeto obtenido con motivo 
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del delito, que se trate de moneda extranjera, cuya condena deberá com
prender el resarcimiento de una cantidad igual a la que representó la afecta
ción patrimonial, en moneda de la misma especie y características; resulta 
evidente que el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Cir
cuito se apartó de la misma.

173. así, es claro que la interpretación aquí vertida debe tener un impac
to en la revisión de los planteamientos de legalidad que haga el órgano cole
giado. es por ello que debe, en la materia de la revisión, revocarse la sentencia 
recurrida y devolver los autos relativos al citado Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del Cuarto Circuito. esto para que, partiendo de la interpre
tación constitucional expuesta en la presente ejecutoria, se avoque de nueva 
cuenta al estudio de la legalidad de la resolución dictada por la décima terce
ra Sala unitaria penal del tribunal Superior de Justicia del estado de Nuevo 
león, el cinco de noviembre de dos mil doce, en el toca penal **********, que 
constituye el acto reclamado en el juicio de amparo directo penal **********, 
del que deriva el presente recurso de revisión.

174. en consecuencia, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación,

RESuELVE:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—devuélvanse los autos relativos al Segundo tribunal Cole
giado en materia penal del Cuarto Circuito, para los efectos precisados en la 
parte final del último apartado de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen; y, en su oportunidad archívese el toca como 
asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz (ponente) y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en contra de los emitidos por los ministros alfredo Gutiérrez ortiz 
mena y presidente Jorge mario pardo rebolledo, quienes se reservan el dere
cho de formular voto particular.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la tesis 
aislada 1a. CClXXiii/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 318.

Voto particular que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en el amparo direc
to en revisión 2384/2013, resuelto por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en sesión de siete de febrero de dos mil catorce.

mediante la presente opinión expongo las razones por las que he votado en contra en el 
asunto citado al rubro.

el proyecto sesionado informó como hechos probados que los quejosos fueron víctimas 
del delito de fraude, previsto y sancionado en el artículo 385 del Código penal para el 
estado de Nuevo león; ello, mediante el engaño del agente del delito para que invir
tiera cada uno en dólares, con motivo de lo cual aquel obtuvo un beneficio económi
co ilícito en perjuicio del patrimonio de éstos. 

en sentencia de primera instancia, el imputado fue declarado penalmente responsable 
en la comisión del delito precisado, entre las diversas sanciones, fue sentenciado a 
"pagar por concepto reparación del daño ochenta y nueve millones ciento cincuenta 
y tres mil setecientos treinta y cuatro pesos, moneda nacional, que corresponden al 
valor de cambio de los documentos valoración de cartera a nombre de los pasivos. 
Conversión que se realizó de acuerdo al tipo de cambio de dólares americanos a 
pesos mexicanos, vigente en la época en que se presentó la querella por los hechos 
delictivos". 

las víctimas apelaron la sentencia de primera instancia al inconformarse con el concep
to de reparación del daño, la que fue confirmada por el tribunal de segunda instancia 
en sentencia definitiva.

la anterior sentencia definitiva, constituyó el acto reclamado por  las víctimas al promo
ver demanda de amparo directo.

en ese orden, la problemática jurídica en el amparo directo del que devino la presente 
revisión, se centró en dos aspectos torales:

1. inconstitucionalidad del artículo 143, fracción i, del Código penal para el estado de 
Nue vo león: "reparación del daño por restitución de las cosas obtenidas por el deli
to, de no ser posible, el pago del precio de las mismas".

2. ilegalidad en la condena por concepto de reparación del daño, ello, al inconformarse 
con el pago equivalente en moneda mexicana conforme al tipo de cambio al momen
to de la querella por los hechos delictivos.
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la sentencia de amparo negó la protección constitucional solicitada por las víctimas, lo 
que abarcó tanto el destacado rubro de estricta constitucionalidad, como la aplica
ción del precepto en legalidad.

Bajo tales antecedentes y trámite del juicio de amparo directo, el recurso de revisión se 
delimitó al tópico estrictamente de constitucionalidad en torno al citado artículo 143, 
fracción i, del Código penal para el estado de Nuevo león; incluso, el proyecto pre
sentado ante esta primera Sala delimitó la materia de revisión constitucional en el 
correspondiente apartado de procedencia al precepto tildado de inconstitucional.

en ese orden, al abordarse el estudio de fondo, en el proyecto se confirma la constitucio
nalidad del precepto legal planteado en los conceptos de violación de la parte quejo
sa, aunque con diferentes precisiones al examen de constitucionalidad que había 
efectuado el tribunal Colegiado de Circuito.

Hasta aquí se conviene con la procedencia y materia de estudio a que se delimitó la 
presente revisión.

Sin embargo, la parte en que me he apartado del proyecto fue en la revocación de la 
sentencia de amparo y devolución de los autos al tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimiento para tal efecto; pues para ello, el proyecto partió de diferentes consi
deraciones no establecidas en el apartado en que había quedado delimitada la 
procedencia y materia de la revisión, sino que introdujo como nuevo campo de estu
dio: "interpretación constitucional del contenido y alcance del derecho humano de 
reparación del daño a favor de la víctima u ofendido del delito." (párrafo 90)

al respecto, se analizaron las cuestiones de legalidad atinentes a la sanción, por concep
to de reparación del daño que había definido el tribunal Colegiado de Circuito, en 
concreto, la restitución en dólares, o bien, se pague en moneda nacional "siempre 
que ello se realice a partir del tipo de cambio existente al momento en que se mate
rialice el pago.". incluso, el órgano terminal sostuvo lo anterior en la aplicación de la 
jurisprudencia de esta primera Sala bajo el rubro: "reparaCióN del daÑo tra
tÁNdoSe del roBo de CHeQue eN dólareS. al Ser uNa peNa pÚBliCa 
proCede Su CoNdeNa al paGo de Su eQuiValeNte eN moNeda de CurSo 
leGal al tipo de CamBio Que reGÍa eN la FeCHa eN Que Se CoNSumó el 
delito."1

por tanto, no convengo con el tema novedoso introducido en el proyecto, pues consideró 
que fue de estricta legalidad y así fue incluso resuelto por el órgano terminal al efec
to, incluso, bajo la aplicación del precepto legal y que no contravino principios cons
titucionales, así como bajo la aplicación del criterio jurisprudencial que resultaba 
obligatorio para el tribunal del amparo uniinstancial. tampoco comparto las subse
cuentes consideraciones por las que el proyecto se apartó de la jurisprudencia defi
nida por la primera Sala.

1 Jurisprudencia 1a./J. 121/2204, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXi, febrero de 2005, página 216.
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en ese orden, reitero que la procedencia y, por ende, materia de la revisión en el amparo 
directo, se delimitó en el caso al tema de inconstitucionalidad del citado artículo 143, 
fracción i, del Código penal para el estado de Nuevo león, no a su aplicación; ello, 
conforme a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución, así como 81, fracción ii, 
de la ley de amparo. 

por consecuencia no estimo procedente el estudio que luego versó sobre aspectos de 
mera legalidad sobre los que ya se había pronunciado el órgano terminal al efecto, 
como es la condena por concepto de reparación del daño, tanto en la aplicación de 
la norma penal como de la jurisprudencia que definida por esta primera Sala y que 
fue de observancia obligatoria por el tribunal de amparo.

el propio proyecto presentó al respecto: "Hasta aquí parecería que debería concluir el 
análisis sobre la constitucionalidad de la norma cuestionada … pero ello no es así, 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que el tribunal 
Colegiado, adicionalmente, esgrimió una serie de razonamientos que constituyen un 
pronunciamiento de constitucionalidad, porque impactan en el entendimiento y 
contenido de la protección al derecho humano a la reparación del daño, reconocido 
en favor de la víctima u ofendido del delito, en el artículo 20, apartado C, fracción iV, 
de la Constitución Federal." (párrafo 90)

agrega el proyecto: "podría considerarse que estamos propiamente en presencia de una 
cuestión de mera legalidad y no de una temática de constitucionalidad … sino que 
se trata de un tema propiamente de constitucionalidad que obliga a esta primera 
Sala a definir el criterio de interpretación constitucional, a partir del cual, se dote del 
contenido del alcance de la protección y garantía del derecho humano a la repara
ción del daño …" (párrafo 96)

las anteriores consideraciones permiten corroborar que, en principio, no fue procedente 
la revisión en torno a  la legalidad sobre la condena y monto por concepto de reparación 
del daño, cuyo estudio ya había sido definido por el órgano terminal al efecto, inclu
so, en aplicación de la ley, así como la jurisprudencia sustentada por esta primera 
Sala.

luego, aun superado lo anterior, tampoco se conviene con el proyecto en apartarnos 
del criterio jurisprudencial aplicado por el tribunal Colegiado de Circuito del cono
cimiento. 

al respecto, si bien he sostenido el reconocimiento y protección progresiva a los dere
chos humanos de las víctimas, también lo es que no se vulneraron en este caso 
con la aplicación de la jurisprudencia de esta primera Sala del que la propuesta 
decidió apartarse. ello, porque el criterio precisamente partía de dicha premisa de 
tutela constitucional a favor de la víctima, pero además se atendía que igualmen
te deben converger los derechos humanos de los imputados en equilibrio procesal 
de ambas partes, máxime, si se trata de una sanción impuesta al sentenciado como 
consecuencia jurídica del delito que cometió. así, la constitución y consecuencias 
jurídicas del delito deben siempre vincularse con el momento de su consuma
ción, así como el bien jurídicamente tutelado por la norma penal al momento de su 
vulneración.
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en este tenor, consideró relevante tener ambas perspectivas de derechos humanos, 
tanto para la víctima como para la persona inculpada, pero sin desconocer que la 
tutela de ambos se debe dar de manera efectiva, precisamente, bajo los principios 
constitucionales que imperan en materia penal.

así, al atenderse los derechos humanos y principios en materia penal en el tema de le
galidad planteado, es importante partir de la base de que estamos frente al caso de 
un delito patrimonial con resultado material, como es el fraude; por ello, su consu
mación es instantánea, conforme a la cual, la vulneración al bien jurídicamente 
tutelado por la norma penal se da con la propia producción del perjuicio patrimo
nial de las víctimas; además, en ello converge precisamente que la conducta delic
tiva de  obtención  del lucro para el activo, mediante el engaño, haya sido penalmente 
relevante. 

luego, la acción y resultado se dan paralelamente en la agresión al patrimonio como 
bien jurídicamente protegido al momento de su actualización; ello, conforme a los 
principios rectores en materia penal, y no cuando culminen instancias procesales.

en ese orden, la conducta penalmente relevante y la vulneración al bien jurídicamente 
tutelado, convergen en un mismo instante, en el cual deviene precisamente el repro
che penal. 

lo anterior es incluso, la razón misma de la figura delictiva de fraude y sus consecuentes 
sanciones privativas de libertad y pecuniarias, tanto en su naturaleza jurídica como 
la función de la penalidad, conforme a lo cual, incluso se inhibiría al agente en la 
comisión del delito bajo la norma penal que regía al momento del delito cometido, 
así como las sanciones entonces imperantes.

por consecuencia, considero que no es técnicamente aceptable en dogmática penal ni 
en el reconocimiento y protección de derechos humanos, que el objeto o resultado 
material del delito cometido en una determinada época, se actualice a los movimien
tos eventuales y posteriores del mercado de valores o de la moneda, ello, ni para fijar 
parámetros de penalidad ni para dar mayor o menor valor mercantil a los objetos 
materia del delito. 

la naturaleza y consecuencias jurídicas del delito, así sea de carácter patrimonial, se 
rigen por la ley sustantiva en la materia; por ello, no son las mismas ni tendrán siem
pre que coincidir con las de diversas legislaciones para otras materias, como serían 
incumplimientos de obligaciones y contratos de carácter civil o mercantil.

así, una deuda de carácter civil o mercantil, así como su eventual actualización para el 
pago correspondiente, no tiene la misma justificación que la naturaleza jurídica de 
una figura delictiva, como en el caso, el fraude; por ello, las consecuencias de una 
infracción civil y penal también son diversas.

en suma, una deuda civil no es la razón de la sanción penal, especialmente en el rubro 
del objeto materia del delito y su restitución o pago conforme al momento de su 
comisión. 
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de este modo, las víctimas del delito tendrán en todo caso expeditos sus derechos para 
hacer efectivo el cumplimiento de obligaciones contraídas con otras personas (físi
cas o jurídico colectivas), así como las actualizaciones de pagos por el monto prin
cipal, incluso, eventuales indemnizaciones. empero, ello no significa que el objeto 
del delito o resultado material producido sea otro al del momento de su comisión.

incluso, aun en materia penal podrían actualizarse diversos rubros de indemnización 
con motivo de restituir a la víctima en sus derechos. mas ello no significa que pueda 
alterarse la materia del delito ni el resultado producido con motivo de su comisión. 
Se tratará pues, de rubros diferentes de restitución e indemnización, pero la primera 
es la que ocupó nuestro estudio en el presente caso.

este caso fue analizado bajo el rubro concreto de restitución o pago del objeto materia 
del delito, lo que debía sujetarse entonces al momento de su consumación y vulne
ración al bien jurídico tutelado. 

así, el principio del bien jurídico es uno de los pilares fundamentales del derecho penal 
en un estado democrático y de derecho, lo que además se armoniza con la premisa 
principal del reconocimiento y protección de los derechos humanos frente al poder 
punitivo del estado.

Voto particular que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en el amparo 
directo en revisión 2384/2013.

I) Antecedentes:

de las constancias integradoras del juicio de amparo directo en revisión, se despren
den como antecedentes, los siguientes: 

I) ********** y otros, a principios del año dos mil, se presentaron como propietarios y 
directivos del grupo financiero ********** (con residencia en delaware, Esta
dos unidos de norteamérica) ante **********, su esposa **********, sus hijos 
**********, ********** y **********, en la ciudad de monterrey, Nuevo león, con 
el objeto de convencerlos para que invirtieran recursos económicos en la institu
ción mercantil citada a cambio de altos rendimientos, con una doble garantía sobre 
el monto de la inversión que llegaran a realizar. 

II) dicha propuesta de inversión fue aceptada en mayo del dos mil, razón por la cual, 
********** instruyó que mediante la empresa **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable (con residencia en Monterrey, nuevo León, México) se realiza
ra un depósito al **********, por la cantidad de **********. ello se efectuó por 
conducto de **********, (con residencia en delaware, Estados unidos de 
norteamérica). 

III) el monto descrito se acreditó en la cuenta **********, con número de referencia 
********** de **********, con el mismo se realizó la transacción a **********, por 
la cantidad de **********; cantidad que fue el valor neto de la inversión en certifica
dos de depósito por el plazo de un año, con intereses al 14.5%, pagaderos mensual
mente, por el total de dicha cifra. durante esa anualidad, los inversionistas recibieron 
mensualmente los estados de cuenta o valuaciones de portafolios de la institución 
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**********, así como información sobre los intereses no retirados y generados por 
parte de **********.

IV) los inversionistas renovaron su contratación por una anualidad más, con la condición 
de que al momento de su vencimiento les fueran devueltos, por separado, ********** 
dólares americanos a **********  y a **********, así como veinte mil dólares ame
ricanos a cada uno de sus hijos contratantes. No obstante el acuerdo, ninguna can
tidad de dinero fue entregada como se había pactado; además, se dejaron de expedir 
los estados de cuenta y de generación de intereses. 

V) al respecto, **********, en un primer momento, señaló que era imposible pagar el 
dinero de la inversión en razón de unos litigios, pero que los fondos estaban seguros; 
posteriormente, envió un fax a los contratantes, en el que indicó que no se les respon
derían más sus llamadas.

VI) razón por la cual, ********** presentó querella contra **********, ante el ministe
rio público, el diez de mayo de dos mil dos. el representante social dio inicio a la 
averiguación previa **********. la acusación fue secundada por las solicitudes de 
investigación ministerial formuladas por ********** y **********, presentadas ante 
el órgano investigador el veintinueve de agosto de dos mil dos. Concluida la indaga
toria el ministerio público ejerció acción penal, sin detenido, contra **********.

VII) el entonces Juez primero de preparación de lo penal del primer distrito Judicial en 
el estado de Nuevo león, hoy Juez de preparación de lo penal del distrito y entidad 
Federativa, radicó la averiguación previa consignada, con el número de expediente 
**********. Seguido el trámite del proceso penal, el juzgador dictó sentencia en la 
que declaró a **********, penalmente responsable de la comisión del delito de frau
de, previsto y sancionado por el artículo 385 del Código penal para el estado de Nuevo 
león, por el que lo condenó a cumplir la pena de ********** años ********** 
meses de prisión y a pagar por concepto de reparación del daño la cantidad de 
********** millones, ********** pesos con **********  centavos, moneda nacio
nal, que corresponde al valor de cambio de los documentos "valoración de cartera" a 
nombre de los pasivos, con la disminución de la inversión realizada por **********, 
respecto de la cual, no se instruyó el proceso penal. Conversión que se realizó de 
acuerdo al tipo de cambio de dólares americanos a pesos, vigente en la época en 
que se presentó la querella (dos mil uno). determinación que justificó la autoridad 
judicial en el planteamiento realizado por el ministerio público en las conclusiones 
acusatorias, parámetro que no podía rebasar. además, resolvió no condenar al sen
tenciado por los conceptos de perjuicios y daño moral, al no contar con prueba idó
nea para determinarlos.

VIII) las víctimas interpusieron recurso de apelación contra la anterior decisión; fue 
la décimo tercera Sala penal del tribunal Superior de Justicia del estado de Nuevo 
león la que conoció del medio de impugnación, bajo el número de toca penal 
**********. en sesión celebrada el cinco de noviembre de dos mil doce, el órgano 
de segunda instancia resolvió, confirmar el sentido de la sentencia primigenia im
pugnada. la anterior determinación constituyó el acto reclamado en el juicio de 
amparo directo, origen del recurso de revisión que fue resuelto por mayoría de votos 
en esta instancia constitucional extraordinaria.
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II) Consideraciones de la sentencia mayoritaria. 

en la sentencia mayoritaria, se hizo patente que desde su inicial escrito de demanda de 
amparo, los quejosos ********** y otrós tildaron de inconstitucional el artículo 143, 
fracción i, del Código de procedimientos penales para el estado de Nuevo león, al 
estimarlo contrario al artículo 20, apartado C, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos –texto posterior a la reforma acusatoria de dos 
mil ocho– por lo que respecta al esquema de protección de los derechos Huma
nos de la víctima u ofendido del delito, reconocidos a nivel constitucional.

Frente a dicho planteamiento constitucional, se destacó que el tribunal Colegiado recu
rrido emitió los pronunciamientos siguientes:

• la reparación del daño es una pena, como consecuencia jurídica del delito que genera 
responsabilidad para el sentenciado, por lo que su determinación está sujeta a la 
temporalidad en que se cometió el delito. esto, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 7 y 45 bis, fracción iii, del Código penal para el estado de Nuevo león.

• la citada referencia temporal en relación a la aplicación de la ley penal, procede de 
forma genérica y sin excepción a todas las consecuencias jurídicas del delito. por 
tanto, cuando no sea posible la restitución de la cosa obtenida por el delito, el pago 
del precio de la misma estará sujeta a la temporalidad de comisión del hecho; 
esto es, al valor que tenía en la época en que se llevó a cabo el delito por el cual se 
declaró penalmente responsable al sentenciado.

luego, al analizar de manera directa la legalidad de la condena al pago de la reparación 
del daño material impuesta, el tribunal constitucional a quo añadió:

• es acertado que para fijar la condena al pago por cantidades en dólares obtenidas por 
el delito, se tome en cuenta el tipo de cambio vigente a la fecha en que éste se come
tió y no aquella en la que se dicte la sentencia o se haga efectivo el pago. lo cual, es 
correlativo al beneficio patrimonial obtenido por el responsable en esa época.

• aunado a que la reparación del daño tiene el carácter de pena pública y no de una 
obligación de pago contraída, las que se deben solventar al tipo de cambio estable
cido en el lugar y fecha de pago. 

en apoyo a las consideraciones precedentes, cito la jurisprudencia 1a./J. 121/2004, dic
tada por la primera Sala de rubro: "reparaCióN del daÑo tratÁNdoSe del 
roBo de CHeQue eN dólareS. al Ser uNa peNa pÚBliCa proCede Su CoN
deNa al paGo de Su eQuiValeNte eN moNeda de CurSo leGal al tipo de 
CamBio Que reGÍa eN la FeCHa eN Que Se CoNSumó el delito."

Con base en lo anterior, se estimó procedente el recurso de revisión interpuesto, al ha
berse planteado un tema propiamente de constitucionalidad que obligó a esta pri
mera Sala a definir el criterio de interpretación constitucional, a partir del cual, se 
dote de contenido, alcance y protección al derecho humano a la reparación del daño 
(con carácter eficaz e integral), reconocido en el artículo 20, apartado C, fracción 
Vi, de la Constitución Federal, en favor de las víctimas u ofendidos del delito. esto, 
cuando el concepto de reparación del daño se refiera a la restitución material del 
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objeto obtenido con motivo de la comisión del delito y éste recaiga en moneda 
extranjera. 

en este contexto, en la consulta mayoritaria se formuló un inicial cuestionamiento:

1) ¿Bajo qué parámetros constitucionales se protege y garantiza el derecho humano a la 
reparación integral y efectiva del daño causado con motivo de la comisión de un 
delito? 

en primer término, los ministros integrantes de la mayoría concluyeron que el concepto 
de reparación del daño, al que se refiere la fracción iV del apartado C del artículo 
20 constitucional, se erige como un derecho humano reconocido en el orden jurí
dico constitucional nacional, en favor de aquellas personas que se ubiquen en el 
supuesto fáctico de víctimas u ofendidas por la comisión de un hecho constitutivo de 
delito que sancione la ley penal.

Se dijo que la directriz constitucional y legal de que la condena a la reparación del daño 
debe estar precedida de la solicitud del ministerio público, tiene una razón esen
cial de debido proceso, consistente en respetar las funciones de cada uno de los 
sujetos procesales y la imparcialidad del juzgador, quien no podrá justificar la actua
lización de consecuencias jurídicas contra el encausado sin previa solicitud ministe
rial. Sin embargo, esta pauta de actuación no debe ser interpretada de manera 
estricta, al extremo de establecer que el juzgador únicamente podrá imponer la con
dena de reparación del daño limitándose a los términos tasados en que se formuló 
la acusación.

por tanto, en la sentencia de mayoría, se estimó que la reparación del daño derivada de 
un delito, para que cumpla con la finalidad constitucional de protección y garantía 
del derecho humano en favor de la víctima u ofendido, requiere observar los paráme
tros siguientes:

• el derecho a la reparación del daño deberá cubrirse en forma expedita, proporcional y 
justa, como resultado de la conclusión del proceso penal, en que el ministerio públi
co tiene la obligación de solicitar la condena y el juzgador estará obligado a imponer
la siempre que dicte sentencia condenatoria.

• la reparación debe ser oportuna, plena, integral y efectiva, en relación al daño ocasio
nado como consecuencia del delito. lo cual, comprende que se establezcan medi
das de restitución, rehabilitación, compensación y satisfacción.

• la reparación integral tiene como objetivo que con la restitución, se devuelva a la víc
tima u ofendido a la situación anterior a la comisión del delito. aspecto que com
prende cualquier tipo de afectación generada; económica, moral, física, psicológica, 
etcétera.

• la restitución material comprende la devolución de bienes afectados con la comisión 
del delito y, sólo en caso de que no sea posible, entonces el pago de su valor.

• la efectividad de la reparación del daño, depende de la condición de resarcimiento que 
otorgue a la víctima u ofendido del delito, que deberá ser proporcional, justa, plena 
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e integral. de lo contrario, no permite una satisfacción del resarcimiento de la 
afectación. 

derivado de las anteriores premisas, en la sentencia de mayoría se formuló un segundo 
cuestionamiento: 

2) ¿Cómo debe determinarse el cumplimiento integral y efectivo de la reparación del daño 
material, cuando la afectación por un delito de carácter patrimonial recae en moneda 
extranjera? 

a fin de dar respuesta a la anterior interrogante, en la sentencia de mayoría, fueron reto
madas las consideraciones que sostuvo esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver, en sesión de seis de octubre de dos mil cuatro la 
contradicción de tesis 37/2004PS de la que derivó la emisión de la jurisprudencia 
1a./J. 121/2004, con rubro siguiente: "reparaCióN del daÑo tratÁNdoSe del 
roBo de CHeQue eN dólareS. al Ser uNa peNa pÚBliCa proCede Su CoN
deNa al paGo de Su eQuiValeNte eN moNeda de CurSo leGal al tipo de 
CamBio Que reGÍa eN la FeCHa eN Que Se CoNSumó el delito.", esto, en los 
términos siguientes: 

• el tema delimitado consistió en determinar cuál es la forma en que debe efectuarse el 
pago de la reparación del daño de un delito cometido con moneda extranjera, en par
ticular, el robo de un cheque en dólares; esto es, si se efectúa dicho pago con el valor 
de la moneda que se encontraba vigente al momento en que se cometió el ilícito, o 
el valor de ésta al momento en que se efectuó el pago.

• en dicha ejecutoria se precisó que las legislaciones interpretadas y de las que deriva
ron los criterios contendientes, fueron el Código penal para el distrito Federal en 
materia de Fuero Común y para toda la república en materia de Fuero Federal, por 
hechos acontecidos antes del cuatro de marzo de mil novecientos noventa y tres que 
fue cuando el tribunal Colegiado dictó la resolución en contradicción; y el Código 
penal Federal vigente con posterioridad a la separación de los ordenamientos por 
fuero. legislaciones que se estimaron esencialmente coincidentes por dos elemen
tos: a) la reparación del daño comprende la restitución de la cosa obtenida por el 
delito, y si no fuera posible, el pago del precio de la misma; y, b) la reparación del daño 
se mandará hacer efectiva, en la misma forma que la multa. 

• así –se sostuvo– que en términos de los artículos 29 y 30 del Código penal Federal, la 
reparación del daño tiene el carácter de pena pública y tratándose del pago del pre
cio de la cosa obtenida por el delito deberá ser la ocasionada al momento de consu
marse el ilícito.

• No se trata del cumplimiento de una obligación, en la que debieran pagarse los intere
ses generados hasta que se liquidara la deuda contraída, como lo refiere el artículo 
8o. de la ley monetaria; puesto que la reparación del daño es una pena pública.

No obstante la preexistencia del criterio interpretativo anterior, se dijo en la consulta 
mayoritaria que con base en una nueva reflexión, se consideró que la directriz gene
ral que establece dicho criterio, No respondía a las exigencias constitucionales de 
protección y garantía integral y efectiva del derecho humano a la reparación del 
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daño proveniente de la comisión de un delito, por lo cual, se estimó que debía ser 
interrumpido, en atención a los motivos siguientes:

la reparación del daño, aunque es una consecuencia jurídica de la responsabilidad 
penal, para su aplicación, acordes al principio de exacta aplicación de la ley penal, 
debe observarse que esté prevista como tal en el ordenamiento jurídico penal previo 
al hecho que se sanciona. la previsión previa y la adecuación a la descripción nor
mativa del delito que se sancione, dota de validez a su aplicación. pero se consideró 
que esto era muy distinto a que el principio constitucional obligue a determinar la 
cuantía de la reparación del daño de acuerdo a índices específicos, como sucede 
con la conversión de la moneda extranjera de acuerdo al índice vigente al momento 
en que se cometió el hecho delictivo, en caso de que procediera la sustitución del 
cumplimiento de la reparación del daño, por el pago del precio de la cosa obtenida 
por el delito, si ésta no se pudiera resarcir. 

Sin embargo, en la sentencia de mayoría se estimó que la aplicación de la sanción de 
reparación del daño material, en el rubro de restitución de la cosa obtenida con 
motivo del delito, parte de la demostración jurídica de una afectación en la esfera 
jurídica de quien tiene el carácter de víctima u ofendido del delito. lo cual, faculta 
al afectado a exigir el resarcimiento de la afectación, en los términos en que se en
contraba previo al suceso delictivo que le generó el daño a cuya reparación tiene 
derecho.

ante el empleo de los conceptos moneda "extranjera" o "nacional" de curso legal, como 
elementos para determinar la cuantificación de la reparación del daño material de
rivada de la comisión de un delito, cuando la acción ilícita recayó en bienes de tal 
naturaleza, es necesario tener presente que la doctrina ha señalado que el dinero 
constituye la unidad de medida de todo el derecho patrimonial, en orden a los ele
mentos de utilidad y valor. 

así, en términos de la ley monetaria de los estados unidos mexicanos, se establece que 
la unidad del sistema monetario mexicano es el "peso" y conforme a este concepto 
se determinan las monedas circulantes, en billetes y monedas metálicas determina
das por la propia legislación o decretos en la materia.

Bajo el contexto jurídico expuesto, se afirmó que el dinero, con independencia de su re
presentación monetaria nacional o extranjera, constituye un bien mueble, que para 
efectos del cumplimiento de una obligación legal puede ser sustituido o reemplaza
do por otro de la misma especie, características y cantidad. así, cuando el objeto del 
delito recaiga directamente en la obtención de una cierta cantidad de dinero, re
presentada por moneda nacional o extranjera, en cualquier caso es procedente su 
restitución; entendida como la devolución del numerario económico en la canti
dad y tipo de moneda que fue obtenida con motivo de la comisión de la conducta 
delictiva. 

de ahí que la autoridad judicial que dicte la sentencia penal esté en posibilidad de esta
blecer que existe imposibilidad para la restitución, porque al tratarse de un bien 
mueble fungible, esta circunstancia se cumple con la devolución de una cantidad de 
dinero de la misma especie y características que reclama, como objeto obtenido por 
el sentenciado con motivo del delito.
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lo anterior, permitió concluir que, en caso de que el objeto del delito recaiga en moneda 
extranjera, para efectos de la reparación del daño material, deberá condenarse a la 
restitución de la misma cantidad de dinero en la moneda en la que la obtuvo el sen
tenciado al momento de la comisión del delito. de manera que no es necesario acu
dir a factores de conversión monetaria o al índice de equivalencia vigente al momento 
de cometerse el delito, porque tratándose de la moneda, como elemento de repre
sentación del dinero en términos económicos y financieros, no es aplicable el con
cepto de imposibilidad de restitución.

establecer que la cantidad en moneda extranjera obtenida con motivo del delito, para 
efectos de la reparación del daño, en el rubro de restitución de objeto material del 
ilícito penal, debiera fijarse a partir de la equivalencia de cambio de moneda vigente 
al momento de la comisión de los hechos señalados como delito, conlleva a tener 
por afirmadas circunstancias que son jurídicamente inaceptables. por una parte, por
que el principio de existencia de ley previa, como parámetro de validez legal del debi
do proceso y exacta aplicación de la ley penal, está determinado para restringir a la 
autoridad judicial que únicamente pueda imponer las penas que hayan sido previa
mente determinadas para sancionar una conducta delictiva en específico; pero de 
ninguna manera tiene efectos extensivos para la cuantificación de la reparación del 
daño, cuando se trata de la restitución de una cantidad en moneda extranjera que 
constituyó el objeto material del delito. por otro lado, entender que la moneda extran
jera tiene entre sus características la imposibilidad de restitución, como si fuera 
propio a su naturaleza jurídica contar con elementos de identificación específicos 
que la hicieran irremplazable; pues con ello se soslaya el carácter que tiene la mone
da de bien mueble fungible, que le permite ser restituida por otros elementos con los 
que comparte características, especie y cantidad.

Se precisó que la conclusión precedente podrá tener particulares excepciones, como 
cuando se trate de moneda extranjera, pero no entendida como unidad monetaria 
en términos de uso económico y comercial, sino como objeto en particular, por carac
terísticas específicas que la individualicen y su valor no dependa propiamente de su 
significación monetaria. en estos casos, los efectos de la restitución del bien como 
reparación del daño exigirán la devolución del mismo objeto, no otro equivalente; es 
decir, que se trate de las mismas monedas o billetes, con características específicas; 
y, en este caso, si es posible concluir que ante la individualización de característi
cas propias del objeto, se actualice la imposibilidad de restitución, lo que obligará a 
determinar el valor del bien y condenar al pago de su precio. pero en principio, ésta 
es una excepción y no la regla general que es a la que está dirigido el estudio reali
zado en la presente ejecutoria.

No obstante lo anterior, se afirmó en la sentencia mayoritaria que será una condición 
totalmente independiente a la determinación y fijación de la reparación del daño, la 
forma en que el sentenciado decida darle cumplimiento a la condena. por ende, se 
estimó aceptable que el cumplimiento de la obligación que deriva de la condena a la 
reparación del daño, pueda realizarse mediante el pago en moneda nacional; sin 
embargo, el factor de conversión que deberá tomarse en cuenta cuando ello acon
tezca será el tipo de cambio existente al momento en que se materialice el pago. por 
tal motivo, la autoridad judicial no requerirá realizar algún pronunciamiento sino 
hasta que se actualice el cumplimiento de pago que deriva de la condena a la repa
ración del daño.
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al tenor del análisis jurídico desarrollado, se concluyó en la sentencia con la cual respe
tuosamente se disiente, que la reparación del daño derivada de la comisión de un 
delito, en el rubro de restitución material de la cosa obtenida con motivo de la acción 
ilícita penal que recaiga en moneda extranjera, para estar en condiciones de afirmar 
que cumple con los parámetros mínimos de protección y garantía, como derecho 
humano constitucionalmente reconocido en favor de la víctima u ofendido, relativas 
a la reparación efectiva e integral, de manera que se resarza plenamente la afecta
ción económica, requiere que la condena penal restitución se fije de manera que 
coloque al afectado en condiciones idénticas a las que tenía antes de suscitarse el 
delito.

lo cual, implica que la condena por reparación del daño imponga, por concepto de repa
ración del daño, la restitución de la misma cantidad de dinero en moneda extran
jera a la que fue objeto de afectación patrimonial con motivo del delito. la cual, no 
podrá ser objeto de conversión a moneda de curso nacional, por tratarse de un bien 
mueble fungible, que puede ser restituido plenamente por otros de la misma espe
cie, características y especie. Sin embargo, cuando el cumplimiento de la obligación 
de restitución de la afectación patrimonial se realice mediante el pago en moneda 
nacional, debe realizarse a partir del tipo de cambio existente al momento en que se 
materialice el pago.

por tanto –se afirmó en la sentencia de mayoría– que ante la incorrecta interpretación 
realizada por el tribunal Colegiado, se convalidó una violación al derecho humano 
de reparación del daño material, integral y eficaz que afectó a los recurrentes, quie
nes tuvieron el carácter de víctimas del delito materia de estudio en la sentencia 
definitiva contra la que se promovió el juicio de amparo directo del que derivó el re
curso de revisión resuelto por este alto tribunal.

por ello, tanto la señora como los señores ministros integrantes de la mayoría, determi
naron que en la materia de la revisión, debía revocarse la sentencia recurrida y de
volver los autos relativos al Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto 
Circuito, a fin de que partiendo de la interpretación constitucional expuesta, se avo
cara de nueva cuenta al estudio de la legalidad de la resolución dictada por la déci
ma tercera Sala unitaria penal del tribunal Superior de Justicia del estado de Nuevo 
león en el toca penal **********, que constituyó el acto reclamado en el juicio de 
amparo directo penal ********** del que derivó el presente recurso de revisión.

III) Motivos de disenso.

tal y como se afirmó con antelación, el ahora quejoso y recurrente **********  y otros, 
en su carácter de víctimas del delito, promovieron juicio de amparo directo en el cual, 
tildaron de inconstitucional el numeral 143, fracción i, del Código penal para el estado 
de Nuevo león, al considerar que existía imprecisión en su contenido, a fin de esta
blecer la condena a la reparación del daño, mediante el pago del precio de las cosas 
obtenidas por el delito, ya que podría darse como factor: a) la época de comisión del 
delito, b) la época en que se dicta la sentencia de condena, o bien, c) la fecha en 
que dicha pena se cumplimente. por ende, afirmaron que impedía a la víctima u 
ofendido el recibir de manera efectiva la reparación del daño a que tenía derecho con 
motivo del delito que resintió. 
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el artículo tildado de inconstitucional es el siguiente:

"artículo 143. la reparación del daño comprende:

"i). la restitución de las cosas obtenidas por el delito; de no ser posible, el pago del precio 
de las mismas."

de esta forma, la pregunta detonante de la emisión de la sentencia de mayoría con la 
cual –en un apartado específico que será precisado– respetuosamente, se está en 
desacuerdo, es la siguiente: 

¿Cuál es la forma en que debe determinarse la condena por reparación del daño cuando el 
objeto material sobre el que recayó un delito de carácter patrimonial sea moneda extran
jera, a efecto de que la víctima u ofendido reciban de manera efectiva la reparación del 
daño que generó la comisión del ilícito penal que afectó su esfera jurídica?

al respecto, la señora y señores ministros integrantes de la mayoría, a fin de dar cabal 
respuesta a dicha interrogante, realizaron diversas afirmaciones jurídicas y que pue
den ser resumidas de la siguiente manera:

a) la reparación del daño derivada de la comisión de un delito, constituye un derecho 
humano reconocido en el artículo 20, apartado C, fracción iV, de la Constitución Fede
ral –texto posterior a la reforma de 18 de junio de 2008– a favor de las personas 
que se ubiquen en el supuesto de víctimas y ofendidos de la conducta ilícita penal, 
cuyo cumplimiento exige que se satisfaga de manera eficaz e integral.

b) la reparación del daño que procede de la comisión de un delito, es una consecuencia 
jurídica que deriva de la demostración plena de la responsabilidad penal del senten
ciado en la comisión del hecho ilícito penal. lo que genera una obligación de resti
tución por parte del sentenciado para resarcir el daño ocasionado, de ahí que sea 
exigible su pago a través de los mecanismos de ejecución establecidos para tal efec
to por la ley procesal penal.

c) la reparación del daño tiene un fin eminentemente restitutivo de la afectación real 
generada a la víctima u ofendido del delito, mientras que la multa constituye una 
sanción penal cuyos márgenes de punibilidad se establecen como consecuencia 
directa de la norma penal infringida y acorde al grado de culpabilidad asignado al 
sentenciado. el hecho de que puedan compartir medios de ejecución únicamente 
atiende a efectos procedimentales para obtener su cumplimiento.

d) el referido cumplimiento eficaz e integral de la reparación del daño patrimonial, en el 
que el objeto obtenido con motivo de la acción ilícita recayó en moneda extranjera, 
requiere que exista el resarcimiento pleno de la afectación económica que se generó, 
de manera que permita devolver al afectado la situación que tenía con anterioridad 
a la comisión del delito, y,

e) la relación de la sanción de reparación del daño con la garantía de legalidad del que 
derivan los principios de existencia de ley previa y exacta aplicación de la ley penal, 
únicamente implica que para justificar la legalidad de su imposición, se requiere 
que exista una regulación previa a la comisión del delito que prevea dicha condena 
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y que la misma se ajuste a los lineamientos normativos establecidos. en virtud de 
que el dinero, representado a través de la moneda, como unidad del sistema mone
tario, en términos económicos y financieros, constituye un bien mueble fungible, 
cuya naturaleza jurídica le permite ser reemplazado por elementos de la misma es
pecie, características y cantidad.

Con respecto a las anteriores afirmaciones sustentadas en la sentencia mayoritaria, ma
nifiesto mi total conformidad, ya que son acordes con los modernos postulados 
constitucionales y jurisprudenciales en materia de reparación del daño en favor de 
las víctimas y ofendidos del delito.

No obstante, en la sentencia constitucional con la cual, respetuosamente se disiente, de 
igual manera se afirmó lo siguiente:

"lo anterior significa que de origen, la reparación del daño derivada de la comisión del 
delito, en el rubro de restitución de la cosa obtenida ante la realización de la acción 
ilícita penal, cuando ésta constituya moneda extranjera, deberá fijarse por la autoridad 
judicial en términos que comprendan la restitución de la cantidad exacta en mo neda 
extranjera que haya constituido el objeto material del delito." (foja 99, sentencia 
mayoritaria).

advierto que con ficha argumentación, en la sentencia de mayoría se ordena que los 
Jueces penales, lejos de utilizar la unidad del sistema monetario mexicano (peso), 
en todos los casos en que el objeto material del delito recaiga en moneda extranjera, 
deberán ordenar la restitución en dicha divisa, esto es, no realizar la conversión a 
moneda mexicana. 

afirmación con respecto la cual, respetuosamente manifiesto mi inconformidad, ya que 
conforme nuestro orden jurídico vigente, específicamente, en la ley monetaria de 
los estados unidos mexicanos (en la que se establece que la unidad del sistema 
monetario mexicano es el "peso" y conforme a este concepto se determinan 
las monedas circulantes, en billetes y monedas metálicas determinadas por la 
propia legislación o decretos en la materia), los Jueces penales nacionales no 
pueden dictar sentencias de condena al pago de determinada cantidad en divisa 
extranjera, sino siempre será necesario realizar su conversión a moneda nacional 
para garantizar un principio de taxatividad y seguridad jurídica. lo cual, incluso, fa
cilita el cumplimiento/ejecución de la misma.

aunado a lo anterior, en la sentencia mayoritaria de igual manera se hizo una diversa 
afirmación: 

"representa una condición fáctica independiente a la determinación y fijación de la con
dena a la reparación del daño material, la forma en que el sentenciado decida darle 
cumplimiento a la condena. pues es jurídicamente aceptable que el cumplimiento 
de la obligación de restitución de la afectación patrimonial se realice mediante el 
pago en moneda nacional, siempre que ello se realice a partir del tipo de cambio 
existente al momento en que se materialice el pago."

en esta diversa afirmación, si bien se flexibiliza el criterio anterior, admitiendo el pago de 
dicha pena pública mediante una conversión a moneda nacional, se exige que ello 
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deba realizarse "…a partir del tipo de cambio existente al momento en que se mate
rialice el pago."

al respecto, de manera respetuosa manifiesto que tampoco comparto esta diversa afir
mación, ya que considero que la reparación del daño no es una obligación de pago 
generada vía contractual, sino una pena pública constreñida a los términos y condi
ciones legales previstos en la época de los hechos. 

esto es, la reparación del daño, es una consecuencia jurídica del delito que genera res
ponsabilidad para el sentenciado, por lo que su determinación está sujeta a la tempo
ralidad en que se cometió el delito que la generó. dicha referencia temporal en 
relación con la aplicación de la ley penal, procede de forma genérica y sin excepción a 
todas las consecuencias jurídicas del delito, por tanto, contra lo afirmado por la mayo
ría, estimo que cuando no sea posible la restitución de la cosa obtenida por el delito, 
el pago del precio de la misma estará sujeto a la temporalidad de comisión del hecho 
delictivo; esto es, al valor que tenía en la época en que se llevó a cabo el delito por el 
cual se declaró penalmente responsable al sentenciado.

por tanto, en el caso concreto, respetuosamente considero que resultaba aplicable el con
tenido de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 121/2004, de rubro: "reparaCióN del 
daÑo tratÁNdoSe del roBo de CHeQue eN dólareS. al Ser uNa peNa pÚ
BliCa proCede Su CoNdeNa al paGo de Su eQuiValeNte eN moNeda de 
CurSo leGal al tipo de CamBio Que reGÍa eN la FeCHa eN Que Se CoNSu
mó el delito." (cuyo sentido y alcance incorrectamente se abandonó en la ejecuto
ria con la cual se disiente), para efectos de fijar la condena al pago por cantidades 
en dólares obtenidas por el delito, tomando en cuenta el tipo de cambio vigente en la 
fecha en que el delito se cometió y no aquella en la que se dicte la sentencia o se 
haga efectivo el pago.

más aún, considero que en razón de la notable fluctuación de los tipos de cambio de algu
nas monedas extranjeras (v.gr. dólares), podría darse el caso que dicha conversión 
resulte sumamente "desproporcional" con el beneficio obtenido en la época de los 
hechos, e incluso, en un supuesto muy remoto, también podría perjudicar a la vícti
ma si dicha fluctuación disminuye el tipo de cambio con respecto al vigente en la 
época de los hechos. razón por la cual, reitero, que la reparación del daño al tratarse 
de una pena pública, debió actualizarse y cuantificarse conforme la época de los 
hechos delictivos.

por las razones expuestas, es por lo que respetuosamente disiento del criterio adoptado 
por la mayoría.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 121/2004 citada en este voto, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febrero 
de 2005, página 216.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACCESo A LA JuStICIA. EL dEBER dE REPARAR A LAS VÍCtIMAS 
dE VIoLACIonES dE dERECHoS HuMAnoS ES unA dE LAS FASES 
IMPRESCIndIBLES dE dICHo dERECHo. la obligación de reparar a 
las víctimas cuando se ha concluido que existe una violación a los derechos 
humanos de aquéllas es una de las fases imprescindibles en el acceso a la 
justicia. así pues, cuando existe una violación de derechos humanos, el sis
tema de justicia debe ser capaz de reparar el daño realizado por parte de las 
autoridades, e incluso –dependiendo del tipo de violación– de impulsar un 
cambio cultural. la reparación ideal luego de una violación de derechos huma
n os es la entera restitución a la víctima (restitutio in integrum), la cual consiste 
en restablecer la situación antes de la violación. No obstante, ante la limitada 
posibilidad de que todas las violaciones de derechos humanos sean repara
das en su totalidad por la naturaleza misma de algunas de ellas, la doctrina 
ha desarrollado una amplia gama de reparaciones que intentan compensar 
a la víctima de violaciones de derechos humanos mediante reparaciones pe
cuniarias y no pecuniarias. las medidas no pecuniarias –también conocidas 
como reparaciones morales– se clasifican en: a) restitución y rehabilitación; 
b) satisfacción, y c) garantías de no repetición. la restitución busca, como su 
nombre lo indica, restablecer la situación que existía antes de la violación, mien
tras que la rehabilitación propone garantizar la salud de la víctima. la satisfac
ción tiene por objeto reparar a la víctima con medidas tendentes a la memoria, 
verdad y justicia. las garantías de no repetición tienen la finalidad de asegurar 
que no se repita una práctica violatoria, incluyendo ordenar acciones que 
afectan las instituciones sociales, legales y políticas, así como las políticas 
públicas.

1a. CCCXLII/2015 (10a.)

amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
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Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdoPCIÓn. LoS MAtRIMonIoS EntRE PERSonAS dEL MISMo 
SEXo tIEnEn EL dERECHo A SER ConSIdERAdoS PARA REALI
ZARLA En IguALdAd dE CondICIonES QuE LoS MAtRIMonIoS 
EntRE PERSonAS HEtERoSEXuALES. esta primera Sala ha estable
cido en varios precedentes que la vida familiar de dos personas del mismo 
sexo no se limita a la vida en pareja sino que, como cualquier pareja hete
rosexual, se puede extender, de así desearlo, a la procreación y la crianza de 
niños y niñas. también ha destacado que existen parejas del mismo sexo 
que hacen vida familiar con niños y niñas procreadas o adoptadas por algún 
miembro de la pareja, o parejas homosexuales que utilizan los medios deri vados 
de los avances científicos para procrear o tienen hijos a través de la adopción, 
con independencia de que se les permita el acceso al poder norma tivo para con
traer matrimonio. ahora bien, una vez establecido que no existe razón consti
tucional para negar a las parejas del mismo sexo el acceso al matrimonio y 
que es discriminatorio crear una figura alternativa para ellas, esta primera Sala 
determina que los matrimonios entre personas del mismo sexo tienen el de
recho de ser considerados para adoptar, en igualdad de condiciones que los 
matrimonios entre personas heterosexuales y cumplien do con los requisi
tos pertinentes.

1a. CCCLIX/2015 (10a.)

amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 704/2014, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de junio de 
2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 19, tomo i, junio de 2015, página 447.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASALto. LAS EXPRESIonES "ASEntIMIEnto" Y "FIn ILÍCIto", 
PREVIStAS En EL ARtÍCuLo 173 dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL 
EStAdo dE HIdALgo, no VuLnERAn EL PRInCIPIo dE tAXAtI
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VIdAd dE LA noRMA, PREVISto En EL ARtÍCuLo 14 dE LA ConS
tItuCIÓn FEdERAL. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
referido que la taxatividad prevista en el artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, tiene un matiz consistente en que los textos 
legales que contienen las normas penales únicamente deben describir con 
suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones se im
pondrán a quienes incurran en ellas: la exigencia en cuanto a la claridad y 
precisión es gradual; así, para analizar el grado de suficiencia en la claridad 
y precisión de una expresión no debe efectuarse teniendo en cuenta única
mente el texto de la ley, sino que se puede acudir (i) tanto a la gramática, 
(ii) como en contraste (u observando) dicha expresión en relación con otras 
expresiones contenidas en la misma (u otra) disposición normativa. incluso, 
esta primera Sala ha ido más allá al considerar imprescindible atender (iii) al 
contexto en el cual se desenvuelven las normas, (iv) y a sus posibles desti
natarios. ahora bien, si en el artículo 173 del Código penal para el estado de 
Hidalgo, se establecen las expresiones "asentimiento" y "fin ilícito", debe decirse 
que la palabra "asentimiento" se entiende en un lenguaje natural como la acción 
por la que una persona expresa su consentimiento; en otras palabras, es el 
acto expreso o tácito de manifestación de la voluntad. asimismo, la palabra 
"fin ilícito" se entiende en un lenguaje natural como el objeto o motivo por el que 
se lleva a cabo la ejecución de una acción contraria a las reglas de conducta, 
en el caso, eminentemente establecidas en las leyes de carácter jurídico. Sig
nificados de los que el destinatario de la norma puede entender cuál es la 
conducta prohibida, pues puede comprender que está prohibido hacer uso de 
violencia sobre una persona para vencer su resistencia u oposición para la 
ejecución de un acto contrario a la ley; es decir, para la realización de una con
ducta que viola el orden jurídico positivo; de ahí que no es contrario al principio 
de taxatividad de la norma el que el legislador no establezca una definición 
para estos conceptos lingüísticos.

1a. CCCXXX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3970/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reser
vó su derecho para formular voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCoLAR. CARgA dE LA PRuEBA PARA dEMoStRAR LA 
EXIStEnCIA dEL dAÑo MoRAL. para que se acredite responsabilidad 
civil por el bullying que sufrió un menor, deberá corroborarse: (1) la existencia 
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del bullying; (2) el daño físico o psicológico; y (3) el nexo causal entre el 
bullying y el daño. Cuando se demande a la escuela deberá probarse, ade
más, (4) la negligencia del centro escolar. respecto a la carga de la prueba 
del daño moral, éste debe ser probado por el demandante, mostrando que 
presenta alguna de las afectaciones psicológicas relacionadas con el bullying 
escolar, como depresión, baja de calificaciones, baja autoestima; en fin, un 
amplio catálogo de sintomatología relacionada al acoso escolar. para probar 
dichas afectaciones basta que se alleguen periciales en psicología.

1a. CCCXXXIV/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCoLAR. ConStItuYE dE LA MAYoR RELEVAnCIA 
SoCIAL EL CuMPLIMIEnto dE LoS dEBERES dE dILIgEnCIA dE 
LoS CEntRoS ESCoLARES. es de la mayor importancia que las institu
ciones educativas y las personas que desarrollan la docencia cumplan con la 
debida diligencia los deberes a su cargo, en tanto a nivel convencional y legal 
existe la obligación de las autoridades, instituciones educativas, padres, repre
sentantes legales o cualquier otra persona que tenga a su cargo a un niño, de 
protegerlo contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual. de esta 
forma, es severamente reprochable la conducta negligente tanto del instituto 
como de su personal docente, pues no obstante que era su obligación generar 
un ambiente escolar adecuado y crear instrumentos de conducta que protejan 
a los estudiantes contra el abuso y el acoso por parte de otros estudiantes o 
del personal, fueron totalmente omisos, e inclusive permitieron dicha violencia, 
colocando no sólo al menor en una situación de riesgo, sino generando un am
biente inadecuado para todos los alumnos. 

1a. CCCLII/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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BULLYING ESCoLAR. CRItERIoS PARA dEtERMInAR EL gRAdo 
dE AFECtACIÓn A LoS dERECHoS dE LoS nIÑoS. en la cuantifica
ción del daño moral derivado del acoso o bullying escolar deben ponderarse 
los siguientes elementos. respecto a la víctima se deben tomar en cuenta los 
siguientes factores para cuantificar el aspecto cualitativo del daño moral: (i) el 
tipo de derecho o interés lesionado; y (ii) la existencia del daño y su nivel de 
gravedad. aunque no es posible señalar que los derechos o intereses extrapa
trimoniales tienen mayor o menor valor, sí es posible determinar la importancia 
del valor o interés afectado. en ese sentido, puede asignarse como cuantifi
cador de este aspecto una afectación leve, media o elevada. para ello deberá 
ponderarse: el bien puesto en riesgo por la conducta negligente; el grado de 
negligencia y sus agravantes; la importancia social de los deberes incumpli
dos a la luz del tipo de actividad que desempeña la parte responsable, entre 
otros factores.

1a. CCCXLVIII/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCoLAR. CRItERIoS PARA dEtERMInAR LA gRA
VEdAd dEL dAÑo oCASIonAdo AL MEnoR. en la cuantificación del 
daño moral derivado del acoso o bullying escolar deben ponderarse los siguien
tes elementos. respecto a la víctima se deben tomar en cuenta los siguientes 
factores para cuantificar el aspecto cualitativo del daño moral: (i) el tipo de 
derecho o interés lesionado; y (ii) la existencia del daño y su nivel de grave
dad. por lo que hace a la existencia del daño y su nivel de gravedad, se señaló 
que ésta consiste en el grado de la modificación disvaliosa del espí ritu, en el 
desenvolvimiento de su capacidad de entender, querer o sentir, y por la reper
cusión que tal minoración determina en el modo de estar de la víctima. la gra
vedad del daño puede calificarse de normal, media o grave. para ello deberá 
ponderarse: el bien puesto en riesgo por la conducta negligente; el grado de 
negligencia y sus agravantes; la importancia social de los deberes incum
plidos a la luz del tipo de actividad que desempeña la parte responsable; entre 
otros factores. 

1a. CCCL/2015 (10a.)
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amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los mi
nistros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló 
voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCoLAR. CRItERIoS PARA VALoRAR EL gRAdo dE 
RESPonSABILIdAd dEL CEntRo ESCoLAR. en la cuantificación del 
daño moral derivado del acoso o bullying escolar deben ponderarse los siguien
tes elementos, respecto a la responsable: su grado de responsabilidad y su 
situación económica. el grado de responsabilidad puede modalizarse en leve, 
medio y alto. para ello deberá ponderarse: el bien puesto en riesgo por la con
ducta negligente; el grado de negligencia y sus agravantes; la importancia 
social de los deberes incumplidos a la luz del tipo de actividad que desempeña 
la parte responsable; entre otros factores.

1a. CCCXLIX/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCoLAR. ELEMEntoS QuE CoMPREndEn EL ASPECto 
PAtRIMonIAL o CuAntItAtIVo dESdE EL Punto dE VIStA dE LA 
VÍCtIMA, AL dEtERMInAR EL dAÑo oCASIonAdo. el artículo 7.159 
del Código Civil para el estado de méxico obliga a que en la determinación de 
la "indemnización", se valoren el grado de afectación, el grado de responsabili
dad y la situación económica de la responsable y de la víctima. en este sentido, 
para valorar el daño ocasionado por el bullying escolar conforme al derecho a 
una justa indemnización, es preciso evaluar, respecto de la víctima, el carácter 
cualitativo y el carácter cuantitativo del daño. ahora bien, al evaluar el aspecto 
patrimonial o cuantitativo desde el punto de vista de la víctima, deben determi
narse: i) los gastos devengados derivados del daño moral, éstos pueden ser 
los gastos médicos derivados de las afectaciones a los sentimientos y psique 
del menor si se demuestra que tal daño generó consecuencias médicas; y ii) los 
gastos por devengar para resolver la situación emocional del menor. en este 
rubro pueden ubicarse aquellos daños futuros (costo del tratamiento médico 
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futuro, por ejemplo el costo de las terapias psicológicas durante el tiempo 
recomendado por el médico para tratar los problemas del menor) o ganancias 
no recibidas derivadas de la afectación a los derechos y bienes morales. 

1a. CCCLIII/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCoLAR. EStÁndAR PARA ACREdItAR EL nEXo 
CAuSAL EntRE LAS ConduCtAS Y EL dAÑo CAuSAdo A un ME
noR. para que se acredite responsabilidad civil por el bullying que sufrió 
un menor, deberá corroborarse: (1) la existencia del bullying; (2) el daño físico 
o psicológico; y (3) el nexo causal entre el bullying y el daño. Cuando se de
mande a la escuela deberá probarse, además, (4) la negligencia del centro 
escolar. ahora bien, para demostrar el nexo causal entre la conducta del 
demandado y el daño causado al actor, es preciso que el daño experimentado 
sea consecuencia de la conducta del agente. de lo contrario se le estaría im
poniendo responsabilidad a una persona que nada tiene que ver con el daño 
ocasionado. en este sentido, en caso de que se demande responsabi lidad por 
el bullying realizado por alumnos o profesores, deberá probarse el nexo causal 
entre el acoso escolar y los daños físicos o mentales de la vícti ma. por otro 
lado, se tendrá por acreditada la responsabilidad por negligencia, cuando se 
muestre que el cumplimiento de sus deberes de cuidado hubiera evitado la 
afectación a los derechos del menor.

1a. CCCXXXV/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCoLAR. EStÁndAR PARA ACREdItAR LA nEgLIgEn
CIA dE un CEntRo ESCoLAR. en casos de acoso escolar, cuando se deman
den omisiones de cuidado a la escuela, el hecho ilícito o la conducta dañosa 
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será la negligencia del centro escolar; en dicho caso deberá corroborarse: 
(1) la existencia del bullying; (2) la negligencia de la escuela para responder 
al acoso escolar; (3) el daño físico o psicológico; y (4) el nexo causal entre la 
negligencia y el daño. a fin de probar la negligencia, tendrá que demostrarse 
que la escuela omitió cumplir con la debida diligencia que le exige prestar un 
servicio educativo a menores de edad; esto es, con sus deberes de proteger 
la dignidad e integridad del menor garantizando el ejercicio efectivo de su 
derecho a la educación en un ambiente libre de violencia o acoso escolar.

1a. CCCXXIII/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCoLAR. EStÁndAR PARA ACREdItAR LA RESPon
SABILIdAd CIVIL PoR EL dAÑo MoRAL gEnERAdo En un MEnoR. 
para que se acredite responsabilidad civil por el bullying que sufrió un menor, 
deberá corroborarse: (1) la existencia del bullying; (2) el daño físico o psicoló
gico; y (3) el nexo causal entre el bullying y el daño. Cuando se demande a la 
escuela deberá probarse, además, (4) la negligencia del centro escolar. ahora 
bien, el segundo elemento constitutivo del estándar, el daño moral, se actua
liza por toda la gama de sufrimien tos y dolores físicos o psíquicos que haya 
padecido la víctima como consecuencia del acoso escolar. en este sentido, se 
acreditará el daño moral del niño por bullying cuando se demuestren diversas 
agresiones que incluso siendo en sí y por separado leves, terminen produ
ciendo menoscabo a la integridad moral al ejecutarse de forma reiterada, 
sistemática y habitual, de tal suerte que impliquen alteraciones psicoemocio
nales que repercutan en los ámbitos social, afectivo y académico de un menor 
de edad.

1a. CCCXXXIII/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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BULLYING ESCoLAR. EStÁndAR PARA ACREdItAR Su EXIStEn
CIA. en casos de acoso escolar, para probar la responsabilidad tanto por 
acciones como por omisiones que provoquen un daño a un menor, es pre
ciso acreditar la existencia del bullying escolar. este fenómeno se verifica por 
todo acto u omisión que de manera repetida agreda física, psicoemocional, patri
monial o sexualmente a un niño, niña u adolescente, realizado bajo el cuidado 
de las instituciones escolares, sean públicas o privadas. así, el bullying esco
lar constituye una situación de hostigamiento de carácter reiterado. en este 
sentido, el acoso escolar puede implicar una serie de conductas violentas, 
intimidatorias o denigratorias, más o menos intensas que pasan por segrega
ción, peleas, manipulación psicológica, burlas, provocaciones, el uso de apodos 
hirientes, la violencia física o la exclusión social; en suma, una gama cromática 
no susceptible de reduccionismos o simplificaciones. debe por tanto partirse de 
que el concepto de acoso escolar puede ir desde la mera falta a la comisión de un 
delito grave.

1a. CCCXXI/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCoLAR. EStÁndAR PARA LA AtRIBuCIÓn dE RES
PonSABILIdAd Y LA VALoRACIÓn dE LoS HECHoS. para evaluar el 
acoso o bullying escolar en su real dimensión, esto es, el daño que ocasiona 
y la responsabilidad que genera, debe apreciarse como un hecho complejo. 
el bullying es un fenómeno que tiende a permanecer invisibilizado, en el que la 
víctima se encuentra en una posición de vulnerabilidad. los agresores no siem
pre son claramente identificables. por otro lado, los hechos que integran el 
fenómeno van de una gama de menor a mayor intensidad, ya que pueden 
tratarse de una broma hasta constituir verdaderos actos de violencia física. 
el carácter reiterado de los mismos, el espacio educativo en el que se gene
ran, y las repercusiones sociales que el bullying escolar puede acarrear, deman
dan que educadores, autoridades escolares, jueces y administradores públicos 
pongan especial atención en la prevención, atención y seguimiento del fenó
meno. en el ámbito judicial, la complejidad del bullying y su relación con los 
derechos de los niños, justifican una serie de presunciones y estándares dife
renciados para la valoración de los hechos. así, se considera apropiado aplicar 
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un estándar disminuido tanto para la atribución de responsabilidad como para 
la valoración de los hechos constitutivos de bullying escolar.

1a. CCCXIX/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCoLAR. LoS CEntRoS ESCoLARES tIEnEn LA CAR
gA dE LA dEBIdA dILIgEnCIA. las instituciones educativas serán respon
sables en los casos de acoso escolar si incumplen sus deberes de protección 
y no actúan con la debida diligencia que se exige cuando tengan menores de 
edad bajo su cuidado. ahora bien, en atención al principio de facilidad proba
toria y a la dificultad de la víctima de probar un hecho negativo –esto es, que 
la escuela no cumplió con los deberes que tenía a su cargo–, será la escuela 
quien tendrá que demostrar que efectivamente cumplió con los deberes que 
demanda tener menores bajo su cuidado. así, el estándar para determinar 
la responsabilidad de los centros escolares por negligencia, en casos de 
bullying escolar, implica que el centro educativo será el responsable de demos
trar que cumplió con la debida diligencia requerida.

1a. CCCXXXI/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCoLAR. no ES SuFICIEntE un InCIdEntE AISLAdo 
PARA QuE SE ConFIguRE. para que el maltrato que sufra un menor 
adquiera el carácter de acoso escolar, debe presentarse de manera reiterada 
en el ámbito escolar. en ese sentido, el bullying constituye una situación de 
hostigamiento de carácter reiterado. No es suficiente un incidente aislado, sino 
varias actuaciones mantenidas en el tiempo, esto es, se califica la persisten
cia en la agresión. además, el acoso debe darse en el ámbito escolar o en aque
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llos espacios en los que los alumnos se encuentren bajo el cuidado y vigilancia 
del personal de la escuela.

1a. CCCXX/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BULLYING ESCoLAR. PARÁMEtRoS Y FACtoRES QuE dEBEn SER 
PondERAdoS PoR EL JuEZ A FIn dE CuAntIFICAR EL dAÑo Mo
RAL oCASIonAdo. en la cuantificación del daño moral derivado del acoso 
o bullying escolar deben ponderarse los siguientes elementos. respecto a la 
víctima se deben tomar en cuenta los siguientes factores para cuantificar 
el aspecto cualitativo del daño moral: (i) el tipo de derecho o interés lesio
nado; y (ii) la existencia del daño y su nivel de gravedad. en cambio, para 
cuantificar el aspecto patrimonial o cuantitativo derivado del daño moral, se 
deben considerar: (i) los gastos devengados derivados del daño moral; y (ii) 
los gastos por devengar. por su parte, respecto a la responsable, se deben 
tomar en cuenta: (i) el grado de responsabilidad; y (ii) su situación económica. 
debe destacarse que los elementos de cuantificación antes señalados, así 
como sus calificadores de intensidad, son meramente indicativos. el juzgador, 
al ponderar cada uno de ellos, puede advertir circunstancias particulares 
relevantes. Su enunciación simplemente pretende guiar el actuar de los jue
ces, partiendo de la función y finalidad del derecho a la reparación del daño 
moral de los menores de edad, sin que ello signifique que estos parámetros 
constituyen una base objetiva o exhaustiva en la determinación del quán
tum compensatorio. en efecto, lo que se persigue es no desconocer que la 
naturaleza y fines del daño moral no permiten una cuantificación absolutamen
te libre, reservada al subjetivismo del juzgador, ni tampoco resulta de una 
mera enunciación de pautas, realizadas de manera genérica y sin precisar de 
qué modo su aplicación conduce, en el caso, al resultado al que se arriba.

1a. CCCXLVII/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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BULLYING ESCoLAR. tIPo dE AgRESIonES QuE PERMItEn PRESu
MIR Su EXIStEnCIA. Si se demuestra la ocurrencia de agresiones verba
les o físicas, con un carácter más o menos reiterado, será válido presumir que 
existe una situación de acoso. tal presunción se justifica debido a que el 
acoso escolar puede ser difícil de advertir o probar, ya que es frecuente que 
las víctimas estén demasiado asustadas para comunicar su situación o formular 
una denuncia. del mismo modo, diversos estudios señalan una tendencia a 
que el fenómeno pase desapercibido para los adultos. en efecto, en un alto 
número de supuestos las agresiones físicas o no existen, o por su levedad no 
dejan huella susceptible de objetivación; además, es recurrente confundir el 
acoso escolar con incidentes aislados. es por ello imprescindible que profeso
res y autoridades escolares estén especialmente atentos a la ocurrencia del 
fenómeno. en esa línea, el juzgador debe evaluar los hechos constitutivos 
del bullying de acuerdo a su complejidad.

1a. CCCXXII/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMunICACIonES PRIVAdAS. dEBE EXIStIR unA AutoRIZACIÓn 
JudICIAL PARA IntERVEnIRLAS, Aun En CASoS dE InVEStIgA
CIÓn SoBRE dELInCuEnCIA oRgAnIZAdA. para intervenir una comu
nicación privada se requiere autorización exclusiva de la autoridad judicial 
federal, a petición de la que faculte la ley o del titular del ministerio público, por 
lo que todas las formas existentes de comunicación –como las realizadas a 
través del teléfono celular– y aquellas que sean fruto de la evolución tecno
lógica, así como los datos almacenados en los diferentes dispositivos, están 
protegidas por el derecho fundamental a su inviolabilidad. de ahí que si la inter
vención de las comunicaciones privadas se realiza sin una autorización judi
cial, cualquier prueba extraída, o bien, derivada de ésta, será considerada como 
ilícita y no tendrá valor jurídico alguno. por tanto, esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación no encuentra razón suficiente para que, aun 
en una investigación sobre delincuencia organizada, no se cumpla con el requi
sito de que sólo con orden judicial puede analizarse la información contenida 
en los medios de comunicación.

1a. CCCXXV/2015 (10a.)
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amparo en revisión 338/2012. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConMutACIÓn dE LA PEnA dE PRISIÓn. EL ARtÍCuLo 78 dEL CÓ
dIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE HIdALgo QuE PREVé ESE BEnE
FICIo, ConStItuYE unA noRMA QuE PRoMuEVE LA APLICACIÓn 
dE MEdIoS ALtERnoS PARA LA IntERVEnCIÓn MÍnIMA dEL ES
tAdo En MAtERIA dE PRIVACIÓn dE LA LIBERtAd. el precepto cita
do permite a los jueces analizar motivadamente si el sentenciado es candidato 
a la posible conmutación de las penas, siempre que concurran, en cada caso, 
las condiciones en él establecidas, por lo que se trata de una disposición que 
promueve la aplicación de medios alternos para extinguir la pena de prisión 
impuesta, regulados por el principio de intervención mínima del estado en 
materia de privación de la libertad y contenidos en las reglas mínimas de las 
Naciones unidas sobre las medidas No privativas de la libertad, que se rela
ciona con el derecho humano a la libertad personal, previsto en la Convención 
americana sobre derechos Humanos y en el pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, los cuales constituyen instrumentos que vinculan al estado 
mexicano, de manera que su análisis es viable a partir de dichos ordenamien
tos multinacionales.

1a. CCCLVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1948/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebo
lledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConMutACIÓn dE LA PEnA dE PRISIÓn. EL ARtÍCuLo 78, FRAC
CIÓn III, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE HIdALgo, AL 
PREVER PARA Su ConCESIÓn QuE dICHA PEnA no EXCEdA dE 
CuAtRo AÑoS, oBEdECE A un PRInCIPIo dE RAZonABILIdAd 
JuRÍdICA. la condición temporal de contar con una pena máxima de cua
tro años de prisión, contenida en la porción normativa en comento para que 
proceda la conmutación de la pena privativa de libertad por semilibertad o 
trabajo en favor de la comunidad, constituye una limitante que el legislador 
impone a los jueces para que no puedan conceder el beneficio ahí previsto; lo 
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que resulta razonable, pues no existe alguna justificación para que no se con
dene a una persona que resultó penalmente responsable de la comisión de 
un delito cuyo bien jurídico tutelado se considera valioso, de otra suerte, per
dería todo sentido el ius puniendi del estado. en cambio, el legislador con
sideró que cuando la pena sea menor a cuatro años, los jueces, mediante el 
ejercicio del arbitrio judicial, podrán decretar que la pena de prisión impuesta 
sea conmutada, lo que cumple con el fin de promover la aplicación de medi
das no privativas de la libertad para extinguir la pena de prisión atendiendo al 
quántum de la sanción impuesta, por lo que a partir de dicho plazo se toman 
en cuenta los derechos humanos, las exigencias de justicia social, las nece
sidades de rehabilitación del sentenciado, así como los derechos de las vícti
mas, ya que atiende a un reclamo de aplicar la pena privativa de la libertad 
cuando se cometan delitos que resulten de mayor gravedad.

1a. CCCLV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1948/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd. Su APLICACIÓn no IMPLICA 
QuE EL JuZgAdoR PuEdA oBVIAR LAS REgLAS PRoCESALES. 
el control de convencionalidad no implica que el juzgador pueda obviar, a con
veniencia, el debido proceso ni sus formalidades. así, esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que existiendo los canales pro
cesales y judiciales que brinden acceso a la justicia, el juez que conoce de 
un caso debe ceñirse a aplicar el control de convencionalidad en el ámbito 
de sus competencias, sin obviar dichos canales.

1a. CCCXLV/2015 (10a.)

amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEBERES dE LoS CEntRoS ESCoLARES FREntE AL BULLYING 
ESCoLAR. un centro escolar puede ser responsable ante casos de bullying 
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si es negligente al reaccionar frente a este fenómeno, esto es, si incumple 
con los deberes que implica prestar un servicio educativo a menores de edad. 
en este sentido, conviene subrayar que en la prestación del servicio de edu
cación a menores de edad se activan deberes de la mayor relevancia. los 
directivos y profesores tienen bajo su cuidado la integridad de los menores. 
estos deberes se generan y deben evaluarse a la luz del interés superior del 
menor y los derechos a la dignidad, integridad, educación y no discriminación. 
así, las instituciones educativas que tengan a su cargo a un menor, tienen el 
deber de protegerlo contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, des
cuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual. 
asimismo, deben llevar cabo las acciones necesarias para propiciar las con
diciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las instituciones 
educativas. el deber general de protección se traduce en medidas concretas 
de protección que deben estar orientadas a identificar, prevenir, tratar, reac
cionar y sancionar los malos tratos que puede sufrir un niño, niña o adoles
cente. aunado a lo anterior, las autoridades deben tomar medidas y acciones 
afirmativas orientadas a garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad 
sustantiva de oportunidades y el derecho a la no discriminación. por otra 
parte, las instituciones educativas deben generar indicadores sobre su avance 
en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier forma de dis
criminación y de violencia, con la finalidad de que sean sujetas a evaluación 
sobre la materia. de igual forma, los directores deben evaluar el grado en que 
la escuela aplica la ética del cuidado, el derecho a la protección y la solidari
dad, lo que implica preguntarse qué tanto se evitan burlas o ironías; se brinda 
apoyo a quienes están en riesgo, desventaja o tienen algún problema; se apli
can estrategias para el autocuidado y cuidado mutuo entre alumnos, y se pro
tege al alumnado contra el abuso y el acoso escolar, etc. además, cuando 
elaboren un proyecto para solucionar un problema, la evaluación implica el 
monitoreo o seguimiento de la aplicación de los proyectos, la evaluación de 
sus resultados y la evaluación de su impacto. asimismo, los directores deben 
identificar los factores de riesgo y protección personales, familiares, sociales 
y comunitarios que caracterizan a la comunidad escolar, así como elaborar y 
aplicar reglas y códigos de conducta que protejan a los estudiantes contra el 
abuso y el acoso sexual por parte de otros estudiantes o del personal. en suma, 
esta primera Sala considera que los centros docentes tienen la indubitada 
responsabilidad de garantizar espacios seguros para que los menores puedan 
cursar sus estudios libres de agresiones y vejaciones, a través de acciones 
que permitan diagnosticar, prevenir, intervenir y modificar positivamente la 
convivencia escolar. 

1a. CCCXXXII/2015 (10a.)
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amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEFEnSA AdECuAdA. EFECtoS QuE CoMPREndE LA dECLARA
toRIA dE ILICItud dE LA dECLARACIÓn InICIAL dEL InCuLPAdo 
SIn ASIStEnCIA dE un PRoFESIonIStA En dERECHo. esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la 
violación al derecho humano de defensa adecuada se actualiza cuando el 
impu tado declara sin la asistencia jurídica de un defensor que tenga el carác
ter de profesional en derecho, por lo que no deberá considerarse para efectos 
de valoración al dictar cualquier resolución por la que se determine la situa
ción jurídica de una persona sujeta a un procedimien to penal, sino que ten
drá que excluirse como medio de prueba con independencia de su contenido. 
de igual manera, ha indicado que, por extensión, la posterior ratificación de 
la declaración por derivar directa o indirectamente de la práctica de aquélla, 
también deberá declararse ilícita y ser objeto de exclusión probatoria. Sin em
bargo, el efecto que produce el reconocimien to de la violación a dicho derecho 
humano, está acotado únicamente a la anulación y exclusión de valoración 
probatoria de la fracción o parte argumentativa de las citadas declaraciones 
en la que expresamente se ratifica la declaración ministerial ya declarada ilí
cita; por tanto, podrán subsistir y formar parte de la serie de elementos que 
deben ser ponderados por el juzgador al realizar el ejercicio de valoración 
probatoria, todas las restantes manifestaciones vertidas por el procesado, al 
haberse emitido bajo la asistencia jurídica de un defensor con el carácter de 
profesionista en derecho; incluso, al margen de que entre las declaraciones 
no exista un margen de diferencia argumentativa. ello es así, porque atribuirle 
un efecto expansivo de anulación de todas las declaraciones que rinda el incul
pado en el proceso penal, a partir del entendimien to de que al hacer referencia 
a la calificación de declaración ministerial que realizó en violación al derecho 
humano de defensa adecuada y técnica, termina por hacer a un lado la fina
lidad objetiva del resarcimien to de la violación y se configura en la genera
ción de un estado total de inaudición sobre la versión de hechos que exprese 
el inculpado frente a la impu tación que se le hace respecto a la comisión de un 
delito, ya con la asistencia de un defensor profesionista en derecho.

1a. CCCLXXV/2015 (10a.)



965SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

amparo directo en revisión 44/2015. 9 de septiembre de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEFEnSA AdECuAdA En EL RégIMEn ConStItuCIonAL dE JuS
tICIA PARA AdoLESCEntES. EXIgE QuE LA CALIdAd dE dEFEn
SoR dE oFICIo ESPECIALIZAdo dE LA PERSonA QuE ASIStIÓ A 
un AdoLESCEntE IMPutAdo En Su dECLARACIÓn MInIStE
RIAL QuEdE PLEnAMEntE ACREdItAdA. Si quien asiste en la declara
ción ministerial a un adolescente al que se le atribuye la comisión de una 
conducta tipificada como delito en la ley, es un defensor de oficio, pero éste 
no se identifica en la diligencia ni exhibe la cédula profesional que lo acredite 
como licenciado en derecho, no se puede afirmar que tiene conocimientos 
técnicos en derecho, y mucho menos que cuenta con los conocimientos espe
cializados exigidos en ese sistema, relativos a una adecuada capacitación o 
instrucción multidisciplinaria sobre el régimen de procuración e impartición 
de justicia juvenil, con conocimiento de los derechos reconocidos a los meno
res y de las modalidades que adquiere el procedimiento, esto es, especializado 
en la materia y con énfasis particular y preponderante al aspecto jurídico y 
con un perfil especial en cuanto al trato y la actitud humanitaria hacia el ado
lescente. ahora bien, al no estar acreditada plenamente dicha calidad, no se 
satisface la exigencia constitucional de cumplir con el derecho fundamental 
de contar con una defensa adecuada, por lo que esa situación debe equipa
rarse a los casos en que una persona a quien se atribuye un hecho antijurídico 
de naturaleza penal, al rendir su declaración ministerial, careció de la asisten
cia de defensor profesional, como ocurre cuando recae en persona de confianza; 
consecuentemente, dicha declaración carecerá de todo valor y no podrá con
validarse con posteriores elementos de prueba, aun si es ratificada o aceptada 
por el adolescente imputado o su defensor.

1a. CCCXXIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 140/2015. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl armando patiño 
lara.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEFEnSA téCnICA. no dEBE PRESuMIRSE PoR EL HECHo dE QuE 
SE ASIEntE En LA dECLARACIÓn MInIStERIAL dE un InCuLPA
do QuE QuIEn Lo ASIStE ES dEFEnSoR dE oFICIo, SI no EXIStE 
SuStEnto ALguno dE ESA CALIdAd. esta primera Sala determina 
que es violatoria del derecho fundamental de defensa adecuada, la afirmación 
de que la capacidad técnica para fungir como defensor de oficio debe pre
sumirse por el hecho de que se asiente en la declaración ministerial del incul
pado que la persona que lo asiste es defensor de oficio, si no existe sustento 
alguno de esa calidad, aun cuando la normatividad correspondiente exija como 
requisito para ejercer esa función que dichos defensores deben contar con la 
cédula profesional de licenciado en derecho, incluso bajo el argumento de 
que correspondió a dicha dependencia verificar esa situación, puesto que el 
cumplimiento de este derecho humano debe quedar total y plenamente acre
ditado y no sujetarse a presunciones de ninguna especie, aunado a que cons
tituiría una afirmación carente de contenido constitucional el señalar que 
debe presumirse que una persona es licenciada en derecho, por el hecho de 
que se afirme que recibió un nombramiento por alguna autoridad.

1a. CCCXXVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 140/2015. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl 
armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELIto ContRA LA SEguRIdAd dE LA CoMunIdAd. EL ARtÍCu
Lo 165 BIS, FRACCIonES I, IV Y VII, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL 
EStAdo dE nuEVo LEÓn QuE Lo PREVé, VuLnERA EL PRInCIPIo 
dE LEgALIdAd En Su VERtIEntE dE tAXAtIVIdAd. la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el principio de 
legalidad reconocido en el artícu lo 14 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos exige que en la formulación de normas penales se 
cumpla con lo siguiente: a) la reserva de ley, por virtud de la cual los delitos 
sólo pueden establecerse en una ley formal y material; b) la prohibición de 
aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de alguna persona; y, c) el princi
pio de taxatividad, según el cual, las conductas punibles deben estar previs
tas en la ley de forma clara, limitada e inequívoca, sin reenvío a parámetros 
extralegales, que implica la posibilidad de imponer penas por analogía o por 
mayoría de razón y la prohibición de tipos penales ambiguos. por tal motivo, 
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el legislador está obligado a estructurar de manera clara los elementos del 
tipo penal, delimitar su alcance de acuerdo con los bienes tutelados, determi
nar el sujeto responsable y sus condiciones particulares y especiales, así como 
las penas que deben aplicarse en cada caso. en razón de lo anterior, el artícu
lo 165 bis, fracciones i, iV y Vii, del Código penal para el estado de Nuevo 
león, al establecer que "Comete el delito contra la seguridad de la comunidad 
(…) quien sin causa justificada incurra en dos o más de los siguientes supues
tos: i. posea o porte, en su persona, en el vehícu lo en el que se encuentre o se 
le relacione con éste …; iV. posea o se desplace o se le relacione con éste (…) 
uno o varios vehícu los robados …; Vii. posea, utilice o se le relacione con uno 
o varios vehícu los sin placas …", genera problemas de interpretación lingüís
tica por la ambigüedad y la vaguedad del significado que el juzgador puede 
asignar a la expresión "se le relacione", toda vez que provoca dudas, incerti
dumbre y confusión al tratar de entender el contexto al que está referido; esta 
imprecisión o indeterminación de lo que debe comprenderse por el víncu lo 
de "relación" entre el sujeto activo y el objeto, no permite distinguir con clari
dad la finalidad que persigue el supuesto jurídico. de manera que, ante la 
falta de objeto o fin determinado, respecto a qué debe entenderse por esa 
"relación", la norma penal genera un vacío sobre los supuestos que colman la 
descripción típica y se transfiere al juzgador la elección de la actualización, 
que puede decidir a partir de apreciaciones subjetivas o interpretaciones abier
tas y generales desde un esquema cerrado o estricto de aplicación o tan abierto 
que cualquier elemento de relación –objeto, subjetivo, concreto, abstracto, 
etcétera– es válido para colmar los supuestos hipotéticos descritos en la nor
ma penal. aunado a ello, también genera problemas para determinar si la 
"relación" con el objeto a que se refiere la norma penal, está vinculada con 
la autoría o participación del sujeto activo en la comisión del delito, porque 
también puede interpretarse que esa "relación" está determinada por una ac
ción ilícita diversa, que pueda ser atribuida al mismo sujeto activo, como el 
robo del vehícu lo o las acciones desarrolladas para identificar un automóvil 
de forma ilegal. Consecuentemente el artícu lo 165 bis, fracciones i, iV y Vii, del 
Código penal para el estado de Nuevo león, vulnera el principio de legalidad 
en su vertiente de taxatividad.

1a. CCCLXXIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3399/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio 
Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dELIto ContRA LA SEguRIdAd dE LA CoMunIdAd. EL ARtÍCu
Lo 165 BIS, FRACCIonES I, IV Y VII, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL 
EStAdo dE nuEVo LEÓn, VuLnERA EL PRInCIPIo NON BIS IN 
IDEM. la prohibición de doble juzgamien to está reconocida en los artícu los 
23 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 14, numeral 
7, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; y 8, numeral 4, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, la cual implica que nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, lo que en términos de dog
mática jurídicopenal se define en el principio non bis in idem. ahora bien, el 
artícu lo 165 bis, fracciones i, iV y Vii, del Código penal para el estado de Nue
vo león, al establecer que "Comete el delito contra la seguridad de la comuni
dad (…) quien sin causa justificada incurra en dos o más de los siguientes 
supuestos: i. posea o porte (…) uno o varios instrumentos que puedan ser uti
lizados para agredir y que no tengan aplicación en actividades laborales o 
recreativas… iV. posea o se desplace o se le relacione con éste, en su domici
lio o en el lugar donde se le capture, uno o varios vehícu los robados o cuya 
propiedad se pretenda acreditar con documentación falsa o alterada, o con 
cualquier otro medio ilícito … Vii. posea, utilice o se le relacione con uno o va
rios vehícu los sin placas o con documentos, placas o cualquier otro medio de 
identificación o de control vehicular falsos o que no correspondan al vehícu lo 
que los porta …", vulnera el principio non bis in idem. lo anterior es así, toda 
vez que el supuesto regulado en la citada fracción i, da lugar a la sobreposi
ción del reproche jurídicopenal, pues no obstante que en el ordenamien to 
punitivo local (artícu lo 174) se sanciona el delito de portación de armas prohi
bidas, el legislador previó en dicha fracción otra norma penal para establecer 
un listado de acciones y generar un doble reproche, es decir, se admite la 
posibilidad de juzgar a una persona por la comisión del delito de portación de 
arma prohibida, sea o no bélica, y por el delito contra la seguridad de la co
munidad cuando, además, concurra otro de los supuestos del numeral 165 bis 
aludido, por ejemplo, cuando el activo se encuentre en posesión de un vehícu lo 
robado o con placas que no le corresponden (fracción Vii); además, porque 
los enunciados previstos en las fracciones iV y Vii del artícu lo 165 bis, por sí 
mismos, generan un problema de interpretación sistemática por redundan
cia, ya que es posible aplicarlos sobre un mismo supuesto fáctico, de manera 
que genera un problema de aplicación en la conjunción de supuestos hipoté
ticos que actualizan el delito en estudio. así, a partir de un solo hecho fáctico, 
se fraccionan todas las condiciones de comisión para determinar que concu
rren varios supuestos de acciones de peligro para la sociedad, que merecen 
un reproche penal individualizado, con independencia de que dichos actos, 
en lo individual, puedan constituir un tipo penal diverso, autónomo o califica
do; por lo que es posible ejercer un reproche penal por las acciones individua
lizadas que concretizan un delito en particular y, al mismo tiempo, dada la 
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conjunción de resultados –por ejemplo, vehícu lo robado con placas de iden
tificación sobrepuestas que no le corresponden, en posesión de un individuo 
que porta una arma de fuego–, ejercer un reproche conjunto, ex post, me
diante la afirmación del acreditamien to de un delito independiente.

1a. CCCLXXII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3399/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien formuló voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta
rio: Julio Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA SALud. ALgunAS FoRMAS En QuE LAS AutoRI
dAdES dEBEn REPARAR Su VIoLACIÓn. Cuando en un caso concreto 
esté directamente vinculado el derecho a la salud y exista una determinación 
de la vulneración de aquél, el juzgador tiene que, en efecto, buscar, dentro de 
sus respectivas competencias y atendiendo al caso concreto, ordenar las repa
raciones pertinentes. así, la protección del derecho a la salud supone la regula
ción de los servicios de salud en el ámbito interno, así como la implementación 
de una serie de mecanismos tendientes a tutelar la efectividad de dicha regu
lación. algunas de las reparaciones que se pudieran dar en estos supuestos, de 
conformidad con el parámetro de regularidad constitucional, son: i) establecer 
un marco normativo adecuado que regule la prestación de servicios de salud, 
estableciendo estándares de calidad para las instituciones públicas y priva
das, que permita prevenir cualquier amenaza de vulneración a la integridad per
sonal en dichas prestaciones; ii) las autoridades deben prever mecanismos 
de supervisión y fiscalización estatal de las instituciones de salud, así como 
procedimientos de tutela administrativa y judicial para la presunta víctima, 
cuya efectividad dependerá, en definitiva, de la puesta en práctica que la admi
nistración competente realice al respecto; iii) cuando hay una lesión clara a 
la integridad de la persona, como es la mala práctica médica, las autoridades 
políticas, administrativas y especialmente judiciales, deben asegurar e imple
mentar la expedición razonable y prontitud en la resolución del caso; iv) tomar 
todas las medidas necesarias para salvaguardar el derecho humano al nivel 
más alto posible de salud; v) otorgar servicios de salud de calidad en todas 
sus formas y niveles, entendiendo calidad como que sean apropiados médica 
y científicamente. Cuando en un caso concreto esté directamente vinculado 
el derecho a la salud y exista una determinación de la vulneración de aquél, el 
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juzgador tiene que buscar, dentro de sus respectivas competencias y atendien
do al caso concreto, ordenar las reparaciones pertinentes.

1a. CCCXLIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A SER InFoRMAdo dE LoS MotIVoS dE LA dEtEnCIÓn 
Y LoS dERECHoS QuE LE ASIStEn A LA PERSonA dEtEnIdA. dEBE 
HACERSE SIn dEMoRA Y dESdE EL MoMEnto MISMo dE LA dE
tEnCIÓn. de conformidad con el artículo 1o. constitucional y con base en 
el principio pro persona, el artículo 20 constitucional –tanto antes como después 
de la reforma e independientemente de que esta última haya entrado en vigor– 
en relación con el derecho a ser informado de los motivos de la detención y de 
los derechos que le asisten a la persona detenida, debe interpretarse armóni
camente con los artículos 9.2 del pacto de derechos Civiles y políticos, 7.4 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, así como con la juris
pru dencia interamericana. en este sentido, las autoridades que lleven a cabo 
una detención –tanto por orden judicial, por urgencia o por flagrancia– tienen 
la obligación de informar inmediatamente a la persona detenida de los hechos 
que se le atribuyen y de los derechos que le asisten. dicha información, ade
más, debe darse ante el ministerio público y el juez. el razonamiento detrás 
de dicho derecho es el de evitar detenciones ilegales o arbitrarias y, además, 
garantizar el derecho de defensa de la persona detenida. en conclusión, toda 
persona detenida tiene derecho a que, sin demora y desde el momento de su 
detención, se le informe sobre el motivo de la misma y sobre los derechos que 
le asisten. Cabe aclarar que si la detención de un individuo se da en flagrancia 
por un particular, la obligación de informar sobre dicho derecho surge en el 
momento preciso en que la persona detenida es puesta a disposición de una 
autoridad. 

1a. CCCLIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular, y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
Secretaria: Karla i. Quintana osuna. 

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHoS HuMAnoS. dE LA oBLIgACIÓn gEnERAL dE gARAn
tIZARLoS, dERIVA EL dEBER dE LAS AutoRIdAdES dE LLEVAR A 
CABo unA InVEStIgACIÓn SERIA, IMPARCIAL Y EFECtIVA, unA 
VEZ QuE tEngAn ConoCIMIEnto dEL HECHo. de la obligación gene
ral de garantía de los derechos humanos deriva la obligación de llevar a cabo 
una investigación seria, imparcial y efectiva, una vez que las autoridades ten
gan conocimiento del hecho. el alcance del deber de investigar es parte del 
deber de garantía de las normas sustantivas violadas con un hecho en particu
lar, como parte del derecho a las garantías y protección judiciales que tienen las 
víctimas y/o sus familiares de contar con un recurso adecuado y efectivo frente 
a violaciones de derechos humanos. estos recursos deben sustanciarse con 
base en las garantías de debido proceso. esta primera Sala destaca que, en 
el marco de la obligación de garantía, se debe llevar a cabo la investiga
ción de las alegadas violaciones a los derechos humanos con la finalidad de 
evitar la impunidad y restablecer, en la medida de lo posible, la plenitud de los 
derechos humanos.

1a. CCCXLI/2015 (10a.)

amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS HuMAnoS. todAS LAS AutoRIdAdES EStÁn oBLIgA
dAS A CuMPLIR Con LAS oBLIgACIonES dE RESPEto Y gARAn
tÍA. del artículo 1o. de la Constitución Federal, así como de los artículos 1.1 
y 63.1 de la Convención americana sobre derechos Humanos, es claro que 
todas las autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato consti
tucional y convencional de respeto y garantía –dentro de esta última se encuentra  
la obligación de reparar– de los derechos humanos. así, todas las autori da
des tienen  que respetar los derechos humanos y, en el ámbito de su compe
tencia, garantizar su ejercicio y reparar cuando se cometen violacio nes contra 
estos derechos. el deber de respeto presupone obligaciones nega tivas, es decir, 
que las autoridades no perpetren violaciones de derechos humanos; por su 
parte, el deber de garantía presupone obligaciones positi vas, que implica que 
las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preser
var los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. 
dentro del deber de garantía se encuentran los aspec tos de prevención, pro
tección, investigación y reparación.

1a. CCCXL/2015 (10a.)
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amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEtEnCIÓn dEL InCuLPAdo. PARA dEtERMInAR LA FoRMA En 
QuE SE REALIZÓ, EL JuZgAdoR dEBE AtEndER A LAS REgLAS dE 
LA SAnA CRÍtICA Y A LoS dAtoS dE ConVICCIÓn QuE oBRAn 
En EL EXPEdIEntE. para que el juzgador pueda determinar la forma en que 
fue detenido el inculpado, es necesario que atienda a las reglas de la sana 
crítica y a los datos de convicción que obran en el expediente que permitan, en 
un ejercicio de ponderación entre todo el acervo probatorio, llegar a una con
clusión fundada. de ahí que esté obligado a realizar un ejercicio de pondera
ción sobre los elementos probatorios que sean opuestos.

1a. CCCXXIV/2015 (10a.)

amparo en revisión 338/2012. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. 
Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEtEnCIÓn En FLAgRAnCIA. LA dEMoRA InJuStIFICAdA dE LA 
PuEStA dEL dEtEnIdo A dISPoSICIÓn dEL MInIStERIo PÚBLICo 
no IMPLICA QuE AQuéLLA SEA ILEgAL. la detención de una persona 
y la inmediatez de su puesta a disposición ante el ministerio público son 
actos diferentes, por ello, es importante considerar que ambos supuestos tie
nen autonomía y deben analizarse en ese contexto; es decir, se trata de dos 
acciones que si bien tienen una relación causal y sucesiva, mantienen inde
pendencia fáctica y sustancial. así, en el supuesto constitucional de detención 
en flagrancia, la primera acción que deben realizar los policías es la deten
ción; y la siguiente es presentar de inmediato al detenido ante el ministerio 
público, para el efecto de que éste defina su situación jurídica. Sin embargo, el 
hecho de que la policía demore injustificadamente la presentación, no implica 
que pueda afirmarse jurídicamente que la persona fue detenida de forma 
ilegal; esto es, si la detención se ajustó a los parámetros constitucionales, no 
existe razón jurídica por la que deba afectarse la declaratoria de validez cons
titucional que se realice de ésta. Consecuentemente, la prolongación injusti
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ficada de la puesta a disposición del detenido ante el ministerio público es 
una condición fáctica sucesiva e independiente; de ahí que en caso de flagran
cia, aquélla tendrá que calificarse de legal por estar apegada a los parámetros 
constitucionales, sin perder validez jurídica, a pesar de que los aprehensores, 
después de la detención y el aseguramiento de las evidencias, retrasen la 
entrega del detenido de forma injustificada ante el ministerio público. ello, por
que la violación se suscita con posterioridad a la detención que fue legal, 
por lo que el impacto deberá reflejarse a partir de que la retención del detenido 
se torna injustificada.

1a. CCCLXII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2190/2014. 26 de noviembre de 2014. mayoría de tres votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José ramón Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de García Ville
gas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. disidentes: Jorge 
mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dISCRIMInACIÓn. LAS noRMAS QuE PREVEAn LA ASIgnACIÓn 
dE tAREAS, HABILIdAdES Y RoLES EStEREotIPAdoS Con BASE 
En EL SEXo o LA IdEntIdAd SEXogEnéRICA dE LAS PERSo
nAS ConStItuYEn unA FoRMA dE AQuéLLA Y, PoR EndE, Son 
InConStItuCIonALES. la asignación de tareas, habilidades y roles 
dentro de las parejas o las familias de acuerdo con el sexo o la identidad sexo
genérica de las personas en las normas, corresponde a una visión estereo
típica basada en características individuales o colectivas con significación 
social o cultural, lo cual constituye una forma de discriminación –tanto para 
las parejas del mismo sexo como para las de distinto– y, por ende, las normas 
que prevean esa asignación son inconstitucionales, porque el estado deter
mina a las personas con base en estas características y niega, por un lado, la 
diversidad de los proyectos de vida y, por otro, la posibilidad de la distribución 
consensuada de las tareas dentro de las parejas y las familias.

1a. CCCLVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 615/2013. 4 de junio de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto con
currente. ausente y ponente: Jorge mario pardo rebolledo; en su ausencia hizo suyo 
el asunto arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez 
miguez.
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amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los mi
nistros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 704/2014, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de junio de 
2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 19, tomo i, junio de 2015, página 447.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dISCRIMInACIÓn noRMAtIVA. EL LEgISLAdoR PuEdE VuLnERAR 
EL dERECHo FundAMEntAL dE IguALdAd AntE LA LEY PoR EX
CLuSIÓn tÁCItA dE un BEnEFICIo o PoR dIFEREnCIACIÓn EXPRE
SA. el derecho fundamental a la igualdad en su vertiente de igualdad formal 
o igualdad ante la ley comporta un mandato dirigido al legislador que ordena 
el igual tratamien to a todas las personas en la distribución de los derechos y 
obligaciones. así, cuando el legislador establece una distinción que se tradu
ce en la existencia de dos regímenes jurídicos, ésta debe ser razonable para 
considerarse constitucional. en este sentido, para mostrar que la distinción 
no es razonable debe señalarse por qué resultan equivalentes o semejantes 
los supuestos de hecho regulados por ambos regímenes jurídicos, de tal ma
nera que esa equivalencia mostraría la falta de justificación de la distinción. 
de esta manera, existe discriminación normativa cuando dos supuestos de 
hecho equivalentes son regulados de forma desigual sin que exista una justi
ficación razonable para otorgar ese trato diferenciado. al respecto, debe se
ñalarse que la discriminación normativa constituye un concepto relacional, 
en el sentido de que a la luz del derecho a la igualdad en principio ningún 
régimen es discriminatorio en sí mismo, sino en comparación con otro régimen 
jurídico. dicho de otra manera, la inconstitucionalidad no radica propiamen
te en el régimen jurídico impugnado, sino en la relación que existe entre éste 
y el régimen jurídico con el que se le compara. en este sentido, la justifica
ción de las distinciones legislativas que distribuyen cargas y beneficios se 
determina a partir de un análisis de la razonabilidad de la medida.

1a. CCCLXVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 735/2014. 18 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dIVoRCIo nECESARIo. EL RégIMEn dE dISoLuCIÓn dEL MAtRI
MonIo QuE EXIgE LA ACREdItACIÓn dE CAuSALES ContEnIdA 
En EL ARtÍCuLo 404 dE LA LEgISLACIÓn dE JALISCo, VuLnERA EL 
dERECHo AL LIBRE dESARRoLLo dE LA PERSonALIdAd. el libre 
desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica del principio libe
ral de "autonomía de la persona", de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí 
misma la libre elección individual de planes de vida, el estado tiene prohibido 
interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferen cia de otras 
personas en su persecución. en el ordenamien to mexicano, el libre desarrollo 
de la personalidad es un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen convenientes, cuyos lími
tes externos son exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. 
de acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio contem
plado en el Código Civil del estado de Jalisco, que exige la acreditación de 
causales cuando no existe mutuo consentimien to de los contrayentes, incide en 
el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de la personali
dad. en este sentido, se trata de una medida legislativa que restringe injusti
ficadamente ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea para 
perseguir ninguno de los límites que impo nen los derechos de terceros y de 
orden público. en consecuencia, el artícu lo 404 del Código Civil del estado 
de Jalisco, en el cual se establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo con
sentimien to de los cónyuges, es inconstitucional. de acuerdo con lo anterior, 
los Jueces de esas entidades federativas no pueden condicionar el otorgamien to 
del divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar la 
disolución del víncu lo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo soli
cite sin necesidad de expresar motivo alguno.

1a. CCCLXV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3979/2014. 25 de febrero de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: arturo Bárcena Zubieta y ana 
maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVoRCIo nECESARIo. LA InEXIStEnCIA dE LA CAtEgoRÍA dE 
CÓnYugE CuLPABLE no InCIdE En LAS InStItuCIonES dEL dE
RECHo FAMILIAR (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE JALISCo). esta 
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primera Sala ha establecido que el artícu lo 404 del Código Civil del estado de 
Jalisco, en el cual se establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo con
sentimien to de los cónyuges para divorciarse, resulta inconstitucional, pues 
constituye una medida legislativa que restringe injustificadamente el dere
cho al libre desarrollo de la personalidad. por ende, el juzgador debe decretar 
el divorcio sin necesidad de acreditar la figura de "cónyuge culpable". la eli
minación de dicha categoría no incide en las instituciones del derecho fami
liar, como alimentos, guarda y custodia, compensación, etc., en tanto que 
estas instituciones deberán tramitarse y resolverse de acuerdo a su propia 
naturaleza y características, funcionando de manera independiente al siste
ma de causales de divorcio.

1a. CCCLXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3979/2014. 25 de febrero de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. disidente: Jorge 
mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: arturo Bárcena Zubieta y ana 
maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXtRAdICIÓn. JuStIFICACIÓn dE RIESgo REAL Y PRoBABLE dE 
VIoLACIonES InMInEntES Y EVIdEntES A dERECHoS HuMAnoS. 
méxico no podrá entregar a la persona requerida cuando exista un riesgo real 
y altamente probable de que sufrirá violaciones inminentes y evidentes en el país 
requirente. por un lado, debido a que los tribunales mexicanos no están capa
citados para evaluar las características de los sistemas penales de los países 
requirentes, ni pueden evaluar con certeza la probabilidad de ocurrencia de 
las violaciones, sólo el riesgo real de que éstas tendrán lugar puede impedir que 
el poder ejecutivo conceda la solicitud de extradición. además, en tanto en la 
extradición de una persona, las violaciones ocurrirán en la jurisdicción de otro 
país, no sólo es necesario que se evidencie un riesgo que haga más probable 
que sus derechos se verán violados en el país requirente que en el estado 
mexicano, sino que ese riesgo debe ser altamente probable.

1a. CCCLXXVII/2015 (10a.)

amparo en revisión 560/2014. 20 de mayo de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cor
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dero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secreta
ria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXtRAdICIÓn. LA SoLICItud RESPECtIVA dEBERÁ SER nEgAdA 
CuAndo EXIStA un RIESgo REAL dE QuE LA PERSonA REQuE
RIdA SuFRIRÁ VIoLACIonES InMInEntES Y EVIdEntES A SuS 
dERECHoS HuMAnoS En EL PAÍS SoLICItAntE. la figura de la ex
tradición ha evolucionado a partir del reconocimien to en el derecho interna
cional del individuo como sujeto de derecho y no objeto de las relaciones 
entre los estados. además, el artícu lo 1o. constitucional dispone que todos los 
actos del estado están sujetos al marco nacional e internacional de los dere
chos humanos. así, en el procedimien to de extradición el estado mexicano 
debe cumplir con su deber de proteger los derechos reconocidos en la Cons
titución y en los tratados internacionales. Sin embargo, ya que una vez entre
gado el inculpado al país solicitante méxico no tendrá jurisdicción para hacer 
valer los derechos de dicha persona, el deber de protección constituye un de
ber de prevención de acuerdo con el cual méxico no podrá entregar a la persona 
requerida cuando exista un riesgo real de que sufrirá violaciones inminentes 
y evidentes en el país requirente. en tanto el deber de prevención se actualiza 
sobre una violación futura, debe existir una probabilidad casi certera de que 
ésta ocurrirá.

1a. CCCLXXVI/2015 (10a.)

amparo en revisión 560/2014. 20 de mayo de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secreta
ria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXtRAdICIÓn. VIoLACIonES InMInEntES A LoS dERECHoS Hu
MAnoS dE LA PERSonA REQuERIdA. Conforme al deber de preven
ción, méxico debe negarse a entregar a la persona requerida cuando exista 
un riesgo real de que sufrirá violaciones inminentes y evidentes en sus derechos 
humanos en el país requirente. ahora bien, una violación inminente puede en
tenderse desde el concepto de riesgo, esto es, el aumento de riesgo se con
figura normalmente como una situación en la que la ocurrencia de un evento 
hace más probable la de otro, de modo que el riesgo de que se produzca este 
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segundo evento aumenta cuando se produce el primero. Sin embargo, no sólo 
es necesario que se evidencie un riesgo que haga más probable la violación 
a los derechos del requerido, sino que es indispensable que el riesgo de afec
tación sea altamente probable. interpretación que se justifica, además, desde el 
principio de buena fe que rige a las relaciones internacionales, ya que méxico 
debe presumir que serán respetados los derechos de los extraditados, por lo 
que sólo las razones muy robustas pueden derrotar dicha presunción. así, en 
virtud de que las posibles violaciones ocurrirán en la jurisdicción de otro país 
y que los tribunales mexicanos no están capacitados para evaluar las carac
terísticas de los sistemas penales de los países requirentes, ni pueden apre
ciar con certeza la probabilidad de ocurrencia de las violaciones, sólo el riesgo 
real de que éstas tendrán lugar puede impedir que el poder ejecutivo conceda 
la solicitud de extradición.

1a. CCCLXXVIII/2015 (10a.)

amparo en revisión 560/2014. 20 de mayo de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz, quien formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secreta
ria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FIJACIÓn dE LA PEnA. EL ARtÍCuLo 84, PÁRRAFo PRIMERo, dEL 
CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE VERACRuZ, QuE PREVé QuE 
LoS JuECES dEBEn toMAR En CuEntA LoS AntECEdEntES Y 
CondICIonES PERSonALES dEL RESPonSABLE, ASÍ CoMo EL 
gRAdo dE tEMIBILIdAd PARA dEtERMInAR EL QuÁntuM dE 
AQuéLLA, ES ContRARIo AL PARAdIgMA dEL dERECHo PEnAL 
dEL ACto. de la interpretación sistemática de los artículos 1o., 14, párrafo 
tercero, 18, párrafo segundo, y 22, párrafo primero, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, deriva que la propia ley Fundamental 
se decanta por el paradigma conocido como derecho penal del acto y rechaza su 
opuesto, es decir, el derecho penal de autor. este último asume que el estado 
–actuando a través de sus órganos– está legitimado para castigar la ausencia 
de determinadas cualidades o virtudes en la persona (o utilizarlas en su per
juicio). en cambio, el derecho penal del acto no justifica la imposición de la 
pena en la idea rehabilitadora, ni busca el arrepentimiento del infractor, pues 
lo asume como un sujeto de derechos y, en esa medida, presupone que puede 
y debe hacerse responsable de sus actos. por ello, la forma en que el indivi
duo lidia en términos personales con su responsabilidad penal, queda fuera del 
ámbito sancionador del estado. en ese sentido, la primera Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación ha declarado inconstitucionales diversas legis
laciones locales que consideraban los dictámenes periciales tendentes a cono
cer la personalidad del inculpado o sus antecedentes de ser una persona 
conflictiva para la sociedad para efectos de fijar la pena correspondiente, por 
ser normas que se apartaban del paradigma constitucional del derecho penal 
del acto. de ahí que las porciones normativas "los antecedentes y condiciones 
personales del responsable" así como "y grado de temibilidad", que integran 
el artículo 84, párrafo primero, del Código penal para el estado de Veracruz, y 
que son elementos que el Juez debe considerar "inexcusablemente" para fijar 
el quántum de la pena, constituyen expresiones meramente vinculadas con la 
calificación de la persona, relativos a su personalidad y comportamiento previo 
ante la sociedad, y no están referidas a una conducta típica, antijurídica y 
culpable, únicamente. por tanto, dichas porciones normativas son contrarias 
al paradigma constitucional del derecho penal del acto por el que se decanta la 
Constitución Federal y, consecuentemente, son violatorias de los artículos cons
titucionales citados.

1a. CCCXXXVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3616/2014. 3 de junio de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: rosalba rodríguez mireles. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FLAgRAnCIA EQuIPARAdA. EFECtoS JuRÍdICoS dERIVAdoS dE 
LA dECLARAtoRIA dE InConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 
267, PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PE
nALES PARA EL dIStRIto FEdERAL, QuE LA PREVé. la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la in
validez de medios probatorios no sólo afecta a aquellas pruebas obtenidas 
directamente con motivo del acto que provocó la violación a los derechos 
humanos, sino también a todas aquellas que tengan un víncu lo directo con 
dicha violación. asimismo, que las pruebas obtenidas como resultado de una 
prueba ilícita son igualmente inválidas, aunque para su consecución se hayan 
cumplido todos los requisitos legales y constitucionales, al derivar de la viola
ción de algún derecho humano, ya sea directa o indirectamente, por lo que, 
de conformidad con la regla de exclusión probatoria, no deben ser empleadas 
en un procedimien to jurisdiccional. de ahí que el alcance de dicha interpre
tación, en relación con el artícu lo 16 de la Constitución política de lo estados 
unidos mexicanos, respecto de las condiciones excepcionales que justifican 
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válidamente la afectación a la libertad personal de los individuos, con base en 
la cual declaró inconstitucional el artícu lo 267, párrafo segundo, del Código de 
procedimien tos penales para el distrito Federal, que prevé el supuesto de deten
ción por flagrancia equiparada, tiene como efecto jurídico la exclusión de las 
pruebas que tienen un impacto real en el proceso, lo que constituye una vía 
de reparación del derecho humano vulnerado.

1a. CCCLXXIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 6024/2014. 2 de septiembre de 2015. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo re
bolledo, quien formuló voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín 
Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IdEntIFICACIÓn dE PERSonAS PoSIBLEMEntE InVoLuCRAdAS 
En HECHoS dELICtIVoS. REQuISItoS PARA QuE LA EXHIBICIÓn 
dE SuS FotogRAFÍAS SE EStIME ConStItuCIonAL, InCLuSI
VE En LoS CASoS dE tEStIgoS PRotEgIdoS. el hecho de mostrar 
a los testigos fotografías de personas que podrían estar involucradas en hechos 
delictivos será constitucional siempre que, como lo ha establecido este alto 
tribunal –sin distinción tratándose de testigos protegidos–, la toma de foto
grafías cumpla con las formalidades dentro de la averiguación previa por el 
ministerio público y no se induzca de forma alguna a las terceras personas 
a reconocer a alguien, lo cual puede darse si la muestra de una fotografía se 
hace de forma aislada, es decir, si se muestra únicamente una fotografía y no 
se hace junto con un grupo de otras.

1a. CCCLI/2015 (10a.)

amparo en revisión 338/2012. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutié
rrez ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana 
osuna.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IguALdAd AntE LA LEY. EL LEgISLAdoR PuEdE VuLnERAR EStE 
dERECHo FundAMEntAL PoR EXCLuSIÓn tÁCItA dE un BEnE
FICIo o PoR dIFEREnCIACIÓn EXPRESA. entre la infinidad de formas 
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que puede adoptar la discriminación normativa, las más comunes son la ex
clusión tácita y la diferenciación expresa. Como su nombre lo indica, la discri
minación por exclusión tácita de un beneficio tiene lugar cuando el legislador 
crea un régimen jurídico implícitamente y de forma injustificada excluye de 
su ámbito de aplicación a un supuesto de hecho equivalente al regulado en 
la disposición normativa, lo que suele ocurrir cuando se establece a un deter
minado colectivo como destinatario de un régimen jurídico, sin hacer mención 
alguna de otro que se encuentra en una situación equivalente. en cambio, 
la discriminación por diferenciación expresa ocurre cuando el legislador 
establece de forma injustificada dos regímenes jurídicos diferenciados para su
puestos de hecho o situaciones equivalentes. en este segundo caso, la exclu
sión es totalmente explícita, toda vez que se crea un régimen jurídico distinto 
para ese supuesto de hecho o situación equivalente. en este orden de ideas, 
quien aduce el carácter discriminatorio de una diferenciación expresa 
busca quedar comprendido en el régimen jurídico del que es excluido y, en con
secuencia, que no se le aplique el régimen jurídico creado para su situación.

1a. CCCLXIX/2015 (10a.)

amparo en revisión 735/2014. 18 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto con
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE AMPARo. EL HECHo dE QuE un 
ÓRgAno JuRISdICCIonAL oMItA AnALIZAR En EL EStudIo dE 
Fondo LoS ConCEPtoS dE VIoLACIÓn, AL ConSIdERAR QuE 
SE ACtuALIZÓ LA CAuSAL PREVIStA En EL ARtÍCuLo 61, FRAC
CIÓn XIV, dE LA LEY dE LA MAtERIA, no IMPLICA unA VIoLACIÓn 
AL dERECHo FundAMEntAL dE ACCESo A LA JuStICIA. el artícu lo 
61, fracción XiV, de la ley de amparo vigente, establece que el juicio de am
paro es improcedente contra normas generales o actos consentidos tácita
mente, entendiéndose por tales aquellos contra los que no se promueva el 
juicio de amparo dentro de los plazos previstos en el artícu lo 17, mismos que 
deberán ser compu tados de conformidad con lo establecido en el artícu lo 
18 de la ley de amparo vigente. ahora bien, el hecho de que un órgano juris
diccional no analice en el estudio de fondo los conceptos de violación al con
siderar que se ha actualizado la causal de sobreseimien to contemplada en el 
artícu lo 63, fracción iV, en relación con el artícu lo 61, fracción XiV, de la ley de 
amparo vigente, no resulta violatorio del derecho fundamental de acceso a la 
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justicia, toda vez que ello no implica imponer costos o dificultar el acceso del 
quejoso a un tribunal previamente establecido.

1a. CCCLXXI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2873/2014. 4 de marzo de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolle
do, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndEMnIZACIÓn PoR dAÑo MoRAL. LA CondICIÓn EConÓMICA 
dE LAS VÍCtIMAS no dEBE toMARSE En CuEntA PARA dEtER
MInAR LA IndEMnIZACIÓn PoR ConSECuEnCIAS EXtRAPAtRI
MonIALES dEL dAÑo MoRAL (IntERPREtACIÓn ConFoRME dEL 
ARtÍCuLo 7.159 dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE MéXICo). 
el artículo 7.159 del Código Civil para el estado de méxico establece que para 
determinar la indemnización por daño moral se deberá tomar en cuenta la 
situación económica de la víctima. la situación económica de la víctima sólo 
puede ser ponderada para valorar sus afectaciones patrimoniales, derivadas 
del daño moral. Sería contrario al principio de igualdad el calibrar la indemni
zación correspondiente a las consecuencias extrapatrimoniales del daño, ya 
que la situación económica de la víctima no es útil para medir la calidad y la 
intensidad del daño extrapatrimonial, por lo que no conduce a satisfacer el de
recho a una justa indemnización. en efecto, la condición social de la víctima no 
incide, aumenta o disminuye, el dolor o padecimiento sufrido. así, al no existir 
un vínculo, ni siquiera mínimo, entre la medida adoptada y el lograr una justa 
indemnización, se puede declarar que dicha interpretación del ar tículo 7.159 
del Código Civil para el estado de méxico resulta abiertamente inconstitucional, 
por lo que no debe intervenir en el establecimiento de los parámetros para 
determinar el monto de la indemnización. en consecuencia, el artículo 7.159 del 
Código Civil para el estado de méxico es constitucional, si y sólo si, se inter
preta que la situación económica de la víctima puede analizarse únicamente 
para determinar la indemnización correspondiente a las con secuencias patri
moniales derivadas del daño moral.

1a. CCCXLVI/2015 (10a.)

amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LEY gEnERAL dE SALud. EL CAtÁLogo dE nARCÓtICoS AHÍ PRE
VISto CuMPLE Con LA FunCIÓn dEL EStAdo REguLAdoR, 
SIEMPRE QuE SE SuJEtE A LoS PRInCIPIoS RECtoRES dE un 
EStAdo dEMoCRÁtICo Y dE dERECHo. el catálogo de estupefacien
tes y psicotrópicos que constituyen un problema para la salud pública, con
forme a la ley General de Salud, así como en los tratados internacionales de 
observancia obligatoria en méxico, cumple con la función del estado en la 
regulación sanitaria. Bajo este contexto, un problema para la salud pública 
puede ser definido como toda aquella conducta, factor o circunstancia que 
impida tal categoría de bienestar general. así, la legislatura federal, en ejer
cicio de su atribución prevista en los artículos 4o. y 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ha enunciado los narcóticos que, 
aun cuando pudieren tener valor terapéutico, pueden también ser genera
dores de un problema para la salud pública cuando no tienen la autorización 
sanitaria; de este modo, lo que conlleva finalmente su ilicitud, deviene en la 
contravención a la normatividad sanitaria bajo el estado regulador. Sin em
bargo, en materia penal, lo anterior se sujeta al principio del bien jurídico que 
justificó la construcción de la norma configurativa del delito y de la sanción. 
al respecto, no debe perderse de vista que, en esta materia, la función del 
estado regulador se sujeta a los principios rectores de un estado democrá
tico y de derecho como son los de legalidad, intervención mínima del estado, 
ultima ratio del derecho penal y, principalmente, el principio rector del bien 
jurídico que tutela la norma penal. esto en convergencia y armonía con los 
diversos principios rectores del proceso penal como son los de presunción de 
inocencia, defensa adecuada, debido proceso, prueba ilícita, equilibrio e igual
dad procesal. por tanto, debe partirse siempre de estos principios y la su
premacía del bien jurídico penal como eje rector, pues sólo así es posible 
mantener la vigencia del garantismo penal en el reconocimiento y protección 
de los derechos humanos.

1a. CCCLVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4371/2013. 14 de enero de 2015. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo 
rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: José alberto mosqueda Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MAtRIMonIo Y EnLACE ConYugAL. LA dIFEREnCIACIÓn EXPRE
SA EntRE AMBoS REgÍMEnES JuRÍdICoS, EStABLECIdA En LoS 
ARtÍCuLoS 147 dE LA ConStItuCIÓn dE CoLIMA Y 145 dEL CÓ
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dIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE CoLIMA, VuLnERA EL dERECHo 
A LA IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn. los artícu los citados al rubro 
contemplan dos regímenes jurídicos expresamente diferenciados a los que 
pueden acceder las parejas en función de sus preferencias sexuales: el "ma
trimonio" para las parejas de distinto sexo y el "enlace conyugal" para las pa
rejas del mismo sexo. estas normas hacen una diferenciación basada en una 
categoría sospechosa en términos del artícu lo 1o. constitucional, toda vez que 
la distinción que trazan para determinar quiénes pueden utilizar el poder nor
mativo para crear un víncu lo matrimonial o un enlace conyugal se apoya en 
las preferencias sexuales de las personas, de tal manera que debe realizarse 
un escrutinio estricto de la medida. en este sentido, la distinción entre "matri
monio" y "enlace conyugal" es claramente inconstitucional, puesto que ni siquie
ra persigue una finalidad constitucionalmente admisible. en aque llos casos 
en los que la ley niega el acceso al matrimonio a las parejas del mismo sexo, 
la existencia de un régimen jurídico diferenciado al cual puedan optar las 
parejas homosexuales en lugar de casarse, incluso si la figura en cuestión 
tuviera los mismos derechos que el matrimonio, evoca a las medidas avaladas 
por la conocida doctrina de "separados pero iguales" surgida en estados uni
dos en el contexto de la discriminación racial de finales del siglo XiX. los mo
delos para el reconocimien to de las parejas del mismo sexo, sin importar que 
su única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da a am
bos tipos de instituciones, son inherentemente discriminatorios. una distin
ción como ésta resulta totalmente inaceptable en un estado constitucional 
de derecho que aspira a tratar con igual consideración y respeto a todos sus 
ciudadanos, ya que únicamente se basa en un sentimien to de desaprobación 
hacia un grupo de personas en específico: las personas con preferencias ho
mosexuales. la exclusión de las parejas homosexuales del matrimonio está 
basada en los prejuicios que históricamente han existido en contra de los homo
sexuales, de tal manera que con ella se perpetúa la noción de que las parejas 
del mismo sexo son menos merecedoras de reconocimien to que las hetero
sexuales, ofendiendo con ello su dignidad como personas. de esta manera, 
el régimen "separado al matrimonio" para las parejas homosexuales que esta
blecen los artícu los 147 de la Constitución de Colima y 145 del Código Civil 
para el estado de Colima, bajo el rubro de "enlace conyugal", vulnera el dere
cho a la igualdad y no discriminación, lo que significa que no sólo son incons
titucionales esas disposiciones, sino también todas las porciones normativas 
de los artícu los en los que se establece como condición de aplicación de 
esas normas ser una persona que haya celebrado un "enlace conyugal".

1a. CCCLXX/2015 (10a.)

amparo en revisión 735/2014. 18 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
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concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

notIFICACIÓn, ContACto Y ASIStEnCIA ConSuLAR. LA PER
SonA dEtEnIdA CuEntA Con dICHo dERECHo dESdE QuE 
MAnIFIEStA SER nACIonAL dE otRo EStAdo, IndEPEndIEn
tEMEntE dE QuE En EtAPAS PoStERIoRES REnunCIE A éStE. 
esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el 
derecho a notificación, contacto y asistencia consular implica que en cuanto 
las autoridades sean informadas o tengan conocimiento de que la persona 
detenida tiene una o más nacionalidades de otro estado –independiente
mente que además cuente con la nacionalidad mexicana–, tienen la obli
gación tanto de preguntarle si desea que se notifique al estado o estados 
en cuestión, como de notificar al consulado respectivo, en caso de que la 
respuesta sea afirmativa. en consecuencia, dicho derecho se considera vio
lado si, con conocimiento de que la persona detenida era nacional de otro 
estado, las autoridades no dieron acceso al derecho a la notificación, con
tacto y asistencia consular. lo anterior no cambia por el hecho de que en 
una posterior diligencia dicha persona renuncie al derecho referido, puesto 
que no es posible interpretar que aquélla hubiera renunciado al mismo de 
habérsele informado sobre aquél en etapas anteriores.

1a. CCCXXXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1747/2014. 12 de noviembre de 2014. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge 
mario pardo rebolledo, quienes formularon voto particular. ponente: alfredo Gutié
rrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

notIFICACIÓn, ContACto Y ASIStEnCIA ConSuLAR. LA PER
SonA EXtRAnJERA dEtEnIdA PuEdE dECIdIR LIBREMEntE no 
EJERCER dICHo dERECHo HuMAno. Si una vez informada la perso
na extranjera sobre su derecho a la notificación, el contacto y la asistencia 
consular decide libremente no ejercer dicho derecho, la obligación estatal se 
entenderá por cumplida. lo anterior es así, en virtud de que aquél constituye 
un derecho humano que tiene dentro de sus finalidades proteger a los extran
jeros y contribuir a mejorar considerablemente sus posibilidades de defensa 
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y a que los actos procesales en los que intervienen se realicen con mayor 
apego a la ley y respeto a la dignidad de las personas. así, el primer paso 
por parte de la autoridad, cuando tiene noticia de que la persona detenida es 
extranjera, es notificarle –informarle– sobre su derecho a comunicarse con el 
representante consular de su país, ya que es aquélla quien libremente debe 
decidir si ejerce o no dicho derecho, pues las razones para no contactar a 
su consulado pueden ser varias y, en todo caso, irrelevantes para las auto
ridades mexicanas, las cuales no pueden, contrariando la libre voluntad de la 
persona detenida, contactar a un consulado con la finalidad de que la asista. 
de ahí que lo que procede, en caso de que el individuo detenido decida libre
mente no ejercer su derecho a la notificación, el contacto y la asistencia 
consular, es dejar constancia clara y por escrito de tal hecho, la cual debe ser 
suscrita libremente por la persona extranjera respectiva.

1a. CCCXXXVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1747/2014. 12 de noviembre de 2014. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge 
mario pardo rebolledo, quienes formularon voto particular. ponente: alfredo Gutié
rrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PARÁMEtRo dE REguLARIdAd ConStItuCIonAL. SE EXtIEndE 
A LA IntERPREtACIÓn dE LA noRMA nACIonAL o IntERnACIo
nAL. las autoridades judiciales deben aplicar el parámetro de regularidad 
constitucional –incluidos, por supuesto, los estándares sobre derechos hu
manos–, lo cual, claramente, no se limita al texto de la norma –nacional o 
internacional– sino que se extiende a la interpretación que hagan los órganos 
autorizados –tribunales constitucionales y organismos internacionales según 
corresponda–. al respecto, la Corte interamericana ha establecido que "los 
órganos del poder Judicial deben ejercer no sólo un control de constituciona
lidad, sino también de convencionalidad ex officio entre las normas internas y 
la Convención americana". en similar sentido, el pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia estableció, en la Contradicción de tesis 21/2011, que "el control de 
convencionalidad es un control de constitucionalidad desde el punto de vista 
sustantivo, dada la interpretación material que se hace del artículo 1o. 
constitucional".

1a. CCCXLIV/2015 (10a.)

amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
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Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 21/2011pl citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, 
tomo i, abril de 2014, página 24.

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PARtE InFoRMAtIVo dE LA PoLICÍA En EL SuPuESto dE dEtEn
CIÓn PoR FLAgRAnCIA. PARÁMEtRoS QuE dEtERMInAn Su 
nAtuRALEZA JuRÍdICA CoMo PRuEBA. en el supuesto de deten
ción por flagrancia, la licitud del parte informativo de la policía, como medio de 
prueba, no está supeditada a su ratificación por parte de sus signatarios en la 
averiguación previa o en el proceso penal, toda vez que el reconocimiento del 
informe de la policía y la reiteración de los hechos que en él se describen, cons
tituyen una circunstancia formal en la configuración de la prueba; de ahí 
que si no se realiza la diligencia en la que se ratifique el informe por los poli
cías que lo suscriben, éste mantendrá el carácter de prueba documental; sin 
embargo, cuando se ratifica, debe valorarse en términos de una prueba testi
monial. así, el informe del agente de la policía que realizó la detención de una 
persona en el supuesto de flagrancia tiene validez jurídica como dato indicia
rio, ya que la configuración de la prueba es una circunstancia independiente 
y no tiene relación con la determinación de validez lícita de la prueba.

1a. CCCLXI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2190/2014. 26 de noviembre de 2014. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente, José ramón Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. disidentes: Jorge 
mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PARtE InFoRMAtIVo PoLICIAL. dEBE SER oBJEto dE REVISIÓn 
BAJo EL ESCRutInIo JudICIAL EStRICto dE VALoRACIÓn PRo
BAtoRIA, AtEndIEndo A LAS ConSECuEnCIAS JuRÍdICAS QuE 
dERIVAn dE Su ContEnIdo. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha interpretado el artículo 16 de la Constitución Federal, 
del cual derivan las condiciones constitucionalmente válidas para privar de la 
libertad a una persona  –orden de aprehensión, flagrancia y caso urgente–; sin 
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embargo, es importante precisar la trascendencia que tiene el parte informa
tivo en cada uno de ellos. así, en el supuesto relativo a la orden de aprehen
sión, la intervención de la policía tiene un carácter meramente ejecutivo, al 
derivar de un mandato judicial que le impone avocarse a la búsqueda, locali
zación y detención de la persona requerida. en este caso, el informe de los 
agentes aprehensores tiene por objeto comunicar a la autoridad judicial el 
día y la hora en que se realizó la detención, así como el lugar en el que se 
encuentra recluido el detenido. la razón de ello, es que el informe no tiene 
relación con el delito por el que se ordenó la aprehensión del probable respon
sable. por su parte, en el supuesto relativo a que cuando con motivo del cum
plimiento de una orden de aprehensión expedida por la autoridad judicial 
competente, la policía detenga al detenido y, circunstancialmente, descubra 
que está en el supuesto de comisión de delito flagrante, así como si al detener 
a una persona por la comisión de un delito flagrante, cuando es presentada 
ante el ministerio público, se tiene conocimiento de que existe una orden 
de aprehensión en su contra, cuyo cumplimiento está pendiente, el infor
me de la policía debe comprender dos elementos independientes: 1) la infor
mación relacionada con el cumplimiento de la orden de aprehensión; y, 2) la 
información relativa a los datos que sustentan la detención por un delito 
flagrante que no tiene relación con el que motivó la orden judicial de cap
tura. ahora bien, en el supuesto de caso urgente, la detención está motivada 
por una orden de captura emitida por el ministerio público; aquí, el informe 
de la policía tiene por objeto dar a conocer a la representación social que se 
ejecutó la detención y presentación del requerido conforme a los datos tem
porales que se precisen en ese documento; sin embargo, no se espera que el 
informe aporte datos trascendentales respecto del delito por el que se aper
tura la indagatoria. pero si esto último aconteciera, será una circunstancia 
excepcional que determine la adhesión del informe de la policía al conjunto 
de pruebas que pueden ser incorporadas al juicio penal. también constituye 
un supuesto particular cuando en el cumplimiento de una orden de detención 
por caso urgente, la policía detuviera al requerido al momento de estar come
tiendo un delito (en flagrancia); en este caso, el informe de la policía estará 
configurado por dos apartados: 1) el relativo al cumplimiento de la orden de 
detención por caso urgente; así como 2) la información relacionada con el 
descubrimiento de un delito flagrante diverso al que motivó la orden minis
terial de captura. Finalmente, cuando se trata de detención en flagrancia, el 
informe tiene una particular trascendencia porque es el documento sobre 
el que es posible constituir la base para la formulación de la imputación jurí
dicopenal. en el informe, los policías describen las circunstancias de tiem
po, modo y lugar en que se efectúo la detención del probable responsable y 
la descripción, a detalle, de las circunstancias que motivaron la detención 
y de las evidencias que se encontraron, erigiéndose como un elemento de 
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particular importancia para el acusador, por lo que debe ser objeto de revisión 
bajo el escrutinio judicial estricto de valoración probatoria, sobre todo cuando 
tiene diversas consecuencias jurídicas que derivan de su contenido.

1a. CCCLX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2190/2014. 26 de noviembre de 2014. mayoría de tres votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente, José ramón Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. disidentes: Jorge 
mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS IndÍgEnAS. LAS PRERRogAtIVAS PREVIStAS En EL 
ARtÍCuLo 2o. ConStItuCIonAL tIEnEn VIgEnCIA duRAntE 
todo EL PRoCESo PEnAL, SIn QuE oBStE EL MoMEnto En EL 
QuE SE REALICE LA AutoAdSCRIPCIÓn. Con la finalidad de evitar ex
cesos, fraudes a la ley e inseguridad jurídica para la víctima u ofendido, esta 
primera Sala determinó que la "autoadscripción" como persona indígena, a 
fin de ser eficaz y activar en su favor la serie de prerrogativas fundamentales, 
deberá de realizarse en las primeras etapas del proceso penal, esto es, ya sea 
ante el ministerio público durante el procedimien to de averiguación previa, o 
bien, durante la fase de preinstrucción de la causa, pues de lo contrario dicha 
manifestación no detentará la fuerza suficiente a fin de ordenar la reposición 
del procedimien to penal respectivo. lo anterior quedó reflejado en la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 58/2013 (10a.).1 dicho criterio establece una regla espe
cífica, en tanto determina una consecuencia automática para un determinado 
supuesto: deberá ordenarse la reposición del proceso cuando la autoadscrip
ción se realice durante la averiguación previa o la instrucción, y se haya lleva
do el juicio sin la asistencia de un intérprete y defensor. No obstante, el criterio 
anterior no supone de ningún modo que la "autoadscripción" posterior a esas 
etapas conlleve la pérdida de los derechos previstos en el artícu lo 2o. de la 
Constitución General. en efecto, el derecho a ser asistido por intérpretes y de

1 Nota: la tesis jurisprudencial 1a./J. 58/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 
278, registro digital: 2005027, con el título y subtítulo: "perSoNa iNdÍGeNa. para Que Sea 
eFiCaZ la ‘autoadSCripCióN’ de uN SuJeto a uNa ComuNidad iNdÍGeNa, deBe reali
ZaSe duraNte la aVeriGuaCióN preVia o la preiNStruCCióN de la CauSa."
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fen sores que conozcan su lengua y cultura no se encuentra restringido a un 
determinado momento procesal. así, el hecho de que no se aduzca tempra
namente en el proceso penal la "autoadscripción", no hace inefectivo el ejer
cicio del derecho de una persona indígena a contar con un traductor e 
intérprete. en todo caso, en este supuesto no es posible fijar una regla a priori 
sobre las consecuencias jurídicas en el juicio, pues el juzgador deberá valorar el 
grado y momento de la afectación al derecho de defensa adecuada para de
terminar las consecuencias que dicha violación debe generar en el proceso.

1a. CCCLXVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4393/2014. 10 de junio de 2015. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular y Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra 
olguín.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE unIdAd dE LA PEnA PRIVAtIVA dE LIBERtAd. 
Su PREVISIÓn ConStItuCIonAL. el artícu lo 20, apartado a, fracción X, 
párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
de 18 de junio de 2008, así como el apartado B, fracción iX, párrafo tercero, del 
citado precepto en su actual redacción, prevén que en toda pena de prisión 
se compu tará el tiempo de la detención, de lo que deriva el principio de uni
dad de la pena privativa de libertad, el cual exige que, al momento de su im
posición, sea disminuido el tiempo que el sentenciado estuvo privado de la 
libertad con motivo de los hechos atribuidos, lo que incluye la duración de 
la reclusión preventiva, sin que pueda admitirse la sobreposición o una do ble 
disminución de esta última, pues ello reduciría injustificadamente la pena de 
prisión.

1a. CCCLXIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2404/2013. 26 de agosto de 2015. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl armando 
patiño lara.

amparo directo en revisión 2442/2013. 26 de agosto de 2015. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
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pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl armando 
patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRISIÓn PREVEntIVA. Su IndEBIdA SoBREPoSICIÓn o doBLE 
dISMInuCIÓn A LA PEnA PRIVAtIVA dE LA LIBERtAd IMPuEStA 
En MAtERIA PEnAL FEdERAL. el artícu lo 20, apartado a, fracción X, pá
rrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008, así como el apartado B, fracción iX, párrafo tercero, del 
citado precepto, en su actual redacción, prevén que en toda pena de prisión 
se compu tará el tiempo de la detención. ahora bien, la consideración consti
tucional de tomar en cuenta la duración de la prisión preventiva constituye un 
derecho fundamental en favor de los sentenciados, el cual debe respetarse 
en toda sentencia condenatoria que establezca una sanción privativa de la 
libertad. Sin embargo, en ningún caso el tiempo que excedió de la reclusión 
preventiva en relación con la duración de la pena de prisión decretada a un 
delito que –al ser menor– se tuvo por compurgada, debe ser descontada a la 
pena por compurgar de un segundo ilícito, si es que la responsable ya redujo 
a este último el tiempo de esa misma prisión preventiva. Considerar lo contra
rio implicaría, paralelamente, respecto de la pena de prisión impuesta al deli
to no compurgado, el descuento del tiempo total de la prisión preventiva y 
una disminución parcial adicional de esa misma reclusión cautelar derivada 
del tiempo que ésta excedió de la pena del primer delito que se tuvo por cum
plida; es decir, se generaría una doble disminución a la pena de prisión im
puesta, respecto del mismo plazo de duración de la reclusión preventiva, que 
reduciría considerablemente la sanción privativa de la libertad decretada, con 
lo que se daría un tratamien to extensivo a la compurgación de la prisión preven
tiva que es de carácter simultánea, a la ejecución de sanciones, cuya aplica
ción es sucesiva –como lo ha establecido esta primera Sala en la jurisprudencia 
1a./J. 8/2007–, transgrediendo el principio de unidad de la pena privativa de la 
libertad, que al momento de su imposición sólo admite la reducción de esa 
sanción a partir de la detención que incluye la reclusión preventiva, pero no 
la sobreposición o duplicidad de esta última, de conformidad con el artícu lo 
20, apartado a, fracción X, párrafo tercero, constitucional, en su texto anterior 
a la reforma de 18 de junio de 2008, en relación con los artícu los 25 y 64 del 
Código penal Federal.

1a. CCCLXIV/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 2404/2013. 26 de agosto de 2015. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl armando 
patiño lara.

amparo directo en revisión 2442/2013. 26 de agosto de 2015. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl armando 
patiño lara.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 8/2007 citada en esta tesis, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, sep
tiembre de 2008, página 192.

esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRÓRRogA dE JuRISdICCIÓn. EL ARtÍCuLo 21 dEL CÓdIgo 
dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo dE VERACRuZ 
QuE LA PREVé, ES ConStItuCIonAL. del artículo 20, apartado a, frac
ción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación de 
18 de junio de 2008, deriva la autorización de la prórroga de jurisdic ción cuando: 
a) está dispuesta en la ley; b) sus requisitos estén descritos de forma clara y 
sean razonables; c) su aplicación sea excepcional; d) se haga de manera fun
dada y motivada; y, e) se encuentre sustentada en pruebas objetivas. ahora 
bien, la prórroga de jurisdicción prevista en el artículo 21 del Código de pro
cedimientos penales para el estado de Veracruz, precisa las hipótesis a partir 
de las cuales la competencia por excepción para un Juez distinto al del lugar 
en el que se cometió el delito surtirá sus efectos; hipótesis que son claras y 
precisas, pues disponen que la prórroga operará cuando: i) el tribunal compe
tente para conocer de un proceso esté impedido de hecho o de derecho; o, 
ii) el inicio y continuación del proceso representen un peligro para la seguri
dad y el orden públicos o para la vida del propio inculpado; y, iii) sea acordada 
por el tribunal Superior de Justicia a favor de un juzgado diferente que sea de 
la misma jerarquía al que originalmente le correspondía conocer del caso. 
por tanto, toda solicitud de prórroga deberá estar debidamente fundada en 
las hipótesis que el propio artículo 21 dispone y motivada en los hechos acre
ditados objetivamente por parte de la autoridad legitimada para realizarla. 
en esas condiciones, el precepto descrito no limita el derecho a la defensa, ni 
implica la afectación al debido proceso y, por ende, es constitucional, pues 
debe ser interpretado no sólo a la luz de la fracción Vi, apartado a, del artículo 
20 de la ley Fundamental, sino también de conformidad con los artículos 14 y 
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16 constitucionales, cuando se trate de actos privativos –en el primer caso– 
o de actos de molestia –en el segundo–.

1a. CCCXXXIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3616/2014. 3 de junio de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: rosalba rodríguez mireles. 

esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA ILÍCItA. LÍMItES dE Su EXCLuSIÓn. la exclusión de la prueba 
ilícita aplica tanto a la prueba obtenida como resultado directo de una viola
ción constitucional, como a la prueba indirectamente derivada de dicha vio
lación; sin embargo, existen límites sobre hasta cuándo se sigue la ilicitud de las 
pruebas de conformidad con la cadena de eventos de la violación inicial que 
harían posible que no se excluyera la prueba. dichos supuestos son, en prin
cipio, y de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes: a) si la contami
nación de la prueba se atenúa; b) si hay una fuente independiente para la 
prueba; y c) si la prueba hubiera sido descubierta inevitablemente. Sobre el pri
mer supuesto, a saber, la atenuación de la contaminación de la prueba, se 
podrían tomar, entre otros, los siguientes factores para determinar si el vicio 
surgido de una violación constitucional ha sido difuminado: a) cuanto más 
deliberada y flagrante sea la violación constitucional, mayor razón para que el 
juzgador suprima toda evidencia que pueda ser vinculada con la ilegalidad. 
así, si la violación es no intencionada y menor, la necesidad de disuadir futuras 
faltas es menos irresistible; b) entre más vínculos (o peculiaridades) existan en 
la cadena entre la ilegalidad inicial y la prueba secundaria, más atenuada la 
conexión; y c) entre más distancia temporal exista entre la ilegalidad inicial y 
la adquisición de una prueba secundaria, es decir, que entre más tiempo pase, 
es más probable la atenuación de la prueba. en relación con el segundo su
puesto es necesario determinar si hay una fuente independiente para la prueba. 
Finalmente, el tercer punto para no excluir la prueba consistiría en determinar 
si ésta hubiera sido descubierta inevitablemente en el proceso. dicho supuesto 
se refiere, en general, a elementos que constituyan prueba del delito que hubie
ran sido encontrados independientemente de la violación inicial. la aplicación 
del anterior estándar debe hacerse en cada caso concreto.

1a. CCCXXVI/2015 (10a.)
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amparo en revisión 338/2012. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tEStIgoS PRotEgIdoS. MEdIdAS PARA no AFECtAR EL dERE
CHo dE dEFEnSA dEL InCuLPAdo En LoS CASoS En QuE EXIStA 
dECLARACIÓn dE AQuéLLoS. las declaraciones de los testigos protegi
dos no pueden tener, apriorísticamente, un valor preponderante, pues están 
condicionadas a la constatación de efectividad/utilidad por parte de las auto
ridades jurisdiccionales; de ahí que dichas declaraciones constituyen meros 
indicios susceptibles de adminicularse con otros medios de prueba. ahora 
bien, como lo ha establecido la Corte interamericana de derechos Humanos, 
si bien por un lado la reserva de identidad del testigo limita el ejercicio del 
derecho de defensa y, por otro, el deber de las autoridades de garantizar los dere
chos a la vida e integridad de los testigos sin rostro puede justificar la adopción 
de medidas de protección de aquéllos, en dichos supuestos debe analizarse 
si las reservas de identidad se adoptaron sujetas a control judicial, fundándo
se en los principios de necesidad y proporcionalidad, tomando en cuenta que se 
trata de una medida excepcional, y verificando la existencia de una situación 
de riesgo para el testigo. así, la afectación al derecho de defensa debe estar 
contrarrestada por medidas de contrapeso, por ejemplo, que: i) la autoridad 
judicial conozca la identidad del testigo y que tenga la posibilidad de observar 
su comportamiento durante el interrogatorio para que pueda formar su impre
sión sobre la confiabilidad del testigo y su declaración; y, ii) la defensa tenga 
una amplia oportunidad de interrogar directamente al testigo en alguna de 
las etapas del proceso; debe destacarse que, aun cuando se adopten medidas 
de contrapeso que parecerían suficientes, la condena no puede estar fundada 
sólo o en grado decisivo en declaraciones realizadas por testigos de identidad 
reservada.

1a. CCCXXVII/2015 (10a.)

amparo en revisión 338/2012. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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